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« u A P IT U L O  X X X

L a  c irc u la c ió n  de la r iq u e z a .—M e r c a n c ía s  q u e  c ir c u la n  c o n  m á s  
facilid ad .—M e d io s  d© a u m e n ta r la  c itc u la c ió n .—M o v im ie n to  r e 
g u la r  d e  la ú lt im a .—L a  m onedH .—S u  in v e n c ió n .—D iv e r s o s  b ie n e s  
e m p le a d o s  c o m o  n u m e ra r io . C a r a c te r e s  e s e n c ia le s  d e  é s te .—L o s  
m e ta le s  p r e c io s o s .—U tilidad y  v a lo r  d e la m o n e d a .

E n el capítulo X  de esta obra presentamos la división en 
nuestro sentir más apropiada para la  exposición de las nociones 
elementales de la Economía Política, com o la correspondiente á 
obras no encaminadas á la investigación profanda de los prin
cipios abstrusos de la ciencia, ni á la defensa de una particular 
y  original teoría, sino á la propaganda, á la enseñanza metódica 
y  racional de una disciplina que cuenta con tan gran número de 
discípulos y comprende problemas de grande trascendencia.

De los cuatro términos, PRODUCCIÓN, c i r c u l a c i ó n , d i s t r i b u 
c ió n  y  CONSUMO hemos estudiado ya el primero, y  nos corres
ponde ahora hacer lo  propio con e l segundo.

Para exponer brevemente las razones que nos inducen á con
siderar la segunda parte distinta de la primera, y  fijar con exac
titud los límites que separan y  dividen á ambas, ante todo pro
curaremos concretar e l concepto de la circulación dando idea de 
su naturaleza, examinando sus elementos, con lo  que tendremos 
fundamento sólido para la investigación indicada, y  habremos 
adelantado en el estudio de las materias que ha de comprender 
este capítulo.

E l ingenioso y  sencillo J. B . Say hizo una descripción de la 
circulación que por el comentario aclaratorio que agregó, re
sulta una fórmula bastante com pleta, y  que en realidad abraza 
los caracteres económicos distintivos del fenómeno cuya defini
ción  indica: según la primera, consiste aquella en el movimiento 
de las monedas, de las mercancías, cuando pasan de una mano á 

Tomo II. I



Otra; por el comentario ó explicación no tan sólo es circulación 
económica el acto material referido, sino que ha de considerarse 
com o tal la disposición de todo producto de pasar á manos di
ferentes de las de su poseedor originario, ó  lo  que es igual, la 
aptitud para su inmediata venta íi). A l lado de esta idea que no 
ditiere de lo  que entendemos es la circulación de la riqueza, 
leemos la definición de R au (2), que sintetizando su pensamien
to y  fijándose en la nota más saliente de aquella, cree es ó  con
siste en la trasmisión de los bienes de una persona á otra; con
fórmase con la parte sustancial de la anterior M r. Jourdan al 
escribir: «L a  circulación es una transformación de propiedad, 
independiente de toda idea de locom oción» Cree Skarbek que 
aparece en el movimiento de los valores, de las manos de los pri
meros productores á las de los consumidores, ó  de aquellos que 
pueden darles aumentos ó  hacer que tengan más capacidad para 
satisfacer las necesidades (4). M angoldt aunque estima que su 
nota característica es la regularidad en el movimiento que la 
misma presupone, coincide con los escritores precedentes repu
tando la trasmisión com o uno de sus signos distintivos En 
cierto modo se aparta B occardo de las opiniones referidas, 
a l decir que la circulación puede definirse de dos diferentes 
maneras: una bajo el punto de vista genérico y  otra bajo el 
específico; en la primera, com o el movimiento ó giro de los va
lores y de los capitales; en la segunda, como el de la mone
da y  los títulos de crédito en el último de estos dos aspec
tos ó  sea en el de considerar á los objetos que circulan como 
la propia circulación (aparte de la limitación que en los m is
mos hace, hablando sólo de la moneda y  de los instrumentos de 
•crédito), se inspira el inglés M acleod que conform e á sus teo
rías respecto al capital y  valor, que como sabemos confunde, y 
con  la exagerada amplitud que al crédito concede, estima que 
aquella es la suma de los cambios que se realizan de unas á

(1) Traité d’Économte Politique. Liv. III, chap. II.
(2) Economia nacional, párr. 252.
(8) Cour» analityque d'Economie Politique, chap. L, pàg. 403.
(4) Théorie de« richesses sociale», vol. II, pàg. 122.
(5) Según este autor la circulación consiste en la trasmisión regu

lar de los productos de manos de su originario poseedor, <̂ ue no los 
necesite, ¿  manos de los que los desean.

(6) Dizionario, art. Circulaoione.



otras manos Todavía se separan más del dictámen de J.
Say, R au y M angoldt, C oquelin Schaffle (8), M enier é 
Ivés G uyot ('*); los dos primeros al afirmar que es la propiedad 
ó  disposición que tiene todo cuerpo orgánico al movimiento; y 
ios últimos al aseverar que toda la Econom ía se reduce á la 
circulación; que ésta reúne en sí los fenómenos económ icos y 
alcanza un predominio extraordinario en la producción y  consu
mo de la riqueza, que hacen depender de semejante hecho.

En lo fundamental estamos por com pleto de acuerdo con 
] .  B . S ay y R au, como lo  están estos con el que tal vez haya 
estudiado más profundamente la circu lación , con Skabbek; en 
nuestro sentir, es evidente que no puede afirmarse el concep
to de la misma, mas que en el de la trasmisión en absoluto in
dependiente, agena á la idea de locom oción, de mudanza ma
terial de los objetos circulantes, que puede verificarse sin que 
la primera tenga efecto, como puede ésta tener lugar sin que la 
segunda se realice; pero si respecto á las definiciones de los 
economistas enunciados no hemos de oponer consideración a l
guna, y  cuando niás tan solo la de cierta deficiencia en la ex
presión y  la preterición de una cualidad que reputamos impor
tante, como reflejo que es de una de las características condicio
nes de la circulación, no sucede lo  propio con las de los demás 
^ue hemos expuesto. B occardo al definir la circulación en su 
aspecto genérico, concede excesiva importancia al movimiento, 
á la traslación material que no tiene nada que ver con la idea 
que trata de explicar t̂ ), y con no mucha lógica  distingue entre 
valores y  capitales, cuando no debía ocuparse de tales diferen
cias y  conceptos; pero aún nos parece el ilustre economista ita
liano menos cerca de lo  que estimamos circulación económica,

(1) Principio» de la filosofía económica. Cap. IV , párr. BihlioUca 
ddi’Economiíta, sección III, vol. IV. pàg. 209.

(2) Dictionnaire de VEconomie Politique, arfc. Circulation.
(3) Sistema social de Economia humana, pàg. 392,397.
(4) Para Ivbs Gtoyot circulación significa el conjunto de los fenó

menos, en cuya virtud se verifica la transformación de los capitales 
circulantos, en nuevos capitales circulantes y  fijos. Science économique. 
Liv. II, chap. IX , pág. 105.

(5) En igual defecto incurre Cicogne al definir la circulación como 
el movimiento general de todos los valores destinados al cambio. 
Principa de Economía, vol. II, sec. II, cap. I.



cuando la considera en su faz específica, pues que en esa pare
ce  querer circunscribirla á la que concierne y se refiere á la 
moneda y los títulos de crédito; y así confunde los valores con- 
la que puede en cierto modo juzgarse su representación, con la 
moneda, lo  que no es muy correcto; pero además, y esto es infi
nitamente más grave, extiende á los instrumentos de crédito un 
caracter que en forma alguna Íes corresponde, por ser su natura-- 
leza y  cualidades esencialmente distintas de las de la moneda. 
Macleod expresa en su definición una vez más sus doctrinas 
respecto al crédito, creyendo que es comün la ley  y  reglas que 
rigen al cam bio del numerario y de los demás objetos, sin dis
tinguirlo de los capitales, como sabemos hace con estos y  la 
riqueza. No negaremos á C oquelin y S chaffle que filosófica
mente sea uno de los fundamentos de la circulación, la capaci
dad de los cuerpos para e l movimiento; pero esto, que en sí no 
es discutible por su propia generalidad, por no ser relación 
económ ica, por no tener nada que pueda hacerla propia de una 
definición científica, no puede admitirse como fórmula en que 
se dé á conocer lo  que es la circulación económ ica, como con
cepto de la misma. L a vaga generalidad que señalamos en las 
definiciones con anterioridad analizadas, es una de las causas 
principales que nos hacen repeler las de M enier é Ivks G uyot 
que supeditan á la circulación los fenómenos de la producción 
y  consum o, suponiéndolos dependientes en absoluto de ella, 
cuando ni lo  son, ni aquella es otra cosa que el lazo que los une.

Reiterándonos partidarios de la doctrina que asigna como 
basfe de la circulación el cambio, la trasmisión de la propie
dad de los valores, pero reputando que en economía se distingue 
por la regularidad de aquel hecho, inspirándonos de consuno 
en Say , R au, Skakbek y  M angoldt, y  siguiendo las tenden- 

. cias de la mayoría de los modernos escritores, definiremos la 
circu lación  de la riqueza: «la trasmisión regular qut en la pro
piedad de los valores se efectúa como resultado de las necesidades 
comunes, y  relaciones de producción y  consumo. Esta fórm ula 
tiende á consignar no solo los fundamentos base de la cir
culación de la riqueza (trasmisión de la propiedad de los 
valores y movimiento regular de esa traslación), sino lo  que 
no es menos importante ni tiene alcance m enor, su mane
ra de relacionarse con las demás funciones económicas (pro-



4ucción , distribución y  consumo), e l puesto que entre ellas ocu 
pa, la expresión con esto de su naturaleza y  condición interna. De 
manera que se halla todo su interés no en la primera parte, que 
es común á muchos autores, sino en la segunda; que da á cono
cer de qué suerte estimamos el dicho fenómeno; por eso trata
remos de exclusivo modo de la naturaleza de este término de la 
ciencia que estudiamos, ó  sea de la última.

Si el que produce consumiese sus bienes no habría circu la
ción y así puede suponerse en la tribu patriarcal de Jacob; mas 
existiendo la división del trabajo, e l cam bio y la concurrencia, 
las cosas varían de faz y surge y toma cuerpo ese movimiento de 
los valores en que se cambia la posesión de unas á otras perso
nas. L os bienes pasan délas manos de unos á otros productores, 
y  en este supuesto reciben modificaciones ó  experimentan cam 
bios, que los hacen más estimables y  valiosos, ó  quizá ruedan de 
la tenencia del productor postrero hasta los deseos ardientes que 
engendran el consumo, y perecen como tales riquezas desde que 
son conducidas al dominio de ese gran destructor (D. La red 
muy extensa y complicada de fenómenos que comprende, se ve
rifica por medio del cambio, mas no es lícito confundir la cir
culación y el cambio (’̂ l. Aquélla es más general; éste expresa 
la unidad á que se reducen todos los contratos; la una se extien
de á un conjunto de hechos que separan ó  vencen los obstáculos 
que la tierra ó las leyes del hombre oponen al nacer y  morir de 
la riqueza; el otro existe en un solo acto en que se trasmiten los 
valores; la circulación no se concibe sin el cambio; el cam bio 
existe sin la circulación, si no hay trasmisión de la propiedad; 
quien habla de la una se fija en las relaciones que se derivan de 
la existencia de ciertos hechos, como la división del trabajo, la 
competencia, el crédito, etc.; quien estudia al otro tiene que ana
lizarlo en su primera forma, convención de dos hombres, como 
en la más com pleja y  delicada, trueque de productos y  riquezas 
entre las razas y  los pueblos.

No creemos que la circulación económ ica sea una parte de la 
producción, como tampoco la estudiaríamos como idea compren
dida en el consumo; hija de ambos, relacionándolos sirve d e b a -

(1) S e a r b e e . Op. cit., vol. II , p&g. 120 y siguiente.
(2) JoüBDAN. Op. cit., pig. 404.
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lanza que señala el fiel en que deben constantemente encontrar
se, así como los desniveles que cuidadosamente se deben evitar, 
por lo  que ni puede afirmarse constituya un todo con la produc
ción , que sea por sí misma productiva, ni que forme parte inte
grante del consumo, porque el formular una de las dos hipóte
sis concede por modo im plícito la contraria ('). Aunque esta idea 
sea clara, la verdad es que algunos autores han creído produc
tiva la circulación, la hacen dependiente y  la estudian como 
capítulo de la producción; en cambio nadie, al menos que sepa
mos, la ha considerado comprendida en el consumo; esto se ex
plica fácilmente y por las mismas causas que sirven de punto de 
apoyo á la referida manera de pensar, que juzgamos errónea y 
nacida de confusión, en honor de la verdad, no tan aparente 
como efectiva y profunda.

L os que estiman es la circulación productiva confundiéndola 
con el com ercio, creen que aumenta el valor de los productos, 
llevándolos de los puntos donde más abundan á los en que esca
sean, enagenándolos en el tiempo, forma y  condiciones más fa
vorables; pero como su objeto, fin y aun algunos de sus medios 
son distintos de los del com ercio, como en la trasmisión regular 
de la propiedad de los valores no intervienen, ni son necesarias 
las condiciones que exige en los intermediarios el tráfico mercan
til, com o hasta esa circulación puede tener lugar sin tales in
termediarios, como en ella lo  propuesto es distinto que en el 
acto com ercia l, por eso opinamos que no es productiva. Si la 
circulación fuese productiva fácil sería aumentar la produc
c ión ; pero sin saber econom ía, con sólo ser atento observador 
de los hechos sociales, se conoce que ciertos desastrosos aconte
cimientos, guerras, revoluciones, crisis, etc., inician un vertigi
noso movimiento de circulación, para casi todos improductivo & 
perjudicial; aquella suposición equivale á afirmar que toda tras
misión de dominio de los valores aumenta su utilidad ó  su pre
cio, lo  que en manera alguna es cierto: el com ercio podrá supo
ner la circulación, pero es distinto de ella, y si acrece el valor 
de los productos, no es por el hecho de pasarlos de manos de

(1) En efecto, si suponemos qne es productiva será porque da nue
vo valor á. los productos, facilitando su consumo, y entonces con el 
mismo fundamento puede aseverarse es la circulación un modo más de 
consumir, que es un órgano más de esta parte de laEconomia.



unos á las de otros, sino por el lugar, la cantidad, el tiempo, et
cétera, es decir, por todo lo  que constituye el tráfico mercantil, 
que no se atreverá nadie á identificar con la circulación, que en 
sí misma es diferente al aumento directo de la riqueza. Esta 
confusión en sentir de R au, se origina de otra en la que algunos 
comprenden las ideas comercio, circulación y  distribución de la 
riqueza, que aunque íntimamente relacionadas son independien
tes: los hombres hacen el comercio, los productos son los que 
están en la circulación, y la riqueza se distribuye entre todos 
los miembros de la sociedad (i).

Con este mismo autor pensamos que la circulación en sí mis
ma, ni tiene ni da origen á otra utilidad que la de poner en rela
ción consumo y  produ cción ,‘ regulando la marcha del uno co a  
la otra, facilitando, cual el aceite en las máquinas según la fe 
liz expresión de Stuart Mil l , la actividad económica en la- 
producción y su reverso el consumo; la circulación de la rique
za, como la de la sangre en el hombre, vivifica los órganos del 
cuerpo, reintegrándolos de las fuerzas perdidas, dándoles ro 
bustez, fuerza, un funcionar rápido, normal, que contribuya 
poderosamente á la salud; así la de la riqueza permite una pro
ducción enérgica y un consumo grande, la reconstitucción de los 
capitales invertidos en la primera, que cuanto más rápida es, 
con más velocidad consiente que continúe la produción econó
mica; en resumen, la circulación no es por sí misma productiva, 
pero sí es útil á la producción y consumo, en cuanto realiza la 
transformación de los capitales circulantes en otros, ya de índole 
igual ya fijos.

Para terminar la exposición que intentamos de la manera de 
ser, de la naturaleza de la circulación, nos parece oportuno decir 
algunas palabras concernientes á la facultad circulatoria que en 
mayor ó  menor grado se descubre en todos los valores, á las 
causas que dificultan ó  favorecen el desenvolvimiento de aque
lla , y  por fin á sus movimientos generales, y á cuál de ellos es 
el que la ciencia aconseja y  prefiere.

Que supuesto el concepto que hemos formulado todos los ob
jetos, todos los valores poseen la propiedad circulatoria, es una 
verdad inconcusa y  sobre la que ningún comentario se requiere;

(1) Tratado de Economia Poíííico, párr. 252, letra a.



pero si éste es e l principio, su manera de manifestarse en cada 
caso varía, ya se deba á la constitución sui generis del particular 
valor de que se trate, ya por circunstancias agenas al mismo, de 
lugar, tiempo, estado de ilustración, riqueza, etc., que forman 
uno de los tres puntos que hemos señalado como más salientes 
en la investigación de esta segunda parte.

Las diferentes mercancías poseen en grados muy diversos la 
facultad circulatoria', es decir, la  seguridad de encontrar com
pradores y  la facilidad de ir á buscarlos. Cuanto menos peso y 
volumen tuviere un bien con relación á su valor, cuanto más 
pueda conservarse largo tiempo y  sin grande trabajo, cuanto 
más durables sean su valor en uso y  en cambio, cuanto más co 
nocidos, más fácil será que cambie de lugar, de época y  de po
seedor 0 .̂ Así cabe establecer esta gerarquía ó  esta série por lo 
que concierne á la mayor disposición para circular: i .°  los me
tales preciosos y la moneda que con los mismos se fabrica; 2 .*’ los 
productos de la industria; 3 .® las materias primeras; 4 .“ las co 
sechas y productos de la selvicultura; y  5 .® los bienes inmue
bles (2). En el sentido material de la palabra los últimos no 
pueden circular, pero para nosotros no se trata de un movimien
to de las masas, sino de los valores; estos cambian de dueño, su 
propiedad muere para unos y  renace para otros, sin que se 
muevan del espacio en que radican, y es dable que varíen en su 
influjo sobre la economía nacional de dos maneras; por medio 
del cambio y del crédito; en primer término en cuantas ventas y 
arrendamientos se verifiquen, y en segundo, si se escriben títu
los de crédito á que sirven de garantía

La facultad circulatoria de las riquezas en general, como la 
de cada una en particular, encuentra en su desenvolvimiento difi
cultades de dos órdenes, del natural y del legal; por vía de razo
namiento dice M r . G ide que en el primer concepto entorpecen la 
circulación, el peso, la fragilidad, la naturaleza orgánica, y  so
bre todo, la distancia, ya aumentando de un modo considerable 
e l  coste, ya imposibilitando el transporte material, ya creando un 
riesgo próximo de pérdida en el caso de verificarse (*); en el se-

( 1 )  K o s c h e r .  Principios de Eeonomía Política, párr. 9 5 .

(2) B oscher. Ibidem.
(8 ) S e a b b e k . Op. c i t . ,  t o m o  II, pág. 191 á  19b.
(4) Principes d’Économie Politique, 1.* edición, pâg. 211 7  siguientes»



gundo, cuanto la legislación prescribe directa ó indirectamente 
contra la libre concurrencia; además de estas dos clases de obs
táculos puede citarse un tercero no menos importante y  que es 
de naturaleza mixta, pues que tanto suele depender del hombre 
como de las condiciones etnográficas, la despoblación.

Si estas limitaciones no permiten la manifestación completa 
de las cualidades circulatorias de los valores, en cambio, otras 
hijas del estudio, de los descubrimientos científicos, del aumen
to del capital, de las leyes que inspiradas en el sano criterio e co 
nómico se dicten y  conforme á las cuales los pueblos se rijan, 
procuran contrapesar el efecto que aquéllas pueden producir, y  
además por sí mismas fomentar el desenvolvimiento de las re fe 
ridas condiciones como ni podemos ocuparnos de todas, ni s i
quiera de muchas hace en realidad falta hablar, pues su alcance 
es notorio é innecesaria su justificación, exclusivamente nos re 
feriremos á las principales que favorecen la circulación, la m ul
tiplicidad y  perfección de las vías de comunicación y medios de 
transporte, la moneda y  el crédito. Mucha importancia revisten 
las causas que circunscriben la circulación, pero no la tienen 
menos el grado de perfección de los medios que la impulsan, que 
com o escribe R odrigues de F reitas cambian, alteranlascon
diciones é influencia de cada punto productivo, y  esto se com 
prende, porque permiten tomen parte en el movimiento valores, 
productos que de otra suerte no lo  verificarían con perjuicio de 
la producción y  daño del consumo; agréguese que si es tanto 
más conveniente y  útil á aquellos dos factores, cuanta más ri
queza circu le y  más rápido y regular sea el dicho movimiento, 
parece evidente que todo lo  que á ese fin contribuya lo  fomenta 
y  facilita, por esto puede darse como cierta la siguiente ley que 
enuncia el economista austriaco E . Sax: «la facilidad de vender 
un bien fó  lo que para nosotros es sinónimo, supuesto el con
cepto que de la circulación tenemos), su condición circulatoria 
aumenta, por el perfeccionamiento de los medios de transporte,

(1) P a ra  M r. Joubdan  la s  con d icion es que favo recen  la  c ircu lación  
pueden reducirse à la s sig u ien tes: seguridad, libertad , facilid ad  de la s  
com unicaciones) densidad de la  p ob la ción , organ iza ción  de un a in 
dustria  com ercial, u so  de un a m oneda con  condiciones ec on óm icas. 
Cours analityque d'Éeonomie politique, chap. L I I .

(2) Principios de Econoviia Politica, 166.



en la misma proporción en que la circulación gana en superfi
cie por e l aumento del radio, ó lo  que es igual, que la facultad 
de comerciar crece en razón cuadrada del progreso de la facul
tad de transportar

Parte muy interesante de la materia que estudiamos es la que 
concierne á los medios artificiales de dar incremento á la circu
lación. No es d ifíc il recordar que la naturaleza tiene este últi
mo poder; un río que horada, se abre camino y cruza á través 
de una cadena de montañas, ó una com ente de agua que surge 
de improviso y  ofrece una vía acuática al asombrado ribereño,, 
del mismo modo que la nieve helada de las llanuras de Rusia 
presentan ejemplos de un aumento puramente natural; mas el 
hombre sólo muestra su dominio y ejerce su voluntad cuando 
con la moneda extiende el número y da origen á mayores bene
ficios de los cambios; con el crédito remueve los obstáculos que 
nacen de la sujeción del capital á una rama de la industria por 
cuyas venas circula, y  con las vías de comunicación abre cauces 
y surcos por donde corran sueltos los carros y las naves mer
cantiles.

Hecha esta indicación pasemos al examen de la marcha, de la 
velocidad de la circulación y  de las leyes que las rigen.

D e un modo claro y  lleno de viveza se ha expresado respecto 
á la primera G enovesi: «la velocidad de la circulación es el 
mismo curso de las permutas en un tiempo dado» ó  lo  que 
es igual, constituye ó  forma la marcha de la circulación, el 
número, el conjunto de las trasmisiones de valores que se veri
fiquen; y  la velocidad nos la proporcionará el total de esas tras
misiones en un espacio de tiempo dado (generalmente en el de un 
año); por eso supuesta una cifra de transacciones, significará ora 
una velocidad vertiginosa, ora una velocidad insignificante se
gún el tiempo en que se realicen; así i .o o o  pueden ser pocas en 
un mes y  muchas en un día.

Como se comprende al detener el pensamiento en las ideas 
anteriores, la velocidad puede tener por origen ya un movi
miento incesante en las trasmisiones de unos mismos valores, de

(1) Die Verkehrsmittel in Volks-und Staatsfwirthschajt, von Db. Euil 
Sax. Wien, 1878, pág. 22.

(2) Lecciones de comercio ó sea de Economia civil, parte II, cap. IX , pá
rrafo 12, Tol. II, pág. 97.



riquezas idénticas, ya el poco frecuente de grandes y  distintas 
riquezas: ¿cuál será la preferible y  responderá con mayor exac
titud á la concepción económica? En absoluto esto no puede con 
testarse, pues hace falta saber ajustarse al fin á que tiende y 
realiza la circulación, y  com o no toda trasmisión, como no todo- 
acto circulante es sinónimo de consumo, ni menos de consumo 
normal, de aquí que sólo cuando aquél se verifique en circuns
tancias que precisen una producción igual, es cuando la ve loci
dad será provechosa; aparte de esta regla y  por la misma con
sideración que constituye su fondo con R au entendemos, prime
ro: que cuando los actos de producción y  consumo no se alteran 
por acontecimientos que perturben su marcha regular, el aumen
to de rapidez en la circulación proviene más del acrecentamiento 
de los productos que se trasmiten ó  circulan, que del más fre
cuente paso de unos mismos productos por manos distintas; se
gundo: que en otro caso, y por ser fácil que exceda el m ovi
miento á las necesidades de un consumo verdadero y económ ico, 
la velocidad será manifestación no de un crecimiento de la ri
queza, ni del movimiento natural de la misma, sino de una si
tuación excepcional, agitada, opuesta al progresivo desarrollo 
del bienestar social (i). Dedúcese de esto que la marcha de la 
circulación puede ser de dos maneras; una normal, cuya veloci
dad estará en proporción á las masas de valores que se trasmi
tan, y  que correspondiendo á la natural manera de ser de la se
gunda, es dable que sea y debe presentarse como típica y  á ella 
referirse la ciencia, y otra anormal cuya velocidad siempre re
lativamente considerable, se regulará por el paso no interrumpi
do de unos mismos valores, de mano en mano, entre distintas per
sonas; los hechos muestran que esta segunda forma de la circula
ción es reflejo fiel de sucesos extraordinarios, de guerras, etc.

Concluida la exposición de los principios generales de la c ir - 
culación> nos proponemos estudiar en particular la misma, lo  
que nos parece puede hacerse con mayor fruto, realizándolo á 
la par que el de los medios que com o principales coadyuvado-

(1) Op. cit., párr. 256 y 256j conforme con Hume. Ensayo politico.— 
Véanse acerca de estas nociones generales de la circulación: V io t o b  
f  BANTS. La circulation dea hommes et dea chasses, 1887.—L s b o t  B e a u l ie u . 
Précis d’Economie Politique, pàgs. 195 y aigs.—T o d d k . Note sulla Econo- 
mia Política, pàgs. 456 y siguientes.



res de ella hemos señalado, y  que trataremos de examinar en el 
orden de su importancia respectiva; moneda, crédito, vías de 
comunicación y  transporte.

L a moneda, la más popular manifestación de la riqueza, con
tra lo que su antigüedad é interés con que se la indaga y  ana
liza en todos los tiempos y  países parecen exigir, es como dice 
B o c c a k d o  (•), uno de los teoremas de la economía en que desde 
hace siglos como ahora se han defendido más errores, más fa l
sas ideas, con daño grave no ya de la ciencia, sino de los bie
nes materiales de los pueblos; dos tan sólo de entre ellos han 
causado más perjuicios y  males que muchas revoluciones p olí
ticas con esto se explica la atención con que pensamos con 
siderar esta materia.

Siguiendo nuestra constante costumbre debíamos comenzar la 
investigación actual con la definición de la moneda; pero como 
surje naturalmente ésta del hecho de su invención, para no re
petir de modo innecesario la doctrina, suspenderemos hasta que 
hayamos dado cuenta de aquél, dicha indagación.

En el seno de la tribu patriarcal los bienes se repartían en 
virtud de un mandato del je fe  á quien pertenecían; mas en las 
relaciones con los extranjeros era menester un contrato, una 
convención, un trueque de frutos y mercaderías; así las naves 
fenicias que arribaban á los puertos del Mediterráneo pedían 
oro de los griegos, cobre de las islas de Italia, plata de Tarte- 
so, dejando en cambio armas, utensilios de metal, dijes, tapi
ces pintados y  tela de púrpura (3). Desde muchos siglos antes 
de J. C . se comerciaba por medio de permutas; mas es innega
ble que semejante modo de proceder que permitía cierta exten
sión del tráfico, adolece de muchos inconvenientes; es d ifícil 
que se harmonicen los deseos de los que quieren cambiar en la 
índole, estimación y  cantidad de los productos que se proponen 
enagenar y  que intentan y  necesitan adquirir; no siempre el po-

(1) Gkrolauo Boccardo. JSconomia Política, voi. II, settima edizione 
torinese. Torino, 1885. Lib. I l i ,  cap. I, pàrr. ì , pàg. 206.

(2) Ejemplo la politica mercantilista fundada eu la creencia de que 
la ùnica riqueza eran el oro y la plata; las ruinosas resultancias de 
los bancos de Law y emisión de asignados por la Convención francesa, 
que partían de la opinión de que «I dinero era un signo cuyo valor lo 
establece la ley.

(8) Dunckbb. Hittoria de la antigüedad, tomo II, pàg. 179.



seedor de un arma hallará dueños de caballos que no pongan 
dificultad en dar uno de éstos por aquélla, ó  que se muestren 
de acuerdo en el valor relativo de ambos bienes; algún remedio 
de este obstáculo puede'hallarse en cambios indirectos d é l o  
que hemos producido por objetos que esperamos hallarán quie
nes los apetezcan después de buscarlos; así enseña H e r ó d o t o  
que los fenicios tenían destreza y tacto singular en ofrecer mer
cancías que no careciesen de grande atractivo, joyas, telas de 
color de púrpura, esclavos. Hay bienes que no son divisibles ó 
pierden mucho si se dividen; ganados, trajes con adornos de oro 
y  de plata, los muebles fabricados en el Atica, etc. Una econo
mía fundada en la división del trabajo sólo puede desenvolverse 
cuando existe un bien umversalmente deseado y  aceptado por 
todos, en trueque de los demás, que sea posible dividir para 
cambiarlo en la cantidad deseada y  que sea dable conservar para 
las permutas de lo  porvenir íl'.

Por estas causas se justifica que por común consentimiento de 
los hombres se utilizase con más generalidad que otros en aque
lla  edad conocidos, un producto que en virtud de su estrecha 
relación con los afectos y  necesidades de un cierto estado de 
cultura, se demandase en mayor número de casos ó  sirviese para 
e l trueque indirecto que hemos explicado. Con superior ingenio 
T urgot escribe que si reuniéndose un grupo de hombres y  de
seosos de cambiar, verifican los trueques con una mercancía cual
quiera que prefieren, esta es una moneda, porque lo e s  todo pro
ducto que pueda emplearse como medida del valor de otros

Dados estos antecedentes procuraremos definir la moneda. 
L os autores convienen en ciertos caracteres del dinero; empero 
vemos muchas fórmulas incompletas. Ora enseñan que es una 
mercancía buscada por la facilidad con que se cambia por todos 
los productos necesarios para el consumo ¿  bien que es un 
instrumento que sirve de medida en los cambios y que por sí

(1) Haü. Tratado de economía nacional, párr. 257.—Soschbb. Príncípiot 
de Economia Política, párr. 116.— E. N assk . Della moneta, pág . 319. BibU 
dell’econ. T ere, série , y o l. X I .

(2) Sa y . Traiié d'Economie Politique, l iv . I I ,  chap. I .
(8) Dictionnaire de VÉconomie Politique, de G d il l id m in , to m o  I I ,  pá

g in a  20 0 .— Boccardo. Economia Politica, pág. 211 .— Carbebas í  GohzX- 
LEZ. O p . c it ., pág. 280.— Stanlkt Jevonb. La moneda y el mecanismo del 
cambio, pág. 5.



mismo es un equivalente ora juzgan que se trata de la mercan
cía que representa el valor de las demás, que sirve de común me
dida de su estimación y que se acepta en trueque de todas ellas, 
sin que cumpla otros fines que hacer más rápidos los cambios 
ora observan con profundidad que en realidad el dinero es una 
mefcadena generalmente preferida y  por lo mismo adoptada como in
termediaria de los cambios y  medida de los valores (̂ ); no faltando, 
por último, tratadistas para quienes no significa más que un título 
representativo, una promesa, una prenda en un contrato

No es dable admitir la definición apuntada en tercer lugar 
por su comienzo; la moneda no representa nada, vale por sí; 
por ello  nos decidim os por la que aparece en cuarto lugar, en 
que resaltan de un modo magistral los dichos caracteres princi
pales del numerario. La moneda es la evolución última de ese 
proceso económ ico cuyas fases sucesivas división del trabajo y  
cambio, hacen que sea necesaria, señalando, sirviendo como de 
externa y  visible manifestación del grado de cultura de los pue
blos, y  de muestra de su desarrollo y  progreso í®).

Antes de enumerar los diferentes bienes que los hombres han 
empleado como moneda (®’, ó lo  que es igual, las mercancías 
que como equivalentes de las demás han aceptado en los distin-

(1) Tobgot. Réflexion» sur la formation et la diatribution dea riekeiaea, 
párr. 35 y siguientes.

(2) CooECELLB Sekbuil. Traité d’Économie Polilique, torn. 1, pag. 237.
(3) B oschbh. Op. cit., párr. 116.
(4) Macleod. Principios de la filosofia econòmica, pág. 186.
(5) Conforme eon J. H. Sav. Traité d’Economie Politique, lib. II, ca

pítulo I.—R a u . Economia nacional, párr. 257.—D a v a n z a t i . Sulle monete, 
pig. 20 y ál.—L a v b l e ï b .—Éléments d’Économie politique, lib. III, capitu
lo III, pág. 265.—C h . G i d b . Principes d’Economic Politique, 1.* edición, 
pág. 215.—D a n a  H o e t o k . La moneda y la ley, pág* 14.—J o d b d a n . Court 
analytique, pág. 420.—R o o a io u E S  d e  F e b i t a s . Principios de Economia Po
litica, pág. 256.— P .  C a u w é s . Précis du cours d'Économie Politique, pág. 202 
del v o l .  I.—I v e s  G-u t o t . Science Économique, págs. 124 y 125.—S t a n l b ?  
J b v o n s . The montfÿ.—B a o b b i l l a e t . Manuel d’Économie Politique, 5.* edi
ción, pag. 271.— B d .  V i l l e y . Traité élémentaire d’Economie Politique, 
1885, pág. 250.—S. N a s s e . De la moneda, cap. II. VII monografia conte
nida en el volumen I del Manual de Economia Politica d© S c h o m b b k o . 
Biblioteca dell'Economista, vol. X I.—H . S .  A b is t ó t b l e s . P o Z íít ca . Lib. I, 
capitulo III.

(6) La palabra moneda procede de la latina moneta, por acuñarse ©n 
<ol templo de Roma que se llamaba de Juno moneta, la diosa del re» 
suerdo.



tos tiempos y lugares: partiendo de las consideraciones que he
mos hecho como digresión a-lgvin tanto justificada hemos de re
cordar cuán injustas son aquellas personas que como P roudhon, 
B alzac y gran número de oradores y  publicistas ingleses, apar
te de determinadas escuelas socialistas, al extenderse en latas 
consideraciones contra el numerario y  sus inventores, como si 
e l  uno no significara un medio indispensable á la vida social, 
supuesto cierto grado de cultura, y  los otros existiesen y no fue
sen las necesidades, los hechos mismos; la moneda por ser una 
riqueza y  la representante de las demás, podrá despertar en los 
hombres apetitos, ideas inmorales, impulsar con la idea de su 
posesión á cometer delitos; pero como no es la única riqueza sien
do esta la que aquellos apetecen prescindiendo de su represen
tación, de ahí que ó  se pide la desaparición de todos los bienes, 
idea utópica si recordamos lo  que son, ó  hay que convencerse de 
que el mal no está en el numerario, sino lo  que es más descon
solador aunque perfectamente remediable, en el ser humano d).

Dado el origen que asignamos á la moneda parece natural que 
la mercancía que como tal eligieran los distintos pueblos, por 
lo  mismo que debía ser la más preciada, supuestas las diferen
cias que por causas naturales entre ellas existían, hubo de ser 
distinta; por esto no debe causar extrañeza que entre todas que
pa formar un conjunto considerable y  por demás interesante. 
Entre las sustancias que según investigaciones llevadas á cabo 
por economistas é historiadores, han servido com o numerario 
pueden citarse los ganados (*) en la mayoría de los pueblos pas
tores y  agrícolas; las pieles en los cazadores, ejem plo, Rusia, 
en que las de marta fueron un tiempo su moneda, com o lo son 
en las tribus salvajes que existen en la América de N . O . y  en

(1 )  JoD&DAN . Coura análytique d'économit poUlique, p á g >  459 .
(2) En el Rig Veda', Zend-Aveita j  poesías de Hornero el valor de los 

objetos es estimado en cabezas de ganado, según G-ladstone que en su 
Juventus mundi, pág. 584, bace varias citas de la Uiada\ en muchos idio
mas las palabras moneda y  riquezas, propiedad, tesoro, etc., son sinó
nimas de ganado; así j;eeum'a procede de pecu#, ganado, lo mismo que 
peculio', la voz griega que expresa propiedad es la misma que significa 
rebaño', Sckalz en alemán, Sket en frisón equivalen ya á tesoro, ya á ga
nado; en hebreo kassapk, es carnero y  moneda', Oanal, camello y retrihu- 
«ion; Mikneh, de la raíz kana, crear, vale por rebaño y  precio de adquisi- 
ción ó compra', la sanscrita Èupya (moneda de la India) so deriva de 
rupa, ganado.



los establecimientos de peletería de la región que en el mismo 
continente se aproxima más al polo; T á c i t o  refiere que entre los 
Germanos el caballo era el bien que servía de moneda, afirma
ción que en realidad encontramos muy verosímil dado el carac
ter de dicho pueblo: Abisinia y  Sumatra usaron por dinero la 
sal; los pobladores de Terranova el bacalao (que es en lo que 
dan sus oblaciones al Obispo en los días presentes, los católicos 
allí establecidos); Virginia empleó como tal el tabaco; Tartaria 
el thé; Chile las tablas; los dátiles Persia; e]| cacao M éjico; en 
las Indias se utilizó el azúcar; en las islas Maldivas y  algunas 
otras regiones, unas conchas llamadas cauris] en Escocia pedazos 
de hierro; en el Perú el oro en polvo; los europeos en sus nego
ciaciones y tráfico con los salvajes han dado por moneda infi
nidad de productos manufacturados, como cuentas de vidrio, 
piezas de metal brillante, telas de colores llamadas piezas de 
Guinea, principalmente empleadas en las relaciones comerciales- 
con los habitantes de las riberas del Senegal, Abisinia, Archi
piélago de Solou, Sumatra, M éjico, Perú, Siberia y Veddas; el 
am barrojo, las piedras grabadas con dibujos alegóricos y los 
dientes de determinados animales, y en especial los de ele
fantes, han sido moneda, no sólo entre los egipcios sino en di
versos pueblos. A l lado de estos productos usados con toda cer
teza, en cierta extensión de lugar y  tiempo, cítanse otros por los 
eruditos no con tanta generalidad aceptados, ni muchos de ellos 
de uso comprobado: entre los primeros se cuentan unas esteri- 
lla a d e  paja de arroz hábilmente tejidas, que como dinero circu
laron hasta el año 1693 en las posesiones portuguesas de Ango
la, con el nombre de libongos, y  que equivalían á anos tres cén
timos; las plumas de colores vivos y  la cera fueron dinero en 
algunas islas del Océano Pacífico y Sumatra; hacen referencia 
determinados autores á una moneda de madera que suponen cir
cu ló  en Bizancio, y  á otra de igual clase y valor de un talento 
empleadas en Antioquía y Alejandría; B o u g h e r  d e  P e r t h e s  
añade á estas piezas de numerario que pudiéramos llamar pro
blemáticas por lo  incierto de su existencia, la opinión de que 
todos esos objetos que tallados en muy duras piedras suelen en
contrarse con frecuencia, y que se creen vestigios de ciudades 
destruidas, sirvieron en las mimas como medio para facilitar la s  
transacciones, como una moneda especial.



Existen dudas acerca del tiempo en que se utilizaron el cobre, 
el bronce, el oro y  la plata; creemos que mucho antes de lo  que 
han pensado no pocos autores. Homero no mide el valor por 
cierto número de bueyes; dice que en el escudo fabricado para 
Aquiles por Vulcano, figuraban dos talentos destinados como 
precio del juez que pronunciase la sentencia más justa, {lliada^ 
E . v . 507). Eran monedas de menos valor que tuvieron después.
Y  los diez talentos que Ulises reunió com o regalo de Aquiles 
{litada, T . v . 247), y  los otros dos que este héroe consagra com o 
premio de la carrera de las cuadrigas {Iliada, Y . v . 269), no 
permiten dudar que la moneda se conocía en los tiempos herói- 
cos. L os bueyes de que habla el poeta épico son de cierto, nu
merario que tenía la efigie de aquellos animales útiles, puesto 
que mucho antes lo  eran en las piezas que Teseo hizo acuñar en 
el Atica. Herodoto refiere que Fidón, rey de Argos, d ió  m edi
das al Peloponeso (Erato, párr. 127); de donde se ha deducido 
por un error que han originado los mármoles de Paros, que fué 
el primero que fabricó monedas, siendo así que la interpretación 
genuina del texto se reduce á que prescribió un sistema de pe
sos y  medidas para una parte de la Grecia. Obsérvese que F i 
dón era contemporáneo de Creso y  de Solón, y  que Demóstenes 
en su oración contra Temócrates, invoca una ley  del segundo 
que castigaba á los falsarios con la pena de muerte, y  añade que 
el mismo castigo se imponía á los falsificadores de moneda en 
todas las ciudades griegas. L icurgo, que v iv ió  tres siglos antes 
que Solón, no toleró que los espartanos usasen más que dinero 
de cobre de un valor mínimo (diez minas equivalían á 800 p e 
setas), como afirman Jenofonte y Plutarco (i). E l  hierro se usó 
en tiempos muy remotos en Grecia, en barras, de donde se ori
ginó la voz óbolo de obelos, barra de hierro, clavo, al que suce
dió la plata; mientras que durante muchos siglos en Italia y  es
pecialmente en Roma, el instrumento de los cambios fué el co 
bre mezclado con una pequeña cantidad de estaño, y  más tarde 
de plom o ó  de zinc. S ólo  en el año 268 antes de J. C . se acuña
ron en Roma las primeras monedas de plata. Plinio afirma que

( 1 )  J. N i c o l a i d è s .  La topographie et le plan stratégique de Iliade. R a p -  
P O K T  D E  N. J. S a b i p o l o s . Compte rendu des séances et travaux de l^Acadé~ 
mie des sciences morales et politiques- Torn. 22, p&g. 59B.
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esto ocurrió en el año C D L X X X V  de la fundación de la ciudad 
y  62 años después las primeras de oro. (H ist., nat., X X III, 3 )
E n el Asia los metales nobles se emplearon como moneda desde 
las primeras edades de la historia, al paso que la de cobre se in
trodujo mucho después, en el siglo V  antes de J. C . Los 
pueblos germánicos concluida la invasión se sirvieron de las mo
nedas romanas. En la Edad Media, Venecia se cree fué la pri
mera que fabricó piezas de oro: en Inglaterra lo  hizo Enrique III; 
pero con tan poco éxito que se puede conceder este honor á 
Eduardo III ( 1377) En nuestra España durante los primeros 
siglos de la reconquista, continuó el uso de las monedas godas, 
copia fiel de las romanas, conservando el nombre, peso y  ley  
antigua. A  principios del sig lo  X I se remontan las noticias que 
tenemos del maravedí; no puede ponerse en duda su origen mo
risco; los hubo de oro y  plata como los sueldos, y  como estos 
ascendía su valor á la sexta parte de una onza. Es de creer que 
Alfonso V I acuñó en la zeca de Toledo, casa de moneda de los 
Arabes, los maravedís de oro que unos atribuyen al VIII y otros 
a l X  y  que se llamaron alfonsíes î ). Corrían asimismo hacia el 
reinado del primero de aquellos Alfonsos, los sueldos antiguos 
de plata que pesaban como los de oro. Fernando II mandó la
brar otros equivalentes á la mitad de aquéllos

Terminada esta reseña histórica, ha llegado el momento opor
tuno de enumerar las cualidades que según la ciencia económica 
debe reunir la sustancia ó  bien que se elija para servir de mone
da. Deben resaltar en ella la dureza, la divisibilidad, la homo
geneidad y  la maleabilidad. Si fuese muy dura podrá consrvarse 
y  no será fugitiva su existencia, ni perecedera por la acción  de 
los agentes naturales; si divisible corresponderá á la entidad que 
sirva de tipo y  más ó menos estimación de las cosas que se cam
bien; si es homogénea las fracciones de una unidad determinada 
siendo iguales, se harmonizan al propio tiempo y  por singular 
privilegio, con la necesidad de encontrar un medio de trocar las 
cosas mínimas que es la gran dificultad del numerario, y  con el

(1) E. IÌA88E. Della moneta, pig. 854.
(2) Ibidem, pàg. 855.—E oschee. Op cit., pirr. 119.
(8) Bosoheb, loco citato.
■(4) Sb. Golmeibo. Historia de la Economia Politica, tom. I, pág. 428, 424.
■(5) La misma obra y tomo, pág. 425 y 426.



•fin de acumular grandes masas de capitales ó  riquezas amonto
nadas y  dispuestas para los cálculos de las empresas ó exigen
cias de lo  porvenir; de no tener semejante propiedad fuera pre
ciso estimarla de diferente manera en unos que en otros cambios; 
si fuese maleable se prestará á las formas y figuras que en su 
seno nos propongamos imprimir, sin perjuicio de su duración y  
consistencia.

Estas propiedades pertenecen al orden puramente físico, mas 
aún quedan por describir otras inmateriales ó del orden abstrac
to. L a moneda debe consistir en un objeto que tenga utilidad y  
valor; el último debe ser invariable, ni muy grande por la es
casez, ni muy pequeño ó  bajo por su abundancia extrema, y te
ner en poco volumen mucha estimación. Si el numerario carecie
se de valor ó fuese muy escaso, dependeríamos del capricho y 
pasiones del gobierno en la relación del dinero con todos los d e 
más productos, y no exigiendo esfuerzos humanos no podría ser
vir de medida á los bienes cuyo precio se deriva del coste de pro
ducción; es un mero ideal pretender que ese valor sea invaria
b le, porque no es dable encontrar riqueza alguna en que quepa 
hallar esa que sería una perfección; habremos de contentarnos 
con que aquél sea constante en alto grado; siendo así en poco vo - 
lümen encerrará mucho valor, cosa muy importante áfin de que 
-cuesten poco y se verifiquen fácil y velozmente los transportes (M,

Desde luégo dieron preferencia los pueblos á los metales que 
más que otros productos parecíanles reunir los requisitos ó cua
lidades que en la materia de la moneda buscaban; eligieron para 
sus ensayos unos ú otros según que les servían de defensa ó  pa
ra los usos de la vida: la forma en que empezaron á emplearlos 
en sentir de los historiadores, consintió en barras ó  lingotes de 
cobre y hierro, por ser los metales que primero utilizó el hom 
b re ; que luégo y en cuanto el arte en su progreso encontró m e
dios, se cambió por la que conocemos con el nombre de moneda, 
ó  sean piezas con sello ó  marca W , ó según S t a n l e y  J e v o n s ,

(1) H o s c h e b . Op. cit., párr. 120.—J o d b d á it . Op. eit., pág. 461.— E. Na
s s e . La moneta, pág. 855.— A u a s s a  W a l k e b  enumera con gran precisión 
y brevedod las cualidades de la moneda; Ciencia de la riqueza, pág. 270.

(2) Los sellos de la antigüedad eran muy comunes y de uso cons
tante; en las monedas primitivas no se estampaban generalmente sino 
por UQ lado; la moneda fué cambiando de forma según en su lugar 
respectivo veremos.



lingotes cuyo peso y pureza están garantizados por la integridad 
de los dibujos impresos en la superficie del metal (D.

E l valor del oro y de la plata es de cuantos conocemos el me
nos variable, el que menos alteraciones ha experimentado, y por 
eso aunque no se les puede atribuir la más importante de las 
condiciones que hemos inJicado necesita la moneda, la de tener 
un valor por com pleto inalterable, pues como medida de los de
más se considera, cual ninguna otra mercancía sufren pocas 
variaciones, y  en ellos se advierten todas las demás cualidades 
mencionadas, de modo que se explica la ley de los pueblos cu l
tos al elegirlos como base de los diversos sistemas nionetaiios.

Indicadas las causas que han producido por resultado la uni
dad de criterio en la elección  de la mercancía moneda, en los 
estados civilizados, hemos de investigar las del \alor que á la 
plata y  oro se conceden universalmente, y  estudiar las que re
gulan las alteraciones del mismo; puntos de importancia y tras
cendencia suma en el organismo económico, en que los más en
contrados intereses se oponen, aun hoy que ya se conocen los 
males que la adopción de determinados principios ha originado 
á la sociedad entera.

E l oro y  la plata tienen al mismo tiempo cualidades excelen
tes y  sólidas: e l brillo, la sonoridad, la resistencia y  la ductili
dad que los aleja de servir para las necesidades comunes. Una 
wiza de oro extendida sobre un hilo de plata puede llegar á una 
longitud de quince kilómetros; la rareza, la dificultad de ad
quisición son condiciones de su valor; no se explota mineral de 
hierro que no contenga por lo  menos i 8 por ic o  de este metal, 
al paso que se trabaja en las minas de plata que no contienen 
más que un 6 por loo . Cierto es que el o io  se halla en su esta
do nativo en muchos lugares, pero salvo raras excepciones, só
lo  se encuentra en muy escasas cantidades. E l grande peso es
pecífico de uno y otro metal junto con su valor permite que se 
transporten con facilidad y  que ocupen poco espacio. Un metro 
cúbico de oro que pesa 19,253 kilógramos, suministra la materia 
primera de 3 .316,000 piezas de 20 francos, ó sean 66.320,000 
francos Los dos metales preciosos son divisibles hasta el ex-

(1) La moneda y  el mecanismo del cambio, cap. VII, párr. IV.
(2) Chevalier. De Zo monnoíc, cap. I, pág 10.—Todbdan. Cours ancdi' 

tique à'Economie Politique, pág. 4tíO, 461.



tremo, y las fracciones, las partes á que se reducen conservan 
un valor exactamente proporcional á la unidad de peso ó  de me
dida, mientras que ni un diamante ni un tejido pueden, si no han 
de perder mucho, dividirse en muy pequeños pedazos. Su homo
geneidad es de tal género que no presentan diferencia de calidad, 
sino de afinación; más sólidos y fuertes que los demás bienes, 
el fuego sólo cambia su forma exterior; el aire y  e l agua no los 
destruyen O).

Los metales nobles no deben su potencia adquisitiva, en el libre 
régimen de la competencia, al capricho de los hombres, ni á un 
convenio tácito, ni menos á las disposiciones del legislador, sino 
que como el valor de todas las mercancías se deriva de la utili
dad y escasez, como depende su alteración, sus variantes de las 
mismas causas que las de los restantes productos, de la oferta y 
demanda y  del coste de producción

Que los metales preciosos materia constitutiva de las mone
das de todos los estados, tienen utilidad por sí propios é inde
pendiente de su acuñación y  forma, ds ser un medio de conser
vación y trasmisión de la riqueza no es necesario decirlo, ni 
menos probarlo; con recordar tan sólo el concepto económ ico 
que hemos dado de las necesidades, y  dirigir una mirada sobre 
los múltiples usos que desde los primeros tiempos y más ru
dimentarias industrias obtuvieron el oro y  la plata, ya en el 
adorno personal, ya en el de ornamentación de tem plos, mue
bles, edificios, etc., en su aplicación á diferentes industrias, ar
tes y  ciencias, se patentiza lo  útiles que han sido y son para el 
hombre por sus cualidades intrínsecas, com o dureza, b rillo , 
color, sonido, composición, divisibilidad, maleabilidad, e tc ., 
que responden á una necesidad generalmente sentida.

Aparte de esa utilidad la plata y  el oro tienen una especial, 
característica, que no se confunde con la anterior, la que resulta 
de sn empleo como moneda, com o equivalente y medio de apre-

(1) E oschbb. O p. c it . , párr. 120.
(2) M r . E . N asse  dice q u e  e a  la  exp resión  de valor de la moneda 

(delw erth), entre otros diversos con ceptos se com p ren d e esp ecia lm en te  
la  relación  entre e l v a lo r  de la  m oneda m etá lic a  y  e l del m eta l n o ble  
de q u e  consta , y  la  re la ción  entre e l v a lo r  de la  m on ed a  y  e l de todos  
lo s  dem ás b ienes, que es lo  qu e  fo rm a  su  v a lo r  en  cam bio  ó com ercia l 
(cursw erth). Op. c i’ ., párr. V . C om o so v e  con  S a t  entendem os que del 
propio m od o que toda m oneda es m ercancía, to d a  m erca n cía  es m on eda.



ciar todos los valores, como el más rápido elemento de los cam
bios, como el auxiliar precioso de la circulación, utilidad que 
ligeramente hemos expuesto y  sobre la que no hemos de exten
dernos. Ambas por acrecentarse de día en día en virtud de los 
adelantos industriales, aumento de riqueza y  multiplicidad de 
los cam bios dan la clave, explican el aumento de su demanda.

L a  oferta y  la demanda de los (metales preciosos obedecen á 
ios principios siguientes. La demanda se representa por el con
junto de las mercancías que se destinan á ser vendidas, y  la 
oferta por la moneda que debe servir para su pago. Cuanto más 
numerario hay más se dará en cambio de una cierta suma de 
mercancías, es decir, más elevados serán los precios: cuanto 
menos numerario haya, menos obtendremos en la venta, es de
cir, los precios serán bajos, reducidos, de poca entidad. E l dine
ro es caro cuando se vende con baratura, y  está á poco precio 
cuando se enagenan los productos con tipos elevados ó alta esti
mación en moneda, porque hemos de advertir que así como los 
frutos y  mercaderías tienen un precio, una evaluación, un ele
mento propio para ser estimados en la moneda, ésta tiene su 
precio en las mercancías. Cuando leemos en la historia econó
mica que en 1321 cinco cuadernos de papel costaban 25 fran
cos H) ¿quién duda que era posible obtener 25 francos con cinco 
cuadernos de papel? Por mercancías obtenemos numerario, y 
por numerario mercancías

Esta es la teoría elemental, sencilla, incompleta, como se 
deduce del ju icio que hemos formulado en la página 213 del 
primer volumen; la mayor ó menor abundancia de la moneda 
dependerá de las dificultades quesea menester vencer y  coste 
que pagar en equivalencia para aumentar su cantidad; y  aqué
llas se hallarán en relación con el número y riqueza de las mi
nas, de los gastos de explotación, de la extensión del comercio 
de metales preciosos, de las leyes dictadas acerca de la fabrica
ción del numerario, etc., la mayor parte de las causas dichas 
corresponden al coste de producción. Por lo  que hace á la de
manda, defenderemos el principio de que se limita por los bie
nes y  recursos de que disponen los poseedores de mercancías:

( 1 )  C iB R A R io . Economie Politique du moyen âge, tom. II, pág. SOI.
(2) JoüaDAN. Coura analitique, pág. 461.



sabido es que si pidiésemos sin moderación alguna masas enor
mes por dinero, los demandantes no accederían. D e esta suerte 
justificamos en este lugar la doctrina que expusimos al ocupar
nos de la oferta y  la demanda en general

La oferta se ajusta en un largo período al coste de produc
ción. Este se calcula por el conjunto de Los gastos que requiere 
e l laboreo y aprovechamiento de las minas: mas como son dis
tintos los que han menester las diferentes venas ó yacimientos, 
el precio de los metales oro y plata se regulará por e l coste de 
la mina menos rica y  á la que es preciso acudir en último lugar, 
porque de otra suerte ésta sería abandonada y  se aumentaría el 
valor de aquélla. La ocupación del oro en los rios y  placeres no 
exige capitales grandes, pero el trabajo es rudo y su éxito de
pende en gran parte del azar. H oy se explotan muchos veneros, 
mas hubo un tiempo en que semejante industria era muy esca
sa, y  siendo invariable la cantidad de oro en el mercado, la ley  
de la oferta y de la demanda regía únicamente E l simple 
descubrimiento de minas nuevas de mayor riqueza no basta para 
que baje de un modo sensible el precio del oro y de la plata: 
este hecho depende sobre todo del coste de producción que pue
de aumentarse aunque existan condiciones naturales muy pro
picias, por la poca habilidad de los obreros, la carestía de los 
víveres, de las máquinas y de las materias auxiliares, la falta 
de seguridad para las personas y  los bienes, las guerras, los im 
puestos excesivos, etc. (3),

A l valor propio de los metales preciosos ha venido á agregar
se uno nuevo: el que nace de su empleo como moneda; constitu
ye una salida ó colocación muy importante de esos cuerpos, como 
materias primeras. ¿Qué necesidad será más viva, más enérgica, 
la de transformarlos en dinero ó la de los artefactos en que bri
llan á nuestros ojos sorprendidos? En nuestro tiempo algunps 
piden que la plata no se utilice en acuñar moneda ó sólo para 
las fracciones y  ajustes de cuentas: si tal cosa sucediese perde
ría la mitad de su estimación, de modo que parece predomina

(1) R o s c h e r . Op. cit., párr. 122.—E. N a s s k . Della moneta, párr. X , pá
gina 400.—S t d a b t  M i l l . Principioa de Economia Política, lib. III, capi
tulo TUL

(2 ) J o u r d a n . Op. c i t . ,  p á g .  4 6 5 .
(3) HoscBEB. Op. cit., párr. 137.



la primera sobre la segunda; sin embargo, en este punto es dable 
que influyan en alto grado la riqueza general de un pueblo y la 
opinión: enseña la historia que los países cuyo com ercio es flo
reciente gustan del ]ujo, delicadeza y  esplendor de sus hogares 
y  muebles en alto grado. Stuart Mill defiende que no es tan 
barato como se cree el dinero en Inglaterra, que las necesidades 
que traen su origen del lujo son causa de que sea en dicho reino 
la vida tan cara (•). S énior es de parecer que en último análisis, 
el precio de los metales nobles admite como regla la necesidad 
de los artículos de lu jo, porque da origen á que se laboreen las 
minas en las condiciones menos favorables, al paso que la cir
culación pudiera verificarse con grandes y  con pequeñas sumas 
de oro y de plata (2).

En la moneda vemos un valor que se deriva de la mercancía, 
de la esencia metálica que la constituye y  de las cualidades que 
la hacen el cuerpo ó  sustancia más á propósito para servir de 
numerario; valor que tiene sus raices en que se utiliza para la 
división y  concentración de los bienes No pierde por tan 
singular é importante aplicación su utilidad y  estimación: si 
fuere menester, fundiendo las piezas metálicas sin estorbo 
vuelven á su primera naturaleza de materia prima para los fines 
que cumplen las ciencias y  las artes.

N o se ha negado nunca que e l hierro, la sal ó  el tabaco em
pleados como moneda, fuesen al mismo tiempo mercancías, y 
no obstante cuando se habla del oro y de la plata se imaginan no 
pocos autores que tienen un carácter extraordinario. L os antiguos 
ofrecían oro á sus dioses como el elemento más puro y  en que se 
ocultaban misteriosas virtudes; ios alquimistas cuando intenta
ban fabricarlo, apetecían el hallazgo de una vida más grande, 
duradera y feliz (■*>; la escuela mercantil desdeñando bienes 
no menos valiosos y estimables, en los metales de que habla
mos soñaba ver la posesión de una riqueza superior á todas 
las existentes. ¡Puras quimeras! Son bienes que reúnen ciertas 
cualidades de altísima importancia para los pueblos civilizados

(1) Principios de Economía Política, lib. III, cap. X IX , párr. III.
(2) Tres lecciones sobre el valor de la moneda.
(8) lio s cH E B . Op. cit., párr. 121.
(4) JouuDlH. Cours analytique d’Economie Politique, pág- 462.



y  no más. No pensemos un momento en apartarnos de la opinión 
de los maestros S a y  y C h e v a l i e r  (U , que sustentan es la mo
neda una mercancía; el primero defiende que como las demás, 
no vamos tan lejos; algunos rasgos peculiares en ella descubre 
un examen superficial, empero no es dable desconocer que los 
metales preciosos, que el oro y  la plata no pierden su condición 
de mercancía porque les demos la forma de numerario; nues
tros padres decían muy bien que hay en éste una esencia metá
lica. L a  acuñación no produce el efecto de que se desvanezcan 
y  pierdan los cuerpos ó  sustancias que constituyen el dinero; 
hasta la pequeña cantidad que se les adhiere é incorpora para 
la aleación es también mercancía, aunque de menos valor en el 
com ercio. E l numerario es un equivalente de los bienes ó  pro
ductos por los cuales se cambia; porque si juzgamos innegable 
que en la figura y ser de moneda no puede emplearse más que 
en la circulación, y  no satisface más que la necesidad de un 
intermediario en los cambios y  otras análogas, es dable tras 
breve operación que torne á formar parte del capital, del con
junto de las primeras materias, del de los medios que poseemos 
para conservar y  hacer más agradable nuestra vida (2).

Sentimos en extremo vernos precisados á consignar en este 
libro, que autores ilustres afirman la verdad de los principios 
opuestos. Para ellos la moneda no es una mercancía; los billetes 
de Banco de curso forzoso carecen de valor simultáneo y  no son 
por consiguiente una mercancía, y ni siquiera representan los 
metales preciosos en que se promete reembolsarlos, cuando la 
caja del establecimiento está vacía, y  sin embargo conservarán 
todo su valor si se respeta la regla formulada por el juriscon
sulto P a u l o , de que no se aumenten las emisiones en una canti
dad excesiva; éste con un rasgo que ilumina el asunto hasta 
el fondo, dice que la ley  escoge una materia que sirva para 
hacer los cambios; garantiza la autoridad pública su peso y  su 
título de un modo permanente, mas su poder de adquisición no 
tiene por origen su esencia, sino su cantidad; en el numerario,

(1) Traité d ’Economie Politique, lib. II, cap. I y II .—Cours d ’Econa- 
mie Politique, tom. III, sec. 1.*, cap. I y II.

(2 )  C e b v a l i b k . Op. oit. Sección 1.*, cap. III.—J o u b d a .m. Op. cit. pá
gina 468.



con efecto, no buscamos la materia sino la facultad ó poder de 
comprar; una moneda ó un billete de Banco son una letra de 
cambio girada contra el conjunto de las mercancías; y la una 
como el otro valen lo mismo, si en virtud de su posesión pode
mos adquirir igual suma de productos. Creen haber probado 
el origen legal del numerario en la historia; entienden que el 
valor que pudiera tener el oro y  la plata como mercancías, si 
ninguna legislación hiciese de ellos masas monetarias, no sería 
un elemento constitutivo de la moneda Para nosotros es 
llano que en esta doctrina se confunde el crédito y el numera
rio; e l papel-moneda.ha perdido siempre más ó menos de su va
lor nominal, y si e l poder público, como afirma Mr . D ana 
ÍIORTON, ha designado la materia ó bien que debiera servir de 
moneda, no es d ifícil presentar pruebas de que los bienes e leg i
dos estaban en consonancia con las condiciones y la cultura del 
pueblo en que circularon.

No cabe negar que el numerario tiene fuerza liberatriz, que 
se extinguen las obligaciones por medio del pago, aun las que 
resultan de daños y  perjuicios, aun las que consisten en hacer, 
en prestar servicios, cuando no se cumplen por el deudor en la 
forma específica convenida por las partes. Preciso se hace que 
el Estado señale un objeto, algo que venga á ser un medio 
final de un pago obligatorio 12). E l soberano puede indicar la 
relación entre el valor del metal acuñado y  el del metal en 
barras ó  lingotes, para que haya fijeza y rapidez en los cambios. 
Vemos en la moneda un valor nominal y  un valor intrínseco en 
sentir de los juristas. E l valor nominal según S a v i g n y , es el 
que debe atribuirse á toda pieza acuñada por la voluntad del 
que la fabrica; á  juicio de G o l d s c h m id t  el del numerario que 
circula es la cantidad de metal noble que enuncia la inscripción 
puesta en las monedas. E l valor intrínseco es el propio ó  pecu
liar del cuerpo ó  la materia que contiene el instrumento gene-

(1) E. d e  L i v k l e y e .  Elements à'Économie Polilique, pàg. 204.—Le bimé
tallisme international.—Séances et travaux de VAcadémie des sciences morales 
et politiques, tom. XV, 1881, pàg. 878 y sig.—D a n a  H o r t o n .  La monnaie 
et la loi.— C b k n u s c h i . Proposición sometida á la Conferencia internacional 
de París de i89i.  ̂ ,

(2) E. N a s s e . Della moneta, pág. iJ51.—J o u r d a n . Cours analitique d'Eco
nomie Politique, págs. 469, 478.



ral de los cambios H). Mas es de todo punto claro é indiscutible 
que el soberano no puede moralmente prescribir que se admita 
por más valor la moneda que arrojan al mercado sus fábricas 
de dinero, que el nacido del propio y  peculiar del oro y  de la 
plata á ju icio de los peritos. De otra suerte sustituiría su autori
dad, el mandato y  la coacción á una estimación ó justiprecio 
que se deriva de la naturaleza de las cosas, y  los mercaderes no 
recibirían las piezas del numerario más que por el último, 
puesto que no se habían de someter á la pérdida representada 
por la diferencia entre e l valor intrínseco y e l nominal.

Si el Gobierno quisiese obtener un beneficio por medio del 
último, la acuñación no es d ifícil y  cuando produce una moneda 
cuyo peso y  título son conformes á la ley , es casi imposible des
cubrirla: si-hubiese 'ganancia en fabricar buena moneda algu
nos la fabricarían, y e l Gobierno no lograría éxito, pretendiendo 
obtener una renta, haciendo tomar sus piezas de numerario por 
algo más que su esencia metálica ó  valor intrínseco Juzga
mos por las reflexiones apuntadas que en la fuerza liberatriz de 
la moneda, no cabe fundar una argumentación sólida en favor 
de la tesis errónea en que se pretende que aquélla no es una 
mercancía

(1) E. N a ss e . Monografia cit., V, págs. 370, 871.
(2) S t o a r t  MtLL. Principios de Economia Política, l ib .  I l l ,  cáp. II, 

párr. I.
(8) Además de las obras que en el texto .se citan, pueden consultar 

los que deseen ampliar sus estudios sobre la moneda, entro otras las 
siguientes: Tratado de la moneda, Rici V a c g h a n , 1673.—H a r h i s . Ensayo 
sobre el numerai'io y la moneda, 1757.—T o o k b . History o f  prices.—L o c k s . 
Some considerations on the consequences o f  the lowering o f interest and rai
sing the value o f  w ione^ .— W A L K E K . The m o n fy .— GtAl i a k i . Della moneta.— 
C a r l i . Disertazione sulle w io n e íe .-C o R N iA K i. Ri flessioni sulle monele.-N ksco. 
Saggio politico sulla moneta.—R o m a k e l i-i . Legislazioni e coniacioni moneta- 
rie.—F k r u a iiis . Moneta e corso forzoso.—M e s s e d a o l i a . La moneta e il siste
ma monetario in generale.—Rossi. Cours d ’Économie Politique. Leccio
nes IX , X, X I.—L. F a u c h e r . Recherches sur l ’or et l ’argent considérés 
comme étalons de la valeur.—B a s t i a t . Maudit argent.—M a g m a n i . La ques
tion monetaria.—Frerb-Orban. La question monétaire.—Henri Cekkdschi. 
La mécanique de Véchange. Anatomie de la monnaie.—Walras. Théorie ma
thématique du bimetalUsme, monnaie d ’or avec étalTfn d ’argent.—Hoffman. 
Die Lehre vom Oeicie.—Knies. Das ííciti.—Sortbeer. Denkschrijt betreffend 
die deutsche miinzeinigung.—'Roscnv.v.. lietrachtungen fiber die U'ahzungs- 
fraqe.—Chevai.ikr. Cours d ’Économie Politique, tom. III.—Lampertioo. II  
cornmercio, pág. 188, 889.—Victor Bonnet. Études sur la monnaie.—Todds. 
Note sulla Economia Política, págs. 515 y sigs.



m m m  d e  d o c th in a s .

Terminado el estudio del primero de los cuatro términos en 
que hemos dividido el de la Economia Politica, debemos proce
der al del segundo, ó sea al de la circulación de la riqueza.

Para algunos, consiste ésta en la disposición de todo cuerpo 
orgànico al movimiento; para otros, en el giro de los valores y 
capitales, de la moneda y el crédito; de acuerdo con S a y ,  R a u  
y S k a u i íe k ,  definimos la circulación de la riqueza, como la tras
misión regular que en laprop ied ad  d élos  valores se efectú a , como 
resultado de las necesidades comunes y  relaciones de producción  
y  consumo, fórmula que no sólo expresa los fundamentos de la 
circulación, sino también su manera de relacionarse con las de
más funciones económicas, mostrando así cuál es su naturaleza 
y condición interna.

La circulación no puede confundirse con el cambio. La pri
mera se extiende al conjunto do hechos que separan ó vencen 
los obstáculos que la tierra ó las leyes del hombre oponen al 
nacer y morir de la riqueza; el cambio existe en el solo acto de 
trasmitirse los valores; puede darse independientemente de la 
circulación, mientras que ésta, sin él, no se concibe.

Es necesario tener muy en cuenta las anteriores ideas para 
juzgar por qué no entendemos comprendida la circulación en el 
comercio, y á su vez, formando parte integrante de la produc
ción, lo que seria insigne ligereza, como lo demuestra el que la 
circulación no es por si señal de prosperidad ni de producción, 
pudiendo significar una idea totalmente opuesta á la misma; 
suponer que la circulación es productiva, equivale á afirmar 
que toda trasmisión de dominio de los valores aumenta su uti
lidad-, el comercio podrá suponer la circulación, pero es distin
to de ella, y si acrece el valor de los productos en qxie opera no 
es por el hecho de pasarlos do mano en mano, sino por el sitio, 
la cantidad, el tiempo; es decir, por lo que constituye el tráfico 
mercantil; los hombres hacen el comercio; los productos son los 
que están en la circulación.

Esta ni tiene ni da origen á otra utilidad que la do poner en 
relación producción y consumo, regulando la marcha de aqué
lla con la de éste; no es útil, sino en cuanto realiza la transfor
mación de los capitales circulantes en otros, ya de igual índole, 
ó ya fijos.



Todos los valoi*es poseen, si bien en distinto grado, facultad 
circulatoria; esto es, segTiridad do encontrar compradores y fa
cilidad de ir A buscarlos: cuanto menos peso y volumen tengan 
en relación á su valor, cuanto más puedan conservarse sin de
trimento, más durables y  conocidos sean, más fácil será cam
bien de lugar y  de poseedor. Atendiendo á su distinta facultad 
circulatoria, puede formarse con los valores la escala siguien
te; 1 .® los metales preciosos y  la moneda que con los mismos se 
fabrica; 2.® los productos do la industria; 3.° las primeras mate
rias; 4.° las cosechas y  productos de la selvicultura; y  5.*’  los 
bienes inmuebles, pues si bien en el sentido material de la pa
labra no puoden circular, como se trata de un movimiento de 
valores, y  no de masas, es indudable que, por medio do la trans
misión de su propiedad, aquélla se realiza.

La disposición circulatoria do los valores encuentra en su 
desenvolvimiento dificultades, provinientes dol orden natiiral ó 
del legal; en el primero, la entorpecen el peso, la fragilidad, la 
descomposición orgánica, y sobre todo, la distancia; on el se
gundo, cuanto directa ó indirectamente tiende á limitar la Ubre ' 
concurrencia; también es obstáculo á la circulación la despo
blación. El hombi*e ha encontrado medios de atenuar esos obs
táculos y  aun de acrecentar la referida facultad circulatoria; 
muchos son los que á ese fin emplea; pero como más principales 
pueden señalarse, en lo material, la moneda, la multiplicidad y 
perfección de las vías de comunicación y transporte, y  en lo 
moral el crédito.

Hemos indicado que no toda circulación es provechosa, y esto 
nos lleva como do la mano á estudiar el movimiento regular de 
la misma, las condiciones en que su velocidad mayor no signi
fique perjuicio alguno.

Con Gksovesi, entendemos por velocidad de la circulación, 
el curso de las permutas en un tiempo dado, ó lo que es igual, 
el número de las trasmisiones de valores quo se verifiquen en 
un espacio de tiempo, que es generalmente el de un año.

La velocidad puede tener por origen, ya un movimiento ince
sante en las transmisiones de unos mismos valores, ya el poco 
frecuente de distintas riquezas; en absoluto no puede decirse 
cuál es preferible, pudiendo tan sólo afirmarse será provechosa 
cuando el consumo á que obedezca exija y consienta una pro
ducción igual. Aparte de esta regla, y por la misma considera
ción que constituye su fondo, creemos que cuando la produc
ción y  consumo marchan regularmente, el aumento de rapídea 
en la circulación proviene más del de los productos que se tras



miten, que de su paso por numerosas manos; que, en otro caso, 
cuando las condiciones normales se encuentran alteradas, esa 
velocidad no será manifestación sino de un estado opuesto al 
desarrollo de la riqueza; es decir, que existe una circulación 
normal régular y otra excepcional, por sus efectos, justamente 
calificable de antieconómica.

La moneda es la más popular manifestación de la riqueza; á 
pesar del gran interés que su estudio de muy antiguo ha des
pertado, continúa siendo uno de los teoremas económ icos en 
que se han defendido y defienden más falsas ideas con daño 
grave de la ciencia y  del bienestar de los pueblos.

En la sociedad primitiva el cambio se verificaba mediante la 
permuta; sus inconvenientes inevitables llevaron instintivamen
te al hombre á. buscar un bien que todos desearan, que fuera 
posible dividir y  conservar, para realizar con él los cambios en 
la cantidad y condiciones apetecidas, empleándole como medida 
y talón do las demás mercancías. Dada esta idea, se compren
derá definamos la moneda como m ercadería generalm ente p r e f e 
rida, y  p o r  lo 7nismo adoptada como in term ediaria de los tru e
ques y  m edida de los valores-, es la evolución última do ese pro
ceso económico, cuyas fases sucesivas, división del trabajo y 
cambio, la hacen precisa como externa y visible manifestación 
del grado de cultura y progreso de los pueblos.

Expuesta esta idea, innecesario os rebatir los infundados ata
ques que por no muy reflexivos pensadores se dirigen á la moneda 
en la hipótesis de que ha sido arbitraria creación de algún mal 
intencionado. Muchas son las mercancías quo los pueblos según 
el grado distinto de su cultura han empleado como moneda: las 
más conocidas son los ganados, las pieles, la sal, el tabaco, el 
cacao, el thé, la madera en tablas, los dátiles, el azúcar, las 
conchas llamadas cauris, el oro en polvo, el ámbar rojo, el 
marfil, etc.

La moneda metálica aparece usada de muy antiguo en Asia; 
los autores griegos se refieren hablando de ella á épocas remo
tas; su forma no era la que en la actualidad se las da, sino la de 
barras; Roma, como era natural, siguió el ejemplo de los pue
blos que existieron antes de su fundación. En la Edad Media, 
Venecia se cree fué la primer nación que acuñó moneda de oro.

La sustancia ó bien que se elija  para servir de moneda, debe 
Teuniv las condicionas siguientes: dureza, divisibilidad, homoge- 
•neidad, maleabilidad para quo ofrezca garantías do conserva
ción, pueda propocionarse á todo género de cantidades de va- 
ior, no se distingan unas de otras sus partículas y haya medio



■de darlas el peso y figura que para su reconocimiento se acuer
de. Además de estas cualidades puramente físicas y materiales, 
ha de reunir la de ser objeto que tenga utilidad y valor, pero 
•sin ser éste ni muy grande por la escasez, ni muy pequeño por 
la abundancia, procurando siempre sea invariable.

Estas condiciones hicieron que desde luego los pueblos' prefi
rieran todos los metales particularmente el oro y la plata, por 
ser los que tienen aparte de las condiciones referidas que cual 
ninguno poseen en mayor grado, brillo, sonoridad, resistencia, 
maleabilidad, siendo bastante raros para no poderse emplear en 
usos comunes, pero no tan escasos que exijan á los pueblos el 
empleo de monedas de gran valor que no sirvan para las tran
sacciones ordinarias.

El valor de los metales nobles, depende como el de todas las 
mercancias de su utilidad y escasez, así como sus variaciones 
de la oferta y demanda y del coste de producción; la utilidad de 
estos metales es innecesario demostrarla, existe con indepen
dencia de la que como moneda poseen.

La demanda se representa por el conjunto de las mercancias 
que se destinan á. ser vendidas, y la oferta por la moneda que 
debe servir para su pago; la mayor ó menor abundancia del nu
merario, dependerá de las dificultades que sea menester vencer 
y  coste que pagar en equivalencia pai*a el aumento de su canti
dad, y aquéllas se hallarán en relación con el número y riqueza 
de las minas, de los gastos de su explotación, de la extensión 
del comercio de metales nobles y leyes dictadas acerca de la 
falsificación de la moneda; la demanda se encuentra limitada 
por los bienes y recursos de que disponen los poseedores de 
mercancias.

El coste de producción se calcula por el conjunto de los gas
tos que requiere el laboreo y aprovechamiento de las minas, y 
entre ellas las condiciones naturales del terreno, la escasa ha
bilidad de los obreros, la carestía de los víveres, máquinas y 
materias auxiliares, la seguridad para las personas y los b ie 
nes, las guerras, los impuestos excesivos, etc.

Al valor propio de los metales preciosos, ha venido á agregar
se uno nuevo, el que nace de su empleo como moneda, que á su 
vez ofrece una salida importante á los primeros; la acuñación 
no produce el efecto de que se desvanezcan y pierdan los cu er
pos ó sustancias que constituyen el dinero; hasta la pequeña 
cantidad que se les añade é incorpora para la aleación, es tam
bién mercancía, auuque de menos valor en el com ercio; el nu 
merario no es sino un equivalente de los bienes ó productos por



los cuales se cambia, una mercaneia más, que es dable tras 
breve operación, torne á formar parte del conjunto de las pri
meras materias.

No están conformes con nuestra opinión muchos autores: creen 
algunos que el valor de la moneda nace de la disposición legis
lativa, lo que conduce entre otras muy graves consecuencias, á 
la de pensar puede sustituir el papel moneda á la metálica.

No debe negarse que el Estado puede indicar la relación en
tre el valor del metal acuñado y el del metal en lingotes; pero 
siempre partiendo de la base de que éste tiene uno, y  que en el 
mercado no se recibirán las piezas más que en el último, puesto 
que nadie por su voluntad se ha de someter á la pérdida, repre
sentada por la diferencia entre el valor intrínseco y el nominal.



í A P I T U L O  X X X I

E x a m e n  d e  ei el n u m e r a r lo  e s  r iq u e z a , s ig n o  y  m ed id a  de lo s  v a lo 
r e s , y  d e  s i  e s  cap ital.—B e n e fic io s  q u e  orig in a  la in v e n c ió n  d o  la  
m o n e d a .—P ro p o rc ió n  en tro  la r iq u e z a  de u n  p u e b lo  y  la s u m a  d e l 
n u m e ia r io  c irc u la n te .—I n te r v e n c ió n  del E s ta d o  e n  el ré g im e n  de  
la m o n e d a .—F a b r ic a c ió n  do la ù ltim a : m o n o p o lio  y  lib erta d .—S i s 
te m a s  m o n e ta r io s .—D o b le  tipo: tipo  ú n ic o .—¿C u ál de lo s  d o s  m e tá 
lete d eb e  e le g irse  c o m o  re g u la d o r  d e  la  c irc u la c ió n ?

Proseguimos el estudio de la teoría de la moneda y  nos pro
ponemos inquirir si la última es riqueza; entendemos que no ad
mite duda la afirmación de semejante carácter, porque no carece 
de utilidad y valor; es más, producto destinado para el cam
bio no puede existir sin el hecho que le antecede y  que requie
re para que se sienta la necesidad de su invención y empleo. 
Demuestra que es útil el servirse de ella com o primera materia 
de las artes, el recuerdo dé l as  joyas de las damas y  de las 
armas de ilustres guerreros; en nuestra armería real se veía una 
armadura del emperador Carlos V , que adornan labores de oro 
damasquinado '̂1; también se notaba una adarga vacarí, bordada 
de plata y  sedas, que es una de las piezas más hermosas de la 
colección  (2), E l mismo Aristóteles que cree es la moneda en sí 
cosa fútil y vana, opina que se convino en dar y  recibir en los 
cambios una materia que siendo útil se manejase fácilmente (8). 
E l valor de los metales preciosos tiene por regla la necesidad 
de objetos de lujo, que es causa de que se exploten las minas 
aun sujetas á las condiciones menos favorables, mientras que 
en todo caso, las necesidades peculiares de la circulación po
drían satisfacerse con grandes como con pequeñas masas de m e-

(1) Señalada con el número 2.567, p&g. 192 del Catálogo.
(2) Señalada con el número 1.848, pág. 107 dol Catálogo. 
(8) Politica, lib. I, cap. III, párr. 14.

T umo II.



tales preciosos (i). No cabe desconocer tampoco que si permane
ce  y  dura en todo tiempo la utilidad de los metales precitados, 
la principal y  la que figura en primer término con los progresos 
de la civilización, es la de emplearse como la mejor materia del 
numerario (®), y así también se justifica que son riqueza, mas 
no la única ó  por lo  menos la más importante y  la preferida 
entre todas, com o juzgaron con error los partidarios del sistema 
mercantil; puesto que el dinero es una mercancía como las de
más, de las cuales tienen los diversos países cierta cantidad 
que varía con los cambios de las respectivas situaciones com er
ciales. Cuando el numerario aumenta, se acrecienta también el 
precio de las cosas y  es mayor la exportación del primero; 
cuando escasea, bajan los precios y  es más considerable la im 
portación de la moneda: así para los individuos como para las 
naciones la importancia del numerario se reduce, á servir de 
instrumento para proporcionarnos los bienes que son de consumo 
directo. Esta es la doctrina que profesa nuestra ciencia desde 
fines del sig lo  X V II, en que la expusieron los autores ingleses. 
L os industriales y mercaderes no poseen más que una pequeña 
parte de su capital en dinero, porque salvo el que han menester 
para su giro, lo  demás sería un fondo durmiente y  por este mo
tivo la riqueza total de un pueblo no puede compararse á la que 
guarda ó  emplea en forma de monedas <3); obsérvese asimismo 
que los paises pobres necesitan más numerario que los ricos: 
los productores de caudal entregan bienes y  valores á crédito 
á  sus clientes, para favorecer la enagenación y  salida y  que 
estos puedan pagar con el precio recibido de las mercaderías 
vendidas, lo  que no es dable verifiquen los pobres, porque la 
moneda es una prenda que se les exige al contado; en los pue
blos florecientes hay menos dinero en circulación relativamente 
á  la  masa de sus riquezas, que en los infortunados, por lo  que 
concierne al com ercio (4). Según B onnet en manos de los

( 1 )  S b k i o b . TAree lectura onte value o f  m o n e ÿ .— D u d l b y  N o r t h . D í í -  
courset upon trade, 1691.

(2 )  E o s c h e b . Op. c i t . ,  párr. 121 .
(S) S a y . Traité d'économie politique, lib. I, cap. III; lib. 1, cap. XXV^ 

*—ScHMALZ. Economia politica, tom. I, pág. 276.—C h e v a l i e r .  De la mon
naie, sec. 1.“, cap. II .—Loa metalesprecioaoa, opús. IX .

(i) £ . Nas6b. moneda, pág. 404.



particulares existen en Francia, 4.000 millones de oro y más de 
i.ooo  de plata; en cambio solo la propiedad territorial de la ve 
cina república vale mucho más.

Imposible es imaginar siquiera que la moneda sea un simple 
signo: de ser cierta tal cosa, la materia elegida para instrumen
to de los cambios no tendría valor en sí misma, ó  si tuviese a l
guno sería indiferente:,ciertamente que la estimación y  aprecio 
que hacemos de un billete de Banco, no nace del pap^l impreso 
en que consta la promesa de pagar de la poderosa asociación 
•que lo suscribe; sus causas se hallan en otra parte. No acontece 
lo  mismo con las piezas de moneda; reciben su valor de la ma
teria, de los metales preciosos que se acuñan para formarla y 
darle ser y vida. Pudiera el Estado imitando á los cartagineses, 
mandar que circulasen com o dinero pedazos de cuero, mas na
die les daría el mismo valor que á las piezas de oro; si fuesen 
signo estas postreras, en un contrato de compra-venta la ob li
gación que se asigna y atribuye al comprador no quedaría ex
tinguida en el acto de entregar la suma de dinero convenida, 
sino que supondría una prestación ulterior; cuando tomamos un 
billete de Banco como si fuese numerario, no damos un valor 
equivalente á la mercadería comprada; delegamos nuestra deu
da á una persona moral, el Banco, que inspira la más absoluta 
confianza por los enormes capitales que guarda en sus cajas y 
con los que nos satisface en el momento que necesitemos dinero. 
L a sustancia de la moneda vale al tenor del coste de produc
ción , ó  según las relaciones de la oferta y  de la demanda, y  todo 
lo  demás es un yerro (i). Creyeron, sin embargo, autores cé le - 
tires que el numerario no tiene más valor que aquél que le  con
ceden las convenciones humanas, ó  el que nace de la autoridad 
del Estado; que no es otfa cosa que un instrumento del com er
cio, que podía compararse á tantos ó fichas; que el oro y  la 
plata son una riqueza de ficción ó  de signo, que cuanto más 
se multiplican más pierden de su precio, porque representan 
menos cosas Por extraño que parezca estos graves errores

(1) S a y . Op. cit. Lib. II, cap. VL—C h ï v a l i e b . De la monnaie. Soc. I, 
£iap. 1, II.

(2 ) D a v a n z a t i . Sulla m o n e ía .— M o h t a n a r i . Della m o s e ía .— D a v e n a h t . 
Obraa, tomo I, pág. 355.—M o n t e s q u ie u . De 1‘esprít dea loi», libro X X I, 
cap. X XII.



se han reproducido en nuestros días. D e L a v e l e y e  escribe que 
no es necesariamente una mercancía la materia de que se fa
brica la moneda» que es sobre todo un medio legal de hacer pa
gos; la común medida del valor que establece la ley , un instru
mento de cambio cuya naturaleza y  permanencia ha determinado 
la autoridad »•). L os mismos socialistas de la cátedra no acep
tan estas ideas, puesto que definen la moneda, un objeto que 
tiene valor en cam bio, universalmente deseado, que desempeña 
las funciones ya de medida del valor, ya de instrumentos de 
los cambios, de medio de pago y  de acumulación de valores; 
añadiendo que aquellas no es dable se verifiquen sino por un 
bien que com o valor, sea análogo á los bienes con los cuales 
ha de cambiarse, que no pueden compararse dos cosas que no 
sean de la misma calidad Diremos en suma, que la moneda 
es bien, producto y mercancía que por sus caracteres peculiares 
se admite en los cambios com o una equivalencia de los demás.

Por exacta juzgamos la doctrina que nota y advierte en ella 
una medida de los valores. Observan algunos que nunca pudiera 
emplearse con semejante propósito la cantidad del dinero, sino 
su valor, porque sólo hay analogía y semejanza entre la esti
mación que- nos merecen dos cosas, mas no entre aquélla y  el 
peso ó  la longitud de un objeto; indican que el metal contenido 
en una pieza monetaria, no es otra cosa que una mercadería más 
ó  menos abundante según los tiempos y  los lugares, más ó 
menos buscada según los usos á que se destina, según el núme
ro y la riqueza de sus consumidores, circunstancias que bastan 
para hacer variar su estimación; si mide vaga y  aproximada
mente el de las demás mercancías, éstas son también medida 
del numerario t®'. Sin duda que la moneda no lo  es perfecta y 
acabada; estando sujeta á variaciones *por la suma de metales 
preciosos que se extraen de las minas y se ponen en circulación, 
y  por la demanda que se hace de los mismos que puede ser más

(1) Le himelaliame International. Séances el travaux de VAcademic des 
sciences morales et politiquea, tom. X V , p4g. 87B y sig.

(2 ) E .  N a s s k . D éla  moneda, en 6\ Manual de Economía Política d e  
ScBoMKERO. pags. B49, i55i.

(8) ÍSa t . Op. c it . L ib ro  TI, cap. V I .— G ia siE a . Elementos de Economia 
Politica. P a rt. I ,  cap. I X . — F lo h ez  E s t r a d a . Curso de Economía Polüicay 
to m . I I ,  pág. 77.



-Ó menos viva, más ó  menos extensa, al comparar con ellos una 
mercadería, siempre habremos de averiguar si ha sufrido mu
danza su estimación; sin embargo, se usa el numerario com o me
dida en los mercados, en el comercio; dos valores iguales á un 
tercero son también iguales entre sí; por eso resulta que es cosa 
sencilla utilizar en aquel sentido, para todos los valores que se 
•cambian, la mercancía más corriente y  con la que las demás se 
ponen en parangón y paralelo con mayor frecuencia; esta es 
una operación semejante á la de un matemático, que para adi
cionar fracciones comienza por reducirlas á un común denomi
nador (i). Si no existiese la moneda sería preciso averiguar en 
cada permuta la relación en que se hallaban los bienes ú objetos 
que se intentaba trocar, y  no habría precio corriente ó  tasa re
gular de los valores; no existe otro medio para formar una es
cala de los diversos valores, para calcular fácilmente la sum aá 
que asciende una fortuna particular, que e legir un producto con 
que comparemos losdem ás í̂ ); ¿y  qué es semejante elección  para 
el fin indicado, más que designar una medida en cuya virtud 
sepamos el grado de estimación y  de provecho que los hombres 
conceden á las riquezas? Se comprende sin dificultad que todas 
las mercancías que tienen un valor corriente en el mercado, se 
pueden emplear como medida general y aun como moneda, del 
mismo modo que todo objeto material que tiene una longitud 
puede escogerse como medida de las longitudes, y  que todo 
objeto que pesa puede señalarse para que sirva de medida co 
mún de los pesos; la historia enseña que los hombres se han 
valido, en efecto, de diferentes bienes para valuar los demás 
que poseían, y  si en definitiva los pueblos civilizados han con
ferido tan preciado caracter á los metales nobles, hállase la 
causa en que son muy superiores á todos los que es dable indi
car, como hemos probado en el capítulo precedente

Opinamos en suma, que la moneda es una medida de los 
valores de las mercancías en el mismo tiempo y  en lugares no

(1) E o s c h b s . Principio« de economia poUtiea, párr. 116.
(2) StdabtM i l l . Príncipto# de óconomíapoíttíca, libro III, cap. VII, 

párr. 1 .®
(8) üoüRCELLB Sbnbuil. Traité d'économie politique, lib. II, cap. II, pá

rrafo 6, pág. 2tí2.—A u á s a  WiLKBB, Ciencia de la riqueza, trad. ital., pà
gina 267.



muy distantes, sin que pretendamos que sea perfecta, ni apli
cable para valuar las sumas históricas, para justipreciar los pro
ductos ó bienes en todos los siglos y  en todas las civilizaciones.

N o están contestes los autores respecto á si el numerario es 
capital. Los qus defienden que no lo  es, se fundan en que los ca
pitales cooperan á la obra productiva en razón de su cantidad, 
mientras que la moneda no lo  verifica más que en razón de su 
valor ó de su cantidad económicamente necesaria; en que aque
llos son productivos con tal que se transformen ó renueven, lo ' 
que no sucede al dinero; en que aquellos no admiten cosas que 
los reemplacen, al paso que la moneda puede ser sustituida por 
medios fiduciarios; y  por último, en que los unos se buscan y  
desean por sí mismos, y ésta solo como instrumento de cambio

Se responde á estas objeciones que se emplea en una sécie su
cesiva de actos de industria, sin que sufra como las máquinas, 
más que una lenta pérdida material que se llama desgaste 6 ludi^ 
miento, y que si se subroga por los títulos de crédito, además de 
que estos no desempeñan todas las funciones del numerario, se 
refieren siempre ai mismo y  no tienen valor sino porque con ellos 
lo  adquirimos, y  á la postre no forman parte del capital nacional; 
en lato sentido, e l cambio pertenece á la producción y  la mone
da es un elemento esencial del tráfico que se desenvuelve (2).

Una vez aceptada la doctrina de que la moneda es capital, 
nos faUa inquirir si pertenece á la categoría del fijo ó á la del 
circulante. S m i t h  creyó esto último y le han seguido muchos y  
muy notables economistas Sabemos la razón que da el céle
bre sabio; un hombre puede emplear bienes en crear mercancías; 
en manufacturas ó  en comprar géneros para revenderlos; el ca
pital empleado de esta manera no ha de producir renta á su due
ño en tanto que lo  posea, ó  mientras que conserve la misma for
ma se llama civculante\ si se destina á hacer mejoras en las tierras 
ó  en comprar máquinas y  herramientas propias de la industria,

(1) S18UOND1. Nouveaux principes d’économie politique. Ensayo 15.— 
Sr. C o l m e ib o . Tratado elemental de economiapolitica, tomo. I, págs. 1<32-S8. 
— C l s h e n t . Etaai tur la ícience eociale, p&gs. 201-205.

(2) £ io c a  S a l e b n o . Sulla teoría del capitale, pág. 96.
(8) L o t z e . Handbuch der Staatstoirthachafsichre, pág. 64-66.— H e r m a n . 

Staataw Untersuch, pág. 64-65.—E i s d e l l . Trattato »ulla industria dellff 
Nazione, pág. 110-112. Bib. deU’Econ., vol. VIII.—A m a s a  W a l k e b . Ciencia 
dt la riqueza, pàg. 208.



Ó cosas semejantes que produzcan renta sin cambiar de dueño 
ó  sin que circulen m ás, se designa con el nombre de fi jo  
Después de establecer esta distinción es llano que S m i t h  de
bió colocar con razón entre los primeros al numerario, mas sin 
duda que en este caso se refería á la economía privada y  no á la 
pública, porque para la nación una masa de metales preciosos 
en forma de moneda, se emplea en las transacciones durante 
mucho tiempo, porque su desgaste ó  ludimiento se verifica poco 
á poco, con lentitud; por este motivo vemos tratadistas que opi
nan es siempre aquélla capital fijo (2). Singular enseñanza es 
por cierto que al paso que E is d e l l  y  B r a s s e u r  estiman que e l 
dinero es capital circulante, porque no creen tenga este carácter 
en su totalidad, sino en la parte que se destina á la producción, 
K o s e g a r t e n  y  L in d w u r m  consideren desempeña la función' 
opuesta, debe juzgarse como fijo, por pensar que tan sólo ha d© 
usarse reproductivamente en la economía social, esto es, no cabe 
sea más que capital nacional (3); y  que llevando al extremo la 
opinión de S m it h  escriba A m a ssa  W a l k e r  que la moneda es- 
el más m óvil y  suelto de los fondos acumulados, como que es 
capaz de variar de sitio y  de empleo sin pérdida ni quebran
to Nosotros creemos que es capital fijo para la comunidad 
que lo  emplea con fruto como instrumento vital de todo tráfico 
durante largo período, y  capital circulante para la economía do
méstica á la que no es dable utilizarlo más que una vez 

Singulares beneficios se deben á la invención de la moneda. A  la 
incierta permuta sucedió la compra-venta, uno de cuyos términos 
es constante y  se conoce de antemano. Desde este momento salió 
el valor de la vaguedad é indeterminación, para transformarse 
en un precio qiie se expresa con claridad y  es único. Si no la hu
biese, el más fuerte bajo el aspecto económico, e l que sintiese 
una necesidad menos apremiante y poseyese bienes de los que 
más se requieren en la vida, tendría grandes ventajas sobre las 
personas inteligentes y  cultas que no pudieran ofrecer objetos 
tan vivamente deseados. La perfección del numerario sigue los

(1) Riqueza de las naeione». Lib. II, cap. 1, pág. 5.
( 2 )  R i c c a - S a l e b k o . Sulla teoria del capitale., p à g .  3 7 .
(3 )  El miatno autor, ibidem.
(4) Ciencia de la riqueza, pig. 208.
(5) R o s o h b k . Op. cit., párr. 121.



pasos del desenvolvimiento de la libertad personal; el salario en 
dinero da grande independencia á los obreros; extiéndese la 
división del trabajo, porque desde el punto en que la demanda 
presenta numerario para cambiar, la oferta se hace general y  no 
nace de pedidos individuales. Sin aquél sería muy d ifícil obte
ner la seguridad de la devolución de un capital y  estipular los 
intereses, com o dice S torch ; no hay máquina que nos ahorre 
más trabajo que e l dinero, en opinión de L auderda le  í'): sin 
ella nos sería muy penoso el trueque, por las cien combinaciones 
á que diera ocasión el diverso valor de los bienes ofrecidos en 
el mercado (2). En su empleo se funda la transición de la econo  ̂
mía natural á la economía monetaria', la una, la economía parti
cular vive de los productos propios, y  la otra tiene por bases la 
división del trabajo y el cambio (3>; y sin embargo, qué impre
caciones, qué anatemas se han escrito contra el maldito di
nero (4). L a sociedad tiene en el oro un cáncer que la mina; si 
pudiera librarse de aquél tornarían á florecer las antiguas vir
tudes; Proudhon lo afirma y  su mutualismo se arraiga en la su
presión de toda especie de moneda. Tomás M oro iba más lejos 
en su Utopia:, en ella  los criminales debían llevar cadenas de 
oro y  los muebles que en el hogar sirven para los usos más hu
mildes, fabricarse con ese metal aborrecido. ¡Quejas inútiles! 
Acusemos á los vicios y  las flaquezas humanas. E l  oro y  la 
plata se juzgaron muy estimables antes de constituir la medida 
de los valores; se utilizaron en la producción de artículos be
llos y  dotados de singular atractivo. Como decía en su lema la 
rica corporación de los joyeros de París, In sacra in que cormas, 
en la joyas de D ios y  de los reyes 

No cabe precisar de una manera general la suma de nume
rario circulante que han menester las transacciones de un pue
blo, la relación entre la cantidad de dinero que circula y  la fortuna  
de un Estado. G u il l e r m o  P e t tv  creía necesario para la prospe
ridad de Inglaterra que tuviese de la primera, e l equivalente de 
la mitad de la renta anual de las tierras, de la de un cuarto de

(1 ) E o s o h e e .  Obra c i t . ,  párr. 117 .
(2 )  JouB D A N . Coiira analytique d'économie politique, pág- 4 2 1 .  
(8 )  £ .  N a s s e . m o n e ta , pág. 8 5 0 .
{ 4 )  Folleto ds B a s t i a t  de este m i s m o  t i t u l o .
( 5 )  J o ü BDAN . Cours analytique d'économie politique, p à g .  4 5 9 .



la renta de las casas, de la del gasto semanal de toda la nación 
y  del valor de la cuarta parte de las mercaderías exportadas.—  
D a v e s a n t  entiende que es sólida y  bien fundada la opinión que 
precede.— C a n t i l l ó n  expresa el dictamen de que el dinero c ir 
culante en los Estados de Europa, tomado en masa, es igual por 
lo  menos á la mitad del producto de las tierras ó á lo  más á dos 
tercios —M o n t e s q u ie u  es de parecer que la suma de nume
ran o es casi indiferente, porque la misma abundancia ó  escasez 
lo  proporciona á las necesidades S m i t h  ha demostrado la 
vanidad de estos juicios, porque dice muy bien que la propor
ción en que la cantidad de dinero que circula en un país se halla 
con el producto anual que en su virtud se cambia, quizá no es 
posible determinarla; por pequeña que la supongamos, com o no 
hay más que una porción y  con frecuencia corta ó escasa del pro
ducto dicho que se destine para mantener la industria, siempre 
tiene que ser muy considerable la suma de monedas si se compara 
á aquélla; bien que se puede disminuir grandemente por el em 
pleo de papeles de crédito y  por las operaciones de los Bancos 

La cantidad de numerario necesaria en un país resulta del 
concurso de las circunstancias siguientes: del número y  exten
sión de las transacciones que requieren movimiento de dinero; 
éste se aumenta con cada progreso de la civilización; así la 
transición del régimen de la servidumbre y  de la corvea al tra
bajo libre, del de los criados al de obreros libres, del servicio 
militar feudal al de los ejércitos permanentes, del tributo en 
especie al impuesto en numerario, acrecientan la necesidad del 
uso de la moneda. En segundo término señalaremos la rapidez 
de la circulación monetaria, puesto que en la mayor parte de 
las transacciones una peseta que circula diez veces en un año, 
presta el mismo servicio que diez pesetas que no pasen de mano 
en mano más que una sola vez en igual tiempo. La suma de los 
medios de circulación en un Estado debe igualarse al número 
de pagos que hayan de hacerse durante cierto tiempo, dividida 
por el número de veces que cambien de poseedor en el intervalo.
Y  en tercer término, hay que tener en cuenta la clase y  rapidez

(1) ToaBENTE. Reviíta general de la economía política, tom. II, pág. 107.
(2) Del espíritu de las leyes, lib. X XII, cap. VIL
(ii) Riqueza de lai nacione», lib. II, cap. II, tom. II, pág. 25.



de la circulación de los valores que reemplazan al dinero; seme
jantes títulos para que no sean opuestos ásu  ñn, deben fundarse 
y habrán de tener por base la certidumbre del reembolso en nu
merario en la época indicada E jercen asimismo influjo la re
lación del valor de las primeras materias empleadas como mo
nedas con los demás productos; por ejem plo el precio actual de 
los metales preciosos; aquella parte de la producción anual que 
no figura en la circulación y las operaciones que se llevan á cabo 
sin numerario, por medio de trueque y  permuta de mercancías (2).

Asunto grave por todo extremo es el que concierne á la, inter~ 
vención del Estado en el régimen de la moneda ó en el sistema mo
netario que debe plantearse , ora atendamos á los cambios ocu
rridos en nuestros tiempos, ora á lo s  difíciles problemas que nos 
salen al paso, ora á las consecuencias que se derivan de las le
yes que se dicten si no se ajustan á los buenos principios. No 
creemos que sea un atributo esencial de la soberanía acuñar la 
moneda, en la que se pone el busto y  nombre del soberano 6  
símbolos del poder público. No se nos oculta que hasta el Fuero 
viejo de Castilla consigna en la primera de sus leyes , que el 
rey por razón-del señorío natural no puede dar, ni separar de su 
fuero y  autoridad la fabricación del numerario; ¿pero dejaría de 
gobernar el príncipe si fuese libre semejante acuñación? ¿En 
qué se menguan los derechos esenciales de la autoridad si se deja 
al arbitrio de los particulares? En resolución, ¿no se trata de un 
ramo de industria en que los últimos son capaces de sobresalir?"

Estudiemos los efectos que produciría la libertad á que nos 
referimos. E l com ercio según sus costumbres y la actividad de 
sus operaciones, haría una demanda de una suma de numerario 
casi fija, del peso y ley que prefiriese y  á ella respondería de 
seguro una oferta equivalente que nacería de fábricas buenas y 
malas, siendo preferidas las piezas que llevasen las marcas 
y signos de las primeras. Suponiendo una demanda constante 
y una oferta regular, el valor de la moneda equivaldría al de la 
primera materia agregando el coste de la fabricación. Ese valor

(1) H oschbb. O p. citada, párr. 123.— E . N assb. De la moneta. Manuale 
di Schókbkro , p ¿g . 401 ,407 .

(2) H upeláno . Nueva» baaea de la economia nacional, to m . I I ,  pág . 257. 
—Eau. Tratado de economia nacional, párr. 269.



se aumentara por un acrecentamiento de la demanda ó una re
ducción de la oferta y bajaría en caso contrario 0 ).

Algunos muestran su parecer de que los particulares fabrica
rían mejor la moneda y  por menos precio, que surtirían al mer
cado de la clase de aquéllas que exigen las necesidades de la 
circulación. A esto se responde que la concurrencia en este 
punto adoleciera de un defecto muy grave, ofreciendo menos 
seguridad que el Gobierno. ¿Con qué desconfianza y recelo se 
acogerían los diversos tipos creados por la libre competencia? 
Fuera menester que hiciésemos sufrir alguna prueba decisiva S 
cada pieza metálica, en todos los cambios que intentáramos, es 
decir, volveríamos á la infancia de las sociedades. No hay cosa 
alguna que presente en el mismo grado que la necesidad de 
dinero un caracter colectivo y  uniforme en la misma nación 
Sería preciso estipular en cada contrato la clase de moneda, sus 
marcas, título, etc., en que debía consistir el pago. C h e v a l i e r  
ha dicho que las piezas de numerario no son más que lingotes 
cuyo peso y pureza se garantizan; ¿mas de dónde resultará esa 
garantía para la masa de los que compran? D e la intervención 
del poder público que certificará el peso y  el título de los dichos 
lingotes. Además, la moneda tiene curso forzoso, está dotada del 
poder de satisfacer á nuestros acreedores en cuantas convenciones 
concluyen por la paga en dinero, y  es llano que el Estado no 
puede conferir ese curso forzoso más que al fabricado por é l 6 
bajo su inspección inmediata (31.

Demos, pues, por cierto y  seguro que el público poder fa
brique la moneda: por la teoría que hemos explicado se justifica 
plenamente que no puede elegir de un modo arbitrario, la pri
mera materia de que ha de servirse, sino aquella que el com er
cio  estima la más rápida y  más provechosa en la circulación, 
porque de otra suerte serían graves las pérdidas por la grande 
cantidad de objetos ó  valores que sobrecargaran los cambios, y  
ocasionando no pequeño estorbo para que circulasen los produc
tos, el público buscaría otros bienes, el oro y la plata de seguro, á 
fin de que supliesen los objetos inútilesescogidos por la autoridad.

(1) CouRCELLK S e n su ii,. TraiU d'Économie Politique, tom . I I ,  pág . 337 
y  siguientes.

( 2 )  B a d d b i i x a r t . jlíanueZ d ’ -¿?con<m »e Po/í¿»3uc, 5 .*  edición , p á g . 2 8 4 .
(3 )  J o ü BDAN. Cours analytique d'Économie Politique, p á g .  4 6 8  y  s ig .



N i aun esta es dueña siquiera de caminar á su arbitrio en lo  
que respecta al peso, ley y  titulo  de la moneda. E s el una 
fracción de un marco ó  unidad determinada que ha variado 
según los tiempos y  paises: en España ha sido dura -te muchos 
siglos de 4.608 granos, hoy es de un kilógramo. La ley 6 titulo 
es la relación de cantidad que existe en el numerario, entre la 
aleación y el metal fino que contiene; metal fino se llama al 
oro y plata de que se fabrica; aleación ó liga al metal menos 
estimado, de más escaso valor que se incorpora á aquéllos, que 
en general es el cobre. Fuera dable acuñar los metales nobles 
en su estado de pureza, como hicieron los Reyes Católicos con 
los excelentes de Granada que mandó fabricar la pragmática de 
Medina del Campo de 1497, á la ley  de 23 quilates V*» á la  talla 
de 65 Vs piezas e i marco, (U anticipándose á los deseos de T ur- 
got, Claviére y  Say. Mas los artífices saben que son demasiado 
dúctiles y  aunque esta propiedad facilita mucho su acuñación, 
en cambio son menos duraderos y  consistentes, y  de aquí resul
taría un fácil desgaste y  que los bordes ó  relieves de las piezas 
se borrasen, y  por ser grande su valor y evitar lo  costoso de 
fundir las monedas ludidas y gastadas y volver á acuñarlas, se 
convino en endurecerlas, aunque haciéndose menos maleable la 
fabricación fuese más difícil. L os químicos y  docimásticos ha
bían fijado la proporción en un duodécimo, empero generalizado 
e l  sistema decimal se aplicó á las aleaciones, rebajando la ley  al 
décimo, ó  sea á 900 milésimas de fino y  100 de cobre ó liga, 
excepto para la plata menuda, cuyo título es de 835 milésimas 
de fino y  165 de cobre (2),

¿Quién debe soportar los gastos de la acuñación de la moneda? 
En ei caso que se llama gratuita, debe advertirse que será así 
para los particulares que lleven pastas ó  barras de oro y  plata á 
las casas de moneda, pues que el Estado habrá de tomar del 
impuesto los fondos necesarios para la operación; el gravamen 
no pesará sobre los que quieren convertir dichas barras en pie
zas de dinero, sino que todos los ciudadanos sufrirán la parte del

(1) S b . C o l m e ib o . Hittoria de la economía política de España, tom. I, 
pág. 429; tom. II, pág. 487.

(2) C h b v a l ib b . De la monnaie. See. I l l ,  c a p .  II.— C o d b c e l l e  S b n b o i l . 
Op. c i t . ,  t o m .  II, p à g .  3 4 0 .— C o l l  y  M a s a d a s . Principio» de economíapoli- 
tiea, p à g .  272.—M a d b a z o . Lecciones de EconomíapoUtica, t o m .  II. p à g .  4 4 0 .



gasto que les corresponda. No hay para qué notar que la dicha 
conversión ó  cambio es ventajosa para los primeros, puesto que 
el Estado certifica el peso y la bondad del metal precioso, esto 
es, su existencia en una determinada cantidad, su título, y  vale 
más que si careciese de esta garantía E s indudable para 
nosotros que el Gobierno tiene derecho al reembolso del coste 
de la fabricación, al beneficio del braceaje como antes se decía 
en el lenguaje técnico, porque es el pago de un trabajo que se 
verifica, de un servicio que se presta. Oponen algunos autores 
que las piezas no deben disminuirse nunca, á fin de que repre
senten con exactitud el valor porque se dan, sobre todo si se tie
ne presente qae en el comercio exterior el numerario no se 
cuenta más que por su valor intrínseco Este argumento só lo  
se refiere á la forma del pago, á que se quede el fabricante con 
un fragmento ó  parte de la primera materia, mas aquél puede 
hacerse en un precio nominal, en piezas fabricadas ya.

Asunto harto más grave es el que concierne al sistema que ha 
de ser adoptado para la circulación monetaria. Si el Gobierno 
no es libre en aceptar ó  no aceptar el oro y la plata, para que 
constituyan los bienes ó mercancías de que ha de formarse el 
numerario, esta afirmación se hace en general, quedando aún 
por resolver si admitirá los dos metales preciosos sin fijar la re
lación legal entre uno y otro, ó si elegirá uno de ellos no más 
y  permitirá que se fabriquen monedas de ambos, siendo libre 
el com ercio de fijar ó  señalar su precio y estimación relativa.

E n Francia una ley del 7 de Germinal del año X I (28 de Mar
zo de 1803); estableció entre las piezas de oro y de plata la re
lación de I á 15 y  medio, lo  que significa que un kilógram o de 
plata á 7,0 de fino, metal en forma de monedas vale 200 francos, 
mientrab que un kilógramo de oro, también á »/lo de fino vale 
3.100 francos; de suerte que cinco gramos de plata equivalen á 
0,32258 gramos de oro, siendo la base e l franco, esto es, cinco 
gramos de plata, á la ley  de 900 milésimas de fino por 100 m i
lésimas de cobre.

(1 )  M a c - C ü l l o c h . Diccionario del Comercio, palabra Eap. monel.—D u  
POTNODE. De la monnaie, du crédit et de l'impôt, t o m .  I, p á g .  5 i .

(2 )  L o k d  L i v e r p o o l .  On the coin» o f  the realm, pág. 1 5 4 .— E i o a b d o .  
Principios de economía politica, cap. X X V II, pág. 3 2 4 .—M a o l k o d .  / prin~ 
dpi di filosofía económica, pág. &51 de la traducción italiana.



T al es el sistema que se conoce con el nombre del doble tipo. 
E l legislador se ha conformado con la historia, toda vez que el 
oro y  la pistarse han usado siempre xom o numerario, y  como 
ésta ha valido siempe menos que aquél, un deudor que paga en 
plata habrá de dar más monedas que si lo hiciese en oro, de ma
nera que es preciso determinar e l precio del primero de los ex
presados metales en el segundo y  vice-versa. Mas ya lo  hemos 
dicho, los dos son mercancías y  su precio debe influir en el pro
ducto que se saca de los mismos; ese valor varía y  por tanto la 
relación entre ambos bienes ó  materias; las causas de los cam
bios de esta relación son m últiples, la naturaleza y  la  extensión 
de las transacciones com erciales, una producción más ó menos 
abundante de una ó de otra sustancia y  ciertas costumbres y 
preferencias más ó  menos plausibles. E s esencial en e l sistema 
del doble tipo no parar mientes en las dichas variaciones del va
lor mercantil: no se hace más que consagrar la relación existente 
en el momento que se publica la ley . Pretender que rigiese otro 
principio, que en cada pago e l oro y la plata sólo se recibiesen 
teniendo en cuenta la depreciación relativa que hubiesen sufrido, 
sería renunciar á una de las más grandes ventajas del sistema 0).

E l procedimiento que nos ocupa ofrece al mercado la moneda 
mejor, aquélla cuyo precio es menos variable ó  se altera más len
tamente. Si e l oro encarece le  sustituye la plata, y  la carestía 
d e  aquél se contiene algún tanto, es menos rápida y  acentuada, 
porque puede disponerse de la totalidad de la suma que cons
tituye la circulación monetaria; sucede v ice -versa si fuese mayor 
e l  valor de la plata. W o l o w s k i comparaba el bimetalismo á un 
péndulo compensador, por el cual asociando dos metales que 
tienen distinto coeficiente de dilatación, el mecánico puede 
corregir la acción  de las temperaturas variables y  hacer que sea 
constante la longitud del medio y  uniforme la amplitud de las 
oscilaciones: mas no sucede así en los países en que se ha admi
tido e l sistema bimetálico; en ellos no existe una circu lación  de 
los dos metales sino alternativamente de uno ó  de otro; en ellos 
se emplea siempre el metal más barato y se vende e l más caro;

( 1 )  J O D R O A K . Cours analytique d'économie politique, pág. 472.—D e  

L a v b l b y e . Le himetaliame international. Compte rendu des séances de VAca
demic des sciences morales etpolitiques, tom. XV, pág. 878 y sig.—M a c l e o d . 
Iprincipii di filosofía económica, pàg- de la traducción citada.



los acreedores salen perjudicados, puesto que se les obliga á 
recibir el que se ha envilecido. Así es, dice B o c c a r d o , cóm o en 
lugar de un péndulo compensador usamos una bomba aspirante 
que ejerce presión perturbando el equilibrio del mercado (̂ ).

Se cree que nuestras dificultades hubieran sido grandes si no 
Jiubiésemos empleado más que uno de los metales nobles como 
numerario; los depósitos de los Bancos, las grandes empresas de 
los caminos de hierro, la creciente extensión de las relaciones 
mercantiles internacionales, toda la economía de las sociedades 
se siente más libre cuando la ley  no prefiere ninguno de los dos; 
si diésemos la preferencia al oro ó  la plata obligamos á desapa
recer al agraviado, y  empeoramos nuestra condición, porque 
se encarece mucho el que hemos escogido y es éste un obstáculo 
para todas las transacciones

Se teme que si no empleamos en forma de numerario la plata 
no habrá bastante oro para satisfacer las necesidades del com er
cio ; que se ha aminorado la producción del último metal de un 
modo sensible; desde 900 millones á que ascendía en otra época, 
en cada año, ha descendido á 500 y  puede disminuirse todavía. 
A  cuya razón se observa que demuestran los hechos que el pri
mero de aquellos cuerpos va abundando cada día más, valiendo 
menos y  por su peso no se admite en las transacciones; que son 
suficientes 25.000 millones de monedas de oro que es de presu
mir poseemos, por la rapidez de los transportes y la posibilidad 
■de los giros por medio del telégrafo I3).

De todos modos es i-nnegable que la ley  no puede seguir los 
pasos de las alteraciones del valor de los metales preciosos, que 
son mercancías cuya estimación cambia por la mayor ó  menor 
abundancia de las minas que se descubren y explotan, y  por la 
oferta y la demanda que hallemos en el mercado; de suerte y 
manera que siempre ocurre que el precio de uno de ellos no es 
el que supone el precepto legislativo, es más alto ó  más bajo y 
de aquí se originan pérdidas y  quebrantos y en ciertos momen
tos como el actual, graves dificultades.

Partiendo de la idea demostrada por la vez primera por

(1) Economía polilica, tom. II, pág. 238, 239.
(2) Lampbrtico. H comercio, p¿g. 820 ¿  322.

• (3) VicTOB Bokkkt. Etude» »ur la monnaie. La nueva conf. monet. Compte 
rendu de VAc. de» sec, mor. et polit. Tomo XV, 1881, pàg. 800.



L o c k e , que los metales nobles sufren todas las variaciones que 
impone la ley d é la  oferta y  de la demanda, J. B . SAv(*í,no 
quería que se les diese valor legal, ni que el Estado fijase entre 
ellos relación alguna; aconsejó que la acción del poJer púlilico 
se limitase á garantizar por medio de un sello ó  del cuño que 
les imprime, el peso y e l título de las materias que los componen. 
E n  su sentir, e l valor de un pedazo de plata se ajusta volunta
riamente en las transacciones y  no se puede fijar de antemano y 
arbitrariamente. D el mismo modo pensaban L a w  y C l a v ii?r e  (2), 
Este propuso en 1792 , que se acuñase dinero con metales puros, 
sin aleación, que tuviesen un peso justo y se llamasen onza de 
oro fino, de plata fina, etc. Semejantes propuestas dieron margen 
al sistema del tipo único adoptado por Holanda, B élgica y Nue
va Granada, que consiste en tomar por unid:« 1 monetaria una 
pieza de oro ó  de plata y no establecer ningún cambio legal, 
entre la última y  el cuerpo ó  bien que el Gobierno no acepta 
com o base del sistema monetario: de este modo se designa para 
unidad numérica el florin, el franco ó el peso de 25 gramos á la 
ley de ®'” /iooo; y  después se fabrican monedas de oro de un peso 
y  de un título definidos, dejando al comercio que señale el cam 
bio de esas piezas con el numerario de plata.

N o hay para qué advertir que este procedimiento se ajusta á 
la pureza de la teoría económica; el Estado no determina de an
temano una relación que no depende de su voluntad, sino de 
causas puramente económicas, del predominio de la oferta y de 
la demanda, y que si ocurren cambios en el precio del oro en 
plata ó  vice-versa no deben temerse dilaciones y perjuicios que 
nazcan y  se deriven de la oposición de la ley positiva y  del va
lor real y efectivo de los metales preciosos. Fúndase el monome
talismo en que si un Estado tiene la potestad de hecho de fijar la 
relación entre aquellas materias ó  sustancias, la naturaleza y  ei 
comercio sin inquietarse de sus preceptos, se llevan de los mer
cados el metal que vale más y queda el menos estimado, en vir
tud de la ley que llaman los ingleses de Gresham.

Du PüYNODE enseña que el precio del oro y de la plata sirve 
de regla para los demás productos, de modo que es útil y  nada

(1) Traité d'économie politique, cap. X X I X .
(2) L a w . Mémoire lur les monnaies, 4.“ p arte .— Chbvalieb. De la mon» 

naie. lo c . c it.



menos que indiferente que en cada pieza de moneda se imprima 
y  conste su valor oficial, ¿Se imagina por ventura que el uso 
no supliría muy pronto á la ley , si se procediera de otro modo? 
Intermediario de los cambios y  debiendo ser por esta causa fá
cilmente estimable por todos, el numerario tardaría poco en te
ner un valor señalado por la costumbre (l).

E l sistema del Upo único en el estado actual de los conoci
mientos económ icos, presenta la desventaja de que son muy po
cas las personas que aun dedicándose al com ercio, saben en cada 
momento, la relación de los cambios que existe entre el oro y la 
plata, siendo muy verosímil que los individuos que conociesen 
aquella equivalencia, se aprovechasen de la ignorancia general 
para conseguir no muy lícitas ganancias; ese temor retraerá á 
los comerciantes y e l movimiento regular de la circulación su
frirá entorpecimiento y  tropezará con algunos obstáculos 
Imposible desconocer que en el agente general de la circulación 
conviene la unidad y la fijeza para que aquélla sea rápida y  
constante; de otra suerte en las transacciones de escasa entidad, 
que son las más numerosas, existiría grande recelo de que por 
surgir algún cambio quedasen parte de los contratantes burla
dos. Por algún tiempo, para lograr las ventajas todas que origina 
la invención y  uso de la moneda, tendremos que mostrarnos fieles 
al sistema del doble tipo, 6 sea al bimetalismo.

No menos interesante que los anteriores es e l punto concer
niente á qué metal debe elegirse como base ó norma de la cir
culación monetaria: en uno de los preciosos hay que buscar y 
declarar el valor y estimación del otro. Autores ilustres prefie
ren el oro, dando por razones capitales que las cualidades esen
ciales de las mondeas son la duración del metal y  la constancia 
de su valor, y  aquel cuerpo ó  bien es superior bajo los dos as
pectos. La pérdida del oro inglés por el roce se evalúa en Vsoo en 
un año, y  la de la plata en ‘ /soo* Según otros cálculos el primero 
no dura 4  veces más que la segunda sino 6 . E l desgaste de las 
monedas francesas de 5 francos era en 1838, de 4 miligramos 
porpieza y anualmente (3J. Se cree que dicho quebranto es hoy

(1) De la monnaie, du crédit et de Vimpôt, tom. I, pág. 15 à 17.
(2) CouBCBLLB Sbneuil. Traité d’Économie Politique, tom. II, pág. 346. 
(B) Leóh JTadcheb. Eecherchei tur l'or et sur l’argent.—Chevalier. D e

la monnaie, sec. IV, c. I.—Du Pdïnode. Op. cit., pág. 23 y sig.
Tomo 11.



menor por la perfección de la industria en las casas de moneda, 
y  por haber sustituido en mucha parte los papeles de crédito al 
numerario. Admitamos que el dinero circulante en Francia sea 
de 400 millones de especies de oro, y 3.000 millones de especies 
de plata: en 10 años el frote habrá disminuido en 5 millones las 
unas, á razón de Vsoo por año, y  en 150 millones las otras, á ra
zón de Vaoo por año. E s el ejem plo que presenta L e ó n  F a u c h e r . 

Si el oro se conserva más que la plata su valor es menos varia
ble. Las crisis políticas é industriales parece que causan mayor 
alteración en el valor de aquél que en el de ésta: en los mo
mentos de peligro ó  de grandes perturbaciones muchos buscan 
la moneda que pesa menos y  que se oculta más fácilmente: sin 
em bargo, en otras partes que en Inglaterra el oro varía mucho 
en su valor: a llí al contrario hay casi siempre identidad entre el 
precio del oro en lingotes y  en dinero, ha escrito F u l l a r t o n  

En 1848, según C h e v a l i e r , había 975.470 kilógramos de pla
ta, ó sean 216 .770.000 francos, y  71.850  kilógramos de oro, ó 
sean 247.483.000 francos

H é aquí ahora un cuadro que tomamos de S oe tb eer  y  se re
fiere á 1880 (3):

ORO EN MONEDAS Y BARRAS PLATA ACUÑADA

MiUooes. Por habit. MiUones. Pot habit.

Inglaterra ............. 3.079‘06 P. 89‘25 478*10 P. 13 8̂6
Estados-Unidos. . 1.938‘97 y> 39*16 786*60 » 15*89
Francia.................. 4.788‘88 188‘55 3.092‘83 y> 83*79
Bélg'ica................... 222*14 » 41‘57 333‘62 » 61‘87
Suiza....................... 103‘32 » 37*51 75‘89 » 27*55
Italia....................... 123‘98 » 4‘46 175‘ 15 » 6‘31
Imperio alemán. . 1.783‘50 » 40‘86 1.091‘01 » 24*24
Sscandinavia.. . . 101‘84 » 12*33 .57*44 » 7‘19
Holanda.................. 103*32 23‘83 298*63 » 73*90

12.245*01 6.389‘27
Otros Estados de

Europa................ 1.884‘20 1.968
Colonias inglesas

n o  c o m p r e n 
diendo la India. 615 86*10

Otros pa íses. . . . 1.727‘79 1.891‘51
16.472 10.334*88

(1) On the regulation o f currencies, pág. 77.
(2) Cours d’Economie Politique, tom. I l l ,  pág. 304. 
(8) Citado por E. N asse . De la moneta, pàg. 407.



E l valor del oro ha subido con regularidad respecto de la 
plata desde ei descubrimiento de América, cerca de i por ic o  
«n  cada siglo. Era al fin del X V  de i á i i ;  en 1641 de i á 
13 Vi en Francia, de i á 14 y  más aún en España; en 1751 y 
1752 de I á 14 Vs en Amsterdam, entonces el gran mercado de 
Europa para los metales preciosos; en el siglo X IX , en 1803 de 
I  á 15 Víj en 1850 de I  á 14 Va> y  en estos años últimos de i  

á 18 ó 21 por 100. Las más grandes alteraciones han recaído so
bre el último de los precitados metales preciosos U).

E . N asse opina que la elección del tipo monetario dependerá 
casi exclusivamente del grado de progreso económ ico á que haya 
llegado un país, y del valor en cambio que tengan los metales 
nobles con relación á los demás bienes. E l sistema de la base de 
oro adolece de peligros que se derivan de la extensión que se da 
al crédito: convendrá, sin embargo, en los países en que sean 
más frecuentes los grandes pagos que los pequeños: donde los 
salarios fueren de poca entidad, donde la mayor parte de la p o 
blación no ve nunca ó á lo  más por excepción, una pieza de 
oro, fuera inoportuno fabricar moneda de plata para las fraccio
nes ó  ajustes de cuentas, la cual por necesidad sería el numera
rio más usado. Además el tipo del oro demanda una administra
ción rentística ordenada y  leal, que no se deje arrastrar por los 
intereses de la Hacienda ó  por ignorancia, á un aumento exce
sivo del dinero que sirve para ajuste de cuentas ó  pago de 
picos

Creemos que en general debe admitirse como base del sistema 
monetario el oro.

Desde e l siglo X V I hay escritores que han vislumbrado las 
ventajas de un sisUnia monetario universal. Scaruffi proponía in
troducir en las monedas una regla constante y  un orden univer
sal: las ya fabricadas y  las que se fabricaren en una ciudad ó 
provincia, se deberían aceptar en otra ciudad ó  provincia, y  así 
se lograría una casa de moneda universal tan necesaria al mundo, 
y  rogaba al Sumo Pontífice, al Emperador y  á los otros reyes y 
príncipes que prescribiesen por medio de una ley  estas indica-

(1) Bü PüTNODE. Op. cit., tom. I, pág. 87.
(2) E. N a sse . Della moneta, pàg. 426.—V jc tob  B o s n e t . De la monnaie. 

—Lampbetico. Il commercio, pàg. 322 y sig.



cienes suyas (D. En España F r . J u a n  M á r q u e z  ( 1612)  enseña 
que sería provechoso tuviese el numerario los caracteres de eter
no é inmutable, de uniforme en los diversos estados, para rele
var á los pueblos del trabajo de entender la proporción de un 
lugar á otro y  de la pérdida en los truecos, y  que si pareciese 
imposible obtener el acuerdo de los príncipes en este punto, á- 
lo  menos deben reducirse á una sola moneda nacional, las pro
vinciales de Castilla, Valencia, Aragón y  Cataluña <2). Según 
el ilustre C e s a r  C a n t ú ,  desde 1780 B e c c a r i a  ó  niás bien P a b l o  
T r i s i  indicaron la unidad de medida que se deduce de una parte 
alícuota del arco del meridiano y  con la división decimal.

Embarazo grande origina en las transacciones la diversidad 
de métodos y  procedimientos en la fabricación del dinero. En los 
confines de una nación el último se acepta por todo su valor no
minal, ó  sea e l determinado por la ley; pero traspuestos esos l í 
mites no se admite más que por e l valor del metal, oro ó  plata 
que contuviere; la liga ó aleación no encuentra mercaderes obe
dientes más que hasta los términos y  fronteras en que concluye 
la autoridad del soberano. D e aquí se desprende la necesidad de 
establecer proporciones, de sufrir la dilación precisa para cam
biar unas monedas por otras, y  el gasto de pagar una prima á 
los cambiantes ó  banqueros

Muy importante fué bajo este punto de vista el convenio mo
netario ó pacto de la Unión latina, que se celebró el 23 de D i
ciem bre de 1865, entre Francia, B élgica, Suiza é Italia. Se 
adoptó el sistema francés y  por tanto aquellas potencias sus
cribieron á que la unidad monetaria fuese el franco, que contie
ne 5 gramos de plata á la ley  de 900 milésimas de fino y 100 de 
cobre, pudiendo cada pueblo darle el nombre que estimase con
veniente; tomaron el acuerdo de que su múltiplo de ?5 francos, 
compuesto de 25 gramos, con el mismo título fuese la base de 
unión entre el oro y  la plata, para cuya relación se admitió la 
establecida por la ley de 7 de Germinal del año X I , esto es, de 
I á 15 *5 ; en su consecuencia los 25 gramos de plata equivalen 
á i ‘ 6 i 2 ,go3 gramos de igual ley , y  el cuádruplode esta cantidad

( 1 )  L a h f b b t i c o . H commercio, p á g .  264 .
(2 )  Sr. C o l u e i b o .  Hiíloria de la Economia Política en España, t o m .  II, 

p á g .  4 8 1 .
(3 )  JoüB D A M . Cours analytique d’économie politique, p á g .  4 7 4 .



de oro ó  sean 6*451,613 gramos constituyen la pieza de 20 
francos; que la pieza de 5 francos sería moneda legal de curso 
ilimitado para todos los pagos, eligiendo de este modo e l doble 
tipo; y  por último, se convino en que las aleaciones fuesen para 
-el oro y plata gruesa de 900 milésimas, y  de 835 en las piezas 
de 2, I franco y  de 50 y 20 céntimos de curso limitado á 50 fran
cos en los pagos (U.

Se adhirieron á la dicha convención algunos Estados, y el G o 
bierno provisional de España se avino á aceptarla en virtud de 
la ley  monetaria de 20 de Octubre de 1868, en la cual si no se 
ajustó rigurosamente á las bases de la Unión latina, tampoco las 
contrarió con disponer la acuñación de los múltiplos de oro de 50 
y  de IDO pesetas.

Después de esta época se han celebrado varias conferencias 
monetarias en París. L a primera en 1867, tuvo principalmente 
por objeto preparar la unidad del sistema, sustituyendo á la va
riedad de los tipos especies metálicas acuñadas según reglas 
uniformes. Se adoptó el monometalismo del oro y se suspendió la 
acuñación de la plata. L a segunda en Agosto de 1878, se debió á 
la iniciativa de los Estados Unidos. En 1876 , el Congreso había 
mandado hacer una información de la cual resultó que la baja 
en el valor de la plata no nacía de hechos naturales, com o la 
producción de uno ó  de otro metal, sino tan só lo  de actos legis
lativos, y  por tanto que debían mantenerse los dos en la circula
ción, estableciéndose una relación legal y  constante por un con
venio entre los Estados. La propuesta de los delegados america
nos no fué admitida, bien que Francia é Inglaterra expresaron 
e l deseo de que el oro y  la plata se empleasen com o numerario, 
mas conservando cada pueblo la potestad de elegir uno solo ó  
.ambos, según su situación. La tercera iniciada en 19 de A bril 
de 1881, fué propuesta por los Estados Unidos y la Francia; 
sus fines eran establecer el bimetalismo internacional, la libre 
acuñación de la plata y fijar la relación legal de las monedas de 
ambos metales; empero nada pudo resolver y  quedó aplazada has
ta el 12 de Abril de 1882, en cuya época no volvió á reunirse í^).

(1) Coli, t  Masadas. Principio» de Economia política, p&g. 253.—Jodb- 
DAK. Op. cit., pàg. 487.

(2) JooBDAN. Cours analytique d'économie politique  ̂pág. 498.—D.
<iTiíN M. Sasbouá.—La conferencia monttaHa de 1881.



Congregáronse por último, los representantes de los pueblos 
antes citados en 21  de Agosto de 1885, é intentaron ponerse de 
acuerdo sobre la liquidación que era menester llevar á cabo, 
terminando com o terminaba el plazo de la convención de 1865,. 
en 31 de Diciem bre del mismo año. E l de Francia propuso que 
cada uno de los Estados recogiese su moneda de plata y  la tro
case por oro; Bélgica no accedió, defendiendo la teoría de que el 
Gobierno de un país no responde más que de la ley  y  del peso 
del numerario que fabrica; que los cambios ocurridos en el valor 
de las monedas son como los ocurridos en las demás mercancías, 
que dan origen á ganancias ó  pérdidas para sus últimos poseedo
res. A  esta afirmación se ha respondido que el Gobierno está obli
gado á recoger el dinero que pierde gran parte de su estimación, 
com o siempre se ha hecho, y  porque la ley  señala y  determina 
la fuerza liberatriz de la moneda, y si una pieza de cinco francos 
no vale hoy más que cuatro y  una fracción , sufra el quebranto 
quien estableció una regla y  norma que sabía era variable al te
nor de mil circunstancias del mercado. Por fin en 4 de Diciem 
bre de 1885, la  conferencia resolvió prorogar el plazo de la Unión- 
latina durante tres años, con posterioridad ampliados por algu
nos más.

L a plata en 1876 se halló en la relación con el oro de i 
á I 7 ‘ 793; ^879 de I á 18*400; en 1881 de i á iS 'o g i, y  se co 
tizaba en Londres, en 1890 á 43 y V* peniques la onza standard, 
cuyo precio se alzó por e l decreto de los Estados Unidos, que 
fijó  el precio de adquisición en 54 y Vs en la primera semana de 
Septiembre; mas en Febrero de este año de 1892, bajó hasta 41 
y  Vi peniques la onza standard, ó  en otros términos á 151*53 el 
kilógramo de metal fino; de modo que si tuviéramos que vender 
nuestras monedas de 5 pesetas, nos las hubieran pagado á 3*40 
cada una: y hoy en ju lio  de 1892 el descenso del valor de la 
plata continúa, puesto que es de 40 ®/4 la onza standard, y la mis
ma medida de oro fino en barras, de 77  chelines 11 dineros 0).

(1) En este asunto de la moneda existen, además de las hasta aqni 
ya citadas, las siguientes muy notables monogroflas: Hoffuáv. Die 
Lehre von Gelde.—C b e v a l i e b . V o l .  III, del Coura d'Économie Politique.— 
V í c t o r  B o m n s t . Études sur la monnaie.—E. N a s s b . Della moneta, pág- ^49 
del Manual de S c b o k b b b g .— S t a h l b t  J e v o n s . La moneda y el mecanismo 
del cambio, en inglés.— H. C e b n ü b c b i . Le pair bimétallique, 1887.



RESUMEN DE DOCTRINAS.

El numerario entendemos que es riqueza porque tiene utili
dad y valor; mal se comprenderla sirviera para representar á 
los objetos que reúnen ambas condiciones, uno que careciese 
de ellas; pero esto no es afirmar, ni que sea la única, ni siquie
ra la más importante y preferible de todas; el dinero es mercan
cía como las demás: para los individuos, como para las nacio
nes, su importancia se reduce á proporcionar los bienes que son 
de consumo directo; esta es la doctrina que profesa nuestra 
ciencia, desde fines del siglo XVII, en que la expusieron los au
tores ingleses. Corrobora semejante ju icio el hecho de que sig
nifica una muy pequeña parte en el haber de los pueblos, la 
cantidad q\ie en moneda metálica poseen, y el de que en los 
más pobres, existe relativamente mayor cantidad de numerario 
que en los potentados.

Imposible es imaginar que la moneda sea un simple signo; de 
ser cierto semejante supuesto sería Indiferente que el objeto ele
gido como tal, tuviera valor ó no; asi se observa, que mientras 
el de la moneda depende de las causas referidas, el de los b ille
tes (le Banco y  títulos de crédito de cualquier clase, lo tienen 
por consideraciones muy distintas.

Los metales de que la moneda se compone valen al tenor de^ 
coste de producción, ó según las relaciones de la oferta y  de
manda.

Como antes se ha dicho, creyeron algunos que el numerario 
recibe su aprecio por el mandato del legislador; idea en que hoy 
abundan, por desgracia, algunos, si bien los mismos socialistas 
do la cátedra la combaten.

Por exacta juzgam os la doctrina, que nota en la moneda una 
medida de los valores, sin que desconozcamos que no es perfec
ta y  acabada, toda vez que es variable.

Creemos que la moneda es capital, siempre que se emplee en 
la adquisición de elementos con que realizar en lo futuro la pro
ducción, es decir, que en tanto es capital en cuanto sirve como 
ningún oti’o medio, para adquirir lo necesario á la obra pro
ductora.

Discuten mucho ios autores acerca de si es capital fijo ó capi
tal circulante; juzgam os que merece calificarse del modo prime
ro cuando se trata de la comunidad que la usa reproductiva



mente durante largo período como instrumento vital de todo 
tráfico, y capital circulante para la economia doméstica, á la 
que no es dable emplearla más de una vez.

Grandes beneficios se deben à la invención de la moneda; á la 
incierta permuta sucedió la compraventa, uno de cuyos tèrmi" 
nos es constante y se conoce de antemano; el valor concluyó de 
ser indeterminado, surgió el precio; las condiciones y  potencia 
económica de los hombres, dejaron de ser desiguales en cuanto 
à su posición respectiva en los contratos; dio independencia al 
obrero, amplitud á la división del trabajo, coadyuvando al pro
greso en general, pues no hay máquina comparable en el aho
rro de trabajo con que favorece al hombre con el dinero.

No cabe precisar de un modo absoluto la suma de numerario 
que ha menester un pueblo para sus transacciones, ó lo que es 
igual, la relación entre la cantidad de dinero que circula y  la 
fortuna do un Estado; los autores han señalado distintas, pero 
creemos que no puede designarse con fijeza y seguridad ningu
na; que la cantidad precisa à ese efecto, resulta del concurso de 
las circunstaucias siguientes: número y  extensión de las tran
sacciones que requieren movimiento de dinero, estado y progre
so de los pueblos, rapidez de la circulación monetaria, puesto 
que cuanto rnayor sea, más insignificante podría serlo la canti" 
dad de numerario del país, la clase y  rapidez de la circulación 
de los valores, que reemplaza al dinero, y finalmente la relación 
del valor de las primeras materias, empleadas como moneda con 
los demás productos.

Muy grave es determinar la intervención que en el régimen 
de la moneda corresponde al Estado; creemos que no es atributo 
esencial de su soberanía, que en nada se amenguarían los dere
chos esenciales de la autoridad con dejar al arbitrio de los par
ticulares esa operación; sin embargo, es preciso confesar que si 
la moneda ha de prestar la garantía del valor que representa, y 
no ha de precisar en cada transacción operaciones delicadas, si 
ha de tener curso forzoso, y ha,de poder estar revestida de fuerza 
liberatriz, ninguna otra persona que el Estado puede fabricar
la, ó á lo más, permitir se acuñe bajo su inspección inmediata.

El Estado, según la teoría que acerca del valor de la moneda 
hemos expuesto, no puede elegir de un modo arbitrario la pri
mera materia de que se forme, ni caminar á su arbitrio en lo que 
respecta á &xi.peso, ley  6 titulo, sino que ha de preferir la que el 
comercio estime más rápida y  provechosa á la circulación, por
que de otra manera el público buscaría distintos bienes que su
pliesen á los inútiles, escogidos p orla  autoridad: asimismo no



puede permitir deje pieza alguna amonedada de ser fracción 
exacta de la unidad que se adopte como tipo, y que debe estar 
constituida de un número determinado de ellas, que es en lo 
<̂ ue consiste él peso  de la moneda^ ni tampoco de guardar la re* 
lación que se acuerde por ley, exista entre el metal fino de que 
se componga, y  el ordinario que para darlas consistencia se las 
añada, que es á lo que se llama su ley  ó titulo.

Los gastos de acuñación de la moneda, debe soportarlos aquél 
á cuya instancia se verifique, sea el Estado, sean los particu
lares; los de su desgaste y  acuñación, ha de satisfacerlos siem* 
pre el primero.

El que la moneda metálica ha de componerse de metales no
bles, es creencia por unanimidad aceptada: no sucede lo propio 
acerca de si como hizo Francia en 28 de Marzo de 1803 se han de 
acuñar por el Estado monedas de oro y plata, fijando á, la vez la 
relación entre sus respectivos valores, sistema llamado del do
ble tipo ó bimetalismo, ó como J. B. Say pensaba, ha de limitarse 
el poder público á garantir con un sello el peso y  ley del metal 
de que esté compuesta la moneda, adoptando como tipo regula
dor de las transacciones en la parte legal, como unidad moneta
ria, una ya de oro ó plata, dejando libre al comercio para fijar 
el cambio de la misma con las demás, que es en lo que consiste 
el sistema conocido por el del tipo único ó monometalismo.

El primero tiene el Inconveniente de que vaxúando constante
mente el valor del oro y de la plata, y  por consecuencia su 
relación, hace predomine siempre en el mercado de ambos el 
menos estimado; en cambio aleja el peligro de la crisis que el 
exclusivo uso de un metal lleva consigo, ora por su abundancia, 
ora por su escasez; viene á ser un péndulo compensador que 
compuesto de dos metales que tienen distinto coeficiente de d i
latación, permite corregir la acción de las influencias, que den 
por resultado el ampliar ó disminuir las oscilaciones de alguno 
de ellos.

El segundo, si bien se funda en un hecho indudable, cual lo 
es el de que carece la ley de medios adecuados para sin descan
so seguir las variaciones constantes ¿inevitables que sufren en 
su apreciación los metales nobles, ofrece el serio peligro de que 
como son muy pocos los que en cada país conocen en todo m o
mento el verdadero valor de los metales preciosos, se ejerza por 
algunos un agiotaje ruinoso para la mayoría, y  el que se destru
yan las ventajas que la sociedad reporta de la invención y  uso 
de la moneda; por lo que entendemos ser preferible por algún 
tiempo el primero, ó sea el del doble tipo ó bimetalismo.



¿Debe preferirse e! oro ó la plata como base ó norma de la cir
culación monetaria? Estudiadas las condiciones que reúnen res
pectivamente ambos, juzgam os que en general debe admitirse 
como base el oro, si bien reconocemos que en cada caso esta 
elección dependerá del grado de progreso económico á que haya 
llegado un país, y del valor en cambio que tengan los metales 
nobles con relación á los demás bienes, así como que el oro 
exige una administración rentística ordenada é inteligente.

El deseo que ya en el siglo XVI se defendió de que exista un 
•sistema monetario universal, es hoy idea por muchos sostenida; 
á su realización se dirigen las Convenciones y  Congresos mone
tarios, que si no han logrado el ideal, por lo menos han unifica
do mucho la antigua multitud de régimenes que existían, esta
bleciendo las bases para que tal vez algún dia sea aquél un 
hecho.



-C A P I T U L O  X X X I I

La extracción del numerario.—Importación de los metales precio
sos-—Bxtraccióo.—Ley que rige la distribución del oro y  de la 
plata en los mercados.—El sistema mercantil en este punto.—La 
alteración de la moneda.—Bn qué doctrina se fundaba.--Ventajas 
que podían obtenerse con tan censurable arbitrio.-M ales de que 
fué causa en otro tiemno.

Considérase la moneda com o una mercancía que tiene fuerza 
liberatriz para cumplir todas las obligaciones, y en la que el E s
tado ha de sujetarse á reglas que limitan su poder y  sus actos. 
Como acontece con otros productos y  supuesto que su precio se 
expresa y  consiste en los demás bienes que no son numerario, se 
introducirá por nuestras costas y  fronteras cuando lo  hubiéremos 
menester, en mayor grado que las mercaderías que diésemos en 
cambio. L a  condición de los diversos países no es la misma en 
este punto: unos poseen minas de oro y  de plata y  otros no las 
poseen. L os primeros comerciarán con los segundos dándoles 
barras de aquellos metales nobles como un artículo de la pro
ducción nacional, más barato que otros valores, para cuya crea
ción  muestren mayor destreza y  aptitud los pueblos que los d e 
manden y  soliciten. Aun cuando fuere grande la abundancia de 
oro ó de plata, como supone cierta suma de gastos su extracción, 
tan solo se explotarán los veneros y  venas en que se encontraren; 
si resultase mayor beneficio en extraerlos que en consagrar nues
tro capital y  nuestro trabajo á una rama de industria, en que 
fabriquemos los productos con economía y  sea apetecida ó siquie
ra no disguste á los extranjeros, puesto que sabemos por capítu
los anteriores que el precio del numerario son las mercancías. Si 
la moneda se importa como mercadería, se adquirirá con bara
tura por el pais cuyos productos se demanden más en el extran
jero, y  que él mismo demande menos á los demás. Para expre
sarnos con completa exactitud debemos decir que los pueblos



cuyos artículos de exportación se demandan más en lo  exterior, 
y  encierran más grande valor en el menor peso y en el menor 
volumen, que están más cerca de las minas (porque cuesta poco 
el transporte), y  que piden menos mercaderías extranjeras, son 
los que obtienen e l numerario por menos precio, ó  en otros tér
minos, aquellos en que por regla general los precios son más 
elevados. Cuando ocurre que se necesitan oro y  plata para ser
vir de moneda, la demanda aumenta á medida que el precio ba
ja  con una regularidad perfecta, en el sentido de que la cantidad 
pedida está siempre en razón inversa de la moneda (l).

Sabido es que como el oro y  la plata siempre han sido tan es
timados, su introducción en los Estados no se ha prohibido nunca, 
salvo el caso en que por motivo de guerra ó  represalias se ha 
proscrito todo tráfico con un país determinado, y  en tal supuesto 
no se ha permitido importar los metales nobles que pertenecie
sen al enemigo. ^

Muy distinta suerte ha tocado á la exportación. E l considera
ble valor que se ha concedido en todos tiempos á los bienes ó 
sustancias que nos ocupan, e l v ivo  deseo de que no faltasen en 
los diversos usos de la vida objetos que se juzgaban en mayor 
grado estimables que los demás, y  una política encaminada á 
procurar para la nación regida, toda ventaja y  prosperidad con 
daño y quebranto de las otras que se miraban com o enemigas, ó 
por lo  menos dispuestas á serlo con facilidad suma, fueron cau
sas de que la extracción del oro y  de la plata se prohibiese bajo 
penas severas. L os atenienses hallaban un gran recurso para su 
comercio en las minas de plata; muchas repúblicas alteraban 
sus monedas, de modo que las de Atenas más apreciadas que las 
otras, proporcionaban cambios ventajosos í*). En una carta diri
gida por T iberio al Senado sobre el lu jo, el emperador pregun
ta: i¿qué hemos de prohibir, esos vestidos afeminados que con
funden los dos sexos, esas joyas de las mujeres que son causa 
de que se lleve á los extraños ó  á los enemigos e l dinero de 
Roma? (^).»

Sully dictó la pena de confiscación de todos los bienes á los

(1) Stdaet M ill. Principios de Economía Política, Lib. III, cap. X IX , 
pirr. II.

(2) Bahthblemt. Viaje de Anacarsis, c$.̂ . LV.
(8) Tácito. Anales, lib. III, 53.



que exportasen especies metálicas de oro ó  plata, y  Enrique IV  
declaró con juramento que no perdonaría los delitos de este 
género (i). Habiendo recaudado el Papa mucho dinero en Ingla
terra, durante el año 1307, mandó Eduardo I al Nuncio que no 
lo  exportase en metálico, sino en letras de cambio (̂ ). Durante 
el reinado de Enrique IV , las leyes prescribían que los merca
deres extranjeros empleasen en géneros ingleses, fabricados ó  
no, todo el numerario procedente de la venta de sus mercan
cías (3). Prohibió Enrique VII la exportación de la plata acuña
da en vajilla ó en barras, lo  cual sólo sirvió para que se expor
tase mucha más renovándose la misma precaución que en tiempo 
de Enrique IV  ('*).

En nuestra España, ya en las Cortes de Valladolid de 1307 y 
1312  se habla de las cosas vedadas según uso y costumbre: las 
de Carrión de 1317  no son más terminantes en su lenguaje, pero 
dan á entender qua los antiguos ordenamientos proceden de A l
fonso X  y  Sancho IV . En las de Burgos de 13 15 , se enumeran 
las cosas vedadas, y  entre ellas oro, plata, todo vellón de cambio, 
aver amonedado^ ley confirmada en las de Valladolid de 13 5 1 , 
Toro de 13 71 , Burgos de 1377 , y  más ámpliamente en las de 
Soria de 1390 (5̂

En las Cortes de Córdoba de 1455 , representaron los procu
radores que de sacar oro, plata y moneda labrada ó  por labrar, 
se había seguido empobrecerse el reino y  enriquecerse á su cos
ta los extraños; por lo  cual pidieron que se agravasen las penas 
contra los delincuentes; con efecto, Enrique IV  añadió al comi
so la confiscación de todos los bienes; y  mandó además que el 
culpable fuese traído preso ante é l, para castigarlo con todo el 
rigor de la justicia. L a opinión general no cesaba de clamar 
contra la extracción del numerario, achacando á los Gobiernos 
el vicio de inactivos; por tal motivo las Cortes de Madrigal 
de 1476 , suplicaron á los Reyes Católicos: «que no permitieran 
sacar esa poca moneda de oro, é plata, é vellón, que en sus rei-

(1) Blakqdi. Histoire de VÉconomie Politique, cap. XXV , pág- 896,
(2) H ume. Historia de Inglaterra, cap. X III, tom. I, pág. 574.
(8) La misma obra, cap. X V III, tom. II, pág. 152.
(4) La misma obra, cap. X XV I, pág. 872.
( 5 )  S r . G o l u e i s o . Historia de la Economía Política en España, t o m .  1 , 

p á g .  4 4 7  y  s i g u i e n t e s .



nos había quedado, para que no fuesen del todo pobres, y  que 
quien osara contradecir el mandato muriese por e llo». No acce
dieron los ilustres monarcas á la súplica, pero com o repitiesen 
e l ruego los procuradores en T oledo y  en 1480, viéronse obli
gados á disponer que muriesen los que sacasen de una vez en 
oro ó plata moneda equivalente á 6.300 reales de la nuestra ac
tual, y penas graves á los extractores de menor suma I ' a  pesar 
de estos rigores, la endiablada osadía de sacar los metales precio
sos no cesó, ni pudo impedirse en las Provincias Vascongadas. 
Se mantuvo la prohibición en los siglos X V I y  X V II í̂ l. Vano em
peño que España, según nuestros escritores, llegó  á ser en la úl
tima de esas centurias uno de los pueblos más pobres en moneda.

No acusemos á nuestro país de ser el único que impuso tan te
rrible castigo com o la muerte á los que llevasen dinero fuera del 
reino. Habiendo el papel moneda de Inglaterra hecho decaer 
en 1812 su moneda metálica, pasaban las guineas á Francia, á 
pesar de la pena capital promulgada contra los infractores, y 
sin embargo de la facilidad que tienen los ingleses para guardar 
sus fronteras <3).

N o hay que pensar en detener dentro de nuestros confines y 
aledaños los metales preciosos, en virtud de un mandato de la 
autoridad: encierran mucho valor en poco volumen, es grande 
e l aliciente y cebo que ofrecen al comercio que con ellos se 
propone obtener gruesas ganancias, y  por todas partes halla 
cóm plices dispuestos á burlar las leyes con actos cuya prueba 
es muy d ifíc il, y  los mismos agentes del Gobierno cierran los 
ojos ante la salida por las fronteras del oro y de la plata, des
lumbrados por el brillo de la parte que ponen en sus manos. 
Van á los parajes en que es más grande su valor y  se alejan de 
aquellos otros en que valen menos: si hay desnivel entre dos 
Estados lim ítrofes y  abundando en el uno, en el otro escasean, 
restablécese el equilibrio cambiando las mercaderías que nece
sita ó despiertan los deseos del que posee, los que por ser en gran 
cantidad han perdido parte de su primera estimación: y  al con
trario, afluyen al escaso ó  no bastante surtido, que allí será ele-

(1) Sr. Colubiro. Op. cit., vol. I, pàg. 447.
(2) Op. oit., tom. II, pág. 822, 349, 488.
(8) Torhbntb. Revista general de ia Economia Politica, tom. II, pág. 102.



vado SU  precio si se comparan con los demás productos que sal
vando las líneas fronterizas, irán á buscarlos donde en el true
que los ofrecieren baratos. Y  si fijamos la atención en naciones 
apartadas entre sí, los hechos pasarán del mismo modo, sin más 
que aumentar los gastos del transporte. Todos los Estados tienen 
una cantidad de numerario que sus transacciones y sus negocios 
requieren: no se puede fijar de antemano en qué límites ha de 
encerrarse en un tiempo determinado; pero es cosa cierta que se 
arregla y  ajusta al valor general que se note y  advierta en los 
metales nobles: cuando por varios pedidos en que no existe prè
vio concierto ó  pacto suscrito en un día precedente, aparece es
torbo en la circulación monetaria por exceso, se arroja fuera el 
numerario sobrante, ó se guarda en forma de depósito en los 
Bancos, ó  las piezas se funden y  se emplean como mercancías: 
en e l caso opuesto, si hay desnivel entre el precio de la moneda 
y  los del oro y  la plata en barras, si se comprende que acude en 
menor proporción que la necesaria el dinero á los canales en que 
los bienes se reparten para facilitar el pago de servicios, y  la 
equivalencia de los frutos y  artefactos que ceden los vendedo
res, llámase con el cebo de la ganancia la moneda desviada y 
escondida, ó  acude al imán de los valores de todo género que 
para buscarla traspasan las fronteras y navegan por los mares

Desde luego se concebirá sin dificultades que no aprobamos 
la doctrina de L aveleye, según la cual e l valor del dinero de
pende de su cantidad; y  la oferta por grande que sea, nunca es 
excesiva, el metal transformado en moneda encuentra siempre 
quien lo  acepte; puesto que no hay mercader alguno que no 
quiera vender, y su disposición y propósito constituyen una de
manda de dinero (*); ideas que hemos impugnado en el ca
pítulo X X X .

D e la extracción del numerario al estudio de la alteración que 
los soberanos le  hicieron sufrir artificialmente, no hay más que 
un paso; y en parte alguna de nuestra ciencia, como dice el 
S r . C olmeiro, ha sido más completo el triunfo de sus importan-

(1) CoüBOELLB Seneoil. Traité d’économiepoliiiqne,—Ergonomie, lib. I, 
cap. II, pàrr. 4.

(2) Le himelalitme international. Compte rendu de séances de VAcadémie 
des sciencies morales et politiques. Tom. XV, pág. S7S.—Éléments d’écono
mie politique, pàga. 208 à 210.



tes teorías, ni más latamente se han aplicado á la gobernación 
de los pueblos; bien que oscurezca algún tanto la viva claridad 
esparcida en la materia, alguna tentativa de reacción que deplo
ramos y  á que nos hemos referido en el párrafo anterior.

Ya los sabios antiguos habían expuesto extrañas opiniones 
sobre la moneda. E l ilustre Aristóteles creía que esta no era 
institución de la naturaleza, sino de la ley; que su valor depen
de del uso que hacemos de los metales preciosos poco útiles, 
como prueba que cuando la convención ó la ley prohíben usar
los, su estimación desaparece casi por completo; y  que debía 
juzgarse como algo imaginario que dependía de las prescripcio
nes de las leyes positivas 0). Jenofonte afirma que no se parece 
á las demás producciones de la tierra; si e l cobre y  el hierro se 
hiciesen comunes hasta el punto de que los artefactos produci
dos con estas materias, se vendiesen por muy poco precio, que
darían los obreros completamente arruinados. L o  mismo dice de 
los cultivadores de un país en que el trigo, el vino ó  los frutos 
son muy abundantes: sucede lo  opuesto si se trata del numera
rio: cuantas más minas se descubren y más se explotan, mayor 
número de ciudadanos se esfuerzan en ser sus poseedores <2).

N o de otro modo entendían el asunto nuestros antiguos* au
tores de materias económicas, puesto que escribieron que el 
príncipe puede hacer la moneda de la materia que se le antojare 
ó  escogiere, y  estimar en lo  que quisiere; que el ser, oficio y  
dignidad del dinero, no valiendo de suyo nada, consiste en re
presentar el valor y servir de medida de todas las cosas vendi
bles; y  que las pastas no son más que ciertas especies de ser y  
bondad natural que no tienen estimación hasta que el rey ó las 
gentes se la ponen y  señalan á voluntad de quien las labra y 
beneficia (8). Tales fueron los fundamentos que casi nos atreve
ríamos á llamar científicos, del derecho que los reyes se atri
buyeron de alterar ó  aiultevav el numerario, durante los siglos 
medios y hasta el X V llI , en que si no en la esfera de los princi-

( 1 )  Etica á Ntcómaeo, l i b r o  V, p ¿ r r .  V.
(2) De la» renta» del Atica, c a p .  Vil.
( 8 '  B a s s o . Arbitrio» y discurso» politicos, l i b .  II, c a p .  X IX ; C a b e a n z a . 

E l ajustamiento y proporción de las monedas de oro, plata y cóbre, e íc .,  
p a r t .  II, c a p .  III, c i t a d o s  p o r  e l  Sk. C o l m e ib o . Historia de la Economía 
Política en Espafia, tom. II, p á g s .  478 y 479.



pios de gobierno, cabe afirmar que se volvió al buen camino, y 
en Francia, Inglaterra y  España se acuñaron monedas excelen
tes. Considerábase como un origen de renta para la corona la 
fabricación del dinero, y  se llevó  hasta el extremo el derecho de 
señoreaje y  de braceaje. Era el último la equivalencia de los 
gastos de acuñación, y  aquél el beneficio que creía ó no creía 
legítimo el soberano obtener del monopolio, que por sus regias 
prerogativas le  estaba conferido. Este beneficio podía realizarse 
y  conseguirse de dos modos; ó  bien tallando en una libra de 
plata que un particular llevase á la casa de la moneda, sesenta 
piezas, y  entregándole cincuenta y  ocho reservando aquéllas dos 
por vía de ganancia; ó  bien disminuyendo el titulo de la moneda, 
es decir, mezclando á la plata la cantidad de cobre suficiente 
para sacar sesenta y  dos piezas, arrojando á la circulación se
senta, y  guardando dos como en el supuesto precedente fi).

En el segundo de los dichos procedimientos se manifiesta la 
alteración del numerario: en resolución consiste en aumentar la 
parte de liga ó metal bajo de escaso valor, en la proporción que 
en las piezas monetarias tenía, respecto al metal precioso, y  man
dar que circule con el mismo valor que antes estaba admitido, 
ó  con más alta estimación que la correspondiente á ju icio de los 
peritos, por el precio y  valuación que al oro ó la plata fuese 
reconocido en la plaza, en las convenciones. Pongamos un ejem
plo histórico. Carlos V  acordó labrar escudos ó  coronas de oro, 
á la ley  de 22 quilates en lugar de los 24 menos un ochavo, que 
era propio de los excelentes de Granada de los Reyes Cató
licos, y  talla de 68 el marco en vez de 65: las Cortes de V alla- 
dolid de 1537 se quejaron de que en muchas partes tomaban las 
dichas piezas de mala voluntad, y  apremiados por ser bajas de 
ley  (*).

No imaginemos que los reyes antiguos alteraron las monedas 
por ignorancia absoluta de los principios económicos: los escri
tores de materias de este orden han indicado muy bien los abu
sos cometidos en la fabricación de la moneda, y  las causas de 
las violentas medidas que fué preciso publicar para que no

( 1 )  A l f r e d  J o o b d a n . Coura analytique d’économie -politique, pág. 4 7 9 .

(2) Sa. OOLUEIBO. Historia de la Economía Política en España, tom. II, 
págs. 48ti, 487.
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rechazasen los súbditos el numerario disminuido, ó en cuyo 
título se notaba malhadado aumento de cobre y  metal bajo. Es 
más: los monarcas alguna vez se excusaron en sus decretos, de 
la necesidad en que se veían de adulterar el instrumento de los 
cambios (i).

Buscaban un impuesto más ó  menos perjudicial como el 
mayor número de los que en la Edad Media se exigían: las 
dificultades eran grandes y  la pobreza del pueblo impulsaba á 
emplear arbitrios de desventura. E l público tesoro lograba un 
beneficio ó provecho al pagar á los acreedores del Estado con 
la moneda alterada, á saber, dejaba de dar aquella parte de oro 
6  de plata, que no ponía en las piezas compuestas de las referi
das sustancias, y exigía en virtud de la fuerza liberatriz que 
la autoridad social prescribe y  manda que vaya inherente al 
dinero, que ella misma acuña y  fabrica, que se admitiese en las 
transacciones como si contuviese cabal é íntegra la suma de 
metal precioso que su título demandaba. Se reducía la innegable 
y  ya expuesta ventaja del fisco á satisfacer 15 , 25 ó  35 por 100 
menos del importe total de las deudas suscritas y exigibles. 
A sí, por ejem plo, las coronas ó  escudos que Felipe II subió 
é. 400 maravedís, recibieron en 1609 un aumento considerable 
de valor, habiendo Felipe III fijado su cambio legal en 440 ma
ravedís: decretóse una baja de la moneda de vellón  en 1640, y 
otra en 1642; de suerte que las piezas que corrían por valor 
de 12 maravedís, quedaron reducidas á 6 , y  las de 6 á i ;  las de 8 
maravedís á 2 , e^c»» y en 1651 volvió toda la moneda de vellón 
a l estado que tenía en 1640 (*).

Mas es por todo extremo llano que los contribuyentes cum
plían su obligación de vasallos dando al fisco el numerario de 
baja ley , y los asentistas de las rentas públicas seguían idéntico 
cam ino, de modo que el tesoro público lograba un beneficio pa
sajero y  una série de perjuicios y  quebrantos en lo venidero: 
salía el príncipe de apuros en el momento, y  abría la puerta de 
nuevas alteraciones en lo porvenir, si quería librarse otra vez 
de sus acreedores exigentes.

Surgían de la usurpación del poder civ il muy graves incon-

(1 )  JoD BD AN . Cours an aly tiqu e d ’économ ic p o lü iq u e ,  p i g -  4 8 0 .
( 2 )  S b . C o l u s i k o . O p . c i t . ,  t o m o  I I ,  p á g i n a s  4 8 9 ,  492 .



venientes. «Estas mudanzas que el arbitrio aconseja para reme- 
•dio del reino, comunmente ceden en su daño. Nadie se atreve á 
comerciar, hácense inciertos los contratos, los réditos, los tri
butos; nacen dudas, resultan engaños y  se originan pleitos. 
Auméntanse los precios, no bastan tasas y  penas, porque se re 
tiran las mercancías y vituallas, y  cesando la abundancia suce
den el clam or y  la queja. Siempre se tuvieron por siglos cala
mitosos aquellos en que había mudanza de moneda (•)». D e mano 
maestra se ponen de relieve en este pasaje, los daños y males 
■que en nuestra monarquía causaba la culpable adulteración de 
la escala general de los valores, por la voluntad caprichosa del 
príncipe.

No era cosa difícil á los mercaderes y  tratantes descubrir la 
baja ó  aminoración que en el valor intrínseco del numerario ha
bíase producido, por haber reemplazado una parte del metal 
noble con otro de menos precio; de suerte y  manera que si lle - 
-gaba á 35 por loo , en suma el acto gubernamental se reducía á 
que la pieza adulterada no sirviese para comprar más que 65 
por 100 de las mercancías que antes por ella se adquirían; bus
caban el remedio en un alza de los precios que los librase de 
las pérdidas que de no proceder de ese modo sufrirían. D e aquí 
el origen de aquellas violentas medidas que hemos censurado ya, 
y  que consistían en tasar los frutos y  géneros Entre vender 
con .daño y  perjuicio, ajustándose al precepto promulgado y 
abandonar el mercado en que imperaba la injusticia y  la igno
rancia, la elección no era dudosa, y  en vano los empleados de 
la  justicia apremiaban con visitas y  denuncias, que no eran bas
tantes para restaurar las perdidas abundancia y  baratura.

No podía estimarse tampoco como de escasa importancia el 
cumplimiento en semejantes circunstancias, de la ley de G res- 
ham, designación empleada por los ingleses. Consiste en que 
la mala moneda arroja del mercado la buena, pero la buena no llega  
á  arrojar la mala (8). Para ello hay razones poderosas; existe eco-

( 1 )  P .  A h d r í s  D E  M k n d o . P r í n c i p e  y  « l í m ' í i r o j  ajustadoi. 1 U 5 7 . 
Doc. XLII. Citado por ©1 S e . C o l m e i b o .  Tratado elemental de economía 
folüica, tom. II, pág. 2 1 3 .

(2) Véase el capítulo X X III, págs; 592 y 593 del primer tomo.
( S )  S t a n l í y  J e v o n s . i a  moneda y  eí mecanianío del camhio, p á g -  2 8 . —  

21ácleod. i  principa de la filosofia economica, pàg. 856.



nomía en pagar con las piezas que valen menos, y  aun pudiéra
mos decir que se paga menor suma de la que se debe, gracias 
á la fuerza liberatriz que la ley  concede al dinero, en que ha 
puesto menos cantidad de metal noble el príncipe que la indi
cada en ei título ó  en el decreto en que se publiquen las reglas 
de su primera fabricación; se confunden en su justiprecio legal 
la moneda buena y la adulterada, y todos comprenden que en la 
realidad esto no acontece, porque la primera alcanza más alto 
valor y  se obtiene ventaja en emplearla com o mercancía; por 
último pocos habrá que no adivinen ó  vislumbren por lo  menos 
confusamente, que después de cierto tiempo ha de confesarse el 
v icio  de que adolece la segunda, y de conservarse ilesa y  pura 
la que no pasó por las manos culpables de la alteración.

Aristófanes en un coro de Las ranas, expresa con claridad y 
lucidez el hecho de que la moneda de baja ley obliga á alejarse 
de las transacciones á la de buena ley ... «No nos servimos ni en 
nuestra casa, ni fuera de nuestras antiguas monedas, aunque de 
ensayada excelencia, de buen oro, bien sonantes, del mejor cuño, 
bien recibidas por todos, griegos y  bárbaros; sino de las viles 
fabricadas ayer y de la más baja ley Cabe por tanto juzgar 
que la historia hace mucho tiempo que confirma la ley de 
Gresham.

Por último, hemos de notar que en un país en que se altere el 
numerario no se sabe en qué piezas ó  clases de éste se han de 
estipular los contratos, cuyos efectos se extienden á un período 
de tiempo algo lejano, y  no hay más remedio que señalar la 
obligación del deudor en barras de oro ó  de plata ó en trigo: en 
cierto modo se vuelve á las edades remotas de escasa cultura.

L a  historia nos ofrece ejem plos frecuentes del abuso rentís
tico que nos ocupa, en las repúblicas y  en las monarquías. En 
Roma y  durante la primera guerra púnica, el as que debía ser 
de doce onzas de cobre, no pesaba más que dos, y  en'la segunda 
no más que una (2). L a ley  Papiria redujo aquella moneda á 
media onza, com o asegura Plinio, y se cree que dicha ley  se dió 
en tiem po de la guerra social y tan grande reducción del as

(1) A e is t ô f a n e s . Comedia de Las rartas, vers. 765.
( 2 )  S a y . Traité de économie politique, lib. II,
i S )  D u r e  AD d e  i a  '¡îailv. Économie politiguedes lîomains{Vol. 1 , p â g . 8 2 .



DO fué la Única alteración causada por los desastres de aquella 
lucha. Dos años antes, en 663 de la fundación de la ciudad eter
na, M. L iv io  Druso había adulterado el denano de plata mezclan
do una octava parte de aleación (>). Antonio acuñó con una frac
ción  de hierro las monedas de plata, habiendo sido la disminu
ción  más grande del denario la que redujo su peso hasta cerca 
de la 96.* parte de la libra í*), jvir. Letronne refiere que el 
aureus fué al principio la cuadragésima parte; empero desde 
Augusto fué aminorado por grados insensibles hasta no ser más 
que la 45 .* parte de la libra Desde Augusto á Vespasiano 
el título de la moneda de oro varía entre 0,998 y 0 ,9 91 ; de suer
te que la alteración no se halla en el título, se encuentra en el 
peso. D e Augusto á Antonino vemos la diferencia en este último 
de 147 granos 25 , á 137 ,6375 , en tiempo del emperador última
mente citado (4 .

En Francia en tiempo de Carlom agno, la libra se componía 
de 7,680 granos, ó  sean 407 gramos (5). Felipe I puso un tercio 
de aleación en la libra de plata de Carlomagno, y  d ió este nombre 
á una pieza cuyo peso sólo ascendía á 8 onzas de plata. En 1113  
no contenía más que seis onzas; en los comienzos del reinado de 
Luis V il , 4 onzas; San Luis llamó libra á una cantidad de plata 
que pesaba 2 onzas, 6 gros, 6 granos. Se señala en este punto 
por su audacia Felipe el Hermoso, á quien llama Dante en su 
admirable poema monedero fa lso . Por sus actos se alejaron de 
las ferias los mercaderes extranjeros: intentaba que recibiesen 
su moneda de baja ley , prohibiendo que contratasen en otra 
mejor. D e Felipe de Valois escribe el historiador Mateo Villani 
que los mismos franceses, arruinados por los frecuentes cambios 
en el régimen monetario y  la incertidumbre del valor del dinero, 
se marcharon á otros países; y  que los demás súbditos del rey 
nobles y aldeanos, no estaban menos pobres que los comercian
tes, por lo  cual el príncipe no fué muy amado En la célebre

(1) Ibidem, p&g. 84.
(2) Ibiáem, p&g.84,
(8) Ibidem, pág. 17.
(4) Ibidem, p¿g. 41, 4S.
(5) Lbbsb. Easai aur Vappréciation de la fortune privée au moyen âge, 

«eg. edic., pàg. 8.
(6) S a t .  Op. cit., lib. II, cap. V.



ordenanza ó  decreto de Marzo de 1357 , e l delfín Carlos prome
tió que la moneda tendría un valor fijo é invariable, y  como en 22 
de Febrero de 1358 expidiese una orden alterando la existente, 
alzóse el pueblo dirigido por Esteban Marcel, el preboste de los 
mercaderes, que debía causarle tan grande temor y zozobra por 
haber asesinado á dos de sus ministros tan cerca, que la sangre 
manchó sus regias vestiduras li).

En 22 de Agosto de 1350 e l rey Juan obtuvo la corona, y eje
cutó el decreto en que su padre había disminuido el valor real 
del dinero la víspera de su muerte. E l valor de la Uhra tornesa 
deducido del precio de las especies de plata que no ascendía 
más que á 5 francos 79, en Agosto de 1350, no era más que de i 
franco 73 , el 9 de Noviembre de 1355 , y de 0,41 e l 15 de Marzo- 
de 1359; el alza excesiva de todos los precios ob ligó  al Gobierno 
á fabricar numerario más estimable; así es que dijo e l rey doce 
días después de la citada fecha: «Las buenas gentes de la ciu
dad de París y  de muchas otras se han quejado vivamente... de 
que á causa del precio corriente ó curso {coiirs) excesivo de las 
monedas de oro y de plata, los víveres, géneros y  mercancías de 
que todos han menester para su consumo, han encarecido tanto 
que el pueblo no puede subsistir...» por semejante causa el va
lor de la libra fué subido á 4 francos, 74 ; desde 1360 á 1380 
existe una grande fijeza en la ley  del dinero; en 5 de Diciembre 
de 1360 Carlos V creó el franco de oro á 24 H ., al marco, de 63 
que valía una libra exacta, y que se mantuvo 20 años en la cir
culación, y de aquí nació la costumbre de sustituir en los actos- 
públicos y en los contratos el nombre de franco al de libra, y  se
gún las cartas 6  letras patentes, las mercancías y  trabajos manuales se 
kan reducido a ju sto  y  conveniente precio', la fuerte moneda vale más 
en el mercado que su ley  (2). Desde 1422 á 1436 los ingleses 
dueños de Francia para obtener el favor popular acuñaron exce
lentes piezas metálicas, los saluts, angeláis y  blancs. Carlos VII los 
hacía fundir y los convertía en numerario de baja ley  que los fran
ceses aceptaban, en parte por fuerza y en parte por patriotismo.

(1 )  ^ w i o r t o  d e  i^ r a n c ío  d e  v a r i o s  a u t o r e s ,  M ic h b l k t , L á t a l l e e , O r * 
T IZ  D E L A  P d E B L A , e t c .

( 2 )  A.D. y  vitaY. Les monnaies touí It» trois premiers Valois. Séances et 
travaux de VAcadémie des sciences morales et politiques- Vol. XVI, 1 8 8 1 , 
pig. 2 8 9 , 826 , 4 4 9 ,  4 5 6  y  s i g t s .



En Inglaterra la comisión del Parlamento pidió á Ricardo II 
que no se adulterase la moneda en lo  sucesivo; desde los tiem
pos más remotos hasta el reinado de Eduardo III no se había al
terado el título del dinero, sino que una libra esterlina era siem
pre una libra de peso. En el vigésimo año de su reinado se vió 
en la precisión aquel príncipe guerrero de sacar 22 chelines de 
una libra de 12 onzas, y  7 años después 25 ; pero Enrique V , que 
también fué conquistador, alzó todavía más la ley y  acuñó mo
nedas sobre el pié de 30 chelines cada libra de peso E l Par
lamento de 1553, en el reinado de Eduardo V I, acusó á Som~ 
merset, entre otros capítulos, de que había falsificado el d i
nero f2).

En 1559 Isabel se valió de Gresham para tomar prestada á 
la ciudad de Amberes la suma de 200.000 libras esterlinas, con 
el fin de reformar la ley  del metálico, que era á la sazón muy 
baja, y  tuvo la poca política de alterar las monedas, dividiendo 
la libra de plata en 62 chelines en vez de 70 que constituía su 
primitivo valor. Esta fué la última vez que se alteró el nume
rario en Inglaterra E l pueblo inglés mostró su gratitud á la 
ilustre soberana inscribiendo en su sepulcro las palabras: Mane
ta in justum valorem redacta

En nuestra España la primera noticia que alcanzamos de 
adulteración en el numerario, se halla en el ordenamientp de las 
Cortes de Benavente en 1202, en que se dispone que si el rey 
quiere mudar la moneda, sus vasallos la deben recibir, mas si 
la quiere vender no tienen obligación de comprarla Í5). A lfon
so X  para remediar la falta de dinero que tenía fabricó moneda 
de baja ley, introduciendo un gran desorden en el Estado, y 
siendo causa de una no pequeña subida de los precios y  de rigo
rosas providencias para evitar la escasez de los mantenimientos. 
No están libres de esta misma culpa ^Sancho IV , Fernando IV , 
Enrique II y Juan I; pero nunca el desorden llegó  al extremo 
que en el reinado de Enrique IV. E l arzobispo de Toledo envió 
al rey un mensajero en 1470 , para advertirle cuánto convenía

(1) Humb. Historia de Inglaterra, cap. X IX , vol. II, pàg. 179.
(2) La misma obra, cap. X XXV , vol. III, pág. 24.
(3j La misma obra. Apénd. III, vol. III, pàg. 415.
(4) Do POYNODE. De la monnaie, du crédit et de l'impât, pàg. 6.
(5) Sb. C o l m s ib o . Op. cit., vol. I, pàg. 418.



remediar la moneda adulterada en todos los metales, oro, plata 
y  cobre, efecto común de gobierno descuidado: hasta los súb
ditos deshacían el numerario bien acuñado y  mezclaban con el 
metal fino otros de baja ley , según se consigna por los procura
dores á las Cortes de Nieva de 1473 (í). Muchas pragmáticas 
se dictaron en el siglo XVII alterando el dinero, pero la piedra 
de escándalos fué el de vellón . D e 1640 á 1659 hubo siete cam
bios en su valor y se bajó su ley  cinco veces, hasta que Car
los II prohibió su curso en 1680 con mejor acuerdo. Felipe V  y 
Carlos III tomaron nuevo rumbo y  acuñaron buenas y  celebra
das monedas

Nos persuade la historia con sus repetidas enseñanzas que la 
ciencia no se engaña al mostrar los males que se siguen de la 
adulteración del numerario, que en muy diversos tiempos y  
países se han verificado con temor y daño de los pueblos, y sin 
engaño ni ignorancia de los hechos para las personas reflexivas 
y  de inteligencia cultivada. Conténtense los gobiernos con elegir 
los productos que prefieran banqueros y comerciantes, y darles 
aquel valor que tengan en la circulación general, sin buscar por 
este camino ganancias apenas nacidas y ya compensadas por pér
didas y  perjuicios del mismo linaje (3).

(1) Sft. COLUBIBO. Op. eit., vol. II , pág. 439 á 441.
(2) S b . C o l m e ib o . Op. cit., vol. II, pág. 491 á 495.
(3) Yéause: S o s c h b b .  Principios de Economía Política, párr. 116 ea 

que se reñeren las doctrinas que han servido de fundamento à los 
ministros que han alterado la moneda.—J. B, Sat. Traité d’Économie 
Politique, lib. II, cap. V.—C h b v a l i b b .  Cours d’Économie Politique, to
mo l l l , 3ecc. III,cap. II y sig.—B l a n q d i .  Histoire de VÉconomie Politique, 
cap. X XIV .—Dictionnaire de VÉconomie Politique, de G d i l l a d m i n  et Co- 
Q C B L I2T, tomo II, pàg. 202.—L a m f e b t i c o .  Il comercio, pág. 217.—M a o l b o d .  

j  principii délia filosofía económica, trad. ital., pág. 352 y sig., cap. VI, 
párr. 10.—Do P ü t n o d b .  De la monnaie, du crédit et de le impôt., tom. I, 
pág. 5.—El Sb. C o l u e i b o  en la op. cit, cap. LXX X II, pág. 475 expone 
las doctrinas de los autores españoles.



RESUMEN DE DOCTRINAS ■

La moneda reiteradamente hemos dicho que es una m ercan
cía, y  como tal, objeto del comercio de importación y exporta* 
ción. Los pueblos que tienen minas de los nobles metales con 
que se forman, y que pueden explotarlas en condiciones por ser 
su precio de producción origen de ganancias, cambian canti
dades de los mismos por otras mercancías. El comercio del oro 
y  plata se ha hecho entre las distintas naciones desde época 
bien remota: en la Edad Media principió ya á prohibirse la ex 
tracción del numerario, iniciándose una corriente de ideas que 
robusteció prodigiosamente el sistema mercantil; en cam bio á la 
importación, nunca en condiciones que no fueran las de una 
guerra, que como anejo llevara el prohibirse todo tráfico, se la 
ha opuesto obstáculo alguno; las penas con que se castigaba á 
los extractores de oro ó plata por las legislaciones que no la 
consentían, eran enérgicas, alguna vez la muerte. Las ideas ex 
puestas acerca de la naturaleza propia de la moneda, demues
tran cuán grande error cometían los políticos al mantener tan 
incomprensible medida; los hechos y  las cualidades de los ob je 
tos de que se trata, impiden su aplicación efectiva, dado el que 
el gran valor que en poco volumen tienen los metales nobles y 
«1 cebo de grandes ganancias que ofrece al comercio su n ego
ciación, incita á su transgresión, dando medios para cerrar los 
ojos á los más de los agentes del Gobierno. En el momento en 
que en un Estado hay abundancia y  en otro escasez de metales 
nobles, emigrarán del primero al segundo, estableciéndose un 
n iv é le n la  humanidad entera en cuanto á la cantidad de loS 
que poseen. La libertad en las transacciones es la única ley 
que puede conseguir estén todos los mercados bien provistos 
del oro y  plata que necesiten, como de los demás géneros quo 
consuman.

El gran error que cometió en el particular el sistema mercan
til, no atendiendo á los hechos, queda ya examinado; su doctri
na consistía, como tenemos dicho, en impedir la exportación y 
fomentar con cuantos medios creyó oportunos la im portación 
de los metales preciosos.

La extraña idea de que el valor de la moneda provenía del 
mandato de la autoridad, produjo como consecuencia, la de que



los monarcas, entendiéndose con poder bastante para ello, alte
raran su le y , adulterando aquélla de un modo escandaloso, 
creyendo obtener asi, por la diferencia que existia entre el va
lor del oro y  plata que en la fabricación empleaban, y  el que 
la  asignaban, un gran beneficio, un impuesto simulado, sin com
prender que inmediatamente los contribuyentes devolvían 4 
ias cajas del fisco por su valor nominal, las monedas que en lo 
sucesivo no recibían de hecho sino por el efectivo, mediante el 
alza del precio de los objetos, en proporción idéntica à la de la 
variación sufrida, viniendo en conclusión ese arbitrio, pura
mente momentáneo, á originar toda clase de alteraciones en 
los precios, y por consiguiente en la producción y consumo. La 
Historia recuerda que en todos los pueblos de la antigüedad y 
Edad Media, y  algunos en los comienzos de la Moderna, se em
pleó ese procedimientoj que desde que imperan las verdaderas 
doctrinas acerca del valor de la moneda y de su naturaleza, no 
ha vuelto á ponerse en práctica.



[Ca p i t u l o  x x x i i i

La medida comiln de ios valoree.—Cualidades que debería tener el 
bien que se eligiese para serlo.—Valores propuestos por los eco
nomistas.— hombre.—Por qué no es posible hallar esa medida. 
t EI crédito.—Su definición y  naturaleza.—Sus divisiones.-Sus 
ventajas.—¿Es un capital?—Desenvolvimiento del crédito.—Peli
gros que pueden nacer del último.

La teoría de entre cuantas forman el conjunto de la economía 
que puede con fundamento calificarse de más abstracta y  perte
neciente de un modo exclusivo al orden especulativo, es la que 
en primer término nos va á ocupar en este capítulo, la de la me
dida común de los valores, que muchos consideran como com 
plementaria de la de la moneda, por creer á esta la más perfec
ta de cuantas puedan imaginarse de este género.

Que á pesar de reconocerle semejante caracter nos detenga
mos en su examen y análisis, se explica justificadamente en 
nuestra manera de ver, por el ejemplo de casi todos los tratadis
tas, que hacen lo propio aun en obras de extensión menor que la 
presente (i); por las opiniones que los mismos exponen respecta 
al interés de la materia, y  finalmente por el propio ju icio y  pa
recer sobre su importancia deducido de su sencilla exposición; 
en efecto, supuesto que todos los valores com o manifestación ex
terna de una relación humana, transitoria y  cambiable, son por 
lo  mismo variables, cuánto no importará al economista encon
trar una medida universal de la completa heterogeneidad de 
aquéllos, y  que por ser invariable, eterna, deducida de algo que

(1) A  nuestra lealtad corresponde advertir acerca del particular 
que se separa de esta opinión Ma. J o d b d a n , para quien la cuestión no 
tiene tanto interés científico, como histórico.—Cours analytique d'Éco- 
.nomÍ6 politique, cap. LV, p á g .  4 á 8 ,  y  aún más el S b . C o l m e is o , que ni si
quiera ese interés histórico le concede. Principios de Economía política. 
Parte II, cap. V.



com o el metro ó  el litro fuese inalterable, constante, permanen
te, le  sirva para apreciar con exactitud dichas alteraciones, la 
utilice en medir el valor de cesas distintas y  que entre sí no 
pueden ser comparadas, ó  de unas mismas ya cuando estén si
tuadas en lugares diferentes, ya si se| las considera en tiempos 
distantes por años y siglos; que la emplee para fijar con seguri
dad absoluta el valor que ha de regir tratándose de contratos, 
ora públicos, ora privados de larga duración, y  en que las va
riantes pueden conducir á pueblos, á muchos individuos, contra 
todo lo  previsto y  pactado, ó  á arruinarse ó  á enriquecerse en 
perjuicio de la otra parte contratante, y fuera de las condiciones 
de lo  estipulado d). La importancia, el interés de hallar esa co 
mún medida de los valores, que en lo  presente como en lo  pasa
do y  en lo  porvenir, nos diga las modificaciones que la relación 
de que los mismos proceden experimenten en el juicio general 
de los hombres, es esencialmente económica, por más que el es
tudio de las causas de las referidas mudanzas pudiera revestir
se de un carácter no solo económ ico, sino social y  filosófico

Explicada la importancia que el problema expuesto encierra 
y la utilidad qae de su acertada solución el economista primero, 
el estadista y  la humanidad luego reportarían, creemos que para 
no incurrir en lamentables extravíos, á que no deja de prestarse 
por cierto la materia, se deben fijar de antemano las condiciones 
de esa investigación, conviene establecer las cualidades que se
ría forzoso hallar para que pueda estimarse como tal el tipo ó 
regla de los valores que prevalezca cual norma; pues de otro 
modo todo será discutir acerca de dichos requisitos; antes de 
examinar en ese certamen á los que nos presenten, natural es 
que sepamos lo  que se les exije; á dónde han de llegar; así lo  
han pensado muchos economistas, así opinamos nosotros.

Tratándose de encontrar una común medida del valor de los 
bienes, lógicamente se impone la idea de que no es posible sir-

(1) Al tenor de que bajando el valor de la moneda en el trascurao 
del tiempo que abraza un contrato de duración lata, obedece que en 
mucbos, ya del orden privado como público, eleven la cifra que ha 
de satisfacerse de aquella à la concluaión, ó en loa años últimos.

(2) Conforme con Roesr. Cours d'Économie Folitique, tomo I, pág-155, 
lecc. 9.*—C'a.dx^ti. Prindpea d'économie politiquCi pág. 77.—P. CADWfes. 
Préci» du court, etc., vol. I, párr. 526.



va como tal, cuanto no tenga valor, porque sólo así se concibe 
y es posible la comparación con otro, como solo con una exten
sión, con un peso, cabe medir, comparar, poner en parangón; 
establecer una relación de identidad, extensiones, pesos dife
rentes entre sí (l); queriendo que la medida tipo pueda exten
derse á todos los valores y ser aplicable á todos los tiempos y  
lugares, hace falta que tenga un aspecto general, que sea por 
todos conocida y á todos comparable; por fin, consistiendo lo  
especial y  genuino, lo que más determinadamente se desea, en 
ser inalterable su precio, en que la relación de que nazca no 
experimente, ni haya sufrido en el concepto del hombre altera
ción alguna, es necesario que ese valor aparezca de un modo fijo 
absoluto, que no pueda cambiar ni en el tiempo ni en el espacio.

Si de las sustancias ú objeto por los economistas indicados 
para que como tipo ó  regulador de los valores se les proclame, 
reúne alguno estas condiciones, y aun si es posible que las tres 
puedan darse coetáneamente en alguno de ellos, que puedan co 
existir como harmónicas ó  si se rechazan como antitéticas, y por 
tanto quede el problema sin solución, hé ahí de lo que pasamos 
á decir algunas palabras, no intentando antes razonar más ppr- 
que dichas condiciones son precisas, por estimar su simple enun
ciación suficiente para el expresado fin.

Varios han sido los valores propuestos por los economistas, 
pero com o puede comprenderse, ni de todos ellos hemos de 
hablar, ni con su enumeración y  examen completo adelantaría
mos mucho; permítasenos por tanto referirnos no más que á los 
que se han preferido, á los principales; pueden en rigor estos 
reducirse á seis; el valor del trabajo, el de la cantidad del mis
mo, e l del hombre, el del trigo, el de los metales preciosos, y 
el valor relacionado de varios productos distintos.

En la obra de A dam S mith se encuentran los orígenes de las 
dos primeras teorías, por más que para él no fuesen sino aspec
tos diferentes de una misma, que luego han cesado de serlo para

(11 Por esta consideración elemental no han admitido á la discu
sión los economistas la especie defendida por S t b d a e t , <jue pretendía 
se adoptara como medida común de los valores una moneda ideal, se> 
mejante á. la quo M o n t e s q u ie u  creia en uso entre los salvajes de Nue« 
•«a Guinea, y que por su falta de valor real con R o s c h e b  7  otros auto* 
res, tachamos de inverosímil en el cap. X X X .



aparecer como independientes por el esfuerzo de sus discípulos. 
La primera se indica en dicha obra con un desenvolvimiento no
table: dice con referencia á ella lo siguiente: «E l trabajo es la 
sola medida real del valor en cambio de toda mercancía; la úni
ca medida universal y exacta de los valores, el único patrón que 
puede servirnos para comparar los de las diferentes mercaderías 
en todas las épocas y  lugares... Un día de trabajo es el sacrificio 
de la misma cantidad de reposo, de libertad y  dicha... en el es
tado ordinario de salud, vigor, aptitud y  destreza, la antici
pación que el obrero haga de su trabajo debe ser para él 
igual. E l precio que se le  paga es por consiguiente el mismo, 
cualquiera que sea la cantidad de cosas que reciba en cambio; 
percibirá mayor ó  menor cantidad, pero en rigor lo  que variará 
es e l valor de los objetos, de las cosas y no el valor del trabajo 
con que las compra ó  adquiere, y  por tanto no alterándose nunca 
éste, es la única medida con que puede apreciarse siempre y  en 
todo lugar el valor de las demás

Aunque nadie pueda llevarnos ventaja en respetoalsabio é ilus
tre fundador de la ciencia económica, defenderemos que en este 
punto, su dictamen es por las consideraciones siguientes absolu
ta y  relativamente erróneo; el día de trabajo no ha sido siempre 
el mismo, ni siempre ha sido remunerado de igual modo, y 
entiéndase bien que nos referimos al salario real, que es al que 
Smith hace referencia, y  no al nominal; antes bien ha valido, vale 
y  se pagará conforme al tratar de sus leyes reguladoras proba
remos, según la población, la abundancia de los capitales, la 
productividad del esfuerzo humano, etc.; además en contra de lo 
que el autor de las Investigaciones sobre la naturaleza y las causas 
de la riqueza de las naciones opina, no juzgamos cierto que la fa
tiga, la pena que el continuado esfuerzo, que la privación de 
libertad y  bienestar llevan consigo en todo afán y  labor, sean 
apreciadas y  sentidas del mismo modo por los hombres del siglo 
presente que por los del X II ó  X IV , por los habitantes del Nor
te que los del Mediodía, que los de la zona tórrida del globo; y 
finalmente, por juzgar que la doctrina Smithiana, como supone 
G ide parte de dos hipótesis, de dos ideas que son inexactas;

(1) Riqueza de la» naciones. Lib. I, cap. V, pags. 73 y sigs.
(2) Üp. cit., pág. 91.



I.* la de creer que las necesidades esenciales é indispensables 
á la humana existencia son las mismas para todo hombre; 
para comprender su inexactitud no hay más que recordar las 
respectivas condiciones de los obreros en los distintos tiempos 
y  lugares; y 2.* que en toda sociedad existe cierta categoría de 
hombres que por sus salarios, no pueden satisfacer más que 
apremiantes, imprescindibles necesidades de su miserable vida; 
reflexión aún menos admisible que la anterior, pues que por 
fortuna no se ha demostrado, de manera indiscutible y absoluta 
que en la sociedad haya de un modo fatal parte de la población 
que esté reducida á lo  estrictamente preciso; y  aunque esto fue
se cierto, ¿lo sería que las necesidades reales que representen 
ese límite mínimum tengan el carácter de constantes é iguales, 
y  que el salario necesario pueda ser idéntico para el morigera
do coolie indio que para el hábil obrero inglés, ocupado en 
armar máquinas complicadas? ¿Que fuera el mismo en el siglo 
anterior, hace cincuenta años, que hoy, que dentro de una cen
turia? ¿Dónde está esa constancia é identidad? ¿Dónde siquiera 
esa fijeza, cuando el salario necesario se modifica cada día por 
las leyes que en un principio citamos, que lo  convierten en uno 
de los valores más variables que se conocen?

Entre los medios que hemos mencionado al hacer la enume
ración de los que proponen los economistas com o medida común 
de los valores, figura en segundo término el que denominamos 
sintéticamente, de la cantidad de trabajo, concepto expuesto 
por S m i t h  de un modo no muy claro, y  que fué ya más profun
damente defendido por R ic a r d o  í*), S t u a r t  M il l  (2), K a r l  
M a r x  i3) y  entre otros que de su refutación se ocupan, combati
do de manera digna de alabanza por M r . G id e  Esta nueva 
tendencia no cabe se confunda con la anterior, y nos maravilla 
que algunos autores estimables así no lo  comprendan, porque 
una cosa es el valor del trabajo, el precio ó remuneración de la 
mano de obra, e l salario, y otra cosa es la cantidad de trabajo, 
de esfuerzos y penas que nos impongamos cual necesaria para 
la producción de cada objeto que significa y  requiere toda mer-

(1) Principio« de Economía Política, cap. I , sección 1.*, pág. 8 y sig.
(2) Principie«. Lib. III, cap. XV, párr. II.
(3) Das Kapital. Sección I, cap. III.
(4) Op. cit., pág. 92.



cancía, y que es la que com o medida común de los valores pro
ponen aquéllos de la que vamos ahora á ocuparnos. Esta teoría 
olvidándose del valor en cambio (ó sea del único valor econó
m ico) del trabajo, parece referirse á la utilidad del mismo; su 
originalidad consiste, como cree RÍr. G ide , en que no se trata de 
medir los valores por otro valor, sino por una cantidad de orden 
distinto: se funda en el principio de que entre la estimación de 
todo objeto y  la cantidad de trabajo consagrada á la producción 
existe una harmonía constante, de manera que se puede medir la 
primera por la segunda, así como la cantidad de trabajo se me
dirá por su duración, por el número de días ó de horas inverti
das como término medio en el esfuerzo ó  série de esfuerzos de 
que se trate.

Esta teoría parte de un supuesto, de una hipótesis que en el 
dominio de los hechos resulta falsa, la de que siempre y  cons
tantemente el valor de las cosas es proporcional al trabajo que 
cuestan; aserto que además de ser en sí mismo inexacto, lo  es 
por la doctrina de que procede, que es la de que el trabajo es la 
causa originaria ó  generadora del valor: aparte de estas podero
sas razones y  áun olvidando que la doctrina que examinamos no 
es conforme con nuestras ideas, nos convence de que no es 
aceptable ese regulador, la reflexión siguiente: si el valor efec
tivo fuese siempre medido por el trabajo efectuado, como este 
trabajo anterior evidentemente es ana cantidad invariable, eL 
valor de todo objeto, según la ley fundamental de esta teoría, 
debería ser igualmente invariable, y  no requiere mucha re
flexión para probar que no ocurre U).

Algunos escritores han propuesto como la medida que se 
procura hallar y  de que tratamos, al hombre porque según G a- 
LiANi, después de los elementos no hay cosa más necesaria que 
e l sér humano, y  de su número depende el p r e c ió le  todo y  si 
bien es cierto que hay una distancia inmensa de hombre á hom
bre, sin embargo si se llega á encontrar el término medio de su

(1) Del otro aspecto que es aún mis que en el examinado en el qne 
K arl M ari y Peoudhon se fijan, en que puede considerarse esta doc
trina, que 68 el en de si el valor de las cosas deherá ó no ser proporcio-* 
nado & la pena que se soporte, al trabajo que su producción ocasione 
no nos ocupamos ahora por ser cuestión quo en la torcera parte de 
esta obra ¿mplia y latamente trataremos.



valor, será esta medida la mejor de todas, puesto que el hombre 
es siempre el mismo en todos los países O).

De dos modos puede refutarse este razonamiento; ora con la 
afirmación de que el séi^humano no es dable se valúe ni justi
precie, por ser inestimable, y  que aun concediendo que lo fuera, 
no cabe equiparar distintos individuos que por su capacidad y  
desarrollo son muy desiguales; ora recordando que el varón que 
no produce utilidad no tiene el más pequeño valor, y  como no 
hay utilidad producida sin trabajo, resulta que la propuesta á 
que nos referimos viene á ser en suma la de A dam Smith .

Siguiendo el examen de los elementos diferentes por los eco
nomistas propuestos como tipo ó  regulador de los valores, vamos 
á tratar del que presentó J, B . Say î >; que han defendido des
pués R au y  C arreras y G onzález N). E l ilustre economista 
francés basa, su opinión en las razones que siguen; dado, d ice, 
el general consumo que en todos tiempos se ha hecho del trigo, 
y  stipuesto que siempre ha necesitado, requiere y precisará el 
hombre una misma cantidad de tan estimado cereal para su sub
sistencia, com o que también la cantidad de su producción será 
proporcionada á la población de que se trate, es de todos los va
lores el invariable en mayor grado, e l de utilidad más conocida, 
y  por consecuencia, el más propio para el fin expresado: cree 
además que es el artículo cuyo coste de producción ha variado 
menos en la industria; ya por no haber sufrido grandes cambios 
los procedimientos de la agricultura, ya porque nace de fuerzas 
permanentes, inagotables, constantemente reemplazadas; ya por
que la baja del interés ó  precio de los capitales que moderna
mente ha ocurrido, se contrapesa con el empleo de los mismos 
en múltiples industrias, mientras que antes casi cuantos existían 
encontraban colocación en la agricultura; que fué trabajo ma
nual e l único siempre honrado, al revés de lo  que con los de
más acontecía, según vimos al reseñar la historia de la indus
tria en general; argumentos que en el fondo no se diferencian de 
los empleados por R au. Examinándolos con cierto cuidado, lo

(1) Galiami. Della moneta, II, 2.—Castillos. Nature du commerce, 
pàgina 42.

(2) Tratado de Economia Politica, Lib. I, cap. XXVII.
(3) Tratado de Economia nacional, pàrr. 177.
(4) Tratado didáctico de Economia Politica, Lib. III, cap. VII.
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que resulta es que ni antes ni ahora, ni probablemente nunca, el 
trigo, ha sido, es ni será artículo que consuma el número ma
yor de individuos; de todos los continentes en el que más gene
ralizado está su empleo es en Europa, y  en ésta ¿qué ocurre? 
Que aun en los países en que su producción es mayor'no puede 
juzgarse com o el cereal quefmás se utiliza; así en España, R u
sia, Italia, se emplea en la alimentación el centeno en grandes 
cantidades además del trigo; lo  propio ocurre en las demás na
ciones; en América de cuantas sustancias constituyen la base 
esencialmente vegetal de la’ nutrición de sus habitantes, es la 
menos extendida; en Asia el arroz es la semilla que se consume 
por la inmensa mayoría de sus pobladores; no es menos inexacto 
que se haya requerido y requiera siempre la misma cantidad de 
trigo para alimentar un hombre, y  por tanto que responda á una 
necesidad física constante, á no ser que la constitución humana 
se altere, que por la relación que supone S a y  existe entre la can
tidad producida y  la cantidad demandada, sea su escasez igual
mente invariable de un siglo á otro; en efecto, los hombres hoy 
no demandan la misma cantidad de trigo que antes, demandan 
en el presente siglo más porque lo emplean en el lugar de otros 
cereales inferiores que en las centurias precedentes consumían y  
probablemente más tarde en las venideras, si la cantidad de car
ne y  de otras legum bres forman parte del sustento en proporción 
mayor de la que alcanzan en la alimentación actual, la suma que 
se necesite será menor que en nuestros días; que por los supues
tos analizados esté siempre la masa producida en relación con la 
que se necesite, se niega por R ic a r d o  y  da por resultado un pro
blema que no es tan sencillo, el de la teoría de M a l t h ü s . L a inva- 
riabilidad de su valor es una hipótesis no menos gratuita é infun
dada; los hechos comprueban que en un mismo momento, el pre
cio  de trigo varía según los puntos del globo de que se trate, 
hasta en un 50 , un 75 por 100; los fundamentos de índole econó
mica que S ay cita como explicacióny justificante^de aquel aserto, 
tampoco los hallamos plenamente confirmados; así ¿es posible 
desconocer que han adelantado los procedimientos para hacer 
más fecundo el trabajo agrícola, cuanto contribuyen al éxito que 
logra hoy, los descubrimientos de las ciencias físico-químicas, de 
la mecánica, los sistemas perfeccionados de riego y  desecación 
de pantanos? ¿Podrá hacerse depender la invariabilidad del va



lor del trigo de que las fuerzas vegetativas lo  son, como supone 
J. B . Say? Tampoco; pues aparte de que ni la tierra por si sola 
produce más que abrojos y  plantas silvestres, y aun olvidando 
todas las demás leyes que influyen en los precios, ni en la cien
cia botánica, ni en el orden empírico de los hechos, cabe negar 
que esas fuerzas vegetativas pueden agotarse, aminorarse en alto 
grado, por más que con un cuidado no muyasíduo, ni muy conti
nuo, aunque no interrumpido por largo tiempo, sea empresa fá
c il su conservación y permanencia, en cuanto dure la tierra mis
ma sin cambiar en sus actuales condiciones. Finalmente no ne
garemos á J. B . Say que si el valor de los capitales ha dism i- 
naido mucho, también ha aumentado el número de sus empleos; 
pero en cambio estimamos que no es lóg ico  oponerse á la idea 
siguiente que la experiencia diaria de la vida confirma: nunca 
como hoy ha habido, no ya en absoluto, sino proporcionalmente, 
mayores sumas empleadas en la agricultura; nunca hasta fecha 
muy reciente, el crédito territorial ha empezado á dar á la mis
ma elementos de progreso y prosperidad, que por consecuencia 
han venido á alterar no poco las condiciones de la producción del 
trigo y también su valor: para terminar, no ignoramos que en muy 
largos períodos el precio medio de dicho cereal pueda ofrecer 
cierta igualdad; pero en épocas cercanas, por lo  mismo que la 
necesidad que satisface es inherente á la conservación del hom
bre, su escasez ó  abundancia producen intensas y  variadísimas 
diferencias en su precio, que además está sujeto á muy diversas 
influencias como vimos al tratar del com ercio de granos <>).

Como manifestamos en el comienzo de este capítulo, los me
tales nobles, la moneda son los valores que para muchos eco
nomistas reúnen las condiciones que la medida común de los 
mismos requiere, ó  al menos los que de cuantos objetos se pre
sentan y  proponen, más se acercan al apetecido ideal.

La moneda, dicen, tiene un valor permanente y  casi inaltera
ble, lo mismo en el tiempo que en el espacio: esto no lo  nega
mos, ya lo  dijimos al reseñar las condiciones del numerario m e-

(1) Pàgina 677 del primer volumen.—Kn un misms lugar y segin 
la época, sea anterior ó posterior à la de la cosecha, el valor del trigo 
sufre grandes variaciones, dependientes del éxito de aquélla, etc., y 
que pueden alterarse en una noche por consecuencia do un temporal 
/jue abrace ancho espacio.



tálico en el capítulo X X X , y  comparar el valor de las especien 
metálicas con el de las mercancías propuestas como moneda; 
pero s íe s  indudable, que por la facilidad de transporte en el 
espacio, pueden los metales nobles tener una estimación igual 
en todas las regiones del mundo, excepción de los países en que 
se hallen las minas de que proceden, donde siempre su precio 
por regla natural ha de ser menor, y  que supuesto su inmenso 
mercado, las alteraciones que sufren han de serj menos sensi
bles, como es menos fácil de percibir en un lago muy vasto un 
aumento de agua que en un pequeño río ó torrente; no parece 
dudoso que en el tiempo y  por el aumento de la cantidad que se 
va acumulando, el valor se modifique grandemente, como en el 
ejem plo puesto, en el lago si el exceso de agua fuese constante 
y  progresivo se conocerá por la inmersión de terrenos tanto más 
extensos cuanto mayor sea su superficie; en nuestro concepto, el 
oro y  la plata en una época cercana servirán como medida de 
aproximación, no com o valuador exacto; en largos períodos ni 
aun para tal empleo podrán utilizarse.

M r. Cauwés, inspirándose en L owe, entiende que el procedi
miento preferible para hallar ese denominador común, no es 
adoptar ningún valor en especial, ninguna materia singular, sino 
la de uno múltiple, compuesto, resultado de la relación del de 
varios objetos ó mercancías; opinión á que en el fondo se adhie
re M r. G ide sin confesarlo y  queriendo en apariencia darle una 
extensión que él mismo no procura ampliar ni demostrar; como 
en nuestro dictamen el ju icio que de esta doctrina emitamos, 
envuelve la solución del problema que nos ocupa, esto es, si 
es ó  no posible hallar la medida universal de los valores, di
remos nuestro modo de pensar acerca del mismo, y  fundándonos 
en lo  ya apuntado y  relacionándolo con la doctrina presentada, 
conocerán los lectores nuestro parecer.

La mayoría inmensa de los autores calificando la pretensión 
de que tratamos de locura insigne, y  después de comparar esta 
teoría por su imposible resolución á la de la cuadratura del círcu
lo , dicen: ¿cóm o empeñarse en hallar semejante valor inalterable 
en el tiempo y  el espacio, cuando aquél, como manifestación que 
es de una relación humana, no puede concebirse cual invariable, 
por no serlo las causas de esa relación de que emana? ¿Cómo que
rer realizar tal sueño, cuando ningún bien ha de ser aplicable,



porque ni son siempre los mismos su coste de producción, ni 
su utilidad, ni su escasez, ni menos lo  es su oferta y  demanda, 
ley  que á todos rige y alcanza? En nuestro sentir tienen ra
zón los economistas que así discurren, si se considera la cues
tión en absoluto, pues ningún valor puede concebirse ni aun 
hipotéticamente como invariable, pero ¿quiere esto decir que no 
sean los mismos capaces de medir los bienes por un proce
dimiento idéntico? Para nosotros no. En efecto, ¿cuál es la cau
sa que impide, la que hace estén conformes en la referida con
clusión los escritores, la variación del valor, de la relación del 
que fuese adoptado? ¿Y quién nos impide que lo mismo que con 
el metro y e l litro se hace, verifiquemos con el valor preferido, 
esto es, que estudiando sus alteraciones lleguemos á apreciarlas

(1 ) J u z g a n  e n t r e  o t r o s  m u c h o s  d e  e s t a  m a n e r a  e l  p r o y e c t o  d e  h a 
l l a r  m e d i d a  c o m ú n  d e  l o s  v a l o r e s :  J o d b d a n .  O p .  y  l o e .  c i t . — I v é s  G -ü t o t .  
Science économique, p á g .  1 1 4 .— R a u .  O p .  c i t . ,  p á r r .  175 .— B o s s i .  Cours 
d’Économie Politique, 9 .“  l e c c i ó n ,  t o m o  I I ,  p á g .  161 .— E d .  V i l l e t .  Traité 
élémentaire d’Économie Politique, p á g .  2H7.— H e b v é  B a z in .  Traité élémen
taire d’Économie Politique, p á g s .  7 4  y  s i g . — S c h *  f f l e .  El sistema social de 
Economia humana. L i b r o  I I ,  p á r r .  1 4 5 .— M í c l e o d .  Principios de la filoso
fia  económica, c a p .  V ,  s e c .  I ,  p á r r .  4 ,  e t c .  D e  t o d o s  e l l o s  e l  q u e  d e  u n a  
m a n e r a  m á s  s i n t é t i c a  p r e s e n t a  la s  r a z o n e s  q u e  e x i s t e n  p a r a  q u e  s e a  l a  
m e d i d a  c o m ú n  d e  l o s  v a l o r e s  c o n s i d e r a d a  e n  a b s o l u t o  u n  s u e ñ o ,  u n a  
h i p ó t e s i s  i m p o s i b l e ,  e s  S ch aF F L E  e n  l a  o b r a  y  l u g a r  c i t a d o s ;  q u e  o p i n a  
a s i ;  1.® p o r q u e  n o  e x i s t e  r i q u e z a  a l g u n a  c u y o  c o s t e  d e  p r o d u c c i ó n ,  q u e  
e s  e l  q u e  r e g u l a  e l  v a l o r  e n  c a m b i o ,  s e a  i n v a r i a b l e ;  2.° p o r q u e  a u n q u e  
f u e r e  d a b l e  s e r ia  m e n e s t e r  q u e  e l  v a l o r  e n  u s o  ( u t i l i d a d  q u e  l l a m a m o s  
n o s o t r o s )  f u e s e  i g u a l m e n t e  c o n s t a n t e ,  l o  q u e  n o  e s  p o s i b l e  v a r i a n d o  
l a  o f e r t a  y  d e m a n d a ;  3.® p o r q u e  a u n  c u a n d o  f u e s e n  i n m u t a b l e s  e l  c o s 
t e  d e  p r o d u c c i ó n  y  e l  v a l o r  e n  u s o ,  d e t e r m i n a n t e s  á  l a  p a r  d e l  d e  
c a m b i o ,  v a r i a r í a n  p a r a  l a s  o t r a s  r i q u e z a s  e n  l o s  t r u e q u e s  c o n  l a  m e 
d i d a  c o n s t a n t e  d e l  v a l o r ,  e n  s u  c a n t i d a d ,  d e l  v a l o r  d e  c o s t e  y  d e  u s o ;  
4.®  l a  c i r c u n s t a n c i a  a n t e r i o r  n o  t e n d r í a  g r a n d e  i n t e r é s  p o r  l a  f u e r z a  
c o n s t a n t e  d e l  c a m b i o  d e l  d i n e r o ,  s i n o  c u a n d o  i o s  m o t i v o s  d e t e r m i n a n 
te s ,  l o s  p r e c i o s  d e  t o d a s  la s  r i q u e z a s  d e  c a m b i o  s e  p e r m u t a s e n  i g u a l 
m e n t e  e n t r e  s í  é  i g u a l m e n t e  r e s p e c t o  d e  J o s  m o t i v o s  d e l  p r e c i o  d e  l a  
S i e d i d a ;  p e r o  n i  u n a  n i  o t r a  c o s a  s o n  p o s i b l e s ;  5.® p o r  c r e e r  q u e  n n a  
m e d i d a  c o n s t a n t e  d e l  v a l o r ,  c u y o  c o s t e  d e  p r o d u c c i ó n  y  u t i l i d a d  f u e 
s e n  y  s e  m a n t u v i e s e n  i g u a l e s  n o  s e  p u e d o  e n c o n t r a r ,  p o r  l o  q u e  e s t e  
a u t o r  e n  e l  p á r r .  I I I  d e  s u  m is m a  o b r a  l l a m a  d i f e r e n t e s  c e n t r o s  d e  
g r a v e d a d  d e  l o s  v a l o r e s .

Véanse los autores siguiente: C h e v a l ie r . Cours d’Économie Politique, 
tomo III, secc. II, cap. I á V, inclus.—B o c c a r d o . Trattato de Economia' 
Política, lib. III, cap. I; tora. II, pág. 203.—S t u a e t  M i l l . Principios de 
Economía Política, Libro III, cap. XV; tom. II. pág. 151.—R o s c h b b .  
J^rincipioa de Economía Política, párr. 127 à 129.



exactamente, como se estudian y  aprecian las que litro y  metro 
sufren por las diferencias de temperatura y  de latitud ó altitud?' 
Entonces ¿importará algo que la medida tipo pueda sufrir en su 
materia intrínseca variaciones? No ciertamente.

En virtud de lo  dicho, opinamos que en absoluto ningún va
lor tiene condiciones para ser medida común de 'los demás: que 
únicamente es dable hallarlo de un modo relativo, e l que más 
se aproxime al tipo ideal, siempre que sus alteraciones puedan 
conocerse y  apreciarse, lo  que es posible estableciendo una com 
paración entre la adoptada y  todas las demás, y de un modo 
particular, atendiendo á la relación de su aprecio, con la que en 
invariabilidad temporal se le acerque más; que dado este punto 
de vista la mercancía, cuyo valor consideramos más adecuado 
com o medida típica de los mismos, es la moneda huelga el de
cirlo ; que con la que nos parece debe compararse para apreciar 
los valores de otras épocas es el trigo, tampoco necesita mani
festarse, si se recuerda que hemos dicho ser el dinero la mejor 
medida para épocas de corta extensión, y el valor medio del tri
go en un periodo determinado de años, cuando se trate de perio
dos largos, el preferible.

En difícil y  por todo extremo trascendental materia paramos 
mientes en la segunda parte de este capítulo. E l crédito, facul
tad y potencia de carácter singular apenas conocida de los an
tiguos, hállase en perfecta harmonía con la edad contemporánea, 
y  en nuestra impaciencia y  ardor, en nuestras empresas quizá 
con harta rapidez conducidas á su fin, pedimos auxilio y el se
creto de nuestra fuerza á esa palanca que une el trabajo presen
te al de lo  porvenir, y  que exige una equivalencia de capitales 
y  valores que corresponden á tiempos diversos, y  no siempre se 
consigue, descubriendo la flaqueza y  los errores de nuestros 
contemporáneos. Estudiemos, pues, el crédito con atención su
ma en las páginas siguienUs.

Este como la moneda no es producto de ningún ingenio sagaz 
y  penetrante, no es el resultado de un descubrimiento fortui
to ó  con afán buscado como dice perfectamente A dolfo W ag
ner (U; el cambio económ ico considerado con relación al tiem-

(1) Del crédito y la banca; monografia VII, del Manual de Economia, 
G-. ScBòNBKBG. Biblioteca dell’Economista, série III, voi. XI, pig. 433,̂



po se efectúa ó  por la naturaleza misma de las cosas, ó  por la 
voluntad de las personas entre las cuales el mismo se realiza, de 
estas dos maneras, ó  por la prestación del uno y  la contrapres
tación del otro, coincidiendo en un mismo momento, ó  por igua
les actos, pero ya intencionadamente verificados en tiempos 
diferentes, es decir, mediando un lapso de tiempo entre el pri
mer suceso y el segundo. Vemos, por tanto, cóm o surge natural
mente el crédito; ese lapso de tiempo que entre la prestación y  
la contraprestación media en el último de los supuestos ante
riores, es lo  que llamamos en la actualidad crédito, fundándose 
en los mismos elementos, á saber: confianza, creencia, seguri
dad moral de un trabajo ulterior y productivo. Que dados estos 
principios designaran los hombres dicho acto con la palabra que 
sintetiza el pensamiento en’gendrador de aquél, esto es, con las 
voces confianza, fidelidad, están natural que seguramente nadie 
puede sorprenderse, ni discutirlo; la palabra crédito, de credo, 
ctedis, credere, quizá cual ninguna otra en economía se acepte por 
todos con una significación idéntica; pero por desgracia, si en 
cuanto al punto inicial no hay debate, ni controversia, desde el 
momento en que se trata de investigar su concepto económ ico, 
las cosas pasan de un modo diferente; vemos los más opuestos 
criterios, las ideas más antitéticas.

Resumamos las varias definiciones que leemos en los autores, 
la mayor parte de ellas profundas ó  nacidas de larga reflexión y  
no vulgar conocimiento de la materia. Algunos escriben que es 
la anticipación fiduciaria de un valor ó de un servicio, la tradi
ción d& un valor presente por la promesa de un valor futuro (i): 
el acto de confianza en cuya virtud el poseedor de una suma de 
dinero ó  de mercancías las cede á otro bajo la promesa de su de
volución ó  pago (̂ 1. Parécenos que no son más que meras des
cripciones de los hechos; la esencia del misterioso poder que 
nos ocupa no aparece en esas líneas.

Bajo distinto aspecto como facultad 'ó potencia que nos con
fiere la aptitud y  capacidad de realizar actos del orden econó
mico, notamos el concepto siguiente: la facultad libremente ad-

(1) E o c c a s d o . Economía politica, 7.“ edición, tom. II, pág. 318.
(2) L a v e l e y e . ÉLements d’Èconomie Politique, pàg. 220.—M a d e a z o . 

Lecciones de Economia política. Lección LVI, cap. VI, pág. 467.



quirida de disponer de los bienes ágenos mediante la promesa de dar 
sus equivalentes (*i. En el orden de los beneficios que realiza, de 
los efectos que produce leemos en una obra reciente: la trans
formación de los capitales fijos y  empleados en circulantes y  li
bres cuya fórmula no se refiere más que á una faz del asun
to, en términos llenos de expresión y  de color, pero deficientes.

Macleod toma pie de este estudio para mostrar el atrévi- 
miento de sus doctrinas y encaminarse á esa conclusión que 
tanto le  agrada, de que las riquezas son títulos y  derechos. 
Opina que el crédito es todo lo  que no empleándose para un uso 
directo se acepta en cambio de otro bien cualquiera bajo la con
fianza de cambiarlo de nuevo, á nuestra voluntad (3); opinión 
que hace del crédito un capital, y  del capital un pedazo de 
papel.

Vemos tratadistas que presentan la materia en su aspecto ob
jetivo, en sit modo de ser com o convención y  en una ley de 
igualdad de bienes que se cambian en tiempo más ó menos leja
no. Así han escrito que el contrato de crédito es aquél en que el 
propietario de un capital cede la posesión á otro que se obliga á 
restituirlo en un tiempo determinado ó  indeterminado que el 
segundo es una relación que se establece por la igualdad de 
bienes presentes y  bienes futuros ó bien que el crédito es 
aquella relación económica privada, ó  sea aquel dar y  recibir 
voluntario de bienes económicos entre dos personas, en que la 
prestación de una de las partes descansa y  tiene por garantía la 
confianza en la promesa de una prestación equivalente y  futura 
de la otra parte (8), Estas definiciones son más completas, más 
perfectas, pero oscuras, y  exigen explicaciones; en ellas no ha
llamos la faz inmaterial de |la potencia y  convención que nos 
ocupan; así es que damos preferencia á la fórmula de R oscher 
que aparece consignada en tercer lugar.

Hemos reiteradamente manifestado que forman parte de los

(1) N e b e n iü s . Del crédilo público, pág. 1.*—R o s c h e b . Principioa de 
Economia Política, párr. 89.

(2 )  CiESKOwbKi. Du crédit et de la circulation, 2 .*  é d . ,  1 8 8 4 .
(3) Principii di jilotofia económica. Biblioteca delVeconomiata, série HI? 

vol. IV, pàg. 194.
(4) OouKCBZ,LE SsNBDiL. Traité d’conomie Politique, tom. I, pàg. 279 . 
x6) L a m p e b t io o . Economía dei popoli e de gli stati. I l  credito, pág. 12.
(6 )  W a o n e b . Op. o i t .  pàg. 4 8 5 .



elementos integrantes, de la naturaleza del crédito, la confianza, 
la creencia y  la suposición de un trabajo ulterior productivo: 
ahora añadiremos que no son dicha virtud y dicha delegación en 
los esfuerzos de lo  porvenir los que constituyen la facultad de 
que hablamos, sino que existe un tercero, el capital que se pres
ta, que se adelanta ó  anticipa.

Dada esta ligera idea de los elementos constitutivos del crédi
to, fácil y lógicamente se desprende que ni puede reputarse 
como un algo subjetivo, ni como una fuerza, un hecho de índole 
sólo objetiva; verdad es que su base principal estriba en la con
fianza otorgada por el acreedor al deudor, que consiste en gran 
parte en la buena fé del último respecto del primero; que en el 
puramente personal tales consideraciones le  dan vida y  forma; 
que la probidad y el honor com ercial, en una palabra, e l deber 
moral de cumplir lo  pactado podrían justificar la calificación 
de subjetivo con que algunos no vacilan en calificar al crédito; 
pero como no se puede olvidar nunca en segundo término, que 
para que aquél sea posible es necesaria la existencia de un. fon
do acumulado, de un capital, y además la probabilidad de un 
trabajo ulterior productivo; como deben añadirse cuantas condi
ciones económicas favorecen ora el acrecentamiento de los ca
pitales, ora la productividad del trabajo y  que influyen ya de
terminada, ya indirectamente en su existencia y desarrollo, de 
aquí que se halle justificada plenamente la reflexión, que con
siste en dar el doble caracter de material é inmaterial á la insti
tución que examinamos.

D e un Hiodo evidente se prueba la especie dicha, recordando 
las causas de ambos órdenes moral y  material, que en el desen
volvimiento del crédito toman activa parte. E l último, com o con 
feliz expresión ha escrito B occardo, es una de las más bellas y 
útiles formas de la asociación humana la sociabilidad, la so
lidaridad, la unión que á todos los hombres se extiende más 
que en otra cualquiera institución aparece demostrada en ésta: 
cuanto en la esfera moral puede ejercer influjo en la voluntad 
para el cumplimiento de la obligación suscrita, no ha de o lv i
darse, y  de hecho así sucede, para conceder la confianza de que

(1) Op. cit., pág. 318.—BAüDRii.i.AaT.Afanue¿ d’économie politique, 5.“ 
«dioiôn, pàg, 299.



algún día el deudor cumpla su promesa; así en el crédito perso-^ 
nal privado vemos cóm o se da importancia á la salud, la edad, el 
sexo, condición y aptitud personal de los deudores ; cóm o en el 
crédito público que obtiene el Estado por los particulares, se 
tienen en cuenta sus actos anteriores, sus promesas cumplidas, 
si posee ese honor que se llama comercial que consiste en el 
afán constante de nunca, en ninguna situación, dejar de satisfa
cer obligaciones nacidas de operaciones fiduciarias. Pero com o 
la voluntad si es mucho no es todo, no se desconocen en el do
minio de los hechos los medios materiales que permiten realizar 
el deseo; por eso cuanto más capital circulante haya, cuanto 
mayor sea la división del trabajo y de superior entidad la dife
rencia cualitativa y  cuantitativa del patrimonio privado, cuanta 
más importancia adquiera la producción en grande escala, y  so
bre todo, cuanta mayor sea la perfección del sistema monetario, 
sistema catastral, legislación hipotecaria, y  mayor intervención 
se dé en la realidad á la ley reguladora de todas las funciones 
económicas, á la libertad, especialmente á la libertad de cir
culación y  concurrencia, tanto mayores serán los elementos 
para que la institución que nos ocupa adquiera próspera vida y  
desenvolvimiento rápido.

A la  manera que de todos los organismos económicos de al
guna importancia, del crédito se han hecho numerosas divisio
nes por los autores, correspondientes á otros tantos puntos de 
vista, aspectos bajo los cuales se puede concebir el mismo; para 
expresar las más importantes clasificaciones basta enunciar la 
muy completa que el poi más de un concepto distinguido e co - 
nemistà A d o lfo  W agn er, presenta en su notable monografía 
D d  crédito y  los Bancos (̂ 1. Para no repetir y  poder dar conoci
miento de los numerosos miembros que componen dicha divi
sión, iremos explicándolos y emitiendo e l ju icio que nos merecen 
al mismo tiempo que los enunciemos.

P rimero: crédito propio y  necesario 6 voluntario y  natural', el pri
mero es el que nosotros hemos definido como crédito en gene
ral; en realidad no concebimos al segundo com o peculiar de 
la investigación económica, y  asimismo parece entenderlo dicho 
autor, que después de describirlo como aquél que se establece

(1) Op. cit. págs. 437 à 448.



necesariamente con independencia de la voluntad de las partes, 
cual ocurre en la concesión del disfrute ó  uso de una cosa, en la 
realización de un trabajo, en hacer un servicio, etc., declara 
que no cree pertinente su examen en la monografía. S egundo: 
crédito de consumo y  crédito productivo, según se aplique el valor 
dado á uno ú otro de los fines dichos. E l crédito productivo pue
de considerarse subdividido en aquél cuyo fin es la adquisición 
de capital circulante, de capital f i jo ,  para la división de bienes, para 
la tenencia en posesión ó para la adquisición de orígenes de rentas, 
y  en particular de inmuebles, como tierras, casas, etc.: después 
de lo  expuesto hasta aquí de la ciencia económica entendemos 
que es ocioso explicar otra de estas subdivisiones que la tercera, 
en realidad más jurídica que del orden de las riquezas; e l crédi
to para la división de bienes es el que se aplica especialmente 
á las particiones que se hacen entre los poseedores distintos de 
un bien inmueble, por causa de herencia ó  por otra cualquie
ra: respecto á los demás miembros transcritos basta para com 
prenderlos fijarse en las palabras que les sirven de expresión; 
nosotros opinamos que por no consistir en caracteres realmente 
económicos las diferencias que se suponen en esta subdivisión 
en que se descompone, son inadmisibles los cuatro términos. 
M ucho más concierne á nuestro asunto la clasificación que del 
crédito productivo hace el célebre economista en agricola, indus^ 
tr ia ly  comercial, según fueren las ramas del trabajo que beneficie: 
e l crédito de consiimo se puede considerar subdividido en real y  
Persoi\al, por razón de las personas ó  las cosas en las que im pro
ductivamente se emplee. T ercero: crédito público y  crédito p r i
vado ó particular', e l primero á que muchos designan también con 
el nombre de crédito del Estado, por ser de todos los de esta 
clase el más importante, es el que pertenece á personas jurídi
cas autorizadas por la ley para que los títulos en que sus obliga
ciones consten puedan negociarse de un modo público y solem
ne, en las Bolsas del com ercio al efecto creadas; por el segun
do entendemos el que se concede ó corresponde á los individuos, 
sin que tenga ninguna de las otras condiciones que con anterio
ridad hemos señalado. C uarto: crédito de la economía natural 
y  de la economía monetaria, según intervenga ó  no intervenga ese 
tan eficaz medio de la circulación, la moneda. Q uinto: crédito 
á término f i jo  ó sin término fi jo ]  depende esta división de las con



diciones particulares de cada contrato. Los créditos sin término 
-fijo pueden ser exigióles ó no exigibles; los primeros se rigen 
por leyes generales ó  costumbres comunmente admitidas; ejem
p lo  de los segundos son las rentas] perpétuas en que la devolu
ción del capital nunca puede demandarse, aunque para ello haya 
derecho. S exto: crédito personal y  crédito real, por razón de la 
garantía que resulte de las condiciones de la persona á quien 
aquél se concede, ó descanse sobre bienes en los que en su día 
pudiera hacerse la responsabilidad efectiva: el crédito real pue
de ser de dos clases: mobiliario y  territorial, según respondan de 
la obligación suscrita bienes muebles ó inmuebles.

Vasto campo ofrece al hombre estudioso el examen de las ven
tajas del crédito, sobre todo en los pueblos modernos en los que 
es vivida llama en que se funden por maravilloso modo los ás
peros metales de limitaciones que surgen de la preocupación y  
del error, y  algunas veces los abrasa con la viveza de su fuego 
mal contenido ó  empleado. Ese misterioso poder tiene relacio
nes muy estrechas con el orden moral, y  como obedece á la ma
nera de un siervo d ifícil de manejar, pero ai cabo obediente á la 
probidad y al esfuerzo repetido, parece ser una sanción más de 
esas virtudes, puesto que la persona á quien enaltecen por su 
eficacia logra los medios de establecerse y  prosperar. Facilita 
mucho la transmisión de los capitales; así como puede hacerse 
una clasificación de las mercancías por su facultad de circular 
en mayor ó menor grado del mismo modo cabe distinguir en 
ios capitales su disposición para ser reembolsados y para trans
formarse en distintos valores (2). Si el deudor sabe emplear los 
que le presten mejor que el dueño prestador, resulta un bene
ficio para la economía nacional. E l ahorro se verifica por perso
nas que no siempre pueden utilizarlo de un modo reproductivo: 
es provechoso y  anima á realizar economías la facultad de ceder 
las acumuladas riquezas á las manos hábiles que las usan como 
fondo de la industria, como las necesarias anticipaciones del tra
bajo (3). E l crédito concentrando los capitales los eleva á una 
más alta potencia, como la cooperación y división del trabajo

(1) Página 8 de este volumen.
(2) Kobcheii. Op. cit., párr. 90.
(S) Véanse las págs. H48, 349 del primer volumen.



dan á éste más energía E l fondo, la acumulación empleada 
en una empresa aún no libre ni desligada, sirve dé punto de 
apoyo á otras diferentes, y  sobre su base hay quien ofrece su 
cooperación y su concurso; quien arriesga su beneficio, exten
diendo y  fecundizando el dominio de la producción í*).

Advirtamos también que los hombres especiales, aquellos que 
encuentran en sí condiciones excepcionales para la industria, en 
caso de no poseer capitales (y tratándose de grandes industrias 
pocos individuos tendrán los suficientes), en lugar de esterili
zarse, mediante la fuerza moral de que hablamos, darán ópim os 
frutos sacando beneficio los que les otorguen, ó  el necesario para 
sus empresas; en las modernas sociedades es el alma del comer
cio, y  aun como dice C auwés í3), de toda la industria, á la que 
une por una especie de cadena sin fin. No es una de sus meno
res excelencias el ahorro que en el uso de la moneda signi
fica <4).

(1) R o s c h e e . Loco citato-—C o u e c e l l e  S e h e u il . Op. cit. Lib. II, capi
tulo 8.®, párr. 2.

(2) C h b v a l ib b . CouTgd’economìepoUtique,^o\. I, pág. 64.—Du P ü t n o - 
DK. Op. cit., vol. I, pàg. 96.

(3) Op. cit., pàg. 536.
( 4 )  Según M r . P e r in  (citado por M b . H b b v é - B a z i n , op. cit., pàg. 2 8 3 ),  

no sólo el crédito es causa de ahorro en el uso del capital-moneda^ 
sino que dice: “La moneda por grandes que soan las facilidades que 
dé & los cambios, seria impotente para operarlos en las condiciones 
de economia, de prontitud y de universalidad que permite el uso de 
los títulos de crédito por la intervención de los Bancos.„

Donde los beneficios que produce el crédito ahorrando la moneda se 
patentizan de un modo más evidente, es en las Clearing-housea ó casas 
de compensación en que diariamente y en horas determinadas, los 
agentes de los banqueros que constituyen la asociación llamada Clea
ring, liquidan recíprocamente sus cuentas, pagando los saldos en 
cheques so\>T6 el 13anco respectivo. La primera de estas sociedades se 
fundó en Londres en 1775, y con el mismo carácter privado se han ex
tendido por las principales ciudades comerciales del mundo. £n la de 
Londres casi sin intervención del numerario, se arreglan cuentas por 
valor de 500 millones de pesetas todos los dias: en un año, el de 1887, 
ha liquidado negocios por valor de 6.077.000.000 libras esterlinas; la de 
New-York, en 1881, con solo mil millones do moneda metálica, liqui
dó por la suma de 240 mil.—Sobre los Clearing-houaes y .  V i l l e t .  Op. 
cit., pág. 282.— S t a n l e í  J e v o n s .  La moneda y el mecanismo del c a m i í o ,  
cap. XXI.—Economiste francala, 1882, vol. I, páginas 138 à 192.—C a u 
w é s .  Op. cit., vol. I, páginas 549 y sigs.—M a c l e o d .  Frincipii di filosofia 
econòmica, pàg. 558 y 8Ìgs.--H. B a u c u b b e o .  Der Clearig-und Oiro' Verkehr. 
Wien. 1887.



E l crédito sintetizando sus ventajas puede comprenderse como 
lo  verifica K nies fl), cual una de las bases del incremento de la 
grande industria, ó  como dice con no menos saber W agner (®), 
com o el fundamento de la potencia del gran capital privado, de 
la victoria de la aristocracia del dinero sobre la aristocracia del 
nacimiento y  de la tierra. La incomparable importancia que en 
la sociedad contemporánea ha adquirido, es la causa originaria 
de que algunos espíritus por demás impresionables no hayan va
cilado ni un solo momento, ante el espectáculo no estudiado 
á fondo de fortunas en apariencia cimentadas en él, ante el 
desarrollo de esas modernas empresa cuyos capitales la misma 
institución ha proporcionado, en atribuirle virtudes milagrosas, 
que el crédito no es sólo uno de los medios que activan la circu
lación, sino un agente de la producción de la riqueza, ni afirmar 
es de menos trascendencia, ni de menos fuerza que la tierra ó  el 
trabajo. En el siglo anterior P into con posterioridad Z acha- 
RiA, D ietzel y  en los modernos tiempos M acleod defien
den la opinión de que el crédito es una causa de la producción, 
que es un capital tal y como lo  hemos definido.

Macleod. fundándose en argumentos puramente jurídicos, dice 
que si se consideran siempre los derechos y  en particular los 
créditos activos como bienes, es indudable que la economía tie
ne que estimarlos de igual modo, si estas obligaciones represen
tan para lo porvenir un aumento de riqueza, cuya esperan
za, cuyo derecho á realizarla tiene un valor en el comercio, 
como por ejemplo los derechos de cobrar las rentas de un co lo 
no, si los títulos de crédito poseen incontestablemente un va
lor en el cambio, ¿cómo negar que son verdaderas riquezas? 
¿Cóm o oponerse á que entre ellas figuren? ¿Cóm o cuando me
nos, no darles e l carácter de riquezas futuras? Añade Macleod: 
si en el álgebra las cantidades negativas son tan reales como las 
positivas, será dable no asentir á lo  que por la analogía la l ó 
gica exige, no conformarse con que se juzguen no sólo los ca
pitales presentes cual riquezas positivas, sino también aquellos

(1) Op. y loe. cit.
(2) Op. cit., pág. 45.
(8) Tratado de la circulación y del crédito, págs. IGl y 888.
(4) Sistema de lo» prtslamoa del Estado, cap. 111.
(5) Op. cit., cap. V il, sección I.



■de carácter negativo, ó  sean los que del crédito pueden nacer 
en tiempo futuro. M acleod  no ha advertido que la clasifica
ción jurídica á que se refiere es de índole privada y  particular, 
pero sin alcance alguno en el terreno económ ico, y  como dice 
Cernuschi 0 ) las deudas y  los créditos no son más que materia 
secundaria, los dos últimos se transmiten recíprocamente como 
las mercaderías, sean grandes ó  pequeñas, muchas ó pocas las 
manos porque pasen; deudas para los unos y  derechos para los 
otros, nada añaden, nada quitan al inventario general: el acre
centamiento ó minoración únicamente puede resultar del que ex
perimente la suma de riquezas que en realidad existe. M acleod  
comprende la suma prestada, el crédito mismo con el interés que 
produce el capital dado en mùtuo; en realidad en aquel medio 
no hay ni puede haber más que un solo capital, e l prestado; no 
hay ni puede haber más que un solo interés, el que obtiene la 
persona que lo  maneja, pues en economía no cabe que conceda
mos importancia alguna al recibo en que consta una deuda y  se 
suscribe como garantía de un préstamo. En efecto, sise imagina 
un inventario general de las riquezas de ,1a sociedad, los títulos 
fiduciarios que indican la propiedad, la distribución no añaden 
nada á la suma que aparece en el inventario; los créditos de los 
poseedores de esos títulos tienen por necesidad una equivalencia 
en las deudas de los poseedores de los capitales prestados, de tal 
modo que anulando los unos y los otros la división y  reparti
miento de los bienes sufriría una grande alteración, pero no la 
suma de las riquezas existentes. D el mismo modo las acciones 
de la sociedades y otros papeles de este género indican á quié
nes pertenecen y  en qué proporción para cada propietario, el ca
pital de una mina, de un canal, de un camino de hierro; pero es
tos últimos constituyen las riquezas y no los títulos de perte
nencia (2).

Si la multiplicación de los papeles de crédito aumentase la 
riqueza de un pueblo, podría acrecentarse de una manera inde
finida por la simple emisión de los dichos títulos, lo  que es 
absurdo, y  se disminuiría cada vez que por verificarse un pago

(1) Mecánica del cambio,'pkg.X.
(2) CouBCKLLB Sbnedil. Traité d’Economie Politique, Lib. II, cap. III, 

párr. 2.



se cancelase un recibo, un billete de Banco, lo  que no es menos 
infundado(U.

En suma, los defensores de que el crédito forma nuevos capi
tales juzgan que en períodos iguales su em pleo da origen á 
mayor producción y  á más riqueza acumulable, pone en circu 
lación nuevos elementos permutables que pueden producir una 
renta ó  un provecho, y  contribuye al incremento de la riqueza y  
á hacer más breve el trabajo (̂ ). Esta doctrina confunde la no
ción de riqueza y rédito con la de capital. E l crédito no es más 
que un remedio muy eficaz que dando lugar al cambio de bie
nes que existen en tiempos diversos, imprime más rapidez al 
movimiento de la riqueza, y  por consiguiente más vigor á las 
fuerzas productivas; no crea estas, presupone que existen y  ni 
siquiera les está subordinado; ni aun desempeña un oficio in
dependiente de la moneda, á ella se refiere y  la ahorra, pero 
no la sustituye. Aun en la hipótesis de que en su virtud nacie
se la riqueza, no por esto contribuiría á la constitución del ca
pital, porque si bie:i éste se forma de aquélla, todavía se requie
ren algunos actos no siempre posibles para que la simple acu
m ulación se convierta en elemento de una producción ulterior (3J.

Respecto al desarrollo histórico del crédito dijimos antes que 
no ha tenido esta institución la generalidad que desde el si
g lo  X V III alcanza cuando el trabajo era considerado como indig
no del hombre libre, cuando la división del mismo, la concurren
cia, la seguridad, los derechos humanos eran ó son desconocidos, 
el crédito que carece de la libertad, sin ningún elemento econó
mico de los que lo  constituyen, apenas aparecía ó  aparece en 
algunas insignificantes manifestaciones. Los autores recuerdan 
las instituciones que en la antigüedad verificaban operaciones en

(1) CooECELLB Senkuil. Ibidem.— F ü n c k  B r e n t a n o  en su Nouveau 
précia d’économie politique impugna dicha doctrina, pág. 241.

(2) CoQ D ELiN . Du crédit et dea banquea. P a g .  119-131.— F e r r a r a .  BÌblio‘  
teca dell’economista. Introduzione. S è r i e  II, v o i .  VI.— C ie s z k o w s k i .  Du  
crédit et de la circulation, e d .  s e g . ,  1884.— C a r r b k a s  y  G o n z a le z .  Tratado 
didáctico de economia politica, pàg. 247.

(8) Ricca Salkrno. icoria dei cap¿¿a/e, pàg. 123 á 126.—Véase el
cap. XVI, pàg. 346 del primer vol. de esta obra, y sobre esta doctrina; 
CiccoNB. Oatervazíone tu i principii fondamentale del sistema economico di 
Macleod.—Boccardo. Credilo é Banche- Prefacio del vol. VI, tore, sériô 
de la Biblioteca deWeconomista.



cierto modo de crédito; los prestamistas que ora adelantaban d i
nero, ora suscribían letras sobre plazas lejanas, encubriendo su 
oficio de cambiantes de moneda, argentarti, fueron conocidos lo 
mismo en la culta Atenas que en la Ciudad Eterna: en la Edad 
Media la guerra continua que existió entre las naciones como 
entre los diferentes señores, poderosos magnates á la sazón, el 
estado de zozobra y  de temor, la imposibilidad de mirar los bie
nes como seguros en un porvenir no muy lejano, las persecucio
nes religiosas y  políticas de tan encendida ó  vehemente manera 
conducidas y terminadas, no consentían el desarrollo de socieda
des ó  grupos que en tan diferentes principios y elementos se fun
dan; pero como hecho estraño y  singular aunque perpètuamente 
explicable, aparece el de que las mismas condiciones históricas 
dieron nacimiento á determinadas operaciones fiduciarias; así las 
letras de cambio fueron de uso frecuente entre los judíos como 
entre las diferentes autoridades de la Iglesia Católica; el crédito 
territorial de consumo fué uno de los males producidos por las 
Cruzadas. En la Edad Moderna á la par que cuantos principios 
y  líneas capitales constituyen el crédito iban adquiriendo des
arrollo y carta de naturaleza, las exigencias del com ercio y  la 
necesidad de corregir por algún medio los daños producidos por 
el constante abuso que en la mayoría de los países existía de acu
ñar moneda todos los señores feudales, las corporaciones ecle 
siásticas, y  también la de alterarla el rey fabricando una multi
tud de piezas de numerario de distinto valor, bajo con frecuen
cia, dieron origen por un procedimiento sencillísimo á los Bancos 
de depósito, base de los de circulación y descuento, piedra angu
lar en que descansa el moderno comercio de Banca; del desarro
llo  que en el crédito desde estos momentos se observa, en ver
dad que no hace falta ocuparse: la historia general habla de sus 
grandes beneficios, de sus combinaciones portentosas, como de 
sus ruidosos y  muchas veces criminales abusos y  errores: ade
más en cada una de sus principales operaciones que en capítulos 
sucesivos hemos de examinar, se hará un ligero bosquejo de su 
desenvolvimiento histórico, resultando en conjunto la historia 
del crédito en algún modo completa.

Si con gran entusiasmo y  exageraciones se decantan los bene
ficios del último, con no menos empeño ni menos extremos se 
escribe por algunos autores la enumeración de los inconvenien- 
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tes, de los peligros que su uso general encierra; si por una par
te no se duda en afirmar que es la base, e l nervio de la moderna 
industria, por otra tampoco se encuentra óbice en achacarle 
cuantos males, cuantos defectos en la misma actualmente pué- 
dense notar. Es indudable que cual ofrece ventajas que nos pare
cería locura negar, adolece por su propia naturaleza de achaques 
y  presenta peligros que con facilidad es dable se conviertan en 
crisis y  daños en gran manera perj udiciales á los que lo  manejan, 
á la sociedad entera; hemos visto que el crédito como principal 
utilidad cuenta la de dar empleo en la producción á acumulacio
nes improductivas, á capitales dufinientes\ pues bien, ¿puede y  debe 
lóg ica  y racionalmente suponerse que siempre que se usa de un 
modo necesario ha de resultar productivo? ¿No será posible que 
ya por la misma sencillez y  poco esfuerzo con que el capital por 
ese medio se ha obtenido, ya por la sobrexcitación que en la obra 
productiva origina el deseo de lograr interés de los ahorros age- 
nos, e l éxito no corone la empresa y  se inutilicen, se consuman sin 
beneficio aquellos capitales, y como consecuencia, por no poder 
cum plir los deudores sus compromisos, sufran pérdida de mu
cha entidad los acreedores, los concesionarios de crédito Oj? Que 
éste cuando su empleo se generaliza llegue á hacer subir los pre
cios, nos parece que es idea que ni puede tacharse de exagerada, 
ni repudiarse por inexacta; en efecto, si concedemos á los títulos 
de crédito la representación de la riqueza, habrá de ocurrir con 
ellos lo  mismo que pasaría con la moneda metálica. Su acrecenta
miento, el aumento de su oferta rebajará el valor en que se estime.

N o hablamos de lo  fáciles que son especulaciones de mala fé, 
empresas de ilusos que llegan á deslumbrar y  pervertir á los 
que carecen de suficiente criterio para juzgar los negocios, pues 
que estos si con el crédito se inician y se siguen más, no por su 
anulación ó  falta se evitarían, y pasando á examinar las conse
cuencias de aquella institución en orden mucho más elevado, 
con no escaso número de economistas y  entre ellos principal
mente W agner y Knies (3), afirmaremos que un desarrollo

(1) Por esta raaón dijimos que la cooperación indirecta que el cré
dito podía prestar á la producción dependía del buen uso, del empleo 
^«0 los capitales obtuvieran.

(2) Op. cit., pág. 451.
(8) Op. loe. cit.



impremeditado, un desenvolvimiento en el cual no hallemos 
ciertas garantías compensadoras, podrá determinar más que otra 
cualquier causa la desigualdad de los capitales y  de las rentas 
sofocando al nacer la pequeña industria, haciendo más vivo el 
contraste de las diferentes clases sociales, abriendo camino á los 
Estados para verificar consumos improductivos, variando las 
condiciones normales en que debe moverse la Hacienda pública, 
creando una clase de rentistas muchas veces extranjeros, que 
por desgracia vienen á disfrutar del resultado de los esfuerzos, 
de los sacrificios de cuantos factores componen el orden econó
mico. Como la enumeración de estos males deja por sí misma 
entrever, no se trata de abusos sin remedio alguno; por fortuna 
en la moral y en la ley es dable encontrar, y de hecho se encuen
tran los antídotos, los preservativos de dichos daños y  riesgos: el 
desarrollo de las virtudes morales, la probidad, e l honor, la fide
lidad en el cumplimiento de las obligaciones contraidas y de las 
sociedades por acciones, evitarán si no en absoluto por lo  menos 
en gran parte, los defectos y  quebrantos anteriormente señalados.

Para concluir el presente capítulo y  dar por terminado el es
tudio concerniente á los principios generales del crédito, trata
remos de si sería mejor que éste no existiera. J, B . Say después 
de analizarlos servicios que nos presta en el supuesto de que 
se emplee productivamente, dice, que sólo en esta hipótesis es 
deseable y beneficioso para la sociedad; aunque hay una situa- 
-ción más favorable todavía, y  es la de que nadie tenga necesi
dad de usarlo, en que cada uno en su profesión posea bastante 
capital para subvenir á los adelantos que la misma exige

Los autores modernos no suelen tratar de lo  que si en reali
dad en un tiempo pudo ser asunto de debate, hoy en que las so
luciones se han producido con autoridad bastante para que sean 
respetadas por todos, ni ofrece el mismo interés, ni presenta el 
mismo grado de dificultad que en principios del s ig lo ; admiti
mos que e l curso del crédito en la industria aparte de otros in
convenientes, adolece del de recargar el coste de producción, 
pues que paga un interés el industrial al dueño del capital que 
recibe prestado (*); mas se puede contestar, como lo  hacen Du

(1) Cours d’Üconomie Politique, vol. I, p¿gs. lì® y sigs.
(2) A. Bodbok. Guerre au crédit, cap. X IX , p&gs. 404 y sigs.



PüYNODE C oquelin  (*) Jourdan (3), con la aplicación del 
principio conocido de que una vez verificados los gastos que se 
llaman generales, el empresario sólo ha de procurar vender 
mucho en poco tiempo, para cuyo fin importa que los precios 
sean bajos ó  cortos: el último de los autores citados escribe si 
un industrial que posee cien mil francos, se afana en producir 
solamente con ellos, necesitará realizar un beneficio por ejemplo 
de un 12 por lo o ; pero si agrega á aquella suma cien mil más que 
le  den en préstamo, ¿no será indudable que podrá contentarse con 
un beneficio inferior, por ejem plo, de un lo  por lo o , y  aunque se 
vea obligado á pagar un 5 ó un 6 al prestamista obtiene un bene
ficio de otros 6 con relación á la ganancia que en el primer su
puesto le  pertenecía, así como obtendrá ventaja el consumidor? W,

(1) De la monnaie, du crédit et de l’impôt, vol. I, cap. III, pág. 112.
(2) Du crédit et des Banques, cap. V, párr. II.
(8) Cours analytique d’Économie Politique, págs. 508 y 509.
(4) Sobre el crédito pueden verse las obras siguientes: R i c a h d o ,  edi

ción G d i h a ü m i » ,  págs. 823, 898 y sigs.. 571 y sig., 697 y sig. P r o c d h o n .  
Resumé de la question sociale, 1849. Syetéme des contradiction» économiques, 
segunda edición, cap. X , vol. II, pág. 78.—S m i t h .  Riqueza de las nacio- 
nes, I, págs. 865, 866 y sig.; II, pág. 70 y sig.—E o y e r .  Des institutions du 
crédit et de la circulation, un voìVLTaen en — V .  B r a h t s .  La circulation 
des hommes et des choses, lib. II, cap. I.—C a r e y .  The crédit système in 
France, Great-Britain et United States-—M a c l s o d .  Dictionary o f  political 
economy; art. Banking et credit.— Teoria e Practica de le Banque.—G il- 
B A R T . Logie o f  Banking.—B o c c a b d o .  Dizionario della Economia Politica é 
del Commercio; art. Banca e Credito. Credito e Banche. Biblioteca delVEco- 
nomista. La Banche ed il corso forzato. Sul Riordinamento delle Banche in 
Italia.—R o t a .  Storia delle Banche. Principi de Scienza bancaria.— F u l l a r -  
TO N . On thè Regulation o f Currency.—B a g e h o t .  Lombard Street.—G o s c h b s .  
Theory^of the forcing Exchange.—W o l o w s k i .  La question monetaire.—R a u .  
Tratado de Economía Política, pkrr. 278 y sig.—R o s c h e r .  Sistema de la 
economía sodol y  principios de economia social, párr. 89 y sigs.—S c h a f p l b .  
Sistema social de economia humana,'pé.g. 286, 328. Estructura y vida del 
cuerpo social, vol. II, part. III, pág. 448 y sigs. En la Biblioteca dell’Eco
nomista, sección III, vol. VII.—M a n g o l d t .  Principios de economia social, 
pàrr. 58 y sigs.—W a g n e r .  Economia social y  teòrica, principios generales, 
párrs. 6(5 y 114, y  en el Diccionario general de economia social de R e n t z s c h , 
1886. Palabra crédito. La teoría monetaria y  del crédito del Acta Bancaria 
de P b s l .— S t e i n . Manual de ciencia de la administración, pàg. 460 y aig.—  
R o c s l e r .  Sistema de economia social, voi. II, párr. 881 y sigs. Esencia del 
crédito, etc. En la revista de Derecho comercial de G o l d s c h m i t ,  1868.—  
M. ScuRAüD. Die OrgaJtisation des Kredits.—F u n c k - B r e n t a n o . Nouveau 
précis d’Économie Politique. Les éléments, 1887, págs. 226.—S t o a r t  M i l l . 
Principios de Economía Politica, lib. III. caps. X I y X II.— M a c l e o d .  
Principii di filosofía economica, págs. 179,194,411 y sig.—Stanley J e v o h s . 
Money and mechanism o f exchange.



RESUMEN DE DOCTRINAS.

De cuantas teorías forman el conjunto de la cienciaeconónií- 
■ca, la más abstracta es la relativa á la m edida común de los va 
lores . Estos son todos por naturaleza variables, ¡cuánto no im- 
poi'tará, por tanto, hallar una medida universal é inalterable 
que se les pueda aplicar de modo constante!

Las cualidades que debe tener el bien que se elija para ese 
efecto son: l . ' ’ que posea valor, porque sólo asi se concibe pueda 
.servir de término de comparación con estos, y  2.® que sea inva
riable, es decir, que la relación de que nazca, no pueda experi
mentar alteración alguna, ni en el tiempo, ni en el espacio.

Los valores propuestos con más generalidad por los economis
tas para desempeñar tan difícil papel son seis: el valor del tra
bajo, el de la cantidad del mismo, el del hombre, el del trigo, el 
de los metales preciosos, por fin, el relacionado de varios pro
ductos distintos.

En la obra de A. Smitii, se encuentran los orígenes de las dos 
primeras teorías, que por cierto tan sólo como distintas manifes
taciones de una misma consideraba aquél: el dia de trabajo no 
puede aceptarse como medida de los valores, porque contra lo 
que Smith pensaba, creemos que ni siempre ha sido el mismo, ni 
remunerado de igual modo, ni cabe im aginar que las necesida
des esenciales son idénticas para todo hombre, ni menos que de 
un modo fatal los asalariados estén condenados á no poder sa
tisfacer con su retribución sino las exigencias más primordiales 
de su naturaleza física.

La cantidad del trabajo tampoco puede servir como medida 
común de los valores, porque no cabe medir estos con lo que no 
lo es, ni admitir el supuesto de que siempre el de las cosas es 
proporcional al trabajo que cuesta su producción; aserción que 
además de ser en si misma inexacta, lo es por la doctrina de 
que parte, no otra que la que reputa al trabajo como la causa 
originaria del valor; si fuese éste sin excepción medido por el 
trabajo efectuado, como éste es ya cantidad invariable, resulta
ría el absurdo de que todo valor lo es igualm ente.

A lgunos escritores han propuesto al hombre como medida de 
los valores, porque según ellos, después de los alimentos no hay 
cosa más necesaria que el sér humano, y de su número depende 
^1 precio de todo, y que si bien hay diferencia inmensa entre



unos y otros hombres, puede llegarse á establecer el valor medio 
de los mismos; no admitimos ese modo de pensai’ : 1 .® porque el 
sér humano no es dable se valúe ni justiprecie siendo como es 
inestimable, y que auu concediendo lo fuese, no cabe equiparar 
los distintos individuos; y 2.’’ porque hay muchas personas que 
no trabajan y no son útiles, y sin utilidad no se comprende el 
valor. J. B. Say presenta como medida de los mismos el del tri
go , creyéndolo génei*o de uso general, del que requiere el hom
bre cantidad idéntica para su subsistencia, y que precisando un 
mismo esfuerzo para ser producido, es de precio Inalterable; hi
pótesis falsas especialmente tratándose de países y  tiempos di
ferentes: en lo que respecta al coste de su producción, debemos 
observar que se ha alterado mucho, tanto por las ciixunstancias 
todas de la vida, como por los nuevos procedimientos aplicados 
á la explotación de la tierra.

Los metales nobles reúnen para muchos economistas mayor 
número de condiciones que ninguna otra mercancía, para ser 
considerados como la medida común de los valores; hemos sin 
embargo de reconocer que en largos periodos sufre su valor al
teraciones de importancia, así como declarar que si no la medi
da por excelencia, es en nuestro concepto la más perfecta de 
las que se conocen cuando se trate de épocas próximas.

Han creido algunos autores que podría llegarse A la medida 
ideal del valor, mediante verificar con el que se prefiera para 
ese objeto el estudio de las alteraciones que sufra, y apreciar
las debidamente en cada caso, como se hace con las que el me
tro á causa de las influencias atmosféricas experimenta.

En absoluto entendemos que ningún valor puede considerarse’ 
con las condiciones que la medida tipo é ideal exige, por nacer 
todos de relaciones esencialmente variables, asi como que la 
moneda compuesta de los metales nobles es para épocas próxi
mas el mejor tipo evaluador, y para las largas á su vez el valor 
medio del trigo en un periodo lato de tiempo.

El crédito es, según tenemos manifestado, otra de las condi
ciones que favorecen más, si bien no de un modo material y tan
gible como la moneda, á la circulación de la riqueza; coma 
aquélla no es invención de ningim ingenio, sino de la naturale
za de las relaciones que á los hombres unen entre si.

Muchas definiciones se conocen del crédito; l a  mayoría más 
que tal nombre merecen e l  de descripciones. Con R o s c h e r  en
tendemos consiste tn  la facultad , librem ente adquirida, de dis
p on er  de los bienes ajenos, m ediante la p rom esa  de dar sus equi
valentes.



Los elementos integrantes de la naturaleza del crédito son la 
confianza en el deseo de cumplir por parte del acreedor las obli
gaciones que contraiga, suposición de un trabajo ulterior y  ca
pital que se presta.

Como se comprende no es hecho de indole objetiva ni subjeti
va exclusivamente; predominan en él según los casos una ú 
otra, por influir en el mismo todos los elementos y todas las fuer
zas que en el trabajo y e n  el hombi*e.

Las divisiones más importantes que del crédito se hacen son 
las que sig“uen: 1 .® p ro p io  y  necesario ó voluntario y  naturál\ 
aquél es el que hemos definido como crédito en general; éste no 
forma en realidad parte de la investigación científica; 2.® de 
consumo y  de producción , según se aplique á una ú otra de esas 
funciones económicas; 3.® público  y p riva d o  ó particu lar, con
forme la persona de quien se trate; 4.® de la economia natural y 
de la m onetaHa, según intervenga ó no escotan eficaz medio de 
la circulación; 5.” à término fijo ó sin térm ino: depende esta di
visión de las condiciones de cada contrato; 6.® personal y  realy  
en consonancia con la garantía que se ofrezca jI quien lo conce
de; el seg'undo puede ser mobiliario ó territoria l.

Las ventajas del crédito son innumerables; á él se debe la po
tencia del gran capital privado, la victoria de la aristocracia 
del dinero sobre la del nacimiento y  la tierra; facilita la trasmi
sión de los capitales; dá medios para que éstos se aprovechen 
por las personas más inteligentes; imprime noble energia al tra
bajo; proporciona elementos para que la cooperación se mani
fieste en formas antes desconocidas; es el alma del comercio y 
de la industria, á la que une por una especie de cadena sin fln; 
ahorra el empleo de la moneda metálica.

Exagerando algunos la importancia que en la sociedad con
temporánea ha adquirido el crédito, no vacilan en considerarle 
como causa de producción, como capital; entendemos que el cré
dito no es más que un medio muy eficaz que aumenta la rapi
dez de la circulación; pero que presupone la existencia de las 
fuerzas productivas, á las que está subordinado; pensar otra 
cosa, es suponer que la multiplicación de los títulos de crédito 
aumentarla la riqueza de los pueblos, lo qne es un absurdo: el de 
que parten los que lo reputan como capital, consiste en tomar 
por figura real lo que tan sólo es representación y reflejo de otra 
de la que, sin embargo, no es distinta.

El crédito, si bien ha existido en todas las épocas, no se ha 
manifestado hasta la pi*esente con el carácter general que re
viste; en Grecia y Roma se conocieron ya ciertas de sus más ru-



diinentarias instituciones, que, avanzada la Edad Media, princi
piaron á desarrollarse, especialmente en Italia, haciendo sus 
operaciones más comunes, sin que, no obstante, hasta días muy 
cercanos de nosotros, haya adquirido la elevación y trascenden
cia que al presente la distinguen.

El crédito, á vuelta de los numerosos beneficios que hemos 
dicho proporciona, adolece, por su propia naturaleza, de males 
grandemente perjudiciales á los que le manejan y  á la sociedad 
entera; si hace se empleen acumulaciones de riqueza que de 
otra manera no hubieran salido de esa condición, como es natu
ral, no lleva consigo la garantía de que se utilicen siempre de 
un modo favorable y beneficioso, tanto más, cuanto que la mis
ma facilidad que presenta de hacer se aprovechen por personas 
que no son sus dueños, puede incitar à peligrosas aventuras en 
que aquéllos se consuman de un modo improductivo, sin contar 
con que hacen más posibles las especulaciones de mala fé. De
jando de discutir particularmente cada una de las objeciones 
anteriores, reconocemos que un desarrollo impremeditado, en el 
que no se hallen ciertas garantías compensadoras, podrá deter
minar, más que otra cualquier causa, la desigualdad de los ca
pitales y  de las rentas, brindando á los Estados con medios para 
verificar consumos improductivos.

La probidad, el honor, la fidelidad en el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, y una legislación inteligente y severa 
del régimen hipotecario y de las sociedades por acciones, evita
rán en gran pai’te los males que proporciona el crédito que por 
fortuna no son incurables.

J. B. Say creía que sólo era deseable y beneficioso que exis
tiese el crédito cuando se emplee productivamente, aunque pa
ra él todavía es mejor no tener precisión de usarlo, por ser in
dudable que 8U empleo recarga con el pago del interés corres
pondiente, el coste de producción. El gran economista francés 
olvidaba que esa desventaja desaparece, con sólo considerar 
que aumentando el crédito la producción, puede contentarse 
quien se encarga de realizarla con ganancias más insignifican
tes en cada artículo, por ser su número por lo grande indemni
zación de la rebaja dicha; el crédito, pues, en general es bene
ficioso para la economía de los pueblos.



w /A P I T U L O  X X X I Y

Las letras de cambio.—Su origen é historia.—Sus condiciones pecu
liares.—Operacione» que se verifican con las letras de cambio.— 
El descuento.—Curso del cambio.—Los Bancos de depósito.—Su 
origen, sus caracteres, sus ventajas.—Moneda de Banco.—Imper
fección de estos establecimientos de crédito.—Reseña histórica.

E l crédito se encarna y toma cuerpo en instituciones muy im
portantes, se reviste de formas de muy varia y  siempre trascen
dental suerte, y  por tales caminos realiza fines que no podíamos 
prometernos en el movimiento de las riquezas. Concepción pu
ramente humana se presta con la mayor flexibilidad á los desig
nios de los hombres, y en suma, en sus maneras de se r lo  que 
hace es ahorrarles trabajo, tiempo y  capitales.

La primera forma de las ya dichas que vamos á estudiar es de 
tal naturaleza, que después de su invención, como dice B e u m e , 
se resolvió el problema de hacer de la moneda un fluido impon
derable.

E l que contrae una deuda suscribe un pagaré, una obligación 
de pagar la suma recibida en un tiempo determinado; ese reci
bo puede dar margen á una primera y  sencilla delegación de 
crédito, á una cesión que el acreedor hace á favor de un terce
ro, si éste espera que el deudor satisfará la suma prometida en 
el plazo convenido; de aquí que se estipule desde luego que el 
pagaré se escriba á la orden, esto es, que tenga el derecho de co 
brarlo la persona cuyo nombre se designe ó  cualquiera otra que 
indique. D e manera que enumeramos en este supuesto tres per
sonas, una que prestó úna suma de dinero ó  vendió mercancías 
á plazo ó  prestó un servicio del que no percibió en el momento 
la equivalencia; otra que se compromete á pagar cierta cantidad 
y  una tercera que sustituye á la primera; la última se obliga á 
cumplir respecto á la tercera el compromiso de la segunda si 
ésta no lo  hiciese.



D e todas suertes primera convención, delegación del derecho 
de percibir un crédito activo, todo concierne á una población, á 
un solo y  señalado lugar, y quiza diríamos mejor á la unidad ad
ministrativa, al ayuntamiento. Así acontecía antes de las últimas 
reformas; pero hoy el pagaré ó  billete á la orden no se diferen
cia de la letra más que en el uno intervienen dos personas y  en 
la otra tres; en aquél el que lo  suscribe se obliga á pagar la su
ma que en él se consigna, y  en la otra el librador á hacer que 
otro pague ó  á pagar por sí mismo, si el librador se niega á ha
cerlo; y  por último, se distingue por la forma, siendo más solem
ne ó más precisa la de la letra de cambio (i).

Las cosas cambian de faz cuando traíamos de la Utm de cam~ 
bio, escritura breve y sujeta á requisitos y  fórmulas preceptua
das de antemano, en que se manda pagar á persona cierta la suma 
de dinero que se nos debe en distinto lugar de aquél en que se 
suscribe. ¿Cómo se define la letra de cambioi Mandato expedido 
por una persona para que otra satisfaga cierta cantidad á un ter
cero cédulas por cuyo medio se cambia la deuda de uno por 
la de otro, y  también la deuda que debe pagarse en un lugar por 
la que ha de satisfacerse en otro distinto (3); orden dada por tm 
individuo á otro á fin de que entregue á una persona determinada 
6 á  su orden una cierta suma, ora sea á su presentación, ora en 
una época prefijada H); nos parece más completa y  que indica 
más la naturaleza del instrumento de cambio que nos ocupa, la 
fórmula transcrita en último lugar.

E l pagaré no es más que una promesa de pago á favor de una 
persona cierta ó á su orden; bastan dos individuos para que exis
ta y  nace y  muere en la misma plaza m ercantil; mas en medio 
de los peligros que en los tiempos antiguos y medios hacían 
muy difícil y enojoso el trasporte del numerario de una á otra 
ciudad, de una á otra nación, para salvar la prohibición de ex-

(1 )  V iD A R i. Gorao di diritto commerciale, v o l .  7.®, p á g .  2 6 8 .—T h o l .  Il di
ritto cambiario, p à r r .  291 .

(2 ) Se. C o l u b i r o .  Principios de Economia Politica, p à g .  3 0 2 .
(3 )  T h o b n t o n . Investigación sobre la naturaleza y los efectos del papel de 

crédito, p á g .  2 4 .  Citado p o r  S t u a r t  M i l l . Principios de eaonomia poli
tica, lib. III, c a p .  X I, p á r r .  4 .

( 4 )  C ou scB L L B  S e n s d i l .  Trütado de economía política, t o m o  II, lib. 11, 
c a p i t u l o  V.



portar la moneda en la Edad Media y siempre en todos los países 
cultos, á fin de ahorrar los gastos y huir de los riesgos inheren
tes á la traslación de los metales preciosos de uno á otro pa
raje, se emplearon esas breves escrituras en que consta la c e 
sión de un crédito y  el mandato de satisfacer una obligación 
más ó  menos lejos de nuestros hogares. Supongamos que haya 
en Londres diez fabricantes que vendan sus productos á diez 
mercaderes de York, y que se encuentren en York otros diez 
fabricantes que elaboren un artículo distinto y  lo  vendan á diez 
mercaderes de Londres. L os diez deudores de Londres podrían 
dispensarse de enviar todos los años guineas á York para pagar 
á los industriales de esta ciudad, y los diez vendedores de York 
pudieran evitar la remisión de otras tantas guineas á Londres. 
Bastara para ello que los fabricantes de aquel centro recibiesen 
las monedas dichas de cada uno de los mercaderes que viven 
cerca y  les diesen en cambio letras, en las que constase que 
las habían recibido, y  que indicasen la orden de entregar las su
mas dispuestas en casa de los negociantes de la última ciudad, 
en las manos de los fabricantes de Londres, cuyo crédito queda
ría de este modo anulado á la manera que el de los industriales 
de ifork. De esta suerte se economizarían las impensas y  los aza
res del transporte de especies metálicas

Se trata del contrato de traslación de la moneda, de un cam 
bio en cuya virtud se nos entrega en plaza diversa de aquélla en 
que damos la equivalencia, una suma de dinero mediante un 
premio estipulado, el precio de este servicio.

Tal fué la concepción clásica y  general de la letra de cambio 
hasta el primer tercio de este siglo; pero ya existieron antes usos 
mercantiles que la contradecían y  según los cuales no debía ser 
tan solo la prueba escrita del contrato á t  pecunia tranjecticia, sino 
una simple delegación de crédito: tales usos se conocieron en 
Inglaterra. Sin embargo, en los primeros años de esta centuria 
B a l d a s s e r o n i  escribía; «todo documento en que conste orden de 
pagar de persona á persona, ó  se obligue á verificarlo e l que 
suscribe en la misma plaza donde viven el librador y el paga
dor, se considera como una simple obligación aunque tenga la

(1) Thobnton. Investigación sobre la naturaleza y las causas del papel 
de crédito, pág. 74, cit. por Stdart M i l l ,  l ib . III, cap. XI, párr. 4.



forma de letra de cambio, ó  com o un pagaré (̂ 1. F r é m e r y  en 
1833 juzgaba ya que la letra de cambio es más que un docu
mento de cambio trayecticio. Si he de hacer un pago— obsérva
me procuro la firma de un banquero conocido y sobre él giro 
una letra que acepta á la orden de mi acreedor. En esto no hay 
un contrato de cambio. E l acreedor no me ha dado dinero y 
quizá vive en el mismo lugar en que yo habito: la convención 
ha cambiado de forma y nadie pregunta si es contrato de cam 
bio ó  si es una obligación por medio de la letra de cambio (2). 
Esta doctrina se extendió por E i n e r t  y  M i t t e r m a v e r  que pre
pararon la reforma que se hizo en la ley alemana sobre letras 
de cambio de 24 de Noviembre de 1848.

D e manera que éstas pueden girarse sobre la misma plaza de 
com ercio y el nombre de la persona que ha de cobrarlas puede 
estar en blanco. E s decir, que la obligación del que gira debe 
juzgarse no com o representación de un contrato de cambio, sino 
com o una obligación respecto al público, ó  respecto á cualquier 
persona que presente la letra cuando haya vencido el plazo para 
percibir su importe. Se reduce hoy el documento que nos ocupa 
á  un contrato literal que recibe toda su eficacia de la firma de 
las partes qne convienen 

Por medio de este contrato sencillo y  enérgico, dice C o u r g e -  

LLE S e n e u i l , los títulos de crédito que designamos se trasmi
ten y  circulan bastante fácilmente. E l negociante á quien inspi
ra la suficiente confianza un individuo para venderle mercancías 
á plazo, acepta sin dificultad en pago los efectos de com ercio 
que el segundo puede ofrecerle, que le garantiza con todos sus 
bienes y su persona la extinción de la deuda en la época del 
vencimiento de los papeles negociados. D e esta manera la letra 
de cambio economiza el empleo de la moneda, porque cada vez 
que se verifica una cesión, que aquel título pasa de unas á 
otras manos, que se admite en pago de una deuda por la esti
mación que nos merecen las personas que lo suscriben, anula 
una obligación, deja sin derecho y  sin voz de queja á un acree-

(1) Leggi e costumi del cambio, pág. 18, 17.
(2) Étudesde droit commercial, pág. 96.
(8) ViDAEi. La lettera di cambio, pág. 19.
(4) CoDBCBLLs Senbuil. Tratudo de Economía Política, tomo II, li

bro II, cap. V, párr. 2.



dor, que espera le han de dar la suma de dinero en la letra de 
cambio consignada, tras un breve periodo: depende esta ventaja 
de que la última se cede á un tercero poniendo al dorso detrás 
de la primera cara ó primera faz de la hoja de papel; «páguese 
á la órden de A .» , que es una fórmula obligatoria y  á cuya ope
ración se llama endoso, obligándose el cedente, el que firma la 
cláusula transcrita á satisfacer el importe de la cédula de cam 
bio si no lo  hiciese la persona á cuyo nombre va dirigida, de 
modo que la operación está sólidamente garantizada. Aunque el 
crédito no es una fuerza productiva, tiene un poder de adquisi
ción y  el que lo posee puede comprar mercancías, sin que el di
nero figure en el momento en que toma prestado ó  no figure 
nunca.

E s muy interesante el estudio del origen é historia de las letras 
de cambio. En los siglos VII y VIII antes de nuestra era se han 
encontrado inscripciones de los babilonios que son pruebas ev i
dentes de que existían dichos documentos de crédito y recibos de 
una importante casa que se llamaba E gibi, y  versaban tanto so
bre préstamos de dinero sobre valores muebles, como sobre ca
sas y  otros bienes inmuebles. No se puede afirmar que las cono
ciesen los fenicios porque gustaban del misterio en sus opera
ciones mercantiles; pero no es inverosímil, ni suposición teme
raria la de que las numerosas factorías fenicias esparcidas en el 
Océano Indico, en el Mar R ojo  y hasta más allá de las colum 
nas de H ércules, empleasen unas respecto de otras cambio de 
créditos, giros de órdenes de pago en Asiongaber y en Cartago ó 
donde quiera que se hallasen mercaderes de Fenicia que se en
tendiesen con los mismos signos de escritura, que usasen la mis
ma lengua y  obedeciesen las mismas leyes 0).

L os atenienses que no desconocían el billete á la orden, las 
cuentas con interés, e l depósito de Banco y la negociación de 
los títulos, no ignoraron lo  que podría llamarse la forma elemen
tal de la cédula que nos ocupa. Isócrates hablando en nombre de 
un joven cliente que había ido del Ponto á Atenas para ver mun
do y aprender el com ercio, se expresa así; «Cuando yo quise que 
mi capital se transfiriese desde el Ponto, supliqué á Stratocles

(1) CbüBCELLE Skkeuil. Att. Ldtreí de change en el Dictionairt 
d Économie Politique de Gcillaumin, tom. II, pág. 40.



que se marchaba á aquél país, que me dejase su dinero, el cual 
le  sería reembolsado por mi padre. Yo creía que era una grande 
ventaja que no navegasen mis fondos por un mar infestado por 
los piratas de Lacedemonia... Stratocles no se sentía inclinado 
á aceptar mi propuesta por e l temor de que mi padre no le  de
volviese su oro, si no aceptaba e l encargo que se consignaba en 
mis cartas, y que yo no estuviese en Atenas ásu  regreso; por cu
yo motivo le conduje ante Pasión que prometió pagaría mi cré
dito después de vencer el plazo, el capital y los intereses». E l 
anterior párrafo demuestra sin género de duda, que ya entre 
los atenienses existía la noción de la letra de cam bio, y es 
de presumir que usasen los cambios de crédito que evitan la 
remisión de fondos por haber llevado sus operaciones mercan
tiles á la India, hasta la Sérica y  la China y  al otro lado del 
Vístula í » .

L os griegos habían ideado poner por escrito el derecho á per
cibir ciertos bienes en virtud del crédito, y desde este momento 
pudo ser objeto de cambio manual; la escritura en que constaba 
esta obligación se llam ó queirografon\ los romanos no las usaron 
más que desde los tiempos de Cayo á Justiniano y  adoptaron el 
nombre griego, puesto que designaron al acreedor que tenía 
un escrito de su deudor con las palabras chirographarius cveii- 
tor (2). Conocían el contrato de traslación de monedas de cam
bio de sus dueños. Cicerón escribía á Atico: «Dime si el 
dinero de que mi hijo tiene necesidad en Atenas puede serle en
viado por vía de cambio, ó  si es preciso que se le remita direc
tamente. Es indudable que existía la letra de cambio en Roma 
lo  mismo qae en Grecia. Hé aquí lo  que dice Paulo: iS i filius 
familias absente patre, quasi ex-mandato ejus pecuniam accepe- 
rit, cavisset, et ad patrem litteras emisit, ut eam pecuniam in 
provinciam solveret, debet pater si actum filii sui improbat, 
continuo testationem interponere contrariae voluntatis W».

Dando al olvido estos antecedentes se ha creido que la inven-

(1) El mismo art. del Dictionnaire de tEconomie Politique.
(2) M a c l e o d . ¡principi de filosofia eoonómica, pág. 468.
(3) Paulus, liher I V  Responaorum. Debemos esta cita á la bondad del 

distinguido catedrático de la Universidad central D. Rafael Ureña y 
Smenjaud, que observa es más importante que los textos conocidos 
hasta aqni.



ción de la letra de cambio se debe á los judíos expulsados de 
Francia en 640, 1181 y 1316 , los cuales escribían unas cartas 
breves que eran mandatos de pago á sus comitentes para que en
tregaran sus riquezas No piensan así otros autores. Afirman 
que no se usaron aquellos documentos hasta el siglo X II, en que 
los Sumos Pontífices enviaron por todas partes agentes llamados 
cambiatores, que tenían un banco á la puerta de las catedrales, 
para cambiar las monedas que necesitasen los piadosos peregri
nos; estos banqueros percibían el impuesto á favor del Papa y 
giraban por medio de cédulas las sumas cobradas á favor de las 
autoridades de la Santa Sede; sus cartas se denominaban Litera  
Cambitoria; eran una orden á sus jefes de pagar cierta suma de 
la moneda del país en que se encontraban los colectores, con 
un cierto premio por su reducción en moneda italiana. C i d r a r i o  

juzga que los banqueros italianos conocieron antes que otros a l
gunos las leyes verdaderas del com ercio del dinero, y  que á 
ellos se debe la teoría del crédito y de las letras de cambio i'*).

Existe una opinión á que no daremos nuestro asentimiento, 
según la cual se debe á los gibelinos expulsados de Italia por 
los güelfos sus enemigos, el honor de haber descubierto la 
breve escritura en cuya virtud damos dinero en un lugar para 
recibirlo en otro (̂ ).

E l S r .  C o l m e ir o  entiende que cuando el com ercio estaba en
cerrado en límites angostos pudieron bastar las ferias como 
puntos de reunión de los mercaderes que acudían á liquidar las 
cuentas, y  cobrar ó pagar los saldos que arrojaban sus balances 
respectivos, pero dilatándose con el tiempo los tratos y  negocios, 
la necesidad que dió origen á la moneda sugirió la idea de la 
Utra de cambio

Creemos que la opinión más probable es que en la Edad M e
dia se inventó por los banqueros del Papa.

Se tiene noticia de una letra de cambio suscrita el 25 de A gos
to de 1199  y  aceptada por Juan Sin Tierra, á favor de una com 
pañía placentina residente en Londres, con el nombre de Speren

(1 ) S a v a b y . Le parfait négociant. Lib. III, cap. III.
(2) M a c l e o d . Op. cit., cap. VII, sec. II, párr. 4 8 , pág. 4 6 9 .—Cibrabio. 

Economie Politique du Moyen Age, lib. III, cap. XI, tomo II, pàg. 259.
(S) DüPOis DE LA Seb[ie. Art. de» lettres de change, cap. II.
( 4 )  S b . C o l u k ib o . Principiot de Economía Política, p à g .  B 02.



y  Bragatín, por la suma de 2.125  marcos esterlinos, que debía 
pagarse en la fiesta de San M iguel de dicho añoíD.

E l texto de la más antigua que conocemos, está suscrito en 
Milán á 9 de Marzo de 1325 , y no contiene la cláusula de á la 
orden. D ice así: «Pagad por esta primera letra, en IX  de octu
bre á Lucas de Joro X L V  libras. Son por el valor que da Masco- 
Reno. Pagad en el tiempo dicho y R ., que Cristo os guarde, 
Bonromeo de Bonromei, D e Milán, IX  de Marzo de 1325

Se ve por la crónica de Arnold que había algunas fórmulas á 
manera de promesas por escrito en tiempo de Eduardo IV , pagade
ras al portador: aquel monarca reinó de 1399 á 14 13 .

M a c l e o d  copia dos en su libro Principios de la filoso fía  econó
mica; una que tiene la forma de letra de cambio, que es del 10 
de Marzo de 1482, y  según cuyo texto deben pagarse 20 libras 
esterlinas á N . A . 6 al portador del presente billete: otra es un 
pagaré en cuya virtud R icardo Shirlee, droguero, y  Tomás 
Shirlee, mercader, se confiesan deudores de W . W arboisy  Juan 
Benson por cierta suma que satisfarán á los dos últimos, á uno 
de ellos, á sxis herederos, á sus albaceas ó á los que representen su 
derecho; está fechado en 4 de Julio del año X IX  del reinado del 
rey Eduardo IV  ( 1488) (S).

Ya en el siglo X V I, advertimos por una de aquellas breves 
escrituras de crédito que nos ocupan que transcribe L a w s o n  en 
su H istoria  de los Bancos fpág. 38), que las cosas seguían en el 
mismo estado: esto es, que se obligaba Roberto Anderson á en
tregar cien ducados en moneda corriente de España á Tomás 
Mun, ó  á los que representen su derecho) hállase suscrita en 15 de 
Septiembre de 1589 (4).

En los documentos precitados, notamos la garantía de los 
propios bienes y de los herederos; pero no la cláusula á la orden 
que debió en términos más ó  menos concretos, aparecer en el si
g lo  X V I, por el desenvolvimiento de las instituciones de crédito.

Una vez iniciada la práctica de que la letra de cambio se pa
gase á persona cierta ó á toda aquella á quien trasmitiese su de
recho, fué fácil ceder el dicho documento en lugar de hacer un

(1) V iD A E i. Xa Zeííero ííi coíniío, pág. 9.
(2) MitTEauATEB. Pñnci'piot de derecho común privado, párr. 819.
(3) Capit. VII, s e c c .  II, párr. 50, pág. 470-71.
( 4 )  M a c l e o d . Op. y  l o c .  c i t .



pago en dinero, siempre y  cuando la firma del pagador ó  las de 
los endosantes merezcan confianza y  se juzgue que satisfarán sus 
compromisos; se aceptará una letra como si fuese numerario.

También podrán servir esos papeles para contraer préstamos, 
para que un capitalista los compre á fin de obtener su importe 
al espirar el plazo concedido al deudor, deduciendo de la suma 
inscrita en la letra de cambio, en general una pequeña cantidad, 
á título de intereses desde el tiempo en que se verifica e l con
trato hasta el momento en que puede exigirse el cobro de aque
lla; V . gr., por una letra de i.o o o  pesetas que vence dentro de 
tres meses, damos esa misma suma menos 2 ó  3 por 100, 20 ó  
30 pesetas, y  percibiremos del aceptante ó pagador la suma 
íntegra transcurridos los dichos tres meses; esta compra de un 
efecto de com ercio, este anticipo de monedas á cambio de papel 
de confianza se llama descuento, que no suple el empleo de aque
llas, pero que hace más fácil y  más expedito el contrato de cré
dito. D e esta suerte, un comerciante ó  un industrial que carecen 
de capital suficiente para vender sus mercancías á plazo ó  para 
emprender los trabajos de una manufactura, pueden cum plir uno 
y  otro propósito, si están seguros de hallar quien descuente los 
títulos de crédito que poseen (0 .

Cuando en un mercado se generaliza el uso del descuento, una 
gran parte de los capitales de giro se entrega y  adelanta por los 
banqueros, sin otras garantías que la buena fé y  el capital propio 
de los industriales y  mercaderes que trasmiten la propiedad de 
las letras de cambio: esto proporciona la ventaja de subdividir 
el trabajo de maravillosa manera y  de hacer accesibles las em
presas industriales á mayor número de empresarios y  comer
ciantes; mas en cambio se realizan las operaciones sin otro fun
damento, ni otra base que la buena fé y la creencia de que las 
operaciones que han dado margen á la creación de un papel de 
crédito no tienen ningún vicio de origen, y  de que el trabajo de 
lo  porvenir producirá bastantes riquezas para devolver las sumas 
tomadas á préstamo y  los intereses l̂ ).

Las letras de cambio se giran y  cambian en una misma plaza.

(1) C0URCB1X* Sbsedil. Op. cit.. Ergonomie, lib. II, cap. V, tom. II, 
pàg. 465.

(2 ; E1 m ism o  au tor: loco  citato.
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«ntre las diversas de una nación y  entre las de naciones distin
tas. E n  los primeros casos para ahorrar el envío de metales pre
ciosos ó  de monedas dentro de los límites de un Estado; en el 
segundo para lograr la ecuación de la oferta y  la demanda con 
la mayor economía posible. Las letras tienen un precio que varía 
con frecuencia y que se designa con el nombre de curso. E l pre
cio  porque se compran en un lugar A . las letras giradas sobre 
■otro lugar B ., expresa qué suma de dinero es preciso dar en A. 
para disponer de cierta cantidad de monedas que debe pagarse 
-en B ., esto es, una diferencia en metálico, un premio que se de
riva del número de pagos que es forzoso hacer en una plaza mer
cantil, y  de la cantidad de mercancías que de ella se han envia
do y  recibido de otra diferente. Si en la ciudad A . el curso de 
cambio está sobre la par respecto á otra que llamaremos B ., quie
re d ecií que en A . es preciso dar un poco más de oro ó de plata 
del que se recoge en B ., y  demuestra este hecho que la deman
da  de letras de cambio en A. con relación á B . es mayor que la 
oferta Ü). L a demanda en todo tiempo se determina por la suma 
de pagos que han de verificarse en la plaza B ., y  que se desea 
realizar sin remitir dinero. L a  oferta se regula por la cantidad 
de créditos á punto de ser exigibles que los comerciantes de A. 
poseen contra habitantes de B ., y  para cuya realización han de 
girar letras de cambio ó han de venderlas. Siendo iguales los 
-créditos que tenga una contra otra plaza, e l curso de cambio lle 
gará al término medio, será á la par\ en caso contrario se verá 
precisada la plaza que deba más, que esté obligada á entregar 
más dinero á comprar sobre la par las pocas letras que quepa en
viar desde ella  á la que resulte acreedora 

En el com ercio entre dos naciones las que se giran de un país 
á  otro se pagan en distintas monedas, y  es preciso comparar el 
valor intrínseco, la suma de metal noble que contienen las que 
se dan por el tomador de la letra en Madrid y  las que se reciben 
del pagador en Londres; unas serán pesetas y  otras libras ester
linas. Antes solía ser favorable el curso del cambio en los paí
ses cuyo numerario era de buena ley y  no estaba cercenado ó

(1 )  R a u . Corso di Economia Politica, t r a d .  C o n t i o i n i , p á r r .  2 8 9 ,2 9 0 .
(2 ) "Rku. Corso di Economia Poliíica,tt&á. C o h t i c i n i , p á r r .  2 9 0 .— M a -  

p s A z o .  Lecciones de Economía Política, t o m o  I I ,  p á g .  5 0 4 .—S b . C o l u e ib o . 
Economía Política ecléctica, t o m o  II, p á g .  22 9  y s ig a .



ludido, Ó había sufrido disminución en su esencia metálica por 
-el USO, y  al contrario; pero en nuestro tiempo las monedas no 
se adulteran y  se recogen cuando sufren algún quebranto de 
entidad: no existe esta causa de desigualdad en el curso del 
cambio, mas queda otra muy importante y  es la diferencia entre 
las mercancías importadas y  exportadas. Si dos plazas de co 
mercio de dos estados diferentes importasen la misma suma 
de mercancías que exportasen, Ipudieran satisfacer su precio en 
un número igual de letras giradas de la una á la otra, por ejem
plo, i .o o o  de A . á B . y  de B . sobre A . Mas si semejante cosa no 
ocurre, si una ciudad ha extraído más productos que otra, exis
tirá un saldo, una diferencia á su favor y  el cambio será para 
e lla  favorable y  estará sobre la par\ e¡n t\ caso opuesto, b a jó la  
par. Sin embargo, no será menester remitir dinero de la ciudad 
deudora á la ciudad acreedora, porque hay una clase de inter
mediarios ó  corredores que compran las letras á los que han de 
recibir sumas de dinero y  las venden á los que deben pagarlas. 
Cuando un comerciante pide un documento de ese género sobre 
París ó Amsterdam á un corredor, éste le vende el que quizá ha 
comprado aquella misma mañana de otro comerciante, tal vez 
una letra sobre su corresposal en país extranjero y  á fin de que 
éste pueda pagar á su vencimiento todas las que ha aceptado, le 
envía cuantas ha comprado y  no ha revendido aún. De esta ma
nera los dichos corredores se encargan de llevar á buen término 
todas las transacciones pecuniarias entre plazas mercantiles que 
se hallan lejos unas de otras

Los bancos de depósito son establecimientos mercantiles en 
que se colocan sumas de dinero efectivo para su segura custodia, 
que pertenecen á varios, á fin de que entre ellos sus créditos y  
pagos puedan compensarse mediante una simple transcripción 
«n  los libros de cuentas

En la Edad Media hubo una causa poderosa que dió origen á 
esta institución. En Venecia, en Barcelona, en Génova, centros 
de un floreciente com ercio internacional, había una grande can
tidad de monedas de toda clase, gastadas, de baja ley  por las

(1) Std ab t  M il l , Pnncyjíe» o/^Jo/tíícaí economy. L ib . I I I ,  cap. X X ,  
párr. 2.—Sb. Colmeibo. Economia politica ecléctica, to m o  I I ,  p á g . 229.—  
Gilbabt. Practical treatise on Banking, p rim , torn., pág . 1.

(2) R a d . Corso di Economia Politica^ trad . Co stic in i, pàrr. 283.



limaduras que habían sufrido y  adulteradas por la misma vo
luntad de los príncipes; este hecho causaba desorden y  confusión 
entre los negociantes y pérdida de tiem'po, porque era menester 
examinar el numerario que se recibía y  ver atentamente qué 
parte de metal noble contuviese, qué piezas debían admitirse y 
cuáles rechazarse (i). Se concibe que fuera una gran ventaja 
reunir en un sólo acervo esas monedas, no estimarlas más que 
por su valor intrínseco y  em plearen vez de esa circulación me
tálica viciosa, simples cédulas ó  recibos que la hiciesen inútil.

E l origen de los Bancos de depósito se atribuye á Venecia. 
A n d e r s o n  en su H istoria del coinercio cree que se fundó el pri
mero de estos establecimientos el año 1 15 7 ; pero C l a ir a c  que 
escribía en 1657 , y que parece haber tenido informes más pre
cisos, asegura que existían en su tiempo tres cajas ó institucio
nes que constituían un solo Banco; e l Moiite-Vecchio (Banco vie
jo), erigido hacia el año 115 6 , en tiempo del dux Vitalis Míchael; 
e l M onte-N ovo  (Banco nuevo), creado en 1 180 , y  el M onte-Novis^  
simo, que tuvo sus comienzos más tarde, en 1410 , siendo dux L eo
nardo Loredano; á la reunión de estos tres montes se llama, dice 
C l a i r a c , Banco de Venecia,

Según el mismo autor, la causa de fundar tales establecimien
tos fué un recurso de Hacienda para hacer frente á necesidades 
apremiantes. L a desgraciada guerra de Oriente bajo el mando 
del dux Vitalis Michael, fué motivo de un empréstito forzoso 
exigido de los ciudadanos ricos, cuya garantía consistió en unos 
títulos para cuyo pago se empeñaron las rentas de la señoría; y  
form ó el primer núcleo del Banco la Cámara sindical ó  junta de 
los acreedores del Estado, camera degli imprestiti, que debió ave
riguar qué porción de intereses correspondía á cada uno, y  entre
garle de las sumas que le  pagaba el público tesoro esa parte 

E l Monte~Novo se instituyó para vencer las dificultades de la 
lucha con Ferrara, y el Monte-Novissimo para sostener firme la 
aristocrática república en los azares de otra guerra que duró 
siete años.

(1) Maclzod. / principii di filotojia económica^ cap. VII, secc. III, p4-* 
rrafo 66, pág. 520 y sig.—Do Potnodí. Op. cit., vol. I, pág. 124.

(2) Daeü. Hittoire de Venise, vol. I, pág. 134.—Du Pdynodb. Op. cit., 
prim. vol., pág. 122.—Maclbod. Theory and practice oj hanking, vol. I., 
cap. VI.



Du PuYNODE se inclina á creer que cada préstamo hecho al E s 
tado tenía garantías particulares; por considerarse como un capi
tal distinto se administraba por las personas que habían dado sua 
fondos al Gobierno. Opina M a c - C u l l o c h  que los certificados de 
los dichos créditos suscritos por el Estado y  que producían un in
terés de 4 por ic o , se podían trasmitir de unos á otros acreedores 
y  servir com o si fuesen pagos en dinero.

No podemos aceptar la opinión de los autores españoles, de 
que la taula de cambi de Barcelona fuese el primer Banco de de
pósito, cuya fundación se remonta á 1349 ni á la de S t o r c h , 

cuando juzga que en Suecia por no circular más moneda que de 
cobre y  ser muy molestos los pagos de alguna consideración, fué 
preciso fundar un erario público, en donde se recibiese el dinero 
de los particulares en cambio de un billete que acreditase la su
ma entregada

L os Bancos de depósito recibían y custodiaban las cantidades 
de numerario que les entregaban los particulares y abrían un 
crédito en sus registros, confesándose deudores de una suma 
equivalente de moneda real y  efectiva, y  este crédito se trasmi
tía de unos á otros individuos mediante una traslación en las 
páginas de sus libros, es decir, que consignaban á favor del c e 
sionario la misma suma que restaban ó  detraían de la que hasta 
aquel momento pertenecía al cedente. En otros términos; á todo 
cliente se registra en los libros del Banco la total cifra de su 
depósito como partida de crédito (haber)\ siempre que desee ha
cer un pago no tiene más que encargar á la referida institución 
que ponga como deuda la parte ó  fracción que parece como 
gastada por é l (esto es, inscribirla en la columna del debe), y v i
ceversa, de consignar como crédito á aquél á quien quiere pagar, 
ó  sea indicarla en la columna del haber de este último. E l que no 
era cliente podía llegar á serlo, tanto por medio de un depósito 
de una cantidad efectiva, como por medio de una transcripción á 
su crédito, ó  lo  que es lo  mismo, en la columna de su haber de 
un crédito de otro (3).

No recibe el Banco la moneda más que por su valor intrínseco

(1) D ü  P d t h o d e . Op. cit., v o l .  I, p á g .  124.
(2 )  S t o k c h . Court d’Économie Politique, v o l .  II, p & g . 9 7 .
(8) Bau. Op. cit., párr. 283.—Do Pütnodb. Op. cit.. pág. 123.



Ó algo menos, para no sufrir las consecuencias de las alteracio
nes que experimente su valor legal ó mercantil: y  cada vez que 
se hace un depósito ó  se saca, ó cuando se verifica una transfe
rencia en los registros del establecimiento, exige una pequeña 
prima, una corta indemnización, como también por derecho de 
custodia.

L a sustitución de las operaciones sumariamente referidas á !»• 
circulación metálica, la seguridad que ofrecía la institución que 
nos ocupa, por la facilidad de convertir el crédito en lingotes de 
oro ó  plata ó  en moneda de la m ejor ley posible, es decir, de 
piezas en que só lo  se apreciaba el metal fino que contenían, y la  
prontitud y  facilidad con que se llevaban á cabo pagos importan
tes sin desembolsar dinero, dieron margen á que se prefiriese en 
la transacciones una moneda de Banco, que representaba una can
tidad de metal precioso, siendo paramente ideal, sólo para las 
cuentas: era un numerario convencional, de valor fijo, que no 
podía adulterarse y en que se pagaban las deudas y se llevabarv 
las cuentas. En suma se trata de una ficción, de un uso que se 
concibe muy bien por la práctica de verificar los traslados en los 
libros, de samas de monedas sin aleación y sin merma, ni que
branto de su esencia metálica. Esta moneda de Banco hubo de ob
tener á su favor una prima por ser ventajoso realizar con ella las 
transacciones mercantiles, en lugar de piezas de numerario máS' 
ó  menos ludidas, algunas veces adulteradas y siempre en los 
grandes centros del com ercio de muy distinta procedencia, título 
y  valor. Tal fué el origen del agio  ó sea diferencia en favor del 
papel ó  valor circulante del Banco de depósito, que variaba de 
5  á 9 por lo o  en las diferentes plazas, y se prescribió que pasan
do de cierta suma los efectos girados contra una de aquellas se 
pagasen en la referida moneda '•). La voz agio  no significaba en 
Italia más que negocio ó beneficio, y no ventajas ó  actos ilícitos.-

L os Bancos de depósito dieron ocasión y fueron origen de no 
muy grandes, pero innegables ventajas. Consisten en evitar el 
pago constante de grandes sumas, contar, envolver, transpor
tar, e tc ., los gastos y el peligro de las expediciones, y  el desgaste 
y  pérdida de las piezas de moneda: las especies guardadas en 
las cajas se precaven de cualquier deterioro, y los recibjs que

(1) M a c l b o d .  Principidi filosojia economica. pág. 520.



las representan mantienen un valor metálico, uniforme, al paso 
que las monedas circulantes varían ó  se desprecian, y  de este mo
do lingotes de oro y  plata sustituyen á un numerario sujeto á mil 
accidentes En suma, prepararon el mundo á un uso más ex
tenso del crédito; dieron seguridad á las transacciones: economi
zaron el empleo de la moneda; y cosa más importante bajo el 
punto de vista moral que bajo el material, originaron en el co 
mercio algún sentimiento de solidaridad, creando centros en que 
empezaron á entenderse los que antes se miraban con recelo y  
con desvío Nos parece severo el juicio de M a c e l o d  cuando 
afirma que no produjeron otro beneficio para el com ercio, que 
servirle de lugar seguro en ’donde custodiar el dinero y  ofrecer 
un tipo uniforme para los pagos (3).

Eran imperfectos y en algún modo tímidos y  limitados los es
tablecimientos á que nos referimos. En sus cajas había una can
tidad igual de monedas ó  de barras de oro y plata, á la que con
signaban en sus recibos y  en sus registros. N o ha de tenerse por 
imposible que dispusiesen de una parte para empleos reproduc
tivos, sin que en condiciones normales les fuese exigida, y  que 
diesen á sus certificados la facultad de ser trasmitidos á todos, 
al portador; á esto no se atrevieron, y  según dice D u P uvdone, 
¿cómo sus primeros progresos no los han conducido á otros nue
vos? ¡Cuán fácil no les hubiera sido conservar una fracción bas
tante de sus depósitos para satisfacer todas las demandas de de
volución!

Este es e l juicio de la posteridad: y sin embargo hay autores 
que estiman como ideal de todo Banco que posea una reserva en 
numerario que sea igual á sus billetes ó  títulos de crédito: así 
lo  han pensado el coronel T o r r e n s , l o r d  O v e r s t o n e  y S t u a r t  

M i l l .  Para el último pierde la comunidad, baja el valor de los 
títulos de crédito, del papel circulante si los billetes no pueden 
ser reemplazados por especies metálicas (̂ ). Más adelante proba
remos que ésta es una exageración, que se va demasiado lejos al 
formular ese juicio.

Ya hemos hablado del Banco de Venecia; en 1587 se modific6

(1) R a u . Op. cit., pàrr. 284.
(2) B a u d r i l l a a t . Manuel d'Écon<mie Politique, 5.“ ©d., pág. 808.
(3) Op. cit., pág. 521.
( 4 )  M a c l e o d . l  principi di filosofia e c o n o m 'c a ,  p á g .  621 .



SU constitución por un edicto que le hizo dar 5 millones de du
cados á costa del Estado de que fué deudor sin pagar los intere
ses: fué saqueado en 1797 por las tropas de Davoust y  cesó de 
existir en 1808.

E l  de Génova data de 1407: e l beneficio de su moneda sobre 
la circulante ascendió á 15 por 100; puede mirarse como institu
ción  gubernamental, y  en las guerras civiles y extranjeras que 
sufrió la república hubo de responder á uno y otro empréstito; 
subsistió hasta 1740 .

L a  historia más importante es la del Banco de Amsterdam que 
se inició en 31 de Enero de 1609. A l revés que las precedentes, 
su razón de ser fué del orden mercantil. Su reglamento nos 
muestra que se quería «evitar toda alza y  confusión de las mo
nedas y  facilitar las transacciones de los que hubiesen menester 
algunas para e l com ercio». En Holanda en que según Descartes 
todos ejercían el com ercio, corrían ’ piezas metálicas de muy 
distinta estimación, unas nuevas y  otras viejas gastadas, y  ha
biendo perdido gran parte de su valor: en las mismas del país la 
más reciente ganaba una prima de 9 por 100 sobre las anteriores.

E l establecimiento que ahora nos ocupa recibía las especies 
acuñadas con una baja de 5 por  lo o  sobre su valor efectivo. En 
razón á los depósitos, abría un crédito en sus libros y  daba 
certificados transmisibles por los cuales debía pagarse cada seis 
meses por 100 por los ducados, y '/* ^ V* otras monedas; 
la traslación de un crédito en los registros costaba 2 stüvers (20 
hacían un ñorín, y  éste 2 francos, 12 céntimos); el que por pri
mera vez se hacía inscribir en ios registros satisfacía 10 florines. 
L os deponentes ó los que representaban su derecho retiraban las 
sumas consignadas, mediante presentación de sus recibos; al cré 
dito ó  á estos recibos se llamaba en Amsterdam moneda de Ban
co; era invariable y  siendo su base la riqueza de la ciudad dicha, 
que se había declarado responsable de los fondos guardados por 
el Banco, se comprende que fuese preferida y  llegase á conse
guir un agio  de 9 por 100. Cambiaba su moneda por dinero co
rriente con beneficio de 5 por 100, y  lo  volvía á tomar por 4 por 
100, lo  que se encaminaba á impedir las alzas y  bajas súbitas y  á 
encerrar el curso del cambio entre esos dos extremos.

Por largo tiempo fué el gran depósito de los lingotes de la 
Europa; los autores de la Riqueza de la Holanda observan que



muchos personajes de toda Europa le remitían sus capitales. 
Inspiró una confianza ciega en su lealtad y  honrada administra
ción que dirigían los cuatro burgomaestres de la ciudad, los cua
les desempeñaban esta función mientras duraba su cargo muni
cipal, En 1672, al acercarse las tropas triunfantes de Luis X IV , 
el Banco devolvió los depósitos sin dificultad, y  las monedas re
cogidas mostraban las huellas de un incendio que había ocurri
do poco después de su fundación, suceso que realzó más y más 
su fama; mas no tardó en abusar y por orden del Gobierno prestó 
á  la ciudad de Amsterdam, á la compañía de las Indias y  á las 
provincias de Holanda y de W est-Frise 10.624.793 florines, ó 
sean de 26 á 27 millones de francos que faltaron en 1790, cuan
do los franceses invadieron la Holanda otra vez; e l Gobierno re
em bolsó esta deuda en 1802, empero no pudo restablecer el cré
dito del Banco.

En Hamburgo se fundó en 1619 otro sobre mejores bases, por
que sus cuentas eran públicas, fué siempre sabiamente admi
nistrado y sufrió alguna crisis por la alteración de las monedas 
que llevaron á cabo Leopoldo I y  María Teresa de Austria, y  ha 
existido hasta nuestros días

RESUMEN DE DOCTRINAS

El crédito se manifiesta en instituciones y formas tan impor
tantes como variadas, la primera de que nos ocupai'emos, es la 
llamada letra  de cambio, orden dada p o r  un individuo á otro á 
fin de que entregue à una persona  determ inada ó 4  -fu orden  
una cierta  suma, ora  sea á su presen tación , ora  en una época  
prefija da .

(1) Sobre la historia da los Bancos véanse: Stoech. Cours d’Economie 
Folitique, tom. III, pág. 63.—Bbosch. Discurso sobre los Bancos, trad. al 
fiancés. Hamburgo 1801.—Maclbod. Teory and practice o f  hanking, 
tom. I, cap. VI.—Du Poykods. De la monnaie de crédit et de l’impôt, 
tom. I, cap. III, pàg. 112.—Acerca de la materia en general pueden 
consultarse además do los autores precedentes: (tilbabt. The history 
and principien o f  hanking.—Gaotieb. Des banquea et dea inatitutiona de eré' 
dit en la Encyclopédie méthodique du droit.—Hufrland. Nueva creación 
del arte político-económico (en alemán), tomo II, pág. 112.



Autes era concebida cual representación de un contrato de 
*ambio y asi aparecía caracterizada en las leyes positivas; hoy 
en casi todos los Códigos se reputa como obligación ó titulo de 
crédito en favor del tenedor de la letra una vez presentada y 
vencido su término.

Las dificultades y peligros que aún más que hoy había en la 
Edad Antigua, para transportar el numerario de una á otra ciu 
dad y la prohibición que más tarde se generalizó de verificar 
ese comercio entre las distintas naciones, hicieron ingeniar
se á los hombres á fin de hallar medio para evitar, tanto los in
convenientes naturales como los legales, siendo ese el origen 
de la letra de cambio, que con efecto consiguió de modo mara
villoso el resultado apetecido.

Los fenicios, y aun según parece antes los Babilonios, cual 
después los Griegos y Romanos conocieron y emplearon la letra 
de cambio.

Dando al olvido estos antecedentes, se ha afirmado por unos 
que su invención se verificó por los Judíos, y en opinión de otros 
por la Iglesia Romana en el siglo XII con motivo de la percep
ción de un tanto en favor de la Santa Sede; no faltando quien 
juzga se debe á los Gibelinos expulsados de Italia por los Güel
fos sus enemigos; creemos que la necesidad de evitar la trasla
ción material de la moneda metálica hizo surgir la letra de cam
bio, y  que parece más probable la usaran por primera vez en la 
Edad Media los banqueros del Papa.

Las condiciones que requiere toda letra de cambio, son las 
que sigüen; 1 .® uu librador; 2.° un tenedor, ó sea la persona en 
cuyo favor se extiende; 3.® un aceptante encargado de satisfa
cer su importe; y  4.“ suscribirse en papel y  con arreglo á fórmu
las determinadas por ley. El tenedor puede subrogar su perso
nalidad mediante su cesión á otra persona, operación que se lla
ma endoso; cuando no conceden el derecho de exigir su pago á 
su presentación, ó sea la que se llama á la vista, dan lugar al 
comercio de letras mediante lo que se conoce con el nombre de 
descuento, prima que satisface el tenedor por percibir en fecha 
anterior á la en que según la letra debiera la cantidad que re
presenta, ya á la persona que tuviera que pagarla, ya á otra 
distinta, que no tenga inconveniente en aceptarla por merecer
le  confianza absoluta en que ha de cumplir sus promesas el pri
mer aceptante, ó en último término el librador.

Las letras do cambio se giran y  cambian en una misma plaza 
entre las diversas de una ó varias naciones; en el primer caso 
para ahorrar el movimiento ó traslado de metales preciosos; en



el segundo pai*a lograr la ecuación de la oferta y demanda con 
la mayor economia posible. El precio distinto poi'que se com
pran en una plaza las letras sobre las demás se llama curso del 
cambio, que significa si hay que dar metálico para saldar los 
cambios, ó si éstos se encuentran equiparados ó cubiertos con 
exceso por el envío de mercancías; claro es que cuando tengan 
que pagarse en dos plazas distintas letras respectivamente gira
das de la una sobre la otra por cantidades iguales, el cambio se 
hallará á la par; que en el de haber un exceso por parte de al
guna de ellas, como tienen que verificarse las liquidaciones en 
numei'ario por la q u e  tenga en su contra pasivo, el cambio se 
realizará so6re Zapar, en las letras que giren de la primera á 
la segunda, y bajo la p a r  en caso contrario.

Los Bancos de deposito son-establecimientos mercantiles en 
que se colocan sumas de dinero efectivo apreciado por su valor 
intrínseco, que pertenece á varios para su segura custodia, y á 
fin de que entre ellos sus créditos y pagos puedan compensarse 
mediante una simple anotación en los libros de cuentas. El ori
gen de esta clase de establecimientos se halla en la ventaja que 
comprendieron los comerciantes de la Edad Media les reportaría 
reunir en un solo acerbo la multitud de monedas de toda clase 
y ley que existían en los mercados y  exigían en cada transac
ción operaciones de comprobación, y en su lugar recibir cédulas 
ó recibos representantes de cantidades determinadas de su ca
pital monetario depositado en el Banco estimado por su valor in
trínseco.

Venecia fué la primer ciudad que inició ese género de estable
cimientos, si bien debe reconocerse que allí su causa fundamen
tal fué un préstamo hecho al Estado por los capitalistas con ga 
rantías especiales.

Los Bancos de depósito recibían y custodiaban las cantidades 
de numerario que les entregaban los particulares á quienes se 
abría cuenta corriente, encargándose de hacer los pagos y reci
bir cantidades por su cuenta entre los deponentes por las sumas 
que respectivamente tuvieran depositadas, exigiendo una pe
queña cantidad por todas esas operaciones. Evitaron el manejo 
de grandes sumas, dieron fijeza á la monoda, prepararon el uso 
más extenso dei crédito, originaron en el comercio cierto senti
miento de solidaridad, creando centros en que empezaron á en
tenderse los que antes se miraban con recelo y  desvío.

Estos Bancos dieron nacimiento á una moneda puramente 
ideal y que se llamó de Banco, que consistía en apreciar por su 
valor intrínseco únicamente la compuesta de metales nobles que-



eu los mismos estaban depositadas, que era en la que haciau sus 
operaciones; su diferencia con respecto á la moneda metálica 
«irculante dió oriffen por la ventaja que tenía el verificar las 
transacciones con la primera à un àgio qne llegó á ser en algu
nos momentos hasta el del 10 por 100.

Las operaciones que realizaban justamente hacen sean consi
derados como imperfectos, puesto qué detenían de manera im
productiva un capital de importancia, que como luego han de
mostrado los hechos, podían haber empleado con ventaja. Con
siderados históricamente, creemos que merecen elogios.

El Banco de Venecia, saqueado por las tropas de Davoust en 
1797, cesó en 1808; el de Amsterdam se fundó en 31 de Enero de 
1609; por largo tiempo fué el gran depósito de los lingotes de oro 
y  plata de la Europa; su leal y  honrada administración inspira
ban confianza ciega, mas los abusos y  el préstamo hecho por or
den del Gobierno à la compañía de las Indias, debilitaron su ca
pital y  su crédito.



j^ A P I T U L O  X X X V

L o s  b a n c o s  d e  c irc u la c ió n .—C a u s a s  de h a b e rse  fu n d a d o  —B ille te s  
a l p o rta d o r y  á  la v ista ; s u  n a tu ra le za  y  v e n ta ja s  q u e  p ro c u ra n  —  
O p e ra c io n e s  p ro p ia s  de lo s  B a n c o s  d e  g ir o , d e sc u e n to , c a m b io , etc . 
—C apital: a c c io n e s ,s u  v a lo r .—K m is io n  de lo sib iU etes de B a n c o .— 
R e s e r v a  en  n u m e r a r lo  — P r o p o r c ió n  c o n  lo s  b ille tes  q u e  c ircu len . 
—S I  é s to s  re e m p la z a n  á  la  m o n e d a  y  s o n  c a u s a  de u n  a lza  en. lo s  
p re c io s .

Se ha supuesto que la palabra Banco se deriva de una voz ita
liana que quiere decir tabla, en que los cambiantes de moneda 
mostraban en pilas ó  montones sus piezas metálicas, y  de aquí la 
voz hanquero^^). Pero no parece ser opinión fundada: M u r a t o r i  

opina que ese vocablo se deriva del alemán Banck, que es muy 
antiguo en la lengua germánica, como enseña J u a n  S c h i l l e r ;  y 
D u c a n g e  escribe: «Banco es de origen franco-alemán ó  sajón, 
y  no se ha de buscar otro». '8)

Si ha de creerse á los sabios que se han distinguido en el es
tudio de la epigrafía, la India fué cuna del comercio de los me
tales preciosos. E l erudito J o h n  L u b b o c k , en un discurso pro
nunciado en Londres en 1879 , con motivo de la inauguración 
d el Instituto o f  Bankers, recordaba que los chinos habían inven
tado el billete de Banco y  que en una época muy remota la 
industria bancaria era muy floreciente. Se juzga que fué ejerci
da por los egipcios en el mismo período, porque han llegado á 
nosotros monedas de plata empleadas en el cambio, y  que per
tenecen al reinado de Amenophis III de la décimaoctava dinas
tía. L a interpretación de alguna inscripción ha dado margen á 
que se descubriesen los mismos indicios entre los babilonios, y 
en el Brithis Miiseum pueden verse algunas tablas que se re-

(1) Dü PüTNODE. Op. cit., vol. I, pág. 122.
(2) Antiquit. italie., pág. 1.148—Med. el. in/. Lat. Ley. Palabra Bancut,



fieren á negocios y  contratos del tiempo de la dinastía Kanyta, 
es decir, cerca de diez y  ocho siglos antes de Jesucristo. De los 
siglos VII y  VIII se han encontrado letras de cambio y recibos 
que provenían de una importante casa, que se denominaba E g i -  
bi. En el reinado de Nabopalassar, ese Banco fué muy importante 
bajo la razón social de E g ib i é hijos, y  se juzga com o el inter
mediario en un préstamo convenido entre el príncipe y diversos 
capitalistas. Esta casa se convirtió después en Banco del Estado 
ó  Banco nacional de Babilonia.

En Grecia y  Roma existieron los tvapezitae (de trapeza), y  men- 
sarii, mimmularii (de mensa, nnmmus). Generalmente hacían sus 
negocios en la plaza pública: sentados detrás de una mesa so
bre la que colocaban sus monedas y  sus libros, prestaban á los 
mercaderes y  á los particulares que eran sus clientes, con un 
interés que variaba del lo  al 30 por 100. En Atenas los trape- 
zitae á veces tenían comanditarios y  utilizaban en sus operaciones 
los depósitos que recibían. E l padre de Demóstenes había co lo 
cado una parte de su fortuna en casa de un banquero ateniense, 
y  Temístocles había confiado á un habitante de Corinto llamado 
Filostéphanos, 70 talentos, es decir, cerca de 350.000 pesetas.

En Roma, dos siglos antes de la era cristiana, los banqueros 
adquirieron gran fama, y sus costumbres y su influencia en la 
sociedad fueron motivo de censura ó  de rasgos pintorescos para 
los poetas é historiadores. P l a u t o  saca á la escena un negocian
te de letras de cambio, y uno desús personajes dice: «Phormión, 
te ruego que vayas al Foro y dés orden de que pongan el dinero 
como crédito pai'a mí»; á lo  cual responde Phormión: « ¡E l dine
ro por él que he dado recibos ó  billetes á mis acreedores!». M e
cenas, que era un político muy hábil, aconsejó á Augusto que se 
vendiese una gran parte del dominio público, para instituir con 
su precio un establecimiento destinado á prestar fondos á los que 
pudiesen emplearlos útilmente en la agricultura y en la industria, 
con un interés moderado y  siempre que ofreciesen suficientes 
garantías

E l principal título de gloria de los municipios de Italia, ade
más de haber renovado en la Edad Media el poder y e l comercio 
de Tiro y de Cartago, fué haber inventado ó restaurado la teoría

( l )  D io h  C a s i o , l i b .  XI, XIV.—D u  P d y h o d e . Op. c i t . ,  v o l .  I, pág. 119.



del crédito y  del com ercio de la moneda. Desde el siglo XII 
existían en diversas ciudades de aquel país Bancos de préstamo 
y  de cambio que se llamaban casane. Las crónicas de Asté refie
ren que los cambiadores de esa villa se introdujeron en Francia, 
hacia 1226, en donde los mercaderes de Cahors ejercían con 
éxito la misma industria. L os lombardos, que de esta suerte se 
llamaron los banqueros italianos, fueron odiados por el pueblo 
porque prestaron con usura. Había en las cortes de Francia y 
d e  Inglaterra, en Roma, banqueros muy ricos y  las compañías 
de los Bardi, de los Peruzzi, d é lo s  Frescobaldi de Florencia, 
de los Balardi de Pisa, de los Salimbeni de Siena no tenían nada 
que envidiar á los Rotbschild de nuestros días. Cuando los Bar
d i y los Peruzzi, banqueros del rey de Inglaterra, quebraron 
por primera vez en 1599 , habían prestado á aquel monarca, se
gún M a t e o  V i l l a n i , más de 1 .365.000 florines, lo  que represen
ta una suma de 28.357.793 francos

Los judíos en los siglos medios se distinguieron por su sagaci
dad y  sus préstamos numerosos, siendo acreedores implacables, 
pero á quienes debe el trabajo y  el com ercio algún auxilio.

Enlaza la Edad Media con la moderna en la industria bancaria 
la familia Fugger, que se compuso de antiguos hiladores de lino 
de los alrededores de Augsburgo, que fueron más tarie merca
deres de moneda, cuyo origen data del siglo X I '/ ,  de la que ha
blan con admiración M a q u ia v e l o  y  R a b e l a is  y que hicieron 
préstamos de entidad á nuestros reyes de la casa de Austria.

En un balance de Fugger vemos como ganancia de siete 
años 13 millones de florines, y que ascendía la fortuna de este 
banquero á 63 millones de florines, suma colosal en el siglo X V I 
y  que demuestra el singular beneficio que podía obtenerse con 
el capital en aquella centuria (3).

Tal es la reseña histórica del comercio de banca y los ban
queros con que hemos creido conveniente empezar este capítulo.

Hemos hecho notar que los Bancos de depósito se condujeron 
con timidez al guardar en sus cuevas una suma de monedas ó de 
lingotes de oro y de plata igual á la de sus recibos; que les fué

(1) C1BKAB10. Économie Politique du moyen âge, vol. II, pàg. K7, 258.
(2) Do PoY K O D B. Op. c i t . ,  vol. I, pàg. 116.
(8 ) J d a n  S c b b r b . Oermania, hittoria de Aîemania. Època de la Reformat 

cap. VI, pàg. 819.



dable cambiando de nombre y  librándose de las estrechas obli
gaciones del depositario, arrojar al mercado y  poner en manos 
de la producción una no pequeña parte de esas acumulaciones, 
transformándolas en capitales, sin perjuicio de surtir de dinero 
á los que hubiesen menester medios para iniciar ó  seguir sus 
empresas. A la sagacidad de los banqueros y  comerciantes no 
pudo ser d ifícil realizar la transición, reunir en un haz fondos 
muy importantes como base y  columna robusta del crédito que 
se proponían merecer, concederlo en grande escala, servir de 
intermediarios al industrial que con su destreza y trabajo puede 
producir riqueza, y  los dueños de masas de valores acumulados 
que sin grande riego desean obtener un interés, duplicar el que 
fuere dable conseguir de los fondos privativos del Banco, por la 
creación de una nueva letra de cambio girada sin nombre para 
todo portador, todo detentador material contra su caja, y  promo
ver el más rápido y  más provechoso movimiento de valores que 
hasta entonces se hubiese ideado y  se hubiese visto.

Tales son los Bancos de crédito, descuento y  circulación) que se 
definen: asociación de capitalistas que aceleran la circulación del d i
nero, prestan grandes servicios á la economía nacional, porque atraen 
capitales que sus dueños no sabrían emplear bien ó  que perinaneceríatt^ 
ociosos, y  auxilian á la industria productiva, tomando sobre si la 
función de mediadores entre los que buscan bienes acumulados y  los 
qm  los poseen (0.

L a  transformación de los Bancos antiguos de depósito en de 
crédito ó  circulación se verificó, según algunos desde el día en 
que el Banco de Stokolmo (2) se atrevió á hacer operaciones con 
el capital que poseía, y  fundándose en la creencia confirmada 
por los hechos de que los deponentes no acudirían en un mismo 
momento á recoger sus capitales, obteniendo con esto un interés, 
un beneficio que repartir á los accionistas, y  una utilidad grande 
para el com ercio en general, por la misma manera de ser de las 
operaciones á que se dedicaban y que luégo estudiaremos.

(1) Rao. Corto di econ- poUt. Conticini, pirr. 202.
(2) (tidb. Principe» d’Économie Politique, pág. 317.—Nasse en su obra 

el .Bonco de Pruíía, pág. 357, sostiene que el primer Banco de emisión 
fué el de Sao Jorge de ü-énova, que emitió billetes en 1675; esta opi
nión la acepta Waoneb. El crédito y lo» Banco», monografía citada, pá* 
gina 495 del vol. X I de la Biblioteca ddVEconomista.



Algún autor afirma que los recibos de aquella institución cir
culaban en toda la Suecia como dinero contante, y se admitían 
en pago de mercancías de toda especie y  aun después del edic
to de i i  de Enero de 1726 , para satisfacer el importe de las le
tras de cambio Mas Du P u y n o d e  observa que la  transmisión 
se verificaba por endoso, y duda en nuestro ju icio  con fundamen
to, que se diferenciasen gran cosa los citados documentos de los 
suscritos por los demás Bancos de depósito (2),

No se olvide que en Inglaterra y  en el siglo X V  hubo billetes 
al portador con frecuencia; y hé ahí un punto de partida para el 
linaje de establecimientos que nos ocupan, que significa un ger
men, una invención feliz que más tarde debía desenvolverse con 
grande fuerza y sigular fortuna.

Disputan los tratadistas acerca de si fué el Banco de Stokolmo 
ó  alguno de los de Italia el primero que realizó la metamórfo- 
sis; entendemos nosotros que por lo que respecta á un tratado 
como el que escribimos, no tiene interés de ningún género el 
averiguar cuál de aquéllos pareceres está más confirmado por 
la historia. Opinamos que la creación de los Bancos de crédito 
debió surgir en el momento en que los de depósito habían cum
plido su fin; esto es, que habían restablecido la normalidad en la 
circulación monetaria, habían hecho comprender los males que 
la alteración de la ley y variedad de las monedas causaba á 
los mercados; desde ese punto y hora con seguridad viendo el 
ejemplo que daban desde centenares de años, los que en la 
moderna terminología llamaríamos banqueros, y que entonces 
con otros nombres cuando no insultantes, sí depresivos se cono
cían l'̂ ); que advertimos cóm o á pesar de los errores en aquél 
tiempo dominantes respecto al interés del dinero, fueron aunque

(1) G a u t i e r . Dea Banquea et dea inatitutions de crédit, art. II en la 
Encyclopédie méthodique du droit.

(2) De la monnaie, etc., tomo I, pág. 133.
(3) Greneralmente fueron conocidos con el nombre de Lombardos; 

aobre las costumbres de los banqueros venecianos da curiosos datos 
F e r r a r a  en su Gli antichi Banchi di Venecia, en la Nueva Antologia, 1871. 
— C iB R A R io  en su Historia de la Economia Polilica de la Edad Media  ̂
voi. II, pàg. 5Ì58.—Du PuYNODE. De la moneda, del crédito y del impuesto., 
vol. I, pàgs.|138 y aigs.—Itospecto à los banqueros españoles en l a  Kdad 
Media deben verse las eruditas noticias que ha reunido nuestro sabio 
compatriota S k . C o l h e ir o , en su Historia de la Economia Política, vol. II, 
capitulo LXX IV , pág. 803 y sigs.; y L X X X III, pág. 501 y sigs.
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lefttamente y con algunas alternativas, ganando en importancia 
social é influyendo, no desde el rincón obscuro en que en sus co 
mienzos hacían las operaciones de préstamo y descuento, cam
bio y giro, sino desde magníficos palacios en que siguiendo las 
mismas negociaciones, aunque no siempre muy queridos, llega
ron á ser respetados, cuando no temidos por los gobernantes.

Lugar sería éste de decir algunas palabras relativas á la ma
nera de funcionar, á las operaciones de crédito y servicios que 
prestan hoy á la circulación los banqueros, pero como unas y otras 
son comunes á los Bancos, como en realidad igual comercio veri
fican, como á excepción de la emisión de billetes en lo demás 
coinciden ambas instituciones, preferimos después de hecha esta 
aclaración dar como extensivo á los primeros, cuanto digamos 
de los segundos en todo lo  que no se relacione con la referida 
emisión de billetes.

E l procedimiento por el que se pasó de los Bancos de depósito 
á los que ahora examinamos, es en orden al método y  sin ceder 
á las exigencias que el mismo impone, la causa que nos mueve 
á exponer lo  que el billete de Banco es y representa, toda vez que 
dió margen á dicha transformación: en efecto, por medio de la 
emisión de estos papeles de crédito se realizó en primer término 
el cambio de los Bancos para negociar con el capital que en sus 
cajas exiscía; claro es que no era lícito al antiguo Banco de de
pósito entregar sus fondos, sino suscribir recibos de que respon
día; pero como por una parte si empleaba para negociar moneda 
metálica ya no cumplía su compromiso, y como por otra, para 
que dichos recibos fuesen por todos siempre admitidos y desem
peñaran el papel de aquélla, fueron reembolsables en dinero con
tante ó barras de oro y plata al deponente ó  á quien fuese posee
dor, si justificaba la legitimidad del recibo y un título legal.

No sucede lo  mismo con el billete de Banco-, su ley  esencial es 
que se pague en numerario á todo portador, á la vista, sin de
mora ni examen de registros, ni transferencia, ni garantías; solo 
tiene derecho á cerciorarse de si el título es legítimo; á lo  que 
debe agregarse que son los billetes imprescriptibles. Por tales 
motivos circulan como la moneda metálica en las transacciones: 
no falta quien los denomina moneda fiduciaria 6 de papel’, su valor 
nace del crédito dei establecimiento que los pone en mano de 
todos, no de su propia naturaleza, ni de que satisfagan necesida



des del movimiento de las riquezas (argumento que no puede te
ner fuerza más que en muy pequeña parte), ó en que por virtud 
del crédito constituyan nuevos capitales: el valor á que nos re
ferimos es más ó menos grande al tenor del grado de confianza 
que el Banco que los hace imprimir inspira al público.

L os billetes de Banco poseen como notas distintivas que ios di
ferencian de todos los demás títulos fiduciarios, las cualidades 
siguientes: no producir interés su posesión por larga que sea, ser 
•transmisibles sin formalidad alguna, pagaderos al portador y  á 
la vista, imprescriptibles, expresar unidades monetarias sin frac
ciones: son de 25, 50, 100, 500 ó i .o o o  pesetas, ni céntimo más 
ni céntimo menos; estar obligada á su pago una persona moral 
de mayores recursos que en general posee y de que dispone la 
mayoría de los banqueros; y en ciertas ocasiones llegar á ser 
su admisión y circulación obligatoria por ministerio de la ley. 
Habiendo expuesto un concepto general de la naturaleza del 
billete de Banco, y  por consecuencia del rasgo característico de 
ios Bancos de crédito y  de circulación, suspendiendo el examen de 
las cuestiones graves, importantísimas que su estudio encierra, 
vamos á estudiar las varias operaciones que las mismas institu
ciones realizan de continuo, investigando los problemas enlaza
dos con la emisión de títulos de crédito: aparte de la negociación 
con la que los Bancos se iniciaron ó sea la de recibir en depósito 
cantidades, verifican otras varias y aun aquella misma prac- 
tícanla de manera diferente que los Bancos propiamente llama
dos de depósito la llevaban á cabo; hoy el depósito puede cons
tituirse de dos maneras: ó con la obligación por parte del depo
nente de no retirarlo hasta una fecha de antemano determinada, 
ó  con la de entregar el Banco dicha cantidad en el día en que se 
le  pida por su comitente. Alguna vez y sobre todo cuando se 
trata de depósitos regulados de la manera primeramente dicha, 
suelen los Bancos abonar un interés á los deponentes; sin em
bargo, no lo  verifican los más importantes de Europa (e l de In
glaterra, el de Francia, el del Imperio Germánico); lo  más co 
mún ya se trate de una ú otra de aquellas formas, es que aparte 
de la garantía y  responsabilidad que ofrecen á los qne colocan 
fondos, se encarguen por su cuenta y sin retribución alguna, de 
los pagos á que alcancen los fondos depositados, en lo  que en 
realidad no hacen más que extender en cierto modo, el acto que



ya ejecutaban tratándose de relaciones existentes entre su» 
socios, los primitivos de Venecia, Génova, Amsterdam y  Ham- 
burgo. Además de estos dep sitos de dinero suele recibir la 
institución cuyo estudio hemos iniciado, alhajas y aun papeles ó  
títulos de crédito, y  alguna vez monedas, de las cuales no 
podrán en ningún caso disponer y  que tienen que devolver sin 
dilación á sus clientes; como es natural, estos han de satisfacer 
a l Banco por su custodia un tanto por ciento; la utilidad que el 
deponente con ellos obtiene y el riesgo y responsabilidad que el 
Banco contrae, autorizan tal proceder en general los depó
sitos de la primer clase referida son transferibles, y  los de la 
última intransferibles.

D e no menor interés que la operación anteriormente descrita 
es la que constituye una de las más importantes de los modernos 
Ba»cos de circiilacióit, la de descontar las letras de cambio, paga
rés, etc., ganando un interés variable y regido aparte de la ley  
universal de la oferta y la demanda, por estas tres considera
ciones: término más ó  menos lejano del vencimiento del título 
descontado, de la fecha en que se puede exigir su pago; abun- 
daacia de ios capitales disponibles en el mercado; estado del 
crédito en aquel lugar y  momento en que el descuento se 
verifique. Esta operación tiene por bases: primera, la frecuen
cia  con que los pagos se prorrogan en el comercio, por períodos 
de 30, 6o, go y aun 180 días, garantizados con el título ó  efecto 
en que la obligación conste y  solvencia del que debe satisfacer 
su importe: segunda, la necesidad en que los tenedores de los 
mismos papeles de crédito suelen verse de conseguir en determi
nado y  más ó menos próximo momento del en que aquellos ven
zan, su pago íntegro; tercera, el piéstamo que los Bancos hacen 
con algún descuento por el adelanto á los referidos poseedores, 
que como garantía se quedan en propiedad con la letra, paga
ré, etc., sobre los cuales anticipan fondos, y el derecho de repe-

(1) La importancia d© esta operación bancaria se demuestra con 
sólo recordar que segim The Économiit, en Julio de 1887 los depósitos 
en los Bancos de Inglaterra eran de 580 á 590 millones de libras ester
linas. De la importancia del depósito hablan encomiásticamente:— 
Maci.eod: voz Depósito en su Diccionario de la Economía Política.—Wag- 
mer: art. Depósito en el Diccionario de Economía Política de Kestzsch, 
págs. 211- 21G.—Boccaudo. Op. cit., vol. II, págs. 112 y sigs.—Wagnbb. 
Op. cit.. págs 503 y sigs.—Caüwés. Op. cit., vol. I, pág. 5iG y sigs.



tir contra la persona interesada en el caso de no hacerse efectiva 
la cantidad representada por el efecto descontado (*); la suma 
importancia de este negocio é interés que en el mismo ofrece el 
premio del descuento que se cobra, punto será que estudiaremos 
en la segunda parte del presente capítulo.

Otra de las operaciones á que los Bancos de crédito y  circula
ción  se de-iican, es prestar á los particulares sobre títulos de 
la deuda, acciones de compañías, alhajas, barras de oro y plata, 
etcétera.

Finalmente abren en sus libros un crédito ora á las personas 
privadas, ora á los establecimientos públicos, para que garanti
zando la devolución de las sumas pagadas una caución prèvia, ó 
bien respondiendo tan solo su probidad, giren contra el mismo 
hasta una cantidad determinada de antemano. Esta combinación 
de cuantas hemos estudiado, es la que supone la mayor confian
za por el riesgo que encierra y  la menos admitida por los 
Bancos.

Eijtre las operaciones bancarias comprendidas en uno de los 
dos grupos en que las divide W a g n e r  y  que denomina activas y  

pasivas, hace mención de otras diversas de las qne hemos enu
merado, tales como son las de préstamos al Estado, cobranza de 
contribuciones y pago de intereses de la Deuda pública por cuen
ta y cargo del Tesoro; excepción hecha de la primera cuando 
está garantizada, en cuyo caso forma parte de las operaciones de 
crédito, las demás nojconciernen al com ercio y aun quizá distraen 
gran parte de los capitales que pudiera utilizar, por más que 
produzcan gruesas ganancias al Banco y en su vida hayan influi
do é influyan por desgracia de un modo decisivo. Mencionados 
los principales actos que realizan y los negocios que los Bancos 
de circulación suelen emprender, debenios dar idea de la suerte 
y  forma como el capital de dichos establecimientos se constituye: 
á la manera de los de depósito, su fondo lo proporcionan los par
ticulares; mas con distinción de lo  que en aquellos ocurre, en 
estos el capital no se aumenta ni disminuye más que por acuer
do de todos ó por lo  menos el de la mayoría de sus socios: al

(1) Por esto en la mayoría de los Bancos se esige para verificar es
ta operación, la garantía de tres firmas de banqueros conocidos en la 
f>laza.



fundarse una de estas sociedades se determina la suma en nietá^ 
lico  que para sus negociaciones se juzga necesaria; para reunir
ía se divide en fracciones iguales que suscriben en más ó  menos 
cantidad los que desean tomar parte en la institución, hasta que 
la suma total se ha cubierto; del mismo modo se procede cuandc 
por las necesidades del Banco se cree indispensable dar más 
grandes proporciones al capital social: los títulos ó  resguardos en 
que consta la parte que se posee en el haber del Banco se lla 
man acciones, y  dan derecho además del capital que representan 
en caso de disolución, de reclamar la parte que de ganancias 
corresponda; son siempre transferibles; en muchos casos negó-- 
d ables en Bolsa; su valor en el mercado corre parejas con el 
crédito que se concede á la institución, de cuyo capital represen
tan una porción, y  también de los intereses ó  dividendos (*> que 
se repartan á ios pe seedores de las mismas, por razón de la uni
versal ley  de la oferta y demanda; sin embargo, hace falta que 
dichos dividendos sean producto de negocios reales y verdade
ros, que respondan á un estado floreciente y no como muchas ve
ces ha ocurrido, arma hábilmente preparada con falsos supues
tos, á fin de atraer capitales cuyos dueños en breve se conven
cerán del verdadero estado en que la institución se encuentre.

N o hay criterio ni regla alguna para señalar el límite á que 
en cada año debe llegar el capital de los Bancos; esa entidad ha 
de responder tan solo al amplio y vago principio de que ni sea 
de tal magnitud que no quepa emplearlo productivamente, ni 
tan exigua que dejen de realizarse por su falta negocios impor
tantes.

Terminado el estudio de las operaciones generales de los Ban
cos de circulación y de su Capital, ha llegado el caso previste 
en el principio de este capítu lo, de parar mientes en la 
investigación de los más d ifíciles problemas á que da ocasión la 
más característica nota de tales institutos ó  sea la emisión de bi~ 
lletes al portador y  á la vista. Después de haber consignado la di
ferencia cardinal que existe entre los Bancos de circulación y los 
de depósito, después de haber expuesto las ideas más culminan
tes que sirven de norma á la emisión de los billetes indicados, y

(1) Fracciones, taato por ciento de la cantidad á que asciendan los- 
benefícios de todas las operaciones.



por que se distingue de los antiguos certificados expedidos á 
sus deponentes por los segundos, innecesario y ocioso nos parece 
repetir que estos Bancos, como los que fueron sus antecesores, 
no guardan siempre en caja en moneda metálica todo el capital 
representado por las obligaciones que en forma de papel de cré
dito emiten, sino que tan sólo conservan una parte del mismo en 
aquella clase de valores, estando el resto representado por títu
los ó  efectos, cuyo giro, descuento, préstamo, etc., han sido las 
puertas por donde al mercado salen los referidos billetes. E l 
primer asunto que se discute es la relación que debe existir, la 
proporción que debe guardarse del capital social, un bien real 
y  tangible como lo es la moneda, con los que nunca pueden me
recer ó conseguir la misma estimación, ó  sean los representados 
por cuantos títulos de crédito á su favor posee el Banco, á los 
que se llama cartera, á fin de evitar las dificultades que causaría 
una demanda súbita ó considerable de reembolso por parte de los 
tenedores de billetes, demanda que puede ocasionar una crisis 
política ó de hacienda, ó una balanza de com ercio desfavorable 
respecto al extranjero que deba saldarse'en numerario. Dar como 
precepto cual algunos autores y  ciertas legislaciones consignan, 
que siempre el Banco debe'guardar ó  tener disponible la tercera 
parte de su capital en metales nobles, (aparte de lo  muy dificil 
de cumplir en todo momento), equivale á suponer una fijeza y 
regularidad en la marcha de los negocios, en la situación del 
mercado, incompatibles con la enseñanza de los hechos; ocasio
nes habrá en que sin riesgo alguno y  con ventaja de todos, pue
da el Banco limitar su reserva metálica hasta una cuarta parte 
del capital total; ocasiones se presentarán en que por el contra
rio no le bastará tener la mitad de aquél en numerario. ¿Quiere 
decir esto que la economía desista de dar ciertas reglas genera
les, que en momentos críticos puedan ser la salvación del cré
dito y de la  existencia de dichas instituciones? No en modo al
guno; la conveniencia de hacer lo  que en Bélgica y Hungría (ley 
de 1873), Suecia ( 1874) y Alemania (1875), se manda por la 
ley , y en Londres se practica por la costumbre no es dudosa- 
que los Bancos deben hacer sacrificios más que por la ganancia 
del momento, por la conservación de la confianza que inspiren^ 
y de consiguiente que nunca habrán de comprometer sus capita
les en negociaciones arriesgadas y  á largo plazo, tampoco es doc



trina que pueda impugnarse ; tengan en cuenta los banqueros 
ambos principios, y  estando como están en actitud de conocer 
cual nadie el estado de las plazas mercantiles, procuren en cuan
to lo  crean preciso aumentar la reserva metálica, y  verán como 
la emisión de billetes y la proporción de su capital y  cartera, <10 
serán un peligro ni un problema, sino una garantía y  una solu
ción  ('). Claro es que sobre estos principios existe otro mucho 
más amplio y  que ha de intervenir con mayor influencia para re
solver la duda propuesta; que es el grado de confianza que el 
Banco inspire, la extensión de sus operaciones y  aun la del cré
dito mismo en e l país de que se trate; así los Bancos cuya sol
vencia no es muy probable ó que emitan billetes en un país po
bre ó donde alcancen poca circulación sus títulos de crédito, han 
de ver afluir con rapidez á su caja los tenedores de tales efectos 
ó  cédulas en demanda del numerario que representan: aquellas 
reglas que arriba expusimos se formulan para los que reúnan 
condiciones de poder pagar, no inspiren temor y  verifiquen con 
amplitud sus operaciones (2).

Quizá recuerden nuestros lectores que en el capítulo prece
dente notamos que algunos autores entendían que los bancos de 
giro y  de circulación serían perfectos, si guardasen en su caja 
una reserva en numerario que fuese igual á la suma de los b ille 
tes emitidos. Se ha dicho que la sustitución de un valor corrien
te en papel al dinero es una ganancia ó beneficio nacional; pero 
que todo aumento de billetes que traspase este límite no es más

(1) El medio de que obtengan los Sancos este resultado es, aparte 
de no emitir más billetes, alzar el descuento, haciendo que las opera
ciones de crédito no puedan llevarse à cabo sin dificultades, y que por 
encarecerse el tanto de aquél no sea dable á los comerciantes pedirán- 
ticipos ó préstamos, al mismo tiempo que por llegar el plazo del venci
miento de los efectos descontados, que suelen ser de SO à 45 días, reco
jan dinero ó billetes que guardarán y que no les causan temor de un 
inmediato reembolso. Aún lesqueda un recurso postrero que consiste 
en suspender todo descuento, poro es muy peligrosoy además de nacer 
de una crisis temerosa produciría los efectos siguientes: depreciación 
de todo titulo de crédito cotizable ó no en la Bolsa y una baja en el 
precio de las mercancias por no tener sus dueños más auxilio que las 
mismas para cumplir sus obligaciones.—Gidb. PrincipeB d'Économie Po~ 
litique, págs. 829 y 830, 2.“ edición, 1889.

(2) Véanse: E d . Trailé élémentaire d’Économie Politique, pá
gina 292.—Cadwís. Précis du court d'Économie Politique, vol. I, pági
nas 168 ysig.



<5ue una forma de despojo; una emisión de billetes es una venta
ja para los que la realizan, los cuales mientras que aquéllos no 
tengan la equivalencia de las especies metálicas, consiguen ha
cerlos valer en su provecho como si fuesen un capital efectivo, 
y cuando los billetes emitiilos no aumentan la suma de moneda 
que circula, sino que simplemente sustituyen al oro y  la plata, 
la ganancia del Banco no perjudica á nadie: pero si no hay meta
les nobles con que cambiar los billetes sus poseedores pierden, 
porque se disminuye su estimación tanto cuanto ganan los que 
han hecho la emisión 1'). N o podemos refurar efetos principios 
como M a c l e o d  afirmando que los billetes son un capital, mas 
cabe recordar que en épocas normales el pago de aquéllas cédu
las es muy inferior á la tercera ó  cuarta parte del capital banca- 
rio, y que además los bancos cuentan con los efectos ó papóles 
que han descontado y que vencen en diversos plazos, y al ser 
pagados refuerzan su haber y entran en su caja; mas si surge 
algún azar de desventura, si no han caminado con discreción y 
tino por las peligrosas sendas del crédito, en la bancarrota han 
de hallar su castigo, pena que no debe evitarse por el legislador 
y  que puede extenderse hasta un caso de desgracia. T a l es la 
naturaleza del crédito; quien obtuvo las ventajas que nacen de 
emplearlo, de su enérgico y  misterioso poder, soporte las pér
didas que trae en pos de sí. haber seguido más los consejos de la 
audacia que los de la prudencia.

Hemos dicho que una de las ventajas peculiares de los b ille 
tes al portador es la de ahorrar el uso de la moneda metálica, 
disminuyendo el capital que la misma supone, y  debemos pun
tualizar bien este servicio que prestan los Bancos de crédito y 
circulación, para no caer en el error que fué defendido por R o- 
BERT P e e l  y  T o r r e n s , á saber, e l de juzgar que pueden aqué
llos reemplazar en absoluto á la moneda compuesta de metales 
preciosos. En el capítulo X X X I  hemos indicado las condiciones 
que señalan y distinguen á los billeten de Banco y las monedas; 
sin repetir lo  entonces apuntado en que se encuentra la razón 
fundamental délas consideraciones queahora apuntaremos, y  dan
do las hechas entonces por reproducidas aquí, hemos de recordar

(1 )  S t o a b t M i l i ,. P n n c í p í c í  o / p o / í í i c a í e c o n o m y ,  l i b .  III, c a p .  13  p á 
r r a f o  6.



á nuestros lectores que aquellas cédulas siempre que respondan 
á un estado normal ó próspero de los establecimientos que las 
emiten podrán hasta cierta suma y durante un período de tiem
po tan largo como se prolongue su buena fortuna, sustituir en 
los cambios al uso del numerario, pero sin llegar á excluirlo del 
mercado, ni ser nunca otra cosa que su representación; de mane
ra cierta demuestra esta tesis el carácter peculiar del billete 
bancario, que á diferencia de la moneda metálica no tiene valor 
propio, ageno al.de un bien distinto, sino que tan solo significa 
la promesa de pagar en dinero, no es más que un aplazamiento 
de recibir e l mismo numerario, y su valor se regula como el 
de todas las cosas por el del dinero metálico; ¿cómo, pues, su
poner que sin las condiciones naturales peculiares de los meta
les nobles, les sea dable ahora ni nunca sustituir en absoluto, 
esencialmente á los mismos? W L os principios en que se funda 
el valor de la moneda nos convencen de modo incontrovertible 
de qne nunca podrán disputar el puesto á los que hoy se usan, 
los productos que no tengan por lo  menos sus condiciones de 
utilidad y valor, y  que por tanto, para que el billete de Banco 
como numerario circule, es imprescindible la existencia de la 
moneda metálica, pues que de otro modo no fuera dable á aquél 
ser por todos admitido y cambiarse por dinero sin aducir las 
indicaciones de carácter secundario que se derivan de la preci
sión que existe en el comercio, de guardar en caja moneda de 
corta entidad para fracciones y  picos, para los cambios con per
sonas ó  países que no dén el asenso general, que no otorguen su 
confianza á aquellos títulos sin valor propio. Por esta funda
mental razón no rige en este asunto, ni podrá regir nunca tra
tándose de los dos factores, moneda metálica y billetes de Banco, 
el principio universal de que en la circulación mixta de dos me
dios de cambio aquél cuyo coste de producción sea menor, tien
de á sustituir al que represente un mayor precio al fabricarse.

(1) Conforme con la mayoría de los autores modernos, y en espe
cial con Lampebtico. II Credito, pàg. 250.—Wagner. Op. cit., pàg. 518.— 
Boccabdo. Trattato di Economia Politica, Voi. II, Lib. III, cap. II, pá
rrafo V.

(2) Claro es que nos referimos al billete de Banco en su natural 
circulación, no en el aspecto do ser forzosa, pues entonces pasa à ser 
papel-moneda que es muy distinto.



Esta materia es en el fondo una reproducción, una faz de 
la que hemos estudiado y  que consiste en asignar al crédito 
el carácter de capital, el de creer que la estimación y  utilidad 
de la moneda consisten en la voluntad del legislador, y  en 
que no es una riqueza, sino tan sólo un signo arbitrario y sin 
propio valor. Para resumir diremos que ha de darse por cierto 
y  seguro que podría el billete de Banco reemplazar parcial
mente á la moneda metálica, pero nunca de un modo total, pues 
que precisamente su valor estriba en la suposición de la exis
tencia de la misma, en el pensamiento de que por ella se 
habrá de cambiar en el lagar y  momento que sus poseedores 
lo  deseen.

Para terminar el análisis de los billetes al portador hemos de 
escribir algunas líneas sobre un punto que aún hoy trae dividi
dos á los economistas, y es si son ó no causa del aumento de los 
precios; nosotros entendemos que en general, para nada influyen 
de un modo concreto en la determinación de aquéllos, por la 
misma razón en cuya virtud juzgamos que no son moneda e fec
tiva, cual piensan no sin lógica los que en absoluto defienden el 
contrario dictamen: pero si en general afirmamos la verdad de 
esa idea, no desconocemos que el crédito ejerce influencia en la 
oferta y por tanto en la fijación de los precios (i), y que por lo  
mismo, este efecto en la parte que corresponda se ha de notar 
€n la cédula que es una manifestación de aquél en los billetes 
de Banco; esto mismo en el fondo reconoce S t u a r t  M i l l  

cuando oponiéndose á  las afirmaciones de T o o k e  1̂ ) y de F u 

l l a r t o n  sostiene que desde el momento en que aquéllos se 
ponen en circulación por las personas qne no pueden guar
darlos en depósito, elevan los precios siempre que los Ban
cos tengan suficiente crédito para mantenerlos en la circula
ción ; se llega á la misma conclusión si se tiene en cuenta que 
los billetes son el medio elegido para que los comerciantes á 
quienes los Bancos los entregan por el crédito que les merezcan, 
en momentos de crisis, en vez de vender á bajo precio sus mer-

(1) JouKDAN. Coitr« analitique d’Economie Politique, pág. 530.
(2) Principiot de Economía Política^ lib. III, cap. XXIV , párr. 2. 
(8) Historia de lo» preeiot.
(4) Regularidad de la circulación, pág. 85.



cancías para proporcionarse capital, las conservan en reserva 
manteniendo por e l no aumento ó  disminución de la oferta, los 
precios que de otra manera forzosamente y  en virtud de ia ley 
que rige aquélla y ia demanda hubieren descendido en parte ó 
fracciones grandeS' (i).

RESUMEN DE DOCTRINAS.

La imperfección qne hemos notado en los Bancos de depósito, 
una vez comprendida por sagaces comerciantes, dió origen á 
su transformación en los llamados de crédito, descuento y  circu 
lación, que consisten en asociaciones de capitalistas que aceleran  
la circulación del dinero, atraen capitales que sus dueños no sa
brían ó querrían em plear, auxiliando con ellos á la industria p r o 
ductiva, tomando sobre si la función  de m ediadores entre los que 
buscan bienes acumulados y  los que los poseen.

Desde el momento en que se restableció la normalidad en la 
circulación monetaria, estaba en realidad terminado el papel 
de los Rancos de depósito, que comprendiéndolo asi conocedores 
de la fuerza que en si tenían, é inspirados en el ejemplo de los 
banqueros particulares, se lanzaron á imitarles en sus opera
ciones.

La transformación de unos á otros Bancos so verificó por me
dio dol billete de Banco ó al p ortad or  y  á la vista, que es el me
dio por el cual ponen en circulación sus capitales en el mercado; 
á diferencia de las demAs obligaciones fiduciarias, poseen las

' 1 )  W a g n e r . Op. cit., pág. 5 2 0 ,  oree que los billetes no pueden i n 
fluir en el alza do los precios.

Sobre todas las muy importantes cuestiones que comprende este ca
pítulo, véanse además de los autores y obras citadas, las que siguen: 
W a o s e r . Teoría del acia de Peel.— La política del Banco de emitión.— 
G ib b o k s . La banca de New-York.—P l e b a n o . Sulla moneta é sul higlieto 
di banca.—B o n n e t . Crédit et banquet d’émitñon.—"W o l o w s k i . Quettion dea 
banquea.—H b b t é  B a z i n . Traité élémentaire d'Économie Politique, págs. 299 
y sig.—G i l b a b t . Tratado práctico de loa Bancoa, vol. I, secciones V y VI. 
—M a c l e o d . Teoría y  práctica de loa Bancoa.—C b r n ü s c h i . Contre le hilltí 
de Banque.—L b o r a n d . Le hillet de Banque fiduciaire.—V. B r a n t s . La cir
culation des hommea et dea choaea. Lib. II, caps. III  y IV.



siguientes condiciones; no producir interés su posesión por lar
ga que sea, ser transmisibles sin formalidad alguna, pagaderos 
al portador y  á la visla, imprescriptibles, expresar unidades 
monetarias sin fracciones, estar obligadas á su pago personas 
jurídicas, poseedoras de grandes capitales, y  en ciertas ocasio
nes ser su circulación impuesta por ministerio de la ley.

Los Bancos de circulación verifican, entre otras menos im
portantes operaciones, las que siguen: depósito de valores, des
cuento de letras, préstamo á los particulares sobre efectos pú
blicos, concesión de crédito à establecimientos ó personas pri
vadas,'préstamos al Estado, cobranza de contribuciones y pago 
de intereses de la Deuda pública por cuenta y cargo del 
Tesoro.

El capital de estos Bancos se constituye por los ciudadanos li
bremente, encontrándose dividido en fracciones iguales que sus
criben los que desean formar parte del mismo, que se llaman 
acciones-, su cuantía se determina por los socios en todos los mo
mentos, sin que puedan retirar nunca el suyo cada accionista, 
á no ser en caso de disolución; los títulos ó resguardos eu que 
consta cada una de esas fracciones de capital dan derecho, se
gún se ha dicho, al reintegro de aquél en caso de liquidación, 
y  si no á. una parte proporcional de las ganancias ó pérdidas 
obtenidas; son siempre trausferibles, negociables en muchos ca
sos en Bolsa; su valor en el mercado lo determinan el crédito 
del establecimiento y  además los intereses repartidos, siempre 
que sean producto de negocios reales y verdaderos. A p r io r i  
no se puedo determinar el limite á que en cada caso deba llegar 
el capital de los Bancos, dependiendo de sus negocios.

La emisión de los billetes de Banco envuelve un conjunto de 
problemas á cual más interesantes, y  en primer término, el de 
la relación qxxe debe existir y proporción que deben guardar 
el capital social efectivo ó en dinero y el representado por los 
billetes que arroje la circulación y títulos de crédito á su favor 
que posea, á fin de evitar las dificultades que causaría una de
manda súbita y considerable de reembolso á metálico por los 
tenedores de esos billetes: señalar una cantidad precisa equiva
le á suponer una fijeza y regularidad en la marcha de los nego
cios, incompatible con la enseñanza de los hechos; creemos que 
podrá ser conveniente retener una cantidad alzada; pero ju zga 
mos que sólo puede establecerse en esta materia como regla ge 
neral, la de que los Bancos deben hacer sacrificios por conser
var la confianza que inspiran y  no comprometer sus capitales 
en negociaciones arriesgadas, teniendo para ello en cuenta



siempre el estado respectivo del mercado en que opei’eu, que 
mejor que nadie poseen los medios de conocer.

No creemos que puedan los billetes d© Banco reemplazar en 
absoluto á la moneda compuesta de metales preciosos; podrán 
durante un periodo de tiempo tan largo como el de su buena 
fortuna sustituir en los cambios al numerario, pero sin ser otra 
cosa que su representante, pues que á diferencia de la moneda 
metálica no tienen valor propio, sino el del dinero metálico por
que pueden ser y se espera sean cambiados: razón fundamental 
por la que no rige en esta ocasión el principio universal de que 
en la circulación de los medios de cambio aquél cuyo coste de 
producción sea ineuor tiende á sustituir al que representa un 
mayor precio de fabricación.

Ig:ualmente entendemos que en g'eneral para nada influyen 
de un modo concreto en la determinación de los precios, por la 
misma razón, en cuya virtud juzgam os que no son moneda efec
tiva, sin desconocer sin embargo que en algún caso pueden ser
vir para detener su descenso por significar un auxilio que permi
te mantener à los comerciantes en reserva, lo que de otro modo 
hubieran tenido que enagenar en cualquier condición acep
table.



Ca p i t u l o  x x x y i

L a s  c r is is  in d u s tr ía le s .--S u  period icid ad .—S u s  ca ra cte re s  —S u s  
c a u s a s — P a r e c e r e s  de lo s  a u to r e s .—A c t a  in g le sa  de 1 S 4 4 .—M e 
d io s  para re m e d ia r  lo s  m a le s  qu e  o r ig i n a n .-S e r v i c i o «  q u e  s© 
d eb en  á lo s  B a n c o s  d e  c ir c u la c ió n .-In te r v e n c ió n  del E sta d o  e n  
la e x is te n c ia  y  ré g im e n  de lo s  m is m o s .—B a n c o  ú n ic o  p riv ile g ia 
d o .—L ib e rta d  de e sta b le c e r  B a n c o s .—R e g la m e n to s  g e n e r a le s .— 
N o tic ia s  h istó r ic a s .

E l atribuirse por muchos al crédito y  especialmente á los 
Bancos de emisión, el origen de esas alteraciones tan rápidas 
como violentas, que la industria en sus distintas ramas sufre con 
frecuencia, y  que se denominan crisis industriales, muévenos á 
examinarlas en el presente capítulo, y  á estudiar la cuestión 
que las mismas suscitan en lo que al régimen de los Bancos 
respecta. No pretendemos verificar una investigación especial 
científica y  profunda de ese importante fenómeno social que en 
todos los órdenes de la actividad humana influye, porque para 
realizar tal propósito debiéramos escribir una verdadera pato
logía del organismo económico. Hemos dicho que en todos los 
círculos á que nuestra acción alcanza, se extiende la influencia 
de las crisis industriales, como llega el de la misma industria, 
pero facilmente se comprenderá que de un modo particular ha 
de sentir la economía sus efectos, y aun en mayor grado y  de 
una manera directa la circulación, porque en realidad, como 
veremos, lo  que se altera, lo  que sufre, lo  que cambia con per
juicios y quebrantos, es el giro que tome, el camino que aquella 
haya emprendido; la producción y el consumo tan solo indirec
tamente y  por los lazos con que á la primera están unidos, ex
perimentarán modificaciones; en el curso de la primera parte del 
presente capítulo, hemos de demostrar este aserto.

Algunos queriendo defender al crédito de la acusación que 
arriba hemos indicado, presentan ejemplos numerosos de crisis



acaecidas en tiempos y lugares en que aquél apenas era conoci
do; nosotros no podemos menos de admitir que si bien es cierto 
que han ocurrido dichos acontecimientos en pueblos y momen
tos en que ese poderoso agente de la circulación no era casi usa
do, tampoco cabe poner en tela de juicio que desde que sucede 
lo  contrario, se han generalizado y hecho mucho más frecuentes. 
No queremos con esto dar á entender que dependa tal hecho del 
uso extenso y  común de los instrumentos fiduciarios, que única
mente como vigorosa causa estimamos; si deteniendo un instante 
la mente en el examen de los hechos sociales que constituyen la 
vida del siglo actual, consideramos la gigantesca difusión del 
espíritu de empresa, el rápido desenvolvimiento de los medios 
de-producción como efecto de la multitud de descubrimientos y  
de los progresos de las ciencias exactas y naturales, el prodigioso 
dilatarse de los elementos de cultura, la estrechez y fuerza con 
que se une la economía nacional á la universal, estableciendo 
las bases de la solidaridad humana; las temerosas convulsiones 
políticas que agitan la vida económica, el establecimiento de 
nuevas industrias, la mayor instabilidad y cantidad de la pobla
ción  flotante, las grandes operaciones rentísticas llevadas á 
efecto por los Estados, haciendo que varíe de un modo súbito 
el empleo de importantes masas de capital, y  por fin las obras 
admirables que por donde quiera proclaman la soberanía del ge
nio, ya en millones de kilómetros de férreas vías, en canales don
de confluyen las aguas de mares distintos, en redes inconmensu
rables de metálicos hilos por donde la electricidad en breves 
momentos nos trae noticias y  recuerdos del mundo todo, abrien
do nuevas vías al comercio: si en todo esto el ánimo reflexiona, 
se concibe por qué con el crédito comparten la responsabilidad 
tantas y  tantas creaciones de nuestro esfuerzo y meditaciones, 
cóm o las crisis son perfectamente explicables: de la naturaleza 
falible del hombre que para avanzar en el camino del progreso, 
parece no poder verificarlo sin confundirlo muchas veces con el 
del error, aquella clase de sucesos es maestra elocuente aunque 
severa (i).

Tan inusitado trabajo com o supone el cuadro anteriormente

(1) Conforme con S c h í 'p f l e . Sistema social de la economía humana, pá
rrafo 118, pág. 195 del vol. V de la Biblioteca delVEconomiala.



descrito, se verifica en las sociedades modernas mediante el 
auxilio que les presta esa potente máquina que extiende el em
pleo y energía de los capitales que se llama crédito.

Cuando más productiva parece la acción del sujeto de la eco
nomía, cuando más prósperas son las empresas que al apeteci
do término conducen, cuando la abundancia de los capitales y 
ccncurrencia que en el mercado sus dueños se hacen, determi
nan una baja en el interés y  un alza en el precio de las mercan
cías, cuando las fortunas con facilidad surgen ó  se forman, cuan
do todo parece floreciente, el af^n de aumentar el beneficio ó 
provecho lleva á los capitalistas en alas de esa confianza que 
parece dominarlo todo, y  hasta en la atmósfera respirarse un 
aire favorable á empresas que con reflexión examinadas se des
echaran por atrevidas, á producir en cantidades de mucha impor
tancia artículos no de primera necesidad, tal vez no más que de 
capricho; b iená conceder fé ciega al primer especulador adve
nedizo, bien á pactar contratos con condiciones de cumplimiento 
muy lejano. Como al hombre ocurre, parece suceder á la socie
dad; cuando se encuentra fuerte, robusto, es rico, raras veces 
sabe contenerse en los límites que la naturaleza y  la prudencia 
en todos los órdenes han trazado; en general y  obedeciendo á 
distintas causas, abusa, el amor de los placeres ó la sed de ri
queza le enloquecen, la fiebre le domina, el delirio con sus fan
tásticos ensueños guía sus acciones, concluyendo con la vida ó  
con la fortuna de tan desdichados individuos, cuando no con 
ambas; la sociedad, al fin compuesta de séres humanos, si se 
halla en la situación que antes hemos indicado, parece arrastra
da sin resistencia por un genio maléfico; pero cuanto más violenta 
es la acción de tales causas, tanto más pronta aparece la reac
ción ; con el individuo concluye, en la sociedad, como es im pe- 
xecedera humanamente hablando, tan sólo produce una trans
formación enérgica y  profunda; á la próspera fortuna, á la con
fianza ciega, á la circulación veloz, á la  producción sin límites, 
al consumo sin freno, al movimiento harto rápido, suceden un 
temor casi pueril, las quejas de la mayoría de los antes incan
sables negociantes, el pánico, las quiebras, el general incumpli
miento de los contratos de crédito, la depreciación de la casi to
talidad de las mercancías, la circulación apenas perceptible, 
porque si abundan extraordinariamente los vendedores faltan 
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compradores; al movimiento, á la vida, á la animación de la in
dustria y  del comercio sustituye la paralisis, el estancamiento; 
los más previsores, los mejor provistos del capital circulante, 
se contentan con esperar tiempos mejores; la producción sufre 
una contracción del crédito, una disminución del capital; este se 
realiza en los más estrechos límites posibles; tal es la crisis y 
esta eA su marcha.

La gran importancia que las crisis industriales tienen, ha mo
tivado con justicia un estudio profundo de las mismas: por casi 
todos los que á su examen se consagran, descúbrese una clara é 
indiscutible periodicidad en las épocas de su aparición: cada cin
co  años según unos, cada diez ú once según otros, desde los tiem
pos en que el crédito se ha desenvuelto, la sociedad viene expe
rimentando esos súbitos desfallecimientos, flaquezas de curación’ 
tau lenta com o la anemia H).

¿A qué se debe semejante fenómeno? Los economistas no están 
conformes en este punto; según veremos al examinar las causas 
generatrices de las crisis se defienden dos opiniones; según la 
primera, la periodicidad encuentra su origen en fuerzas ó po
tencias puramente naturales, independientes de la voluntad del 
hombre; en sentir de los que siguen la segunda, exclusivamente 
la forma y  manera de proceder éste en los negocios, es el moti
vo  de la regularidad con que aparecen.

Consignado este característico aspecto de las crisis para com 
pletar el conocimiento de sus notas especiales y  distintivas, aña
diremos que suelen precederlas un descenso en el precio de las 
mercaderías, un afán inmoderado y  que llega al extremo de ena
genar, que todos los comerciantes sienten aun sin reparar en los 
precios, que por lo  mismo bajan y bajan sin límites asignables; 
se nota su existencia por el no cumplimiento de todos los contra
tos de crédito; por la contracción temerosa de éste; por e l alza 
del descuento; por la falta de moneda metálica en las transac
ciones; finalmente, por el deseo vivísimo é ineficaz de convertir 
los capitales fijos en circulantes.

Según hemos dicho ya, el interés que las crisis industriales 
han inspirado á los economistas, ha producido como resultado

(1) Conforme con E. L á v e l e t e . Eléments d'Économie Politique, pàgi
na 288.



que sean muy pocos los que de ellas dejen de ocuparse; las 
definiciones son numerosas; si fuéramos á estudiarlas todas lle 
naríamos, en nuestro modo de ver no muy fructuosamente, al
gunas páginas de este libro; por eso tan sólo de las más impor
tantes hablaremos.

Para C o u r c e l l e  S e n e u i l  (U son la perturbación introducida 
en los cambios por un empobrecimiento instantáneo é impensa
do, p o r la  disminución considerable é imprevista del capital 
circulante. C o q u e l in  ve en ellas una confusión repentina de 
los negocios que altera su curso, y en cierto concepto suspende 
su marcha. Opina G i d e  (3) qae la crisis es un desequilibrio de 
la producción y del consumo. C i c c o n e  (̂ ) después de censurar 
los conceptos emitidos por C o u r c e l l e  S e n e u i l , G a r n ie r ,  C o 

q u e l i n  (5), advierte en ellas, la rápida é inesperada contracción 
del crédito en el momento de su mayor expansión ; hay quien 
entiende consisten en la falta de armonía entre las fuerzas hu
manas y  las naturales que concurren á la producción: en sentir 
de C a r r e r a s  y  G o n z a l e z  (6) no son tales com o se presentan al 
exterior más que desapariciones momentáneas del crédito; es
tima C o l l  y  M a s a d a s  P) que la crisis se reduce á un estado 
anormal de la economía en que sus funciones se hallan per
turbadas por un desequilibrio en alguno de sus elementos; final
mente, M a d r a z o  las define: el estado anormal en que se en
cuentran los pueblos cuando se perturban las relaciones natura
les de los medios productivos, y  principalmente cuando se 
altera el debido equilibrio entre la oferta y  demanda de los ca
pitales disponibles. Nosotros entendemos que más que definicio
nes de los autores franceses citados, así como la del italiano 
C i c c o n e  que los critica, leemos descripciones m ásó menos com 
pletas del fenómeno de que pretenden dar sintético concepto;

(1) Traité théorique et practique d’Econotnie Politique. Lib. II, cap. VI, 
párr. IV.

(2) Art. Criais comerciales, en el Dictionnaire d’Économie politique d© 
Goilladmin, tomo I.

(8) Principe» d’Économie politique, pàg. 350.
(4) Principi di Economía Política, vol II, pág. S75.
(5) Art. Crisis comerciales, en el Dictionaire théorique et practique áw 

commerce et de la navigation .
(6) Tratado didáctico de Economia Politica, 3.* edic., pàg. 251.
(7) Principio» de Economia Politica, pàg. 8̂ .
(8) Lecciones de Economia Politica, lección LXII, párr. V, pág. 58í).



tampoco estamos de acuerdo con Carreras y G onzález y Ma- 
D R A Z O , pues si bien notan algunos de los efectos que engendran 
ios dichos sucesos, no dan á conocer su carácter peculiar y 
genuino; nos apartamos de C o l l  y  Masadas y de aquellos 
autores que entienden son falta de harmonía entre las fuer
zas naturales y las humanas que en la producción intervie
nen, porque indican como causa única de las crisis aquella 
que en nuestro ju icio tan solo es una de las varias de que se 
derivan.

Más acertado nos parece Jourdan cuando define la crisis, 
la perturbación experimentada en las relaciones de cambio que cons
tituyen el orden económico aquí se consigna lo  que económi
camente es y significa aquélla siendo industrial, y en lo  que 
verdaderamente ejerce influencia, puesto que ya hemos dicho 
que en la producción y  en el consumo, interviene de un modo 
indirecto.

L a suma trascendencia que á las crisis industriales se atribuye, 
ha sido causa de que se estudien bajo distintos aspectos, tomando 
diferentes puntos de vista orígenes de que se dividan por los 
economistas según el peculiar caracter que en cada caso las dis
tinga, según e l ramo de industria en que surjan, según la causa 
ó  causas de que en especial procedan. Atendiendo al último de 
los estudios expresados, las clasifica el Sr . San R omá í̂ ) en dos 
grupos ó  categorías, crisis necesarias y  permanentes, crisis transito
rias y  accidentales, considerando las complicaciones producidas 
por el progreso, por caracteres puramente humanos y  tan dura
deros como el hombre mismo; ó  según proceda de condiciones 
variables y puramente históricas.

Imposible nos es asentir á la opinión del distinguido catedrá
tico, en particular por lo que se refiere al primero de los grupos 
de su clasificación; las crisis de acuerdo con la idea general 
que de las mismas hemos dado, no pueden juzgarse más que 
como algo de todo punto transitorio, como un mal independiente 
de las condiciones del progreso, que en vez de producir seme
jantes trastornos los evita ó  aminora; ni aun por aquéllos que en
tienden son hijas de leyes naturales se les da el calificativo de

(1) Cours analytique d’Économie Politique, pàg. 651.
(2) Conferencias libre cambistas, pàgs. 215 y 216.



necesarias y  permanentes. S c h a ffle  también nos habla de 
crisis de necesidades á cuyo término acompañan los de crisis da 
producción y  crisis de comercio, siendo estos tres miembros los 
que constituyen la división que hace la teoría económica que 
analizamos; para este economista las primeras son las que reco
nocen por causa una variación de necesidades debida á la moda 
ó á otras circunstancias; la guerra variando el curso del com er
cio, como ocurrió en Francia en 1815 y  1870; la carestía de 
cereales efecto de malas cosechas, entiende que pueden originar 
de un modo fatal, indefectible aquél fenómeno, concepto que 
como se ve, difiere bastante del que de las necesarias tiene el 
Sr. Sanromá; llama crisis de producción k Xas que engendran el 
error que en esta se padezca; por ejem plo, la excesiva fabrica
ción de cualquier artículo en un tiempo y mercado determinados; 
las de comercio para el fecundo escritor germano, consisten en las 
nacidas al calor de los engaños á que está sujeto ese agente si
multáneo de producción y  de cambio. Esta división que induda
blemente es científica, parécenos incompleta, pues que si com o 
creemos su autor trató de referirse á las causas principales de 
que aquellos fenómenos dependen, al menos en nuestro concep
to omitió varias importantísimas, además de que tampoco teñe-* 
mos por cierta la doctrina que en su primer grupo consigna.

Con dos respetables economistas españoles, con C o l l  y Masa
das (2) y  Madrazo (3), clasificaremos las crisis en industriales, 
mercantiles, comerciales, monetarias y  rentísticas ó de hacienda', las 
primeras, como su nombre indica, son las que experimenta y 
sufre la que llamamos industria manufacturera ó  fabril; en ge
neral dependen de faltas de primeras materias, de exceso de 
producción de objetos determinados, cuya demanda fué grande, 
ó de dificultades surgidas en su explotación, ora por la actitud 
de los obreros, ora por la imperfección é introducción de má
quinas. Las mercantiles 6 comerciales nacen de los errores cometi
dos por los comerciantes y mercaderes; ejemplo: la que produ
jeron las desgraciadas operaciones hechas por los negociantes 
ingleses en 1810 , en las colonias que acababan de emanciparse

(1) Op. y loo cit.
(2) Op. y  loe. cit. 
(8) Op. y  loe. cit.



de España; de la clasura de ciertos mercados de consumo que 
produce el exceso y estancamiento de las mercaderías que en los 
mismos encontraban salida; esa clausura es dable que se derive 
de cambios de la moda; de disposiciones gubernativas, de las 
consecuencias de una guerra, y  finalmente, pueden engendrarse 
por una acumulación excesiva de capitales es circulantes que en 
e l libre régimen de la concurrencia dé origen á las más arriesga
das empresas. Las crisis monetarias son aquellas que producen la 
falta, el exceso ó depreciación de alguna ó de todas las especies 
de que el sistema monetario se compone, dependiendo ya de la 
marcha de los negocios, ya del acrecentamiento en la produc
ción  del oro ó de la plata, ya de una acuñación inmoderada de 
moneda de cualquiera de aquellos metales. Las rentísticas 6 de 
hacienda se caracterizan por no cumplirse las obligaciones con
traídas por el Estado con sus acreedores en virtud de emprés
titos ú otro género de adelantos. G ide sin conocer de seguro 
la opinión de los autores españoles con quienes estamos de 
acuerdo en este punto, de un modo im plícito clasifica las crisis 
casi exactamente como ellos, exceptuando tan solo las mercanti
les 6 comerciales que son para él las que constituyen Iz-srentísticas. 
L aveleye  se separa aún menos de la división de nuestros eco
nomistas que el anterior; como ellos las divide en industriales, 
comerciales y monetarias, sustituyendo á las de hacienda las 
■que él llama crisis bursátiles 6 krachs.

En pocas materias en mayor grado disienten los economistas 
<jue en la de designar los motivos ocasionales, los origines de 
las crisis de la industria: las opiniones son tantas y tan diversas 
que antes de presentar á nuestros lectores no más que las prin
cipales y  emitir un juicio respecto al tema de la controversia, 
hemos vacilado mucho temerosos de equivocarnos en tan delica
da cuestión; con esta protesta y sirviéndonos de justa causa exi
mente de responsabilidad el buen propósito que nos guía, comen
zaremos el susodicho estudio.

CoGNETTi d e  M a r t i i s  en la introducción de la obra de 
W a lk er , la Ciencia de la riqueza, dice que la teoría general so-

(1) Op. y loc. cit.
(2) Op. cit. Libro III, II  parte, cap. V.
(8) Tolùmen I de la Biblioteca del’Economista, 3.“ série, pàgs. 116 y 

sigaiente.



•bre las causas de las crisis puede reducirse á tres doctrinas: pri
mera, llamada de Sismondi 0 ) y F errara  (*) que atribuyen aque
llas á vicios de la producción: segunda denominada Currency 
principie, según la cual proceden de la libertad y abuso en la 
emisión de los billetes de Banco; defiéndela R ob erto  P e e l ,  
L oyd , Norman y el coronel T orrens entre otros: la tercera es 
la expuesta por el banquero de Manchester M il ls  (̂ 1, quien en
cuentra el origen del fenómeno económico de que nos ocupamos 
.en la especulación y  abusos que por la misma se cometen.

CoGNETTi de M artiis piensa que puede reducirse el número 
de aquellas escuelas al de dos, según se inspiren en lo  que F e 
r r a r a  llama orden ciego de la naturaleza, que es en el que se fun
da su teoría, ó según se atribuyan á la acción del hombre, como 
lo  verifican la segunda y tercera de las enunciadas; nosotros 
juzgamos que en principio tan solo estos dos últimos criterios 
son los que como independientes uno de otro pueden defender
se; peto que en realidad como más tarde verem os, á los referi
dos dos términos radicales hay que añadir un tercero y  que com 
prende ambos, que asigna las causas de las crisis lo mismo al 
sujeto que al objeto de la economía. Adoptando, pues, por m é
todo de exposición el referido, daremos comienzo á nuestro exá- 
men crítico con el análisis de las teorías que atribuyen al hom 
bre el origen de las crisis industriales. M ax V ir th  (‘*1 entiende 
cual F errara  y Sismondi que nacen aquellos hechos de exce
sos de producción de artículos que un momento pedidos con 
vehemencia, ó pierden su pasajera estimación preferente, ó  son 
en cantidad excesiva creados. T orrens, R ob ert .P ee l, N or 
man y Loyd juzgan, y su teoría es 1a que se conoce con el 
nombre especial de Currency principie (5), que proceden de la 
emisión ilimitada de billetes que los Bancos bajo el régimen del 
monopol o verifican, con lo  cual haciendo en parte inútil la m o
neda metálica y  permitiendo á los mismos establecimientos pres-

(1) Nouveaux principe« d’Économie Politique, IV, cap. IV.
(2) Introducción al IV vol. Segunda série de la Biblioteca dell’íico- 

nomiata, p&g. 116.
(8) En The economist del 1.® de Febrero de 1868.
( 4 )  Citado por E. d b  L á v e l b y e  en l a  Révue dea Deux mondes, 1.® de 

Enero de 1865.
(5) Principio de la circulación, regla del tráfico.



tar grandes cantidades en los títulos de crédito que representan 
el numerario, con mucha mayor facilidad que los capitalistas, 
les obligan á depositar en ellos sus capitales metálicos, y dándo
les muy poco interés proporcionan al Banco un fondo de reserva 
enorme, aunque ageno y por tanto ficticio; pero capital que au
mentando el crédito del establecimiento acrecienta el mal refe
rido, pues que ansiosos de distribuir mayores dividendos á los 
accionistas, extienden el círculo de sus operaciones sin cautela 
ni tino. Si tal estado fuese permanente, los autores de esa teoría 
no encontrarían razón para combatirlo; pero dicen que la con
currencia, el interés personal producirán de un modo casi segu
ro el resultado siguiente: ansiosos los capitalistas de obtener de 
sus riquezas mayor interés que el que el Banco les concede, no- 
vacilarán en emplearlas en todo género de empresas sin reparar 
en el riesgo mayor ó  menor que corran, con tal de que haya pro
babilidad de conseguir pingüe ganancia, hecho que al generali
zarse, dará margen á que la reserva metálica sobre la cual el 
Banco operaba, vaya de día en día disminuyendo y circulando’ 
una masa enorme de billetes que son un capital ficticio, que si se 
presentan en gran número para el cambio por dinero, y por ser 
éste imposible harán surgir la crisis.

Creemos que los dichos autores, hombres de Estado, etc., par
ten de dos falsas hipótesis: una la de pensar que los Bancos 
emiten billetes sin límite alguno; otra la de sostener que operan 
sobre la garantía de los depósitos que en los mismos se hacen.

Y  nosotros no negamos tenga el elemento humano importancia 
ó  intervención en el origen de las crisis: por el contrario, sin 
dificultad ninguna suscribiríamos las elocuentes palabras que á 
este propósito dedica el economista italiano R o t t a  en aque
llos hechos el fanatismo es el grande factor, nace y se agiganta 
cuando el acrecentamiento de la especulación hace aumentar con- 
rapidez los precios, de tal modo que los primeros especula
dores consiguen no pequeñas ganancias, y por eso la manía de 
la especulación se generaliza convirtiéndose todo el mundo en 
especulador; por este motivo en el corazón humano, en las pa
siones que lo  agitan encontramos la razón primera de las crisis. 
S t a n l e y  J e v o n s  fundándose en la reconocida periodicidad con*

(1) Prinvipii di Scienza Bancaria, cap. IX.



que estas se suceden, ha hecho profundos estudios para investi
gar las causas naturales que en su concepto podían explicar tal 
suceso, opina que surgen por la falta de numerario, que casi 
siempre sigue á su exportación al extranjero, para pagar las im 
portaciones de trigo verificadas en el país de que se trate, en los 
años de mala cosecha; ahora bien, como ésta guarda relación 
directa con la cantidad de lluvia que cae en el año, y la lluvia 
á su vez con el número de las manchas que en su movimiento 
de rotación presenta el sol á nuestra vista sucesivamente en un 
periodo anual, cree haber hallado en dicho fenómeno la causa, 
no solo de la periodicidad, sino de las crisis mismas; á primera 
vista sorprende y  maravilla la sola exposición de tan atrevida 
teoría, y  fijando algún tanto la atención, no ya la curiosidad, 
sino la fría reflexión impelen fuertemente el ánimo á examinar 
los hechos en que funda su pensamiento el economista inglés, 
para dar dictamen en el asunto.

Que las crisis se reproducen periódicamente lo ha confirma
do de modo en verdad notable el economista de que nos ocupa
mos, observando la historia del pasado siglo y la del actual, y  
presentando el siguiente cuadro de las fechas en que las mismas 
han ocurrido en ambas centurias: 170 1 , 1 1 , 2 1 , 3 1 - 32, 42 , 52, 63 , 
72-7 3 , 83, 93, 1803 á 1804,, 15 , 26, 36-37, 47 , 5 7 , 66, 78-79

¿De qué depende esa periodicidad? Para S t a n l e y  J e v o n s  no 
puede atribuirse á otra cosa que á una causa puramente natural 
y  eterna: invoca la autoridad de H y d e  C l a r k e  (2)̂  G . T . D an- 
s o n  de L a n g t o n  y  otros varios autores que están de

(1) Con muchas de estas fechas están conformes la mayor parte de 
los autores que del particular tratan, y m&s en especial £. L a v b l s t e , 
Op. cit. El D e . H d n t k e  coincide con S t a n l b t  J e v o n s  en la designación 
de las fechas y también en el pensamiento de que corresponden ¿  la 
periodicidad de las malas cosechas las de las crisis; pensamiento que 
expresaba gráficamente nn observador inglés, K a in s  J a c k s o k  en estas 
frases: “clave meteorológica es la que con más exactitud sirve para 
hacer una «ionveniente estimación de la futnra recolección,,, y más 
aún estas otras qne C o g m e t t i  d e  M a b t i is  copia en su trabajo citado, 
pág. 121 del Mark Lane Express: “el mal tiempo y las malas cosechas se 
suceden por ciclos„.

(2j Railvay Regialer, 1847, art. Phisical Economy.
(8) Memoria leida ante la Sociedad de Estadística de Londres en 

Febrero de 1848.
(4) Articulo sobre las crisis, inserto en las Transactions de la Socie

dad de Estadística de Manchester en 1857.



acuerdo con él respecto á ese particular, si bien difieren del mis
mo en cuanto al tiempo en que aparecen, pues mientras para unos 
es el de lo  años, para otros es el de 7 , y para otros el de 10 años 
y  ocho meses.

Ya en el camino indicado, ó  sea en el de atribuir la periodi
cidad y las causas productivas de aquellos trastornos á una de 
índole puramente natural, e l plan del economista inglés se pre
senta desembarazado y  libre de obstáculos, recordando que del 
estudio hecho primero por F a b r i c i o  y luego por G a l i l e o ,  
ScHEINER, E v e L IO , CaSSINI, HUYGHENS , GUILLERMO y JUAN 
H e r s c h e l ,  F a y e ,  W o l f  y  S c h w a b e  y  S e c c h i ,  resulta que el 
movimiento de rotación del sol tarda 10 años y medio próxima
mente en presentarnos grupos de manchas iguales á las anterior
mente examinadas, y  poniendo en relación el hecho de que los 
años en que aparecen más manchas (350) dan un promedio de 
lluvia de un 20 por 100 más, que aquellos otros en que las man
chas observadas se reducen al mínimum de 24, según investiga
ciones llevadas á cabo por M e l d r u m , L o c k y e r  y  S y m o n s  (*) y 
com o quiera que de esa diferencia depende casi exclusivamente 
la de las cosechas, concluye como hemos referido al principiar 
e l estudio de esta teoría, ó sea con que las manchas solares pro
ducen por su efecto en la agricultura indirectamente las crisis, 
puesto que estas surgen de la falta de moneda en un país, falta 
casi siempre debida á su exportación para el pago de las impor
taciones de cereales necesarios para cubrir el déficit de la cose
cha nacional, que además imposibilita su empleo acostumbrado 
en otro género de productos, que careciendo de salida dan ori
gen á un exceso de producción en los puntos en que la misma se 
realice

(1) S t a s l e t  J e v o n s  cita los años 1827, 37, 48, 60, 71, como aquéllos 
en que las manchas observadas fueron en mayor número, y los de 
1833, 44, 55, 67, 77 como en los que menos se percibieron.

(2) Los autores que con autoridad propia se ocupan de explicar por 
qué el mayor número de manchas en la superficie del sol ejerce la in
fluencia señalada por los que en el texto se citan, dan diferentes ver
siones deducidas en su mayor parte de la composición que respectiva* 
mente atribuyen á la masa solar; la que parece más lógica es la de 
F a y e , según el cual las manchas son vértices de corrientes rapidisi- 
mas, determinadas por la desigual velocidad de la parte próxima de 
la fotosfera; en el punto en que esta desigualdad de impulsión es ma
yor, se forman grandes cavidades en forma de embudo, con un diáme-



¿Qué juicio formamos de tan atrevida teoría?
No vacilamos en afirmar que difícilmente cabe atribuir los 

grandes sucesos de la industria á leyes y fenómenos de la natu
raleza, sin conceder parte alguna á la inteligencia y  voluntad 
del hombre: la naturaleza muestra su enérgico imperio en el ré
gimen de las aguas, el yacimiento de los minerales, la distri
bución por la superficie del globo de las especies animales, la 
extensión y calidad de los bosques, etc., y sin embargo, por es
tas importantes generaciones y  modos de ser no explicamos en 
economía política la producción y  e l cambio, sino que admitien
do la innegable influencia de los agentes naturales, fijamos nues
tras miradas en el hombre y  en sus propias facultades, y en ellas 
vemos el más grande impulso, el primer elemento, la raíz de 
las grandes teorías de nuestra ciencia, de suerte que habría con
tradicción en aceptar como verdadera y en punto de tanto inte
rés, dicha doctrina y enseñanza de las ciencias físicas. Nótese 
también que los más sagaces observadores se engañan ó las 
crisis afectan sobre todo á las operaciones de crédito, producen 
en éste una grande alteración, y  ¿en qué parte de la economía 
política existe en mayor grado más estrecha relación con el or
den moral?

En cuanto á que las manchas del sol tengan una conexión d i
recta con la lluvia, y  ésta con la abundancia ó  escasez de las 
cosechas, carecemos de autoridad y de conocimientos para afir
mar ó  negar tal supuesto, aunque sí pensamos que no pueden de
terminar la causa de las crisis industriales: primero porque nun
ca sus efectos se han dejado sentir de un mismo modo en todos 
los países; sabido es que á buenas cosechas en un punto del g lo 
bo corresponden escasas en otro: segundo, porque la lluvia no 
se reparte por igual en toda la superficie terrestre; tercero, 
porque los cereales consumidos en cada continente y  aun en cada 
país, suelen ser distintos y  por consecuencia se necesitan en di
ferentes condiciones etnográficas y  climatológicas: cuarto, por-

tro y profundidad que llegará tal vez á decenas ó centenares de milla
res de millas, cavidad en la que la parte continua de la masa solar 
tenderá á precipitarse, con violencia vertiginosa, de cuyo hecho se de
duce el desarrollo de un calor enorme, y ya se sabe que de él y de bu 
aumento depende la vida terrestre, su excitación y  energía, como prue
ba la comparación de la extensión de terreno ecuatorial y la dei polar.



que dados los rápidos medios de circulación, si se trata del pro
ducto más generalmente utilizado y  por consecuencia más gene
ralmente producido, se encarga el com ercio de suplir la acción 
de la naturaleza en vastos espacios.

Nosotros seguimos la opinión de S t u a r t  M i l l  y de W a l k e r ,  

Ocurre en los mercados que en ciertos períodos nótase una ten
dencia al alza de los precios, y  es dable lograr beneficio del útil 
empleo de los fondos acumulados; todos se apresuran á especu
lar sobre cierto número de mercancías en que con razón ó sin . 
ella, se espera todavía un aumento de su valor; basta que los 
comerciantes quieran acrecentar las sumas que poseen ya de 
aquéllas, para que el alza se verifique, y  si es considerable y  
progresiva atrae á nuevos especuladores que por el simple he
cho de sostenerse los precios, creen que han de ser todavía más 
altos; de suerte y  manera que un alza que tenía en sus comienzos 
algunas causas racionales, se lleva al extremo y  traspasa los lí
mites que éstas le  señalaban. Hay un momento en que de e llo  
se dan cuenta los interesados y  juzgan que es tiempo de alcan
zar el prometido beneficio y  se apresuran á vender; entonces se 
inicia una baja de los precios: intentan los comerciantes evitar 
mayores pérdidas, acuden al mercado, pero hallan pocos com 
pradores y e l descenso es más rápido que lo  fué la subida. E s
tos fenómenos podrían ocurrir del mismo modo en una sociedad 
en que el crédito fuese desconocido; pero si éste no existiese, 
no sería dable un alza de las mercancías en general. Si las 
ventas se hiciesen á trueque de moneda, esta acudiría á los pa
rajes en que se enajenasen las mercancías cuyo valor fuera más 
alto que en un período precedente, y se retiraría de aquellos 
mercados en que los demás productos experimentasen una baja. 
Sería dable una más rápida circulación del numerario, pero 
este recurso tiene sus límites y lo  que no se hace con dinero 
contante se consigue con la extensión del crédito. Cuando se va 
al mercado y  se compra con metálico que se espera recibir más 
tarde, se gira sobre un fondo que no tiene límites. La especula
ción  sostenida de esta manera puede extenderse á un gran núme
ro de mercancías sin alterar el curso de las demás. La causa 
más frecuente de las crisis es una baja considerable de los pre
cios, que comprende y abraza muchos productos de diferen
tes clases, como consecuencia de un alza originada por la es-



peculación; en semejante circunstancia se emplea mucho el cré
dito, y por este motivo se lucha durante semanas enteras contra 
la baja, y esta y la reacción en los valores es más violenta y 
más grave L os títulos que emiten los Bancos no se regulan 
por las leyes del valor, y por tanto sus variaciones dependen de 
otros principios que no ofrecen garantías á los intereses públi
cos, y más bien traen consigo perjuicios por la expansión y  la 
contracción

Hay tratadistas que descubren los orígenes de los fenómenos 
que nos ocupan en un exceso relativo de producción, en un dé
ficit de la misma, en la falta de colocación conveniente de los 
capitales ó  del numerario, y  en una emisión imprudente de pa
pel moneda ó  buscan la raíz de su existencia en cambios de 
necesidades que originan las guerras ó  variaciones de las modas; 
que asimismo nacen de las luchas armadas entre los pueblos, 
de la escasez ó carestía de los cereales y  por errores comercia
les algún tanto generalizados. Las crisis son desequilibrios eco
nómicos que se dilatan y  extienden á los campos de la produc
ción, del espacio ó de las necesidades; son consecuencia de una 
falsa estimación ó de un súbito desorden del valor de cambio 
natural W.

Tan eminentes autores no han de engañarse sobre el punto de 
los hechos 6  errores de que se derivan las crisis, pero la expli
cación más profunda y  general en nuestro juicio queda expuesta 
más arriba.

Los hombres de Estado y los economistas han buscado me
dios para lograr que no se renovasen dichas alteraciones; indi
cándose los que están en harmonía con las causas de que en par
ticular cada uno entiende se derivan fenómenos tan extraordina
rios y  luctuosos. A l muy extendido pensamiento que atribuye á 
la excesiva circulación de los billetes bancarios el origen de 
aquéllas, ha respondido la teoría que se conoce con el nombre

(1) Stüaet M ill. Principlcx o f  political economy, Lib. I l l ,  cap. X II, 
pèrr. 8.

(2) ÁuiiSSA Walker. Scienza della Ricchezza, lib. I l l ,  caps. VI y VII, 
págs. 289 y siguientes de la traducción italiana.

(8) G i d b . Op. y loe. cit.
(4) ScHÁFFLE. Op. c i t . ,  párr. 118, pág. 194, 195.—C o o b c b l l b  S e n e u il . 

Op. y  l o e .  c i t .



de Currency principie, teoría que consiste en señalar el Estado un 
límite á la emisión de billetes; verificóse su aplicación en el 
Bank charle act de 184 v, llamado también de R o b e r t o  P e e l , por 
ser quien inspirándose en las ideas de L o rd  O v e r s t o n e , consi
guió del Parlamento inglés la aprobación del proyecto con el que 
pensaba salvar á su patria de los desastres que tales sucesos ori
ginan. La opinión, justo es confesarlo, preparada de antemano 
por la propaganda hecha en el sentido de la ley, reclamaba la 
reforma que en ella se contenía y que fué en general bien aco
gida. E l Banco de Inglaterra que desde su fundación prestó 
cantidades al Gobierno, por sumas que poco á poco fueron as
cendiendo hasta importar en 1844, 1 1 .015,100 libras esterlinas, 
y que como otros muchos emitía billetes sin limitación alguna, 
fué entonces organizado del siguiente modo: las operaciones ban- 
carias correspondieron á un departamento (hankig departtnmt)^ 
por completo ageno á la intervención oficial, y bajo la direc
ción de los empleados que nombraban los accionistas; la emisión 
de billetes se atribuyó á otro departamento especial ( issue depart- 
vient), sometido á la inmediata vigilancia del Estado, y sujeto á 
los límites de una suma de 14 millones (desde 1875, ^5)> 
bras esterlinas (350 millones de francos), que era el capital for
mado por los 1 1 .015,100 libras esterlinas y  los valores en car
tera que tenía entonces; esa limitación no fué absoluta; todos 
los billetes emitidos que excedan de esa cifra deben tener la ga
rantía de especies metálicas, que el Banco está obligado á tomar 
á un precio poco diferente de su valor monetario. De manera 
que para todas las emisiones qne pasen de 14 millones, la insti
tución es un instrumento pasivo, cuyas funciones consisten en 
cambiar billetes por oro al precio de 3 libras, 17 chelines, 9 di
neros (1) la  onza, ó bien oro por billetes al curso de 3 libras, 17 
chelines, 10 y medio dineros, en todo tiempo y  á todo el mundo.

¿Acertaron los que creían haber hallado con las disposicio
nes mencionadas el medio de evitar las crisis, á cuyo propósito 
obedecía el acta de R o b e r t o  P e e l ? Sin entrar en su exa
men científico, concretándonos exclusivamente al de sus resul-

(1) La libra esterlina vale en España 25 pesetas, 20 céntimos, en 
virtud de Real orden del ministerio de Hacienda de 27 de Junio de 
1885; el chelín, 1,25.



tados prácticos con S tu a rt  M il l  (i , M acleod  Du Puyno- 
DE (3), Ivés G u yot (*), Jourdan *5)̂  S c h a ff le  6', etc., recordare
mos que no pudo evitar la perturbación del 47, ni la del 57, ni 
la del 66, en cuyas tres fechas hubo precisión para impedir que 
fuesen más violentas de suspender su aplicación, siendo de notar 
que el mismo R ob erto  P e e l con muy honrosa decisión, aconsejó 
se adoptase tal medida al comenzar la del año de 1847; suspen
siones que explican el hecho de haber quedado reducida su caja 
á 49.850.000, 37.550.000 y  75.000.000 de pesetas respectiva
mente en dichos años.

Además de este remedio se han expuesto y  defendido con ha
bilidad mayor ó menor, otros muchos de índole económica, al
gunos por completo ilusorios y fantásticos; prescindiendo de los 
últimos diremos que no faltan autores que estimando consisten 
las crisis en una irregular circulación, creen que por medio de 
un Banco nacional con monopolio se obtendría á la vez que la 
normalidad apetecida, la desaparición de las últimas, puesto que 
se evitaría la causa de que proceden: otros, reflexionando acerca 
de la organización dé la grande industria, juzgan que sólo con la 
protección dispensada á la en pequeño, con no dejarla sucumbir, 
se regularizaría la producción y su vida sería normal, L avele
ye cita como recursos preventivos los siguientes: primero, 
conservar en el empleo del crédito una base ó cantidad sufi
ciente de numerario; segundo, en los momentos de expansión 
restringir los contratos á plazo largo, en lugar de multiplicar
los; y  tercero, alzar el descuento con objeto de aumentar la re
serva metálica; Jourdan (8) opina que no hay remedios que las 
atajen una vez comenzadas, sino medios higiénicos para que no 
se renueven y  para conseguir la atenuación de sus efectos, abre-

(1) Acerca del acta de 1844 véanse Wolowski. Quettión de» Banquee, 
pàgs. 512 y sigfl., y Wagneb. Teoria del acta bancaria de Peel.—Sttjaet 
JVfiLL, Op. cit. libro III, cap. XXIV, párr. 8.

(2) I principi della jiloiofia economica, pág. 588.
(3) De la monnaie, du crédit et de l’impôt, tomo I, pág. 196.
(4) Sciencie économique, pàgs. 381 y sigs.
(5) Cours analytique d’Économie Politique, pàgs. 541 y  sigs.
(6) Sistema social de economia humana, párr. 142.
(7) Las crisi» industriales; el alza del descuento, arts, publicados en la 

Révue des Deux mondes, números de 1.** y 15 do Enero de 1865. Élément» 
d'Kconomie Politique, pág. 284 y sigs.

(8) Op. cit. pág. 653 y 654.



viar su duración y  calmar el pánico que las acompaña, que son 
de los propuestos por L aveleye, los que hemos consignado en 
primero y  último lugar. Estimamos que con una racional pru
dencia en el uso del crédito, con una organización bancaria per
feccionada, en una palabra, con una observancia regular y  me
tódica de las leyes que rigen la circulación, practicándose los 
consejos dados por Jourdan y L aveleye, y alzando cuando haya 
indicios de crisis el tipo del descuento como medio de disminuir 
los préstamos y de acrecentar la reserva metálica, podrían evi
tarse en absoluto ó sería dable dificultar su existencia !•).

Rindiendo un tributo á lo  muy generalizado de la idea que 
atribuye á los excesos en la emisión de los billetes de Banco el 
origen de las crisis, hemos hecho el examen de estas sin con
clu ir el estudio que iniciamos de los Bancos de circulación: mas 
para terminar lo  relativo á aquellos, explicaremos sumariamen
te sus ventajas, el modo como han de organizarse y  funcionar 
según la economía y  sus relaciones con el Estado.

L o s  servicios que los Bancos de circulación prestan á los par
ticulares y á la comunidad social, consisten en ahorrar el em
pleo y  desgaste forzoso de la moneda m etálica; economizar los 
gastos de su transporte y traslación evitando los peligros inhe
rentes á dichos actos; no dejar inactivos, sin empleo en la pro
ducción los capitales que en numerario poseen, sirviendo así 
igualmente al com ercio que á la producción, teniendo interés 
en que el uno y la otra alcancen éxito, pues que en muchos ca 
sos de él dependerá con el cumplimiento de los' compromisos 
contraidos, que logren los establecimientos de que tratamos su 
propio beneficio.

D el mismo modo que ocurre en todas las cuestiones sociales, 
sucede en las económicas: la controversia sobre la intervención 
que corresponde al Estado, es viva y atrae la atención pública; 
se indaga primero, si debe considerarse á los Bancos de circu 
lación como á otra cualquier industria, sometiéndolos tan sólo á 
las prescripciones del Código Penal; segundo, cuál debe ser la 
extensión con que en caso contrario ha de ejercitar el Estado su 
derecho de dictar reglamentos y  de alta inspección.

(1 )  C ooN R T T i DE M a r t i i s .  InlvoduzioHc al iValker. Biblioteca dtÜ’Eco
nomista. Tercera série, vol. I, pág. 115.



Para poJer emitir juicio acerca de cada uno de aquellos par
ticulares con mayor acierto y algún fundamento, haremos una á 
manera de información sobre las consecuencias que se advier
ten en la práctica de los respectivos principios en los distintos 
paíscs; dirigiendo al efecto una rápida ojeada sobre los cinco 
diversos régimenes en que pueden agruparse cuantos inspirados 
en uno ú otro de los criterios mencionados se conocen.

P rimero, llamado del Banco del Estado por ser éste quien 
con sus capitales los funda, el que con sus empleados los dirige 
y  el que utiliza sus ganancias ó  sufre sus pérdidas. Nos ofrecen 
ejemplo de esta clase de Bancos, Rusia, |Suecia, el que existió 
en los Estados Unidos, en la Carolina del Sur; si se cumple la 
ley vigente desde ig o i habrá que añadir el de Alemania 
Esta clase de establecimientos pueden existir coetáneamente con 
otros particulares, como ocurre en Suecia y pasará en Alemania, 
ó  bien obtener un monopolio para todas sus operaciones como 
acontece en Rusia. E l juicio más apasionado no podrá descono
cer que el com ercio de banca por sus dificultades y sus azares, 
es de todos el menos á propósito para ser manejado por la siem
pre incompetente é inhábil acción del Estado; con tales Bancos 
se podrían favorecer los intereses de algunas personas protegi
das por los representantes del poder social; pero casi es seguro 
que no prestarán auxilio importante al comercio, ni cooperarán 
á la circulación de las riquezas en vasta escala, significando en 
cambio para la nación sus temerosas consecuencias, el papel 
moneda y  el curso forzoso, una perpétua amenaza.

S egundo, sistema del Banco único con monopolio; es el seguido 
por Francia desde 1848, Austria, Portugal, Holanda, B élgica y 
España desde 1874, y antes de ahora por los Estados de la Ca
rolina del Norte, Virginia y Georgia, en la República Norte
americana. E l capital de tales instituciones se forma por los 
particulares; al Banco se concede privilegio exclusivo para la 
emisión de billetes, á cambio del cual predomina la intervención 
del Gobierno, por medio de sus Directores y  los Sub-goberna-

(1) En la ley de fundación (14 de Marzo de 1875), se reservó el Go
bierno el derecho de suprimir el Banco del Imperio, adquiriendo s u b  
inmuebles y haciéndose cargo de todas sus acciones por su valor no
minal, el privilegio qne esta ley le concedía, espiraba el 1.° de Enero 
de 1891; otra ley de Diciembre de 1889 lo ha prorrogado diez años máa.
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dores, que lo  mismo en unas que en otras de las mencionadas 
naciones se nombran por e l Jefe del Estado; casi todos gozan de 
una libertad amplia en la emisión de los billetes, toda vez que 
los límites alguna vez en la ley  prescritos, excepción hecha de 
la de Austria de 28 de Junio de 1878 , que permite tan solo arrojar 
á la circulación la reserva metálica del Banco, igual á la de los 
nuevos valores que hay en ella, 200.000,000 de florines; como 
ocurre en Francia con el de 4.000 millones de francos, no han 
sido nunca obstáculo á las emisiones por no haber ascendido á 
tal cantidad, ni pasado de poco más de los tres mil millones sü 
circulación fiduciaria. Este sistema por la unión que crea y for
tifica entre el crédito del Estado y el de la institución, entre ei 
G obierno y  los directores de aquélla, ha producido en todos los 
países consecuencias fatales, puesto que el público poder no ha 
vacilado en tomar grandes cantidades de su reserva metálica, 
originando un nuevo mal de gravedad suma, como es e l declarar 
que los billetes cuyo cambio había hecho imposible, tuviesen 
curso forzoso, modificando profundamente no ya las condiciones 
de aquellos títulos y del crédito en general, mas también las del 
valor y  los precios de todas las mercaderías, por el exclusivo 
fin de cubrir la responsabilidad de un establecimiento á que pu
so primero en grave peligro. A  este extremo se ha llegado dife
rentes veces en cuantas naciones hace tiempo se practica tal prin
cipio. En Francia hasta I.® de Enero de 1878, desde 1871 fué 
obligatoria la admisión de los billetes por su valor completo 
en Austria todavía hoy tienen dicho caracter. A pesar de los 
grandes elogios que la mayor parte de los modernos economistas 
franceses hacen de este sistema (*), lo  cierto es que no alcanza 
á  desvirtuar la fuerza de los datos irrecusables que la historia 
contemporánea ofrece, y de algunos de los que hemos hecho 
mención.

T ercer sistema. Seguido en Inglaterra, Italia, Suecia, A le-

(1) Por ley de 9 de Junio de 1857, el privilegio del Banco de Fran
cia concluirá en bl de Diciembre de 1897; en igual fecha concluye el 
del Banco de Austria.

(2) Entre ellos J o d e d a h , G i d b , H b u v é  B a z i n , V i l l b t , C a d w é s ; sólo 
I v é s  G ü t o t  sostiene la opinión contraria como antes lo hicieron B a o -  
DBILLAET, DB L a VEBGMB, C o UKOBLLB S bNBUIL, B a t BIE, C h EVALIES, Jl7QLASy 
Do PuYMODE, etc.



inania, Francia hasta el año de 1848 y España hasta 1874; con
siste en conceder monopolio á un Banco sobre todo para la emi
sión de billetes, que se autoriza bajo la inspección gubernati
va, del mismo modo que en el caso anterior; monopolio y privi
legio que no determina sin embargo la desaparición de los Ban- 
-cos á quienes estuviese concedido ó  lo  obtengan en lo sucesivo. 
En Inglaterra por la ley de 1844 el monopolio rige en principio, 
pero se respetaron y respetan ios derechos adquiridos por otros 
Bancos de emisión, yoin t Stock banks, que desde entonces no es 
lícito fundar de nuevo ni reconstituir, que están sujetos á una 
vigilancia rigorosa, hallándose limitada su emisión á la que a l
canzaron en dicho año 1844, sin que en caso de unirse dos de 
ellos pueda ser el capital que resultase de ambos establecimien
tos mayor que el de uno de ellos; en el supuesto de cerrarse uno, 
solo al Banco de Inglaterra es dable adquirir el derecho de em i
sión que le perteneciera, lo  que de idéntico modo puede verificar 
por compra sin aquel suceso. En Alemania en 1875 existían 32 
Bancos con derecho á dar billetes á sus clientes, y  en ese año el 
Banco de Prusia desapareció creándose el Imperial, con un ca
pital de 120 millones de pesetas y  con obligación de dividir 
entre el Estado y  sus accionistas los beneficios mayores de un 
3 »/* por 100, y de otra pequeña parte prevenida para el fondo 
de reserva; de aquéllos 32 Bancos no subsisten más que 16 , á los 
que se prohíbe crear sucursales, cuya moneda de papel solo c ir 
cula en el interior del Estado, de la antigua federación que 
les otorgó el derecho de emisión: deben poseer en valores metá
licos ó en bonos de la Caja Imperial una suma idéntica á la del 
tercio de su circulación.

Este sistema que desde luégo se advierte que es de transición 
para llegar al en segundo término examinado, se caracteriza por 
una lucha desventajosa entre la institución favorecida por el mo
nopolio con los otros Bancos, en condiciones que el Estado ha 
hecho todavía más difíciles cuando no imposibles 0); fuera de

(1) Becaérdose la disminución de los Bancos en Alemania ¿  conse
cuencia de la ley de 14 de Marzo de 1875; la acaecida en Inglaterra por 
resultado de su Charter bank act de 1844; de 300 Bancos privados ó Joint 
stock lancks en esa fecha existentes, hablan desaparecido en 1860 más 
de 100; en 29 de Diciembre de 1888 eran 102 con una emisión autoriza
da de 3.534.696 libras esterlinas, y efectiva de 1.541.58Í3; lo ocurrido en 
l^cocia por ignal disposición, etc.



esto SUS resultados tan solo pueden juzgarse en lo que respecta 
á los establecimientos protegidos por la acción tutelar del Go
bierno, porque los restantes se mueven de una manera limitada 
y  anormal y en medio de dificultades que embarazan su acción,'

C uarto sistema. Libertad en la fundación de los Bancos de 
emisión, pero sometidos á las prescriociones de una reglamenta
ción que los comprende á todos; método seguido en la Repúbli
ca Norte-Americana desde el año de 1863, en que modificándose 
los distintos criterios hasta entonces seguidos por cada uno de 
los Estados, acordó la Federación establecer una legislación 
general. Según ésta todos tienen derecho de crear Bancos de 
emisión siempre que antes de comenzar sus operaciones adquie
ran valores en fondos públicos de los Estados Unidos (bonds) por 
cifra idénüca al tercio de su capital social; y al depositarlos en 
la tesorería federal reciben una suma de billetes que asciende 
al 90 por 100 de la cantidad que entreguen (i); además deben co
locar en la Caja del Tesoro, en moneda metálica de curso legal 
un 5 por 100 como mínimum d é los  préstamos que puedan verifi
car, conservando constantemente en especie el 15 por 100 de los 
depósitos que se les confien; su capital social no puede en nin
gún caso ser menor de ic o  á 200.000 dollars, según la índole de 
la población en que se establezcan; finalmente les está prohibi
do adquirir inmuebles, ni conceder crédito hipotecario por ma
yor plazo que el de cinco años, y semestralmente deben remi
tir un estado de su situación al representante del Gobierno; 
hasta 1875 era limitada su emisión; en esa fecha se declaró el 
principio de la libertad, derogándose dicha limitación.

En los Estados-Unidos los Bancos se dividen en tres clases: 
Bancos nacionales que se rigen por la ley federal y  cuyo número 
en Octubre de 1890 era de 3.566 con un capital y reservas 
de unos 900 millones de dollars Bancos del Estado que se 
constituyen con &rreglo á las prescripciones legales de cada uno

(1) Mediante esta disposición, en los Estados Unidos se ha logrado 
qne solo circule una clase de billetes, á pesar de haber miles de Ban
cos de circulación.

(2) El dallar vale según la Seal orden de 27 de Junio de 1885 publi
cada por el ministerio de Hacienda, 5 pesetas 25 céntimos. En 1.® de 
Noviembre de 1887 los billetes en circulación de esta clase de Bancos 
ascendian & 68.529.000 dollars; en 1.° de Marzo de 188f) subieron ár 
6‘2S8-2.000 dollars.



de los Últimos que han hecho nacer la unión y  que en dicha ú l
tima fecha eran 2. 10 1 , con una circulación de 250 millones de 
dollars, y Bancos particulares. De estas dos últimas clases y  de 
los llamados de ahorros existen unos 5.000 que en junto han for
mado un capital de 300 millones de dollars.

Este sistema indudablemente al establecer no la libertad 
absoluta, sí una completa igualdad ante la ley parece ser age- 
no á las anti-económicas consecuencias de todo monopolio arti
ficial. Que sirve para extender el uso del crédito compruébalo 
el ejemplo de los Estados Unidos, donde de (Ha en día aumen
ta el número de los establecimientos que nos ocupan ('); que no 
acrecienta el natural peligro de toda institución de este género 
lo  demuestra la manera con que han soportado las gravísimas 
crisis en aquel pueblo acaecidas; que la diversidad de los títulos 
emitidos puede evitarse, lo  enseña la organización allí adoptada; 
sin embargo, hay que reconocer que aun en esa igualdad, dentro 
de ciertos límites, se hace imposible la emisión de billetes á mu
chas de esas instituciones; que la reglamentación entre otros de
fectos, tiene el de no prever el caso de la suspensión de pagos, 
y  que somete á la acción del Estado, lo  que no le  corresponde 
reglamentar de ninguna forma, velando por intereses cuya tute
la no le está conferida en los verdaderos principios sociales.

Q u in t o  s i s t e m a . Libertad absoluta para el establecimiento de 
los Bancos sin otra restricción que las penas consignadas en el 
-Código respectivo; es el adoptado en Escocia hasta 1844, en los 
Estados de Nueva Inglaterra, Maine, Rhode-Island, Connecti- 
cut, Vermont en la federación Norte-Americana, durante un pe
ríodo no muy largo, y actualmente en Suiza. En Escocia el éxi
to no ha podido ser mayor; han extendido el crédito por los luga
res más apartados de aquel país; las cuentas corrientes, los de
pósitos eran desde hace más de un siglo operaciones practicadas 
por los campesinos; á pesar de no tener límite alguno en la emi
sión nunca abusaron de ella, según economista no muy partidario 
de este sistema lo  que explica mejor la firme solidez de los

(1) En 1.° de Noviembre de 1887 los títulos de crédito procedentes 
de emisiones del Estado en circulación representaban 64.841.000 do
llars: los de establecimientos bancarios 108.451.000 dollars; en junto 
,178.292.000 dollars.

(2) M b . C a u w é s . Op. cit., v o i-1, pág. 378.



Bancos escoceses es la inspección recíproca que ejercían unos- 
respecto de otros; en efecto, desde 1770 , dos veces por semana 
sus delegados se reunían en el Banco de Escocia {Bank o f  Scot- 
land) para cambiar sus billetes compensándose así sus respecti
vas deudas, y  retirar aquellos que por su mal estado no pudiesen 
seguir circulando, en lo  cual debe verse una garantía y un c o 
rrectivo contra las emisiones excesivas; solo cuando á las dichas 
instituciones que tan bien funcionaban se les impuso un término 
en la emisión, cuando se procuró disminuir el número de las 
existentes y á ios antiguos pequeños depósitos han sustituido por 
la centralización los de grandes capitales en pocos estableci
mientos, es cuando la catástrofe del Banco de Glasgow de 1878 
ha hecho recordar los efectos producidos por Ja limitación con 
que el acta de 1884, equiparándolos al de Inglaterra h i reem
plazado la libertad anterior

Si en la República Norte-Americana los Bancos libres crea
dos en los Estados referidos antes, no alcanzaron éxito segura
mente no fué por los defectos del sistema, sino por la situación 
de su crédito, y  nadie podrá argüir con ese resultado al plan 6 
método que nos ocupa, si recuerda que no lo  lograron mejor ni 
los Bancos del Estado fundados en la Carolina del Sur, ni los 
privilegiados en la Carolina del Norte, Virginia y  Georgia, ni 
mucho menos los libres, pero reglamentados con limitaciones 
severas de New-Jersey, Pensylvania y  en especial los de New- 
York. E l examen de estos cinco sistemas indudablemente nos 
convence de que la economía tan sólo puede patrocinar en esta 
materia como en todas, la libertad ámplia y con la única restric
ción que las leyes comunes de toda sociedad exigen en el cum
plimiento de nuestras obligaciones.

Los defensores de la intervención del Estado creen que se im 
pone toda vez que e l billete de banco sustituye á la moneda, di
ciendo que así como en esta debe la acción gubernativa regular

(1) Efecto de esta modifícacióo, los Bancos que babian llegado á 
tener G42 sucursales, estaban reducidos en 1850 á 85, 7  hoy sólo se 
cuentan 9; en 188S (1.*’ de Julio) sus sucursales eran, sin embargo, 887, 
y su circulación efectiva la de 5.840.710 libras esterlinas. En Octubre 
de 1886 la diferencia entre el capital suscrito por los accionistas de 
los Bancos por acciones en Escocia, y el que estos tenían en circula' 
ción era de 14.682.000.000 libras esterlinas.



la  cantidad de numerario existente en el país, así también y  por 
igual causa corresponde la inspección y  vigilancia en la emisi<^n 
de billetes á los representantes del poder social; este razonamien
to supone dos ideas por completo falsas: una la de que el título 
fiduciario es moneda, otra la de que pueden tales establecimien
tos arrojar á la circulación su papel como quieran. Que e l b ille 
te no es moneda creemos haberlo demostrado en los capítulos 
anteriores; enseña la ciencia que aunque fuese moneda al Estado 
no corresponde intervenir en su cantidad, fundándose en que le 
pertenece regular la circulación monetaria, como se recordará 
expusimos al tratar de la ley  que preside á aquella materia.

No hay menor engaño ó  ilusión en la creencia de que es dable 
á los bancos auxiliar los proyectos de empresas temerarias, con
cediendo su crédito bajo la forma de sus billetes: la suma de 
sus emisiones se determina por los negocios comerciales y los 
gastos que se hacen en los lugares en que radican, y  varía con 
la producción y  los precios y no pueden aumentar el número 
de los papeles de crédito más allá de la cifra señalada por esos 
negocios y  esos gastos, sin que los billetes vuelvan inmediata
mente á sus cajas, ni disminuirlo sin que el vacío que dejan se 
llene de cualquier otro modo (*).

Hay autores que piensan existe una gran diferencia entre los 
billetes y  los demás títulos ó  formas de que se reviste el crédi
to, y  se fundan en que los primeros tienen una propiedad común 
con la moneda, y es la de liquidar definitivamente ios negocios 
en que intervienen.

Mas notemos que nos merece confianza un comerciante por el 
juicio que hemos formado de él, y  no por la suma de aquellos 
títulos que circulen; un especulador no usa de su crédito sino 
porque cree que los precios á que una mercancía se venderá en 
un período ulterior, le  han de permitir realizar un beneficio y  
su opinión se funda ya en un alza ó  una baja que han acaecido, 
ó  ya en conjeturas sobre la demanda y  la oferta de lo  porvenir; 
á los precios mira y no á los billetes de Banco t®).

Finalmente y  viéndose vencidos, sostienen los que piensan en

(1 )  F o l l a b t o n . Regularidad de la circulación, p á g .  8 5 .
(2 ) S t d a e t  M i l l . Principles o f  political economy. l i b r o  I I I ,  c a p .  12 , p á 

r r a f o  7.



el sentido mencionado, que las crisis son en gran parte remedia
das por los Bancos en que el Estado ejerce su poder, puesto que 
restringen la circulación fiduciaria, desapareciendo con ello  el 
motivo de que los referidos trastornos provienen: niegan esta 
afirmación los hechos en todos los pueblos; en lugar de evitar, 
en vez de disminuir las consecuencias de aquellos trastornos di
chos Bancos las han agravado: desde 1797 á 1819, el de Ingla
terra no pudo reembolsar á los tenedores de sus billetes el im
porte de estos: en ¿Francia, en Italia ha sido menester declarar 
forzoso el curso de los billetes de Banco aumentando con la 
creación del papel moneda el pánico y el desconcierto general; 
en Austria-Hungría aún hoy sufren semejante azote económ ico; 
en España la ruina del banco de San Carlos, del de San F er
nando, la crisis ocurrida por eljnuevo de San Fernando, no han 
reconocido otra causa ni origen más que sus préstamos al Erario 
público.

Los Bancos que tienen un monopolio suelen mostrarse harto 
blandos con los gobiernos y  prestan no pequeño auxilio á la pú
blica Hacienda; de manera que no destinan gran parte de sus 
fondos ni ofrecen su crédito para operaciones industriales, y  el 
tipo de su descuento es mucho más alto que si hubiese concu
rrencia. Una institución de este linaje puede colocar sus fondos 
de una manera poco segura ó á largo plazo que no le permi
tan hacer pagos en la medida que fuere preciso; pero es res
ponsable de sus errores y de sus faltas con su capital íntegro, y  
no es dable que pierda el público hasta el punto ó  límite en que 
ese fondo se reparta entre sus acreedores, garantía mayor que 
los reglamentos administrativos más minuciosos.

Siendo varios los Bancos extienden sus negocios, el comercio 
se habitúa á los billetes y las operaciones penetran más en el 
dominio de la industria, lo cual no puede hacerse sin las emisio
nes de títulos fiduciarios que es la forma en que conceden su 
crédito, y  como el capital se acrecienta por el mayor número 
de establecimientos ó llega á ser más cuantioso que si hubiese 
uno tan solo, en postrer término el público ve que sus intereses 
están más asegurados (*>.

(1) CouKCBLLs Sbnbuil. Tvatado de Economia Politica, tom o I I ,  libro  I» 
cap. X I ,  párr. 5.



En tesis general preferimos la libertad al monopolio y las res
tricciones; mas por vía de transición nos inclinamos con Stuart 
M ill, á un régimen mixto en que algunas asociaciones de ban
queros bien constituidas y bajo^un reglamento breve y basado 
en la experiencia, abran las puertas de una industria bancaria 
más activa y floreciente.

Para terminar este estudio haremos ana brevísima reseña his
tórica de los Bancos de circulación y  descuento, cuyo desenvol
vimiento pueda interesarnos como economistas y  como españo
les, que son ios de Inglaterra, Francia y España.

La creación del primitivo de Inglaterra obedeció á las nece
sidades del fisco; G uillermo III falto de recursos para cubrir 
las públicas atenciones, obtuvo en 1694 del Parlamento un hill 
que concedía «ciertas recompensas y ventajas á las personas que 
adelantaran voluntariamente la suma de 1.500.000 libras para 
continuar la guerra con Francia»; una asociación de capitalistas 
constituida en Banco llamado de Inglaterra reunió por suscri- 
ción 1.200.000 libras (30 millones de pesetas), que prestó al E s
tado con un interés del 8 por 100 (ascendía á 96.000 libras), 
encargándose por 4.000 libras de los servicios de la Tesorería» 
De tiempo en tiempo el Gobierno ha pagado parte de ese prés
tamo, que no ha llegado nunca á amortizar y cuya cantidad por 
la adición de otros nuevos ha ido aumentando paulatinamente, 
hasta llegar en 1816 á la de 363.825,000 pesetas. Este Banco 
por el acta de su fundación, cuya fecha es de 27 de Julio de 1694» 
y  que se entregó á la compañía del Banco de Inglaterra y  á su g o 
bernador W illiam P atterson, no contenía privilegio alguno re
lativo á la emisión de billetes al portador. En 1708 se prohibió 
usar estos títulos á las asociaciones de más de seis personas, sí 
su reembolso no había de verificarse dentro de los seis meses de 
su fecha, prohibición de que se exceptuaba al Banco de Inglate
rra y  que no comprendía á las asociaciones de menor número de 
individuos. Desde 1797 (5 de Marzo), á 1822, en que por los an
ticipos hechos al Estado no fué dable reembolsar en dinero los 
billetes, se declaró el curso forzoso de los de la institución que 
historiamos. Con posterioridad á 1824 se derogó la ley dicha 
de 1708, permitiéndose á las sociedades de más de seis personas 
emitir billetes en las condiciones normales, pero solo desde 65 
millas más allá de Londres, siendo el radio que comprendían



alrededor de la capital inglesa, lugar reservado al monopolio 
del Banco de Inglaterra. Concedióse al mismo que sus accionis
tas á diferencia de los demás, no fuesen personalmente responsa
bles, así como consiguió que se practicaran diversas informacio
nes relativas á los abusos cometidos por aquellos hasta obtener 
el acta de 1844, que «como los efectos que produjo hemos ya 
estudiado.

En Marzo de 1892, el Banco de Inglaterra tenía com o reserva 
metálica 695 millones de pesetas en oro, billetes al portador en 
circulación 667,5, cuentas corrientes y  depósitos de fondos de 
particulares 792,5, como cartera 662,5, cuentas corrientes y 
depósitos del Tesoro 190, y  fué el tipo mínimo del descuento 
2 por 100.

Como el de Inglaterra el Banco de Francia tuvo su origen en 
la penuria del Erario público; sucesor de la extinguida Caja di 
descuentos (1766-1793), fué organizado por la ley del 24 germinal 
del año X I (14 de Abril de 1803), con un capital de 45 millones 
de francos (45.000 acciones de á 1.000 francos). Napoleón le 
obligó á convertir parte de esa suma en rentas del Estado, (éste 
era su fin inmediato al establecerlo), inspirado por el deseo de 
reunir fondos para luchar con Inglaterra y recibir como valores 
otros efectos que no lo tenían en la plaza, por lo  que se vid 
precisado á suspender su pagos: reorganizóse en 22 de Abril 
de 1806 con 90 millones de capital; en 16 de Enero de 1808 se 
aprobaron sus estatutos, que aún rigen, salvo en la parte de la 
duración de ese privilegio que era el de emitir billetes al porta
dor no más que en París durante 15 años, y  en la de su capital 
que es hoy de 182.500.000 francos, la amplitud de su monopolio 
sabemos data de 1848. En 1870 se le impuso violentamente la 
obligación de hacer anticipos al Gobierno de la Defensa nacio
nal, por la cantidad de 100 millones, para la guerra con Prusia, 
lo  que fué causa del curso forzoso de sus billetes desde 1871 á 
1 de Enero de 1878. La ley  de 31 de Diciem bre de 1873 prescri
b ió que se creasen sucursales en todos los departamentos; la 
cuenta y estado del Banco en 1891, da noticia de estar funcio
nando 94 de las mismas, y  38 despachos auxiliares: de haberse 
en ese año elevado la masa de sus operaciones productivas á 
15.323.726.800 francos: su reserva metálica en 31 de Diciembre 
de 1891 consistía en 2.591.799.911 francos; de ellos 1.337.571 .Ó2&



en oro y 1.254.228.284 en plata: el descuento de los efectos de 
comercio había sido de 10.018.070.700 al tipo de un 3 por lo o  
de interés: sus billetes en circulación en 31 de Diciembre de 
1891, representaban 3-I94-394.845 de francos, y  el dividendo 
total pagado á los 26.517 poseedores de 182.500 acciones, llegó 
á 159 francos libres por acción.

En España, á pesar de los proyectos que hubo en los últimos 
años del siglo X V I y  principios del X V II, no se fundó el pri
mer Banco de circulación hasta fines del X V III, en 1782 y 
á propuesta del conde de Cabarrús, se constituyó el denomi
nado de Sa» Car/os que empezó sus operaciones en 1783, con 
un capital de 300 millones de reales, valor de 150.000 acciones 
de á 500 pesetas, que fueron prontamente suscritas, llegando 
á estimarse en 760 en el extranjero; en 1785 su fondo y reserva 
se aumentaron con 21 millones de reales más, importe de un d i
videndo que no se repartió. Sus préstamos al Estado y lo  cala
mitoso de los tiempos lo  arruinaron á principios de esta centuria. 
Los 309 millones que al liquidarse aquel establecimiento en 
1829, resultó deberle el Gobierno, reducidos por la transacción 
celebrada á 40, fueron con 20 más el origen del Banco Español 
de San Fernando creado por Real Cédula de 9 de Julio de 1829. 
Su capital se dividió en 40.000 acciones, de las que 10.000 se 
reservaron para ponerlas ála  venta cuando sus directores por con
veniente io  tuviesen. Aleccionado por la desgracia de su antece
sor murió este Banco por su estrecha organización y  lo  limitado 
de sus operaciones, que produjeron en 1844 la fundación á ins
tancias del comercio de Madrid, del Banco llamado de Isabel I I ,  
que reunió un fondo de 100 millones con el que el primero se 
refundió en 25 de Febrero de 1847, conservando su propio nom
bre, aumentando su capital hasta 400 millones de reales. L os 
anticipos que exigió el Gobierno fueron causa de que muy pron
to no le fuese dable cumplir sus compromisos, y  no hizo banca
rrota por el empréstito forzoso de ic o  millones que impuso el 
poder público para reintegrarle de parte de los préstamos otor
gados docilmente.

En 1847 además del Banco nuevo de San Fernando existían 
otros dos, uno el de Barcelona (fundado en 1844), otro el de 
Cádiz (fundado en 1846): hasta 1848 en que para la creación de 
estos establecimientos se exigió la autorización por ley especial,



no se había legislado sobre el sistema que debía seguirse en 
esta materia; pero en realidad fué la ley de 28 de Enero de 1856 
la que primeramente d ió una solución que por cierto no 
fué más que ecléctica, permitiendo su creación, pero sin poder 
en cada localidad haber más de uno, consintiendo solo la institu
ción de sucursales durante el plazo de un año al que declaraba 
de caracter general, y que en lugar de Nuevo de San Femando, 
cuyo título llevó desde 1847, se llama desde entonces Banco de 
España.

En la ley de 19 de Octubre de 1869 se declaró libre la crea
ción de los Bancos de emisión y  descuento, si bien tan solo en 
donde no los hubiera privilegiados, cuyos derechos se respeta
ban hasta que terminasen el tiempo de su concesión ó dejaran 
de funcionar.

En 19 de Marzo de 1874 se ordenó y es lo  que forma la base 
de la legislación vigente, la circulación fiduciaria única, dispo
niéndose al efecto: i.® que el Banco de España fuese el autori
zado para emitir billetes al portador en la Península é Islas 
adyacentes; 2.° que los demás Bancos se consideraran en liqui
dación no teniendo curso legal sus títulos de crédito ya emitidos, 
en un plazo de tres meses; 3.” que el Banco de España estable
ciese sucursales en las plazas más importantes de la Nación 
(en 31 de Diciem bre de 1891 eran 58). Después, en 1884, su 
capital se aumentó hasta 150 millones de pesetas.

La memoria de 1891 nos ofrece los resultados siguientes: los 
billetes en circulación en 22 de Febrero de 1892 representaban 
un valor de 815.085.000 pesetas; la existencia metálica en Ma
drid y sucursales en 22 de Febrero de 1892 era de 314.400.000 
pesetas, siendo en oro 178.826.000 pesetas y  en plata el resto (*).

Por ley de 14 de Julio de 1891, fué autorizado para emitir bi
lletes al portador hasta la suma de 1.500 millones de pesetas, 
siempre que conserve en sus cajas en metálico, barras de oro ó 
plata, la tercera parte, cuando menos, del importe de los billetes 
en circulación, y la mitad de esa tercera parte precisamente en 
ow ; además le fué prorrogado su monopolio hasta 31 de D iciem 
bre de 1921.

E l tipo del descuento fué de 4 por 100. E l número de descuen-

(1) M em oria  le íd a  en J unta de accion istas en 1 y  6  de M arzo  de 1892.



tos fué de 364.420 por valor de 1.008.525.768 pesetas, sin enu
merar las letras y  pagarés del Tesoro: el de préstamos ascendió 
á 19.143 por 603.376.032: y el de cuentas corrientes figura por 
un valor de 443.317.597 pesetas.

Los depósitos constituidos en efectos durante el mismo año 
llegaron á 37.627 por valor de 3.204.540.311. E l de alhajas 
depositadas aparece con un valor de 7.798.174.

E l dividendo repartido á 8.262 socios fué de 20 por 100 ó 
sean 100 pesetas por acción, figurando estas por 300.000 cuyo 
valor nominal es de 500 pesetas cada una OJ.

(1) A c e rc a  de ias m aterias en este cap itu lo  com prendidas, adem ás  
de las indicadas en el X X X V ,  pueden consultarse 'las  obras s ig aien *  
tes: T o ta u . L a s crisis monetariai, bursátiles, mercantiles é indualrialet. 
P ró lo g o  de F . P i y M a b g a ll . B arcelona, 1886.— Clemsmt. Crise éconopii- 
que et sociale, 1886.— Mobkno V il le n a . Tratado elemental de Economía P o
litica, caps. X X V I  y  sigs.— E . de S a k tillá n . Memoria histórica sobre los 
Bancoa nacional de San Carlos, Español de San Fernanda, Isabel I I ,  nue
vo  de San Fernando y  de España.— O i.iyks. Manual de Economía Política. 
T it . V , cap. X X I . — CoQUEi.iN. D u  crédit et dea Banquea.— C o ü u cellb  S s -  
MEUiL, obra cit. L ib . I ,  cap. X I .— Bonnet. Crédit et Banques d’émitaion,—  
M r . S e s s i  Y Düpadhe. Diacurso, pronunciados reapectivam ento en la  
Cámara popular y  en  la  de lo s  Pares de Francia  en  1840, sobre e l p r iv i
le g io  del B an co nacional y  su prorogación .— B occaedo. Sul riordina
mento delle Banche in Italia.— G ide. O p . c it . , pàgs. 829 á 838.— Joubdam. 
O p. c it ., págs. 585 y  sigs.— H e e v é  Bazin. O p . c it ., pàgs. 299 à  810.— V i-  
LLEr. Op. c it., pàgs. 294 y  s ig s .— B a u d e illa b t . O p. c it ., pàgs. 317 y  s i 
guientes.— I v b s  GuroT. Op. c it., pàgs. 874 y  s ig s .— J u q lae . D u rôle 
du numéraire dans les caisaea de la Banque. V. Académie de science» mora
les et politiquea. Recueil Vergé, 2.® sem estre, 1877, pàgs. 719 y  sigs.—  
Lobd Ë lea za b . On credit, concurrency and banking.— S tu a e t M i l l .  Prin- 
ciples o f  political economy, lib ro  I I I ,  cap. X X I V ,  párr. V .— M acleod . 
Principles o f  philosophicai economy, cap. X V I I I .— W a lk e b . Science o f  
wealth, pàgs. 402, 128 y  278 de la  traducción ita lia n a. —  S c u à f f l b .  
Sintema social de economía humana, pàgs. 417 á 425 de la  traducción  
de la  Biblioteca dell'Economista. —  W a g k e b .  M o n o g ra fia  citada, pá
g in a s  557 y  sigs. del vo l. X I  de la Biblioteca dell'Economista. L a  p o
litica de los Bancos de emisión.— L es Banque» d'émission en Europe et les 
gouvernements. Économiste Francai», vo l. I I  de 1883, pàgs. 597; 1884, vo - 
liim en  I ,  pàg. 8. ¿ e «  .Sangue« tuisaef. anglaises; de les États-Uni» respec
t iv a m en te : lo s  arts, del Economí»te Français en 1B79, v o l. I ,  p àg . 794; 
1879, vo l. I ,  pàg. 662; 1879: v o l. I I ,  pàg. Í3 0 , y  núm ero del 18 de Sep
t ie m b re  de 1879; acerca de lo s ú ltim o s el n ú m ero de le Journal des E co 
nomistes de Septiem bre de 1882 contiene u n  buen artícu lo .— D e  Johan- 
Kis A . F . L e  Banche di emissione ed il credito in Italia, 1888.— O ctave  N o é l .  
L e s  banque» d’émitaion en E u rop e, 1888.



RKSUMEN DE DOCTRINAS

El atribuirse por muchos al crédito en general y á los baucos 
de emisión en particular el origen de las crisis industriales, nos 
lleva á examinarlas en este sitio. De ellas existen múltiples de- 
íiniciones; la que nos parece más exacta es esta: perturbación  
experim entada en las relaciones de cambio que constituyen el o r 
den económico.

Muchas clasificaciones se han hecho de las crisis industriales; 
de todas la que proferimos se compone de los siguientes térmi- 
uos: industriales, m ercantiles, monetarias y  rentísticas ó de ha
cienda: rechazamos los términos en que alj^unos las dividen de 
perm anentes y  transitorias, por juzgar que las crisis son algo de 
todo punto accidental, independientes de las coudicones del 
progreso y no hijas de las leyes naturales.

Sus caracteres son producir de un modo periódico una trans
formación enérgica y profunda, sustituyendo á la próspera for
tuna, confianza ciega, circulación veloz, producción sin limites, 
consumo sin freno, un temor casi pueril, las quejas de la mayo
ría de los antes incansables negociantes, el pánico, las quiebras, 
el general incumplimiento de los contratos de crédito, la depre
ciación de la casi totalidad de las mercancías, la circulación 
apenas perceptible, porque si abundan los vendedores faltan los 
compradores.

Distintas opiniones existen para explicar tan extraordinario 
fenómeno, y en especial su indiscutible periodicidad; según a\i- 
tores distinguidos pueden considerarse reducidas á dos: una las 
que lo atribuyen á la acción del hombre; otra á lo que llaman 
el orden ciego de la naturaleza; creemos que á esos dos térmi
nos radicales hay que añadir un tercero, que comprende á am
bos y que distingue las causas do la crisis, lo mismo en el suje
to que en el objeto de la economía; los que opinan del modo 
primero ó piensan que nacen de excesos en la producción de 
artículos que pierden su pasajera estimación, ó de la emisión 
ilimitada de billetes que los Bancos de monopolio verifican, que 
haciendo en parto inútil la moneda metálica, y permitiendo 
prestar con mucha mayor facilidad que los capitalistas, les obli
gan á depositar eu ellos sus reservas metálicas, con las que



aumentan siis operaciones, sin tener en cuenta que es flcticia, 
que no les pertenece, y que al retirarse eu momento determina
do por sus poseedores deja en la circulación uua masa enorme 
de billetes, que.pvesentándose un día en cantidad considerable 
á su conversión hace surg-ir la crisis; los que asi piensan par
ten de dos hipótesis por igual falsas; una la de que los Bancos 
emiten billetes sin limite alguno, y otra la de sostener que ope
ran sobre la garaiitfa de los depósitos que en los mismos se 
hacen.

No obstante eu modo alguno negamos que deje en las crisis 
de tener intervención el elemento humano; por el contrario, en 
las pasiones del hombre que lo llevan á la especulación desen
frenada, al fanatismo, juz^gamos se halla la causa primera de 
toda crisis.

Los que reputan proceden las crisis de causas puramente na
turales y físicas, las explican á la par que su periodicidad de la 
uiíinera siguiente: el sol, dicen, emplea en su movimiento de 
rotación completa diez años y medio próximamente, lo que hace 
que tarde ese tiempo en presentar á la faz de la tierra cada uno 
de sus puntos que se encuentran tapizados de manchas ó luga
res opacos en desproporción grande, á la que atribuyen la d ife
rencia periódica que se observa en las cosechas, por la lluvia ó 
sequía que aquéllas respectivamente producen, según sus ob 
servaciones, y por consecuencia las crisis, puesto que de las 
escasas recolecciones nace la falta de moneda que tiene que 
exportarse para el pago de los cereales que hayan de importar
se, la paralisis de los negocios á que la misma daba lugar y 
vida, y el exceso de producción por la disminución de las ne
gociaciones.

Creemos que es inaceptable esta teoría, porque sin negar el 
influjo de los agentes naturales, fijamos en el hombre y sus facul
tades miestras miradas, viendo en 61 la raíz de las grandes teo
rías de nuestra ciencia, como en la presente lo comprueba el que 
hiere al crédito que es lo que con aquél guarda conexión mayor. 
Descendiendo al detalle de la doctrina referida, la juzgamos 
inexacta: 1.* porque nunca los efectos que pretende deducir de 
la relación entre las manchas observadas en el sol y  la canti
dad de lluvia que fertiliza los campos, se han dejado sentir de 
un mismo modo en todos los paises; alcanzándose en unos bue
na cosecha cuando en otros la hay mala; 2.® porque la lluvia no 
se reparte con igualdad eu la superficie del globo; 3 .*̂ porque 
consumiéndose en cada región distintos productos rio requieren 
unas mismas condiciones; 4 .“ porque las deficiencias de recolec*



ción en un Estado, el coinercio se encarg-a de hacerlas desapa
recer.

Para nosotros la causa más frecuente de la crisis consiste en 
una baja considerable de los precios de muchos productos, crea
da por la reacción de un alza originada por la especulación, que 
notando el beneficio que negociando on aquéllos se obtiene, 
extrema sus peticiones hasta que llegado un momento en que 
comprende lo falso de la situación creada, se desea para no 
perder vender pronto, se inicia la baja, para luchar con ella , 
se abusa del uso del crédito ya gastado con motivo del alza; pe
ro el descenso es mayor, porque produce el de eso género de 
obligaciones que lo agravan. En algunas ocasiones, y por ex
cepción, podrá ser producida la crisis por el exceso de emisión, 
por los cambios de la moda, por la guerra, etc.

El muy extendido pensamiento de que las crisis industriales 
se deben á la excesiva circulación de los billetes de Banco, ha 
sido el origen de que por políticos y  economistas que han 
buscado los medios más adecuados para hacer imposible su re
producción, se defendiera la doctrina conocida con el nombre de 
cu rren cy princip ie, que fué la desarrollada en la célebre acia 
inglesa  de 1844, llamada también de R o b e r t  P e e l , que organi
zó las operaciones del Banco de Inglaterra del modo siguiente: 
las bancarias en «n  departamento ageno á la intervención ofi
cial, y dirigido por empleados nombrados por los accionistas; 
las de emisión de billetes en otro especial sometido á la inme
diata vigilancia del Estado, dentro de los límites de la suma de 
14 millones de libras esterlinas, debiendo todos los billetes que 
por cima de esa cantidad se emitieran tener una garantía en 
especies metálicas de igual importe al que representaran; los 
resultados prácticos de esta medida fueron ineficaces y  aun 
contraproducentes, tanto que el mismo R o b e r t  P b e l  aconsejó 
su suspensión.

Otras muchas medidas se proponen como remedio de las cri
sis; entendemos que con una racional prudencia en el uso del 
crédito, con una organización bancaria perfeccionada observán
dose las leyes directoras de la circulación, alzando cuando haya 
indicios de crisis el tipo del descuento para disminuir así los 
préstamos y acrecentar la reserva metálica, podrán evitarse, si 
no en absoluto, en gran número de casos.

Entre los servicios que á los Bancos de circulación se deben, 
pueden citarse estos: ahorro del empleo de la moneda y de los 
gastos de su transporte, empleo en la producción de los capitales 
que en numeraria posean y cuantos al definirlos se enumeraron.



Acerca de si los bancos de circulación deben ser ó no interve
nidos y  regulados en b u  fundación y  marcha por el Estado, dis
cuten los autores-, en el tei*reno de los hechos se han dado al pro
blema cinco distintas soluciones, correspondientes á. otros tantos 
sistemas; 1 .̂  llamado Banco del Estado: consiste en que éste con 
sus capitales los funde nombrando sus empleados y  sufriendo 
sus pérdidas ó utilizando sus ganancias; puede coexistir con 
otros particulares ó gozar de monopolio; ni el Estado tiene por 
misión cooperar á la circulación de esa manera, ni ha dado en 
ningún punto resultados favorables, no siendo posible su admi
sión por los peligros que encierra; 2.® es el más generalizado; 
ee denomina sistema del Banco único con monopolio, por con
sistir en la concesión de éste á un solo establecimiento creado 
por los particulares; se encuentra intervenido por el Gobierno, 
que le otorga aquella gracia á cambio de adelantos pecuniarios; 
ha producido en todos los paises consecuencias fatales, no pu
diendo negar al público poder grandes cantidades de su reserva 
metálica, llega á hacer necesaria la declaración del curso for
zoso de sus billetes, recurso que altera el precio de todos los va
lores; 3.® el de monopolio para la emisión; se concede á un sólo 
Banco para la de billetes bajo la inspección gubernativa, pero 
permitiendo la creación de otros, ó la existencia de los que an
teriormente estuvieran ya funcionando; esa prerrogativa se 
caracteriza por una lucha desventajosa entre la institución fa
vorecida por el monopolio y los demás Bancos, con los que 
concluye de un modo ú otro: 4.° de la libertad con reglam enta
ción; en éste hay libertad en la foim ación de los Bancos de 
emisión, á los que, sin excepción alguna, se somete á las pres
cripciones de una reglamentación idéntica; sistema es que, al 
establecer una completa igualdad ante la ley, parece no ser so
lidario de las antieconómícas consecuencias de todo monopolio 
aftiflcial: sirve para extender el uso del crédito, cuyos peligros 
en nada aumenta, si bien la reglamentación, por hábil que sea, 
resulta siempre imperfecta; 5 .® de la libertad absoluta en el es
tablecimiento de los Bancos de circulación; es de todos el que, 
por los favorables resultados que ha proporcionado y  por la har
monía que guarda con las leyes económicas, puede y debe ésta 
patrocinar.

Los defensores de la intervención del Estado en el régimen 
de los Bancos, creen so impone, toda vez que el billete reempla
za á la moneda, olvidándose de que ni es moneda, ni aunque lo 
fuese, su circulación corresponde regularla al Estado, como an
tes de ahora hemos procurado demostrar; no menos ilusorio es 
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pensar que los Bancos puedan aumentar el número de sus bille
tes de un modo caprichoso y  sin tasa, puesto que si tal hiciesen, 
perderían la confianza que les hace ser admitidos, y volverían 
inmediatamente á, las cajas de que hablan salido sin circular en 
el mercado; además, en vez el Estado de restringir la circula
ción  fiduciaria, como entienden los defensores de su interven
ción, la aumentarían cual demuestra el ejemplo de todos los 
países que se han visto sometidos á, ella.

Eu tésis g’eneral preferimos la libertad aF m onopolio; pero 
como transición, aceptamos el que alg'unas asociaciones de ban
queros bien constituidas y con reglamentos breves y prácticos, 
sean las que vayan haciendo posible el imperio de la libertad 
absoluta.

El Banco de Inglaterra se formó en virtud de un bilí concedi
do por el Parlamento de 1694 á Guillermo III; se compuso de 
uua asociación de capitalistas que prestó al Estado 30.000.000 
de pesetas al 8 por 100; posteriormente fué obteniendo privile
g ios, concediéndosele que tuviera un monopolio i*estringido, 
precursor del que luégo le otorgó el acta  de 1844: desde el 1797 
A 1822 sus billetes tuvieron circulación forzosa.

El Banco do Francia se org*anizó por la ley de 14 de Abril de 
1803 con un capital de 45.000.000 de francos; suspendió sus pa
gos á consecuencia de los préstamos hechos al Estado; se re
constituyó en 1806 con 90.000.000 de capilai; su monopolio, que 
al principio fue sólo en París, data de 1848; durante la guerra 
última con Alemania prestó grandes servicios á la nación.

En España el primer Banco de circulación se constituyó en 
1782 con el nombre de San Carlos, y un capital de 300 000.000 de 
reales; sus préstamos al Estado y lo calatimoso de los tiempos 
le arruinaron. Lo que éste reconoció en efectivo deber al prime
ro y  20.000.000 más fué el capital con que se creó el Banco Espa
ñol de San Fernando en 1829, que dejó de existir por su estrecha 
organización y  limitado de sus operaciones, que produjeron pri
mero en 1844 la  fundación á instancias del comercio, del llama
do de Isabel I I , y más tarde, en 1847, la refundición de aquél con 
éste, fusión que hizo reuniese aquél un capital de 100.000.000 
de pesetas. Hasta 28 de Enero de 1856 no hubo en-España regla 
alguna acerca de los Bancos: en esa fecha se planteó un sistema 
mixto. En 19 de Octubre de 1869 se declaró libre la fundación 
de los Bancos, respetándose los privilegios antes otorgados por 
el tiempo de su concesión; la ley de 19 de Marzo de 1874 forma 
la base de la legislación actual que es la del monopolio ejercido 
por una sociedad particular llamada Banco de España, bajo



la inspección y vigilancia del Gobierno. Por ley de 14 de Julio 
do 1891, se le autorizó para poder emitir billetes al portador 
hasta la suma de 1.500 millones de pesetas, siempre que conser
ve  en sus cajas en metálico, barras de oro ó plata, la tercera 
parte, cuando menos, del importe de los billetes en circulación, 
y  la mitad de esa tercera parte precisamente en oro: fué pi’orro- 
g*ado el monopolio de que gozaba hasia 31 de Diciembre de 1921.
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C a p i t u l o  x x x y i i

1 j08 B a n c o s  h ip o te c a r io s .—C a u sa s  q u e  e x p lic a n  p o r  q u é  e l c ré d ito  
n o  s e  ha e x te n d id o  á  la propiedad  te r r ito r ia l .--O r ig e n  de lo s  B a n 
c o s  h ip o te c a rio s .—S u  h isto ria , s u  o r g a n iz a c ió n  y  s u s  o p e r a c io 
n es ; s u s  v e n ta ja s .—M o n o p o lio  y  lib erta d .—C r e a c ió n  de títu los d e  
ren ta  c o n  garan tía  d e l E sta d o  s o b r e  lo s b ie n e s  in m u e b le s .

Los beneficios del crédito ¿se habrán extendido á la  propiedad 
inmueble? L a ciencia económica ¿no habrá ideado alguna com 
binación, algún medio de esparcir por las entrañas del suelo 
vegetal el calor fecundante de los capitales, no siempre emplea
dos en las operaciones de la industria y del comercio? ¿Podrán 
temer los amigos de la propiedad de la tierra que por su natu
raleza, las leyes y la opinión, se tropiece en este punto con gra
ves dificultades ó  contradicciones que no sea fácil vencer? Este 
capítulo se consagra á responder á estas preguntas.

Pocas industrias en el grado que la agrícola, participando en 
esto del estado en que la propiedad territorial se encuentra, 
necesitan de los beneficios que el crédito proporciona, y  princi
palmente del de permitirla el uso de grandes capitales á un in
terés módico, con el que sirva de premio en los mercados para 
aprovecharse de los ágenos.

Por desgracia la propiedad inmueble, la industria agrícola su
fren males en la mayor parte de los pueblos europeos desde hac« 
mucho tiempo, cuya agravación crece de momento en momen
to. A l convertirse el cultivo extensivo en intensivo no variaron 
las condiciones de riqueza en el agricultor, ni apenas los medios 
de cultivo: la tierra cuyas fuerzas escasamente procura conser
var, en parte esquilmadas, que en gran porción carecen de cuan
tos elementos requieren y han menester, por lo  general y á costa 
de grandes trabajos no llega á producir más que un interés que 
oscila del i  */i al 4 por 100. Como si esto fuera poco, contribu-



ye notablemente á empeorar la manera de ser de la industria 
agricola, de la propiedad inmueble otro hecho, inmediata y ló 
gica consecuencia de los referidos. Cuando por una crisis de 
cualquiera índole, cuando inspirados por ese amor que hacia la 
tierra se siente, sus propietarios han tenido precisión de emplear 
capitales para su sostenimiento como fuente de riqueza ó  para 
mejorar las condiciones de las fincas, es decir, de apelar al cré
dito, ùnicamente han podido llegar á verificarlo en condiciones 
onerosas, pues que tanto vale la contratación de préstamos rein
tegrables en corto plazo y  á interés nunca menor del doble y  
muchas veces superior al quíntuplo del que la propiedad inmue
ble produce, circunstancias mucho más dignas de observarse si 
se reflexiona que los fondos, las acumulaciones empleadas en 
ese género de propiedad y  aun en el supuesto de que se acierte 
y  se consiga una mejora evidente, tardan en reconstituirse mu
chos años. Italia, Alemania y  España, sin recordar á Irlanda y 
otras regiones de Europa, nos enseñan á qué situación tan triste 
han conducido ese conjunto de circunstancias á la población que 
vive del producto de la tierra; es decir, á más de un 50 por 100 
de los habitantes de los respectivos Estados.

B occardo (i) después de traer á la memoria la creciente emi
gración de los habitantes de la campiña á las ciudades, y  de 
afirmar que en virtud de la miseria que aflige á la gente agríco
la de Italia, su vida media es inferior en ocho años á la que 
alcanzan los habitantes del campo en Francia, y  en 16 á la de 
los de Noruega, se duele de que á excepción del valle del P ó, 
esté toda la península sujeta á la indisciplinada acción del 
clima y  de la naturaleza, que sea la producción insuficiente 
para las necesidades del pueblo italiano; recuerda que los inte
reses pagados en las diferentes provincias oscilan desde el 8 por 
100 en los Abruzos hasta el 30, e l 50 y  el 60 por 100 que se sa
tisface en Campo Basso y  en Catanzaro. En Alemania Schéel 
juzga que el 50 por 100 de sus habitantes viven sujetois á la 
usura; C ope en su relación sobre el com ercio y  la agricultura 
de la Baviera, d ice que en el primer trimestre del ano 1881, en 
este solo reino fueron despojados por sus acreedores por falta 
de pago de las deudas contraidas, 698 propietarios; en el año

(1) Sul riordinamento delle Banche in Italia, 1881, cap. I I I .



de 1880 no se enumeran menos de 3.739 q^e experimentaror» 
tan dura prueba: finalmente, las hipotecas sobre las tierras as
cendían en 1866, en Prusia á cerca de 8.500 millones de pese
tas, y en Baviera á 1.250.

¿Qué hemos de decir de España que no esté en el ánimo de 
todos los nacidos en su suelo? Como un compatiiota que ha estu
diado con singular acierto esta cuestión, escribiremos que la 
propiedad territorial que ha sido, es y será siempre el objeto 
constante de todos los esfuerzos de la humana actividad, que 
constituye la primordial base de toda riqueza y  de los más nece
sarios elementos para la vida del hombre, se halla en un estado 
precario, en situación realmente grave que requiere se acuda 
en su auxilio con medios eficaces para evitar la crisis á que ca
mina, aniquilada por la usura que consume la mayor parte de 
sus productos y por otras mil concausas que no es propio de es
te momento mencionar. Para comprender hasta qué extremo son 
ciertas las anteriores apreciaciones, bastará advertir que según 
los datos publicados por la D irección de los registros de la pro
piedad de 1870, resultaba en ese año que la deuda hipotecaria 
de España oscilaba entre 6.500 á 7.000 millones de reales, cifra 
que no vacilamos en aumentar hasta 8.000 en 1886, fundándo
nos en las crisis, trastornos y  acontecimientos desgraciados que 
tanto han perturbado nuestro modo de ser, desde 1870 en ade
lante; los plazos para la devolución de la cantidad prestada v a 
rían en el mayor número de un año ó  menos á tres, perentorie
dad tan perjudicial si cabe al dueño del inmueble, como el a ltO ' 

tipo del interés del dinero, que por cierto según la relación á 
que nos hemos referido que comprende desde 1863 á 1870, am
bos inclusive, y la publicada en 1887 que se refiere á los años 
1870 á 1873, se presta á tristes reflexiones, pues mientras los ca
pitales devengando réditos d e i á 3 y d e 3 á 5  por 100 constan en 
proporción exigua, es grande el número de los de 5 á 8 , de 8 á 
10 y de 10 á 12 por 100; y creyendo en verdad que si los de 12 
á 15, de 15 á 20, y de 20 por 100 en adelante dism inuyen, dé
bese á que se conocen en España vulgarmente con el nombre de 
préstamos gratuitos, aquellos que por devengar rédito escanda
loso , el prestamista por un resto de pudor, temiendo que la pú 
blica opinión le apellide usurero, rehúsa consignar en la escri
tura los intereses, acumulándolos al fondo prestado, idea que



confirma la suma con que en la estadística de que nos servi
mos, aparecen los préstamos sin interés que no son en la mayo
ría de los casos más que demostración de los verificados con be
neficios superiores al de 25 por 100 anual ID.

Aunque durante muchos años los estadistas han creido que 
la prosperiJad agrícola dependía casi de un modo exclusivo de 
la división en grande ó pequeña propiedad y  de la clase de 
arrendamientos, la observación de que á pesar de la práctica de 
las doctrinas preccnijcadas por la economía política en cuanto á 
los puntos dichos, no se aliviaban sino en pequeña parte los ma
les sentidos y marcados, ai asaltar el ánimo de los gobiernos el 
temor de grandes crisis, de alteraciones profundas del orden 
público, producidas por aquellos que durante siglos habían su
frido pacientes y resignados, la enorme pesadumbre de sacrifi
cios y privaciones que por su destino hubieron de soportar en 
esta vida, trataron de explicarse ei hecho verdaderamente anor
mal de que necesitando los bienes inmuebles el auxilio del cré
dito más que otros algunos, no se hubiera aplicado más que de 
la manera imperfecta y privada que hemos visto, sin crearse ins
titución de ningún género, Banco alguno, mientras que estos se 
habían constituido para el auxilio de todas las demás industrias, 
para operar en lo  que tan solo se funda en la esperanza, en la 
hipótesis, en la garantía personal, que por muy respetables que 
sean, por grande crédito que inspiren, carecen de la base real é 
indestructible de la propiedad territorial.

D el estudió hecho por una pléyade gloriosa de economistas 
para investigar los motivos originarios de tan á primera vista in
comprensible suceso, resulta que ei gran número de derechos en 
que estaba la propiedad territorial envuelta, la inseguridad de 
los del prestamista aun siendo hipotecario, por efecto de la exis
tencia de numerosas hipotecas generales, privilegiadas y táci
tas, lo  costoso del procedimiento civil ejecutivo, lo  molesto y

(1) Las Viltim ss n o tic ias estadísticas que respecto 6. lo s  derechos 
reales registrados en  los de la  P ropiedad  i..e España ha p u blicad o la  
D irecció n  g en e ra l del ra m o, com prenden sólo  hasta e l año 1873 in clu 
siv e : hé aquí a lg u n o s  de lo s m ás salien tes datos que contiene: en 1868 
las hipotecas constitu id as ascendieron á 6.661 le g a le s  y  é. 48.412 v o lu n 
tarias, por un v a lo r  de 8U1.864.867 pesetas, y  en 1873 efecto  de las tres  
gu erras que en E spañ a se m anten ían , descendieron á 4.076 las hipotecas  
legaldsj á 25.718 las vo lu n ta ria s, y  á. 186.440.201 pesetas su  to ta l im porte .



largo del mismo, j untamente con la falta de capitales que quisie
ran sus dueños ceder por muchos años y  por m ódico interés, que 
son las dos condiciones con que puede el uso del crédito resul
tar beneficioso para la agricultura, eran además de la del cultivo 
generalmente extensivo y algunas otras pequeñas con causas, los 
múltiples motivos ocasionales de que dimanaban los efectos que 
hemos reseñado y que explican la inconcebible anomalía dicha.

Una vez reconocida como cierta esta série de motivos se bus
c ó  la manera de obviar todo inconveniente: el problema que 
para e llo  se presentaba y  del que depende e l remedio de una 
situación tan triste como llena de grandes peligros para el orden 
público y social, consiste en conciliar el empleo y aplicación 
de capitales amortizables en un largo periodo de tiempo, con el 
aprovechamiento y  fácil disposición de las sumas prestadas, por 
más que á tales fines se preste poco un bien inmueble. Para idear 
la práctica manera de resolverlo, se comprendió desde luego 
que era menester sustituir á la confusa legislación antigua, á 
las hipotecas generales, tácitas y privilegiadas, á los  riesgos, á 
la tardanza en el procedimiento ejecutivo y  á su coste, otra en 
■que el estado del propietario y la situación de cada finca, con la 
de sus gravámenes puedan ser en todo momento con facilidad co 
nocidos de un modo seguro, en que la hipoteca signifique un 
derecho positivo indiscutible, nada expuesto á litigios ni deba
tes, y en que se hagan sus derechos efectivos en breve término, 
con un gasto moderado.

Respecto á este punto fundamental se han seguido tres sis
temas: el de Alemania, e l de Francia y  el de España, aparte del 
que se conoce con el nombre de T orrens, que por separarse en 
absoluto de cuantos siguen los pueblos de antigua historia, por ser 
á ellos inaplicable debe considerarse por separado. En el siste
ma alemán la inscripción hipotecaria precedida de un examen 
judicial hace fé absoluta; los registros hipotecarios son los que 
constituyen el estado c iv il del suelo, parcela por parcela, como 
el registro civ il contiene el estado de la población por inscribirse 
el de cada uno de sus individuos. A  todo inmueble se consagra 
un lugar especial en los registros, que vienen á ser como la re
presentación gráfica y  literal de la propiedad inmueble: en la 
hoja en que aparece cada finca figuran cuantas cargas sobre ella 
pesan y disminuyen su valor.



L a incontestable superioridad del sistema alemán no tanto se 
debe al principio fundamental vigente allí de antiguo, según el 
cual es necesaria la prèvia comparecencia del trasmátente y del 
adquir'ente ante la  áutoridad judicial, ni á la forma acabada de 
llevar los registros territoriales, ni á la sencillez y  condición de 
sus asientos, com o á la base esencial del catastro parcelario, en 
donde se contiene por modo auténtico y  permanente la descrip
ción y  representación del estado material de cada finca, por 
pequeña que sea, cuyos cambios en su modo de ser físico se 
hacen constar en el Registro de la propiedad, com o esta oficina 
á su vez comunica á la del catrastro todas las mudanzas relativas 
al estado jurídico de los inmuebles

E l sistema francés es menos sencillo y menos seguro; en sus 
respectivos registros hipotecarios no se trazan inscripciones 
especiales para cada parcela del suelo, sino para toda persona, 
propietario real ó  aparente que hipoteca ó  vende su inmueblej 
en ellos no se ven sino nombres de individuos y por tanto la 
publicidad es solo relativa. Además el hecho de existir dos re
gistros distintos, uno para inscripciones y  otro para las tras
misiones de dominio, dificulta y hace en gran parte inútiles las 
pocas garantías que ofrece el defectuoso sistema aplicado.

La legislación hipotecaria de España que rige desde 1862, se 
conforma en gran parte con la alemana; tiene por base la publi
cidad y la especialidad de la inscripción; no reconoce más que 
hipotecas expresas, declarándose el principio de que solamente 
en virtud de título inscrito puede invalidarse en perjuicio de ter
cero otro título posterior y también inscrito. Las correcciones 
introducidas en el año 1870 perfeccionaron aún más su primi
tivo texto, borrando ciertas prescripciones que las necesida
des del momento y  de la transición, obligaron á consignar 
en i8 6 i.

(1) Diaeurto leido en la apertura de los tribunales e l 15 de Septiem bre  
de 1888, por D . V ic e n te  K ou ero  Gibóh. V I I I .

(2) L o s ben eficios q u e  & la  propiedad terr ito r ia l p ro d u jo  e l p lantea
m ien to  de la  le y  h ip otecaria  española se paten tizan  en lo s  s ig u ien tes  
dates: en 1861, cu ando aún no regia , se prestaron 548 m illo n e s  de rea
les con ga ran tía  de 84.588 fíncas rústicas y  25.128 urbanas: m ien tra s  
qne en 1865 se prestaron 4.433 m illo n e s  de rea les con la  garan tía  de  
79.071 fincas rústicas y  21.224 urbanas, ó sea u n  cap ital casi trip le  con  
h ip oteca  de m en or n ú m ero de fíncas.



Por más que merezcan grande elogio sus sabios y reformado
res principios, no se ha liegado á dar certidumbre ai dominio de 
las fincas, cuya identidad y  extensión sigue careciendo de todo 
título probatorio, ni se han podido aclimatar, ni generalizar en 
las comarcas agrícolas las instituciones del crédito territorial, á 
pesar de los extraordinarios privilegios concedidos al Banco H i
potecario: ia pequeña propiedad, sobre todo, continúa en su an
terior iiecertidumbre y  bajo ei yugo implacable de usureros tirá
nicos 1̂ 1.

E l sistema conocido con el nombre de su inventor que io  fué 
SiR R obert T orrens, que se practica en la Australia del Sur 
desde e l año 1855, llamándose Registration o f  titU , y cuyo em
pleo es potestativo en los propietarios, consiste en lo siguiente: 
aquellos que deseen someterse á su régimen envían al registro 
ios títulos y  el plano de su propiedad, que son examinados por 
peritos; este hecho se anuncia en los diarios de mayor circula
ción dirigiéndose un aviso especial á los propietarios colindantes 
de aquél de quien se trate; si por casualidad durante un período 
de tres á seis meses, según ia región, se discuten ios derechos 
alegados, debe sufragar todos los gastos el solicitante primero; 
si de la controversia resulta confirmado el dominio á favor de 
éste, el registro io  declara bajo el régimen de la Rígisiration o f  
iitle, inscribe en folio especial el título de la propiedad con su 
plano, enumerando los gravámenes, servidumbres, hipotecas, et
cétera, con que el bien inmueble está gravado, poniendo en ma
nos del propietario un duplicado exactamente igual, muchas ve 
ces fotografiado; desde este momento el título de propiedad se 
garantiza por la Administración contra cualquiera reclamación 
que pueda hacerse, las acciones para hacer estas no se estinguen 
por el acto del registro, si resulta que deberán ejercitarse con
tra el poder administrativo á quien podrá obligarse á abonarlas 
indemnizaciones correspondientes, para cuya eventualidad en el 
momento de registrarse dicho título cobra un derecho de seguro 
que no pasa de cinco céntimos por cada libra esterlina de las en 
que la finca se aprecie: es dable al dueño transferir su propiedad 
sencillamente endosando su título á la persona á quien la enage-

(1 )  D iscurso leido en la apertura de loa tribunales en  15  de S ep tiem b re  
de 1 8 8 3 , p o r  D .  V icb n tb  H o m b r o  Gibóh. V I H .



ne, debiendo como única formalidad cuidar de que se ins
criba la transferencia consumada: para constituir una hipoteca 
basta que conste en el documento referido, y hacerla registrar. 
Todas las colonias inglesas de la Oceanía han adoptado di
cha organización y se practican ensayos para introducirla en 
Túnez ID.

Este sistema cuya sencillez seduce, no tiene aún historia bas
tante larga para permitir se emita sobre él un ju icio  concluyen- 
te, por más que después de un examen detenido de la titulación 
y  externas condiciones de las fincas, no vemos que sea imposible 
su aplicación. La liga de propietarios de Valencia hizo una expo
sición en Diciem bre de 1884, en que se pide que el sistema se 
realice en España, como ya sucede en algunos de los Estados de 
la Unión Americana, y se piensa en adoptar sus principios en In
glaterra, y se demanda su planteamiento por las personas más 
competentes de Francia. En dicha exposición se hace constar el 
hecho de que la ley hipotecaria ha resultado de muy escasa apli
cación por consecuencia de los obstáculos que al propietario 
crean el espíritu reglamentario de nuestra administración, el 
elevado coste de las escrituras que constituyen los títulos y los 
onerosos impuestos del timbre y  de traslaciones de dominio. L a 
única objeción que á su planteamiento inmediato puede hacerse, 
es que por de pronto bajará algo la renta del papel sellado, pero 
habrá una compensación en e l aumento de otros rendimientos 
nacidos de enagenación de inmuebles.

Vencida la dificultad que impedía recayera una solución al 
problema de proporcionar capital en condiciones favorables á la 
agricultura, muy pronto surgieron distintas combinaciones para 
movilizar ó  hacer que circulase en el sentido económ ico, la pro
piedad territorial. Inspirándose en el ejemplo que daba el Esta
do cuya deuda á pesar de ser perpétua es la que constituye la 
clase de títulos fiduciarios de más fácil trasmisión, se halló el 
medio de que pudiera la propiedad territorial lograr la cesión de 
capitales proporcionados por e l crédito en condiciones dis-

(1) L a  propriété^onciére et le $yttéme Torrera. Journal des Économittea. 
O ctu bre, 1882.—  D e  la movilUation et de la conservation de la propriété  
Économiste francai», 1885, pág . 269.— D a n i e l . D u  système Torrens comparé 
«tí régime hypothécaire, 1887, B ourges.



tintas de las en que desde los remotos tiempos lo  hacía es 
decir, á largo plazo y  con módico interés. Explicado el origen 
que pudiéramos llamar filosófico de las instituciones que mejo
ran la suerte de la propiedad inmueble y  la causa de no haber
se aquél extendido antes á la misma, vamos á tratar del origen 
histórico y  manera como se han desenvuelto en las diferentes 
legislaciones de cada país, refiriéndonos principalmente á los 
Bancos Hipotecarios que son los que más han cum plido la 
transformación que B o c c a r d o  cree encierra el secreto de la re
dención de la agricultura y  de las clases rurales í*'.

Antes de que principiara á últimos del pasado siglo el ensayo 
que en Silesia fué el ejemplo que después han seguido perfec
cionándolo, la mayoría de los pueblos, cítanse respectivamente 
en Italia y Rusia por B occardo y R oscher <4), antecedentes, 
primeros pasos de instituciones muy parecidas á las que hoy 
se conocen con el nombre de Bancos Hipotecarios', pero lo  cierto 
es que hasta 1767 en que presentó W olfgang B ühring ban
quero berlinés, su proyecto que acogido dos años más tarde 
por Federico el Grande, dió la norma porque se guió la asocia
ción  de propietarios de la Silesia: no se había hallado en prin
cipio la solución al problema que hemos mencionado, del que 
se encontró un término satisfactorio, por el desarrollo del pensa
miento de aquél, por idearse la organización que hoy tienen las 
instituciones dichas. Los propietarios de las tierras señoriales 
de la Silesia á consecuencia de la desastrosa guerra de los siete 
años que costó á Europa un m illón de hombres y dos mil de 
pesetas sufrieron una crisis muy grave: numerosos préstamos 
hechos en dinero que tan só lo  tenía de valor efectivo un tercio

(1) B o s c b e b ,  Economia de la agricultura, párr. 129, págin a 800, m en 
c io n a  la s costum bres de G-recia, K o m a  y  de la  A le m a n ia  é In g la te r ra  
»u tig u a , n orm a para la  con tratación  de lo s  préstam os territoria les, 
dem ostran do cóm o las ven tas à retro ei an  lo s  m ed ios con  q u e  desde  
m u y  a n tig u o  lo s acreedores trataron de en m en dar en grau  p arte  lo s  
defectos de las leyes que entorpecían  la  con tratació n  de la  propiedad  
in m u eb le .

! 2) O p. c it ., p ág . 68.
(8) Ibidem, pág. 227.
(4) O p . c it., párr. 186.
(5) B o c c a r d o  en sn Econom ia Política, v o !. I I ,  p ág . 468, d ice  qu e  las  

idfia.8 de este banquero fu ero n  y a  explicadas p o r  e l can ciller Ü x e n s-  
tie r n  en 1685.



del nominal, debían ser devueltos en buena moneda; esta había 
disminuido notablemente; la mayor parte de los capitales cir
culantes se empleaban se la reconstrucción de los edificios des
truidos por los azares de la pasada contienda; el numerario aun 
en las condiciones antes referidas, tan solo se prestaba median
te un interés que nunca bajaba del lo  por loo , al que era me
nester agregar un 2 ó  3 de comisión; los precios de los cereales 
por celebrarse la paz bajaron, aumentando los males enumera
dos. Para remediar angustia tanta Federico II valiéndose de la 
autoridad absoluta que entonces los reyes ejercían, ordenó que 
todas las obligaciones obtuviesen una prórroga de 3 años, dis
posición que com o se comprende, si para algunos fué provecho
sa, en general solo sirvió para agravar los males existentes: los 
capitalistas viéndose privados de toda garantía aumentaron sus 
exigencias, haciendo en postrer término imposible todo contrato 
de crédito. Entonces fué cuando Federico e l Grande aceptó el 
pensamiento de B ühring, que consistía en instaurar una institu
ción  de crédito fundada en la base de la asociación obligatoria 
de los propietarios todos de la región; en sustituir la garantía 
iudividual, fuera personal ó  de inmuebles, con la de la hipoteca 
de la totalidad de las propiedades poseidas por el conjunto y  
cada uno de los asociados, y  finalmente en la emisión de cédulas 
de garantía (P fandbriefe), de 25 á 500 pesetas de valor, que pro
ducían un interés de 5 ó 6 por 100 á sus tenedores, con acción 
para ser amortizadas á la par, siempre que con seis meses de 
antelación así se solicitase; y  que eran á la vez que los únicos re
cibos de las deudas contraidas, el medio por el que la asociación 
podía adelantar á sus miembros cuando lo  necesitasen, hasta el
50 por 100 de la estimación de sus propiedades particulares, con 
un interés de un 5 V* ó  de un 5 Vi por 100, además de un i por 100 
para gastos de administración.

No se contentó aquel célebre monarca con patrocinar el pro
yecto referido, sino que adelantó para su planteamiento en S ile
sia 300.000 escudos de Prusia, ó sean 1,125.000 pesetas.

No es dificil observar que se había dado un gran paso para ex
tender el crédito á los bienes inmuebles; solo quedaba la natural 
obra de perfeccionar la institución, lo que en breves años se 
consiguió. Ya con el caracter de asociación de propietarios pro
tegida por el Estado como la de Silesia; ya con el de sociedad



de capitalistas ó  con la de Banco del Estado, el plan qne tuvo 
e l  honor de concebir B ühring pronto se extendió por los demás 
reinos de la Confederación Germánica, y aunque cambiando a l
gún tanto de faz, también por los diferentes pueblos de EuropaíH. 
En Brandeburgo 1777, en la Pomerania 1780, en la Prusia 
Oriental 1788, en la Prusia Occidental 1787, en Luneburgo 
1791, en Livonia y  Curlandia 1803, en Schleswig-Holstein 
1818, en M ecklenburgo 1818, en Posen 1822, en Groninga 1823, 
en Polonia 1825, en W urtemberg 1825, en Calemberg, Gruben- 
hagen é Hildeshein 1825, en Baviera 1835, en Brema y Ver- 
den 1836, en Frisia Oriental 1838, en Galitzia 1841, en Bélgica 
1835, en e l remo de Sajonia 1844, en Hannover 1842, en Bohe
mia 1845, en Dinamarca 1850, en Francia en 1852, en Austria 
en 1864, y  finalmente en Portugal, Suiza, Estados Unidos y en 
España; en esta en 2 de Diciem bre de 1872. Si bien los estable
cimientos que á imitación del de Silesia se fundaron, en gran 
parte siguieron en su organización á aquél, no por ello  se con
tentaron con imitarle servilmente: ni en las personas que propor
cionaban el capital, ni por la manera de verificar los préstamos, 
ni principalmente por e l modo de amortizarlo, puede decirse que 
son los que tuvieron por modelo la asociación de Silesia, sus 
reproducciones literales. La amortización paulatina y verificada 
€n pequeñas sumas, de un 2 ó un 4 por 100 anual que ha de sa
tisfacerse al mismo tiempo que los intereses fué introducida en 
la sociedad fundada en 1790, en Luneburgo, bajo el patrocinio 
del R ey de Hannover Jorge III, y  por su propuesta se inició una 
mejora que por su importancia merece indicarse de un modo 
especial (2).

Las asociaciones fundadas en Prusia por iniciativa de su m o
narca, aunque como la de Silesia compuestas de propietarios, 
significaron un adelanto, cual era el de que á diferencia de lo  
qne en la última sucedía, no fuese obligatorio formar parte de

(1) B o s c q b b  á este prop ósito  dice en su  Economia de la agricultura, 
párrafo 135, que la s asociaciones de crédito m odernas se d istin gu en  
d e  las an tigu as: 1 .°  en que son  m enos aristocráticas; 2.*’ en q u e  son  
m ás libres; 3.® en que su e len  gozar de m en ores p riv ile g io s , y  4 .°  en 
que son  técn icam en te  m ás perfectas.

(2) B o c c a b d o . Economía PoUiica, v o l. I I ,  pág. 466, cree que la  g en e 
ra lización  de esa m ejo ra  se  debe a l  Banco H ip otecario  fundado en  
182á on el g ran  ducado de P osm an ia .



las mismas, quedando libre el asociado de toda responsabilidad, 
sin más que pagar la cantidad que como préstamo hubiese reci
bido. Variando más todavía la norma que ofrecía la institución 
primitiva tantas veces citada, se constituyó por capitalistas y  en 
el año de 1835 en Ba viera, un Banco titulado Bávaro hipotecario y  
de descuento^ que según sus estatutos tiene derecho de prestar 
hasta la mitad del valor de las ñncas cuya hipoteca se ofrezca 
com o garantía, á un interés constante de 4 por ic o , quedando al 
arbitrio del mutuario el señalamiento de la cantidad que en con
cepto de amortización debe entregar, siempre y cuando no sea 
inferir al */i por 100 de la suma prestada.

Muy pocos años después de inaugurarse la asociación de Si
lesia, en 1785, se constituyó en Rusia el Banco Imperial; el 
préstamo que concedía no podía ser menor de 100 rublos, y  el 
término de la amortización era de 15 á 23 ó 37 años (’ ). No fué 
solamente Rusia la que tuvo establecimientos de este género fun
dados por el Estado; en tlannover, en Badén, en Hesse Cassel, 
también se han conocido instituciones de igual clase.

Además de las distintas organizaciones hasta ahora menciona
das, por acciones se fundaron establecimientos de crédito terri
torial, debiendo mencionarse entre ellos la Caisse hypothécaire 
francesa de 1824, que á pesar de principiar con un capital de 30 
millones liquidó en breve; la Caisse des propriétaires y  la Banque 
foncière, las dos de Bélgica, que con un capital respectivamente 
de 2 millones, 12 y  25, tuvieron una vida próspera.

E l ensayo de crédito territorial con tan mal éxito realizado 
por la Caisse hypothécaire, que en verdad no puede servir de re
gla, justifica que por los autores tan solo se refiera cuando hablan 
de la historia del desenvolvimiento de aquella institución en 
Francia, la de su Crédit fonciér.

Según el decreto constitutivo de las sociedades de crédito 
territorial de 22 de Febrero de 1852, no se admite recurso al-

(1) A d em ás de este estab lecim ien to  ú n icam en te consagrado á. prés
tam os hipotecarios, desde m ediados del s ig lo  an terior, existen  otros  
m u ch os qne en coadicion es p or com p leto  opuestas á  las qu e  son co
m unes de todo B a n co , ceden fondos k la  propiedad. L o s in stitu tos be- 
néñ cos creados en  R u sia  por C a ta lin a  I I ,  en las grandes crisis presta
ban  & lo s p ropietarios; de éstos en la ai-tualidad existen  m ás de 100 , 
que son adm in istrados por ei m in isterio  de la  G ob ern a ción  ó por las  
p ro vin cias, lo s  m u n icip ios 6 lo s  estab lecim ien tos de beneficencia.



guno contra el pago del capital ó  de los intereses atrasados de 
sus obligaciones. L os bienes de los que no pueden enagenar, de 
los municipios no es ilícito que se empleen en adquirirlas, y  en 
todos los casos en que las personas jurídicas están autorizadas 
á convertir en títulos de la deuda sus capitales disponibles, 
gozan del derecho de comprar cédulas de renta. E l capital del 
Crédit foncier asciende á 90 millones de francos, y  las emisiones 
de aquéllas no deben llegar más que al límite de ^o veces esta 
suma; 1.800 millones.

La situación que atravesaba la propiedad territorial española 
según se recordará, era en principios del siglo angustiosísima; 
los pósitos, establecimientos que en un tiempo, sobre todo en el 
siglo X V II y  principios del X V II l y tan solo cuando en toda sa 
pureza fueron administrados, sirvieron para proporcionar si
mientes por un interés módico á los agricultores, amparándolos 
aunque no con la generalidad necesaria, contra las exigencias 
aniquiladoras de la usura, pasado algún tiempo, sea por el poco 
ce lo  é integridad de su administración, por la falta de equidad 
en el repartimiento de ios granos ó por la facilidad de eludir 
su responsabilidad, las corporaciones encargadas de su gestión; 
lo  cierto es que poco á poco fueron perdiendo su importancia y  
desapareciendo (*).

Los abusos cometidos por los que dirigían dichos estableci
mientos y la desconsoladora vida con que existían los que á la 
propiedad territorial debían sus únicos recursos, produjeron en 
virtud de justas é incesantes quejas varios proyectos de mejora: 
en 1854 una comisión de diputados presentó á las Cortes Cons
tituyentes un proyecto de ley cuyo objeto era convertir los pósi-

(1) L o s  pósitos fu ero n  creados en la  E dad M ed ia ; tenían  e l d o b le  
carácter de B ancos agrícolas y  grandes depósitos de cereales a co p ia 
dos por lo s cuidados de la  p o lic ía  de lo s abastos: lo s  hub o de dos c la 
ses, pioa ó particulares, concejiles ó  reales p osteriorm ente. E n  1558 exis
tían  m ás de 12.000. E n  1782 eran 9.604 con  u n  capital de 480 m illo n e s  
de reales. E n  1866 h abía aproxim ad am ente uno^ B.400 con 180 m il lo 
nes de reales. E n  gran decadencia desde esa fech a, casi en o lv id o , la. 
le y  de 26 de J u n io  de 1876, e l R eg la m e n to  para su  cu m p lim ie n to  d e  
11 de J u n io  de 1878 y  otras m edidas posteriores han  tratado de h a cer  
re v iv ir  tan  ú tile s  in stitu tos en otra  época, y  en  80 de J u n io  de 1885, 
segú n  estado que p u b licó  la  Gaceta de 6 de M arzo  de 1887, e l cap ita l 
d e  lo s pósitos ascendía á 1.756.286 h ectó litro s de tr ig o ; ^ .2 8 8  do ceba
da; 99.186 de cen ten o , y  14.217.840 pesetas on m etálico .

T omo II. 13



tos en Bancos agrícolas; circunstancias políticas impidieron se 
consiguiera nada práctico.

En 28 de Enero del año 1856 se publicó una ley  reguladora 
de los préstamos con hipoteca de bienes inmuebles; los obstácu
los que en nuestra legislación hipotecaria encontró, el prohi
bir á las sociedades anónimas que autorizaba la emisión de cé 
dulas hipocarias, fueron entre otras las causas principales del 
mal éxito que alcanzó dicha prescripción en la práctica. Sabe
mos por haberlo al principio del capítulo referido, com o pos
teriormente para allanar el camino y facilitar la creación de las 
sociedades de crédito territorial, se prom ulgó en 1861 la ley 
hipotecaria, trabajo que tanto honra á la Comisión de códigos, 
pero de muy escasos resultados. Entre los proyectos á que dió 
margen esta importantísima ley  y para desenvolver las institu
ciones dichas en España, figura en primer término el presen
tado en 25 de Mayo de 1864 por el Gobierno en el Senado, y 
«n  el que su autor Don Pedro Salaverría, entonces ministro de 
Hacienda, indicaba la creación de un Banco de crédito territorial 
de España, adoptando aunque con ciertas modificaciones, las 
bases en que descansa la sociedad francesa denominada Crédit 
foncier) por contingencias del orden público el pensamiento 
ideado por el Gobierno no llegó  á ser ley ; sin embargo, la ini
ciativa había tomado cuerpo y  expresión, y  cuantos gabinetes 
sucedieron á aquél prestaron atención á tan importante asunto, 
verificándose estudios para la constitución de las sociedades de 
crédito territorial y  para remediar los defectos que aún conte
nía nuestra ley hipotecaria. En 11 de Marzo de 1868 varios d i
putados, anticipándose á los deseos del poder ejecutivo, suscri
bieron un proyecto de ley, facultándole para otorgar la concesión 
de un Banvo Hipotecario-, el Gobierno aceptó no más que ]a idea 
d é la  propuesta, pidiendo autorización para plantear el crédito 
•territorial en la forma más conveniente á los intereses del país, 
■que le fué concedida á pesar de la viva discusión que suscitó, 
no llegando á instaurarse por las variaciones trascendentales 
qne sufrió la gobernación en aquel tiempo. En 5 de Enero de 
1869 el Sr. F iguerola, ministro de Hacienda á la sazón, por 
decreto que más tarde fué ley, estableció las bases para que se 
iniciase la institución de crédito que nos ocupa, sujetándose á 
los principios de la libertad más absoluta, dejando al interés in-



-dividual la obra de desenvolverlos, así como la de fundar cuan
tas sociedades juzgase útiles; e l decreto que lleva el nombre de 
tan ilustre hacendista como lo  es el antiguo catedrático de la 
Universidad Central, contenía un fondo de doctrina económica 
digno de aplauso; entre los resultados que produjo se cuenta e l 
de la reforma de la ley  hipotecaria de 1861.

Ni por e l Gobierno, ni por sociedad alguna se hizo pro
puesta para aprovechar la autorización que aquel decreto ley  
concedía; en virtud de este hecho, en Septiembre de 1873 el 
poder ejecutivo pidió á las Cortes autorización para otorgar la  
facultad de establecer el Banco Hipotecario de España al de París 
y  de los Países Bajos; el proyecto se aprobó siendo un vivo re
flejo la organización que luego se dió á la asociación menciona
da, de la que era propia del Crédit foncier  de Francia. Para que 
esto no fuera rechazado por quienes como los entonces diputados, 
pensaban en su mayoría á favor de la libertad bancaria, se 
prescribió en el artículo adicional de la ley , que cuantas dispo
siciones de carácter general la misma contenía, eran aplicables 
á cualquiera otra institución de crédito territorial que fuese 
creada.

En 2 de Diciem bre de 1872 se elevó á ley el proyecto de 
fundación del Banco Hipotecario de España, que se halla consti
tuido con un capital social de 50 millones de pesetas, siendo l í -  
-cito aumentarlo hasta la suma de 150, á medida que e l desarro
llo  de las operaciones lo  exija

N o es d ifíc il notar por lo  dicho al reseñar tan sumariamente 
como lo  hemos hecho, la historia de las instituciones de crédito 
territorial, que han venido estas á resolver las dificultades con 
que luchaba en su desarrollo en condiciones normales el mismo: 
e l  interés elevado, los cortos plazos para la devolución del ca
pital, los inconvenientes que para el particular presenta el estu
dio de la titulación de las fincas que se señalan como garantía, 
e l peligro de no poder reembolsar el fondo ó suma prestada, 
por tercerías con buena ó  mala fé interpuestas, y  sobre todo no 
ser dable al prestamista disponer de un modo constante de su

( 1 )  P a r a  l a  historia del crédito territorial en España p u o d e  c o n s u l t a r s e ,  
£ o i u o  l o  h e m o 3  h e c h o  n o s o t r o s ,  l a  n o t a b l e  q u e  c o n t i e n e  e l  l i b r o  a s i  
t i t u l a d o ,  e s c r i t o  p o r  D .  J o a q o í b  O l i v k b .
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capitai por estar colocado en un inmueble, desaparecen por me
dio de los Bancos que nos ocupan; como su deuda no consiste en 
una obligación igual ó semejante á la escritura hipotecaria, sino 
en cédulas trasmisibles por su simple endoso y  negociables en 
Bolsa, cuyo valor está subdividido en fracciones uniformes ge
neralmente de 500 pesetas, pueden siempre enagenarse los re
feridos títulos, para lo  que no es necesario decir que siendo 
emitidos por sociedades respetables, en todo mon:iento hay 
facilidad de vender sin que sufran en ello detrimento los inte
reses del vendedor. En realidad es dable afirmar que las institu
ciones de crédito territorial han movilizado la superficie del 
globo n-ediante la sustitución rápida, fácil de sus acreedores, 
en lugar de la de sus deudores, que era el camino anteriormente 
seguido H'.

Com o las exigencias de la exposición nos han obligado á exa
minar el modo de organizarse las diversas asociaciones de cré
dito á que nos referimos, y también de las operaciones que rea
lizan, no haremos de ambos extremos un particular estudio, sino 
un recuerdo sintético.

Dada la índole de estos establecimientos nos parece que de
ben prestar no mas que á los propietarios que justificando en 
forma debida serlo y no tener gravadas sus fincas con hipotecas, 
ó  que quieran sustituirlas con la del Banco, pidan á éste prés
tamos que no excedan de la mitad á dos tercios del valor total 
de las fincas de que se trate; no concediendo ningún fondo ni á 
los Estados, ni á los municipios, ni corporaciones provinciales 
cuando no tengan bienes que hipotequen estando autorizados por 
una ley  para ello.

Asimismo entendemos que deben estas instituciones emitir 
únicamente cédulas hipotecarias por una suma igual á las que 
hubieran prestado, cuidando de amortizarlas en la misma pro
porción que los deudores vayan haciéndolo; también nos parece

(1) N o  fa lta n  personas que ju z g a n  son estos B ancos p erju d ic ia les, 
pero sus argu m en tos son  de poca consistencia y  n o  m erecen la  pena de 
d iscu tirlo s ; a tr ib u yen d o  a l créd ito  poder bastante para m od iñ ca r las  
pasiones h u m an a s, le acusan de ser un m edio para q u e  e l p rop ietario  
em p lee  e l din ero; e l cargo que con  m ayor razón se su ele  liacor es el de 
q u e no han  prestado á la  propiedad tod o e l a u x ilio  que debían , lo  que  
si bien es cierto respecto de a lg u n o s  depende de su con stitu ció n  espe
c ia l , n o  de su m anera in trín seca  de ser.



es otra base de la existencia de tales institutos la precaución 
de verificar sus préstamos solo en cédulas hipotecarias ó de ren
ta, cuya negociación efectuará el prestatario.

Las operaciones que los Bancos hipotecarios realizan según 
hemos visto al hacer su reseña histórica, suelen ser de diverso 
género y no siempre las que per su naturaleza les corresponden: 
concretándonos á aquellas que reputamos propias de su carác
ter y  manera ó  método de constituirse, diremos que la princi
pal es la de prestar su crédito ó sus fondos á los propietarios 
de fincas urbanas ó rústicas, que teniendo derecho innegable de 
contraer dichas obligaciones, exhiban ó  pongan títulos de mani
fiesto que comprueben no hallarse afectas á ninguna otra obli
gación anterior; así como se requiere que renten cantidad bas
tante para hacer posible en las condiciones normales de la vida, 
el pago de un módico interés anual y  el de un tanto por ciento 
destinado á la amortización; generalmente estos préstamos ó  an
ticipos no se realizan en moneda, sino en títulos llamados hipote
carios ó cédulas de renta, porque responden de su pago los bienes 
inmuebles, y de aquí se deduce que otro de los actos de su ges
tión consiste en emitir estas cédulas que producen á los tenedo
res un interés de ordinario inferior en un i por loo  al estipulado 
en los contratos que suscribe el Banco, y que de la misma suer
te que solo pueden ascender á la cantidad prestada y por la que 
entran en la circulación, en su conjunto y en ciertos plazos 6 
períodos deben amortizarse, es decir, se devuelven las sumas 
prestadas al Banco y que representan las cédulas: aparte de es
tas que son sus principales operaciones, innecesario será adver
tir que les corresponde por derecho y obligación practicar todas 
las necesarias para hacer efectivos de los propietarios deudores, 
los pagos correspondientes por vía de intereses y  amortización.

Con frecuencia los Estados al autorizar la creación de socie
dades de esta índole les han impuesto como condición hacerles 
adelantos ó cesión de sus valores, á que han dado distintos nom
bres; pero que en suma ó resolución encierran siempre la idea 
de convertirlos en una caja en que encuentren materia dispuesta 
para contratar empréstitos.

Las ventajas de los Bancos hipotecarios aparte de las com u
nes á toda institución de crédito, pueden circunscribirse á las 
siguientes; extienden el último á la propiedad territorial pro



porcionándole los capitales que ha menester para su mejora-- 
miento á un precio bajo ó  corto, y  con una amortización paula
tina y  casi insensible por e l largo plazo en que se verifica; mo
vilizan para los efectos del préstamo lo  que por naturaleza 
parece ser de índole más inmóvil, fija é impropia para la circu
lación; se destinan á ofrecer seguridad á los capitales cualquie
ra que sea su cuantía, y  sin las molestias, dificultades y actos 
previos que quizá apartarían á sus poseedores, sin sacar apenas 
provecho del valor que de todos es el que ofrece mayores garan
tías y responsabilidad; por ellos la propiedad territorial líbrase 
de la usura y encuentra fondos sin ser agobiada por malas cose
chas, incendios, epizootias, etc.

Ya no será punto menos que imposible hacer grandes mejoras 
en las tierras ó  fincas rurales, arriesgar en ensayos una cosecha, 
y  seguir con docilidad las huellas de los progresos que á la 
agricultura señala la ciencia agronómica; en lo  porvenir será 
dable llevar hasta las postreras consecuencias esa trasformacióir 
propia de los períodos de cultura, y que consiste en que suceda 
más y más c»da día, al cultivo extensivo el intensivo y á una 
agricultura indolente ó harto apegada á la tradición, la labranza 
de cultivadores instruidos que emplean sistemas que demandan 
gruesos capitales, y  explotan con energía las fuerzas primitivas 
é imperecederas del suelo, que son exigencias del aumento de 
población y de nuevas, múltiples y muy vivas necesidades de 
nuestra época.

E l Banco presta por 3 ó 4 por 100 y  uno ó medio por 100 de 
interés anual y  fondo de amortización: es decir, permite y aun 
quiere que el pago del interés y  de lo  principal de la deuda se 
hagan anualmente, por medio de la cosecha que se renueva to
dos los años, sin tocar ni disminuir los bienes que constituyen la 
propiedad rural; esto es, la base de la existencia de los pro
pietarios rurales: el tanto por ciento de amortización está cons
tituido con el beneficio del interés compuesto. Así en Posen y 
en Polonia en el primero es de i por 100 del fondo anticipado, y  
en la segunda de 2 por ic o ; y  en la primera se extiende á un 
plazo de 41 años, y en la segunda de 28 He aquí como se 
logra conceder capitales á la tierra en muy largos plazos, y  aun-

(1) D u  P d y n o d e . O p . c it ., tom o I ,  pág. 383.



que la institución de que tratamos no es dable que reembolse 
en un momento ó dia determinado las cédulas de prenda ó  hipo
tecarias, basta la seguridad con que paga á sus poseederes un 
interés anual y las sumas que en épocas que de antemano se 
señalan para devolver e l capital que representan por medio de 
sorteos de un cierto número proporcional al todo ó  conjunto de 
las emitidas, para que se adquieran como colocación ventajosa 
de los fondos acumulados y  se negocien en las Bolsas con ven
taja. En Alemania y  durante las guerras del primer im perio, 
su baja ó  quebranto fué menor que la de los títulos de la Deuda 
pública; después su cotización ha sido más alta que la par H). 
E l deudor—Banco Hipotecario— no devuelve los capitales que 
al vender las cédulas recibe cuando los ha menester el acreedor, 
pero éste en la Bolsa encuentra quien desea colocar sus econo
mías en esa clase de papel de crédito y  le sustituye; en suma se 
verifica un cambio ó  subrogación de acreedores, uno de los cua
les en dinero efectivo entrega al otro la cantidad que representa 
el valor nominal de las cédnlas hipotecarias

En resolución, el Banco de crédito territorial es un interme
diario entre los ahorros aún no colocados y  la propiedad inmue
b le. Estima el valor de las fincas que se ofrecen com o garantía: 
determina en consecuencia la extensión del crédito que puede 
conceder á cada uno, y  pone en sus manos la suma convenida en 
títulos al portador. Después de cum plir éstas sus propias fun
ciones no le queda más que percibir todos los años de los pro
pietarios, los anticipos ó  préstamos que antes les otorgó y  d is - 
distribuirlos entre los tenedores de las dichas cédulas í̂ ).

Aunque con caracteres distintos de los que reviste la contro
versia suscitada sobre los Bancos de emisión, acerca de la in
tervención que en los mismos corresponde al Estado, en lo s  
hipotecarios también se debate el mismo asunto: por esto en la 
parte general nos remitimos por com pleto á lo  que en el capí
tulo anterior respecto á tal extremo consignamos, concretándo 
nos en éste á examinar el punto en lo que sea particular, en 
lo  que fuere propio de un modo exclusivo de la organización

( 1 )  E o t e r . D e »  inatituliom dv. crédit fon cier en Allemagne et en Belgique
( 2 )  W o l o w s k i . D e  la mobiliiation du crédit foncier.
(3) CoQUBLiN. D u  crédit et dea Banque», p ág . 9.



y  modo de ser de este género de instituciones de fecha no 
lejana.

A l hacer su reseña histórica, hemos advertido que algunos se 
habían fundado por el Estado, como otros eran puramente aso
ciaciones libres, constituidas por los propietarios ó  los capita
listas sin privilegio de ninguna clase, como existían otros que 
si bien no establecidos directamente por el Gobierno estaban á 
su acción por com pleto sujetos, poseyendo privilegios y  mono
polio más ó  menos extensos de una ú otra importancia. Un lige
ro estudio de cada uno de ellos nos permitirá formar opinión del 
que estando más en harmonía con las inmutables leyes de la 
ciencia económica, estimemos el más propio y  por sus resultados 
preferible.

Juzgamos que aún menos que otro linaje de Bancos puede ni 
debe el Estado fundar ó dirigir los hipotecarios; ni su misión es 
esa, ni en las operaciones que verificase hallaríamos la impar
cialidad productora de un resultado favorable, ni aquél posee 
medios de colocar con ventaja sus cédulas ni garantizar que á 
la vez que su crédito, no sufra esta clase de valores cambios, 
oscilaciones que serían altamente perjudiciales, y  que en no pe
queña parte disminuyeran los beneficios de que tales institutos 
son causa y  origen. Si en Alemania los que de este género se 
fundaron lograron cierto éxito, fué porque obedeció su estable
cimiento á un plan político de gran trascendencia, y  nadie más 
interesado que el Gobierno en llevar á cabo la emancipación del 
suelo; en cambio el desgraciado suceso de nuestros pósitos y  el 
que se advierte en e l Banco Imperial de Rusia, nos enseñan 
cuál es el que alcanzan estas fundaciones cuando se desenvuel
ven en condiciones normales, y  no forman parte de un pensa
miento de alta política.

Conformes todos los autores en desechar los Bancos que fun
da y dirige el Estado, discrepan grandemente acerca de la cons
titución de las asociaciones que han de cum plir los destinos que 
les están reservados: sobre si han de ser uno ó  muchos en cada 
país, esto es, si han de obtener monopolio y  privilegio, versa la 
cuestión que toma el nombre de los principios entre los que 
realmente existe e l debate, entre monopolio y libertad; por nues
tra parte sin vacilación alguna juzgamos que debe ser la última 
la que impere; fórmense asociaciones voluntarias de propieta



rios, constituyanse compañías ó  sociedades, lo que estimamos 
aún mucho más factible, de capitalistas en todos aquellos pun
tos en que las necesidades lo  aconsejan, y  se verá engrandecer
se 1a  institución del crédito territorial.

Dícese que las cédulas hipotecarias cuando se emiten por di
ferentes sociedades de este género, encuentran un círculo menor 
en que colocarse, sin advertir que si es porque resulta un núme
ro crecido, otro tanto sucedería con un Banco único que tuviera 
precisión de llegar á ese círculo, por consecuencia de sus ope
raciones; los partidarios del monopolio aseguran que con la d i
versidad de Bancos emisores de cédulas de prenda ó hipoteca
rias se dificultará la difusión del crédito territorial, puesto que 
e l público no conociendo la manera de regirse cada asociación 
como cuando solo existe una y no más, no desea adquirir tales 
títulos: á lo  cual se responde que el valor de la cédula como el 
del billete de Banco depende de la forma y manera como se l le 
ven á cabo las operaciones, pudiéndose aducir en cuanto á las 
cédulas hipotecarias una razón más que destruye por completo 
e l temor alegado por los partidarios del Banco único, cual es la 
de que cumpliendo estrictamente la obligación que todo institu
to de este género tiene de emitir solo los títulos correspondientes 
al capital que hubiere prestado, no cabe la depreciación temida.

Finalmente, dos motivos poderosos tenemos para preferir la 
libertad al monopolio; primero la de que mediante ella se esta
blecerán asociaciones en diferentes lugares de cada Estado, que 
con mucho menor gasto y  molestia, y  disponiendo de podero
sos medios para subsanar los defectos de que la ley hipotecaria 
por perfecta que fuere adolezca, en lo  relativo al conocimiento 
de la situación de cada propietario, le  auxiliarán y cumplirán 
por completo el fin á que se encaminan: segundo, porque el éxito 
que fué notado en los Bancos de monopolio demuestra que si 
hacen operaciones con los Gobiernos que les permiten repartir 
dividendos de importancia, no difunden sino en muy corta ex
tensión las ventajas del crédito territorial.

M r. R oyer hace bastantes años advertía que mientras las 
asociaciones locales de Polonia libremente constituidas y con 
un mercado poco extenso habían realizado grandes cosas, las 
monopolizadas eran inútiles ó  concluían de un modo fatal. Este 
mismo resultado se advierte hoy en el estudio de los Bancos



que gozan de privilegios; casi todos los autores que defendían 
el. del Banco de Francia, libres de la presión patriótica que á 
e llo  indudablemente les im pulsó, declaran haber producido muy 
pocos beneficios, y  no haber prestado importante auxilio á la pro
piedad el otorgado al Crédit foncier  (i); para comprender con 
cuanta razón se quejan de él, con cuanta justicia le  acusan de 
haber servido solo para protejer los intereses de la propiedad 
urbana de París, y  cuan poco aprovecha á la de las provincias y 
especialmente á los bienes rústicos, bastará citar las cifras que 
arroja su balance de 31 de Diciem bre de 1883; de un conjunto de 
préstamos de 2.370 millones de francos á que ascienden todos los 
por él verificados, 1.664 se hicieron en el departamento del Se
na; 1.592 figuran com o contraidos por los particulares; 778 por 
los Ayuntamientos; de la cifra primera las propiedades urbanas 
han absorbido 1.006 millones, y  501 las propiedades mixtas.

E l Banco Hipotecario de España desde su fundación hasta 
fin de 1891 (2) había prestado por valor de 133.810.415 pesetas 
en 3.012 préstamos á largo plazo. Durante el ejercicio de i8 g i 
realizó 235. que importaron 8.305.850 pesetas que se descompo
nen de este modo: 97 préstamos á largo plazo tramitados en 1890 
por pesetas 3.092.100; 131 idem en i8 g i por valor de pesetas 
5.213.750; 7 idem á corto plazo por pesetas 445.000. En el B a
lance de situación vemos que hay préstamos sobre valores y d o 
bles por 2 .2 g 7 .n o  pesetas y  por pagarés de compradores de 
Bienes nacionales descontados 15.085.901. E l importe efectivo 
de las cédulas en circulación ascendía á 78.349.295 pesetas y  el 
de las obligaciones, 5 por 100 en circulación á 4.796-57g pese
tas. L os beneficios sumaron en 1891 1.902.601, que dieron már- 
gen á distribuir 6 por 100 de interés entre los accionistas. Con 
cuanto motivo podemos decir siguiendo á V illey, nada de mono
polio, nada de intervención oficial, la libertad y el derecho co
mún, hé aquí lo  que extenderá los servicios de los Bancos á la 
propiedad territorial en toda la estensión del Estado '3).

(1) V iL iE T . O p. y  lo c . cit.— C a u w é s . Précis du cours d’Economie, v o 
lu m en  I ,  p ¿g . 608 .— JoDRDAN. O p. c it ., pàg. 572.— H e b v é  B a z in . O p . c ita 
da, p àg . 818.— B a h b a u d . Traité élémentaire d'Economie Politique, pàg. 282.

(2) M e m o ria  de la s operaciones del m ism o en  e l año 1891, le id a  
ante la  ju n ta  de sus accion istas e l 14 de M a y o  de 1892.

(8) Traité élémentaire à’Economie Politique, pàg. 817.



Mr. C ieszkowski, economista polaco, después de estudiar pro
fundamente la moneda y  los billetes de Banco, fijándose en lo  
que pasa con las cédulas hipotecarias y  comparando con las 
mismas aquellos dos agentes de la circulación de la (riqueza, al 
ver que mientras las unas proporcionan constante interés á su 
poseedor y  por ser movibles le permiten emplearlas com o nu
merario, y  notar que aquélla y los billetes bancarios no produ
cen interés, quiere reemplazar la una y los otros con unos títulos 
que llama cédulas de renta, que producirían un interés constante 
pagadero con los bienes inmuebles hipotecados para este fin, 
y  que en su sistema serían en un principio los poseídos por e l 
Estado y  las corporaciones del orden administrativo, y  luego 
todos los del país; estos billetes reemplazarían á los de Banco 
y á la moneda metálica, harían inútiles las cajas de ahorro, la 
acumulación, los establecimientos de crédito, evitarían el des. 
gaste de los metales nobles acuñados, y permitirían el empleo 
productivo de toda la masa de los mismos que en forma de m o
neda no nos dan un beneficio anual.

Desde luego se comprende la dificultad principal que en tai 
sistema se descubre y  advierte, la misma inherente á todos los 
que se proponen sustituir á la moneda compuesta de productos 
que tienen utilidad y  valor propios, con otros que lo poseen sólo 
por representación: ya hemos indicado por que motivos no ad
mitíamos que los billetes de Banco reemplazaran á la moneda 
de oro ó  de plata, y  estos mismos existen en la teoría ideada 
por C iE Z S K O w s K i; sus cédulas de renta como los billetes no tienen 
valor en sí mismos, no siendo sino signos del en que la pro
piedad inmueble se estime. ¿Quieren todos ésta? ¿Es fácil sub- 
dividirla de igual manera que una barra de oro ó una de plata? 
Aun en el supuesto de que no se llegara nunca á ese extremot 
¿puede nadie asegurar que las rentas con las que se pagase el 
interés, ora por causas naturales, ora por los efectos de los tras
tornos políticos, de las guerras internacionales, de los apuros y  
desórdenes rentísticos no dejaran de percibirse durante un lar
go período de tiempo, produciéndose una baja en su precio? Por 
fin, ¿con qué autoridad el Estado se atrevería á gravar á los pro
pietarios en virtud de las obligaciones que en el sistema de 
CIEZSKOW SKI, se les fuerza á tomar y  garantizar?

E l conde C iezskowski se propone que el Estado coloque bo



nos del Tesoro en la forma de billetes de Banco, que constituye
ran una moneda de curso forzoso que produciría interés para sus 
poseedores. Cuando hay demasiado oro acuñado ó numerario en 
oro una parte se cambia en un capital disponible que se emplea 
en la industria, y  la circulación se limita y disminuye: al contra
rio, si no hay bastantes monedas del dicho metal noble, una par
te del capitarm etálico se transforma inmediatamente en piezas 
acuñadas, en dinero y  la circulación se aumenta y  se dilata. 
¿Por qué no imprimir una moneda de papel que fuese alternati
vamente numerario y medio de producción? M . L e ó n  S a y  cree 
que jamás la idea del conde C iezskowski podrá realizarse, 
fundándose en una ley económica cuya eficacia se nota cada día 
con mayor evidencia, y que han hecho resaltar los progresos de 
las vías de comunicación, caminos de hierro, vapores y  telégra
fos. L a moneda de papel referida no puede exportarse, no puede 
ser más que nacional y en nuestro tiempo es cualidad necesaria 
del dinero, de los bienes muebles y  de los productos de ia in
dustria que puedan extraerse de una nación. E s preciso para 
que un país llegue al máximum de su desarrollo industrial y 
que no sucumba bajo el poder de esos terribles fenómenos que 
se llaman crisis, que su moneda, sus capitales, sus productos 
puedan ser llevados á los demás pueblos en un momento, para 
recibir allí e l empleo á que se destinan. Este punto de vista 
domina hoy la materia: no sucedía así en 1839 cuando M r .  d e  

C iezskowski publicó la primera edición de su obra (1).
Merece mencionarse el modo con que según C herbuliez se ha 

organizado el crédito territorial en algunos cantones suizos, y  
especialmente en el de Berna; en ellos e l propietario emite cé 
dulas hipotecarias que se llaman lettres de rente, por las que se 
obliga á satisfacer anualmente el rédito de las sumas recibidas, 
sin que le  sea exigible el reintegro del capital, excepto en el 
caso de que se dejen de satisfacer tres anualidades de intereses:

(1) In fo rm e  de M a. L e ó n  S a y , acerca de la  segun da ed ición  d e l lib ro  
d e M e . C i e z s k o w s k i : D u  crédit et de la circulation, 1884. Séanceg et tra
vaux d e l 'Académie des sciences m orales et politiques. T o m o  X X I I ,  1884, 
p ág . 269. L a  p rim era edición  es de 18B9. V éanse: D u  P ü y n o d e .  D e la 
monnaie, du crédit, e tc ., tom o I ,  pág. 400 .— M a d r a z o .  Lecciones de E co
nomia Politica, to m o  I I , pág. 520.



las obligaciones son trasmisibles por simple endoso; su curso 
está muy generalizado en toda Suiza.

Creemos muy ingeniosa esta combinación, pero nos parece que 
se requiere gran prudencia y  mucha costumbre de emplear 
títulos fiduciarios, y que contiene un peligro, el de la deprecia
ción que con el transcurso del tiempo sufra el inmueble hipo
tecado H).

(1 ) Sobre las cncstion es económ icas que este capítxilo con tien e  
p u eden  consultarse: BACDiaLLAET. Manuel d’Economie Polilique, I I I  par
te , cap. V , párr. 3.— A d o l p h e  C o s t e . L es quettions sociales contemporaines, 
1886, I X  estudio , caps. I I  y  I V .— E o t e b . D es institutions de crédit foncier 
en Allemagne el Belgique.— J o s s e a d . Traité du crédit foncier. D u  crédit 
agricole.— W o l o w s k i . D e la moviliaation du crédit fon cier .— B o u b g a d e . L e  
crédit fon cier de France.— B a u s e w e i n . Laa principales institucionea de cré- 
dito territorial de Alemania y  de E u rop a .— J a g e u . Desenvolvimiento del 
crédito territorial.— C o q u e l i n . D u  crédit et des Banquea.— Z e u l m a n n . L a s  
asociacionea de crédito territorial. L es Banques foncières en E urope. E co
nomiste fra n ça is, 1885, v o l. I ,  pág. 1()8. L es institutions du crédit foncier  
en Italie, IS S l, vo l. I , p à g . 479. L e  crédit agrico.e inmobUier en Angleterre, 
1881, vo l. I I .  p àg . 230.— Ĝ . R o n d e l . L a  movitisation du sol en France.—  
E . M o n t a o k o n .  Traité sur les sociétés de crédit fon cier .— A l l o c h i o . I l  cre
dito fondiario in Italia. D ella costituzione dell credilo fondiario.— M ak a- 
s k l . I l  credilo agrario in Italia .— T u u c h i a b u l l o .  I l  credito fondiario .—  
G a s c a . I l  credito e l’agricoltura.— C a t t a n e o . Credito fondiario é credilo 
agrario .— Q u a r t a . I l  credilo agrario considerato nei suoi rapporti colle 
Banche di emissione.— L a t t e s .  Studi critici e statistici sopi-a il miglior modo 
di ordinare il credito fondiario, con nuovi documenti legislativi e statistici.—  
S c h i r a t t i . I l  credito agrario .— S b r o j a v a c c a . Appunti di staliatica e legis
lazione comparata sugli istituti di credito fondiario (en lo s Annali di stfi- 
tistica, sèri© I I I ,  v o i. X I . ) — S a l u o u b . D ell’ordinamento del credito fo n 
diario .— M a n g i l i .  I l  credito agrario .— M a g n o n e .  Consideracioni sulle isti- 
tuzioni di credilo agrario.— G e r o l a m o  B o c c a r d o .  Economia Politica, v o 
lu m en  I I ,  lib . I l i ,  cap. I I ,  p ir r . V I I .— T o d d e .  Note sulla Economia P o- 
litica, pàgs. 574 à. 679.— B e k k e b .  L a  reform a del sistema hipotecario de la 
Confederación germánica del Norte. J a c h m a n n  T h u t e n a n .  E l  crédito terri
torial y  el Banco de crédito territorial.— S c h a f p l e .  Sistema social de la 
economia humana, págs. 579 y  siga.— W a g n e r .  E l  crédilo y  los Bancos, 
p àgs. 538 y  s ig s .— R o d b e r t ü s . Crisis de la propiedad territorial.— L a h m a s n . 
L a  movilización de las cédulas hipotecarias.— M a c l e o d .  Principios de filo
sofia económica, tradu cción  ita lia n a , p ág . 5fí4 y  sig .— G . J o v e l l a n o b .  
L e y  agraria.— D .  J .  O l i v e r .  E l  crédito territorial en E spaña.— G . d b  A z -  
c í k a t e .  Estudios económicos y  sociales.— S r .  D í a z  d e  R á b a g o .  Crédito 
agricola, pág . 308 y  s ig .— L a  Hipoteca independiente.— D o k  E. M o n t e r o  
R í o s .  Crédito agrícola.



RESUMEN DE DOCTRINAS.

Pocas industrias en el grado que la agrícola necesitan de los 
beneficios que el crédito proporciona y  principalmente del de 
permitirla el uso de grandes capitales A un interés módico. Con 
efecto, lo mismo esa industria que la propiedad inmueble su
fren eu la mayoría de los pueblos europeos desde hace mucho 
tiempo males, cuya agravación crece de momento eu momento.

Durante muchos años se creyó que la causa de tanto daño 
consistía en la g'ran propiedad; pero hoy se sabe con certeza de
pende de la falta de un capital cuantioso que se emplee en la 
tierra devengando corto interés.

Los motivos originarios de tan á primera vista incomprensi
ble suceso son, la multitud de derechos A. que estaba enlazada 
la propiedad territorial; la inseguridad de los del prestamista 
aun siendo garantidos con hipoteca por efecto de la existencia 
de las numerosas que existían con el carácter de tácitas y ocul
tas; lo costoso del procedimiento civil ejecutivo; lo incómodo y 
largo del mismo, juntamente con la falta de capitales que se 
consintiesen ceder por muchos años é interés exiguo.

Reconocido lo que antecede como cierto, se procuró acudir eu 
remedio de los dos problemas que se presentaban á la resolu
ción de los economistas, el de la seguridad del préstamo y  faci
lidad de hacer ejecutivo su pago, y el de que los capitales á 
pesar de quedar amortizados, en todo momento pudieran servir 
á sus dueños, encontrarse á su disposición.

Para lo primero se comprendió lo indispensable que era susti
tuir á la antigua, imperfecta y confusa legislación con otra en 
que se subsanasen los defectos de aquélla; ese propósito se ha 
procurado realizar de muy distintos modos, por los legisladores 
y  economistas; los más conocidos son cuatro: el de Alemania en 
el que la inscripción hipotecaria precedida de un examen ju d i
cial hace fé absoluta, se basa sobre un catastro parcelario per
fecto; el francés, cuyo sistema hipotecario es más complicado y 
menos seguro, se divide en dos registros, uno para las inscripcio
nes y  otro fara  las trasmisiones de dominio; la publicidad en el 
mismo es relativa; el español se funda en aquella y en la espe
cialidad de la inscripción, sin embargo no ha causado los efectos 
que se esperaban; el cuarto recibe el nombre de quien lo ideó, 
T orrens; consiste en registrarse por el Estado las fincas de un



modo gráfico dando copias de las mismas A sus dueños que pue
dan trasmitirlas con solo endosarlas y  dar aviso al registro res
pectivo.

El segundo problema que la sustitución del antiguo estado de 
cosas presentaba, se resolvió imitando el ejemplo del Estado eu 
su deuda, subrogando á los acreedores, los Bancos hipotecarios 
cuyo origen es ese.

En Silesia y año de 1777 se dió á conocer tan hábil com bina
ción, que fué adoptada por el Emperador Federico II el Grande 
á fin de salvar aquella provincia de la muy comprometida situa
ción en que se encontraba. El ejemplo fué con rapidez im itado, 
mejox'ándose la institución especialmente con la amortización 
paulatina verificada en pequeñas sumas, satisfechas al mismo 
tiempo que los intereses-, en Francia tras do algunos ensayos se 
estableció el año de 1852 L e Crédit F on cier, cuyo capital ascien
de á 90.000.000; en España después de algunos intentos que no 
pasaron de tales, en Diciembre de 1872 se fundó con un capital 
de 50.000.000 de pesetas el Banco Hipotecario de España.

Estos Bancos prestan de la manera siguiente: reconocido el 
carácter de dueño de la finca que ofrece hipotecar eii garantía 
del préstamo en el que lo solicita, según la estimación y cargas 
que tiene aquélla, adelantan un capital que nunca pasa de la 
mitad de su valor, por medio de títulos negociables en Bolsa 
que garantidos con el capital social y con las hipotecas ó intere
ses de los préstamos que se verifican son aceptadas por muchos, 
encargándose el Banco de cobrar los intereses con que ha de 
amortizar las acciones y de pagar el interés correspondiente á 
sus tenedores mediante una prima ó aumento de los que pei’ci- 
be de sus deudores; como regla general de conducta debemos 
indicar que aparte de esas no debe realizar ninguna otra ni 
conceder fondo alguno al Estado, al Municipio ni á la provincia 
cuando no tengan bienes que hipotecar con autorización expre
sa de la ley; sus cédulas jamás deben traspasar de una suma 
igual á las que tengan prestadas, cuidando de amortizarlas en 
la misma proporción que aquéllas vayan haciéndolo; su capital 
se reúne por acciones como el de los demás Bancos.

Aparto de la ventaja que proporcionó ese género de estableci
mientos resolviendo el problema antes dicho, fué origen del in
menso beneficio de combatir rudamente á la usura que es el cán
cer que consume la vida de la agricultura; son intermediarios 
entre los ahorros aiin no colocados y  la propiedad inmueble.

Como en los de circulación, se discute acerca del carácter que 
han de tener estos Bancos, en cuanto concierne á la interven-
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ción que en los mismos coiTesponde al Estado; juzgam os que en 
manera alguna puede el Estado establecerlos y menos dirigir
los, lo que corresponde y es función propia de asociaciones vo
luntarias de propietarios, ó mejor todavía, de capitalistas que 
deben constituirse en todos aquellos puntos en que las necesi
dades lo aconsejen, \inico medio de que se extienda el crédito 
territorial; de otra suerte correrá siempre el peligro de q\ie esos 
Bancos empleen sus capitales en negociaciones con el Estado; 
el ejemplo que ofrecen los de Francia y  España corrobora ese 
temor.

Mk. C i b z s k o w s k i  quiere reemplazar á la moneda metAliea y 
á los billetes de Baiico, cuya posesión no da derecho k interés 
alguno, con lo que llama cédulas de renta que producirían uno 
constante, pagadero con los bienes inmuebles hipotecados para 
este fin, y  que serían primero los del Estado, luego los de las 
corporaciones administrativas, y por fin todos los del país.

Este sistema cae por su base, teniendo eu cuenta que á las 
monedas metálicas en la circulación, no piiede reemplazar nada 
qxie no tenga sus condiciones esenciales y relativas, y que na
die, sino un régim en socialista, puede obligar á que los propie
tarios hipotequen sus bienes para responder con sus intereses 
del pago del de aquellas cédulas; además carecen de condicio
nes para ser admitidos en el extranjero y servir para el saldo 
en los cambios internacionales, que es iina de las cualidades 
que hacen hoy más preferible al numerario compuesto de plata 
ú oro.



y

L as Cajas de Ahorros.—Su influencia moral y  material sobre los 
obreros.—Dificultatles que exísien en ei empleo de sus capitales.— 
Medios propuestos.—L os Montea do Piedad.—Su Indole y  opera
ciones.—Bancos del pueblo —Su origen, su constiUicion, sus ser
vicios, sus progresos.—El papel moneda.—Su  naturaleza —Sus  
causas.—¿Cuál es su valor real?—Males que ha producido —Siste
mas de Ricardo y  de Proudhon sobre el uso de una moneda que 
ruese un simple signo.

Las Cajas de Ahorros son en realidad Bancos de depósito donde 
los que han hecho pequeños é insignificantes ahorros, los co lo 
can á fin de ponerlos á salvo de sus propios deseos, y  ganosos de 
aprovecharse del corto premio con que tales establecimientos 
fomentan la previsión y el sentimiento engendradores de capita
les. Las Cajas de Ahorros no están en efecto destinadas á otra cosa 
que á alentar la economía de las personas que por acumular en 
muy exiguas proporciones, necesitan toda clase de alicientes 
para llegar á comprender la acción fecunda de la parsimonia 
en las sumas más pequeñas; son com o ha dicho muy bien un 
economista contemporáneo, la escuela de los capitalistas (1). L os 
grandes capitales, los capitales de cierta importancia encuen
tran con facilidad empleo fructuoso, y  es casi seguro que la per
sona que á costa de numerosos sacrificios y privaciones los haya 
reunido, tendrá la suficiente entereza para resistir las tentaciones 
que lo  inciten á un empleo improductivo; lo  más necesario es 
llegar á la constitución de esos pequeños capitales (3 á 5.000 
pesetas); para ese fin se han creado las Cajas de Ahorros incitan
do á que todos aquellos gastos que aun los más pobres verifican 
y  que merecen el calificativo de inútiles ó  perjudiciales, se su
priman y  su importe se acumule. Porque sea concepto vulgar no 
hemos de dejar de repetirlo; cuando el proletario llega á po-

(1) JoOBDAS. Cours analytique d’Economie Politique, pág. 750.

Tü M I \̂



seer cierta suma que no le  es imprescindible, no piensa en guar
darla, porque al fin con ella no se altera su condición en lo  más 
mínimo; pero si á aquella suma agrega constantemente otras 
pequeñas cantidades, claro es que al cabo de algunos años será 
poseedor de un capital bastante para subvenir á alguna 
necesidad imprevista, ó  para servirle de fondo que le pro
porcione un rédito que constituirá un amparo en su vejez. 
¿Será posible e l ahorro para aquellas clases que sabemos no 
tienen siempre lo  preciso para su vida? Cuestión es esta de gra
vedad bastante para no ser tratada á la ligera; por eso nosotros 
dejándola por entero para cuando hablemos del salario, sólo re
cordaremos que en Francia, en Bélgica, en Inglaterra, en A le 
mania existe una taberna por cada loo  habitantes, y  en ciertos 
centros industriales por cada 50 y  hasta por cada 40; que una 
gran parte de los locos de. esos mismos Estados proceden de los 
«xcesos alcohólicos de sus moradores; por tanto, posible es que 
si los obreros se privaran de lo  que les embrutece y  aniqui
la, costándoles en cambio sumas que ascienden á centenares de 
millones, llegarían al mismo tiempo que conservaban su salud, 
á  crearse fondos ó capitales propios que no sólo aumentaran el 
binestar general, sino que los emanciparan del trabajo asala
riado, permitiéndoles intervenir en la producción de otra ma
nera distinta y para ellos más provechosa. Las Cajas de Ahorro 
tienen un aspecto de beneficencia siendo en realidad el nombre 
que jTierecen el que los ingleses las dan de Savings banks, ( Bancos 
de ahorro): reciben imposiciones desde cantidades insignificantes, 
generalmente desde una peseta, por las que dan un premio de 
un 2 á un 4 por 100 de interés, con el objeto de que los 
individuos á quienes no deba auxiliar esta clase de estableci
mientos no se aprovechen de las ventajas que ofrecen *i), y  tam-

(1) A  esa idea  obedece ei q u e  sea m u j  gen eral q u e  en todas las  
^ajaa de Ahorros se p on ga un lim ite  á  las cantidades q u e  ¿  u n  m ism o  
n o m b re  se p erm ita  im p on er, y  q u e  son en lo s E stad os U n id o s  5.000  
d o lla rs , en  In g la te r ra  y  E spaña, 5 .000  pesetas, en P ru sia  8.750 pesetas, 
en R u sia  8.125; en  F ran cia  se l le g ó  á fijar dicha su m a en 1.000 francos, 
pero desde 1881 son  2.000; B é lg ic a  y  A u s tr ia  tien en  e l poder de lim i -  
ta r  e l m á x im u m  d iscrecion alm en te L a  tendencia dom in ante h o y  es 
red u cirlo  por creer q u e  reu n id a  cierta cantidad (2.000 francos), son  
o tra s  in stitu cion es, por e je m p lo , la s building societies, lla m a d as & te r 
m in a r  y  c o n clu ir  la  obra m erito ria  de las C ajas de A h o rros.



l)ién para hacer posible su empleo con seguridad. E l origen de 
las Cajas de Ahorros tal y como en la actualidad se hallan orga
nizadas, no data según noticias fidedignas más que del último ter
cio  del pasado siglo; aunque algunos pueblos que ya en la anti
güedad comprendieron la virtud del ahorro como los Israelitas 
y  Romanos, instituyeron sociedades y  medios á ellas algún tanto 
parecidas (U. Discuten los autores sobre si fué en Berna y  año 
de 1787, ó  en Hamburgo en 1778 donde primeramente funcio
naron; sea de esto lo  que quiera, lo  cierto es que gracias á los 
esfuerzos de P riscila W akefield y  D uncan, lo  mismo en In
glaterra que en Escocia se desarrollaron mucho esta clase de 
instituciones, que hoy com o luego veremos, tienen una impor
tancia tan extraordinaria que los Estados procuran aumentarlas 
con cuantos recursos creen para ello  adecuados. En Francia 
en i8 i8 , D elesseut, L affitte , H ottinger, P illet , V ill  y 
R othschild establecieron las primeras Cajas de Ahorros, que 
com o las inglesas, estuvieron bastante tiempo organizadas con el 
régimen de la libertad siendo establecimientos privados; si
guiendo el ejemplo que la nación vecina dió años antes de su 
revolución de 1848, el pueblo inglés en 1861, las convirtió en 
un departamento oficial dependiente de un modo exclusivo de 
las Cámaras.

En el extranjero se han extendido en muy pocos años de una 
manera extraordinaria las Cajas de Ahorros, aunque en general 
su fecha de creación oscila entre los años 1865 á 1875: entende
mos no equivocarnos al afirmar que en el mundo todo, las Cajas 
de Ahorros é instituciones análogas tienen hoy capitales de 16 á  
18.000 millones de pesetas depositadas por más de 20.000.000 de 
imponentes.

En España la primera que se fundó fué en Madrid, gracias á 
los esfuerzos de nuestro ilustre compatriota y  distinguido escri
tor tan popular como modesto, cuya pérdida llorarán siempre 
las letras españolas, D . R a m ó n  d e  M e s o n e r o  R o m a n o s , así 
com o el no menos ilustre, D . J o a q ü ín  V i z c a í n o ,  M a r q u é s  V i u d o

(1 ) A l b a n  d b  V i l l b n e d v b  recuerda las institucionea de que V e g b c io  
da cuenta en su obra De re militari, j  existían en las legiones romanas 
para el pago de sus funerales ó de pensiones si en la guerra se inuti
lizaban: Economie politique, lib. V, cap. XVIII. Esta última opinión 
4ue es la más probable, es también la más comunmente admitida.



DE P o N T E jo s , el cual adoptando el pensamiento de su amigo y  
prevaliéndose de su legítima influencia, consiguió en 31 de O c
tubre de 1838 a p a r e c i c T a n  en la Gaceta de M adrid  la o r d e n  de 
fundación de una Caja de Ahorros en la corte y  un reglamento 
de la misma, que se instituía íntimamente enlazada con el M on
te de Piedad, en que se emplearían los capitales depositados yen  
cuyo mismo edificio se situaba aquélla; en Noviembre del mis
mo año f u e r o n  nombrados individuos de la Junta Directiva de 
dicha Caja  el M a r q u é s  d e  P o n t e j o s ,  A c e v a l  y  A r r a t i a ,  M e 

s o n e r o  R o m a n o s , G o i r i  (D . M a n u e l  M a r ía ) ,  M o r e n o  (D . G u i 
l l e r m o )  y  F a g o a g a  (D . J o a q u ín ) ,  los cuales en 17 de Febrero 
de 1839 la inauguraron, haciendo por sí mismos todas las ope
raciones necesarias, hasta las de amanuenses.

Para que se comprenda de un modo material los adelantos de 
esta Caja, daremos noticia de sus balances en 31 de Diciem bre 
del citado año de 1839 y  del verificado en el mismo mes y día 
de 1891; en el primero, había imponentes 1.081 con un capital 
de 314.245 pesetas; en el segundo 42.662 H) con un capital 
de 48.163.68g pesetas. En el resto de España justo es confesar
lo , no se han desarrollado ni tan rápida ni tan generalmente' 
com o en el extranjero; de 42 Cajas que existían al terminar e l 
año i8go, una se fundó antes de 1840; cuatro entre éste y el 
de 1850; una de 1851 á 1860; cuatro de 1861 á 1870; diez y seis 
de 1871 á 1883, y diez y  seis también de 1881 á 1886: en 31 de 
Diciem bre de 1890 ascendía el número de sus libretas ó im po
nentes á 131.301 y  sus saldos reunidos á 95.064.284

(1) E ste  n ú m ero s© descom pone en la  form a sig u ien te : 8.998 m en o
res , 4 .703  varon es y  4.295 h em bras; 12,950 m u jeres, 8.944 solteras, 4.631  
casadas y  4.375 viu d as; 5.655 dom ésticos, 465 varones y  5.190 hem bras; 
3.791 artesanos y  jo rn a lero s; 2.790 em pleados; 837 m ilita res , 4 8 4  g r a 
duados y  353 no  graduados; 165 abogados; 184 m édicos y  c iru jan o s; 7 90  
alu m n o s de las cajas escolares; 6.535 de varias clasi.s in determ inadas  
y  17 procedentes del G o b iern o  de provin cia .

(2) T am b ién  puede form arse fá c ilm en te  idea de lo  que sig n ifica  en  
a lg u n a s nacion es la  costu m b re d e l ahorro con  so lo  recordar q ue, se 
g ú n  e l preá m b u lo  de la  L e y  fran cesa  de 9 do A b r il  de 1881, en Sajon ia  
sd cu en ta  un im p o n en te  p or cada 3  h abitantes; en  Suiza por cada 4  (lo  
m ism o  q u e  en e l Estado de N e w -Y o r k  en 1878); en D in am a rca  u n o por  
cada 5; en  Su ecia  por cada 7; en  In g la te r ra  por cada 10; en P ru sia  por  
cada 11; en  F rancia por cada 12. E n  M ad rid  e.s so la m en te  de un o para  
cada 15, 3J por 100, y  en  E spañ a entera de un o por 152,17; ¡cuánto n o  
fa lta  recorrer en ese cam in o !



Las cifras referidas nos eximen de hacer observación alguna 
•sobre la importancia de las Cajas de Ahorros: no creemos como 
Rossi que su influencia sea bastante para cambiar la faz de los 
acontecimientos sociales; pero sí les asignamos con entera certi
dumbre el papel de reveladoras del inmenso poder qae encierra 
el secreto del ahorro, y  siempre con su carácter individual ha
brán preparado el camino á las asociaciones que fomentan la 
economía, como son las de crédito y socorros mútuos, los Ban
cos populares etcétera, que presuponen indudablemente un pro
greso, el de la parsimonia, y  una enseñanza, la de las socieda
des en que el ahorro individual se realice; en estas vemos el 
mérito de extender y arraigar la costumbre del ahorro mostran
do sus beneficios y descubriendo su potencia; otros estableci
mientos. otras creaciones aprovecharán esa fuerza y  extenderán 
sus aplicaciones; pero la base, el principio lo  formarán tan mo
destas instituciones; como con el vapor y  la electricidad, el 
ahorro no podría emplearse en sus admirables aplicaciones de 
no haberse descubierto sus facultades primarias y sus elementos 
más sencillos.

Con lo que hemos dicho respecto á las Cajas de Ahorros se 
comprende sin esfuerzo alguno la natural y justa influencia que 
han de ejercer en las clases industriales de todo género; una c i
fra nos muestra claramente su efecto en la parte moral de sus 
imponentes: en Suiza donde se cuenta uno de qgtos por cada cua
tro habitantes, tan sólo el 6  por lO O  de los detenidos por accio
nes penadas en sus leyes, pertenecían á la categoría de los que 
poseen fondos en aquéllas. Ya hemos dicho que uno de los me
dios por los que se consigue disminuir lo-? efectos cada vez más 
alarmantes del alcoholismo, es el ahorro; su acción siendo cau
sa dcl deseo de llegar á poseer una cantidad dada, hace que las 
costumbres de las familias iniciadas en tan saludable régimen 
sean morigeradas, que supriman todos los gastos que no sean ne
cesarios, evitándose con gran cuidado los que verifican los indi
viduos á esa clase pertenecientes en la taberna, cuando no en el 
juego. Utilizando por com pleto el obrero sus salarios, no reali
zando aquellas perjudiciales impensas que hemos señalado, no 
sólo gana en salud, en buena conducta, aumentando la potencia 
de su trabajo y la duración de su vida, sino que se halla en po
sesión de un capital al cabo de cierto tiempo, que le  librará de



sufrimientos de otro modo inevitables y  muchas veces mortífe
ros, ó que en todo caso podrá emplear como origen de renta con 
que ayudarse cuando sus fuerzas decaigan ó  cuando la recom
pensa que su trabajo obtenga no sea suficiente para la satisfac
ción  de sus diarias necesidades. Además de estas indudables- 
ventajas, las Cajas de Ahorros son causa de otras ni menos inte
resantes, ni de menor trascendencia en lo que al orden económi
co  y social concierne: en efecto, contribuyendo á que desapa
rezca la antigua costumbre de atesorar improductivamente capi
tales, ponen en circulación una masa tan enorme como la que 
más arriba queda designada, y además enseñan de un modo evi
dente y  práctico á las clases menos instruidas, la solidaridad que 
entre todos los actos de la vida y gerarquías sociales existe, y 
extienden las ideas del crédito y sus títulos, organización y me
canismo por medio de sus libretas y de las facilidades que ofre
cen para hacer las imposiciones, retirar los intereses y  reinte
grarse del capital acumulado, sea en su totalidad ó  tan solo par
cialmente.

Las Cajas de Ahorros como ya sabemos, dan á sus imponentes 
un interés que oscila del 2 y Vs al 4 por 100: ¿cómo pueden con
seguirlo? Punto es este que se enlaza directa é inmediatamente 
con el de la particular constitución de cada una de aquéllas.- 
E l procedimiento más lóg ico  parece ser el de emplear sus capi
tales en algo qutf produzca bastante para reintegrar á la Caja de 
las cantidades que en concepto de beneficio ó  provecho abone, 
y  de los gastos de administración, etcétera; sin embargo, no es 
este el sistema seguido en Inglaterra y  en Francia de un modo 
absoluto, y  dentro de ciertos límites en Italia, Austria y Alema
nia, donde los fondos de dichos institutos se invierten en títu
los de la Deuda del Estado, siendo intermediarios entre éste y  
los imponentes; como oficinas del orden administrativo que son, 
para nada se preocupan de la colocación de los capitales reco
gidos; el peligro que esta manera de constituirse las Cajas de 
Ahorros encierra fácilmente se advierte, tratándose de cantidades 
que en algunos casos ascienden á millares de millones: no será 
dable en un momento determinado devolverlas, si á consecuencia 
de una crisis fueran súbitamente pedidas por sus dueños, como 
aconteció en Francia en Marzo de 1848, y  durante el periodo 
álgido de la guerra con Prusia de 1870. Siendo como son las



instituciones que nos ocupan fomentadoras del ahorro, creemos 
que en manera alguna deben exponerse á peligros tan graves y  
ciertos, ora por sus consecuencias materiales, ora por las morales 
que pudieran seguirse, sin tener en cuenta que de ese modo se 
abren las puertas al Estado para que disponga de fondos con que 
verificar gastos improductivos, y  que además por no emplearse 
como los particulares lo verifican, en lo  que fuere con seguridad 
productivo, consigue tener alejada de dicha función económica 
una tan grande masa de capitales como la que hemos reseñado.

L os partidarios de que en el Estado se depositen los fondos 
de las Cajas de Ahorros fundan su opinión casi siempre en lo  
extenso de su acción, en que por ejem plo, habilitando com o In
glaterra en 1861 y  por inspiración de G ladstone, en B élgica 
en 1865, Italia en 1874, y Francia en 9 A bril de 1881, sus ofici
nas postales como si fuesen aquella institución, crean una red 
en todo el país que facilita en cualquier momento y  lugar la im 
posición y  el ahorro sin gastos ni riesgo alguno, cosa que ase
guran no es dable verifique ningún establecimiento particular.

Observaremos el ejemplo que ofrecen Alemania, Austria, los 
Estados Unidos, donde tan próspera es la situación de sus Ca
ja s  de Ahorros particulares que permiten sufrir sin detrimento 
alguno pérdidas como la que soportó la de Praga en Bohemia,, 
que por haber liquidado le Crédit Foncier de este país, en la duda 
de si podría ó  no reembolsarse de 1.861.250 pesetas porque en e l 
mismo estaba interesada, desde luego las dedujo de su capital 
de reserva. En Italia, á pesar de haberse fundado en 1874 
las cajas postales, sólo tenían en 31 de Diciem bre de i 885 
219.886.880 francos; mientras que las depositadas en las socie
dades particulares pasan, según C o s t e  de 941 millones de 
pesetas.

Si un gran capital queda inútil y ocioso en los armarios de lo s  
pobres, se deriva este hecho de haberse puesto las Cajas de 
Ahorros bajo la inmediata dependencia del Gobierno: cuando 
éste v ió  que se aumentaban de modo considerable sus obliga
ciones, comenzó á prescribir límites para que no peligrase la 
situación falsa de la Hacienda. E l público Erario no podía estar 
impunemente bajo el peso de una deuda siempre exigible de mi-

(1) O p. y  lo e. cit.



les de millones; y no siendo dable por otra parte, guardar ocio
sa en el Tesoro esta suma si llega á ocurrir una crisis, pueden 
asaltarle de súbito no esperadas demandas de reembolso que 
originen graves dificultades. Para librarse de este peligro la ley 
señaló un máximum en los depósitos: en Francia se limitaron 
primero á i .o o o , después á 1.500, y por último á 2.000 fran
cos ; en Inglaterra después de haberse preceptuado la cuota 
ó  cantidad más elevada de 5.000 pesetas, se animaba á los 
clientes á que retirasen sus fondos in virtiéndolos en títulos de 
ia Deuda pública. Mas hoy la legislación de la mayor parte 
de los países ha cesado de prescribir límites inoportunos al 
ahorro C-).

Partiendo del supuesto de que las Cajas de Ahorros deben ser 
instituciones puramente privadas, á lo  menos en cuanto á su or
ganización y  empleo de fondos, es como puede esta cuestión 
misma adquirir importancia: en los Estados Unidos, en N ew - 
York, los fondos de aquéllas se emplean con preferencia en obli
gaciones hipotecarias, destinando á ello  un 60 por 100 de las 
sumas impuestas: también hacen esta clase de operaciones so
bre créditos de los condados, ciudades y  villas, siempre que es
tén emitidos en virtud de una ley; en el Imperio Alemán (2), 
asimismo predomina el préstamo sobre hipoteca y  efectos pú
blicos; algunos de sus fondos se utilizan en el anticipo ó prés
tamo de dinero sobre prendas que verifican los Montes de Pie
dad; en España, en Holanda y  en gran parte de los Bancos de 
Italia se emplean los fondos de las Cajas en los Montes de P ie 
dad, sirviendo el ahorro del pobre para socorrer al que todavía

(1) B o c c í^t)o. Trattato di economia política, t o m o l i ,  seco. I I ,  cap i
tu lo  I I ,  p ág . 123.

(2 ) M r . L a ü g l o i s  cree qu e  u n  em pleo segu ro y  fru ctu o so  de la s  
su m as reun idas en las C ajas de A h o rro s , sería  el de prestar para la  
fu n d ación  de sociedades q u e se dedicasen á edificar casas destinadas  
à ser adquiridas por ob reros, m ediante un a len ta  am o rtiza ció n .—  
M b .  A r t h 0e  R a f f a l o v ï c h . — Z>e logement de l’ouvrier et du pauvre, 188 7 .—  
P á g . S312.— D u ran te e l ejercicio  de 1 8 8 2 -8 3  acordó e l C onsejo de A d m i
n istración  do la  C aja de Strasbu rgo in v ertir  parte de sus fondos de 
reserva en edificar m odestas vivien d as para a lq u ila r la s  à m ódico pre
c io , entre lo s an tigu os im p on en tes que lo  p retendieran , y e n  los es
critos de 1 8 8 4 -8 5  se refiere q u e  siguen  ocupadas por lo s p rim itiv o s  
in qu ilin o s y  que algu n o s se suscrilDen con la  esperanza de que ocurran  
vacantes.



lo e s  más Cuando como ocurre en la Caja de Madrid, los 
dichos Montes no ofrecen toda la amplitud debida para el em
pleo de sus capitales, entendemos que mejor y  con más pruden
cia que utilizarlos en la pignoración de valores públicos, sería 
colocarlos en obligaciones hipotecarias si es que estaban emiti
das conforme á las reglas que al tratar de dichos Bancos apun
tamos (2).

S c h a f f l e  presenta como grave defecto de las Cajas de Ahorros 
que donde quiera que fuere excesiva la oferta de trabajo, la po
sesión de un pequeño capital que puede consumirse, considera
do bajo el punto de vista de la clase entera, no siempre resulta 
beneficioso puesto que la parte de los obreros que ha ahorrado 
ó  posee algunas bien que pequeñas sumas, ofreciendo su trabajo 
de un modo más constante, quizá sea causa de que baje la retribu
ción de toda la población de jornaleros hasta que concluya el 
auxilio que hallan en su economía, cierto número de sus indi
viduos (31.

Escribiremos algunas palabras respecto á las Cajas de Ahorros 
escolares que iniciadas en Bélgica, rápidamente se han abierto 
camino en Francia é Inglaterra, Alemania, Brasil, Italia, Hun
gría, Portugal, e l Japón (existen desde 1877); obedecen al pen
samiento de acostumbrar á los asistentes de las escuelas desde 
su más tierna infancia á practicar el ahorro; su organización es 
sencilla: los niños, los alumnos depositan en manos de su maes-

(1) E n  la  discusión habida en la  sociedad de E co n o m ia  p o p u la r de 
P arís en 14 do N o v iem b re  do 1884, sobre loa M on tes de P ied a d , 
M r . H o u r i f .r  defendió ia u n ión  de am b os estab lecim ien tos, record an 
do e l é x ito  alcanzado por lo s que de las dos especies existían  an tes de 
1870, en  M etz. Ijju al criterio  ha  dom in ad o  en las conclusiones v o ta 
das por la  Sociedad de E con o m ia  p o p u la r de N im e s  en su  sesión  de 
M a y o  de 1885.

(2) D o  PuxNODE fu é  el p rim ero qu e  dió este consejo y  razon a su  
parecer de u n  m odo notab le  en su  obra titu lad a : T>e la monnaie du cré
dit et de l'impôt, to m o  I ,  pág. 19ci.—E sta  in d icació n , algu n o s hechos  
b ien  recien tes (O ctu bre y  N o v iem b re  de 1888) , han dem ostrado cuán  
acertada es: una operación b ancaria sobre ob ligacio n es del ferroca rril 
del N . de E spaña, suscitó  a larm a en la  opin ión  de lo s im pon en tes de 
la  C a ja  de A h o rros do M ad rid , que sólo  después de retirar u nos  
25.000.000 de pesetas, sin  obstácu lo , gracias á la  perfecta organ iza ción  
de la  m ism a , y  con la  prom esa de enm endar e l y e rro , se ha tra n q u ili
zado y  v u elto  á depositar su  confianza, u n  m om en to  dudosa.

(8) Sittema aocial de economía humana, párr. 291, pág. 694.



2 1 8  t r a t a d o  d e  e c o n o m í a  p o l ì t i c a .

tro todas las cantidades que ahorren del dinero que les entre
guen sus padres, parientes ó amigos para sus juegos; mensual
mente aquél coloca en los lugares señalados las sumas reunidas 
por cada niño, siempre que excedan de una peseta; los adjuntos 
cuadros demuestran el desarrollo que han tenido en Francia 
desde que se fundaron, y  el que han logrado en los años que 
funcionan en España, que siendo al principio algún tanto lison
jero comienza á decaer por desgracia (1>.

Estado de la s  C aja s de Ahorros escolares en tspaña.

LOCALIDADES
Fflcbag 

á que se refleren 
los datos.

Nùmero
de

escuelas.

Número
de

imponeotes.
Pesetas.

Madrid ................................ 31 Die. 91 58 790 30.290
' V alencia .................... » » 91 44 647 40.400

Santiago (Coruña).. » »  85 25 323 5.438
¡ Zaragoza............. .... . » » 86 15 486 7.716
1 Sevilla........................ » »  85 21 368 782
1 Palma (Baleares).. . »  »  85 9 160 4.726
; M àlaga...................... » » 86 . 4 29 114

Pamplona (escuela
de obreros)............ » » 85 1 760 14.161

1 S u m a s ..  . 177 3.563 103.627
i

En Enero de 1881 había 60 Cajas, con 1.355 imponentes 
y  21.501 pesetas.

Este medio como cuantos tiendan á facilitar y arraigar la v ir
tud del ahorro es justo y lóg ico  que merezca nuestro aplauso, 
mucho más cuanto que difícilmente ningún otro podrá alcanzar 
igual grado de importancia moral, y  servir en igual grado á

(1) Sob re este  particu lar véase la  sección qne en la s  m em orias co 
rrespondientes i  lo s  ú lt im o s  ejercicios, le s  dedicaba e l sábio y  d ig n o  
d irecto r de la  C a ja  de A h o rro s  de M adrid , que en la del aüo 1887 cita  
u n a  con feren cia  dada por M r . M a l í b c e  el 2  de A b r i l  de 1887, en la  
E scu ela  N o r m a l de P arís , y  e l n otab le  a rticu lo  del periódico  de P aris  
ta m b ién , Manual general de Instrucción prim aria, del 21 M a y o  1887.



formar las costumbres cuyo imperio y  difusión procuran las 
Cajas de Ahorros en general (').

Tanto por ser una institución de crédito com o por las estre
chas relaciones que la unen con las Cajas de Ahorros, vamos á 
ocuparnos de ese género de instituciones, mitad de beneficencia, 
mitad de crédito mobiliario, que se llaman Montes de Piedad,

Cuando trazamos á grandes rasgos la reseña histórica del 
crédito apuntamos, com o se recordará, la idea de que las pren
das y  hasta la hipoteca se habían empleado desde la más remota 
antigüedad, y eran en especial admitidas en la Edad Media por 
los Judíos, Lombardos y  Cahorsinos que convertían en víctimas 
á las personas que por su desgracia se hallaban en la precisión 
de pedirles adelantos con dichas garantías, que solamente con
cedían á un 50 y  hasta un ic o  por ic o  como interés. La Iglesia 
notaba con  dolor cuán infructuosas eran sus disposiciones para 
terminar las cada vez más osadas, públicas y  extendidas exigen
cias de la usura: movido por las quejas de los que tomaban 
prestado á fines del siglo X IV  B b r n a r d i n o  d e  F é l t r e , renovan
do el pensamiento de los hermanos Bernardos de Terni que fue
ron los que primero idearon la institución de los Moiitesde Piedad, 
fundó uno que fué el que sirvió de norma y  modelo á todos los 
que después se constituyeron. La Iglesia por conducto de Pau
lo II y de León X , fomentó en Roma la creación y  existencia

(1) E n  In g la terra  se han  im ag in ad o  los qne se  lla m a n  Penny Banks, 
que no son  m ás que la  ap licación  á. lo s talleres y  alm acenes de lo s  
p rin cip ios en que se fu n d a la  organización  de las C ajas de ahorro es
colares. E n  ese m ism o rein o , com o en I ta lia , p or m edio del uso de  
se llo s se ha llevado a l ahorro por lo s cam in os m ás fáciles. E n  I n g la 
terra, E stad os-U n id os y  e n  F rancia , por un p ro y ecto  de le y  p resen ta d o  
por M r. D enorm andie  qu e  se e levó  á precepto le g a l en 1882, la s  m u je 
res casadas y  los m en ores pueden sin  perm iso  de sus esposos, padres y  
curadores, hacer in scripcion es; desde esa fecha, d ice  el S b . A ntón  R a -  
MÍBEz en su citada m em oria  de 1884 (pág. 30), se han in scrito  en la  
caja  de P a r is  22.000 m en ores y  11.000 m u jeres casadas, habiendo heclio  
solo tres  reclam aciones lo s  prim eros y  dos las segundas; en a p o yo  de 
esta reform a dice el laborioso  director de la  C a ja  de A h o rros de M a 
drid: “N o  acontece p or lo  v isto  n in g u n o  de lo s conflictos que a lg u n o s  
recelaban con la  d icha concesión á la s m u jeres y  á los m en ores de  
edad. ¿ Y  cu ál puede ser e fectivam en te el fu n d am en to  de m a y o r  te 
m or? ¿C u ál e l m ayor abuso que puede com eterse? ¿Q ue sea un a ten ta
ción p eligrosa  y  lle v e n  á la  caja  intereses m a l adquiridos? E stando en  
e lla  h a y  por lo m onos el recurso de poderlos reclam ar; in fin itam en te  
peor es q u e  se desvanezcan en v icios ó en p rotecciones in m orales».



de esta clase de establecimientos, concediendo en unión de los 
cardenales, grandes auxilios á los que se inauguraron en Italia, 
qne prestaban sobre toda clase-de prendas, dos tercios del valor 
en que las tasasen peritos al efecto nombrados, sin exigir inte
rés alguno siempre que la cantidad prestada fuese inferior á 30 
escudos; pasando de esta suma el interés que se cobraba era el 
de 2  por ICO al año; s i  en un plazo de año y medio no se verifi
caba el desempeño de las prendas ó bienes muebles dados en 
garantía, se vendían en pública subasta íi). En Perusa, Mantua, 
Florencia, etc., se establecieron por los eclesiásticos Ai 
Piedad, desde el año de 1462 á 1490; todos los préstamos que 
verificaban eran gratuitos, recibiendo los fondos de manos de la 
caridad; viendo que esta permitía extender muy poco la acción 
de tales instituciones los monges franciscanos iniciaron en 1493, 
el prestar con un 5 á un 6 por ic o  de interés anual, plan ó  regla 
que se vieron obligados á suspender, por ser contraria la opinión.

Esta clase de Bancos de crédito mobiliario se extendieron 
rápidamente por toda Europa, como el medio más propio para 
combatir la plaga de la usura. En los Paises Bajos, Margarita 
de Austria los estableció; pero efecto de su mala organización 
llevaban por interés de un 15 á un 18 por ic o ; en España el pri
mer M onte de Piedad  que se fundó fué en Madrid y  año de 1702, 
por iniciativa del virtuoso sacerdote don F r a n c is c o  P i q ü e r , que 
gracias á sus desembolsos, actividad y energía, pudo vencer 
todos los obstáculos y contrariedades que para el feliz éxito de 
su benéfica obra se le  opusieron; en Francia, 75 años después 
y  gracias á N e c k e r , se creó en París un Banco de este género.

Las operaciones que verifican casi siempre son las de pres
tar sobre toda clase de prendas de vestir en buen uso, alhajas y 
muebles, por los que acostumbran á anticipar desde un 50 á un 
80 por IDO de su valor intrínseco, estimado por peritos que se 
nombran prèviamente efectos y  valores, que de no ser des-

(1) Si. lo  que en e lla  se o b ten ía  era superior à la  su m a á que ascen
d iese  e l préstam o del M onte 7  lo s  intereses en su  caso, e l superávit se 
en treg ab a  & lo s  deudores que co m o  en lo s m odernos podían con  fa c ili 
d ad ren o var sus préstam os.

(2) L a  organización  que en cada M onte de P iedad  tenga e l cuerpo  
p ericial es un a de las causas q u e  m ás in flu yen  en su  prosperidad ó 
desgracia , siendo un o de loe p rin cip ales pro blem as q u e  deben procu
rar reso lv e r  c o n  cuidado lo s  que de lo s m ism os se ocupen.



empeñados ó  de no renovarse el préstamo, se venden por cuenta 
y  cargo del establecimiento para resarcirse de las pérdidas que 
suele sufrir por faltas cometidas en la estimación, ó por los 
cambios de la moda ó de las circunstancias que experimentan 
aquellas prendas puestas en venta.

A pesar de que aparece de un modo terminante y claro cuán 
útiles son al artesano, al industrial de escasa fortuna, al co 
merciante modesto, y  la guerra sin cuartel que por ellos sufre 
la usura, hay muchos economistas que recordando se cobran por 
e l Banco de París cerca del lo  por lo o  de intereses, por el de 
Roma 10, 15 por 100; en el de Milán 10,50 por ic o , que en toda 
la Francia tan sólo siete prestan con un beneficio menor del 6 
por 100, y  que hay algunos que perciben hasta el 1 4  por 100, no 
vacilan en llamarles M o j í í «  de Im p ied a d  com o B a r a n n o  en 1 4 9 6 : 

otros autores enemigos también de esta clase de establecimientos 
les dirigen el cargo de que no protegen al pobre, al necesitado, 
sino al libertino, al disipador, que encuentran á bajo precio el 
dinero suficiente para sus orgías y  sus vicios, finalmente por al
gunos sociólogos contemporáneos se les imputa el servir de im 
modo precario y momentáneo á los intereses del desvalido (i).

En manera alguna podemos estar conformes con ninguna de 
las tres inculpaciones que á dicha institución se han dirigido. No 
negamos que en efecto la tasa del interés exigido por la mayoría 
de los M o n te s  de P ied a d  es muy superior á la que fuera de de
sear; pero esto depende de la legislación del país, de la cons
titución defectuosa de cada establecimiento, no de la institu
ción en sí misma; cuando no están unidos á las C a ja s de A h o rr o s , 

cuando no tienen fondos propios y  han de demandar auxilio ó 
recursos á los capitalistas, el término medio del interés no puede 
ser m ódico; siendo inevitable achaque una administración costo
sa por los peritos en diversos ramos que han menester, y  la con
tabilidad acerca de un gran número de prendas de escaso valor 
que suponen registros y notas para llevar cuenta exacta de su es
timación, suma entregada en virtud del préstamo á que sirven de

(1) R o s s i . Cours d'Économie politique, tom . I V ,  pág. 418.— B arok . Z.« 
paupérisme, cap. I V ,  sección I I I ,  p ág . 84  á 87.— A . Cobte. H ygiène iocia- 
le contre le paupérisme, cap. V I I .— Caüw és. O p. c it., págs. 670
y  sjg s., v o l. I .— JoDBDAN. O p. c it ., pág. 575.



garantía y plazos primero y  de las sucesivas renovaciones. ¿Qué 
mucho llegue el interés al 7, 8, y aun al 10 por 100? Además 
¿quién evitará que sufran pérdidas y  quebrantos por las altera
ciones de los precios en el mercado? Las del de Madrid en 1885 
ascendieron á 28.000 pesetas; en 1887 en la venta de las partidas 
de plata sólo, sufrió un quebranto de 816 pesetas 25 céntimos.

Refutaremos el argumento que en segundo lugar se apunta 
contra los Montes de Piedad, com o lo hace B a r ó n  (‘ »recordando 
las palabras de H b n r i R i c h e l o t : «si el vicio, la falta de cá lcu 
lo  y la imprevisión componen una parte de su clientela, la ne
cesidad es la que constituye la mayor, pues que sus préstamos 
son reclamados por necesidades respetables»; frases que se 
comprueban con los datos estadísticos que proporcionan sus ba
lances, como se verá en los cuadros adjuntos relativos á los de 
España en 1891 (2), á pesar de la grave crisis industrial y eco
nómica porque ha atravesado la nación resultan en no gran alza 
con relación al año anterior, tanto el número de préstamos como 
la cantidad porque fueron hechos; refiriéndonos al de Madrid se 
observa que de 184.745 préstamos sobre alhajas y  ropas, 106.795 
fueron por cantidades inferiores á 25 pesetas, y 44.500 por 
sumas su)>eriores á 26 pesetas y  menores de 75 pesetas. B o c -

(1) O p . y  lo e . cit.
(2) D e l extran jero  n o  con ocem os m ás datos q u e lo s  de F ran cia , 

porqu e in stitu cion es cu yo balan ce no suele im p ortar sin o á u n a  lo ca 
lid ad , no alcanza su estadística la  m ism a p u b licid ad  q u e  la s Cajas de 
A h o rro s ; en  la  república citada en 188á, existían  42 M on tes de P iedad , 
repartidos en 24 departam entos: en  ese año verificaron 8.261.200 prés
tam os; de ello s 1.187.784 ren ovacion es p o r va lor de 62.890.288 francos: 
84  estab lecim ien tos han realizado en ju n to  un beneficio de 1.177.866 
fran cos; e l resto ha su frido  pérdidas: los gastos de adm in istración  de  
lo s  42 han ascendido á 8.348.854 francos. E l m o v im ien to  del M onte de  
P ied a d  de P a ris  en  1885, cu yo e jercicio  term in ó en 81 de M arzo de 1886, 
ofrece lo s sig u ien tes núm eros: em peños 1.493.734 con préstam o de 
84 .484 .764 francos; renovaciones 798.716 por p réstam os im portantes  
20.785.979; desem peños 1.311.715 partidas p or v a lo r  de francos 80.588.328; 
sus existen cias en 1.° de E n ero de 1884 eran 1.916.775 partidas con  
préstam o de 45.587.479 francos; practica las operaciones un a oficina  
cen tra l, 2  sucursales, 21 despachos au xiliares y  lo s despachos confia
dos à  c om isio n ad o s particu lares; sus em pleados son  u nos 500. D e l m ás 
céleb re de todos lo s Ita lia n o s nos dá a lgunas n o tic ia s  B o c c á b d o  en su  
Riordinamento delle banche in Italia, p ág . 185, refirién d ose a l de M ilá n  
en 1880: em peñ os 259.984, por lira s  9.794.154. L o s existentes e ra n 283.996 
X^artidas por su m a de 12.650.297 liras.



CARDO (*) recuerda en apoyo de que los Montes de Piedad á 
quien en especial favorecen es al verdaderamente pobre y  m e
nesteroso, que siempre que sus estadísticas se estudian con cui
dado se observa que contra lo  que parecería lóg ico  si aquella 
idea fuese falsa, en los días que anteceden á los de fiesta, en 
vez de aumentar la demanda de préstamos disminuye, creciendo 
la de los desempeños, hecho para el que se halla sencilla expli- 
c ión  recordando que en la noche de los sábados y  vísperas de 
fiestas cobran los que viven de un jornal.

Sin embargo sabemos que no siempre las prendas empeñadas 
vuelven á las manos de sus propietarios, y  que los servicios que 
se les deben no responden en todos los casos al pensamiento 
previsor, al fin piadoso, á las miras económicas de su institu
ción ; por desgracia es cierto que gran número de deponentes 
agobiados de deudas, ceden por poco precio sus papeletas de em
peño á especuladores que por su cuenta sacan los bienes muebles 
que sirven de garantía, y se apropian de este modo el más alto 
valor de los mismos, si se compara con las sumas anticipadas.

En nuestios días los Montes de Piedad se revisten de un nuevo 
carácter; desviándose por grados de su piimer destino se con
vierten poco á poco, según una juiciosa observación de Mr. L e -  

G O Y T ,  en verdaderas sociedades de crédito para uso del com er
cio  en pequeña escala y  de la pequeña industria, como se justi
fica con la estadística, toda vez que el término medio de sus 
préstamos es mucho mayor en las épocas de prosperidad y  fácil 
empleo de los capitales, que en las de penuria y  escasez del tra
bajo y  de las ventas (2); no por esto hemos de condenarlos: no 
cabe imaginar que estén libres de toda im perfección, de toda 
mancha y  sus beneficios son indiscutibles; no demos al olvido 
que para formar su juicio hay que compararlos con la industria 
libre'de prestar sobre prendas.

Como datos curiosos y  de gran enseñanza damos á conocer 
los siguientes extractos de la Memoria notabilísima redactada 
por el ilustrado director del Monte de Piedad y  Caja de A ho
rros de Madrid, D. B raulio A ntón R amírez, fallecido recien
temente.

(1) Op. y loe. eit.
(2) GrANDtu.0T. Principe» de. la de« Jinances, tomo II, pág. 559.



Estadística del movimiento de los Montes de Piedad en España.

Préstamos. Pesetas.

Partidas existentes en 31 Dbre. 1890. 339.025 poi’ 60.268.350 
» » » » 1889. 323.216 57.924.113

Diferencias en más 1890. 15.809 2 .344.237

Resumen de las operaciones del Monte de Piedad de Madrid en 1891.

Suroa de peí^elas 
presiadn.

184.T45 préstamos sobre alhajas y otros
efectos................................................................

163.479 desempeños............................................
120.242 partidas existentes el 31 de Diciem

bre de 1891.........................................................

12.261.111
11.274.073

8 .378.603

Totales que se descomponen de este modo: 

Préstam os sobre alhajas y ropas.

pesetas. Partidas. Pesetas.

De 2 á 25............................... 106.795 1.253.961 ;
De 26 à 75.............................. 44.500 2.047.954

1 De 76 á 150............................ 18.340 2.015.973 ¡
• De 151 à 250.......................... 7.437 1.499.683 i
1 De 251 íl 1.250....................... 6.959 3.394.099 !
! De 1.251 á 2.500................... 506 903.521 i

De 2.501 á 5.000................... 150 530.170 1
i De Ô.001 à 12.500.................. 46 325.250 1
¡ De 12.501 Á 25.000................ 8 150.500 1

De 25.001 en adelante.. . . 4 140.000

T o t a l e s ......................... 184.745 12.261.111
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Respecto á que los Montes de Piedad no prestan todo el auxi
lio que la clase obrera requiere, y que tan sólo son un medio de 
corto alcance para socorrer sus desgracias, estimamos que los 
que así arguyen se olvidan de dos importantes consideraciones, 
una la de que aquéllos han sido creados para arrancar de las 
garras de la usura al infortunio, y cuando las sociedades coope
rativas y el crédito personal apenas se iniciaban; y la segunda, 
que dada la base sobre que operan, cual es la del crédito real 
sobre prendas, solamente su objeto puede ampliarse con la m ul
tiplicación de sus institutos, y si llegaren á poseer capitales de 
bastante importancia, con realizar los préstamos, á lo  menos Los 
de poca importancia, gratuitamente.

A pesar de que pueden refutarse del modo que se ha visto las 
censuras que se han formulado contra los Montes de Piedad, re 
conocemos que el defecto de los mismos es la desigualdad del 
interés que exigen; en Francia los hay que prestan al 4 y al 12 
por 100, y  existen algunos que conceden el uso de sus capitales 
á plazo gratuitamente. Sería provechoso que tuviesen una dota
ción  que les permitiese hacer préstamos al tipo de interés co 
rriente, y  aun mejor al 3 ó 4 por ic o

E l triunfo logrado por las sociedades cooperativas hizo com 
prender á un ilustre alemán W, cuán fácil era aplicar su orga
nización al crédito y  extender los beneficios de éste á la clase 
que por no serle dable ofrecer otra garantía que la débil, muda
ble y  expuesta á tantas contingencias de su trabajo personal, no 
era posible aprovechara los recursos que otros poseedores de ri
queza habían constituido en su propio beneficio.

(1 )  JocE D A N . Coura analytique d’Éeorumie Politique, p á g .  576 .
(2) ScHDLZE n a c i ó  e n  1808, d e  u n a  f a m i l i a  d e  m a g i s t r a d o s  e n  D e 

l i t z s c h ,  p e q u e ñ a  v i l l a  d e  l a  S a j o n i a  P r u s i a n a ,  n o m b i e  q u e  s u e l e  a ñ a 
d i r s e  á  a q u é l .  P u é  a s e s o r  e n  e l  t r i b u n a l  d e  N a u m b u r g ;  p a s ó  d e s p u é s  a l  
d e  B e r l í n ,  y  p o s t e r i o r m e n t e  a l  d e  s u  c i u d a d  n a t a l ,  l a  q u e  e n  13 4 8  l e  
n o m b r ó  s u  r e p r e s e n t a n t e  e n  l a  A s a m b l e a  n a c i o n a l ;  e n  184Ü f u é  p e r s e 
g u i d o  c o m o  r e o  d e  a l t a  t r a i c i ó n :  d e s p u é s  d e  p e r d o n a d o  s e  le  d e s t in ó  á  
u n  p u e s t o  j u d i c i a l  i n f e r i o r  e n  'W r e s c b e n  ( d u c a d o  d e  P o s e n  e n  l a  f r o n 
t e r a  I lu s a ) ,  d e l  q u e  h i z o  r e n u n c i a  e n  b r e v e ,  e s t a b le c ié n d o s e  d e f i n i t i v a 
m e n t e  e n  D e l i t z s c h  e n  18 5 1, d o n d e  o r g a n i z ó  s u  a d m i r a b l e  c a m p a ñ a  
e c o n ó m i c a ,  q u e  d i ó  p o r  r e s u l t a d o  l a  f u n d a c i ó n  d e  1889 Bancos popula
res, 898 s i n d i c a t o s  i n d u s t r i a l e s ,  660 s o c ie d a d e s  d e  c o o p e r a c i ó n  y  c o n 
s u m o , 3 4  s o c ie d a d e s  d e  c o n s t r u c c i ó n  d e  c a s a s ,  q u e  h a c e n  u n  t o t a l  d e  
3 .4 8 1  a s o c ia c io n e s .  F a l l e c i ó  e n  P o s t d a m  e n  A b r i l  d e  1888.



Habiendo comprendido con claridad el pensamiento de una 
racional y justa mutualidad de crédito, poco tardó en ponerlo 
en práctica S c h u l z e  D e u t z s h  en 1850, y en la ciudad que le  
vió nacer creó el primer BaMCo/o/w/íif, modelo de los muchos 
•que después se han establecido en toda Alemania, Italia, Esta
dos Unidos, Bélgica, Suiza, etc.

Estos establecimientos cuyo capital se constituye por acciones 
que adquieren los obreros é industriales, mediante la entrega 
mensual de insignificantes cantidades durante largos periodos de 
tiempo, prestan á los socios de los mismos sumas de dinero que 
alguna vez y  dada la insolvencia de los accionistas, causan pér
didas de consideración, ya con la garantía de la parte que en el 
fondo social tienen ó con la de dos socios que no hubieren hecho 
pedido alguno de préstamo pendiente: reciben además los aho
rros de cuantas personas deseen depositarlos en sus Cajas y  en es
pecial si son accionistas, abonando por ellos en general un 4 por 
100 de interés anual. Como se ve, dichas instituciones se fundan 
en el principio de la previsión, del ahorro y  en el de la solida
ridad que convierte en fuerte garantía la precaria y e.xpuesta que 
individualmente cabe ofrecer á cada uno de los socios. Para 
que se comprenda mejor la organización y  operaciones de los 
Bancos populares mencionaremos algunos datos, sobre los que 
llamamos la atención de nuestros lectores por tratarse de una 
institución que en realidad se caracteriza por una importancia 
y  trascendencia grandísimas. E l capital se reúne ó  se forma 
primero: por un número de acciones en relación con el de los 
socios, y  cuyo valor fluctúa de 37 y  media á 75 pesetas, que se 
adquieren por el pago mensual de sumas que oscilan entre 25 
céntimos y  6,25, que hacen anualmente una cantidad de 3 á 7 y  
media pesetas; sin embargó se concede á los socios el derecho de 
adelantar tan rápidamente como lo deseen el pago de las qne 
pidieren; en cuanto queda su importe satisfecho no se reciben 
nuevas sumas más que á título de depósito; la cuenta de cada 
accionista se lleva como en las Cajas de Ahorros en libretas espa
ciales para cada uno de aquéllos; además del capital social exis
te un fondo de reserva constituido por las cuotas de entrada de 
los nuevos socios, por el interés de estas mismas cantidades; d i
nero que responde de las pérdidas ocasionadas por la falta del 
cumplimiento de sus obligaciones, por los que habiendo pedido



dinero adelantado no hacen la devolución; estas pérdidas varían' 
según las estadísticas más exactas entre el g y e l i i  por mil; 
para responder en otro caso de dichas faltas están los beneficios 
obtenidos en las anticipaciones por el Banco, á las que se dará 
ese empleo en vez de repartirse entre los accionistas; después 
el capital social, y por fin la garantía personal de todos y  cada 
uno de los asociados; dichos establecimientos como hemos ad
vertido ya, reciben depósitos desde las más insignificantes can
tidades con los que constituyen una Caja de Ahorros-, algunas ve
ces y  cuando sus fondos no son suficientes contraen empréatitos, 
generalmente con el interés del 5 por 100 anual; tanto el máxi
mum de las sumas depositadas como el de los empréstitos se de
terminan por la asociación reunida en pleno; la administración 
de las sociedades de esta índole suele estar confiada á una comi
sión electiva que celebra sus sesiones una v ez  por semana, para 
acordar sobre los asuntos normales, conceder los préstamos 
pedidos y admitir de un modo interino los nuevos socios; la j unta 
suele componerse de tres funcionarios que tienen sueldo y que 
se nombran por tres años, que son un presidente, un cajero y  un 
contador; de nueve asesores renovados por terceras partes anual
mente y cuyas funciones son gratuitas; á los primeros casi siem
pre se les exige fianza; sus sueldos están en harmonía con la en
tidad de los negocios sociales.

L os créditos ó anticipos que conceden guardan consonancia 
con el estado de la Caja, otorgándose por orden riguroso de 
peticiones, siendo preferidas las de menor cantidad; los présta
mos se verifican por tres meses á lo  sumo y por quince días á lo  
menos, período que sin embargo puede prorrogarse por otros tres 
meses más siempre que consientan en ello  los que salieron fia
dores al hacer la primera súplica ó demanda: confiere derecho 
á que se les atienda; primero, ser socio; segando, no haber su
frido ninguna pena infamante; tercero, no tener cuenta pendiente 
alguna con la Caja de la sociedad; cuarto, reunir condiciones 
que hagan posible el reembolso: los intereses que en total se 
abonan por estos préstamos oscilan del 8 al 14 por ic o  anual, 
rebajándose en proporción al buen éxito de la sociedad que está 
en razón directa del número de sus accionistas y del tiempo 
de su existencia. Si después de pagarse los intereses á los acree
dores de la sociedad, caso de qne los hubiere, y de los gastos



•sociales quedan disponibles fondos de los pagados como intere
ses por los deudores de aquella, se reparten á los socios á pro
rata de sus acciones, en el supuesto de que esté el fondo de re 
serva completo ó de no haberse disminuido, pues que entonces 
los beneficios se dedicarán á completarlo ó  restablecerlo.

Desde luego se comprende que son muy importantes los Ban
cos populares; así lo  reconocen cuantos de ellos se ocupan; aun 
aquellas personas que discrepen no pueden menos de admitir, 
como lo hace B a r ó n , que producen entre otras las siguientes ven
tajas: la de descender en virtud de su organización, á lo infinita
mente pequeño; la de que compuestos de accionistas que se co 
nocen mutuamente y que conocen la futura clientela, poseen 
medios para juzgar con facilidad del valor real de cada uno de 
ellos y de su solvencia; y  por fin la de estimular al ahorro y  ha
cer guerra á la usura, logrando que el interés del dinero baje á 
un 14 ó  hasta un 8 por 100 H).

Para nosotros, sin embargo, no son estos los principales bene
ficios que de dichas instituciones se derivan; considerándolos 
como auxiliares para resolver el problema so c^ l repetimos que 
son uno de los más poderosos, puesto que en ellos el obrero en
cuentra siempre un escudo para los casos adversos, sin verse 
precisado á pedir la limosna que degrada, y siendo ageno á la ac 
ción del Estado que sobre llevar consigo los males propios del 
socialismo, no despierta el afán del ahorro en el trabajador, ni 
de la buena conducta como estos establecimientos que tan sólo 
por esas dos causas prestan ayuda á sus accionistas: en ellos el 
trabajador y el industrial deberán todo á sí mismos, y sin com 
prometer ni alterar los fundamentos de la organización social, 
ni esperailo todo con paciencia del Estado, se verán en un p e 
ríodo breve, libres de la inseguridad y de los azares que en la 
vida constantemente les amenazan.

Estos bancos han tenido una gran aceptación en B élgica . 
Suiza, Italia y los Estados Unidos: en 30 de Junio de 1878, la 
federación de 18 bancos populares belgas reunía 9.559 accio 
nistas con un capital social de 1.709.148 francos, una reserva 
colectiva de 102.542 y una suma de 3.194.505 como d ep ó
sitos: habían distribuido en el año 1877 á sus accionistas, d i-

(1 )  Le paupérisme, p á g .  224.



videndos del 4 al 8 por 100; los préstamos verificados en 
diferentes formas á los mismos ascendían solamente en el ú l
timo semestre, á 12.765.822 francos H). En Suiza existen Ban
cos populares en casi todos los cantones; los que han logrado 
más vida son los de Argovia, Zurich, Soleure, Berna, Lucerna, 
Thurgovia, Schaffousa, Vaud, Ginebra, Neufchatel, Basilea, 
etcétera.

En Italia la institución del crédito popular después de los tra
bajos de los Congresos celebrados por las sociedades obreras, en 
los años que precedieron al de 1860, se formula claramente en 
e l de Milán, que votó algunas conclusiones propuestas por el 
abogado Boldrini que sostenía era una ironía cruel exigir del 
obrero, que no puede ahonar constituyese un ahorro antes de 
obtener crédito, por lo que debían ser fuentes del popular el 
trabajo y la honradez, únicas garantías qae era dable ofrecer á 
aquellos á quienes no sonríe la fortuna. Y  desarrollando estas 
bases redactó en 1863, en unión de Macchi y Garelli, los esta
tutos de la Sociedad de crédito al trabajo que se proponían fundar 
en Milán, con un capital reunido por acciones nominales al por
tador, destinado para hacer pequeños préstamos á los obreros 
que no pasasen de 100 pesetas, cuyas garantías eran el honor y  
e l trabajo de los deudores. Luis Luzzatti impugnó calurosamen
te concepción tan ilusoria y  estéril en resultados prácticos, lo 
grando éxito para sus ideas tras porfiada lucha, en una reunión 
ó  congreso ad hoc celebrado en Turín en Mayo de 1865, y en el 
que expuso como argumento decisivo las felices experiencias 
realizadas en los Bancos populares lombardos y  piamonteses de 
L od i, Milán, Turín, Alejandría, Coni, etc.

Pero en aquel mismo año A lvísí hacía surgir su Banco del pue
blo instituido en Florencia con la aspiración gigantesca de dis
pensar los beneficios del crédito á todo el pueblo, desde el ope
rario al banquero, abarcando la extensa escala de operaciones 
que empieza en el simple préstamo y termina en el seguro sobre 
la vida. También tuvo por adversario á Luzzatti por su indeter
minación, su centralización opuesta á la iniciativa local, por no 
proponerse exigir la responsabilidad directa del socio, sustituido 
por el accionista, y por no excitar su interés en la gestión de los

( 1 )  L e ó n  A d b i m o s t . La Cooperation ouvrière en Belgique-



negocios privando del derecho de votar al que no tuviese cinco 
acciones. Luzzatti presagió que aquel instituto no podría subsis
tir, no engañándose en esta previsión. Mas es lo  cierto que en la 
parte superior de Italia se desenvolvieron al mismo tiempo dos 
sistemas opuestos, prevaleciendo el florentino en la Toscana, en 
la Lombardía el de los Bancos autónomos, y coincidiendo ambos 
aun dentro de las mismas ciudades en el Véneto

En Italia el número de Bancos populares que no fué más que 
de ¿o  en 1870, llegó en 1881 á 165: el capital depositado pasó á 
ser de 13.970.789 pesetas á 41.153.866: en 1882 existían 206 so
ciedades, con un capital nominal de 48.050.105; e l movimiento 
de caja ascendió á 360.478.600; el producto bruto alcanzó las 
cifras de t i . 512.000, y e l producto neto las de 4.922.000 pesetas. 
Después de promulgarse el Código de comercio en 1.“ de Enero 
de 1883, que dejó á las sociedades cooperativas el derecho de 
constituirse á su elección, pero que han de adaptarse á las re
glas de la sociedad cuya forma hubieren adoptado, se han insti
tuido 21 sociedades nuevas con 2,919 asociados, y en fin de Ju
nio de 1883, representaban un capital suscrito de 1.446.000 pe
setas. E l importe de las acciones suele ser de 50 pesetas por re
g la  general: en algunas se reduce á 25 y  aun á 20. En 1885 el 
número de sociedades cooperativas de crédito era de 387.

En Alemania en 1885, existían 2.118 Bancos populares, y 
en 1886, 2.135: el hecho de haberse creado en un año 268 nue
vas asociaciones de Banco y  cooperativas demuestra la popula
ridad y afecto que han logrado del pueblo alemán. Debemos no
tar que estas instituciones no forman parte de la Asociación general 
que tiene su centro en Berlín. D e este grupo no se han publica
do cuentas generales completas; pero los 881 Bancos populares 
que las han dado á luz figuran en junto en 1886, con una cartera 
de préstamos de 1.522.574.424 marcos, con 199.883.347 de im
posiciones, y 22.891.487 como reserva. Los depósitos hechos por 
particulares, socios ó  no socios, ascendían en el mismo año 
á 402.968.586 marcos.

Además de los Bancos del sistema de Schulze-Delitzsch á que 
nos hemos referido, se conocen en Alemania los Bancos de R a f -

(1) El crédito agricola. Informe de la Sociedad económica de Santiago, 
red. por D. Joaquin Díaz de Eábago, pág. 492 y sig.



/ásen, que se diferencian de aquéllos en que limitan su acción á 
una parroquia ó término municipal, no dispensan su ayuda más 
que á los asociados, manteniendo en toda su pureza el principio 
cooperativo; su administración es gratuita y  honorífica por las 
reducidas proporciones con que existen estas empresas, y los d i
rectores pueden participar, como los demás socios, de los anti
cipos que la institución concede De estos hay 330 que for
man parte de la Asociación general, y 245 han publicado sus 
operaciones, habiendo ascendido sus préstamos que suelen ha
cerse á los agricultores, á 18 millones de marcos.

En Rusia también se han establecido con más éxito que en 
Inglaterra (3) y  Francia <4); en la segunda por la manera de ser 
de sus socie(^des de crédito que como advertimos al hablar de 
sus Bancos y en especial de los de Escocia, prestan sus auxilios 
á  la pequeña industria. En Francia las tentativas hechas han 
dado mal resultado, tal vez por no querer sujetarse al ejemplo 
de Alemania y  tomar la iniciativa el Estado ó  los particulares, 
pero no los mismos obreros ó industriales, y conceder crédito á 
quienes no teniendo ahorro ninguno, ni interés en la vida de la 
sociedad abusaban de la misma, lo  que demuestra de manera in
dudable nuestro aserto, de que solamente dignificándose el pro
letario con la economía y la acumulación, y sabiendo que por es
tas y su buena conducta ha de gozar de las ventajas del crédito, 
se arraigarán los populares, que no nos cansaremos de re 
petir una y cien veces, deben ser en absoluto independientes 
de la acción del Gobierno,

No resultaría completo el estudio que hemos emprendido 
del crédito si después de examinar sus más importantes institu-

(X) El crédito agrícola. Informe de la Sociedad económica de Santiago, 
red. por D. Joaquín Díaz de Rábago, pág. 452.

(2) Sobre los liancos populares de Rusia, véase el artículo publicado 
por L ’économiste fi-anca.s en 1882, vol. II, pág. 710 y sigs. En Rusia en 
1874 había ya 874 en funciones.

(S) En el congreso de cooperadores, celebrado eu Londres en 1875, 
rechazarou esta clase de Bancos como favorecedores del comercio al 
por menor.

( 4 )  S o b r e  l a s  t e n t a t i v a s  h e c h a s  s o b r e  e e t a  m a t e r i a  e n  l a  r e p ú b l i c a  
v e c i n a  p u e d e n  c o n s u l t a r s e :  e l  a r t í c n l o  t i t u l a d o :  Les essais spontaHéei 
de crúdit mutuel á París. L ’économiste français, v o l .  I I ,  p á g -  19^> y  
s i g u i e n t e ,  y  A .  C o s t e , Hygiène sociale contre le paupérisme, p á g .  y  
â i g i t i e n t e s .



ciones no nos detuviéramos á hacer lo  propio con una desú s 
más peligrosas encarnaciones, en lo  que concierne al crédito 
público, que es el motivo ocasional de una gran parte de la 
animadversión y enemiga que el mismo inspira. No cabe desco
nocer que el papel-moneda significa y representa la bancarrota 
del Estado, la imposibilidad en que se halla de cumplir sus 
compromisos, pues que nunca ha sido ni es lícita su emisión 
por los particulares; constituyendo todo título de crédito ó  pro
mesa de pago en metálico de cantidad determinada en un plazo 
por completo indefinido, y  cuyo curso y admisión por todo su 
valor nominal hace el Estado obligatorios bajo penas más ó  
menos severas. Aunque como hemos dicho éste tan sólo es quien 
puede ponerlo en circulación, sin embargo no siempre sus títu
los son directamente reembolsables por e l mismo, sino por un 
establecimiento particular al que se permite un aplazamiento en 
cum plir sus obligaciones, claro es que por causas y motivos que 
justifican tan especial é importantísimo privilegio. D e  la misma 
suerte que la persona responsable puede ser distinta, también lo. 
son las formas adoptadas en el papel-moneda', cuando el Estado 
lo  crea, suele hacerlo emitiendo billetes que se conocen con el 
calificativo ya dicho, y en los que ó  promete su reembolso en 
metálico que es lo  más común ó  prescribe que se acepten por 
todo su valor en adjudicación ó compra de fincas que hipoteca 
al efecto, y  cuya venta anuncia en un corto plazo; cuando no 
nace la emisión del Gobierno, como se trata de billetes de 
Banco se contenta tan sólo con diferir su pago durante el tiem
po que el curso forzoso de los mismos impere. D a v id  R ic a r d o  y ' 
todos los que como él piensan que el valor del numerario depen
de de su determinación por el Estado, y  no del intrínseco de la 
especie en que consista, son de parecer que es una moneda como 
otra cualquiera el papel que con dicho nombre se designa en 
el lenguaje común. Cuán erróneo es este ju icio  no hay para qué 
decirlo: basta recordarlo que en el capítulo X X I  notamos res
pecto á la teoría según la cual la mcneda es un simple signo U);

(1) De esta teoría que es en realidad la causa primaria en que se 
funda la papel-moneda, no nos ocuparemos al examinar éste, pues 
que sólo debemos investigar lo relativo al que es su consocnencia, no 
aquélla que sobre estar ya analizada es su razón de ser, como lo es de 
la alteración de la moneda.



los hechos, la experiencia demuestran que siempre y  cuando 
á tal arbitrio han recurrido los pueblos, el papel-moneda ha 
sufrido depreciaciones de importancia , tanto mayores cuanto 
menor era la cantidad de numerario compuesto de especies no
bles que poseían. Si alguna estimación logra esta clase de títu
los nace y  depende de la promesa de convertirla en metales pre
ciosos por el cambio, siendo aquélla tanto más elevada cuanta 
el cumplimiento de esta, ofrezca mayores garantías y  se espere 
en más corto plazo; cuando ni una ni otra razón de crédito podía 
racionalmente concebirse, cosa que ha ocurrido lo mismo en 
China que en Francia, en Rusia que en los Estados-Unidos, en 
épocas remotas como en las más próximas, la baja ha sido gran
de y  no leves las penas impuestas á los que no admitiesen el 
papel-moneda y  que no se cumplían ya por el alza de los precios,, 
ya por negarse todos á comerciar á fin de no recibir en pago ta
les signos, caso de haber seguido á la tiránica declaración del 
curso forzoso, la que es su consecuencia más inmediata, á saber, 
la publicación de las tasas y  posturas.

Habiendo expuesto la naturaleza del papel-moneda será prove
choso manifestar las distintas causas de que su emisión procede, 
que desde luego se comprende no han de tener siempre idéntico 
carácter, pues que como hemos ya indicado, sus formas suelen 
ser á las veces distintas. En realidad aunque los motivos que el 
Estado señale y manifieste para adoptar tan extraordinaria me
dida, puedan y  en efecto se deduzcan de orígenes diversos, de
ben considerarse constantemente reducidas á dos: en el terreno 
de los hechos, la material imposibilidad de atender con los re
cursos ordinarios á las necesidades públicas, especiales ó  ex
traordinarias, ó no ser dable cum plir las obligaciones y com pro
misos contraidos, y  en el dominio de la ciencia la de creer que 
la moneda es un simple signo: unas veces y después de agotados 
todos los medios para procurarse los que ha menester ó  requie
re, recurre por sí mismo y  sin ningún intermediario al papel-mo- 
Mda (billetes del Estado, asignados)-, otras veces y  aprovechándo
se de los monopolios é intervención que en los Bancos privile
giados se atribuye, ya con ese fin ó  ya de una manera incons
ciente, consigue de ellos que le  presten ó  anticipen sus existen
cias en metálico, con lo  que impide en absoluto cambien sus 
billetes por metálico dando margen á su bancarrota, que no-



consiente el Estado porque reconociéndose responsable de tal 
falta de cumplimiento, toda vez que los títulos de su Deuda que 
en la cuenta del Banco y  como cartera figuren no son realiza
bles, decreta el curso forzoso de los billetes para salvar la si
tuación del que tan contra su voluntad le ha auxiliado, cuando no 
para hacer posible que el mismo le adelante de nuevo ficticios 
capitales, dictando severas penas para los que se nieguen á obe
decer, consignando siempre la promesa de cambiarlos por mo
neda metálica, en un momento dado. L erov B eaulieu parece 
señalar como origen de la emisión del papel-moneda toda gue
rra que se declare y verifique entre naciones de importancia, 
puesto que afirma es el medio con que gratuitamente, sin inte
rés, disponen los pueblos de bastantes capitales para poner en 
pie de guerra sin acudir á recursos extraordinarios de que eL 
país tendrá necesidad para sobrellevar las naturales consecuen
cias de todo conflicto armado, ejércitos numerosos y responder á 
las cada dia más costosas y  duras atenciones del mismo.

Examinan los autores de qué proviene el valor del papel-mo
neda. Si un Banco emite títulos de crédito advirtiendo que su 
reembolso se efectuará cuando las condiciones del mismo lo  
consientan, sea dentro de un año ó de muchos, la cuestión 
sería d ifícil de resolver, pues que ni lógica ni racionalmente se 
comprendería que nadie reconociese estimación alguna á seme
jantes formas del crédito; pero lo  que tratándose de una perso
na privada, sea natural ó  jurídica, no es ni aun imaginable, tra
tándose de un Estado la historia antigua, media, moderna y  
contemporánea ‘enseñan que se justifica por razones que surgen 
del orden político y  también del peculiar y  propio de la ciencia 
económica.

En primer lugar, se deriva el valor del papel-moneda de la 
confianza de que un pueblo no perece (2¡ ni deja nunca de po
seer medios con los que en un período más ó  menos lejano po-

(1) Dice: “no so verá á un gran pueblo comenzar una lucha de que 
dependa su destino, sin proclamar el curso forzoso de los billetes do 
Estado ó de los de Banco„. Traité de« Jinances, vol. II, pág. 655.

(2) El temor de q,uc no se reconozcan por Gobiernos sucesivos las 
deudas contraidas dadas las teorías dominantes hoy, es muy lejano, 
pues otra cosa no permiten los principios del moderno derecho públi
co y el interés q̂ ue en ello tienen las restantes naciones.



•drá cumplir sus obligaciones y promesas, confianza que según 
los motivos que haya para su existencia, bastará para que sea 
mayor ó  menor el grado de aprecio del signo de que se trata, 
razón determinante que con facilidad se explica, toda vez que 
en sumo no es otra cosa que el de la mayor ó  menor probabilidad 
de conversión en dinero metálico, cuyo valor es el que deter
mina áeX papel-moiuia  (̂ 1; en segundo lugar, los dichos títu
los en cuya virtud adquiere cierto aprecio y curso por una con
secuencia de la ya expuesta teoría en cuya virtud la moneda de 
más baja ley  y de menos coste, sustituye á las que siendo de un 
Talor legal idéntico ó aproximado intrínsecamente encierran más 
cantidad de metales nobles: en efecto, el papel-moneda puesto en 
circulación por el Estado arroja del mercado una cantidad de 
dinero metálico igual á la de la suma que aquél represente, 
siempre que no exceda de la masa total que en aquél pueda 
existir sin fundir ó exportar la sobrante: consiguiendo en el 
momento en que se iguala, desterrar del país todas las piezas de 
oro ó  plata; pero aparte de los males que esto pueda engendrar 
en la circulación de la riqueza del pueblo, lo  cierto es que 
siempre y en áquella medida servirá para las necesidades más 
imperiosas, haciendo aunque imperfectamente el mismo oficio 
que el numerario (2).

(1) Por oso la popularidad del G-obierno que rija los destinos del 
pueblo y pida ó adopte esa determinación, la de la causa que lo pro
duzca ó para cuyo triunfo se decrete: la aceptación patriótica que al
cance, el afirmarse la independencia dol Estado ó las favorables con
diciones de la guerra que se sostenga y con las que suele coincidir, 
asi como el de la marcha de los negocios en lo interior y hasta el esta
do de su producción ejercen influencia en el valor que el papel-mone
da alcance: las variaciones del emitido por los Estados Unidos duran
te la guerra separatista nos lo demuestra, de suerte que muchas veces 
con una circulación de menos importancia era la depreciación mayor 
que en otras ocasiones, en que aquella era de mucha más entidad; otro 
tanto ha ocurrido en Inglaterra, Austria, Italia, donde fuó superior 
el agiotaje cuando habla en circulación pocos centenares de millones, 
que cuando como en 1872 se contaban muchos más.

(2) A eso se debe en gran parte que en Francia é Italia, en sus úl
timos ensayos, no se haya visto desacreditado su papel-moneda y de
preciado en proporción elevada; no hay que dar al olvido á este pro
pósito, quo no sólo una emisión excesiva rebajará ó concluirá con 
toda esa confianza que el país pueda abrigar, sino que aunque como 
moneda metálica fuese aceptado, su mucha cantidad seria causa de su 
envilecimiento, como lo es la del oro y la de todas las mercancías,



Finalmente, aunque si faltan las dos anteriores causas no de - 
b3 atribuírsele ningún alcance, ha de tenerse en cuenta para ex
plicar el origen de que depende el valor del papel-moneda, la 
obligación que el Estado impone á todo ciudadano de aceptarlo 
á la par con imposición de graves castigos que muchas veces 
han sido el capital. Colocamos ésta la última v  tan solo condi
cionalmente, porque por mucha fuerza que el Estado tenga y 
por mucho que sea el temor de las penas, la historia nos enseña 
y  la razón nos dice que no son móviles suficientes para condu
cir  á los hombres al término de perder en sus contratos, como 
no lo  son tampoco las tasas y posturas que acompañan casi siem
pre á esta clase de títulos de curso forzoso, y que no vienen á 
significar sino la falta de cumplimiento de lo  prevenido por el 
legislador cuando dispone que se reciban por todo su valor no
minal, pues que sabemos por el estudio que hicimos de tan cen
surable arbitrio, que cuantas veces se ha aplicado otras tantas 
ha resultado ineficaz é infructuoso, además de contraproducente.

E l papel-moneda ha sido origen de que el crédito en general se 
juzgue por muchos, como recurso á que nunca debe acudirse, 
de modo que ha producido verdaderas tempestades de impreca
ciones, quejas y  maldiciones de la mayoría de los economistas y 
politicos que han sintetizado sus odios en aquellas palabras de 
Mirabeau (1): «que to d o /’£i/>í/-?«cw5í¿íi es una orgía del despotismo 
que delira»; ó en aquellas otras de W e sb te r  (2} que le acusa «de

aunque fuesen demandadas, en cuanto excedan de las necesidades, 
fiespecto á  la cantidad qne puede la circulación soportar, C o o r c e l l e  
S b k e d il  {Ergonomta), cree que es igual à la de la moneda que necesite: 
S t r i k g l e r  {Introducción á la estadística de los Bancos de emisión), piensa 
que puede mantenerse en circulación papel-moneda por una suma 
igual à la de sus impuestos por un año, porque es dable que sean reci
bidos por las cajas públicas en pago de los mismos; Mk. Gt id e  (Op. cit., 
página 234 y ^ ) ,  juzga que los limites á quo la emisión debe 
llegar se conoecn: 1.° por la prima que el oro alcance; 2.° por el alza 
que el cambio obtenga, y 3.° por la elevación que los precios experi
menten. Porque ofrece mayor seguridad de que la emisión se’ encierre 
en limites racionales se prefiere ¿ la de los billetes de instado, los 
de Banco.

(1) L k t t b e s  á C e b o t t i .  De otro pasaje de una carta de este insigne 
orador, concerniente & los mismos billetes, dá copia BAunniLLAKT. 
(^Manuel d'Économie politique, V edición, págs. 280 y 281).

(2) Citado por S t a n l e y  J e v o n s , La monrda y él mecanismo del camhio, 
pág. 192 de la traducción francesa.



haber hecho más daño, producido más calamidades y  muerto más 
hombres que la misma guerra». Hasta qué punto tienen funda
mento semejantes diatribas es lo  que nos corresponde investigar.

Las causas á que hemos atribuido el valor del papel-nwneda 
nos demuestran que ha de ser este constantemente variable por 
serlo los acontecimientos en cuya virtud oscila: origen y  motivo 
bastante de un agiotaje sin intermisiones, opuesto á la estabili
dad y orden regular imprescindibles en el com ercio y los nego
cios que terminará con toda clase de compras y ventas. Desie- 
rrando de la nación la moneda metálica y sustituyéndola con 
otra que carece de valor intrínseco, es muy d ifícil tener relacio
nes mercantiles con el extranjero que no estén basadas en la em
barazosa y  vieja permuta, grave estado de cosas si por efecto de 
las influencias naturales ó de las económicas y políticas, faltan 
las cosechas ó se disminuyen y  se necesita recurrir á las de otros 
pueblos á quienes sea dable exportar. A u n  como imperfecta sus
titución de la moneda metálica y sin contar para nada con nin
guna otra influencia, t í  papel-moneda por ser emitido casi siem
pre en sumas que traspasan con mucho el límite de la masa de 
especies nobles necesaria á cada pueblo, pierde constantemente 
su estimación en proporciones distintas, pero en relación con la 
suma en que excede de la metálica por aquella ley  de la oferta 
y  la demanda que llega á regir el mismo valor del oro y  pla
ta acuñado ('/. E l papel-moneda en suma, por su propia natura
leza, por los motivos de su emisión, por los peligros que encie
rra, por los inevitables cambios y alza de los precios, origen de 
especulaciones artificiales, de crisis y liquidaciones desastrosas 
no sirve más que para agravar la situación del Estado que lo 
imprime y  pone en manos de sus acreedores, inutilizando por mu
chos años el resorte primero de su crédito público. L os ensayos 
que de tales títulos se han verificado en el Celeste Imperio, en los 
Estados-Unidos, en Inglaterra y  en otros muchos pueblos euro
peos, corroboran las afirmaciones hechas, que el ejem plo hace 
poco ofrecido por Italia y por Francia no alteran ni modifican (2).

(1) C o D E C E L i.E  S e n e d i i .. Op. y loc. cit.—J o u r d a n . Cours analytique 
d'économie politiquey pág. 614.

(2) J o d b d a n . Ibidem.—G i d b . Op. y loe. cit.—C a u w é s . Op. cit., volu
men II, págs. 586 y sigs.—L b u o t  S b a ü l i e u . Op. y loc. cit.—Este último 
autor, como antes ee ha dicho ya, cree qne es el mejor recurso de que



La historia de la China refiere que allí existe como un mal 
■endémico el del papel-moneda, datando desde hace muchos si
glos; si de sus vicisitudes hubiéramos de hablar observaríamos 
que como en Francia, en Inglaterra, Rusia, etc., ha sido produc
to de las mismas causas

Refiérese que los cartagineses empleaban como moneda peda
zos ó fragmentos circulares de cuero en que el Estado había 
impreso un sello. Los autores disienten en cuanto á caracterizar 
ó no ese instrumento de cambio com o papel-moneda. Se han halla
do monedas cartaginesas de metal en Sicilia y alguna otra de 
sus colonias; pueblo comerciante y  rico, Cartago debió usar 
monedas compuestas de oro y  de plata, y  por tanto aquél ser no 
más que un signo, unos instrumentos de cambio que no tuviesen 
más valor que el nacido de la autoridad del Gobierno: sin em
bargo algunos piensan que eran numerario real, interpretando 
de este modo algún texto de los escritores antiguos. N ieduhr 
cree que en Roma no se acuñó moneda hasta el tiempo de S er
vio T ulio (2); B oeck es del mismo dictamen y juzga que el co 
legio de los aerarii fundado por Numa y de que habla P li
nio no fué una corporación de fabricantes de moneda, pero 
juzga poder afirmar que durante el reinado de aquel príncipe se 
empleó como signo de cambio el cobre sin trabajarlo, en bruto y 
aun el cuero y tejos (“i). D ureaü de la M alle, por el contrario, 
opina que es probable hubiese en tiempo del segundo rey de 
Roma moneda acuñada, puesto que circulaba en la misma épo
ca, por Grecia, por la Italia inferior y  por Sicilia (5),

puede disponer un Estado para el remedio de necesidades de indole 
taa extraordinaria como la guerra, en cuya senda, entre otros, le si
guen. G i d e  y  C a u w é s , recordando que forzosamente se han visto obli
gados á usarlo todos los grandes pueblos cuando se hallaban en dichas 
circunstancias (Francia, Alemania, Austria, Rusia, Italia, Inglaterra, 
los Estados Unidos); nosotros concediendo que una guerra puede ser 
justa é inevitable, sólo en casos extremos podremos cerrar los ojos 
ante su emisión, convencidos de que siempre se tocarán los males se
ñalados; por lo que nos atrevemos á aconsejar mediten los gobernan
tes si fuere dable hallar otros medios mejores.

(1 ) E d . B o i t . Mémoires sur le système monetaire des Chinois.
(2) Iliitoria de Roma, tom. II, pág. 211.
(8) Historia natural, X X X IV , 1.
(4) Economia politica de los Atenienses, pàg. 162.
(5) Economie politique dea Romains, tom. I, pàg. 185.



Si hemos de creer á Schon en sus Nmvas investigaciones 
de ecouomí.i nacional, 1835, el primer papel-moneda de Europa 
se conoció en Venecia, en 1171 f) .  Pensamrs que no ha apre
ciado bien los títulos ó certificados de un empréstito de la 
gloriosa república. Pasando por alto otros ensayos de dichos 
títulos que recuerda la historia, vamos á ocuparnos de los 
qne mayor importancia tienen, de los que más enseñanzas 
encierran.

A  la muerte de Luis X IV  la situación de la Francia en la 
parte económica era gravísima. V auban escribió su descripción 
minuciosa: por su desgracia en v ezd e  sucederá Luis XIV^ un 
hombre hábil, entendido y  juicioso, tocó por ministerio de la 
ley un niño de muy cortos años, y con el carácter de regente el 
D uque de O rleans, varón de claro talento y  sentimientos nobles, 
pero dominado por toda clase de vicios que le obligaban á hacer 
gastos de gran consideración é impulsaban á entregarse y  entre
gar la administración del reino á indignos favoritos que sólo 
pensaban en obtener el mayor lucro. Sumadas estas causas, 
sin dificultad se comprende se llegara á un estado que no 
era dable prolongar: en efecto,, poco tiempo después de encar
garse el D uque de Orleans de la regencia, los gastos ascen
dían á 800 millones y tan sólo á 500 los ingresos; tan enorme 
déficit anual se aumentaba todavía con 7.660 de deuda, de la 
que 3.100 eran inmediatamente exigibles (2). Asediada por tan 
apremiantes necesidades, no encontró recurso mejor la regencia 
que alterar el precio de la moneda y crear billetes del Tesoro 
que m uyen breve sufrieron üna depreciación de un 80 por 100; 
cuando el estado de la Hacienda por su constante agravación, 
era insostenible de todo punto y  no sabían los ministros qué 
medida indicar al regente para impedir la catástrofe que como 
inminente preveían, se presentó e.i la Corte de Francia el^hijo

(1) Op, cit., pág. 294.
(2) A pesar de sus debilidades al comenzar su gobierno é indignán

dole los abusos cometidos por los asentistas de las rentas públicas, 
insiituyó un tribunal para que examinara sus cuentas que por la ex
tremada dureza con que comenzó á cumplir su cometido se denominó 
cámara ardiente] pronto sin embargo la influencia de los favoritos con
cluyó con tan buenos propósitos, disolviéndose dicho tribunal que dió 
algunos escándalos.



de un banquero de Edimburgo, Juan Law  que fugado de su 
patria á consecuencia de la persecución que se le  hacía como 
transgresor de las leyes que regían respecto al duelo, había re
corrido las principales plazas comerciales de Europa, apren
diendo la marcha del com ercio é imaginando una teoría sobre 
el crédito que explanó en su memoria Moiiey ani tvait (Moneda 
y  tráfico), para cuya realización pidió sucesivamente su apoyo 
al Gobierno de su nación, al de Austria y  á V íctor Amadeo de 
Saboya; sin ser por ninguno de ellos atendido. Entonces fué 
cuando prometió al D uque de O rleans organizar la hacienda 
de la Francia, desempeñarla y no solamente librarlo de todos los 
peligros que le  cercaban, de las angustiosas peticiones que se 
le  hacían, sino también proporcionarle cantidades de suma im 
portancia para su personal disfrute, ofrecimientos que al mismo 
expuso en dos memorias sobre los Bancos y diferentes cartas.

Su teoría en realidad estribaba en que la moneda es un simple 
signo, cuyo valor no depende de su material é intrínseca com 
posición sino de la voluntad ó elección del Estado.

Para llevar á efecto obra tan prodigiosa reclamaba la concesión 
de un privilegio para fundar Bancos á semejanza de los que exis
tían á la sazón en varios países y  principalmente en Inglaterra.

Que dada la situación económica de Francia fué cosa fácil 
para L aw convencer al D uque de O rleans y  atraerse su pro
tección huelga el manifestarlo !2); pronto se encontró con me
dios suficientes para hacer contratas con el Gobierno, y  para 
encargarse de la recaudación general de los impuestos mediante 
un tipo anual que nunca había llegado el Estado á obtener, y  
comprometiéndose además á pagar 6.000 millones de la Deuda 
pública, para lo  cual y  sin contar las acciones que había emiti-

(1) Sobre el sistema de este ingenioso arbitrista pueden verse los 
artículos titulados: L a w  en la Enciclopedia progresiva y  que suscribe 
A .  T h ie h s ; el contenido en el I I I  tomo de la Historia de los franceses de 
J . L a v a l l ^.b  y  Í I a c l e o d , Principios de filosofía económica, cap. X V I ,  del 
párr. 7 al 82.— S c h e r k r , Hittoria del comercio, tomo I I ,  págs. 524 á 535.

(2) Ksta se evidenció otorgándose en 2 de Mayo de 1716, privilegio 
para fundar el Eanco que pedia, en cambio del cual admitió para 
pago de sus acciones un 25 por 100 en títulos del Estado. En 1717 creó 
para hacer el comercio de la Luisiana y el Canadá, una compañía que 
llamó de Occidente, con un capital de 400.000.0u0 de francos que divi
dió en acciones de á 500.
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do con el fin de crear el Banco, y las que se le permitieron emi
tir posteriormente con el de la Compañía de Occidente, y que 
se Qonocieron con el nombre de hijas y nietas con referencia á 
las primeras abrió suscrición á fin de cubrir 324.000 nuevas 
que llegaron á valer 20.000 francos, siendo así que su valor no
mina], era sólo de 500. E l agiotaje y el movimiento de las rique
zas en Francia que entonces se verificó fué inmenso, y apenas si 
puede la pluma de los historiadores más célebres dar exacta idea 
de su importancia que se conoce en virtud de ciertos detalles. Se 
comprende qne tan extraordinario estado de cosas no podía pro
longarse durante largo tiempo; pronto se inició el deseo por 
muchos de los que más fríamente comprendían no se fundaba 
s i  sistema en algo muy sólido, de apartarse de aquel movimiento 
incesante, para lo  que pretendieron realizar sus títulos cambián
dolos por moneda metálica: entonces y  com o esta no existía en 
las cajas del Banco, hubo precisión de negarse á verificarlo y 
decretar el curso forzoso de aquellos papeles de crédito. Rápida, 
rapidísima había sido el alza en el valor de las acciones; pero 
apareciendo e l miedo que es agente más veloz que la ambición, 
e l descenso fué mucho más rápido y más importante que lo  ha
bía sido el ascenso: de 20.000 francos que cada acción llegó  á 
valer, descendieron en pocos días á 50, y en seguida á la nada, 
arruinando en absoluto á sus poseedores, de cuyas iras pudo es
caparse el autor del sistema que durante algunos años fué equi
parado al de la piedra filosofal

Como si esta enseñanza no hubiera demostrado al pueblo fran
cés  en general y á sus políticos en particular, los peligros de 
poner en práctica la teoría que reputa á la moneda como un sim
ple signo, poco más de 70 años después volvieron á plantear la 
misma errónea idea de un modo todavía más violento que en 
tiem po precedente.

(1) El procedimiento que para ello empleó es muy usado por deter
minadas asociaciones de crédito, reservarlas k los primitivos accio
nistas y solo poner á la venta las que estos no adquiriesen, medio muy 
eñcaz para excitar el deseo y aumentar su valor.

(2) Se cuenta que cuando entró en Francia, su fortuna particular 
Ascendía ¿ más de 2 y  medio millones de francos que al salir había per
dido; que durante la vida del regente vivió después en Venecia atenido 
4  lo que como pensión le pasaba (20.000 libras), y siempre preocupado 
por sus combinaciones y proyectos rentísticos.



E n las prostrimerías del reinado de Luis X V I y  comienzo de 
la  guerra europea de que fué caúsala  revolución de 1791, la 
hacienda como el estado económico de Francia se hallaban en 
peor condición que al fallecimiento de Luis X IV . Para encon
trar recursos no se vaciló en poner á la venta las propiedades 
inmensas que clero y nobleza poseían; mas por una parte, e l 
.temor de que la República fuera derrotada y  al restablecerse la 
monarquía se anulasen las enagenaciones hechas por la primera; 
por otra la natural lentitud con que las ventas de esa clase de 
•bienes se verifican y la misma escasez ó  retraimiento de los ca
pitales, demostraron cuán poco podía dar de sí en corto plazo 
dicha medida, y en su virtud decretaron la emisión de un papel 
-que representara el valor total de los bienes referidos y que los 
ayuntamientos recibirían en pago de cuantas ventas por subasta 
de las fincas desamortizadas realizasen; papel que por esta últi
ma condición se denominó municipal, nombie que más tarde fué 
sustituido por el de asignados ó asignaciones sobre las tierras. 
Dada la garantía afecta á su pago y  constituyendo como una es
pecie de cédulas hipotecarias, su valor aunque siempre hubiera 
descendido no hubiese sido mucho, si á los 400 millones de que 
se compuso su primera emisión (D no se hubieran añadido hasta 
Septiembre de 1792 2.300, y  en 1793 ^^sta 4.600 (*'; siendo la 
suma total representada por los puestos en circulación en Marzo 
de 1795, 8.000 millones que ascendieron hasta más de 45.000 
desde esa fecha á Febrero de 1796 en que se declararon sin 
curso: mucho antes de dicha época el valor efectivo de los asig
nados era sólo un '/^co por 100. L os precios todos se elevaron en 
proporción y  de un modo inconcebible, no pudiendo im pedirlo 
ni contenerlo las medidas más severas adoptadas por la Conven
ción, incluyendo la de la tasa. A l mes justo de destruida la 
plancha que había servido para imprimir los asignados Í3', se or- 
•denó por el Directorio '4) la venta de los bienes nacionales bajo

(1) Sa fecha 1 de Abril de 1790; su valor nominal era de 500 libras 
y  en cada nao se consignaba que su admisión era forzosa bajo penado 
muerte.

(2) En tiempo de la Convención y con el objeto de elevar el valor 
de los mismos, se retiraron de la circulación 840 millones de francos, 
ííamino que desgraciadamente no fué seguido en adelante.

(3) Se verificó dicho acto en la plaza Vendóme en 19 Febrero 1796.
(4) 18 de Marzo de 1796 (28 ventoso del año IV).



el tipo de capitalizarlos al 5 por 100 de su renta, y  á la vez 
se arrojaron al mercado 24.000 millones de papel á que se d i6  
el nombre de mandatos territoriales, cuyo curso debía ser obliga
torio, otorgando á sus tenedores el derecho de adquirir sin de
mora la posesión y el dominio de un lote de tierra. Mas lo  ocu
rrido con los asignados fué causa de que sólo se admitiesen en 
el mismo día de su emisión (*), por un 18 por 100 de su valor no
minal: que á los 5 meses había descendido á un 5, y cuya baja 
no conteniéndose en estos límites obligó al Gobierno en princi
pios del siguiente año á suspender su curso forzoso y  decla
rar que solo sirviesen para el pago de contribuciones hasta el mes 
de A bril siguiente.

EL ejem plo de los asignados prueba que no es suficiente que 
el papel-moneda i'epresente ó  tenga por base una propiedad real; 
si los detentadores no pueden cambiar los billetes por un bien 
inmueble, es d ifíc il comprender como basta que exista esa garan
tía para sostener el valor de aquellos. Hay dos peligros en toda 
circulación de papel. Uno, que el autor de las emisiones no pa
gue y  contra este riesgo podemos defendernos mandando que á 
cada título se ofrezca en garantía una propiedad real: otro, es la 
depreciación consecuencia necesaria de toda emisión en cantidad 
excesiva. L os asignados representaban una suma extraordinaria 
de bienes inmuebles de un valor positivo, á saber: las tierras de 
la corona, del clero, de los monasterios y  de los emigrados, tal 
vez en conjunto la mitad del territorio francés: el Gobiernorevo- 
lucionario no supuso la enormidad de las emisiones á que debía 
conducirle la falta de los demás recursos rentísticos; creía que 
dicho papel'moneda volvería á su poder por la venta de esas tie
rras; mas los que podían comprar no lo  hicieron por el temor de 
que las fincas rústicas les fuesen arrebatadas sin indemnización, 
si la revolución era vencida, y multiplicándose los dichos títu
los una taza de café llegó á costar 500 francos en asignados, á 
pesar de la pena de muerte decretada contra los que no los to
maran por su valor nominal

(1) 11 de Abril de 1796 (22 germinal del año IV).
(2) 4 do Febrero do 17Ü7 (16 pluvioso del año V).
(8) ^11,1,. Principies o f  polilicaVeconom]i,\ih. III, cap. XIII,

párr. y.



Aun cuando si hubiesen conferido el derecho de pedir un peda
zo  de tierra estimada como de igual valor que un título dado, que 
un asignado (com o algunos dicen que debía haberse hecho para 
impedir su curso de escaso aprecio), no hubieran descendido tan
to en su valor; siempre ha de advertirse que la tierra sufre gran
des alternativas en su precio, y para muchos particulares sería un 
estorbo si no podían convertirla en dinero, mientras que el oro y 
la plata en forma de numerario convienen á todo el mundo 0>.

En Inglaterra y  habiendo subido á 712 millones la emisión del 
Banco á consecuencia de las cantidades que había prestado al 
Gobierno, para que pudiera mantener la lucha que á la sazón 
sostenía con Francia, hubo precisión de decretar el curso for
zoso durante 52 días por no poder convertir los billetes en dine
ro, que se v ió  obligado á prolongar hasta 24 años. A  pesar del- 
gran patriotismo que observó en aquella ocasión el com ercio 
inglés, comprometiéndose á recibir á la par el papel fiduciario 
del Banco, á que se daba curso obligatorio, y que se declaraba 
temporalmente inconvertible, llegó  á perder hasta más de un 25 
por 100 de su valor en el año de 1814, no habiendo dejado de 
sufrir descensos en casi todos los de su existencia, que fueron 
de mayor ó  menor entidad según la suerte de las armas inglesas 
y  estado de los negocios públicos (*).

L a Rusia en 1760 para hacer la guerra á Turquía, emitió pa
pel por valor de 20 millones de rublos, que pronto hubo de de
clarar de curso forzoso; en 1788 se duplicó aquella cantidad, 
que dos años después se elevó á 100 millones, que en 1796 eran 
ya 150; en 1810 importaba el papel moneda en circulación 577 
millones de rublos y en 1817 llegó á 836. Recogidos después 
merced á un empréstito, las guerras de Hungría, Crimea, P o lo 
nia y  de Oriente hicieron de nuevo preciso, otras emisiones del

(1) Ibidem.
(2) Asi 86 ve quo en 1814, con una circulación modia de 28.358.890 

8U depreciación media también érala de 25 L., 2 ches., 6 dineros 
por 1(X); mientras que en 1817, con 29.513,780 de la primera, la segunda 
BÓlo era de 2 L., 18 ches., 2 dineros por 100. La tabla completa por 
años de la circulación y baja media de los billetes do curso forzoso de 
Inglaterra se halla en la obra de M a c - C u i .l o c h . A Dictionnary practi- 
.caí, theorical and historical o f  Commerce, art. Banck o f England. Este mis
mo hecho se confirma con lo ocurrido en la primera época del papel- 
moneda Norte Americano.



papel-moneda importando el que circulaba en i . ° d e  Enero dê  
1885, 716.515.125 rublos; en reserva 174.234.295, ó sea un total 
de emisión de 890.749 420 rublos, que al cambio de 2 francos- 
40 céntimos representan la suma de 2.237.798.608 francos 1̂ 1.

En los Estados Unidos, los de Maryland y Massachussets hi
cieron circular papel-moneda que bien pronto y  antes de procla
marse la unión sufrió tan gran baja que fué menester retirarlo- 
en 1773. E l Congreso Federal para proveer á las necesidades- 
de la guerra de la independencia, emitió asimismo billetes por 
valor de 362 millones de dollars (el dollar vale 5 ‘ 25 pesetas), 
su depreciación llegó  á ser tanta que hubo necesidad de dar 500- 
en papel para obtener uno de plata; envilecimiento que en el 
año 1777 fué extremo y casi incomprensible, como ocurrió con- 
la emisión que pasó de los 45.000 millones (2),

La guerra civil obligó de nuevo á la República Norte-Ameri
cana á recurrir al papel-moneda: en 31 de Diciembre de 1861 la 
Tesorería y ’ e l Banco suspendieron sus pagos en metálico: en 25* 
de Febrero siguiente, Salomón Chasse, ministro de Hacienda, 
obtuvo del Congreso Federal autorización para emitir billetes 
de Estado con curso forzoso, por la suma de 100 millones de 
dollars que en i.® de Julio siguiente fueron duplicados, llegan
do en sucesivas emisiones á representar 3.600 millones. A con
secuencia de las grandes vicisitudes de su célebre lucha, el pa
pel-moneda (greenbanks) únicamente se admitía por la 185 parte 
de su valor nominal; posteriormente en 1870 sólo se descontaba 
con un 15 por 100; en 1878 fué suprimido el curso forzoso, si 
bien aún en 1880 existían en circulación 346 millones de dollars 
en billetes.

E n e l orden cronológico nos presenta la Francia ejemplos-

(1) Mr. Db C l e e q .  Let finances de l’empire russe, pàgs. 176 y aigs.—Si> 
bre la materia doben consultarse los artículos publicados por el Jour
nal des Économitlea en Febrero y Marzo de 1883 y Julio de 1886, los dos 
primeros por Mb. BESOBaAsoFP y I t iF F A L O w ic e ,  y  el tercero por autor 
anónimo.

(2) Para demostrar gráficamente la importancia de la deprecia
ción, L a b o d l a y b  en su Historia de los Estados Unidos, voi. III, refiere 
este curioso hecho. E l b r i d g e  GsasT que figuró cuatro años en su Asam
blea, percibió como pago de una deuda de un millón de francos, papel- 
moneda del mismo valor nominal, y por el que ùnicamente pudo obte
ner 22.000 en plata.



completamente opuestos al que ofreció en sus dos primeros en
sayos. En 1848 se prescribió el curso forzoso de los billetes de 
Banco, que ya por durar poco tiempo, pues que fué suspendido 
en Agosto de 1850, ya porque la emisión se verificó en cantida
des relativamente insignificantes á las de la reserva metálica, 
no sufrieron depreciación alguna. En época más próxima á nos
otros, en los comienzos de la guerra con Prusia fué proclam ado 
el curso obligatorio de los billetes del Banco de Francia; su 
emisión máxima fué la de fin de Octubre de 1872, en que los 
puestos en circulación representaron 3.071 millones de francos: 
á pesar de las circunstancias críticas de aquel tiempo, sólo 
durante el Otoño de 1871 llegaron á perder un 2 y Vs por 100; 
desde 1874 verdaderamente no se conocía que hubieran de acep
tarse por fuerza aquellos títulos; en 1878 cuando el Estado de
bía al dicho establecimiento no más que 300 millones de francos, 
se suprimió el mismo régimen que otras veces tan dificilmente 
había sido derogado. Este resultado entre otras muchas concau
sas obedece á las siguientes; á la confianza que todos tenían en 
que el Estado y  el Banco cumplirían sus compromisos y prome
sas; en que era popular el objeto en que se empleaba el capital 
así reunido; en la seguridad que existía de que no había el se
gundo de consentir una emisión ilimitada y  en desproporción á 
los medios de que el primero pudiera disponer en un número 
breve de años, y por el motivo no menos grave de que la mone
da metálica que ya en el pago de la indemnización de guerra á 
Alemania, ya en la natural ocultación y sustitución por t i  papel- 
moneda fué reemplazada por las exportaciones, superiores á las 
importaciones, que se verificaron en los años siguientes á la con
clusión de la guerra, por la cobrada en el extranjero á título de 
interés por los franceses propietarios de títulos de Deuda de 
otros países, y finalmente en virtud de la importada en Francia 
por los mu hos extranjeros que visitan su territorio (’ ).

La situación de Italia al comenzar el año de 1866 era por de
más angustiosa; á su enorme deuda consolidada que en su mayor 
parte habían comprado extranjeros, era preciso agregar desde 
hacía algunos años, déíicits en el saldo de sus presupuestos, 
que solo en los de 1864 y  65, ascendían á 536.248.494 l i -

(1 )  C a u w é s . Op* y  loc. c i t .



ras En i.® de Mayo de 1866 y ante los gastos que la guerra 
hacía prever, Scialoja decretó el curso forzoso que en opinión 
de un distinguido economista italiano, era el único medio de evi
tar la ruina de la patria, siendo una ineludible necesidad econó
mica, rentística y  política P).

E l siguiente cuadro nos dará idea de las fluctuaciones que el 
mismo ha sufrido durante el tiempo de su existencia; en i88o 
lleg ó  el àgio al 11 por 100. Desde 1874 varios proyectos se pre
sentaron al Parlamento italiano con el objeto de suprimir el di
cho curso forzoso que por fin se consiguió en A bril de 1881, 
aprobándose el proyecto del ilustre M agliani. En 1883 comen
zó  su amortización que aún no se ha concluido; hoy el àgio 
ó  depreciación que el papel moneda sufre oscila entre Vs á i 
por ICO

AñoB.
Depreciación 

m e d i a  a n u a l .
Circulación 

m e d i a  a n u a l .

1 8 6 6  (41
1867

7 ,8 1
7 ,3 6 2 7 8 .4 6 1 .7 5 5

1868 9 ,8 2 6 1 1 .7 1 2 .8 5 9
1869 3 ,9 5 6 0 0 .5 1 3 .6 0 3
1870 4 ,5 0 5 0 2 .1 1 3 .2 0 2
1871 5 ,3 7 5 4 6 .1 7 6 .2 1 0
1872 8 ,6 6 6 5 5 .9 8 1 .4 3 4
1 873 1 4 ,3 2 7 0 9 .9 8 1 .6 1 3
1 874 1 2 ,3 9 6 9 9 .1 4 2 .3 8 7
1875 8 ,3 0

8 ,5 7
6 7 3 .1 1 9 .0 6 0

1 876 6 5 6 .3 1 3 .8 0 1
1877 9 ,7 6

9 ,5 2
6 5 9 .5 9 4 .1 2 7

1878 6 4 2 .8 9 8 .2 3 7

(1) La lira equivale á una peseta.
(2) B o c ca rd o . Le Banche ed il Corso forzoso, pág. 81.
(y )  F o ü b n ib e  de F l a i x . Art. sobre la aholicióndel curso forzoio en Ita

lia., en el Journal dea Economiates. Marzo, 1884, y págs. 479 à 81 de su 
obra de Critica y  Eatadíalica comparada de instituciones de Hacienda 
que hemos citado.

(4) Este año sólo comprende desde Mayo en que se prescribió el 
curso forzoso do los billetes de Banco. Este cuadro está tomado de la 
obra de B o c c a sd o  últimamente citada, págs. 54 y 55.



España (i) aunque grandemente probada por guerras y  dis
cordias, tiene el lauro de no haber apelado al triste recurso que 
examinamos más que en el reinado de Carlos III, durante el 
cual los vales reales creados en 1780, tenían curso en el com er
cio y  se admitían en las tesorerías y  cajas reales como si fuesen 
dinero efectivo. Hubo una emisión de vales de á trescientos 
pesos llamados medios, contra los que representó Floridablanca 
que este aumento de papel moneda envilecería su valor y  arrui
naría el crédito, en tanto que á los tenedores no se les facilitase 
su reducción á metálico, siempre que les conviniera ó quisieran, 
para lo  cual propuso la creación de una caja de reducción ó 
descuento; mas no pudo impedir la emisión que hemos referido, 
hecha por Real Decreto de 20 de Marzo de 1781. E l papel llegó 
á sufrir la pérdida de 22 por 100 y  sus mismos tenedores bus
caban oro y  plata para hacer sus pagos en cantidades menores 
que los trescientos pesos (2).

Nuestra patria á pesar de sus muchas desgracias, no ha te
nido en este siglo la del papel moneda (3) que actualmente 
existe en Turquía, el Japón, China y la mayoría de los Esta
dos del Sur de América, además de las naciones que antes se 
han citado.

Un economista de los que más han procurado el progreso de 
ia  ciencia, D avid R icardo sin duda alguna inspirado en el es
tudio que tanto profundizó del crédito, y  deseoso de evitar todos 
los males y  gastos que e l uso del numerario metálico engendra, 
y  que ya hemos nosotros estudiado, propuso la sustitución del 
mismo con un papel que circulara com o moneda, y  que sin em
bargo tan solo en el nombre á la misma se parece. Para conse
guir tan seductor propósito aconsejaba un sistema de Bancos que 
á semejanza de lo  que en los Estados Unidos ocurre, guardaran

(1 )  C a n g a  A e g ü e l l e s . D t c c í o n a n o  d e  J í b a e n d c ,  a r t .  Vales-
(2 ) L a f u e m t e . Historia de España.
(8) En la por muchos conceptos notable Historia de la Economía po

lítica de España, D .  H a n d e i . C o l u e ih o , vol. 1 , p á g .  5 0 3  á 505 , recuerda el 
ensayo que el conde de Tendilla hizo en Alhama, cuando en tiempo de 
los Reyes Católicos se halló cercado y sin moneda con que pagar á sus 
tropas: en su sustitución emitió papeles por él garantidos y  cuya con
versión por metálico prometía para cuando salieran de la plaza: la 
confianza que inspiró hizo que nadie en la población dejase de admi
tirlos por todo su valor.



un depósito de metales nobies en barras iguales en valor á la 
suma de los títulos que pusiera en circulación el de Inglaterra; 
billetes que serían permutables á voluntad del portador por los 
de ese Banco; los cuales á su vez darían derecho á ser cambia
dos por barras de oro fraccionadas en onzas que se trocasen al 
precio de 3 libras, 17 chelines, 10 y  medio dineros, con lo que 
según dicho autor, se evitarían toda emisión de cantidad supe
rior á la de las barras depositadas, el àgio constante, la altera
ción perpétua en los metales nobles que en forma de moneda de
jarían de circular. L a suma autorizada de dicho papel fiducia
rio no podría nunca ser excesiva y superior á la cantidad nece
saria en el país, pues qne en el momento que esto ocurriera, los 
tenedores de esas cédulas claro es que no podrían como los de 
moneda fundirla ó  exportarla; pero sí tendrían opción para veri
ficar esto, con las barras de oro que por el cambio de sus b ille 
tes se apresurarían á demandar (Jj. Como se ve, el proyecto de 
D avid R icardo parece ser 1 g ico  y racional, no se trata de una 
combinación en que el crédito juegue un importante papel y no 
ofrezca garantía verdadera, por el contrario, su aplicación res
tringiría ei uso de éste en gran parte. Además de otras objecio
nes que se le pudieran hacer relativas á la organización de los 
Bancos y  al derecho que concede al Estado, en el régimen de la 
moneda y  la centralización que supone, incurre R icardo, á nues
tro modo de ver, en un olvido de grande entidad: en el de las 
causas que influyen en el precio del oro y  en el de la influencia 
que ejerce el resultado de las relaciones comerciales entre los 
diferentes pueblos, en sus respectivos mercados, sin contar con 
que para el comercio internacional habría precisión por lo  que 
hace á los tenedores de las cédulas-monedas, de cambiarlas por 
el oro en el Banco de Inglaterra depositado y  servirse de é l, ó lo  
que es igual, volver al sistema de emplear metales nobles, pero 
sin ninguna de las garantías que la acuñación cuidadosa de la 
moneda ofrece y proporciona f*).

(1) Proposal fo r  and economical and secure currency. Obras completas 
de ÊicABDO, Ed. G-uilláomin, pàg. 573 y sig.

(2) Sobre este particular: Say. Traité d'économie polilique, lib. I, 
cap. XXVI.—M a c  C d l l o c h .  Notas à S m i t h . Biblioteca dell’Ecommiata, 
série II, "vol. VI, pàg. 409 y sig.—B o c c a e d o . Op. cit. pàg. 51 y 52.—Do 
P u T N O D E . De la monnaie, du crédit et de l’impôt, tom. I, pàg. 844.



E l célebre economista inglés defiende la proposición de qne 
la moneda se halla en el estado más perfecto cuando se com po
ne únicamente de papel; pero de un papel cuyo valor sea igual 
á la suma de oro que representa. ¿Pero quién no advierte que el 
papel de crédito solo puede desempeñar sus funciones por la 
certidumbre y facilidad de ser cambiado por moneda metálica? 
Si el primero no ha de trocarse más que por lingotes ¿á quién 
se oculta que toda dificultad para su reembolso, da margen á la 
desconfianza y á la baja de su valor? Los billetes nunca son otra 
cosa que promesas de pago y  dependen del crédito que inspira 
el que los suscribe, y de esta regla no se exime el mismo G o
bierno por poderoso que sea.

La Cámara de los Comunes de Inglaterra, á pesar de la de
fensa que hizo Mac-C ulloch del sistema de R icardo, no apro
bó la proposición que del mismo hizo e l B ullion  Committee, 
por entender que no estaba en harmonía con la realidad de los 
hechos.

E l celebre P roudhon (i) propuso la mutualidad de los servi
cios, la creación de un Banco del pueblo, cuyos billetes ó cédulas 
no se trocasen por el infame dinero, sino mediante trabajo ó 
productos del trabajo. Los capitales debían compensarse en los 
cambios de modo que el interés semejante para todos, se anu
lara forzosamente. Nosotros preguntamos: ¿existe una deroga
ción de las leyes económicas en cuya virtud la utilidad de una 
sierra sea siempre idéntica á la de un martillo, de una azada ó 
de un pedazo de oro? Sin duda. ¿No se ha inventado la moneda 
para expresar y compensar esas diferencias, que han de existir 
siempre aunque no fuese más que por las divergencias en el 
coste ó  gastos de producción? P roudhon daba mucha importan
cia á su invención del préstamo de los capitales, mediante la 
promesa de servicios futuros ó  de productos de nuestro trabajo. 
• Mi piedra filosofal— escribe—es la gratuidad del crédito; si 
me engaño en este punto el socialismo no es más que un sueño 
vano». No vacilaremos en darle la razón en este detalle (2). De

( 1 )  La gratuité du crédit.
( 2 )  S o b r e  l a s  m a t e r i a s  q u e  c o m p r e n d e  e s t e  c a p i t u l o  p u e d e n  v e r s e  

a d e m á s  d e  l a s  o b r a s  c i t a d a s  y  e n t r e  o t r a s  l a s  q u e  s i g u e n :  L a o b s k t .  El 
pauperismo y las sociedades de previsión. Conferencia sobre el ahorro.—Lo- 
DI.OW. Congrès des institutions de prévoyance.—G u s t a v e  H aB B A R D . De la-



todos los obreros é industriales no hemos de fiarnos en absoluto 
y  esperar cándidamente que nos han de devolver la equivalen
cia  de los valores prestados; ¿será dable creer en la buena fé, 
en la honradez de todos los hombres? Los billetes ideados por 
P r o u d h o n  si no se trocaban por productos acumulados en el 
Banco, y  en este supuesto muchos no aportarían bienes idénticos 
ó  semejantes, sería menester que el Estado exigiese con el apre
mio de la ley  y  de las penas, los esfuerzos y parte en la industria 
que cada uno debería hacer y tomar, que en último término no 
resultaría más que la abolición de la concurrencia y el despo
tismo económ ico de ese mismo Estado.

RESUMEN DE DOCTRINAS.

Las Cajas do ahorro son en realidad Bancos de depósito, don
de los que han hecho pequeños é insignificantes ahorros, los colo
can á fin de ponerlos á salvo de sus propios deseos, y ganosos de 
aprovecharse del corto premio con que fomentan la previsión y 
el sentimiento, engendradores de capitales.

organiiation des Sociétés de prévoyance.—A n t ó n  R a m í b b z . Las Cajas de 
ahorros.—M a l a r c e . Notice hislorique sur les caisses scolaires.—A .  B a b ô n -  
Lepaupérisme, ses causes et ses remèdes, c a p .  I V ,  s e c c i o n e ?  I I  y  I I I ,  p à .  
g i n a s  2 2 ü  y  a i g s .—A .  C o s t e . Hygiène sociale contre le pnupérisme, c a p s .  V I ,  
V I I ,  X V I  y  X V I I . — C a u w è s . O p .  c i t .  v o l .  I I ,  p à g s .  1 5 9  á  1 6 3 , y  2 8 1  y  
s i g u i e n t e s . —V i l l b y . O p .  c i t . ,  p á g s .  8 1 9  4  8 2 2 .—V i o a h ó . Bancos popula
res.—H e c t o r  L b v i . Manuale per le banche cooperative.—Lbón S a t . D iz  
jours dans la Haute Italie.—A m a d é b  M a b t e a u . Rapport sur les Banques 
populaires de Allemagne, p u b l i c a d o  e n  e l  Journal Officiel d e l  1 4  d e  A b r i l  
d e  1 8 8 3 .—El crédito agricola. Informe de la Sociedad econòmica de Santia
go, r e d a c t ,  p o r  D .  J o a q u í n  D i a z  d e  B à b a g o , p à g s .  4 0 0 ,  4 2 5  y  4 6 7 .—M e l -  
CB.O'B. E l salario y el impuesto,'pkÿa. 1 1 2  à 1 1 5 .—J a n o . La caridad
preventiva.—M a d b a z o .  Lecciones de Economia Politica. L e c c i o n e s  L V I I I  
y  L X I I . —M a k u e l  P e d r e g a l . Las sociedades cooperativas, 1 8 8 8 .—D .  S b -  
OISUOHDO M o r e t .  La Hacienda de Francia en el siglo X V II . C o n f e r e n c i a  
d a d a  e n  e l  Ateneo de Madrid e n  e l  ( ' a r s o  d e  1 8 6 7  à  1 8 6 8 . — E a ù . Tratado 
de Economia nacional, p á r r .  2 9 3 .— S t u a k t  M i l l .  Principles o f  political 
economy. L i b r o  I I ,  c a p .  X I I I . — T .  T o o k e .  History o f  prices.— W a l k e r .  
Ciencia de la riqueza- B i b l i o t e c a  d e l  E c o n o m i s t a ,  s é r i e  I I I j  v o l .  I ,  p á 
g i n a s  1 0 0 ,  5 1 8  y  s i g s .—M.ACLKOD. I  principi della filosofia economica,'pk- 
g i n a  9 4 1  y  s i g s . — D o  P d y n o d e .  De la monaie, du crédit et de l’impôt, 
t o m .  I ,  p á g i n a s  3 4 0 ,  4 0 4 ,  4 1 8 ,  4 2 0 .



Se discute mucho si el ahorro es posible á las clases menos 
acomodadas; creemos que estas verifican un conjunto de gastos, 
que si no efectuasen y  colocaran su importe fructuosamente, 
en muy pocos años les haria dueños de un capital de la mayor 
entidad.

Comenzaron ú fundarse estas cajas en los iiltimos años del 
sig'lo pasado, {füQPi'íilizándose muy pronto en Suiza, Inglaterra, 
Francia, Estados Unidos, y más tarde en todos los países cu l
tos; hoy reúnen aproximadamente un capital de 16 á. 18.000.000.000 
de pesetas, depositados por unos 20.000.000 de imponentes: en Es
paña, la primera so estableció en Madrid en Noviembre de 
1838; en ¿)i de Diciembre de 1890, los fondos de las 42 que exis
tían, eran de 95.06i .284 pesetas, pertenecientes á 131,301 im
ponentes.

Las ventajas de estas instituciones son servir de fomento al 
ahorro, aprovechar cantidades pequeñas, que de otro modo so 
perderían improductivamente; conseguir que se supriman todos 
los gastos, consagrados al mantenimiento de vicios, poner en 
circulación masas enormes de capital, interesar al obrero en la 
productividad do su trabajo, dándole gai-antiapara su porvenir, 
y  seguridad de no verse expuesto á cierta clase de sufrimientos 
en momentos determinados.

Como es natural, este género de establecimientos deben re
partir á sus deponentes, siquiera sea corto, algiin interés, y á 
la vez, y  para no dañar á sus propios fines, reunir una solidez 
inquebrantable; ¿cómo obtener recursos para lo primero, sin 
oponerse á lo segundo, siendo asi que todo negocio, que toda 
producción ofrece x'iesgo? Hé aquí la dificultad en el empleo de 
los capitales de las Cajas de ahorros, que sube de punto en re
lación con su crecimiento cada día más rápido; para unos el Es
tado debo ser el que suministre esas cantidades, mediante el 
manejo y  custodia de sus fondos, lo que además dicen los parti
darios de esa manera de pensar, proporcionará la ventaja de que 
podrá valerse para extender sus beneficios de los nuitiples me
dios quo posee; por nuestra parte juzgam os que las Cajas de 
ahorro deben ser instituciones privadas, á lo menos en cuanto á 
su organización y empleo de fondos; estos se colocan por unos 
en obligaciones hipotecarias, por muchos en los Montes do P ie
dad que es lo que ocurre en España, finalmente cuando otro em
pleo no es posible en títulos de la deuda del país de que se trate.

Para g'eneralizar las Cajas de ahorro, desdo hace poco se ha 
ideado el establecerlas eu las escuelas donde los niños se edu
can, innovación que ha producido excelente resultado.



Mitad institución benéfica, mitad de crédito mobiliario es la 
llamada M ontes de P iedad, creados con el objeto de concluir eon 
la usura que en las ciudades durante la Edad Media enriquecía 
á  Judíos y Cahorsinos, tomando la iniciativa congreg'aciones 
religiosas que primero verificaban los adelantos gratuitamente, 
y  después comprendiendo la imposibilidad de seguir de esa ma
nera mediante un interés insignificante que se aumentó en al
gunos bastante, al generalizarse y extenderse por toda Europa 
con una organización imperfecta: las operaciones que verifican 
son las de prestar sobre toda clase de prendas de vestir en buen 
uso, alhajas y  muebles por los que acostumbran á dar desde un
50 hasta un 80 por 100 de su valor intrínseco.

A  pesar 4.e lo útiles que son para las clases que en algunos 
momentos se encuentran en situaciones difíciles, merecen la 
enemiga de muchos economistas que les acusan de cobrar inte
reses usurarios, de servir más al libertino que al pobre, y final
mente, de no proporcionar ventajas durables al desvalido; no 
<js cierto 16 primero, porque no puede compararse siquiera el 6 
ó 7 por 100 anual que se percibe en esos establecimientos, con 
el 60 que es el minimum de las casas de préstamos particulares; 
lo segundo se demuestra cuán inexacto es recorriendo los datos 
estadísticos de cualquier Monte de Piedad; más conformes esta
mos con que solamente de un modo precario socorran al pobre, 
pero tampoco es otro su fin.

El triunfo logrado por las sociedades cooperativas, hizo com
prender k un ilustre alemán, Sciiülzb Dblitzsh , lo beneficioso 
que sería aplicar su organización al crédito extendiendo sus 
beneficios á los que sólo cuenta como garantías para obtenerlo 
la de su trabajo personal; tal es la idea que dió origen al primer 
Banco p op u la r  por aquél creado en 1850; el capital de estos Ban
cos se constituye por acciones que adquieren los obreros me
diante la entrega mensual de insignificantes cantidades durante 
largos periodos de tiempo, prestan á los socios que lo necesitan 
ya  con la fianza de la parte que en el fondo social posean ó con 
la de dos de aquéllos que no tengan pendiente cuenta alguna 
cou la sociedad; reciben además los ahorros de cuantas perso
nas quieran depositarlos en ellos, y en especial si son de sus 
accionistas; por' los préstamos exigen  del 8 al 14 por 100 de inte
rés anual; á los deponentes en sus cajas dan el 4 por 100; los 
beneficios si los hay después de pagar los intereses à los acree
dores de la sociedad, gastos sociales y completar el fondo de 
reserva se reparten entre sus miembros.

Estos Bancos se han extendido mucho en Alemania, Italia,



Estados Unidos, Bélgica y Suiza; los de Italia han iniciado, de 
acuerdo con las sociedades de socorros mutuos, préstamos lla
mados de honor, aunque en escala muy insignificante todavía.

Complemento de la teoría del crédito es la del papel moneda, 
titulo de crédito ó promesa de pago en métalico de cantidad de
terminada en término indefinido, cuyo curso y recepción por todo 
su valor nominal, hace el Estado obligatorio, bajo penas más ó 
menos severas; aunque el Estado es quien únicamente puede 
crearlo, sin embargo, no siempre sus títulos son directamente 
reembolsables por el mismo, sino por establecimientos particu
lares, á quienes se permite un aplazamiento para cumplir sus 
obligaciones, en virtud de no poderlas atender, por haberlo he
cho imposible aquél; en el primer caso, ó sea en el que éste 
emite esos títulos, se llaman billetes de Estado ó asignados. La 
causa en que se pueden considerar sintetizadas cuantas se seña
lan como origen de ese tan peligroso y temible recurso finan
ciero, es la material imposibilidad de atender el poder público 
eon sus recursos ordinarios á las necesidades públicas, especia
les ó extraordinarias.

Los motivos de concederse al papel-moneda, á pesar de ser 
un signo sin valor propio alguno, cierta estimación, consiste: 
1.“ en la confianza de que un pueblo, ni perece, ni deja de po
seer medios, con los que en un período más ó menos lejano poder 
cumplir sus obígaciones y promesas; 2.® porque haciendo des
aparecer su uso á las monedas compuestas de oro y  plata, sirven 
en cierta medida á las transacciones mercantiles; y 3 .® por las 
penas con que el Estado amenaza A los que se nieguen á admi
tirlo, que si no es bastante aliciente para ser recibido por su 
valor nominal, representa el suficiente, sin embargo, para ser 
tomado en el que las dos primeras causas le den.

Los males producidos por el empleo del papel-moneda son de 
todo el mundo conocidos; los principales consisten en originar 
un agiotaje sin intermisiones, opuesto á la estabilidad y orden 
regularim prescindibles al comercio, cuyas operaciones paraliza; 
desterrar la moneda metálica, imposibilitando á los pueblos en 
gran parte de verificar transacciones con el extranjero; emitirse 
siempre traspasando el límite que las necesidades del mercado 
imponen á la de la moneda precisa para los cambios, lo que es 
por si sólo causa de su depreciación. El papel-moneda altera los 
precios, da origen á crisis desastrosas, é inutiliza el uso por mu
chos años del crédito público. ’

Los principales ensayos hechos en Francia durante la regen
cia  desastrosa del Duque de Orleans y  la Revolución en los Es-



t<ado8 Unidos durante la guerra de la Independencia y la sepa
ratista; por Inglaterra en su larga lucha con Francia, y  en Ru
sia é Italia, han demostrado cuán justificados están los ataques 
que se dirigen à ese recurSo, que sólo cuando es usado con la 
prudencia de la nación vecina en su última guerra de 1870, y 
ofreciendo ciertas garantías deja de ocasionar todos los perjui
cios quo han quedado señalados.

David  R icaudo, deseoso de evitar los males y gastos que el 
uso del numerario metálico engendra, propuso su sustitución 
con un papel que como moneda circulase. Para conseguir su 
propósito aconseja un sistema especial de Bancos que no emiti
rían billetes por más valor que el que en billetes del Banco do 
Inglaterra poseyesen, en representación de una suma idéntica 
de oro y  plata allí depositada por los mismos; aquellos títulos 
seriali permutables á voluntad del portador por los del de In
glaterra, los que à su vez darían derecho á ser cambiados por 
barras de oro fraccionadas en onzas, cuyo precio se fijaba en 3 
libras 17 chelines 10 ‘/s dineros: de ese modo creía que se evita
ría á la par que toda emisión superior á las de las barras depo
sitadas, el àgio constante, y nunca podría ser excesiva la suma 
existente.en el país, porque en ese momento se cambiarían los 
billetes por oro y plata, desapareciendo del mercado; además 
de la intervención que con ese sistema se concedo al Estado en 
la Administración de los Bancos y el de crear uno con monopo
lio, tiene en nuestro concepto como mAs principal inconvenien
te el do no prestar atención A las causas que influyen en el pre
cio del oro y  plata, y que para el comercio internacional habla 
de volverse al mismo sistema actual, sin ninguna de las garan
tías que ofrece.

P roudhon , partidario de la mutualidad de los servicios, pro
puso la creación de un Banco del pueblo, cuyos billetes ó cédu
las se trocasen por el trabajo, ó productos del trabajo, es decir, 
buscaba la gratuidad del crédito; para suponer posible este sis
tema hace falta un régim en puramente socialista, imaginar il 
los hombres como seres perfectos, y anular por completo todas 
las leves económicas.



j ^ A P I T U L O  X X X I X

L a s  v í a s  d e  c o m u n i c a c i ó n  y  t r a n s p o r t e . — S u s  v e n t a j a s . — S u  c l a s i 
f i c a c i ó n . — V í a s  n a t u r a l e s . — E l  m a r . — V í a s  a r t i f i c i a l e s . — L o s  c a m i 
n o s . — L o s  c a n a l e s . — ¿ Q u i é n  d e b e  c o n s t r u i r  u n o s  y  o t r o s ,  e l  E s t a d o  
ó  c o m p a ñ í a s  p a r t i c u l a r e s ? — L o s  c a m i n o s  d e  h i e r r o . — S u s  e x c e l e n 
c i a s . — S u  c o n s t r u c c i ó n  y  e x p l o t a c i ó n . — L o s  c o r r e o s  y  t e l é g r a f o s .

En el capítulo X X X  y  al hablar de los medios que favorecen 
y  aumentan la circulación de la riqueza, dijimos que nos era 
imposible ocuparnos de todos ó de la mayoría de ellos, decidién
donos por el estudio de los que como principales reputábamos, 
ó  sea de la moneda, del crédito y  finalmente de las vías de co
municación y  transporte.

Habiendo formado aquéllos el objeto de los anteriores capítu
los, para terminar lo  concerniente á la circulación de la riqueza 
y  dar por cum plido el propósito anunciado, en el presente trata
remos del medio que según B occardo significa en el comercio 
de los pueblos lo que la palabra en el de los individuos, y  es en 
e l cuerpo social lo  que las venas y  las arterias en el animal (D; 
de las vías de comunicación y  transporte.

E l hombre, la sociedad han hallado dos obstáculos al parecer 
invencibles en su desarrollo y  progreso, el tiempo y  el espacio: 
hemos visto com o han conseguido dominar al primero en virtud 
de las instituciones tan varias de crédito que han ideado; desde 
luego procuraron disminuir e l segundo buscando maneras de 
ponerse en comunicación. D e la profundidad con que la idea de 
las ventajas que para su prosperidad produciría obviar el incon
veniente referido, y  por consecuencia de su mayor ó  menor em
peño en crear caminos que facilitaran el rápido recorrido de las 
distancias y el transporte de los productos, han dependido no ya

(1) Economia Politica., vol. I l i ,  pàg. 6.
T omo II. 17



tan sólo la suerte material de los pueblos, si que también el esta
do de libertad, de progreso y  general adelantamiento. La historia 
nos muestra como enseñanza que nunca debemos olvidar, que de 
la facilidad de las comunicaciones se derivan como inmediatas 
consecuencias, la grandeza com ercial de los Estados y  su in
fluencia en el destino de la humanidad: la historia de ios medios 
de transporte puede decirse que es la del com ercio, así como la 
de éste lo  es de la civilización. En la antigüedad los pueblos que 
más se pusieron en contacto y  que poseyeron mayor número de 
vías para sus relaciones y  tráfico, fueron precisamente los que 
ofrecen mayor interés á la investigación histórica: los Fenicios, 
Cartagineses y Griegos con sus numerosas naves y  su valor para 
arriesgarse en ellas á través de los mares entonces conocidos, 
nos presentan con la prosperidad que alcanzaron la corrobora
ción  de lo  que llevamos dicho. E l Egipto, como sabemos, debió 
principalmente á sus muchos canales y  sobre todo al que puso 
en comunicación el Mar R ojo con el Mediterráneo, su riqueza y 
cultura. Roma más que otra nación alguna comprendió la im
portancia que para todo país encierra un buen sistema de comu
nicaciones, si bien lo juzgaban bajo el punto de vista de las 
facilidades que ofrecía para la guerra: sus caminos, sus obras 
en ellos construidas han quedado como monumento que excita la 
admiración de los siglos: atravesaron la extensión inmensa de su 
territorio con una red de magníficas vías que permitían marchar 
á  sus tropas con relativa prontitud, desde la Ciudad Eterna 
hasta las estepas de Rusia, las playas de Constantinopla y  las 
bellas regiones de Andalucía; de iguales beneficios gozaron los 
dominios de Asia y  Africa; por las vías construidas en aquella 
remota época, en la región que se conoce actualmente con el 
nombre de Argelia han sido conducidos como en otro tiempo, 
los soldados de la conquista del territorio no hace aún muchos 
años; pero en vez de carros para la batalla, en lugar de espadas 
y  lanzas llevaban cañones y  fusiles, ¡qué abismo entre unos y 
otros momentos de la humana existencia y  cuán admirable es 
que por hombres cuyo atraso en la mecánica y  en la maquinaria 
era tan grande, se construyeran caminos tan sólidos que han 
desafiado durante miles de años las inclemencias del tiempo!

L a libertad, el progreso, la riqueza, esos tres términos que 
nunca se hallan separados, parecen incompatibles con aquellos



pueblos que no poseen, que no han cuidado de establecer me
dios de comunicación entre las distintas regiones que los consti
tuyen, ni de poner con las mismas en contacto á los demás paí
ses: compárense las cartas geográficas de los diversos Estados 
-del mundo, estudíense las líneas que en cada una sirven para 
designar caminos, y se verá que mientras Asia, Africa y  el inte
rior de la Australia (que es tan grande como Europa), no tienen 
apenas ninguno que cruce su superficie, Europa, que es menor 
que las anteriores partes del globo, posee un número sin compa
ración mayor que el de aquellas tres reunidas; como dentro de 
este mismo continente, mientras en Rusia y  Turquía están muy 
poco marcadas, Inglaterra, B élgica, Suiza, Alemania y Francia, 
presentan una muy nutrida y espesa red de líneas equivalentes á 
otras tantas vías de transporte.

Sin ellas con facilidad se comprende el estancamiento, la in
movilidad, el despotismo, la miseria, en una palabra, la igno
rancia en sus fases religiosa, política, económica y  rentística: ni 
e l pensamiento que eleva el concepto de la personalidad y  d ig 
nifica al hombre, ni el que hace se apliquen á la producción me
jores elementos y nazcan necesidades nuevas, pueden penetrar 
donde no existan medios de comunicación, cuyos países por muy 
favorecidos que sean por la naturaleza, siempre estarán sujetos 
con férreo yugo á su inconstancia, viendo desaparecer en una de 
las más temerosas muertes á millares ds personas que carecen 
de alimentos cuando estos sobran en regiones cercanas, pero que 
.están aisladas unas de otras

Si á lo  expuesto agregamos ciertas consideraciones emanadas 
del concepto filosófico del sér humano, todavía más se patenti
zará la inmensa importancia que en la circulación y  en la eco 
nomía como en la sociedad toda tienen las vías de comunicación 
y transporte.

L a  unidad de origen, de medios y de fines demuestran la so
lidaridad que existe entre todos los hombres; la diferencia de 
productos, la diversidad de los territorios, las distintas con-

(1) La China y mucha parte del interior de la India Sufren por esta 
.causa peiiódicamente hambres que diezman su población, careciendo 
de empleo y sin poder exportar en algunas de sus regiones grandes 
partidas de granos, que tanto echan de menos otras.



diciones de cada porción del mundo habitado, son otras tantas 
pruebas de que ni el hombre ni el pueblo pueden vivir aisla
dos, pueden satisfacer sus deseos sin el concurso de los den:iás, 
y  dejar de considerarse como uno de los innumerables miem
bros que constituyen el conjunto armónico de la existencia 
humana, que ya hoy sabemos no cabe sea completa sino siendo 
universal.

¿De qué manera llegarán á conseguir práctica realidad tan 
importantes hipótesis? Los acontecimientos, el estudio de los 
hechos á través de la historia, nos lo enseñan con una frecuen
cia cada vez mayor de relaciones de ideas, personas y  produc
tos, con más frecuentes lazos de unión de las naciones entre sí. 
La voluntad que todo lo rige ha permitido que en los momentos 
en que los medios de comunicación y  transporte conocidos no 
bastaban al hombre, si su mejora no había de paralizarse, se 
descubrieran otros de mayor potencia, que diesen nuevo aliento 
á la producción y al consumo, que sojuzgasen más que los ante
riores ese obstáculo que á las humanas empresas oponen el es
pacio, la distancia.

La transcendencia que tienen las vías que enlazan á los pue
blos y sus intereses, lo  mismo en la Economía política que en 
toda clase de conocimientos humanos, por sí sola demuestra sus 
innumerables ventajas religiosas, morales, políticas, y  princi
palmente por lo  que á nosotros respecta de orden económ ico; 
prescindiendo de las primeras por no ser de nuestra competencia 
y  fijándonos únicamente en las peculiares de la ciencia de la ri
queza que revisten mayor importancia, hemos de hacer su enu
meración en breves términos, pues que no es materia controver
tible y de la cual no estén todos convencidos de antemano.

Expondremos los bienes que en la esfera económica produ
cen las vías de comunicación y  transporte, ya sean en la de 
personas y  productos, ya en la de afectos, ideas ó  noticias, es 
decir, lo  referente á la parte material y á la que pudiera lla 
marse en contraposición inmaterial, toda vez que ambas son 
causa de las provechosas consecuencias que reseñaremos, y  que 
ó  no se producirían ó  serían en muy corto número, si las de uno 
ú otro linaje pudieran concebirse y desenvolverse de un modo 
aislado, con separación.

La división del trabajo que como sabemos es una de las con -



4 iciones á que en particular, debe este su fuerza y la industria 
«u  maravilloso progreso, no es posible ni por un momento se 
conciba en su aspecto más interesante, en el de la división loca l, 
si no existen las vías de comunicación y transporte que en tanto 
grado como se vayan extendiendo harán fácil la perfección de 
aquella: no de otra suerte el com ercio con sus grandes ventajas, 
ni en su faz interior, ni en la internacional tendria medios para 
verificarse si no hubiera caminos adecuados á las necesidades 
del transporte de los productos sobre los que opera: en los países 
en que esos medios son más numerosos y sin dificultades, el trá
fico consigue más importancia y movimiento (Inglaterra, B élgica  
y  Estados Unidos); en los que sucede lo  contrario las consecuen
cias son igualmente por completo distintas, no sintiendo apenas 
los efectos de la civilización ó encontrándose en el mismo estado 
que hace siglos cuando en todos los confines del mundo la falta 
de vías de comunicación era general. Que influyendo el número 
y  clase de estas en el trabajo y en el com ercio, han de alcanzar 
forzosamente á la determinación de los precios, no hay para qué 
decirlo; si con dichas vías la producción aumenta y la concurren
cia es posible, si la oferta y demanda pueden ampliar, extender 
su acción, utilizando productos que antes por ser mayor su can
tidad que las necesidades del número pequeño de sus consumi
dores eran depreciados, permitiendo en cambio su adquisición á 
personas que hasta entonces solo á costa de muchos empeños y 
logrando vencer graves obstáculos, llegaban á conseguirlos, es 
evidente que vendrá á nivelar los precios, después de rebajarlos 
en primer término U).

Cuando en el primer capítulo de este volumen tratamos de la 
circulación de la riqueza en general, dijimos que por su natura
leza cada producto posee más ó  menos facultad circulatoria,

(1) Los Estados Unidos con las exportaeionos qne de sus productos 
hacen para todo el mundo y principalmente para Earopa, han cam
biado las condiciones do los mercados de cereales; amenazado el de 
quincalleria y  objetos de hierro de Inglaterra y Alemania; el de car
nes por las que importan en el Sur de nuestro continente; que antes, 
cuando el viaje desde allí al Viejo Mundo era mucho más largo y 
arriesgado, no se concebía siquiera, y cuya importancia cada vez au
mentará en la proporción misma en que esa rapidez y seguridad vayan 
creciendo, al tenor de los progresos que se espetan en los buques d© 
vapor.



presenta una aptitud mayor ó  menor para pasar de mano en 
mano, y  com o quiera que no es dable negar aumente ó disminu
ya tal aptitud por el linaje de los medios de comunicación y 
transporte, más aún, como no es dable negar que estos son los- 
que determinan aquélla, se ve de qué manera influyen en taií 
importante movimiento económ ico y  con cuánta justicia puede 
considerárseles cual e l agente más importante del mismo, cual 
el que hace posible su fin, poner en relación producción y  con
sumo.

A l establecer en la producción de los varios paises la división 
regional del trabajo, al influir en los precios no solo facilitan 
aquella, no solo hacen posible el descenso del coste de los ar
tículos de general consumo, significando una necesidad social, 
acallando ó  satisfaciendo las sentidas por el mayor número, sino 
que cambian las antiguas condiciones de la distribución de la ri
queza, consiguiendo paulatinamente que sean un hecho las me
joras que en la misma la economía política proclama como ideal: 
llégase á la nivelación de los salarios mediante la facilidad con 
que los trabajadores van del punto en que llegan á ser un exceso 
de oferta, al en que la demanda es mayor: dando valor á las tie
rras que ponen en relación con los centros consumidores de sus 
productos, creando la renta de muchas que cuando no existían 
no se cultivaban, disminuyendo el interés del capital que por la 
gran facilidad con que los capitalistas acuden á los mercados 
en que es mas alto no puede mantenerse en ese nivel, y  por tan
to desciende.

Por lo  que respecta al consumo si los gastos del transporte 
forman parte del coste de producción, si aminoramos este abrien
do vías en las que se circu le con facilidad y  baratura, será po
sible usar bienes ó  productos en los lugares á que de otro modo 
no llegarían. J. B . Say ha imaginado una pirámide de precios 
para poner de relieve que cuando son bajos y  están en la base, 
muchos poseen medios para pagarlos, mas hallan gran número 
dificultad para conseguir este resultado, conforme se asciende 
en la dicha pirámide y  aquellos son más altos: las vías de comu
nicación contribuyen á que la citada figura se ensanche y  el 
acceso se allane: disminuir e l precio de frutos y  artefactos en 
25 por 100, equivale á llevar los últimos á un radio mayor que 
antes en una 20.*, ó 15.* ó  lo ,*  parte por ejemplo.



Atendiendo á la construcción, al origen ó  naturaleza consti
tutiva de los medios de transporte, casi todos los autores los 
clasifican en dos grandes grupos que denominan respectivamen
te naturales y  artificiales', comprendiendo en el primero el mar y 
los ríos, y  en el segundo todos los que el hombre ha creado ó  
sean los caminos, los canales, los ferrocarriles y aereostáticos: 
como en rigor la división se funda en lo  que es imperecedero, 
se admite por el mayor número, y  nosotros no hemos de ser una 
excepción de esa regla.

E l Océano es un camino siempre abierto por la naturaleza á 
la navegación y al tráfico. En 120 grados de latitud, libre de 
nieves y de hielos presenta un plano admirable para la tracción, 
en que la resistencia es muy poca para la fuerza motriz que se 
halla en las corrientes y  en el viento, exigiendo muy cortos gas
tos para el hombre en las máquinas ó aparatos que se requieren 
para este fin. E l sér humano observó bien pronto modelos que 
imitar en los pescados que cruzaban sus aguas, y un árbol flo
tante le  enseñó de qué modo improvisado hogar podía sostenerse 
en las movibles ondas: el genio audaz de nuestra raza se atrevió 
á navegar una vez logrado un medio cualquiera, sin temor á las 
borrascas, los escollos, los arrecifes y  los mónstruos que lo  pue
blan, peligros é inconvenientes de esa gran vía natural que tiene 
más provechos que arenas

L ampertico escribe que aunque se llame natural la vía marí
tima es un espléndido testimonio de la ciencia humana; no por 
error los antiguos llamaron riidem Amphitriteni al mar no surca
do por los hombres todavía, y  Horacio afirma que el Océano 
se opone á la sociedad, dissociabilcm Oceanum". no conocieron 
las innovaciones del siglo X V , el de los grandes descubrimien
tos: habiendo llegado al nuevo continente no solo era más fácil 
el estudio del globo, sino que además se dilataba el horizonte 
del mundo, se extendían los espacios visibles de la bóveda ce
leste; el hombre atravesando latitudes diferentes veía cambiar 
la tierra y los astros como dice H umboldt: nuestro siglo se 
gloría de la obra de Maury, que tal vez con señalar el rumbo de 
los caminos conocidos ha procurado el feliz éxito de la navega
ción más qne si hubiese descubierto nuevos derroteros. Auxilia-

^1) Expresión del maestro F b r k á n  P é r e z  d e  O l i v a .



do por jóvenes marinos examinó los diarios y mapas de los bu
ques de sin número de viajes que estaban amontonados en los 
estantes del observatorio de Washington, de que era director; así 
describió las fuerzas de las corrientes de los mares, halló la ley 
que rige los vientos en el Océano é indicó al com ercio vías 
quizá más largas, pero más seguras y más breves si se atiende 
a l tiempo empleado. En el mar como en tierra todo conduce á 
determinar mejor, á especificar, á hacer individual e l camino: 
este es el progreso (i).

En e l Océano importan mucho las fuerzas motrices. E l trans
porte por medio de la vela se usaba en la primera edad de los 
pueblos en las costas, después para atravesar los mares y resul
ta muy barato; aun se requiere para las mercancías volumino
sas que tienen escaso valor. E l vapor es de una potencia colosal 
y  en su virtud seguimos un camino más breve por ser más recto; 
con incomparable velocidad y  de un modo regular, sin las al
ternativas y desviaciones del procedimiento anterior, y  es muy 
propio para el transporte de personas, cartas, dinero, alhajas, 
mercancías de mucho valor, etc.

Las grandes naciones mercantiles han poseído siempre vastos 
territorios en las riberas de los mares ó  en las islas: en el fondo de 
las sim bólicas bodas del dux de Venecia con el Adriático se en
cierra el pensamiento de la eterna alianza del mar y del comercio.

Si la Europa tan pequeña y  menos favorecida por la naturale
za que las otras partes del mundo, es la primera por su cultura 
y  por su industria, se debe en gran parte al gran número de los 
mares y de los golfos que la bañan ó penetran en sus tierras. 
Europa con un área de 3.600.000 millas geográficas cuadradas 
posee 20.000 lineales de costa, i  de costas por 170 millas 
cuadradas de superficie: e l Asia con 17.600.000, no tiene más 
que 33.000 de costa, i de 533: el A frica con 11.300.000 no 
más que 16.509 de riberas del mar, i de 420: la América Sep
tentrional con 7.200.000 contiene 28.000 de costas, i de 260; la 
América Meridional con cerca de 6.800.000 posee 16.500 de ri
beras del mar, ó  sea en la relación de i á 420: la Australia es 
una masa compacta, casi tan grande como Europa, de contornos

(l) L a m p e b t i c o . 11 commercio, pág. 70 y sigs.—S c h a p f l k . Sistema so
cial de economia humana, párr. 259, pág. 495.



en que hay pocos puertos, de dificil acceso por los bancos de 
madréporas y  corales que le  sirven de fronteras (i*.

Después del mar la segunda de las vías que con el caracter 
de natural se ofrece á nuestras miradas son los ríos. A  diferen
cia de lo que con el primero ocurría en edades remotas, los ríos 
han sido siempre utilizados por los pueblos que atraviesan, como 
medio para transportar sus mercancías de mayor peso y vo lu 
men. La propia naturaleza dió origen sin duda á que los hom
bres fijándose en la traslación de algún árbol que la corriente 
hubiera desgajado y  en su curso condujera, comprendiesen la 
facilidad con que por medio de toscas almadías ó  de balsas, les 
era dable aprovechar no solamente el camino que la superficie 
de las aguas les ofrecía, sino también su fuerza impulsiva, es 
decir, el motor que les ahorraba toda clase de esfuerzos; los ríos 
son en verdad de todas las vías de comunicación las que en sí 
contienen el plano de resistencia preciso y  la fuerza necesaria á 
la tracción en el descenso hácia el mar. L a importancia de esas 
corrientes para el comercio y la civilización fué comprendida 
desde luego por los Estados, como se comprueba por el hecho de 
que celebraran solemnes tratados para guardar neutralidad en 
aquellos caminos que llevaban sus aguas del territorio de una 
nación ó Estado independiente al de otra. Las facilidades que 
al com ercio y á las relaciones entre las gentes del mismo modo 
que á las industrias ofrecen los ríos, se debe que las grandes po
blaciones de la antigüedad y  de los pueblos modernos cuando no 
han sido fundadas en la costa, se hayan establecido en las orillas 
de las grandes vías de agua que por ellos pasan.

Si estas son las ventajas que producen dichas corrientes cuan
do son navegables, no se crea com o pudiera sospecharse por lo  
dicho, que dejen de estar contrapesadas por dificultades y  en
torpecimientos en cuya virtud no son tan económicas ni tan dig
nas de alabanza; en primer término, solamente pueden consi
derarse com o vías de comunicación cuando son navegables, no 
cuando com o sucede con la mayoría de las de E spaña, su 
curso es torrencial, ó  tienen uno rapidísimo y arremolinado, ó  
sólo tienen profundidad para barcos de insignificante cabida; 
además, por desgracia, los ríos no son com o ha dicho P ascal

( 1 )  B c c c a e d o .  Tratato di economia politica, t o m .  III, p á g .  6  y  s i g s .



caminos qne andan y que llevan adonde se quiere ir̂  sino que su cur
so es accidentado y  casi nunca en línea recta, por lo  cual alar
gan las distancias; no siempre tienen igual cantidad de agua, 
lo  que es muy importante para los buques que en ellos floten: 
con frecuencia producen la desolación y  el espanto por las inun
daciones que con sus crecidas causan, durante las cuales se 
hace imposible de todo punto la navegación; en algunos países 
tampoco esta puede verificarse en parte del año por los hielos 
en que se convierten sus aguas, y en otros por el calor que trans
formándolas en vapores, precisamente en la época de los viajes 
y de las recolecciones parece como escribe C heva lier, que se 
desmayan en su lecho, dejando los barcos enterrados en las are
nas; las rocas, los declives son otros tantos graves impedimen
tos á la navegación; por fin si los ríos en el descenso facilmen
te son surcados no precisando fuerza motriz para el arrastre, 
en cambio para ascender en su curso presentan una fuerza de 
oposición que es necesario vencer. Esta última dificultad era 
casi del todo insuperable antes de descubrirse el vapor; por su 
empleo en. los buques es lícito asegurar que se han duplicado 
las ventajas de los ríos; cuando aquél no se conocía en los que por 
su poca profundidad los barcos de vapor no pueden bogar, se 
obviaba en cierto modo dicho inconveniente, estableciéndose 
para el ascenso caminos de sirga desde los que por hombres ó 
por caballos se hacía y hace aún el transporte de las naves que 
por las aguas caminan. L os ríos según dice M r. Cauwés, en los 
países en que no se oponen á su uso irremediables obstáculos, es
tán destinados á alimentar una importante navegación interior, á 
servir de medio de enlace entre los principales Cdntros de pro
ducción y  consumo; para los puertos marítimos donde desembo
can los ríos navegables, esa navegación interior sirve para fo 
mentar las grandes líneas de la marítima (i).

(1) Entre las naciones cuya navegación fluvial tiene mayor impor
tancia, ñguran Francia y los Estados Unidos del Norte de América: 
la primera posee 8.545 kilómetros de rios navegables, en cuyo mejo
ramiento van invertidos muy cerca de 1.000 millones de francos. La 
extensión mayor de la República Norte Americana forma un valle 
inmenso, el del Mississipí que está cruzado por ríos que ofrecen toda 
clase de facilidades para ser surcados; entre otros cuenta tres cuya ex
tensión y regularidad no tienen rival en el mundo, el Missouri, el 
Ohio y el Mississipi, que después de haber recorrido mayor espacio



Después de indicar aunque no de un modo extenso lo  concer
niente á las vías de comunicación creadas por la misma natura
leza, antes de ocuparnos en particular de cada una de las que 
el hombre ha construido, entendemos es oportuno manifestar 
las condiciones que debe reunir todo sistema de vías de comu
nicación artificiales, para que desempeñen cumplidamente el 
importante papel que en la economía nacional les corresponde, 
ejerciendo su influencia beneficiosa con la intensidad y  extensión 
mayor posible.

Según el Sr. C olmeiro (i) las condiciones de todo buen siste
ma de vías de comunicación que empleando la palabra usual de
nomina públicas, pueden reducirse á cuatro, á saber: su exten
sión, variedad, distribución y  propiedad de sus formas. E l mismo 
autor dice que la extensión se determina por las necesidades de 
la circulación, de modo que el Gobierno no debe decidirse á 
construir caminos ó trazar canales a priori, sino en vista del 
movimiento del comercio, añadiendo para justificar su tesis qu& 
proceder en esto según cálculos de utilidad es caminar á la ven
tura, exponerse á malgastar los recursos del Estado, y  por acu
dir al remedio de necesidades imaginarias ó  poco urgentes des
atender la satisfacción de las apremiantesy verdaderas, regla que 
podrá tener alguna excepción pero cuya fuerza la misma vendrá 
sólo á confirmar; este precepto indudablemente ha de tener una 
importancia decisiva, no solamente en lo que á las vías de co 
municación respecta, sino también en lo que concierne á la eco
nomía nacional; Mr. C aüwés que ha estudiado este punto de una 
manera notable al verificar el examen de la productividad de 
los trabajos públicos refiriéndose á los medios de transporte 
afirma que muchas veces en todos los países se ha acordado su 
ejecución en virtud de principios cuya exageración con facili
dad ha sido luego demostrada, creyendo que es preciso d is-

que los de la Francia se rennen en el mismo lecho, desaguando en el 
golfo de Méjico; el 1.° de ellos cruza más de 5.000 kilómetros á partir 
de Ift embocadura del Mississipi, que son navegables en la mayor par
te del año por buques de vapor. El Ohio no es menos importante hasta 
Pittsburg; en 8.250 kilómetros es navegable todo el ano por buques d© 
vapor, y en la época del deshielo hasta por los trasatlánticos.

(1) Principioa de Economia Politica, parte II, cap. X III, pág. 846 y 
siguientes.

(2) Op. cit., vol. II, págs. 858 á B63.



tinguir en¿re las utilidades que puedan producir; primero, las 
directas que se estiman calculando sobre el dato de la importan
cia  del tráfico anterior, cual es la economía total obtenida por la 
circulación en el mismo camino: y  segundo, las indirectas que 
se computan por el aumento ó  desenvolvimiento que favorece á 
la producción y  al consumo, lo  que no es fácil determinar; si 
combinando ambos elementos se encuentra un acrecentamiento 
probable de la riqueza general qne equivalga al interés corrien
te del capital invertido en las obras, las vías de comunicación 
representarán un empleo remunerador: los Estados Unidos y 
Francia aplicando los proyectos de Mr. F reycinet han aumen
tado mucho sus gastos por haber dado una extensión demasiado 
rápida á algunas de sus líneas de circulación y  transporte.

Como estas sirven al com ercio y al Gobierno para ase
gurar su acción y facilitar la defensa del territorio ó el domi
nio de los conquistados, claro es que cuando entren otros fac
tores distintos del primero en la ejecución de las obras, aquella 
consideración no debe tenerla el Estado en cuenta por desapa
recer su importancia ante la primordial en todo país, la de su 
conservación.

Respecto de la segunda de las condiciones expresadas, la va
riedad, e l antiguo catedrático de la Universidad central opina 
que depende en gran manera de la naturaleza, manifestando 
que si tal territorio contiene puertos cómodos y  seguros, rios 
navegables, llanuras espaciosas, etc., con facilidad llegará á 
poseer comunicaciones terrestres, marítimas y  fluviales; y  si 
careciese de estas ventajas habrá de contentarse con alguna de 
ellas. Tam poco esta regla ha sido observada en la mayoría de 
los países: en muchos se ha formado empeño en establecer cier
tas vías para las cuales las condiciones topográficas oponían 
fuertísima barrera, sin atender ó verificándolo de un modo in
com pleto, al desarrollo de las que precisamente con menos cos
te y  menos obstáculos era dable crear. Este reproche dirijen 
no corto número de tratadistas á Francia, y  con mayor razón 
pudieran todas sus acusacioner aplicarse á nuestra patria, don
de mientras se han invertido muchos centenares de millones en 
la construcción de caminos de hierro, entre montañas casi inac-

(1) Op. y loe. cit.



cesibles y  de un coste grande en su perforación, ni se han con
ducido á término feliz otra clase de caminos ó  canales, ni hecho 
navegables muchos ríos que empleando algún capital lo  serían; 
ia desproporción es aún más importante por nuestra pobreza, y 
sus resultados de cerca los tocan muchas empresas de ferroca
rriles que arrastran lánguida existencia, por faltar caminos y 
canales transversales que permitan una circulación rápida y 
nutrida: mal que quiere evitarse con la multiplicidad de las vías 
férreas llamadas de segundo orden ó económicas, cuyo destino 
principal es unir las principales que enlazan los grandes cen 
tros del país.

La distribución de las vías públicas significa para el S r . C o l -  
MEiRO í*), que no sólo deben existir, sino también repartirse se
gún las necesidades del comercio y  las condiciones del terreno, 
agregando que si cualquiera de ellas es un medio de conseguir 
ciertos fines, debe darse la prioridad á la que sea preferible, 
habida consideración á las circunstancias. B occardo (2) cree res
pecto de este punto, que se verificará uqa distribución tanto 
más perfecta cuanto mayor sea la latitud que se deje á las loca 
lidades, toda vez que cuando el Gobierno se atribuye una ex
cesiva ingerencia, la utilidad común y  la justicia casi siempre 
salen mal paradas, porque es d ifíc il pueda aquél dividir equita
tivamente entre todas las localidades los beneficios de esa dis
tribución modelo, tanto más cuanto que como reconocen la ma
yoría de los autores y de un modo expreso Lam pertico '3), pare
ce punto menos que imposible á la autoridad social en nuestra 
organización política, desoir las peticiones de personas influyen
tes y desatender la realización de aquellas vías que convienen 
ya al interés político ó al particular, pero nunca al general y 
social. Sin embargo, admite el docto economista italiano que 
no hay otro camino en los países muy atrasados y donde la ini
ciativa personal apenas se conoce, que dejar á la administración 
pública la distribución de las vías de comunicación y  trans
porte Nosotros en principio somos de igual opinión que el

(1) Op. y loc. cit.
(2) Op. cit., vol. III, pág. 13.
(8) Economia de loa pueblos y de los Estados. E l Comercio, pág. 17.
(4) Sin ella los pueblos como el Chino, el Japonés ó el Turco no 

hubiesen llegado á contar con ninguna linea férrea.



actual director de la Biblioteca dell' Economista, y solamente te
merosos de que el interés particular no explote más que aque
llos espacios en que e l provecho sea grande y  no baladíes las 
exigencias del peaje, recordando también que los medios de 
transporte representan un servicio público y  una necesidad so
cial, no repugnaríamos que el Estado para ahorrar capitales, 
disminuir los gastos del peaje y  dotar al país de una red com 
pleta por donde rápidamente se realice la circulación de sus 
riquezas, sujetara á un plan general aprobado en sus Parlamen
tos y  al que se exigiese determinadas condiciones, la distribución 
de las vías en el territorio nacional.

La última condición que exije á un buen sistema de vías de 
transporte y  circulación el autor de la H istoria de la Economía 
Política en España, es la de que su forma corresponda del modo 
más adecuado al servicio que cada una de ellas realice: así 
su anchura y  solidez respectiva debe guardar proporción con el 
tráfico y  los vehículos que por las mismas se haga y  circulen.

Los adelantos de la ciencia permiten aconsejar una forma y 
un modo de construcción diferentes aun dentro de las condicio
nes referidas, atendiendo al clim a, pues que como hoy hasta 
vulgarmente se sabe, no son de igual permanencia y  de tan fácil 
conservación los caminos construidos en terrenos muy secos y 
calentados por el sol, que los que atraviesen regiones templa
das y  húmedas; tampoco lo  son la  de los canales que casi nunca 
varían de nivel, que la de aquellos que se queden sin agua, ó 
con muy poca durante largos períodos del año, ó que se conge
len en otras estaciones diferentes: del mismo modo ejercen in
fluencia conocida y deben tenerse en cuenta las condiciones to
pográficas: así siempre es mayor el gasto necesario para man
tener en buen estado los caminos que estén trazados en montuo
sas tierras y  expuestos á avalanchas, á desprendimientos de las 
trincheras entre que se trazan, que los abiertos en llanuras sin 
accidente alguno. L ampertico (i) asimismo tiene en este extre
mo una opinión particular y como todas las suyas muy respeta
b le , la de que en la forma de construirse las vías de comunica
ción  han de tenerse en cuenta las condiciones económicas del 
Estado de que se trate; dice que en los países pobres debe huir-

(1) Op. y loe. cit.



se de verificar aquellas con gran solidez y lu jo, tanto para no 
correr el peligro de que por emplear valiosos capitales circu
lantes en ese género de empresas, padezca su circulación, como 
para hacer posible el aumento y extensión mayor d é los  caminos 
de que se trata, cuya utilidad dará fácilmente medios en lo por
venir para su mejoramiento y  perfección.

E l hombre comenzó á trazar los primeros caminos sin inten
ción , por su constante paso de unos sitios á otros, atravesando 
idénticos lugares: las necesidades de la comunicación ya para 
la guerra, ya para el comercio, fueron las que impulsaron á los 
pueblos á ampliar los primitivos caminos creados por el cazador 
ó  el caballo del viajero, convirtiéndolos en otros más im por
tantes.

Con estas necesidades y llevado el sér humano de ese deseo 
que Dios ha puesto en su corazón y  al que debe su libertad, 
de emanciparse de los trabajos más rudos, lleg ó  aguzando su 
ingenio por una parte al establecimiento de las primeras vías 
de comunicación, y  por otra á inventar el medio de sustituir 
e l transporte á lomo, por la sola tracción en virtud del artificio 
que hoy conocemos con el nombre de carro, y  en el que el peso 
en vez de cargar en totalidad sobre el hombre ó  animal con
ductor, gravita en un eje que se mueve fácilmente gracias á una 
palanca y  dos ruedas, con lo que aumenta su poder de un modo 
admirable; y  tanto mayor cuanto menos roce presente la super
ficie por la que circule Los Romanos fueron en realidad 
como sabemos, quienes únicamente en la Edad antigua se ocu
paron de esta clase de vías de comunicación de un modo reflexi
vo y ordenado los caminos con que cruzaron la extensa re
gión que sujetaron con sus armas, eran de tres clases, según se 
dirigían de Roma á los extremos diversos de las naciones que 
como provincias dominaban, ó  en estas unían las localidades 
más importantes, ó  por fin servían para poner en comunicación 
ios pueblos de escasa riqueza y  menos habitantes: de la manera

(1) El hombre puede, por término medio, transportar sobre sus 
hombros 30 kilos, ua caballo 200, un carro tirado por uno de los últi
mos hasta 1.000.

(2) A magistrados especiales llamados Curatores viarum hablan en
comendado el cuidado de sus caminos, de cuya policía tratan los 15 
primeros títulos del libro X LU I del Digedo.



que verificaban este género de trabajos ya antes queda hecha 
mención. De tan remotos tiempos hemos de saltar nada menos 
que á los de la Edad moderna, para encontrar algo parecido á 
un sistema razonado de vías de comunicación, porque el E s
tado social de aquel período en que la guerra era la constante 
ocupación de los pueblos, en que la fuerza imperaba como úni
ca señora, en que los Estados se miraban com o enemigos, aun 
los pertenecientes á igual raza y á una misma nación, prevale
ciendo en vez del deseo de unión, de estrechas relaciones, e l 
aislamiento; claro es que no pudiendo florecer el com ercio y  
procurando todos que fuese su morada inaccesible al extranje
ro, no era dable que se construyesen muchos caminos.

En la Edad media no existía ninguna organización regular de 
correos y  postas destinadas á hacer más rápidas las comunica
ciones; se empleaban mensajeros á pie y  á caballo, á los que se 
designaba con motes alegóricos ó burlescos. E l número de los 
caballos que se inutilizaban por el mal estado de los caminos 
era incalculable. Los últimos se abandonaban en los límites del 
territorio de cada municipio; cierto es que los concejos ó ayun
tamientos dictaban leyes oportunas para la construcción y  con
servación de las vías y  puentes, mas al primer rumor de guerra 
se hacían cortaduras en aquellas y  se destruían éstos (D.

Como algún autor dice, los nacidos en esta centuria no pode
mos concebir con claridad los adelantos realizados en este par
ticular, por lo  mismo que existían ya cuando nuestra razón 
se podía dar cuenta de su estado y ventajas. Para que pueda 
concebirse una idea de la situación anterior, citan como hecho 
saliente el de que era costumbre colocar en la superficie de las 
vías, piedra en forma de cuña; que las poco importantes ca
recían de caja, no siendo otra cosa que un mero trazado de 
tierra. Las primeras eran de muy corta extensión, entre otras 
razones porque com o término medio costaba cada legua 175.000 
pesetas; las segundas, con las condiciones dichas, se compren
derá cuán pronto se inutilizarían y  cuán d ifícil sería su reposi
ción , tanto más cuanto que e l servicio de conservación era casi 
poco menos que desconocido.

(1) C iB E A H io .  Économie politigue du moyen âge, t o m .  Ij pág- 162; t o 
mo II, págs. 88, 89, 92.



Aiinqtie á título de economistas no nos incumbe decir los 
medios por los que la transformación y  perfeccionamiento en 
los caminos se ha conseguido, séanos permitido recordar, te
niendo en cuenta los servicios que han prestado á la humani
dad ciertos hombres, que el adelanto se debe en gran par
te á un escocés, Mac A dam que fué el inventor del sistema 
que se designa con su nombre y  que se emplea en vasta es
cala; su método consiste en abrir la caja del camino, asegurar 
su firme y cubrir aquella de una capa de piedras grandes com o 
puños, sobre la cual se arroja tierra y  arena formando una su
perficie plana; al principio el espesor de la capa de piedras 
era de 40 á 50 centímetros; hoy los ingenieros más hábiles se 
contentan con que no pase de 15 á 20, y  muchas veces aún 
menos; su conservación es sencilla y  poco costosa y  el precio 
de su construcción oscila entre unas 4 á 4.500 pesetas por k iló
metro (1).

En Inglaterra las vías de este género, com o todas las demás, 
no obedecen á plan determinado de un modo general; Francia 
com o España desde hace mucho tiempo, divide sus caminos en 
un orden semejante al ya conocido por los romanos, caminos de, 
primero, segundo y  tercer orden, ó  generales, departamentales 
y  vecinales

(1) CHETALtsa cita como perfeccionadores del sistema del ingeniero 
inglés los nombres de los franceses Mss. B b r t h a u d , Dücreux y Duhás. 
Cour» d'économie politique, 1841. Lección X, pág. 203, edición de Bruxe
lles de 1845. La reina Victoria recompensó los servicios de M a c  A d a m  
con el título de baronnet.

(2) En Francia en 1878 la extensión de sus carreteras nacionales era 
de 37.276 kilómetros: Álbum de statistique graphique du Ministère des_ tra
vaux publics de 1880. En 1.° de Enero de 1886 eran ya 38.024.887. Las ca
rreteras del Estado en España comprendían en 1.® de Enero de 1885, 
47.719.735 kilómetros de trazado: de los que en 81 de Digiembre de 1884, 
según los últimos datos publicados por la Dirección general de Obras 
públicas, había en explotación 23.574; 4.728 en construcción; 140 en 
construcción paralizada; 2.361 con proyecto aprobado; 10.855 en estu
dio, y 5.791 sin estudiar, importando el total presupuesto de las obras 
con proyecto aprobado y en construcción paralizada, 79.721.174 pesetas. 
Las carreteras provinciales trazadas hasta 31 de Diciembre de 1884 su
maban 21.669 kilómetros: de ellos 4.846 construidos; 773 en construc
ción; 1.958 eon estudio aprobado; 1.530 en estudio y 12.559 sin estudiar; 
las vecinales en igual fecha consistían en 21.064; de ellos 7.527 en ex
plotación; 817 en construcción; 694 con proyecto aprobado; en esta
dio 1.440 y 10.583 sin estudiar.
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E l deseo de evitar los inconvenientes que hemos visto ofrecen 
los rios, cuando no el más importante de poner en comunicación 
distintos mares ó  repartir las aguas de aquellos en que más 
abundantes fluyen, esforzando el entendimiento del hombre, 
guiáronle á crear los canales que muy bien podrían calificarse 
de rios artificiales; sabemos que son una serie de planos perfec
tamente nivelados, escalonados los unos respecto de los otros, y 
en cuyo descenso ó  ascenso el cambio de nivel se verifica por 
medio de lo  que todos conocemos con el nombre de esclusa. 
Como obra artificial que es no ofrece ninguno de los inconve
nientes que en los rios se observan; su corriente es impercepti
b le; con igual facilidad es dable á los barcos navegar en uno ó 
en otro sentido; les basta una pequeña cantidad de agua (') para 
que el tráfico no se interrumpa en los meses del estío, como 
ocurre en muchos países en las grandes vías acuáticas; en cam 
bio de estas ventajas ofrecen algunos inconvenientes notorios; en 
primer término, su gran coste en segundo, que en los países 
que com o sucede á España los n os corren á través de toda cla 
se de tierra sin planicies ó montuosas, su construcción se ha
ce materialmente imposible; en tercero, que com o sus aguas 
tienen muy poca corriente y  poco caudal, con gran facilidad se 
hielan durante los meses del invierno, siendo e l transporte 
imposible; lo  que asimismo ocurre por la precisión de limpiar
los que con gran frecuencia exige todo canal; tienen estos que 
estar por ambos lados servidos por unos caminos completamente 
paralelos, llamados de sirga, por donde se hace la tracción por 
medio de caballos, de aquellos barcos que no poseen máquinas 
de vapor.

Examinando la superficie 6 plano de la vía y  la fuerza de 
tracción de los canales, observaremos que si un caballo arrastra

(1) El canal llamado,¿u en Francia se alimenta con las aguas 
de algunos riachuelos que cualquier joven atraviesa, y que desaguan 
eu un receptor común en forma de lago que se llama de Saint-Féréol, 
cuya capacidad es sólo de seis millones de metros cúbicos, que no es 
nada en comparación de los 9.540.000 que en las épocas de sequía 
arrastra el Sena cada 24 horas; ese sistema de lagos receptores lo co
nocieron y aplicaron ya los Egipcios, para que en los m&s ardientes 
calores sus canales no quedasen sin agua.

(2  ̂ Su coste en Francia ha sido el de 115.000 francos por kilómetro, 
<!i sean B y media veces menos que el de sus vías férreas.



■sobre un camino bien conservado i .o o o  kilógramos, en los ca
nales del norte de Francia ó en los de B élgica ios hay que 
mueven y llevan en pos de sí un peso cien veces mayor. C alcú
lase que i .o o o  kilógramos cuestan en el trayecto de cada k iló
metro, 25 céntimos en una carretera, y  no más que i  y V* en un 
canal, tratándose de mercancías comunes que exigen poco cu i
dado en la tracción; de modo que por el mismo precio un 
producto de los vulgares, podrá ser transportado á una distan- 
-cia 13 veces mayor. L os canales representan el elemento econo
mía, se señalan como el linaje de transporte propio para las 
mercancías que encierran poco valor en mucho volumen, para 
as cosechas, abonos, leñas, semillas, etc., y  han causado una 
revolución en el Mediterráneo y  en los Estados-Unidos (̂ ).

Los canales son un sistema intensivo sobre todo donde e l mo
tor es artificial. E l importe del capital empleado en esta vía ar
tificial se compara á la baratura del servicio siempre horizontal 
en las dos direcciones del movimiento, y  á Ja regularidad del 
transporte en que no hay peligros. Parecen má$ útiles allí donde 
no son más que una imitación gracias al arte, de las grandes vías 
naturales, mares ó  ríos, com o en Holanda, en la América del 
Norte, en Rusia, Francia, Suecia y  en parteen Inglaterra; á este 
género pertenece también el canal de Suez.

En dicho supuesto, este medio de transporte no es más que una 
obra separada y artificial en un grande organismo en que existe 
vasta extensión de comunicaciones, y  es dable que sirva para la 
traslación de personas y  de noticias en paises de escasa población, 
como sucede aun en Holanda. Donde la suavidad del clim a no da 
ocasión á que las aguas se hielen, se usan bastante los canales 
para transportar grandes masas

Para que se comprenda bien la importancia que tienen los ca
nales en todos los pueblos, recordaremos que á su trazado y  dis
tribución convenientes debió el Egipto la celebrada prosperidad 
que alcanzó en la Edad antigua, según hemos escrito en el lugar 
oportuno; las facilidades que en Inglaterra, Italia y  Francia 
desde hace tiempo ofrecen al com ercio interior, y  el cambio que

(1) C h k v a l i e b . Op. oit. Lección IX , tom. I, pág. 434 y 8ig.—L a k p e b -  
'Tico. Op. cit., tom. IV, pág. 54.

(2) Sc h a f f l e . Sittema social de tconomia humana, párr. 259, pág. 497*



en el mundo ha operado el de Suez, y  el que se anuncia verifi
cará la explotación del que se ha comenzado en Panamá. E l 
esencial destino de los canales es el de servir al transporte de 
los productos de escaso valor y  mucho peso y volumen, como- 
spn en su mayor parte los ds la industria minera y de la agricul
tura la economía de su traslación ó  tracción es proverbial; 
como el roce casi es im perceptible la última se realiza de un 
modo facilísim o, pudiendo en las más favorables circunstancias 
un caballo de tiro arrastrar un peso cien veees mayor del que 
arrastraría en un carro sobre un camino ordinario en perfecto 
estado de conservación. E i aumento y  desarrollo de esta clase 
de vias datan en Italia del siglo X II, en que se hizo fácil su cons
trucción por el genio universal de L e o n a r d o  d e  V i n c i ; en Fran
cia desde el reinado de Enrique IV̂ ; Inglaterra, que debe en 
gran manera su florecimiento y  riqueza á los canales, en 1756 
no poseía una sola línea de navegación interior, contando hoy en 
cambio en su territorio de Europa más de 4.000 kilómetros de 
esa clase de vías. En Francia los canales alcanzaban en 1881 
una extensión de 3.741 kilómetros, el mayor número construidos 
de 1831 á 1847; el desarrollo que posteriormente á esa fecha tu
vieron los ferrocarriles ha sido principalmente la causa de que 
hasta 1870, se gastaron anualmente en su cuidado y nueva cons
trucción no más que 3 ó  4 millones; los autores al tratar esta 
materia se quejan del abandono en que estas vías han estado y  
la variedad de esclusas y falta de comunicación que entre los 
mismos hay, lo  que dificulta el transporte y es motivo suficien
te de que pierdan parte de su utilidad; por ley  de 5 de Agosto 
de 1879 las Cámaras francesas han acordado, además de un plan 
com pleto de construcción de canales, su adquisición por el E s
tado en proporción á los recursos del presupuesto. Holanda, B é l
gica y  los Estados Unidos entre otras naciones, son las que han 
aplicado en trazar y concluir vías acuáticas cuantas mejoras los 
adelantos de la ciencia aconsejan.

(1) En 1880, el 29 por 100 de las linllas que circularon en Francia por 
todos sus caminos fueron por los canales y ríos.—740.766.000 toneladas 
kilométricas, y 1.912.405.000 por el ferrocarril y caminos ordinarios. 
En 1861 las Tias navegables tenían una longitud de 10.580 kilómetros y 
por ellas se transportaron 1.718.000.000 toneladas do mercancias: en 1884 
la extensión era de 12.538 y las toneladas transportadas 2.452.094.000.



En el último país figura en primer término el de E rié, cuya 
longitud es de 584 kilómetros, que reúne los grandes lagos al 
Hudson y  al Atlántico, á B uffalo y  Albany, y  produjo una ver
dadera revolución económica en las tierras que atraviesa. Se dis
minuyeron los gastos del transporte de una tonelada de mercan
cías de B uffalo á New York, desde 500 pesetas á 22,50: e l valor 
de la propiedad privada en el último lugar aumentó en diez años 
después de concluida dicha via, en 723 millones de pesetas. Se 
empezó en Julio de 1817, se terminó en Octubre de 1885 y  se 
gastaron 85 millones de pesetas. B ig e l o w  enumera 25 canales 
de longitud de 2.825 b illa s , capaces de sostener buques quya 
cabida es de 228 á 80 toneladas 0 ). Una red de vías acuáticas 
artificiales surca el Estado donde se halla la capital mercantil 
de la Unión; los beneficios logrados casi han amortizado el va
lioso capital invertido por e l erario de New York, y  se verifica 
en esa región un tráfico de cereales y  leñas en 7.000 barcos que 
transportan anualmente seis millones de toneladas de mercan
cías que representan un valor de mil doscientos m illones de 
pesetas

Examinemos atentamente quién debe construir y  explotar los 
caminos y canales.

Los que defienden la opinión de que sean los particulares, 
recuerdan que todos los ciudadanos contribuyen á hacer las vías 
de comunicación referidas de un mismo modo, pues que el 
Estado del impuesto saca la cantidad que á este objeto aplica, 
mientras que no todos las utilizan en igual proporción, como 
tampoco todas las provincias de un mismo pueblo son favoreci
das por su Gobierno de idéntica manera, por lo  cual dicen que 
á los particulares ó á las corporaciones provinciales ó  munici
pales debe encomendarse esa obra i^K L os que sostienen la 
intervención del Gobierno atribuyéndole de igual modo la fa
cultad y  la obligación de realizar dicha empresa, afirman que 
las vías de comunicación y  transporte son un servicio público,

(1 ) B i g b l o w .  Lee États Uni» e n  186 3 , c i t a d o  p o r  B o c c a r d o  e n  s u  In
troducción general á  La ciencia déla riqueza d e  W a l k b b ,  p i g -  56.

(2 ) Lee canaux et voiee de comunication aux Étata-Unia. Revista de Am- 
boe mundos, 15  do Marzo de 1873 .

(3) E n  apoyo de esa o p in ió n  se cita  que la  in d u stria  p rivad a  es la  
q u e  lia abierto el canal de Suez, y  ha com en zad o e l de Panam á., etc.



una necesidad social, que los beneficios que su establecimiento 
reporta á todos por igual corresponden, sin que nadie pueda de
c ir  que le  es indiferente é inútil, agregando la reflexión de que 
de ser compañías particulares las que construyan los cami
nos, han de cobrar naturalmente un derecho por el tránsito, la  
que es muy penoso en la práctica, y  también no solamente rein
tegrarse del capital consumido, sino además sacar un interés 
para el mismo de entidad, procedimiento contra el cual la opi
nión en todos los países se ha declarado, impulsando al Esta
do á que comprase las vías de esta manera construidas, con ei 
fin de evitar tan pesada carga á los que por ellas circulen. Nos
otros, repitiendo lo expuesto en este capítulo, somos partidarios 
de la libertad y descentralización, creyendo que los inconve
nientes que la explotación por los particulares tiene en sentir de 
ios que la reprochan, como producto de alteraciones y aumento 
de precios, podrían sin gran dificultad ser remediados, así corno- 
limitarse el derecho de peaje por el Estado á cierta cantidad en 
los casos en que á ia compañía constructora hubiese concedido 
la expropiación forzosa para adquirir los terrenos por ser la obra 
de utilidad pública«, peaje que ni puede calificarse de injusto- 
ni ponerse en parangón con lo s  grandes males que en la econo
mía nacional produce el empleo de inmensas masas de capital 
en los caminos y canales no siempre necesarios, ni de los per
ju icios que irrogan á los que por esas causas no logran caminar 
por otras vías de más reconocida conveniencia para los intereses 
generales

L a tercera de las vías de comunicación y transporte pertene
ciente á la categoría segunda de las en que dividimos estas, son 
los caminos de hierro ó  ferrocarriles. Con sólo evocar su nom
bre vienen á la imaginación en confuso tropel, multitud de ideas 
que anuncian y  afirman la trascendental revolución que han- 
producido en los sucesos, en la vida de la humanidad en todas 
sus fases: la magnitud de los problemas que encierra esta clase

(1) En esta disensión debe tenerse presente qne muchas veces el 
empleo de capitales por el Estado puedo exigirlo, aunque se sepa va à 
resaltar inmediatamente improductivo, ó las necesidades de la defen
sa, ó la deñciencia de la particular iniciativa, abandonando la cons- 
tracción de esas mismas vias, que en principio sólo á ella correS'- 
poude.



de vías de comunicación, ha hecho que todos los autores le  de
diquen capítulo aparte, cuando no que sobre ellos hayan escrito 
especiales obras: encerrados en estrechos límites, nos será veda
do no ya verificar lo  segundo, pero ni aun siquiera imitar á los 
primeros; por tal motivo nos concretaremos á enunciar las más 
importantes cuestiones que ampliamente exponen, estudian y  
resuelven según sus distintos criterios los economistas, dejando 
á un lado por no pertenecer á la jurisdicción de la ciencia sobre 
que este libro versa, aquellos que tienen un aspecto puramente 
mecánico ó  matemático.

L os ferrocarriles considerados como simple vía de comunica
ción y transporte presentan estos caracteres; primero, e l de 
consistir en dos barras de hierro paralelas, que fuertemente 
unidas al suelo de que algún tanto sobresalen, corren á un 
mismo nivel desde el punto en que la línea nace hasta en el 
que termina, atravesando regiones inmensas, subiendo á las ve
ces por pendientes muy fuertes, cruzando los ríos más caudalo
sos por puentes hechos ad hoc, penetrando en el interior de las 
más altas montañas al efecto horadadas, pasando por los sitios 
más escabrosos sin que ni por un momento los férreos carriles 
dejen de estar fijos en una superficie absolutamente plana; se
gundo, el de servirse de una fuerza motriz para la tracción, dis
tinta en absoluto de cuantas hasta la fecha de su descubrimiento 
y aplicación eran conocidas, la del vapor Estas condiciones 
comparadas con las peculiares de las restantes vías de com uni
cación, ofrecen en sí mismas y con abstracción de las venta
jas de índole general de que después nos ocuparemos, las si
guientes excelencias: ahorro de fuerza, de gasto y de tiempo. 
Para que se comprenda la primera basta recordar que la fuer
za de las máquinas que se emplean en la tracción de trenes de 
mercancías, que en general suelen ser dos, alcanza hasta 200 
caballos de vapor; la fuerza de cada uno de éstos equivale casi á 
la de 2 caballos naturales, con la diferencia de que mientras los 
mejores de ellos solo pueden soportar un trabajo diario de ocho

(1) Esa sola particularidad es la que caracteriza ¿ los tranvías que 
algunos creen se conocioron ya en Inglaterra en el siglo X V II; en 
ellos la fuerza de tracción necesaria es diez veces menor que en las 
demás vías, 3̂  en los declives la gravitación es suficiente.



horas, los de vapor funcionan durante las 24 del día, sin qae se 
resientan de cansancio ni fatiga alguna, es decir, que cada caba
llo  de vapor representa la fuerza de seis naturales; pero como 
efecto de la suavidad de las líneas paralelas, e l roce que á la 
tracción se opone en esa clase de vías, es diez veces menor del 
que existe en los caminos ordinarios, resulta que como cada 
caballo natural tendría diez veces la potencia que en los com u
nes, el de vapor por igual consideración llega á representar la 
de 60 caballos; multipliqúense estos por los que reúne una má
quina de las que en los ferrocarriles funcionan y se verá qué 
cantidad de dichos cuadrúpedos sería preciso poner en juego para 
sustituir á la fuerza que la locomotora encierra <0 . D icho lo  que 
antecede, sin esfuerzo alguno se concibe la economía que en el 
coste de tracción representará un ferrocarril comparándolo con 
el que se requiere en las vías ordinarias de comunicación; para 
formar aproximada idea de ello no hay más que hacer el si
guiente cálcu lo: las máquinas de vapor de no perfecta ó  mejor 
construcción consumen por hora y  caballo, 3 kilos de carbón, ó 
sean en 8 horas 24; como cada 100 kilos cuestan por término 
medio, 5 pesetas, resulta que en el tiempo que puede trabajar 
un caballo, gasta la máquina tan solo 20 céntimos, mientras 
que aquél por muy poco que su alimentación suponga com o 
impensa, nunca bajará por término medio de i peseta, es decir, 
que se produce una economía mínima de Vio partes del gasto 
del transporte; en los caminos ordinarios suele éste ser de 25 
á 30 cénts. por tonelada kilométrica, mientras que en los ferro
carriles es no más que de 6 cénts., de modo que las mercan
cías circulan hoy con un precio 4 veces menor que el anti
guo 12). En Francia la suma cobrada por el transporte d é la s  
mercancías en caminos de hierro, por las Compañías que los

(1) En mecáDÍca la fuerza se expresa con el poso; asi la de un caba
llo basta para levantar del suelo & un metro de altura 40 kilos eu un 
segundo: el de vapor alcanza á levantar 75 en cada uno de los momen
tos eu que funciona.

(2) Los cálculos más exactos relativos al coste de transporte por 
tonelada y kilómetro, respectivamente por el hombre, en muías ó ca
ballos (á lomo) y por camellos, aparte del en carros que en el texto ya 
se indica, es el siguiente para cada uno de aquéllos: 3 fr. 38 cénti' 
mos; 87 cént.; 42 cént.



explotan, pasa de i.o o o  millones de francos anuales H); supo
niendo hipotéticamente que en los caminos ordinarios hubiera 
podido haber la misma circulación, aquellos gastos ascenderían 
á 4 Ó  5.000 millones de francos, ó  lo  que es igual, en el solo 
tráfico de mercancías se ahorra Francia anualmente de 3 á 
4.000 millones de francos M r. E n g e l  valúa la econo
mía que los caminos de hierro han procurado al com ercio de 
Alemania desde el año 1844 al de 1879, en 23 mil millones de 
pesetas en el transporte de mercancías, y  en i.o o o  millones de 
pesetas el de viajeros. Si de los datos anteriores y de los de la 
velocidad que en los Estados Unidos, B élgica é Inglaterra prin
cipalmente alcanzan los trenes, quisiéramos con alguna exacti
tud deducir el ahorro de tiempo que en los negocios los ferro
carriles han producido, nuestra admiración no sería menor

Referidas las condiciones que ofrecen los ferrocarriles y  aun- 
•que de ellas se deduce sin esfuerzo alguno, la idea de su gran 
importancia, no nos creemos sin embargo dispensados de dar 
sumariamente la de su trascendencia, la del influjo que tanto en 
las diversas funciones económicas, como en las políticas y  socia
les ha ejercido ese invento que como algunos de sns apologistas 
aseguran, ha cambiado en muy pocos años el aspecto de la vida 
social, alterando en absoluto sus condiciones é iniciando proble
mas antes ni siquiera vislumbrados.

Aparte de la economía de gastos, de fuerza y  de tiempo que 
en la tracción significan, los caminos de hierro si se consideran

(1) En el año 1887 los 81.485 kilómetros de vía férrea explotados 
produjeron en bruto 1.081.571.272 frs. ó sea 82.764 frs. por kilómetro.

Eu Inglaterra los 80.848 kilómetros explotados en 1885 produjeron 
en total, francos 1.738.894.000.

(2) F o t i l l b . La tranafoTmation de moyenade tranaport, pág. 25 y sig.
(8) En el Journal Ofjiciel de Paria, nüm. del 5 de Enero de 1881, ar

tículo Développement du reaeau des chemina de fe r  du Olóbe.
(4) Para ello sólo debe recordarse el tiempo que para recorrer una 

misma distancia se tarda más ó menos según el medio que con dicho 
fin se emplee. La tropa al paso llamado de carga, recorre un metro 66 
centímetros por segundo; al paso acelerado, 1,10; al paso ordina
rio, 0 ,80. La caballería al galope, 5,08; al trote, 3,8; al paso, 1,66. Las 
diligencias recorren de 8 á 4 metros en igual tiempo; eu los vapores 
varía de 8 á 7 metros por segundo; en el ferrocarril de 8 á 7 metros; 
comparando su velocidad con la del viento, resulta que ésta es de 5 
metros, en las brisas de 15 y en los huracanes de 45. B o c o A s n o ,  Op. y 
loc. cit.



bajo un punto de vista más elevado, en el orden moral, político 
y militar, son causa de felices resultados, representando para 
B occardo 0 ) el complemento de la invención de la imprenta: 
unidos á la perfección y coste cada vez mayores de las máquinas 
de guerra, dan origen á que la última sea más difícil y breve; 
transforman en realidad la utopia de una asociación universal de 
los pueblos; son motivo de que se comuniquen entre sí los hom
bres de las más apartadas regiones; permiten la difusión de toda 
clase de escritos é ideas, convirtiendo á los Estados todos en un 
inmenso teatro en el que mùtuamente.se contemplan; hacen im
posible el dominio del despotismo, así como facilitan los medios 
para que la acción gubernamental se ejercite con rapidez y ener
gía, ora para proteger á los ciudadanos de los ataques que sus 
derechos puedan sufrir, ora para restablecer el imperio de las 
leyes por la fuerza negado.

En el orden legal han creado relaciones por completo des
conocidas anteriormente, siendo causa primordi&l del desarrollo 
de las sociedades por acciones en todos los países, y asimismo 
de la acumulación de los mayores capitales conocidos, originando 
un conjunto de reglas, de preceptos que por el objeto sobre que 
recaen reciben el nombre de Legislación de ferrocarriles.

En la economía política su influencia es todavía mayor, favo
reciendo la división del trabajo, haciendo factible por la econo
mía que hemos visto originan en el transporte y por la rapidez 
que en el empleo del capital .producen, el acrecentamiento del 
mismo; consiguiendo dar valor á tierras que no lo tenían ó al
canzaban uno muy escaso, ya porque sus productos no lograsen 
ninguno, faltos de consumo en el círculo á que podían ser con
ducidos en condiciones de precio aceptables, ó ya por estar en 
barbecho en virtud de idénticas razones; dando facilidades á la 
explotación de las minas en general apartadas de las vías de co
municación ordinarias, y cuyos productos sólo con mucho coste 
podían transportarse; como únicamente exigen por la regulari
dad y rapidez que en las comunicaciones representan, el empleo 
de un capital menor de giro ó explotación, en las primeras ma
terias que necesite la industria, elementos todos integrantes de. 
la producción en sus distintas manifestaciones, claro es que la

(I) Op. cit., vol. III, pág. 18.



fomentan y que contribuyen directamente á su aumento, causa 
á su vez originaria del universal bienestar. Pero no son estos los 
únicos beneficios que á esa misma producción reportan: al favo
recer el consumo de sus productos, al extender el mercado de 
casi todas aquellas materias que por el coste de su transporte 
apenas si en otros puntos que en el de su origen era dable que 
con cierta generalidad se consumiesen, cuando no se conocían 
los ferrocarriles; el emplazamiento de las manufacturas en los 
sitios más á propósito, muchas veces distantes de las poblacio
nes, acrecientan la potencia de la industria que también hacen 
posible donde ni aun siquiera podía concebirse existiese sin ese 
género de vías tan felizmente inventadas.

No hay para qué decir la rapidez y normalidad que adquiere 
la circulación: la facilidad que existe para la de toda clase de 
mercancías hace dable la de aquellas que antes nunca se podían 
trasladar, sin que su precio se aumentase de un modo extraor
dinario. La distribución de la riqueza sobre ser mucho más 
justa y equitativa, se verifica de un modo más normal; la ten
dencia igualitaria de toda clase de remuneraciones del trabajo 
se generaliza, revistiéndose de un caracter por decirlo así uni
versal. El consumo de la riqueza como queda indicado, llega á 
ser mayor por los elementos que encuentra, ya en el tiempo, ya 
en el coste. Todas las anteriores ventajas y en especial las rela
tivas al desarrollo del comercio, fueron negadas por los que tal 
vez impresionados con el abandono en que se dejaba la cons
trucción de otras vías, á causa de invertirse á centenares los mi
llones en la de los caminos de hierro, afirmaban que nunca po
drían aquellos luchar en punto á baratura de transporte con la 
ofrecida por los canales. Modo de pensar que produjo una viva 
polémica, en que los defensores de la invención de S t e p h e n s o n  
desconociendo la utilidad de los canales no les reconocieron 
ventaja alguna. C h e v a l i e r ,  como la mayoría de los autores que 
sobre las vías de comunicación escribieron en la época y países 
en que tal controversia fué más empeñada (de 1844 á 1860, en 
Inglaterra, Estados Unidos y Francia), trata con amplitud esta 
cuestión (i) que hoy calmados los apasionamientos de la prime-

(1) Dedica á ella las lecciones X III, XIV y XV  de su Curao do 1841, 
en el Colegio de Francia.



r a  é p o c a ,  r e b a ja d a s  la s  ta r ifa s  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s ,  o r a  p o r  la  
e c o n o m ía  q u e  e n  s u  c o n s t r u c c ió n  s e  h a  c o n s e g u id o ,  o r a  p o r  la  
q u e  en  e l  p r e c io  y  c o n s u m o  d e  c a r b ó n  e n  la s  n u e v a s  m á q u in a s  y  
l a  e x p lo t a c ió n  d e  n u e v o s  c r ia d e r o s  s e  h a  l o g r a d o ,  h a n  c a m b ia d o  
s u s  t é rm in o s  p o r  c o m p le t o ,  h a s ta  e l  p u n to  d e  q u e  h a b ie n d o  p e r 
d i d o  su  im p o r ta n c ia  m o m e n tá n e a , c a s i  t o d o s  l o s  e c o n o m is ta s  a p e 
n a s  se  o c u p a n  d e  e l l a ,  r e c o n o c ie n d o  q u e  tan  s o l o  p o r  u n a  i lu s ió n  
e x c u s a b le  p o r  e l  é x i t o  d e  lo s  c a m in o s  d e  h ie r r o  en  la  p r im e r a  
é p o c a  d e  su  e m p le o ,  s e  h a y a  p o d id o  im a g in a r  q u e  n o  e r a  p r o v e 
c h o s a  la  n a v e g a c ió n  in t e r io r  en  e l  c o m e r c io  y  e c o n o m ía  n a c io n a l ;  
e x is t ie n d o  c o m o  o p in ió n  g e n e r a lm e n t e  a c e p ta d a  la  d e  M r . d e  
F r e y c in e t  < *', q u e  e n t ie n d e  e s tá n  d e s t in a d o s  a m b o s  m e d io s  d e  c o 
m u n ic a c ió n  n o  á  s u p la n ta r s e ,  s in o  á  c o m p le t a r s e ;  m ilit a n  á  fa v o r  
d e  la s  v ía s  fé r r e a s  la  c e le r id a d ,  la  c o n t in u id a d  y  la  r e g u la r id a d  
d e l  s e r v i c i o :  l o s  c a n a le s  p o s e e n  la  b a r a tu r a , la  s e n c i l l e z  y  s u  n a 
t u r a l  c o n s e c u e n c ia ,  la  m o d ic id a d  e n  e l  p r e c i o  d e  s u s  t ra n s p o r te s .

Pasando al examen de las dos principales cuestiones económi
cas que el estudio de los ferrocarriles ofrece, á saber, la de su 
construcción y  la de su explotación, tócanos resolver si la ini
ciativa privada con libertad de concurrencia, el Estado ó com
pañías privilegiadas con monopolio, han de verificar las dos ó 
solamente alguna de ellas: puntos son estos que de seguir los con
sejos y  dictamen de la ciencia económica, para no incurrir en 
confusiones, conviene por separado estudiar.

Construcción de los caminos de hierro. Es este uno de los asuntos 
en que por su propia naturaleza, la libertad considerándola de 
un modo absoluto, parece ser de imposible aplicación, puesto 
que el monopolio que de hecho produce la construcción de una 
vía de este género, hace que no quepa concurrencia limitada 
siquiera; con efecto, en ningún país que sepamos, ni aun en aque
llos en que como Inglaterra y  la República norte-americana, por 
el Estado no se ha impuesto ningún plan, ha habido concurren
cia verdadera entre dos caminos de hierro en todos los puntos de 
su recorrido; á lo más ha existido entre los extremos de los mis
mos cuando eran idénticos y  se hallaban situados á grandes dis
tancias; por tanto el monopolio que el Estado ó compañías ejer
cen diríase que es una condición natural de los caminos férreos.

(1) Rapport publicado en el Journal Officiel^ 16 Janvier 1878.



justificando la intervención del público poder, pues que si como 
dice un moderno economista la libertad no es buena sino con 
la concurrencia como freno, cuando no puede existir es necesa
rio oponer al monopolio el contrapeso de la reglamentación. 
Siendo imposible por la orgánica constitución interna de los 
ferrocarriles el régimen de la libertad en su construcción, y ex
plicando la ingerencia del Estado no solamente las razones di
chas, sino la importancia que para el mismo tiene su acertada 
distribución, ya para la defensa del territorio, ya para el des
arrollo de la riqueza, ya por último para el cumplimiento rápi
do y eficaz de los altos fines que le están encomendados, lo que 
corresponde averiguar es en qué límite, hasta qué grado esa in
tervención ha de llegar; si solo es posible el monopolio del Es
tado ó también cabe que exista alguna iniciativa particu
lar bajo su vigilancia é inspección. En verdad si atendemos 
al fondo del asunto, á dilucidar la gravísima cuestión de á 
quién deben pertenecer en propiedad estas vías, entendemos 
que si no se ha de dejar al primero desprovisto de medios en 
algún momento supremo, nunca debe preferirse otra doctrina 
que la de que á él corresponda ese dominio si en este par
ticular nuestra opinión es favorable al Estado, en la propiamente 
de construcción que es de la que ahora tratamos, no somos de 
idéntico parecer, difiriendo tanto por razones de índole econó
mica como de orden rentístico; las primeras por cuantas expusi
mos al hablar de la fabricación por cuenta del Estado; las se
gundas porque dada la cantidad en extremo grande de millones

(1) Esta teoria es la qne parece dominar en la actualidad en Euro
pa. En Noruega, Dinamarca y Rumania todas las lineas férreas per
tenecen al Estado; en Austria-Hungría son del mismo dos tercios de 
las que cruzan su territorio: en Alemania descompónese su red ferro
carrilera de este modo: ^.233 kilómetros propiedad de los diferentes 
Estados que constituyen la Confederación; 2.77<J de laa compañías, 
pero que muy pronto pasarán al poder del Estado, y 6.947 de compa» 
ñias concesionarias. En Bélgica de 4.800 kilómetros que suman sus 
líneas, 2.670 son del Estado. En Italia y Suiza se va iniciando ese de
seo por muchos de sus politicos más eminentes. En Francia desde 1871, 
va gana-ido terreno esa idea que en 1879 ha principiado á tener efec
tividad. Los países pobres que se han reservado la propiedad definiti
va, no dando á las compañías constructoras mlis que el disfrute por un 
determinado número de años, creemos que en vez de comprometerse 
en adquirir ese derecho deben esperar al término do la concesión, pues 
que ai ñn algunos años nada son en su vida.



que la construcción de esa clase de vías representa, en buenos 
principios de hacienda ni pueden exigirse á los contribuyentes en 
breve plazo, ni autorizarse empréstitos cuyos intereses ascende
rían á sumas considerabilísimas que vendrían á agravar de impor
tante manera los presupuestos ordinarios. Preferible á la cons
trucción por el Estado directamente, creemos es el sistema se
guido en España para las grandes vías y que consiste en dejar 
que se tracen y terminen aquellas que se juzgan de utilidad pú
blica, atendiendo al plan general de las de comunicación, á 
compañías particulares cuyo capital reúnen por acciones y que 
realizan toda clase de obras bajo la inspección oficial, con el 
derecho á su explotación durante un número de años predeter
minado, pasado el cual la propiedad del camino es del Estado, 
que sin embargo y á cambio del privilegio concedido y de los 
auxilios con que favorece la construcción, adquiere derechos es
peciales para el transporte de tropas, etc. í*) Este sistema que 
se llama de las concesiones, es el que más se ha usado por casi 
todos los países, prejuzgando siempre en ellos la explotación en 
favor de las compañías concesionarias de la construción, que 
solo recargando algún tanto los derechos sobre la tracción pue
den disminuir los muy grandes que habrían de cobrar en otro 
caso por los que sería menester reconocerles con derecho á per
cibir por el tránsito ó peaje, para indemnizarse del capital inver
tido y deducir de él un interés legítimo (2), por lo que para hacer 
menos sensible esa renovación del capital, los años por que se 
otorga la concesión no pueden ser pocos Í3i; asimismo encierra

(1) Las oonstruccionos por cuenta del Estado son causa de que sua 
directores facultativos hagan grandes gastos, porque desean realizar 
en los mismos todo género de ideales científicos, que el interés de las 
compañías no consiente; estas últimas premian cuantas economías los 
ingenieros obtienen, estimulo que emplea el Estado en la práctica de 
un modo insignificante ó injusto. España llevaba en|.í31 de Diciembre 
de 1884 concedidas subvenciones á empresas constructoras de ferro
carriles por valor de 719.524.586 pesetas, de las que habla satisfe
cho 626.983.770, restando sólo 92.540.8W.

(2) Aúnen el supuesto deque el Estado construya esos caminos, 
tal hecho no puede dejar de admitirse, so pena de que consuma im
productivamente capitales que ningún pais tiene, y que de pedir á 
crédito necesitaría exigir para pagar los intereses del préstamo.

(3) En Erancia al principio se hicieron las concesiones como en 
España por 99 años; pareciendo largo este periodo ae rebajó á 27; hoy 
se cree que ni debe pasar ni bajar de 50 años.



el peligro de que durante todo el período de la misma las tarifas 
no se rebajen en lo más mínimo.

Sean los que quieran los sistemas seguiJos en cada país para 
la construcción de los ferrocarriles, la historia contemporánea 
enseña que á excepción de Inglaterra y los Estados Unidos, en 
parte, ninguno ha dejado de contribuir á la construcción de los 
mismos en mayor ó menor porción, con el objeto de auxiliar en 
la medida de sus fuerzas á la iniciativa particular, en la gigan
tesca obra que ha consumido hasta el día presente más de 130 mil 
millones de pesetas 0). E l estudio de los diferentes modos con 
que se ha prestado ese auxilio por la importancia que en la eco
nomía nacional tiene, ha ocupado la atención de los economistas 
que discuten sobre las ventajas é inconvenientes de los más ge
neralmente usados y conocidos: sin penetrar en detalles, dare
mos cuenta de la controversia indicando el que nos pa»ece pre
ferible.

E l primero de estos sistemas consiste en que el Estado haga 
una parte de las obras necesarias, llevadas á cabo y dirigidas 
por su cuenta y sus funcionarios; en Francia se ap licó por la ley  
de I I  de Junio de 1842, verificando el Estado' todas las de ex
planación, afirmado y  puentes, ó sean las que se llaman en el 
lenguaje técnico de infrastruciura, y  corriendo á cargo de las 
compañías concesionarias las de superstructura-, la forma con que 
practicó tal procedimiento el legislador francés, creemos debe 
rechazarse en absoluto; siendo preferible que el primero, ó sea

(1) Sólo los de Inglaterra, Gales, Escocia é Irlanda construidos 
hasta 31 de Diciembre de 1886 representan la enorme cifra de 828.344 
libras esterlinas. Europa habla consumido en sus vías férreas, en 1885, 
66.300 millones de francos; Asia 8.134 millones; Africa 356 millones; 
América 36.330 y Australia 1.568 millones: tienen en explotación res
pectivamente cada uua de esas porciones del globo por el orden mis
mo antes enumerade, los kilómetros sigaientes; la 1.* 183.188; la 2.*- 
217.933; la 3.“ 29.389; la 4.* 5.866 y la 5.“ 10.724. Siendo la medida del me
ridiano terrestre 40 millones de metros, las vías férreas construidas, 
447.100 kilómetros (de ellos sólo 22.360 de vía estrecha) representan 
una longitud equivalente á. una línea quo podría dar once veces la 
vuelta al mundo.—Revue scientijique- Abril de 1887.

En España en 31 de Diciembre de 1884 la longitud de las vías férreas 
en explotación era de 8.681 kilómetros, hoy lo menos sorá de 10.000; la 
construcción de aquéllos ha costado 2.367.228.588 pesetas, lo que en 
gran parte es debido á lo costoso de las obras por la índole del terreno 
que cruzan.



el Estado las verifique todas, pues que en realidad son las más 
costosas é importantes aquellas de que se encarga, no teniendo 
alcance bastante las realizadas por cuenta de las compañías para 
desvanecer 6 aminorar los inconvenientes de toda división de 
trabajos, en que debe presidir un mismo criterio y  están tan ín
timamente unidas en su práctica como en su teórico trazado.

E l Estado y  las corporaciones ya municipales, ya provincia
les suelen en España conceder esas subvenciones en especie» 
limitándolas al de la parte de las propiedades á las mismas per
tenecientes que las líneas atraviesan.

M ucho más generalizada está la subvención en dinero deter
minándose un tanto por cada kilómetro construido; para nos
otros este sistema encierra el mal de que las compañías se apro
vechan de un capital sin pagar intereses; sin embargo, parece 
justificado semejante auxilio si merced á él logran éxito, lo que 
de otra manera no hubiera existido, por las ventajas que de su 
explotación ha de obtener la economía nacional: en este punto 
debe tenerse ante todo presente, primero si la línea ó  líneas de 
que se trate siendo de utilidad reconocida, no se podrían cons
truir sin adelantar capital alguno el Estado; segundo, la situa
ción  rentística del mismo. En los Estados Unidos y  Alemania 
esta clase de subvenciones se han dispensado comprando el G o
bierno número determinado de acciones, procedimiento vitupe
rable bajo muchos puntos de vista, ya por la masa de valores 
que com o existencias el Estado posee y guarda, y  cuya estima
ción  depende de la buena fé y  del éxito de ciertos negocios en 
que no debe mezclarse, ya porque en ese supuesto y debiendo 
intervenir en todos y  cada uno de los actos de gestión de esas 
compañías, carecen de hecho éstas de independencia y libertad, 
ó  aquél abandona lo  que no es tan fácil que pueda conducir á 
buen término por su manera de ser.

Pareciendo un recurso en cuya virtud el Estado auxilia sin 
desprenderse de ninguna cantidad á las compañías, se ha de
fendido por muchos cual el desiderátum en esta materia, qne tan 
polo garantice que pagará el interés de las acciones siempre 
que los productos de la empresa no lleguen á un tanto que se 
fija; como todas las anteriores esta subvención encierra la idea 
de que la compañía constructora gozará de la explotación de la 
línea, un número de años determinado, durante los cuales el G o



bierno puede verse obligado á pagar como suplemento de intere
ses, cantidades indeterminadas casi siempre, y  dado el capital 
de esas grandes asociaciones de consideración suma, que es dable 
produzcan graves conflictos á los Gobiernos por el extraordi
nario gasto que en su presupuesto representa; aparte de este 
mal adolece de que no debiendo preocuparse la compañía con 
cesionaria del éxito, siempre que alcance á cubrir los gastos, 
desaparece el incentivo que hace preferible una empresa par
ticular á la oficial, permitiendo que como cálcu lo que no es da
b le evite la inspección que el Estado ejerza, esas compañías lo  
que habían de destinar á intereses lo empleen en material ó  en 
lo  que más cuenta pueda tenerles.

Explotación de los caminos de hierro. La más sencilla reflexión 
basta para comprender que es perfectamente posible separar lo  
mismo en el terreno de la especulación que en el de los hechos, 
lo  que toca y  afecta á la construcción de los ferrocarriles, de lo  
que atañe y  concierne á su explotación. En esta conviene no o l
vidar dos factores muy importantes; primero los derechos de 
peaje; segundo la tracción, representando aquellos los intereses 
del capital en la construcción de la vía empleado y  el tanto por 
ciento para su amortización, y este todo género de gastos indis
pensables para la traslación, para el transporte (empleados, 
material móvil, fuerza motriz, etc.) P r o u d h o n  ha sostenido con 
una gran fuerza de razonamientos, la opinión de que e l uso 
de la vía debe ser gratuito, demostrando cual ninguno la opo
sición que existe entre los cálculos de la industria privada y  los 
del público; parte de un supuesto, de que el constructor sea el 
Estado, pues de otra manera ocioso será decir que dicha preten
sión sería irrisoria é injustificada; concretándonos, pues, á tal 
hipótesis hemos de confesar que está en harmonía con el dere
cho que las cosas del dominio público sean de uso gratuito; pero 
no cabe desconocer que aun cuando el Gobierno sea el construc
tor de esta clase de vías, el estado de su hacienda no le  permite 
aplicar ese principio, pues que siendo los gastos que ocasionan 
los caminos de hierro muy crecidos, e l interés no cabe deje de 
percibirse, tanto más cuanto que casi siempre el Estado habrá 
de pagarlo á las personas que le  anticipen dichos capitales en 
forma de empréstitos. •

Con más motivo aún que en lo concerniente á la construcción. 
T om o II. 19



podemos en lo que á la explotación se refiere asegurar que la 
libertad, que la concurrencia son imposibles; en efecto, la idea 
de D o r n  que la frase de lo porvenir debía ser ninguna concu
rrencia de lineas, pero sí concurrencia sobre las lineas, pensamiento 
que otros autores franceses han encontrado plausible, lo mis
mo en la teoría que en la tentativa hecha en el Estado de Pen- 
silvania y  ferrocarril de Columbia, que en las muy pocas de 
Inglaterra, se ha visto cuán imposible y  peligrosa es. S p a v e n -  
TA (3) con su habitual profundidad, ha demostrado que sobre los 
gravísimos conflictos á que en las líneas daría lugar esa liber
tad, si poseyesen los individuos máquinas, vagones y  empleados, 
se aumentaría en gran manera el precio del transporte y sería 
más lento, pues que nunca puede verificarse lo  mismo, en igua
les condiciones de economía, el de todo el comercio que por una 
sola línea se haga, que el pequeño, el particular ó el que las 
compañías en gran concurrencia realizan, aparte de que habría 
un capital empleado en material móvil muy superior al que de 
otra manera se necesita y utiliza.

Prescindiendo de la explotación por la concurrencia libre, tan 
solo quedan dos medios de verificarla, por el Estado ó por com 
pañías concesionarias.

Militan á favor de la explotación por el Estado muy podero
sas razones: la baratura de las tarifas por no tener necesidad 
aquél de percibir altos intereses, la unidad y regularidad del 
servicio, una organización igual en todas las líneas y la promul
gación de una ley de responsabilidad que tuviese eficacia. L a 
desigualdad de las tarifas de transporte de mercancías entre dos 
ó  más provincias, les causa males de mucha entidad hasta el 
punto de que una compañía tiene en sus manos la suerte de la 
producción y  del tráfico de una ó más regiones. En caso de ca
restía ó de crisis e l Estado auxiliaría á una ó más provincias, 
con una rebaja en los precios de tracción que sería de la mayor 
trascendencia. Las vías férreas son un instrumento de gobierno, 
un medio de administrar de tan grande poder que deben hallarse 
en manos del Estado.

(1) Temas de política ferrocarrilera, pig. 8.
(2) Entre otros Le H abd i d e  B s a o l i e c . Journal dea Economiatea, 5 de  

A b r i l  iS tó .
(8) Lo ítato « le ferro vie, pág. 22.



Cuanto más extensa, complicada y  de interés general es una 
empresa, tanto más se acerca en su modo de ser á la adminis
tración pública, y  esto acontece con los ferrocarriles, como de- 
üenden los socialistas de la cátedra.

Se aduce como argumento en contra el peligro que para la 
libertad existe de que el Gobierno tenga poderoso influjo en las 
elecciones populares, en virtud del nombramiento y  separación 
de considerable número de empleados. Esta reflexión es cierta; 
pero del espíritu público y del caracter nacional depende la in
dependencia del sufragio, y no es imposible que las compañías 
pacten con el Gobierno la tolerancia de los abusos al precio de 
la docilidad electoral de los empleados en las vías férreas.

Recuérdase el principio económ ico de que el Estado no debe 
.ejercer ninguna industria, ni dirigir empresas que conciernen al 
desenvolvimiento de los intereses generales.

También convenimos en que esa doctrina es verdadera, pero 
sin embargo admite excepciones, y  de hecho vemos que él se en
carga del servicio de correos y telégrafos, y en esta función se 
distingue por un orden, una sabia combinación y una precisión 
que no es de esperar superasen empresas particulares. S t u a r t  
M i l l  no cree que fuera conveniente entregar á la libre com pe
tencia el primero de aquellos medios de comunicación, y  si ha 
de haber monopolio, la historia enseña que el concedido á las 
empresas particulares ha dado margen á los más grandes abusos, 
y  los vicios de los funcionarios no han sido menores que los se
ñalados en la gestión gubernamental.

La estadística prueba que en ios ferrocarriles el Estado pue
de obtener grandes rendimientos. En Bélgica, en 1887 los in
gresos totales llegaron á 120 millones de pesetas, con un aumen
to de 8 millones respecto á 1886, y los gastos no han pasado de 
6 7  millones, siendo en 1886 de 66 y medio, resultando un saldo 
líquido para el Tesoro de 54 millones. En Prusia se lograron 
también en el mismo año notables rendimientos, y  los gastos no 
pasaron de 67 por ico .

Por estas causas muchos defienden la reversión al Estado de 
las líneas concedidas á los particulares, y  en las naciones antes 
citadas en gran parte se ha verificado ya. Diversos sistemas se 
han empleado para lograr dicho fin: ya se han justipreciado las 
líneas y su valor se ha pagado en títulos de nueva creación; ya



se ha adscrito á las empresas una renta fija hasta el término de 
la concesión, ó ya se han dividido con las mismas, los producr 
tos brutos durante el referido plazo.

E l argumento más fuerte que se hace en favor de que sea el 
Estado quien explote los caminos de hierro, es el de que por el 
movimiento de concentración que en las compañías ferrocarri
leras en todos los puntos del g lobo se observa, constituyen un 
Estado dentro del mismo Estado, con el que cuesta luchar al 
Gobierno; p>ero ese mal se atajaría, no permitiendo la unión bajo 
ninguna forma, ni de ningún modo de empresas, que reunidas 
tuvieran un número de kilómetros superior al que por término 
medio se creyera prudente concederles aparte de que si el 
peligro referido es innegable, tampoco cabe desconocer que las 
reclamaciones del público á la administración general por sus 
defectos en el servicio de los ferrocarriles, serían tan costosas y  
d ifíciles como actualmente lo  son las que en otros ramos contra 
la misma se ejercitan.

Para terminar lo  relativo á tan importante tema como es el 
ferrocarrilero, hé aquí las últimas cifras que conocemos respec- . 
to á su recorrido y  aumento durante el año 1886 en Europa:

(1) C a d w é s  recordando la opinión de bastantes autores y los males 
de la8 pequeñas explotaciones, cree que éstas deben oscilar entre 2.000 
á 8.00Ü kilómetros. Son partidarios de la explotación por los particu
lares: M o l i n a r i , B o c c a r d o . Op. y loe. cit.— L e b o t  B b a d l i e u : muchos 
articulos en el Économiate Franr.aia do los años 1880 y 1882, y L o s d  
D e b r i  con un memorable discurso pronunciado en la Sociedad de 
Artes.



T R A T A D O  D E  EC O N O M ÍA P O L ÍT IC A . -2 9 3

LOS FERROCARRILES DE EUROPA EN 1887

P A I S E S
Kilómetros 

en ÜD de 1883.
A um eoto en 

1886
Tanto por ICi'; 

aum ento en 188b

Alsacia-Loreua.............. 1 .3 5 0 3 0 ,2 2
Badén............................... 1 .341 10 0 ,7 5
Baviera............................ 5 .2 4 2 110 2 ,1 4
Brunsvick........................ 1 05 6 7 « 6 ,3 2

‘ Hesse-Darmstadt........... 907 1 3 1 ,4 4
2 2 ,3 8Moklemburgo................. 7 93 145

Oldem burgo................... 3 54 8 2 ,3 1
2 ,0 0! Prusia............................... 2 3 .7 9 1 4 6 9

I Sajonia Real................... 2 .2 5 8 26 i , n
■ Saionia D u ca l................ 5 06 19 3 ,9 0

1 ,6 0W urtem berg................... 1 .5 8 5 25
Austria-Hungría............ 2 3 .3 9 3 6 9 9 3 ,0 8
B élgica............................. 4 .5 3 2 1 29 2 ,9 3
Dinamarca....................... 1 .9 6 5 23 1 ,1 8
España............................. 9 .3 0 9 129 1 ,4 1
Francia............................. 3 3 .3 4 5 8 4 6 2 ,6 0

0 ,9 5Gran Bretaña é Irlanda. 3 1 .3 7 5 2 9 6
Grecia............................... 515 147 3 9 ,9 5
Ita lia ................................
Paises Bajos y Luxem-

1 1 .1 7 8 8 2 2 7 ,9 4

burgo............................ 2 .8 6 5 71 2 ,5 4
P ortugal.......................... 1 .5 2 9 » »
Rumania.......................... 1 .9 4 0 2 86 1 7 ,2 9
Rusia y F in landia .. . . 2 7 .6 9 8 1 .2 0 6 4 ,5 5
Servia............................... 4 43 199 4 1 ,5 6
Suecia y  Noruega. . . . 8 .8 3 9 3 88 4 ,5 9

1 ,0 9Suiza................................ 2 .7 8 8 30
Turquía............................ 1 .3 9 0 » »
Isla de Malta.................. 11 » »

2 0 1 .5 3 7 6 .1 6 6 , 3 ,1 6

(1) El Economista, 1888, pág. 105. Comparados estos datos con los 
kilómetros cuadrados que miden los Estados á que conciernen en par
ticular, resulta que por 100 kilómetros cuadrados de territorio tiene 
de linea férrea Bélgica 15; Sajonia 14,9; Alsacia-Lorena 9,8; Badén 8,8 
Wurtemberg 8; Holanda 7,0; Baviera 6,8; Suiza 6,8; Prusia 6,4; Fraa 
eia 6,1; Dinamarca 5,1, y España 1,97. Los 250.663 kilómetros que Amé 
rica en 81 de Diciembre 1886 contaba de via, correspondían 205.508 
los Estados Unidos; 17.000 á la América Británica; 7.062 al Brasil 
5.600 á Méjico y 5.480 á la Kepública Argentina. En Asia, en ol dia 
arriba indicado, las Indias Inglesas poseían 19.868 kilómetros de via 
férrea, y las Neerlandesas 1.150; en Africa la colonia del Cabo 2.798; 
Túnez y Argel 1.950, y Egigto 1.500; en Australia, Nueva Galos del 
Sur 2.860; Victoria 2.679; Nueva Zelanda 2.662; Queensland 2.308, y 
Australia del Sur 1.711.



Las ideas han logrado en nuestro siglo admirables medios de 
comunicación. L os correos se aprovechan de los vapores y  de 
los caminos de hierro. Trasmítense noticias sobre la industria^ 
los precios y  los cambios, instrucciones y  avisos de los comiten- 
tas á sus inferiores que tienden á nivelar los segundos, á sacar 
partido de una súbita demanda, á buscar breve remedio á los 
males que se derivan de los agentes naturales,ó de los errores 
humanos. E l capital traspasa las fronteras menos tímido y rece
loso que de ordinario, por las seguridades que largas narración 
nes le ofrecen, y las fuerzas del globo se utilizan mejor acudien
do al paraje en que se encuentran las cabezas y  los brazos que 
para vivir las benefician. Las cartas son un medio poderoso de 
instruirse en cuanto tiene un interés contemporáneo, por esto en 
los Estados Unidos quieren y  estiman en mucho la baratura del 
derecho de transporte: son asimismo una parte de los gastos de 
producción.

L a relación del espíritu general y del individual se ha per
feccionado m erced á los telégrafos', en pocos años al aéreo de 
C h a p p e  ha sustituido el eléctrico de M o r s e . L os sucesos que 
conciernen al orden económ ico se saben en un plazo tan breve, 
que el coste de producción ha disminuido por la distribución 
rápida y precisa de los capitales, la mayor extensión del crédito, 
y  porque los trabajadores, los obreros pueden repartirse mejor y  
aprovecharse de un alza en los salarios. Favorecen la previsión: 
una de sus aplicaciones más grandes y  más conmovedoras es 
que avisen desde New-York que la tempestad en los mares va á- 
producir terribles efectos en las olas y  en la tierra, desde el 
punto en que comienza su marcha incontrastable H).

(1 )  S o b r e  la s  m a t e r i a s  c o n t e n i d a s  e n  e s t e  c a p í t u l o  v é a n s e :  W a o s e b .  
Die Eitenbahmce»en ais Glied dea Verkehrtwezenz-—K n ie s .  Die Eisenbah
nern und ihre Wirkungen.—M i c h a e l i s .  Das monopol der Eisenhahnem.— 
ScHW ABB. Reisestudien.—C o h h . Die Entwickelung der Eisenbahngesetzge- 
bung.'—Do^vi. Aufgaben der Eisenhahnpolitik.—P e e b o t .  Die Eisenbahnre 
form.—G a l t .  Rail way re/orm.—K o s c h e b .  Economia nacional, III, p á r r a 
f o  76-96.—E. S a x .  L o» medios de comunicación en la economia social y en la 
economia del Estado. De los transportes y de las comunicaciones, m o n o g r a -  
í i a  IX  d e l  Manual de Economia Politica d e  S c h o n b b b g .—S c h í f f l e .  El 
ñstema social déla economia humana,'p k X T . 259 y s i g s .— "W AtO EO G. A ía- 
nual de técnica de las vías férreas.—L a u n h a b d t .  Losgatlos de manteni“ 
miento de las vías férreas.—W e b e b .  La influencia del Estado sobre el des
arrollo de las v í a » / ¿ r r e a s . — B a x jw . El coste de los transportes de los ferro-“



Los correos y telégrafos constituyen un monopolio del Estado 
que admiten los autores por las razones que ha dado S t u a r t  

M i l l . Las tarifas de los segundos son muy caras, y e l primer 
progreso de lo porvenir ha de ser rebajarlas, lo  constituirá una 
palanca poderosa para que se aminoren los precios ti;.

carriles . E l  iiatem a d e  la s  ta r i fa s  d e  los  fe r r o c a r r ile s  en A lem an ia  y  A us
tria-T íung r ía .— H a r t m i n n .  H istor ia  d e  los  co rreos en la  an tigü edad  y  en la  
ép o ca  presen te.— H e r z .  L a  re fo rm a  p o s ta l en la  unión p osta l A u stro-A le
m an a.— A .  DK F o t i l l e .  L a  tran sform ation  des m oyens de tran sp ort.— F a -  
v iE B . L e s  lo is du mouvement de traction .— D d p ü is .  A nnales \des pon ts et 
chaussés.— A .  C r i s t o p h l e .  T ra ité  th éor iqu e et p ra t iq u e  d es tra v a u x  publies. 
— L u c c a s .  E tu de su r  le t  voies de com unications d e  la  F ra n ce .— F k a n q d e v i -  
1.ZE. R égim e des trav au x  p u b lies en A ngleterre.— A d d ig a n n e .  L e s  chem ins 
d e f e r  au jou rd ’hu i et dan s cent ans.— A u c o c .  L e s  t a r i fe s  de chem ins de j e r  et 
V autorité d e  VÈtat.— VROXji>no's.Les ré fo rm es  a  o p ere r  dan s V exploitation  des 
chem ins d e  f e r . — K e a n t z .  O bservations a u  sujet d es p r ix  d e  tran sp ort .—  
G o u e n e e i e .  É tu des économ iques su r l’exp lo itation  des chem ins d e  f e r .—  
B e i e b e .  N otions su r  les t a r i f s  des chem ins d e  f e r . — S a b b u t .  T ran sp o rt  des  
m archan d ises p a r  chem iiis d e  fe r -— C h e b o t  e t  V a ü ï h i e e .—R é fo rm e  d es che
m ins d e  f e r . — L a b k t .  A p p rec ia tion  d e  l’u tilité d es  trav au x  pu blics . J o u rn a l  
des É conom istes, vol. I, pág. 380 y  sigs.— M a r c h a i . .  E tu de su r  l a  m esure 
d ’u tilité d es  voies d e  com unication. J o u r n a l  des Econom istes. 188U, vol. II, 
pàgs. 360 y sigs.— H d d e m a n n . L o s  co rreos  en los  tiem pos d e l Im p e r io  R o 
m ano.— N e u f v i l l e .  O r /y e n e í  <Ze Zo« c o rreos  en la  an tig ü ed ad  y  en  los tiem
p o s  m odern os.— T e i s e b e n c .  E tu des su r  les  voies d e  com m unication p e r fe c c -  
tionnés.— B a r b a u d .  Voies et moyens de com m unication en  F ran ce , en  A lg ér ie  
et  en  T un isie .— F .  F a u k e .  L e  doctrine com m erciale des t a r i fs  d e  ehemin^s de  
f e r .— H a d l e f .  L e  tran sp ort p a r  les chem ins d e f e r ;  tradu cción  f r a n c e s a  de 
M b s .  R a f f a l o v i c h  y  G d e r i n . — P e c d b i é -  N os chem ins d e  f e r  et leu r  r é fo r 
m e ra d ic a le -— D o v e r d y .  L a s  ta r i fa s  f e r r o c a r r i l e r a s .— P e t t i t e  d i  R o e b t o .  
D elle  s tra d e  f e r r a t e .— B b a s c h i .  L ^ a r i f e  d elle  s tr a d e  f e r r a t e .— L a m p e b t i c o .  
E con om ia  d e i p o p o li  e  d eg li S ta ti iN . I l  com m ercio .— B o c c a b d c .  D iz io n a rio  
d i  E con om ia  p o lit ic a ,  articoli F erro v ie  S tra d e , C an a li, T rasp orti, T eleg ra fi, 
D ocks , P o r t i, E con om ia  p o litica , voi. I l i ,  lib. III, cap. III.— B d z z t .  R e
flex ion es sobre la s  v ia s  f é r r e a s  ita lia n a s .— D e m e d i o .  E l  problem a f e r r o c a r r i 
le r o  en I t a l i a .— G - a b e l l i .  L a s  v ías f é r r e a s  ita lia n a s  en c a s o d e u n a  g u e r r a .—  
S t e í a i i .  L a s  com unicaciones en la  a n iig iied ad .— T a n g o .  L oa correos y  su s p ro -  

—M o r p u b g c .  L o s  correos y  la  v id a  socia l  (en el A rchivio d i  Statistica^  
vol. III).— N otas sobre los cam inos d e  h ier ro  ingleses.— A g a z z i .  
L a  p r in c ip a l  base d e  la  econom ía f e r r o c a r i' i le r a .— M a n to v a n i. Z a «  t-íos  
J é r r e a s  y  la s  ad u an as .— C a h ta lu p o . C onsideraciones sobre el e je r c ic io  p r i 
v ad o  y  gu bernativo  d é l a s  v ías f é r r e a s - — C a lv o b i .  S obre la s  t a r i f a s  d e  los 
cam inos d e  h ierro-— G .  S i c a t a  L o p e z .  C om pendio d e lla  storia  p o s ta le  uni
v ersa le .— F is c b e b . L a  L eg is lación  a lem a n a  d e  co rreo s  y  te lég ra fo s .— S t o a r t  
M i l c .  P rin cip ies  o f  p o lit ic a l economy- Lib. I, cap. X I.—N i c  W o o d .  A  trea 
tise on ra ilro a d s .— S .  H .  T a n n e b .  A descrip tion  o j  th e can a ls  an d  r a ils  ro a d s  
o f  the U nited'States-— L a b d n e r .  R a ilw a y  E con om y o r  new a r t  o f  tran sp ort.

(1) £n Europa el ejemplo más saliente de la utilidad de estos me
dios de comunicación, ha sido, en 1886-87 el movimieûto postal en el 
Reino-Unido, cartas 1.459,9 millones; tarjetas postales 180,1 millones;



RESUMEN DE DOCTRINAS
j

El obstáculo <iue al desarrollo y  progreso de la humanidad 
presentaba el espacio, ha procurado la luisina atenuarlo bus
cando maneras de ponerse en comunicación, que han sido más 
ó menos perfectas según el estado de su adelanto y  cultura.

libros y circulares 368,9 millones; periódicos 151,2 millones; las cartas 
certificadas 10.799.555; los paquetes postales 22.262.708; los envíos d© 
valores declarados 31.(508.711 por 12.958.940 libras esterlinas; los tele
gramas eu este mismo aüo ascendieron á. 40.1^7.175, con un producto 
de 1.854.879 libras esterlinas.

Kn España en 1850 circularon 19.966.848 en la Península, y 20.968.042 
con destino ó procedentes del extranjero, importaron sus ingresos bru
tos 5.502.648 pesetas, y los gastos 5.642.103 pesetas.

Nuestro movimiento postal acusaba progreso hasta que se elevó el 
impuesto de guerra 4 15 céntimos de peseta en el ejercicio de 1877-78. 
En 1860 las cartas del interior de la Península ascendieron á 44.699.308; 
en 1870 á 63.632.987, y en 1876-77 llegaron á 70.123.880; pero en el mis
mo año en qne se recargaron descendieron á 61.773.872, y en el siguien
te de 1878-79 & 59.726.893; es decir, una baja en dos años de 10.396.987.

Los impresos forman un total en 1876-77 de 848.160 kilógramos y 
valor de 318.000 pesetas, y en 1878-79 de 889.825. Las cartas y certiñca- 
dos del extranjero siguieron •'ambién una progresión creciente; 
en 1876-77 fueron recibidos y remitidos 5.660.587 y en 1878-79 5.709.208. 
£u la parte en que no hubo elevación del impuesto, el aumento no ee 
interrumpe.

En el año 1886 circularon por el interior de España 62.148 cartas, 
conteniendo en valores 128.827.561 pesetas que produjeron al Tesoro.

Por derecho de franqueo y certificado.. 70.338 pesetas.
Por derecho de seguro.............................  109.398 „
Por derecho de aviso de recibo...............  309 „

En 31 de de Diciembre de 1885 existían en España 2.801 oficinas pos
tales, correspondiendo 1 por término medio á. cada tres distritos mu
nicipales, 5.9b8 habitantes y 180 kilómetros cuadrados.

En 1885 (primer semestre) la longitud de las lineas telegráficas era 
de 17.889 kilómetros, y  la de sus hilos conductores 43.301. Se cursaron 
3.322.687 telegramas, de ellos 2.457.603 interiores, 744.967 internacio
nales, y 120.117 de servicio. La recaudación total ascendió á 5.999.S65 
pesetas comprendiendo enasta suma la valoración de los servicios 
oficiales.

En el primer semestre de 1887 las líneas aéreas tenían una exten
sión de 18.654 kilómetros, 780 metros; los cables subterráneos de 144 
kilómetros, y los submarinos de 286 kilómetros. Los telegramas expe
didos llegan á 1.814.027, correspondiendo 1.405.906 al servicio interior 
y 407.721 al internacional. La recaudación se representa por un total 
líquido de 2.596.808‘52 pesetas, comprendida la valoración de los des
pachos oficiales. Adviértase que en estos últimos datos no figuran más 
que los telegramas expedidos, no los recibidos.



De la facilidad de las comunicaciones se derivan como inme
diatas consecuencias la grandeza comercial de los pueblos y su 
influencia en el destino de la humanidad; en todas edades los 
pueblos que hau tenido mayor número de medios para sus rela
ciones y  tráfico, han sido^los más ricos y  los que han ofrecido 
mayor interés á la historia; sin vias de comunicación fácilmente 
se comprende el dominio del despotismo y  la miseria, esto es, la 
ig-nornncia en sus fases política, religiosa, económ ica y  ren
tística.

Las condiciones y  cualidades todas del hombre y  del mundo 
en que se mueve, demuestran q\ie no puede viv ir aislado, que 
tiene precisión de ponerse en contacto cou los demás.

Innumerables son las ventajas que proporciona el extenderse 
y  generalizarse las vías de comunicación; la división del traba
jo  en su aspecto más interesante, en el de la división local, es 
imposible sin ellas, y consecuentemente lo seria el com ercio in
ternacional; las riquezas mal podrían circular de no existir: por 
lo que en realidad son esenciales en esa parte de la ciencia eco
nómica: coadyuvan mediante esos dos hechos al descenso del 
coste de los artículos de general consumo; nivelan los salarios 
haciendo más fácil acudan los trabajadores del punto en que 
sean menos importantes á aquél en quesean de mayor cuantía, 
disminuyendo por igual procedimiento el interés del capital; 
dan gran facilidad al consumo, en cuanto su perfección rebaja 
el precio de los transportes que forman parte del de los pro
ductos.

Atendiendo á la construcción, al origen ó naturaleza consti
tutiva do las vías de comunicación, casi todos los autores las 
dividen en dos grandes grupos quo denominan respectivamente 
naturales y  artificiales, comprendiendo en el primero el mar y  
los ríos, y  en el segundo todas las que el hombre ha creado, ó 
sean los caminos, los canales, los ferrocarriles y  la aereos- 
tática.

El mar, es camino siempre abierto á la navegación y  al trá
fico, presenta un plano admirable para la tracción y tiene en 
las corrientes y  el viento fuerzas motrices utilizables fácilmente; 
en vez de separar á los pueblos puede decirse quo es lazo que 
une; el vapor ha hecho doblemente apreciable esa via de com u
nicación por la rapidez y  seguridad que ofrece en los viajes; el 
comercio ha debido siempre su impulso á los transportes m arí
timos, guardando perfecta relación el progreso de los unos coa 
-el del otro.

Los ríos, caminos que andan, han sido siempre utilizados



como medios par<a transportar mercancías de gran peso y  volu 
men; ofrecen en el descenso además del plano de resistencia, 
la fuerza iiecesaria k la tracción; las facilidades que al comer
cio ofrecen ha sido causa de que lo mismo hoy que siempre las 
grandes poblaciones se hayan fundado en sus orillas: sin em
bargo, estas ventajas están contrapesadas por las corrientes rá
pidas que impiden su navegación, por las inundaciones, por las 
sequías y por las heladas, y antes de descubrirse ol vapor por la 
fuerte oposición que en el ascenso presentaban.

Las vías de comunicación artificiales, si han de desempeñar 
cumplidamente el importante papel que les con*esponde, han de 
ser en su extensión  proporcionadas á las necesidadas de la cir
culación; asi deben únicamente verificarse aquéllas que propor
cionan directa ó indirectamente utilidad y ventaja, prefiriéndo
se las que las den en mayor cuantía; su variedad  depende en 
gran parte de la naturaleza del terreno de que se trate; su dis
tribución  ex ige se verifique según las exigencias del comercio, 
y  las condiciones del terreno habida consideración á las cir
cunstancias; en principio creemos debe dejarse á la iniciativa 
particular, si bien temerosos de que ésta no explote sino aquéllas 
que produzcan provecho grande de las incomodidades anejas á 
la percepción del peaje, y  deje de tener el país una red com
pleta, no tendríamos inconveniente se sujeten en su realización 
á un plan ordenado discutido en el Parlamento, y al que se den 
todo género de garantías de que no podrá ser reflejo de las in
fluencias de localidad ó de interés privado; su /orm a  depende 
del servicio á que respectivamente se las destine, debiendo ser 
la más apropiada á cada una y  al clima del país, y  además á las 
condiciones económicas del Estado de que se trate.

En la antigüedad el pueblo que principió á ocuparse seriamen
te de la construcción de vías de comunicación de un modo refle
xivo y  ordenado, fué el Romano; los caminos que construyó eran 
de tres clases según se dirigían de Roma á las fronteras; ponían 
en comunicación las regiones más importantes de cada una de 
sus provincias ó servían para los pueblos dem ás escasa riqueza 
y  de menos habitantes; desde entonces hasta los pueblos moder
nos no ha habido cuidado ninguno en el particular; no hace un 
siglo las vías de comunicación eran escasas y  costosas, y gene
ralmente se encontraban en un estado de conservación deplora
ble; el inglés M a c  A d a m  fué el inventor del sistema que se de
signa con su nombro, que es tan económico, y el Vínicamente em
pleado en la actualidad con ciertas perfecciones; F-I deseo de 
evitar los inconvenientes que ofrecen los i'íos, cuando no el de



poner en com unicación distintos mares, ha inspirado al hombre 
la creación de los canales ó série de planos perfectamente nive
lados, escalonados los unos con respecto de los otros, y  en cuyo 
descenso ó ascenso se verifica el cambio de nivel por las esclu
sas; ahorran la mayoría de las desventajas de los rios, pero en 
cambio tienen un gran coste; en algunos puntos su construcción 
es imposible; faltos de corriente se hielan muy pronto y  además 
exigen limpieza frecuente; sin embai'go de esto por lo general 
representan una economía grande en el transporte, sirviendo á 
maravilla para el de las mercancias que encierran poco valor en 
mucho volumen á consecuencia de ser el roce casi imperceptible; 
en ellos puede llegar un caballo de tiro á arrastrar un peso cien 
veces mayor que el que llevaría en un carro sobre un camino or
dinario; acerca de quién debe construir y  explotar los caminos 
y  canales, si el Estado ó compañías particulares, discuten mucho 
los autores; nosotros somos partidarios de la libertad y descen
tralización; creyendo que los inconvenientes que ofrece lo se
gundo, habría medio de evitarlos de fácil manera, asi como que 
podría el Estado limitar ei derecho de peaje cuando á las compa
ñías hubiera concedido la facultad de expropiar forzosamente 
á los particulares por cuyos terrenos aquéllos atraviesan.

Entre las vias de comunicación obra del hombre, la que ofre
ce actualmente mayor interés ó importancia, es la férrea ó ca
minos de hierro; considerados en si mismos presentan como par
ticularidades la de consistir en dos barras de hierro por.com ple
to paralelas, que fuertemente unidas al suelo, del que algún 
tanto sobresalen, corren á un mismo nivel, desde el punto en 
que la linea nace hasta en el que termina, salvando asi mediante 
puentes y túneles, toda clase de obstáculos y además la de ser
virse de una fuerza motriz para la tracción distinta por com
pleto de|cuantas hasta la fecha de su descubrimiento y aplica
ción eran conocidas.

El escaso roce que oponen á la circulación y  la potente fuerza 
que aprovechan, permite verifiquen los trasportes con un ahorra 
para el comercio muy importante, hasta el punto de haber cam
biado en pocos años por completo el aspecto de la vida so
cial que han modificado, no solo económica, sino politica, militar 
y  moralmente, creando en el orden legal una clase de relacio
nes por completo desconocidas «ntes: en el régimen económico 
favorecen la división del trabajo; dan un impulso inmenso á la 
circulación; aumentan el valor de la tierras que atraviesan, 
facilitando su explotación y el consumo de sus productos; per
miten la instalación de las industrias en los puntos que les sean



más convenientes; dan á la distribución de la riqueza una ten
dencia igualitaria mareada, haciéndola más justa y  normal; fa
cilitan de un modo prodigioso el consumo de los bienes.

Por uu momento se discutió con calor acerca de si los canales 
ó los caminos de hierro ofrecian mejores condiciones económicas 
para el transporte; hoy es opinión casi por unanimidad aceptada 
la de que'am bos medios de com unicación están destinados, n oá  
suplantarse, sí á completarse; las vias férreas poseen la celeri
dad, la continuidad y la regularidad del servicio; los canales la 
baratura, la m odicidad en el precio de los transportes.

Acerca de la persona que ha de construir esta clase de vías de 
com unicación y  de la que ha de explotarlas discuten los econo
mistas; entendemos que para que el Estado no quede desprovis
to de lo que puede ser en algún momento para su defensa de ca
pital importancia deben pertenecerle en propiedad esas lineas, 
y  en cuanto el derecho á su explotación durante un número de
terminado de años, pasado el cual revierta la propiedad de la 
V i a  á aquél.

En la explotación de los ferrocarriles hay que tener en cuen
ta dos muy importantes factores, uno los derechos de peaje re
presentantes de los intereses del capital invertido en la cons
trucción de la vía y del tanto por ciento necesario para su amor
tización, y  otro la tracción, que significa los gastos indispensa
bles del transporte: la práctica ha demostrado que es imposible 
por la naturaleza misma de las cosas la explotación por la con
currencia libre, y  que sólo son iposibles la del Estado ó la de 
compañías concesionarias; entre ambos preferimos las segundas, 
pudiendo aquél imponerlas las condiciones que guste en cuanto 
se refiera á los servicios en tiempo de guerra.

Las ideas cual hasta ahora en ningún tiempo han logrado en 
los presentes disfrutar de admirables medios para su trasmisión; 
ol vapor y  la electricidad hacen que los precios y  los cambios 
busquen activamente su nivel; que los capitales traspasen las 
fronteras sin temor alguno: favorecen la previsión anunciando 
las tempestades quo los aparatos de física y los estudios de los 
astrónomos con tanta precisión como oportunidad y  antelación 
dan á conocer; los correos y  telégrafos constituyen un monopo
lio del Estado admitido generalmente por los economistas.
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I ^ A P I T U L O  X L

Distribución de la riqueza.-Quiénes tienen derecho á obtener una 
parte de los bienes producidos.—l'>istribución por la autoridad, por 
la libertad.—Problema económico de la división de las riquezas.— 
Orden y  leyea que la regulan.—Cuestiones que abraza.—La liber
tad de concurrencia.—Sus relaciones con la distribución.—Sus 
provechosos efectos.—Sus impugnadores, au defensa.—Es la ley 
de las relaciones económicas.

D e las diversas partes de la Economía Política ninguna hay 
más complicada ni d ifícil que la que trata de la distribución de 
la riqueza (i): la razón fácilmente se alcanza, puesto que forma 
su materia e l dilucidar la porción que á cada uno toca de las 
riquezas producidas, es decir, señalar la suerte y  manera de 
vida que cada cual pueda prometerse, encerrando la natural 
lucha de los que obtienen en ese reparto mayor lote, con los 
que por salir en el mismo menos favorecidos quieren variar ya 
con razones, ya por medio de la fuerza el modo, la forma actual 
de verificarse la distribución que desean sustituir por otra que 
les sea más beneficiosa, que les aumente la parte de riqueza 
que perciban.

L a  importancia, la gravísima trascendencia que los autores, 
que los pueblos conceden en la actualidad á esta tercera parte 
de la Economía Política, así como la muy extendida idea de 
que nace y  depende tal y  nueva estimación, semejante interés 
de los acontecimientos que han variado el régimen industrial, 
alterando todas las relaciones de la vida económica, se explican 
de una manera sencilla recordando que hasta nuestros días los 
problemas de la división de los bienes estaban oscurecidos en 
la sombra proyectada por los que la revolución religiosa, filo-

(1 )  £ o e s i .  Cours d 'Econom ie P o lit iq u e ,  v o l .  I I I ,  l e c c i ó n  I I .



sófica y  política ha ido resolviendo paulatinamente para que 
fuesen posibles las peticiones, los deseos y  tendencias que for
man ese conjunto de escollos y  dificultades que á la distribución 
rodean, y  con los que en su marcha tropieza á cada instante, ha 
sido menester la prèvia declaración de la libertad humana en 
todos sus aspectos, de la igualdad civil y política ante la ley 
con todas sus consecuencias; hasta que esos principios no han 
llegado á tener práctica y general aplicación, mal podía deman
darse lo  que el derecho de ia propia personalidad parece conce
der, cuando aquélla era negada ó  desconocida.

La distribución de la riqueza no cuenta com o la producción, 
la circulación y  el consumo estudios prolijos, opiniones en cier
to modo incontrovertibles, ni escuelas con principios perfecta
mente definidos: los economistas por unas ú otras consideracio
nes, ya temerosos ante la magnitud de las cuestiones que en 
su seno contiene, ya llevados quizá por esa corriente de empi
rismo que tanto ha impedido el triunfo de las doctrinas y  con
fundido sus términos, ó por los clamores de los desgraciados que 
sintiendo alejados los ideales con que sueñan, reclaman contra 
lo  que en su corto entender suponen causa de su malestar, no 
han hecho más que una rápida exposición de la parte culminan
te de sus problemas, contentándose con apuntar por vía de so
lución reflexiones de carácter general especulativo y  nada 
prácticas ni concretas, ó  con hacer una más ó menos brillante 
enumeración de los daños y peligros observados, sin presentar 
tampoco un remedio ni atenuación para los mismos.

Como si esa falta fuera poco para dificiiltar el estudio de la 
teoría que afecta de modo tan inmediato y  directo á todos los 
individuos que integran y constituyen la sociedad humana, la 
misma naturaleza de las ideas y  de las leyes que forman esa 
sección ó capítulo de nuestra ciencia, aumenta los riesgos, los 
peligros que se corren de no dilucidarla de un modo verdade
ramente científico y  de no acertar en la conclusión que sobre la 
misma se form ule.

Con efecto, la d is t r ib u c ió n  d e  l a  r iq u e z a  no es ni puede ser 
considerada de igual modo que la producción en cuanto con-

(1 )  Ch. G i d e .  Principes d'Économiñ Politique, p á g -  4 2 9 .— P .  L 2B07 
S b a u l i b ü . De la distribution de la richesse, II edición. Introducción.



cierne á las leyes que respectivamente las presiden; las de ésta, 
participan del caracter de las naturales; las de la segunda son 
puramente humanas, variables y transitorias; no hay en ellas 
ese íntimo enlace, esa unión y dependencia que en la producción 
se observa respecto á los agentes naturales: la distribución está 
regida y  determinada por las leyes que crean las opiniones y 
sentimientos de la comunidad, que son diversas según las épocas 
y  los países de esa índole esencialmente humana, movible 
depende que sea obra àrdua presentar sobre sus distintos pro
blemas términos é instituciones definitivas, como lo es la de 
construir nada sólido en las movedizas arenas por el violento 
oleaje sin interrupción removidas; de ella debe siempre hacerse 
memoria al examinar aquellas, y tan loco  será quien olvidándo
se de las oscilaciones, de los vaivenes del rugiente mar de pa
siones humanas que en la distribución luchan y  se sobreponen 
unas á otras, quiera acertar con la verdad absoluta, com o e l que 
fiándose en lo  apacible de las salobres aguas, se lanzara á atra
vesar el Océano sin medio alguno para precaverse de sus tem
pestades.

E l concepto de la distribución de la riqueza es lo  menos d ifí
c il que su estudio presenta: parece que la sola enunciación de 
su título nos da idea de lo  que es y sobre su significado no hay 
duda (2,; porque si para muchos no representa más que el conjun
to de leyes conforme á las cuales se verifica el reparto de los bienes pro
ducidos, entre aquellos que han tomado parte en su creación de un 
modo directo, y  para otros es la que trata de los principios regula
dores del mismo hecho entre los que en esa producción han cooperado 
directa é indirectamente I3), la diferencia es tan sólo de palabras,

(1) S t u a r t  M i l l . Principios de Economía Política. Lib. II, c a p .  I. Bi
blioteca del Economista, s é r i e  I, T o l .  X II, p & g s .  5 8 6  y  5 8 7 :  a u n q u e  l a  o p i 
n i ó n  y  l o s  s e n t i m i e n t o s  d e l  g é n e r o  h u m a n o  n o  s o n  p o r  c i e r t o  c o s a s  
a c c i d e n t a l e s ,  s i n o  c o n s e c u e n c i a s  d e  l a s  l e y o s  f u n d a m e n t a l e s  d e  l a  n a 
t u r a l e z a  d e l  h o m b r e  y  d e  l a  c o n s t i t u c i ó n  d e l  p l a n e t a  e n  q u e  h a b i t a 
m o s ,  o s t a s  s o n  m o d i f i c a d a s  p o r  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  l o c a l e s  ó  e s p e c i a l e s .  
S t u a r t  M i l l , i b i d e m .

(2 )  P o r  m á -s  q u e  l a  d i s t r i b u c i ó n  d e  l a  r i q u e z a  p u e d e  c o n s i d e r a r s e  
b a j o  e l  p u n t o  d e  v i s t a  d e  la q u e  t i e n e  l u g a r  e n t r e  l a s  n a c i o n e s ,  a t e n 
d i e n d o  à  s u  g e n e r a l i d a d  y  m á s  e l e v a d o  p u n t o  d o  v í s t a  n o s  r e f o r i r e m o s  
80I 0 à  l a  q u e  s e  r e a l i c e  e n t r e  l o s  p r o d u c t o r e s  d e  l a  r i q u e z a .

(3 )  Ü E u v í ;  B a :;i n . Traité élémentaire d^Économie Politique, p'ig. S6U.
T om o  II. 20



3o6  t r a t a d o  d e  e c o n o m ía  p o l í t i c a .

pues que todos reconocen la necesidad de que existan los or
ganismos por los cuales el Estado ejerce su acción y  cumple 
su fin, como que á los encargados de tales funciones se les re
tribuya de un modo justo y  conveniente, por considerarlos en 
cierto modo cooperadores en la creación de bienes que sin sus 
servicios no sería posible producir. Estas definiciones en realidad 
se ajustan á lo  econ imicamente cierto, pero no indican por com 
pleto el número de personas que sin contribuir á la producción 
más que com o esperanza ó  com o origen en parte de una de las 
fuerzas que á la misma se refieren (el trabajo), les asiste, si no 
perfecto derecho, por lo  menos necesidad de no aniquilarse y 
desaparecer (i).

Con lo dicho desde luego se comprenderá sin duda ni vacila
ción  las personas entre quienes la distribución de la riqueza 
debe verificarse, y  e l principio de justicia en que tal reparti
miento se basa; principio por nosotros altamente ensalzado, 
cuando al hablar del trabajo pedíamos con su libertad su retri
bución completa, su pago legítim o, al cual atribuíamos la fuerza 
mayor para que cooperase con su total energía á la producción 
d e  la riqueza, recuerdo que confirma una vez más la solidari
dad de las distintas partes de la economía política, y  enseña la 
trascendencia de la distribución en los capítulos que tratan de 
los orígenes de los bienes y  valores.

Habiendo indicado lo  que por distribución de la riqueza se 
entiende y  expuesto su naturaleza, caracter y elementos, la pri
mera cuestión que se presenta al estudioso es la de la regla, 
persona ó  entidad por los que ha de realizarse ó hacerse e fec
tiva. E l mayor número de los economistas están de acuerdo 
en pensar que só lo  pueden concebirse sobre este extremo dos 
sistemas típicos, e l de la distribución verificada por la autori-

(1) La seguridad personal, la material, la independencia, adminis
tración de la justicia, etc., eon factores sin los cuales la obra de la 
producción no se concebiria, ni apenas alcanzarla éxito. r;Qué extra
ño puede ser que á sus funcionarios y representantes se deba retribuir, 
como á, los que desempeñan otras misiones sociales no menos intere
santes, médicos, farmacéuticos, matemáticos, poetas, etc., aunque di* 
rectamente no cooperen & la producción? El dar á. este asunto una ú 
otra solución implica el mantenimiento de la civilización actual y 
las condiciones de su progreso, ó el de su destrucción y retorno al es* 
tado de barbarie.



dad; el de la libertad. M r. C a u w é s  (1), prescindiendo algún 
tanto de la enseñanza de la filosofía, y con un carácter práctico 
especialmente, juzga que se señalan y  distinguen tres, poniendo 
com o intei’mediario entre aquellos dos el que se verifica confor
me á las costumbres imperantes en el país y  la influencia indi
rectamente ejercida por el Estado por la percepción del im
puesto nos parece que en realidad, como sistemas, sólo exis
ten el de la autoridad y el de la libertad, que por lo  mismo que 
significan dos contrarios y  opuestos términos, de una parte el de 
la dirección subjetiva de un grupo de hombres, y de otra el del 
libre cambio de los servicios que invoca el imperio del derecho 
común y  la exclusión de todo arbitrio <•■*), extremos diametral
mente encontrados, de cuya série de luchas se compone la hu
mana historia, no suelen hallarse solos y  sin mezcla en la prác
tica, com o sucede en la vida con todo ideal absoluto; aparecien
do en los hechos casi siempre confundidos aunque dominando, 
prevaleciendo uno de ellos, según las instituciones, las costum
bres, las ideas, y en una palabra, el estado, el grado de civ ili
zación de los pueblos de que se trate 

Siempre la manera de verificarse la distribución guarda har
monía con el conjunto de los principios que informan sus insti
tuciones, su manera de ser, sus ideales. S i con la historia en la 
mano recorremos las distintas naciones en sus diversas épocas, 
notaremos cuán estrechamente ligados con la forma de distri
buirse los productos de su riqueza, se hallan el régimen de su 
propiedad y  el de su libertad política y  civ il: cuando la propie
dad individual era desconocida en sus formas más importantes 
•(propiedad territorial), y  la del trabajo era una rebeldía; cuando

(1) Op. oit., vol. II, págs. 1 y  2. Este pareoer está conforme con el 
expuesto por S t u a k t  M i l l  en el cap. IV del lib. II do sus célebres 
Principios, al decir: “en el régimen de la propiedad individual la dis
tribución se hace; primero, por la concurrencia, segundo por la eos* 
tumbre;„ pág. 614 del vol. X II de la 1.*' serie de la Biblioteca delVEco- 
nomista.

( 2 )  Sobre esto particular G-. T o d d e .—Nota sulla Economia Politica, 
págs. 7 2 8  á 7 8 5 .

(B) B o c c a r d o . Economía Política, v o l .  III, p á g .  886 .
(4) Teniendo en cuenta que la idea dol Estado os en lo humano im

perecedera, 86 puede afirmar que asi como fué imposible la distribu
ción por sólo el régimen de la autoridad, lo será el de la libertad, pues 
.aquél siempre ha de ejercer influencia en la misma por el impuesto.
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el patriarca, el je fe  de la tribu dictaba los esfuerzos de los indi
viduos á su autoridad sometidos, y  disponía com o único dueño 
de lo  por todos poseído, por sus hijos y  por sus esclavos; ¿qué 
otro sistema para la distribución de los productos fuera posible 
plantear que el de la autoridad? ¿Quién sino la del patriarca, la 
del je fe  que dirigía y  encomendaba el cotidiano trabajo, que re
cibía el producto bruto del mismo había de dividirlo? ¿Quién 
sino el que exclusivamente era dable apareciese en el ejercicio 
de la totalidad de sus derechos políticos y  civiles podría veri
ficar tan importante misión? Sabemos que los pueblos más anti
guos de la historia admitieron como base común: i.®, la exten
sión de la primera y más antigua manera de estar organizada la 
tribu; 2 .®, la conquista; por aquella sus costumbres los hacía 
depender, com o hemos visto, del je fe ; por la segunda, lóg ico  
era que quien imponía su autoridad y  su ley , se atribuyese la 
facultad de organizar el trabajo y distribuir sus resultados, 
tanto más cuanto que principiaba por negarse la independencia, 
la libertad natural del hombre, á quien se rebajaba en su digni
dad, y  se negaba la facultad de pedir participación alguna en 
la obra á que contribuía en mayor porción, si cabe, dada la 
índole de los trabajos de la antigüedad, que en los tiempos mo
dernos en que le  auxilian de modo eficaz los agentes naturales, 
que un capital, antes escaso, domina y  sujeta. Pero ni aun si
quiera en dicho tiempo el principio de la autoridad imperó por 
com pleto, sin excepción de ningún género, en la distribución de 
la riqueza; no, desde el momento en que las relaciones entre 
pueblo y pueblo se iniciaron para el com ercio, como antes lo 
habían sido para la guerra, la división de los bienes por la l i 
bertad hubo de existir, tímida y  escasa: en efecto, la distribu
ción  por la autoridad da com o supuesto imprescindible el de 
que sea aquella reconocida y  acatada por las personas entre las 
que se realiza, y  que posea medios hábiles para imponerse en 
caso necesario; hipótesis imposible en los contratos celebrados 
por tribus ó  naciones distintas, que forzosamente no respetando 
un mismo je fe  para distribuirse los productos de sus trabajos y  
tierras respectivas, era forzoso que acudiesen á la transacción 
libre, al régimen del cambio. Esta diferencia de criterio impres
cindible por los mismos hechos sociales, se comprendía de un 
m odo perfecto cuán irremediable era por los que fijándose en las



leyes directrices de todo movimiento social, querían ya en la 
antigüedad buscar la causa de que dimanaba.

Los jurisconsultos romanos hacían observar que todos los con 
tratos en cuya esencia existe un cambio, provienen del derecho 
de gentes, del uso común de las naciones y no del derecho c iv il, 
es decir, de las leyes especiales establecidas por los legisladores 
de cada ciudad, por razón de sus costumbres y de sus creencias 
particulares (D. E l cambio resulta de una relación de potencia 
á potencia, como todo género de contrato: supone en cada uno 
de los que lo celebran una independencia absoluta respecto del 
-Otro.

L a historia de la Edad Media presenta como uno de sus más 
notables caracteres el de la lucha de la humanidad en favor de 
ese ideal por todos apetecido, de la adquisición del derecho de 
personalidad, en medio de sus divisiones y  sus guerras, á través 
de sus terribles violencias y vehementes pasiones que parecían 
haber desterrado todo el progreso de la edad de oro de G recia y  
Roma, haciendo imposible se mejorase la suerte de los pueblos: 
y  distintamente se señala la aparición de ese elemento que debía 
sustituir á las censurables instituciones en que se fundaba la 
edad antigua, el de la libertad, el del individualismo, A medida 
que esos dos grandes factores de la civilización moderna iban 
ganando terreno, la distribución de la riqueza que es al mismo 
tiempb que su efecto, en cierto modo su causa, se extendía 
más y más por la libertad, aumentando con ello e l nümero 
de los partícipes con derecho á intervenir en esa división ó  
repartimiento, sin que por ello  pudiese decirse que el régimen 
de la autoridad había desaparecido, sino que tan solo había 
perdido su importancia, toda la que el cambio menos ligado 
y  sujeto, había conseguido. Esa lucha entre tan opuestos prin
cipios claro es que había de acentuarse cada vez más, por 
adquirir mayor grado de importancia uno de sus elementos y  
bases.

Según los socialistas de la cátedra la condición económ ica de 
los individuos que pertenecen á un cuerpo social depende sobre 
todo de la suma de las rentas que entre ellos se reparte, y  des-

(1) CoDBCELLB Seneüil. Traité d'ÈconomU politique. Lib. II, cap. I . 
pág. 226.



pués del grado de igualdad con que la división se verifica. Aun 
siendo muy valiosa la renta social si se reparte muy desigual
mente, la gran masa de la población puede sufrir hasta el ex
tremo. Dos fines hade realizarla economía social: debe procurar 
la formación de un rendimiento máximo y  su mejor distribu
ción : la solución de uno de estos dos problemas no supone for
zosamente la del otro. D e suerte y manera que una organización 
económ ico-social dada puede asegurar el obtener la mayor ren
ta posible, y  al mismo tiempo determinar una mala ó condena
b le división, y  al contrario, siendo esta última buena quizá sir
va de obstáculo para conseguir la primera. Pero téngase enten
dido que en las tentativas para lograr la más equitativa distri
bución de los bienes, no es dable nunca olvidar ó no parar 
mientes en el primer poblema, obtener la mayor cantidad de 
rentas en general. «E l socialismo, dice á este propósito W a g 
n e r  O , ha considerado muy á la ligera la producción, mientras 
que debe juzgarse bastante satisfactoria la solución de la eco
nomía social comtemporánea, á lo  menos de un modo relativo; 
empero por su parte, el individualismo económ ico comete un 
grave error al estimar la solución actual como perfecta ó satis
factoria de un modo absoluto, como la única posible, y al pre
tender que la actual organización jurídica de la propiedad es 
tan buena en su influencia sobre el repartir de las riquezas, 
com o en su influjo sobre la producción».

Para unos interesa sobre todo la igualdad en el primero, al 
paso que otros la rechazan porque conduciría á la decadencia 
y  á la final ruina de la economía social y  de la civilización, que 
entienden solamente pueden afirmarse y  promoverse con grada
ciones en lo  que concierne á las diversas clases sociales; pero 
será preciso si no hemos de limitarnos á decir lo  que dilatar 
la investigación á lo que debe ser é inquirir el m ejor sistema de 
distribución (2).

N o cabe admitir estas doctrinas. Por excepción y  no más po
drá existir una misma organización social que dé origen al ma-

(1) Economia social ó teórica, 1, párr. 98.
( 2 )  T k o d o k o  M i t h o f p .  La distribución económico-social, e n  e l  Manual 

de ScH'óKBEBQ, pág. 701.—S cH A F F L B . Sistcmo social de economía humanar 
párr. 346.



yor rendimiento de las actividades económicas, y á una injusta 
división de los bienes, puesto que el uno depende del más gran
de estimulo y  de la mayor energía de las fuerzas productivas, y  
e l otro siendo acertado y  equitativo, conduce á ese fin de una 
manera indeclinable. L os socialistas de la cátedra hallan el dicho 
d ivorcio en la sociedad actual y  ya veremos que no aciertan en 
absoluto. Sin duda que sería un grave error histórico enseñar 
que el sistema de la distribución por la libertad, es el ideal en 
todas las civilizaciones y en ellas debe plantearse; mas tampoco 
sería una verdad científica afirmar que la cultura, la división 
del trabajo en grande escala, e l cambio entre grupos numerosos 
de población, nuevas ó mayores necesidades, una gran masa de 
capitales, etc., no ensanchan los límites de la acción privada, y 
nos llevan como por la mano al dicho sistema de distribución 
por la libertad, en general digno de preferencia. E l punto de 
vista muy interesante y que señala una saludable reacción con
tra los que quieren sacrificarlo todo á un sistema de reparti
miento que estimen justo, es el de no dar al olvido la mayor renta 
social posible por embelesarnos en la más bella, más pura y  be
neficiosa división de los bienes que nos fuere posible imaginar.

D e las consideraciones hechas se desprende con cuánto acier
to procedía Rossi <̂ ), al decir que el problema económ ico que 
envuelve la distribución de la riqueza se encierra en estos tér
minos: cuando productores libres cada uno en el ejercicio leg í
timo de su actividad individual, concurren á la formación de un. 
producto ¿cóm o se repartirá entre ellos? T al es en verdad la 
síntesis á que la distribución puede reducirse, y  cuya solucióa 
debe ser iluminada por la ciencia para que no sufra gran que
branto la producción futura.

Sabido cuál es el problema económ ico de cuya solución está 
encargada la teoría de la distribución de la riqueza, es lóg ico  
que inmediatamente nos ocupemos de lo  que se deduce como su 
más próxima consecuencia, ó  sea de las leyes, del orden ó  regla 
que la regulan. Varias y contrarias ideas se expresan por los 
economistas en este punto; unos juzgan que la división de los bie
nes que resulta de la libre acción de las fuerzas económ icas, es 
no solamente la qne debe juzgarse necesaria en las condiciones de

(1) Op. cit., vol. III. Lección II, pág. 41.



nuestra vida actual, sino también la que la justicia y  e l derecho 
natural prescriben otros que depende de un mecanismo pro
videncial (2); no faltando quien cree que aquella se verifica por 
sí misma, por la concurrencia y el mùtuo consentimiento, sin 
que haya ley alguna ni otra norma conforme á la cual se realiza 
que el libre albedrío, la voluntad arbitraria de los hombres: en
tre esas opiniones existe una intermedia sustentada por los filó 
sofos alemanes, algunos economistas ingleses y por los españoles 
que últimamente han escrito respecto de esta cuestión ¡3); con
sistiendo en defender que la ley que á la distribución de la ri
queza preside no es providencial sino humana, la de la oferta y  
demanda, derivada de elementos que no son por cierto los de la 
voluntad irreflexiva.

Nosotros entendemos que esta últinja opinión es la que con 
más exactitud expresa el resultado que del estudio de la distri
bución, considerada en general, puede deducirse; porque no se 
concibe otro modo de pensar, si mirando á lo  que ocurre en los 
distintos países, se reflexiona acerca de las doctrinas anterior
mente expuestas; ni las fuerzas económicas en un lato sentido 
son más que las condiciones físicas, fisiológicas, mentales, natu
rales, etnográficas, morales, políticas, etc., ni comprendemos 
cóm o pueda de su libre acción resultar necesariamente una dis
tribución justa y conforme con los eternos principios del dere
cho natural H).

Expuesta la ley  que preside al problema económ ico de la dis
tribución de la riqueza, para proceder con el debido método y 
conocimiento en el estudio que hemos de verificar de las cues
tiones que abraza, con R ossi y la casi totalidad de los econo
mistas que de aquellas tratan, las concretaremos á tres: la de 
las personas entre quienes la división debe verificarse; la de las 
cosas, valores, productos ó riquezas que deben repartirse, y  la

(1) B a s t i í t . Harmonies économiques, cap. X li.
(2) B o c c a k d o .  Economía Política, voi. I, pág. 310.
(8) S b . C o l m b ib o . Principios de Economía Política. Tercera parte, ca

pitulo I, pág. 356.— C a b r e r a s  t  G t o n z á l e z .  Tratado didáctico de Eeonomía 
Política. Lib. II, cap. II.—M a d b a z o .  Lecciones de Economía Política. Lec
ción XLI, cap. III.

(4) Conformes con C a ib n b s . Principios fundaméntalas de Economía 
Política, pág. 182 de la traducción italiana de la Biblioteca deWEcono
mista, serie III, vol. IV.



■del procedimiento, orden ó leyes conforme á las que debe la mis
ma efectuarse. E l distinguido italiano que ocupó la cátedra del 
Colegio de Francia examinaba en el orden referido y  con inde
pendencia cada una de esas cuestiones que integran el problema 
económ ico de dicho repartimiento, mas nosotros obligados á no 
traspasar los límites en que este volumen debe encerrarse, si
multáneamente las analizaremos.

A l tratar de los dos sistemas conforme á los cuales la distri
bución de la riqueza puede verificarse, dijimos que nos decidía
mos, por aconsejarlo así la razón, la justicia y la peculiar mane
ra de ser y estar constituida la moderna sociedad, por el que en 
economía se llama libre concurrencia. En el capítulo X II de 
esta obra nos ocupamos en dar sumaria idea de lo  que por 
dichas palabras se entiende, haciendo mención de su etimo
logía y definiéndolas de un modo abstracto de acuerdo con 
R oscher.

Esa idea tan fecunda, tan poderosa, tan justa si se la consi
dera en su concepto más elevado, puede traducirse en estas tres 
palabras: progreso, justicia, harmonía

Si en la producción, si en la circulación hemos visto cuán 
importante es la aplicación de tal ley , si á ella se debe en gran 
parte su adelanto, su extensión com o hija que es de los dos fac
tores á que los cambios y reformas provechosas se deben, ¡cuán
ta no será su trascendencia en lo que tiene un carácter eminen
temente jurídico, en lo  que se funda en el principio de la justi
cia estricta! L a libertad de concurrencia significa la de las con
venciones que entre los hombres con iguales derechos, tácita ó  
expresamente han de concluirse para verificar el trabajo, á 
que de un modo ú otro cooperan: por ello  puede con un autor 
italiano afirmarse, que es la verdadera, la única posible y  la sola 
legítima tendencia á la igualdad que en el humano organismo 
es dable constituir; que es el principio motor de toda actividad, 
siempre que de sociedades de grande cultura se trate. L a con
currencia lleva consigo la responsabilidad individual, premio 
de los buenos servidores de la industria y castigo de los malos; 
acepta por norte un régimen de paz, un orden perfecto, una jus-

(1) Pág. 218.
(2) ViLLET. Traité élémentaire d’Économie Politique, l ib .  IV , cap. I.



tícia suprema, la sola y real harmonía de todas las libertades 
necesarias á la producción y  distribución de la riqueza; fuera 
de ella  no hay posible ni verdadera relación entre el trabajo y  
e l valor del producto que á él se debe, ni otra cosa que monopo
lio, protección en favor de la ociosidad, de la rutina y  del esté
ril reposo de las facultades del hombre <‘ i.

Los efectos que en la división de los bienes origina y causa 
esa fecunda ley , pueden concretarse diciendo que por ella la 
tendencia predominante en la sociedad moderna, es la que se 
verifique el dicho repartimiento de la manera más igual; lo  que 
se consigue por la baja que ha producido la lucha ardiente en 
que se manifiesta y encarna, lo  mismo en el interés del capital 
que en las ganancias d é los  fabricantes, en las del comercio, en 
el descenso de la anterior ascendente marcha de la renta de la 
tierra, en la desaparición de los sueldos sin proporción al ser
vicio, en el aumento de los medios y  pequeños salarios, espe
cialmente de los de aquellos obreros peitenecientes á las últi
mas categorías industriales, estacionando ó  consiguiendo sean 
menos rápidos los acrecentamientos de los percibidos por los 
más hábiles (Skilled  Labonr); creando sin cesar una rique
za colectiva de uso gratuito cuya importancia en breve será 
enorme i®).

La libra concurrencia expresión que se emplea para indicar las 
manifestaciones de la libertad en e l orden económ ico, se deriva 
naturalmente de los principios de independencia personal y  de 
propiedad privada. Corre la suerte que estos y  no predomina 
más que en Iqs pueblos que han hecho progresos en la cultura. 
En toda economía de las épocas de rudeza la circulación se d i
ficulta con los obstáculos y  estorbos que nacen de la falta de 
garantías legales; más tarde con los innumerables privilegios 
de las familias, de las personas jurídicas ó  corporaciones, de 
los municipios, etc.; después, por la tutela que el Estado ejerce 
legalmente y por la educación industrial que dirige y  regula. 
En cada uno de estos períodos se modifican las instituciones de 
los precedentes, y  se llega por fin á una situación en que toda

(1) Sb. CoLMBino. Op. y loc. cit.
(2) P. L e b o y - B e a u l i e u .  Estai tu r  la répartition des rickeaiet, capita

lo X IX , pàg. 491.



persona puede hacer el mal, siempre y  cuando e l daño que re
sulte no perjudique á los demás U).

La escuela histórica defiende, y  R o s c h e r  lo  hace de un modo 
magistral, que la competencia libre desata de todo lazo y  víncu
lo  las fuerzas económicas, buenas ó  malas. Si aquellas predo
minan, los pueblos pasaq por un período de florecimiento y  
bienestar: si al contrario, estas prevalecen, no se tarda mucho 
tiempo en advertir la postración y  la decadencia. Sucede con 
la libertad económica lo  que con las demás; suprimir los medios 
de coacción no puede ser durable y  beneficioso más que en el 
supuesto de que los hombres sean capaces de sustituirlos por 
un enérgico imperio sobre sí mismos l̂ ).

Si comparamos el privilegio y el monopolio con la concu
rrencia, la última ha de merecer nuestra elección y  nuestro 
aplauso; empero no hay que imaginar pueda aplicarse en todo 
período histórico: el Estado deberá reservarse latas facultades 
si la protección del derecho fuese menester para que no surja 
del ejercicio de las libertades individuales, la violencia, la lu 
cha y la anarquía. Es la concurrencia un ideal al que siempre 
debemos encaminar nuestros pasos, y  conviene que en cuanto 
fuere dable, abreviemos las transiciones que sean precisas para 
conseguir en postrer término plantearla; porque es cosa cierta 
para todo espíritu imparcial que el dicho régimen, que la prefe
rencia otorgada al cambio no excluyen la idea de una vigilancia 
severa y de una represión rigorosa, al contrario, la implican; 
porque todo abuso, todo fraude es un lazo que se tiende á la li
bertad del consumidor. E l mal no radica en la libertad, sino en 
la naturaleza humana, y es una verdad de la que abundan las 
razones mdrales y las pruebas históricas, que los hombres se 
degradan más bajo el despotismo que bajo un gobierno libre 
L a  competencia se justifica por los dos resultados más grandes 
que es dable alcanzar á la industria humana; el perfecciona
miento de los productos, de los métodos y  de los servicios que 
caen debajo de su acción y la baratura de los precios

(1) H o s c u x B .  Principici de Economia Política, párr. 9 7 .— B a d d b i l l a b t .  
Manuel d’Economie PoUtique, pág. 9 9 .

(2 )  B o s c h e r .  Principios de Economía Política, párr. 9 7 .
(8 )  B a u d r i l l a b t . Manuel d’Economie Politique, p ¿ g >  9 9 .
(4) Ibidem, pág. 100.



Por error juzgamos creer que los fenómenos sociales del 
modo que se verifican en los pueblos primitivos, son los más 
conformes á la naturaleza humana. Si el hombre es un sér so
cia l, lo  más harmónico con su naturaleza será una sociedad cada 
día más perfecta, que garantice á cada uno de sus miembros 
más libertad y  más seguridad (i). Se engañan por consecuencia 
los socialistas de la cátedra, cuando miran con desprecio las 
para ellos pretendidas leyes naturales, porque enseña la razón 
que en la sociedad civ il, que es el medio en que el género hu
mano se desenvuelve, sin contradicción á su organismo ha de 
haber por fuerza maneras constantes de manifestarse los hechos, 
reglas imperativas para el mayor número que serán inherentes 
ó  peculiares á la índole y  desarrollo de ese cuerpo moral, y 
otras opuestas y  contradictorias, y fuera empresa d ifícil probar 
que entre las primeras se cuentan el monopolio, e l privilegio 
y  la intervención incompetente, com pleja y  llena de grandes y  
pequeñas dificultades del Estado, y  entre las segundas la li
bertad.

A pesar de la innegable ventaja que para el mayor número 
representa e l imperio de la Ubrí concurrencia, no hay en toda la 
Economía Política unos vocablos que hayan, com o dice B o c c a r 
d o , desatado tantos furores, inspirado tantas declamaciones, ni 
sido blanco de tantas injurias y  maldiciones como esos (2).

En un tiempo los novadores, los mártires, los héroes tenían á 
gala, se proponían defender en todas las formas la causa de la 
libertad humana; hoy aunque parezca paradógico, es moda lo  
contrario, y  ya por los empíricos ó  ya por los socialistas se ex
tiende una opinión que la ciencia económica debe demostrar que 
es errónea y  que consiste en declarar á la concurrencia causa 
indefectible del pauperismo actual; principio funesto que con
dena á crueles padecimientos á las clases menos acomodadas, 
pobres, cuya retribución, cuyo salario disminuye, que erige el 
monopolio de los propietarios, de los capitalistas sobre la mu
chedumbre de los desheredados de la fortuna, que favorece el 
aumento de los bienes de los poseedores de riquezas de una ma
nera cada vez más fácil, haciendo en cambio de día en día más

( 1 )  J o o B D A N .  Coura analytique d’Économie Politique, p á g -  45J.
(2) Op. cit., vol. I, pág. 384.



difícil, ya que no imposible, que asciendan en la escala de la 
vida social los que por su desgracia ocupan en la misma infe
rior puesto ó  grado; que coloca en un estado constante de guerra 
á la sociedad, en la que triunfa el más fuerte, convirtiendo en 
diosa reguladora de los humanos destinos á la fuerza bruta; no 
vacilando los impugnadores en agregar á lo  dicho, que la libre 
competencia es un régimen bárbaro y salvaje que tan sólo pro
duce el desorden, la anarquía, la desaparición de la buena féen  
los contratos, la lucha descarnada por la existencia, la miseria 
del pueblo en el seno de la mayor prosperidad de algunas clases.

Antes de contestar á los cargos que á dicho régimen se hacen 
por los que piden su negación y  una sentencia infamante para 
sus efectos, hemos de aducir, pues así cum ple á los fueros de la 
verdad, que no se ha conocido aún en sociedad ni pueblo alguno 
la distribución de los resultados de su producción ánua por sólo 
el principio, por sólo la regla de la convención libre del cambio: 
que hasta ahora siempre ha sido más ó  menos contrapesada por 
la intervención de la autoridad, de modo y forma que no hay 
comprobantes más que de sus manifestaciones de cierta avasa
lladora extensión, pero no de un absoluto dominio, que también 
posee y compai'te esa fuerza que para S t u a r t  M il l  se reviste 
de importancia suma y  que se llama la costumbre U): falta de 
generalidad causada por hechos que muy en cuenta deben te
nerse, pues que no en pequeña parte á los mismos se deben gran 
número de los males que á la libre concurrencia se atribuyen.

¿Están estas acusaciones, estos gravísimos cargos justificados 
por los hechos ó simplemente revelan un profundo desconoci
miento, una ignorancia completa de las leyes económicas en 
cuya virtud se atribuyen erróneamente á la libre competencia, 
lo  que ni depende de la misma, ni aun tampoco de la distribu
ción  de la riqueza, sino de las deficiencias de la producción, de 
la misma naturaleza de las cosas? Esto es lo  que nos proponemos 
estudiar, analizando en particular una por una las principales, 
las más salientes impugnaciones que al método, al régimen de 
la libertad en sus aplicaciones á la distribución de la riqueza 
dirigen y formulan algunos espíritus, ó muy débiles ó  muy ex
traviados, como hemos dicho.

(1) Op. y loe. cit.



3 i 8  t r a t a d o  d e  e c o n o m ía  p o l í t i c a .

Más adelante y  en lugar oportuno hablaremos del salario: 
observemos que se pretende que el régimen de la libertad en la 
distribución de la riqueza impide que la clase proletaria pueda 
emanciparse de su miserable vida y ganar con relativa facilidad 
por el trabajo inteligente y  honrado, puesto superior en la exis
tencia social, mientras que hace posible y  aun en cierto modo 
necesario que los ricos, que los dueños de capital aumenten 
éste de manera considerable, ó  lo  que es igual, que á la antigua 
división de castas ha sustituido otra cuyas barreras son infran
queables: la de los pobres y la de los ricos; cuya riqueza preci
samente se funda en la privación, en los sacrificios que á los 
primeros se imponen.

Esta acusación, hija de una literatura superficial, del desco
nocimiento tanto de las leyes económicas como de los hechos, ni 
merece un detenido examen ni es empresa dificultosa probar 
dónde se encuentra el yerro de que adolece: las leyes económi
cas en vez de enseñar lo  que pretenden los enemigos de la liber
tad de concurrencia,demuestran qué por efecto de su aplicación 
en las distint&s esferas de la industria será más d ifícil cada día el 
acrecentamiento de las grandes fortunas, el dominio de toda ten
dencia opuesta ó  contraria á la de la igualdad en las retribucio
nes. En efecto, la propiedad territorial ha llegado á perder el 
privilegio con que la construcción de las nuevas vías de trans
porte la había favorecido en estos últimos tiempos, y sus dueños 
no aprovechándose más que en medida infinitesimal de la pro
tección que el acortarse las distancias ha producido, sólo logra
rán un justo equivalente de su trabajo y  del interés de los capi
tales por sus antecesores en las mismas empleados, y  que por la 
lucha que existe de los precios de sus productos, han de ser de 
día en día acrecentados, si no ha de perjudicarse la producción, 
en unos puntos por los adelantos que en otros se apliquen: la 
propiedad urbana sabemos cóm o va disminuyendo en su valor, á 
medida que el capital que significa es más elevado, por las exi
gencias que los progresos industriales le  imponen, y  que la ob li
gan á estar constantemente verificando gastos de importancia si no 
á  desmerecer rápida y  progresivamente; los capitales efecto de 
esa misma tan maldecida concurrencia, obtienen en cada período

(1) Capítulo X LIII, en este volumen.



un interés menor como premio de su uso (D con lo que, y por au
mentarse los riesgos de las empresas todas y  la parte que al tra
bajo corresponde, puesto que es su intervención mayor, y  se exi
gen al mismo condiciones intelectuales .más importantes, son cau
sa de un modo incontrovertible é inevitable, si no se impone el mo
nopolio, de que mientras la situación de los obreros es de día en 
día mejor por el pequeño ahorro del mayor número y  el aumento 
de la riqueza general, de los capitales de uso gratuito, es d ifícil 
cuando no imposible ese fantástico estado en el que los ricos 
gozan el privilegio de acrecentar sus fortunas de una manera 
importante, y  los pobres sufren la desgracia de no poder salir 
nunca de su condición lastimosa. No menos que el estudio de 
las leyes económicas convence de lo  ilusorio é infundado de la 
ob jeción  que nos ocupa, e l de los hechos que diariamente la 
vida nos presenta; muchos son los que habiendo heredado gran
des fortunas las derrochan y  pierden, consecuencia de una edu
cación  deslizada entre los placeres, la m olicie, elementos de la 
ignorancia, de la ineptitud; pero aún son muchos más los que 
llegan á poseer caudales más cuantiosos, que en sus primeros 
años com o patrimonio y  auxiliar exclusivo, tan solo tuvieron el 
trabajo al que deben su encumbramiento.

L a concurrencia no es como pretenden sus apasionados de
tractores el imperio de la fuerza, ni la lucha entre las diferen
tes clases sociales: no es lo  primero, porque solamente la liber
tad, sin coacción de género alguno, es decir, sin intervención de 
nada que á su ejercicio pueda oponerse, es y  significa ese ré
gimen (2). compárese el conjunto de las relaciones económicas 
de la actualidad con el que existía cuando la libertad de com pe
tencia tan sólo era una excepción, y se verá que en lugar del mo-

( 1 )  L e e o y  B e a d l i e ü . Op. cit., cap. X, presenta de este hecho ejem
plos y comprobantes que no recordaremos, pues que es ya hasta vul
garmente conocido que cuanta más luoha y capital existe en una na
ción, tanto más bajo es el interés, como se ve en Inglaterra y Estados 
Unidos; también hace respecto al empleo de los capitales en rentas 
del Estado, que es en lo que parece más alto el provecho ó beneticio, 
una observación muy curiosa: la de que en todos los países en virtud 
de reducciones, de conversiones sucesivas se ha disminuido constan* 
temen te.

(2) B a s t i á t .  Jlarmoniea économiquet, cap. X , pág. S 1 5 , edición Gux-
L L A U U itl.



nopoUo, hijo de la arbitrariedad social, sostenido por las clases 
privilegiadas y  contra los que carecían de medios para salvarse 
de sus exigencias, los pecheros, los llamados villanos, que 
en vez dei gremio y  de cuantas restricciones impedían el tra
bajo, existe hoy su manifestación espontánea, voluntaria, libre 
de otras trabas que las de la ley  común, sustituyendo á la des
igualdad impuesta por el más fuerte y  que siempre representa 
y significa dos términos, uno de ellos más débil, menos pode
roso, el ejercicio de los derechos integrantes de la personali
dad, que existiendo de igual manera en todos, qne autorizando su 
ejercicio á todos, les exige la más estrecha, la más severa res
ponsabilidad; es decir, que á la fuerza que era la que antes se 
ejercía, como se ejercerá siempre que á la natural concurren
cia reemplace la artificial organización que convierte en sistema 
la más universal, odiosa y funesta de las imposiciones, la del 
trabajo, ha sustituido para la regulación de éste un contrato 
libre.

L a alteración de los precios, la usurpación de las marcas y 
cuantos fraudes la codicia puede inventar para vender más ba
rato, que califican gratuitamente muchos de frutos naturales 
de la libre concurrencia, como el señor C o l m e ir o  ha escrito, 
son achaques antiguos de la industria, y  no fueron sin embargo 
nunca tan frecuentes como durante el régimen de los gremios, 
de las artes y  oficios, que todo el rigor de las ordenanzas y  de 
las penas no bastaron á impedir y  que fomentaban el monopolio 
y  los privilegios. Falsedades y  malas artes que de un modo efi
caz y seguro reprim e la vigilancia del público y la misma lucha 
entre cuyas armas está la de descubrir los defectos de que el 
contrario adolece, y que obligan al que quiere buscar fortuna, 
á caminar por la senda del crédito, ó  lo  que es lo  mismo, de la 
buena fama que se alcanza mediante la probidad, la perfección 
y  la constancia en el trabajo.

L a libre competencia al dejar sin freno, al no poner coto al
guno á los deseos que mueven la voluntad, solo puede producir, 
si hemos de creer á los partidarios de la intervención del Esta
do, el desorden, la anarquía en todas cuantas esferas se aplique: 
cuando de la libertad del trabajo en la parte primera de esta 
obra hablamos, extensamente combatimos esa hipótesis, procu
rando demostrar cóm o por muy vigilante y  celosa que la autori



dad sea, nunca puede compararse en lo  que á la división del 
trabajo respecta con el orden que produce su Ubre elección, 
con el que ia oferta y  demanda consiguen. La liheftad es la 
Jor garantía de orden en la sociedad humana, así escribía hace mu
chos años el célebre M a q ü i a v e l o  ( i ) ,  y  así podemos hoy excla
mar ante la enseñanza que la ruina del monopolio por la 
competencia nos ofrece: en el im perfecto mecanismo social 
de los siglos pasados, cuando faltaban las vías de com u
nicación de todo género, cuando el crédito no influía en el 
cambio y las naciones eran familias aisladas y  aun morta
les enemigas, fácil era comprender y  excusable en parte la 
animadversión con que la libertad del trabajo era mirada; pero 
hoy en que por efecto de los grandes descubrimientos y  me
dios de comunicación con que el capital, aplicando aquellos ha 
unido como en un haz á los pueblos cultos, ensanchando la ór
bita de la producción y del com ercio, haciendo que sea más 
audaz, más poderosa la industria: hoy no se comprende pueda 
hombre, ni parlamento alguno organizar la sociedad actual de 
por sí tan heterogénea, como sin coacción lo verifica la concu
rrencia libre. Compárese la solidaridad, la unión que entrelaza 
á todos los hombres, la cooperación de los esfuerzos de cuantos 
en el mundo trabajan, con la idea y juicio de que el bien de un 
pueblo sólo podía existir á costa de la desgracia de otros ; la 
fraternidad, la unidad de miras é intereses que liga á las nacio
nes, á los hombres entre sí, separados un día por ódios legenda
rios ó por la dificultad de navegar por el Océano, con la ene
miga, la discordia, la falta de todo lo  que fuese común, huma
no, que era el estado de la política, el régimen de la sociedad 
en las centurias pasadas, y dígase si no puede ponerse en pa
rangón por la harmonía que establece entre los hombres, por la 
paz que difunde, por el orden que impone con la ley de la atrac
ción universal en la astronomía, con el concepto de lo  justo en 
la moral.

Los socialistas de la cátedra afirman que la libertad económica 
ofrece el riesgo de un desarrollo peligroso de la grande produc
ción, que aunque es provechosa en ciertas industrias y  debe fa -

(1) Citado por B o c c a r d o .  Op. eit., vol. I, pág. 890.
(2 ) Opinión d e  V o l t a i r e .
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vorecerse, bajo el aspecto social es posible que algunos empre
sarios antes independientes tengan que convertirse en obreros 
asalariados, sufrir pérdidas en sus bienes y  descender á una 
condición inferior: también acontece que no se curen los males 
que acompañan á la suerte y  modo de ser de los operarios que se 
remuneran con jornal; tampoco es imposible que conduzca el 
régimen de la concurrencia al aniquilamiento de la clase media, 
absolutamente indispensable para un progreso continuo y regu
lar. Juzgan asimismo que la libre competencia de hecho es ori
gen de que los empresarios en mediana y pequeña escala, se vean 
amenazados en su autonomía económica y  en la segundad de 
su existencia; de que los consumidores adquieran mercancías 
mal fabricadas á precios elevados, porque no tienen garantías y 
es d ifíc il que por sí mismos examinen si e l precio corresponde á 
la naturaleza del producto: de que se funden empresas que no 
son capaces de sostener la lucha que exige la concurrencia y 
que carecen de solidez, y  este inconveniente es inevitable. Estos 
males son peculiares de un sistema de libertad cualquiera que 
sea, y  además existen otros que solo pueden producirse en un 
sistema de libertad individual excesiva. D e los últimos mencio
nan: la ofensa y  el desconocimiento de las legítimas exigencias 
y  de los derechos de los trabajadores; la duración excesiva é 
inhumana del trabajo, esfuerzos nocivos para la salud, vr. gr., los 
que hacen los niños y las mujeres; la ofensa y  el desconocimien
to de las legítimas exigencias y de los derechos de los empresa
rios; los abusos de las sociedades por acciones; una série de 
otros hechos económ ico-sociales que pueden aparecer y  surgir 
con mucha variedad en los diversos pueblos, y que todos tienen 
su raiz en los instintos egoístas y  sensuales del hombre: si la li
bertad no tiene límites e l egoismo tampoco los tiene, y  surge el 
peligro de que los débiles sean despojados por los fuertes, los 
hombres honrados por los inmorales y estafadores, y  por último, 
e l riesgo de una condenable distribución de la riqueza y  de un 
fraccionamiento que destruye el orden y  modo de ser de las cla 
ses sociales

(1) SoHoNBBBO. Manual de Economia Politica. G-. SohoNbebg. La econo- 
mia social. Pkrr. 80, pàg. 57 y sig.—W a g n e e . Economia generai Uórica, 
párr. 126.



N o negaremos que estos daños, azares y peligros son posibles, 
y  lo  que es más, que ocurren y la historia contemporánea los des
cribe y  señala; pero por veutura ¿la dirección reservada al E s
tado en otros tiempos estaba exenta de toda im perfección y  de 
toda mancha? ¿Con mayor cultura en lo porvenir no será dable 
-evitar los unos y disminuir y compensar los otros? Aceptemos 
ima intervención del público poder en la esfera económica que 
baste para reprimir el engaño, la mala fé y  todo atentado al de
recho preexistente; mas nadie extrañe que pensando como pien
san nuestros contemporáneos, veamos con temor y disgusto una 
ingerencia del Estado que no es dable definir con precisión, cu
yas barreras ó  puntos extremos es de recelar se traspasen por 
interés político ó de los partidos influyentes en una época dada, 
y  que siendo muy com pleja y  abrazando un campo muy extenso 
y  actos numerosos, y solicitada en muy diversos sentidos, ape
nas cabe esperar que en ella predominen y  sirvan de norma los 
principios sagrados que ha expuesto nuestra ciencia, y  que pare
ce  prematuro y temerario desechar y  sustituir por otros que no 
son nuevos más que en la forma y  por el profundo saber de sus 
mantenedores.

Concluiremos el capítulo manifestando que la libertad de concu
rrencia es la ley  de las relaciones económicas. Desde la antigüe
dad hasta nuestros días los gobiernos se han ido desprendiendo de 
facultades y derechos que en tiempo pasado creyeron necesarios 
ó  en sumo grado provechosos, y  que estiman pueden ejercer ó 
usar los individuos; en el orden económ ico han de hallar eco y 
repercusión las libertades en el político alcanzadas, sopeña de 
que nos dé en rostro la contradicción de juzgar apto al ciudada
no para intervenir en la gestión de los negocios, y  declararlo in
capaz de manejar sus propios intereses (̂ l; y  desde el punto en 
que son muy numerosas y  frecuentes las relaciones internacio
nales, no hay para qué decir cuál ha de ser la base de las re
muneraciones y  los precios; el contrato, la libre convención. A  la 
postre cuanto más libre es un pueblo más se muestra su índole 
nativa, y  más puede confiarse en sus destinos; ni es lícito  poner 
una mano atrevida en la libertad del trabajo sin que inraediata-

(1 )  O h b v á l ib b . Cours d'Économie Politique, página 1 4 8  del primer 
tomo.



mente resulten grandes pérdidas por el no uso ó  el forzado re-  ̂
poso de algunas fuerzas productivas.

Siempre habrá, sin embargo, una excepción muy importante 
en ese régimen que nos ocupa: el Estado tomará una parte con
siderable del conjunto de las rentas de la sociedad, á fin de re
munerar á los funcionarios encargados de los diversos servicios 
públicos: esto es perfectamente legítimo y  la discusión que se 
suscite no puede versar más que sobre los límites, la base y  el 
em pleo de los impuestos

RESUMEN DE DOCTRINAS.

Ninguna de las diversas partes en que hemos dividido el es
tudio de la Economía política es más complicada y dificil quo 
la distribución  de la riqueza, por ser la que determina el lote de 
cada individuo en los bienes producidos; sólo ha podido ser es
tudiada después de resueltos en principio los más graves proble
mas de la religión, de la filosofía, de la politica; riñen en ella 
ruda batalla los diferentes intereses sociales por el carácter 
eminentemente humano, variable y transitorio de sus leyes.

Lo menos dificil en esta materia es su concepto; pues para la 
m ayoría consiste en el conjunto de los p rin cip ios reguladores  
con form e á los cuales se verifica el reparto  de los bienes p r o 
ducidos entre aquéllos que han tomado p a rte  d irecta ó indirecta  
en ello.

(1) ScHAPFLE. El sislema social de economía humana, pirr. 282.—W a g 
k e b . Economía social general teórica. Principios fundamentales, párr. 94.

Para ampliar los estadios de este capítulo, además de los auto
res citados pueden consultarse los que siguen: C a r b a l l o . Curso de Eco
nomía Política. Lección X XV I.—C o l l  y M a s a d a s . Principios de Econo
mía Política, pág. 1B6 á 14G.—S k a b b e k . Teoría de las riquezas sociales, 1.* 
parte, lib. III, cap. I.—R o s c h e r . Principios, párr. 97.—C h e v a l i e r . Curso 
de Economía Polílica, vol. I, pág. 141 y sig.—B a d d r i l l a r t . La libertad 
del trabajo, la asociación y  la democracia, págs. 37 á 49.—Manuel d’Écono
mie Politique, IV parte, cap. I, págs. 372 y sig.—J o ü b d a n . Cours analyti
que d’Économie Politique, lib. III, cap. XXIV , pág. 162.—C o d e c e l l e  Sb- 
NBDiL. Traite d’Économie Politique, lib. III, cap. I, IX  y X I, tomo I.— 
ScuüNBBRO. Manual de Economía Política. Primer tratado, cap. III, 
párr. 27. Tratados V, X II, X III, XV, X V II y X V III en varios luga
res.—M o l i n a r i .  Les lois naturelles de l'Économie Politique. Parte prime
ra, cap. V.



Definición es la que antecede que sin nombrarlas designa las 
personas entre las que ha de repartirse la riqueza producida, y 
principio de justicia en que tal distribución se basa.

¿Quién ha de realizar esa distribución, la autorId<adó la liber
tad? hé aquí las dos opiniones que respectivamente sostienen 
conform e á sus ideas los economistas; eu absoluto, nunca ha 
llegado á verificarse solo por ninguno de esos dos procedimien
tos que de hecho se confunden aunque predominando como 
es natural según los tiempos y circunstancias, ya el primero, ya 
el segundo; usi vemos aquél absorbiendo casi por completo la 
distribución cuando la libertad civil y  política eran descono
cidas, y  aventajar éste á aquél á, compás quo van ambas insti
tuciones ganando terreno, sin que nunca, como queda dicho, 
excluyeran uno al otro; queriendo el socialismo restaurarlo 
que un dia fué, cuando la humanidad comenzó á desarrollarse, 
pretende que el Estado sea quien realice esa repartición, sin 
comprender que carece de condiciones do todo género para 
©lio; el problema no consiste en otros términos que los siguien
tes: cuando productores libres cada uno en el ejercicio legitim o 
de su actividad individual concurren á la formación de un pi'o- 
ducto, ¿cómo ha de repartirse éste entro ellos?

Acerca de qué ley, orden ó regla regulan la distribución, se 
sostienen varias y contrarias ideas por los economistas; nosotros 
creemos que la que preside á aquélla no es providencial, sino 
humana, que es la do la oferta y  demanda, derivada de elemen
tos que no son por cierto los de la voluntad irreflexiva.

A  tres condiciones pueden reducirse las que el problema se- 
fialadoenvuolve; la do las personas entra quienes lia de verifi
carse; la de las cosas, valores, productos ó riquezas quo deben 
repartirse; y la del orden ó leyes, conforme á las que debe 
efectuarse la distribución, quo nosotros analizaremos simultá
neamente.

Hemos dicho que el procedimiento conforme al cual entende
mos debo la distribución realizarse, es el de la libertad de con
currencia, expresión empleada para designar las manifestacio
nes de la libertad en el terreno puramente económico; resultado 
natural de los principios de independencia personal y  propiedad 
privada, que puede traducirse en estas tres palabras: progreso, 
justicia, harmonía; es la verdadera, la única posible y  sola leg í
tima tendencia A la igualdad quo en el humano organismo pue
de constituirse: fuera do ella no hay medio de establecer relación 
«ntre el trabajo y  el valor del producto que á, él se debe, ni otra 
x̂ 08a que monopolio, protección en favor de la ociosidad.



A SU imperio se debe el que se distribuya de la manera má» 
igual la riqueza; asi ha hecho descender lo mismo el interés del 
capital que las ganancias del empresario y nivelar los sueldos.

Sin embargo, hay que tener en cuenta que la competencia 
Ubre desata de todo lazo las fuerzas económicas, buenas y ma
las, y que para que lo último no ocurra, hace falta reservar al 
Estado ciertas facultades; el mal no radica en la libertad, sino 
en la naturaleza humana; aparte de esto, basta justificar la com-, 
petencia sin trabas, el haber obtenido el perfeccionamiento de 
los productos, de los métodos y de los servicios que caen bajo su 
acción y la baratura de los precios. La libre concurrencia es du
ramente atacada, afirmándose significa ei triunfo del más fuer
te, que aumenta la desigualdad entre los hombres, que es la 
causa del pauperismo; para valorar la certeza de semejantes 
impugnaciones, ha de tenerse en cuenta, que hasta ahora no ha 
predominado nunca de uu modo absoluto: que además, efecto de 
ella, los capitales como los empresarios, obtienen retribución 
menor; que todos los precios se han abaratado y que cuantos 
monopolios antes perjudicaban á la generalidad, van desapare
ciendo en bien de todos; no significa el imperio del más fuerte, 
sino el de la libertad, sin coacción  do género alguno; compá
rense el estado de las sociedades cuando predominaba el privi
legio, el monopolio, la excepción, con la actual manera de ser 
de las cosas, y se verá el modo prodigioso como ha adelantado. 
Podrá producir la libre concurrencia males, no lo negamos; pero 
ocurrirían muchos más, cual lo demuestra la Historia, de susti
tuirse ese régimen por otro en que el Estado ejerciese las fun
ciones que hoy so reservan á los individuos.

La libertad de concurrencia es la ley de las relaciones econó
micas; asi se ve confirmado por la Historia, que muestra cómo 
los gobiernos mismos van dejando á la iniciativa particular lo 
que un dia creyeron corresponderles de absoluta manera; cuan
to más libre es un pueblo y más puede confiarse en sus destinos 
menos puede ponerse coto á la libertad de su trabajo, porque 
inmediatamente resultarán grandes males; siempre, sin embar
go , habrá una excepción, la del Estado, por la parte que exija 
á  la sociedad de los productos que haya creado para satisfacer’ 
sus necesidades, ó sea el impuesto.



C A P IT U L O  X L L
/

El pauperismo —Sus causas. —Ley económica á que obedece.— 
Medios propuestos para extinguirlo o disminuir los males qu® 
se le atribuyen.—Los sistemas socialistas y  comunistas.—Dere
cho al trabajo.-Colectivism o.-Carácter de estas doctrinas en ios 
últimos añoa.—El socialismo del Sstado.

Indicadas las objeciones principales que al régimen de la Ubre 
concurrencia se hacen y  estudiada está de un modo general, 
creemos de todo punto indispensable tratar de lo  qne siendo un 
mal humano, social, se atribuye por muchos á la práctica de tan 
fecunda como poderosa ley económica, así como también de los 
sistemas ó escuelas que en la actualidad pretenden sustituir á  
la misma con ventaja, y  cuyos efectos de una manera tan vaga 
com o sumaria hemos reseñado al apuntar las consecuencias que 
de modo inevitable habría de producir la sustitución de la liber
tad, como regla de distribución de la riqueza, por cualquier 
otra que el hombre por sí inventase, fuesen las que quisieren sus. 
facultades y  discernimiento.

E l panpmsmo, ese sombrío problema cuyo estudio hoy como* 
nunca preocupa á políticos y sociólogos, á moralistas y  filóso
fos, es la terrible enfermedad que irreflexivamente aseguran- 
algunos ha nacido de la concurrencia libre, ó  por lo  menos que 
esta ha enconado. Antes de analizar semejante cargo, si tan 
grave acusación es ó  no justa nos parece lóg ico  concretar el 
concepto, el significado de la palabra que representando para 
la mayoría una misma idea suele tener desarrollo distinto, se
gún el criterio, conforme al punto de vista en que se la es
tudie.

N o deteniéndonos en la discusión que algunos economistas 
inician y  sustentan acerca del origen etim ológico de la palabra



pauperismo y por consecuencia prescindiendo de su valor 
gramatical, fijándonos solo en la opinión de los escritores que la 
han definido, diremos que aquella á diferencia de pobreza no ex
presa un estado relativo <2)̂  momentáneo, accidental, sino por 
e l contrario indica noción de lo  que es absoluto, duradero, 
irremediable, es la negación de la vida material, el fondo de 
la abyección humana; no es la condición particular de indigen
cia de una ó  varias familias, sino la privación de toJo re
curso, de todo capital, de todo trabajo, de manera singular en 
los grandes centros manufactureros, y  cuya intensión se hace 
notar porque destruyendo la miseria cuantos sentimientos dignos, 
elevados mueven al hombre, confunde á los que invade con los 
animales, haciendo en gran parte imposible su redención. E l 
pauperismo es la enfermedad, la perversión de la pobreza; su 
acción desmoralizadora, el contagio que la distingue son mayo
res que el de ninguna otra epidemia conocida (3). E s la miseria 
generalizada.

E l problema aterrador que á las clases que sufren de un mo
d o  fatal y  cruel presenta, es e l de morirse de hambre ó  comer 
el pan ageno, es decir, la muerte, la limosna ó el robo: ó en
vilecerse mendigando ó deshonrarse robando, ó  consumirse por 
inanición

Después de indicar lo  que por pauperismo puede entenderse, 
¿qué de extraño ha de ser que correspondiendo á sus diversas 
fases, á sus distintos aspectos, el filántropo como el político, 
e l estadista como los que á ia ciencia de la riqueza se consa
gran, hayan intentado investigar las causas verdaderas de que

(1) Según unos procede de la voz latina pauper, eria, según otros de 
la palabra inglesa jícuperím que significa miseria y que es voz técni
ca de los economistas, según ¡Sp i e b s .

(2) L e b o t-B e a u lie u  no obstan te piensa que es un estado re la tiv o  y  
qu e su n iv e l se va  elevan do á com pás que au m en ta  e l de la  riqueza  
gen eral; nosotros nos p erm itim o s creer que en este p unto e l ilu stre  
econ om ista  francés confunde e l pauperiimo  con  la pobreza,

(8) Conforme con B a e o n .  Xe paupéritme, cap. I.— V i l l e t .  Traite élé
mentaire d’Économie Politique, pág. 453.—C a u w é s .  Précis du cour» d’Éco
nomie Politique, vo). II, pág. 817.— C o u r c e l l e  S k n e d i l .  Traité d’Economie 
Politique, pág. 438.— C o l u e i b o .  Principios de Economía Política, pág. 361. 
— M a d r a z o .  Lecciones de Economía Política. Lección XLI, cap. V.

(4) B aeóh . Op. cit., pág. 2. Cuando no hay otro recurso, pedir li
mosna no envilece por su propia naturaleza.



procede tan aflictiva situación, para aplicar el remedio y conse
guir desaparezca lo  que constituye al mismo tiempo que una 
desgracia inmensa, una vergüenza para nuestra floreciente civ i
lización? y  ¿qué de particular que con ese deseo se hayan 
emprendido rutas extraviadas por personas de la mejor buena 
fé , que se hayan defendido con malicia por otras, especies, 
planes, á escuela definida correspondientes, y por último, 
qué cosa singular ha de ser que temerosos ante la importan
cia  del asunto, sobre el cuál hemos de emitir ju icio, indecisos 
vacilemos?

Como al comenzar este capítulo queda dicho, los que im pug
nan ia libre concurrencia guiados por propósitos que no hemos 
de examinar, no dudan en atribuir el pauperismo á la derogación 
de las antiguas trabas que no permitían la libertad individual y 
la de trabajo. Con este motivo se han escrito violentas diatribas 
contra cuanto constituye la moderna organización social; se han 
dirigido á la libertad, esa expresión genuina de la dignidad del 
sér humano, toda clase de injuriosas é infundadas acusaciones, 
habiéndose difundido doctrinas erróneas que favorecen la causa 
del socialismo.

Si fuera producto t i  pauperismo de la libre concurrencia, sien
do así que ésta sólo desde hace muy poco tiempo ha comenzado 
á tener vida y dominar en el mundo moderno, es evidente que 
no debiera haber existido hasta ahora, y que por el contrario, á 
medida que se generaliza semejante procedimiento de distribu
ción de ia riqueza, sería forzoso que se aumentase el número de 
indigentes, la miseria en una palabra; los hechos, la historia que 
los refiere y  la estadística que los reúne son las encargadas de 
dilucidar el problema que envuelve la discusión suscitada entre 
aquellos que á la competencia libre suponen responsable de tan 
grave daño, y los que en sentido opuesto la defienden de seme
jante inculpación. L a historia desde la más remota antigüedad 
nos muestra que esa indigencia, esa falta absoluta de lo indis
pensable para la conservación de la vida, se conocieron y  hubo 
sufrimientos, por cierto con mucha intensidad, en todos los 
pueblos de cuya cultura y  desenvolvimiento en sus páginas hay 
recordación, y hasta en aquellos que com o en el de Israel, la 
propiedad privada estaba sujeta á grandes limitaciones. En la 
Ind a como en el Egipto, en el pueblo de Dios como más tarde



en el Griego y Romano los efectos del pauperismo fueron tan 
crueles como indudables; la limosna recomendada por los cód i
gos religiosos y  morales de todos esos pueblos, enseña de un 
modo tan elocuente como incontestable que existían personas 
sin capital, sin medios para atender á sus más indispensables y 
apremiantes necesidades. L a Historia Sagrada nos dice que á 
pesar de las medidas adoptadas por el legislador en Israel, á fin 
de que todos y cada uno pudieran alcanzar una parte de la ri
queza producida, no se llegó  nunca á extirpar esa categoría de 
individuos desposeídos de cuanto á la existencia es indispensa
ble 11).

E n  A te n a s  el teórico de F e r ió l e s  era una distribución de d i
nero á los ciudadanos ociosos y hambrientos. J e n o f o n t e  asegura 
que mucho antes de que él naciera la generalidad del pueblo 
era pobre. A r is t ó f a n e s  ha escrito: «E l ateniense tiende todavía 
su mano al morir.* P l u t a r c o  nos dice con relación á Esparta, 
que en virtud de la ley de E p i t a d e o  según la cual fué permiti
do á todo ciudadano dejar su casa y  su propiedad á quien qui
siese, establecióse la pobreza en la república.

D e Roma séanos lícito advertir que C a y o  G r a c o  hizo aprobar 
la lex frumentaria, en cuya virtud se prescribió que se distribu
yese á los ciudadanos pobres, modíos de trigo casi de balde, á 
razón de cinco sextos de as uno de aquéllos que pesaba 13 libras 
y  media: más tarde el reparto fué gratuito. D icho precepto le
gislativo fué censurado por los varones más ilustres de Roma, y 
sin embargo, subsistió hasta el fin del imperio, prueba de que 
era necesario.

S a l u s t ío  da á C e s a r  el consejo de que procure que el pueblo 
corrompido por los dones y las distribuciones de cereales, se ocu
pe en afanes que no le  permitan pensar en dañar á la república. 
C ic e r ó n  afirma que la ley  de C a y o  G r a c o  fué muy agradable al 
pueblo romano, porque le ofrecía sustento abundante sin traba
jar; que las gentes honradas se opusieron porque agotaba el Era
rio público y  porque preveían que el pueblo se dejaría seducir 
por la ociosidad. S u e t o n io  refiere que había antes de la dictadura 
de C e s a r  320.000 ciudadanos que recibían gratis trigo del Esta-

(1) Do las principales de esas disposiciones dimos cuenta en el ca- 
pltnlo Y I al hablar de la historia de este pueblo.



do, y  que el dictador redujo á 150.000 e l número de los que de
bían tomar parte en las dichas distribuciones. N e r v a  mandó 
mantener en Italia á expensas del Tesoro los huérfanos de ambos 
sexos. T r a ja n o  hizo inscribir en las tablas frumentarias los nom
bres de 5.000 niños. A d r ia n o , A n t o n in o , M a r c o  A u r e l i o  esta
blecieron rentas perpétuas cuyo producto se dividía en determi
nadas porciones, hasta que los socorridos llegaban á su mayor 
edad. Vemos por el Digesto que una parte de los tributos de las 
ciudades debían destinarse á mantener los niños y ancianos indi
gentes. (D ig., lib. X X X , tít. I, párr, 117  y  122 <i).

Una ley de 382 que se debe á G raciano, V alentin iano y T e o - 
dosio, condenaba á los mendigos válidos de condición libre á la 
servidumbre de la gleba, en beneficio de aquél que los hubiese 
denunciado. En la Edad Media no existía la administración del 
ramo de beneficencia; pero la caridad suplía esta falta con exce
so; ya, como sucedía en Vallombreuse, los monjes se encarga
ban de servir una barca á los pobres para atravesar un torrente; 
ya se abrían en cada catedral, en cada monasterio hospicios para 
los ancianos, para los huérfanos, para los mendigos, para los en
fermos que eran administrados por los diáconos, com o el de 
A bric, obispo de Mans, en 838; ya en las ciudades y en las mis
mas aldeas, se fundaban lugares de refugio para los indigentes 
y  para los atacados por grave dolencia; ya, por último, se reco
gían grandes limosnas de los particulares que además hacían 
una ofrenda en la misa En las tierras conquistadas por los 
bárbaros, según M uratori, multi paupertate torqiiebantur que se 
vendían como esclavos.

Posteriormente en los siglos X V , X V I y X V II, com o en el 
X V III, lo  mismo en España que en los pueblos que hoy mar
chan á la cabeza del movimiento industrial, no se conocía ni la 
libertad de trabajo, ni la de concurrencia, y sin embargo, la 
mendicidad voluntaria é involuntaria lleg ó  al extremo de infun
dir espanto en los Gobiernos, que oponiéndose á las teorías en
tonces influyentes de los moralistas, prohibieron que se pidiera

(1) M oebad  C b s i s i o p h e .  L t problème de lamiaére, to m . I.—D ukead  d b  
LA M állb . Économie Polilique dea Romains, torn. II, pág. 307.

(2) CiBEABio. Économie Politique du Moyen âge., to m . II, p ág . 260 y  
sigu ien tes.



limosna sin autorización especial para ello  concedida, prèvio ex
pediente justificativo.

Acerca del número de los pobres que en España existían du
rante, esos siglos y las leyes que merecieron por parte del Esta
do, contiene curiosísimos datos el capítulo L U I de la notable 
obra de D on  M a n u e l  C o l m e ir o , titulada H istoria de la Economía 
Política en España tO.

Si de tan patente manera los anales históricos desmienten las 
apreciaciones gratuitamente sostenidas por los detractores de la 
libre concurrencia, no son menos contrarios á sus deseos los re
sultados de la estadistica, de un modo especial formada en lo 
que hace referencia al particular de que nos ocupamos.

En Francia, según la relación de R o c h e f o u c a u l d  L ia n c o u r t , 
en la Asamblea Constituyente (2 de Marzo de 1 7 9 1 ), se ve que 
había 3 .248.691 asistidos, enfermos, ancianos, etc., en una 
población de 26.288.897, constituye la octava parte;
no obstante, esta proporción puede rebajarse hasta el de la 
décim a como tipo normal de la medida del pauperismo en 
Francia durante el pasado siglo, teniendo en cuenta que la fe 
cha en la cual se verificó la investigación antedicha, próxima
mente fué en la que con más rigor la miseria azotó aquella monar
quía; en la actualidad, según M r. A m e l in  (2), no pasan de 180.000 
los indigentes oficialmente socorridos en la república veci
na, cifra que representa una proporción equivalente á menos

(1) Entre otros muchos curiosísimos que en ella se leen, pueden 
recordarse los que siguen: en 1599 con motivo de la peste se reunieron 
en Valladolid hasta 5.000 pobres. P é b b z  H e b r e b a . Discursos del amparo 
de los legüimos pohrea, discurso I, calculó que había en España entre 
hombres y  mujeres más de 150.000 mendigos válidos y sanos. Las dili
gencias practicadas para el establecimiento de la única contribución 
fijan en 60.982 el número de pobres de solemnidad que tenían las 22 
provincias de los reinos de León y Castilla, en el año 1756, ó sea poco 
menos de la décima parte de la población. W a b d  en 1779 graduaba 
en 60.000 los pobres legítimos que había en España; en 200.000 los va
gamundos que vivían de limosna, y 2.000.000 las otras personas que 
no ganaban nada por falta de empleo ó por su inclinación & la ociosi- 
•dad; cómputo el primero que no se ajusta bien à las noticias oficiales. 
Proi/ecío economico, parte I, cap. X IX , y  Obra Pía, Demostración III; 
por último, M e o i n o  en 1805 dijo que pasaba de 120.000 almas la gente 
que la nación mantenía, tanto en las casas de miserie ordia, como por
dioseando en las calles y portales, y que no llegaban à 3.000 los im
pedidos, ni á 1.000 ios imposibilitados. La Demauxesia, pág. 19.

(2) Le libre échange ábsolu á l'intérieur et á la frontière, pág. 180.



de un vigésimo de ia población total <D. M r. L eroy -B eau - 
LiEU (2), refiriéndose á París tan solo, presenta datos muy inte
resantes de los cuales como más salientes apuntaremos los que 
siguen: en 1803 había un pobre por cada 5 habitantes; en 1813 
uno por cada 5 ,69 ; en 1829, uno por cada 13 ,02; en 1841, uno 
por 13 ,30; en 1856, uno por 13 ,59 ; en 1863, uno por 16 ,94; 
en 1869, uno por 16 ,16 ; en 1879 se hallaban inscritos en las asis
tencias públicas 120.000 indigentes; á pesar de haber sido el año 
más frío del siglo y  comprenderse en un período de plena crisis 
com ercial, aquella suma tan solo significa una proporción de 
uno por 17 ,66.

E n Inglaterra, en que el sentimiento de la previsión está me
nos extendido que en Francia, donde la industria se halla más 
desarrollada, las pruebas que la estadística ofrece son de todo 
punto opuestas á las pretendidas por los que desean desaparezca 
por perjudicial, por fomentar el pauperismo la libre concu
rrencia. En 1849 , e l número de pobres socon idos formaba 
uu 5,33  por loo  de la población total; en 1859, solo 4 ,36 ; en 1869, 
año de crisis muy grave, 4 ,70 ; en 1878, no más que 2,99 por 100; 
es decir, que teniendo en cuenta que la suma total de socorri
dos en 1849, fué de 934.419 para una población de 17 .552.000 
habitantes, y en 18 78 , solamente 742.703 para un censo de 
24 .854.397, la población ha experimentado el aumento de un 30 
por 100 y sus pobres una disminución de 20 por 100; debiendo 
advertirse que entre los socorridos de esta clase figuran además 
de los indigentes adultos válidos, los inválidos, ancianos, muje
res y  niños

(1̂  Las oficinas de beneficencia legalmente constituidas el 31 de 
Diciembre de 1884 en Francia eran 14.760, lo que equivale á 4 por 
cada 10 municipalidades; en ese año han socorrido á 1.443,320 perso
nas, esto es, unas 100 por oficina, y resulta que por cada 100 habitan
tes la proporción do los inscritos es de 3‘8; pero como en realidad la 
población de los Ayuntamientos servidos no es sino de 22 millones^ 
la proporción de los inscritos se eleva à 6 y medio por 100; los recur
sos de que dispusieron en ese año 1884, fueron 50.682.709 francos; de 
ellos 13.308.190 procedentes de saldos anteriores. El socorro medio 
desde 1876 á 1884 se eleva en el departamento del Sena desde 30 fran
cos 89 ¿ 45‘50; en los demás de 14‘73 ¿ 16‘15, y en toda Francia de 16‘90 
á 20‘10. Annuaire de l'économie politique et de la statistique, 1888, pági* 
uas 445 à 448.

(2) Essai sur la répartition des richesses, pàg. 327 y aigs.
(3) Datos copiados del Statiskal ahstract.



L a  estadística del mismo modo muestra cóm o la ciudad que 
en el mundo se tiene como la metrópoli del pauperismo, L on 
dres, á pesar de los terribles años de crisis que ha pasado, cuen
ta menos pobres proporcionalmente que París, de idéntica ma
nera que sus fallecimientos son también relativamente inferiores 
á los de la capital de Francia. En Escocia, en 1860, los pobres 
socorridos representaban un 3,75  de cada ic o  habitantes; en 1877 , 
solo un 2 ,70; en cambio de estos datos, sabemos que mientras 
en Noruega y  Oldem burgo se enumera un indigente por cada 20 
á 22 moradores respectivamente, siendo paises más que de otra 
industria, agrícolas; en Sajonia, que es muy dada á la industria 
fabril hay no más que uno por cada 56. Vemos, por tanto, que 
sin disparidad la historia y  la estadística nos permiten afirmar 
que ni el infortunio es un hecho moderno (D, ni es hijo de la l i 
bertad del trabajo, ni se acrecienta en harmonía con el desarro
llo  de la producción industrial: pudiendo en cambio aseverar 
que ha decrecido y  que decrece en proporción directa con el 
aumento de la industria y  de la riqueza.

L os autores atendiendo á los aspectos distintos que el proble
ma ofrece, han clasificado las causas entendiendo siempre que 
no es un mal nacido de ésta ó  aquélla, sino de un conjunto de 
m óviles y  fuerzas á cual más heterogéneas, tanto com o lo son los 
puntos de vista desde los que cabe examinar tan interesante ma
teria. Para algunos economistas la miseria depende ante todo de 
la inacción, de la falta de trabajo, de cuantos elementos é ideas 
motivan, dan margen á que por fanatismo muchos no trabajen 
com o debieran, á que por ineptitud empleen sus esfuerzos poco 
ó  mal, á que se consagren á ocupaciones poco útiles, á que por 
estúpida rutina desempeñen funciones que una bestia ó  una má
quina ejercerían sin dificultad; quizá que por cálcu lo falso aun 
empleándose en ocupaciones provechosas, con inteligencia, sean 
tantos los que acuden á los mismos parajes y  talleres que la ex
cesiva oferta por los mismos creada hace desaparecer las venta
jas ó  provechos que de sus servicios pudieran reportarse <2).

(1) Respecto à  l a  estadística del pauperismo, M b . C a o w é s . Op. cit., 
vol. II, página 3iá8 & 881, hace un estudio muy concienzudo referente 
a l  de Erancia é Inglaterra.

(2) CsRBBDLiEz. Précis de la science économique. Lib. H I, cap. IV, sec
ción I, pàrr. II, III.— M a d e a z o . Op. y loo. cit.—C o s t s . Questions iocto-



Otros escritores penetrando más en el fondo del asunto clasi
fican los orígenes de que el pauperismo procede en tres grupos; 
según dimanen del estado general de la sociedad, de causas ac
cidentales, generales ó  individuales ó de las que sean imputa
bles á faltas ó negligencia de los mismos sumidos en el infor
tunio.

M r. Barón que ha estudiado cuanto concierne al mal que nos 
ocupa de un modo notable, cree que los orígenes del mismo se 
derivan de la naturaleza humana, de las leyes, de las costumbres 
y  aun de los progresos sociales; dependientes unos de la volun
tad y libre arbitrio; ágenos al mismo y  que por él no pueden ser 
removidos otros; á aquéllos los llama internos, á éstos externos] 
entre los primeros coloca como más importantes la pereza, la 
mala conducta y el alcoholismo; entre los segundos enumera la 
ignorancia, la mala organización del trabajo, las huelgas forzo
sas, las crisis económicas y sobre todo las enfermedades, los 
accidentes graves, la vejez, la muerte; asegurando que en su 
ju icio, los más importantes, los de más d ifícil remedio no son los 
últimos, sino, por el contrario, los que se derivan en un todo de 
los individuos que en el pauperismo ruedan y se abisman (2).

L os que atribuyen tan cruel dolencia á los motivos ó causas 
que en primer término hemos expuesto, nos permitimos juzgar 
que no han meditado con la suficiente profundidad el asunto; 
que tan solo aciertan en expresar algunos de los verdaderos, 
pero no los más interesantes, ni de trascendencia mayor: los que 
descubren la raíz del fenómeno económico que estudiamos, en 
el conjunto de concausas mencionadas en segundo lugar no incu
rren en la tacha de los anteriores, pero en nuestro sentir, al enu
merarlas, al dividirlas no han logrado separar, definir con inde-

lei, pág. 66; este autor en su libro premiado Higiéne sociale cantre lepau- 
périsme, cita además como concausa la carestía de las subsistencias, en 
particular un progreso irregular de la civilización qne ha puesto una 
gran distancia entre los primeros j  los últimos grados de la escala 
moral é intelectual.

(1) Entre ellos Mb. C a u w é s . Op. cit., vol. II, págs. 819 y 320; para 
este tratadista las primeras pueden ser sociales propiamente dichas, 
políticas 6 económicas; las segundas pueden ser malas cosechas, inun> 
daciones, epidemias, la muerte ó la pérdida de la salud prematura de 
los jefes de familia. Ejemplo de las terceras pueden ser la embriaguez, 
la mala conducta, la perê â.

(2) Op. cit., cap. II,



pendencia dos puntos de vista esenciales; el de las dependientes 
de la voluntad libremente ejercida y el de las que á la misma 
son agenas que involucran con las que se derivan del estado so
cial, económico ó  político de los pueblos.

Enumera y  clasifica Mr . B arón en nuestro humilde concepto 
con tal destreza que abraza y  comprende cuantos elementos es
timamos son causas en su respectiva proporción del pauperismo, 
pero partiendo en la división de aquéllas del aspecto más impor
tante que indudablemente ofrecen, no ha desarrollado de perfec
ta manera, ni ha tenido tampoco presente otros factores de rela
tiva trascendencia, y que de no resultar confundido lo que con 
separación debe considerarse, parece imposible omitir.

Por eso, aceptando la explicación que de dichas causas da el 
laureado economista francés, hé aqtií la forma en que creemos 
deben dividirse las de que reputamos depende ó se deriva el 
pauperismo'.

1.® Causas hijas de la acción libre del hombre; la ociosidad, 
la pereza, la mala conducta, el alcoholismo, la imprevisión, la 
sensualidad, la ignorancia (i), etc.

2.® Causas agenas á la voluntad del individuo: pueden ser 
dependientes de las condiciones sociales, políticas, económicas 
y  naturales. D e las condiciones sociales la ignorancia, la or
ganización social, la desunión de clases; de las políticas, las 
crisis políticas, la guerra, las leyes que se oponen al desenvol
vimiento de los principios de la libertad, la desigualdad de los 
derechos políticos, etc.: de las económicas, la organización del 
trabajo, las huelgas forzosas, las crisis económicas, las leyes 
sobre la usura, la desigual repartición de las riquezas y  su gran 
concentración, la centralización de la industria sustituyendo á 
la en pequeño la muy en grande, la aglomeración en ciudades, 
especialmente en las manufactureras de muy considerable nú
mero de personas: finalmente, se derivan de la naturaleza de un 
modo general ó  individual; la muerte, sobre todo si es prematura 
y  se trata de un jefe de familia, las enfermedades, los accidentes

(1) Como la ignorancia puede provenir ya en la voluntad del hom
bre ó ya del estado social, en cuyo caso aquella no interviene, en am
bos grupos consignamos la que en no pequeña parte produce el pau
perismo.



graves, la vejez, las malas cosechas, las inundaciones, las epi
demias.

L a  clasificación anterior encierra el supuesto de que el pau
perismo no será nunca por completo desterrado del mundo, por 
más que vaya disminuyendo de día en día á compás que el bien 
y  la riqueza aumentan. Esto mismo opinan la mayor parte de los 
economistas que se dividen, sin embargo, en cuanto á si tan des
graciada dolencia es producto de una ley  natural, de la fatali
dad ó no más que de causas puramente humanas, cuyo estudio 
por el carácter é influencia que ejercen en la economía, corres
ponde á la misma investigar con detenimiento.

L a ley  económica á que obedece el pauperismo se formula por 
ilustres autores diciendo que hay un momento solemne en la 
vida de las familias, aquél en que pasan de una subsistencia 
debida al trabajo, á la miseria. Una vez en este abismo nada 
importa á los unos los dolores y  sufrimientos de los otros, á los 
padres que nazcan para perecer nuevos hijos: en el hogar som
brío del infortunio se anhela sobre todo un momento de respiro, 
un alegre y  fugaz rayo de placer entre las oscuras nubes de la 
desesperación; el indigente concluye por no seiítir la vergüenza 
de subsistir á espensas de los demás , y  no se le demande exis
tencia ordenada, imperio sofire sí mismo; existir ó no existir hé 
aquí su dilema. Las clases indigentes deben por tanto m ultipli
carse cuanto les permita la beneficencia, en la forma temerosa 
del impuesto, en la forma sagrada de la caridad que si no se in
terpusiese entre la muerte y el infortunio, todos los que no se 
sustentasen merced al trabajo perecerían, no quedando más 
hombres que los que se hallasen en harmonía con la riqueza 
anualmente producida.

Mas no sucede así: pesan aquellas sobre las clases qne traba
jan y  producen, disminuyen su renta, impiden en parte sus aho
rros, exigen que tengan cada dia más prudencia en contraer en
laces, en dar vida á séres cuya existencia les impondría nuevos 
sacrificios; de suerte y  manera que se observan dos opuestas 
corrientes en la sociedad (i); los indigentes se aumentan más y

(1) R i c a r d o .  Principes d'Economie Politique. Edici-ón G tc t il la u m in , pá.« 
gina 80 à 82.—Ro.ssi. (Jours d'Économie Politique, t o m . I, p&g. 308 ¿ 321. 
—CouKCELLE S e k b u il . Traité d’Économie Politique, t o m . I, pág. 471 à 480.
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más; las familias que tienen algún desahogo y  bienestar se dis
minuyen en una progresión á primera vista incomprensible, fa
tal en el fondo de un estudio profundo.

En manera alguna podemos aceptar teoría que de ser cierta á 
tan terribles conclusiones lógicamente conduciría; por fortuna 
las bases en que descansa la referida doctrina son inexactas, 
com o se comprueba recordando la demostración hecha en la pri
mera parte del capítulo respecto á que en vez de ir hoy aumen
tando el pauperismo, lo  cual debiera ocurrir de ser verdadera la 
teoría fatalista, ha disminuido y sigue aminorándose á medida 
que la riqueza general es mayor y  hace partícipes en su distri
bución á más considerable número de personas, contra lo  que 
supone la misma.

Entendemos que el pauperismo es regido por una ley  humana, 
por una ley  económica que es inversa de la realización de la 
mayoría de las mismas que esta ciencia proclama y  defiende; 
si la previsión y  el cuidado de lo  futuro fuesen prendas de cuan
tos en la sociedad vivieran, si los vicios pudiesen desaparecer, 
si la producción como las demás funciones económicas se ejer
ciesen de la manera más favorable posible , claro aparece que 
cuantas contingencias accidentales hoy arrojan á los obreros en 
la  miseria, desaparecieran también; *^ero com o esto en absoluto 
no es posible, y  solo puede concebirse vaya lográndose semejan
te fin por e l lapso del tiempo, de aquí que pensemos no se cura
rá nunca ese grave m a l, pues que sería como suponer en el 
hombre la perfección económica que fuera harmónica con la 
moral que juzgamos no es patrimonio de este mundo; por ello  
entendemos es un deber que se impone moralmente el de la bene
ficencia, el de asistir en especial á aquellos que víctimas incons
cientes ya de su ignorancia ó ya de todas esas concausas que 
com o productoras del pauperismo hemos enumerado, carezcan de 
lo  indispensable para vivir: asistencia que no debe limitarse á la 
materialidad de los medios para la economía animal imprescin
dibles, sino dilatarse á los conducentes para que no desaparezcan 
las condiciones morales que suele anular la miseria, sino ele -

La misma doctrina defiende H b b b b b t  S p b n c e k  on su obra Le individu 
contre l’Éíat, traducción francesa de J. G e r b c h e l , pág. 100, lOtí.—Gr. d b  
M o l i k a b i .  L a morale économique, lib. VI, págs. 265 á 825.



var el concepto de la dignidad de los que la sufren, á fin de ob
tener que una vez librados de tan triste situación pongan los me
dios precisos para no volver á hallarse en ella. L os economistas 
que estiman no es el pauperismo un mal cuyos efectos de impor
tante manera dejen de corregirse ó atenuarse, proponen para 
llegar á obtener un propósito tan deseable, recursos ó  normas de 
una ú otra naturaleza según las distintas causas á que lo  atribu
yen. Entre cuantos se indican para tal empresa podemos citar en 
primer término, los defendidos por la escuela cristiana que en
tiende que aplicando su lema de trabajo y  caridad perdería la m i
seria esa extensión, ese caracter que la convierte en pauperismo. 
L os que opinan procede de la escasez del salario piden su eleva
ción  para la cual proponen muchos medios indirectos; otros ju z
gando que es la realización de las previsiones de M a l t h ü s , 

creen que el principal remedio consiste solo en la aplicación de 
los obstáculos preventivos que el mismo encomiaba; aquellos que 
^on de parecer proviene de la intervención perjudicial del G o
bierno en la distribución, reservándose una no pequeña parte de 
lo  que al obrero pertenece en los impuestos indirectos, no se 
contentan con menos que pedir su proscripción. Recursos, con
ceptos todos que juzgamos ineficaces, imposibles, cuando no 
como el de la caridad irreflexiva contraproducentes: los autores 
modernos franceses indican en su mayor parte como remedios, la 
asistencia, ó esta y  la asociación, la limosna y  la asistencia y  
principalmente la previsión, que B a r ó n  en nuestro ju icio des
acertadamente y  desconociendo tanto el verdadero sentido de la 
misma, como el de la misión que al Estado corresponde, llega á 
demandar sea obligatoria (0 .

Resumiendo, creemos que las doctrinas indicadas por sí solas 
no pueden alcanzar en la práctica el resultado á que aspiran: el 
problema del pauperismo según hemos visto, depende de múl
tiples causas, y claro es que sus remedios, sus paliativos deben 
serlo también. Sin descender á detalles para los cuales no tene
mos espacio, diremos que la remoción de cuantas causas hemos 
mencionado como productoras de aquella enfermedad social, son

(1) A lb a n  de V i l l e s e d v e .  Economie politique chrélienne, págs. 4 0  y  si
gu ien tes, 1837.— A m e l i s .  O p. c it .— Babón, ü p . c it .—  Caüw ks. Op. c it.—  
CosTB. O p . cit.



las que pueden impedir ó  atenuar sus consecuencias y  desastres; 
así e l imperio de las leyes económicas, y  sobre todo el de la li
bertad, templándose en sus efectos por la caridad bien entendi
da, la organización del trabajo por la ley  de la libre concurren
cia, y  de más particular modo la creación de instituciones de 
previsión de todo genero, pero sin la ingerencia oficial, y la vida 
que se inicie y  florezca de asociaciones cooperativas de todas 
clases son en conjunto los medios que pueden indicarse como 
más eficaces y  provechosos para lograr que disminuya el rigor 
del infortunio

Reiteradamente hemos dicho que á la libertad de concu
rrencia se acusa de ser el origen y  motivo de cuantos ma
les las clases proletarias experimentan y  no podían m e
nos los que de tal manera piensan de atribuir el pauperismo 
á la tan para ellos funesta ley; coincidiendo los enemigos de 
la libertad, ora procedan del campo revolucionario, ora del 
evolutivo (socialismo cristiano, K atheier socialisUn), en un mis
mo sentimiento, en el de anular al que tan encarnizada gue
rra hacen , han propuesto toda clase de sistemas económ icos 
y  sociales para sustituir con ventaja, según dicen, al imper
fecto, injusto y  desigual principio que aspira cada día á im
perar con extensión mayor en el mecanismo de nuestras socie
dades.

Todas esas doctrinas, todos esos ideales pueden considerarse 
reducidos, por más que sus autores á las veces ni lo  pretendan 
ni lo  deseen, á dos sistemas, el del socialismo y  el del com u
nismo, en tanto que según explicamos en el capítulo IX  de esta

(1) B i c a b b o .  Principlei o f  political economy, P ¿ g 9 . 80 à 82.—T h . F i x .  
Ohtervacionea tohre las claaea ohreraa.—D d e e a d  d e  l a  M a l l e .  Économie 
politique des Romaine, v o l .  II, pàgs. 807 y sigs.—B l a n q o i .  Hintoire de 
VÉconomie Polilique en Europe, v o l .  I, págs. 182 à 189.—M o b e a u  C u b i s -  
T O P H E . Problema de la miaería y au aolución.— C h a m b o e a n t  t  C a r n é .  La 
miseria pagana y  la cristiana. Dictionnaire de VEconomie Polilique, a r 
t i c u l o  Pawpériime.—C l e m e n t .  Investigación sobre laa causas de la indigen
cia, La crise économique et sociale.—G a r n i b e .  La miseria, la asociación  ̂la 
Economia Política,—C h e v a l i e b .  Carias sobre la organización del trabajo ó 
estudios sobre las principales causait de la miseria.— D ü  P ü y n o d b .  De las 
leyes del trabajo y  de la población, \o\, II, págs. 882-451.—C h b k h u l i e z .  
Estudios sobre laa causas de la miseria.

(2) C o n fo r m e s  c o n  C a d w é s , v o l .  I.



obra , pueden ambos términos, ambas escuelas juzgarse dis
tintas

Explicada la causa originaria de todos estos sistemas y  la de 
sus variaciones en cuanto á la forma respectiva, dando por repe
tido lo  que se refiere á la parte general que se expuso en el dicho 
capítulo IX  sumariamente, vamos á ocuparnos de las ideas ó  pro
yectos que informan y alientan ese movimiento que á diferencia 
de lo  que hasta hace pocos años ocurría, no es especulativo, no 
se circunscribe y  limita á la defensa en la esfera abstrata de la 
ciencia, de sus ideales, mejor diremos de lo  que es la aspiración 
y  el amor de la muchedumbre del proletariado, sino que surge 
en las ciudades como en el campo pretendiendo imponer sus 
creencias con la fuerza; secta, partido que tiene periódicos, que 
«stá organizado para la lucha, que cuenta con una falanje nu
merosa y  notable de hombres de ciencia, que pretende ser prác
tico, que llega hasta meditar la fundación de Universidades don
de las nuevas generaciones aprendan lo  que por cierto entiende (2) 
cuando no piensa destruir todo lo  existente, que desaparezcan 
hasta las huellas de la actual organización social, juzgando que 
de ese caos surgirá la luz de la justicia suprema

(1) En ese capitulo dijimos que en realidad todos esos sistemas ter
minaban en el comunismo; pues bien, para que se forme idea de cómo 
juzgan los socialistas á aquéllos que son sus hermanos en doctrina 
que en el fondo es la suya, recordaremos los siguientes conceptos de 
P r o u d h o n : “el comunismo es el odio al trabajo, el hastio de la vida, 
la supresión del pensamiento, la muerte del yo, la afirmación de la 
nada.„ Système de» contradicliona économique», vol. 11.

(2) Ese proyecto lo propuso la sección de Stokolmo en 1876.
(8) No es posible, dado el corto espacio de que disponemos que ha

gamos la reseña de la organización que el partido ó escuela socialis
ta, ó como se llama ahora su principal manifestación, el colecHvimno 
tiene en Rusia, Francia, Bélgica, Inglaterra, etc.; para que se forme 
una idea de lo que en dichos pueblos pasa, por lo que ocurre en la 
metrópoli del moderno socialismo, en Alemania, mencionaremos res
pecto de ella los hechos siguientes: anualmente se reúne en Gotha un 
Congreso socialista; en Hamburgo reside un comité central; ocho 
agentes superiores consagran su actividad & impulsar y fomentar el 
movimiento del partido, teniendo para ello à sus órdenes 14 vice
agentes y 46 empleados; cuentan con unos 80 oradores catequistas; ese 
comité central constituye secciones en las principales ciudades, po
see 14 tipografías, publica 41 periódicos, de alguno de los cuales ven
de hasta 40.000 números; de su calendario Der arme Conrad enagena 
más de 50.000 ejemplares; en el Parlamento sus diputados reúnen los 
sufragios de más de un millón de electores.



Aunque en rigor no pertenezcan á las ideas socialistas ó  co 
munistas contemporáneas, las que defendió L u is B l a n c , tanto 
por estar muy inmediata la fecha en que su realización demos
tró una vez más lo  impracticable de toda doctrina de ese género, 
com o por existir todavía quienes de ella son partidarios y  formar 
hoy en e l conjunto de otros más recientes, daremos una explica
ción  de las palabras dcrecho al trabajo y  su organizacióií, que sir
vieron de lema á los revolucionarios que en las calles de París 
vencieron en Junio de 1848.

Fundándose en que el hombre debe satisfacer sus necesidades 
con el producto de su trabajo, Luis B l a n c  cree que de recono
cérsele el derecho de poder siempre ejercitarlo en su propio 
provecho, si no le  ha de privar de la fuente exclusiva de su sus
tento y  comprendiendo que solamente el Estado y  no ninguna 
otra institución puede hacer efectivo semejante atributo de la 
personalidad, declarándole banquero de los pobres, pretende que 
sea quien lo  proporcione á cuantos lo  deseen, fundando para e llo  
talleres sociales (l). De dichas premisas deduce que como el tra
bajo que el Estado pudiera organizar por verificarse en común, 
habría de resultar más económ ico y  agradable, del mismo modo 
también lo  sería la vida de los obreros, y  no pretendiendo aquél 
ganar nada se hallaría en e l caso de dar productos de la indus
tria oficial más baratos que los de la industria privada, conclu i
ría por anularla, y el capital que tan fecundo y necesario es, que 
hoy pertenece á algunos sería entonces por todos utilizable (2).

Para conseguir tan favorables fines, comprendiendo que e l E s
tado tendría que hacer gastos extraordinarios, dice que debería 
recurrirse á un empréstito amortizable en el número de años que 
se determinase Para que el trabajo fuese fecundo y  no perdie-

En Francia machos de sus hombres políticos deñenden ideas socia
listas. Véase La France socialiate. En los Estados Unidos del Norte de 
América, país esencialmente individualista, de la obra titulada Pro- 
grea» and Poverty; an inquiry into the eauae o f  industrial depresionsy and of 
increase o f  want withincreaae o f  wealth. The Remedy, escrita por H. G-e o b -  
GB se han tirado centenares de miles de ejemplares; en ella se defien
de la destrucción de toda propiedad privada.

(1) Organisation du travail, págs. 12, ISJ y 70.
(2) Ibidem, págs. 71, 76, 111,116 y 161.
(8) A este propósito dice I v e s  G d t o t , con su humorismo habitual, 

en su Science économique, p á g .  2 6 9 : “Luis B l a n c  no duda q u e  ese em
préstito seria cubierto por los capitalistas á quienes deberla arruinar.,



ra la fuerza que reconoce le da el interés personal, indica dos 
elementos á su modo de ver mucho más potentes que ese tan de
cantado y  que él llama egoismo, á saber: el de la atracción del es
fuerzo verificado en común que muchas veces en su ju icio  sería 
equivalente á una fiesta, y  en segundo término, el del pundonor, 
el de la emulación, el de que todos y  cada uno pensaran que en 
una sociedad de hermanos que trabaja, un holgazán es un la
drón, L a distribución se verificaría en proporción de las necesi
dades, así como cada uno trabajaría al tenor de sus fuerzas y  de 
sus aptitudes.

E l derecho al trabajo supone la proclamación de uno irrealiza
b le , ó  es una nueva demanda de que se creen los talleres nacio- 
íwí/« de 1848. ¿Quién ignora que el Gobierno sin grandes des
órdenes y  abusos, sin enormes gastos, sin una organización com 
pleja y  contradictoria no sería dable que crease los mil produc
tos de la industria privada, las artes, las fábricas de todo género? 
¿N o daremos ocupación y  jornal más que á los trabajadores ma
nuales? ¿Es por ventura un privilegio el de que se trata? ¿O en 
e l fondo de esa teoría socialista se oculta el pensamiento de que 
los trabajos del abogado, del médico, del ingeniero son infecun
dos, estériles, siempre retribuidos con justicia? Y  si se preten
diese que no pudiendo exigirse en razón, que el Gobierno fuese 
fabricante de cuantas manufacturas requiere un estado de cultu
ra, y  que se pide no más que el llamamiento de las personas vá
lidas sin ocupación para que tomen parte en obras de desmonte, 
fortificación, construcción de caminos, e tc ., diremos que en suma 
se quiere que una vez más se organicen los talleres nacionales 
que produjeron tantos males en París, y causaron breve y  teme
rosa guerra civil hace más de 40 años. Semejantes propuestas 
equivalen á declarar la servidumbre de los capitales, y .serían  
tanto más perjudiciales cuanto más se alejen de los límites de la 
beneficencia y  se aproximen á la comunidad de bienes (i).

(1) G a b n i e r . Le droit au travail á l'Âatamhleé nationale, 1848, vol. I.— 
£ o s c h s b . Principes d’Économie Politique, párr. 178.

L e o n  F a u c h e e  resume la crítica del derecho al trabajo en estas 
frases: El derecho al trabajo equivale no sólo ¿ apoderarse de lo que 
existe, sino de lo que puede existir; es la comunidad no ya de la ri
queza adquirida, sino también de las fuerzas que producen; Mélangea 
d’Économie Politique et dea finances, vol. II, pág. 148. P s o u d h o n  refirién-



Sabemos que el socialismo y  el comunismo han sido las ideas de 
todos los tiempos y  de todos los países, variando no más que la 
forma en que se han manifestado; de las principales, de las más 
conocidas hasta hace pocos años nos hemos ocupado de un modo 
sintético en este capítulo, de amplia manera en otros de la obra; 
de lo  que aún no hemos tratado con cierta extensión, de lo  que 
apenas hemos ni aun siquiera escrito el nombre, es de una de las 
tendencias contemporáneas que siendo secuela de las ideas socia
listas, no pudiendo producir otra cosa en su práctica que el co 
munismo, pretende significar algo distinto, algo que no sea lícito 
confundir con las referidas doctrinas, á que por cierto no muy 
blandamente calificad?. E l colectivismo es esa forma, la más re
ciente y más extraordinaria del socialismo. No es fácil dar cuenta 
de las doctrinas profesadas por dicha escuela, puesto que los es
critores más importantes de la misma se hallan muy lejos de 
estar conformes respecto de ellas ante esa dificultad prescin
diendo de algunas contradicciones, para ocuparnos tan solo de la 
parte general y  por decirlo así, más científica de lo  que constitu
ye  la faz positiva áeX colectivismo, ajustándonos al ju icio que for
mula S c h a f f l e ( 3), diremos que no es para éste com o el socialis-

dose á la obra en que B l a n o  presentaba su teoria. Contradiction» écono
miques, vol. I, pág. 217, escribía quo el valor filosófico del libro seria 
exactamente igual si el autor se hubiese limitado á escribir sobre 
cada página en gruesos caracteres esta sola palabra: “Protesto.^ 
JouEDAN. Cours analytique, pág. <307 condensa el ju icio que le merece la 
creación de aquel escritor diciendo: “con ella no es posible la indus
tria privada; con ese sistema se llega forzosamente á la asociación in« 
tegral, á la unidad de todas las industrias, á la abolición de la concu- 
srrencia, al comunismo puro en el que ùnicamente hay igualdad per
manente de condiciones.

(1) La Escuela colectivista franco-belga por conducto de uno de 
sus principales representantes, llama al comunismo teoría absurda é 
imposible.

( 2 )  L a s s a l l k  es vituperado por K a b l  M a e x  y S c h a Fî l k ; éste no 
piensa como el autor de El capital, ni como ellos la oscnela franco* 
belga, ni la americana de H. Q-e o b o e , ni como ninguno de los ante
riores la secta socialista intitulada: Caballeros del trabajo. Sobre esas 
contradicciones véase el cap. 1  de la notable obra de M b . L e b o t  B b a u -  
X.IEU, Le colléctiviame. Actas del Congreso de Syracusa (New-Tork) ce
lebrado los dias 17 y  18 de Agosto 1887.— L a u r e n c e  G-b o n l u n d . Socialisme 
aux Etats Unis. Art. en la Revue d'Economie Politique, vol. I, nûm. 2 .

(8) En realidad al ezministro de Austria se debe la exposición me
tódica de los principios colectivistas, en su libro: D ie Quintessenz der



mo, el deseo de que el Estado se encargue de rectificar ó corre
gir las desigualdades sociales en todos sus aspectos, lo que 
naturalmente le concede un campo indefinido; que no es como el 
comunismo la supresión de toda propiedad privada; no determina 
ni prescribe como éste, el trabajo, el salario y las necesidades 
deseada uno de los individuos, concluyendo con toda iniciativa 
individual y responsabilidad personal, con toda libertad; por el 
contrario, si hemos de creer á sus defensores el colectivismo no es 
otra cosa que la propiedad colectiva en lugar de la propiedad 
privada de todos los medios de producción (tierras, fábricas, 
máquinas, etc.); constituyendo la sustitución de la concurrencia 
capitalista sin unidad, por la organización social del trabajo, 
el cambio de la organización cooperativa y de la dirección social 
de la producción en vez de los establecimientos privados; la 
división pública del trabajo común bajo la base de la propiedad 
colectiva de todo el material, del trabajo social, que no es en fin 
sino la división de los productos colectivos de todo género entre 
los obreros, en razón de la cantidad y valor de su trabajo, nota 
esta última en que teóricamente se distingue tan solo del comu
nismo (U. Los colectivistas quieren suprimir de todo puntóla 
propiedad privada de los medios de producción, respetando la de 
los medios de consumo, suprimir la moneda, pero deseosos de 
conservar la medida de los valores, la reemplazarían con bonos 
representativos de la unidad de tiempo del trabajo social, que 
haría factible se acumulasen hasta formar ahorros, pero no capi
tales (2), que se formarán sólo por el ahorro que verificase la colec
tividad; algunos de los individuos de esa escuela llegan á defen
der la herencia, el derecho hereditario. Como método de transfor
mación de la sociedad actual adoptan el sistema de la expropia
ción de los instrumentos de toda clase, destinados á la produc-

aocialtsmua. {Quinta esencia del socialismo)] en  1879 se habían  p u b lic a 
do 7 ed ic ion es: en  F ran cia  ha sido traducido p o r e l an tigu o  co m u n is
ta  M b. M a ló n .

(1) Ocioso M decir que dados los anteriores supuestos, en la prác
tica no se distinguiría del comunismo; así lo han reconocido los co
lectivistas más conservadores, que indignados de los atrevimientos de 
S oeá 'f f l e  dicen que su realización terminaría con todo capital,priva- 
do, lo que llevaría al pleno comunismo, al absurdo y en ese caso tan 
reprensible sería apropiarse una aguja como una fábrica.

(2) E n  e l sentido económ ico de am bas frases véase e l c a p . XVI.



ción, que serían pagados á sus propietarios por fracciones anua
les, variando de 30 á 99 años según el criterio de cada expo
sitor (*).

Como es fácil notar el colectivismo parte de la idea de que la li
bre concurrencia no solo es la caasa del pauperismo, sino la de 
todas las desigualdades, la de todos los sufrimientos que experi
menta en sociedad el hombre moderno: dolores y privaciones 
que cree desaparecerían siendo el Estado quien regulara, quien 
desempeñase la misión que aquel principio actualmente de un 
modo casi absoluto, cumple.

Los colectivistas proponen para dirigir el abastecimiento del 
mercado, para relacionar la obra de la producción con la del con
sumo, comités directores, que por cierto no dicen cómo y por 
quiénes habrían de elegirse; suponer que esas juntas nunca fue
ran capaces de incurrir en errores, sería tanto como partir de la 
hipótesis de que revestidos de dicho carácter dejarían los hom
bres de ser débiles y algunas veces culpables; ahora bien, si 
esas equivocaciones y flaquezas no pueden evitarse, cuántos de
sastres no causarían al recaer en la producción ó en el consumo, 
haciendo que se produjera de más ó de menos, no de un modo 
particular como hoy ocurre, sino de la manera general propia de 
todo sistema centralizador, pues debe tenerse en cuenta que 
mientras en la actual organización de la industria cada produc
tor, temeroso de sufrir detrimento en su fortuna, cuida de tener 
para sus productos siempre fácil salida, en el régimen colec
tivista debería llevarse una estadística complicada, llena de di
ficultades y que hasta ahora ningún Estado por perfecta que sea 
su administración ha conseguido formar, no ya de una manera 
precisa, pero ni aun siquiera aproximada. La complicación que 
necesariamente significa toda relación del Estado con los par
ticulares da origen á que se desprenda de muchas de sus anti-

(1) Muchos no piensan de ese modo; creen que la expropiación no 
debe ir ni precedida ni dar derecho á indemnización alguna en lo fu
turo; asi opinan B b b e l , H a s s e l u a n  y otros de los diputados socialistas 
alemanes; W o i t l i n o , uno de sus escritores, ha dicho en su obra Garan- 
tía» de harmonía y libertad con gran aplauso de los suyos: “que no quie
re reformas políticas; que de lo qne se trata es de satisfacer las pasio* 
nes del proletariado; de acallar las necesidades corporales; debiendo 
en consecuencia afanarse por destruir la propiedad, causa de todos los 
males, y establecer el comunismo, fuente de todos los goces.„



guas funciones; por este lado el colectivismo también incurre en 
una contradicción; equivale á desmentir lo  que la práctica de 
muchos siglos ha enseñado, sin olvidar que si hoy todos los 
cálculos respecto á la producción han de fundarse en la inicia
tiva personal, en aquel sistema, falta esta del aliciente del in
terés personal, sería como ha sido siempre cuando el último no 
ha existido, mucho menor, poniendo al Estado colectivista en la 
alternativa de ver indiferente cóm o descendía el nivel del lo 
grado bienestar por tal causa, ó  de ejercer una vigilancia y  es
timular coactivamente el esfuerzo de los ciudadanos, que por el 
régimen de la autoridad y abolida la libertad del trabajo habían 
de ser distribuidos entre los que debiera verificar el Estado, no 
por sus aptitudes y  gustos voluntariamente expresados, sino por 
la decisión arbitraria de los directores, lo  que es como dice L e r o y  

B e a u l i e u  (>), querer sustituir esa fuerza instintiva, espontánea, 
siempre rápida y pronta que se llama la especulación, ley  con
servadora del género humano, con un mecanismo complicado, 
tardío de contabilidad y  estadística que olvida la índole de las hu
manas necesidades. E l sistema colectivista exigiría una série de 
oficinas de que nosotros no tenemos idea y  que fuera m ucho más 
considerable, mucho más pedantesca, mucho más lenta que la 
burocracia que hoy nos administra y  tantas quejas suscita, la que 
se creara. E l capital que la escuela referida supone malgasta la 
sociedad por efecto de la libre concurrencia desaparecería lenta 
pero seguramente, no solo por efecto de que lo  consumiría inútil
mente, sino por una consideración de orden más superior, por la 
que afecta al modo y  manera de crearse aquella fuerza produc
tiva, por la fuente del ahorro. En la sociedad tal y  com o está 
constituida en nuestro tiempo, la privación que aquél significa 
obedece á tres sentimientos profundamente arraigados en el cora
zón del hombre: e l de proveer á las necesidades de la ancianidad, 
el de mejorar la situación personal y  la de sus familias, y  cuando 
se trata de industriales, el de descontar de sus beneficios e l valor 
de los muebles, máquinas, edificios, herramientas, etc., que utili
zan para no encontrarse en su día sin lo  imprescindible para po
der luchar en las contingencias que en la libre concurrencia apa
recen y atemorizan: de esas tres fuerzas que dan origen á la for-

(1) L e  colléctivisme, pág. 860.



mación del capital, el colectivismo suprime la más fecunda, la más 
importante que es la segunda; deja reducida la primera á que el 
individuo pueda obtener gratuitamente en su vejez del Estado la 
subsistencia; la última nunca sería en el organismo colectivista 
con tanto cuidado realizada, com o lo es en nuestra época por los 
individuos. Pensar que en el colectivismo verificará el conjunto 
de los ciudadanos ahorros es un mito, como lo  es que el Estado 
pueda realizar con esa organización economías; que no gaste 
infructuosamente sus capitales: para comprobar esta idea basta 
traer á la memoria que el ahorro se basa en la desigualdad de 
las fortunas, así como que solo el sacrificio se hace por una m i
noría de los habitantes de cada nación, que se muestra superior 
á  la necesidad que siente la mayoría de sus conciudadanos de 
gastar el total de sus rentas: ahora bien, si esa mayoría imprevi
sora, falta del sentimiento que engendra el ahorro, dominara y 
decidiese del empleo de todos los productos, como parece lo  
natural, ¿no es de temer que los empleara sin fruto, impo
sibilitando toda economía, que no se reservase nada de lo  produ
cido? Si todo esto no fuera bastante para demostrar los errores y  
en especial lo  impracticable del sistema colectivista, sería sufi
ciente para tal fin recordar que no existiendo en la sociedad que 
formase ni salarios ni ganancias, sino una indemnización á cada 
productor por e l esfuerzo verificado en la común obra, ésta ofre
cería siempre dificultades insuperables, resultando tan propensa 
al retroceso com o la que engendraría cualquiera otra de las es
cuelas socialistas, que no podría menos de terminar en el com u
nismo embrutecedor si antes, como es lóg ico , no tornaban 
las cosas á su actual estado por los esfuerzos coronados de éxito 
de algún dictador.

Aspirando á que se la reconozca como distinta de las teorías 
expuestas, com o científica, com o protectora del débil y  desgra
ciado, como desfacedora de cuantas injusticias ocasiona y  per
mite la escuela que á la libre concurrencia defiende, se presen
ta la preferida por algunos hombres de ciencia, practicándose 
en cierta medida por el Gobierno de un país que no ha de ser 
fácil á la historia juzgar; la teoría denominada socialismo del

(1) Esto mismo afirmó la escnela colectivista franco-belga al refu
tar las conclusiones de la más avanzada y radical de Alemania.



Estado, que en efecto consiste en querer sustituir las leyes de la 
oferta y demanda y  libre concurrencia por la acción del Gobierno 
dentro de ciertos límites. Fundan aquellos sus pretensiones en 
que la situación creada por las doctrinas económicas, por el pre
dominio de dichas leyes, es contra lo  que aparece el dominio del 
capitalismo sobre el proletariado, que falto de condiciones para 
poder luchar, sucumbe ante las exigencias de aquél cuando se 
cum ple el contrato que ei salario retribuye, el cual desde su ori
gen se encuentra viciado por la falta de libertad en el obrero, 
que no puede negarse á trabajar aunque la retribución ofrecida 
sea corta, toda vez que su inacción le  conduciría á la muerte; 
agregando como argumento decisivo que ni el consumo ni la 
circulación se realizan en la proporción debida, ni en las condi
ciones de economía que fueran deseables, puesto que esa libertad 
tan decantada permite la intervención innecesaria en la esfera de 
la abstración de una clase que vive á expensas de los productores 
y  consumidores, que se llaman intermediarios y  que está com
puesta de número excesivo de individuos, cuyas funciones des
empeñaría gratuitamente el Estado sin graves dificultades.

Como se ve, estas doctrinas son las que forman el credo de los 
Katheder-Socialistm  que han sido parcialmente examinadas por 
nosotros, en lo  que á la producción y  circulación de las rique
zas respecta. Diremos solo que nos parece muy oportuna la re
flexión expuesta por L e ó n  S a y  ii) de que la menor consecuencia 
de este sistema sería un despotismo brutal y  que aunque se 
mire bajo el aspecto en que quiere colocarlo B is m a r k  con sus 
leyes sobre los seguros para la vejez, y  B a r ó n  con la previsión 
obligatoria en favor de los obreros, que es indudablemente la 
faz más simpática del socialismo del Estado, siempre resultaría 
que niega, desconoce y  aun hace im posible lo  que si puede 
traer algún mal, hemos visto cuántos bienes encierra, la ini
ciativa, la responsabilidad individual com o efecto directo de 
la libertad del trabajo y  del cambio. Dar seguridad al obre
ro de que en todo caso ha de tener á su disposición cuantos

(1) Discasión habida en VAcadémie des Sciences morales et politiques, 
acerca del dictamen dado por el mismo sobre el libro de Ma. L d j o  
B r e k t a m o , traducción de L .  C a ü v e b t , titulada la Question ouvrière.— 
Séances tí travaux de VAcadémie des sciences morales et politiques.—Abril 
de 1886, pág. 526.—L e ó n  S a t . Le socialisme d’état, 1887.



medios necesite para vivir, es de un modo cierto favorecer la 
holganza y  premiar el vicio, concluir con el m óvil más elevado 
que impulsa á trabajar al hombre, que le  conduce á la priva
ción, madre del ahorro, y  ha de tenerse en cuenta que aparte de 
que no existe hoy en que el obrero conoce la fuerza que posee, 
desigualdad jurídica en los contratantes que intervienen en el de 
arriendo del trabajo, no tendría medio el Estado de mejorar la 
suerte del jornalero sino dando leyes á los empresarios que fue
ran opuestas á las oscilaciones y  baja de los precios; ó  dedu
ciendo del impuesto cantidades para aumentar los jornales, ya 
fuese durante el tiempo en que el obrero pudiera dedicarse á su 
trabajo, ya pensionándolo en la vejez cuando sus flacas manos 
son inútiles, arbitrio que igualmente disminuiría la renta.de 
otras clases en la medida misma en que aumentara la población, 
apareciendo un desnivel entre los que encargan y  realizan el 
trabajo: con lo  que ó la suerte de los proletarios sería la misma 
si no peor, puesto que su salario sufriría un descuento idéntico, 
no al superávit que el Estado le  entregase, sino al que el mismo 
exigiera al industrial y  fabricante, y  que al pasar por sus manos 
improductivamente se aminorará, ó imponiendo al empresario un 
nivel legal de los salarios con que el coste de producción aumen
tara no poco, haría que el salario real ó sea lo  que con e l dinero 
recibido pudiese el trabajador adquirir, fuera menos que en la 
actualidad (O, En suma, el socialismo del Estado parte de una

(1 )  L a v e l e y e  tomando por base las ideas de B a e o d n i n e ,  presenta en 
pocas Hueas las que defiende el nihili»mo\ dice, el trabajador es roba
do, destruido, reducido á la miseria por todas las instituciones que 
tienen por misión asegurar su bienestar; Estado, reyes, religión, ejér
cito, propiedad, familia; el hombro no será libre sino cuando de la so
ciedad actual no quede piedra sobre piedra. Eléments d'Èconomie Poli
tique, pàg. 167. El anarquismo consiste en la carencia de todo Estado, 
en la de toda forma de G-obierno, pero no del modo que quiere lo pri
mero la escuela individualista, la manchesteriana ó smithiana, sino 
de un modo absoluto, radical, ó lo que es lo mismo, el retornar ¿ una 
situación en que no haya más ley que la fuerza; la conclusión que se 
deduce del folleto publicado por el apóstol del anarquismo, el prínci
pe ruso K r o po te in e  y que se titula Palabras de un revolucionario, es la 
provocación à un robo y devastación general que por serlo cínicamen
te dice que no será robo, sino reforma social, lo que como M r .  L s o k  
Aucoc afirma, os una forma muy cómoda de justificar todos los crí
menes. Compte rendu des Séances et travaux de VAcadémie des sciences mo
rales et politiques. Abril de 1886, pàg. 556.



falsa idea, de la que su representación sea la de todos y  cada 
uno de los individuos que constituyen un pueblo, no recordando 
que está solo compuesta de los mandatarios de la mayoria de los 
ciudadanos, mayoria que se halla sujeta constantemente á varia
ciones, haciendo aparecer su acción como la más variable, á la 
vez que como la más apasionada del mundo, por lo  que la ex
puesta teoria supone en todas las esferas el despotismo, la tira
nía; en todos los órdenes la negación de libertad; en todos los 
aspectos la destrucción de la propiedad individual; en todos los 
pueblos la disminución de sus riquezas por gastos inútiles, y  no 
ser reemplazados por la bienhechora ley del ahorro. A  la norma 
y  regla en que todos intervienen, en que todos alcanzan eficaz 
influencia, sustituye la que el prejuicio, la voluntad de los menos 
ilustrados, e l deseo de proteger exclusivamente á una clase die
ran com o resultados funestos

(1) Sobre esta materia pueden consultarse además de los autores c i
tados en ol cap. IX  de esta obra, pág. 160 y sig. los que siguen:

E .  M o h l .  Historia y literatura de la ciencia del Estado.— H o s c h e b .  Lot 
socialiatag del tiempo de la reforma. Hittoria de la Economia nacional, ca
pítulo IV.—C. La insurrección de los siervos en la antigüedad.— 
B é n a b d .  Le socialisme d'hier et celui d’aujourd’hui.—O z a n a h .  Les origines 
du socialisme-—F e a n k .  Le Communisme jugé par l’histoire.—R e v b a d d .  Étu
des sur les reformateurs.—E . E b c l d s .  Evolution et revolution.—L a v b l s t e .  
Le socialisme contémporain en Allemagne.—E h i l b  C h e v a l e t .  La question 
sociale.—C o h e n .  Etudes sur VEmpire ^Allemagne-—S i c i l i a n i .  Socialismo, 
Darwinismo e Sociologia.—A b n a d d o .  Il nihilismo.—H. S p e n c e b .  Principles 
o f  sociology.—S c h a F le .  Kapitalismua und socialiamus.—S t k i n .  Der soda- 
liamua und comunismus.—M e h r in o .  Die deutsche tocial demokratie. B a u *  
b e b q e b .  Deuschland und socialismus.—Sobre el socialismo en los Esta- 
dos-Unidos pueden verse: N o t e e .  History o f  American Socialiamus.— 
J a m e s . Communism in America.—H in d s .  American Communists.— N o b d -  
HOFP. The communistic aocietiea o f  the U. S.—W o l s e t .  Communism and 
aocialism.—L o h e b . Geschichte und Zustande der Deustschen in Amerika-— 
S e u l e s .  Gesckichte der aocialismus und communismus in Nord Amerika.— 
C oG S E T T i DE M a k i i i s .  H socialismo negli Statiuniti d’America.— E d u a e d o  
DB H u e r t a s .  El socialismo Alemán.—E l socialismo en Inglaterra.—F. E n 
g e l s .  Socialismo utópico y socialismo científico; traducción española de 

— M a u r i c e  B l o k .  Le socialisme moderne, 1891.— M a l ó n .  Le 
aociuliame integral, 1892.—W t z e w a .  Le mouvement socialiste en Europe, 1892.
—B o d e d b a u . Le socialisme allemand, 1892.



RESUMEN DE DOCTRINAS.

La palabra pauperism o  significa á. difei’encia de la de pobreza 
Tiii estado absoluto, duradero, irremediable; es la negación de la 
vida material, la privación de todo recurso, capital y trabajo, 
en un conjunto grande de familias; su acción es especialmente 
contagiosa, plantea á los que en el mismo caen como problema 
aterrador la muerte, la limosna ó el robo: su importancia ha he
cho que se estudien con gran interés por todos sus causas: a lgu 
nos, inspirados en ideas que no hemos de examinar, no dudan 
en atribuirlo á. la libre concurrencia, sin tener presente que des
miente tal especie el haber existido en épocas en qne aquella 
casi era desconocida, el haber sido plaga ya en los pueblos que 
cuentan con una historia más remota, en la India, en el Egipto 
y  en la China; más tarde en Grecia y  Roma, donde produjo gra 
vísimos trastornos y leyes especiales; en la Edad Media no fué 
m ejor el estado de los pueblos en ese particular, como ocurrió 
en los siglos anteriores al actual, en los que por cierto no puede 
afirmarse estuviera muy extendida la libre concurrencia; la 
estadística demuestra eu cambio cómo á medida que esta vá 
imperando y  se desarrolla y  desenvuelve la riqueza, (i pesar 
del aumento de población se encenfca el número de los pauperi- 
zados.

En nuestro concepto creemos deben dividirse las causas de 
que reputamos depende ó se deriva el pauperismo del modo si
guiente: 1 .® las deducidas de la acción libre del hombre, la ocio
sidad, la pereza, la mala conducta, el alcoholismo, la im previ
sión, la sensualidad, la ignorancia, etc.; 2 °  las ajenas á la vo 
luntad del individuo que pueden ser dependientes de las condi
ciones sociales políticas, económicas y  naturales: creemos por 
tanto que no es un mal nacido de ésta ó aquella, sino de un 
conjunto de móviles y  fuerzas á cual más heterogéneas.

Entendemos que el paupei'ismo por fortuna, no está regido por 
ninguna ley natural, sino por el contrario, por una humana y 
económ ica, si bien pensamos que como los vicios no pueden des
aparecer, ni la previsión ni cuidado de lo futuro extenderse de 
modo que desvanezcan el peligro de cuantas contigencias a cci
dentales hoy existen, porque seria sostener en el hombro la per
fección  económica á q\ie va aspirando siempre y  accrcAtidose 
cada vez más, y  á que juzgam os sin em bargo, nunca llegará,



esto es, jamás podrá reducirse á la nada el pauperismo, pero si 
á compás que el sér human,o vaya perfeccionándose, se irá limi
tando.

Estimamos que tal resultado se obtendrá mejor que de ningu
na otra manera, removiendo cuantas causas hemos indicado le 
producen, y asi el imperio de las leyes económicas, atenuándose 
en sus efectos por la caridad bien entendida, y en especial con 
la creación de instituciones de previsión de todo género inde
pendientes de la ingerencia oficial que son las más apropiadas 
al fin supradicho.

Los que acusan á la libertad de concurrencia de ser el origen 
de cuantos males las clases proletarias experimentan por uuos 
ú otros motivos, coincidiendo en el deseo de anularla, han pro
puesto en su sustitución varios sistemas, todos los que pueden 
reducirse á dos, el socialista y el comunista, en tanto que cabe 
considerar á ambos como diferentes.

Luis B l a n c  defendió esas ideas aunque en forma distinta de 
la que en la actualidad se manifiestan, al sostener lo que él 
llamaba derecho al trabajo y  organización  del m ismo, entendien
do por aquél el que todo hombre tiene de reclamar al Estado le 
proporcioue trabajo y  se lo retribuya; para ello, dicen que deben 
organizarse talleres sociales que en su opinión producirían las 
ventajas propias de toda obra colectiva, y además la de hacer 
más económica y  agradable la producción á los obreros, aparte 
de que como el Estado á diferencia de los empresarios no gana
ría nada, resultai*ia el coste de producción mucho más reducido. 
Dejando á un lado el procedimiento que para plantear ese siste
ma y con él sustituir á la industria privada, propone, que no 
es menos curioso é impracticable que aquél, en si mismo el de
recho al trabajo, supone la proclamación de uno irrealizable, 
tanto porque no corresponde al Estado la misión que quiere 
atribuirle, como por carecer de medios para lo que equivale al 
imperio del sistema comunista.

Lo mismo el socialismo que el comunismo, han sido ideas de 
todos los tiempos; hoy aspirando á enmascararse con un ropaje 
científico y completamente nuevo, se manifiesta bajo la forma 
llamada colectivism o, que desea y  defiende la conveniencia de 
instituir con la propiedad colectiva la privada de todos los me
dios de producción; la concurrencia capitalistlca sin unidad por 
la organización social del trabajo, la división pública de éste, 
bajo la base de la propiedad colectiva de todo el material, y con 
ella la división de productos colectivos de todo género entre los 
obreros en razón de la cantidad y valor de su trabajo; como mé- 

Touo n. 23



todo de transformación adoptan la expropiación forzosa de los 
infitrumentos de toda clase, que se destinen á la producción que 
serían pagados à sus propietarios por fracciones anuales.

Como se vé, el colectivism o quiere reemplazar el libre cambio, 
la competencia libre, esa fuerza instintiva, espontánea, siempre 
rápida y  pronta que se llama especulación, ley conservadora del 
género humano, con un mecanismo complicado y  tardío de con 
tabilidad y  estadística que para nada tiene en cuenta la índole 
perentoria de las necesidades humanas.

El colectivism o supone una sociedad en que no existieran ni 
salarios ni ganancias, sino indemnizaciones á cada productor 
por el esfuerzo verificado en la común obra, que no sería conce
bible sin dificultades insuperables*, terminando como las demás 
escuelas socialistas en el comunismo embrutecedor.

El socialismo del Estado, que consiste en querer reemplazar 
las leyes de la oferta y demanda y  libre concurrencia por la 
acción  del gobierno dentro de ciertos límites, es aspiración de 
muchos hombres políticos y de un país determinado; pretende 
enmendar todos los yerros y males que produce aquélla, pen
sando que en la actualidad ni el consumo ni la circulación se 
realizan en Ja proporción debida ni en las condiciones de econo
mía que fueran deseables, por permitir la intervención innece
saria de un número excesivo de intermediarios cuyas funcione» 
podría desempeñar gratuitamente el Estado; estas doctrinas son 
como se ve, las que forman el credo do los lcateder-8ocialiste,n\ 
e l socialismo del Estado parte de las falsas ideas que antes de 
ahora hemos combatido, y  que no puede producir sino en todas 
las esferas el despotismo, en todos los órdenes la negación de 
libertad, en todos los aspectos, la destrucción de la propiedad 
individual; mata la iniciativa, la responsabilidad, y como con
secuencia el trabajo, el cambio, la previsión, el ahorro, el capi
tal, el progreso.



IIa p i t u l o  x l i i

La renta —¿En qué consiste?—Sus divisiones en real y  nominal, 
bruta, liquida ó neta y  libre.—Nombres y  personas á quienes co 
rresponden las partes en que aquella se descompone.—£1 salario.— 
Etimología de la tiltima palabra.—Origen y  naturaleza del salario. 
—Si es la fracción ó parte de la renta que corresponde á los obre
ros, según Ja economía abstracta ó racional —Divlsicnes del sa 
lario.

En los anteriores capítulos hemos dado cuenta de lo  que la 
distribución de la riqueza es, y  también de la ley ó procedimien
to conforme al cual ha de llevarse á efecto; lóg ico  y  natural pa
rece que antes de comenzar el estudio de las personas entre 
quienes haya de tener lugar, y  como precedente necesario sepa
mos qué es lo  que va á repartirse, en qué consiste lo  que se co
noce en economía con el nombre genérico de renta.

Aunque del concepto de la última toda persona medianamente 
culta tenga idea, sin embargo, ni la inmensa mayoría acierta á 
concretarla, ni mucho menos sabe expresarla en fórm ula técni
ca, ni por otra parte la que pudiesen exponer los que para ello  
tuvieran condiciones, podría servirnos para el propósito de la 
investigación científica; por eso, prescindiendo de toda definición 
que no sea estrictamente económ ica, entendemos por renta toda 
la porción de valores que durante un período de tiempo determinado, 
en general el de tm año, percibe una persona, sea individual y  física  
6  colectiva, como producto de su trabajo 6 de la prestación de los me
dios necesarios para que otros lo  verifiquen, y  sin que por ello  se dis- 
m im ya su capital anterior", es decir, que significa la porción co
rrespondiente á cada uno de los que intervienen en la obra de la



producción, com o reintegro de lo  adelantado y  premio de su 
cooperación, de su laboriosidad y esfuerzo

Si los productos creados fuesen los mismos que se distribuye
ran, es indudable que cada cual en todo momento podría fija
mente saber en qué consistía su renta, pero com o la repartición 
se efectúa por medio de la moneda metálica, corresponde ave
riguar si su intervención altera las circunstancias, y  por un he
cho á las leyes de la distribución en cierto modo ageno, hace 
que resulten en la práctica gananciosos algunos de los copartíci
pes entre quienes se realiza á costa ds otros. Pregunta que equi
vale, sencillamente expuesta, á investigar si corresponde e l valor 
de los metales acuñados perfecta y  matemáticamente al de los 
objetos producidos. Con las nociones que acerca de la estimación 
de la moneda metálica expusimos en e l capítulo X X X I , fá c il
mente se contesta, diciendo que en el mayor número de las oca
siones, }X)r guardar una relación completa de identidad aquellos 
dos términos, por ser la moneda medida fiel del valor de las 
demás mercancías es indiferente que la distribución se verifique 
en la forma actual ó  en la que se realizó en los pueblos primiti
vos, ó en los que no hubo moneda; mientras que cuando esa 
identidad desaparezca, cuando no corresponda el valor legal de 
las especies metálicas al que los demás bienes alcancen ó  lo 
gren, y pueda alterarse la cantidad que tengan derecho cada 
uno de los coproductores á percibir en daño de uno ó beneficio 
de otro, caso único en el que es dable inñuya la forma actual de 
la distribución en la renta, se explica que por muchos se diga 
que las modificaciones en el valor del numerario, determinan á

(1) Conformes con S c b a f f l e . El tittema social de la Economía humana., 
párr. 271; y C o l m e ih o , Principios de Economía Política, p¿g- “64. Acepta
mos las definiciones de los anteriores tratadistas como base de la nues
tra, por parecemos más exacta que la muy general que formula Eos- 
CBER en estos términos; renta es todo resultado de la actividad econó
mica de tin pueblo. Principios de Economía Política, párr. 145. Ha de te
nerse en cuenta que aquella consiste en el resultado de la producción; 
por ello no debe confundirse con el producto en general, que no sola
mente se puede componer de la renta, sino de la parte de capital que 
ingrese por cnalquier concepto en las cajas de los individuos; la renta 
será siempre una idea más limitada que llevará aneja la de ser bija, 
resultado de toda actividad, do toda producción; el producto es con
cepto general, la renta lo es económico.



SU vez variantes en e l de la porción de la dicha cantidad de 
bienes que percibimos anualmente.

H echo que tan importante es puesto que del mismo depende 
que haya medios de atender en una ú otra extensión á las nece
sidades por todos sentidas, no podía menos de ser estudiado bajo 
muchos y diversos puntos de vista, y conforme á ellos calificado 
y  definido. Refiriéndonos únicamente á los más importantes, á 
los que responden á más generales ideas, comenzaremos por 
ocuparnos de la división que la mayoría de los autores acepta y  
que se basa en la relación que tenga la especie que constituya 
la renta percibida, con el valor de los demás objetos; así se lla 
ma nnta real la cantidad ó  suma de objetos que con nuestra acti
vidad ó bienes podemos adquirir; y  nominal la del numerario en 
que se paga; recordando las nociones de que antes se ha hecho 
mérito estas dos clases de bienes ó  productos coincidirán siem
pre que sea el valor atribuido á la plata ú oro amonedado ó  la 
riqueza en que consista la renta cobrada, expresión y  medida 
exacta del de los demás productos, diferenciándose, por el con
trario, en tanto mayor grado cuanto más se separen en sus pro
pias y  peculiares estimaciones ó precios, esas dos clases de co 
sas, la del objeto medido y  la de la mercancía-tipo con que se 
valúa.

D e índole más abstracta que La clasificación precedente es la 
que se componía antes de las investigaciones de muy renombra
dos catedráticos y sabios alemanes 0 ) de estos dos términos, ren
ta bruta y renta líquida, y que hoy después de aquéllas, siempre 
se ve completada con un tercer miembro, con el de la renta l i 
bre", sin intención de penetrar en las muchas y difíciles cuestio
nes que el estudio de tan importante división encierra por creer 
que solamente puede tal investigación realizarse en tratados es
peciales, procuraremos definir los términos dichos para que se 
comprenda bien su signift-'ado, alcance y  relación con la E cono
mía en general, con la producción y  con el progreso en particu
lar. Renta bruta es la snma total que un individuo (hombre ó  socie
d a d ) de sus bienes ó trabajos, sin descontar lo  necesario para 
la producción de los primeros, ni lo  indispensable para la conser
vación del capital ó fuerza productiva', renta líquida es la porción

(1 ) M a k s o l d t , B o sc b b b , S c h &f f l b , S t e in , e tc .



de productos gite, hechas las deducciones en la anterior designadas^ 
pueda el que la perciba^ sin encentar su fortuna, emplear en la satis- 
facciáti de aquellas necesidades que no sean las de la conservación del 
capital productor (i), ó  com o dice brevemente T . M i t h o f f  2̂}̂  la  
suma de bienes percibidos por un individuo ó economía en cuan
to no fuere reintegro del capital (3); y  renta libre es la que después 
de cubiertos todos cuantos gastos la persona, sea moral, sea humana, 
tenga precisión de realizar, pueda consagrar al ahorro, al aumento de 
sus capitales', está, pues, constituida en verdad por los acrecenta
mientos que el mismo experimente. T e o d o r o  M i t h o f f  divide la 
renta en originaria  y derivada, según consista en la que cada uno 
se procure en la producción mediante su trabajo personal, ó  por 
medio del uso de bienes, ó  la que cada cual consigue retraer de 
las obtenidas en trabajos en los que no haya tenido participa
ción . La renta originaria  la divide en directa ó  indirecta, ora sea 
de una ú otra índole la manera de percibirla de los que por ha
ber tomado parte en la obra productiva aleguen derecho á su 
repartición.

Si para un individuo es muy importante saber la cantidad 
exacta y  aun casi más la calidad de sus rentas, todavía si cabe 
y  por consideraciones tan fáciles de comprender como innece
sario de manifestar, es de mayor interés el conocimiento de tales 
extremos á una nación. Sentada esta premisa ¿cómo verificar las 
operaciones á tal resultado conducentes? ¿Qué datos tomar como

(1) Conforme con H e s m a n k ,  Ensayos de Economía, pág. 297 y sigaien
tes. Según este concepto los gastos de manutención como cuantos 
afecten al sostenimiento del capital, deben considerarse como com
prendidos en la renta bruta y  descontarse para el aprecio de la lí
quida.

( 2 )  Manual de Economía política d e  G. S c h o n b s b g , m o n o g r a f í a  XI. La  
repartición económico social, p á r r .  I, p á g .  699 d e  l a  t r a d u c c i ó n  i t a l i a n a  
d e  l a  Biblioteca delVEconomista, v o l .  XI.

(S) Confunden muchos la renta neta con el producto neto que es 
cnanto excede del coste de producción de los objetos; incurriendo en 
ese error D a v i d  E i c a b d o  cree que todo salario cabe que se compute 
como coste de producción, pues que para quien lo paga asi se conside
ra, y  por tanto que éste sólo se compone de lo necesario para la retri
bución del obrero; no comprendiendo que esa retribución comerlas 
demás, puede según los casos, significar renta bruta, líquida ó libre; 
hecho que demuestra la importancia que tiene la distinción entre pro
ducto y renta neta. Sobre este punto se expresa en el fondo con igual 
sentido que nosotros; pero contra su costumbre, con muy vaga forma 
J o D B D A H . Cours d’Econ<mie politique, págs. 189,190.



base de cálculo? Entendemos que si bien los muy com plejos 
elementos integrantes de la riqueza de un Estado impiden casi 
de absoluta manera, que con exactitud se averigüe su cuantía, 
de ella podrá formarse una idea aproximada ya contando todos 
los bienes producidos, ya sumando las rentas de cada una de las 
personas y  cuerpos que constituyen el Estado, reglas aconseja
das por R a u  (l), fundándose en que debiendo coincidir se pue
dan obtener por su comparativo estudio cifras tau exactas, com o 
las que ofrece al com ercio la partida doble; para valuar la rique
za nacional de la primera manera dice:

I . Se comenzará por apreciar el producto total que com pren
de: I . ®  las materias brutas ó  primeras producidas en el país: 
2 .° e l aumento de valor que los productos existentes obtengan 
por la acción de la industria; 3 .“ los productos importados del 
extranjero.

II. D e estos sumandos habrá que deducir todos los gastos 
necesarios para obtenerlos, que comprenden; A , los de manuten
ción  de los obreros, empresarios y  sus familias: B , los materia
les consumidos, sin contar el precio de las materias primeras 
empleadas en la industria, pero que ha sido ya restado al hacer 
la suma del producto bruto: C , el interés del dinero por amor
tización del capital empleado: D , los valores pagados al extran
jero por los productos que de él se han importado, teniendo en 
cuenta que sólo por e l cambio pueden recibirse.

D el examen diferencial de estos dos resultados, se detrae la 
cantidad que constituye la renta líquida de un pueblo.

Por el segundo procedimiento deben tenerse en cuenta: i . “ , las 
rentas netas de todos los obreros empleados en las fábricas ó  en 
el com ercio, es decir, lo  que les resta de su salario después de 
haber cubierto los gastos necesarios para su subsistencia: 2 .®, las 
ganancias líquidas de todos los empresarios de toda clase de 
industrias: 3 .*, los productos netos de los arriendos de las tierras, 
renta líquida de la tierra: 4 .®, e l producto neto contenido en 
los alquileres de los capitales: á lo  que R o s c h e r  t*), con muy 
buen acuerdo y  subsanando en nuestro ju icio más que un error,

( 1 )  ^ c o n o m í o  n o w o n a Z ,  p i r r s .  2 4 6 , 2 4 7  y  2 4 8 ,  t r a d .  i t a l i a n a  d e  C o n t i -  
c i s i  y a  c i t a d a  m á s  a r r i b a .

( 2 )  P r i n c i p i o «  da Economia PoUtiea, p á r r .  1 4 6 .



una vaguedad en el lenguaje de su compatriota, añade los si
guientes factores: la renta neta de todos los bienes ó industrias 
poseidos ó explotados p erlas  corporaciones, Estado, municipio, 
y  fundaciones.

L a necesaria distinción entre renta bruta ó  total y neta ó  l í 
quida no siempre se ha comprendido con todos sus caracteres ó 
en toda su extensión por los autores: algunos muy ilustres han 
creido posible que la una se confundiese con la otra, ó  que fue
se de leve momento aumentarlas sin preferencia. J. B . Say opi
na que para un pueblo es lo  mismo el producto bruto que el 
neto aunque habla de producto se verá que más bien, mejor 
d icho, que sólo se refiere á la renta por la demostración que 
hace. En su sentir, el empresario de una industria no enumera 
el jornal com o producto neto, al contrario, lo  deduce; mas el 
obrero que lo  recibe lo  cuenta como producto neto. Antes de 
justificar que éste es un yerro del célebre discípulo de S m i t h , 
advertiremos que el primero de aquellos puede sin duda juzgar 
com o producto el resultado de su empresa: el segundo, no, por
que no siendo más que parcial ó limitada la parte que toma en 
la producción, no es dable que á sus manos vaya á parar el 
producto que es el resultado de la producción', por eso afirmamos 
que la idea de Say pertenece á la teoría de la renta, á pesar de 
los términos que emplea

La opinión que S a y  y  S is m o n d i sostienen lleva á la conclu 
sión, como dicen J o u r d a n  (3) y  Rossi (4)  ̂ de que la producción 
se efectúa sin necesidad de adelanto alguno, que sea á una na
ción  indiferente la bueua ó mala dirección que se dé al conjunto 
de las empresas de su producción, el éxito que en ellas se logre, 
y  que le  pueda importar más que se consuman improductiva
mente en salarios, capitales que de otra manera se dedicarían á 
la industria, y  de consiguiente, al mejoramiento directo ó  indi
recto de las clases obreras, no de un modo precario y  momen
táneo sino permanente: el defender la tesis opuesta es tanto como

(1) Notas á S t o r c h , tomo I, p4g. 206.—Curto completo de Economia Po
litica, parte V, cap. III.

(2) SisuoMDi coincide con Sat en sus Ntievot principiot de Economia 
Política.

(8) Op. cit., pág. 1901
(4) Op. cit., vol. II, pág. SI y sig.



negar que cuanto más aumente la cantidad total de riqueza re
partible, tanto mayor será la porción que toque á cada uno de 
los que á su distribución tengan derecho.

Definida la renta, sabiendo ya lo  que es dable repartir y  la 
manera de verificarse tan importante función, réstanos averi“ 
guar las personas entre las que se realiza, entre las que la ri
queza se distribuye. Concebimos que no ha de ser el capricho, 
sino la estricta justicia la norma con que se debe hacer única
mente la designación de las entidades con derecho á participar 
de las sumas ó  bienes producidos, puesto que de otra manera 
no sólo resultarán privados del todo ó  de parte de lo  que les co 
rresponda quienes para e llo  tengan título bastante, sino que 
ganarán aquellos que no posean ninguno, ó  que acrecentasen su 
dividendo con el que hubiere dejado de repartirse á la persona 
que tuviese á ello  opción. L a mayor parte de los autores fiján
dose en los elementos ó fuerzas que en la producción inter
vienen, estiman que únicamente puede juzgarse tienen dere
cho á dividir entre sí los bienes producidos, los propietarios 
de la tierra, los poseedores de capital y  los obreros por su 
trabajo.

Rossi (1), G a r n ie r  (2) y  otros economistas añaden á los tres 
miembros supradichos, el Estado (mediante el impuesto), como 
premio de su intervención indirecta por la seguridad y  medios 
de todo género que á él se deben, de modo que representa un 
papel tan importante como cualquiera de las fuerzas producti
vas, puesto que si no existiese com o faltando alguno de aque
llos, la producción no llegaría áser un hecho.

L os Katheder-socialistM  á pesar de sus ideas favorables á 
que la economía comprenda en su seno la producción inmate
rial, y  olvidándose de la inmensa importancia que al Estado 
atribuyen, solamente añaden á los tres términos en primer lugar 
enunciados (tierra, capital, trabajo), el de la parte que estiman 
tienen motivo fundado para percibir los empresarios por su ini
ciativa y  dirección: no faltando, por último, quien dando una 
interpretación ámplia á la palabra trabajo admite com o partíci-

(1) Op. cit., tom. III, lección III, pág. 51 y sig.
(2) Elementos de Economia política. Cap. III, párr. 3. 
(8) T e o d o r o  M i t h o p p . Op. y loe. oit.



pes en la distribución de las riquezas á los que consagran su 
actividad á las profesiones liberales.

N o negamos que la tierra y  en su representación su dueño, 
que el capital y  en su nombre el que lo  posea, que el trabajo 
entendido de la manera que expusimos en el capítulo X IV , sean 
elementos que por intervenir en la producción les corresponde 
la facultad de demandar una fracción, un tanto por ciento en la 
división de la riqueza creada; pero entendemos que no de un 
modo absoluto, ni que tampoco puede excluirse de la misma á 
los empresarios que ponen en relación, que utilizan de un modo 
provechoso aquellas tres fuerzas que separadas, que sin la de
bida unión poco menos que inútiles serian (i), ni mucho menos á 
los sabios que encuentran el medio para hacer fructuosa la com 
binación de esos distintos elementos, que dan al empresario pro
vechosos consejos, las enseñanzas que con su aplicación prác
tica impulsan y favorecen la industria y  hacen que el progreso, 
la cultura se difundan y  el bienestar se generalice. Con R au 
creemos que si no se puede prescindir en la obra de la produc
ción del concurso de esas dos entidades, que si faltando aquélla 
apenas se concibe, no debe ni puede excluírselas en la hora del 
reparto. En cam bio juzgamos que sufren grave equivocación 
los que colocan al Estado (por medio del impuesto), com o ele
mento para la producción, com o persona con derecho á pedirse 
haga una parte más en la distriijución en su beneficio: el Esta
do, al menos en nuestra opinión, solo puede considerarse como 
institución con facultad para exigir de cada uno de los indivi
duos en proporción á su riqueza, lo  que necesite para satisfacer 
ó  cum plir en totalidad las necesidades y  deberes que le están

(1 )  L e r o y  B e a ü l ie u . Répartition dea vicheases, p á g .  5 0 ,  d i c e  q u e  u n a  
d e  l a s  m á s  g r a v e s  e q u i v o c a c i o n e s  s u f r i d a s  p o r  l a  e s c u e l a  i n g l e s a ,  o s  
h a b e r  c o m p r e n d i d o  e n t r e  l o s  c a p i t a l i s t a s  á  q u i e n e s  t i e n e n  n a t u r a l e z a  
y  e l e m e n t o s  m u y  d i s t i n t o s :  h a y  u n a  g r a n  n e c e s i d a d  c i e n t í f i c a  y  t i e n e  
u n a  g r a n  i m p o r t a n c i a  p r á c t i c a  n o  c o m p r e n d e r  e n  u n a  m i s m a  c l a s e  4  
l o s  c a p i t a l i s t a s  y  à  l o s  e m p r e s a r i o s ;  e n  n o  e s t a b l e c e r  u n a  e s p e c i e  d e  
i d e n t i d a d  e n t r e  l o s  i n t e r e s e s  d e l  c a p i t a l  y  la s  g a n a n c i a s  d e  a q u é l l o s ;  
l o s  p r i m e r o s  s o n  m u y  p o c o  v a r i a b l e s ;  l a s  s e g u n d a s  p r o b l e m á t i c a s ,  i n 
s e g u r a s  y  s e  a l t e r a  s u  c u a n t í a  e n  t o d o  m o m e n t o ;  e n  l o  q u e  c o n c i e r n e  
& s u  a c t i v i d a d  s e  n e c e s i t a  p o c a  p a r a  l a  o b t e n c i ó n  d e l  i n t e r é s ,  m i e n t r a s  
q u e  d e  e l l a  y  d e  l a  d i r e c i ó n  d e  s u s  a s u n t o s  d e p e n d e n  l o s  b e n e f i c i o s  q u e  
l o s  e m p r e s a r i o s  p u e d e n  d e d u c i r  e n  e l  m o m e n t o  d e  l a  d i s t r i b u c i ó n  d e  
l o s  b i e n e s .— A u g u s t o  G e a z u n i .  Sulla teoria generale del profitto, 1 88 7 .



asignados; pero no en manera alguna para intervenir legítima
mente de un modo directo en la división ó  reparto de la renta: 
tanto más cuanto que no hay ninguna medido fija, ninguna regla 
natural para determinar e l límite de ese pretendido derecho que 
se nota simplemente como barrera dentro de la posibilidad ma
terial la muy relativa de sus variables necesidades

Tam poco creemos que aleguen en razón derecho á que se les 
comprenda en el número de los que deban repartirse la renta 
producida, las personas dedicadas á las profesiones liberales, 
por las mismas razones porque los excluim os de la producción 
material y del dominio económ ico excepción hecha de aque
llas que al adelanto de la misma se dedican y  que enumeramos 
en el quinto lugar de los miembros que com o partícipes de la 
distribución hemos señalado.

Para evitar repeticiones y  siguiendo el uso constante de los 
autores, en lo  sucesivo emplearemos para designar la parte que 
á cada una de las cinco clases entre las cuales la distribución 
ha de verificarse, los nombres siguientes: salario la que sirve de 
retribución al esfuerzo, al trabajo material del hombre; renta de 
la tierra la correspondiente á los propietarios de la misma como 
dueños que ceden el uso de los elementos que contiene; interés 
la perteneciente á los propietarios de capital como prem io de su 
cesión y aprovechamiento ó  aplicación en la industria; í̂wíízk- 
Cífls la  peculiar ó propia de los empresarios; honorarios la q u e  
com o recompensa á los sabios se asigne y  señale.

Pasando al examen particular de las distintas personas entre 
las que se verifica la distribución, principiaremos con el de la 
porción que constituye la renta de las tres cuartas partes de la 
humanidad, ó sea la que como retribución del trabajo manual 
hemos dicho corresponde á los obreros y  se conoce con e l nom
bre de salario. Basta la sola enunciación de esta palabra para

(1) El Sr. SalvX en una conferencia dada en la Real Academia de Ju- 
Tisjpvudencia y Legislación, en Marzo de 1886, acerca de los Límites deZ 
impuesto, sostuvo que en principio el Estado debía en la exacción d®l 
impuesto atenerse por norma al respeto mayor del ahorro, á no dismi
nuir el capital ni obligar á que lo consuman los ciudadanos; pero que 
en ùltimo término, no había medida ni regla fija en atención à la» 
necesidades variables é imperiosas de aquél, y cuya satisfacción se le 
impone si ha de cumplir su glorioso destino.

(2) Véase el cap. X III, pág. 255 del primer volumen.



que por todos se comprenda su importancia, su trascendencia, 
que como d ice  T . M i t h o f f  d ) va de día en día aumentando por 
efecto de la moderna organización de la producción (división 
del trabajo, empleo de máquinas, producción en grande ó  gran
de industria), y del espíritu individualista del derecho y  de la 
economía social contemporánea (libertad personal, propiedad 
privada de los instrumentos de producción, sistema de la libre 
concurrencia, libertad del contrato de trabajo). L a Economía 
política no encierra en su dominio cuestión más importante ni 
más delicada que la  del salario, por referirse al bienestar del 
mayor número de hombres, por comprender en gran parte la 
riqueza producida, por significar cualquier error que se cometa 
graves males, que al recaer sobre los que cuentan con menos 
recursos, com o dice Rau pueden contribuir á que las 'clases 
obreras luchen con las demás para satisfacer aspiraciones im
posibles.

Tratándose de materia que constituye en la actualidad el es
tudio más interesante de la ciencia sociológica, no creemos del 
todo ocioso indicar cuál es el origen etim ológico de la voz sala
rio, tanto más cuanto que su conocimiento puede facilitarnos el 
de la com pleja idea á que sirve de expresión: con el S r. S a l-  
vÁ (S) creemos que esa frase procede de la latina salarium, que á 
su vez como el inglés A rbuthnot  14) entiende se forma de las 
voces sal ó saU, equivalentes á la idea de alimento cuotidiano, 
del sustento ordinario.

Muy distintas opiniones se sostienen acerca del origen históri
co de lo que constituye hoy un hecho universal; estimamos 
acierta L e r o y  B e a u l i e u  al suponer que es un contrato tan 
antiguo como la libertad humana: en efecto, la historia demues
tra que el salario ha sido en todos tiempos y pueblos la retribu
ción otorgada á los trabajadores libres no diferenciándose el 
que percibían los Egipcios y Griegos, el cobiado por los Roma-

(1) ScHüNBSBa. Op. cit., p&gs. 742.
(2) Tratado de Economía politica,!. Principios de Economía social, pá

gina 253.
(3) El Salario y el Impuesto,
(4) Citado por el Sa. Saltá. Op. cit.
(5) Répartition des richesses] pâg. 873.
(6) Âcerca de este punto véase la pág. 7 del Salario y el Impuesto del 

S b . S a l v í .



nos y  los hombres que no eran siervos en la Edad Media, del 
que se paga hoy sino en la intervención que el Estado se atri
buía en su determinación, y  que naturalmente sólo era obede
cido cuando coincidía el que designase con el fijado por la ofer
ta y demanda en los términos y  forma que en aquellas épocas 
podía practicarse.

E l procedimiento más natural para llegar á definir con exac
titud y  certeza el salario, com o cualquier otra idea, consiste en 
la investigación prèvia de su naturaleza, en el conocimiento de 
sus caracteres, de sus notas culminantes, especificas; la de la ins> 
titución que nos ocupa según se la considere en la ciencia abs
tracta ó bajo el punto de vista de la realidad, de lo  que significa 
tiene ó  presenta dos aspectos. Atendiendo á su constitución se 
diferencia el salario de las demás retribuciones en que no es el 
resultado favorable ¡de la producción, dependiente de su éxito, 
hijo de su marcha y  acertada dirección, sino la merced anticipa
da, el pago inmediato de una série de esfuerzos materiales em
pleados en la obra productiva, sin que se ejecute por completo 
la evolución económica cuyo principio aquella significa, ni los 
que lo  perciban se arriesguen á los naturales de toda empresa; á 
cambio de cuyas condiciones tan favorables dan ó  se les des
cuenta una prima como premio del anticipo, y  otra como garan
tía del seguro de la porción que reciben. Esta debe comprender 
la amortización del capital que e l obrero representa, que ha 
consumido hasta el momento en que ha comenzado á ver sus es
fuerzos recompensados, lo  necesario para su sustento y  renova
ción (subsistencia de su fam ilia, hijos, etc.), mas la parte de 
beneficio que le corresponda percibir por su cooperación en los 
ásperos afanes de la industria. Si científicamente la naturaleza 
del salario está compuesta de los elementos referidos, en su de
terminación real, en su formación en el terreno de la vida y de 
los hechos es la retribución con que los poseedores de capital 
(empresarios, patronos, arrendadores de trabajo), consiguen uti
lizar la fuerza fisica que los hombres poseen para la produc
ción; el contrato en que el obrero vende ó  alquila el ejercicio de 
sus esfuerzos materiales durante cierto tiempo, y  en el que el 
empresario lo  arrienda mediante un valor determinado en espe
cie, ó  más generalmente en dinero; viniendo á convertirse la 
fuerza del trabajo, en mercancía, sobre cuyo precio surge la



lucha natural en la libre concurrencia entre oferentes y  deman
dantes. E l stilaño  puede definirse si atendemos al primero de 
los aspectos mencionados, como la renta que el obrero recibe por  
amortización del capital que representa, indemnización de los gastos 
de su conservación y  reproducción y  beneficio correspondiente en la 
comün obra, menos la prima del adelanto y  la del segiiro\ si al se
gundo, como el precio á que en la libre competencia se adquiere la 
mercancía trabajo manual

¿Es el salario tal y com o queda definido, la verdadera retribu
ción  que corresponde al obrero detraer de la renta por su inter
vención para crearla, 6 un contrato ideado para que el capi
talista se atribuya parte de lo  que en justicia pertenece á la 
clase trabajadora, por aquel motivo? ¿Recibe de lo  producido lo  
que á su cooperación se debe, ó  e l empresario le  despoja de al
guna cantidad de bienes que le  pertenecen?

Tales son las cuestiones que á la investigación científica se 
presentan, que la economía debe estudiar y  resolver con el ma
yor esmero, recordando que entre la muchedumbre inmensa de 
asalariados se va esparciendo la idea de que esa forma del pago 
de su fuerza es injusta; que es la máscara con que se pretende 
ocultar la explotación de que son objeto; que hace falta se 
reemplace; que es necesario suprimir para llegar á obtener en 
la distribución de la riqueza una cantidad proporcionalmente 
igual á la eficacia de sus actos en la producción.

Entendemos que el salario es un contrato irreemplazable que 
no desaparecerá mientras haya personas que no puedan correr 
los riesgos propios de toda empresa, y esperar á que esta dé sus 
más favorables resultados y la libertad individual no se borre: 
recuérdense las definiciones que del salario hemos dado deduci
das del estudio de su naturaleza y se comprenderá que no es 
otra cosa que la parte que en el efecto ó  suceso feliz y  general

(1) Este concepto suelen expresarlo los antores empleando una fór
mula matemàtica con la explicación de arriba perfectamente com
prensible, qne es esta: S=G. M. -f- G. E. -f- B.—Pa.—Ps. Conforme con 
T .  M i t h o f f . Op. cit., pág. 7 4 4 ; para este autor la definición que damos 
del salario en general es sólo la correspondiente al más limitado con
cepto que como los demás Icaíheder-socialitten ha formado del mismo 
que en sus aspectos general y ámplio oreen que es la remuneración 
correspondiente à la prestación de las fuerzas de trabajo de cualquie
ra Indole on beneficio de personas distintas de las de sus poseedores«



de la producción corresponde á la fuerza material del trabajo: 
si bien por no deducirse directa ó  inmediatamente de la renta, 
sino del capital, por sufrir como compensación de los sacrificios 
de los que lo  emplean al anticiparles su porción y  correr el ries
go más ó  menos probable, la natural aminoración, com o premio 
por adelanto y  prima de seguro, aparece velado, oscuro para ios 
que no meditan, y  recordando los abusos de que en e l régimen 
del despotismo han sido víctimas, creen que en e l de la libertad 
aplicándose rectamente, son posibles todavía.

Hecha esta explicación se entenderá por qué forzosamente el 
salario no se puede derivar sino del capital circulante, aunque 
sea en un último análisis, en postrer término una parte de la ren
ta com o la de la tierra ó  las ganancias del empresario, y  con 
cuánta razón cabe definirlo (M: la suma del capital circulante que 
se destina á remunerar el trabajo manual y  afirmar que en sus rela
ciones y  aumento no depende de los productos obtenidos sino de 
la masa de capitales, porque un pueblo que anualmente cree 
muchas riquezas, no aumentará el precio del trabajo si las 
consume velozmente y  no ahorra y emplea sus ahorros en la 
industria.

D el salario se hacen muchas divisiones, tantas como aspectos 
diversos su compleja constitución permite distinguir en el mis
mo: las más importantes son: salario en especie y  pecuniario; real y  
nominal', corriente y  necesario 6 natural', de tiempo, factura y  con par
ticipación'. de todas daremos una idea sumaria, reservándonos 
tratar de alguna en sucesivos capítulos.

Salario en especie y  salario en división hecha por los
Katheder-socialisten  atendiendo com o desde luego se comprende, á 
la manera de hacerse efectiva la suma en que consiste aquél, ya 
sea en bienes de uso concreto (alimentos, habitación, muebles), 
ya en dinero: la primera es propia de los Estados de civilización 
poco adelantada, va desapareciendo á medida que la grande in
dustria adquiere carta de naturaleza: hoy solo existe en el co 
mercio de las grandes poblaciones cuyos dependientes suelen 
todavía vivir y  comer en la casa de su principal, y en el campo 
en muy corta medida. Sus principales inconvenientes consisten 
en la menor independencia en que viven los asalariados con res-

(1 )  S r .  S a L V Á . O p .  c i t . ,  p í l g g .  1 1  y  13,



pecto á SU patrono, y  en el abuso á que da lugar permitiendo 
que como pago, como salario se obligue á tomar al obrero obje
tos de inferior calidad ó  por un valor que en el mercado no pue
den adquirir ó lograr.

Salario nominal y real: consiste en la cantidad de dinero que 
el trabajador como retribución obtiene, ó  en la suma de utilida
des que el obrero con su salario pueda procurarse: nacen esos 
dos términos de la variable apreciación que en los distintos tiem
pos y  lugares la moneda, como las demás mercancías, experi
menta. Innegable es que importa á la clase asalariada no la 
suma de monedas que reciba, sino la de utilidades que con las 
mismas logre proporcionarse: este salario es e l único que puede 
servir para comparar los de las distintas épocas y  Estados, con 
la seguridad de no padecer errores de cálculo.

Salario corriente  ̂necesario 6 natural-, según ol percibido por el 
obrero sea e l establecido por las fluctuaciones de la oferta y  de
manda, y  que puede ser alto ó  bajo, ó  el que sus necesidades le 
exigen cobrar si no ha de perecer.

Salario de tiempo y  salario de factura y con participación: es otra 
de las divisiones que del mismo hacen los Katheder-socialisten (U 
inspirándose en la misma manera de su determinación; en el 
primero, el operario es pagado en relación al tiempo que emplee 
en su trabajo; en el segundo, su recompensa depende de los re
sultados del que verifique: aquél ofrece e l inconveniente de que 
coloca  los intereses del obrero constantemente en oposición con 
los del empresario; éste ni siempre es posible por la calidad de 
las obras (solamente es concebible en las que pueda la produc
ción  ser hija de servicios parciales), ni conveniente para los que 
no tienen condiciones especiales de aptitud.

E l salario con participación del obrero en las ganancias de la em
presa: en realidad deja de ser verdadero salario en igual propor
ción  que influye en el mismo la parte aleatoria, y carga con el 
riesgo que toma en los demás sobre sí exclusivamente el empre
sario. Es un progreso, á diferencia de lo  que en el á factura 6 á 
destajo sucede, no se atiende tanto á la cantidad como á la cali
dad de lo  creado: su principal ventaja es unir los intereses de 
los coproductores estrechamente; por lo  mismo que sufre una

(1) T. MiTHori'. Op. cit., pá.gs. 746 y 747.



parte de riesgo, que en algún modo depende del éxito y hay 
que esperar al término de la operación mercantil, es de aplica
ción muy limitada.

Esta clase de salario puede estimarse como la transición del 
organismo industrial presente á otro que como ideal podemos 
hoy concebir, en que la fuerza material directa é inmediata
mente obtuviere de la renta la parte que le correspondiese

RESUMEN DE DOCTRINAS.

Antes de comenzar el estudio de las personas entre quienes la 
distribución haya de verificarse, es natural sepamos qué es y  en 
qué consiste lo que va á, repartirse, ó sea lo que se conoce en 
economia con el nombre genérico de renta, que significa para 
nosotros la porción de valores que durante un periodo de tiempo 
determinado, generalmente de un año, percibe una persona, sea fi‘  
sica ó moral, como producto de su trabajo ó de la prestación de los 
medios necesarios para que otros lo verifiquen sin que por ello se 
disminuya su capital anterior-, la moneda, como medida fiel del 
valor de las demás mercancias, en nada ha alterado las leyes de 
la distribución, que son las mismas que existirían de no cono- 
cerse, salvo cuando no equivalgan en su valor legal al que in
trínsecamente les corresponda, caso único en que determinan 
alteraciones en la renta.

Las principales divisiones que de ésta se hacen son las que 
siguen: en real y  nominal: bruta, liquida y libre; originaria y de
rivada, subdiviéndose la primera en directa é indirecta. Por 
renta real entendemos la cantidad ó suma de objetos que con 
ella podemos adquirir, y  por nominal la del numerario en que se 
pague; renta bruta es la suma total que una persona individual 
6 jurídica perciba de sus bienes ó trabajos, sin descontar lo ne
cesario para la producción de los primeros, ni para la conserva
ción del capital ó fuerza productiva; liquida es la porción de

(1) En atención & haber escrito una obra sobre E l aalario y  el im
putilo (nn volumen en 8.®, Madrid, 1881), D. M e l c h o b  S a l v A, no hare
mos en cnanto à esas materias respecta sino referencias sumarias: los 
lectores podrán leer para tener conocimiento exacto y  completo de 
tan interesantes doctrinas económicas, el libro que del catedrático de 
la Universidad Central hemos mencionado.
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productos que hechas las deducciones dichas pueda el que la 
cobre sin disminuir su fortuna emplear en la satisfacción de 
aquellas necesidades que no sean las de la conservación del ca
pital productor, y  libre la que después de cubiertos cuantos gas
tos quien la hag;a efectiva tenga precisión de realizar pueda 
consagrar al aumento de sus capitales. Es origin aria  la que cada 
cual se procure en la producción ó mediante el uso de sus bienes, 
y  derivada  la que cada uno consigue retraer en trabajos en que 
no haya tenido participación; la primera será d irecta  ó indirecta  
según la índole de la parte que en la obra productiva haya to 
mado el que la perciba.

Para averiguar con exactitud la cantidad y calidad de las ren
tas de una nación, ha de contarse los bienes producidos ó las 
rentas de cada una de las personas que constituyen el Estado, 
verificándose conforme á distintos procedimientos, ora se trate 
de obtener la renta líquida ó la renta bruta. Contra lo que J. B. 
Sav y otros opinan, entendemos que no es indiferente á los pue
blos el aumento de la renta bruta  ó de la renta liquida, pues que 
tanto seria como defender el que la producción se efectúe sin 
necesidad de adelanto alguno, y que es indiferente á una ua- 
ción  la buena ó mala dirección, el éxito que se logre en el con
junto de sus empresas de producción, como negar que cuanto 
más aumente la cantidad total de riqueza repartible, tanto ma
yor será la porción que corresponda á cada uno de los que en su 
distribución tengan derecho.

Sabiendo qué es ya lo que ha de repartirse, tócanos decir 
quiénes son las personas entre las que la distribución ha de v e 
rificarse, que para nosotros son las que siguen: el obrero por su 
trabajo, los propietarios de la tierra como dueños que ceden el 
uso de los elementos que ésta contiene, los propietarios del capi
tal en premio de su cesión y  aprovechamiento en la industria, 
los empresarios por su trabajo especial y  los sabios por sus es
fuerzos y  adelantos que imprimen con sus descubrimientos en 
la producción; cuyas retribuciones respectivamente se conocen 
con los nombres de salario, renta  de la tierra , in terés, ganancias  
y  honorarios.

Las tres cuartas partes de la humanidad viven de la renta que 
les proporciona su trabajo manual,' es decir, del salario, lo que 
hace tenga una excepcional importancia para el economista su 
«studio.

La voz salario  se deriva de la latina salarium , que á su vez 
según todas las probabilidades se compone de la de sal ó sale, 
equivalentes á la idea de alimento cuotidiano; el origen como



hecho social del salario se encuentra en los comienzos de la 
época histórica, pudiendo afirmarse que es nn contrato tan an
tiguo como la libertad humana, según lo confirma la Historia 
con ejemplos indubitables. No es resultado del éxito de la pro
ducción, sino la merced anticipada, ol pago inmediato de una 
série de esfuei*zos materiales empleados en la producción, cuyos 
riesgos no corren los que le perciben, si bien se descuentan por 
ello dos primas, una como premio del anticipo y  otra como garan
tía del seguro; en él ha de comprenderse ia amortización del 
capital que el obrero representa, y lo que él mismo precisa para 
conservarse y reproducirse; el salario puede definirse atendien
do á su concepto científico como renta  qu^el obrero recibe p o r  
am ortización  del capital que representa, indem nización de los 
gastos de su conservación y  reproducción  y  beneficio correspon - 
diente en la obra común, menos la p rim a  del adelanto y  la del se
guro; es el p recio  á que en la  libre concurrencia  se adquiere la  
m ercancía trabajo manual.

Entendemos contra lo que muchos piensan que el salario es un 
contrato irreemplazable, que no desaparecerá mientras haya 
personas qne no puedan correr los riesgos propios de toda em
presa, y  esperar à que ésta dé sus más favorables resultados y  
la libertad individual no se borre.

Dada esta explicación, se comprenderà cómo en último análi
sis puede concebirse el salario, loqu e tiene mucha importancia, 
como la sum a del capital circulante que se destina d rem unerar  
el traba jo  manual, y  añrma.r que en sus relaciones y aumento 
no depende de los productos obtenidos, sino do la masa de capi
tales que ahorre y  emplee en la industria.

De las numerosas divisiones que se hacen del salario, las más 
importantes son estas que siguen: salario en especie y  pecuniario , 
según consista en bienes de uso concreto ó en dinero; real y  no- 
m inai atendiendo á la cantidad de utilidades que pu ed a  p rocu -  
curarse con él, ó la suma de numerario que el trabajador obten
ga; corrien te ó necesario  y  natural, según sea el establecido por 
las ñuctuaciones de la oferta y  demanda, ó el que sus necesida
des le exijan cobrar, si no ha de perecer; salario de tiem po ó de 
fa c tu ra  y  con participación , según se recompense al obrero en 
razón al tiempo que emplee en su trabajo, ó de los resultados del 
que verifique, ó de las ganancias que obtenga el dueño, siendo 
este último al que puede estimarse como transición del organis
mo industrial presente á otro que como ideal solo podemos con
cebir, eu que la fuerza material directa é inmediatamente obtu
viese en la renta la parte que le corresponde.
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L A P IT U L O  XLIII

S a la r io  oo rrieû te  y  n e c e s a r io .— O u ota  m e d ia .—M á x i m u m  7  m l -  
T»iTT»n -m  e n t r e  l o s  c u a l e s  o s o l l a  e l  p r i m e r o . —L e y  reg^ulado* 
ra  del sa la rio .—E l capital y  loa  m e d io s  d e  e x is t e n c ia .-R e la c io n e s  
d el capital y  e l s a la r io .—T e n d e n c ia  á  la ig u a ld a d  d e re tr ib u c ió n  en  
lo s  m ú ltip les em p le o s  d e l tra b a jo .— C a u s a s  q u e  e x p lic a n  u n a  d i
v e r s id a d  m á s  a p a ren te  q u e  real.

Entre las distintas clases de salaiio que hemos enumerado al 
terminar el capítulo anterior, la que ofrece más interés y des
pierta de un modo más vivo la atención de cuantos á este género 
de estudios con cierta profundidad se dedican, es la compuesta 
de los términos salario corriente y  salario natural: el por qué no 
hace falta manifestarlo; con solo mencionar las líneas más sa
lientes de la controversia que su estudio ha provocado de un 
modo completo, total, se comprende.

Como dijimos, salario corriente es el que se establece de común 
acuerdo por las fluctuaciones de un mercado de libre concurren
cia donde luchan los deseos de los que arriendan el trabajo, con 
las pretensiones de los obreros; y natural 6 necesario el constitui
do por la cantidad de productos que precisa un operario si su 
familia y él no han de perecer, ó sea el límite mínimo bajo 
el cual el salario no puede permanecer largo tiempo H). El pri
mer concepto no presenta dificultad alguna en su comprensión, 
pues el averiguar qué causas, qué condiciones, qué leyes rigen 
su determinación como para nadie será cuestionable, forma par
te de su desenvolvimiento en estudios sucesivos, pero no de lo 
que puede servir como aclaración del concepto expresado. No 
sucede así en lo que respecta al segundo término de la división

(1) A  este salario llaman machos mínimo ó normal.



que nos ocupa, que muchos siguiendo á  T h u n e n  (U entienden 
que no es el mínhmm bajo el cual la existencia es imposible, 
sino la justa parte que corresponde en la partición de los pro
ductos á la colaboración del trabajo material, es decir, al que 
coincide en la realidad con el que la ciencia abstracta define 

Triste es que por una cuestión puramente de palabras, por 
una mala interpretación de nombres, se llegue á diferencias 
esenciales, á teorías opuestas: prescindiendo de su examen, di
remos cuál es nuestro modo de pensar en este punto; al admitir 
esa clasificación y darle el expresado sentido, no negamos exista 
ese salario que denominaríamos en nuestro parecer muy propia
mente típico 6 económico', ni queremos presentar al poner coma 
contraposición del jornal que nace de la lucha de empresarios 
y obreros, otra cosa que un término indiscutible, un límite mí
nimo infranqueable en el orden moral, es decir, que nuestro 
intento, que el pensamiento que nos guía al aceptar esa división 
del salario, es el de situar frente á frente el que puede variar 
por cuantas causas, por cuantos motivos influyan en la deter
minación de su cuantía, en el perfeccionamiento del contrato de 
que es hijo, del otro que en cada momento histórico, que en cada 
pueblo representa la cantidad indispensable á la subsistencia 
del obrero, y ya veremos lo que dentro de esta idea se compren
de y encierra. No es, por tanto, el salario natural como algunos 
afirman una cifra, la equivalencia de sumas de productos inal
terables en todo tiempo y lugar; por el contrario, como C a u 

w é s  t®) dice, es una estimación esencialmente móvil según las 
épocas, los países, las industrias, las costumbres, las aspiracio
nes de la clase obrera

Explicados los términos antes de pasar al estudio de las alte
raciones que el primero experimenta, á la designación de su

(1) El Eitado aifiado. Parte II, cap. I. El salario natural y  su relación 
d la cuoia del inlerée, pig. 167 de la trad. de W olkoff. Para la inteligen
cia de la teoria de T h u n e n  deben leerse sus cartas pnblicadas por 
E. SCHCUÁCHBB en la obra J. E. T h ü n e n . Eostock, 1868, y especialmente 
la fechada en 7 de Noviembre de 1880, pág. 98 y sigs. ^

(2) Conforme con E. V i l l b t . Traité élémentaire d’Economie politiquet 
pág. 416.

(8) Précis du Cours d’Économie politique, vol. II, p&g. 21.
(4) C onform e con  nuestro m od o de pensar J o u bd an . Cours analyti

que d’Économie politique, pàgs. 262 y  sigs.



cuota media y  posteriormente al de la ley  reguladora de ese 
movimiento, del que establece en todo instante el estipendio del 
trabajo según las circunstancias y  condiciones de que se trate, 
para que se sepa de concreto modo lo  que por salario natural á 
mínimum estimamos, diremos lo que forma y  constituye para nos
otros al menos, esa frontera tras la cual sólo existen la miseria, 
las privaciones por algunos momentos, y  de que la muerte es el 
forzado y triste corolario. No todos los escritores están confor
mes en cuanto á lo  que determina ese límite, ese mínimum á 
que nos referimos. M ith o f f  (i) cree que el coste de producción 
del trabajo es el inferior del salario, y  d ice que éste dependerá 
esencialmente de los gastos de manutención, del número medio 
de los miembros de la familia obrera, de los precios de las sub
sistencias. E n g e l {2) divide el coste de producción del trabajo 
en cuatro factores: primero, reconstitución del capital de for
mación (crianza, educación é instrucción), empleado en el pe
riodo de la juventud y del aprendizaje; segundo, coste de la 
conservación (mantenimiento) de la vida y  de la fuerza del tra
bajo durante el periodo en que al mismo con toda eficacia puede 
dedicarse el hombre; tercero, coste de la conservación (mante
nimiento) de la vida durante el periodo de la vejez; cuarto, cos
te de la sepultura: según este autor, el coste de la producción 
del trabajo será tanto más alto cuanto mayores sean los gastos 
necesarios para que el obrero llegue á poseer la aptitud indis
pensable para un trabajo dado, ó  más sencillamente para que se 
forme el trabajador según las diversas labores ó  afanes á que se 
dedique, y  el tiempo mayor ó  menor requerido para llegar á d i
cho estado. B rentano opina que el coste de producción del 
trabajo ó  sea lo  que integra el mínimum de su recompensa, 
además de lo  necesario para la alimentación y  subsistencia del 
obrero y su familia conforme á su condición, consta de seis pre
mios de seguros: primero, el correspondiente á los gastos de 
educación de los hijos caso de morir el trabajador, padre y  je fe  
de familia; segundo, el relativo á la vejez; tercero, el de los 
gastos de sepultura; cuarto, el correspondiente á los casos de

(1) ScHONBEBO. Op. oit., pág. 756.
(2) E l  cotte de producción del trabajo.
(S) E l  seguro de loa obrero» »egún la moderna organización económica.



inutilizarse para el trabajo; quinto, el de enfermedades; y sexto, 
el correlativo á la falta de trabajo.

Nosotros entendemos que los elementos que constituyen el 
salario necesario son: primero el número de productos que se re
quieren para que subsistan el obrero y su familia; segundo, el 
coste de producción del trabajo, que se descompone en devolu
ción ó recompensa de las sumas invertidas en el tiempo que 
aquél no ha podido prestar servicios á la sociedad, y de las im
pensas hechas durante el aprendizaje, en bienes que sean moti
vo bastante poderoso para que se sobreponga á las molestias y 
sacrificios inherentes al trabajo, y acumule ahorros para la ve
jez, y por último, la apreciación de la destreza, celo é índole de 
las tareas y labores en que pueden emplearse los operarios O).

Como ya hemos indicado y se deduce de la lectura del párra
fo precedente, no es el salario natural 6 normal mínimo una can
tidad constante, igual, invariable, sino que por el contrario se 
altera y modifica según los climas, las costumbres, el grado de 
cultura, la clase de trabajo, etc., guardando siempre propor
ción con el progreso: no es el límite material sino el relativo, 
tanto más favorable al humano sér cuanto mayor sean el adelan
to y riqueza generales (2'.

El salario mínimo percibido por el obrero no suele ser á las 
veces el que en harmonía con los cálculos referidos le corres
ponde, sino mucho menos, llegándose á completar con el que 
reciben su mujer é hijos.

Acerca de si el de estos debe acumularse á aquél para formar

(1) Conforme con el Se. SalvA. Op. cit., pág. 23.
(2) Así vemos que el mínimum del salario de hoy en su concepto 

de real es muy superior al máximo de otras edades; que el de ciertos 
pueblos es igual cuando más elevado que el de otros muchos más atra
sados y pobres. Teniendo en cuenta todas las circunstancias que influ
yen en la condición de la vida de la clase obrera en cada región: 
B r e n t a n o . Op. cit.—E o s c e e b . Sistema de economía social. I. Principios de 
economía social, párr. 161.—B a o . Tratado de economía nacional, párr. 190 
y sig.—D e  M o r o o ü b s . De la miseria de los obreros.—S e n i o s . Prefacio d las 
cosas del extranjero, relativas al sustento de los pobres, pág. 88; los tres ú l
timos citados por el Sb. Salvá. Op. cit., pág. 2J, presentan las cantida
des en que suponeu consiste el minimum de los salarios en Alemania, 
6n Brandemburgo, Francia é Inglaterra. Acerca de la cantidad de ali
mentos necesarios al hombre, véansé W a q n b b . Economía social y teórica 
I. Principios fundamentales, párr. 96.—R o s c u e b . Op. oit., párr. 162.—J a e -  
G E B . La fuerza de trabajo del hombre, etc.



el total mínimum ó necesario, y si debe permitirse trabajen en 
la producción mujeres y niños se sostiene por los escritores gran
de y lucido debate: de él en parte dimos cuenta al tratar del 
trabajo de los niños en breves palabras diremos que nuestra 
opinión es que la mujer por regla general no debe dedicarse á 
otros trabajos que á los domésticos; pero en principio nos parece 
peligroso y absurdo qomo F a w c e t t  (*) juzga, que se la prive 
de ese derecho que ejercido en ciertas condiciones, puede serle 
conveniente y necesario (8); en cuanto á los niños ya expusimos 
lo que pensamos en el lugar citado.

Dicho lo que son salario corrients y  natural, tucesario 6 mínimum 
fácil será determinar la cuota media del mismo, bien se conside
re en general, bien en lo que atañe á una economía particular 
(nación, provincia, oficio, etc.); para ello bastará sumar cierto 
número de salarios nominales, dividir el resultado por el con
junto de los que han formado la suma, y la parte que á cada 
cual toque en esa división será lo que constituye la cuota media\ 
que por tanto nunca tendrá otro carácter que el de una abs
tracción.

Se comprende que en tanto que varíen las cuotas de los sala
rios ó sean los sumandos, se alterará si se cuenta siempre para 
la división un número igual de porciones, la parte que á cada 
cual corresponda, es decir, que así como el salario puede ser 
más ó menos elevado en atención á las circunstancias que en el 
mismo es dable que influyan, la cuota media oscilará entre un 
máximum y un mínimum. Mucho discuten los economistas acerca 
de lo que respectivamente son cada una de estas clases de jor
nales, que nosotros entendemos consisten en la relación del es
fuerzo del trabajo con su paga, con su retribución; así puede 
un salario dado ser mayor ó menor, alto ó bajo en proporción al

(1) Véase el cap. X X I, págs. 511, 512 y 513 del primer -voliimen.
(2) Labour and Wages, cap. V.—De este modo de pensar es L b b o y  

B b á d l i b i t , Répartition dea richesses, cap. XVI.
(8) Esta opinión va prevaleciendo entre los socialistas según vemos 

en sus últimos Congresos, pero no sin que todavía existan defensores 
de lo que fué un dia ideal de eaa escuela. En el mes de Abril de 1886 se 
ha publicado en París un libro en octavo de 392 páginas, titulado La 
femme ne doit pas travailler, en que se aboga calurosamente por tal 
deseo por un escritor que dice escribe en el correccional de Belleile- 
en-mer, celda u.'̂  12, y se firma el Solitario.



sacrificio que recompense, á la cooperación en la obra producti
va que representa, ó lo que es igual, según el salario esté cons
tituido no solamente por la parte que en justicia pertenezca al 
trabajador en la distribución por su prestación de fuerza, sino 
también por partículas, por sumas que en ese estricto reparto 
formen el haber de capitalistas ó empresarios, ó que en opuesto 
sentido estos retraigan de aquella parcela, de la que sirve como 
premio de la fuerza trabajo algunas con las que acrecienten lo 
que en derecho debe concedérseles

Si polémica suscita la interpretación, el significado de lo que 
se entiende por máximum y mínimum del salario entre los que 
oscila la cuota media, mucho más interesante y calurosa es la 
que produce la determinación de la ley que regula la retribu
ción que ahora nos ocupa, y no podía menos de ser así dada la 
grande importancia que la misma tiene y puesto que según se 
asigne una ú otra, los resultados quizá sean completamente dis
tintos y las consecuencias para la sociedad en general favora
bles ó adversas, para los obreros en más ó menos conformes con 
sus ideales, y no decimos con su bienestar, porque va compren
dido ya en el de la sociedad y con él verdaderamente suelen 
aquellos hallarse en pugna, si los ajustamos á la ciencia.

Firmes en nuestro propósito de no presentar respecto á las 
trascendentales cuestiones que el salario ofrece al estudio del 
economista, más que las líneas capitales, los puntos culminan
tes, en vez de detenernos en el examen minucioso y detallado de 
todas cuantas opiniones se han sostenido acerca de su ley regu
ladora, concretándonos á manifestar la que reputamos cierta, 
nuestro único anhelo es presentarla con claridad porque no es 
menos compleja que el hecho á que se refiere.

Algunos autores piensan que es aplicable á este punto de la 
economía la ley que rige á todos los demás, ó sea la oferta y de
manda; entendemos que no es admisible semejante modo de pen
sar, no porque deje dicho criterio de ser filosófico, sino á causa 
de que para que la relación supuesta pueda producir sus efectos, 
sería menester como dice el Sr. S a l v á ,  un análisis prolijo de 
los términos expuestos: habría que hacer al primero, la oferta de

(1) T. M i t o p p . Op. c i t . ,  págs. 753 y 754.—L o t z . Manual de Economía 
Politica, I, 469.—R a u .  Tratado de Economía tiacional, párr. 188.



trabajo aplicaciones de la dificil teoría de la población y pro~ 
curar saber las tendencias que suelen manifestarse en la de los 
obreros; aun concediendo que no juzgamos ésta como la princi
pal dificultad, porque á la postre en ella tropezaremos siempre 
queda la más embarazosa y grave, á saber; el estudio analítico 
del segundo término, la demanda de trabajo, los bienes ó valo
res que á trueque de servicios se reparten entre las clases traba
jadoras; y no hay para qué decir que la fórmula de la oferta y 
demanda nada de esto nos enseña ó indica En nuestro juicio 
la ley reguladora del salario consiste en la suma del capital cir
culante que se destina á remunerar el trabajo, y en el precio de 
los artículos que consumen las clases trabajadoras <*), porque de 
ambos factores depende no sólo la material posibilidad de que 
el esfuerzo manual humano sea retribuido, que sea necesario 
sino también que pueda la cuantía de esa paga pasar ó no del 
tipo mínimum á la existencia indispensable, que á la par deter
minan, sin contar con que ambos elementos son igualmente los 
verdaderos límites del acrecentamiento de la población W.

Del concepto del salario, de la determinación de la ley que lo 
regula se desprende y deriva una idea, que á pesar de su gran 
justificación encuentra quien la desconoce, la de que entre lo que 
sirve de retribución al obrero y el capital existen relaciones de 
unión íntima en lugar de forzosos antagonismos. Con efecto, los 
dos extremos de la anterior afirmación ó sean el de que entre el 
capital y el salario hay lazos y vínculos de harmonía, puntos de 
contacto, lo demuestra la naturaleza misma del último, el cono
cimiento de su manera de formarse, de la libertad con que se 
fija. Suponer que entre los tres factores primarios de la produc
ción no existe nada común, afirmar que aquello que tan íntima
mente necesita combinarse sí la creación de la riqueza ha de ser 
una realidad, no ha de estar entre sí relacionado sencillamente, 
nos parece locura: el salario y el capital son elementos integran-

(1) S e . SalvA. Op. cit., pág. 26.
(2) Op. cit., págs. 80 y 31.
(8) Ya dijiiDos en el cap. XVII que el capital es el limite de tod& 

industria.
(4) La exposición de la ley qne como reguladora del salario cita

mos, asi como la de las teorias formuladas respecto al mismo punto 
por los más célebres economistas, pueden verse latamente ezpuestaa 
en el cap. II de la obra del S b. S a l v á , El talario y el impuesto.



tes de toda industria, se completan mùtuamente, como compie- 
tan á los dos los agentes naturales; el primero sabemos que es la 
retribución de los esfuerzos musculares que corresponde á los 
obreros por su intervención en la obra productiva; pero que se 
anticipa, que se asegura contra todo riesgo por el capital circu
lante que á su pago se destina: en las sociedades primitivas las 
fuerzas naturales y las del trabajo humano bastaron para las sen
cillas costumbres y breve consumo: hoy apenas se concibe traba
jo alguno sin capital hasta el punto de ser este límite de la pro
ducción, y por tanto depender de su cantidad los obreros; si 
aumenta aquél, la producción aumentará y con ella la parte co
rrespondiente al salariato; si dismiuuye, ¿cuál será la suerte de 
éste? ¿Se podrá negar que están unidos? ¿Se podrá desconocer 
que tienen intereses harmónicos? ¿Será cierto que cuanto más se 
acreciente el capital, menor porción corresponderá al obrero? 
¿Que en la distribución, que en el salario el capitalista se apro
vecha de la condición del obrero y le despoja de parte de lo que 
legítimamente le pertenece, según los principios estrictos de jus
ticia? Entendemos que no, y si así opinamos es porque tenemos el 
convencimiento más profundo de ello. Pero como no es materia 
la presente en que basten afirmaciones, sino que por el contrario 
exige pruebas irrefutables, vamos á justificar nuestro modo de 
ver el problema por el procedimiento más sencillo y menos sos
pechoso ante los que sostienen el contrario, refiriendo las conse
cuencias lógicas que la aplicación de sus ideas producirían.

La que como saliente en primer término aparece es la de que 
la producción sería posible ora sin intervenir alguno de los fac
tores mencionados, ora sin que se combinen y procedan de común 
acuerdo sus poseedores, hipótesis que no concebimos, como tam
poco la de que sin el capital el salario exista; dada su constitu
ción y naturaleza es imaginable cuál debiera de ser, en el caso 
de que la retribución del conjunto de productos acumulados que 
se empleen en la producción y la del trabajo entre sí fuesen 
extrañas.

Si la conclusión anterior es lógica derivación de los supuestos 
establecidos, en cambio ni es cierta ni es exacta, como no lo son 
en manera alguna aquellas; efectivamente, sea la organización 
industrial la que quiera, siempre ha de estar sujeta y ser depen
diente la retribución que á la fuerza del trabajo corresponda y



se otorgue déla cuantía del capital, y otra cosa no puede ser, 
toda vez que como en su lugar oportuno demostramos, la pro
ducción. la industria están limitadas por el capital; de su dis
minución inmediatamente tendría que seguirse la de la obra de 
mano, y siendo menor la necesidad del trabajo y teniendo una 
intervención menos ámplia ese elemento, habría de correr el 
conjunto de sus individuos peor suerte que cuando el capital con 
su incremento lleva la vida á más extensa industria: poco importa 
que la parte que corresponda al obrero sea por ejemplo la cuarta 
en vez de la sexta, si el producto divisible en vez de mil es ciento.

En virtud de las leyes económicas puede afirmarse que con
tra las presunciones de los socialistas, mientras la retribución 
del obrero ha aumentado y aumenta á causa de exigirse á los 
mismos trabajo de índole más elevada é inmaterial por la condi
ción propia de la moderna producción que ha conseguido á la 
vez que elevar la condición del mismo, redimiéndole del trabajo 
material, aumentar su remuneración, la parte correspondiente al 
capital disminuye prodigiosamente, tanto por su constante acu
mulación y competencia como por la seguridad que en las socie
dades contemporáneas ha conseguido. Hé aquí cómo á ese tan 
vituperado principio de libre concurrencia que cual enemigo 
mortal los obreros miran, deben sin embargo el mejoramiento 
de su condición, que la producción aumente, que su salario real 
se eleve al disminuirse el precio de los productos de su consumo, 
entre otras causas, por el del interés del capital empleado en su 
producción.

Como incomprensible realmente aparece que siendo como afir
mamos la libre concurrencia el régimen bajo el cual se pagan 
los salarios, estos sean desiguales ya considerados en absoluto, 
ya tan solo los de una misma categoría de trabajos; así aparece 
y ni formal ni á nada conducente sería negarlo, pero debe tener
se muy en cuenta que en este fenómeno social como en todos 
los demás hace falta aplicando las frases del célebre B a s t i a t ,  
prestar atención tanto á lo qxu u  ve como á lo qxu no se ve, es decir, 
á lo que aparece y á lo que en ia realidad es: lo primero ya sabe
mos que nos presenta un aspecto de desigualdad absoluta; lo 
segundo nos dice que dentro de esa diversidad extensa so dibujan 
y perciben, con claridad se notan distintamente tendencias á una 
igualdad que no llega á pasar de ser relativa, proporcional, por



existir causas que lo impiden y que á la vez explican de un modo 
natural lo que siendo de otra manera quizá diese armas á los que 
entienden que la libre competencia nada regula, nada harmoni
za, que solo predomina, si existe, el capricho y la arbitrariedad.

La tendencia á esa igualdad de salarios se observa siempre 
entre aquellos trabajos que significan una pena, un esfuerzo, una 
cantidad igual atendiendo al lugar, al tiempo, á la índole del 
trabajo (̂ ). Lo que la ciencia enseña, lo que la experiencia com
prueba se basa y apoya en un orden de consideraciones de tal 
naturaleza que en realidad no permiten ni aun siquiera concebir 
otra conclusión; en efecto, no cabe que dado el predominio de la 
oferta y demanda, de la libertad de concurrencia, que no haya 
tendencia á la igualdad entre todas las retribuciones par
tiendo de que no exista ley alguna que prohiba á los hombres 
dedicarse á ocupación determinada, siempre que no haya trabas 
que entorpezcan la libertad del trabajo, hemos de presumir que 
todos pretenden, que todos intenten dedicarse á las labores en que 
mayor retribución obtengan: si dejan de hacerlo es porque indu
dablemente existen esas causas á que antes nos referíamos, que 
impiden se conviertan las tendencias á la igualdad en hechos po
sitivos; es decir, que haya corrientes de una equivalencia parcial, 
relativa y no una ley absoluta matemática: claro es que ya la in
diferencia, ya la falta de energía propia especialmente en los 
obreros de categoría inferior, es un obstáculo para que pasen de 
una ocupación mal retribuida y á la cual están acostumbrados, á 
otra en que su salario sea de mayor entidad; que ni siempre tie
nen medios para sufragar los gastos del viaje ó transición que 
ese cambio muchas veces exige, ni conocen sus condiciones, ni 
en la mayoría de los casos saben exista tal diferencia, ni en todos 
los paises pueden dedicarse los hombres sin obstáculo legal al
guno á cualquiera índole de trabajos pero siempre existirán 
esas tendencias de un modo ú otro acentuadas, que si no hubiera 
las causas dichas para ser obstáculo á que llegasen á producir la

I (1) MiTHorr. Op. cit., p4g. 78.
(2) L e b o t  B e a u l ib d . Op. oit., cap. XIV.
(8) Conforme con M i t h o f f .  Op. oit., pág. 783.—C l i f f b - L b s l i é  y La- 

VELE7B citados poF el >Sb. S 1.L V I en su obra El »alario y  el impuesto, pági
na 43 y 44 indican además de estos obstáculos á esa iguald&d otros 
muchos de menor importancia y  de aplicación más restringida.



igualdad absoluta, tampoco fuera dable dejasen de ser lo que son, 
por aquellas otras que explican la natural diversidad de los sala
rios, objeto último de que en este capítulo hemos de ocuparnos.

Distintas son las causas á que atribuyen los autores esa dife
rencia que entre los salarios se nota; no hemos de discutir acerca 
del fundamento de cada una de las que mencionan, pues que en el 
fondo ninguna debe desdeñarse como reflejo de la verdad y su 
mayor defecto, cuando no el único, consiste en que queriéndolas 
expresar por completo, al sintetizar cuantos motivos habrán de 
originar aquel resultado, no lo logran, pretiriendo algunas impor
tantes, algunas que no es posible negar ejerzan en el hecho cuyos 
orígenes investigamos eficaz influjo; por nuestra parte la que ad
mitimos como más exacta es la clasificación que de las mismas 
hace A .  S m it h  en su clásico libro, génesis de la moderna Eco
nomía política.

E l célebre autor enumera las siguientes causas. Primera; lo 
agradable, desagradable ó incómodo de la tarea ú oficio: el ho
nor, la estimación ó el disfavor y descrédito que al mismo son 
inherentes: así muchas ocupaciones que aparecen mal retribuidas 
se prefieren por los que las tienen á otras en que el salario es ma
yor, contentándose los que en ellas se emplean con tal carácter. 
Segunda: la facilidad y gastos indispensables que cada trabajo, 
que cada oficio exige en su aprendizaje; por eso se vé que cuanto 
más elevados son, que cuantos más conocimientos hacen falta 
para practicarlos, tanto más altas son las retribuciones que per
ciben. Tercera: la constancia ó intermitencia de la ocupación 
efecto de causas naturales; sucede por ello que todos los oficios 
que están sujetos á las alteraciones del tiempo ó no se pueden 
utilizar en ciertas épocas del año, habrán forzosamente de obte
ner salario mayor que si este pudiese por entero ser consagrado 
al mismo: las leyes y costumbres que lo impiden cuando traspa
san el límite que una higiene racional impone, producen el mis
mo efecto que las influencias naturales í̂ ). Cuarta: el grado de

( 1 )  Riqueza de la» naciones. Lib. I ,  cap. X .—Conformes con S t u a b t  
M i l l .  Principio» de Economia política. Lib. I, cap. XIV.

(2) Ea esta tercera causa debe tenerse presente si durante las épo
cas en que las profesiones ó trabajos de que se trate no son posibles, 
pueden dedicarse ó se consagran á otras como ocurre en Suiza, en la 
que sus campesinos en invierno son relojeros ó tallistas.



confianza que en el obrero sea preciso depositar; claro es que 
cuando se ponen en manos de un individuo intereses de poca 
cuantía, no puede retribuírsele de igual manera que si dejan á su 
disposición fortunas verdaderas ó de él depende la vida de mu
chos séres, como ocurre con los cobradores de los banqueros, 
guardas de los establecimientos de crédito, maquinistas, etc. 
Quinta: la última de las causas que A .  S m i t h  cita como produc
toras del hecho tantas veces mencionado, es la de la mayor ó 
menor probabilidad del éxito, feliz suceso del trabajo de que se 
trate, que no sólo importa en sumo grado al trabajador sino que 
com o dice e l S r . S a l v á , también al capitalista, influyendo en el 
capital: el que nada posee, quien no puede hacer adelantos di
recta ó  indirectamente no se imagine que se aventure en los tra
bajos de dudoso y  oscuro porvenir, por el contrario se empleará 
siempre en aquellos oficios, en aquellas ocupaciones que ofrez
can trabajo, que sean precisas á la mayoría (M.

Las clasificaciones que de las causas, explicación de la diver
sidad de los salarios presentan los más notables economistas no 
son sino síntesis de la de S m i t h , que puede decirse exponen de 
un modo más científico aseverando que teniendo en cuenta el 
tiempo, e l lugar y  el género de trabajo, lo  que determina su dis
tinta cuota es la habilidad ó  capacidad personal, el riesgo eco
nóm ico (ventas, peligros, etc.), que el trabajo ofrezca, y  el gra
do mayor ó  menor de agrado ó  de atractivo que e l oficio ó  tarea 
llevan consigo

(1) Op. oit., págs. 51 y  52.
(2) Conformes entre otros autores con K o sc u b b . Sistema de Economia 

»octal. Principiot de Economia nacional, párrs. 167, 168 y 169.—Kad. Tra
tado de Economia nacional, párr. 197.- M it h o f f . Op. oit., págs. 781, y 782.

Sobre las materias (jue en este capitulo se tratan, además de los 
de la obra dei Sb. Salví. que hablan de ellas y son el II y  III  
y de las que cita, pueden verse: £• R o b s lb r .  Critica de la teoría del »ala
rio.—E. ScHBEL. Hittoria y critica de la teoría del salario.—B k b n ta h o . El 
trabajo en el derecho moderno.— H eem an n . El trabajo.— F a l k .  La teoría de 
T h d n e n  »obre lo» intereses y  el salario natural.—H o w k l l .  Conjiicto» entre 
el capital y el »alario.—W a l k b r .  La cue»tión del »alario.—B o g e b s . Seis cen
turias de trabajo y  talarioe.—B b a s s b t . Trabajo y  salario».—G-obbi. El tra
bajo y  su retribución.—G a r b l l t .  El »alario.—B ic a  S a l s r n o .  E l »alario y  
sus leyes. Diario de lot economista» (1877-1878).— P . V. B e a d b b g a b d . Etaai 
tur la théorie. La main d’oeuvre ei son prix .—E d m o n d  V i l l b t .  La question 
des salaires. 1887.— A  B e c h a u x . Le salaire d Vépoque moderne. 1887.— C h b - 
t a l i b b .  Les salaires au dix neuvième siècle. 1887.>—A .  l e  S a d ls ib b .  De» 
ouvriers des usines et des manufacture». 1888.



RESUMEN DE DOCTRINAS

Do las distintas clasificaciones que del salario hemos hecho, 
la más impoi'tante es la compuesta do los términos corr im te  y  
natural ó necesario, cuyas definiciones en el capítulo anterior se 
expusieron; si la primera no presenta dificultad alguna en su 
comprensión, no sucede lo propio en lo que respecta á la segun
da, que para muchos es, no el mínimum bajo el cual la existen
cia es imposible, sino la justa parte que corresponde en la  parti
ción de los productos à la colaboración del tr<abajo material; 
creemos que al definir como lo hemos hecho ambas expresiones, 
no negamos exista ese salario que se dominaría k nuestro pare
cer con mayor propiedad típico ó económ ico, lo que pretendemos 
es situar frente á frente el que puede variar por cuantas causas 
influyan en su determinación, del que en cada momento histó
rico, en cada pueblo, representa la cantidad indispensable á la 
subsistencia del obrero; para nosotros por tanto el salario natu
ral es una estimación esencialmente móvil, según los países, 
las épocas, las industrias, las costumbres y las aspiraciones de 
la clase obrera, constituyéndose de los elementos que A conti
nuación se enumeran: 1 .° del número de productos que se re 
quieren para que subsistan el obrero y su familia: 2.® del coste 
de producción del trabajo, que se descompone, en devolución 6 
recompensa de las sumas invertidas eu el tiempo que aquél no 
ha podido prestar servicios á la sociedad, y de las impensas he
chas durante el aprendizaje, en los bienes que sean motivo bas
tante poderoso para que se sobreponga á las molestias y  sacri
ficios inherentes al trabajo y le consientan acumular ahorros 
p ara la  vejez, y  por último en la apreciación d é la  destroza, 
celo é Indole de las tareas en que los obreros hallen ocupación.

Este salax'io mínimo suele ser, en el terreno de los hechos, to
davía menor, completándose con el que las mujeres y niños re
ciben.

Para determinar la cuota media del salario, basta sumar cier
to número de los nominales, dividir el resultado por el conjunto 
de los que los perciben, y la parte que à cada cual corresponda, 
será lo que constituya la cuota media, que, por tanto, nunca po
drá tener otro carácter que el de una abstracción. Como es na
tural, dados los elementos de que se compone la suma antes re
ferida de que surge la ciiota media, ésta oscilará entre un m á- 
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xim u m  y un mínimum’, ora el salario esté constituido por más 
de lo que en justicia pertenezca al trabajador en la distribución 
por su esfuerzo, oi’a se retraiga algo de esa porción.

£u  nuestro sentir, ¡a ley reguladora del trabajo consiste en la 
3utna del capital circvlante que se destina á rem unerar el trabajo, 
y  en el p recio  de los artículos que consumen las clases trabajado
ras, porque de ambos factores depende, no sólo la material po
sibilidad de que el esfuerzo manual humano sea retribuido, 
sino también que pueda la cuantía de esa paga pasar ó no del 
tipo minimum  á la existencia indispensable.

D el concepto del salario y  de la determinación de la ley que 
lo regula, se desprende y  deriva la relación que existe entre el 
mismo y el capital; así lo justifican el que sea la organización 
industrial la que quiera, siempre ha de estar sujeta la retribu
ción  del trabajo á la cuantía del capital, por estarlo también la 
industria, y  asi es cómo únicamente aumentando la riqueza po
drá elevarse el salario, y  cómo si disminuye, tendrá que encen
tarse éste, cual lo demuestra el hecho de haberse mejorado de 
un modo notable en la sociedad presente la condición material 
del obrero, viniendo la libre concurrencia á establecer una ten
dencia á la igualdad en la retribución obtenida por el salario, 
siempre que represente la de una pena, la de un esfuerzo igual 
en cantidad, tiempo y lug*ar idénticos, verdad que de consuno 
enseñan la ciencia y  la observación diaria de los hechos.

No negamos, sin em bargo, que existan diferencias algunas 
veces grandes entre los salarios obtenidos por los distintos obre
ros; pero tampoco hemos afirmado que la libre concurrencia im 
ponga otra cosa que una tendencia.

Teniendo en cuenta el tiempo, el lugar y  el género de trabajo, 
lo que determina su distinta cuota, es la habilidad personal, el 
riesgo económ ico que el trabajo presente, y  el grado mayor ó 
menor de agrado ó de atractivo que el oficio suponga.



.-CAPITU LO X L IV
/

E l alza y  la baja del salario.—Provechosos efectos de la primera. 
—S i puede dar origen al encarecimiento de los productos y  ser  
rómora del cambio Internacional.—Doctrina de Ricardo sobre 
una tendencia constante á la baja de las retribuciones del traba* 
jo manual.—Intervención del Estado en el régimen del sa lario .- 
Tasa de los jornales.—Horas de trabajo.—Jornada normal.—Huel
gas.—Sus causas, su historia, sus perniciosos efectoe.—S i deben 
tolerarse por el Estado.—Emigraciones periódicas de los obre
ros.—Sus ventajas y  peligros.

Con repetición hemos asegurado en los precedentes capítulos, 
que el salario, que la retribución del trabajo manual ha tenido 
un alza desde que la moderna industria rompiendo las trabas 
que á su progreso y desenvolvimiento se oponían, ha adquirido 
ese vigor y  extensión que actualmente significan uno de los más 
singulares caracteres y  notas de nuestra Edad contemporánea.

Pero lo  que una y  otra vez aunque incidentalmente hemos d i
cho, ¿es cierto ó  acertarán los que discurren y  piensan de mane
ra distinta, los que sólo perciben corrientes, tendencias á una 
baja, á un descenso del salario? Cuestión es ésta de las más im
portantes y  graves que la distribución comprende, con ser tantas 
las que integran su naturaleza com pleja y  d ifíc il de estudiar; 
para que aún si es posible entiendan con claridad mayor nues
tros lectores su trascendencia, nos permitiremos enunciar las 
consecuencias que de cada una de las afirmaciones referidas y  
opuestas se deducen, antes de examinar las razones que alegan 
los que creen que R icardo form uló una teoría exacta aunque 
triste y desconsoladora, las que presentan aquéllos que juzgan 
se equivocó grandemente en este punto el célebre discípulo de 
S m ith , para formular después del dicho examen la opinión que 
más autorizada, que con mayor fundamento resulte.

Para darnos cumplida cuenta de los efectos que engendraría



una tendencia de descenso en los salarios basta fijarse un pocOr 
con alguna meditación, en lo  que sucede inmediatamente á cual
quiera pequeña disminución de la renta de la mayoría de I0& 
hombres, impidiendo las ventajas que con el supuesto contrario 
se consiguen y  logran directa y  casi forzosamente en el orden 
natural de los hechos.

E n  efecto, si un alza en los salarios (bien se entenderá que 
nos referimos al real), permite, como dice el S r. Salvá (*), ex
tender el consumo más allá de los términos en que generalmente 
se encierran las clases obreras; formar nuevas familias, adoptar 
un género de vida que aumente su duración, preservándola de 
las enfermedades á la miseria anejas; adquirir mayor ilustra
ción y  dar á los hijos grado más alto de cultura, llegar á reunir 
ahorros que los liberten de las contingencias y peligros de la 
angustiosa existencia del trabajador moderno, y que en la vejez 
no les haga ser carga para sus descendientes ó  para el Estado en 
algún asilo, si á la mendicidad no han de dedicarse para retar
dar su muerte; si impide que las mujeres abandonen sus hoga
res y  los niños no asistan á las escuelas, para acudir á talleres^ 
donde en cambio de penosos esfuerzos se recompensa mengua- 
damente á unas y  otros: si hace posibles las asociaciones coope
rativas que tan beneficiosas son para quien del salarióse susten
te; si en su virtud los obreros pueden ser más hábiles, más hon
rados, más laboriosos, en bien propio y en el de la producción 
en general, ¡cuán inmensa su importancia no seiá, cuál el inte
rés social en que tan laudables fines se cumplan, en que tan sin
gular mejora no tropiece con obstáculo alguno para su realiza
ción  en ia vida!

Tan lisonjeras perspectivas, tan favorables resultados no se  
verificarán por el descenso, la disminución del salario: en cam
bio no siendo dable al obrero más que mantenerse (ya sabemos 
que de un modo constante debajo de ese mínimum e l salario no 
puede subsistir), comprar ó poseer lo  estrictamente indispensa
b le  para su conservación, ni adelantará en ningún sentido y  sr 
fuese tendencia permanente la de que su retribución sufra detri
mento, no nos prometeremos otra cosa que soluciones desoladoras, 
horizontes de negros colores, á cuyo fin só lo  la miseria, el ate-

(1) E l »alario y el impueilo, págs. 54 y 55.



rrador pauperismo aparezcan, que justificando las pretensiones 
de los que á esa amenaza están sujetos, vendrá á legitimar los 
ideales que abrigan sus sentimientos de protesta, sus deseos de 
concluir con el salariato, sus quejas, su ànsia de sustituir la 
organización económica para ellos tan poco favorable y  hala
güeña con otra en que puedan lisonjearse con distintas esperan
zas á lo  menos: semejante principio no es discutible que les da
ría la razón al parecer, en el pensamiento que generalmente 
guardan en su cerebro, de que su suerte en el régimen actual no 
se mejorará, que es inútil restrinjan sus consumos y  se impon
gan privaciones, que el destino á que están condenados hará va
nos y  nulos, que los conduciría á creer con fundamento que el 
capital es su enemigo, que en su acrecentamiento no tienen inte
rés alguno, que se forma á sus expensas, con sus sacrificios, que 
hay un abismo infranqueable entre ricos y pobres, que los inte
reses de cada clase social en vez de ser harmónicos son opuestos 
y  contrarios.

Manifestada la gravedad que encierra la investigación de si la 
tendencia que en el salario se observa es la de su aumento ó 
disminución, como cuestión prèvia y  cuyo examen y solución 
debe preceder al de aquélla, aparece la de si cual entienden 
muchos distinguidos economistas, e l alza de la paga del trabajo 
manual origina por via de indeclinable consecuencia la de la del 
coste de producción, significando una rémora, un obstáculo para 
el progreso y  desarrollo del cambio internacional.

Entendemos que aun cuando en algunos casos tratándose de 
pueblos distintos y de las relaciones que sostengan, por ser los 
salarios como retribución del trabajo diferentes, podrá su eleva
ción aumentar algún tanto el coste de producción; por regla ge
neral, como ley económica no es posible desconocer á menos de 
incurrir en la falsa doctrina de que se halle en el trabajo ó  su 
precio la medida de los valores, teoría que ya refutamos en el 
capítulo X X X I  de esta obra, que pueden perfectamente dichas 
retribuciones del obrero en general, alzarse sin que por ello  en 
nada se acreciente el gasto ó  coste de producción, hecho que se 
comprende de fácil manera, teniendo en cuenta el aumento que 
la industria y  sus productos han experimentado y  la parte que 
en la misma tienen los agentes mecánicos, la mayor intensidad 
y eficacia del trabajo que en la actualidad m erced á los adelan



to s  y  a l  g r a d o  s u p e r io r  d e  c u l t u r a  a lc a n z a , é x i t o  c u y o  té r m in o  n a  
s e  e n c o n tr a r á  e n  b r e v e ,  p u e s  q u e  s u p o n e r  o tra  c o s a  e s  a d m it i r  
e n  h ip ó t e s is  la  g r a v e  a f i r m a c ió n  d e  q u e  e l  t r a b a jo  y  la s  c o n d i 
c i o n e s  in h e r e n te s  a l  m is m o  h a n  d e  a d q u ir ir  e n  c o r t o  p e r ío d o ,  
la s  c o n d ic io n e s  d e  p e r f e c c i ó n  q u e  e l  h o m b r e , c o m o  h e m o s  d i c h o  
m u c h a s  v e c e s ,  n o  c r e e m o s  l o g r e  en  e s te  m u n d o . D a v id  R i c a r d o  
e s  e l  q u e  h a  s u s te n ta d o  l a  te o r ía  q u e  h o y  s i r v e  d e  b a n d e r a  y  b a 
s e  á  l o s  s o c ia l is t a s  H l, q u e  fo r m a  e l  o b je t o  d e l  e s tu d io  a n u n 
c ia d o ,  ó  s e a  q u e  l a  t e n d e n c ia  q u e  r e s p e c t o  á  l a  m a r c h a  d e l  s a la 
r i o  s e  n o ta  y  a d v ie r t e  e n  la  p r o g r e s ió n  n a tu ra l d e  la s  s o c ie d a d e s ^  
e s  la  d e l  d e s c e n s o ,  la  d e  q u e  e l  p r e c io  d e l  t r a b a jo  c a m in a  á  u n a  
d is m in u c ió n  e n  c u a n to  s e  a ju s ta  á  la  d e m a n d a , q u e  h a r á  a u m en -- 
te  e l  n ú m e r o  d e  o b r e r o s  s ie m p r e  e n  p r o p o r c ió n  m á s  r á p id a  q u e  
a q u é l la ,  y  t o d a  v e z  q u e  e l  m is m o  s e  h a l la  e n  r e la c ió n  c o n  e l  d e  
la s  m e r c a n c ía s  q u e  t ie n e n  n e c e s id a d  d e  c o m p r a r  lo s  in d iv id u o s  
d e  e s a  c l a s e ,  y  q u e  á  c o n s e c u e n c ia  d e  su  m a y o r  d e m a n d a  a d q u i 
r ir á n  m á s  v a lo r  e n  c a m b io ,  p o r  l o  q u e  c o n c l u y e  a f irm a n d o  q u e  
e l  s a la r io  n o m in a l , e l  q u e  s e  p a g a  en  n u m e r a r io  n o  d is m in u ir á , 
s in o  q u e  s u b ir á  h a sta  e q u i l ib r a r  e l  a lz a  d e  l o s  o b je t o s  á  la  v id a  
in d is p e n s a b le s ,  h a s ta  la  su m a  p r e c is a  p a r a  q u e  la  r e t r ib u c ió n  
mínimum, n o r m a l ó  n a tu ra l se  c o m p le t e  y  l o s  q u e  c o n  e l  m is m o  
s e  m a n tie n e n  n o  p e r e z c a n  (2).

D e  la  s u c in ta  e x p o s i c i ó n  d e  la  d ic h a  t e o r ía  ricardiana s e  d e 
d u c e  f á c i l  y  s e n c i l la m e n t e  s u  t r a s c e n d e n c ia  y  la  r a z ó n  c o n  q u e  
m u c h o s  l a  e q u ip a ra n  á  la  fo r m u la d a  p o r  M a l t h u s  s o b r e  l a  p o 
b l a c i ó n ;  c o m o  a q u é l  h a  s id o  é s te  o b je t o  d e  d ia t r ib a s , d e  a c u 
s a c io n e s  y  c a r g o s  á  c u a l  m á s  o fe n s iv o s  é  in ju s t o s ;  c o m o  e l  c a 
t e d r á t ic o  d e  m o r a l  d e  G la s c o w  e r a  c u a l  d i c e  J o u r d a n  u n

( 1 )  A  los socialist&s revolucionarios que tras F. L a s a l l e  t  K a b l  
H a b x  marchan. Muchos de los Katheder-éocialitten, y  entre ellos 
M i t h o f f , no creen verdadera la doctrina ricardiana del salario; refi
riéndose ¿  ella en general y particularmente & la del fondo del salajio, 
dice este autor: “Son un ejemplo lleno de vida y fuerza de la influen
cia que los errores de la ciencia pueden ejercer en daño de las clases 
obreras, sobre el juicio que formen de sus más importantes reivindi
caciones, y  hace patento la gran responsabilidad que en estas cuestio
nes adquiere aquella». S c h o m b b r o .  Op. cit. pág. 769.

(2) Principlea o f  polilicat economy, cap. V, pág. 67 y sig. Traducción 
francesa. Ed. Gt o i l l a u m i s .

(8) Coura analytiqu.6 d’Économie politique. Lib. III, parte I, capitu-' 
lo  XXY I.



verdadero filántropo, un amigo sincero de la humanidad, pre
ocupado con la mejor buena fé del porvenir del obrero; sus 
temerosas doctrinas tal vez se inspirasen tanto en su vivo afán, 
en su marcada intención de despertar en los mismos el salvador 
sentimiento de dignidad personal, de responsabilidad, de previ
sión, como en el espectáculojque ofrecía á sus ojos la condición 
de la clase trabajadora en muchas, en el mayor número de las 
regiones de su patria.

Dejando á un lado toda declamación, nos parece que lo  que 
importa es analizar las afirmaciones hechas por el notable ban
quero y  economista inglés, para ver si en ellas se descubre ó  
manifiesta alguna ley verdaderamente económ ica, ó  por el con
trario opuesta á la ciencia.

No pensamos que es cierta y  verdadera la tendencia á esa baja 
del salario que se supone existe; creemos inexacto que el salario 
no pueda ser sino el que como natural ó mínimum hemos defini
do que la población (oferta del trabajo) aumente más deprisa 
que el capital (demanda del mismo). Las razones que para e llo  
tenemos son de distinta índole y  casi todas fundadas en la ense
ñanza de los hechos, deducida de los resultados de la estadística. 
En primer lugar no creemos posible en las circunstancias actua
les de la sociedad, como al hablar de la teoría M a l t h u s ia n a  en 
que se funda la de R ic a r d o  notamos, que mientras la población 
crezca, el trabajo, la industria, e l capital no aumenten ó  no sean 
mayores, más grandes en la proporción correspondiente; la idea 
contraria se podrá presentar com o hipótesis, pero hasta ahora 
es lo  cierto que sin el menor apoyo en la historia contemporá
nea. En segundo término no nos parece lóg ica  ni aceptable la  
conclusión á que conduce la doctrina R ic a r d ia n a  y  á que han 
ido en pos de L a s s a l l e  los socialistas, á saber, la que se cono
ce con el nombre de fondo social del salario, toda vez que en 
nuestro entender en relación con la parte en que contribuya el 
obrero á la producción y  con la cuantía del capital que total
mente se dedique á ella, estará siempre la suma, la cantidad 
destinada al pago del trabajo, á su retribución, conforme al d e -

(1) D© tener como cierta osa idea cree MrrHOíT (SoHoKBBaa, Op. cit., 
pág. 7 6 8 ), que dedujo E i c i b d o  &u  célebre ley sobre el modo de ser de 
los salarios.



finido aseveramos. Finalmente, el salario es como en el capítu
lo  anterior escribimos, algo más ámplio, menos angustioso que 
lo  que R icapdo juzga con equivocación, al menos en nuestro 
humilde sentir (i).

Los hechos, como en anteriores capítulos se ha dicho, de
muestran que el salario real ha aumentado en el espacio del si
g lo  presente de un 50 á 80 por 100, según los países é industrias; 
las tendencias á la disminución del interés del capital y  de las 
ganancias del empresario auguran un porvenir feliz á los que 
del trabajo vivan; sus esfuerzos estando de día en día más suje
tos á cálculos, á conocimientos técnicos, á la inteligencia, encon
trarán recompensa proporcionalmente superior.

Podrá objetársenos que en realidad R icardo no defendió su 
doctrina como teoría absoluta, sino como tendencia, como co
rriente, como consecuencia de un suceso que él juzgaba posible, 
aunque no próxim o ni seguro; de que la población creciese 
más que el capital, que la habilidad, que la parte de inteligen
cia que intervienen en el trabajo manual y que explican su au
mento de paga reai, sean el límite postrero, en breve plazo, en 
cuanto la fiebre de invenciones, de descubrimientos se convier
ta en sólo acompasado movimiento y  cese por último. En lo  que 
atañe al argumento primero ya hemos apuntado que su posibili
dad en las condiciones de la organización social presente, es 
muy discutible, pues implicaría la negación de la ley del pro
greso; en lo  que se refiere al segundo únicamente indicaremos 
que ni es la transformación industrial de que hemos sido testi
gos en los años últimos, más que la precursora de la que en lo  
porvenir ha de efectuarse, ni es concebible que experimente al
ternativas ó  retroceso, ni menos que concluya, porque no siendo 
imaginable que el hombre llegue á poseer cuanto necesite, á

(1) Ancqne admite anmente, es sólo en atención á que el minimum 
lo forman las necesidades que como indispensables sientan los obreros 
por sus costumbres 7  educación en cada momento histórico 7  grado 
de cultora, hechos relativos que no solamente quitan á las drctrinas 
de ese autor en gran parte su aspecto más triste y sombrío, sino que se 
ajustan más á la realidad y alientan en el progreso á los que del tra
bajo deduzcan su renta para vivir.—Con L e ó n  F a u c h e s , Etude» sur 
VAngleterre, vol. II, cap. III, entendemos que lejos de seguir los sala
rios la proporción do las necesidades, ?on éstas las que se reducen al 
nivel de aquéllos.



alcanzar el summun de la perfección, siempre en un grado ma
yor ó  menor, lo  que ocurre hoy y  explica el aumento de sala
rio, sucederá mientras el mundo sea mundo y  el hombre no deje 
de ser lo  que es

Si ahora tratásemos de algo más que de exponer los puntos 
culminantes de las materias, de las cuestiones que el estudio 
del precio del trabajo ofrece, como el Sr . Salva hace para 
dilucidar con profundidad el problema que R icardo al eco
nomista presenta, lo  investigai íamos teniendo en cuenta de un 
modo particular, especial la moneda, los productos agrícolas 
y  el crecimiento de la población , factores que individual y 
mancomunadamente ejercen notable influencia en dicha retri
bución.

Definido el salario como la retribución del trabajo manual ajus
tada libremente entre fatroiws y  obreros, parece ilóg ico  que se ha
ble de la intervención en el mismo del Estado, en otro sentido 
que en el de mantener las condiciones de independencia externa 
de cada uno de los contratantes; pero muchos de los que preten
den defender los ideales que reputan como la última palabra de 
la ciencia, proclaman la ingerencia del poder en la determina
ción de aquella paga ó renta del obrero, fundándose en que 
dada la vigente organización social, éste se encuentra bajo la 
coacción de la fuerza que significa y  representa el capital. No 
vamos á reñir otra batalla en este punto con los socialistas; en
tendemos que al Estado tan sólo corresponde procurar que nin-

(1) Sobre la teoria ricardiana pueden verse además de los autores 
que el S e . S a l v í , Op. y loe. cit., indica, y de los que hemos ya apunta
do nosotros: V i l l b t . Traité élémentaire d'Economie Politique, págs. 413 
y  sigs. La question dea salaires ou la question socíaZ«, pág. 109 y sigs.— 
G i d e .  Principes d’Economie Politique, págs. 580 y sigs.—B o c c a e d o . Eco- 
nomia Politica, vol. I, págs. 808 y sigs.—L â v e l b y e . Éléments d'Economie 
Politique, lib. III, parte primera, cap. V.—I v e s  G c t o t . «Science ccono- 
mique, lib. IV, cap. III.—L e e o y  B e a u l i e u . Répartition des richeses, capí
tulos X X I y X XV III.—B b e m t a h o . La teoria del aumento de los salarios 
con especial relación á la teoría económica inglesa; en los Anales de Econo
mía nacional y  de Estadística de H i l d e b b a k d , XVI, págs. 250 y sigs.— 
H b b u a k n . E l trabajo, pág. 232.—E h i l b  C u e v a l i e b . Les salaires au X IX  siè
cle.— B b a ü b e g a r d . Éssai sur la théorie du salaire; La main d’œvre et son 
prix.—Sobre la teoria del fondo del salario contiene una amplia y 
viva discusión el articulo El salario y sus leyes, por B i c a  S a l s e k o . Dia
rio de los Economistas, 1877-73.



guna de las partes contratantes pretenda exteriormente impo
nerse á la otra, y  decimos esto porque en realidad de no suponer 
un régimen completamente socialista, no acertamos á compren
der cóm o podría conseguir la acción oficial que hombres libres 
se dedicaran al trabajo en condiciones para ellos inaceptables, 
ni menos de qué suerte los capitalistas, los patronos pagarían á 
los obreros cantidades que excedieran de lo  que buenamente 
pudieran ofrecerles cual premio por su intervención en la obra 
productiva.

A l historiar el trabajo en las sucesivas maneras con que se ha 
manifestado, indicamos que antes de esta centuria había sido de
pendiente aun con posterioridád á la desaparición de la esclavi
tud antigua y  de la servidumbre de gran parte de la Edad Me
dia, creyéndose con suficiente autoridad el Estado para tasar la 
cuantía de su retribución, com o lo verificaba con las demás 
producciones de la industria. En España com o en Inglaterra, en 
Francia com o en Alemania, los Reyes se ocuparon reiterada
mente en imponer límites máximos y  mínimos á la recompensa 
de la mano de obra, y al par que descouocían sus derechos y  
atribuciones, demostraban que siempre que el legislador ha 
querido regular lo  que sólo por la libre contratación puede ser 
regido, sea cualquiera su fuerza coactiva, no se le ha obedeci
do, jamás ha conseguido que se cumplan sus prescripciones. E n  
efecto, en cuantos pueblos se promulgaron reglas tales fueron 
letra muerta salvo en los casos en que el salario libremente con
tratado coincidía con el establecido en la ley ; otra cosa no era da
b le por la razón que anteriormente hemos expuesto, de que no es 
árbitro el poder central de disponer á su antojo la retribución 
del trabajo, para cuyo señalamiento justo en todo momento y  
lugar carece de medios, sea la que quiera su administración t*).

L os que en la actualidad piden grande ó  directa intervención 
del Estado en el régimen del salario, debe confesarse que no

(1) Decimos esto, porque si no es muy fácil que se pida por los 
obreros ó por los empresarios la interveación del público poder en sa 
favor alegando coacciones imaginarias.

{2) Para comprender esta idea ténganse presentes las causas de que 
dependen las retribuciones distintas de los obreros, causas ó motivos- 
que no hay medio en lo humano de que se determinen por otra regu
lación que la del libre contrato.



solicitan se determine por aquél su entidad ó  suma de la manera 
que sucedió en tiempos pasados, sino que llegan á ese fìn por 
caminos indirectos; uno de los más conocidos consiste en recla
mar su apoyo para obtener de los empresarios que mantengan 
los salarios que en la actualidad pagan, pero reduciendo la du
ración de los esfuerzos del obrero á lo  que llama Karl M arx 
día normal de trabajo. Justifican dichas aspiracionas diciendo que 
pasado cierto tiempo las fuerzas del obrero se agotan, su salud 
se quebranta, su existencia se va minando lentamente; el patro
no se aprovecha de esfuerzos que no compensa ó  retribuye, por
que el valor de la obra producida excede con mucho de lo  que ' 
es indispensable para la subsistencia del operario, añadiendo que 
cuanto más productiva sea la acción de sus facultades tanto más 
debe disminuir el tiempo que comprenda el día normal dd  trabajo.

Nosotros entendemos que, como dice F aw cett ningún 
descubrimiento sería más precioso bajo e l punto de vista econó
mico y social, que el de averiguar para cada industria la canti
dad en que hiciera falta aumentar el salario, para conseguir 
produjeran más en un mismo tiempo los obreros, y  e l número de 
horas que bastarían para que trabajando sin cansancio, se obtu
vieran los mismos resultados que hoy se logran de la suerte y  
manera que se emplean las fuerzas humanas y  se ejercen los 
oficios. Como tendencia, como consideración que en el libre 
contrato no debe olvidarse, admitimos y  abogamos por la dis
minución de las horas de trabajo, en especial cuando com o suce
día y  aun ocurre en algunas industrias y  fábricas, se exija á 
los operarios una suma de esfuerzos realmente incompatibles con 
la conservación natural de sus fuerzas, de su salud y de la ex
tensión de sus conocimientos é ilustración; pero aparte de que 
ese deseo llegue á conseguirse por el libre convenio, teniendo en 
cuenta que si prescribiese el Estado el número de horas de tra
bajo en toda industria, sería lo  mismo que publicar su tasa, que 
ya hemos impugnado, recordando que es materialmente imposi
ble señalar una misma duración á ese día típico del trabajo, por
que cada una de aquéllas según el momento pueden ser las que

(1) Da» kapital, págs. 222 y 818.
(2) Trabajo y »alario, traducción francesa de A b t h o b  R á f p a l o w i c h ,  

cap I, pag. 15.



3 q 6  t r a t a d o  d e  e c o n o m ía  p o l í t i c a .

se necesiten distintas, ya por los agentes mecánicos de que se 
sirvan, ya á causa de la rapidez de la excitación del consumo y 
de la producción, pensamos que las ideas de K a r l  M a r x  y  de 
los socialistas revolucionarios si en algo pueden ser el funda
mento de justas pretensiones, son de todo punto incompatibles 
con las leyes económicas, con las enseñanzas de la ciencia y  con 
las lecciones de la historia.

Reiteradamente hemos manifestado que cometen grave error 
los que piensan que en la actualidad los obreros, la clase traba
jadora dependen totalmente de los capitalistas, que están á su 
imperio é influjo sometidas: en ningún lugar com o en este se nos 
presentará ocasión oportuna de demostrar de cumplida manera 
la verdad de nuesto aserto, examinando las huelgas que son 
el procedimiento por el que los trabajadores coaligados, asocia
dos resisten al imperio del capital, expresando una amenaza muy 
grave que le obliga con frecuencia, no sólo á reconocer las re
clamaciones justas que aquellos formulan, sino á pasar tempo
ralmente por las condiciones producto de erróneas doctrinas 
socialistas. Conformándonos con la opinión de que como hecho 
social y  económ ico de reconocida importancia, que como arma 
mil veces esgrimida por los trabajadores, solamente desde que 
la industria ha adquirido el desarrollo contemporáneo se emplea, 
dejando también á un lado otro género de consideraciones de ín
dole filosófica que en un estudio especial fueran muy atendibles, 
diremos lo  que son para la mayoría de los autores y  lo  que en 
nuestro juicio en realidad las constituye. Para A m a s a  W a l 

k e r  catedrático de Economía política en Boston, las huelgas

(1) L a  e tim o lo g ía  de la  p alabra huelga, lo  m ism o en españ ol q u e  en  
ita lia n o  (scioperi), y  en  la  m a y o ria  de lo s id iom as sig n ific a  descanso  
de tra ba jo , dejar de trabajar ; en francés e l v o ca b lo  expresa  este m is 
m o  con cep to , pero ya  circu n scrito  con p articu la r sen tid o  econ óm ico  
c o n  que suele em plearse y  se ha v u lgarizad o ; la  v o z  huelga corresp on 
d e  h istóricam en te m ejo r  que n in g u n a  otra  à esa p r im itiv a  in te rp re 
tación . G rev b  era e l n o m b re  de la  p laza en Parla (donde h o y  se en
cu en tra  la  del H o te l de V il le ) , en  q u e  4  final del s ig lo  pasado y  p rin 
c ip io s  de éste, se reu n ían  lo s obreros que suspendían  sus trabajos  
com o m ed io  de o b lig a r  ¿  sus patronos à aceptar con d icion es ó deseos  
que a q u éllo s  m an ifestab a n .

(2) Science £>/ TVealíh, tradu cción  ita lia n a  de C o q n b t i  d b  M a r t i i s , 
v o l. I ,  de la  tercera série de la  Biblioteca deW Bconom istn. L ib . I V ,  p á 
g in a  b73; en  u n  to d o  con form e L a v b lb tb . Élément» d’Economie Politi
que, p á g . 172.



significan la resolución tomada por los obreros que entienden 
se perjudican gravemente al seguir trabajando con un salario 
corto ó  menor del que en su parecer puede darles su principal 
ó  e l empresario, de no continuar sus tareas hasta conseguir 
un alza en su retribución; Jourdan (̂ 1 de pasada dice: huel
ga es la coalición formada con el fin de imponer á los empresa
rios un aumento de los salarios, una disminución de las horas de 
trabajo ó  cualquiera otra modificación en los contratos del ta
ller, ya por la amenaza del abandono general de los trabajos, ya 
por su suspensión efectiva. R odrigues de F re ita s  cree son aque
llos actos, la asociación de los operarios que se niegan á traba
jar si no se les conceden determinadas condiciones G ide las 
define como el medio por e l cual la desigualdad de poder y 
fuerza que entre obreros y fabricantes existe, se equilibra, al 
conseguir traten estos no con individuos aislados si que con co
lectividades respetables Caüwés cree es la huelga coalición  
de jornaleros que ora amenazando con suspender simultánea- 
mento sus labores, ora realizando la amenaza procuran conse
guir ventajas en el salario, reducción en el número de horas, en 
el trabajo ó  cualesquiera otra (4). C ata lán , miembro represen
tante de las sociedades obreras de Ginebra, en el Congreso in
temacionalista de Bruselas de 1868, al discutirse los informes 
emitidos por las secciones relativos á las huelgas, expresó que 
eran el único medio que tiene el obrero para hacer oir sus recla
maciones y  que se atienda su derecho. Según el informe dado en 
ese mismo Congreso por la sección de Bruselas, consisten en el 
medio para conseguir aumento de jornal ó  que no se disminuya 
éste; rebaja en las horas de trabajo ó  que no se aumenten; la de
rogación de reglamentos de taller atentatorios á la dignidad del 
obrero; mejora de las condiciones higiénicas y  de seguridad de 
fábricas, talleres y  minas; oposición al uso de instrumentos ó  
máquinas defectuosas ó  de primeras materias que pueden oca
sionar pérdida al operario; para lograr que los patronos no se 
opongan á que ingresen en las asociaciones obreras aquéllos á

(1) Coura analytique d’Économie Politique. Lib. III, cap. XLV.
(2) Principiot de Economia Politica, pàg. 804.
(8) Principe» d’Economie Politique. Lib. IV, part. II, cap. I. Let ira* 

vailleurt, párr. VIII, pág. 534 y 685.
(4) Préci» du cour» d'Economie Politique, vol. II, pág. 68.



quienes retribuyen, y  finalmente á que no entre en los talleres 
un número excesivos de aprendices.

Estimamos consisten las huelgas en los acuerdos de un cierto 
número de obreros que suspenden sus trabajos para rechazar las pre
tensiones de los empresarios 6 para imponerles alguna propia (*).

Las causas de que dependen puede considerarse que son tan 
numerosas como los aspectos, com o las condiciones del trabajo, 
com o las relaciones que unen al mismo con el capital: exami
nándolas de un modo elevado pueden reputarse divididas en 
permanentes ó  sociales y  accidentales ó  transitorias; porque con
viene saber que aquéllas no son más que una manifestación his
tórica de esa lucha que desde el primer día de la vida social ha 
surgido entre los hombres que poseen medios de fortuna y los 
que de la misma se hallen desposeidos.

Sus orígenes inmediatos y  directos pueden considerarse redu
cidos principalmente á los que siguen: oposición á una baja de 
los salarios por los patronos; resistencia á un aumento en las 
horas de trabajo, ó  deseo de que se aminoren éstas ó  se alce 
aquél: que ho se permita la intruducción de nuevas máquinas ó 
la entrada en los talleres de aprendices ú operarios extranjeros. 
Algunas más podrían citarse, pero no tienen ni la importancia 
ni la certeza de las enunciadas

Si se juzga que las huelgas son como creemos una manifesta
ción  del antagonismo natural que desde las sociedades antiguas 
en que hubo obreros libres con salarios retribuidos, existió entre 
los mismos y  los que les pagaban el jornal, podrán estimarse un 
hecho tan antiguo como la vida social; la historia nos muestra 
numerosos ejem plos en la mayoría de los pueblos, del abandono 
simultáneo deL trabajo á que diariamente se dedicaba en puntos 
determinados multitud de obreros; pero aunque lo  mismo en la 
edad antigua que en la media, pueda de semejantes actos ó  su
cesos darse noticia, es indudable que hasta la conclusión del 
pasado siglo no se ha conocido como recurso ordinario de modo 
general usado por los trabajadores. En el primer tercio de esta 
centuria sus rebeliones en cierto sentido, sus declaraciones iban 
siempre acompañadas de sangrientos crímenes: con posterioridad

(1) S r. S iL v i. O p. c it ., p á g . 75.
(2) C onform es con e l Sb. S á lv á . Ibidem.



y  cuando la coalición dejó de ser un delito legal, cuando el de
recho de asociación fué reconocido, su faz cam bió por completo; 
en la actualidad no sabemos si sirviendo de pretexto á personas 
que no son obreros, lo  mismo en Francia que en B élgica, en In
glaterra que en la confederación anglo americana han sido e l ori
gen de dolorosas luchas, de hechos vandálicos, de robos, incen
dios , de asesinatos sin nom bre, de coacciones inauditas que han 
debido ser ahogadas en sangre por la autoridad de los pueblos 
respectivos.

En nada más discordes se muestran los autores que en cuanto 
á  apreciar e l efecto que producen las huelgas en ia economía. 
Baudy í*) cree que no aumentan el salario, pero sí la mendicidad, 
y  que destruyen la industria: S tanley Jevons dice que en general 
son un acto de locura: Jourdan afirma que son siempre censu
rables, que son la guerra, el litigio, en vez de una inteligencia 
pacífica, de un arreglo amistoso otros muchos tratadistas 
com o L onge, T hornton, C usumano, H owell, L eroy B eaulieu, 
R odrigues de F reitas, B rentano, L ampertico, W agner, etc., 
opinan que han producido á vuelta de muchos males el alza de 
los salarios, que recompensa á los obreros de cuantos males y  
daños con las mismas experimentan.

Imposible nos es iniciar siquiera e l examen de lo  que necesita 
para su resolución un análisis profundo y  detenido, una compa
ración minuciosa de sucesos y  actos distintos y  numerosos: en el 
orden moral es indudable que despiertan odios y  malevolencia, 
que enconan los afectos del ánimo, ocasionando desórdenes en 
las costumbres; en la política son una máquina de guerra; en la 
economía sus resultados pueden considerarse bajo dos aspectos, 
e l de su realización y  el de su anuncio; en el primero juzgamos 
que las consecuencias que producen son perniciosas, porque 
impidiendo la creación del capital dificultan más tarde el aumen
to del salario: se dice que algunas veces han conseguido ele 
var el último; pero ha de tenerse en cuenta, primero, si esta

(1) Op. cit.
(2) Coiír#, etc., pág. 857, las compara á tin proceso, á un debate ju 

dicial, porque si en éstos hay ignorancia del derecho, de los hechos y 
mala fé ó injueticia, las huelgas son originadas por desconocimiento 
de las leyes económicas, del estado del mercado y falta de justicia ó 
razón en las pretensiones de empresarios ú obreros.



alza se ha mantenido durante mucho tiempo; segundo, los jo r 
nales que en la misma industria se percibían antes, que muy 
bien podrían ser inferiores á los que en justicia los {empresarios 
pudiesen dar; en el segundo, en cuanto á su anuncio, creemos 
muy acertado el pensamiento de L eroy B eaulieu 0), que si 
alguna ventaja han causado ha sido más que por ellas mismas 
por el temor que inspiran, tem or que compara al que se tiene 
á los tribunales, á la guerra y  al duelo: dan margen á que sea 
más leal el cumplimiento de los contratos por los empresa
rios, significando un freno necesario en sus relaciones con los 
obreros. Aunque nosotros entendamos que las reformas sociales 
deben ser efecto de la evolución pacífica y no de la resolución 
tormentosa, y  por tanto no tengamos en manera alguna intención 
de enaltecer los actos de fuerza que suelen acompañarlas, no de
jamos de comprender que no falta razón á R odrigues de F rei- 
TAS cuando queriendo explicarlas y en cierto modo defenderlas, 
escribe que no se alcanzan reformas sociales sin largas experien
cias y  numerosos errores: ¿de cuántos excesos no está llena la 
historia del tercer estado? ¿Cuántas luchas fratricidas no se en
tablaron por causa de la libertad política y  civil? ¿Cuántos com 
bates por causa del derecho?

D os criterios se observan en los economistas en lo  que respecta 
á si deben ó no tolerarse por el Estado las huelgas, que corres
ponden á los que han informado la legislación de casi todos los 
paises hasta hace muy pocos años, y  al que inspira, al que rige 
hoy en la mayoría de los pueblos, ó sea el de la represión com 
pleta y  la libertad absoluta, siempre que sólo se trate del dere
cho colectivo de negarse al trabajo sin que por e llo  se perturbe 
el orden público. L a casi totalidad de los economistas modernos 
defienden la segunda de las doctrinas expuestas, á que M r . Jour
dan presenta objeciones de verdadera importancia; la huelga, 
dice 13), entraña la idea de la coalición , no basta que un número 
mayor ó  menor de obreros espontánea é individualmente decla
ren al empresario quo rehúsan trabajar más tiempo en las mis-

(1) Etaai »ur la répartition de» WcA«««««, pág. B99 y 400; esa opinión 
66 juzga por JooBDAK conforme á la verdad. Op. cit., pág. 3b5.

(2) Op. cit., pág. 805.
(3) Op. cit., pág. 387.



mas condiciones que hasta entonces lo  hacían, es preciso que 
haya una asociación formada con el propósito de obtener el alza 
de los salarios, lo  que im plica el compromiso de todos los adhe
ridos de no ceder hasta no haber logrado satisfacción; dejando 
aparte los horribles atentados que han deshonrado á ciertas coa
liciones, ¿podrá imaginarse una huelga sin amenazas, sin res
tricciones, sin violencia moral al menos, sin que buen número 
de los que en la misma tomen parte no maldigan en secreto á 
sus promovedores? ¿Y si son contrarios á la voluntad individual 
y  frecuentemente opuestos sus fìnes á la justicia, á la razón, al 
intento de muchos, viciando el consentimiento ¿deben dejarse 
sin castigo? ¿pueden consentirse por el Estado?

L eroy B eaulieu en cambio, fijándose en la ineficacia de las 
leyes que anteriormente prohibían la coalición obrera, cree que 
ni es discutible siquiera su legitimidad, y  que no hay motivo 
ninguno para que el Estado intervenga en las huelgas.

Por nuestra parte entendemos que las huelgas son en princi
pio un derecho inherente á la libertad personal; que la unión es 
e l arma de que disponen los obreros para contrarestar las pre
tensiones avasalladoras del capital; la única que puede com 
pensar la desigual condición de los que intervienen en el con
trato de que surge el salario; enhorabuena que se tomen todas 
cuantas precauciones se estimen convenientes para impedir y  
castigar toda coacción, toda violencia; pero en esta materia ha 
de tenerse muy presente, como reconoce el mismo Jourdan, que 
no debe prohibirse por medida de alta política que usen aqué
llos  que reclamen el derecho de poner á su trabajo el precio 
que crean conveniente, de los recursos que juzguen conducentes 
para e llo , siempre que no alteren el orden político ni la paz so
cial (>), Muchos medios se han propuesto para evitar las huel
gas; de ellos nos es imposible hablar con algún detenimiento, 
tanto por la falta de espacio como por consistir principalmente 
en el alza del salario ó  en su no disminución, puntos de que he
mos de tratar en el capítulo siguiente.

Cuando con motivo de la teoría de la población nos ocupamos 
de las emigraciones, dijimos que una de las causas que podían 
producirlas era la baja de los salarios en región determinada,

(1) Op. y  loe. cit.
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con  respecto á los que en otra distinta, pero no de muy difícil 
acceso se pagaran, presentando ejemplos de alguna de las más 
conocidas y  comunes (D: dando por repetido todo cuanto enton
ces  apuntamos, tócanos aquí examinar los efectos que producen 
«n  la economía de la nación en que los obreros inmigran y de 
que emigran, en cuanto al salariato hace relación: originan casi 
sin excepción el de que nivelan los salarios en los primeros pue
blos, aumentando la demanda del mismo, su industria, y algu
nas veces su capital cuando lo llevan consigo: los obreros ad
quieren conocimientos por sus viajes, permitiendo al país á que 
llegan, iniciar relaciones comerciales con aquél de que proceden; 
para éste, según la índole y  categoría de los emigrantes, pueden 
significar un bien ó  un mal; cuando se trata de emigraciones 
temporales significan casi siempre lo segundo, porque al volver 
traen los operarios muchos vicios y  malas costumbres, y rara 
vez capitales de consideración; en el punto á que llegan ó en 
que hacen su morada, es indudable que perjudican á los obreros 
indígenas, si bien juzgamos que no de un modo absoluto, porque 
en el caso de significar el exceso de su salario una falta de po
blación, habiendo riqueza, ésta se desarrollará en breve pe
ríodo.

En cuanto á los derechos que el Estado puede ejercitar en el 
hecho que estudiamos, creemos que debe considerarse si fuesen 
los emigrantes extranjeros ó  de nuestro propio país; en el pri
m er caso, podrá el segundo, si la inmigración constituyese un 
grave riesgo para la población comprometiendo su bienestar, 
prohibirla ó  regularla; cuando se trate de provincias de una sola 
nación |2), juzgamos que la igualdad de fuero y la protección 
que les debe el Estado, védanle oponerse á que deje de haber 
un solo dominio económ ico para el salario. (3).

(1) Volumen I, pág. 723 y sig.
(2) S e . Sa l v A. Ó p. c it., p á g . 101.
(3) Acerca de las huelgas, tasa del salario, número de horas del 

-trabajo, además de la obra del S r . S a l v á  y autores que on ella se citan 
pueden consultarse: B .  M e l i t ú n  M a r t í n . Las huelgas, sus causa» y sus 
remedios. Memoria premiada por la Sociedad Económica Matritense 
en el concurso de 1875.—D. E. 'A l l e r . Huelgas de lo» obreros. Memoria 
premiada por la Academia de ciencias morales y políticas.— I v é s  Gü
t o t . La science économique, lib. IV, cap. VIII.—C o n d e  d e  P a u í s .  Les asso
ciations ouvrière» en Angleterre, cap. X, edición de 1882.—V i l l a b d .  His-



RESUMEN DE DOCTRINAS.

Acerca de si el salario real tiende à aumentar ó á disminuir, 
existe en la Economía disparidad grande de criterio; antes de 
exponer el nuestro, diremos, para que sea mejor comprendida 
la importancia qiie desde luego se advierte encierra la materia, 
que el alza permite à las clases obreras extender el consumo 
más allá de los términos en que generalmente se encierran^ for
mar nuevas familias; adoptar un género de vida qne prolongue 
su duración; adquirir ilustración mayor; reunir ahorros que les 
liberten de las contingencias y peligros que en la actualidad co
rren; impedir que las mujeres abandonen sus hogares y los ni
ños las escuelas, etc. El descenso del salario, no permitiéndole 
al obrero más que mantenerse, le impide adelantar en sentido 
alguno, ni vislumbrar otro horizonte que el del pauperismo, le
gitimando sus quejas, su ansia de concluir y  reemplazar la or
ganización económica presente.

Fijándose algunos sólo en lo exterior, creen que el alza del 
salario originará como indeclinable consecuencia la del coste 
de producción, viniendo á ser un obstáculo para el progreso y 
desarrollo del cambio internacional. Entendemos que no es po
sible desconocer á menos de no incurrir en la falsa doctrina de 
que sea el salario la medida de los valores, que pueden perfec
tamente dichas retribuciones alzarse, sin que para ello sea me
nester aumentar el coste de producción, dada la mayor inten- 
fiión que de día en día va adquiriendo el trabajo humano.

David  R icardo cree que la ley que se advierte'en el salario 
es la del descenso, en cuanto que se ajusta á la demanda, que 
hará aumenten rápidamente en proporción á aquella los obre
ros, que sólo podrán aspirar á obtener la retribución mínima ó

toire du prolétariat anden et moderne.—Le P l a y . Lea ouvrier» de» deux 
monde».—L b v a s s e o b .  Histoire de» cla»»es ouvrière».—L .  S m i t h .  Coalition» 
et grève».—3. D a o b y .  Grèves ouvrière».—C h .  R e n a u l t .  Histoire de» grève». 
— A .  C b o d z e l .  Étude historique économique et juridique sur le» coalition et 
U» grève».— M .  A .  G tib om . La liberté du travail el le» grève».— J e a n  Dob- 
MOY. Rapporta et resolution» des Congrès ouvrier», de 1876 à 1883.—D a n i e l  
B a l a c i a b t .  Congreso »oeiológico de W alenda.—S c h ó n b e h g .  Manual de Eco
nomia Politica, monografía X IX . La cuestión obrera, vol. X II de la Bi~ 
hlioleca delVEconomista.—Mosx A h a b .  Coalizioni nélVindustria e nel com
mercio.— JoA <ìt7ÌN  D i a z  d b  B á b a o c .  La Jornada Internacional de ocho 
hora», 1890.—El destajo, 1891.



n e c e s a r i a  á s u  s u s t e n t o  y  c o n s e r y a c i ó n  m a t e r i a l .  No p e n s a m o s  

que e s  c i e r t a  l a  t e n d e n c i a  q u e  s u p o n e  e l  d i s t i n g - u i d o  a u t o r  i n 

g l é s ;  1.®  p o r q u e  h a s t a  a h o r a  n o  s e  h a  j u s t i f i c a d o  d e  m o d o  a l 

g u n o  q u e  c r e z c a  m á s  r á p i d a m e n t e  l a  p o b l a c i ó n  q u e  e l  c a p i t a l ;  2.® 

p o r q u e  j u z g a m o s  q u e  n o  e x i s t e  u n  f o n d o  d e t e r m i n a d o  e n  l a  s o 

c i e d a d  q u e  s e  d e s t i n e  a l  p a g o  d e  l o s  s a l a r i o s ,  q u e  e s t i m a m o s  

g u a r d a r á n  s ó l o  r e l a c i ó n  c o n  e l  c a p i t a l  q x i e  e n  l a  p r o d u c c i ó n  s e  

e m p l e e ,  y  c a n t i d a d  d e  t r a b a j o  q u e  á  l a  m i s m a  f a c i l i t e  e l  o b r e r o ;  

y  3.®  p o r q u e ,  c o m o  h e m o s  d i c h o ,  p a r a  n o s o t r o s  e s  a l g o  m á s  e l  

s a l a r i o  q u e  l o  q u e  e n t i e n d e  E i c a r d o .

P or fortuna los hechos demuestran que el salario real ha au
mentado en el espacio del siglo presente de un 50 á un 80 por 100 
según los paises é industrias.

Fundándose en que dada la vigente organización social el 
obrero en el contrato que fija el salario se encuentra bajo la co
acción de la fuerza que representa el capital, piden la interven
ción  del Estado para que eu aquél mantenga las condiciones de 
independencia externa de cada uno de los contratantes; claro os 
qu e pensando como pensamos, pura fantasía, semejante desi
gualdad y coacción , aparte de las ideas que profesamos respecto 
al papel que al Estado en la Economia le corresponde, rechaza
mos semejante ingerencia. Hasta hace no muchos años creyóse 
el poder público con autoridad suficiente para fijar la retribu
ción  del obrero, tasa que como las demás nunca fué obedecida.

Los que piden sustituya á la concurrencia Ubre en la fijación 
del salario el Estado, quieren conseguir su propósito de un 
modo indirecto, reclamando paguen los empresarios por minis
terio de la ley el salario actual, pero reduciendo en cambio las 
horas del trabajo, fundándose en que pasado un nümero de 
ellas determinado que llaman dia norm al del trabajo, pierde 
éste su intensión y resulta ineficaz, ó en desproporción d é l o  
que pagan por él los patronos, creemos que esto no es cierto; 
sin em bargo, en los contratos libremente verificados, juzgam os 
debe procurarse el que no se exijan esfuerzos extraordinarios é 
incom patibles con su conservación, ni se pidan labores que no 
se retribuyan debidamente. Los obreros se suelen asoci<ar para 
oponerse al capital acordando suspender sus trabajos, ora para 
rechazar las pretensiones de los empresarios, ora para imponer 
á éstos alguna propia, que es lo que se llaman huelgas. Las 
causas de que dependen pueden reputarse divididas e.xí p e r 
m anentes ó sociales, y accidentales ó transitorias; sus orígenes 
inmediatos y directos pueden considerarse reducidos á los que 
«iguen: oposición á una baja de los salarios ó á un aumento en



las horas de trabajo, deseo de quo se aminoren éstas ó aumente 
aquél, que no se permita la introducción de nuevas máquinas ó 
la entrada en los talleres de aprendices Vi operarios extranjeros.

Aunque en la Historia se presentan ejemplos de ellas en to
das las edades y pueblos, puede eu realidad afirmarse que 
como sistema y con frecuencia, sólo se han usado desde com ien
zos del presente siglo. Sus efectos son difíciles de apreciar; en 
uuestro sentir, en el orden moral despiertan odios y m alevo
lencias; en el político son una máquina de guerra, y  en el eco
nómico hay que considerarlas bajo dos aspectos, en el de su 
realización y en el de su amenaza; en el primero sus resultados 
son perniciosos; en el segundo producen igual temor que la 
guerra ó el duelo, haciendo sean con más fidelidad cumplidos 
los contratos por parte de los patronos.

Acerca de si debe el Estado ó no consentir las huelgas debá
tese mucho; por nuestra parte juzgam os que son en principio uu 
derecho inherente á la libei*tad personal; que la unión es el 
arma de que disponen los obreros para contrarrestar las preten
siones avasalladoras del capital, es decir, que las consideramos 
perfectamente legales mientras no verifiquen coacción  alguna 
.6 violencias penadas en la ley.

Las emigraciones periódicas de obreros producen efectos, 
-tanto en el país de que proceden, como en aquél en que Inmi
gran; en general nivelan los salarios en estos últimos, aumen
tando su capital cuando lo llevan consigo y  permitiéndolo in i
ciar relaciones con aquél de que proceden; en éste engendran 
casi siempre males, porque al volver los emigrantes traen mu- 
«chos vicios y  rara vez x’iquozas.
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C A P I T U L O  X L Y

Medios que existen para impedir ó compensar la baja del salario.— 
Los jurados mixtos.—Su historia, su diversa organización ylfuer- 
za obligatoria de sus laudos—Sociedades cooperativas—Su ori
gen, su historia, su división —Sus excelencias—Condiciones di
fíciles que se requieren para que existan y  prosperen.—La asocia
ción internacional de trabajadores—Historia del salario.—La re
muneración del sabio-—En qué se funda el derecho del último á, 
una retribución.—Causas que influyen en que no sea proporcio
nada á los servicios que presta el sabio.

E l  pensamiento de que el salario tiende á disminuir, á una 
baja, coincidiendo con el deseo de cuantos sin participar de él 
quieren favorecer la suerte del obrero, y  para que alcance en 
menos tiempo el grado de bienestar mayor posible, han hecho 
que meditando y  discurriendo filántropos sinceros unas veces, 
falsos otras, háyanse propuesto distintos y  varios procedimien
tos para conseguir sus propósitos laudables. Si en lugar de un 
T r a t a d o  g e n e r a l  d e  E c o n o m ía  P o l í t i c a , escribiésemos una 
monografía especial, ocasión fuera esta de dar á la estampa lar
gos capítulos dedicados sólo al examen de los diferentes planes 
y  medios ideados, ora para evitar la baja del salario, ora para 
mejorar la condición de los que del mismo viven cuando no es 
de gran importancia el que cobran: com o por muy interesante 
que el punto sea no podemos verificar tal análisis, de los más 
conocidos y  empleados, y  en realidad de innegable eficacia, pasa
mos á tratar muy sumariamente.

La idea de que las huelgas producen una disminución en los 
salarios ó  la de que la paz y concordia que hoy faltan entre 
obreros y  empresarios, dificultando sus relaciones, de existir, 
de reemplazar á la guerra ardorosa que los separa actualmente, 
harían que por unos y  otros se depusieran rencores y  abandona
sen deseos que con la justicia estricta no muy bien se com pagi



4 o8  t r a t a d o  d e  e c o n o m ía  p o l í t i c a .

nan, han motivado que surgiera lo  que en general se conoce con 
e l  nombre ds jurados mixtos, si bien reciben también otras deno
minaciones según su constitución y  manera de funcionar, con 
los que tales causas de desacuerdo del trabajo y del capital des
aparecen ó pierden en gran parte su importancia.

E n Inglaterra, el clásico país de las perturbaciones industria
les, de las huelgas, fué donde por un obrero, M r . M u n d e l l a , 

que á fuerza de su actividad había llegado á ser uno de los fa
bricantes más ricos de la ciudad de Nottingham, se ideó en 1860 
el procedimiento para que cesase la aflictiva situación porque 
venía atravesando desde muchos años antes aquella villa genui- 
namente industrial, que consistía en el nombramiento ó  designa
ción  de diez representantes por cada una de las partes que dis
cordaban, trabajadores y patronos, con autoridad para dirimir 
las diferencias que los separasen, y  decidir lo  que unos y  otros 
se comprometían de antemano á respetar y  cum plir. Su plan fué 
aceptado por 43 fabricantes y 20.000 obreros; se hicieron los 
nombramientos y los representantes designaron como su presi
dente al autor del proyecto, conviniendo en resolver sus quere
llas ante un jurado de siete individuos por cada clase que se 
renovarían anualmente en el mes de Enero. Este tribunal, por 
un medio que asegura su imparcialidad publica una tari
fa de salarios que se pagan todos á destajo, y  que duran ó  rigen 
mientras las circunstancias no imponen un alza ó  baja d é lo s  
mismos.

E l éxito coronó la obra de M u n d e l l a ,  que para el C o n d e  d e  

P a r í s  tiene la ventaja de que ofrecen las resoluciones de los ár
bitros una garantía igualmente preciosa para unos que para otros 
de los que intervienen en el jurado; para los fabricantes, la de 
que sabiendo que no puede ninguno de ellos obtener á menos 
coste la mano de obra, no intentan su disminución como norma 
constante de conducta con que alcanzar ventajas en la lucha que

(1) De los 14 jurados se insaculan cuatro, á quienes se encarga que 
intenten la conciliación: si sue afanes son infructuosos, pasa el asun
to al consejo en pleno que dicta su fallo, sin m&s que los usos y cos
tumbres y el estudio atento de la situación del mercado: si hay em
pate, búscase un 15.° miembro, que no forma parte del mismo y que 
decide la cuestión. Desde 1865 no ha habido precisión de votar resolu
ción alguna del consejo de árbitros, y todas han sido aceptadas por 
los patronos y los obreros.



con los demás empresarios sostienen en el régimen de la concu
rrencia libre: para los obreros la de que no se harán mùtuamen
te la guerra, que los patronos no pretenderán en cualquier mo
mento perjudicarles, que para ser escuchados no precisarán 
acudir á la fuerza ó  á la huelga, y  que sus retribuciones no se 
determinarán sin la intervención de sus representantes libre
mente elegidos (1).

Inspirándose en los mismos sentimientos de M u n d e l l a , 

M r .  K e t t l e , juez del Condado en W olverhampton, á instan
cias de los empresarios para construir casas y  los carpinteros 
de armar, les propuso con el objeto de que se arreglaran en las 
graves polémicas que perturbaban su ánimo, nombraran un 
jurado compuesto de 12 individuos pertenecientes por mitad á 
cada una de las clases referidas, á los cuales para las ocasiones 
difíciles se agregaría un árbitro; este jurado debía formar un 
arancel de salarios conforme al cual habían de cobrarse estos 
durante el año que se comprende desde el i.® de Mayo, época 
en que empezaría á regir hasta el 30 de Abril siguiente: el plan 
de M r .  K e t t l e  no sólo fué aceptado, sino que para el caso que 
le  dió origen como para otros muchos ha sido de muy eficaces 
resultados; e l legislador inglés ha concedido á las tarifas así 
convenidas la misma fuerza de obligar que tiene un contrato. 
En Francia, desde principios de este siglo se han conocido ins
tituciones destinadas á anular ó componer las diferencias que « 
entre obreros y  empresarios surgieran; sus efectos en un prin
cipio fueron contraproducentes por componerse sólo de miem
bros que pertenecían á la primera de las clases dichas; poste
riormente y  cuando ya se permitió la entrada á los operarios, 
aunque con la restricción de tener un voto menos que los fabri
cantes, se extendieron por toda aquella nación (excepto París 
que no los conoció hasta el año de 1844): esa pequeña diferen
cia desapareció con la revolución de 1848, pero siempre adole
cían del inconveniente de no ser hijos de elección  directa sus 
miembres, mal que fué agravado con la ingerencia que el po
der imperial se atribuyó en 1863, nombrando los presidentes 
y  vice-presidentes de los jurados: desde 1868 se autorizó la 
creación de sindicatos libres de patronos y  obreros; los existen-

( 1 )  Lea aaaotiaeiona ouvriérea en Angleterre, p á g .  28 2.



tes en Francia á fines de 1880 de patronos, estaban compuestos 
de más de 15 .000; los de los obreros excedían de 500 con 
200.000 socios adheridos ü>. La estadística confirma las exce
lencias de la institución. En Francia se han trazado los cuadros 
estadísticos de los conflictos que terminaron pacíficamente los 
jurados y  ascienden á muchos millones; en Inglaterra las luchas 
desaparecen donde se hallan establecidos; de cada diez casos 
en que á ellos se apela, nueve se han resuelto por vía de conci
liación , y  en uno solo ha sido menester llegar hasta el consejo 
pleno, cuyo acuerdo se ha cum plido (2).‘

Los laudos, las resoluciones adoptadas por esos jurados ¿de
berán tener la fuerza coercitiva de una sentencia? ¿Deberá im
ponerse su cumplimiento por el legislador? Entendemos que no; 
lo  contrario equivale á admitir que el Estado tiene facultades y 
aptitudes para conocer el modo de ser de la industria, sus re
cursos y sus medios; por igual razón tampoco aceptamos la pro
posición de ScHÓNBBRG, que desea se formen tribunales indus
triales ó tribunales de árbitros en la industria que debieran 
componerse de patronos y  operarios, bajo la presidencia de quien 
no perteneciera á ninguna de esas dos clases, y  cuya jurisdic
ción  se extendiese á los derechos y  las obligaciones derivadas 
del contrato del trabajo teniendo iguales atribuciones para el 
cumplimiento de sus fallos que los demás tribunales de la na
ción .

N o sólo por este indirecto camino han ideado los economistas 
y  filántropos ingleses acudir al socorro de los desgraciados que 
viven de un jornal, sino que han propuesto entre otros varios 
medios los conocidos con los nombres de subvención y arriendo^ 
que al parecer resolverían el problema que surge para la vida 
de muchos hombres, de lo  escaso de su retribución.

Algunas personas benéficas ó  sociedades de auxilio figuran 
coQiO protectores del menesteroso, ora dándole en dinero soco
rro según su familia y  necesidades, ora tierras para que en sus 
horas de descanso cultivándolas pueda obtener un nuevo ingre
so; recursos que vengan á completar el salario que reciban en

(1) £n España se han organizado para casos especiales algunas ve
ces y  siempre con éxito.

(2) Op. cit., pág. 698.



la suma á su conservación, mantenimiento y  reproducción nece
sarias.

P or ser arbitrios puramente socialistas, por olvidarse que el 
capital de que toman esas sumas es el que á la producción po
día dedicarse, que el salario bajará aún más, en proporción de 
la cuantía del socorro, que sería tanto como eximir al obrero de 
la responsabilidad que com o ciudadano tiene, dejando sin frena 
las consecuencias de su impresión en crear una familia, que de
jaría de preocuparse de cóm o ha de mantenerla, no es posible 
aceptar semejantes recursos que producirían, á vueltas de un 
corto beneficio, una depreciación del capital que habría de dejar 
sentir sus efectos en la producción y e l salariato. Muchas consi
deraciones de las que preceden, aparte de las de índole general, 
no son en realidad aplicables al arriendo que en cambio no es 
dable más que en las poblaciones rurales, donde suelen sentirse 
menos los efectos de las alternativas de la industria.

P or los mismos razonamientos que rechazamos la subvención 
del Estado como ayuda y  remedio de los salarios reducidos, no 
creemos oportuna, política, ni ante los principios severos de la 
economía aceptable, la que ha ideado B is m a r k  para auxiliarlos, 
la del seguro que como obligatorio á los trabajadores y  em pre
sarios impone.

Las sociedades cooperativas han sido el medio con que gene
rosos espíritus han pretendido no sólo emancipar al obrero de 
las penalidades á toda corta retribución anejas, sino llegar á 
concluir con el salariato, terminar con el empresario.

Prescindiendo de este segundo aspecto que las asociaciones 
cooperativas ofrecen, y refiriéndonos á ellas com o medida indi
recta para compensar los males inherentes á la renta escasa que 
el obrero suele obtener, hemos de procurar en breves líneas dar 
noticias de su origen, historia y  clases, presentando algunas con
sideraciones acerca de sus consecuencias y de su grado de apli
cación, de ía posibilidad de su desenvolvimiento y  éxito. M r. B û 
ch ez , según el Sr. Sa lvá  (D, fué quien con sus trabajos para 
organizar e l de los obreros por los años de 1631 y  32 d ió la 
pauta, conforme á la cual después estas sociedades se fundaron 
y  desenvolvieron, si bien muchas veces con mal éxito, por no-

(1) Op. cit. pág. 111.



atenerse los que las componen á las condiciones de moral rí
gida que exigen, y  no tener la capacidad bastante para com 
prender toda su importancia y  trascendencia. Las ideas socia
listas que á consecuencia dei movimiento revolucionario de 1848, 
ejercieron influjo en el Gobierno provisional de la República 
Francesa, produjeron com o resultado que acordara el Parla
mento una subvención de 3 millones de francos para el fomento 
de las sociedades que estudiamos: 56 se crearon aprovechándose 
de los recursos que puso á su disposición el Estado: al poco 
tiempo tan sólo 14  subsistían, precisamente aquellas que se 
habían sujetado á una disciplina severa, obedeciendo á un ge
rente capaz y  probo: después de ese ensayo y  producto no más 
que de la acción libre se han creado no pocas: en París, regún 
M r. B a rb ere t, en 1884, el número de las de producción era el 
de 67 ; en todo el territorio de la Francia se cuentan bastantes 
más, pero no se puede determinar^su número por las lagunas 
que ofrecen sus estadísticas

E n  Inglaterra, Owen hizo los más.grandes esfuerzos para que 
todos se uniesen y  reformaran el organismo del trabajo; pero 
sus ideas fueron causa de que los resultados se juzgasen por 
com pleto infructuosos. Posteriormente al año de 1836 en que el 
filósofo inglés verificaba tales predicaciones, se han extendido 
las sociedades cooperativas en el Reino Unido de una manera 
verdaderamente admirable, presentando ejem plos dignos del 
mayor encomio y  del elogio más encarecido; los Estados Unidos, 
Alemania, Suiza, Bélgica y  casi todas las demás naciones civ i
lizadas han visto formarse numerosas asociaciones cooperativas.

Estas por su fin se distinguen y  pueden dividirse en varías 
clases: S c h ó n b o r g  cree que las más importantes que es dable 
enumerar son las siguientes: asociación de anticipo de crédito; 
cooperativas para adquirir primeras materias, de tiendas ó  sean 
aquellas que tienen por objeto pagar en común un loca l para la 
venta de todos y  cada uno de los socios por su cuenta; asociacio-

(1) De esas 67 asociaciones obreras de producción, 22 son comandi
tarias, entre ellas se cuentan las más antiguas y prósperas, reunien
do 847 cooperadores con un capital de 2.767.241 francos, ó lo que es 
igual 3.267 por cabeza; las otras 45 enumeran 4.068 socios, pero entre 
todos no comprenden m&s que 2.718.154 francos, es decir, sólo 667 por 
miembro.



nes para comprar herramientas y máquinas; asociación de con
sumo y  de producción U). Un autor cree que las verdaderamen
te típicas son las de crédito, producción y  consumo compren
diendo en esta última las de adquisición de primeras materias, 
instrumentos y máquinas, y  las de almacenaje ó tienda; d é la s  
primeras al hablar de los Bancos populares nos hemos ocupado 
ya: las de consumo tienen una importancia grandísima en lo  que 
se refiere á la alimentación, vestidos y  adquisición de primeras 
materias de máquinas é instrumentos para los trabajadores, per
mitiéndoles obtener por la disminución que su salario nominal 
alcance mayor grado de poder; las de producción son aquellas, 
como su nombre indica, que tienen por fin sustituir á la actual 
organización de la misma otra en que no intervenga el obrero, 
sino com o partícipe en los riesgos todos y  ganancias completas 
de la sociedad productora

(1) Sietema »ocial de Economia, pág. 816. Para C a u w é s  las asociacio
nes cooperativas deben dividirse en tres clases: primera, las que tie
nen por objeto el consumo personal ó habitación. Segunda, las que se 
proponen como fìn que los asociados puedan disponer de recursos ne
cesarios para el ejercicio de una industria de producción individual: 
tercera, sociedades profesionales de producción colectiva.

(2) En Inglaterra es donde han florecido más las de consumo y 
producción (construcción de casaa): la de consumo fundada en 1844 
por 28 tejedores de Rochdale con un corto capital, hoy cuenta con 
más de 11.000 miembros; su; ventas ascendieron en 1882 á 274.627 li
bras esterlinas, y á 82.677 sus beneficios; ha fundado con el excedente 
de su capital un depósito en grande, Society establecido en 
Manchester en 1868 con sucursales en Londres y Newcastle, posee fá
bricas y depósitos en muchas ciudades inglesas y agentes en Irlanda, 
New York, Copenhague; es dueña de dos vapores y hace negocios por 
suma superior á 95 millones de francos por año, no vendiendo sino á 
las asociaciones cooperativas; este ejemplo ha hecho se creen otras 
muchísimas, según F a w c e t t  hay hoy 782 almacenes de artículos de 
primera necesidad (stores) cooperativos, cuyo capital se eleva á 
18.868.498 libras esterlinas. Las de construcción de casas Building so- 
eietys en 81 de Diciembre de 1885, según documento presentado á la 
Cámara de los Comunes en Junio de 1886, eran 2.248: de sólo 1.811 se 
conoce el número de sus miembros, 583.830; el activo de 2.041 pasaba 
de 1.292 millones de francos en el Reino Unido. En el 19.° Congreso 
de las Sociedades cooperativas inglesas reunido el lunes de Pentecos
tés de 1887 en Carlisle, se dieron á conocer los siguientes datos: en 1885 
el númei'o do Sociedades era de 1.285; en 1887 de 1.409; el de sus asocia
dos ascendió de 820.000 á 912.000; el de sus ventas de 770 millones 
¿812, y sus beneficios de 75 à 78 millones. En Alemania se .contaban 
en 1882, 621 sociedades cooperativas de consumo; en Suiza existían 121 
verificando 18.000.000 de negocios y poseyendo un capital superior



Hubo un tiempo que hasta nosotros ha llegado, en que se atri
buía á las sociedades cooperativas un alcance extraordinario, 
señalándoles com o causa de transformación completa en la ma
nera de ser de la industria moderna. H oy pasados los entusias
mos producidos por el éxito admirable de algunas de las asocia
ciones de consumo, fácilmente explicables estudiándolas con 
cierta detención, el parecer de la mayor parte de los economistas 
ha cambiado casi por completo, especialmente en lo  que concier
ne á las de producción, es decir, á aquellas que habían de rea
lizar el m ilagro de hacer inútiles los empresarios, de que fuese 
por com pleto innecesaria su intervención en la industria. En efec
to, lo  mismo M r. Barón (i). C o s te  (*), L a ve leve  (8), V i l le y  W , y 
que G ide á pesar de sus ideas socialistas en algunas materias, 
entienden que es muy dificil lleguen nunca aquellas á florecer; 
en particular en lo que se refiere á las de producción por falta 
de capital y de inteligencia en los obreros, y  que por carecer de 
suficiente ju icio para comprender que necesitan sujetarse á una 
disciplina estrecha y á un gerente jefe sus esfuerzos resultan 
absolutamente inútiles. Mientras los obreros no tengan capacidad 
bastante para desterrar de sí el deseo insano de una igualdad 
matemática de los salarios, y  no posean capital bastante y  apti
tud suficiente unos para dirigir, otros para obedecer, las asocia
ciones cooperativas no dejarán de ser en la práctica, y  en par
ticular las de producción, poco menos que irrealizables; en cam
bio debe reconocerse á las de consumo y  crédito que son factores 
muy principales de un aumento efectivo del salario. Algunos 
autores tratan de la intervención que en estas asociaciones debe 
concederse al Estado; entendemos que sólo ha de consistir en 
que desaparezcan cuantos obstáculos puedan oponerse al libre

& 8.000.000 de francos. Eo Francia en 1886 se conocían más de 600. El 
tercer Congreso lo han celebrado en Tours en 1887.

(1) Le paupérisme, pág. 268.
(2) Questions sociales contémporaines, pág. 817.
(3) Elements d’Économie Politique, pág. 170.
(4) Traité élémentaire d’Économie Politique, pág. 444.
(5) Principes d’Économie Politique, pág. 54Ü.—Nada tiene de particu

lar que piense asi G-idb, cuando también los Tcatheder-sociálisten, como 
veremos al tratar de las ganancias del empresario, creen que no lle
garán á desaparecer por la propagación de las sociedades cooperativas 
de producción.



ejercicio de ese derecho natural; la  ineficacia de los auxilios pres
tados á este género de sociedades demuestra cumplidamente, que 
todo lo  que no consiste en la previsión voluntaria, hija de pri
vaciones y sacrificios, no es ni recomendable ni eficaz; en A le
mania (*), en Austria (̂ ), en Hungría (3), en Suiza en B élg i
ca  en Holanda se autoriza el derecho de asociación por 
leyes especiales; en Francia y  en Italia (»>, están reglamenta
das por las mismas prescripciones que regulan las sociedades 
mercantiles: en España tienen los dos aspectos, el político y  el 
com ercial, rigiéndose para cada uno de ellos ya por el C ódigo 
de com ercio, ya por leyes particulares, y  en especial por la 
de 30 de Junio de 1887: en Inglaterra se sigue un sistema mixto, 
y  las sociedades pueden ponerse ora bajo la ley  general del de
recho común, ora bajo las prevenciones de leyes especiales W.

(1) Ley de 4 de Julio de 1868 dada para la Confederación de la Ale
mania del Norte en 1.® de Junio de 1871, extendida ¿ Badén y W ur- 
temberg; & la Alsaoia-Lorena en 1.® de Octubre de 1872, y á Baviera 
«n  1.® de Agosto de 1873.

(2) Ley de 9 de Abril de 187S.
(8) Código de comercio húngaro de 16 de Mayo de 1875, párr. 223 y 

siguientes.
(4) Ley federal de 14 de Junio de 1881.
(5) Ley de 18 de Mayo de 1873.
(6) Ley de 17 de Noviembre de 1876.
(7) Código de Comercio.
(8) Código de Comercio.
(9) Sobre las asociaciones cooperaiivas, su historia y estadística pue

den verse los autores siguientes: M a d b a z o . Lecciones de Economia Polí
tica, vol. I, págs. 322, 825, 512; vol. II, pág. 571.—S b . M a h t í n  O l í a s . 
Historia del movimiento obrero en el siglo X IX .—D. M e l i t ó n  M a r t í n . Me
moria citada.—F b e s a s d o  G -a b b i d o . Asociaciones cooperativas.—A. L s m e b -  
c i B B .  Las asociaciones obreras.— P .  R o u q i b e . Las asociaciones obreras.—  
O .  V k e o n . Las asociaciones obreras de consumo, de crédito y de producción. 
—H. C e r n u s c h i . Ilusiones de las sociedades cooperativas.—B a u d r i l l a b t . 
La libertad del trabajo, la asociación y la democracia, págs. 208 y siguien
tes.—L e r o y  B b a u l i b d . La cuestión obrera en el siglo X IX , cap. III.— 
A. F o y . Ensayos sobre los principios de la Economia Politica, voi. I, pági
nas 194 y sigs.— T .  B r b l a y . Journal de la société de statistique. Octu
bre de 1^4.— C a ü w é s . Op. cit., voi. II, págs. 150 á 174.— O a i r n e s . Algu
nos principios fundamentales de Economia Politica, parte II, pág. III 
y IV.—S c h u l z e - D e l i t z s c h .  La asociación de los artesanos y de los trabaja
dores alemanes. Las clases trabajadoras y la asociación en Alemania. El 
desarrollo de la asociación en Alemania. La asociación en ciertos ramos de 
industria.—P f e i f b r . La asociación.— G i e r k e . El derecho de asociación 
alemana.—R o s c h e b . Sistema de economia social, III, párr. 155.—S c h e r b b . 
Jjü Legislación sobre la asociación en Alemania.— L .  P a r i s i u s . Las leyes so
bre la asociación en el Imperio alemán.— L .  G o l o s c h u i i x t . Las asociaciones



4 i 6  t r a t a d o  d e  e c o n o m ía  p o l í t i c a .

L as asociaciones de obreros existentes en Inglaterra desde 
principios de siglo con el nombre de Tradc's Unions, ya com o 
sociedades secretas, ya com o corporaciones legalmente consti
tuidas, pero encaminadas siempre más que al socorro mùtuo de 
sus miembros á la resistencia, al fomento y  prolongación de las 
huelgas, sirvieron en gran manera de campo abonado para que 
K a r l  M a r x  pudiese organizar en 1864, la  Asociación Internacio
nal de Trabajadores, para cuya creación venía exhortando á los 
mismos desde 1849 La  asociación constituida por aquél agi
tador tenía por fin público que hubiese un centro de relaciones 
y  cooperación de los trabajadores de todos los pueblos, que se 
propusiesen un mismo objeto, e l mùtuo auxilio, el progreso y 
la total emancipación de las clases obreras; el secreto era muy 
distinto, como luego veremos. En 1867, con motivo de la expo
sición universal de Londres, adquirió la Internacional desarro
llo  grande que ha conservado, y  hoy tiene, á pesar de que apa
rentemente en los últimos años no funciona como en otras oca
siones. En 1872 , por cuestión de doctrinas se dividieron los in
temacionalistas en el Congreso del Haya, siguiendo á K a r l  

M a k x  todos los que con B a k o u n i n e  no creían que el anarquismo 
y  nihilismo fuesen los ideales inmediatos del proletariado. Pos
teriormente entre los directores que siguieron el movimiento de 
K a r l  M a r x  en Alemania surgieron diferencias que la han debi
litado; en el Congreso revolucionario intemacionalista de 1881, 
se procuró su reconstitución bajo la base del programa votado 
en G o t h a .  En época más reciente esa asociación como las anti-

de adquiiición y  teonomia-— T . K b au ss.— L a  aolidaridad en la atociación 
de adquiaición y  tconomia.— C. K n i b s .  E l  crédito^ p arte  I I ,  págs. 2 8 2  y  si-  
g n ie n te s .— I a n n a s c h .  E l  moderno desarrollo de las aêociaeîones en Inglate
rra  y  Alemania, en  la  R e v ista  de E s o k l , v o l. X V III.—Uoo E a b b e n o .  II  
p icelo  commercio^ e la iocieta cooperative. Atèociated D aires. L e  mouvement 
coop ératif aux Etat«‘ Unia; dos a rtíc u lo s  en la  Bévue d’Économie, e l p r i
m ero  en e l to m o  I  y  e l secu n d o  en e l I I .  L a  cooperazione in Inghilterra. 
L a  cooperazione in Italia. Un preteso p recunore della cooperazione in t r a n 
cia.— L b ó n  W o llb h b o b o . L a  théorie de la coopération .—  R ostan d . L e s  
queètiona d’Economie aociale. L e« mouvement coopératif daña le midi, 1 8 8 9 .  
— J .  P 1EBMA8 H u r t a d o .  E l movimiento cooperativo, 1 8 9 0 .— M a h a i n s .  É tu 
de« tu r  VAtaociation F rofu tion elle, 1 8 9 1 .

(1) E a  ese año p u b lic ó  en  B r u se la s  su  c é leb re  m an iñ esto  q u e  con 
c lu ía  después de p ro clam a r la  re v o lu c ió n  so c ia l, la  g u erra  entre  pro* 
le ta r io s  y  bu rg u eses, con estas palabras: “p ro le ta rio s  de todos lo s  
p a íses , unío8.„



guas Trade's Unions y algunas alemanas, ha acentuado su carác
ter político.

D e los principios y  doctrinas de la Internacional no nos ocu 
paremos de un modo particular, tanto por consistir en la exage
ración de las del socialismo, comunismo y  colectivism o que en 
distintos capítulos de este lib io  hemos examinado, como por no 
ser fácil determinarlas, dadas sus ideas y  sus distintas opinio
nes en cada período y  circunstancias de su vida. Su intervención 
en cuantas luchas ha sostenido el proletariado con el capital en 
estos últimos veinte años, que es su fin secreto, es indiscutible, 
pudiéndose con fundamento acusarla de protectora, cuando no 
de autora, de los sangrientos conflictos que en B élgica, Inglate
rra y  Francia, en Alemania y  los Estados Unidos han causado 
las discusiones entre empresarios y  obreros O).

Para terminar todo cuanto concierne al salario, daremos algu
nas noticias acerca de su desarrollo en la Historia, recomendando 
á los que gusten conocer detalles algún tanto minuciosos de la 
misma, el capítulo VII de la obra de uno de los autores de 
ésta l’̂ ); en la antigüedad, lo  mismo en la India que en el E g ip 
to é Israel, se encuentran vestigios de salarios que consistían en 
especie. L os historiadores, los filósofos, los poetas de Grecia y 
Roma nos demuestran que ya se pagaba á los obreros libres, 
salarios en moneda: los eruditos hacen estudios especiales acer
ca de su cuantía, comparándolos con ios de la actualidad. En la 
Edad Media y  á medida que el número de los hombres útiles 
empleados en la industria aumenta, van los jornales generali» 
zándose, y  se remunera á lo s  operarios, ya en especie, ya en me
tálico, ó  ya de ambas maneras. L evasseur, H ume, W allon y 
CiBRARio, entre otros autores, citan en sus obras listas de los

(1) Acerca de la Áiociación Internacional de trabajadores, pueden 
consultarse los siguientes libros, la mayor parte citados por el señor 
S á l v í .  Op. cit., p&gs. 187 y I 8 8 .1— O . T b s t o t .  La Asociación Intemaciúnal 
de trabajadores.—D u n o t e b .  Organización de la sociedad Internacional de 
trabajadores.—V i l l e t a b d .  Historia de la Internacional.—F b i b o ü r .  La aso- 
dación Internacional de trabajadores.—M á o b b .  La lucha de la emandpa- 
dón.—M b h b i n q .  La dcmocrada social.—S c h b b l .  Los partidos políticos so
ciales.— Z a c h b b .  La Internacional roja.— C o l l  y  M a b i d á s .  Principios de 
üconomia Política, págs. 457  y sigs.—M a d b a z o .  Lecciones de Economía 
Política, voi. II , pág. 93: vol. II, pág. 653 á 656.—E d g b k i o  G a b c í a  Buiz. 
Historia de la Internacional y el Federalismo en España.

(2) S a l v á . E l salario y el impuesto, pág. 189 y sig.
T o m o  II. 27



4 i 8 tratado  de  economía polític a .

jornales que en aquella edad servían de retribución al obrero; 
hasta la fecha, dicha retribución se ha ido de tal manera exten> 
diendo que como al principio de su estudio indicamos, constitu> 
ye la parte de la renta ó paga de las nueve décimas partes de la 
población del m'undo.

Habiendo tratado de importantes cuestiones que la retribu
ción  del trabajo manual á la reflexión del economista ofrece, 
del modo y  manera que por circunstancias mencionadas nos pro
pusimos, diremos las razones en cuya virtud el sabio, el hombre 
instruido en la ciencia, por cuyos inventos y  estudios la indus
tria y la humanidad progresan, puede aducir un verdadero de
recho á obtener en el reparto de lo  producido, una porción de 
valores. E s este punto que la mayoría de los economistas no d i
lucidan; unos porque ateniéndose estrictamente á la teoría de 
que en la producción no intervienen como elementos más que el 
trabajo, los agentes naturales y  el capital, estiman que sólo á 
ellos puede reconocerse con título á repartirse porción de los 
resultados de la obra colectiva; otros, porque juzgando que 
como trabajo puede reputarse el que verifican los sabios, estu
dian la recompensa que merece á la vez que la obtenida por el 
trabajador manual, por el obrero, creyendo que en la distribu
ción  por el nombre y  no más cabe distinguir esas dos recompen
sas, que para ellos se fundan en las mismas razones, en idén
ticas causas.

Por más que con algunas, no con todas las consideraciones en 
segundo lugar presentadas estemos conformes, nos parece que 
ha de examinarse la retribución del sabio con separación de to
das las demás, singularmente por ser regida por ley distinta, 
por pesar en su determinación circunstancias que en ninguna 
otra pueden ejercer influencia; no falta tampoco quien sustente 
que los productos inmateriales no se estudian en las investiga
ciones económicas, por no aplicarse las leyes de nuestra ciencia 
á  aquel linaje de trabajos que no es dable comprender en la in 
dustria propiamente dicha.

Nosotros creemos que en tesis general aciertan los últimos; 
com o quiera que añadir nuevos quilates á la augusta corona del 
saber, difundir las doctrinas ó  penetrar con mirada más perspi
caz que la de otros, en el mundo intelectual son dones ó  fortuna 
que sólo es posible medir con más alta regla y  norma que las



propias ó  peculiares de la economía; mas, sin embargo, no es 
lícito desconocer que gran número de varones ilustres por su 
ciencia ó  su ingenio, han contribuido poderosamente á que la 
producción y  el cambio de las riquezas se dilatasen por más 
anchos espacios, y  aun diesen pasos de gigante en la vía de in
esperados y  casi maravillosos progresos. A l hablar de la indus
tria en general dijimos que la ciencia y  el arte favorecen en alto 
grado sus adelantos y  florecimiento U); y  no pensamos pueda 
negarse que trabajo productivo es aquél que origina ó  es causa 
d e  utilidades inherentes, incorporadas á los objetos materiales; 
mas no debe rechazarse ese calificativo, para el que com o pos
trer resultado de sus esfuerzos, aunque indirectamente nos ofrez
ca  un producto material

D e suerte y  manera que únicamente es dable exigirnos en úl
timo término, que justifiquemos la parte que toman los sabios 
«n  la formación de las riquezas. L a  tarea no es por cierto di
fic il. ¿No era por ventura un varón de grandísima ciencia aquel 
J a m e s  W a t t  de quien escribió L a m a r t i n e , que Inglaterra no se 
ha engañado en colocar su sepulcro entre los de sus grandes 
hombres en Westminster, por haber aumentado su fuerza y  su 
poder? ¿Y el admirable F r a n k l in  al descubrir el medio de suje
tar al rayo en una barra de hierro, no ha preservado de la des
trucción riquezas importantes, lo  que si bien se mira equivale á 
aumentarlas? qué diremos de esos insignes y  célebres inge
nieros que en las extensas fábricas ó  en los extraños y  temero
sos caminos de hierro, han dejado las huellas de su ingenio y  su 
saber, acrecentando los elementos que posee nuestra industria? 
L os títulos del sabio para demandar una parte de la renta se 
ponen de manifiesto en los bienes y  valores que sin su coopera
ción  no habrían surgido en las manos del trabajo y  en las palan
cas del capital.

N o parece fuera de propósito indicar qué es el sabio. E s el 
hombre que estudia cóm o procede la naturaleza un trabaja
dor que presta servicios intelectuales (4): con ese nombre se

(1) Pág. 401 del primer volumen.
(2 ) S t ü a e t  M i l l . Frinnipiot de Economia Folitiea, lib. I, cap. III, pá

rrafos 8, 4.
(8) S a t . Tratado de Economía Politica, tom. I, pág. 8.
(4 )  S e a s b e s . Teoria de lat riquezat tociales, t o m . I, p á g . 226.



ha designado en las obras de Economía política, á los que ejercen 
profesiones científicas, artísticas, sanitarias, morales y sociales, 
pero no son más que trabajadores <̂ ): el hombre especulativo que 
investiga las leyes de la naturaleza, descubre con razón superior las 
propiedades de la materia y  señala nuevas fuentes de riqueza D e 
estas definiciones preferimos la última más clara y  más com
prensiva.

S i analizamos con cuidado la retribución del productor que 
nos ocupa, veremos sin dificultad que hay una parte debida al 
trabajo: el intelectual supone una série de esfuerzos para que 
pueda transmitirse á los demás: se descubre un beneficio ó  pro
v ech o , porque el hombre instruido que se limita á aprender la 
ciencia tal com o sns predecesores la han formado ha invertido 
un capital considerable, que debe retribuirse no sólo en propor
ción  de lo  que ha aprendido, sino también del peligro que ha 
corrido de no obtener éxito; y  posee además un agente natu
ral N o es dificil notar que en este estudio se aplican á la 
remuneración del sabio las leyes comunes de la distribución de 
las riquezas.

Cuando se trata de un grande escritor, de un varón de cien
cia extraordinaria, en sus ganancias ó  beneficio hallaremos la 
retribución de un agente natural privilegiado, á que no alcanza 
la generalidad; la que se daría á Newton ó  G alileo si reapare
ciesen en el mundo H); la que obtuvo Víctor H ugo por el ma
nuscrito de Los infortunados.

Se advierte por muchos que existe grande é injusta desigual
dad entre lo  muy útil y  provechoso de las obras debidas al s a - ' 
bio, y  lo  moderado y  aun escaso de su remuneración, y  cierta
mente que m uy alta y  valiosa hubiera de ser la última si corrie
se parejas con la excelencia de las primeras. ¿Hay alguno por 
ventura, por calculador y  hábil que sea, que se atreva á decidir 
la recompensa que debiera haberse dado á W a t t , en justa equi
valencia del mérito y  de las ventajas que habían de atribuirse á 
su máquina de vapor? Es dable otorgar alta m erced, supuestas

(1) M a d b a z o . Ltccionti, de Economia Poliiica, tom. II, pág. 95.
2̂) S b . CoLiisiBO. Principios de Economía Política, p¿g. 390.

(3) R o s b i .  C'our« d'Économie Politique, tom. III, p 4 g .  814 y  B i g . ;  pá
gina 100 y  sig.

(4) Bo88I. Ibidem.



las ideas de una época determinada respecto á las retribaciones 
del trabajo intelectual, pero siempre nos quedaremos lejos de la 
justicia ó no acertaremos con la proporción que supondría de 
una parte la intervención de la inteligencia, y  de otra el exacto 
pago en bienes materiales del servicio’y cooperación que se le  
deben.

Añádase á lo  expuesto que la recompensa del sabio no con
siste sólo en valores ó  riquezas; menester es emunerar asimismo 
e l honor, la gloria, ia estimación que le acompañan. E n  sus 
tristezas, en sus horas de desaliento, en esa desigualdad lamen
table que advierte entre los ideales que concibe y  las empresas 
que es posible conducir á buen término, la corona con que c i
ñen su cabeza sagrada es un galardón de tan alta valía, en su 
ju icio , que probablemente no lo  cambiaría por los tesoros de la 
India.

De esperar es que se eleve el honorario de los hombres ins
truidos á medida que sea mayor la cultura. Esta es la demanda 
de los servicios intelectuales, porque es preciso desear aprender 
y  aplicar las teorías científicas para que mediante una recom
pensa bastante haya quienes se consagren á cultivar su ingenio 
y  satisfagan la necesidad á que aludimos, representando la ofer
ta (1). Si la primera fuese grande, si algunas máquinas aplaudi
das y  admiradas produjesen remuneraciones extraordinarias, la 
juventud que hoy se consagra á las carreras literarias y cientí
ficas, no logrando la mayor parte más que emolumentos escasos 
con ellas, siendo origen de una concurrencia perjudicial para 
los de mayor talento y  saber las abandonarían, dedicándose á 
aquellos trabajos. Ya es tiempo de que la industria se vigorice 
con el auxilio de los adolescentes capaces de conseguir que se 
desarrolle y  florezca (2),

(1 )  S k a b b g k . Theorie dea richttte» aociales, t o m .  I ,  p á g s .  22 6 -2 3 3 .
(2 ) R o ssi. L o c o  c i t a t o .—S b . C o lu b ib o . Pnncipio« de Economia Politi

ca, p ig . 303.— M x d s a z o . Leecionet de Economia Política, t o m o  I I ,  p á g . 97« 
— Co ll  y M asadas. Principiot de Economia Política, p ág . 434.



RESUMEN DE DOCTRINAS.

El deseo de contrarestar la pretendida tendencia del salario 
á disrtiiniiir, y  en g^eneral el de mejorar la condición del obrero, 
ha hecho se ideen numerosos recursos en más ó en menos á ello 
conducentes.

Pensando que las huelgas son motivo del más rápido descen
so del salario, se han creado lo que vulgarmente se conoce con 
el nombre de ju ra d os  m ixtos: de ellos existen vai'ias clases ó 
tipos, según las personas y  representaciones que los constitu
yen; los más conocidos son el de M u n d b l a  y el de K e t t l b , com
puestos respectivamente de catorce y doce representantes per
tenecientes por mitad á cada una de las partes que discordan 
(patronos y  obreros), con autoridad para dirimir sus diferencias; 
cuando hubiera entre ellos empate so agrega un individuo más 
extraño á los dos; en Inglaterra han producido excelentes re
sultados; en Francia se han copiado aunque con algunas dife
rencias de organización, proporcionando igual éxito.

Contra lo que piensan algunos economistas, juzgam os que las 
resoluciones adoptadas por estos jurados no deben tener fuerza 
coercitiva alguna, porque otra determinación equivaldría á ad
mitir que el estado tiene facultades y  aptitudes para conocer el 
modo de ser de la industria, sus recursos y medios.

Han creido algunos que los inconvenientes que ofrece el sa
lario exiguo se podrían subsanar mediante una su&i-enctdn rela
cionada con las respectivas necesidades de cada obrei'o, ó re
partiendo entre ellos tierras que explotándolas en las horas li
bres les proporcionare un aumento de jornal; lo primero como 
arbitrio puramente socialista lo rechazamos, además de que en
gendrarla una depreciación en el capital, destinado á la pro
ducción ulterior y  un rebajamiento en la dignidad del obrero; 
el sistema de repartir tierras llamado del arriendo, sobre ser de 
muy limitada aplicación ofrece las mismas desventajas que el 
anterior.

Las sociedades cooperativas  han sido otro de los medios pro
puestos, no ya para aumentar los salarios, sino A fin de termi
nar con el empresario; fijándonos únicamente en el primer as
pecto diremos que la idea se inició por el año 1831 en Francia; 
que en 1848 se acordó por el Parlamento de la misma, destinar



tres millones de francos al fomento de las asociaciones, que fue* 
ron fundadas aunque no en gran número y en su mayoria con 
deplorable resultado; Inglaterra, Estados Unidos, Alemania, 
Suiza, B élgica, han visto formarse numerosas asociaciones co
operativas entre las que existen muchas de consumo dignas de 
elogio y encomio.

Estas asociaciones se dividen por sus fines, en de crédito, p r o 
ducción  y  consumo.

Hoy templados los entusiasmos que en un principio se tuvie
ron por esas asociaciones y el éxito conseguido por algunas de 
consumo, se cree especialmente en lo que respecta à las de pro
ducción que es muy difícil florezcan por falta de capital, por el 
deseo de una igualdad matemática en los salarios y no tener 
los obreros bastante capacidad, los unos para dirigir, los otros 
para obedecer. Creemos que esta clase de asociaciones deben 
ser independientes en absoluto del Estado y  regirse por las le
yes civiles.

En 1864 K a r l  M a r x  organizó con el nombre de A sociación  in- 
ternacional de trabajadores  una que tenia, por fin público, ia 
existencia de un centro de reclamaciones y cooperación de los 
obreros de todos los pueblos, y  el secreto de cooperar á cuan
tas huelgas y  medios se han empleado para combatir al capital; 
posteriormente entre sus mantenedores y  componentes surgie
ron grandes divisiones; eu la actualidad las distintas ramas en 
que se desmembró han acentuado su carácter politico.

El salario se conoció ya en la India y  el Egipto, eu Grecia y 
Boma. En la Edad Media á compás que aumenta el número de 
los hombres libres se eleva el de los asalariados, que hoy mer
ced al desarrollo de la industria y libertad de los hombres cons
tituye la renta de las nueve décimas partes de la población del 
mundo.

Muchos creen que los esfuerzos verificados por el sabio no le 
dan derecho á intervenir directamente en la repartición de las 
riquezas producidas, y  otros que debe considerárseles como 
obreros especiales pagándoles con un jornal regido por las mis
mas leyes que los restantes; entendemos que aquellos que in
tervienen inmediatamente con su ciencia ó su ingenio en la 
producción, abriéndola caminos antes desconocidos y originan
do utilidades materiales tienen perfecto titulo á tomar una par
te de lo que por ellos se crea, y  á la vez y por influir circunstan
cias determinadas en su cooperación y estar regida por ley dis
tinta de las demás que ha de estudiársela con independencia 
de ellas; para nosotros económicamente el sabio es el hombre



especulativo que investiga las leyes  de la naturaleza, descubre con  
razón  su perior  las prop ied ad es de la  m ateria y  señala nuevas 
fu en tes de riqueza.

Si no recibe el sabio una remuneración correspondiente á las 
utilidades que de su trabajo surgen, es 1 .® porque estas no pue
den desde luego medirse; 2.° porque en su retribución entra 
como elemento importante el honor, la gloria; y  3.® porque en 
general no hay todavia cultura suficiente para apreciar en lo  
que valen sus trabajos.



C A P I T U L O  X L V I

El interés.—Diversos empleos dei capital.—Qué representa el inte
rés.—Elementos del láliimo,—Una paite se requiere para recons- 
tUuir el capital fijo.—Cuota corriente y  cuota media del interés.— 
Máximum y  m ínim um —Ley económica que regula el interés.- 
Distinción entre ©I interés del dinero y  el del capital.—Tendencia 
del interés á la igualdad en  los múltiples empleos de aquél.—Cau
sas que exp le a n  la diversidad mas aparente que real de las re
muneraciones de los capitales.

Cuando de las personas que estimábamos con títulos para 
intervenir en la distribución de la riqueza nos ocupamos, h ici
mos presente que en primer lugar, debían tenerse en cuenta las 
tres fuerzas que en la producción de la riqueza intervienen, á 
saber: trabajo, capital y  agentes naturales, á las que, por consi
deraciones de índole distinta, conformándonos con la opinión de 
Rau, agregamos dos personalidades más, la del sabio, la del 
empresario: expuesto cuanto concierne á la remuneración, á la 
parte que al distribuirse la riqueza percibe el trabajo y  la co 
rrespondiente á los esfuerzos inmateriales del sábio, cuando se 
manifiestan de modo y  forma corpórea y  tienen en la industria 
alcance, proponémonos dar idea de cuanto al capital conside
rado en la repartición de los bienes se refiere y  que se conoce 
con el nombre de interés. Ocioso será que insistamos en lo  que 
tantas veces hemos repetido en el transcurso de esta obra, so
bre la parte que en la producción se debe al capital, ateniéndo
nos á cuanto respecto del mismo hemos ya indicado: si traemos 
á la memoria de nuestros lectores que este tiene diferentes as
pectos, manifestaciones-distintas, es porque su empleo en la pro
ducción adquiere esta ó  la otra forma; si fuese del que llam a
mos circulante de cierto influjo en la industria, su colocación  
será diferente de la que obtenga aquél que consista en materia 
ó  bienes que por poder emplearse muchas veces sin cambio de



forma en la misma producción llamamos f i jo .  Tam poco ha de 
considerarse la dicha fuerza productiva cuando su dueño la ma
neja del mismo modo que cuando la usufructúen otras personas; 
empleos diversos que dan lugar á ia obtención de porciones dis
tintas de valores, que ora se llaman intereses, ora alquileres 6 pro
vechos, ganancias 6 beneficios. No todos los autores están confor
mes en este género de distinciones, que por nuestra parte no 
sólo apreciamos como científicas, sino que como muy conve
nientes admitimos, especialmente en lo  que se refiere á la dife
rencia de emplearse el capital por su mismo dueño ó dejarlo 
éste á disposición de un tercero, mediante el compromiso de su 
devolución íntegra y  e l del abono ds una cantidad anual en con
cepto de premio por aprovechamiento

L a generalidad de ios economistas ya examinen el interés te
niendo en cuenta exclusiva la personalidad del capitalista, ó  la 
del usufructuario, del que en realidad paga la retribución, coin
ciden en sus definiciones, diciendo en esencia que es la parte de 
valores que el primero consigue por el capital que se abstiene de 
consumir y  que deja á otro aproveche en la producción; ó  la 
porción de la renta que se paga a l dueño del capital com o pre
mio de su uso, por todo aquél á quien se preste, para que me
diante su cooperación y  esfuerzo, alcance las veniajas anejas á 
toda obra productiva inteligente (2).

Habiendo dicho en lo  que el interés consiste, para completar 
su estudio en la parte general añadiremos cuál es su naturale
za, los elementos de que se compone; pero antes observaremos 
que en el lenguaje vulgar interés significa el tanto por ciento

(1 ) S t u a b t  M i l l . PríncípZeí o f  political economy."Lib. I I ,  cap. X I V ,  
párr. I .— S b . C o lm e ib o . Principios de Economía Política, pág. 395.— A  pe
sar de la respetabilidad de este eminente escritor, no aceptamos su 
opinión, porque creemos que con ella no se pueden distinguir las ga
nancias del empresario, de los intereses del capital que responden ¿ 
conceptos sustancialmente diversos y que no hay práctico medio de 
separar cuando es el dueño de aquél el que lo maneje y haga produ
cir.—Conformes con V il l b t . Traite élémentaire d’Économie Politique, pá
gina 888.

(2) L a  v e l e t e . Éléments d’Économie Politique, pág. 183. — J o d b d a n . 
Cours analytique d’Économie Politique, pág. 286.— C a u w é s . Precis du cours 
d’Economie Politique, vol. I I ,  pág. 107.— H e r v é  B a z ih . Traité élémentaire 
d’Économie Politique, pág. 436.—W a l k e k . Ciencia de la riqueza, pág. 885. 
M it e o f f -Hrhû'n b e b o . Op. cit., pág. 785.



que debe darse en cada año al dueño del capital por la persona 
á quien éste se lo ceda para usarlo; lo  que nos servirá también 
de demostración de la legitimidad de que obtengan una cantidad 
de productos los capitalistas.

Los elementos del interés son: e l premio por alquiler, indem
nización por uso, prima de riesgo ó  seguro, cuota de amortiza
ción ó  reintegro, cuando se trate de capitales que con el uso y  
tiempo se deterioren; escritores hay que, admitiendo alguno ó  
algunos de éstos, les agregan ya la parte correspondiente á la 
administración de los capitales (O, la que puede darse por co 
rretaje al que se encargue de emplearlos, ó  ya por fin, la re
compensa para los que con sus privaciones, abstención en e l 
consumo de sus rentas, por medio del ahorro han creado aque
llos {*). Para simplificar la exposición y  librar á nuestros le c 
tores de explicaciones y  desenvolvimientos que sin perjudicar á 
la claridad puedan omitirse, vamos á ocuparnos de cada uno de 
los mencionados manifestando al propio tiempo el concepto que 
nos merecen, viniendo por selección á expresar los que reputa
mos únicamente como los verdaderos elementos del interés del 
capital. Que es este uno de los primarios factores de toda pro
ducción, que sin él no se concibe la misma á la que por igual 
causa sirve de base y  límite, son principios indiscutibles, cuya 
demostración siguiendo á notabilísimos autores, hicimos en los 
capítulos X  y  X I. Ahora bien; si mediante su posesión podemos 
alcanzar éxito y  obtener en la producción resultado, ¿cóm o des
conocer que si alguno carece de él y  logra que se lo  presten, 
debe indemnizar ásu  dueño por el uso de la fuerza productiva 
á  que debe su renta, que es el origen de su bienestar, que si no 
hubiese utilizado, carecería de la retribución que obtiene, que 
convierte en doblemente productivo su trabajo

No menos justamente que el anterior debe reconocerse com o 
elemento del interés y  de igual modo como argumento en pró de

(1) L b ó n  F a c o h e b . Dictionnaire de VÉconomie Politique, art. Intérêt.
(2) Principios funiamenlale» de Economia Politica, cap. 11, pá

gina 812.
(8) Beta es la justificación que para M i t h o p p ,  Op. cit., pág. 787, co

mo para los menos intransigentes de los Kai-heder-socialisten tiene el 
interés del capital.— K n i b s .  La moneda y el crédito, 11. El crédito, II, pá
gina 88 y sigs.—N A86B , Anale» de economia nacional y eatadíatica de H il- 
DBBSAND'CoHBAD. I, pág. 94.



S U  legitimidad, la privación, el no uso ó  abstinencia que el due* 
ño del capital se impone en favor del tercero y  por el tiempo 
que dure el compromiso á quien consiente, á quien cede e l uso 
de lo  que de su pertenencia y propiedad forma parte tV: no sólo 
a l permitir el capitalista que otra persona utilice sus ahorros le 
proporciona medios para que reporte grandes ventajas que de 
otro modo no hubiese podido obtener, sino que durante el tiempo 
del aprovechamiento, mientras se prolongue el convenio no pue
de disponer de sus bienes; no le  es dable emplearlos en nego
cios cuyo éxito, cuyos productos sean seguros y  de entidad: 
razones todas que convencen de la justicia, de lo  fundado de que 
por semejante causa y  com o indemnización reciba e l capitalista 
premio, que el de la abstinencia se deba contar entre los que 
constituyen el interés percibido por el capitalista (2),

A l desprenderse él mismo de la riqueza que ha conservado á fìn 
de emplearla en la producción ulterior, la mayor parte de las ve
ces lo  verifica sin garantía efectiva real, confiando en la buena fé 
y  en la actividad de los poseedores; aventurándose por consecuen
cia de un modo forzoso en el éxito de las empresas que inicien, y  
en las que pueden no alcanzar fructuosos resultados, no siendo 
dable la devolución de aquél, en cuyo caso se pierde para sus due
ños; por eso en todo provecho y  beneficio cuando del reintegro del 
capital y  de su paga no se da sólida garantía, debe contarse una 
parte com o seguro del reintegro, cuya entidad será mayor ó  me
nor según el peligro, el riesgo, sean más ó  menos probables

(1) H e b u a n n . Cit. por M i t h o p f . Op. cit., pág. 788.
(2) C a ü w é s . Op. cit., vol. 11, pág. 107, sostiene que esa qne ¿1 llama 

falta de disposición no existe, y  por ende que no puede considarse co
mo elemento constitutivo del interés del capital cuando el capitalista 
puede aprovecharlo cuando quiera por la subrogación, como ocurre 
con los títulos de la deuda del Estado ó de compañías mercantiles ó 
fabriles, de adquirida clientela; en la economia privada ó individual 
podrá ser la apreciación del catedrático de Paris cierta; pero en gene
ral no importa cuál sea el nombre del capitalista y el del que emplee 
su riqueza acumulada, sino la existencia de esas personalidades quo 
al corresponder á individuos distintos no se diferencian en nada.

(B) Los riesgos que deben asegurarse son de tres categorías ó clases: 
el general á toda empresa ó trabajo productivo: el extraordinario de 
algunas, derivado de su propia naturaleza (fabricación de dinamita, 
de pólvora, navegación, etc.), el que la imperfección de las leyes oca
sione para el dueño del capital si en su virtud ha de acudir para re
clamar su devolución.



la  experiencia y  los hechos de la vida demuestran que en cada 
caso se aprecia ese premio conforme á las circunstancias del mo
mento, de las personas y  de los negocios.

Cuando los capitales son ñjos, van por su empleo en la pro
ducción encentándose, perdiendo en parte su virtud producti
va, sufriendo detrimentos y  mermas que de no repararse destru
yen su utilidad en breye, y  que sólo un cuidado asiduo puede ir 
conservando, pero nunca á ia larga impedir que se inutilicen; 
por esta consideración nada más legitimo que en el interés que 
se pague por el aproveciiamiento de esa clase de capitales, se 
compute una parte para que en un número de años proporciona
do al de su amortización, se reintegren, se reconstituyan de nue
vo , cuota que según la naturaleza de aquéllos, período en que 
su destrucción se efectúe é Índole de la industria ascenderá más 
ó  menos

Partiendo de la legitimidad de la propiedad privada, no hay 
para qué insistir en la demostración de que este elemento debe 
tenerse presente y  muy en cuenta, que es justo '■̂'1, •

Si respecto á los anteriores elementos del interés suelen los 
economistas pensar de la misma manera, ya admitiendo todos ó 
solamente algunos por reputar los restantes como de menos 
interés ó  de entidad inferior, ó  comprendidos en los otros, no 
sucede lo  mismo con cuantos pasamos á mencionar que enume
rados com o muy ciertos por autores notables por sus teorías ó

(1) S&n, Economia nacional, p¿rr. ‘¿2i, ontiende que en el interés que 
se pague por el disfrute de esa clase de capitales deben tenerse presen* 
Bes: a, los gastos de conservación y mejora; h, la indemnización que 
necesiten sus detrimentos sucesivos cuando son inevitables (¿ pesar de 
las reparaciones continuas), y que ¿  la larga deben destruirlos; e, los 
peligros extraordinarios que fuera del orden natural pueden ocasio
nar su destrucción.

(9) A s í  l o  e s t i m a  l a  m a y o r í a  d e  l o s  e c o n o m i s t a s  q u e  s i n  d i s c u s i ó n  
l o  a d m it e n  c o m o  e l e m e n t o  d e l  in t e r é s .— J o ü b d a n  e s  e l  q u e  l o  j u z g a  s ó lo  
d e  i m p o r t a n c i a  s e c u n d a r i a .  O p . c i t . ,  p á g .  288.

(8) B a u d r i l l a b t , O p . c i t . ,  p á g .  4 0 1 , n o  m á s  a d m i t e  q u e  l a  p r i v a c i ó n  
y  e l  r i e s g o . — M i t h o í f , O p , c i t . ,  p á g .  78 5, c r e e  s o n  e l  p r e m i o  d e l  u s o ,  e l  
d e  r e i n t e g r o ,  e l  d e  s e g u r o ,  e l  d e  g a s t o s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n . — C a u w é s , 
O p . c i t . ,  v o l .  I I ,  p á g .  10 7, e n t i e n d e  c a b e  d e s i g n a r  ú n i c a m e n t e  l a  in d e m -  
n i s a c i ó n  p o r  n o  p o d e r  d i s p o n e r  d e l  c a p i t a l  y  l a  p r i m a  d e  s e g u r o  p o r  e l  
r i e s g o .— JouH DAN, O p . c i t ,  p á g .  238, d i c e  q a e  e n  r e a l i d a d  n o  h a y  m á s  
q u e  u n o ,  e l  s e r v i c i o  p r e s t a d o  a l  q u e  c e d e  e l  c a p i t a l . — L a v e l e y k ,  O p .  y  
lo e .  c i t ,  m e n c i o n a  c o m o  e l e m e n t o s  d e l  i n t e r é s  l a  p r i m a  d e l  s e g u r o  y  
l a  d e l  a l q u i l e r .

y



por SUS conocimientos y  estudios, no se aceptan sino por algunos, 
en muy corto número. Hay escritores que estiman que los inte
reses deben comprender la retribución del intermediario entre 
capitalista y empresario ó  productor, que le  pertenece por su 
corretaje, lo  que en realidad no puede admitirse, pues ni siem
pre la pagará el prestatario, ni aunque la pague debe separarse 
de lo  que forme sus ganancias: ni el capitalista puede pedir en 
buenos principios esa indemnización, que si é l la concede, de
berá computarla á cargo del capital, no de su em pleo, en que 
para nada interviene por más que pueda hacerlo más fácil.

Á . S m it h  (U y  G a r n ie r  ('■*) juzgan que de la índole y  clase de 
producción en que el capital se utilice, se deduce que sea de 
mayor ó  menor cuantía el interés, pues piensan que los dueños 
de aquél se retraen en el supuesto de que no results agradable 
ú honrosa, y elevan sus exigencias, haciendo que la condición 
del uso entre como nuevo elemento que deba tenerse en cuenta 
para la determinación de dichos intereses.

Por más que esto pueda suceder en algún caso concreto, nos 
parece que no ocurre en la generalidad para que admita como 
cuota parte del provecho ó  beneficio, y  que sí se nota por el ca
pitalista la clase del negocio en que vaya á utilizarse aquél, es 
só lo  para el riesgo, por las seguridades que ofrezca, no por otra 
causa en lo  que á la producción económica respecta, único em
pleo al que nos referimos

S e n i o r  á  q u ie n  s ig u e n  e l  e n  p a r t ic u la r  J o u r d a n  (5) y  c o n  
c i e r t a s  s a lv e d a d e s  R o s c h e r  o p in a  q u e  u n o  d e  l o s  e le m e n t o s

(1) Riqueza de lat nacionea. Lib. I , cap. XL
(2) ÉLémenta d’Economie Politique. Parte II, sección I, cap. XVII.
(8) La totalidad de los ejemplos que paedon presentarse en favor

d e l  j u i c i o  d e  A . S h i t h , a t e n t a m e n t e  c o n s i d e r a d o s ,  d e m u e s t r a n  l a  c e r t e 
z a  d e  l a  o p i n i ó n  q u e  a d m i t i m o s ,  p u e s  c a s i  s i e m p r e  l o s  e m p l e o s  m e n o s  
d e c o r o s o s ,  m á s  o p u e s t o s  à  l a  m o r a l  s o n  e n  l o s  q u e  l o s  r i e s g o s  s o n  m a 
y o r e s .

(4) Op. cit., pág. 886.
(5) Op. cit., pág. 238.
(6) Como S e m i o s  dice que al interés del capital puede considerarse 

cual la remuneración de la abstinencia, como el salario puede de
cirse lo ee dei trabajo; pero como aclaración e^ una nota añade: “en 
una ¿poca de nababismo y  de pauperismo, cuando los unos sin impo
nerse la más mínima privación pueden hacer ahorros inmensos, y  los 
otros con inñnita privación no llegan ¿ obtener ninguno, se compren
de que loa socialistas se indignen al oír hablar de abstíneucia.n Pnnct-



del interés se halla en el premio qae se debe á la abstinencia 
del capitalista en loa consumos de sus rentas, diciendo que así 
com o el salario es la remuneración del trabajo muscular ó  inte
lectual, el interés es la remuneración de la abstinencia volunta
ria, consciente del trabajo, del ahorro, esfuerzo negativo, pero 
frecuentemente e l más penoso de cuantos pueden concebirse, que 
es el salario de la privación. Doctrina y  palabras que han sido 
muy combatidas por los socialistas y  en particular por L a s s a -  
LLE H); nosotros creemos que S e n io r  acierta.

En resumen: juzgamos que los elementos del interés son el 
premio de la abstinencia, puesto qne el capitalista deja de con 
sumir y  hace jxssible que otro se aproveche de sus ahorros; 
e l precio del servicio que presta al que usa el capital, por ser 
esta una fuerza productiva; e l de que no puede utilizar el dueño 
su riqueza acumulada; el del riesgo ó  peligro á que se expone 
e l  capitalista, y  en los capitales ñ jos la suma necesaria para 
reconstituirlos ó sea obtener el conjunto de valores indispensa
ble para que aquéllos puedan renovarse ó  sustituir por otros los 
que se destruyen y desaparecen forzosamente, en una série más 
órnenos larga de actos productivos, com o sucede, v . g r ., con 
las máquinas.

Si estudiamos los más importantes, los que ejercen más deci
siva influencia notaremos que son el servicio, el provecho que 
resulta de emplear el capital y  el riesgo de la empresa á que se 
destina. £ 1  primer punto tiene analogía con la determinación 
del precio por el valor en uso, y  todos los que por sí usan sus 
bienes acumulados ó  aquellos á quienes se prestan, han de ad
mitir en buena lóg ica  esta condición indeclinable: siempre que
daría á los dueños de capitales la facultad de asociarse y  sacar 
partido por sí mismos de los valores que poseen. E l peligro es 
muy importante en la determinación del interés: aquél puede 
derivarse de la poca confianza que merezca la persona á quien

pio» de economia nacional, p á r r .  18 9 .— L e b o t  B e a u l ie u  s i  n o  d e  u n  m o d o  
e x p l í c i t o ,  t á c i t a m e n t e  p a r e c e  c o n f o r m a r s e  c o n  l a  o p i n i ó n  d e  S e n io k  a l  
e s c r i b i r :  “ e l  i n t e r é s  e s  l a  r e m u n e r a c i ó n  d e l  t r a b a j o ,  d e  l a  p r e v i s i ó n ,  d e  
la a b s t i n e n c i a  ó  d e  l a  f r u g a l i d a d ,  s e a  u n o  d e  e s t o s  e l e m e n t o s ,  s e a  en 
g e n e r a l  d e  t o d o s  r e u n i d o s . „  RéparHtion dea richeaaea, p á g .  2 8 6 .

(1) B a s t i a t 'S c h u l z x , 1 8 6 1 . Biblioteca deü'Eoonomiata, serie 111, vo* 
lumen IX , parto 1, pág. 818.



se preste, del género de operaciones á que se dedique, ó  de la 
falta de seguridad de las relaciones comerciales, y  sobre todo, 
del orden legal de la sociedad (D. Cediendo el capital con exce
lentes garantías no se corre más que leve riesgo; pero cuando lo  
empeñamos por nuestra propia cuenta lo  exponemos á los aza
res de una pérdida total ó  parcial, á ias veces muy grandes 
S é n io r  escribe que en Inglaterra se paga por los seguros contra 
los incendios el derecho de timbre, cinco veces la estimación 
matemática del peligro (3).

D e las razones expuestas y  de no negar, de no desconocer la 
legitimidad de la propiedad privada W se deduce la del interés; 
sin él las naciones se detendrían en su marcha de cultura y  pro
gresos industriales; sin él anulados los más de los ñnes que 
puedan buscarse particularmente en el ahorro, éste no tendría 
más m óvil que necesidades futuras y  e l capital no se repondría, 
iría disminuyendo; el interés es legítimo porque no puede des
conocerse lo  es siempre el concedido al que nos permite aprove
charnos en beneficio propio, de lo  que es suyo; es conveniente, 
porque fomenta el capital, sirve de ejem plo en que todos pue
den inspirarse; actualmente en las relaciones internacionales, es 
el lazo más estrecho que une á  unas naciones con otras, que es
tablece sobre más fuertes bases la solidaridad humana.

L a legitimidad del interés, no bajo el punto de vista de la 
moral, de significar usura, que es en el que ios filósofos, juris
tas y  teólogos antiguos la desconocían, ha sido impugnada, va
liéndose de distintos argumentos, por los socialistas en general, 
y  por P r o u d h o n  <®), R o d b e r t u s  y  K a r l  M a r x  C’ ) en particular; 
que coincidiendo en afirmar no es el capital otra cosa que trabajo 
acumulado, que lo  usurpado por los empresarios á los obreros, 
la parte del trabajo que estos verifican sin que se les retribuya, 
ni dé nada por ella, deducen com o conclusión que no tienen sus 
poseedores ningún título para reclam ar cosa alguna por e l uso

(1) E obchkb. Op. cit., pirr. 180.
(2 )  S t d a e t  M i l l . Op. cit., lib. II, cap. XV, pirr. I.
(8 )  O o t l i k e s , p á g .  21 2  y  s i g .  _ .
(4 )  ‘W a l k e k  cree reconociendo esta su consecuencia inmediata, que 

6B la del interé». Op. y loe. cit.
0 6 r a #  co m p Z e ía *, vol. X I X ,  págs. 1 8 5 ,  8 8 6 .

( 6 )  Carta» tociali$ta$ á  K i b c h m a n .  Aclaración de la cuettión tocial.
(7) El cafñtal, págs. 185,186.



de lo  que es producto de un poder arbitrario, de lo  que debe 
pertenecer en propiedad absoluta al Estado, de aquello cuyo 
disfrute debe ser en su sentir, gratuito.

Después de haber examinado ante los principios de la E cono
mía, la teoría proudhoniana de la gratuidad del crédito y  las 
formuladas y definidas por los socialistas distintas veces, no 
creemos necesario hacer un estudio especial de las que en este 
punto hemos indicado; con la exposición de los elementos cons
titutivos del interés juzgamos demostrada su legitimidad, como 
con las ideas que justificándolas expusimos acerca de la consti
tución del capital y el derecho de la propiedad privada, cree
mos se prueba el absurdo é injusto principio en que se fundan 
los socialistas que la rechazan, sin comprender que, de ser sus 
afirmaciones verdaderas, la humanidad estaría condenada á pe
recer en su justicia ó á progresar con la injusticia (®).

Bajo la ley  de la concurrencia existe en el mercado una cuota 
corriente del interés; es un hecho, la resultante de las circuns
tancias de lugar y  tiempo, aquella en que convienen los capita
listas y  los que toman prestados sus ahorros ó  acumulaciones; 
puede hallarse en los empleos ó  empresas que ni ofrecen ganan
cias extraordinarias ni peligros graves ó  frecuentes W. O scila 
entre un máximum y  un mínimum. Descúbrese el primero en un 
límite que no va más lejos de los beneficios,ó ventajas que el 
que toma prestado puede obtener ó  conseguir cuando los in
tereses absorben las utilidades de la especulación la eleva
ción del beneficio tiene por condición una cantidad diferente; 
puede ser el producto bruto, esto es, la obtención de todos los 
productos excepto la suma de todos los gastos; en la economía 
social, los gastos se descomponen en salarios y  en compensación 
por el uso de los capitales; cuanto más se hace descender el sa
lario, tanto mayor será el provecho medio del empresario con 
una cantidad determinada de la renta y  del valor en uso de los

(1) Véase el cap. X X X V III, vol. II, pág. 251.
(2 )  S t o a r t  M i l l . Op. y  l o c .  c i t .
(8) E a d .  Op. o i t . ,  párr. 228.— S b .  C o l m b ie o . Op. c i t . ,  pág. 899.— M a -  

DRiZO. Op. c i t . ,  t o m o  II, pág. 188.
(4 )  R a u , p á r r .  2 2 7 .— M i t h o f í , p á g .  790 .
(6) S e . C o l m e iu o , pág. áOO.

T om o  U. »8



productos <i). Juzgamos que no podrá llegar al valor en uso de 
los capitales dicho máximum', pero se hallará en ese camino y 
será un tanto por ciento indefinido de la ganancia que alcan
ce  y  de que se desprenda el cesionario de los fondos acumu
lados.

E l minimum es más fácil de explicar. Se caracteriza por la 
indemnización que es preciso pagar al capitalista por e l uso que 
«1 mismo podría hacer de su capital f )̂; debe ser igual á la 
compensación que logre el dueño del último considerando el 
premio de la abstinencia, la probabilidad del riesgo y  la  re
levación del trabajo (3); será el resultado del em pleo menos 
productivo que determina la cuota ordinaria del interés E s
timamos indudable que no hay verdadera divergencia entre 
estas opiniones; el mínimum de que hablamos no puede menos 
de ser aquel beneficio que impulse al capitalista á ceder el uso 
de sus fondos, que quizá no aparezca más elevado que el del 
empleo menos lucrativo, siempre que el capitalista lo  estime 
suficiente. Pongamos un ejem plo: los títulos de la Deuda ingle
sa no dan más provecho que dos y  medio por ic o ; no existe ape
nas peligro, ni gastos ó  molestias para los acreedores de aquella 
nación; se conforman con ese mínimum, creyendo quizá que si 
utilizando por sí sus ahorros obtuviesen más elevada cuota se de
bería esto á su trabajo ó al peligro que corriesen.

La cuota corriente se acerca á uno de esos dos términos máxi~ 
mum y  mínimum; sólo un momento tal vez coincide con ellos y  
en nuestros días de no existir causas especiales, tiende y  se 
aproxima más al último que al prim ero.

L a cuota media consiste en la diferencia que hay entre los 
anticipos del capitalista y  sus reembolsos, no en un em pleo par
ticular sino en el general, haciendo por decirlo así, una adición 
de todas las industrias nacionales R o s c h e r  se f i ja  en un con
cepto distinto; llama cuota usual del interés al término medio 
del último que se paga á los capitales colocados de una mane-

(1) S c h a f f l b . Sitlema aoeiál de economía humana, párr. 298, pág. 719.
(2) B a ü , párr. 227.
(8) S r. C o L M E ia o ,  p ág . 399.

■ (4) EoscHBtt, párr. 183.
(5) SoBsi. Coura d'Économie Politique, tomo III, J>ág. S41.—Sa. G o l -  

MBiso. Op. cit., pág. 899.



ra sólida y  sin imponer ningún trabajo (D. Juzgamos que esta 
fis más bien una norma y  punto de partida, porque la aprecia
ción  no es general. La cuota media no parece ser más que una 
abstracción, un cálcu lo provechoso para las investigaciones 
científicas.

Las variaciones que acabamos de anunciar experimenta el in
terés deben obedecer, así al menos parece, á una ley reguladora, 
com o lo afirman todos los economistas que si en principio estáR 
acordes, se dividen en cuanto á la determinación de la misma; 
mientras unos, como sucede con la mayoría de los que componen 
la escuela iuglesa entienden que aquella es e l coste del trabajo, 
otros ora creen consiste en la productividad de éste, ora en la 
oferta y  demanda.

No admitimos la en primer lugar mencionada, porque carece 
<3e la generalidad, amplitud y  extensión necesarias; por eso en 
una de las principales colocaciones del capital, en la agricultu
ra, su resultado depende de elementos, de fuerzas que no pueden 
confundirse con el trabajo ni con el capital, por más que de 
ambos dependa en gran parte su manifestación y  aprovecha
miento.

Igualmente entendemos que si el único empleo del capital 
fuese la tierra, ó  si la actividad humana hubiese de encontrar 
muy pronto un límite á su acción progresiva, tendrían razón, 
sería fundada la doctrina de los que opinan que la productivi
dad del trabajo es la ley  reguladora del interés del capital; pero 
■como ninguna de ambas hipótesis puede admitirse, tampoco cabe 
le demos nuestro asentimiento sin que desconozcamos que en 
algún momento, que en ciertas circunstancias é industrias pue
da temporalmente ejercer influjo en la determinación del prove
cho ó  beneficio, la productividad que en las mismas alcanza el 
capital Existe dicha ley reguladora en la oferta  y  demanda, 
es decir, en el número mayor ó menor de personas que estén 
dispuestas á emplear capitales ágenos pagando por su uso la 
cantidad que se llama interés, y  el número de capitales cu -

(1) E o sch e r , pirr. 179.
(2) £1 grado de esa productividad siempre ee presupone en toda de

terminación de intereses que se fijan, que se piden y pactan teniendo 
presente el fruto obtenido por los capitales anteriormente en el mis
mo empleo de que se trate.



yo disfhite, cuyo uso ho desean lograr ó  conseguir en la pro
ducción las mismas personas que los poseen (̂ ). En la demanda 
deben considerarse como elementos constitutivos que es dable 
la hagan variar en un sentido ó  en otro, primero el grado-de al
cance, el valor en uso de los capitales, ó  en otros términos, el 
de su productividad: y  en segundo lugar, la situación de los 
cambios internacionales; así cuando estos ofrecen amplias sali
das al com ercio, su cuantía es menor que cuando esto no ocu - 
rrfe; en la oferta influyen mucho la Seguridad de las transaccio
nes por las condiciones políticas y  legales del país, no por las 
del negocio, y  la mayor rapidez de la acumulación de capitales 
6 sea el aumento de los mismos, y  por tanto su mayor oferta '2), 
y  la concurrencia que pueden hacer á las empresas industriales 
ios empréstitos del Estado, los gastos públicos y las guerras que 
si disminuyen el capital disponible en otro caso para la produc
ción , claro es que haciendo el mismo efecto que un aumento en 
la demanda causarán un alza en el interés.

Algunos economistas fijándose en que este se percibe en di
nero, que muchos préstamos con él se constituyen, han preten
dido que las alteraciones sufridas por la moneda serán causa 
de cambio, vendrán á repercutir en el premio obtenido por los 
capitales en la distribución: el estudio acerca de este principio 
ha dado origen á otro diametralmente contrario, fundado en que 
tomar como interés del capital considei^do en general, el con
seguido por el que representa únicamente la moneda, es confun
dir la parte con el todo, es aplicar la regla concerniente de modo 
exclusivo al dinero, á las demás manifestaciones del capital, o l
vidándose de que la esencia de éste es muy distinta de la que 
algunos suponen. Aparece sí que de la abundancia ó escasez de 
la moneda circulante debe derivarse la mayor ó  menor oferta de 
los capitales; pero como dijimos cuando nos ocupamos de com 
batir la doctrina mercantilista y  de estudiar la naturaleza del 
numerario, el último no representa en fel capital social más que

( 1 )  Conformes con B a c .  Op. y loc. cit.—M i t h o f f .  Op. y  loc. cit.— 
C A u w é s .  Op. y loe. cit.—B a d d b i l l a s t . Op. y loc. cit.—H b b v é  B i z i n . 
Op. y loc. cit.

(2) CAdwés. Op. cit., vol. II, pág. 110, con mny buen acuerdo dibe 
que 8i llega ol interés & un máximum, su misma abundancia htirá que 
no pueda manlenerse en el mismo.



muy pequeña parte: por eso la historia confirmando el dictado de 
la ciencia, demuestra con datos elocuentes que el interés siempre 
se determina con independencia de la cantidad de metales nobles 
acuñados existentes en la nación; habiendo épocas en que á pesar 
de hallarse en muy corta cantidad, la cuota del interés era mi^y 
reducida, y otras en que por e l contrario en que siendo excesiva 
la una, era muy elevada la otra: en la economia social pueden 
distinguirse perfectamente pueblos en que significando la cuantía 
de su moneda menos valor que la de otros, la de sus intereses 
mucho más alta en razón á no guardar en ellas proporción la m a ^  
de su capital metálico con la de su capital total; hágase abstrae- 
ción  de la forma del mismo, compútense todos los dispuestos á 
una cesión temporal para dedicarlos á la producción, y  se verá 
cóm o el provecho ó  beneficio guardará relación con e l total, 
teniendo en cuenta el riesgo que cual seguro ha de percibirle 
en la industria. Se ha querido oponer á los anteriores argumen
tos el de que á consecuencia de los descubrimientos y  explota
ción de las minas de metales nobles de la América del Sur, y 
aumento prodigioso de la masa metálica poseída por los pueblos 
modernos, el interés ha descendido; lo que si como regla gene
ral es cierto, no depende de dicha causa sino de otras distintas, 
com o lo  demuestra que en los lugares mismos en que los yaci
mientos de oro y de plata se explotaban y explotan, los intereses 
fueran y  son mucho mayores que los que con frecuencia des
pués y hoy mismo se perciben en sitios donde la moneda njetá- 
lica fuese ó  es muy escasa

En e l interés como en el salario se observan dos tendencias: 
una á la igualdad en todos los empleos del capital; otra la su 
descenso ó baja sucesiva, que no se convierten en leyes absolu
tas por circunstancias, en virtud de causas que explican á la 
vez la aparente desigualdad, la eterna desproporción que guar-

(1) En California el interés del dinero en la época de mayor extrac
ción  de metales nobles de sus minas era siempre superior ¿  36 por 100. 
A  pesar de cuanto dejamos dicho, en la economia particular, indivi
dual puede la alteración de la moneda, proceda de la causa que quie
ra, ejercer una modificación en los intereses y en el capital cuando 
paga y devolución en osa clase de valores se haya pactado; pero sin 
que alcance á. introducir variante en el concepto, en la sustantividad 
del capital é interés. BAunaiLLART. Op. cit., pàgs. 408 y sigs.



dan unas respecto de otras las cuotas del interés en los distin> 
tos negocios, en las diferentes industrias.

Supuesta la ley de la libre concurrencia com o régimen de toda 
contratación, y  la de la oferta y  demanda com o la reguladora 
d i l  interés del capital, en verdad qué no puede descubrirse mo
tivo ni fundamento alguno que explique por qué aun en indus
trias, en empleos iguales del segundo logren estos diferentes 
premios, pues dada la facilidad con que acuden sus poseedores 
d i  la colocación menos productiva á la en que es el beneficio 
m iyor, no hay forma de llegar á comprender cóm o puede per
manecer libre de las contingencias y  luchas de la competencia la 
fijación del interés, en cualquier uso y aprovechamiento del ca - 
pitat; y  no se defienda con respecto al particular, el pensamiento 
con que muchos han querido desvirtuar la fácil traslación de los 
valores acumulados de un negocio á otro, la rapidez incompara
ble de su movimiento, diciendo que aquellos muchas veces se 
emplean por años en condiciones que no permiten que se des
tinen á otras industrias, á diferentes negocios, porque ese nivel 
se obtiene sin contar para nada con los ya invertidos ó utiliza
dos, sin que estos experimenten modificación y  sólo con tal de 
que los ahorros que se acumulan ó  los fondos que vuelvan á po
der de sus dueños, busquen y  soliciten los empleos que prome
ten más, que más rindan, en lugar de volverlos á colocar donde 
antes producían menos beneficio.

Muchas son las causas que se enumeran com o explicación de 
la diversidad de los intereses por el capitalista percibidos, en 
las distintas empresas á que da vida y  medios de existencia; li
mitándonos á la exp>osición de las más importantes que indican 
los autores de un modo general, hallamos en primer término 
la facilidad ó  dificultad de que halle empleo el capital, el gra
do de honor, de estima que en la opinión pública señale y  ca
racterice la industria á que él se destine, e l conocimiento de las 
perionas á quienes el préstamo se haga, su moralidad mayor ó  
menor, e l riesgo que corren los fondos acumulados, ora por la 
legislación que no ofrezca bastantes garantías á los propietarios 
de capitales, ora por el peculiar de todos los negocios ó el espe
cia l de algunos, no negaremos que las primeras en determinados 
momentos y en esfera reducida de acción , tengan y  logren cier
ta eficacia; pero la que explica, á la que se debe la diferencia



de intereses es la última, e l riesgo en sus tres distintas manifes
taciones, pudiendo asegurar que siempre que se notan cuotas d i
ferentes de interés, observaremos que responden á  ocasiones ó  
empresas en que el peligro es por uno ú otro motivo diverso 

Otra de las tendencias que hemos dicho se distinguen en el in
terés, es la de su disminución que depende, tanto de que se ami
nore la productividad de los capitales, como del aumento ince
sante de estos, y principalmente de que son menores los peligros; 
esta disminución ha creido S t u a r t  M i l l  que podría llegar á  

producir un estado que llama estacionario, en que los provechos 
serían nulos, y  que pinta con un colorido muy lisonjero á  la 
tranquilidad, al sosiego, á  la felicidad general. Reñida polém i
ca han sostenido los economistas acerca de si esa tendencia en
cierra un gran bien, ó envuelve, por el contrario, el riesgo de 
que no habiendo incentivo para el ahorro deje de tener vitali
dad, no se realice, concluyendo con la creación del elemento 
principal de la prosperidad y del adelantamiento social; esti
mamos que dicha corriente puede ser beneficiosa siempre, por
que nunca nos parece posible se llegue á un modo de ser en 
que el interés desaparezca; hoy contraría la tendencia indica
da la emigración de los capitales (3) á los lugares en que me
nos abundan y  más falta hacen; de suerte que los atraen las 
guerras y  los empréstitos contraídos por los Estados á conse
cuencia de sus gastos, poco ó  nada prudentes y  superiores á los 
ingresos; ayer, mañana, como en la actualidad, los descubri- 
mientros é invenciones cual oferta al empleo de nuevos capita-

(1) Sobre este punto pueden consultarse: M a k o o l d t . Economía «o- 
cial, pág. 428 y eigs. Principios de economía social, pág. 139 y sigs. —Bos* 
CHSR. Op. y loc. cit.

A d í h  S u iT H  estudia la materia en el mismo capitulo que la ten
dencia à la igualdad del salario, en el X  del primer libro, é indica tres 
causas: lo honroso ó desfavoiable del empleo, la mayor ó menor faci
lidad que haya para colocarlos y  el peligro diverso que corren en em
presas diferentes. S t d a r t  M i l l  añade los monopolios. Lib. II, capitu
lo XV, párr. 4.

(2) Principies o f  political economy. Lib. IV, cap. VI, párr. 2.
(8) En los días que corren y probablemente en todo el siglo qne 

viene, si se tiene en cuenta el territorio del mundo que està sin ex
plotar, la emigración de los capitales tiene y tendrá gran importancia; 
en la actualidad, Inglaterra ha colocado en el extranjero de 50 á 60 
mil millones, y Francia unos 20 mil que les producen de interés anual 
respectivamente 8 y 1 mil.



l e s ,  m a n te n d r á n  v iv a  la  e f i c a c ia  d e l  a h o r r o  y  o tra  c o s a  n o  
p u e d e  s e r ,  p u e s t o  q u e  im a g in a r  q u e  e l  h o m b r e  l le g a r á  á  p o s e e r  
t o d o s  l o s  e le m e n t o s  n e c e s a r io s  p a r a  su  v id a ,  q u e  m ie n tr a s  s e  e n 
c u e n t r e  en  la  s o c ie d a d  n o  h a  d e  t e n e r  p r e c i s i ó n  d e  m á s  y  m á s  
c a p i t a le s ,  s e r ía  in c u r r ir  e n  la  a f ir m a c ió n  p o r  n o s o tr o s  tan tas 
v e c e s  c o m b a t id a ,  d e  q u e  p u e d a  l l e g a r  á  s e r  p e r f e c t o  e l  h u m a n o  

l in a je .

RESUMEN DE DOCTRINAS.

Interés, económicamente consiste en lo que se p a g a  al dueño 
de un capital como prem io de su uso, p o r  todo aquél d quien se 
p res te , p a ra  que m ediante su cooperación  y  esfu erzo, alcance las 
ventajas anejas d toda obra p rod u ctiva  é in teligente: por los di
versos empleos y  personas en que se utilizan ó usufructúan los 
capitales, recibe el interés distintos nombres, alquileres, p ro v e 
chos, ganancias, beneficios, etcétera.

En nuestro sentir los elementos integrantes del interés son: 
el premio de la abstinencia, puesto que el capitalista deja de 
consumirlo y hace posible que otro se aproveche de sus ahorros; 
el precio del servicio que presta el primei’o A aquél á quien deja 
use de su capital, por ser ésto fuerza productiva; el riesgo ó pe
ligro á que por ese hecho se expone el capitalista y cuando se 
trate de capitales fijos, la suma necesaria para reconstituirlos.

De lo dicho y  de lo imposible que es desconocer la legitimidad 
de la propiedad privada, so deduce la del interés que además 
es conveniente, porque fomenta la constitución de capitales, 
toda vez que sin él el ahorro carecería del principal móvil; ac- 
tualmenie en las relaciones internacionales significa el más es
trecho lazo que las une y entre ellas establece los principios de 
la solidaridad humana.

Las diferentes escuelas socialistas coinciden en negar la le
gitim idad del interés del capital, juzgando qixe éste no es más 
que trabajo acumulado, que aquella parte del que han verifica
do los obreros sin que se les haya retribuido por los empresarios, 
lo quo les lleva á la conclusión de que carecen de todo titulo

(1 )  L a v e l e y e .  Op. c i t . — M i t h o f f . Op. c i t . ,  p á g s .  7 9 7  y  7 9 8 .



para reclam ar cantidad alguna por su uso quienes los posean. 
Como á su tiempo refutamos ya estas doctrinas que vienen 
directamente á. oponerse á. la legitim idad de la propiedad priva
da, nada añadiremos á. lo entonces dicho, tanto más cuanto que 
la enumeración de los elementos constitutivos del capital en 
nuestro entender lo justiñcan plenamente.

Bajo la ley de la concurrencia existe en el mercado una cuota  
corrim te  del interés que oscila entre un mínimum y  un m á xi
mum; desciibrese el primevo, en uu limite qae no va más lejos 
de los beneficios ó ventajas que el que toma prestado puede ob 
tener ó conseguir en la absorción de la totalidad de las utilida
des que rinda la especulación, y  el mínimum  en la cantidad que 
compense al dueño de su abstinencia, del servicio que propor
ciona y del riesgo que corre; la cuota corrien te  se acerca más ó 
menos según las circunstancias á uno de esos dos términos, pero 
coincidiendo rara vez con alguno de ellos. L a cwoía wifidia como 
la del salario es una abstracción de la ciencia, á la quo se llega 
haciendo un balance entre todos los anticipos de los capitalistas 
y  sus reembolsos en cuantos empleos obtiene el capital.

Las variaciones de la cuota corriente demuestran que ol in
terés está sujeto á una ley  reguladora, que no creemos cual 
algunos piensan consista en el coste del trabajo, porque carece 
de la generalidad, amplitud y extensión necesarias, razones 
que pueden darse para rechazar la que otros presentan y  que es 
la productividad del trabajo. Dicha ley reguladora la encontra
mos en la o ferta  y  demanda, es decir, en el número mayor ó me
nor de p e r s o n a s  que estén dispuestas á emplear capitales age- 
nos pagando por su uso la cantidad que se llama interés, y  el 
número de capitales cuyo uso en la producción no quieran ve 
rificar por si mismas las personas que los poseen; en la deman
da deben considerarse, el grado de alcance, el valor en uso de 
los capitales y la situación de los cambios internacionales; en 
la oferta influyen mucho, la seguridad de las transacciones y  la 
mayor rapidez de la acumulación de capitales y  concurrencia 
quo á las empresas industriales haga el Estado, es decir, ofre
ciendo una colocación á las riquezas acumuladas que se desti
nen á una futura producción.

Fijándose en que el interés se percibe en dinero y  que en él 
se constituyen numerosos préstamos, han pretendido algunos 
que las alteraciones sufridas por la moneda vendrían á reper
cutir en aquél; creemos que el interés siempre se determina con 
independecia de la cantidad de metales nobles acuñados que 
existan en nna nación como lo demuestran los hechos, teniendo



e n  c u e n t a  q u e  e l  n u m e r a r io  e s  ú n ic a m e n t e  u n a  p e q u e ñ a  p a r t e  
d e  la  r i q u e z a  s o c ia l .

E n  e l in t e r é s  c o m o  e n  e l  s a la r io  s e  n o t a n  d o s  t e n d e n c ia s ;  
u u a  á  la  i g u a ld a d ,  o t r a  o p u e s t a  á  la  q u e  e n  la  r e t r ib u c ió n  d e l  
o b r e r o  h e m o s  o b s e r v a d o ,  ó  s e a  á  e u  d e s c e n s o ,  q u e  n o  s e  c o n v ie r 
t e n  s in  e m b a r g o  e n  le y e s  a b s o lu t a s  p o r  c a u s a s  q u e  e x p l i c a n  k 
l a  v e z  la  e x t e r n a  d e s p r o p o r c ió n  q u e  g u a r d a n  u n a s  r e s p e c t o  d e  
o t r a s ;  la  m á s  p r in c ip a l  d e  e n t r e  e l la s ,  c o n s is t e  e n  e l  r i e s g o  q u e  
c o r r a  e l  c a p i t a l  p o r  e l  p r o p io  d e  t o d a  c o l o c a c i ó n ,  p o r  e l  e s p e c ia l  
n e g o c i o  e n  q u e  s e  e m p le e  y  p o r  e l  q u e  o f r e z c a  la  l e g i s l a c i ó n  n o  
a s e g u r a n d o  d e b id a m e n t e  la  p r o p ie d a d  d e  lo s  c a p i t a le s  á  su s  
d u e ñ o s : l a  t e n d e n c ia  á  la  d i s m in u c ió n  d e l  in t e r é s  d e p e n d e  ta n to  
d e  q u e  c e s e  s u  p r o d u c t iv id a d  c o m o  d e  s u  a u m e n t o  n o  in te iT U m - 
p id o  y  a m in o r a c ió n  d e  su s  p e l i g r o s .

T e n ie n d o  e n  c u e n t a  e s ta s  c o n s id e r a c io n e s  S t u a r t  M i l l , p e n 
s ó  q u e  p o d r ía  l l e g a r s e  á  u n a  s i t u a c ió n  e n  q u e  lo s  p r o v e c h o s  
s e r ia n  n u lo s ,  q u e  é l  e s t im a  c o m o  la  p r e f e r ib l e ;  c r e e m o s  q u e  e s e  
m o m e n t o  n o  s e  a lc a n z a r á  n u n c a ,  p o r q u e  s e r ia  t a n t o  c o m o  im a 
g i n a r  q u e  e l  h o m b r e  l l e g a r á  á  ia  p e r f e c c i ó n  e c o n ó m ic a ,  s u p u e s 
t o  q u e  h e m o s  a f ir m a d o  m u c h a s  v e c e s  e s  p a r a  n o s o t r o s  in a c e p 
t a b le .  \



I^ A P IT U L O  X L V II

L a  u s u r a . — S u  d e f i n i c i ó n . — A r g u m e n t o s  e n  c o n t r a  d© l a  u s u r a . —  
T e x t o s  d e  l o s  L i b r o s  S a g r a d o s . — L a  t e o l o g i a  m o r a l  — E i  d e r e c h o  
r o m a n o . — A r g u m e n t o s  e n  p r ó  d e  l a  u s u r a . — T a s a  l e g a l  d e l  i n t e 
r é s . — L o s  e c o n o m i s t a s  d e f i e n d e n  q u e  e s  i n e f i c a z  y  n o c i v a . — S i  
s i e m p r e  l i a  o b t e n i d o  é x i t o  l a  d e r o g a c i ó n  d e  l a s  l e y e s  q u e  p r o h i -  
b e n  l a  u s u r a .

El interés del capital no sólo ha merecido la impugnación del 
socialismo moderno, sino que bajo el nombre de usuva  ̂ confun
diendo los distintos conceptos en que se toma esa palabra, ha 
sido duramente impugnada su legitimidad, desconocida su justi
ficación por todas las religiones, la mayoría de los filósofos y 
moralistas de la antigüedad, no pequeña parte de los teólogos de 
la Edad Media y Moderna, y por los jurisconsultos del pueblo 
romano, como por los estadistas del griego. El derecho consti
tuido aunque con transiciones de mayor ó menor duración, lo ha 
considerado como delito ó lo ha permitido con trabas, distingos 
y limitaciones, forzosamento derivadas de circunstancias de todo 
género.

Hemos indicado que los ataques de que el interés ha sido 
blanco, se le han dirigido llamándolo usura. ¿Es que ambos tér
minos que en el sentido común de las gentes significan ideas tan 
diversas, son iguales? No por cierto; sino que en la antigüedad 
como hasta hace muy poco tiempo, se juzgaban equivalentes, no 
fijándose en que en unimismo hecho pueden influir causas ó ac
cidentes muy diversos y ser ocasión de diferentes conclusiones; 
que en el beneficio ó provecho del capital, al que en los prime
ros tiempos y antes de que tomara la voz usura la significación 
déla idea que hoy expresa, de ese mismo modo se llamaba, 
pueden dominar consideraciones equitativas, justas y conve
nientes ú otras que no tengan esos caracteres, las cuales cau
sando viva impresión en los espíritus que no podían inspirarse



e n  la s  c o n c e p c io n e s  e c o n ó m ic a s  e n t o n c e s  d e s c o n o c id a s ,  y  c r e 
y e n d o  q u e  la  d i f e r e n c ia  d e  p a la b r a s  n o  e n c e r r a b a  n in g u n a  o t r a , 
a t a c a r o n  t o d o  in te r é s  fu e s e  ó  n o  u s u r a r io .

D e  l o  q u e  h e m o s  d i c h o  s e  d e s p r e n d e  q u e  n o  a d m it im o s  c o m o  
d e f in i c i ó n  e c o n ó m ic a  d e  la  usura la  q u e  h a n  d a d o  l o s  m o r a lis ta s  
y  t e ó l o g o s ,  q u e  e n  r e a l id a d  e s  ó  c o n s is t e  e n  e l  c o n c e p t o  v u lg a r ,  
e m p í r i c o  d e l  in t e r é s ,  a u n q u e  v a g a m e n te  e x p r e s a d o  0>: t a m p o c o  
d a m o s  n u e s tro  a s e n t im ie n to  á  la  fo r m u la d a  p o r  l o s  q u e  e s t im a n  
e s  t o d o  in te r é s  q u e  s o b r e p a s e  ó  e x c e d a  d e l  c o n s e n t id o  p o r  la  l e y  
c o m O  máximum (2), p o r q u e  n o  c r e e m o s  q u e  a l  E s t a d o  c o n c ie r n a  
n i  p u e d a  to m a r  s o b r e  s í  la  d e te r m in a c ió n  d e l  s e g u n d o .  A lg u n o s  
m o d e r n o s  e s c r i t o r e s  (3)  ̂ p e n e t r a d o s  d e  la  d i f e r e n c ia  q u e  e x is te  
e n t r e  usura é interés, d e fin e n  la  p r im e r a  c o m o  e l  a c t o  d e  e x p lo t a 
c i ó n  d e  la  d e b i l id a d ,  d e  la s  n e c e s id a d e s  ó  d e  la  ig n o r a n c ia ,  q u e  
s ie m p r e  s u p o n e  e l  f r a u d e ,  l a  p r e s ió n  ó  la  v i o le n c ia :  e s ta n d o  c o n 
fo r m e s  c o n  q u e  en  l a  m a y o r ía  d e  la s  o c a s io n e s  s e a  e s ta  la  p r i 
m e r a , a ú n  n os  p a r e c e  e l  c o n c e p t o  p o c o  e x p r e s iv o  y  q u e  n o  a b r a 
z a  t o d o s  l o s  c a s o s  q u e  en  n u e s t r o  e n t e n d e r  p u e d e n  a p a r e c e r ,  s in  
n e c e s id a d  d e  la  c o n c u r r e n c ia  d e  a q u e l la s  c ir c u n s t a n c ia s :  a m 
p l iá n d o la ,  c o n c e p t u a m o s  e s  usura toda cantidad que exigiéndose 
como interés del capital, exceda dentro de la ley de la ofertay

(1 )  P .  M e r c a d o .  Tratoi y  contrains de mercaderes, p a r t e  I I I ,  c a p .  V I ,  
c i t a d o  p o r  e l  S b . C o l m e i b o  e n  s u  Historia de la Economia Política en E s
paña, v o l .  I I ,  c a p .  L X X X V :  e n  e l  m is m o  h a c o  r e f e r e n c i a  à  o t r o s  m u 
c h o s  e s c r i t o r e s  c a s t e l l a n o s  q u e  s e  m a n i f i e s t a n  d e  a c u e r d o  c o n  e i  
P .  M b b c a d o  e n  e l  c o n c e p t o  q u o  p r e s e n t a  d e  l a  u s u r a ,  á  s a b e r ,  “ l o  m & s 
q u e  s e  v u e l v e  d e  l o  q u o  s e  d i ó  ó  a q u e l l a  d e m a s í a  s o b r e  l o  q u e  s e  r e c i -  
b i ó .„  A l g u n o s  e c o n o m i s t a s ,  c r e y e n d o  q u e  d e b e n  a t e n d e r  s ó l o  a l  o r i g e n  
e t i m o l ó g i c o  d e  l a  v o z  usura, l a  d e f i n e n  c o m o  e l  i n t e r é s  d e  u n  c a p i t a l  
c i r c a l a n t e  ó  e l  d e l  d in e r o .  C a b r b b a s  t  G o n z á l e z  y  O l i v í k ,  e n  s u s  o b r a s  
r e s p e c t i v a s ,  Tratado didáctico de Economia Política, l i b .  I I ,  c a p .  I I ,  
p á g .  177 , y  Manual de Economía Política, t i t .  I I I ,  c a p .  X X V I ,  p á g .  2 0 1 .

(2 )  C a u w é s .  Précis du cours d’Économie Politique, v o l .  I I ,  p á g .  115 .—  
E l  a r t .  I  d e  l a  l e y  a u s t r i a c a  d e  1 8 7 7  s o b r e  l a ' u s u r a ,  l a  d e f in e  c o m o  l a  
c o n c e s i ó n  d e  c r é d i t o ,  h e c h a  s a b i e n d o  q u e  l a s  c o n d i c i o n e s  a c e p t a d a s  
p o r  e l  p r e s t a t a r i o  d e b e n  n e c e s a r i a m e n t e ,  á  c o n s e c u e n c i a  d e  l a  d e s p r o 
p o r c i ó n  d e  la s  v e n t a j a s  r e s e r v a d a s  a l  a c r e e d o r ,  p r o d u c i r  s u  r u i n a ,  
s i e m p r e  q u e  s e a  p e r s o n a  q u e  n o  p u e d a  c o n o c e r l o  e n  r a z ó n  á  s u  d é b i l  
i n t e l i g e n c i a ,  i n e x p e r i e n c i a  ó  s o b r e e x c i t a c i ó n  d e  e s p í r i t u .

( 8 )  L e b o t  B e a u l is u .  Bipartition des richesses, c a p .  V I I I ,  p á g .  2 8 4 .—  
Jou B D A N . Cours analytique d’Economie Politique, p á g .  2 5 8 .— M b .  L e ó n  S a t  
l a  d e f i n i ó  d e  e s a  m i s m a  s u e r t e  e n  u n  d i s c u r s o  p r o n u n c i a d o  e n  l a  C á 
m a r a  F r a n c e s a :  Journal Officiel, 2 4  d e  E n e r o  d e  1 87 7 , p á g .  519 .



demanda de lo qtce á sus elementos constitutivos corresponda, ó 
sea lo necesario para cubrir las cuotas ó primas de alquiler, no 
uso, seguro ó riesgo y reintegro ó amortización. En efecto: para 
nosotros es indudable que cuanto traspase lo que justamente co
rresponda á cada uno de dichos elementos en la ley de la oferta 
y demanda, es injusto, abusivo, no le pertenece, y en rigorni 
puede ni debe cobrar el dueño del capital de aquél á quién lo 
ceda ó entregue.

La lectura de esta definición da idea de la extensión con que 
concebimos la usura, pues si hablamos del capital en general y 
no del circulante, como lo verifican la mayoría de los econo
mistas, entendemos sin duda que es posible en el provecho del 
capital fijo que más afortunado que el anterior no ha sufrido las 
dichas objeciones, no ha sido puesto á discusión bajo ese espe
cial punto de vista (D,

Aunque el anterior concepto sea el que económicamente juz
guemos único exacto, de él debemos prescindir para el estudio 
de las principales cuestiones que comprende este capítulo, para 
el examen de los argumentos que contra el interés del capital 
bajo aquel nombre formulan los teólogos y filósofos, toda vez 
que esa confusión de términos á ello nos obliga; téngase presen
te esta observación y no se nos tache de incongruentes é ilógicos 
si aceptando los hechos, procedemos á la comprobación de la le
gitimidad del interés empleando impropiamente en su lugar el 
Vocablo usura.

La Historia Sagrada presenta en sus textos, enseñanzas, con
sejos cuando no preceptos contrarios á toda prestación de inte
rés, como premio y pago del anticipo que se haga de un capital 
por aquél que lo posea, á otro que se lo pida. Moisés coincidiendo 
con Confucio, Zoroastro, Manú, Mahoma y cuantos han dictado 
preceptos religiosos ó morales, prohibió á los judíos que por los 
préstamos que entre sí hicieran percibieren ganancias ó intereses 
aunque no parece extender semejante prescripción á los tratos ó 
relaciones que con los extranjeros celebrasen. La Sagrada Es
critura condena los contratos usurarios. iNo darás á tu hermano 
dinero á usura, y no le exigirás más granos que los que le hubie-

(1) En nuestro juicio, lo mismo en uno que én otro capital puede 
darse la usura, si bien comprendemos es más dificil en el fijo.



res cedido», dice el Deuteronomio, y el Levítico confirma la re
gla: «No prestarás á usura dinero, granos ni otra cosa cualquie
ra á tu hermano, sino al extranjero». En el Evangelio de San 
Lucas se leen estas palabras: «Amad á vuestros enemigos, haced 
bien y prestad sin esperar nada por ello

Los Santos Padres, teólogos y moralistas, tomando por guía 
los consejos de los textos sagrados, y muy en panicular la filo
sofía Aristotélica, han anatematizado la usura, ya pretendiendo 
era cosa antimoral y anticientífica, ya declarándola contraria 
á la caridad y á los principios de la moral estricta.

Recordando que el filósofo de Estagira en su examen del nu
merario habia pretendido que este era improductivo por su na
turaleza, como compuesto de materias que por sí mismas no 
podían reproducirse, ni aumentar en su cuantía, que era infe
cundo (lo que estrictamente considerado no deja de ser verdad), 
deducen como él erróneamente lo hacía, que el préstamo del di
nero no debía ser para su dueño causa de provecho ó beneficio 
cuando para el poseedor, deudor ó prestamista tampoco podía 
serlo de aumentar su riqueza; y ora como San Basilio dicen que 
los prestamistas se enriquecen con las miserias de los demás, 
que sacan ventaja del hambre y de la desnudez del pobre, que 
dar con usura es recoger donde no se ha sembrado; ora como 
San Crisòstomo: «que es más opuesto á la razón que sembrar 
sin tierra, sin agua y sin azada. Todos los que se dedican á tan 
censurable cultivo, recogen cizaña. Suprimamos, pues, ese abor
to monstruoso del oro y plata, sofoquemos esa execrable fecun
didad». San Agustín, inspirándose en el mismo criterio con que 
Plutarco condena La usura, dice: «habéis prestado á aquél que 
tiene ó á aquél que nada posee; si tiene, ¿por qué prestarle? y si 
es pobre ¿por qué pedirle interés, cobrarle usura cual si tuviese 
riqueza?»

Esta teoría de la ilegitimidad del interés como consecuencia 
de la infecundidad del dinero, es la que ha dominado en la 
Iglesia y entre teólogos y moralistas durante muchos siglos W.

( 1 )  S * . COLUMBO. P r i n c ip io *  <Í« Economia Politica, p á g .  407.— J o d b d a » .  
O p . y  lo e .  c i t .

(2) S b . C o l u b i b o .  Pñncip iot di Economia Politica, p á g .  408 .— V é a a #  
J O U B D Á K . O p . c i t . ,  p á g .  2 5 1 .



E nel Concilio de Viena de 13 i i  se declaró que era herético 
el defensor de la usura. Inocencio XI, lo mismo que Benedic
to XIV en su bula V ix pcrvenit condenan de modo terminante el 
préstamo con interés.

Como se ve, para la Iglesia, para los moralistas, el interés es 
ilegítimo, porque no comprenden la productividad de la rique
za acumulada, del capital cuando se manifiesta en numerario ó 
en dinero; porque creen que es un deber el auxiliar al necesitado 
para aquéllos que por su fortuna pueden verificarlo.

En la ciudad inmortal, en Roma hubo lucha constante entre 
las exigencias de la vida que demandaban el reconocimiento de 
la cesión de bienes muebles con beneficio, y las abstractas teorías 
que siguiendo á los clásicos de Oriente, la negaban considerán
dola como cosa perniciosa é inmoral; su derecho reflejó ambos 
criterios en las diferentes épocas y según dominaban nnas ú 
otras ideas.

La dureza de las Doce Tablas en cnanto al pago de las deu
das hace referencia, condenando al deudor á la esclavitud, ó si 
eran varios sus acreedores y no conseguían venderlo en aquel 
concepto en el mercado público, á ser descuartizado llevándose 
cada uno la parte á la cuantía de su crédito correspondiente, 
explica uno de los hechos más importantes de la historia primi
tiva del pueblo rey, la de la célebre retirada al Monte Aventi- 
no y que como cosa corriente se definiera en Roma al préstamo 
con interés como el homicidio.

Antes de esa legislación los intereses eran permitidos por la 
misma: sólo se consentía el uiiciartim fanus términos que han 
dado lugar á muchas dudas, pero que N i e b h u r  y W a l t h e r  
opinan que significan el de 10 por 100 anual, En el año 408, 
esta tasa fué reducida á la mitad, y en el 413 se abolieron como 
ilegales todos los beneficios del préstamo. Más tarde se cree que 
por Stla  se reconocieron como legítimos los intereses, siempre 
que no excedieran del 1 por 100 mensual ó 12 por 100 al año. 
Después el préstamo sólo se concedía por premio de 24, 36, 48 
y aun 60 por loo: de nuevo proscrito como inmoral, adquirió 
validez en época posterior, y J u s t in ia n o  se ocupó de estable-

(1) T á c i t o . Anale$, VI, 16.



cer su tasa para la que no tuvo en cuenta los más rectos princi- 
cios de justicia.

E l interés, la usura merecieron ser proBcritos por la religión, 
la moral y derecho Romano, que únicamente en virtud de muy 
altas consideraciones de política en algunas épocas y con ciertas 
condiciones admitió el primero; pero ni las censuras y anatemas 
de los unos, ni las prohibiciones y castigos de los otros, ni aun 
los prejuicios de la mayoría, fueron bastantes para impedir que 
en todo tiempo y lugar se pactase, que por muchos y de muy di
verso linaje, como S o l ó n  H), O r í g e n e s  l®), S a n t o  T om A s <*), C o n 
g r e g a c i ó n  DE J e s ú s  H); y C a l v i n o  (5) primero y luego T u r 
g o t  B e n t h a m  y los economistas se reconociera implícita 
ó expresamente la razón, la legitimidad del interés, que se exa
minasen de nuevo las palabras de los Sagrados Libros y de los 
Santos Padres, y se interpretaran no de un modo estricto y sin 
amplitud, sino á la luz de nuevos principios.

El estudio hecho por hombres distinguidos, como T u r g o t ,  
B e n t h a m , el abate B b u r r e y  etc., no sólo dió á  conocer las 
verdaderas causas que legitiman el interés, sino que se probó 
como antes decíamos, que las doctrinas de A r i s t ó t e l e s  y los

(1 )  A b o l i ó  l a  p r i s i ó n  p o r  d e u d a s  y  d e j ó  e n  l i b e r t a d  l a  c o n t r a t a c i ó n  
d e  l o s  in t e r e s e s .  M a c t l b o d .  P r i n c ip io *  de la ciencia económica, p á g .  7 1 8  d e  
l a  t r a d u c c i ó n  i t a l i a n a  c i t a d a .

(2) O p o n i é n d o s e  á  la s  i d e a s  d o m in a n t e s  c u a n d o  é l  e s c r i b í a  ( s i
g l o  I V ) ,  d e c í a  q n e  e l  p r e s t a m i s t a  h a r á  m a l  e n  e x i g i r  in t e r e s e s  p o r  e l  
c a p i t a l  q u e  d e j e  á  d i s p o s i c i ó n  d e  o t r a  p e r s o n a ,  p e r o  q u e  á e t a  h a r á  b ie n  
e n  p a g a r l e  e l  d u p l o  d e  l a  s u m a  p r e s t a d a .

(S) F u é  e n  r e a l i d a d  e l  q u e  c o m p r e n d i e n d o  l a  c a u s a  ú  o r i g e n  d e  q n e  
d i m a n a  l a  l e g i t i m i d a d  d e l  i n t e r é s ,  a f i r m ó  q u e  é s t e  p o d ía  s e r  l í c i t o  p o r  
e l  d a ñ o  q u e  s e  c a u s a b a  c o n  n o  p o d e r  d i s p o n e r  d e l  c a p i t a l  p r e s t a d o  s u  
d u e ñ o ,  y  d e l  b i e n  ó  l u c r o  q u e  e l  p r e s t a m e r o  c o n  e l  m is m o  o b t e n í a ,  
s ó l o  q u e  s e  l i m i t ó  á  lo s  c a s o s  e n  q u e  n o  s e  d e v o l v i e b e  l a  c a n t i d a d  e n  e l  
d í a  d e t e r m i n a d o  y  p o r  e l  t i e m p o  t r a n s - ju r r id o  h a . t a  q u e  s e  e f e c t u a r e  
l a  d e v o l u c i ó n .

(á )  L a  i n s t i t n c i ó n  d e  S a n  I g n a c i o  d e  L o y o l a ,  d ió  á  l a  d o c t r i n a  d e  
S a n t o  T o m á s  t o d o  e l  d e s e n v o l v i m i e n t o  d e b id o ;  a l g u n o s  a u t o r e s  l a  
c o m b a t e n  p o r  e l l o ,  S in  c o m p r e n d e r ,  q a e  a l  a d o p t a r  a q u e l  c r i t e r i o  l a  
c é l e b r e  C o m p a ñ í a ,  n o  h ie o  m á s  q u e  a d m i t i r  a n a  e n s e ñ a n z a  d e  l a  c i e n -  
c i a  e c o n ó m i c a .

(5) C a l v i n o  e s  e l  ú n i c o  f u n d a d o r  d e  s e c t a  r e l i g i o s a ,  q u e  a d m i t e  l a  
i g u a l d a d  e n t r e  a r r e n d a r  u n  c a m p o  y  p r e s t a r  d in e r o .

(6) Memoria $ohre lot préttam ot de dinero, 176 9 .
(7 ) Carta» en defenta de la uiura, 178 7 .
(8 ) L a cuestión de la m ura ilustrada, 1786, v o l .  I I .



filósofos que le siguieron no eran tan absolutas, como muchos 
creían, y que los Libros Sagrados no tenían carácter coerci
tivo, que por equivocación hasta cierto punto disculpable, les 
asignaron durante muchos siglos, teólogos que para el esclare
cimiento é interpretación de los mismos, exclusivamente aten
dían al espíritu de la estricta moral, desconociendo el distinto 
pero con aquél perfectamente compatible de la economía, ante 
la que dichas prevenciones adquieren su verdadera significación 
y se comprenden en su genuina expresión y alcance.

Refiriéndose á A r i s t ó t e l e s  aseguran que al declarar que el 
dinero era improductivo, sólo establece una distinción entre las 
cosas naturales y las artificiales, obra de los hombres, que en 
contraposición con lo que en las primeras ocurre, no son produc
tivas; pero no que quisiera condenar con ella el interés que de 
sus préstamos pudiesen obtener sus dueños, toda vez que com
prendía dicho contrato que en Grecia se conocía con el nombre 
de daneismo, entre los que justa y libremente pueden celebrar los 
hombres, mencionándolo al mismo tiempo que la compra venta, 
la caución, etc.: terminando con que en su Ética á Nicómaco, 
define la usura como el interés cobrado de aquél de quien no 
debe percibirse, ó el que en grado excesivo se pida á quien 
pueda satisfacer algún premio por el préstamo.

Más fácil y menos discutible que las anteriores nos parece la 
explicación que el abate B e u r e y  (U y  otros muchos autores dan 
de las doctrinas mosáicas y teológico-cristianas acerca de la 
usura; sin duda el pueblo de Israel se señala por un carácter 
comunista marcado; en él no era lícito que nadie pudiera llegar 
á absorber la propiedad, á centralizar la riqueza; su reparto de 
las tierras, el año del jubileo, el sabático, la condonación de las 
deudas, etc., demuestran que su alto legislador se inspiró en el 
deseo de que cuantos á él pertenecieran como hermanos se tra
taran, como individuos de la misma familia se tuvieran; que ha 
de observarse que la prohibición no alcanzaba sino á los israe
litas en las relaciones de unos con otros, no en las que tuviesen 
con los extranjeros, autorización que no hubiese concedido de 
reputar al contrato de préstamo con interés ilegítimo, tanto más 
cuanto que al verificarlo, ya estableció la condición de su ne-

(1) Ibidem.
T omo 11. 29



cesidad absoluta y modicidad en el tanto del beneficio ó pro
vecho U).

Llevados los teólogos, los Santos Padres del mismo senti
miento de caridad y amor al prójimo, teniendo siempre á la vis
ta que contra lo que ocurre hoy en que el préstamo puede ser 
muy productivo al prestamero, origen de su fortuna, entonces 
era en la casi totalidad de las ocasiones para socorrer angustias, 
para procurarse el pan con que acallar el hambre, no puede 
causar sorpresa que aconsejaran como regla general, que entre 
cristianos no se cobraran intereses, que ante el ejemplo dado 
por Judíos, Lombardos y Cahorsinos de prestar bajo condiciones 
tiránicas, leoninas, usurarias, condenaran todo interés y que 
consiguieran diese la Iglesia su aprobación á teorías y doctrinas 
que en la elevada esfera de la moral tan de acuerdo con sus 
principios estaban, sentenciando á las penas que estimó justas á 
los transgresores de sus mandatos y leyes; no se juzgue, pues, á 
la Iglesia con mayor dureza que á los filósofos, y antes de cen
surarla pongámonos en la corriente avasalladora de la opinión 
predominante en todos los ámbitos cuando así obraba.

El derecho romano, siguiendo algunas veces las doctrinas 
aristotélicas acerca de la naturaleza infecunda del numerario, y 
obedeciendo en la mayor parte de las ocasiones á la presión del 
pueblo, ahogado bajo el peso de sus deudas y de la tiránica im
posición que como regla adoptaron los acreedores, ya hemos 
visto cómo presenta disposiciones contradictorias, es decir, que 
las que prohiben el pacto de intereses que aparentemente ex
plican, diciendo que el contrato de mùtuo es esencialmente 
gratuito, aquéllas que reputaban de peor condición al presta
mista con interés que al ladrón no eran sino hijas del amor 
á la plebe, el medio de apaciguarla por el momento, pues el 
efecto inmediato de esa ley era el de que el interés fuese 
más alto.

El conocimiento de que las leyes eclesiásticas como las civi-

(1) Deuteronomio, cap. X X III, vera. 19.
(2) Según C a t o »  el ladrón deba condenarse, conforme la antigua 

legislación romana, à devolver el doble de lo robado, y el prestamista 
á interés el cuádcuplo. M ajoru  iía in legibu* potuerunt furem  dupli con» 
demnari, ftneratorem quadrupli.



les, de que sus penas terribles no producían efecto alguno ni 
«ran observadas en general, de que en casos que cada vez iban 
siendo más frecuentes, se solicitaban los préstamos para consa* 
grarse al tráñco con la suma anticipada, siendo causa de mu
chos beneficios para el prestamsro, que el interés habría de con
sentirse por los Estados que no querían ver sus prescripciones 
legales desobedecidas, produjeron la reacción en el sentido fa
vorable que antes indicamos, y que se manifestó en la célebre 
teoría del lucro cesante y  daño emergente-, la Iglesia anticipándose
i. las demostraciones de la ciencia, admitió algunas excepciones 
para tolerar el interés.

El lucro cesante, según Santo Tomás, consiste en que si el 
acreedor no ha sido reembolsado en el tiempo que se señala, 
puede exigir intereses que compensen el beneficio que hubiese 
obtenido con su dinero, si el deudor hubiere cumplido su pro
mesa; otros autores admiten la excepción mientras dura y no se 
extingue el contrato de préstamo. Con las palabras daño emer- 
genti se designa el que resulta en sus bienes é intereses, al 
acreedor por haber prestado monedas ó numerario, como en el 
caso de entregar á otro la suma destinada para reparar sus ca
sas ó comprar trigo en la época de abundancia

Si la usura en el concepto y como equivalente del interés así 
se explica y defiende por la economía, y no se opone á la ense
ñanza de la moral, la Iglesia y la filosofía, ni deja de existir, 
ni de merecer toda clase de reproches y censuras en el sentido 
económico en que la hemos definido; es decir, en todo lo que 
no es provecho ó beneficio, en lo que traspase la suma nece
saria en la libre concurrencia para cubrir las cuotas de sus ele
mentos integrantes, en lo que proceda de la imposición á la 
desgracia, á las necesidades, ó del fraude, y exceda de lo que 
en sus contratos libremente pactados, como interés se hubiera 
convenido por los mismos estipulantes.

Cuándo el premio exigido por él disfrute de un capital es 
.usurario y cuándo no, ha sido motivo de empeñada discusión

(1 )  E d u a r d o  e l  C o n f e s o r  im p u s o  a l  u s u r e r o  l a  c o n f is c a c ió n  d e  t o d o s  
8U 9 b i e n e s  y  l a  p r o s c r i p c i ó n ,  l l e v a n d o  à  l o s  t r i b u n a l e s  f r a n c e s e s  l a  
m á x i m a  d e  q u e  l a  u s a r a  e s  l a  r a í z  y  o r i g e n  d e  t o d o  d e l i t o .

(2) E l  a b a t e  B k d b r b t . O p . c i t . ,  p á g .  189.— S » . G ó m bz  8 a i , * z á b .
^ionei de derecho canónico, t o m o  I I ,  p á g .  5 7 1.



por los economistas, que comprendiendo es una idea relativa, 
que no puede establecerse la diferencia en la cantidad, enei 
tanto por ciento, procuran investigar con mayor ó menor acierto 
la nota, el carácter diferencial que ora encuentran en la índole 
de las personas por quienes el contrato de préstamo se ha sus
crito, ora en la clase del mismo (comercial ó civil), ya en el 
destino á que se dedique el capital prestado, ya en los elemen
tos que intervengan en su estipulación, en los sentimientos, en 
la situación de igualdad ó de inferioridad en que se encuentren 
unos respecto de otros los contratantes: juzgamos que por más 
que todas y cada una de esas circuntancias puedan tener valor 
y servir de guía y de indicación, no determinan la usura de 
un modo esencial, pues del mismo modo pueden ser los inte
reses en un préstamo mercantil usurarios, que en uno pri
vado ó civil; en el que se destine á la producción, que en 
el que se concluya para atender á un consumo cualquiera; en 
los que se abuse de la necesidad ó de la ignorancia del presta- 
mero que en los que esto no ocurra; que la nota distintiva es la 
que como base de nuestra definición hemos indicado, la de cuan
to en los intereses de préstamos convenidos en un régimen de 
libertad de concurrencia, exceda de lo preciso para cubrir, para 
pagar las cuotas, las primas de la abstinencia, de no poder usar 
del capital, del riesgo y reintegro ó amortización, en una pala
bra del tanto que señalan las leyes económicas.

Sabemos que esa regla es vaga, que no consiente se diga has
ta un determinado tanto por ciento, el interés no es usurario; 
desde él éste existe, pero de ello no tenemos culpa ni puede li
brarse nadie que fijándose en lo sustantivo de uno y otro pre
tenda distinguirlos; depende de la naturaleza misma de las co
sas, de las variaciones de la oferta y demanda, y en cambio es 
la que ofrece si un procedimiento más largo, pero el único á fin 
de saber en cada caso con certeza si el provecho ó beneficio es 
ó no condenable

E l conocimiento primero empírico y ya en tiempos modernos 
científico de la diferencia que hay entre intereses y usura, en

(1). E n  e l  f o n d o  n a e s t r a  d o c t r i n a  e s t á  d e  a c a e r d o  c o n  l a  s o s to n id a -  
p o r  A .  ¡Sm ith. Riqxuza de la» naeione». L i b .  I ,  c a p .  I X ,  y  J .  B .  S á t ,  Tra
tado de Economía Política, l i b .  X I ,  c a p .  I V .



unión de las ideas que respecto de la última se sostenían en los 
pasados siglos, el derecho que al estado se concedía de inter
venir y regularlo todo, condujeron á establecer para los iníereses 
la misma tasa que para el precio de venta de todos los artículos 
de consumo de cualquier género, que para el salario con tan es
caso éxito se había impuesto.

Expuestas las ideas que únicamente creemos es dable defen
der por la economía en lo qne á la tasa en general respecta, no 
podrá extrañarse que en esta expresión de la misma, apliquemos 
el criterio de enérgica censura que cuando de aquella tratamos, 
manifestamos sin reservas ni rodeos. Los hechos en lo que con
cierne á la tasa del interés corroboran en todos los tiempos y 
países donde se ha aplicado, la regla general que mencionamos 
oportunamente; cuando coincide con la cuota del interés que 
la oferta y demanda establecen, es inútil; cuando es más alta, 
no se cumple ó es una expoliación í*); en los casos en que re
presente una suma menor de la que en el mercado se pacte en 
general, no tendrá cumplimiento sean las que fueren las penas 
con que se pretenda hacerla respetar y obedecer; no podrá ni 
aun siquiera el mismo Estado atemperarse á ella, ajustarse á sus 
preceptos, porque si precisa dinero y al tipo legal no encuentra 
quien se lo preste, como los particulares, saltará por cima de su 
prescripción empleando cualquier subterfugio, pero transgre
diéndola al fin y al cabo, como la historia demuestra con muchos 
ejemplos, algunos de los cuales por cierto no son muy antiguos 
ni de pequeña monta (2).

A estos males hay que agregar el de que en los préstamos á 
los ciudadanos, el pretamista cuando tiene que burlar la ley, 
cobra un tanto por el riesgo que corre, sin el cual no dejará su

(1) L b b o y  B b áclib d , op . e it ., p ág . 284, d ice  á este propósito , qu e  “ e l 
in terés es sagrado á condición  de q u e se deje s ig a  e l curso n atu ral de  
las cosas; se con vierte  en iina exp o lia ción  cuando e l G ob iern o lo  f i j»  
por su propia autoridad por c im a  de la  tasa que determ inen  la s  c ir -  
cunstancia8„.

(2) E n  1857 por una le y  se c on sin tió  a l B anco de F rancia descontar  
los efectos de com ercio hasta con  u n  10 por 100 de p rem io ; ¿ y  qué era  
esto s in o  prestar con  interés del 10 por 100? A n tes  e l barón L o u is  c o n 
tra jo  u n  em préstito  en nom bre del E stado a l 8  por 100, sien d o  e l in te 
rés le g a l e l 6 por 100; lo  m ism o tu v iero n  que hacer e l G o b iern o  d© 
T oura en 1870 y  M . T hibbs y  la  A sa m b le a  n a cion al francesa en  1871.



dinero aL que se lo pida. En este sentido dijo B e n t h a m  que las 
leyes sobre la usura la favorecían. La imaginación popular ha 
sido harto fecunda en la invención de recursos y expedientes 
para burlar la ley, ora cuando el máximum del consentido 
es inferior al corriente en el mercado, ora superior al naci
do de las fluctuaciones de la oferta y demanda de los capi
tales ÍO.

Compárense los tipos del interés legal en los diferentes perio
dos de la historia y se verá nuestra afirmación por completo de
mostrada, como también se observará que cuando el legislador 
intentaba la disminución del interés, creyendo que de él depen
día su determinación, un cambio ocurría en seguida, inmediata
mente después, cual confesión de la ineficacia de aquellos pre
ceptos, enseñando ambos resultados que en fijar ó estatuir el 
precio del interés, como en el de todas las mercaderías, el Es
tado no debe intervenir y cuando lo hace su acción es impotente  ̂
contraria al fin á que tiende, inútil y sirve únicamente para des- 
pretigiarlo y causar daño á los que quiere protejer, como mu
chas veces estos mismos lo han reconocido (2).

En Grecia, en el único caso en que la ley fijó el interés, la  
hizo al tipo del i8 por loo del estudio de sus poetas y escri-

(1) E n  A l e m a n i a  u s a b a n ,  c o m o  o c u r r í a  e n  l a  m a y o r  p a r t e  d e  l o s  
p u e b l o s ,  d e  l a  v e n t a  á  r e t r o ,  p e r o  m o d i f i c a d a  e n  p e r j u i c i o  d e l  p r e s t a -  
m e r o  p a r a  s i m u l a r  e l  p r é s t a m o  a l  i n t e r é s  c o n s e n t id o  p o r  l a  l e y .  E n  
B u s i a  s e  h a  h e c h o  v u l g a r  l a  s i g u i e n t e  m a n e r a  d e  e l u d i r  é s ta ;  e l  p r e s 
t a m i s t a  a p a r e c e  c o m o  d e ja n d o  g r a t u i t a m e n t e  a l  p r e s t a m e r o  u n a  suma>^ 
q u e  s e  c o m p r o m e t e  à  m a n e j a r  p o r  c u e n t a  d e  l o s  d o s , q u e  v i e n e n ,  a s í  òr 
c o n s t i t u i r  u n a  s o c ie d a d  m e r c a n t i l ,  c u y a s  c u e n t a s  s i m p l i f i c a n  o b l i g á n 
d o s e  e l  ú l t i m o  ( s ò c i o  i n d u s t r i a l ) ,  á  e n t r e g a r  a l  d u e ñ o  d e l  c a p i t a l  c o m o  
b e n e f i c i o  d e l  n e g o c i o ,  e l  i n t e r é s  q u e  p o r  e l  p r é s t a m o  s e  p a c t e  y  q u e  n o  
s u e l e  b a j a r  d e l  20 a l  30 p o r  100. V é a s e  K o s c h b b .  O p . c i t . ,  p á r r s .  19 2  y  193.

(2) L o s  a u t o r e s  f r a n c e s e s  r e c u e r d a n  u u  h e c h o  n o t a b i l í s i m o  ¿  e s te  
p r o p ó s i t o  y  q u e  p u e d e  p e r f e c t a m e n t e  a p l i c a r s e  & t o d o s  l o s  d em á s.- 
C u a n d o  e n  P a r í s  l a  P r e f e c t u r a  d e  p o l i c í a  h a  q u e r i d o  i n t e r v e n i r  á  fin  
d e  e v i t a r  q u e  s e  p r e s t a s e  e n  l o s  m e r c a d o s  p o r  l o s  c o m e r c i a n t e s  e n  
g r a n d e  á  l o s  v e n d e d o r e s  a m b u l a n t e s  a l  p o r  m e n o r ,  c o n  u n  i n t e r é s  
d i a r i o  d e  u n  & á  u n  10  p o r  100, l o s  q u e  h a n  r e c la m a d o  c o n  v e r d a d e r o  
a f á n  c o n t r a  e s a  m e d id a ,  n o  h a n  s i d o  l o s  p r i m e r o s ,  s i n o  l o s  s e g u n d o s ,  
d i c i e n d o  q u e  s e  b a c í a  s u  p e q u e ñ o  c o m e r c i o  im p o s ib l e .

(8) O c u r r i ó  c o n  o c a s ió n  d e  c o n d e n a r  á  u n  m a r i d o  q u e  h a b ie n d o  r e 
p u d i a d o  á  s u  m u j e r  se  n e g a b a  á  d e v o l v e r l a  s u  d o t e . D b u ó s t e n e s  c o n t r &  
N e b b a , p á g .  1.862.



tores en prosa se deduce que en el mercado oscilaba entre el 12 
y el 36 por 100.

Las diferentes cuotas del interés legal en Roma durante su 
primera época en las páginas que anteceden, quedan indicadas; 
del tanto por ciento á que se prestaba después da idea C icerón , 
diciendo que los Romanos ricos cedían su dinero en las provin
cias al 48 por ciento. Smith moteja al virtuoso B ru to  porque daba 
en mùtuo á ese mismo tipo (H. L eroy  B eaulieu  observa (*) que 
el tanto por ciento á que prestaba sus capitales el rígido C atón  
era igualmente usurario. Juvenal (3̂  cuenta de una persona que 
no encontraba quien le anticipase dinero al 36 por 100. Justin ia- 
No (4) consignó el 4 por 100 al año como interés legal para los 
préstamos hechos á los varones ilustres, á los senadores; el 6 por 
100 para las restantes personas, excepción hecha de los comer
ciantes, á quienes consiente se exija hasta el 8 por 100.

En Aragón, D . Jaime I hubo de fijar en 1228, como tipo del 
interés el del 20 por 100 que era el que como cuota media 
se percibía generalmente en el resto de los reinos de España; 
la misma fué modificada algunas veces; ya reunidas las anti
guas partes del territorio nacional en 1534, D . C arlos  y Doña 
Juana, en las Cortes de Madrid, tasaron el interés de los cam
bios y de todas las contrataciones permitidas en 10 por 100; de 
su incumplimiento dieron noticia los procuradores del reino en 
las Cortes de Valladolid de 1548, en las que se confirmó el 
acuerdo de las citadas de Madrid, tasa que se extendió á Aragón 
desde 1626.

En 1652, F e lip e  IV quiso limitar el rendimiento del dinero 
rebajándolo al 5 por 100, mas con tan poca fortuna que al cabo 
de tres días suspendió la ejecución, reformó y casi anuló aque
lla inconsiderada providencia, y por último, C arlos III y C ar
lo s  IV autorizaron el premio de V» por 100 al mes al ejercitar 
los fabricantes del reino el derecho de tanteo, en la compra de 
seda y lana, cáñamo y lino destinados á la extracción í®).

(1 )  A m b o s  a u t o r e s  c i t a d o s  p o r  M a c l s o d .  O p . c i t . ,  p á g .  719 .
(2) O p . c i t . ,  c a p .  X .
(8) S à t i r a ,  I X ,  7 .
(4) D i g e s t o .  L e y  X X V I  d e  üsuria.
(̂ 5) B d c a h o e ,  a r t .  Uturarii.
(6 )  S b .  C o l u e i b o .  Historia de la Economía Política en España, v o l .  I I ,  

p á g s .  5 1 4  y  5 15 .



En 1228 en Viena se limitó el interés al 12 •/*; en 1270 en M ó- 
dena se fijó en el 20; Florencia pagó el 15 por 100 por e l dine
ro que tomó prestado para hacer la guerra á Martino della Scala; 
Génova admitía en sus deudas públicas e l 7  por 100; C ibrario 
escribe que durante el siglo X IV  en la Italia superior los inte
reses variaban entre el 5 V* y  el 20. Por esa misma época en 
Reingrau se elevaba del 60 al 70 por 100; en Inglaterra, hasta 
el reinado de E nrique VIH (1509 á 1547), el interés siempre era 
superior al del 10 por 100; este monarca en su Estatuto 3 7 , re
conoció esa suma com o legal.

En decreto de 2 de Octubre de 1789 la Asamblea Constitu
yente de Francia, ordenó la libertad absoluta del interés en los 
préstamos comerciales, estableciendo como máximum legal para 
los civiles el del 5 por 100; por ley  de de 11  de Abril de 1793 se 
am plió á esta segunda clase de contratos la disposición á los 
primeros relativa. E l Código Napoleónico, art. 1 .907, indica 
que se hará una reforma en esta materia, que en efecto se veri
ficó por ley de 3 de Septiembre de 1807, en la que se dispuso 
que el máximum de la tasa legal en los préstamos civiles fuese 
e l  de 5 por 100 y  de 6 en los com erciales, que es la que actual
mente rige salvo muy ligeras variaciones introducidas en 1850 
y  1857 , á pesar de la impugnación de los economistas

E n  España, por su célebre ley  de 14 de Junio de 1856, como 
en Inglaterra, Estados Unidos, Dinamarca, Holanda y  la mayor 
parte de los cantones Suizos, etc., se declaró libre la estipula
ción  de los intereses.

Los autores de nuestra ciencia aplauden la derogación de Xas 
leyes sobre la usura, puesto qne defienden por las razoues apun
tadas, que la tasa es ineficaz y  nociva; sin embargo, hay algu
nos pueblos que se apartan de este camino; así Austria-Hungría 
abrogó en 1877 la  ley  que consentía toda cuota de interés y  que 
se dictara en 1868, estableciendo el 8 por 100 para Hungría, y  
dictando después una tasa legal para Austria; en Francia no se 
ha derogado la ley  de 1807. ¿Será, por ventura, com o cree a l-

(1) D d p p i n g .  Hittory o f  commerce, vol. I, pág. 285.—M a c l s o d .  Op. c i t . ,  
pág. 721.— C iBaABio. Economía Política de la Edad Media, t r a d a c c i ó a  d e  
B a b k b a d d , pàg. 815.—L b b o t  B b a u l ie ü . E$»ai tur la répartition de» riche»- 
*«<1 276.— H b b v é  B a z in . Traité élémentaire d’Économie Politique^ pá
g in a  441 y sig.



gún autor, que renace el ideal antiguo <!)? N o por cierto: pero 
sí afirmaremos con R oscher que la anulación de las antiguas 
leyes sobre la usura no siempre ha obtenido éxito; las prácticas 
usadas en la Edad Media se conservan aún y  se perpetúan en 
las capas inferiores del contrato de préstamo; casi nunca se re 
curre á éste para producir y  sólo la carencia de recursos 
da margen á esta necesidad extrema; el deudor por falta de ins
trucción no puede apreciar la carga que toma sobre sí; la opi
nión considera hasta cierto punto como infamante el oficio (2) de 
prestamista en tales circunstancias. Creemos que el Estado no 
debe hacerse cóm plice de los que aducen la libertad de estipu
lar intereses para cohonestar un oficio culpable; no queda más 
recurso que prohibir todo provecho del capital que las Cámaras 
de Comersio, poco ha en España creadas, juzguen usurario, te
niendo en cuenta la cuota corriente del país, ó  si no un tribunal 
de personas peritas, un jurado competente. En Francia una de 
las principales soluciones propuestas con motivo de la informa
ción  de 1864, fué la libertad combinada con la tasa legal del 
modo siguiente: cuando se haya prestado mediante un beneficio 
superior á la cuota legal, el contrato será válido en principio, á 
menos que al exceso de la tasa no se agreguen circunstancias 
que hagan sospechar que el acreedor ha abusado de la situación 
del deudor. Jourdan opina que esta solución es muy justa, 
pero que su aplicación ofrecería muchas dificultades nos 
parece menos cientifica que la que proponemos más arriba.

D e todas suertes, somos de parecer que acierta R oscher cuan
do escribe, que se debería prohibir toda estipulación que no per
mita al deudor inexperto, darse cuenta de la naturaleza de las 
obligaciones contraídas, ó  que no le  consintiese pagar en tiempo 
oportuno (*).

(1) Pbhin. De Vuaure.
( 2 )  Principio» de Economia Política, p á r r .  1 9 4 .
(8) Coura analytique d’Économie Politique, pág. K9.
( 4 )  Op. cit., párr. 1 9 4 .—Véanse los autores siguientes: T h b v k n k t .  

Annuaire de légialalion comparée, p¿g- 2 1 6  y sig. Notice atir la loi autri' 
chienne de 1 8 7 7 .  Enquête aur le tanx de Vinlérét de Vargent en France, 1 8 6 4 .  
— J o u B D A K . Coura analytique d’Économie Politique, capítulos X X X III  
y  X X X IV , pág. 2 4 6 .— V i l l s t .  Traité élémentaire d'Économie Politique, 
lib. IV, cap. X XI, pág. 8 8 8 .— C a d w é s . Op. cit., tít. II, pág. 2 1 6 .— Bos- 
CHEB, Principioa de Economia Política, párr. 1 8 9  y  sig. ha escrito un tra
bajo de mucho mérito.



RESUMEN DE DOCTRINAS.

El interés ha sido desde m uy antig'uo objeto de apasionada» 
diatribas confundiendósele con la usura, nombre por el que era 
conocido por los moralistas y  teólogos que lo definían por lo que 
tan distinto es; para que desde luego se comprenda el error en 
que los supradichos incurrían y  en lo que se separan ambas 
ideas, diremos que conceptuamos como usura toda cantidad que 
exigiéndose como interés del capital, exceda dentro de la ley de 
la o fe r ta  y  dem anda de lo que á sus elementos constitutivos co
rresponde, ó sea lo necesario p a r a  cu brir  las ctiotas ó p rim a s de 
alquiler en uso, seguro ó riesgo y  rein tegro ó am ortización, es 
decir, que reputamos puedo haber usura en la prestación no 
sólo de los capitales circulantes sino de los fijos contra lo que 
se ha entendido por la generalidad.

Hasta tiempos modernos no parando mientes en esa distinción, 
se ha combatido al interés en general fuese ó no usurario, em
pleándose esa locución; la Historia Sagrada presenta en sus 
libros consejos opuestos á que en el préstamo se pacte interés. 
Aristóteles con su célebre teoría de que la moneda no se repro
duce, dió nueva fuerza á. esos preceptos que fueron reiterados 
por los Santos Padres, teólogos y moralistas, que fijándose en 
que de un modo material la riqueza acumulada en numerario 
no se reproduce, extiende su anatema sin comprender lo que 
con aquélla se puede obtener. En Roma hubo una lucha cons
tante entre las exigencias de la vida que reclamaban el reco
nocimiento legal del interés, y  los que siguiendo las abstractas 
teorías de los clásicos de Oriente, le anatematizan como inmo
ral, imperando según las épocas uno de ambos criterios.

El interés, á pesar de los deseos de unos, los vituperios de 
otros y  persecuciones de la ley nunca dejó de pactarse, asi como 
tampoco de contar con defensores convencidos y entusiastas, 
que, por fin, interpretando racional y debidamente las doctri
nas de los libros sagrados y de los filósofos de la antigüedad, 
han llegado á su reconocimiento con la célebre teoría del lucro  
cesante  y daño emergente, en que se tienen presentes dos de los 
principales elementos que constituyen y explican el interés en 
la forma siguiente: por el primero se entiende el derecho del



acreedor, que no ha sido reembolsado en el tiempo que se seña' 
la, 4 exig ir intereses del deudor, que le compensen del benefi
cio que hubiera podido tener de haber aquél cumplido su com
promiso; por el segundo se designa el daño que resalta en su» 
bienes ai acreedor por el préstamo.

Determinar cuándo el interés es usurario y cuándo no, ha 
sido objeto de empeñada polémica por los economistas, que 
comprendiendo no podían fijar la separación en el tanto por 
ciento estipulado, ora lo encuentran en el carácter de las per
sonas por quienes el contrato de préstamo se halla suscrito, ora 
en la clase del mismo, ya en el destino á que se dedique en el 
capital prestado, ya en los sentimientos, ya en la situación de 
Igualdad ó inferioridad en que se encuentren unos respecto de 
otros los contratantes; entendemos que lo mismo en unos que 
en otros contratos, los que reúnan estas ó aquellas condiciones, 
puede haber, y de hecho hay, á las veces usura; que únicamen
te cabe distinguirse esta aplicando la regla que se encierra en 
la definición que de ella hemos expuesto, cuya vaguedad n »  
desconocemos, si bieu depende de la naturaleza misma de las 
cosas y de las variaciones de la oferta y demanda.

Extendiendo la doctrina que habla conducido al Estado ¿  in
tervenir en la circulación, como en la producción y en el sala
rio impuso, en el interés, pretextando para ello lo que importa
ba no consentir la usura, un limite desde el que ‘declaraba que 
aquélla existia; como en los demás puntos á que se ha aplicado, 
en el interés ha sido esa tasa ineficaz y perjudicial; ineficaz, 
porque no se ha cumplido, y perjudicial, porque cuando ha re
gido, el prestamista cobraba una prima por el riesgo á que se 
exponía, burlando los preceptos del legislador.

En Grecia en los contratos, en que se fijó el interés, fué al 
tipo del 18 por 1CM3 anual; en Boma sabemos que era muy usual 
prestar á un interés no menor del 48 por 100; Justin iano con 
signó el 4 en los préstamos hechos á varones ilustres, el 6 para 
las demás personas, y  el 8 para los comerciantes. En nuestras 
antiguas leyes, como en los demás países de Europa, los intere
ses legales reconocidos, oscilaban entre el 5 y  el 20 por 100. En 
Francia, y desde la promulgación del Código Napoleónico, el 
interés legal en los préstamos civiles no puede pasar del 5 por 
100; y en los comerciales del 6. España, en 1856, declaró libre la 
estipulación de los intereses.

No siempre la derogación de las antiguas leyes sobre la usu
ra ha obtenido éxito, por haber creado especialmente en las ca
pas inferiores de la sociedad, en aquéllas en que el préstamo se
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contrae por necesidad y  no para pi'oducir ciertas costumbre, por 
lo que y  además teniendo en cuenta que no siempre existe de 
hecho libertad bastante para poderse oponer á las exigencias 
del prestamista, los que solicitan su auxilio, en nuestro concep
to deberla prohibirse toda estipulación que no consienta al deu
dor inexperto darse cuenta de las obligaciones que contrae, ó 
pagar en tiempo oportuno.



j^A P IT U L O  XLVIII

Ijft re n ta  d e  la tierra .-~ T o o ria  de R ic a r d o .—P r o g r e s o  del c u ltiv o .— 
O rigen  y  n a tu ra leza  de la  ren ta .—O b je c io n e s  d© C a r e y  y  B a e tia t. 
—D a  q u é  m o d o  c o m ie n z a  y  se  e x tie n d e  la c u ltu r a  de la s  tie r ra s .— 
S itu a c ió n  re s p e c tiv a  de é s t a s .—¿B31 cap ital em p lead o en  m e jo r a s  
a g ríc o la s  e stá  su je to  á la s  le y e s  d e la  ren ta ?

Paremos mientes con diligencia y  espíritu escrutador en la 
que se denomina teoría de la renta, que ha llegado ocasión propi
cia  de sacar las últimas consecuencias de los principios capita
les que indicamos al tratar de los agentes naturales y  de la agri
cultura (1), y  advirtamos al que leyere que los autores se han 
empeñado en este punto en larga y  d ifícil controversia, y que 
para muchos la escuela inglesa aparece culpable y  digna de 
muy justa reprobación por haber intentado demostrar premisas 
é ideas temerosas, de que ha sacado provecho y  armas para su 
causa el socialismo.

Comenzó á meditarse acerca de la parte que corresponde á los 
dueños de agentes naturales de aprovechamiento particular, en 
especial de los que se manifiestan en las fuerzas vegetativas de 
la tierra, al constituirse la primera escuela económica moderna, 
la Fisiocrática, que porcierto no dándose exacta cuenta del fe 
nómeno que estudiaba, confundió la renta con el alquiler, cre
yendo que consistía la primera en todo lo  que el propietario re
cibía, sin tener en cuenta que es cuando existe únicamente parte 
pequeña del mismo, que entran en esa suma elementos que no 
son la recompensa de los agentes naturales, sino de distintos 
factores, del capital, del trabajo, de la inteligencia del empre
sario, etc.; de esa afirmación errónea deducía consecuencias ló>

(1) Véanse los capituloa XVII, pág». 881 y  sigs., y X IX , págs. 483 y 
aigs. del primer volumen.



gicas, pero no menos engañosas y  equivocadas, como el princi
pio que cual base admitía; que tan sólo la industria agrícola 
puede ser origen de riqueza y  que el alquiler es sinónimo de 
renta, y  por e llo  se concibe que reputara como un bien general 
que aumentase el último, pues que para dicha escuela, ese acre
centamiento envolvía el de la riqueza social que entre todos los 
hombres debe distribuirse, de que se derivan las rentas de cada 
uno de los que componen la especie humana,

A Smith corresponde el honor de haber comprendido primero 
el error de los fisiócratas en la materia que nos ocupa, y de ha
ber distinguido los elementos que confieren derechos en el pro
ducto de la tierra, siquiera no desenvolviese sus ideas con la 
claridad, precisión y profundidad que acostumbra; agregando á 
estas observaciones la de que forma parte la renta del precio de 
las mercancías de diferente manera que los salarios ó  las ganan
cias, pues que aquélla es efecto del precio en oposición á lo  
que ocurre con dichas remuneraciones. Pero A. Smith no acertó 
á  deducir de tales principios las consecuencias debidas, incu
rriendo en contradicciones que recuerda con proligidad su com
patriota Macleod t®).

T al vez inspirados en las ideas del Jefe de la escuela inglesa, 
ó  lo  que es más probable en sus estudios sobre las de la fisio> 
crética, Anderson (3) en 1777 y  más tarde M a lth u s y  W e st  (5), 
por virtud de sus particulares investigaciones, ampliaron de 
una ú otra suerte con extensión mayor ó  menor, las indicacio
nes del fundador de la Economía política como ciencia, viniendo 
á  crear una teoría sobre la. renta de la tierra, base sustancial de 
la que aprovechándose de tales estudios form uló el célebre co
rredor de bolsa y capitalista inglés David R icardo (6), que con

(1) Riqueza de lat naeionet. Lib. I, cap. XI, tomo I.
(2) Principiot de filosofía económica, pág. 6Í2 7  sigs. de la traducción 

italiana.
(ü) Indagaciones acerca del carácter de lat leyet tohre lot cereales.
(4) Investigaciones tobre la naturaleza y progreso! de la renta y princi

pio» que la regulan, 1815.
(5) Estudio tobre la aplicación del capital d la tierra, 1815.
(6) Principiot de Economia Politica y del impuesto, cap. II  y XXX II; 

eu esta obra es donde explica extensamente su teoría sobre la renta da 
la tierra, y no en la que parecía más natural lo hiciera y que intituló 
Ensayo tobre la influencia del bajo precio de lo» trigo» en lot provechot del 
4apitat.



justicia para muchos discutible (D y  que nosotros no le negare
mos, ha hecho su nombre ilustre precisamente por la doctrina 
y  asunto que nos ocupan.

£ I  conjunto de principios y de ideas que constituyen su teoría 
sobre la renta de la tierra, no son fáciles de comprender, com o 
é l mismo reconocía por la forma seca y  el dogmatismo con 
que los expuso, por las distintas maneras que de entenderla y 
manifestarla han tenido sus discípulos, que puede decirse han 
llegado á desvirtuarla, modiñcándola en puntos esenciales; 
creemos que lo mejor para poder comunicar con ñdelidad la 
concepción Ricardina, es prescindir de sus comentaristas y  ate
nernos al texto en que la ofreció á la consideración del mundo 
científico, dejando para más tarde su crítica, e l discernir con for
me á nuestro humilde concepto si merece los elogios que eco
nomistas como Mac C u llo ch  y  Rossi le  tributan, ó las 
diatribas que muchos le dirigen (5), R icardo (6) define la renta: 
¡aparte del producto de la tierra que se paga, al propietario por te
ner el derecho de explotar las facultades productivas é imperecederas 
del suelo, observando que con frecuencia se confunde la renta, 
el interés y  el provecho del capital, dándose el nombre de 
renta á todo lo que se entrega al propietario como arrenda
miento.

( 1 )  E. L e s e s  e n  s u  o b r a  Indagacione» tobre la hittoria de la economía 
nacional, 1 8 8 1 ,  a f i r m a  q u e  e s a  g l o r i a  c o r r e s p o n d e  & M a l t h o b .  M iT U O F r -  
S cH o N B B B a , Manual de Economia Politica, p à g .  7 1 2 ,  t a m b i é n  d u d a  p e r t e 
n e z c a  à  B i c a b o o  e l  h o n o r  d e  h a b e r  e x p u e s t o  p o r  v e z  p r i m e r a  l o s  f u n 
d a m e n t o s  d e  d i c h a  t e o r i a .  E s t o  es c i e r t o ;  p e r o  e l  a u t o r  i n g l é s  h a  h e c h o  
u n a  e x p o s i c i ó n  m a g i s t r a l .

(2) l i E B o r  B e a d l i e d . Répartition de» richesaea, pág. 8H, asegura que 
ese autor como luego H e g e l  en Alemania, se vanagloriaba de que en 
Inglaterra no hubiese nadie comprendido su libro.

(8) Este economista en su articulo sobre Economía Política, inserto 
en el suplemento à  l a  Enciclopedia de Edimburgo, dice de los principios 
de B i g a r d o  que son el descubrimiento m á s  importante y fundamental 
de l a  ciencia de l a  distribución de la riqueza, y que forman una era 
nueva y memorable en la historia de la Economía política.

(4) El antiguo catedrático del Colegio de Francia escribe que esa 
teoría es la gloria de la Economía política moderna, la que da expli
cación de los hechos económicos más importantes y más completos. 
Coura d'Economie Politique, lección VIII, vol. I, pág. 142.

(5) B a s t i a t . Harmoniea économiquea, cap. IX  y XIII.
(6) Pág. 89 de las Obraa completaa  ̂ traducción de A. F o h t u t b a u o  ̂

edición de G d i l l a u u i s .



E l autor inglés manifiesta que cuando los hombres se es
tablecen en un país rico y  fértil, del que basta cultivar una 
pequeña parte para alimentar la población, y  cuyo cultivo no 
exige más capital que el que poseen los colonos, no existe la 
renta, porque todos pueden roturar los terrenos no ocupados. No 
se pagaría renta por la tierra como no se satisface per el dere
cho de gozar del aire, del agua ó  de los demás bienes que exis
ten en la naturaleza en cantidad ilimitada, si no fuese porque 
varía en su fuerza productiva, y  porque creciendo la población 
se roturan los terrenos de calidad inferior ó menos bien situa
dos. Desde el punto en que por los progresos de la sociedad se 
labran los de fertilidad secundaria, la renta empieza para los de 
primera clase, y la cuota de esta renta depende de la diferencia 
en la calidad respectiva de las dos clases de tierra l̂ ).

D e suerte y  manera que cuando se empiezan á cultivar las 
tierras más fértiles, de primera clase no se paga renta á sus pro
pietarios, porque todos pueden roturar y  labrar otras iguales; 
pero faltan subsistencias, se cultivan las menos fértiles, de se
gunda clase, que rinden menos, que producen menos cosecha 
que aquéllas empleando la misma suma de capital, y  entonces 
aparece la renta para las de primera clase, que no es más que 
la diferencia entre el rendimiento de terrenos de diversa fuerza 
productiva, utilizando en su cultivo un capital y  trabajo idén
ticos. Por las mismas causas se roturan y  cultivan los de terce
ra clase y  nace la renta para los de segunda, siendo mayor la 
asignada á los de primera, puesto que comprende la diferencia 
del producto de estos con relación á los de segunda, y los de se
gunda con relación á los de tercera (*). En el mercado no hay 
más que un precio para los cereales; el que determina el coste 
de producción de las tierras menos fértiles, porque si su valor 
no remunerase el capital y  trabajo que han menester su labranza 
no se cultivarían, y la renta existe porque existe dicho precio (8*.

Las consecuencias que se derivan de estos principios, que son 
en los que R icardo funda y  establece su teoría, pueden concre
tarse en las siguientes conclusiones:

(1) F¿gs. 41 j  42 de las Ohra$ de D a v id  E ic a b d o .
(2) Págs. 48 y 44 de las Ohra» de D a v id  JEIic a b d o .
(8) Ibidem, p&g. 46.



1.* La necesidad ds los productos agrícolas es la que da 
origen á la renta, porque es causa de que se cultiven tierras en 
que resulta el coste de aquellos más alto que el de las ya cu l
tivadas.

2.* Todo lo que disminuye la desigualdad entre los produc
tos obtenidos mediante el empleo de porciones iguales de capi
tal y de trabajo, sobre tierras de la misma extensión, tiende á 
disminuir su renta, mientras que cuanto aumenta esa desigual
dad origina el efecto contrario.

3 .* L a renta nace de la posibilidad de cultivar tierras que 
produzcan menos, que sean de calidad inferior á otras que sien
do mejores H), haya habido precisión de explotar y  de que se 
hallen más terrenos iguales.

4.* L a renta no forma parte del precio del trigo; al contrario, 
porque se eleva su precio es por lo  que se paga aquélla, de tal 
modo que si fuera posible que los propietarios no cobraran sus 
rentas, el precio de los cereales no bajaría por esta causa (2).

5 .“ Que la humanidad está condenada por ley  natural á su
frir que asciendan de día en día los precios de aquellas mercan
cías que constituyen la base de su alimentación, produciéndose 
los efectos naturales y  consiguientes de ese encarecimiento; en 
ios comienzos la baratura, en las épocas civilizadas la carestía.

Nos parece indispensable exponer las objeciones principales 
que á la concepción Ricardiana se han hecho y en que se han 
modelado, á las que se han ajustado los que de la misma han de 
juzgarse detractores más ó  menos convencidos, ilustrados y  ve 
hementes; así sucede con el anglo-americano C arey (3)̂  e l no
table escritor bordelés J. B astiat y  en los días presentes 
C auwés .

E l economista de los Estados Unidos no cree cual R icardo

( 1 )  Conformes con J o u r d a n .  Coura analytique d’Economie Politique, 
p&ginas 199 y  200.

(2) M i t h o f f .  Op. cit. pág. 714. Se funda este pensamiento en el de que 
en un mercado y tratándose do productos cuya calidad no depende de 
la tierra, el precio se regula por la oferta y demanda, por el mayor 
coste de producción, que si no se pagara habría un déficit en la canti
dad del mismo que el consumo demande.

( 3 )  Thepatt, thepretent and the future.
(̂ 4) Op. y  loc. cit.
(5) Precia du coura d’Économie Politique, vol. II, pág- 123 y sigs.
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que la renta de la tierra se derive ó dependa de los elementos 
primitivos é indestructibles de ésta, que represente otra cosa que 
la remuneración del capital no amortizado ya en la misma, y 
que ora se haya dedicado á hacerla producir (roturación, siem
bra ó plantación, etc.), ora á obtener que sus productos sean de 
fácil transporte, aprovechables por las personas que moren en 
sus inmediaciones, que sean accesibles, negando al mismo tiem
po que el proceso de la agricultura haya sido el señalado por el 
banquero de la City; en apoyo de estas dos ideas que son en su 
refutación y teoría la base, cita datos curiosos, presenta re
flexiones profundas y hace estudios comparativos y agronómicos 
de interés científico verdadero,

Kn el valor respectivo de las tierras, tanto en el Viejo Mundo 
como en el Nuevo, halla la confirmación de su teoría; así aqué
llas en cuya roturación y cultivo se han invertido más capitales, 
aquéllas que se encuentran cruzadas de mayor número de vías 
de comunicación, en mejores condiciones para el transporte de 
sus productos, son las más codiciadas, las que proporcionan ren
ta superior; fueren ó no sus condiciones iguales ó inferiores á 
otras en que aquel capital no se haya empleado; por eso, dice 
C a r e y , hay tierras vírgenes de inmejorable calidad, lo mismo en 
los Estados Unidos que en el Canadá, que se dan poco menos 
que de balde, y que sin embargo se venden muy difícilmente; 
no porque dude nadie de su fertilidad, sino porque la enseñanza 
de muchos hechos ha convencido de que no bastan, más todavía, 
de que son inútiles, que para poder aprovecharlas, para llegará 
sacar partido de ellas es necesario é imprescindible hacer gran
des desembolsos, emplear capitales de consideración inmensa 
para prepararlas de conveniente manera, y después á fin de que 
sea dable conducir sus productos con economía y oportunidad, 
para que puedan luchar en el mercado en que se consuman y 
cambien. Si en Europa se pagan en general más los terrenos que 
en el norte de América, si en uno como en otro continente, cual 
ocurre en las demás partes del mundo, las tierras lindantes con 
grandes vías de comunicación cercanas á la población valen 
más, producen renta más cuantiosa, no será seguramente por
que ocurra siempre que su calidad sea mejor que las de las 
que vemos aisladas, que distan de los centros de consumo, en 
que los cereales, los productos agrícolas de cualquier linaje se



enagenen, sino por la suma de capitales que se han empleado 
para su conservación, seguridad, acceso al mercado, etc. Por fin 
como argumento decisivo en pró de su opinión, presenta Carey 
e l de que computado el importe de todas las rentas de las tie
rras, comprendidas en su acepción vulgar, en la del arrenda
miento de las mismas, con el valor de los capitales en ellas in
vertido, se ve que aquéllas sólo representan un interés muy cor
to, no de todas las cantidades del capital en ellas consumido, 
sino de las que el lapso de tiempo no ha amortizado, mientras 
-que si la renta fuese como R icardo asegura únicamente el pago 
del derecho de utilizar las fuerzas primitivas é inextinguibles 
del suelo, debería el conjunto de cuantas en un Estado se roturen 
y  cultiven, como cada una de ellas, significar no ya el importe 
de ese interés, si que también el de la parte á la dicha renta co 
rrespondiente. Muchas son las consideraciones que á estas mal 
expuestas por nosotros, y que en realidad son las de mayor bu l
to, agrega aquel autor en defensa de las objeciones que á R icar
do dirige en cuanto á la base originaria de que la renta depende; 
pero entendemos que para formar idea de las que defiende son 
suficientes las presentadas

En lo que se refiere al procedimiento ó  manera, en cuya 
virtud el cultivo ha ido progresando, el profesor norteamericano 
se distingue en verdad por un estudio interesante en extremo, 
tratando de demostrar que la propia formación de las tierras im 
pide que se dé asenso á la afirmación de R icardo, de que el 
hombre haya ido aprovechando el suelo, el espacio en orden de 
mayor á menor fertilidad, ó haya roturado primero las tierras 
más ricas y  en postrer lugar las menos. Con los datos de ia cos
mología, de la historia, de la agronomía y  su razonada inteligen
cia demuestra que dado el escaso poder del hombre primitivo, la 
penuria de su existencia, lo  insignificante de su capital y  lo  exi
guo de sus conocimientos científicos, sólo podía dedicarse á ex
plotar las de las vertientes de las montañas, las menos produc
tivas, en las que no tenía que anticipar, que acumular sumas de 
trabajo grande en roturaciones y siembras, terrenos que no son ni

(1)̂  Lo pasado, lo presente y lo /«¿uro, cap. I. Principios déla
ciencia social, lomo I. De la ocupación de la tierra. Del valor. De la aprch 
piación.



han sido desde que en la agricultura hay reglas ciertas y  doctri
nas demostradas, considerados de primera calidad; tierras quê  
tampoco fueron inmediatamente cultivadas tras de aquellos, que 
han tardado muchos siglos en serlo, ó todavía no lo  han sido 
por ofrecer dificultades, obstáculos de que triunfan sólo los 
progresos de una ciencia adulta, los adelantos de una mecánica 
perfeccionada y  los capitales acumulados por centenares de ge
neraciones al trabajo sin cesar consagradas (l), no influyendo 
menos en la determinación de los terrenos mejores para cada 
clase de cultivo y especie explotada, la práctica y  la experien
cia de hombres instruidos: mal podían, pues, las sociedades 
primitivas escoger á no partir del supuesto de una inspira
ción  divina, los que todavía en la actualidad no se conocen,, 
ni clasifican fácilmente como pertenecientes á una categoría 
cierta.

En B astiat influyeron indudablemente dos motivos para ser 
desde luego enemigo de la doctrina del discípulo de A . Smithj 
uno de orden científico y  que consistía en ver en el fondo de 
todo hecho económico un cambio recíproco de servicios por ser
vicios; otro de índole particular, individual; hombre de pensa
mientos nobles, generosos, no tan profundo como impresionable 
y  de talento generalizador, sintético, le disgustaban, le herían 
en lo m is  vivo las terroríficas consecuencias de la teoría de que 
tratamos, que en bien de la humanidad, de la justicia, de la paz 
y  concordia universales declaraba absurda. Para él las circuns
tancias que hacen aumentar el valor del suelo, disminuyen al 
propio tiempo el precio de las subsistencias, si es porque se han 
empleado nuevos capitales, porque seguirán la ley de todos estos, 
y  si no porque se deberá semejante resultado á la superior va
loración que se dé á los servicios cambiados, al aumento de su 
número é importancia (2).

C auwés no se separa de C arey cuando como primer argumento

(1) Un ejemplo que presenta de esto son los terrenos pantanosos y 
palúdicos qne desecados ofrecen espacios á las veces do gran impor
tancia, de una potencia productiva de primer orden.

(2) Harmonías económicas, caps. IX  y X III. Si un campo aumenta de 
valor porque la construcción de un camino le aproxime á un centro 
de consamo, el aumento se debe & la utilidad que con ello también 
consiguen lo j habitantes del mismo, los que concurren á vender.



•en contra de los que presenta R icardo, aduce el de que la tierra 
por sí sola nada vale; que su estimación se consigue por el tra
bajo y  el capital que en la misma se emplean; recuerda que las 
Pampas americanas que son de inmejorable calidad, sólo produ
cen una hierba impropia para todo pasto, que cuando se quiere 
roturar alguna parte de las mismas, hay que destruir con el fue
go ; que los terrenos donde están los pastos que han hecho cé le 
bre á Holanda son producto de una creación puramente artificial. 
Entiende, y  ésta es la segunda y más importante objeción que 
opone á la doctrina de R icardo, que el supuesto de que la renta 
surja del hecho de cultivar terrenos de fertilidad inferior á los 
ya explotados anteriormente, es de todo punto falso, porque ese 
suceso, en vez de elevar el valor del trigo ó  de los cereales en 
general, lógicamente, supuesta la ley de la oferta y demanda, 
debe disminuirlo, siendo causa de que se acreciente en mucho la 
cantidad de los que al mercado se lleven para el consumo. Tam 
poco cree que dependa la renta de la distinta fertilidad natural 
de los terrenos que se exploten, por más qae á primera vista así 
aparezca como indudable: primero, porque la tierra es capaz 
de muy varios empleos que pueden ser en cada caso más ó 
menos preferibles; segundo, en razón á que existen modos 
de explotación ó  cultivo diferentes, que es preciso adaptar 
á la naturaleza del suelo y  del producto que se desee, pas
tos, laboreo continuo de plantas industriales; es decir, que se 
fija en el punto que estudiamos en e l capítulo X IX , al inves
tigar cuál era más conveniente al agricultor, si el producto 
bruto ó  e l líquido que dé de sí la labranza en especies vege
tales.

Igualmente opina C auwés que se engaña R icardo cuando dice 
que la tendencia de la renta de la tierra, de la parte de riqueza 
del propietario territorial es la de elevarse, de ser más considera
ble, la de representar una porción mayor en la división de los 
bienes, citando en corroboración cifras de estudios hechos por 
Moreau de Jonnés, L avergne, L eón Say y  L eroy B eaulieu, 
afirmando que siempre que se trate de apreciar si alguna apa
rente alza de la renta es efectiva ó real deben tenerse á la vista 
y  muy en cuenta la disminución que ha sufrido el poder de 
adquisición, el valor en cambio de la moneda metálica y el 
aumento de los impuestos fiscales sobre los productos agríco



las Finalmente, cree que R icardo se extravió en sus estu
dios y  supuestos cuando contra lo  que vaticinaba y debiera haber 
ya ocurrido, los alimentos, las subsistencias no han seguido en 
sus precios la misma progresión ascendente que el número de las 
personas que en el mundo habitan; compara el precio del trigo 
en el decenio de 1797 á 1807, con el del mismo en la de 1860 á 
i 86g, y  nota que apenas ha variado; y  como la moneda en ese 
mismo período ha perdido parte de su valor, es indudable para 
C auwés, que el precio real ha disminuido, contra lo  que de ser 
ciertos los principios de la teoría de R icardo hubiere debido 
acontecer.

Después de la exposición sumaria que antecede de la teoría 
de R icardo y de las objeciones más notables á que ha dado ori
gen, y  con las que se impugna, nos parece conveniente analizarla 
para formular nuestro parecer sobre las ideas capitales que la 
ciencia, en último término, debe admitir como verdaderas.

Desvíanse los autores de la definición de la renta que propo
ne el economista inglés. Se escribe que es el resto que hallamos en 
el producto regular de un fundo, de una tierra deducidos los salarios 
y  el i n t e r é s se afirma que es el provecho ó beneficio de algu
nos capitales fijos, como tierras, casas, corrientes de agua, hilos 
telegráficos, etc., (3); ó bien lo  que se paga por el uso de la tie
rra y de sus dependencias que en conjunto se llaman bienes in
muebles '4*.

ViLLEv ha concluido diciendo que es un beneficio extraordina
rio, que proviene ya de la desigual situación, ya de la desigual 
fertilidad de las tierras (5).

(1) Según el primero, á principios del siglo la parte que en la renta 
general correspondía ¿ los propietarios franceses era el por 100 de la 
total, que en 1850 se habla reducido al 4 0 , Lbón S a t  estima en 895 mi
llones de francbs los productos netos de la propiedad territorial, de 
los que 280 cree pertenecen á la agricultura. L a v e b o k e  dice que la pro
ducción agrícola equivale sólo à 7 5/200 millones, lo qae sólo da por 
resultado que el producto neto de los propietarios sea de un 86 por 100 
del valor de los productos que ascienden al 27 en opinión de L e b o t  
B e a u l i e u , alzando ia suma del producto bruto hasta los 10.000 nî i- 
llones. '

(2 ) B o s c h e b . Op. c i t . ,  párr. 149 .
(3 ) M a c l b o d . Principioa de la filosofía económica, p á g -  635 .
(4 )  A m a s b a  VAI.KEB, Vif.ncia de la riqueza, pág. 889.
(5 )  Traité élémentaire d‘Economie Politique, p á g .  379 .



No podemos aceptar más que la primera definición. En el ca
pítulo X V I hemos demostrado que la tierra no debe confun
dirse con los demás capitales; nos parece razonable afirmar que 
la fuerza que coge y  sujeta una máquina como el agua ó el va
por es ilimitada, ncs aprovechamos de ella un momento y  reco
bra su libertad; mientras que la tierra presta un concurso muy 
importante y  reducido á ciertos límites. Cualesquiera que sean 
nuestros esfuerzos no obtendremos el mismo resultado en los 
tristes arenales, que en los terrenos cubiertos de una espesa ca
pa de humus vegetal. La doctrina según la cual la renta no es 
más que el beneficio de un capital, niega el concurso de la na
turaleza y para ella no hay renta para el propietario; la tierra 
no vale, ni significa cosa alguna; el hombre lo  es todo; es una 
teoría en que parece depender la creación de la humanidad.

No dudamos ni por un momento que queriendo explicar R i
cardo el fondo de su teoría, ó  sea que empleando iguales sumas 
de capital y trabajo en diferentes tierras de la misma extensión, 
según sus condiciones, producen mayor ó menor cantidad de ce
reales, incurrió en un gran error al indicar, tal vez guiado por 
la idea de hacer resaltar su opinión con mayor claridad, e l pro
cedimiento que fué seguido por los hombres en su paulatino pro
greso agrícola; en ese punto es indudable que C arey, atendiendo 
más á las enseñanzas históricas, consideró la condición de las 
sociedades en cada una de las etapas ó períodos de su historia. 
Los nacientes pueblos cuando á la agricultura se consagraron, 
parece cierto que se vieron obligados á cultivar la tierra en el 
orden que señala C arey; pero ha de tenerse muy en cuenta 
también que no es el progreso que ese autor cree tuvo la agri
cultura el que de un modo general y absoluto se puede declarar 
comprobado, ni por los hechos, ni por la razón, porque sólo de 
una manera relativa en cada país por la explotación y método de 
cultivo (intensivo ó  extensivo), puede designarse, apreciarse la 
calidad respectiva de las tierras; así, dados los capitales que’ el 
hombre poseía, los adelantos de su ciencia y la eficacia de su 
trabajo fué dable juzgar en cada momento como superiores ó 
inferiores, tierras que cambiando aquellos factores, han sido 
más estimadas ó  resultado mucho peores que otras que antes se

(1) Páginas 351 y 352 del volumen I.



reputaban como menos fértiles que las mismas. E l procedimien
to que R icardo señala, que el hombre ha cultivado en primer 
término las tierras de menor fertilidad es inadmisible ante la ra
zón como ante la ciencia; más acertado nos parece el de C arey, 
pero repetimos que no de modo absoluto, porque la clasificación 
que hace de los terrenos no es la misma que hubiese hecho hace 
siglos, ni tal vez la que dentro de algún tiempo corresponda á 
las mejoras y progreso de la agronomía. Pero sea de esto lo  que 
quiera en nada modifica la verdad sustentada por R icardo, de 
que la diferencia del coste de producción entre unas y  otras 
(siempre supuestos igual cultivo, extensión, capital y trabajo), 
no depende sino de los distintos elementos que el suelo por su 
composición encierra. Si la tierra fuese como suponen Carey y 
los que le siguen, una manifestación del capital ¿no es del todo 
incomprensible cóm o unos terrenos producen, empleando en 
ellos el mismo trabajo y capital, más ó  menos que otros? Siendo 
innegable ese principio debe franca y  lealmente reconocerse 
que en la producción agrícola, que en la renta de la tierra inter
vienen los esfuerzos humanos, las acumulaciones de riqueza que 
á ella se unen é incorporan, y  que desde el momento en que 
esto ocurra, el precio de los cereales se determinará por el cos
te de producción; que aceptadas com o verdaderas las leyes que 
expusimos cuando del com ercio de granos tratamos, en el mer
cado el precio de los últimos se determina dada la utilidad y 
escasez, por el coste de producción de las menos fértiles; está 
también fuera de discusión, no es dudoso que aparte de algunas 
consideraciones de detalle ó  de pequeña monta, acierta R icardo 
en sus supuestos ó  principios de que deduce su conclusión, que 
sería irrebatible si otras tendencias no le sirviesen de contrape
so y la anulasen; en lo  esencial concibió y expuso una doctrina 
verdadera.

No estimamos al juzgar de esta suerte la teoría de R icardo 
que deje de tener fundamento la de Carey, en cuanto se refiere 
á alguna de las fuerzas ó  elementos que en la producción inter
vienen; no podemos dejar de considerar como ciertísimo que el 
capital es un factor importante lo  mismo en la industria agríco
la que en todas las demás; que indirectamente en unas ocasio
nes, que inmediatamente en otras, tome parte activa en la for
mación, en el nacimiento de la renta, pensamiento que contra lo



que imaginan algunos que no han estudiado con detenimiento á 
R icardo, sostiene este autor cuando designa como concausa del 
nacimiento de la renta, el lugar ó  sitio en que estén enclavadas 
las tierras, al asegurar que según se encuentren más próximas 
á los centros de transacción y  de consumo, más cruzadas de 
caminos, más accesibles á todos, valdrán más, sus rentas serán 
más elevadas, permitiendo la explotación de muchas que en su 
aislamiento primitivo fueran de muy escaso provecho (O.

E l capital era para R icardo una de las fuerzas cooperadoras 
de toda producción, una vez que partía siempre en sus afirma
ciones y cálculos de que se emplease en la agrícola que como 
las demás no comprendía sin el trabajo, sin el potente auxilio 
de la riqueza acumulada á fin de darle colocación  en ese em
pleo: cuando, según de sus latas explicaciones se desprende, 
opina que la tierra, que los agentes que en su seno oculta son al 
modo de una máquina que sólo se mueve y produce á expensas ó  
por la acción combinada del esfuerzo material y  las manifesta
ciones múltiples de los bienes ahorrados ó capitales.

Tühnem dió muy grande importancia á lo  que llama la renta 
de la situación Si una superficie dada fuese de igual fertili
dad y  surgiese una villa en su centro, sería el único punto de 
consumo, y  en el lugar de producción el trigo valdría el precio 
porque se vendiese en el mercado de esa población, hecha de
ducción de los gastos de transporte; de manera que los precios 
disminuyen á medida que nos alejamos de la villa , siguiendo 
círculos concéntricos; las tierras más próximas tienen una ven
taja en el escaso coste del transporte de sus productos, y ahí se 
muestra la renta de la situación. La última parece de tan grande 
importancia á Amassa W a lk e r  í )̂, que indica es un elemento 
de la renta que antecede á la misma diferencia de fertilidad, 
lo  cual depende de la condición social, porque si suponemos 
un grupo de trece familias á lo largo de un río que dividen 
en partes iguales la tierra virgen, la porción del centro ten
drá ventajas por construirse en ella los edificios de utilidad

(1) Obras completas, págs. 89, 42, 62 á 56.
(2) El estado aislado en sus relaciones con la agricultura y la economía 

pública, 1842. Hay una traducción francesa de J. LAvsasiBBB, 1851.
(3) Ciencia de la riqueza, pág3. 890-891.



pública y  celebrarse el mercado. V illey es del mismo pare
cer (i). L a  demostración nos parece cumplida; pero la primera 
razón de ser de la renta se descubre en la diferente fuerza pro
ductiva de las tierras, por que al crearse muchos centros de 
población, subsiste siempre en dos ó más fincas desiguales y  
situadas á las puertas de aquéllos.

No hay para qué insistir en que las obras de encauzar los 
ríos, de desagüe, los muros y  cercas que contienen la caída de 
ia capa vegetal en las laderas y  colinas, los caminos y  canales 
aumentan el valor de las tierras, y á tales mejoras se debe que 
la cultura sea posible en muchas ocasiones. C arey y  sus discí- 
palos lo  han puesto muy en claro y lo  han demostrado con elo
cuencia Mas notemos que R icardo no había desconocido la 
trascendencia de estas causas de desigualdad en lo que con
cierne al producto de los terrenos; él escribe que si la tierra tu
viese en todas partes las mismas propiedades, si su extensión 
fuese sin límites y su calidad uniforme, no se podría exigir cosa 
alguna por el derecho de cultivarla á menos que no debiese á 
su situación algunas ventajas particulares (̂ ). Y  añade que la ri
queza aumenta (entre otras causas), en los parajes en que por 
virtud de las mejoras agrícolas, es dable multiplicar los pro
ductos sin aumento proporcional en la cantidad de trabajo, y  por 
consiguiente el incremento de las rentas es paulatino De 
suerte y  manera que tan sólo queda dar más amplitud, poner en 
un término más ventajoso que el autor inglés los progresos y  
aplicaciones del trabajo y del capital en la justificación de la 
parte de riquezas que se concede á los propietarios territoriales.

Para terminar el estudio de la teoría de R icardo réstanos 
examinar la ley que regula los capitales empleados en las mejo
ras agrícolas; si es la general qxie rige sus demás empleos, ó  la 
especial de la renta de la tierra.

Creemos que en este particular no caben temperamentos me
dios, como los que han defendido con muy buenas intenciones

( 1) Traité élémentairê d'Economie Politique, pág. 878.
(2) F e s h i n e  S u i t s . Manuel d'Économie Politique, cap. IV, paginas, 

123 y sig.
(8) Op. cit., págs. 41 y 42.
(4j Ibidem, pág. 51.



autores ilustres, como Stuart M ill , R oscher ('), etcétera, pues 
e l lapso del tiempo que ha trascurrido desde que en las fincas 
rústicas se comenzaron á emplear capitales, las vicisitudes por
que en países como el nuestro ha pasado la propiedad territo
rial, su natural amortización, el terreno que ocupan los edificios 
anejos, en que también debe contarse lo  que de cultivarse pro
ducirían, no permiten ni hacen dable separar á la más vigilante 
administración, á la más cuidadosa contabilidad en los produc
tos de la agricultura la parte correspondiente al capital, de la 
que á los agentes naturales se debe.

Si todas estas consideraciones no fuesen bastante poderosas, 
existe una que de propósito hemos dejado para lo  último, y  que 
presentó ya R icardo, que desde luego decide la cuestión de 
terminante manera, y  consiste en el grado distinto de producti
vidad que alcancen los capitales, según las condiciones de las 
tierras en que se coloquen y la cantidad de los mismos que es
tén ya empleados; lo primero, por cuantas consideraciones en 
este capítulo hemos apuntado; lo  segundo, porque la limitación 
de los agentes naturales da á la industria agrícola un carácter 
sui generis, especial, privativo del que las demás no participan, 
y  que consiste en que después de ciertos límites, los intereses, 
e l aumento de renta absoluta que consíganlos capitales, propor
cionalmente va en disminución hasta llegará  anularse.

No desconocemos que P eshine S mith afirma que el valor 
de esas sumas de riqueza acumulada debe regirse por las mis
mas leyes que el valor de los demás productos del capital (̂ );

(1) Ambos autores respectivamente en sus obras: Principio» de Eco
nomía Política, lib. II, cap. XVI, y Sistema de economía social, I, Princi
pios de economía nacional, p&rr. 152, sostienen que los capitales que no 
se confunden con las mismas tierras, que no entran á constituir parte 
de la heredad, se rigen por la ley general del interés, y los que se in
vierten en mejoras agrícolas, saneamiento de terrenos, abonos, etc., 
pasan á constituir un nuevo elemento de la tierra, y por la ley de su 
renta se determinan.

(2) Op. cit., cap. IV, pág. 123.
(S) Conformes eon Mixeorr. Manual de S c h ü k r e b o , pág. 712.
S o b r e  l a  r e n t a  d e  l a  t i e r r a ,  p u e d e n  c o n s u l t a r s e  l o s  l i b r o s  s i g u i e n 

t e s :  N a z z a n i .  Estudio tohre la renta territorial. — A .  L o r i a . La renta 
territorial y su natural supresión.—T o n io l o . Sobre la renta de la tierra.— 
A b h ib a v b k e . De la renta de la tierra.—F .  L a m p e b t ic o . Economía de los 
pueblos y de lot Estadot, III. La propiedad, p á g s .  8 6  á  167 .— G-. B o c c a k d o . 
Economia Política, v o l .  I, l i b .  II, c a p .  I, p á g s .  2 4 8  y s i g . — D b  F o n t e n a y .



pero es porque la tierra en su ju icio no debe estimarse como de 
índole distinta; y  es éste un error grave, porque ¿á quien no abre 
los ojos la experiencia y no le enseña que cultivando dos here
dades de igual extensión con porciones idénticas de capital y 
trabajo, los rendimientos son diversos y no pueden atribuirse 
más que á las fuerzas vegetativas del suelo?

RESUMEN DE DOCTRIiNAS

Hasta que la escuela fisiocriVtica se dedicó al estudio de la 
parte que en la producción toman los agentes naturales, y  es
pecialmente los que en la industria agrícola intervienen, no se 
había meditado acerca de la que á los mismos corresponde en el 
reparto de las riquezas croadas; esta escuela incurrió en un 
gran error alconfundirel alquiler con la renta, deduciendo como 
consecuencia lógica, si, pero errónea como el principio do que 
se derivaba, la de que era provechosoel aumento de todoahjuiler 
por equivaler al de la riqueza social. Smitii comprendió la falsa 
apreciación de los fisiócratas, pero sin deducir las conclusiones 
que debiera. Siguiendo la corriente de ideas iniciadas por el 
creador de la Economia, David  Ricardo formuló la teoria

D e  la  ren ta  d e la  tie r ra .— H .  P a s s y .  D e  lo» »ittem a» d e cu ltivo  en F ra n cia  
y  d e su in jlu en cia  en la  econom ia  socia l.— Foüii.i.É . L a  p r o p r ié l é  soc ia le  et 
la  d ém ocra liqu e.— V x l l b y .  T ra ta d o  elem ental d e E con om ia  P o lítica ,  pá
ginas 378 y sigs.—  L a v e l e y b .  A g ricu ltu ra  belga .—  W a l k b b .  C iencia  de  
la  r iq u eza ,  págs. 889 y sigs. de la traducción italiana.— P e s h i s e  S m i t h .  
M a n u a l d e E con om ia  P o lít ica ,  cap. II y IV, págs. 38 y sigs.—Eao. T ra ta 
do  d e  E conom ia  P o lítica ,  I. P rin c ip io »  d e econom ía  socia l,  párr. 206 y sigs. 
— M a k g o l d t .  P rin c ip io s  de econom ía  socia l, cap. XVIII.— S c h I f f l b .  S is 
tem a soc ia l d e econom ia  hum ana, párr. 800. E x tr u c tu r a  y  v id a  del cu erp o  
so c ia l,  III, pág. 408 y sigs. de la traducción italiana.—H e b ì i a n n .  E stu 
d ios d e  econom ía  del E s ta d o ,  págs. 507 y sigs.—W o l k o p p .  O pú scu lo  sobre  
la ren ta  te r r ito r ia l. E con om ia  p o lít ica  ra cion a l, págs. 168, 211.—Bbhehs. 
E n sa y o  d e  un a  h is toria  cr it ica  d e  la  teoría  de la  ren ta .— T o d d e .  N ote su lla  
E con om ia  P o litica ,  pág. 759.— M a s i  D a b i .  In flu en za  della  co ltiva zion e in 
tensiva  en  la  r e n ¿ a / ( m d í o r i o . — B a ü d b i l l a r t .  L ea p o p u la tio n »  a gr ico le»  de 
la  F ra n ce .— C e r v i o g h  y  L b h i n .  E a tu d io  aobre la ca restía  de la »  aubaiateneias; 
su  orig en ; con secu en cia s ; rem ed ios. Memoria premiada por la Academia 
de Ciencias morales y políticas, 1887.— Lonii. L a  te rra  ed i l  sistem a so 
c ia le , 1892.— C o d e c e l l e  S k n b u i l .  Art. líen le  en el N o u v ea u  D ic lio n n a ire  
d 'É co n o m ie  P o litiq u e  de L e o h  S a t ,  1892.—C a u w é s .  C outs d 'É conom ie P o 
litiqu e, 1898, tomo II--, liv. V, chap. V.



l l a m a d a  d e  l a  renta de la tierra, q u e  t a n  c é l e b r e  l e  h a  h e c h o ;  d e 
f in e  á  a q u é l l a  como la porción del producto de la tierra que se 
paga al propietario por tener el derecho de explotar las faculta
des productivas é imperecederas del suelo: o b s e r v a n  q u e  f r e 
c u e n t e m e n t e  s e  c o n f u n d e  la  r e n t a  c o n  e l  i n t e r é s  y  e i  p r o v e c h o  
d e l  c a p i t a l ,  d á n d o s e  e l  n o m b r e  d e  r e n t a  á t o d o  l o  q u e  se  en tre*  
g a  a l  p r o p i e t a r i o  c o m o  a r r e n d a m i e n t o ;  e n t i e n d e  q u e  la  r e n t a  
n a c e  d e s d e  e l  p u n t o  e n  q u e  e l  a u m e n t o  d e  p o b l a c i ó n  y  l o s  p r o 
g r e s o s  d e  la  s o c i e d a d  e x i g e n  se  l a b r e n  t e r r e n o s  d e  f e r t i l i d a d  s e 
c u n d a r i a ,  ó  s e a n  a q u é l l o s  e n  q u e  e m p l e á n d o s e  i g u a l  c a p i t a l  y  t r a 
b a j o  q u e  e n  o t r o s ,  r in d a n  m e n o s  p r o v e c h o ,  l o  q u e  h a c e  á  l o s  p o 
s e e d o r e s  d o  l o s  m á s  f a v o r e c i d o s  p o r  l a  n a t u r a l e z a ,  d u e i i o s  d e  
u n a  v e n t a j a  q u e  eá la  r e n t a  q u e  s u c e s i v a m e n t e  v a n  a d q u i r i e n d o  
l o s  d e  t e r r i t o r i o s  d e  c a l i d a d  s u p e r i o r  á a q u é l l o s  á  q u e  la  n e c e s i 
d a d  l l e v e  e l  c u l t i v o ,  y  n o  p r o d u z c a n  s in o  l o  s u f i c i e n t e  p a r a  c u 
b r i r  e l  c o s t o  d e  p r o d u c c i ó n  d e  q u e  é s t e ,  ó  s e a  e l  d e  la s  t i e r r a s  
m e n o s  f é r t i l e s ,  e s  e l  q u e  d e t e r m in a  e l  p r e c i o  g e n e r a l  d e  lo s  
c e r e a l e s  en  o l  m e r c a d o .

L a s  c o n s e c u e n c i a s  d e  ta l  t e o r i a  s o n :  1.®̂ q u e  la  n e c e s i d a d  d e  
p r o d u c t o s  a g r í c o l a s  e s  e l  o r i g e n  d e  la  r e n t a  e n  c u a n t o  h a c e  se 
c u l t i v e n  t i e r r a s  c u y o  c o s t e  s e a  m a y o r  al  d e  la s  y a  e x p l o t a d a s ;  
2 .*  q u e  t o d o  l o  q u e  d i s a i i n u y a  e s a  d e s i g u a l d a d  ó  la  a u m e n t e  
p r o d u c i r á  á  s u  v e z  u n  a u m e n t o  ó  d i s m i n u c i ó n  e u  la  r e n t a ;  3 . “ 
q u e  é s t a  n a c e  d e  la  p o s i b i l i d a d  d e  r o t u r a r  t i e r r a s  q u e  p r o d u z 
c a n  m e n o s  q u e  las  y a  c u l t i v a d a s ;  4 .^ q u e  la  r e n t a  n o  i n t e r v i e n e  
p a r a  n a d a  e n  e l  p r e c i o  d e  l o s  c e r e a l e s ,  t o d a  v e z  q u e  p o r q u e  se  
e l e v a  é s te ,  e s  p o r  lo  q u e  s e  p a g a  a q u é l l a :  5 .*̂  q u e  la  h u m a n i d a d  
e s t á  c o n d e n a d a  p o r  l e y  n a t u r a l  á  s u f r i r  la  e l e v a c i ó n  d e  lo s  p r e 
c i o s  d e  las  m e r c a n c í a s  q u e  f o r m a n  la  b a s e  d e  s u  a l im e n t o .

L a s  o b j e c i o n e s  q u e  s e  h a n  h e c h o  á  la  t e o r i a  d eK iC A R D O  s o n  
n u m e r o s a s ,  d i s t i n g u i é n d o s e  las  p r e s e n t a d a s  p o r  C a r e y , B a s - 
T i A T y  C a u w é s ; e l  p r i m e r o  e n t i e n d e  q u e  p a r a  n a d a  i n t e r v i e n e n  
e n  la  r e n t a  d e  la  t i e r r a  l o s  e l e m e n t o s  p r i m i t i v o s  é  i n d e s t r u c 
t ib le s  d e  é s ta ,  q u e  s e a  y  r e p r e s e n t e  o t r a  c o s a  q u e  la  r e m u n e r a 
c i ó n  d e l  c a p i t a l  u o  a m o r t i z a d o  e n  la  m is m a ,  y  q n e  e l  p r o c e s o  
d e  la  a g r i c u l t u r a  h a y a  s i d o  e l  q u e  s e ñ a l a  R i c a r d o ; e n c u e n t r a  
e n  e l  v a l o r  r e s p e c t i v o  d e  l a s  t i e r r a s  la  c o n f i r m a c i ó n  d e  s u  t e o 
r i a ,  v i e n d o  q u e  m ie n t r a s  la s  q u e  v a l e n  p o c o  p o r  s u s  c o n d i c i o n e s  
n a t u r a l e s  a l c a n z a n  u n a  e s t i m a c i ó n  c r e c i d a  c u a n d o  en  e l l a s  se  
h a  c o l o c a d o  c a p i t a l  g r a n d e ,  a q u e l l a s  o t r a s  d e  e x c e l e n t e  c o n 
d i c i ó n  n o  l o g r a n  n i n g u n a ,  c u a n d o  e s a  s e g u n d a  p a r t e  n o  e s t á  
c u m p l i d a :  e n  c u a n t o  c o n c i e r n e  a l  p r o c e d i m i e n t o  s e g u i d o  p o r  el  
h o m b r e  en  e l  c u l t i v o  d e  la s  t i e r r a s ,  r e c h a z a  v a l i é n d o s e  d e  a r g u -



m e u t o s  c i e n t í f i c o s  y  d e m o s t r a c i o n e s  h i s t ó r i c a s  q u e  h a y a  t e n i d o  
m e d i o s  e l  l i o m b r e  p a r a  p o d e r  e l e g i r  d e  m o d o  g r a d u a l  la s  t i e r r a s  
r e s p e c t i v a  é i n m e d i a t a m e n t e  i n f e r i o r e s  á  la s  c u l t i v a d a s  c o n  a n 
t e r i o r i d a d  c o m o  p r e f e r i b l e s .

B a stia t c o m b a t e  la  c o n c e p c i ó n  R i c a r d i a n a ,  p o r q u e  p a r a  é l  
l a s  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  h a c e n  a u m e n t a r  e l  v a l o r  d e l  s u e l o  d i s 
m i n u y e n  a l  p r o p i o  t i e m p o  e l  d e  la s  s u b s i s t e n c i a s ,  si e s  en  r a 
z ó n  d e  h a b e r s e  e m p l e a d o  n u e v o s  c a p i t a l e s ,  p o r q u e  s e g u i r á n  la 
l e y  d e  t o d o s  e l l o s ,  y  s i  n o  p o r q u e  se  d e b e r A  s e m e j a n t e  r e s u l t a d o  
A l a  s u p e r i o r  v a l o r a c i ó n  q u e  s e  d é  si lo s  s e r v i c i o s  c a m b i a d o s ,  a l  
a u m e n t o  d e  s u  n ú m e r o  é  i m p o r t a n c i a .

Cauwhs e n t r e  o t r o s  a r g u m e n t o s  e x p o n e  e n  c o n t r a  d o  la  t e o r ía  
d e  la  r e n t a ,  l o s  d e  q u e  la  h ip ó t e s i s  d e  q u e  e s t a  s u r j a  d e l  h e c h o  
d e  c u l t i v a r  t e r r e n o s  d e  c o n d i c i ó n  i n f e r i o r  á  l o s  y a  e x p l o t a 
d o s  es  d e  t o d o  p u n t o  fa l s a ,  p o r q u e  e se  s u c e s o  e n  l u g a r  d e  e l e v a r  
e l  v a l o r  d e  l o s  c e r e a l e s ,  l ó g i c a m e n t e  s u p u e s t a  la  l e y  d e  l a  o f e r t a  
y  d e m a n d a  d e b e  d i s m i n u i r l o ,  s i e n d o  c a u s a  d e  q u e  a c r e c i e n t e  e n  
m u c h o  la  c a n t i d a d  d e  lo s  q u o  a l  m e r c a d o  s e  l l e v a n  p a r a  e l  cob- 
s u m o ;  j u z g a  q u o  c o n t r a  l o  p i - e t e n d id o  p o r  R ica rd o , e l  p r e c i o  d e  
l a s  s u b s i s t e n c i a s  n o  h a  a u m e n t a d o ,  s in o  q\ie p o r  e l  c o n t r a r i o  
h a  d i s m i n u i d o .

C r e e m o s  q u e  la  r e n t a  consiste en cuanto p rodu ce la tierra  
deducido el salario y  el in terés del capital em pleado en ella: n o  
d u d a m o s  q u e  e l  a u t o r  i n g l é s  p a d e c i ó  ; i n a  e q u i v o c a c i ó n  e n  c u a n 
to  a l  p r o g r e s o  q u e  s e ñ a l a  e n  e l  d e s a r r o l l o  d e  la  a g r i c u l t u r a ,  asi  
c o m o  q u e  es  p a r a  n o s o t r o s  i n d u d a b l e  e l  h e c h o  d e  q u e  e m p l e a n 
d o  i g u a l  c a p i t a l  y  t r a b a j o ,  p r o d u c e n  u n a s  t i e r r a s  m á s  q u o  o t r a s ,  
y  q u e  e s a  d i f e r e n c i a  c o n s t i t u y e  la  r e n t a ,  q u e  es  e n  r e a l i d a d  l o  
q u e  f o r m a  l a  e s e n c i a  d e  la  t e o r í a  d e  E icaudo; a s i  c o m o  q u e  si 
n o  s e  p r o d u c e n  las  c o n s e c u e n c i a s  q u e  p r e s u m e ,  e s  p o r  o t r a s  t e n 
d e n c i a s  y  c a u s a s  q u e  la  s i r v e n  d e  c o n t r a p e s o  y  a n u la n .

N i  R ica rd o  d e s c o n o c i ó ,  n i  n o s o t r o s  p o d e m o s  n e g a r  q u o  e n  la  
i n d u s t r i a  a g r í c o l a  e l  c a p i t a l  t e n g a  u n a  i m p o r t a n c i a  g r a n d e ,  
p u e s  q u e  s in  é l ,  a q u é l  y a  n o  c o m p r e n d í a  s u  p r o d u c c i ó n .  P a r a  
a l g u n o s  la  s i t u a c i ó n  d e  l a s  t i e r r a s  d a  m o t i v o  A u n  o r i g e n  p a r t i 
c u l a r  d e  la  q u e  p o r  e l l o  l l a m a n  renta de s i í u a c i d » ,  q u e  p a r a  n o s 
o t r o s  s ó l o  s e r á  u n a  c o n d i c i ó n  m o d i f l e a t i v a  d e l  i n f lu jo  d e l  c a p i 
ta l ,  n o  d i f e r e n t e  d e  la  i n f l u e n c i a  d e  é s te .  D i f í c i l  e s  a v e r i g u a r  s i  
la  l e y  q u e  r e g u l a  l o s  c a p i t a l e s  e m p l e a d o s  e n  la  a g r i c u l t u r a  e s  la  
g e n e r a l  q u e  r i g e  à  s u s  d e m á s  e m p l e o s ,  ó  l a  e s p e c i a l  d e  la  r e n t a  
d e  la  t i e r r a ;  c r e e m o s  q u o  e s  e s t a  ú l t i m a  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  
p a r a  e l l o  e l  m i s m o  h e c h o  q u e  c o n s t i t u y e  l a  t e o r i a  d o  R icard o .
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Licgitim idad de la ren ta  d e  la t i e r r a . -S i  la ú lt im a  s e  d e r iv a  d o  -un 
m o n o p o lio .—N o  fo rm a  parte del co sta  de p r o d u c c ió n .— N o  e e  p o 
s ib le  d isc e rn ir  y  c a lc u la r  la ren ta  n a tu ral.—L a s  g a n a n c ia s  d e l 
e m p r e sa r io .—C a rá c te r  de é s t e .—N a tu ra le z a  de s u  re tr ib u c ió n  — 
C a u s a s  d e  q u e  p ro ced e la d esig u a ld a d  de s u  r e m u n e r a c ió n .— 
T e n d e n c ia  á  la iguald ad .

E l admitir como verdadera la teoría de R ic a r d o  en cuanto á 
la renta de la tierra respecta, nos lleva al examen de las ob je
ciones que á su legitimidad se dirigen por socialistas y  com u
nistas, empresa que no tiene la menor dificultad, pues que son 
casi todas las mismas que vimos ya se empleaban contra la de la 
propiedad en general y particularmente en oposición á la de la 
tierra.

L os argumentos más comunes que se formulan para demostrar 
que es ilegítima la renta de la tierra, son suponer, ya como posi
ble su supresión en virtud de los preceptos del legislador, ya 
que se deriva de condiciones y  fuerzas que son agenas, por m o
do absoluto independientes de la acción del hombre; ora que es 
hija de un monopolio irritante que algunos, siempre el menor 
número, se atribuyen en daño, en perjuicio de la mayoría; ora 
por fin que es origen y causa de que de día en día vaya la hu
manidad empeorando en su condición, haciendo ascénder el pre
cio de los artículos que forman la base de su sustento.

Aunque pensamos tratar de cada una de ellas, sin embargo y 
como quiera que todas parten de principios comunes, de ideas 
en un mismo criterio inspiradas, haremos una ligera reseña de 
aquellas consideraciones en que notamos el mismo carácter y 
que en nuestro ju icio destruyen por com pleto las afirmaciones 
antes mencionadas.

Dado el concepto que hemos expuesto en el anterior capítulo



d é lo  que es la renta de la tierra, como evidente aparece que 
cuantas pretensiones se formulen con mayor ó menor copia de 
datos y razonamientos en el sentido que queda indicado, carecen 
de base, toda vez que sea la que fuere la constitución social, 
política y  civil de los pueblos, por obra y gracia de la naturale
za, de las necesidades humanas y  de las leyes económicas, aque
lla no puede dejar de existir, ya se reconozca como dueño de la 
misma al Estado, á las corporaciones populares ó simplemente 
á los individuos; podrá ser discutible á juicio del sociólogo 
como al del jurista, que la adjudicación del precio de la renta se 
haga á una ó á otra personalidad, que sea á los particulares ó  
al Estado, pero lo  que desde el momento en que se cultiven tie
rras de distintas clases ó  fertilidad no hay medio hábil de con
trovertir es que los capitales y  trabajos en la mismas empleados 
producirán á sus dueños respectivos, sean estos los que quieran, 
cantidades diferentes de productos, es decir, de rentas siendo por 
consecuencia bien claro que en realidad no puede combatirse la 
legitimidad de la renta de la tierra, porque calificándose de re
sultado de una ley natural ineludible se impone, y  cualquiera 
que sea la conclusión que se adopte como buena, nunca podrá 
tener valor ni eficacia, pues que jamás le alcanzará la acción del 
hombre, cuando orgullosamente desee variar las condiciones de 
aquello que está fuera de su alcance, de aquello que se rige por 
leyes á su voluntad de todo punto agenas.

La renta, dicen algunos, es según R ic a r d o  ó  por lo  menos 
según sus discípulos, hija de un monopolio natural que nada 
cuesta adquirir al hombre, que todos podrían aprovechar: idea 
en absoluto falsa bajo el aspecto, precisamente aquél en que la 
examinan y  exponen los enemigos de la propiedad: es innegable 
que la tierra tanto en extensión como en sus fuerzas vegetativas 
es limitada; pero no es menos evidente que no produce sino mer
ced á los esfuerzos combinados del capital y trabajo, que al in
vertirse en el cultivo se justifica que se atribuyan los frutos que 
por esos elementos humanos aquéllas produzcan á los propieta
rios de los primeros, sin cuya intervención las fuerzas vegeta
tivas, los agentes naturales no hubiesen obedecido á la  voluntad 
humana, y  que por tanto semejante adjudicación no implica pri
vilegio ni desigualdad ante la ley . ¿Se puede con gran funda
mento hablar de monopolio y combatir el razonamiento anterior,



cuando á la sazón existen territorios en SU mayor parte de p ii- 
mera calidad, que nadie pretende ni desea ocupar; cuando son 
muchos los millones de personas entre las que está repartida la 
extensión cultivada; cuando ningún ciudadano está privado de 
llegar á ser propietario y  de aprovecharse de ese monopolio, que 
no desaparecería aun cuando la propiedad privada se suprimie
se, que no dura para la inmensa mayoría de los individuos más 
que muy pocos años, en cuya posesión se renuevan sin trabas ni 
obstáculos los hombres todos

Ni los capitales invertidos en mejoras agrícolas pueden sepa
rarse del suelo, ni á ellos cabe aplicar las leyes porque se rigen 
los intereses; es este argumento que justifica que no hay mono
polio, toda vez que á cuantos por sti previsión y  economía pue
den hacer ahorros les asiste e l derecho de trocarlos por hereda
des ó posesiones rurales, y  asimismo por cuantas obras de riego, 
drenage para emprender una cultura intensiva, cercas, caminos 
ó  sendas, muros para evitar la inundaciones, etc., sea dable 
emprender y llevar á feliz término á fin de aumentar la produc
ción agrícola. Tierras hay cuyo producto líquido se debe prin
cipalmente al capital y  trabajo empleados en ellas, de modo que 
la renta entra por muy poco en representación de sus fuerzas 
productivas <2;.

Para gran número de autores la renta es aquel exceso de va
lor, aquella cantidad en los productos que queda después de pa
gar la retribución del trabajo y  el interés del capital, y  no hay 
razón para limitarla á los agentes naturales en la producción 
agrícola, porque no influyen sólo en ella. L os capitales dan de 
sí un provecho mayor ó  menor según su capacidad ó disposición 
para producir; el arado tiene más que el azadón; los obreros po
seen más ó  menos aptitud para ejercer un oficio; el adulto es 
más apto que el adolescente para mover un telar: dos abogados, 
dos médicos no ganan lo mismo, sino según sea su ingenio y

(1 )  S e g ú n  M r . G id e , a n t o r i d a d  q u e  n o  e s  s e g u r a m e n t e  t a c h a b l e ,  e n  
F r a n c i a  l a  e R t a d is t i c a  d e m u e s t r a  q u e  n o  t r a n a c a r r e n  4 5  a ñ o s  c o m o  
t é r m i n o  m e d i o ,  s i n  q u e  n o  s e  t r a s p a s e  ó  m u d e  d e  p r o p i e t a r i o  c a d a  u n a  
d e  la s  p a r c e l a s  e n  q u e  s u  s u e l o  s e  h a l l a  d i v i d i d o .  Principe« d'Economie 
Politique, p á g .  4 9 7 .

(2 )  S b .  C o l m e i r o .  Principios de Economia Política, p á g .  4 2 1 .— H .  P a s s y . 
A r t .  Rente du sol e n  e l  Dictionnaire de VÉconomie Politique d e  G t U i l l a ü i i i s .
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SU instrucción; se trata, pues, de un hecho que en suma depen
de de una circunstancia feliz , de una prima por razón de la escasez. 
Este principio es exacto, pero convengamos en que se puede 
aplicar especialmente á la tierra, en la que aparece en mayor 
grado que en parte alguna, y en que no contradice la teoría de 
R i c a r d o : las leyes d e  la formación y del empleo de los capita
les y  de la población son expansivas y la de la producción agrí
cola restrictiva; las dos primeras suponen que es posible un au
mento indefinido, mas no así la última W.

Si la legitimidad de la renta de la tierra se pone á discusión, 
si tiene enemigos es porque no se fijan éstos en que siendo pura
mente gratuita la segunda, sin embargo no existiría, ni ha exis
tido sin el auxilio del capital y  del trabajo de que es consecuen
cia no inmediata sino indirecta, de que no se deriva, de que no 
es creación aunque sí efecto y resultado; así se excitan las fuer
zas vegetativas que sin aquellos permanecieran ociosas y  dor
midas, que sólo han llegado á mostrar su energía y  eficacia por 
su harmónico empleo.

No menos injustificada que las anteriores es la objeción que 
á la legitimidad de la renta de la tierra se hace empleando pala
bras altisonantes, invocando el común bienestar, la universal 
ventura, etc., que suponen dejan de existir, se hacen imposibles 
por aquélla que va aumentando con la carestía de lo  que es al 
humano sér más indispensable y necesario, y  que la elevación 
de la renta significa la desgracia, el progresivo empobrecimien
to de las poblaciones que con los productos de la agricultura se 
sustentan.

H ay que advertir que muchos tratadistas niegan que sea ma
yor la renta por la necesidad de llevar el cultivo á tierras me
nos fértiles, y  que fué éste un error de R i c a r d o : mas d e  todas 
suertes no es exacto el hecho en que se apoya el argumento pre
cedente. La renta aumenta de una manera absoluta, pero dismi
nuye con relación al conjunto de las rentas públicas. Esto pro
viene de que las mejoras del arte agrícola son eficaces para

( 1 )  B a d d r i l l a r t .  Manuel d’Economie Politique, pág. 4 2 7 .— S e .  C o l m b i -  
S o .  O bra citada, pág. 4 2 2 .— M a t > b a z o .  Lecciones de Economía Política, 
t o m o  II, pág. 1 9 4 .— J o u E D A N . Court analytique iPÉconomie Politique, pá
g in a  2 0 8 .— E d m o n d  V i l l b y .  Cour» élémentaire d’Economie politique, p á g i
n a  b 7 9 .— JjAMPBaTioo. La propietd, pág- 88 .



42ontrariar la tendencia al encarecimiento de los artículos ali
menticios, de manera que desde los principios de este siglo 
vemos que toman incremento la población y la renta, y el precio 
del trigo tiende á bajar (i). Cuando el poder del hombre sobre 
la naturaleza se desenvuelve, las tierras más fértiles dan un ren
dimiento mayor con los mismos gastos, y llegan á ’ producir un 
descenso en los precios: los progresos agrícolas é industriales 
de toda clase son los que por una parte causan la tendencia á 
un alza de la renta aumentando el producto, y  por otra á una 
baja por aminorarse su valor. En 1 7 9 0  L a v o i s i e r  estimaba en 
1.200 millones la renta de Francia: según el catastro no ascen
día más que á 805 millones: el primer dato no es más que una 
inducción: el segundo no puede admitirse de un modo absoluto, 
es inferior á la verdad. L e r o y  B e a u l i e u  propone que se sus
tituya la cifra de 805 millones por la de 1.200 ó  1.300 Una 
información de la Administración de impuestos directos en 1851 , 
d ió  como resultado 2 .643; segunda llevada á cabo de 1 8 7 9  
á 1881, indica como renta neta 2.645; P®^o no se pueden com 
parar entre sí, porque la de 1851 comprendía el conjunto de 
las tierras sin edificios y  con edificios, mientras que la de 1 8 7 9  
sólo se refiere á las tierras y no á las casas y construcciones de 
todo género, y  porque hay que tener en cuenta los cambios ocu
rridos en este punto; pero el poder administrativo ha establecido 
un paralelo ciñéndose á las provincias que poseía la Francia en 
los dos años referidos, que eran 83 , y  resultan en 1851 1.824 
millones, y  en 1 8 7 9  2.588, de modo que tenemos un aumento de 
764 millones, ó  sea 41,89  por 100; mas el valor de la moneda 
ha perdido de 20 á 25 por 100, y se han aplicado muchos capi
tales á hacer mejoras en las tierras: se han roturado 1 .300.000 
hectáreas de barbecho, y  las tierras de labor se han extendido 
á 721 .ooo más Si hay aumento de la renta de la tierra no 
puede decirse en qué proporción, y  existen causas que autorizan 
para suponer un alza muy lenta í“*).

(1) JoDBDAM . Op. cit., pág. 205.
(2) Economitlt français, 1888, tomo I, pág. 7 5 4 .
(b) Edmond ViLLBr.’ Op. cit., págs. S83 y sig.
(4) Véaso el II apéndice de los Principioé de\Economia Polilica ás 

R o s c h e r , tomo, II, párr. XI, págiuas 4 7 4  y siguiente, y párr. 1 5 6  de la 
misma obra.



Dados los conceptos económicos del precio y renta de la tie
rra no es posible atribuir á ésta el aumento de aquél, cuando 
precisamente depende del precio la elevación de la renta; cuando 
sólo se cultivarán los terrenos en que es mayor el coste de pro
ducción, á consecuencia de la escasez de la oferta del producto 
de aquéllos en que sea menor, que permitirá se surtan los que 
antes no lo  pudieron hacer, y  que ó  rebajará los precios de un 
momento de angustia ó  logrará con el abastecimiento general 
que no asciendan, cual de continuar la diferencia entre la oferta 
y  demanda hubiese ocurrido, como reflejo del malestar causado 
por la escasez de producción.

No menos sencillo de rebatir que la acusación misma, es e l 
argumento capital con el que la quieren justificar y que consiste 
en aseverar que con el producto de la industria agrícola debe 
ocurrir en el mercado lo  mismo que con el de las demás, esto 
es, que se determine su precio por el coste de producción míni
mo, ó  al menos que se venda cada especie por e l precio de su cos
te cuando sea indispensable acudir á los terrenos en que éste sea 
mayor, para satisfacer las necesidades, la demanda.

D el primer error, de creer se aplicará á la determinación del 
precio de los productos agícolas la misma ley que rige á los de 
las demás industrias, ocioso es que digamos nada después de lo 
ampliamente que estudiamos semejante punto, en el capítu
lo  X X V ir . en cuanto concierne á los conceptos en segundo tér
mino y  como supletorios del primero expuestos, ateniéndonos á- 
la obra de N a z z a n i  que ha presentado la verdadera teoria 
económ ica de un modo notable, diremos que la demostración de 
que el precio determina la renta, y de que á su vez aquél depen
de, se rige por el más alto coste de producción, siendo en este 
caso el normal ó natural se hace sencillamente de la siguiente 
manera: supongamos que en un mismo mercado hubiera para 
un producto determinado, X , varios tipos de coste de produc
ción ; en tal hipótesis, surge la cuestión: ¿cuál de ellos deberá 
regular el valor normal? Será preciso distinguir dos casos: ó los 
productores que obtengan e l artículo de que se trate al tipo de 
coste más bajo pueden satisfacer las necesidades del mercado 
por com pleto para responder á la demanda, ó  no les es posi-

(I )  SuUa rendila fondiaría, pág.  20.



b le ; en el primer caso, es evidente que el coste menor será el 
que determine el valor normal; si no lo  fijará el de los produc
tores á quienes el artículo cueste más, y  á los que fuere menes
ter acudir si no ha de dejar de verificarse el abastecimiento por 
completo.

La primera proposición nos parece que no necesita prueba, 
bastando para ello tener en cuenta el interés particular de ofe
rentes y  demandantes; la segunda no es tampoco d ifícil de de
mostrar: si en el mercado del producto de que se trata se re
quieren 200 y  el productor á quien su coste represente cantidad 
menor sólo puede proporcionar loo , la demanda habrá de acep
tar las ofertas para los otros loo  de quien por ser mayor el cos
te de producción cobrará precios más altos; claro es que el va
lor  que como normal regirá para el precio de los 200 (siempre 
que en sus clases, como en los granos ocurre, no sean diferen
tes), será el de los 100 más caros, pues que los productores que 
los obtengan en mejores condiciones de coste, com prendiéndola 
necesidad de los demandantes, no los enagenarán sino al mismo 
precio que lo  hagan los que produciendo con más gastos, com 
prendan que existe una salida segura.

Los autores ingleses opinan que la renta no forma parte del 
coste de produción, porque sustentan la doctrina de que éste 
consiste en salarios y que todo anticipo que no se invierta en los 
mismos representa un beneficio anterior; cierto es que los co lo 
nos y la mayor parte de los demás productores pagan una renta; 
pero el cultivador adquiere por el precio que significa la última, 
un instrumento de trabajo superior á aquellos cuyo uso es gra
tuito, y  por este motivo se ahorran gastos equivalentes á la ren
ta (*). Si esta postrera no fuese más que el pago del derecho de 
servirse de un agente natural la deducción sería lógica  hasta 
fil extremó; mas si no puede distinguirse en el precio de los 
productos agrícolas lo  que se debe a l capital invertido en m e
joras de lo  que corresponde á las facultades ó potencias in 
herentes á la tierra, la idea no puede defenderse de un modo

(1 ) S t ü i e t  M i l l .  Principie» o f  political economy, lib. II, cap. XVI, pá
rrafo 6.—Véase el notable capitulo que consagra al coste de produc
ción C oü B C E L L E  S b n b u i l  6H  SU Troité d’Economie Politique, tomo I; es 
«1 V del libro II.



tan general y absoluto. Desde que el suelo fué roturado y  
comenzó á cultivarse, ¿quién es capaz de distinguir en el precio 
de los productos agrícolas cuáles son los acumulados intereses 
de los capitales arrojados en su seno por varias generaciones? 
¿No es por otra parte innegable que la fertilidad de diversas 
tierras es relativa á un estado de civilización determinada se
gún la potencia industrial de la sociedad?

La cuestión, si bien se mira, está mal planteada. E l salario y 
e l interés no aumentan la renta nacional, son canales en cuya 
virtud se verifica, como por medio de la renta de la tierra, la 
distribución de la riqueza (i).

Convengamos en que no es posible calcular, ni hacer el cóm 
puto de la renta natural y  separarla de la renta estipulada 6 con
vencional'. la primera es el excedente neto del valor de los pro
ductos que queda al propietario después de haber pagado el 
coste de producción, cuando él mismo cultiva su campo ó pro
piedad; la segunda se nota y advierte en el precio que percibe si 
da las últimas en arrendamiento 1̂ ). Hablando con propiedad no 
existe renta natural para las heredades arrendadas; la sunm to
tal de los productos agrícolas es para el colono su renta bruta, 
y  de aquí se deducen los gastos de cultivo y la renta que satis
face el arrendador; lo  demás es su producto neto, su beneficio 
com o empresario (3). E l dueño que dirige la labranza puede lle 
var una contabilidad minuciosa y  atribuir una parte á los agen
tes naturales, otra al interés del capital invertido, y  otra á su 
propia diligencia y esfuerzos como director de la explotación; 
Rau indica las reglas que debe seguir para proceder con acier
to; mas nos parece innegable que para caminar con pie seguro 
en esas distinciones, fuera menester que desde el comienzo de la 
cultura se tuviese nota exacta de los salarios y  capitales que se 
han utilizado en la labranza, y  entonces, por comparación, sa
bríamos cuál era la renta verdadera; de otro m odo sólo nos será 
dable referirnos á una época determinada, al tiempo actual, 
sobre todo, que es el supuesto en la explicación que precede: en 
las colonias establecidas ahora ese cóm puto fuera dable, pero

(1 )  B o e c H iB . O p . c i t ,  p & rr. 158 .
£ a u . Tratado de Economía nacional, p á r r .  207 .

(8) I b i d e m ,  t r a d u c c i ó n  i t a l i a n a ,  p á r r .  208, p á g .  296.



no en Europa, ni en las regiones cultivadas del mundo antiguo. 
Sólo así puede explicarse que el beneficio de un capital que se 
utiliza en comprar tierras ó  en hacer obras que aumenten los 
productos, rinda menos que en la industria, hecho observado ya 
por los autores griegos, como enseña- Salmasius

C halmers, A rndt y  Stuart M ill creen que el Estado podría 
exigir un impuesto del aumento futuro <ie la renta, porque no se 
debe á la diligencia y  afanes de los propietarios y  sí al progreso 
de la riqueza general, al incremento de la población La me
dida propuesta sería injusta porque ese beneficio se debe tam
bién á los esfuerzos del dueño; constituye una prima por el pe
ligro que corre en el momento de la adquisición de su fundo; el 
aumento de la renta no pasa inadvertido en sus cálculos; tam
bién es posible una baja y las anticipaciones que verifica en sus 
campos pueden perderse ó dar de sí escaso provecho: ¿le indem
niza el Estado, por ventura, si tales hechos ocurren? Nótese, y  
esto es muy importante, que las diferencias relativas de fertili
dad y  de situación no tienen su punto de partida en las condicio
nes naturales y  no más, sino tanto por lo  menos en el trabajo in
teligente y  en el capital

Todavía los que sin atreverse á reclamar la supresión total é 
inmediata de la propiedad, quieren que no se aprovechen los 
particulares de los productos de la tierra y  reputan el medio 
propuesto por C halmers y  otros como injusto, presentan otro 
que creen obviaría todos los inconvenientes y sería el remedio de 
todas las injusticias, que consiste en una compra ó  expropiación 
forzosa de la tierra por parte del Estado 1̂ ), para que una vez 
dueño absoluto de ella la explotara por sí, ó la arrendase por 
largos períodos, con condición de que quedasen en su beneficio 
las mejoras que se hicieren (̂ 1: dejando á un lado lo  imposible

(1 )  D e modo uau7\, p á g .  8 4 8 .— B o b c h e k ,  p á r r .  1 5 4 .— C o n fo r m e  G id e . 
O p . y  l o e .  c i t .— M i i h o f f .  E n  e l  Manual de S c h o n b e r o , lo e .  o it.

(2 )  C h a l h e k s . On political economy in conexion with the moral state-—  
A s k d t . Nalurgemaetse volkBSwithachakt.— S t o a b t  M i l l . Principle» o f  p o *  
liticai economy, l i b .  V ,  c a p . I I ,  p á r r .  5 .

(8) V é a n s e :  E o s c h b b . O p . c i t . ,  I I  a p é n d ic e ,  p á r r .  X ,  t o m o  I I ,  p à g i 
n a  4 7 3 .~ S e . C o l u k ib o . Principio» de Economia Politica, p à g .  4 26 .

(4 ) CoLiNB. O p . y  lo c .  c i t . —W a l r a s . Théorie malhématiqtte delarichease.
(5) E n  l a s  p o s e s io n e s  h o la n d e s a s  a s i  s e  h a c e :  e l  t i e m p o  d e  l a  c o n c e 

s i ó n  s o n  75  a ñ o s .  E n  la s  c o l o n i a s  a u s t r a l i a n a s  s e  h a  f o r m a d o  n n a  l i g a  
c o n  e s e  o b je t o .



en el orden de la Hacienda de la compra en masa de las tierras 
explotadas, si e l Estado era quien las cultivara, los resultados 
serían tanto como en las demás industrias perjudiciales y  costo
sos • !); si las daba en arriendo no vale la pena de que se quiten 
de manos de los propietarios, porque algo había de dejarse á los 
colonos para que las tomaran y las ventajas serían ilusorias; se 
cambiaría la situación presente, pero con los daños anejos á la 
destrucción de la propiedad.

Entendemos que la legitimidad de la renta de la tierra sólo 
puede discutirse en aquellos países en que se encuentre ésta 
sujeta á la amortización, que apenas pueda enajenarse, donde 
los derechos arancelarios sobre los granos para proteger á los 
rentistas territoriales les confieran un privilegio, un monopolio 
verdadero, irritante, pero no donde sea libre la propiedad y  li
bres la entrada y  salida de los cereales, donde la movilización y 
la competencia la hagan asequible para todos y no constituya un 
atributo de clases determinadas, un fundamento de desigualdad 
de cualquier género (*/.

No hemos concluido nuestro análisis de las diversas retribu
ciones; aún descubre la más somera investigación una clase de 
productores que pueden alegar títulos á percibir una parte de 
la renta. Hasta aquí hemos hablado de elementos dispersos ó 
sin unión y  enlace; de productores sí, pero no formando ese 
harmónico conjunto que se requiere para que haya producción; 
nos falta tratar del que aduna y  conduce á un fin determinado 
esos varios y  distintos elementos, y  toma sobre sí los riesgos de 
una rama de la industria: del empresario. La existencia de la 
empresa no depende de un número más ó menos grande de in
dividuos; lo  que la constituye es la independencia, la indivi
dualidad, el capital propio 1̂ ).

Como se ha dicho es el empresario el órgano director de las 
fuerzas productivas; al que corresponde su acertada distribución

(1) V é a n s e  l o s  c a p í t u l o s  I X ,  X V ,  X X I I ,  X L  y  X L I ,  e n  q u e  h a b l a 
m o s  d e  l a  f a b r i c a c i ó n  p o r  c u e n t a  d e l  E s t a d o  y  d e l  c o l e c t i v i s m o .

(2) C oD form es con G id e . Op. y  loc. c it .— V i l l b t .  Traite élémentaire 
d'Economie PoUlique, págs. 878 à 381, y  J o d b d a n , Cours analytique d’É co ' 
nomie Politique, pág. 211.

(8) CooBCELLE Sknedil. Traité d’Économie Politique, lib . I I .  cap. V ,  
tom o I ,  pág. 311.



de funciones; el que inicia y con la ayuda de aquéllas lleva á 
cabo toda producción; el que atento á las necesidades humanas 
procura satisfacerlas utilizando los medios que ofrecen la poten
cia respectiva de los elementos que maneja; el que regula y har
moniza las relaciones de producción y consumo; e l que impide se 
esterilicen ó pierdan disposiciones que puedan aprovecharse en 
el común beneficio; el que procura una vida agradable, el bienes
tar, que se formen cuantos productos permita disfrutar al hombre 
el progreso humano, en las mejores condiciones compatibles con 
las de la industria; el que estimula toda producción y  perfeccio
namiento; el que alienta al sabio, da ocasión al capitalista de que 
hallen sus riquezas empleo fructífero, y  al que del trabajo de 
sus manos vive ocupación cada día más digna y mejor retribui
da, como inspirador que es de todo consumo, de que la evolución 
económica se verifique en el plazo más corto y de la manera más 
perfecta posible.

E l empresario para desempeñar misión tan grande ha de poner 
trabajo y  capital propio ó  prestado: su trabajo puede ser el nece
sario para cuantas funciones deban desempeñarse en la consecu
ción  del fin que se le asigna, ó puede solamente encargarse del 
de fundación ó  del de organización, vigilancia, especulación, d i
rección , etc., confiando á otros lodem ás: en las pequeñas indus
trias, en las empresas de poca importancia ocurre lo  primero: 
en las de cuantía grande, en las complejas pasa de modo necesa
rio  lo segundo, ya por la naturaleza misma, por la magnitud 
del negocio, ya por la de la constitución de la empresa (como 
ocurre e i  las por acciones).

E l capital puede ser suyo ó  ageno; sin él mal podría intentar 
siquiera la producción, ni pedir ayuda al trabajo, ni apoyo al 
sabio, ni el aprovechamiento de la tierra á su propietario; tanto 
más cuanto ninguno de ellos ha de aguardar á que reciba el 
precio de los productos que obtenga por esa continuación de es
fuerzos, ni de arriesgarse á las eventualidades de todo negocio; 
pero de quien quiera que sea la propiedad es llano que ha de 
pagársele un interés, concederle un premio con que retribuir su 
cooperación que no va á suponerse prestada gratuitamente.

La escuela inglesa siguiendo á Adam S mith y  R icar-

(1) Riqueza de lttinacione»,l\h.1,cvp. VI.



DO sin mostrarse en este punto muy consecuente con los prin
cipios que siempre sustentan, sólo ve en el empresario la perso
na que maneja el capital, la que adelanta cuantos necesita para 
que pueda operar el conjunto de las fuerzas productivas, cre
yendo que su retribución forma parte, que viene á ser uno de los 
factores constituyentes del interés. Juan B . Say y la mayor 
parte de los que en él inspirados han escrito en Francia, hallan 
en la intervención y obra del empresario un trabajo que única
mente debe recompensarse con una paga ó  retribución: no con
ceden á la parte que en la creación de riqueza toma importancia 
grande, estimando que el éxito dependerá de su grado mayor ó 
menor de habilidad, de su talento organizador, de su espíritu de 
iniciativa y aptitudes de mando y  dirección. Los autores se divi
dieron lo mismo en Alemania que en los demás países, adoptan
do el parecer de los manchesterianos algunos como Schafi'Le (3), 
y  otros como R osch er el de los que siguen á la que pudié
ramos llamar escuela francesa.

Comprendiendo que el carácter de la retribución del empre
sario, que este mismo se compone de los extremos que por sepa
rado le  atribuían ingleses y  franceses, H ermann y R au W, 
con muy buen acuerdo á lo  menos en nuestro ju icio, establecen 
como principio que aquél y sus ganancias por natural efecto y 
resultado, ni pueden calificarse entre los trabajadores, ni entre 
los capitalistas, ni forman parte de la porción al salario perte
neciente, ni de la que constituyen los intereses, sino que es co 
operación distinta que la de dichos elementos primarios, retri
bución independiente, no igual á la qué al capital y al trabajo ó  
á la tierra se deben, que resulta de la habilidad, de la buena 
dirección, de la sagacidad que en el empleo de los factores á 
cada producción correspondientes, desplegue y  manifieste (").

(1) Principio« de Economia Politica, cap. VI y X X I.
(2) Curto de Economia Politica, lib. V.—Tratado de Economia Politica^ 

libro II.
(S) Sittema tocial de economia humana, párr. 297 y sigs.
(4) Sittema de economia tocial, I, Principiot de economia nacional, pá

rrafo lUó.
(5) Ettudiot de economía del Etlado, VIII, pág. 448.
(6) Tratado de Economia Política, I, Principios de economia tocial, p&- 

rrafo 2b7.
(7) La gloria de esa doctrina, y por consecuencia de la manifesta

ción de la verdadera en cuanto ¿  las ganancias dei empresario, atri-



E l empresario, no nos cansaremos de repetirlo para que se 
comprenda bien, es un término sustantivo, tan individualizado, 
tan distinto del capital y trabajo como éstos lo  son entre sí, que 
da á uno y  otro (sea él ó no su dueño), como á la tierra y sabio, 
la parte que en la producción á cada cual atañe, desempeñando 
así el papel de repartidor, de cajero que entrega á esos coadyu
vantes de aquella su porción (y éste es uno de los caracteres que 
le  distinguen), y que deduce su ganancia, su utilidad de la d ife
rencia que existe entre el coste ó precio de producción de los 
artículos que cual resultado de la común obra y  para resacirse 
de su coste, queden como de su propiedad y el precio en que 
pueda venderlos, siempre que éste sea superior al primero; es 
decir, todo lo  que reste al empresario de la venta de sus géneros 
después de pagar al obrero, capitalista, sabio y propietario que 
en la empresa industrial hayan intervenido, la suma que com o 
salario, interés, honorarios ó renta corresponda á cada uno. E s, 
pues, la dicha ganancia una porción independiente, distinta, es
pecial, que á diferencia de todas las demás, no se señala de an
temano, no es hija de un contrato en que la libertad de los con
tratantes se manifieste en grado mayor ó  menor H), sino que pro
cede de las combinaciones de las mismas complejas fuerzas que 
maneja, es en absoluto aleatoria é indeterminada, y por conse
cuencia puede existir ó  no existir. Este beneficio no es fácil de 
determinar como que es resultado de la unión de términos com 
plicados, que ofrecen también por separado obstáculos á la in
vestigación, L eroy B eaulieu cree que deben verse en las ga
nancias del empresario estos cuatro elementos: i.®, recompensa 
de trabajo, ó  sea salario; 2 .®, prima del riesgo; 3 .°, premio de la 
sagacidad y  buena administración; 4 .®, parte á la suerte, al azar 
perteneciente Juzgamos que en dicho beneficio no deben es-

b ú j e s e  p o r  l o s  a le m a n e s  à  H d f e l a n d . Nuevos principios del arte de la 
economía del Estado, 1807, v o i .  I, p á g . 290 y  s ig s , c u y a s  id e a s  d ic e n  d e a - 
a r r o l la r o n  p r in c ip a lm e n t e  B ib d e i ., Economía nacional, 1889, p á r r a 
f o s  466-477 y  685-698.— T h ü n e n . E l Estado aislado, III, p á r r . VII.— M am -  
OOLDT. Teoría de las ganancias del empresario, y  M it h o f f  d e  u n  m o d o  
d ig n o  p o r  m á s  d e  u n  c o n c e p t o  d e  e n c o m io ,  e n  su  m o n o g r a f ía  c i t a d a : 
ScHoKBKBO, p á g . 814 y  s ig s .

(1) Por esa razón M ith o ff  reputa esta remuneración como la  única 
originaria, y califica á las demás de derivadas.

(2) Répartition des richetses, cap. XI, pág. 300.



timarse ni la retribución del trabajo (U ni el interés del capital, 
que antes deben haberse deducido; sino lo  que corresponde al 
hábil empleo de todos los elementos que en la producción ha 
reunido, sin contar el trabajo que haya necesitado para e llo ; á 
la acertada combinación que haya conseguido poner en práctica 
y  al riesgo que ofrece siempre toda empresa.

Estas conclusiones son las que sin esfuerzo de ningún género 
se derivan de las ideas que en el asunto enunciaron S m i t h  y 
Say, que veían sólo en el empresario al prudente capitalista, al 
operario de excepcionales prendas revestido; no juzgándole 
como individualidad separada, independiente de la de dichos im
portantes elementos de la producción, ni estimando su acción en 
ésta como distinta de la de aquéllos; conceptos que interpreta
dos rectamente sólo pueden conducirnos á una de estas dos con
clusiones: ó á negar que tenga derecho alguno á retribución es
pecial diversa de la que al capital y  trabajo corresponden, por 
no ser su cooperación diferente de la de éstos, ó si, reconociendo 
que en la práctica ocurre otra cosa (sin preocuparse de averiguar 
la causa), se pretende que el empresario así definido, de manera 
no analítica comprendido, tiene además de la parte que en el 
interés ó en el salario obtenga por su gestión particular y  direc
ta, derecho á otra diversa; se dará motivo para que con funda
mento, cual lo hacen R o d b e r t u s  y P ie r s t o r f f  (3), se impug
nen esas ganancias, diciendo que se cobran por un mismo con
cepto dos retribuciones, cuando todos ios demás factores de la 
producción no obtienen sino una, cargo que no cabe rebatir si 
com o base de la naturaleza y carácter del empresario se parte 
de las doctrinas examinadas; si lo  confundimos con el dueño de 
la  riqueza acumulada que la emplea en la producción ó con el 
que por un salario presta sus servicios, que es lo  que verifican 
los socialistas que han comprendido que aceptando las teorías 
de S m i t h  ó  S a y  las ganancias se hacen incompatibles con la 
justicia, pues que todo lo que se le  conceda dentro de su criterio 
que sea distinto del interés ó del salario es ilegítim o, porque

( 1 ) ^  C o n form es con W a l k e r , Ciencia de la rigueza, pág. 3 7 9  de la  tra
d u cción  italiana.

( 2 )  Carta» $oeialitla$, 8 .

( 3 )  La teoría de lat ganancias del empresario.



sólo como capitalista ó  trabajador puede invocar títulos, puede 
pedir se le enumere en la distribución de la riqueza.

Buscando apoyo en la base de que es el empresario una per
sonalidad especial, sui generis, diferente de las demás que inter
vienen en la producción, en el que cabe dintinguir á veces varias 
naturalezas económicas, es como se comprende que en oposición 
á las teorías socialistas puedan algunos como M i t h o f f , cuya 
adhesión á los Katheder-socialisten es notoria, defender la legiti
midad del beneficio de aquel productor, diciendo que se funda 
en las mismas razones y  causas que la del interés y  del salario, 
en el servicio que presta á la sociedad, convirtiendo productos 
de valor en uso incompleto, en determinado y  concreto, con lo  
que sirve y  es útil á todos, especialmente á los obreros lo  
que viene á ser una refutación del pensamiento de L a s s a l l e  y 
K a r l  M a r x  (2), respecto á que el valor en cambio de un produc
to no depende tan sólo de la cantidad de trabajo ó  de tiempo 
necesarios para su producción, sino que procede de la medida 
en que satisface necesidades realmente sentidas, de su valor con
creto de uso, y  como éste es el que crea el empresario, de aquí 
que no aumente el en cambio y  que no sea su retribución en 
poco ni en mucho, cantidad que disminuya la correspondiente á 
los obreros.

Ideas son estas que hace falta recordar siempre para respon
der á los que piensan que las ganancias á que nos referimos, es
tán en oposición con todas las restantes remuneraciones, pues 
que dicen cuanto menos ascienda el coste de producción más 
ganará, será mayor la diferencia con el precio de venta; no ne
garíamos la certeza del hecho, si las leyes económicas no ense
ñasen de suerte incontestable que la retribución que el trabajo 
com o el capital consiguen en la distribución no es la que volun
tariamente quiera ó  dé el empresario, sino la que por las re
glas que sirven de medida á cada una de ellas le  corresponda; 
que no es el mismo árbitro de fijar la parte de cada una de las 
fuerzas productivas, sino que por el contrario estas tienen su

(1) O p. c it . ScHüHBSHG, págs. 821 y  822.— C on form e con  S c h a f f l e . 
Economía nacional burguesa y  de lo» obrero» en la  Rtvisla trimestral, 1364, 
n ú m . 106, p ág . 822 y  siguiontas-

(2) En sus obras respectiva?, Bastiat-Schulze y  E l íapííal.



tipo ó  norma con que debe contar y que están fuera de su acción, 
de tal manera que suelen descomponerse las mejores, las más 
sagaces y calculadas combinaciones y  no obtiene las ganancias 
que más aseguradas en principio parecían: aunque esta série de 
reflexiones no fuesen exactas, ese provecho ó  beneficio que sur
giera del encentamiento de la parte de los demás elementos 
productores sólo momentáneamente le  serviría, por poco tiempo 
podría sacar ventajoso partido, porque la concurrencia vendría 
casi inmediatamente á reducirlo á la cantidad normal y  justa, 
cuando no lo  aminorase más todavía que la suma normal, por
que no hay que olvidar que en las retribuciones influyen las 
corrientes, las tendencias igualitarias de la oferta y  demanda.

Ocurre con ese beneficio lo  que con los salarios y los intere
ses; hay entre los que obtienen unos y  los que consiguen otros, 
diferencias de la mayor entidad que como inexplicables apare
cen, que no se comprenden rigiendo una legislación en la que 
todas las trabas á la actividad industrial se han anulado, en que 
la libre concurrencia, en que la oferta y  demanda sin tropiezo 
alguno pueden manifestarse y desenvolverse; desproporción que 
sin embargo se entiende si se estudian sus causas originarias cual 
efecto inevitable y natural, dadas las condiciones y organización 
humana, económica y  social. Una de las razones de que depende 
esa desigualdad que se observa en dichas utilidades es la dificul
tad que existe de conocer de un modo completo las que en cada 
industria y mercado se logran, los peligros y esfuerzos que llevan 
anejos, que naturalmente impiden que juegue el mágico resorte 
de la libertad de competencia como ocurriría en caso contrario.

E l reducido número de personas que reúnen cuantas condi
ciones deben tener los empresarios en general, y particularmente 
los de ciertas industrias de la producción en grande escala, li
mitando la concurrencia, es nueva causa de la desigualdad de 
que liablamos, que también surgirá siempre que los capitales 
que manejen tengan importancia distinta en relación con sus tra
bajos. La colocación, la facilidad de cambiar los capitales de 
fondo para el negocio, son factores y  base que no es dable o l
vidar en este estudio, pues en muchas ocasiones la imposibilidad 
de trasladarlos (por ejemplo cuando son fijos), da margen ó 
causa que para no sufrir su pérdida total ó siquiera en gran par
te se contenten los empresarios con ganancias que son inferiores



á las ordinarias, á las que debieran percibir justamente, á las 
que estén en harmonía con su gestión, con la entidad de la parte 
que tomen en la industria de que se trate. Las empresas nuevas 
que es en las que más se gana, son también las que ofrecen ma
yores riesgos, las que retrayendo á muchos no permiten que la 
concurrencia inmediatamente ejerza su influjo, y  esto explica por 
qué mientras no acuden animosos todos los que tienen valor para 
decidirse á emplear su actividad en ellas, se consigan en la d is
tribución beneficios excepcionales por los pocos que las exploten.

Juzgamos indudable que en las ganancias del empresario, 
com o en todas las retribuciones, existe una tendencia á la igual
dad que hacen más de notar, que robustecen dos circunstancias: 
á  saber, la difusión de la cultura, de los conocimientos y  de la 
enseñanza en cuya virtad se adquieren las cualidades no natura
les inherentes y necesarias á los empresarios, y  el aumento de 
los capitales que dan origen á sin dificultad por acciones se reú
na el necesario para emprender negocios que antes solamente los 
más afortunados podían iniciar, que se entablen competencias 
que casi no se hubiesen comprendido en épocas anteriores.

Otra tendencia viene á resultar del conjunto de cuantas consi
deraciones hemos expuesto; y es la de la disminución progresiva 
de las ganancias del empresario, habiendo para ello  las mismas 
razones que para el descenso de ios intereses; los peligros son m e
nores de día en día, la lucha del trabajo libre impide se aprove
chen los hombres de ninguna ventaja excepcional. E l corto nú
mero de personas que poseían antes los requisitos que son indis
pensables á todo empresario daba á los pocos que se dedicaban 
á este oficio, derecho para percibir una prima que era causa de 
una mayor cuantía de sus beneficios. H oy ocurre lo  contrario 
por los motivos arriba dichos.

Aparte de esas y  otras muchas causas que como reconocen 
todos los que en los últimos tiempos han escrito sobre este asun
to (1), demuestran que en las ganancias del empresario se perci
be una manifiesta tendencia á la baja, á su disminución, exis
ten otras de diferente orden que hacen todavía más sensible ese

(1 )  M it h o f f . O p . c i t . ,  p á g .  8 2 1.— L e b o t  B e a u l ie o .  ̂O p . y  lo e .  c i t . —  
G id e . O p . y  lo e . c i t .— J o d b d a n . Court analytique d'Economie Politique, 
p á g i n a  279.



movimiento, motivo suficiente para que muchos sabiendo que 
son inferiores á lo  que obtendrían de manejar el capital en la 
empresa empleado y  de realizar el trabajo que en ella verifican 
aisladamente com o capitalistas ú obreros, no abandonan ese gé
nero de cooperación de la obra productiva, de la industria y por 
los móviles que en el dictamen de un estimable autor (') pueden 
reducirse á los siguientes: la gran consideración de que gozan 
en la sociedad moderna, su independencia personal, y en ciertos 
casos la mayor seguridad que ofrece al dueño del capital ó  al 
simple trabajador no dejar de tener empleado el primero, ni de 
encontrar dónde aplicar su actividad

( 1 )  M a n o o l d t .  Teoría de la economía social, p á g .  4 4 5 .
( 2 )  M i t h o k p  e s c r i b e  c o m o  t e r m i n a c i ó n  d e  s u  m o n o g r a f í a  s o b r e  l a  

r e p a r t i c i ó n  d e  l a  r i q u e z a  y  d e l  c a p í t u l o  q u e  d e d i c a  á  l a s  g a n a n c i a s  d e l  
e m p r e s a r i o ,  y  d e s p u é s  d e  i n d i c a r  q u e  e s a  c l a s e  d e  a s o c i a c i o n e s  s e r i a  e l  
m e d i o  m e j o r  p a r a  c o n c l u i r  l a s  l u c h a s  e n t r e  e l  c a p i t a l  y  e l  t r a b a j o .

“ Q u e  á  l a  g e n e r a l i z a c i ó n  d e  la s  m is m a s  s e  o p o n e n  o b s t á c u lo s  m u y  
d i f í c i l e s  d e  s u p e r a r ,«  a ñ a d ie n d o :  “ S o b r e  to d o  l a  d i f i c u l t a d  c o n s i s t e  e n  
l a  d o  q u e  f o r m e n  l o s  o b r e r o s  l o s  c a p i t a l e s  n e c e s a r io s ;  o t r a  e s t r i b a  e n  
l a  d i r e c c i ó n  t é c n i c a  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n ,  l a  d e f i c i e n c i a  d e  lo s  t r a b a 
j a d o r e s  e n  c u a l i d a d e s  n e c e s a r ia s  p a r a  t a l  d i r e c c i ó n ,  p a r a  l a  s u b o r d i n a 
c i ó n ,  e t c .,  y  p o r  f in  o t r o  e m b a r a z o  g r a v í s i m o  e s  l a  i m p o s i b i l i d a d  d e  
e n c o n t r a r  u n a  n o r m a  ó  r e g l a  o b j e t i v a  c o n f o r m e  á  l a  c u a l  s e  v e r i f i q u e  
l a  d i s t r i b u c i ó n  d e  lo s  p r o d u c t o s  e n t r e  e l  t r a b a j o  y  e l  c a p it a l .«

A c e r c a  d e  la  t e o r í a  d e  la s  g a n a n c i a s  d e l  e m p r e s a r io  a d e m á s  d e  lo s  
a u t o r e s  c i t a d o s ,  p u e d e n  c o n s u l t a r s e  lo s  q u e  s ig u e n :  H e r m a n n .  Estudios  
de economía del E stado, c a p . V I I . — M a n q o l d t .  Principios de economía so
cial, p á g .  1 3 1  y  s i g s .  Teoría de las ganancias del empresario.— S c h X p f l b .  
Sistema social de economía humana, p á r r .  15S  y  s i g .— S t d a b t  M i l l .  Princi
pios de Economía Política, l i b .  I I ,  c a p .  X V . — C o d u c e l l s  v S b n e u i l .  Trata
do teórico y  práctico de Economía Política, v o l .  I ,  l i b .  I I ,  c a p .  V ,  p á r r .  1 .—  
J .  G a r n i e r ,  a r t .  Entrepeneur d’industrie e n  e l  Dictionnaire de VEconomie 
Politique d e  C o q d b l i s  y  G u i l l a u m i n . — Elementos de Economía Política, 
s e c c i ó n  I I ,  c a p . X V I I I . — B a u d r i l l a r t .  Manual de Economía Politica. 
Q u i n t a  e d if .ió n , p a r t e  I V ,  c a p .  I V ,  p á g .  4 1 2  y  s i g . — J o u e d a n .  Cttrso ana
lítico de Economía Política, c a p .  X X X V I I I ,  p á g s .  2 7 6  y  s i g .— V i l l b i .  
Tratado elemental de Economía Política, l ib .  I V ,  c a p . I I ,  s e c c i ó n  I I I ,  p á 
g i n a s  4 0 3  y  s i g .— C a u w é s .  Resumen de un curso de Economía Política, 
v o l .  I I ,  p á g s .  8  y  s i g s .— N a z z a k i .  D e  las ganancias del empresario.— Co- 
SDHANO. /ja s  escuelas económicas alemanas, p á g .  8 3 1  y  s i g s . — B o c c a r d o .  
Economía Política, s é p t i m a  e d i c i ó n ,  v o l .  I ,  p à g s .  2 7 2  y  s i g s . — L a v e l b y * .  
Principios de Economía Política, l ib .  I I I ,  p a r t e  I ,  c a p .  V I I I ,  p á g s .  1 8 0  á  
1 8 3 .— M a d r a z o .  Lecciones de Economía Política, v o l .  I I ,  le e .  X X X I I I ,  
c a p .  V I I . — S r .  C o l m e i r o .  Principios de Economía Política, p a r t e  I I I ,  c a 
p i t u l o  X . — C o L t  T  M a s a d a s .  Principios de Economía Política, p á g .  4 3 5 .—  
L i e s s e .  A r t .  Entrepreneur e n  e l  2íouvea_u Dictionnaire d’Économie Politi
que d e  S a t , 1 8 9 2 .— C a u w í s .  Cours d’Économie Politique, v o l .  I I I ,  p á g i 
n a s  2 7 2 -2 8 0 ,  1 8 9 3 .



RESUMEN DE DOCTRINAS.

La legitimidad de la renta de la tierra es para muchos dudosa, 
por los mismos motivos que lo es también para los que asi opi
nan, la de la propiedad privada; los argumentos más comun
mente empleados en apoyo de esa tésis son suponer como posi
ble su supresión; afirmar que es el pago de trabajos, condicio
nes y  fuerzas absolutamente independientes de la acción del 
hombre, que es hija de un monopolio irritante que algunos 
pocos se atribuyen en perjuicio del resto, y finalmente que es 
origen y  causa de que de día en dia vaya la humanidad empeo
rando en su condición.

El simple recuerdo del hecho en que se funda la teoría de R i 
c a r d o , nos dispensa de toda otra refutación á la primera de las 
aseveraciones que anteceden. Si la tierra es innegable que fal
ta de capital y trabajo no hubiera producido ni produciría nada, 
y por consecuencia se debieran otorgar en justicia sus frutos á 
los que han aplicado á la misma esas dos fuerzas productivas 
indispensables para que los agentes naturales presten su con
curso, todavía no se podría considerar ni aun siquiera con cier
ta aparente razón la renta como un monopolio, por disfrutarlo 
millones de individuos, poder todos aspirar sin traba ni excep
ción á gozar de sus favores y  existir inmensas extensiones de 
territorio á disposición del hombre.

Demuestran los hechos que la renta ha disminuido con rela
ción al conjunto de las públicas, y no ha aumentado como sus 
detractores piensan, debiéndose tan favorable tendencia á las 
mejoras del arte agrícola.

Supuestos los conceptos económicos de pre.cio y  renta de la 
tierra, no es dable atribuir á ésta el alza de aquél, cuando pre
cisamente por el primero es por lo que existe, y se eleva la ren
ta, según en el capitulo anterior hemoe demostrado, con lo que 
se reduce á la nada el argumento de que es esta causa del au
mento de los precios que siempre se regirán en el mercado con
tra lo que ocurre en las demás industrias por el de producción 
mayor; dado que las tierras que exijan ese coste sólo se cultiva
rán cuando sean insuficientes los cereales producidos por las ya 
explotadas en condiciones más ventajosas.

Los autores ingleses opinan que la renta no forma parte del 
coste de producción, porque entienden quo éste consiste en sa- 
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larios, y que todo otro anticipo representa un beneficio anterior; 
DO carecerían de razón si la renta no fuese más que el pago del 
derecho de servirse de un agente natural; pero esta idea no hay 
medio de defenderla de uu modo absoluto desde el momento en 
que el capital empleado en las mejoras agrícolas sabemos que 
no puede distinguii’se de la tierra misma; siendo por tanto impo
sible ei separar la renta natural de la estipulada ó convencional, 
es decir, el excedente neto dei valor de los productos que queda 
al propietario después de haber pagado el coste de producción 
cuando él mismo cultiva su campo ó propiedad, del precio que 
percibe si da ésta en arriendo; en las que se encuentren en ese 
último caso, propiamente hablando no existe renta natural, la 
suma total de los productos agrícolas son para el colono su ren
ta bruta, de la que deduce los gastos del cultivo y  alquiler por 
el arriendo, lo demás es producto neto, su beneficio com oem - 
í>resario.

Algunos autores entienden que el Estado puede exigir un im
puesto del aumento futuro de la renta, toda vez que en sn ju i
cio no se debe ésta á la diligencia y afanes de los propietarios, 
sino al progreso de la riqueza general; creemos que tal medida 
seria completamente injusta, porque ese adelanto depende de la 
actividad y el capital de los dueños que corren con los riesgos 
anejos al cultivo.

Cuantas utopias se defienden respecto á la conveniencia de 
la desaparición de la propiedad privada, tienen por objeto 
mediante ella destruir la renta, caen por su base recordando 
las definiciones é ideas expuestas al hablar de la propiedad y 
de la renta.

El empresario es el que reúne y  enlaza los distintos elementos 
que entran en la producción, el que la inicia y lleva á cabo, el 
que alienta al sabio, da ocasión ai capitalista de que se empleen 
sus riquezas fructuosamente, y ocupación diaria al obrero, el 
que representa en una palabra la industria y la producción. 
Para desempeñar su misión ha de contribuir con trabajo y capi
tal; el primero puede ser el necesario para ese tan heterogéneo 
fin, ó consistir únicamente en el de inspección ó vigilancia, con 
fiando en otras manos los demás; el capital puede ser suyo ó 
Ageno, pero de quien quiera que sea su propiedad ha de deven
ga r uu interés.

A dam Smith creyó que como persona que maneja el capital, 
su retribución forma parte del interés del mismo. J. B. Say vela 
eu el empresario tan sólo un obrero, que debía como tal retri
buírsele; con Rau y el mayor número de los escritores moder



no8 creemos que la remuneración que corresponde al empresa
rio es distinta de aquellas dos, é independiente de las restantes, 
ó lo que es lo mismo, especial resultado de la habilidad, buena 
dirección que en el empleo de los factores á, cada producción 
correspondientes despliegue.

El empresario puede, y  en muchos casos lo es, ser persona 
distinta de la del dueño del capital que maneje, y  valerse de 
manos secundarias para ciertos trabajos que verifique.

Su retribución no se señala de antemano, ni es hija de contra
to en que la libertad de las partes se manifieste en mayor ó m e
nor grado, sino que es como efecto de las causas antes expues
tas, aleatoria ó indeterminada pudiendo existir ó no existir; en 
las grauancias del empresario pueden verse estos cuatro elem en
tos: 1 .® recompensa de trabajo, ó sea salario; 2.^ prima del ries
go; 3.“ premio de la sagacidad y buena administración; 4.® parte 
correspondiente á la suerte en el éxito dcl negocio.

Comprendiendo al empresario como individualidad distinta 
del capitalista y del obrero, se evidencia su derecho á percibir 
lo que no sea ni interés ni salario, que es precisamente por lo 
que adoptando, bien la teoria de Smith ó la de Sa y , le combaten 
los que creen ver en él su enemigo, y  en particular los socia
listas.

Imposible es determinar la cantidad que en la distribución 
han de obtener los empresarios, por depender como se ha dicho 
de circunstancias fugaces y en cada caso variables.

Aunque dentro de la ley de la concurrencia tienden esas g a 
nancias á. un nivel, sin embargo, por las causas que expondre
mos á continuación, como en el salario y el interés existen entre 
ellas desigualdades notables; el reducido número de personas 
que reúnen las circunstancias que se requieren para ser empre
sario, la entidad del capital que precisen manejar, la dificultad 
de mover los capitales, los riesgos de todas las industrias n u e 
vas, son los motivos á que nos referimos; la generalización de 
la cultura, la asociación y  la seguridad mayor que de dia en 
día van ofreciendo los negocios, hacen disminuya constante
mente su importancia: 1a gran consideración que en la m oder
na sociedad gozan los empresarios juntamente con su indepen
dencia personal, y  otras condiciones, hacen que consientan no 
abandonar su ocupación aunque comprendiendo que en otra 
habían de hallar más remuneración que la que muchas veces 
î n justicia les ha en la suya de corresponder.
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CUARTA PARTE

DEL CONSUMO DE LA RIQUEZA





j^A P IT U L O  L

El consumo de la riqueza.—Su naturaleza, —Si debe juzgarse qiio 
ea un mal.—Clasificación de los conautnos. —Heglas á que deben 
í«ujetaree los improductivos.--Intervención del Estado.—Relacio
nes del consumo y  de la producción.—Equilibrio de ambos.

Las divisiones se requieren en las ciencias para que el estudio 
sea más fácil y  se logren más rápidos progresos. La economía 
política estudia e l origen, cambios, división y  muerte 6 destruc
ción de las riquezas, todo el ciclo , toda la evolución de ese 
orden, y desde luego ha de sospecharse que los fenómenos de la 
última algo deben prensentar de característico y  propio que bas
te para formar capítulo aparte en un examen completo de la 
teoría económica; con harto motivo extraña un autor ilustre que 
no haya ninguno en la obra tantas veces citada de Smiht que se 
consagre particularmente al consumo.

D e los cuatro términos que en la evolución económica hemos 
indicado, réstanos examinar el último, aquél que es el reverso, 
la antítesis á la vez que complemento necesario de toda produc
ción , el consumo.

Si la riqueza se crea, circula y distribuye ¿por qué y  para qué 
es? ¿Cuál su causa y  motivo? Poco se necesita reflexionar para 
que hallemos la respuesta; seguramente no será por otra razón 
que la de su consumo, por la de satisfacer las necesidades que 
han originado su creación, para que experimente el hombre ^a 
alegría, e l bienestar y cumpla altos fines morales H), para cuyo 
logro ha sacrificado su reposo, ha sufrido penas y dejado de usar 
en otra forma de sus riquezas.

Este importantísimo hecho, ese tan interesante fenómeno que 
guarda conexión tan ínti;na con la producción, á la que sirv'e

(1) D e la  re lig ió n , las ciencias, la s artes, etc.



de freno y  regulador, no tiene, sin embargo, para Rossi í'', c o 
mo dijimos en el capítulo X , una importancia ó  carácter de tal 
índole que merezca se le estudie de otra manera que como efec
to, consecuencia y complemento de la producción: dos son las 
razones que alega y  en que funda su parecer.

La primera consiste en que lo  que se llama consumo produc
tivo no representa otra cosa más que el empleo del capital 
esto es exacto, pero adviértase que el empleo del capital según 
S t u a r t  M i l l , no se diferencia del consumo improductivo en su 
primera faz, al llevarse á cabo, sino por los resultados ulteriores 
en que ya la divergencia y  por tanto la distinción es grande (3)j 
luego si hemos de proceder analíticamente en capítulo ó sección 
aparte, será inútil examinar los caracteres que ofrece el consu
mo en general; el productivo no es en suma más que la misma 
producción, pero estudiada bajo el aspecto particular de los 
bienes que en ella pierden su valor.

E l examen de la segunda objeción confirma la opinión que 
siguiendo á J. B . Say Í“*) con la mayoría de los autores admiti
mos (S); en efecto, decir que el impuesto sólo puede estudiarse en 
la distribución y que el resto de las materias que constituyen la 
jurisdicción que al consumo quiere atribuirse, pertenece á las de 
la higiene y  de la moral, solamente en un sentido muy limitado 
puede estimarse como exacto: el impuesto podrá influir, no lo  
negamos, en la distribución; pero ¿qué es lo que lo  justifica, lo  
que debe regir sus manifestaciones? Los empréstitos, los gastos 
públicos, ¿podrán estudiarse como si se tratara de los de una 
empresa? Por su naturaleza no les son aplicables las leyes de la 
distribución; procurar saber los mejores usos del capital, el es
tablecimiento de las reglas que determinen todos los gastos, 
¿cabe lógicamente se verifique en la que trata del reparto 
de la riqueza entre los que hubieren tomado parte en su pro-

(1) Cour» d’Économxe Politique, v o l .1, pág. 9.—Pág. 176 del primer 
volumen de esta obra.

(2) Cour» d’Économie Politique, tomo I, pág. 12.
(3) Lib. I, cap. V, párr. 5.
(4) Cour» d'Économie Politique, Tol. II, cap. I.
(5 )  D m t ü t t  d i  T b a c y ,  S t o b c h ,  J a u b s  M i l l ,  M a c  C o l l o c h ,  F l o b b z  

E s ta A D A , S k a b b b k ,  D o t b k s ,  D r o z ,  B a t b i e ,  B a c d b i l l a e t ,  J o o b d a k ,  W a l -  
KBB, L sx is , L a v b l b t b ,  B o c c a b d o ,  V i l l x v ,  H e b v é  B a z im , G id b ,  C o lm b ib o ,  
C 086A, F o t ,  B o s c h b b ,  M a l t h u s ,  S b s i o b ,  L e b o t  B b a ü l ib ü ,  etc., etc.



ducción? ¿Corresponde á la economía ó  á la higiene ó moral, 
cuanto á los empleos económicos de las riquezas, de los bienes 
atañe?

Dilucidar qué conviene más, todo género de consumos impro
ductivos ó únicamente algunos de ellos; indagar si el lu jo en sí 
es bueno ó malo, el grado ó  límite en que cabe á la economía 
admitirlo, si e l Estado debe ó no intervenir en el consumo, ¿no 
serán asuntos positivamente propios de nuestra ciencia, no debe
rán ser estudiados por los economistas todos, cual los socialistas 
de la cátedra piden, como hasta ahora se ha hecho por algunos 
de ámplio y detenido modo, según merecen las importantes cues
tiones político-sociales de trascendencia gravísima que constitu
yen el término consumo económico? Para nosotros no es cuestión 
dudosa

Si el hombre en realidad nada crea, si su poder se reduce á 
transformar la externa manera de ser de las cosas, á convertirlas 
en útiles ó  más útiles para la satisfacción de sus deseos y  nece
sidades, ¿podrá destruir la materia, aniquilar partícula alguna 
del mundo orgánico ó  del inorgánico (en su inexacta significa
ción), reducir á la nada lo  que por sí no ha formado? La razón 
enseña que no, que tan sólo las riquezas naturales ó  producidas 
serán lo que tenga medios de destruir, de hacer objeto de su 
consumo; los hechos y el más somero conocimiento de los resul- 
dos que ofrecen las investigaciones de las ciencias naturales y  
fisicoquímicas lo confirman.

Con efecto, en la naturaleza todo perece, pero todo renace; es 
un fenómeno universal cuya energía lo  mismo se deja sentir en 
e l orden económico que en el natural: las cosas que afirmamos 
han sido y  creemos destruidas, no hacen sino cambiar de forma, 
volver al gran laboratorio de esa misma naturaleza, donde por 
procedimientos que si el hombre comprende, no puede detener 
en su curso ni suplantar, renacen á la vida con nuevo poder, 
para prestarle ayuda. L a vida orgánica no es más que un ince
sante trabajo de descomposición y  organización nueva y  rena
ciente.

( 1 )  Conformes con B a t b ib .  Court d’Économie Folitique, Tol. II, l e c -  
•cióu X X X , págs. 36 y 87.— J ol ' b d a h . Court analytique, l i b .  V, capitu
lo LXXVII, pág. 716.



L a riqueza no se destruye por el hombre, que únicamente 
consume la utilidad y  el valor de las cosas, y para eso no siem
pre de absoluto modo, sí con frecuencia sólo en parte, dándoles 
en cambio del que ha hecho en ellas desaparecer otros que 
con ventaja le  sustituyan y  reemplacen.

La diversa índole de las necesidades origina distintas clases 
de consumos, como las diferencias que las mismas establecen en 
la utilidad, com o la com pleja composición objetivo-subjetiva de 
ésta también suponen consumos diversos, pues que del mismo 
modo desaparecen las utilidades que nacen de cualidades de los 
objetos capaces de satisfacer deseos de órdenes diferentes, de 
condiciones desiguales que aquéllas á que la imaginación del 
hombre da formas especiales externas á su constitución, utilida
des que sólo acallan necesidades subjetivas ó  de la esfera inma-* 
terial.

E n nuestro sentir, el consumo es la desirucción más 6 menos 
computa de la utilidad y  del valor de las cosas (D. Gran número 
de economistas pretenden consiste en la destrucción del va
lor; mas hay que saber de qué modo comprenden esta última 
palabra; algunos alemanes ilustres de una manera muy semejan
te á la utilidad; B a u d r i l l a r t  opina que es toda cosa útil, más 
ó  menos difícil de adquirir y  que puede comprar una cierta 
cantidad de productos ó de servicios (2 . Tenemos el deber de 
ser lógicos, y  como hemos advertido en el citado capítulo X , 
pensamos que los bienes que son objeto de la ciencia económica 
no pueden existir sin el valor en cambio, y como éste es capaz 
de aminorarse ó  desaparecer por el uso ó  aplicación á nuestras 
necesidades, de aquí el fundamento de la definición que hemos 
formulado (3).

(1) Conformes con Jodbpan. Court analytique, pág. 712.
(2) Manuel á!Economie Politique, pág. 259.
(8) Como destrucción de la utilidad definen el consumo A. S m ith , 

lib. IV , cap. III, Sai, Court d’Économie Politique, lib. II, cap. II.— 
B a t b i s . Op. y loo. cit.—M a d r a z o . Leceione» de Economia Politica, li
bro X X IX , cap. II, pág. 501.—Cabreras i  Gokzalbz. Tratado didáctico 
de Economia Politica, lib. IV, cap. I, pág. 412.—El Sr. Colmeiro dice 
consiste en la destrucción del valor, ja  provenga de un cambio de 
íiorma, ya de la desaparición completa ó modificación de nuestras ne
cesidades, ya de la sustitución de ana utilidad mayor por otra menor. 
Principiot de Economia Politica, pág. 482; Schap»lk y C o ll  t  Masadas 
sólo creen que es la aplicación de la utilidad á las necesidades huma-



E l dicho consumo puede verificarse de dos maneras: median
te un cambio extrínseco, con el que por ó  contra la voluntad del 
hombrs se anulen total ó parcialmente la utilidad y el valor ex
terior ú objetivo, perdiendo sus cualidades, ó  á causa de variar 
el ju icio y parecer sobre la estimación de los bienes, es decir, 
por una variación subjetiva 10.

Durante mucho tiempo predominó en la filosofía y  en la m o
ral como doctrina inconcusa que todo consumo era un mal que 
por cuantos medios fuesen posibles debía reducirse; de tan ab
surda teoría ya hablamos, con ocasión de estudiar lo  concernien
te á las necesidades, y natural es que dando lo  entonces dicho 
por repetido en este lugar, tan sólo muy brevemente nos ocupe
mos de refutarla.

E l humano sér, la existencia del hombre económicamente 
considerada no puede juzgarse consagrada á consumir cuanto 
produzca '*), por el contrario, se afana para transformar la mate
ria guiado precisamente del sentimiento de conservación, de que 
no se destruya y aniquile lo  producido con tanto esfuerzo; si 
consume, si su deseo no se convierte en un hecho en la mayoría 
de las ocasiones, es porque sus necesidades cada día mayores, 
de más distintos órdenes y categorías no lo  consienten: no por
que sienta el placer de la destrucción, aunque aquél pueda de 
ésta surgir. E l pensamiento de que solamente consumiendo el 
hombre obtiene el cumplimiento de sus deseos más vivos es

D as. Siitema tocial de economia humana y  Principios de Economía PoUticOy 
pág. 508, respectivamente.

Menos amplia que la del S b .  C o l k b i b o , aanqne más que las de los 
anteriormente citados, es la de L e x i s , que entiende por consumo la 
destrucción total 6 parcial de un bien económico por efecto de una 
alteración objetiva del mismo, Manual de S c h ü h b e k o ,  pág. 827, olvi
dándose de las influencias que determinan las condiciones subjetivas, 
qne varíen ó no las necesidades del hombre, etc. De lab doñnicione» 
que tienen por base otra distinta que la de la destrucción de la utili
dad, cómo por ejemplo la de M a lt h ü s ,  Definition» on political economy, 
pág. 247, que casi es la de la riqueza, no consideramos provechoso 
tratar especialmente.

(1) R a d , párr. 81tì, pág. 462.— B obchbb, párr. 206.—C o c b c b l l e  Sb- 
NBuiL. Traite d’Economie PolUique, tomo I, pág. 202.

(2) De ese modo pensaba A. S m it h  al escribir en el lib. IV, cap. V III, 
de su célebre obra que el consumo es el ùnico objeto, el fin exclusivo 
de toda producción; M a lt h u s  al repetir las mismas frases, Op. cit., 
pág. 247, y  M a c  C d l l o c h ,  Principie» o f  political economy, pág. 511, cuan
do afirmaba que el consumo es el fin de toda actividad humana, etc.



erróneo por lo  absoluto, pues las afecciones de más elevada 
estirpe, las necesidades más inferiores suelen verse satisfechas 
sin precisión de que la utilidad de los objetos se deteriore ni 
pierda nada: por ejemplo, la admiración de un cuadro, estátua, 
ó  grabado, la lectura de un libro etc., la de una obra arquitec
tónica. Se puede comprender exista una teoría moral, filosófica 
é  económica del consumo; pero no, dadas las condiciones del 
hombre, que exista una de la destrucción (•).

Pero si el fin de toda producción y el del hombre no es el de la 
destrucción, tampoco lo  es el de ahorrar aquéllo que la natura
leza de sus necesidades económicas exija, por el contrario, si no 
consumiera no produciría; la inacción, la pereza serían los de
fectos y  el estado que sumiría á la sociedad en la más abyecta 
de las ignorancias, en la más condenable de las inmoralidades; 
la actividad, el incesante, el no interrumpido acrecentamiento de 
las necesidades han sido las causas de nuestro engrandecimiento, 
á  las que debemos el actual adelanto y progreso.

E l consumo hace que pensemos en el mañana, que se ejerci
ten las fuerzas y  se vigoricen los sentimientos que nos dignifi
can, que se creen riquezas, que se eleve el espíritu libre de las 
primeras atenciones á los nimbos donde las sublimes concep
ciones del pensamiento se forman y aparecen en el mundo 
exterior.

No es la simple acumulación de los bienes, sino la utilidad 
que en ellos observa la sociedad humana, el fin de la economía, 
y  p>ara que exista lo  mismo se requiere el consumo que la pro
ducción, y  el uso de las riquezas que le  precede, da origen á 
bienes personales que la producción prepara en sus medios no 
menos importantes (*).

No es esto negar que algunos consumos sean verdaderamente 
un mal, no; como con las necesidades ocurre con los primeros, 
pueden ser nocivos, vituperables cuando se oponen á la moral y  
á la economía, cuando responden á deseos que las mismas repro
chen; pero esa excepción en nada desvirtúa nuestras conclusio-

(1) Conformes con S e n i o b . Political economy, pàg. 54.—M a c l s o d . 
Principie» o f  pkilotophical economy, pág. 247 de la traducción italiana.— 
“W a l e b b . Sd6w.e 'of wealth, lib. V, cap. I, etc.

(2) R a u , párr. 818, pág. 46ií.—Sobre el consumo privado véase 
J. Xixxis, en ei Manual de S c h ü n b b b o , pág. 859 y  sig.



nes anteriores, sino que cual ocurre con todos sus congéneres, la 
confirma.

Se hacen del consumo no pocas divisiones por los autores que 
con mejor orden se proponen estudiarlo; daremos noticia de las 
que responden á aspectos realmente distintos de la naturaleza 
del mismo; designando tan sólo las que sin tener esa condición 
son más conocidas, para que no se ignore su significado cuando 
obligados por las exigencias de la exposición de doctrinas de 
otros tratadistas las citemos alguna vez.

H ace falta en primer lugar distinguir el consumo voluntario 
humano, del que la naturaleza contra el deseo del hombre rea
liza, y al que denominan unos no económico, otros impropio y  
llamamos fís ico , así como al hijo de la voluntad consciente 
llamaremos humano-, el fundamento de esta división se halla 
en el origen del mismo consumo, porque ó  se verifica por el 
hombre ó  por la fuerza de los elementos, siendo este último ob
jeto de la economía por sus resultados, no porque pueda regir
se, modificarse, ni sufrir alteración por las reflexiones del eco
nomista.

Refiriéndonos al consumo que conscientemente el hombre lleva 
á cabo, no hay duda de que ora se verifique con el propósito de 
que reemplace al producto destruido otro que tenga mayor uti- ‘ • -' í  |
lidad que el que le sirve de origen, con el fin de que sólo haya 
un cambio de forma, pero no una destrucción de la utilidad; ora 
se efectúe para acallar alguna necesidad de nuestro organismo 
anulándose absolutamente su utilidad, que no reaparece sino en 
la satisfacción física ó  moral que experimentamos al hacer esa 
aplicación de una partecilla del mundo externo á nuestras nece
sidades, pero no en nuevos productos que puedan volver á pro
porcionarnos ninguna otra, los dichos consumos se califican de . 
productivos é improductivos, consistiendo su diferencia en el fin ó  ' 1 
término á que se consagren, y  no en su resultado, como sería 
más lóg ico  pero no de tan fácil aplicación, por exigir en cada 
caso prolijos estudios que hacen inaceptable esa división prác
ticamente, por más que se deba reconocer que pueden muy bien 
existir consumos que á la producción se destinen, y que sin em -
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(1 )  Conformes con R osch* b . Op. cit., párr.s. 211 y 212.—J oukdan  cree 
también lo mismo. Op. y loc. cit.



bargo no conduzcan ni cooperen en poco ni en mucho á la mis
ma. Algunos han dicho que el consumo productivo es toda pro
ducción , y  con ese motivo han vuelto á suscitar la cuestión de 
método que al comienzo del capítulo presente hemos ya expli
cado; para nosotros solamente significa que en ese hecho pueden 
distinguirse dos aspectos, que si se completan cabe que sean y 
deben ser examinados con separación como originados por d ife
rentes causas, porque los unos son rmunerativos y  los otros irans~ 
formaciones, como algunos los designan pero ni hallamos con
veniente alterar lo  que el uso general ha autorizado, ni reputa
mos que la clasificación sea general, puesto que no todo consumo 
es remuneración.

Dada la naturaleza del consumo que hemos expuesto, esta cla 
sificación le es tan genuinamente propia que nadie se ha atrevido 
á  ponerla en tela de ju icio ni discutirla, excepto H ermann y  Ja -  
KOB, siendo de cuantas se han formado la que más llama la aten
ción  de los economistas, com o que atañe á la esencial noción, á 
la idea madre de la economía

Dos elementos constituyen y son la razón  de ser de la utilidad, 
el subjetivo y el objetivo; por consecuencia, de dos maneras de
berá concebirse el consumo ó  destrucción de la misma; objeti
vamente por su aplicación material á nuestras necesidades, ó  sub
jetivamente con la desaparición ó  modificación de las ideas ó  mo
dos de juzgar los usos ó costumbres de que aquélla era emana
ción: en esta segunda clase de consumo los autores en nuestro 
ju icio no fijan la debida atención, siendo así que revisten mucha 
importancia los que se verifican de tal suerte (ejemplos, las mo
das, las transformaciones de ideas religiosas, etc.), que convier
ten en inútiles cantidades de riqueza que muy poco tiempo antes 
representaban gran número de millones de pesetas. D e los consu
mos objetivos que son á los que casi todos se refieren nada dire
mos, pues su misma notoriedad de ello  nos dispensa.

Aparte de estas clasificaciones que creemos se derivan de la

t , l )  CotJBCBLLB S k n b ü i u  Troité théorique el pratique d'Economie Polüi' 
que, lib. I, cap. VII, párr. I, vol. I, pág. 163.

(2) S a y . Op. cit. y loc. cit.—H bbm akn . Emayo» de Economía Política, 
párr. 271, preferiría que se desterrase de la ciencia la idea del consu
mo productivo, porque mientias se transforma el valor de la cosa, sí 
dura, no hay consumo en rigor.—J ák o b . Economía nacional, II, pág. 530.



naturaleza del consumo, que corresponden á sus tres más im 
portantes manifestaciones, se forman otras muchas que recono- 
nocen como fundamento el caracter económico de los que se veri
fiquen fi), ó  el d é la s  necesidades á que satisfagan (2), ó las 
personas que respectivamente los realicen Todos tienen su 
especial interés, alguna como la última sirve de base para estu
dios de alcance y consecuencia notoria, pero nacen de circuns
tancias extrañas, independientes de la naturaleza y  manera de 
ser del consumo.

D e cuantas clasificaciones hemos dado noticia, la que nos pa
rece tiene importancia mayor es, según hemos dicho, la que dis
tingue unos en productivos y otros en improductivos-, de la conve
niencia de los primeros no es necesario ocuparse; los que re
quieren la atención del economista, los que de verificarse en 
una ú otra forma pueden ocasionar perjuicios de consideración 
á la economía nacional son los segundos.

Comprendiendo esa necesidad algunos autores han dictado 
reglas más ó  menos dignas de aplicarse, pero hijas del mismo 
deseo de dirigir los consumos de esa clase según los principios 
económicos. D e cuantas hemos leido, la que estimamos prefe
rente es la que se refiere al grado ó  cantidad que en la riqueza 
producida pueden llegar á representar tales consumos, ó sea en
tidad de los mismos, y  la que establece el orden de prelación, 
que ora por la naturaleza de la necesidad que satisfacen, el 
tiempo en que vuelvan á reproducirse ó  formas de efectuarse, 
debe aconsejarse en ellos.

La primera regla es que no excedan los consumos de la renta, 
y si es posible no consumirla toda, y tiene, como desde luego se 
observa, una excepcional trascendencia, una importancia ex
traordinaria, comparada con la otra que hemos mencionado, y 
más aún con las demás que presentan los autores, como que al 
fin se refiere al grado, á la medida reguladora del consumo, á 
sus relaciones con la producción: aplazando su examen para

(1) Económicos, no económicos, anti-económicof. S oden es su  au tor. Die 
national Ekonomie, v o l. I ,  pág. 147.

(2) Rápidos y lentos de m u ch os au tores, entre elloa L av blbtb . Élé’  
ments d'Economie Politique, p ág . 262.

(8) P ú b lico s  lo3 que e l E stado, p ro vin cia  ó M u n icip io  verifiq u en , y  
privados lo s q u e  hace cada in d ivid u o.



cuando de tan interesante punto nos ocupemos, ahora diremos 
únicamente que no sólo no deben encentar los capitales, sino 
que ni aun en buenos principios económicos pueden comprender 
todas las rentas libres, sino que han de dejar para la forma
ción y  aumento de aquéllos parte considerable, tanto porque 
de otra manera el progreso se haría imposible, puesto que la 
sociedad no podría conservar su actual condición y cultura, 
com o por interés propio, dado que es evidente que á tenor del 
aumento del capital, irá acrecéntándose la cantidad que pueda 
á los mismos considerarse sin peligro económicamente desti
nada (O,

L a segunda regla es que deben preferirse los consumos que 
satisfacen necesidades reales á los que proporcionan goces fac
ticios. D ifíc il es señalar la preferencia qne debe concederse á 
los que es dable hacer dentro de los límites de aquella riqueza 
producida que hemos visto podía destruirse, sin quebranto 
de ulteriores adelantamientos y de las fuerzas productivas; 
según algunos escritores carece de competencia la economía 
política para resolver este punto, porque para hacer constar la 
necesidad no es admisible la intervención de un tercero, pues 
todo juicio de esta clase es arbitrario por su naturaleza; lo que 
sí tiene derecho para hacer es indagar si los consumos son fa
vorables ó no para conservar y desenvolver la potencia pro
ductiva (*); otros opinan que no es lícito separar nuestra ciencia 
de sus estrechas relaciones con la moral y  el derecho, y que 
debe condenar sin apelación los consumos que satisfacen nece
sidades inmorales ó  nada razonables, todas las que hacen pre
ferir las cosas supérñuas materiales á las exigencias del alma, 
ó  en cuya virtud se compran los goces pasajeros de algunos

(1) De lo dicho se deduce que los consumos productivos é impro
ductivos como partes de un mismo todo mantienen forzosamente cons
tantes relaciones, como que ei traspaso del limite que les marca la 
economia es un perjuicio inmediato y evidente para los primeros, que 
las partículas en que unos excedan lo que les corresponde, es en lo 
que los otros dejarán de percibir lo que les pertenezca. S r . C o l m e ik o , 
pág. 484.

(2) CouBCELLE S enbuit.. Traité d'Economie Politique, lib. I, ca p . I, p á 
r r a f o  2, y c a p . IV, p á rr . 2.—K o d b i o u e s  d e  F b e i t a b .  Principiot de Econo
mía Política, p á rrs . 8 ,  92 y  206.—S t u a b t  M i l l . Essüyt on tome untettled 
queiliont oJ political economy.



con el precio del malestar del mayor número 0). Somos del 
mismo parecer que los últimos, toda vez que hay unidad de 
fines en las ciencias, qne se descubre una bella harmonía entre 
la moral y  la económica, y  cabe probar que todo consumo que 
produce un daño ó  un quebranto individual ó  social se opo
ne á las leyes económicas y  disminuye la suma de riquezas 
existentes

L a tercera regla prescribe posponer los consumos rápidos á 
los lentos. Aconseja la más vulgar prudencia, el sentido recto 
que los consumos improductivos que sirvan para acallar nece
sidades que más de tarde en tarde una vez satisfechas se reprodu
cen, deben siempre preferirse como norma constante de conduc
ta á cuantos se apliquen á las que después de breve tiempo se 
vuelven á sentir, á las que en período breve renacen y tornan.

Como consumo subjetivo y  pasajero por su índole debe ju z
garse la moda, siempre condenable si se opone á la sana razón, 
si por ella dejan de atenderse exigencias más imperiosas ó que 
merecen la precedencia ó  si los objetos y valores con que reina 
y  avasalla, suponen penas crueles ó males para los obreros. Sal
vo estas máximas no debe censurarse, puesto que perjudica más 
á la fortuna privada que á la pública; e l capricho que dismi
nuye la utilidad de un bien sin perder nada de sus cualidades 
propias ó  que se deben á la industria, puede comprarse por los 
pobres Sin pena no puede recordarse que es muy frecuente 
en nuestros días que las gentes sacrifiquen hasta su alimentación, 
por no desatender al lu jo más frívolo, viviendo enfermizas á true
que de ser elegantes W.

L a cuarta regla se reduce á extender y  fomentar los consu
mos colectivos. Si la clase de las necesidades, su periodicidad 
y  tiempo en que se manifiestan, deciden de la clasificación de 
los consumos en orden á su gradual y  preferente realización, 
por razones de evidencia notoria, no menos que para la forma-

(1) R oscher, párr. 225.— B a u d r il l ir t . Manuel d’Économie Politique, 
pig. 479.—JoDBDAN. Coura analytique, cap. L X X IX , pág. 725, se expresa 
en el mismo sentido.

(2) Véase el cap. IV, pág. R3 y sig. del primer volumen.
(3) R o sch eb , párr. 208.—S b . C olm e iro . Op. cit., pág. 435.—M a d b a z o . 

Leceionea de Economia Politica, tomo I, pág. 508.
(4) C o l l  t  M a sa d a s . Principio» de Economia Polilica, pág- 524.
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ción  de esa escala deben apreciarse el modo ó  forma en que se 
hagan, toda vez que de ella se seguirá que la utilidad de tan 
infructuosa manera destruida sea de importancia menor. Que 
este principio es por com pleto cierto demuéstralo el vulgar y 
por todos averiguado, de que cuantos consumos se verifiquen en 
común resultan más económicos y  baratos que los que indivi
dual ó privadamente se realicen, que es en lo que se fundan las 
sociedades cooperativas de consumo, de cuyos felices resultados 
ya nos hemos ocupado.

En los tiempos antiguos el Estado intervenía con frecuencia 
en los consumos de modo minucioso y  prolijo, movido por la 
profunda desigualdad que existía entre las clases ó  por el temor 
de que hubiese gran desnivel en las fortunas, lo  que se consi
deraba como un mal grave cuando no por la escasa producción 
que el régimen industrial, muy defectuoso á la sazón, ocasiona
ba. En Atenas algunas prohibiciones iban encaminadas á elevar 
e l capital productivo á cierta suma: en Esparta el fin era dar 
v igor á las virtudes varoniles y separar al ciudadano del amor 
de la familia y  de las cosas privadas.

En la Edad Media, en ciertos lugares com o Venecia y  París 
se puso la mira en favorecer á la nobleza y las artes; después 
fueron los móviles la moral y  el comercio en las leyes que regu
laban los gastos; R o q u e f o r t  refiere hechos singulares y que 
hoy nos sorprenden En un siglo de grandes invenciones, 
cuando la industria crea y  al poco tiempo anula ó utiliza sólo 
com o materias primeras artículos de un consumo poco duradero; 
en una época en que el espíritu democrático proscribe en gene
ral los objetos de mucho fausto ó muy valiosos, se explica muy 
bien que en este punto domine la libertad y que cada uno sea 
juez de sus propios consumos. Es esta una de las muchas con
secuencias de la libertad individual; pero no olvidemos que así 
puede suceder en un período de cultura, en que la opinión pú
blica da cierta uniformidad á las costumbres y  á los gastos pri
vados que de otro modo se volvería á las antiguas prescrip
ciones.

E n cuanto concierne á los consumos privados, el Estado sola
mente puede ejercer influencia indirecta ó  mediante los que v e -

(1) H Utoire de la vie privée des fron çait.



Tifica, es decir, con los bienes que exija á cada uno, lo  que de 
cada cual demande para sus gastos, y  de esta manera aminore los 
.que pudieran hacer los ciudadanos por sí ó  creando centros de en
señanza que difundan las verdades, las reglas económicas del 
asunto, fomentando los que á la mejor colocación y empleo de 
las riquezas se dediquen y  de ningún otro modo, no constituyén
dose como algunos quieren en tesorero de los ahorros generales, 
en el gerente de los que hagan los particulares, ni menos en tu
tor de los mismos, pues en el fondo, en lo sustancial, tan injusta 
y  anti-económica es esa determinación, como las que el buen 
sentido ha relegado al archivo de los tiempos pasados.

Si de la directa intervención del Estado en el consumo pri
vado hay pocos defensores, no faltan personas que con habilidad 
suma atacan la libertad que á dicho sistema ha sustituido, to
mando por pretesto, como á continuación veremos, e l modo de 
ser y equilibrio en que deben encontrarse producción y consu
mo, y en el que durante el régimen socialista y en el ahora do
minante respectivamente, se han hallado y hallan 0 ).

Las ideas generales que acerca del consumo hemos expuesto 
y  el conocimiento de su naturaleza, confirman la que juzgamos 
indudable, la de que representan el reverso de la producción, la 
de que son dos términos por completo enlazados y unidos, im po
sibles de comprender sin relacionarlos, sin suponerlos coetáneos: 
la producción no se podría verificar sin el consumo, pero éste 
tampoco sería una realidad si no le precediese aquélla. Sobre 
ese íntimo enlace nadie discute, ni por ello es necesario insistir 
en su demostración; es una de las pocas verdades que como evi
dentes en economía por todos se admiten

Si en cuanto al hecho de relación entre producción y  consu
m o y al de que en la esfera de los principios se conciben ambos 
términos como correspondientes entre sí, como cantidades que 
mutuamente se compensan sin diferencia alguna los autores se 
hallan conform es, no ocurre lo  propio en cuanto á que esa rela-

(1 )  JODBOAN. O p. e it ., pág. 799 y  s ig .— L b x i s . Monografía  citada de  
ScuüNBEBO, pág . 878 y  sig .

(2) A  lo s q u e  deseen m ás a m p lia c io c e s  sobre este p a n to  le s  reco
m en d am os la  lectura de lo s cap ítu los en que con ocasión de ocu p a m os  
d el com ercio y  de la circu lación  com o m ed ios de e q u ilib ra r produc- 
■ción y  co n su m o , tratam os de sus relaciones.
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ción , á que esa matemática proporción se observan en el terre
no de los hechos, en el de la vida y  funciones económicas; por 
el contrario, muchos entienden que desde el momento en que el 
Estado ha derogado algunos preceptos y la libertad de concu
rrencia prevalece en tan importante asunto, el desequilibrio más 
perturbador y  dañoso ha sustituido al anterior orden y equiva
lencia.

Estimamos que estudiada con atención la controversia que en 
ese punto ha existido, como resumen pueden establecerse las 
conclusiones siguientes.

L a íntima conexión que existe de modo necesario entre consu
mo y  producción da lugar á una tendencia de perfecto equili
brio, que mantiene ambos factores en un estado de persistencia, 
que se acercará más á la proporción matemática deseada cuan
ta mayor sea la libertad con que funcionen oferta y demanda, 
toda vez que en igual grado que aquella aumente, responderán 
con exactitud más grande la producción verdad y el consumo 
exacto, que por no ser más fácil conocer al Estado, cuando fijó y  
reguló los precios, ha causado no pequeña desigualdad en aqué
llos términos, con perjuicio inmenso de los pueblos. Tendencia 
que si admite como posible momentáneo desequilibrio no deja 
ni e l menor fundamento á que en cuanto cesen las accidentales 
causas que produjeron el segundo, persista ese excepcional es
tado de grande conexión que nunca puede convertirse en normal, 
ni extenderse con latitud en un régimen de libre competencia; 
pues dado que es indudable la ley de las salidas de J. B . Say,  
en cuanto no haya consumo la demanda se suspende, la produc
ción, la oferta se irán restringiendo hasta que engranen de nue
vo; puesto que no es racional pensar se cree producto alguno- 
para no llevarlo al torrente circulatorio, ni que el consumo se 
verifique sin producción que le preceda.

Las crisis económicas que son efecto, manifestación de esas 
faltas de harmonía, se coríiprenden aparte de las causas que ex
pusimos cuando de su estudio en particular nos ocupamos, por la 
falta de libertad con qne á veces tropiezan todavía la producción 
ó  e l consumo, y el rapidísimo desenvolvimiento de la industria 
y  de las necesidades en los cien años últimos.

Pero si la libertad como excepción permite ese desequilibrio, 
tendierklo siempre cual la brújula al norte, á la correspondencia



absoluta entre los que constituyen los polos de la economía, la 
intervención del Estado haría hoy más que antes que no se lle 
gase á ese ideal; porque ¿sí cuando la com plicación de esas re
laciones era infinitamente menor que la de ahora, y  las necesi
dades que debían satisfacerse pocas, no lo  conseguía nunca más 
que con todos los defectos, inconvenientes, penurias, etc., de 
que nos da cuenta la historia, cóm o fuera dable en los tiempos 
que corren, obtener mejor resultado, siendo aquéllas mucho más 
com plejas en número, distintas en clases y  grandemente opuestas 
en categoría? ¿Qué entidad no tendrían las faltas de harmonía 
que produjesen las diferencias de aquí nacidas?

Por más que convengamos en que es necesario el equilibrio en
tre la producción y el consumo, de los dos términos éste ejerce 
dominio sobre aquél. En un estado económ ico de escasos pro
gresos no se produce más que por encargo, porque la im perfec
ción  de las herramientas y  la escasez del capital no permiten 
crear productos con abundancia; la demanda en nuestro estado 
económ ico actual se oculta en el fondo de los pedidos del co 
mercio, que no son más que la expresión de los que los consu
midores dirigen al último, bien que por la gran masa de capita
les que poseemos y  por las maravillas de la industria se pueda 
intentar el aumento de la demanda con la baratura, ó  se solici
ten nuevas necesidades por la creación de productos nuevos tam
bién (i).

E l consumo es un requisito indispensable de una grande pro
ducción; las necesidades aseguran siempre la existencia del pri
mero. Entre los hombres si exceptuamos alguno de índole sin
gular, los que sienten pocas necesidades prefieren el reposo al 
trabajo. M aquiavelo  escribió ya con razón: «La necesidad hace 
á  los pueblos industriosos (2). i E l mayor número de economistas 
admiten que cada individuo, y  todavía más un pueblo extienden 
por sí mismos el conjunto de sus goces hasta el límite que con
siente el poder de su industria: olvidan el influjo de la iner
cia  (3). En medio de los dones de una naturaleza poco explotada

(1) JouBDAN. Court analytique, pág. 723.
(2) Diêcuraos aobre T it o  L iv i o , lib. I, cap. III. ^
(Ö) Ro6CH8b, párr. 213 y  214.—-R a u . Traité d'Économie nationale, pá

rrafo 327 y sig.—G-. Lkxib. Manual de Sc h o k b s b o , pág. 876.



Ó siempre pródiga en sus bienes, se acallan los deseos de cosas 
materiales; sólo después de grandes esfuerzos ó en virtud de la 
previsión y de múltiples relaciones sociales, se satisfacen nece- 
sidades de un orden más elevado. Empero en todo caso hemos de 
procurar un equilibrio entre la producción y  el consumo: sièste 
traspasa los límites que señala la prudencia destruiremos parte 
del capital, ó  la población habrá de soportar ásperas privacio
nes; si bien en este caso el crédito podrá servirnos de un auxi
lio  temporal.

RESUMEN DE DOCTRINAS.

La nntitesis, si la vez que el complemento necesario de toda 
producción, sea natural ó humana, es el consumo, final obliga
do de cuanto el sér social forma, á la par que origen de toda 
demanda, de toda nueva producción.

Entendiendo R ossi que considerado el consumo como produc
tivo, no representa otra cosa que el empleo del capital, y que el 
resto de lo que forma la distribución, pertenece á la higieue 6 
à la moral, ju zga  que, ora por ser objeto de la producción, ora 
de la repartición ó de aquellas ciencias, no debe examinarse 
como una parte independiente en la economia; para opinar así, 
es preciso no tener en cuenta que los bienes pierden en la mis
ma producción su valor, y que no es ciertamente la distribución 
lo que justifica ni determina las reglas á que debe someterse ef 
impuesto, así como que no son* las de la moral é higiene las fa 
ces más culminantes que al estudio ofrecen ios problemas sobre 
que emite parecer la economía; esto ocurre con los gastos pú
blicos, con el empleo del capital, en qué grado el lujo es ó no 
nocivo á la misma, si debe el Estado ó no intervenir en el con
sumo, etc.

Por iguales razones que el hombre no alcanza á producir la» 
riquezas tampoco consigue destruirlas; el consumo es única* 
mente de aquéllo que el hombre ha creado, ó mejor, que ha he
cho surgir, la utilidad el valor de las cosas, y  aun esto no siem- 
.pre en absoluto; en nuestro sentir, consumo es la destrucción  
m ás ó menos com pleta de la utilidad y  valor de los objetos.

El consumo puede verificarse de dos maneras: por un cambio



extrínseco, con el que se mudan total ó parcialmente la utilidad 
y el valor de un modo objetivo, por ó contra la voluntad del 
hombre, ó por una mutación en las condiciones subjetivas que 
hacen alterar la estimación de los objetos.

Hasta hace algún tiempo se reputó que todo consumo era per
judicial; hoy se piensa que si siempre no es beneficioso, que si 
el hombre no ha nacido sólo para destruir cuanto cree, también 
gi no consumiera, no producirla, y que al aumento de los con
sumos se debe el actual progreso, el que se dii-jja la mirada al 
porvenir; aquellos consumos quo se opongan & la moral ó A la 
economía, son los que exclusivamente merecen vituperio.

El consumo se divide, teniendo en cuenta consideraciones de 
muchos órdenes; así en primer término hace falta distinguir 
el voluntario  ó humano del que la naturaleza, contra el deseo ó 
sin el consentimiento del hombre realiza, que llamamos físico ; 
el primero, orase lleve á cabo por el propósito de que reempla
ce al producto, destruyendo otro de mayor utilidad, ora para 
acallar alguna necesidad de nuestro organismo, se denomina 
'productivo ó im productivo; según destruya la razón objetiva ó 
subjetiva que dé valor á una cosa, podrá ser de una ú otra clase 
de las expuestas; la principal clasificación es la segunda.

Desde luego se comprende la importancia extraordinaria que 
tiene el consumo productivo, como que al fin es el que regula la 
producción; los consumos improductivos deben limitarse á no 
disminuir los capitales, á dejar libre parte de la renta para su 
conservación y  reconstitución, si el progreso no ha de sufrir de
trimento grande; entre los consumos improductivos, creemos 
que se deben condenar los que satisfacen deseos inmorales. En 
los consumos ha de seguirse este orden de prelación; deben aca
llarse en primer término aquellas necesidades que, una vez sa
tisfechas tardan más en reproducirse, sacrificarse las cosas su- 
pérfluas á las exigencias del alma; los verificados en común á 
los individuales.

Como en las demás funciones económicas, el Estado con fre
cuencia ha intervenido en los consumos: en Atenas su ingeren
cia iba encaminada á elevar el capital productivo; on Esparta á 
vigorizar las virtudes varoniles; en la Edad Medía á proteger 
la nobleza; posteriormente los móvileá fueron el imperio de la 
moral; en los tiempos que corren el comercio, la cultura, las 
costumbres y la opinión piibUca, hacen que guardando cierta 
uniformidad los gastos de cada clase, sea aquella intervención 
imposible en los privados; de no reconocer al poder público con 
facultades bastantes de manejar los fondos de cada cual, es im 



posible se le consienta regule los consumos, como quieren lóg-i- 
C 08 con sus ideas, los socialistas.

No es discutible la relación intima que existe entre produc
ción y consumo, si bien algunos creen que la libertad ha hecho 
romper el natural nivel que en el particular debe observarse, y 
que ha sustituido una gran perturbación á la normalidad ante
rior; creemos que la estrecha relación que existe de modo nece
sario entre consumo y  producción, no da lugar sino á una ten
dencia do perfecto equilibrio que mantenga ambos factores en 
un estado de persistencia, que será tanto mayor, cuanto mayor 
lo  sean la libertad con que funcionen oferta y  demanda, que 
pueden considerarse como sus respectivos representantes; esa 
tendencia podrá sufrir alguna momentánea perturbación; pero 
dada la ley de las salidas, pronto se restablecerá el nivel desea
do; sí antes la restricción no pudo conseguir éxito, mucho más 
d ifícil es lo obtuviera hoy en que tau complicadas y difíciles 
como complejas son las necesidades humanas.

Siempre el consumo ejerce dominio sobre la producción, en un 
estado económico de escasos progresos, porque sólo se crea lo 
indispensable; en la actualidad, porque sólo lo que se consume 
puede crearse, sin que el consumo pueda traspasar los límites de 
la producción, so pena de que, destruyendo el capital, vaya de 
día en día reduciéndose la cantidad de objetos consumibles.
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E l a h o rro  y  la d is ip a c ió n .—V e n ta ja s  del a h o r r o .--D e m o s tr a c ió n  d© 
g u e  e s  p o sib le  á  lo s  o b r e r o s .—L a  e c o n o m ía  e n  lo s  gaistos.—E l lu jo . 
—S u  d e fin ic ió n .—V e n ta ja s  e c o n ó m ic a s  d e l lu jo .—R e s e ñ a  h istó r ic a  
d e iü lt lm o -—M a le s  q u e  sa  a tr ib u y e n  al lu jo .—L e y e s  s u n tu a r ia s .— 
S u  ju ic io  critico .

En el equilibrio que como ideal de las relaciones que deben 
unir á producción y  consumo hemos señalado, haciendo de paso 
notar la extraordinaria importancia que su duración para el 
hombre como para la sociedad tiene, existen elementos que lo 
favorecen, que á su persistencia cooperan, que le  sirven de 
auxiliares, com o asimismo otros que por el contrario, sólo á su 
perturbación conspiran y son causa de que se rompa la compen
sación en que consiste. De unos como de otros vamos á ocupar
nos para procurar á la vez que insistir en lo  que juzgamos de 
tanto interés, restaurar la inteligencia verdadera de ciertas 
ideas con aquellos enlazadas, y que no ya el sentir poco ilustra
do de la mayoría de las gentes, si que el de algunos economistas 
ha interpretado de manera que juzgamos errónea y  capaz de 
producir confusionás que en determinados momentos, pueden 
con facilidad inducir á otros yerros de mayor alcance y  gra
vedad.

Toda creación económica (inteligente, humana) presupone un 
empleo ó destino: ¿cuál puede ser? Puede ser uno de estos: reser
varla para que sirva á otras ulteriores producciones, consumirla 
en la satisfacción de deseos puramente personales, ó  finalmente, 
asignarla al inmediato alimento de la industria.

E l estudio del consumo es dable que se considere circunscri
to al de e.stas tres formas únicas y  posibles de su manifestación: 
al mismo tiempo que de cada una de ellas damos cuenta, indi
cando el ju icio que respectivamente merecen al economista, ha



remos la exposición de las fuerzas que cooperan ó se oponen y 
contrarían el equilibrio que debe existir entre producción y  con
sumo, si la industria no ha de sentir ni enervantes desfallecimien
tos, ni fiebres que á momentánea, excepcional actividad den ori
gen, causando como consecuencia inmediata crisis graves preña
das de innegables peligros, así para la vida de la industria como 
para la política y social.

L a importancia del juicio que recaiga acerca de cada uno de 
los empleos de la riqueza por el hombre creada, no es necesario 
encomiarla, se comprende desde luego recordando cuanto en el 
capítulo precedente dijimos, com o que de preferirse alguno de 
ellos prejuzga ya el resultado, la situación porque los pueblos 
y  la sociedad entera han de atravesar forzosamente en plazo no 
muy lejano, com o efecto de semejantes hechos.

E l reservar la  riqueza producida puede ser para emplearla 
en lo  futuro en nueva creación de bienes ó productos, ó  sólo por 
el gusto, por el esteril placer de contar con cantidades más ó 
menos grandes, sin pensar en colocarlas en la industria, es decir, 
como medio-ó com o fin.

Evidente es que dado el concepto que en el capítulo X V II U) 
dimos del ahorro, no consideraremos como tal la acumulación 
de riqueza que sin más objeto que el de reunir sumas de bienes 
ó valores se haga, mientras que coincidirá con aquél la que como 
medio de allegar incrementos á la producción, ó de emplearlos 
en condiciones abonadas se realice.

Por más que aparezca perfectamente clara la diferencia entre 
acumulación y atesorar y  el ahorro económico, entre la que pro
viene de una pasión sórdida cual la avaricia lo  es y  la que se de
riva de un noble sentimiento com o el de previsión, algunos eco 
nomistas no han establecido de un modo correcto la doctrina; han 
incurrido lastimosamente en esa imperdonable falta, tanto más 
saliente cuanto mayor es su notoriedad y  nombradla.
*^De esa involucración se han seguido como consecuencias más 
inmediatas, prim ero, la de que por ciertos autores se diga que 
el ahorro no envuelve la idea de progreso, ni para nada se rela
ciona con el mayor ó menor grado de adelanto y  prosperidad de 
los pueblos, que no es señal de su cultura, que al contrario,

(1) Pág. 878 del primer volumen.



aquéllos que atesoran más son los pobres y  atrasados: segunda, 
la de negar que es el ahorro la fuente originaria más importante 
del capital.

L os que defienden la especie primera demuestran explícita
mente no conocer la diferencia que entre ahorro y acumulación 
existe, la que media entre previsión y avaricia, entre reservar 
del consumo sólo por placer ó  por el de alcanzar medios en lo  
futuro de intervenir más eficazmente, con más adecuados ele
mentos en la producción, al presentar como ejem plo justificati
vo de su opinión el de los pueblos orientales, que son los que 
más atesoran

Pasando por alto el error de creer que donde más riqueza 
existe es en los países del Oriente, haremos notar la diferencia 
que media entre los motivos á que se deben los ahorros en los 
pueblos cultos, y las acumulaciones que en aquéllos se hacen: 
en los primeros la prudente parsimonia en los gastos, el sacri
ficio de no consumir cuanto se ha producido se inspira en pro
pósitos de bienestar y  sociabilidad, en la de crear nuevos ma
nantiales de riqueza con los que el progreso y  los bienes aumen
ten y se difundan: en los que se rigen por el despótico régimen 
peculiar de ios gobiernos de casi todos los pueblos del Oriente, 
se atesoran las riquezas para sustraerlas á las ávidas miradas d e  
la codicia de los sultanes ó reyes, para gozarse en contemplarlas 
no á fin de preparar su empleo en ninguna industria, tanto por 
no existir apenas como por no haber medio de instaurar algunas 
nuevas, so pena de que la vida de los que fuesen dueños de esa 
riquezas sirviera de precio con que se les pagara el despojo que 
de las mismas, una vez conocidas sin escrúpulo consumaran.

L a mera acumulación y el ahorro ó  sea la reserva como fin 
y  como medio, se distinguen además por otros caracteres no 
menos dignos de estima y recuerdo: históricamente la una es an
tecedente necesario de la otra; el atesorar como operación simple 
es propio de los pueblos poco adelantados, de los que se hallan 
en la infancia, donde la libertad se desconoce, el derecho de la

(1) C abeit. Principios de la ciencia tocial, vol. III, pág. 46; S is u o n d i, 
asustado por el exceso de producción, cree que seria provechoso en lo 
que á ese punto respecta que no se verifícase el ahorro en las mismas 
proporciones que en esto siglo.



personalidad no se halla consagrado en la ley , y  la expoliación 
y despotismo son las reglas de gobierno. E l ahorro no solamen
te significa la preexistencia de ciertos capitales, de algún des
arrollo industrial, si que también presupone seguridad personal 
y de los bienes, garantías del legislador y  las costumbres que 
prevalecen; pues que si en nuestros cálculos para nada puede 
pensarse en lo porvenir más ó  menos incierto, si no lo  podemos 
dominar en parte, ¿á qué imponernos penas ni sacrificios que nos 
priven infructuosamente de lo  que á nuestra disposición se ofre
ce? ¿Por qué no gozar de lo  presente por temores que surjan en 
e l ánimo respecto de lo  futuro?

Ya que tan laudable es e l ahorro ¿deberá el hombre dedicarle 
la mayor parte de las riquezas producidas? ¿Será plausible cuan
to tienda á apartar del consumo improductivo la mayor suma de 
los bienes logrados? Respecto á la manera de resolver estas cues
tiones debe procederse con cautela, para no ponerse en contra
dicción con lo  que la economía aconseja en un sentido general; 
entendido ese acto de un modo recto supone como complemento 
un empleo, de aquí que conviene no se deje de producir ni se 
abandone el cumplimiento de otros deberes morales de orden 
inmaterial feducación, instrucción, actos morales, etc.); es
timar de diferente modo esta ley equivale á confundir el ahorro 
con la acumulación: el ahorro es loable, pero lo  repetiremos 
una vez más, siempre que se le  comprenda de la única manera 
que consiente y permite la ciencia económica, com o precursor 
de nuevas producciones y  no se le pospongan gastos consagrados 
al desenvolvimiento material ó intelectual del hombre.

La acumulación que no se verifica como medio sino como fin, 
degenera en el vicio que se conoce con el nombre de avaricia, 
pasión repulsiva que en todos los tiempos y  paises ha sido muy 
censurada, considerándola como causa del general empobreci
miento, de la penuria de las clases menesterosas; la moral re
prueba esa enfermedad del alma que suele conducir á las ac
ciones denigrantes y  más culpables propósitos; la economíii 
también anatematiza la sed inextinguible que el sórdido avaro 
siente; pero no puede menos de declarar que no produce ios 
efectos materiales en la vida de los pueblos que el vu lgo pre
tende, ni mucho menos que sea ocasión de pérdidas, de destruc
ción  de riqueza; por el contrario, el varón avariento al reunir



generalmente sus valores lo  hace en moneda metálica, y con 
e llo  no sólo influye en que no disminuyendo la masa de ésta baje 
el precio de todas las cosas, sino que no haciendo efectiva la 
demanda que podría satisfacer mejora la condición de las gen
tes: verdad que no presta su concurso á la producción, que re
tiene de improductivo modo masas á veces enormes de capita
les que podrían tener en aquella colocación fructuosísima, pero 
no llega esto á significar que queden tales sumas destruidas ni 
anuladas; consiguen los esfuerzos del avaro no más que un 
aplazamiento, en cuyo término cambian de dueño las sumas tan 
esmeradamente guardadas.

L a  avaricia es una previsión, un temor de lo  porvenir ageno 
á la inteligencia; el avaro procura sobre todo no gastar, por eso 
es negligente en mantener en buen estado las cosas que forman 
su patrimonio; causa perjuicio de un linaje opuesto al del pró
digo; sus bienes utilizados en la producción durante el tiempo 
que los oculta y  separa de la general corriente de los negocios, 
sirviera para aumentar los medios de producir, de lo  que tene
mos mucha necesidad en esta centuria. No obstante convendre
mos en que la avaricia es un fenómeno económ ico que se ha 
modificado como las condiciones del mismo orden en nuestra 
sociedad: hoy no suele ser más que la parsimonia llevada hasta 
el extremo; el avaro no encierra sus fondos en una caja; los co 
loca á interés; sus negocios son en general culpables (i).

D e los argumentos principales aducidos contra el ahorro no 
hemos de ocuparnos, pues por extenso los hemos examinado en 
esta obra (2); como refutación tan sólo del que aparece de mayor 
bulto, el de que es imposible verificarlo á la clase más numero
sa, á la proletaria, insistiendo en lo que hemos manifestado con 
repetición, diremos primero, que es una equivocación muy im
portante la de creer como aparentan hacerlo muchos que en la 
sociedad moderna sólo hay ricos á quienes todo sobra y  pobres 
á los que todo hasta lo  más necesario falta, cuando lo que ocu 
rre es que en esta condición se encuentra cada día menor nú
mero de personas, que se van aumentando los términos medios

(1 )  JoD RD AN . Cours analytique d’Économie politique, p á g . 7 3 0 .— L b x i s . 
Manual de S c u ó k b e b o , p á g . 868.

(2) Cap. XV II, pág. 375 del primer tomo.



de fortuna, y por tanto que aumenta el número de los que sin 
sacrificio de lo que les es más indispensable pueden consagrar 
alguna suma pequeña á lo porvenir, al alivio de su vejez, y ex
tremando el argumento, si las inmensas cantidades que para 
vicios devoradores que pervierten el alma y enflaquecen el cuer
po, se separan de lo que es más necesario é imprescindible, ¿por 
qué no destinarlas á lo que fuera causa de que en breve se mejo
rase su triste suerte, en vez de emplearlas en su daño? Si con ese 
ahorro su manera de ser en breve no ganaría, ¿pueden descono
cer que el interés compuesto más insignificante que producirían 
si se invirtiesen en la industria, remediaría en parte sus males?

Cualquiera que sea el plan y modelo de los gastos de una fa
milia de trabajadores, se observa que en estos dominan mucho 
la imprevisión y el abandono, cuando no se satisfacen pasiones 
y deseos que los perjudican en extremo. Los autores ingleses 
que se muestran partidarios de M a lth u s  emplean como argu
mento para demandar que el aumento de la población se restrin
ja por la opinión, y en caso necesario por la ley, que existe una 
clase de trabajadores que saben ser parcos en sus consumos, 
que ahorran y mejoran su condición y contraen enlaces con 
prudencia, cuyos afanes y actos laudables serían inútiles si se 
permite la concurrencia de obreros frívolos ó poco temerosos 
del porvenir ü). Es llano que en el fondo de esta opinión vemos 
que existe ia posibilidad de ahorrar para clases determinadas de 
jornaleros.

Dos pruebas pueden apuntarse además, una positiva y otra 
negativa. La positiva se halla en las cantidades que gran núme
ro de obreros depositan en las cajas de ahorros, para cuya justi
ficación nos referimos al capítulo XXXVIII {2i; ]a negativa se 
encuentra en los gastos perjudiciales que hacen las clases tra
bajadoras. Tomemos por ejemplo el consumo de bebidas alcohó
licas; en la provincia del Rhin en Prusia, el número de las tien
das de licores aumentó de 1870 á 1876, 24,77 por 100, y la po
blación sólo en 6,36 por 100: una ley alemana de 1869 autoriza

(1) S iu A B T  M i l l .  Pnncijj/e* o/¿w»/ííicoZ economy, Ubro II, cap. X III, 
párr. 2.

(2) Páginas 212 y 215 del 2.® volumen. Véanso Du P d t n o d b .  De la 
monnaie, du crédit et de l'impôt, tomo I, pàgs. á08, 409.—D. B. A n t ô s  E a -  
MiBEZ. Memoria tobre la Caja de ahorroa y Monte de piedad de Madrid, 1888.



á cada Gobierno, para que no dé permiso de abrir tiendas de l i 
cores y  de vender al por menor sino cuando se pruebe que son 
una necesidad H). D ieterici calcula que en Prusia el consumo 
anual del aguardiente bastaría para agotar un estanque de la 
longitud de una milla prusiana (7 kilómetros y medio), con lati
tud de 33,8 piés y profundidad de ro piés. E l doctor D ecaisne 
en un folleto que se titula Estadística del alcoholismo, añrma que 
resulta de los datos por él recogidos, que en París se consumen 
tres litros de bebidas alcohólicas por día y  por individuo; una 
ley francesa de 23 de Enero de 1873 castiga severamente la em
briaguez que se manifiesta en las calles, en las plazas ó  en otros 
lugares públicos. D ice un escritor contemporáneo que clasifica
dos los pueblos de Europa por el consumo de alcohol que han 
realizado en el quinquenio de i 88o - i 884, resulta que en Dina
marca el consumo medio de alcohol puro por año y  habitante es 
de 8,9 litros; en los Países Bajos y  B élgica 4 ,7 ; en Suiza 4 ,6 ; 
en Rusia 4 ,2 ; en Alemania 4 ,1 ; en Suecia 3 ,9 ; en Francia 3 ,8; 
en Austria 3 ,5 ; en la gran Bretaña 2 ,7 ; en Finlandia 2 ,2; en 
Noruega 1 ,7 ; España menos de i t®). Muchos de los que consu
men alcohol son obreros, como puede notarse en los informes de 
la policía y en las vistas de los tribunales correccionales.

D e suerte y  manera que entendemos es innegable que gran 
número de familias de las clases trabajadoras pueden ahorrar, 
puesto que lo  verifican, y  que no pocas mejorando su condición, 
por dejar de consumir líquidos nocivos á su salud y  á su inteli
gencia, llegarían á poseer algunas sumas de dinero que en este 
supuesto ni aun podrían llamarse hijas de la parsimonia en sus 
impensas.

La segunda forma de las tres en que únicamente puede con
cebirse se realice el consumo, consiste en destinar todas las uti
lidades que el hombre ha creado, á la satisfacción de necesida
des puramente personales, de las que llamamos improductivas.

P oco nos ocuparemos de esa clase de destrucción del valor, 
pues que ya en parte tratamos de la misma al examinar las c la -

(1 )  Manual de S c h o n b e b o . El consumo económico social d e  L b x i s , p á 
g i n a  8 7 5 .

(2 )  E o q e n e  B o s t a n d .  Les questiona d'Economia sociale dans u n e  grande 
mile populaire, p à g .  4 9 0 , 1 8 8 9 .



sificaciones más interesantes que de aquél se hacen, y tendremos 
que volver á estudiar la cuestión en este capítulo, cuando del 
lu jo hablemos.

Si consumiera el sér humano de esa manera ¿cómo podría la 
producción verificarse? ¿De qué manera el ahorro pudiera lle 
varse á cabo? Estas sencillas reflexiones no se tuvieron en cuen-i 
ta por los que pensando que en toda producción hay consumo 
prèvio, ampliaron la doctrina y entendiendo que e l usar las r i
quezas era origen del movimiento y  actividad industrial, llega
ron con lógica á aplaudir, á creer dignos de encomio y  fomento 
aquellos gastos que eran más tentadores y  servían para satisfac
ciones personales.

Esta doctrina que defendieron escritores ilustres carece de 
base; pues si bien es cierto que ninguna producción puede veri
ficarse sin prèvio consumo, no lo  es menos que no siempre éste 
á su vez permita una ulterior creación de riquezas, porque si 
ocurre lo  primero, es que en realidad más que destrucción, con
siste en una transformación, en un cambio de forma de la utili
dad, mientras que en los gastos personales hace falta distinguir 
qué clase de consumo es el que se verifica, pues ya sabemos que 
en unos la utilidad sigue permanente y  aun se aumenta, aunque 
se manifieste bajo aspecto distinto que el que antes tuviera; y en 
otros se pierde, desaparece; en cuyo caso, ¿cóm o podrá la pro
ducción verificarse si la utilidad que para ello habría que con
sumir, no existe? ¿Cómo? ¿Con qué fundamento se afirma que el 
consumo improductivo es aliciente y  fomentador de la industria, 
cuando por el contrario, es su negación, la hace imposible l̂ )?

L os que creen que puede emplearse la riqueza sin riesgo ni 
peligro alguno en consumos personales, en los que se aniquile 
sin reaparecer en ningún producto la utilidad, se olvidan tanto 
de que el capital fijo se amortiza, se destruye lenta, pero segu-

( 1 )  VoLTÁiBE. Ohtervaciones sobre L a w ,  M e lo n  y  D o t o t .  Sobre el c o *  
» B é r c í o ,  él lujOf las monedas y los tm/>uesío*.— M o n t s s q d ib o .  De Vesprit des 
lois, l i b .  VII, c a p .  IV.—L a  F o n t a in e . Fábulas, l i b .  VIII, f á b .  X IX ; y  
aun e n  c i e r t o  m o d o  S ch m a ltz . Fconomia Política,  ̂ v o l .  I, p à g s .  5 - 8 . —  
H .  P a s b y .  De las causas de la desigualdad de la riqueza^ p ¿ g s .  5 1  y  5 2 .—  
T h ie s s .  De la propiedad, c a p .  XI.

( 2 )  S o s t e n e r  l a  i d e a  c o n t r a r i a ,  d&  p o r  s u p u e s t o  q u e  l a  p r o d u c c i ó n  
p t i c d e  s u r g i r  d e l  d e s e o ,  d e  l a  n e c e s i d a d  s o l a ,  t e n g a  ó  n o  m e d i o s  d e  s a 
t i s f a c e r s e ,  ó  s e a n  c a p i t a l  y  t r a b a j o .



ramente, que es preciso renovarlo, que hace falta reservar para 
ese fin nuevos bienes, sin los que disminuyendo ios antiguos, el 
consumo deberá aminorarse cuanto decaen la prosperidad in
dustrial y  con ella el progreso y adelanto de la civilización, 
como de que si todos esos males no fuesen ciertos, aconsejaría 
la menos previsora prudencia que se dejara de lo  producido algo 
en reserva, para acudir al remedio de daños que de imprevista 
manera sufra el capital empleado, por consumos naturales ine
vitables que lo  encenten y  disminuyan.

Tanto la disipación como la prodigalidad se han reputado y 
consideran por el común de las gentes cual más favorables á la 
general prosperidad que la avaricia, y esto se comprende pues 
del fenómeno económico que une y entrelaza producción y con
sumo sólo ven lo  externo, no se detienen á reflexionar que si el 
último concluye con la utilidad infructuosamente, la primera 
cesará por falta de alimento.

E l consumo improductivo sería excesivo si emplease toda la 
renta neta de manera que no se pudiese hacer ningún ahorro; 
todavía fuera peor e l resultado si se gastase en satisfacer deseos 
culpables ú opuestos á la razón. La disipación consistí en con
sumir más que la renta anual 6 en preferir las cosas supérjiuas á las 
necesarias y  útiles: la prodigalidad es e l extremo de la im pre
visión; es el consumo del capital, de la fortuna misma por fú tiles  
motivos 6 por grandes pasiones. E l hombre económico y el disipa
dor gastan é invierten sus rentas y capital; el uno en un ramo 
de industria, en proporcionar salarios y  máquinas á los obreros, 
que transforman las primeras materias que se les entregan en 
objetos más valiosos, que dan incrementó á la riqueza nacional; 
el otro en objetos que se destruyen y  desaparecen, en servicios 
personales que se desvanecen á medida que se realizan; cierto 
que una gran parte de los valores que el disipador arroja caen 
en manos de los que trabajan y ahorran; pero de todas suertes, 
e l daño no deja de ser muy grave Algunos gastos constituyen 
una prodigalidad aunque no sean inmorales; la guerra es la des
trucción de un capital; lo  es de igual modo una empresa mal 
conducida que termina con ia pérdida de los fondos que en la

(1) S t d a r t  M ill. Principie» o f  political economy. Lib. I, cap. V, párra
fo 5.— J o u B D A N . Court analytique d’économie politique, pág. 729.
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misma se emplearon. Sin embargo hay personas que defienden 
á los pródigos porque crean una demanda de productos* porque 
por ellos trabajan algunos hombres; este hecho no puade negar
se, empero no es más que transitorio; y  si el uso ^ l a s  riquezas 
hubiera sido distinto, esa misma demanda de' que se habla se 
hubiese podido prolongar y  en una época de escasez de trabajo, 
de crisis industrial hubiera prestado muy útil auxilio *1).

La economía sólo debe censurar con energía la disipación y 
la prodigalidad: ¿por esto se deja de admitir que ciertos consu
mos improductivos pueden ser convenientes, ó  por lo  menos no 
resultar perjudiciales á la marcha y progreso de la industria? 
N o, seguramente, puesto que aquellos traspasan el limite que 
en el anterior capítulo indicamos como frontera dentro de la que 
debían encerrarse, para que no se les declarase anti-económicos, 
com o dignos de vituperio é inadmisibles por el economista; y  de 
generalizarse harían im posible toda producción, toda industria; 
por cuya razón al oponernos de un modo decidido á la disipación 
y  prodigalidad ni incurrimos en contradicción con lo que hemos 
expuesto en cuanto á los consumos improductivos, ni hacemos 
otra cosa que corroborar la opinión entonces manifestada, toda 
vez que ya dijimos era cuestión de cantidad, que únicamente 
dentro de cierta medida eran lícitos.

La tercera colocación que á la riqueza puede darse es la que 
se conoce con el nombre de económica, ó  sea la de emplearla 
en la producción de la suerte y  manera más adecuada á fin de 
que su resultado sea más favorable y  más intensa la actividad 
creadora de bienes.

Para dar por terminado cuanto concierne á los consunios pri
vados examinaremos uno de los que mejor dibujan y  señalan el 
carácter del hombre, e l que se llama lu jo , sobre cuyo concepto 
y ju ic io  se encuentra en completa discordancia la opinión d é los  
economistas, y  cuya clasificación entre los improductivos no se 
puede hacer de un modo absoluto.

Sucede con el hijo  lo que con la mayoría de las ideas, que 
son verdaderamente características de la humana naturaleza, 
que no es fácil, que apenas es posible definirlas con exactitud; 
á  esta dificultad constitutiva debe añadirse que presentando

(1) B o s c h e b , párr. 218 y  219.



aspectos diferentes, ofreciendo al estudio numerosas fases se han 
engañado los escritores, concediendo con frecuencia un interés 
excepcional, extraordinario, concibiendo como única faz distin
tiva lo  que no es más que uno de sus modos de aparecer ó  mani
festarse.

Fenómeno variable de ordinario que se opone á todo lo  que no 
sea relativo, su concepto mal puede concretarse en fórmula abs
tracta; producto de pasiones, de deseos, de aficiones contrarias: 
h ijo  de opuestos principios y  caracteres, no es fácil dar cuenta 
completa de él en una definición, cual si se tratara de alguna 
doctrina del orden puramente especulativo y científico: autores 
de gran renombre fundados en esta serie de reflexiones, han re
nunciado á formular una definición especial, sustituyéndola con 
una descripción más ó  menos completa y  acertada (i).

L os que han intentado definir e l lu jo  han creido consiste en 
e l uso de cuanto es supèrfluo en los consumos, que no responde 
á necesidades verdaderas (*), ó  ya que es cuanto exceda de la 
suma que cada cual pueda y  deba gastar ora que estriba en 
el uso de cosas caras, de precio subido, que se consumen por 
sólo esa condición y  aparte de las utilidades que proporcionen, 
de las necesidades que satisfagan W, ora entienden que es el 
consumo que la vanidad, que el deseo de sobresalir, de atraer 
las miradas y  envidia de los demás inspira y  hace se verifique, 
sin atender en su elección  á otras consideraciones que á ese afán 
de sobreponerse, de distinguirse en sociedad (5): por fin, los que 
han querido dar á su concepto un rasgo económ ico lo  han defi-

(1) Entre otros R o s c h e r .  Principios de Economia nacional, pirr. 214.— 
S c h a f f lb .  Sistema social de Economia humana, pág. 271 de la tradacción 
italiana.—W a lk e b .  Ciencia de la riqueza, lib. V, cap. III, pág. 456.— 
Madrázo. Lecciones de Economia política', lección X X X , vol. I, pág. 528. 
S b . C o lm b ie o . Principios de Economía política, pág. 443.

(2) M a n d e v i l lb .  Fábula de las abejas.—S m ith . Riqueza de lasnaeione», 
lib. V, cap. V.—STEDAar. Investigaciones acerca de los principios déla  
Economía política. P r in c ip i e s , c v p .  X XX .—R a d . Tratado nacional de 
Economía politica, párr. 848.

(8) F l o k e z  £ s t e a d a . Curso de Economía política, parte IV, cap. HI.
(4) J. B. S a t . Tratado de Economia política, l i b .  III, cap. V, vol. II .

—H s b v ¿  B a z i k .  Tratado elemental de economia política.
(5) C o ü R C E L L E  S e n e u i l . Diccionario de Economía política de ( t d f l l a o -  

W N  y C o q u e l i n ,  pág. 110, art. Lujo, vol. II.—B a t u i e .  Curso de Economía 
política, lee. X X X I, pig. 55, vol. II.—J o u r d a n .  Op. oit., pig. 783.—C a -  
s b e b a s  y  G o h z í l b z .  Tratado didáctico de Eoonomia política, pig. 417.



nido com o todo empleo de bienes en que no guarde relación la 
cantidad grande de las utilidades consumidas con la insignifi
cancia de las necesidades satisfechas, la pena tomada para la 
creación de valores, con el goce que con su destrucción se 
consiga (l).

Entendemos que la idea del lu jo  es esencialmente relativa 
com o enseñan autores ilustres (2); mas si pareciese al lector que 
este ju icio carece de precisión y que las fórmulas científicas 
deben expresar para la inteligencia, conceptos que limiten con 
más rigor las materias, diríamos siguiendo á Rau (8), que es una 
dísitucción de valor que iiene por fin  un uso no necesario de los bie
nes, que no satisface una necesidad real-, es llano que no indicamos 
nada absoluto y  de otro modo nos contradeciríamos, empero á la 
razón y  á cada estado de cultura corresponden límites que con
cebim os respecto á lo  que puede ser lu jo comprendido de la di
cha manera. L e x i s  no se separa de este modo de pensar cuando 
escribe que los bienes que sirven para satisfacer necesidades que 
van más lejos de lo  que es preciso para el consumo normal, se 
llaman bienes de lu jo , y  lu jo  la  satisfacción de tales necesi
dades (4).

Una parte de los bienes de éste tienen su razón de ser en que 
son medios para hacer más agradable y em bellecer la vida: otros 
satisfacen inclinaciones y caprichos subjetivos, bajo el punto de 
vista moral indiferentes; pero la esperanza de responder á las 
dichas inclinaciones obra en muchos como eficaz im pulso de la 
actividad económica (5), E l lujo contribuye á procurar formas 
artísticas y elegantes á los productos y  se mejoran por la imita
ción de los costosos, los de más vulgar consumo; el de las cla 
ses cultas extendiéndose poco á poco en las inferiores, destierra 
hábitos de dureza y  grosería que en ellas tenían antes singular 
atractivo

T od o  lu jo razonable constituye una especie de fondo de reser-

( 1 )  G j p e . Principio» de Economia Politica, p á g .  4 1 5 .
(2 )  E o b c b e r ,  p á r r .  '¿2 4 .— S r . C o l m e i r o .  Principio» de Economía políti

ca, p á g .  4 4 3 . M a d b a z o .  Leccione» de Economia Política, t o m o  I, p á g .  5 2 6 ,
(8) Corío di EconomíapoUtica, pírr. 843, pág.
( 4 )  E¿ contumo económico-tocial. Manual de S c h ü k b b s o , p á g .  8 4 1 .
( 5 )  L e x i s .  El consumo económico-social. Manual de S c b o k b ’BZO , p á g ,  842 .^
( 6 )  K a o . Cor»o di Econo^nía politica, p á r r .  8 4 4 ,  p á g .  4 8 3 .



va para los accidentes imprevistos. En donde la costumbre 
obliga á las campesinas á llevar una joya de oro com o la cruz 
de las aldeanas de las cercanías de París, de que habla T ü rg o t  
-en sus Cartas sobre la libertad del comercio de granos, las clases 
rurales encuentran un recurso en caso de necesidad urgente

Profundamente se equivocan los que juzgan que el lujo es 
causa de la desproporción que en las fortunas se observa, y de 
<)ue aumenten las distancias que entre las diferentes clases so
ciales hay; por el contrario es el elemento más democrático de 
nuestra sociedad, el que ha concluido con las distintas clases en 
que estaba antiguamente dividida; de sus beneficios relativamen
te lo  mismo se aprovecha el magnate que el operario del taller; 
€S fuerza niveladora que lleva la riqueza á manos de los más 
hábiles, que impide se acumule improductivamente durante lar
gos períodos, siendo obstáculo para que la economía utilice los 
beneficios que durante ese tiempo pudiera proporcionar; si que
remos tener certidumbre de la verdad de ese carácter del lu jo, 
basta sólo comparar el modo de vivir de la clase trabajadora de 
hoy con el de hace doscientos años, y ver cuántas más comodida
des disfruta, cóm o en cierto grado participa del lu jo general y  
se van estrechando las distancias entre todos los miembros de la 
sociedad, aunque su fortuna sea diversa en extremo <*).

L os beneficios y  ventajas que según hemos demostrado pro
duce el lu jo , no son las únicas razones que deben tenerse en 
cuenta por los que de él maldicen: no basta declamar contra una 
idea ó  costumbre sin averiguar si su desaparición es posible, 
lo  que ocurriría de no consagrar esfuerzo alguno el hombre á 
-esa clase de consumos: M a d r a z o  entiende que esa hipótesis 
es im posible, que es el lujo una necesidad de la imaginación, 
de la sensibilidad y de la razón de la primera porque la 
hemos recibido para que produzcamos objetos nuevos y sintamos

( 1 )  B o s c h e e . Principioa de Economia Política., párr. 2 3 2 .
(2) En un mismo tren, tardando igaal tiempo en atravesar las dis- 

tandas, van el magnate y el trabajador, que se codean en los tranvías, 
en los establecimientos públicos; los trajes, lás casas, todo tiende ¿  la 
ignaldad, y atrevido habrá de ser el que por el vestido distinga al po
seedor de gran fortuna, al dignatario, del empleado humilde.

(8) Leccione* de Economia política. Lección X X X , párr. IV, págs. 529 
•y 580, vol. I.



deseos y aspiraciones que requieran otros no creados aún, para 
que aprovéchennos las condiciones y  utilidades de que son todas 
las cosas capaces; de la segunda, porque dotado el hombre del 
sentimiento de lo  bello , se com place en la variedad y harmonía 
qae de no imperar en la vida la haría insoportable; es necesidad 
de la razón, porque si el hombre trabaja, sufre penalidades y  
realiza sacrificios, es por algo y  para algo, por disfrutar, por 
consumir lo  que responde á sus deseos, lo  que otros si no hacen 
lo  que é l, no conseguirán, obtener premio de su laboriosidad: 
e l consumo de lujo es lo  que impide se apodere el desaliento de 
su ánimo y tras él la inercia y  la muerte.

En los primeros tiempos, cuando apenas lograba la sociedad 
cubrir las necesidades más imperiosas de su existencia, e l lu jo 
era rudo, consistía en acallar sus deseos en cantidad excesiva, 
en banquetes desordenados, en todo lo  que á sus sencillas aspi
raciones pudiese satisfacer con extremo; los adornos de vistosos 
colores, las plumas, las pieles, nada de refinamiento, de como
didad, de delicadeza, ni de elegancia: de esa clase de lu jo nos 
presentan ejemplos los pueblos salvajes, los de la India, cuya 
condición no ha cambiado mucho desde hace dos mil años. En 
Oriente era y  es la manera con que la grandeza, con que el po
der se manifiestan, el signo de la diferencia de castas y  clases, 
la acumulación, la cantidad de objetos naturales, no de los for
mados por la industria, porque ésta de existir desarrollada y  no 
en embrión haría inconcebible estado de cultura tan poco ven
tajoso com o el que hemos descrito. En efecto, desde el instante 
que la sociedad cuenta con recursos para atender con cierta hol
gura á sus necesidades urgentes, y  el capital m óvil crece, se 
inicia un período de transición en que se reflejan las influencias 
del cambio de ideas, de aspiraciones, que el Renacimiento y  las 
Cruzadas produjeron, adquiriendo cierto refinamiento los con
sumos de los ricos y  peregrinos, pero sin perder su carácter 
rudo 0 ), primero; comenzando después el predominio de un lu -

(1) Aun entonces no se preocupaban sino de los consumos del lujo- 
primitivo; asi en los palacios se sacriñcaba todo al salón de banque* 
tes, las demás habitaciones incómodas, peor acondicionadas que las 
caballerizas de los modernos; como se ve, en las casas de antiguos 
pueblos, no atendían en su construcción al bienestar, sino á crearse 
nn albergue. B o s c h b b , párrafos 226 y 227, que copian S c e á f f l e  y Ma



jo  que responde en algo ya á la parte inmaterial, á los idea
les de la caballería y  del pundonor de que son manifestacio
nes las magnificencias con que se ejercía la hospitalidad, se 
efectuaban los torneos y  todos los demás acontecimientos públi
cos; responde á los deseos de sobresalir más que por la cantidad 
y  el gasto, por la calidad, finura y  forma artística de los obje
tos, condiciones que hasta entonces se desconocían: todo lo  que 
hace que el lu jo vaya variando de ideal y  carácter hasta perder 
la parte de exterioridad, de inspirarse en el deseo de servir de 
satisfacción á deseos infructuosos, estériles y no á necesidades 
reales, que es lo  que caracteriza al tercer periodo de la historia 
del lujo, al actual en que se desarrollan los gérmenes del pre
cedente y  con e l acrecentamiento de la riqueza las industrias de 
lu jo, el culto de la estética adquieren carta de naturaleza, apro
vechándose del importante progreso que las ciencias han hecho: 
como consecuencia de la aplicación de sus procedimientos, el 
lu jo  presenta una faz irregular de sencillez, se subordina al 
bienestar: el acallar verdaderas necesidades y  el que sea á todos 
accesible en una ú otra forma es lo  que constituye su ideal; los 
capitales que consume no se pierden en objetos fastuosos y m o
lestos, sino en los que reproduzcan obras maestras del arte con 
que gocen todos de sus sublimes creaciones; obediente á los con
sejos de la ciencia ó de las artes liberales, se propone que el 
amor de una y  de otras se difunda y  tengan más cultivadores, 
al par que las enseñanzas de ambas se extienden y  llegan á ser 
del dominio general: este lu jo procura satisfacer las necesida
des reales más que las ficticias.

Si se compara el de Roma con el de Grecia, si en el pueblo 
rey  se ponen en parangón el que se admitió durante la República 
y  el que se conoció durante el Imperio se verá cóm o en Atenas 
e l buen gusto, el arte imperaba, cóm o variaron las costumbres 
que las guerras importaron allí del emporio de las riquezas y

CLsoD, da detalles interesantes, y  entre otros la manera de ser de los 
palacios de Carlomagno y Alfredo el Grande, su vida y  necesidades.

( 1 )  K o s c H B a , párr. 2 2 8 .— J o d r d í s , Op. cit., pág. 7 8 5  hacen notar que 
ese progreso lo inició en parte la Iglesia. La catedral abierta á todos, 
nobles, burgueses, artesanos y siervos presenta la imágen del lujo 
más noble que entonces se conocía en la música, los cuadros, escuitu* 
ras, perfumes, ornamentos, etc.



cuna deL mundo, de Asia; podrá notarse que su degradación se 
manifiesta al descomponerse el que un día fué robustísimo tron
c o , en los últimos siglos de su existencia, en los que prece
dieron á su derrumbamiento y término de la Antigua Edad, 
mientras que era mucho n:ás varonil cuando las virtudes públi
cas y  privadas constituyan los títulos de que más se enorgulle
cían los ciudadanos romanos, cuando su fortaleza no estaba des
truida por el enervamiento de la abyección y vicios á él inheren
tes. Mírese con detenimiento la manera de estar constituida la 
raza que sucedió en el dominio de la Europa Occidental á la ro
mana, la clase de vida que en la E dad Media se hacía y se com 
prenderá cóm o con el continuo guerrear, por no haber industria 
en sentido algo extenso, ni tener importancia los capitales mue
bles, no podía el lujo consistir más que en la abundancia de 
cosas más indispensables, bastas y  sin pulimento. Y  lo  que en 
ambas épocas ocurría puede sin óbice extenderse á las demás; 
nacido el lu jo del deseo de placeres materiales, del de ostenta
ción y  de disfrutar lo  bueno ó  lo  bello , lógicamente hasta que 
la humanidad ho ha llegado á dominar la naturaleza y  desenvol
ver su espíritu, hasta que de su civilización no han formado 
parte en la proporción debida, los elementos material é inmate
rial, el dicho linaje de consumo no ha podido manifestarse en la 
forma actual; es decir, en la que la  economía aplaude, en la que 
no es perjudicial al progreso, sino que constituye uno de sus fa c
tores.

Si el lu jo ha tenido panegiristas también ha tenido detracto
res, que le  atribuyen ser causa y  origen de la pérdida de los ca
racteres enérgicos, de la afeminación de costumbres, de que el 
deseo de ostentación y  vanidad ofusque á infinitas personas, haga 
que sus hábitos se relajen, que el vicio cunda y  se desatiendan 
producciones que darían sustento al pobre y  aumentarían, en vez 
de aminorar, la cantidad de los valores ó  bienes.

Nada tiene de singular que tras las exageraciones estúpidas y 
brutales de Roma, viniera la reacción y  se declarara al lu jo dig
no de eterna proscripción; que espíritus com o el de R ousseau , 
ante el espectáculo que ofrecía la espléndida corte de Francia y  
la pobreza de la nación en el reinado de Luis X V , le maldije
ran y  acusasen cual fuente de las desdichas é infamias que iban 
condensando las nubes de la Revolución; que á la inmode



rada exaltación de M ontesquieu , etc., siguiera una censura 
enérgica, pues siempre ocurre lo  propio cuando se extreman las 
ideas y  conducen á conclusiones opuestas á las de su propia na
turaleza. H oy en que la calma puede decirse se ha restableci
do y la pasión no domina en este punto, así com o debe reco
nocerse que el lu jo es causa de beneficios para la economía na
cional, no debe negarse que origina daños, si bien éstos no son 
ni tantos como se quieren suponer, ni dependientes de su vir
tualidad exclusivamente; el perjuicio mayor que se deriva de 
tales goces es el de ser á la manera de suave pendiente, por 
donde con facilidad grande los consumos degeneran en disipa
ción ó  prodigalidad; el de ofrecer poderosos incentivos para que 
los deberes no se cumplan é imperen las malas pasiones.

E l lujo es legítim o; empero no deja de producir siempre a l
gunos males que con él se mezclan y  confunden. Si las sumas 
que los ricos emplean en cosas supérfluas se utilizaran como ca
pitales nuevos, no sólo se daría trabajo á un número por lo  me
nos igual al de obreros en la produccción de aquéllas empleado, 
sino que además se crearían bienes no simplemente consagrados 
á pocas personas, sino á la generalidad de las clases de la po
blación. Además, las ramas de industria y  de com ercio que pro
curan bienes de ordinario consumo, tienen mucha más estabili
dad que las expuestas á los rápidos cambios de la moda, que en 
tiempos difíciles son las primeras en restringirse, en que se ven 
sus dueños obligados á suspender sus trabajos, no sin grande 
perturbación de la vida económica ÍU.

E l Estado algunas veces, las menos, por el temor que le  in
fundía el que los ciudadanos consumieran tan improductiva
mente sus fortunas en detrimento de la pública, otras por el 
deseo de conservar la constitución de la propiedad, ha creído 
que en la manera de disponer de sus bienes podía intervenir, á 
fin de que las clases sociales no se confundieran (2)̂  ó que debía

(1) Lbxis. Et eontumo económico social. Manual de S c h ü k b e b o , pág. 865.
(2) Esa fué la cansa de que dimanó en gran parte durante la Edad 

Media el establecimiento de las leyes suntuarias; se cuenta que caan* 
do la esposa de Felipe el Hermoto fué k visitar ¿ Brujas, se admiró del 
lujo de las señoras contra el que declamó, porque se prestaba á con
fundir las clases; ese fué el espirita de las ordenanzas que en 1294 
dictó el rey mencionado sobre el lujo.



proteger algún sistema económ ico (i), promulgando al efecto en 
otros tiempos leyes reguladoras del lu jo que se conocen con el 
nombre de siinUiarias.

E l Oriente, donde no hay más que un soberano, el rey, ni más 
voluntad que la suya y  existen castas, parece hasta natural esa 
clase de preceptos en su legislación. En Grecia y  particular
mente en Esparta, las leyes suntuarias debían dictarse no menos 
lógicamente, eran la salvaguardia de que el lujo no fuera el 
portillo que diese entrada á la desigualdad, madre de progresos 
desconocidos, que destruyesen su férrea organización. Si en Ate
nas se conocieron fué para obtener sobre todo rendimientos, es 
decir, como leyes fiscales, aspecto cuyo examen se hallará en los 
capítulos que consagramos al de los impuestos.

En Roma, en los primeros siglos fueron motivadas las leyes 
suntuarias por el deseo de que las distintas categorías de ciuda
danos no se confundiesen, y  además por la dependencia en que 
se hallaban todos con respecto al Estado, entonces alli constitui
do con miras ó  tendencias socialistas; con posterioridad el desen
freno que se notaba en los consumos fué causa de que oyéndose 
el clam or de las personas rectas y  sabias, se dictaran disposicio
nes á su proscripción encaminadas y  que no se observaron, tanto 
porque como cuantas de ese género se dicten han de ser vanas é 
inútiles, como porque los primeros que no las cumplieron fueron 
los que las habían promulgado.

En los comienzos de la Edad Media, como hemos dicho, en 
realidad la común pobreza hacía imposible todo consumo abun
dante ó  costoso, y  no era necesaria por consecuencia, una ley 
para contenerlo en límites determinados. Posteriormente á las 
primeras Cruzadas, cuando la riqueza mueble adquirió ya im
portancia y  comenzó la emulación entre los antiguos nobles y  
los plebeyos enriquecidos, lo  mismo en Francia que en Ingla
terra, en Alemania, que en España, se prescribieron reglas

(1) El Sa. COLUBIBO cree que las leyes dadas por los Beyes Católicos 
regulando loa constimos de lujo, tenían como intención secreta la de 
proteger la industria nacional y conseguir detener la exportación del 
numerario. Historia de la economia politica en España, vol. II, p¿g- 538. 
En Francia, en 1672, se prohibió el uso de las vajillas de plata, en la 
apariencia, como lujo intolerable, en realidad para ^ue se fundieran 
y  amonedaran las que había, pues bacía falta numerario.



para que el lu jo  se contuviera H). L os siglas X V , X V I y  X V II 
son en los que menudearon esas prescripciones, en que se escu
chó más la voz del mercantilismo que la de la conveniencia 
particular de cada ciudadano, si bien debe reconocerse en justo 
homenaje á la verdad que la opinión general de nuestros escri
tores, salvo raras excepciones, como los de toda Europa, era fa 
vorable á esa clase de medidas

E l juicio que formula sobre las leyes suntuarias la Economía 
política fácil es de deducir, si se tiene en cuenta que no son más 
que una forma de ordenar y  dirigir los consumos privados, de 
intervenir el Estado en el destino y  empleo que á sus fortunas 
den los ciudadanos, para lo cual según advertimos en el cap í
tulo L , carece de poder y  derecho. Nunca fueron obedecidas, 
porque para serlo era preciso una organización de todo punto 
socialista, en que los derechos más esenciales d é la  personalidad 
se negaran y  desconocieran, en que ni la libertad ni la propie
dad se respetasen, ni fuesen baluartes que el estado deba robus
tecer y  fortificar en vez de destruir: en que el capricho de algu
no dominara como suprema ley.

Esas leyes suntuarias se han opuesto á los progresos de la in
dustria, á placeres estimados más tarde inocentes y  hasta en 
ciertos límites, provechosos; e l tabaco, el café, los trajes de 
seda, los coches han sido severamente prohibidos y  ¿quién

(1} En Francia, según BoecHSB, la primera ley snntnaria que se 
conoció fué la citada en 1294, dictada por Felipe el Hermoso; durante 
la época del mercantilismo fué cuando más se promulgaron.

En Inglaterra se asegura que Eduardo III  fué quien inició la legis
lación en la materia. En Castilla, los Alfonsos X  y X I, y  en Aragón 
B. Jaime I, dictaron preceptos respecto á los artículos de lujo. Los 
Keyes Católicos dieron en Segovia á 2 de Septiembre de 1494, la prag
mática primera sobre tal linaje de consumos, que reprodujeron en 
1497 y 1498; otras se suscribieron á petición de laa Cortes, en Grana
da, 1499, 1500 y 1501; desde esa fecha hasta época á nosotros muy cer
cana no dejaron de renoverse casi siempre que las Cortes se reunie
ron. El S b . C o l u e ib o , op. cit., pág. 5SÜ y 582, vol. II, menciona 82 leyes 
de esa clase, como dictadas en el espacio de 1560 á 1804.

(2) De los muchos autores que en España escribieron sosteniendo 
esas doctrinas, la vasta erudición del S b . C o l m e ib o  da exacta cuenta; 
así como cita los nombres de Martínez de la Mata como defensor de lo 
que hoy como verdad se tiene, y el de Saavedra Fajardo como espíritu 
que francamente creía ineficaz esa legislación.

(8 )  Ley inglesa sobre ol tabaco, 1 6 0 4  ( R t m e b , Fcedera, XII); el jefe 
de policía de París en 1685 prohibió que se vendiese en otroa lugares



de nosotros privaría hoy del cigarro al militar ó  al marino en 
sus ásperos afanes, de la seda y  del carruajo á nuestras damas 
elegantes? ¿Quién de nosotros ignora que alimentan esos artícu
los importantes industrias, vasto y  estimable comercio?

Por excepción y  en lo que se refiere al consumo, admitiremos 
las medidas en que el Estado com o representante de las genera
ciones venideras se encamina á defender intereses generales; 
así acontece con el cultivo llamado rapaz, que acompaña á los 
métodos extensivos de producción. En nombre de la policía y  
de la higiene puede en ciertos casos no sólo ser legítim o, sino 
necesario intervenir en la destrucción y  reforma de las habita
ciones insalubres ó  peligrosas (U.

que en las boticas y en virtud de receta de médico ( K o s c h b r , párra
fo 237); el café fué prohibido en Turquia bajo pena de muerte en 1693; 
en Basilea con menos rigor en 1769; en Francia se tomaron medidas 
1 obre su venta (^Boscber, párr. 237). Según los estatutos del 3.® y 22.“ 
años de Eduardo IV, no se consintió en Escocia usar vestidos de seda 
á los hombres y mujeres que viviesen en las aldeas y dependieran del 
comercio. En tiempo de Enrique V III sólo se permitían á los aristó
cratas. En las Cortes de Valladolid, de 1518, se prohibieron los trajes 
de ese tejido. Los coches sólo fueron lícitos con ciertas reglas en los 
siglos XVI y XVII.—S e . C o l u e ib o . H isto r ia  de la  E con om ia , pág. 530 del 
tomo II.—B a d d b i l m b t . H iito ir e  du  lu xe.—R o s c h s b . P o lit ic a  d e l lu jo , 
■op. cit., párr. 235 á 288.

(1) L e x i s .  E l  consum o económ ico so c ia l, M anual d e  S c h ü n b e b g ,  pági
nas 873, 874.—Además de los autores que en el texto van citados, pue
den consultarse acerca del lujo: K a ü  y R o s c h e b ,  en sus obras especia
les sobre el mismo.— S c h ü f f l e , Sistem a so c ia l de econom ia hu m an a, pági
nas 271 y sigs. de la traducción italiana.—H d u e .  E n sa y o  so bre él lu jo .— 
VP̂ ALKBR. C ien cia  d e  la  r iqu eza ,  págs. 460 á 466 de igual traducción.— 
B o t e l  D d m o s t .  T eo r ía  d e l lu jo .— J .  B o t i s i .  T ra ta d o  so bre e l  lu jo.— S a i n t  
L a u b e b t .  E n s a y o  sobre e l  lujo.—B a u d b i l l a b t  en su notable H isto r ia  d e l  
lu jo  p r iv a d o  y  p ú b lic o , 2 .*  edición, 1880.— C a o w é s .  Op. cit., vol. I, pági
nas 393 á 395. En España el S e . C o lm b ib o .  Op. y loo. cit., comprende una 
lista latísima de los autores que han tratado de la materia. El s r ñ o b  
S e m p b b e  y G ü a b i n o s ,  escribió una muy apreciable H isto r ia  d e l lu jo  y  d e  
la s  leyes su n tu aria s  en  E s p a ñ a .—T>. M a e i a n o  T o b b k n t s .  R ev ista  g en era l  
d e  la  E con om ía  p o lit ie a ,  tomo III, pág. 101 y sig., trata el asunto con 
grande erudición.



RESUMEN DE DOCTRINAS.

El equilibrio á que en el capitulo anterior nos referiamos, 
cuenta con elementos que io favorecen, como asimismo con 
otros que á su perturbación conspiran; toda creación humana 
puede tener uno de estos ti*es empleos: el de reservarse para 
que sirva á otras ulteiúores, el de consumirse en la satisfacción 
de deseos puramente personales, y  el de dedicarla al inmediato 
alimento de la industria; el primero puede obedecer al deseo de 
emplearlas en la creación de nnevos- bienes ó al estéril placer 
de acumular riquezas; es decir, servir de fin ó de medio: sólo 
cuando ocurre lo último conforme á la definición que dimos del 
ahorro, podrá reputarse como tal, lo demás debe considerarse 
como avaricia; ambos se distinguen además de por lo dicho, por 
ser en general propia ésta de pueblos de escasa cultura, y  aquél 
de los en que ésta se encuentra extendida y ofrecen garantías 
de seguridad en el porvenir; creemos que el ahorro se debe 
limitar y  no dejarse por verificarlo de consagrar á la producción 
lo necesario, ni abandonar el cumplimiento de otros deberes de 
orden inmaterial.

La acumulación que no se verifica como medio sino como fin, 
degenei'a en el vicio que se conoce con el nombre de avaricia'y 
pasión repulsiva que en todos los tiempos y paises ha sido muy 
censurada; la moral reprueba esa enfermedad del alma, la eco 
nomía anatematiza la sed inextinguible de riqueza que el avaro 
siente, pero no puede menos de declarar que no produce en los 
pueblos otro efecto que el de aplazar su empleo en la produc
ción; los perjuicios que causa no son como los del disipador, de 
destruir el capital creado, sino tan sólo de apartar de la indus
tria el que se reservan, privándola temporalmente de su apoyo.

Se ha dicho en contra del ahorro, que no pueden verificarlo las 
clases menesterosas, y que de dia en dia aumentan las distan
cias entre los pobres y los ricos; la estadística enseña por el con 
trario que de modo constante gana terreno la proporción de los 
que cuentan con una mediana fortuna, y que los obreros que 
quieren consiguen ahorrar, como lo lograrían todos dejando de 
consumir en vicios las cantidades formidables que hoy le dedi
can en contra de su salud.

Hemos dicho que la segunda forma ó empleo que puede dar el 
hombre à la riqueza creada es el de consumirla en la satísfac-



ción de necesidades puramente personales; algunos pensando 
que eu toda producción hay consumo, creyendo que siempre era 
ésta origen de aquélla, llegaron á defender los de cualquier 
clase, sin comprender que cuando desaparece la utilidad en el 
consumo y  no se transforma ni sale á la vida en otro objeto, mal 
podrá reaparecer ni ser causa de su aumento y reproducción, 
olvidando tanto que el capital fijo se amortiza y que hace falta 
repararlo, como que debe separarse un fondo para los consumos 
físicos ó naturales; esa falsa corriente es la que ha iniciado la 
defensa de la disipación qxiQ consiste en gastar más que la renta  
anual, ó en p r e fe r ir  las cosas superfinas á las necesarias, conclu
yendo por la prodigalidad , que es el extremo de la imprevisión, 
cuando el consumo del capital se  hace p o r  fú tiles m otivos ó gran 
des pasiones.

El daño que ocasiona es muy trascendental, porque termina con 
una riqueza que no puede volver á. emplearse en la producción, 
y  si bien es cierto que dan momentáneo impulso A la industria, 
también lo es que ese liecho resulta más ficticio que real; la eco
nomía tiene que censurar esta clase de consumos, por ser entre 
los improductivos los que traspasan los limites en que deben 
encerrarse.

La tercera colocación que á. la riqueza cabe se dé, es la que 
aconseja la economia.

El lu jo  es idea esencialmente relativa que puede definirse co 
mo una destrucción  de valor que tiene p o r  fin un uso no necesario  
d é l o s  bienes, sÍ7i sa tisfacer  una necesidad rea l; íab condiciones 
de cultura y  de riqueza hacen en cada momento variar el con
cepto de ese hecho económico, que algunos han entendido como 
el empleo de cuanto sea sixpérfluo, ó el consumo de cosas raras, 
de precio subido, etcétera; los bienes de lujo son medios para 
em bellecer la vida ó satisfacer caprichos subjetivos, contribu
yendo al desarrollo del arte y  á la extensión en el uso de los 
objetos más caros mediante sus copias dulcificando las cos
tumbres.

Todo lujo razonable constituye una especie de fondo de reser
va para los accidentes imprevistos; es el elemento más democrá
tico de nuestra sociedad, el que ha terminado con la división en 
clases y  ha mejorado la condición de todas, estrechando la dis
tancia que antns las separaba, significando además para el hom
bre una necesidad de su im aginación, de su sensibilidad y de su 
razón.

En los primeros tiempos consistía en acallar las necesidades 
primeras en cantidad excesiva, en adoraos vistosos y externos;



después se ha ido espiritualizando inclinándose á satisfacer ne
cesidades del orden sxibjetivo comenzando á imperar el arte que 
«s el carácter que predomina en el actual, que se produce en 
combinación con los adelantos de la ciencia; el lujo cuando se 
inspira en deseos inmorales se opone á la econom ía; por el con
trario, cuando se produce de acuerdo con las enseñanzas del sa> 
ber humano es aplaudido por ella.

Sus males son bien conocidos, representa suave pendiente por 
la que los hombres y  pueblos se degradan y pierden sus capita
les; hacen se conviertan los consumos, primero en disipación, 
luego en prodigalidad.

El Estado por móviles muy distintos según los tiempos y las 
naciones ha intervenido en los consumos privados, regrilando el 
lujo con disposiciones que se conocen con el nombre de suntua- 
rias\ en los pueblos donde existieron castas, forzosamente ese 
género de preceptos habla de tener vida; en Atenas se promul
garon para servir de impuesto; en Roma tuvieron por fin distin
guir á los ciudadanos entre si y luego contener el desenfreno 
del vicio; en la Edad Media y posteriormente á las Cruzadas se 
i’eprodujeron esas prescripciones para mantener las diferencias 
en las clases, y  más tarde para robustecer los principios del 
mercantilismo; sobro estas leyes el ju icio de la economía no es 
dudoso, las condena por tener como origen el atribuii*se el Esta
do derecho que no le compete y oponerse á la libertad y  propie
dad; causas por las cuales nunca fueron obedecidas; esto sin te
ner en cuenta que siendo el lujo idea esencialmente variable, 
no puede con justicia vituperarse lo que después por el uso ge 
neral puede convertirse en necesidad común.
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Ca p i t u l o  l i i

Consumos pilibllcos.—Necesidades comianes.—El impuesto.—Su de
finición.—Su historia. —Naturaleza de los tributos.—Deben ser 
moderados.—¿131 impuesto es un mal necesario?—¿Un estímulo 
para que aumente la producción?—Reglas á que deben ajustarse 
las contribuciones.

Como término de nuestra larga y penosa jornada hemos de 
proceder al examen de los extremos que merezcan más estudio 
del economista, en la manera de atenderse y realizarse los con
sumos, que por la personalidad que los efectúa, objeto y ñn á 
que se dirigen, se llaman públicos.

El sentimiento de sociabilidad que movió á los hombres una 
vez que se convencieron de su imperfección y escaso poder, á 
reunirse y congregarse, ha hecho que resulten de esa aproxima
ción y comunidad de vida otros no menos interesantes. Experi
mentando todos iguales necesidades, imponiéndoseles el campU- 
miento de unos mismos deberes, al tratar de satisfacer las pri
meras y realizar los segundos, pudieron entender cuán venta
joso les sería mirar por sí y gobernarse comunalmente. Hé 
aquí la explicación de que la sociedad y los lazos que unen en
tre sí á los hombres sean indestructibles, de que dada la imper
fecta é incompleta organización individual exista el Estado que 
por la renovación incesante de sus fines, no deja de tener nece
sidades comunes.

La propiedad, la industria en sus distintas manifestaciones 
constituyeron en absoluto las fuentes de que se deducían los re
cursos á la atención de las necesidades sociales imprescindibles,

(1) En lo qne respecta ¿ este capitolo 7  á los sucesivos que dedica
mos al estudio de los impuestos, damos por repetida la nota 1.* de la 
pig. 370, vol. II. Los que por la poca amplitud con qae tratamos la 
materia quieran profundizarla, deben consultar la citada obra de 
D . M b lc h o s  S a l t á ,  Eí Salario y el Impuetto.
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en las épocas anteriores á la moderna; los impuestos eran muy 
poco productivos por la índole misma de la condición en que la 
industria se hallaba y el privilegio que favorecía á la mayor par
te de las tierras, exceptuándolas del pago de cargas y gravá
menes.

Pero la economía, apoyándose en las enseñanzas de la vida 
real, ha conseguido que la propiedad explotada por el Estado no 
tenga importancia alguna, que las empresas industriales como 
propias de la actividad individual se abandonen en sus manos, 
sin que aquél se ocupe directamente sino á lo más de alguna 
cuyo monopolio juzga necesario reservarse por razones distintas 
pero respetables; ¿cómo, pues, cubrir la suma que esas necesi
dades públicas imperiosamente requieren para quedar satis
fechas?

No resta más que un camino, el impuesto, el que cada cual 
según sus fuerzas económicas coadyuve á levantar las cargas 
comunes.

La importancia que tiene la teoría del impuesto de todos es 
bien conocida: su trascendencia económica lo mismo en lo que 
á la producción respecta que en lo que atañe á la circulación y 
reparto de la riqueza, por nadie se discute, no habiendo necesi
dad de encarecerla: de su cuantía depende que la industria se 
mueva con mayor ó menor actividad; que los valores pasen de 
mano en mano más frecuentemente, con prontitud mayor; que el 
cambio internacional, que la lucha de la concurrencia se verifi
quen en igualdad de condiciones ó circunstancias distintas y 
favorables especialmente para alguno ó algunos de los que en 
ella intervienen.

El impuesto, á pesar de ser un hecho real que parece con fa
cilidad comprensible, que no puede dar motivo á interpretaciones 
diferentes, es sin embargo uno de los fenómenos económicos de 
que con diversidad mayor de criterio se ocupan los autores, cu
yas opiniones no sólo se expresan con su natural y propia impor
tancia, mas también con la que les dan las consecuencias entre sí 
tan opuestas á que conducen como de la mano y sobre el que 
hasta los anos últimos no ha empezado á prevalecer con cierta 
generalidad, un pensamiento que fuese su síntesis, que sirviera 
de exacta expresión de su naturaleza.

Para los primeros que económicamente empezaron á parar



«aientes en lo que ese hecho era, no signiñcaba sino la expresión 
4 el deber, obligación ó deuda que todo ciudadano tiene de con- 
-tribuir á las necesidades sociales que el Estado satisfaga, para 
no faltar al fín que le está asignado U'; llevados de los más 
exagerados ideales del individualismo, ha sido concebido por al
gunos como prima de seguros que debemos al Estado y se paga 
al mismo por los individuos que lo constituyen (*l; otros, en 
iguales principios inspirados, consideran las contribuciones como 
« l  precio de las satisfacciones que el Estado presta ó proporciona 
,á los ciudadanos (3); no falta quien las repute como el medio por 
el que se reúne la suma ó cantidad necesaria para cubrir los 
gastos que precisa y origina el poner en explotación el capital 
social, así como los gastos generales de la última ni quien 
asegure consisten en el pago de los servicios del Estado, en un 
contrato áo uf facías (5); y finalmente la mayoría queriendo dar 
cuenta de lo que es el fenómeno, se contenta con describirlo, 
con decir cómo y cuál es, sin manifestar lo que en ésta como en 
íodas las definiciones importa (®).

Ninguna de las expuestas nos satisface: unas, como la prime
ra, porque su vaguedad y falta de concisión no permiten se la 
admita como expresión y concepto de hechos de que no da idea

(1) V a u b a n . El diezmo real, pág. 24.—M i b a b e a c t , cit. por C a c w ¿ s .
Op. cit., vol. II., pág. 478.

(2) M o n t b b q ü i b d .  Del espiritu de la$ leyes, lib. X III, cap. I.—G - i b a e -  
DiN. Cuestiones de mi tiempo, vol. X I. El impuesto, pág. 229, sexta edición.
-G-. G a b n i b b .  Prefacio á la traducción del S m i t h , II, y Consideraciones ge- 
nerales acerca de la teoria del impuesto y de las deudas.—T h i e b s .  De la prO' 
piedad. Lib. IV, cap. III.

(8) SisuosDi. Nuevos principios de Economia politica, vol. II, lib. IV| 
capitulo I.

( 4 )  M e k i x b . Teoría del impuesto sobre el capital, págs. 86 y 2 2 1 .—S a o «
GLiB, El libre cambio y  el impuesto, pág. 18.

' 5 )  D d p b a t . Conferencias sobre el impuesto.—C h b b b u l i e z .  Resumen de 
la ciencia económica, lib. IV. Leyes fiscales.—P b o d d h o n . Teoria de losim^ 
puestos, cap. II.—Mus. R o t b b .  Teoría del impuesto, pág. 709.

(6) A. SuiTH. Riqueza de las naciones. Lib. IV, cap. II.—J. B. Sat.
Tratado de Economía política, lib. V. cap. X I.—E s q u i b o u  d e  P a b i e ü .
Tratado de los impuestos, l i b .  I, c a p .  I.—D u  P d t n o d b . De la moneda, del 

«rédito y del impuesto, vol. II, c a p .  II, p á r .  I.—M a c  C u l l o c h . Tratado del
impuesto, iftíroduccídn—Boccabdo. Economia politica, vol. III, pág. 276. !
—Lbbot BEA0LiifT7. Tratado de la ciencia de la hacienda, vol. I, págs. 105 r
y  106.—ViLLBT. Tratado elemental de Economia politica, pág. 478.—Cau- i
vr±8. Op. cit., vol. II, pág. 481.  ̂'



d1 conocimiento; la manifestación de una de sus bases no es 
errónea, pero sí incompleta, pues que de los varios elementos 
constituyentes del impuesto sólo tiene en cuenta uno: otras, cual 
ocurrre con las que se fundan en el pensamiento de que el Esta
do es una compañía de seguros, á que se da una prima que con
siste en el impuesto, ó el encargado de poner en explotación el 
capital social, atendiendo á sus gastos con aquél, y cual las que 
entienden es la contribución el precio de las satisfacciones 6 
servicios que el Estado á sus ciudadanos presta, porque suponen 
un olvido absoluto, completo de la misión que al mismo compe
te, dejando á disposición de cada uno que se cumplan de uno ó- 
otro modo sus ñnes, sin parar mientes en las numerosas y esen
ciales diferencias que separan á las sociedades que cual mode
lo adoptan, de la general; ni en que de ser verdad sus ideas ni 
el pago de la deuda pública, ni infinitos servicios, instrucción, 
comercio, etc., se podrían llevar á cabo, así como tampoco las 
obras que favorezcan á las generaciones futuras, ni en la uni
versalidad de los fines que el Estado deba cumplir, porque refle
jándose en él el doble carácter del hombre, no basta que se 
ocupe y fije su atención en los cuidados al orden material per
tenecientes; otras, porque no es dificil entender que describir 
no es definir; podrá ser muy interesante saber á qué se reduce 
el impuesto, pero lo que el economista debe averiguar, lo que le 
interesa dilucidar es en lo que consiste su razón de ser, su natu
raleza, su esencia y caracteres.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, opinamos se puede 
definir el impuesto: la suma de valores con que en proporción á su 
respectiva fortuna, han de contribuir los ciudadanos, para sostener 
cuantas cargas acuerde el poder legislativo, y  exija en cada mo
mento histórico, el cumplimiento del complejo fin al Estado concer
niente {*).

Pensamos así, porque juzgamos como idea indudable la de que 
si bien todo ciudadano por serlo, ha de estimar inherente á su 
condición, el deber de contribuir ai mantenimiento de la entidad

( 1 )  Conformes con B o s c b b b . Sittema de Economia nacxnnal, introduc
ción.—S c h V i t l b . Sistema de Economia politica humana, vol. II, pág. 89& 
de la traducción italiana.—W a q n e b .  Tratado de Hacienda, págs. 78-79. 
— S k .  P i e b n á s .  Tratado de hacienda pública, tercera edición, vol. I, parte 
general, aeecií n III, cap. X.



4 e que forma parte, ni ésta ha de ser otra que la que en el reparto 
que de la total necesaria le corresponda en proporción á su for
tuna, ni para atender y acallar las necesidades ó deseos que par
ticularmente pueda sentir, sino aquéllas que sean precisas al fin 
verdadero, cuyo cumplimiento incumbe al Gobierno, aspecto 
filosófico y social que no han tenido en cuenta de modo particu
lar los economistas, ó por lo menos al que no se han referido 
hasta que lo han verificado los autores alemanes.

Los impuestos aunque en su cuantía no han logrado nunca la 
importancia que actualmente alcanzan, apenas han dejado de co
nocerse en país ni tiempo alguno: al principio porque la propie
dad pública rendía muy poco y la guerra parecía como elemento 
productor de todo vejamen y carga para el vencido; después por
que la industria que se quiso explotar por el Estado como arbi
trio con que fomentar sus ingresos, no le proporcionó más que 
gastos y el término de la libremente ejercida por los súbditos. 
Sus formas, como es natural, han sido muchas y distintas en el 
transcurso nada corto de su desenvolvimiento.

Al abandonar la sociedad la vida patriarcal y constituirse en 
pueblo, tuvo que atender á nuevas necesidades; para ello é ins
pirándose en el criterio de que la guerra constante que unos con 
otros sostenían, lo verificaba, no bastándole lo que en común po
seían, lo que pertenecía al Estado, acudió al primer tributo que 
fué en especie, sin anular la prestación personal, que era la que 
en la situación anterior usaba y conocía el patriarca, dueño úni
co de cuanto producían ó sacaban provecho los individuos al 
mismo sujetos.

La contribución en especie se percibía en la India que es don
de se empleó antes, con arreglo á su desigual y arbitraria cons
titución político-social, en la que se encuentra sobre todos la 
voluntad del rey, á quien juzgan descendiente de los dioses á 
que daban tributo: verdad es que el rey se encontraba con que 
los hombres pertenecientes á castas determinadas no tenían que 
pechar nada; pero para derogar ese precepto fundamental siem
pre hallaba resursos en su poderosa imaginación, apelando al 
despojo, al destierro, á la muerte que aplicaba por el más frí
volo pretexto, pero con frecuencia sólo por el afán de'usurpar 
la fortuna de los que atraían su avarienta mirada. En realidad, 
en la India no hay sistema tributario: es una despótica reparti«



ción de la riqueza por vía de la autoridad y no más. Los produc
tos agrícolas, los ganados eran los que redituaban más; alguno» 
de los principales impuestos en dicho país conocidos, al reseñar 
la historia de la Economía política y ocuparnos de esa nació» 
quedan enumerados.

Grecia contaba con tierras y olivares, minas, etc., de las que 
ya por el Estado, ya arrendándolas obtenía beneficios grandes 
para el público tesoro, que recibía además los que las aduanas 
establecidas en los puertos para la importación y exportación, 
le proporcionaban por los derechos fiscales que cobraban: la ri
queza sufría el gravamen de un impuesto progresivo: la indus
tria no sólo contribuía al ingreso ó extracción de sus productos, 
sino por gravámenes especiales y directos.

Roma al principio atendía á sus necesidades comunes con lo 
que cada tribu de las en que se dividía suministraba; después con 
el producto del arriendo de los inmensos dominios que por la 
conquista el Estado se arrogó; de sus ricas minas por esclavos 
explotadas, y por fin cuando las exigencias de su plebe ham
brienta le hizo perder lo que antes le pertenecía, y los pueblos 
conquistados carecían de los medios con que apagar la sed que su 
dueño sentía de placeres y consumos destructores, es decir, en 
tiempo del imperio, se inventaron tributos sobre todo, pues pare
ce estudiando ese particular de la historia romana, que la inven
tiva de sus estadistas no reconoció límite alguno, hasta el punto 
de que no hay contribución en la actualidad que sea hija de los 
adelantos modernos, que no encuentre su origen y prosapia allí, 
excepto el pap>eL sellado.

Al sustituir la división y el fraccionamiento de la Edad Me
dia su caracter y nota distintiva, á la centralización y concen- 
tramiento del destruido Imperio Romano, los impuestos cambia
ron de aspecto y cuantía volviendo á ser prestaciones personales^ 
á pagarse en especie, atendiéndose para su exacción por los se
ñores feudales, al modo de ser y resistencia de sus vasallos. El 
Estado apenas tenía necesidades, las contribuciones perdieron su 
genuino caracter, por no servir para acallar las que pudiera 
aquél sentir y que eran satisfechas por las rentas de las propie
dades que poseía el rey, confundiéndose el patrimonio real con 
el de la nación.

Al tornar con nueva fuerza el movimiento centralizador en



el siglo XIV, los tributos poco á poco fueron pasando para su 
percepción al Estado, que con áspera mano castigó á los hom
bres, que por su trabajo se habían hecho independientes y adqui
rido fortuna, emancipándose de su esclavitud anterior, mientras 
que los magnates é Iglesia como compensación del poder polí
tico que les había sido arrebatado, no daban nada para atender 
al sostenimiento de las cargas comunes.

Esa irritante desigualdad, el malestar que producía la amor
tización y el que engendraba los errores económicos en que los 
Gobiernos se inspiraban, produjeron lo mismo en España que 
en los demás pueblos sus naturales consecuencias, haciendo que 
solemnemente sus reyes se obligaran á no repartir subsidios ni 
contribuciones sin previo acuerdo y aquiescencia de los que ha
bían de pagarlas.

Los impuestos aún no obedecían á principio regulador cien
tífico; tenían un caracter esencialmente arbitrario y personal; 
así la misma tierra, en poder de un villano pagaba y en el de un 
noble no.

Causa fué tan irregular estado y las locas exageraciones del 
mercantilismo, de que en Francia por no oirse los buenos conse
jos de V auban , B oisguilebert  y otros escritores, surgiese tan 
fiera y despiadada revolución, que proclamó el principio de que 
el impuesto fuese real y no individual, es decir, pesando sobre 
la riqueza poseída y no sobre su poseedor.

Desde principios de siglo la Hacienda y la Economía políti
ca, ocupándose sin cesar de ese importantísimo asunto, haciendo 
comprender á todos su inmensa trascendencia y gravedad, han 
formado un cuerpo de doctrina acerca de estas materias, con 
principios cuya virtualidad la práctica ha confirmado satisfac
toriamente.

No pretendemos afirmar con esto que estén resueltas todas las 
cuestiones que el estudio de los impuestos ha sido causa de que 
se discutan; con un hacendista francés muy distinguido creemos, 
por el contrario, que no se llegará á tan deseado ideal en mucho 
tiempo (1), pero sí que se ha comprendido toda la gravedad de 
la materia, su influencia en el progreso de los pueblos y lo que

(1) ÍMk . L sóh Sat. Let aolutiona démoeratiquet de la qutation det 
Tol. I, cap. 1 ,1886.



á todos interesa, que se repartan de la manera más justa y con 
ia que nada ni nadie se sienta herido ni perjudicado.

Cuando se dice que el impuesto consiste en una cuota que pa
gan los ciudadanos por el seguro que el Estado les dispensa, ó 
en la retribución de las satisfacciones que el individuo en socie
dad experimenta, como vimos en el examen de los diferentes 
conceptos existentes para dar idea del de impuesto, lo que se 
expresa con toda evidencia es que no se han detenido con la me
ditación suficiente los que tal verifican, á considerar el verda
dero papel, fines que el Estado representa y tiene: no hemos de 
empeñarnos en disquisiciones para las que se precisan más tiem
po y espacio; pero sí aun cuando sea no más que de pasada, he
mos de manifestar que el impuesto ni puede considerarse como 
queda indicado, ni cual un mal necesario ni como bien in
apreciable ó empleo especialmente fructuoso de la riqueza 
ni menos como recurso para conseguir la igualdad de fortu
nas

El tributo es la consecuencia inmediata de la constitución na
tural de los pueblos bajo el régimen de la propiedad privada y 
de la libertad individual, que excluyen la común posesión de 
los bienes y que ejerza el Estado las industrias.

El impuesto es el recurso, el medio material que tiene la ac
ción social para cumplir las obligaciones que le son propias y le 
están conferidas: en cuanto se le considere de otra suerte se con
cluirá desnaturalizándole, por llevarlo al error y la injusticia, 
ora como antes se conocía, ora como la que imaginan los socia
listas producir, valiéndose de esta institución cual de camino 
recto para llegar al logro de sus insensatos y locos afanes.

El estudio de la naturaleza del impuesto demuestra que así 
como á priori n<3 es posible determinar su cuantía, por tener 
como el cumplimiento de los fines sociales que subordinarse de 
ordinario al estado económico cual aquéllos, siempre variable; 
tampoco es conveniente, si en lo porvenir no han de ser los mis
mos desatendidos, que no sea módico, tanto porque los consumos

(1) Asi pensaba A. S m ith , J. B. S a t  y  otros economiataa de princi
pios del siglo.

(2) Esta especie fué defendida entre otros por Mac C d llo c h .
(8) Tal cosa quieren los que defienden el impuesto progresivo, los 

socialistas.



que en lo futuro habrán de hacerse forzosamente deberán crecer 
y  aumentarse más que en la actualidad, como porque será más 
fácil de percibir y con más gusto pagado; lo  que tiene una gran 
importancia, pues el descontento que se produce por el hecho 
contrario en los pueblos suele ser causa y  origen de altera
ciones de la paz, de algaradas y revoluciones.

Fijándose algunos economistas en la privación que supone el 
tributo, y  en la detracción que implica en el haber de todos los 
que á su pago contribuyen han defendido la idea de que es un 
mal necesario, que si fuera dable debe evitarse y  que por tanto 
ha de limitarse cuanto sea posible.

Creemos que esta afirmación es falsa: el impuesto considera
do del modo que lo  hemos hecho no se puede calificar de mal ni 
de beneficio, sino de obligación: sin satisfacerse las necesidades 
sociales, dificil si no imposible sería que el hombre pudiera con
sagrarse á sus ocupaciones y tareas del modo que lo efectúa hoy 
la generalidad; por eso todo tributo tiene su justificación y no 
ha de atribuírsele e l caracter de una desgracia; pero así como 
debe de esta suerte juzgársele mientras sirva para la satisfacción 
de verdaderas necesidades comunes, en cuanto dé recursos para 
realizar otra clase de consumos que no se encaminen al mismo 
destino, sin vacilación ha de calificarse de verdadero mal, pues 
impide que se empleen en la producción ó  en la satisfacción de 
deseos legítimos, cantidades de valores que infructuosamente 
desaparecen en dichos consumos innecesarios, cuando no perju
diciales.

L a oponión que en los últimos años de la centuria anterior 
predominó en Francia, acerca de las excelencias de todo con
sumo, y la idea un tiempo extendida de que se produce con ex
ceso, repercutiendo en la teoría del impuesto, dieron como resul
tado que se creyese que no sólo no era un mal, sino por la in
versa, el mejor empleo de la riqueza, un fuerte incentivo de la 
actividad ó  el medio de que la insensata producción moderna se 
contuviera dentro de sus naturales límites Que las conse
cuencias de las doctrinas cuya falsedad anteriormente creemos 
haber demostrado, no son tampoco exactas, bástalo á com -

(1) M a l t b u s .  Principios de Economia Política, cap. VII.



probar no sólo el estudio y  consideraciones expuestas en el lu 
gar señalado, sino el recuerdo de lo  que hemos dicho es el im
puesto.

Suponer que es un incentivo de la humana actividad porque 
al detraer una parte de lo  que cada uno obtenga, obliga á redo
blar el esfuerzo para conseguir la cifra que sin tal encentamien- 
to lograra, es afirmar que cuanto más se eleve el coste de pro
ducción más ésta se extenderá y  progresará, lo  que sencillamen
te es un absurdo.

Si por opinar que todo consumo presupone una producción 
ulterior, que siempre es su causa necesaria, se defiende la idea 
de que conviene acrecentar las contribuciones, para que los con
sumos del Estado aumenten, no se hace sino reproducir la espe
cie  que por equivocada y  errónea, en capítulo no muy lejano 
combatimos.

La ciencia en este particular no ha sido desmentida por los 
hechos; siempre muestra la historia que los países donde los 
impuestos se han aumentado sin prudencia, en número y  enti
dad, han sido los que más pronto se empobrecieron, los que se 
hallaron ó  encuentran en situación económica más aflictiva; lo  
que sin esfuerzo se explica y  comprende, porque ese aumento 
exige de modo necesario no sólo el del precio del producto, sino 
que se grave al capital; con lo  que naturalmente se destruye 
todo venero de riqueza y  de futura industria.

Esto era lo  que creían aquellos que pensando que la sociedad 
moderna produce con exceso, quieren limitar é impedir ese mal 
mediante el aumento de los tributos y  la existencia forzosa de 
dicho resultado, incurriendo en error que aquí no hemos de v o l
ver á refutar, ateniéndonos á lo  que acerca de tan extraña espe
cie  indicamos en el capítulo X III.

Como resumen de nuevo repetiremos que el impuesto no es ni 
una favorable circunstancia que excite la iniciativa del hom
bre, ni un mal que la fuerza de las circunstancias le obligue á 
soportar, sino un deber natural que la orgánica constitución so
cial establece como base de su conservación y  adelanto.

Expresado lo que es el impuesto, para dar conocimiento de 
las leyes principales que lo  rigen comenzaremos por manifestar 
las reglas que deben observarse para su percepción.

Muchas son las que enumeran los economistas; pero se redu



cen en realidad á las que primero S mith  (̂ ), y  luego S ismondi (2> 
dieron, y  que se presentan en formas varias, ya con separación, 
ya confundidas; ora en su totalidad, ora parcialmente. Para 
simplificar nuestro cometido indicaremos las que los citados 
autores formularon, sin fijarnos en las diversas manifestaciones 
que por otros han tenido; siquiera sean tan notables como la de 
Rossi (3) en cuanto á las de S m ith  se refiere.

Cuatro son las que el genio del padre de la economía enume
ró: la primera prescribe que los súbditos de un Estado contri
buyan, lo  más que fuese posible, en proporción de sus faculta
des, es decir, en proporción de la renta que disfrutan bajo la 
protección del Estado. Como se ve esta norma se funda en el 
concepto verdadero del impuesto, que exige se perciba de cuan
tos ciudadanos formen parte de la entidad para cuyo sosteni
miento se reparte y cobra; la igualdad, otra ley  que como la 
universalidad, debe siempre regular los tributos, se manifiesta 
en esa regla, al decir que cada uno contribuirá en ia proporción 
de los bienes de que goce, que es á la vez lo  que la justicia si no 
ha de vulnerarse, impone; es decir, que este primer canon de
manda que la contribución sea igual, universal y  justa. Su in
mensa importancia, las distintas maneras con que puede enten
derse y  practicarse cada uno de los principios fundamentales 
que contiene, han hecho que acerca de él se entable polémica 
ardiente que ni es de extrañar, ni puede imaginarse termine en 
breve, pues que encerrando las líneas capitales de la teoría, la 
solución, el alcance é interpretación que se la dé y  conceda, 
prejuzgarán la que haya en último término de obtener aquélla; 
por esta causa algunos autores recientes creen que debe conce
derse mayor importancia que á las demás, y  examinarse con se
paración

L a segunda de las reglas que S m ith  señala fué la de que la 
tasa ó  porción del impuesto que cada individuo está obligado á 
pagar, debe ser cierta y  marcada por la ley  y  no dejarse al ar
bitrio ni voluntad de nadie; la época, el modo y  la cantidad del

(1) Op. cit. Lib. V, cap. II.
(2) Op. cit. Lib. vi, cap. VIII.
(8) Curto de Economía PolUica, fragmento» aohre el impuesto. Lee. II.
(4) ViLirr. Op. cit., pág. 511; Ca ü w é s . Op. cit., pág. 517.



pago deben ser clara, precisamente y con la debida antelación 
determinadas; su incumplimiento no sólo implicaría el descono
cimiento y  vulneración de los fueros por el esfuerzo de muchos 
conseguido, de que las Cortes intervengan en toda imposición 
de tributos, dándole su aprobación, sino que dificultaría la co 
branza perturbando la marcha de los negocios, porque todos en 
ia incertidumbre del momento y cantidad que habrían de pagar, 
no podrían consagrar con libertad su fortuna á los diversos ofi
cios é industrias.

Preceptúa el creador de la ciencia económica en tercer lugar, 
que el impuesto debe ser percibido en la época y  modo que se 
pueda presumir son menos molestos al contribuyente; la explica
ción de esta regla es innecesaria, pues basta su lectura para que 
se comprenda en su plenitud: por su eficacia se ha conseguido 
gubdividir en cuatro épocas ó  trimestres la percepción de los 
tributos en casi todos los pueblos civilizados.

Finalmente aconseja A . S m i t h  que todo impuesto debe idearse 
de manera que haga salir de las manos del pueblo el menos d i
nero posible, respecto del que entre en el Tesoro del Estado, y 
que tarde poco en pasar á las cajas públicas: de otra manera 
tendrá que recargarse inútilmente lo  que se reclame por contri
bución, ó  será precisa una cantidad suplementaria para que en 
e l ínterin, entre la repartición y  cobro no queden las necesida
des del Gobierno desatendidas, aparte de que como es natural el 
dinero tiene su precio é interés y éste puede ser crecidísimo, 
cuando como en ese caso se trata de cantidades, de sumas im 
portantísimas.

S ismondi ha agregado á las anteriores otras cuatro que no tie
nen ni mucho menos la aceptación de las mencionadas, produ
ciendo á la inversa discusión profunda é interesante. Según el 
batallador italiano: i.® todo impuesto debe gravar la renta y no 
«1 capital; 2." en su distribución es preciso no confundir el pro
ducto neto anual con la renta; 3 .® siendo los tributos el precio 
que se paga por los goces que la sociedad proporciona, no puede 
demandarse al que no disfrute de cosa alguna; y  4 .® para que no 
huya la riqueza que aminora y  de la de que recoge una porción, 
debe tener tanta más moderación toda gabela ó  carga, cuanto 
aquélla sea de más fácil trasporte y  de naturaleza menos fija ó 
«stable.



D e las dos primeras nada hemos aquí de decir, pues con am
plitud trataremos más adelante de lo que de cierto y  admisible 
encierren, al hablar de si debe recaer la contribución sobre el 
capital ó  la renta y  en qué forma; la tercera en cuanto afirma 
y  atribuye como caracter del impuesto e l de premio y  paga de 
las satisfacciones que la sociedad proporcione, ya hemos pre
tendido que era errónea y por tanto refiriéndonos á las razones 
que para ello apuntamos, creemos podernos dispensar de su 
nuevo análisis y  justificación de la falsa idea que contiene y  de 
que procede; ahora al indicar cual anteriormente lo  habían 
hecho otros escritores, que los que carecen de toda fortuna no 
deben contribuir al mantenimiento de las cargas sociales, sienta 
un principio cierto si se interpreta literal y rectamente; pero pe
ligroso de entenderse como causa en cuya virtud deban distin
guirse los que poseen mucho de ios que tengan poco; no segui
remos en ese examen, porque volveremos á tratar de ello  al 
efectuar el del impuesto progresivo y  del que recae sobre el sa
lario. L a cuarta expresa un pensamiento muy controvertido; por 
nuestra parte admitimos la conclusión de que á la riqueza fun- 
gib le y  vitalicia deba imponerse con delicado estudio y  atención, 
no ya por el temor de que huya, lo  que no es siempre ni aun po
sible hipotéticamente, sino porque las unas (las que son produc
to de bienes raices), suponen un capital inextinguible ó  muy 
duradero, y las otras se precisan en previsión de que falten eco
nomías y  ahorros: como de este punto aún hemos de volver á 
hablar, no añadiremos aquí una palabra más á las dichas.

Vemos, pues, que apenas se admiten ni pueden considerarse 
com o reglas de aplicación general, más que las de S m ith , que 
son las que aceptan con muy pocas excepciones los autores de 
las obras de economía y  de las de hacienda, que son las más 
conocidas y  estimadas (i’.

( 1 )  P b o d d h o n  f o r m n l ó  t a m b i é n  r e g l a s  p r o l i j a s  q u e  p o r  e l  c r i t e r i o  
e n  q u e  d a d a s  s u s  i d e a s  s e  i n s p i r a n  n o  c r e e m o s  ú t i l  e x p o n e r ,  p u e s  s e r l a  
v o l v e r  ¿  e x a m i n a r  u t o p i a i  q u e  e n  e s t a  o b r a  h e m o s  r e i t e r a d a m e n t e  
e s t u d i a d o .



RESUMEN DE DOCTRINAS.

La sociedad, el Estado tienen necesidades; en las épocas an
teriores á. la actual, la propiedad y  la industria en sus distintas 
manifestaciones constituyeron los orígenes de que se deducían 
ios recursos à la atención de las mismas imprescindibles: el au
mento que con el progreso humano han tenido, ha hecho preci
so pensar en acudir á otras fuentes y ampliar las conocidas, des
truyendo los privilegios y  exenciones, hijos de las condiciones 
propias del pasado, que aparezca el impuesto, es decir, que cada 
cual según sus fuerzas económicas coadyuve al sostenimiento 
de las cai'gas públicas.

La importancia del impuesto es bien conocida por el influjo 
que ejerce eu las distintas funciones económicas ya estudiadas, 
que permiten se verifique de una ú otra forma.

En nuestro concepto puede definirse el impuesto como la suma 
de valores con que, en proporción á su respectiva fortuna han de 
contribuir los ciudadanos, para sostener cuantas cargas acuerde 
el poder legislativo y exija en cada momento histórico el cumpli
miento del complejo fin al Estado concerniente; las formas del 
impuesto han sido muchas y distintas en el trascurso de su des
envolvim iento, que comenzó con el de la vida social; en un prin
cipio, al salir la humanidad de la patriarcal, ya siguiéndose el 
ejemplo quo allí se daba, ya por la constitución despótica y tirá
nica de los pueblos primitivos, en realidad no habia sistema tri
butario, ni otra cosa que una distribución por vía de la autori
dad para percibir lo que necesitaba en especie. En Grecia las 
necesidades sociales se cubrían con el producto de las propieda
des del Estado y  de un impuesto de carácter progresivo que pe
saba sobre la riqueza inmueble é industrial, sobre el comercio; 
en Roma, al principio bastaron los productos de los dominios 
que en las conquistas verificadas se reservó el Estado; pero des
pués hubieron de crearse innumerables tributos.

En la Edad Media se percibían estos en cantidades exiguas, 
si bien los magnates cobraban por tal concepto, gruesas sumas 
gravando la propiedad, el comercio y  la industria, y  estando à 
su vez por la riqueza que poseían exentos de todo pago; agra
vado este mal por el mercantilismo al estallar la revolución 
francesa, estableció ésta recayeran los tributos sobre las cosas 
y  no sobre las personas. El impuesto, ni es un mal necesario, ni



un bien inapreciable; es la consecueuoia inmediata de la cons* 
tltueión de los pueblos bajo el régimen de la propiedad privada 
y  de la libertad individual; el medio que tiene la acción del Es
tado para cumplir sus obligaciones.

Desde luego se deriva de esta noción, que es imposible deter
minar su cuantía de un modo absoluto, por depender de hechos 
esencialmente vai’iables en cada momento y  lugar; sin embar
go, ha de aconsejarse que á. fin de que en el porvenir no sean 
desatendidos los deberes sociales, los impuestos deben ser siem 
pre módicos, no repartiéndose nunca de manera que comprome
ta la reproducción y  aumento del capital; los hechos han demos
trado las graves consecuencias que se siguen de vulnerar esta 
ley, guiándose del falso principio de que siendo todo consumo 
origen de producción, el impuesto habia de significar lo pi'opio, 
de ser aliciente de la industria.

Numerosas son las leyes que citan los economistas deben ob
servarse para su percepción. Sm ith  presentó estas cuatro: que 
las contribuciones recaigan sobre todos los ciudadanos en justa 
proporción de los bienes que disfruten; que la tasa ó porción del 
impuesto que cada individuo esté obligado à pagai', debe ser 
cierta y  maixada por ley especial, y  no dejada al arbitrio ni 
voluntad de nadie, asi como la época, el modo y  la cantidad 
del pago debe ser clara y  precisa, y  con la debida antelación 
determinada; que el impuesto debe ser percibido en el tiempo y 
forma que so pueda presumir más cómodo para el contribuyente, 
y  que toda cobranza de tributo débese procurar se verifique con 
el menor coste posible, pasando lo recaudado inmediatamente 
á manos del fisco.
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■ H /r r V  :’Vritî 
RS^^íftr

Î«"»’' ̂ >ítTÍí«f íto5^9c-ií»^.i/íC':te^^ 1 ^

y,.í,i.r.<.í̂ ,|Ji|̂

¿  I -^'rv'.í” V'-:íilSS

'i i'' •j'̂ - w.̂

í i - l  •i'‘' '• '» ’  . V ,à 'Ê & Ç îit i^ ? T -«  ^ j í '  v-^Í 

, f ¿ ^  ) -f'. ■ ■ ' -

1 * '̂

\ Á¿J . . /

f

;■’•%-ít'-': '%r-^U' y  ■ • "i

>v ' V*. *

V

,. ■«



j^ A P I T U L O  L in

L a  iguald ad  del im p u esto .—P ro te c c ió n  d isp e n sa d a  á la s  p e r so n a s  y  
p ro p ied ad es.—Im p u e sto  fijo , p ro p o rcio n a l y  p r o g r e s iv o .—C o m p a 
ra c ió n  de lo s  d o s  ü lt im o s .—U n id a d  del im p u e sto .—C o n tr ib u c ió n  
s o b r e  la re n ta  y  el capital.—¿C u á l e s  p re ferib le?—E l  im p u esto  
m ú ltip le .—S u s  c a u sa s .

Entre las condiciones ó reglas á que dijimos debían ajustarse 
los impuestos citamos en primer término la de su igualdad. En 
los pueblos se lia luchado mucho por conseguir que se decreta
se, lo que se resistía por los privilegiados, cuya oposición ha 
mantenido el imperio de la injusticia hasta hace pocos años; hoy 
que no encuentra óbice para su realización, quieren desnatura
lizarla y volver á la arbitrariedad los que antes fueron sus vícti
mas y contra ella clamaron, guiados del espíritu de venganza 
que ios anima contra los que como representantes de las anti
guas clases privilegiadas no muy exacta y lógicamente conside
ran (1); para ello no tienen el valor de declararse enemigos de 
tan racional principio, y lo que hacen es afirmar que debe enten
derse del modo y forma que mejor estiman, que innecesario es 
decir sería precisamente, la que anulase toda idea que á las as
piraciones que sienten, fuese como la de la igualdad contraria.

Fundados en que el Estado no dispensa protección igual á las 
personas y á los bienes algunos autores, con independencia de 
ios errores por los socialistas defendidos, creen que debían exis
tir dos contribuciones que gravasen respectivamente cada una 
de esas dos entidades del organismo social (*).

(1) L són  Sa y . Les solutions démocratiques de la question des impôts, 
vol. I, conferencia I.

(2) Entre otros, nuestro compatriota poco ha perdido para la cien* 
cia, CAsasEAS t  G om zálbz, Tratado didáctico de Economia politica. Li
bro IV, cap. VII, pág. 467.

ToiiO II. ^



Dejando á un lado qae es falsa la base de que parten, á sa> 
ber, la de concebir al Estado con:io asegurador y al impuesto 
como la prima que por el seguro se paga; no admitimos esa doc
trina, tanto por no haber otro medio que la arbitrariedad para 
señalar la cuantía de cada una de esas contribuciones, como por 
no ser fácil de creer ni de practicar que puedan separarse y dis
tinguirse los gastos que la conservación de las personas y la de 
las cosas ocasionen (U.

No han sido sólo los economistas Jsartidarios de ese modo de 
pensar los que sin propósito de oponerse en lo más mínimo, al 
principio de la igualdad del impuesto ó sea el de su justicia y 
■universalidad han pretendido con más inmodestia que acierto 
interpretarlo con exactitud absoluta; así muchos no compren
diéndole sino material y matemáticamente, con una sencillez que 
si fué concebible en los días primeros de la humanidad, hoy es 
inverosímil, juzgan que debe consistir en una cantidad idéntica 
que abonen todos los ciudadanos de quienes se tenga derecho á 
exigir su pago, es decir, en una contribución fija y personal. Lo 
injusto y desigual que este impuesto fijo resultaría, se compren
de con sólo tener en cuenta que los hombres si por su naturaleza 
son semejantes, son muy distintos en su aspecto económico, lo 
que haría que fuese dicho tributo inicuo é injusto, pues que los 
medios materiales dan la norma y tipo que deben predominar en 
la asignación de cada cuota individual de impuesto.

El fijo sólo podría ser legítimo cuando las fortunas de los 
ciudadanos no fueran muy diferentes unas de otras: por ello fué 
tolerable, y se da uno cuenta de que existiese en las primeras 
edades, bajo la forma de capitación y posteriormente en la de 
derechos arancelarios ó de consumos, cuando sus tarifas no dis
tinguen la calidad ó precio de los artículos del mismo género.

El paulatino aumento de las riquezas y su desigual distribu
ción hicieron que los pueblos reputasen como positivo adelanto, 
la desaparición de esa clase de tributos, y su sustitución por 
otros más conformes con la razón, que es la que enseña á recha
zar en la teoría, tan simple como desproporcionado medio de 
percibir el impuesto, que entre otros defectos tendría el de no

(1 )' S t o a s t  M il l . P r in c ip io »  de Bconomía potilica, l i b .  V, c a p . I I ,  p á 
r r a f o  3 .



■suministrar al Estado ni la mitad de lo que para cumplir su ñn 
precisa.

Desechadas ambas maneras de llevarse á la realidad el canon 
ó regla á que nos referimos, sólo quedan otras dos: una la de
fendida con tanto ardor por los socialistas, con grandes reser
vas é incurriendo en contradicciones de mucho bulto admitida 
por otros economistas á virtud de mal entendida filantropía, y 
-que llaman unos progresiva y otros más tímidos progresional: 
otra, la que se conoce bajo la denominación de pvoporcmtal.

El impuesto proporcioiial consiste en exigir invariablemente á 
-todos y cada uno de los ciudadanos, la misma cuota parte dé sus 
fortunas respectivas, es decir, en gravar con igual tanto por 
ciento el distinto haber de los individuos contribuyentes, en 
aplicar á toda la riqueza privada, grande, inedia ó pequeña, un 
divisor constante, deduciendo como contribución de ellas idén
tica parte proporcional, el 5, el 10, el 20 por 100 (D.

Cuando el impuesto fijo se estimó como injusto porque exi
gía la misma suma de bienes que eran muy distintos, lógico pa
rece que se acudiera al proporcional que es el que salva toda 
la dificultad é inconvenientes que aquél ofrecía.

En esta clase de tributo nadie puede darse por agraviado, 
pues que todos contribuyen en razón de lo que poseen, no en 
virtud de su persona ó condicion en sociedad; solamente en su 
percepción se atiende á la riqueza que grava. La regla de que 
el impuesto se ajuste á la proporción de las rentas es el único 
instrumento de precisión, el único criterio que hemos descubierto 
en las cuestiones fiscales; es el palladium que escuda á los ciu
dadanos contra la opresión <2).

Como cuantas bases para la contribución puedan imaginarse, 
la de la proporcionalidad está sujeta á las falsas apreciaciones 
•que de la fortuna que posea cada contribuyente, se hagan en un 
régimen de libertad que asegure los derechos políticos á los 
ciudadanos; pero por lo mismo que ese defecto es propio d« 
la naturaleza de las cosas y común á las bases todas que puedan

(1) "BacckViO. Economia politica, yo\. III, pág. 4 6 2 .—V i l l b t .  Traité 
.élémentaire d'Ecorumie politique, pág. 489 .
'  (2 )  L b b o y  B b & u lib c . Traité de la $cience det finance», l i b .  II, cap. I, 
vol. I, pág. 131.



por ciertas defenderse, deja de ser tacha ni cargo á ninguna 
imputable, si bien debe reconocerse que cuanto más justa 
sea tanto menos se sentirán los hombres inclinados á engañar á 
la Administración.

Algunos escritores han dicho que la proporcionalidad del im> 
puesto no es el principio que consigue y logra su igual reparti
ción, pues que tratándose de fortunas distintas la detracción de 
idéntica cuota no puede significar lo mismo para sus respectivos 
poseedores; es decir, que pedir 100 del que tiene 1.000 es re
cargarle mucho menos que exigir lo  del^que sólo tiene looj 
efectivamente así parece; pero no ha de olvidarse que tanto de
recho tiene á disponer de su fortuna uno como otro, y que única
mente en virtud de una apreciación gratuita puede suponerse 
que los primeros, que los que tienen más destinen sus bienes á la 
disipación y no á empleos tan respetables como den á los suyos- 
los que no estén tan desahogados, los que posean menos. Loa 
partidarios de la proporcionalidad afirman que fuera de ella no 
hay principio ninguno que no sea el de la arbitrariedad.

No han pensado del mismo modo muchos publicistas, filóso
fos y economistas (i), que por filantropía mal entendida ó por 
decidido propósito de reformar por ese medio la distribución 
de las riquezas, prefieren como base del impuesto la progre
sión ó lo que otros menos convencidos denominan progresiona- 
lidai (2J.

La primera ó sea la progresión consiste en aplicar á las ri
quezas imponibles divisor variable, tipo distinto y de entidad 
mayor según su cantidad más ó menos grande, como base del 
tributo: es decir, elevando el divisor al mismo tiempo que las 
fortunas sobre que grava ó el dividendo aumenta; de suerte que 
se pedirá el 5 por 100 de las rentas inferiores á jo.ooo pesetas; 
el 10 en las que siendo mayores, no lleguen á 20.000: el 15 para 
las que oscilen entre éstas y las 30.000, y  asi sucesivamen-

( 1 )  Entre ellos pneden citarse á  S e r n a b d in o  d e  S a i n t - P i s e b e ,  B o d s -  
SKAC, CoMIKtBCeT, M oNTESQÜIBU, E X H T H A U , LxÓ N  F aüC H B B , itoS S I, J .  G -A B - 
■ lE B , C ou B C K L L z S e k b u i l ,  A h b s n s ,  'W a g n b b ,  S c h a f i x e ,  S c b e e l ,  etc.; en
tre los que defiendan la proporcionalidad como método de impuesto 
pueden citarse & T h í s b b ,  H .  P a s s t ,  D e  P a b i x ü ,  B o n k b t , C a u w é s ,  B o c 
c a b d o , V i l l e t ,  I<. S a t ,  etc.

( 2 )  J. G a íbkVe b  f u é  q u i e n  p r i m e r o  e m p l e ó  e s e  n o m b r e .  Traité 
finance», 4 .*  e d i c i ó n ,  p á g .  67 .



te (1), Ó como con notable concisión dice un ilustre escritor in
glés, es una contribución sobre la renta, cuya cuota por ciento 
se eleva á medida que se aplica á rentas más considerables

Dicho en lo que consiste la progresión como base de impues
to, el peligro que encierra, desde luego se concibe es e l de lle 
gar más pronto ó  más tarde á la confiscación, al establecimiento 
del socialista principio de que las fortunas no pasen de un lím i
te determinado, gravando, penando de tan extraño é injusto modo 
á los que con su trabajo contribuyan á la pirosperidad social, al 
esforzarse por obtener la suya.

Este peligro tan inmediato como innegable ha hecho que los 
autores no socialistas, acudan al procedimiento á que dió forma 
y  nombre J. G a k n ib r , á la progresionalidad, que es una mezcla 
de los sistemas proporcional y progresivo, y  que consiste en 
aplicar hasta una suma de renta imponible determinada el se
gundo, y  para las cantidades que excedan de aquélla el prime
ro: así, por ejemplo, hasta 20.000 pesetas la progresión del im 
puesto no tendría paliativo; pero todas las que superen á esa c i 
fra, sólo sufrirán hasta la misma la progresión y  desde ella una 
cuota proporcional. No cabe discutir que por ese procedimiento 
no se llega á la absoluta y total confiscación, aunque sí á impo
sibilitar se formen capitales que hoy más que nunca interesa 
sean numerosos y  de entidad; pero no sólo adolece como el de 
la progresión simple del inconveniente de carecer de criterio 
fijo y  justo para determinar las sumas que deben sufrir e l gra
vamen de distinta manera á fin de que se lleve á cabo el proyec
to de la progresividad de la cuota, acerca de cuyo particular 
existen tantas opiniones como defensores cuenta la teoría, óbice 
que no hay recurso que lo  salve, ni menos que lo  evite; sino que 
además, separándose de la lógica con que desde la base errónea 
de que parte el sistema de la progresión sencilla procede, p i
diendo el recargo progresivo de las fortunas en proporción del 
aumento de su cantidad, admitiendo la proporcionalidad como

(1) B occaedo  y ViLLBr, en BUS respectivas obras y parajes citados.
—T h iehs. De la propriété, lib. IV, cap. III.—D o  P o t s o d b . De la monnaie, 
du crédit et de l’impôt, vol. II, cap. II y III.—G-a b k ib s . Op. cit., cap. IV , 
pàrr. III, etc.

(2) St d a r t  M i l i ,, Op. cit., Lib. V, cap. II; confórmase con ella Lbsot 
B e a u l ie u . Op. cit., Lib. I l, cap. II, pàg. 132.



atenuante de las conclusiones de su doctrina, se desvirtúa y des-' 
acredita, patentizando del modo más evidente que únicamente el 
capricho, la arbitraria voluntad del poder público, no razón ni 
fundamento científico y justo alguno, son las que establecen la 
diferencia en la tributación. Con la.progrcsionalidad del impuesto 
se daría el extraño espectáculo de salir más favorecidos los muy 
ricos que los de mediana fortuna, sopeña de que la cuota fija y 
proporcional que pasado cierto límite se designara no fuese enor
me y equivalente á la confiscación.

La contribución progresiva sólo puede servir, como quieren 
los socialistas, de medio para alterar la división de las fortunas 
y concluir con las que tengan cierta importancia, no para otro 
fin; pues como en pasado capítulo con motivo distinto expusi
mos, las personas que disfrutan de rentas de cuantía son relati
vamente al número de las de cada pueblo muy pocas, marchán
dose rápidamente á una general nivelación por el concurso d© 
las fuerzas económicas que en la sociedad actual trabajan acti
vamente para ello.

Dada la obligación que hemos dicho tiene todo ciudadano de 
contribuir en harmonía con sus bienes al sostenimiento de las pú
blicas cargas, no encontramos justo admitir excepciones; un mí
nimum de fortuna á los poseedores de las que se declaren libres 
de ese deber, pues que no hay razón filosófica para ello, á me
nos de que suponiendo á esos individuos ágenos por completo á 
la responsabilidad de la gestión de los negocios públicos se les 
privara de tomar parte directa ni indirecta en las elecciones y 
cargos, infringiendo los más elementales principios del derecho- 
constitucional; y finalmente, á causa de que por poco elevado 
que ese mínimum sea no quedará riqueza bastante para sufrir el 
impuesto, pues que las pequeñas fortunas son en todos los paíseŝ  
las que constituyen el núcleo de la total con que se cuenta.

En once cantones suizos se practica la percepción de los im
puestos conforme á un principio de progresión muy tímida, que 
consiste en gravar una parte mayor de la riqueza imponible á 
medida que esta asciende, exceptuando el resto; oscila entre un 
mínimum que en absoluto se considera exento de tributo y un 
máximum sobre el que no se condona partícula alguna: así por 
ejemplo, hasta 20.000 pesetas pagan ó se gravan sólo 10.000; de 
30.000 únicamente 18.eoo; de 50.000, 35.000; de 100.000, 80.000;-



de 200.000, 180.000; excediendo de 400.000, la totalidad 
demuestra L e ó n  S ay  en el último libro que ha publicado, que 
los efectos de esa combinación por muchos alabada , no han 
sido menos perjudiciales que los que en la Edad Media produ
jeron en Florencia y en la moderna Inglaterra los impuestos 
que bajo esa base se repartieron en sus territorios; la opinión en 
la República Helvética se va pronunciando contra ese débil en
sayo de la progresión en los tributos; el cantón de Vaud en 1885, 
declaró anticonstitucionales todos los que en tal principio se 
fundaran, y á su práctica se atribuye en el de Zurich la dismi
nución que en pocos años ha experimentado su riqueza impo
nible.

E l  im p u e s to  p r o g r e s iv o  fu é  ju z g a d o  c o n  p e r f e c t o  c o n o c im ie n t o  
p o r  P r o u d h o n  en  esta s  p a la b r a s  q u e  h a c e n  s u y a s  la  m a y o r  p a r te  
d e  lo s  e c o n o m is ta s  y  h a ce n d is ta s  c o n t e m p o r á n e o s : « s ig n i f ic a  d e  
c u a lq u ie r  s u e r te  q u e  se l e  c o n s id e r e ,  d i c e ,  s i  n o  fu e r e  u n a  m is t i 
f i c a c ió n ,  u n a  p r o h ib ic ió n  d e  p r o d u c i r ,  u n a  c o n f i s c a c ió n ;  c o n c e 
d e r  a l  p o d e r  s u  c o b r a n z a  s e r ía  o t o r g a r le  la  a r b it r a r ie d a d  s in  l í 
m ite s  n i f r e n o ,  s o b r e  l o  q u e  e l  d e r e c h o  m o d e r n o  h a  l ib r a d o  d e  
s u s  a te n ta d o s , la  l ib e r t a d ,  e l  t r a b a jo , la  in d u s tr ia , la  in v e n c ió n ,, 
e l  c a m b io , la  p r o p ie d a d , e l  c r é d i t o ,  e l  a h o r r o ,  l o  q u e  s e r ía  la  
m á s  l o c a  é in d ig n a  e s t u p id e z .»

La expoliación en el terreno jurídico; la impotencia en el ren
tístico no son los más graves defectos del impuesto progresivo; 
si se le considera en sus efectos económicos aparece como nega
ción del progreso social é impide la reconstitución y formación 
de nuevos capitales que es loque exige aquél, lo que le hace 
posible (2).

Aceptamos, pues, el principio de la proporcionalidad como 
base de todo impuesto, convencidos de que fuera de ella no hay 
sino lo que más se opone á su igualdad y justicia, la arbitrarie
dad: no pretendemos que aquellas se lleguen á conseguir abso
lutamente, no; ya conocemos que siempre las condiciones perso
nales de cada contribuyente harán variar en rigor esas leyes; 
pero ninguna puede vencer ese obstáculo insuperable, porque no

(1) El modo conforme al qne se distribuye en el cantón de Zuricli 
la contribución, es el que utilizamos en este ejemplo.

(2) B o cca bd o . Op. cit., pig. 287 del vol. III.



es concebible, sino en un organismo comunista, que predominen 
ese género de consideraciones.

Nada en particular diremos del aspecto bajo el que los socia
listas defienden la contribución progresiva, pues que como nota
mos al tratar de la manera de verificarse la distribución de la 
riqueza, creemos que el Estado no es competente bajo concep
to alguno para realizar tal reparto.

¿Debe haber uno ó  muchos impuestos? Hasta hace poco tiem
po era esa cuestión vivamente debatida por los economistas; 
para el mayor número, en la actualidad no ofrece ya interés, 
pues que se han convencido que sean las que quieran las exce
lencias y ventajas de una sola contribución, las múltiples fun
ciones y  servicios que el Estado en los pueblos modernos tiene 
que desempeñar, le vedan aceptar lo  que nunca le proporciona
ría bastantes recursos, obligándole á subdividir sus exigencias y 
que el sacrificio que á cada ciudadano imponga sea el que me
nor impresión y  daño le hagan experimentar.

Durante muchos años los escritores confundiendo el impuesto 
único con la unidad del mismo, defendieron aquél con razones 
que corresponden á ésta.

En los tiempos antiguos, como queda en el anterior capítulo 
expuesto, la contribución que se conocía y cobraba era la per
sonal directa y  fija, la capitación: luego para volver á encon
trar no ya otro impuesto único, pero sí el deseo de su implanta
ción , hace falta llegar á los primeros años del siglo XV III, en 
que V a u b a n  inició ese ideal, que luego adoptaron los fisiócratas 
con lógica aunque no con gran entereza (i); en España en el 
reinado de Fernando VI y  después en el de Carlos III, también 
se abrigó en las esferas del poder la idea de sustituir todos los 
tributos, con uno solo sobre la renta de la tierra.

Las revoluciones, trastornos y  profundos cambios que en ecta 
centuria han acaecido impidieron á los políticos pensar ni por 
un momento en esa idea, que los economistas en el Congreso de 
Lausana de 1860 declararon no sólo imposible, sino injusta, pues

(1) D ecim os q a e  con ló g ic a , porque para  olios sólo la  tierra  era  
productora de riqu eza; y  con fa lta  de entereza, porque á. la  v ez y  c o m 
prendiendo que ese im pu esto  resu ltaría  in suücion te, ad m itían  y  rec la 
m aban otros, que gravasen  sobre la s m ercan cías, lo  q u e oponiéndose á  
su  teoría  trataban  de exp licar con razones puram ente ren tísticas.



que dadas la variadísimas formas de patentizarse la riqueza, no 
hay medio con un solo tributo de hacer que contribuyan sus po
seedores de igual manera.

El impuesto único, claro es sería sencillo, de muy econó
mica percepción, evitaría al comercio é industria muchas de las 
dificultades con las que en la actualidad tropiezan, daría á todos 
conocimiento exacto de la suma con que ayudan al sostenimiento 
de las cargas públicas, lo que hoy por mucho que sea el deseo de 
los contribuyentes no puede conseguirse por nadie; pero estas y 
otras ventajas quedan anuladas, porque se ha visto que adóptese 
el criterio que se quiera, un solo impuesto no es suficiente para 
cubrir las impensas cuya legitimidad podrá ser científicamente 
discutible, pero que no pueden dejar de reconocerse y hacerse 
por los Estados, sopeña de producir trastornos de no leve mo
mento, lo mismo en lo interior que en lo exterior, en el Gobier
no que en las relaciones que unen á unos con otros súbditos.

La unidad del impuesto ni requiere ni significa que sea el últi
mo único, sino que si hay varios graven una misma manifesta
ción de la riqueza, sea ésta el capital de que emana ó la renta 
que es su expresión y medio de constituirse y acrecentarse, la 
unidad no se rompe porque haya más de una contribución, sí se 
requiere que las que se repartan pesen ora sobre el capital, 
ora sobre la renta, pero no indistintamente en ambas, caso en 
que á la unidad sustituirá la multiplicidad como base de impo
sición.

Los que sostienen que la unidad del impuesto como preferible 
debe predominar, no están acordes acerca de si ha de gravar so
bre el producto ó renta que por término general se presuma pue
da proporcionar el capital, que es lo que da nombre á la contri
bución, ó únicamente al que material y efectivamente resulte, 
sin tener en cuenta el tanto por ciento que represente respecto 
al capital de que provenga, que es lo que constituye el impuesto 
que se llama sobre la renta propiamente dicho.

Con convicción se sustentan ambas opiniones, cuyos resulta
dos tienen una importancia y alcance grande é interesante, afec
tando de modo extraordinario á las relaciones de las diferentes 
ciases sociales y á la vitanda é interminable cuestión que las 
mismas encierran.

Los que juzgan que sólo el capital debe contribuir, fundan su



parecer en que es la única fuente de que la fortuna proviene, que 
en realidad para su protección y seguridad se crea el tributo, que 
es la base que no puede huir de la acción investigadora del fisco: 
sobre la que en último término vienen á recaer los impuestos, 
aun aquéllos que se cree establecidos sóbrela renta; que al con
siderar del mismo modo al capital ocioso que al que produce 
abundante fruto, en lugar de cometer una injusticia, lógrase que 
el primero pierda su pasividad y entre á engrosar la corriente 
avasalladora de la producción, io que no consigue la contribución 
que adopta por término de imposición la renta producida, que to
lera queden y permanezcan inactivas esas riquezas que tanto be
neficio podrían originar: aduciendo por fin, que con ese procedi
miento de impuesto se mejoraría grandemente la suerte del obre
ro, que ve por las contribuciones existentes encentados sus cortos 
jornales, desapareciendo en parte una de las razones que adu
cen y de múltiples maneras exponen los que sólo son enemigos 
de la sociedad, porque su pequenez en ella no Ies permite adqui
rir ni fortuna ni poder íH.

No tienen la misma fuerza para todos esa série de argumen
tos; la mayor parte de los autores contemporáneos opinan á la 
inversa W, estimando que ai tomar por base del impuesto la 
renta presumible dado el capital que se posee, se dicta una dis
posición arbitraria, injusta, opuesta á la igualdad de su difusión 
y á los principios más elementales de la teoría de la tributación.

Enüenden que no hay motivo para que nadie que disfrute de 
una renta deje de subvenir en ia proporción correspondiente á 
sufragar los gastos sociales, pues sobre constituir un privilegio 
el principio de que sólo pesen éstos en ios que tengan capital 
material, en su más restringida acepción, en el de ser territo
rial, en favor de la porción mayor de la humanidad que por ese 
camino vendría á disfrutar por un despojo legal de lo que per
tenecía á ia clase contribuyente, no se llegaría cual piensan en el 
régimen industrial de la época presente á producir esa elevación 
apetecida del salario, sino que en breve los industriales compen-

(1 ) Gt i e a s d ik , M e n ib b ,  F a ü c h k e , Dü P c t h o d e  s o n  l o s  d e f e n s o r e s  m á s  
i l u s t r e s  y  c o n o c i d o s  q u e  t i e n e  la d o c t r i n a  e x p u e s t a .

(2) Entre los menos recientes pueden citarse como partidarios de 
ese sistema à  A. S u i r a ,  S i s h o n d i , P a s s t , etc.; entre los contemporáneos 
¿  B o c c a k d o , V i l l b t , E s q ü ir o ü  d b  P a b ib it , Q a b n i e b , B a ü d b i i -l a b t , etc.



sarían el beneficio que por ese medio se intentaba, con un des
censo, cuya iniciación correspondería á los mismos trabajadores 
que comprendieran podía ser el mínimum de su jornal inferior 
al de hoy.

La universalidad que es el caracter que debe predominar 
siempre en el impuesto, desaparece desde el momento en que 
sólo á los menos que son los poseedores de capitales inmuebles, 
se les carga con esa obligación, lo  que es tanto más extraño é 
incomprensible, en época que como en la presente se pide más 
que nunca la igualdad de derechos políticos de todos los ciuda
danos, lo que equivale sencillamente á reclamar las ventajas y  
negarse á cumplir las compensaciones que les son anejas: por 
eso entienden los economistas citados que es inadmisible como 
base de imposición el capital, tanto más cuanto que agregan, 
que el movimiento de progreso cada día hace que sean de cuan
tía mayor las fortunas muebles, cuyo aprecio y  distribución son 
imposibles en ese sistema.

Por estas y otras muchas consideraciones juzgan que la igual
dad, la justicia y la universalidad en el impuesto se conseguirán 
adoptando como regla para que la riqueza de un pueblo contribu
ya en esas condiciones al sostenimiento de sus procomunales obli
gaciones, la de la renta que se conozca y  sepa que se produce.

N o cabe negar que con facilidad se pueden ocultar las rentas 
que se disfruten, que contribuirán con sumas iguales los que po
sean capitales de muy distinta cuantía, que para la imposición 
no se tiene en cuenta la causa ó  clase de fondos ó  bienes de que 
la renta proceda, sino el efecto ó sea ésta misma; pero los he
chos demuestran que de igual manera caben ocultaciones de im
portancia en los capitales, que estos que se nivelan para el efecto 
del tributo suponiéndoles ocasión de un interés igual, rinden 
tantos por cientos muy distintos, como que en ello interviene 
lo  aleatorio de su gestión, y  que es posible remediar el in
conveniente de que contribuyan con la misma cuota los que 
obtengan la renta por su trabajo, que los que lo  verifiquen por 
la posesión de bienes inmuebles, de capitales fijos, establecien
do tipos distintos más bajos para los que en el caso primero se 
hallen que para los que en el segundo se encuentren lo cual

(1 )  V i l l e t . Op. o i t . ,  pig. 5 0 2 .



en nada alterará la unidad ni la proporcionalidad del impuesto. 
En lo humano no hay otro recurso tratándose de leyes que afec- 

* ten á la generalidad, que guiarse por principios igualmente ge
nerales; así cuando la ostentación ó la avaricia impulsen á los 
hombres á dar muestras y señales de riqueza distinta de la que 
tengan, induciendo á error al Estado y resultando que paguen 
más ó menos cantidades que las que correspondan con arreglo á 
las prescripciones de la inflexible teoría, no se culpe al proce
dimiento ó base del tributo, de fautora de esa injusticia, sino á 
la imperfecta organización del sér libre; lo natural, lo lógico, 
lo que con ligeras é insignificantes excepciones se ve confirma
do en los hechos, lo que por consecuencia debe presumir el 
Estado es que cada cual manifieste y viva conforme á sus ren
tas; de las pasiones, de los vicios ni puede ni debe tomarse nada, 
ni menos servirse para fundar una teoría que á la totalidad ha 
de aplicarse.

Nosotros creemos que es preferible la base de la renta á la 
del capital, por lo mismo que es más igual y justa, que no per
mite excepciones de ningún genero, ni librando al número ma
yor, al 8o por lOO de los ciudadanos, desnaturalizando el senti
do y obligación de que se deriva y nace el impuesto, arroja el 
peso de lo que á todos favorece sobre el exiguo resto que será 
muy pronto despojado, pues que desde el momento en que á la 
mayoría no afecte el aumento de los tributos, no se hará éste es
perar, ni detendrá hasta que su pago se haga imposible por el 
aniquilamiento de la riqueza que contribuya y aquél hubiera 
formado.

Si todo esto no fuera indudable aún tendríamos una razón que 
nos vedaría aceptar como base de tributación la renta presumi
ble de todo capital, la del profundo error que envuelve, el de 
pensar que éste sólo engendra y produce riqueza, que la tierra 
y el trabajo, y especialmente éste, si la primera se considera 
también como capital, son estériles: aparte del no menos eviden
te de confundir el capital existente con el que puede crearse, en 
que incurre cuando con efecto de todo impuesto señala el de dis
minuir el primero.

Por grande, sin embargo, que sea nuestro convencimiento de 
las positivas ventajas de la unidad del impuesto y de que des
canse ó gravite sólo sobre la renta producida, no discutiremos



la conveniencia y legitimidad de cada uno de los innumerables 
gastos que los Estados hoy hacen (lo que sobre no ser de nuestra 
competencia resultaría inútil, porque han menester aquellos oir, 
á la vez que la economía, á la política), admitimos que ambas 
doctrinas ó ideas mientras las obligaciones referidas no disminu
yan mucho, son impracticables, que carecen de aplicación por 
las mismas causas que declaramos imposible el tributo único y 
que pueden resumirse en las que siguen; la gran deuda que con
trajeron los pueblos al concluir con ^us monarquías absolutas; 
las originadas en los cien años que llevan de constante guerra y 
convulsiones políticas; las crisis industriales; el coste excesivo 
del sostenimiento de los modernos ejércitos permanentes; losen- 
sayos de los sistemas de Hacienda que á veces resultan perjudi
ciales; los numerosos servicios y obras que los Estados tienen 
que verificar y hacer, si no han de alejarse de la corriente de la 
civilización y del progreso: es decir, en una palabra, lo inmenso 
del presupuesto de gastos, que no podría ser una realidad con un 
sistema de contribuciones que por uno ó muchos impuestos sólo 
gravara á la renta ó al capital, tanto más cuanto por desgracia ni 
aun acudiendo á la multiplicidad se consigue con dolorosa fre
cuencia.

De esa manera transitoria, accidental, reconocemos á fovtiori 
puede admitirse la multiplicidad del impuesto, pero no porque 
con un pesimismo desconsolador opinemos como un distinguido 
publicista (1), que todo tributo está preñado de iniquidades, y 
como es poco menos que imposible que los errores inevitables en 
la aplicación de cada uno, caigan á la vez sobre el mismo con
tribuyente, aquél que resulte muy gravado con uno, será proba
blemente más favorecido por algún otro, resultando que convie
ne establecer un sistema de contrapesos, porque esto sería buscai* 
ia verdad sumando las falsedades y admitir que una primera in
justicia dé título y razón á todas las posteriores

(1) L e b ot  B e a c l ie d . Op. c it ., págs. 179 y  180.
(2) Sb. P ie r n a s . Tratado de Hacienda, v o l. I ,  p ág . 1̂ 21.



RESUMEN DE DOCTRINAS

La pritnerade las condiciones de todo impuesto según A. Sm ith  
y  los economistas más importantes, es la de sMÍgualdad,  princi
pio de que á pesar de su innegable justicia, antes el despotismo 
y  la ignorancia eran enemigos formidables.

Fundados eu que el Estado dispensa protección distinta á las 
personas que A los bienes, creen algunos debían existir dos con
tribuciones qxie gravasen respectivamente cada uno de esos dos 
términos del organismo social: no admitimos esta doctrina, por 
creer no se pueden separar los gastos referentes á las atenciones 
de cadau na  de aquellas entidades y no existir otro procedi
miento para señalar su respectiva cuantía que la arbitrariedad, 
aparte do que no juzgamos sea el Estado asegurador de los ciu
dadanos. Han creido algunos llevar á la práctica la igualdad del 
impuesto mediante su distribución en porción idéntica entre to
dos los ciudadanos; como sus fortunas respectivas son distintas, 
resulta ese impuesto fijo  inicuo y tan sólo aceptable cuando 
como ocurría en los principios de la existencia social habla muy 
poca disparidad en los haberes de los individuos. E l impuesto  
proporcion al consiste en ex ig ir  invariablem ente à todos y  cada 
Mno de los ciudadanos la misma cuota parte  de sus fortu n as res
pectivas.

El im puesto progresivo  se entiende de dos maneras: ó como 
progresión sin limite ó como progresión con él; la primera con
siste en a plicar á las riquezas im ponibles divisor variable de en
tidad m ayor según lo fuese la de aqtiellos; la segunda en p ra c ti-  
6ar el an terior procedim iento hasta l l eg ar á  una suma de renta  
determ inada y  de ella en adelante el sistema proporcion al.

No admitimos el sistema progresivo en la forma primeramen- 
mente expuesta por llegar à la confiscación, y en la segunda 
por imposibilitar se formen capitales que hoy más que nunca 
impoi'ta sean cuantiosos. Aceptamos únicamente el principio de 
la proporcionalidad como base de todo impuesto.

Hasta hace pocos años se debatió acerca de si debía haber uno 
Ò muchos impuestos, confundiendo los partidarios de lo primero 
al mismo con la unidad. Impuesto único sólo se puede decir ha 
«zistido en las tribus patriarcales, en los pueblos primitivos, 
cuando era nn  heciio la capitación; después las ideas fìsiocràti- 
cas reprodujeron en ei siglo XVIII eu Francia y  España ese ideal,



que hoy se comprende es imposible de realizar dadas las inmeu* 
fias obligaciones á que deben los Estados ateuder.

La unidad del impuesto ni requiero ni signiñca quo haya sólo 
uno, sino que cuantos existan graven á una misma manifesta« 
eión de la riqueza, sea esta el capital ó la renta, pues acerca de 
ello no se encuentran conformes los economistas. Los que juz* 
gan debe únicamente aquél contribuir, se fundan en que en rea
lidad para su protección y seguridad se crea, y  que en último 
término sobre él vienen á recaer todos los tributos; los que miran 
el punto de modo distinto entienden que no hay motivo para que 
nadie que disfrute de una renta deje de sufragar en la pi'opor- 
ción correspondiente á su fortuna los gastos sociales, creyendo 
que de otra manera la igualdad, la justicia y la universalidad 
no se conseguirán en el impuesto; creemos que es preferible la 
base de la renta á la del capital, por lo mismo que es más igua
litaria y justa; pero aunque tenemos convencimiento profundo 
de que la unidad del impuesto es preferible á la multiplicidad, 
dado el que ni la renta por si sola ni el capital aislado alcanzan á 
cubrir, gravándoles con un impuesto módico las sagradas obli
gaciones que sobre si tienen los Estados modernos mientras dure 
esa situación, es decir, transitoria y  accidentalmente admitimos 
la multiplicidad del tributo.
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j^ A P I T U L O  L IV

C o n tr ib u c io n e s  d irecta s  6  in d ire c ta s .—S u s  v e n ta ja s  é  in c o n v e n ie n 
tes.—C a p itación , se r v ic io  de la s a r m a s .—E l im p u e sto  territoria l. 
—¿ S o b r e  q u ié n  r e c a e ? -C o n tr ib u c ió n  s o b r e  la s  c a s a s .—P a ten tes: 
d erec h o  fijo , d e re c h o  p ro p o rc io n a l.

Habiendo indagado lo que es el impuesto, la manera, cantidad 
y forma con arreglo á las cuales lia de gravar la riqueza, como 
término de su estudio nos creemos en el caso de reseñar las con
tribuciones, que por lo general de su aplicación ó por cualquie
ra otra circunstancia especial, tengan importancia para el eco
nomista; en su exposición, para no alterar la costumbre que los 
autores casi en totalidad siguen, imitando el ejemplo que dan 
los hacendistas en la redacción de los presupuestos de los Esta
dos, dividiremos los tributos en directos é indirectos, no sin ha
cer protesta, de que entendemos no tiene esa división interés su
ficiente, ni puede servir para una clasificación rigorosamente 
científica.

Aunque en general estiman los tratadistas de un mismo modo 
la idea á que sirve de expresión cada uno de dichos vocablos, no 
suelen estar de acuerdo en cuanto á la manera de definirlos, de 
manifestar lo que significan; para nosotros deben reputarse como 
directas las contribuciones que se exigen de las personas que se 
quiere las paguen y soporten; y como indirectas las que se pre
ceptúa percibir de unas personas, para que éstas á su vez se 
reintegren de otras del total importe que hubieren pagado

Muchas personas juzgan que esa dualidad debiera desapare
cer, sustituyéndose por una ú otra clase de dichos impuestos; 
para la mayoría son preferibles los directos, por ser los que más

(1 )  R a ü . Tratado de Hacienda, párr. 298 .— S t d a e t  M i l l . Principio» de 
Economía polilica^ lib. V, cap. IV, párr. I.

Tomo Ií. 37



estrictamente se ajustan al concepto fundamental de la contri
bución, los que no consienten ninguna duda acerca de lo que se 
exige por el Estado de cada contribuyente, y porque á la vez 
que consiguen que todos se interesen por la marcha y gestión de 
los negocios públicos, hacen imposible su exacción para verifi
car cierto linaje de gastos, y finalmente, por ser los que ofrecen 
más seguridad en su cobranza; gravan sólo á los que deben con
tribuir y no descargan su peso en lo desconocido, y muchas ve
ces en el que carece de fuerzas para soportarlos, sino en el que 
ofrece base sólida y tiene para ello medios.

Como compensación de esas ventajas que en general no tratan 
de desvirtuar los que entienden ha de predominar el impuesto 
indirecto, recuérdase que el resultado del directo en la práctica 
es escaso, que sólo podría ser posible para responder á las exi
gencias de un presupuesto insignificante, raquítico; pero que 
por cualquier método que se adopte para su planteamiente y co
branza, proporcionará muy contados recursos, suscitando fácil
mente quejas ó inclinando al Estado á una arbitrariedad despó
tica, á no ser que fiándose de las declaraciones que los ciudada
nos presten sobre sus riquezas, pretenda por medio de sus agen
tes evaluarlas.

Como forma de contribución la creemos indudablemente su
perior á la indirecta, toda vez que sobre ser la que se ajusta más 
al ideal científico, es la que permite su proporcional y justa re
partición en un límite que ninguna otra puede disputarle.

Los impuestos indirectos no sólo como supletorios de los 
que acabamos de estudiar se admiten por muchos, sino que 
para algunos ofrecen ventajas que los hacen superiores y prefe
ribles á los directos (’ ): son los que menos dejan sentir su peso; 
ios que se pagan subdivididos en mayor escala y únicamente en 
el momento ú ocasión que el contribuyente encuentra más favo
rable, no permiten ocultaciones sistemáticas de riqueza, siguen 
en su progreso á esta riqueza, teniendo una elasticidad maravi
llosa, lo cual unido á su generalidad hace que siendo sus produc
tos cada día mayores en los pueblos cuyo progreso es evidente,

( 1 )  Entre otros machos M o k t b s q u i b ü , Del espíritu de las leyes, li
bro X III, cap. XIV.—'ÍBi'Bv.s. Discurso pronunciado en 1872, citado poü 
ViLLBY, Tratado elemental de Economia política, pág. 495.



« e  pueden rebajar sus cuotas; no necesitan trabajos que como 
los del catastro, tanto tiempo y  capital requieren; su producti
vidad es causa de que sean acogidos aun por los pueblos que más 
opuestos á los mismos eran, demostrando la experiencia que su 
cobranza no es muy superior en coste á la de los directos: ta
les son los argumentos de más bulto que sus defensores aducen.

Creemos que dejando á un lado que los pueblos no sientan el 
peso de esa clase de tributos, pues tal concepto como de verdad 
muy pasajera puede admitirse, olvidando los odios con que 
algunos de los tributos de esa clase son mirados, las excelencias 
que apuntan no deben negárseles; sin embargo, por nuestra parte 
estimamos que sólo la necesidad puede hacerlos aceptables 
cual supletorios de los directos, que no es posible, ni hay medio 
de conseguir lleguen á ser suficientes, porque si es preciso 
prescindir de toda proporcionalidad en su reparto, al verificar- 
,se en la práctica una progresión á la inversa, esto es, al recar
gar en cantidad mayor á los que poseen menor fortuna que á 
los que disfrutan de las cuantiosas, son causa de una injusticia 
condenable y  peligrosa: además distraen en su cobranza un 
verdadero ejército de empleados que con mayor beneficio de la 
riqueza nacional y  bienestar común sería dable utilizar sus es
fuerzos: inician un constante fraude lo mismo de los derechos que 
lo  que aún es más perjudicial, de la calidad de materias que mu
chas veces son alimenticias y de un consumo extenso; y  final
mente significan el establecimiento de una red en cada una de 
cuyas mallas tropieza y  se detiene el Ubre ejercicio de la pro
ducción y circulación de los bienes y  valores, que en ocasiones 
puede llegar á representar la existencia de leyes protectoras, al 
menos por ios efectos de que son ocasión y origen.

Comparativamente estudiadas ambasclases de impuestos y  des
pués de explicar con la necesidad el hecho de que si bien opinan 
cual nosotros gran número de economistas y hacendistas, las con
tribuciones indirectas subsistan y  no se note un movimiento re 
suelto de la opinión en contra suya (>), para cumplir el propósito

(1) Tal vez esa necesidad haya ocasionado el qne se incarra en exa
geraciones haciendo que se aumenten las indirectas en una despropor
ción manifiesta, al acrecentamiento que han tenido las directas; en ese 
caso, según L e b o y  B b a d l ir u , Tratado de la ciencia de la hacienda, vol. I ,  
p&g. 275, se encuentra Francia.



que en este capítulo y los dos siguientes deseamos realizar, em
pezaremos la reseña ofrecida de los impuestos ora directos, ora 
indirectos que más importancia alcancen, comenzando la tarea 
por los que á la primera categoría pertenecen.

Como en el capítulo precedente manifestamos, la contribución 
que primero se conoció fué la personal, la que consistía en el 
pago de una cantidad igual por cabeza, condición de que pro
viene que se conozca con el nombre de capiiación: su juicio ge
neral allí queda expuesto y á él en un todo nos atenemos; pero 
si en cuanto á su crítica no^ñadiremos una palabra más, sí he
mos de agregar algunas consideraciones acerca de su desenvol
vimiento histórico, pues hace falta consignar que aunque como 
contribución única desapareció en el momento en que la huma
nidad progresando algún tanto, comprendió cuán injusta era, no 
ha dejado de existir en algún pueblo, ni de manifestarse al pre
sente en muchos, merced á unas ú otras causas, con formas más 
ó  menos puras y reveladoras de su esencial constitución.

Capitación es el deber que casi en la totalidad de las legisla
ciones europeas, bajo el nombre de prestación personal se im
pone á los ciudadanos de tomar parte en ciertas obras ó servi
cios que el Estado, la provincia ó el municipio ejecutan con su 
trabajo personal durante un número determinado de días en cada 
ano; lo es igualmente el tributo que á los individuos pertene
cientes á una clase ó raza se reparte <i); capitación pero gradual, 
es decir, perfeccionada es la contribución que se distribuye por 
igual, de manera idéntica entre los miembros pertenecientes á 
cada una de las distintas agrupaciones en que ciertos pueblos 
reúnen ó clasifican el total de los que los forman W.

Para algunos la capitación en general, y más en especial la 
graduada f®), reúne condiciones favorables, siempre que su

( 1 )  P u e d e n  s e r y i r  d e  e j e m p l o  d e  e s t a  c o n t r i b u c i ó n ,  e l  i m p u e s t o  q u e  
s o b r e  I s r a e l i t a s  y  Raya» r e s p e c t i v a m e n t e  p e r c í b e n s e  e n  A u s t r i a  y  
T u r q u í a .

(2) E n  P r u s i a  e x i s t e  u n  t r i b u t o  d e  e s a  c l a s e  q u e  s e  l l a m a  clatttnUuer; 
e n  l a  I n d i a  h a l l a r o n  l o s  i n g l e s e s  a l  r e a l i z a r  s u  c o n q u i s t a  u n  s is t e m a  
d e  t r i b u t o s  d e  e s a  e s p e c ie ;  á  e l l a  p u e d e  d e c i r s e  c o r r e s p o n d í a  e l  i m 
p u e s t o  q u e  a n t e s  d e  l a  R e v o l u c i ó n  s e  c o b r a b a  e a  F r a n c i a ,  y  q u e  d i v i 
d í a  k l o s  f r a n c e s e s  e n  22 c l a s e s .

(3) E n  E s p a ñ a  h a c e  l a  d e f e n s a  d e  l a  c a p i t a c i ó n  g r a d u a l  e l  d i s t i n g u i 
do h a c e n d i s t a  8 s. Pastos, e n  s u  n o t a b l e  l i b r o  Ciencia de la contribución.



-cuota sea ténue y las agrupaciones de ciudadanos se señaiea 
con sujeción á bases racionales y proporcionadas que ia ha
cen aceptable. Entendemos que lo mismo esas formas de la 
capitación que la que se conoce en el Estado de Massachus
sets son censurables, pues ni el ejercicio de un derecho (toda 
vez que el Estado nada crea al reconocerlo, que al hombre no 
corresponda), ni el ser de una raza ó tener ocupación igual ó 
análoga pueden autorizar el reparto de una contribución idén
tica entre los individuos en quienes veamos esa comunidad de 
derechos, originen ú oficio, sea su potencia ó poder económico el 
que quiera; no debe olvidarse que ha comenzado el impuesto á 
ser justo, proporcional y repartido con igualdad cuando ha cam
biado su antiguo caracter de personal por el de real, basándose 
en los bienes de fortuna y no en la categoría ó clase á que per
tenezcan los ciudadanos contribuyentes

Suelen los autores dedicar no muy detenido estudio á la que 
reputan como la más grave de las capitaciones, al servicio de 
las armas, que consideran bajo algunos de sus aspectos, pero no 
bajo el que parecía natural que fuese el primero en que lo exa
minaran: en el de averiguar si en efecto es ó no un verdadero 
impuesto; si su naturaleza es igual, semejante ó distinta ála de 
éste, constituyendo un tributo más ó un deber civil ó político 
de los ciudadanos, independiente y diverso del de contribuirá! 
sostenimiento de los gastos públicos. Si con atención se verifica 
ese comparativo análisis se llegará al conocimiento de que no 
es capaz el llamado impuesto de sangre de ser regido por ninguna 
de las leyes ó reglas que regulan el impuesto considerado en ge
neral; que no implica una deuda para con el Estado sustituible 
ó pagadera en dinero; que no procede de la posesión de una ri
queza determinada; que en realidad es un hecho, una obligación

(1) Sajo ei nombre de se conoce en esa parte de la Sopú- 
blica Norte-americana, un impuesto cuya cuota son dos dollars, que 
deben satisfacer sin excepción ni variante alguna todos los ciudada
nos que tengan derecho electoral.

(2) Sobre este género de impuestos véanse: GAaNisB. Elementos de 
hacienda., cap. V, párr. I.—L b b o y  B b a o l ie ü . Op. cit., lib. I I , ‘ cap. V.— 
G a n d il l o t . Principios de.la ciencia de la hacienda,, vol. I, pág. 29.—C a d 
w é s . Resumen de un curso de Economia Politica, vol. II, págs. 523 y  sig.— 
V il l b t . Op. cit., pág. 524 y  525.—L eón  Sa t . Soluciones democráticas de la 
íuestión de los impuestos, vol. I, cap. I.



del ciudadano, sustancial en su caracter, distinta completamente 
de la que soporta en razón de su fortuna y equivalente á la de 
ser tutor, curador ó de desempeñar ciertos cargos públicos. 
¿Cuáles han podido ser la circunstancia ó aspecto que hayan in
ducido á error el espíritu de tantos autores, de los Gobiernos, pu
blicistas y á la opinión general? En nuestro sentir una muy sen
cilla; la de no entenderse del modo absoluto qne el punto requie
re por admitirse en su cumplimiento excepciones infundadas de 
clase, ocupaciones, etc., yen especial la de su sustitución en di
nero. Por fortuna, los errores que han predominado en el par
ticular se han comprendido ya, y el ideal va adquiriendo fuerza 
y alcanzando su realización en muy importantes paises, y á lo 
que parece de modo completo en el nuestro dentro de algún 
tiempo (1).

Suprimida la injusta é intolerante sustitución en metálico, 
reemplazándose con el servicio general obligatorio, quedará éste 
reducido á su exacto y verdadero modo de ser.

Pero, cualquiera que sea el que se conceda al mismo, siempre 
parece indudable que ha de producir efecto en la economía na
cional, por privar de sus ocupaciones á un gran número de jóve
nes que son todos útiles y que se hallan en la época más flore
ciente de su vida, y requerir para su manutención, armamento, 
etcétera, cantidades de extrema importancia, que son en todos los 
presupuestos las que impiden se rebajen al límite que debieran 
los ingresos y realicen los consejos é ideales de la ciencia W.

Por estas consideraciones tiene la Economía política derecho 
perfecto á expresar su opinión en la manera de organizarse los 
ejércitos; entendiendo que es un deber patriótico, rechaza de 
plano el vicioso sistema de su constitución por voluntarios, aun
que el ejemplo del ejército inglés, de la Guardia civil española,

(1) Como en Alemania j  Francia, en España desde 1882, el servicio 
militar es obligatorio y  comprende á todos los españoles durante doce 
años; pero aún puede librarse ei quinto del servicio activo en tiempo 
de paz, abonando una suma determinada, privilegio injusto que pare
ce llamado & desaparecer en época no muy lejana.

(2) Los ejércitos permanentes mantenidos por las naciones de Euro
pa, representan un gasto annal de unos 5.000 millones de pesetas, que 
junto con las deudas que para ello tienen las mismas que contraer, 
pagando intereses de cuantía inmensa, hacen muy dificil de resolver 
el problema económico, que casi por igual á todos ellos preocupa.



pudieran servir de fundamento á los que de ese modo piensan, 
sin reparar que el primero no está sino en parte así formado, y 
que la segunda no se compone de tropas para la guerra, y que 
cuando fué necesario aumentar en cierta proporción su número, 
hubo forzosamente que abandonar el enganche; que lo que deben 
procurar las naciones que pretendan estar dispuestas á defender 
con las armas sus derechos, sin perjudicar al desarrollo de sus 
fuerzas económicas de un modo grave, es disponer se considere 
como complemento de la enseñanza general el ejercicio de las 
armas, para que llegados los individuos á cierta edad, durante un 
número de años determinado, puedan, sin perder tiempo en espe
cial instrucción, ejercitarse en las operaciones propias del solda
do, alguno ó algunos meses durante varios años, creando bien 
organizadas reservas, con las que, en ocasiones dadas, con rapi
dez aumenten las filas del escaso ejército activo que requieran 
las necesidades del servicio de fronteras, plazas fuertes, conser
vación del orden público, etc., único que en esa situación cabe 
admitir.

Como si fuera poca la importancia que siempre la producción 
genuina de la tierra ha tenido, las teorías fisiocráticas y ricar
diana han hecho que se estudie el tributo que se la imponga, con 
atención prolija y muy vivo interés.

Hasta las postrimerías de la centuria pasada la renta de la 
tierra pagaba impuestos sin norma científica; los fisiócratas aun
que con engaño, conducidos por sus doctrinas á demandar fuese 
la contribución de que tratamos la única, ya lo examinaron con 
profundidad y extensión.

La costumbre, la preponderancia que siempre habia tenido 
esa clase de riqueza, las mismas teorías fisiocráticas fueron cau
sa de que la renta territorial sufriese gravámenes de inaudito 
modo; de no haber hecho comprender la observación que perse
verando en ese camino, que de seguirse las conclusiones de la 
escuela que como jefe reconoce á Q üesnay, dadas las crecientes 
necesidades de la Administración pública, se arruinaría la indus
tria agrícola: de no suponer lo que ni en hipótesis cabe siquiera 
concebir, de que alguien trabaje sin esperanza de lucro alguno, 
los resultados hubieran sido funestos; por eso en la mayoría de 
los Estados se ha rebajado considerablemente la cuota de dicho 
impuesto.



L a escuela de R ic a r d o  no creía que ofreciese tal resultado y  
peligro la contribución sobre la renta de la tierra, que reputando 
pesaba sobre los consumidores de sus productos, entendía ser 
causa de un alza en los precios de los cereales y  demás frutos, 
sin parar mientes en que esto no puede suceder sino por una dis
minución de la cantidad de granos ó  por un aumento de su deman
da, y  que de no tratarse de un impuesto que absorba la renta total, 
lo  que hará será aminorar las ganancias, los beneficios de los 
propietarios, pues no se admite que ni aun las tierras de última 
clase dejen de proporcionar alguna al que las explote, sin contar 
con que en el producto agrícola debe verse el interés del ya im 
portante y  de día en día más cuantioso capital en la agricultura 
empleado; sin tener en cuenta que la contribución no debe pe
dirse sino de la renta en cantidad proporcional y  no de un modo 
fijo, ó atendiendo á la que pueda presumirse produzca por la 
suma de valores que represente el fundo sobre que se exija.

Por las consideraciones expuestas, las que manifestamos cuan
do de la forma y  base del impuesto en general se trata en el ca
pítulo L II, y  las variaciones que cada año pueden ocurrir en la 
producción de determinada propiedad, merced al cambio de cu l
tivo y  aumento del capital á ella consagrado, como por las in
justas y  desiguales consecuencias que de otro modo se produci
rían, entendemos que el impuesto territorial debe ser proporcio
nal y  no fijo como creen algunos economistas, gravando la renta y 
no el capital: que por ser método de cobranza vejatorio y opues
to al desarrollo de la agricultura, habrá en absoluto de recha
zarse el diezmo y finalmente, que si no ha de ser una confis
cación de la renta total que retrayendo á los cultivadores de las 
tierras de peor clase de su explotación, al disminuir la cantidad

(1 )  E s t e  p u d o  t o l e r a r s e  j  a u n  a d m i t i r s e  c o m o  a c e p t a b l e  e n  l a s  c i v i 
l i z a c i o n e s  p r i m i t i v a s ;  p e r o  n o  e n  a q u e l l a s  e n  q u e  p o r  e f e c t o  d e l  p r o 
g r e s o  e l  c u l t i v o  e x t e n s i v o  s e  c o n v i e r t e  e n  i n t e n s i v o ,  e n  l a s  q u e  e s  m a 
y o r  e l  c a p i t a l  e n  e l  m is m o  e m p l e a d o  y  d i s m i n u y e  l a  p r o p o r c i ó n  e n t r e  
e l  p r o d u c t o  b r u t o  y  e l  n e t o ,  l o  q u e  p o r  c o n s e c u e n c i a  d a  o r i g e n  á  q u e  
8 i e l  f is c o  p e r c i b e  s u  p a r t e  d e l  p r i m e r o ,  t o m a  y  e x i j e  m u c h o  m á s  d e l  
c u l t i v o  i n t e n s i v o  q u e  d e l  e x t e n s i v o ,  q u e  p o r  e s e  p r o c e d i m i e n t o  r e s u l t a  
m u y  f a v o r e c i d o ,  e n  p e r j u i c i o  d e l  q u e  i m p o r t a  m á s  p r o t e g e r  á  l a  e c o 
n o m í a  n a c i o n a l .  Y .  B o s c h b b ,  Prtncipiog de Economía Politica', a l  f in  d e l  
p r i m e r  t o m o ,  a p é n d i c e  I ,  p á g .  4 3 3  y  a i g s .— S t ü a b t  T&ru.. Principio» de 
Economia politica, l ib .  V ,  c a p .  I V ,  p á r r .  tí y  4.



de granos haga ascender el precio de los que produzcan las de
más, por efecto de la ley  de la oferta y  demanda, la contribu
ción  sobre la renta de la tierra pesa siempre sobre los cultiva
dores, sean colonos ó  propietarios (U.

L a superficie del suelo no solamente puede aprovecharse cu l
tivándola: las necesidades del hombre, las de la industria han 
dado margen á que se la emplee del modo más fructuoso é in
tensivo posibles, como base de las casas que para constituir su 
hogar, alojar sus fábricas ó  talleres edifique. Sin bacere i exa
men y  formular e l juicio que por el fin á que se dediquen pue
dan respectivamente merecer esas construcciones, ora como ca
pitales á la producción destinados, ora com o suma de valores 
para el consumo que precisa la conservación de la vida material, 
lo  que nos interesa es consignar que consideradas por la Hacien
da como en realidad y privadamente lo  son para sus dueños, 
cual origen de renta, sin reparar ni tener en cuenta ninguna otra 
circunstancia, las ha juzgado como materia sin dificultad impo
nible, de la que obtiene un ingreso.

En las casas hay que distinguir el área y  el vuelo; la primera 
se regula por las leyes peculiares de la tierra; por ello  en la 
contribución que grave sus productos debe recordarse esa cir
cunstancia. Las construcciones urbanas para el efecto del im
puesto deben apreciarse no por lo  que su capital represente, sino 
por la renta que produzcan, pues más que en ningún otro empleo 
en éste el capital es causa de beneficios diversos.

Las diferencias que se observan entre esta clase de propiedad 
y  la que se conoce con el nombre de rústica que han marcado 
perfectamente los Katheier socialisten (2), sírveles para declararla 
menos d ifícil de conservar y  atender, com o más agena al traba-

(1 )  Sobre este impaesto expresan sus opiniones entre otros: B i c a b -  
DO. Principios de Economía política y  del impuettOi cap. X II.— M a o - 
CoLLoCH. Tratado del impuesto y  de la Deuda pública, parte I, cap. I.— 
S t o a k t  M i l l .  Op. y loe. cit.—Sisuom di. Nuevos principioa de Economía 
politica, voi. II.—S a t .  Tratado de Economía política, lib. III, cap. X.—Da 
P a r ie u .  Op. cit., págs. 112 y 272.—L b r o y  B b a d l ib u .  Op. oit., lib. II, ca
pítulo VI.—C a d w é s . Op. cit., vol. II, págs. 500 y 501, 525 y sigs.—Vi- 
LLEY. Op. cit., págs. 525 y sigs.

(2) " W a g n í e .  D ie Abschaffung, pág. 38.—S c h m o l l e b .  Hiatoria de la 
Economía politica, pág. 668. Congreso do Eisenach.—C ü s ü u a h o . Laa 
cuelas económicaa de Alemania, pág. 178.



jo  y  cuidado de su propietario, como capaz de ser beneficiosa 
aun á pesar del descuido que en su reparación se observe, para 
reclamar que se la grave con fuerte tributo, cuando no que sea 
expropiada en favor de los proletarios y  obreros. No discuti
remos especie que com o todas las que los socialistas defienden 
en oposición al fundamental principio de la propiedad indivi
dual, ha sido juzgada reiteradamente en distintos parajes de esta 
obra; pero no pensamos sea inútil, dadas las consecuencias que 
origina toda cuota excesiva de impuesto en la renta de las casas, 
indicar que la propiedad urbana, que los edificios no son un em
pleo privilegiado d e l capital, pues no ya requieren uno muy su
perior al necesario en todo cultivo (dada igual extensión de te
rreno), sino que contra lo  que en la rústica ocurre, hace falta ir  
reconstituyéndolo, pues al cabo se destruye, es imprescindible 
derruir la casa que lo  constituye: que si no se cuidan con esme
ro se deterioran con rapidez, aminorándose sus productos; si ga
nan en importancia con la apertura de calles, embellecimiento 
y  mejora de las poblaciones en que se encuentren situadas, lo  
mismo sucede á las tierras cuando á fin de mejorarlas, ya se co 
locan capitales grandes, ya se trazan caminos y  canales que las 
crucen y pongan en contacto con los centros de consumo, es de
cir, que los edificios no significan ni son un empleo de riquezas 
acumuladas m ejor, preferible á los demás, pues no sólo exige 
se retraiga del interés que produzcan cantidad bastante para 
atender á su segura aunque lenta amortización, sino que requie
re la reserva de otra destinada á cubrir el riesgo que corre de 
ser violentamente destruido jxir los resultados de una guerra ó  
una rebelión: todo lo  que convence de lo  injusto que sería gra
var con mucha desproporción la renta que el suelo produce y  
la que da lo  en él edificado.

Pero esta medida no solamente sería injusta, sino además pe
ligrosa, porque en cuanto los propietarios se sintieran perjudi
cados dejarían de construir casas, vendría el aumento de la de
manda y  los inquilinos tendrían que soportar el impuesto, lo  que 
haría se generalizase el espectáculo que ofrece Londres, donde 
tan insensata conducta como la que criticamos se ha seguido, y 
resulta que los alquileres son elevadísimos, siendo forzoso que 
los pobres paguen mucho, por lo  que no sin cruel ironía puede 
llamarse vivienda á la morada de séres humanes: la higiene, la



moral, la vida son lo que se pone á contribución y grava al im
poner de excesiva manera la renta de las casas (').

En Inglaterra, Francia y algunas naciones más se ha creado 
un tributo que es similar del anterior, que conduce á los fatales 
efectos reseñados al recargarle de un modo indirecto, pero posi
tivo é innegable, y que por la materia sobre que recae se deno
mina puertas y  ventanas. Consiste en exigir un tanto determi
nado por cada una de aquellas que tengan las casas; la cuota 
suele ser distinta y en relación con la importancia respectiva de 
las poblaciones y calles en que se hallen situadas las casas.

El juicio que este impuesto ha de merecer del economista ya 
se comprende no ha de ser favorable, dado que siempre en
vuelve un aumento del que á ias rentas de las casas se pide; 
pero si por su relación y último resultado así ha de considerár
sele, todavía más severamente debe censurarse en cuanto por sí 
mismo es injusto, desigual y desproporcionado, tasando lo que 
cual la luz y el aire no puede consentirse sirva de materia de 
imposición; el número de huecos de las fincas no determinan su 
valor ni su renta, y al gravar de un mismo modo las de la tota
lidad de una nación, pueblo ó calle, se comete una infracción de 
los piincipios económicos en que se basan los tributos.

Este gravamen, como recurso hipócrita que es para que sopor
te más carga la propiedad urbana, tiene ia misma incidencia ó 
gravita sobre los mismos individuos en que hemos dicho recae la 
contribución sobre las casas, con la que tarde ó temprano, con
cluye por confundirse, como ha ocurrido en Inglaterra y ios au
tores franceses prevén sucederá en su patria.

Las ganancias que obtengan los fabricantes, industriales y en 
general los que manejan valores muebles ó deducen lucro de lo 
que no es capital fijo, es indudable que, supuesta la multiplici
dad de bases para exacción del impuesto, ó el que sobre ia 
renta pese en principio, no hay motivo para que dejen de cerce
narse para levantar las cargas generales, para que se las decla
re exentas de contribución.

Por este pensamiento contra lo que se practica en Alemania,

(1) Véanse; Rossi. iPrcflrmíníoí aohre el impuesto. Leoeión VI.— 
C u l l o c h .  Op. cit., cap. I, sección II.—S tu a b t  M i l l .  Op. y loe. cit.— 
L e b o y  B k a u l i e u . Op. cit. Lib. II, cap. VII.—V i l l b y . Op. cit., pág. 529.



juzgamos que deben también contribuir las profesiones liberales, 
si bien en atención á que sus productos han de reputarse en parte 
como reintegro del capital en su aprendizaje invertido, y en que 
como las demás rentas vitalicias, su beneficio debe amenguarse 
con la retención de un tanto para la formación de un capital, 
no será ni puede ser su cuota más que módica.

En realidad no consiste en esa extensión la dificultad del im
puesto que se llama de patentes, sino en la forma de cobrarse y 
repartirse con cierta igualdad y proporción. El capital mueble 
no puede adoptarse como base, pues industrias que necesitan 
mucho, obtienen ganancias muy inferiores á las que sacan otras 
en que aquél apenas tiene importancia alguna; el alquiler del 
local en que se ejerzan, como cualquiera otra base que se 
adopte ofrece la misma dificultad de ser desigual y despropor
cionada.

En Francia comprende el impuesto de patentes dos derechos: 
el uno fijo ó con mayor exactitud/>rc>/«»o»ö/, ó sea uno para cada 
industria, que se reparte por igual entre los que á ella se dedi
quen, y el otro propaycional, basado en el alquiler de los locales 
que aquellos paguen variando según clasificación de las indus
trias d e l  V io  %  V50 Vo

En Inglaterra el mismo tributo se fija sobre la base de per
cepción de las licencias ó permisos que confiere el Estado para 
el ejercicio de determinadas profesiones; la cuota del gravamen 
se establece atendiendo á la clientela y actos de compra y venta 
de la industria de que se cobre, ó en relación al sitio donde ve
rifique sus operaciones, ó aplicando una cuota mínima fija, que 
es la de 10 libras; para dicho fin, ora sirve la declaración de los 
contribuyentes, que se comprueba por los comisarios de distrito, 
que son una especie de peritos, ora y en el caso de no quererse 
dar á conocer á esos empleados el estado de los negocios, por la 
declaración que hagan los sometidos al pago del impuesto ante 
los Comisarios especiales, oficiales de la corona que señalan la

(1) Por la ley de 1880, modificativa en parte de la d© 1844, se distri
buyen los contribuyentes en cuatro grupos, que respectivamente 
comprenden: Ä, los comerciantes al por menor; B, los en grande; C, 
los fabricantes y manufactureros, y el cuarto, Z>, los que se dedican & 
las profesiones liberales.



tasa según su conciencia; salvo el recurso que se concede de acu
dir en alzada de sus decisiones, por los que se crean lesionados, 
al Ministerio de Hacienda.

En España, según la población, se pide un tanto á los cole
gios, corporaciones ó gremios en que se encuentran clasificadas 
para ese efecto por ministerio de la ley, todas las industrias, los 
que distribuyen el impuesto entre los que los componen de un 
modo desigual, sin atender ni sujetarse á criterio ninguno, por 
mano de la junta que del seno de dichos cuerpos por elección 
directa ó por sorteo se forma, reservando en contra de sus de
cisiones que acudan los interesados ante la administración; ese 
gravamen se denomina entre nosotros subsidio industrial y de co
mercio.

Como de esta ligerísima reseña se desprende, el impuesto que 
se llama generalmente de patentes es complicado, y descansando 
en un principio de innegable justicia, resulta tan imposible de 
repartirse y cobrarse con proporcionalidad, en relación á los be
neficios que los industriales respectivamente consigan, como lo 
es el descubrir el movimiento continuo; ó hay, si se quiere rea
lizar el ideal de toda contribución, que admitir una inquisitorial 
investigación que la índole de la industria no permite de modo 
alguno, ó al fijarse en la categoría de la población en que se 
ejerza, en el alquiler del local que ocupe, en el valor del capi
tal mueble que emplee, por necesidad se han de cometer infini
tas iniquidades, pues son signos engañosos que al error é injus
ticia sólo pueden conducir: en efecto, ¿quién negará que comer
ciantes de un mismo género pueden obtener en poblaciones de 
distinta clase, ganancias iguales, que los de las de inferior pue
den superar en las que consigan á los establecidos en las capita
les; que el alquiler en vez de signo de prosperidad puede serlo 
de familia numerosa ó de fortuna independiente de la industrial, 
cuando no requerida por la naturaleza de esta misma; que el ca
pital mueble no guarda relación con los provechos de las profe
siones, que á las veces las que necesitan uno menor, son las que 
suman beneficios de mayor importancia (por ejemplo el comer
cio de alta banca)?

El impuesto de patentes contra lo que el común de las gentes 
opina, recae sobre los comerciantes é industriales: parece natu
ral que éstos procuren descargarse de ese gravamen aumentando



p r e c i o  d e  l o s  p r o d u c t o s  s o b r e  q u e  o p e ra n  y  o b l ig a n d o  á  q u e  l o  
s o p o r te n  l o s  c o n s u m id o r e s ; e v id e n te  e s  q u e  e s t o  s u c e d e r ía  s i  n o  
e x is t ie s e  la  c o m p e t e n c ia ,  h i ja  d e  la  l ib r e  c o n c u r r e n c ia ;  a l  e x i 
g i r s e  m á s  p o r  l o s  a r t í c u lo s  ó  s e r v ic io s  d e c a e  l a  d e m a n d a , n a d ie  
q u ie r e  s u fr i r  esta  b a ja ,  y  b a s ta  q u e  h a y a  u n o  q u e  en  lu g a r  d e  
r e c a r g a r  e l  p r e c io  d e  su s  v e n ta s , c o n  e l  fin  d e  a tr a e r se  la  c l ie n t e la  
d e  l o s  q u e  a s í o b r e n ,  s e  r e s ig n e  á  p a g a r  la  c o n t r ib u c ió n ,  p a ra  
q u e  é s ta  e n c e n te  y  d is m in u y a  l o s  b e n e f i c io s  q u e  o b t e n g a , p a ra  
q u e  c o m p r e n d ie n d o  to d o s  e l  p e l i g r o ,  a c e p te n  á  c a m b io  d e  n o  e x 
p e r im e n t a r  m a le s  d e  m a y o r  g r a v e d a d ,  e l  c o n t r ib u ir  c o n  la  to ta 
l id a d  d e l  tr ib u to  q u e  h a g a n  e f e c t i v o  (U.

RESUMEN DE DOCTRINAS.

Como los demás economistas dividiremos los impuestos en di
rectos é indirectos, según se exijan de las personas que se quie
re los paguen y soporten, ó de unas para que éstas á su vez 
reintegren de otras el total que hubieren adelantado; muchos 
creen que esa dualidad debiera desaparecer permaneciendo en 
pie únicamente las de aquélla ó esta clase, siendo más general 
la opinión de que en ese caso prevalecieran las contribuciones 
directas por ser las más ajustadas al concepto fundamental de 
las njisuias y contar con mayor número de ventajas: los qué de 
•este modo no juzgan la cuestión piensan que sólo los indirectos 
pueden proporcionar en los Estados modernos las cantidades 
suficientes á la satisfacción do sus necesidades, siutiéndose su 
pago meuos por los contribuyentes, aparte de tener una elasti
cidad maravillosa.

(1) Sobre este particular impuesto pueden consultarse H. P á s s t .  
Diccionario de Economía política de C o q o b l i k , art. Impuetto.—D u  P o y n o -  
D B . Op. eit., vol. II, cap. V.—D a v i d . Art. en el Diario de Economi»ta$, el 
año de 1850.—C a d w é s . Op. oit., vol. II, paga. 535 y sigs.—V i l l b t . 
Op. cit., págs. 534 y 535.—L b b o t  B b a u l i b d . Op. cit., lib. II, cap. VII, 
Sobre las materias que el capitulo comprende léase:—S a l v á , El salario 
y el impuetto, pág. 249 y sigs.



Creemos que sólo la necesidad puede hacer aceptables en el 
concepto de supletorios los tributos indirectos que nunca pne* 
den. ser proporcionales en su reparto.

Para verificar la reseña de las contribuciones directas é indi
rectas más conocidas, generalizadas é importantes, comenzare
mos por la llamada capitación, primera que en la historia apare
ce; consistía en el pago de una cantidad igual por cada ciuda
dano, siendo la condición de éstos desigual; en cuanto avanzó 
la civilización se comprendió su injusticia; sin embargo, cen 
eiertas modificaciones se aplica hoy en algunos pueblos moder
nos; entre las de esa clase tiene especial importancia el servicio 
de las armas, que entendemos debe considerarse como un deber 
civil ó político de los ciudadanos é independiente del económico 
que envuelve todo tributo; aceptándolo sin embargo en ese ca
rácter, creemos deben las naciones disponer se considere como 
complemento de la enseñanza general la instrucción militar, y 
establecer ese servicio como obligatorio sin redención á me
tálico.

El impuesto territorial debe si no ha de producir males gra
ves y dejar de ser proporcional y no fijo como creen algunos 
economistas, gravar sobre la renta y no sobre el capital; te
niéndose para que no resulte injusto y vejatorio que rechazar el 
diezmo como método de cobranza; esta contribución pesa siem
pre sobre los cultivadores sean colonos ó propietarios, á no sig
nificar una confiscación de la renta total.

El fisco considerando, por serle conveniente, que en todo caso 
las edificaciones urbanas son origen de renta, las hace objeto de 
impuesto especial; en las casas, hay que distinguir el área y el 
vuelo; como la primera se regula por las leyes peculiares de la 
tierra, hace falta tener en cuenta esa circunstancia en el tribu
to con que se la grave, que debe pesar sobre la renta que pro
duzca y no sobre el capital que represente: la cuota ha de ser 
como la de todo tributo módica; otra conducta serla injusta y 
peligrosa.

Creyéndose que las ganancias que obtengan los fabricantes, 
industriales, y en general los que manejan valores muebles ó 
deduzcan lucro de lo que no es capital fijo, deben contribuir á 
ios gastos sociales se han creado las contribuciones llamadas de 
patentes, de las que únicamente se suelen eximir ciertas profe
siones liberales; en realidad deben ser, por tratarse de una ren
ta accidental y transitoria, de muy módica entidad; ofrecen 
grandes dificultades en su repartición y cobranza, que puede 
verificarse ya fijando un tipo para cada industria, ó como propor



cional, teniendo en cuenta las ganancias que respectivamente 
obtengan en el ejercicio de su profesión, tomando para ello 
como base, ora las declaraciones juradas de los interesados, ora 
el alquiler que paguen y punto ó población en que estén estable
cidos; cualquiera de esos criterios que se adopte resultará injus
to. Este impuesto recae dentro dél régimen de la Ubre concu
rrencia, sobre los comerciantes é industriales.



C A P IT U L O  L V

Im p u e sto  so b r e  el in te ré s  del cap ita l.—D iriou ltades q u e  o frec e  s u  
p e rc e p c ió n .—B fe c to s  q u e  p u ed e  p ro d u c ir  e n  la  e c o n o m ia  n a cio 
n a l.» G o n tr ib u c ió n  so b r e  lo s  sa la rio s  —Q u ié n e s  la su fre n  y  pa
g a n .—JBl im p u esto  so b r e  la r e n ta .—D iv e r s o s  ju ic io s  q u e  ee h a n  
form u la d o  a c e rc a  del m is m o .

La parte que el Estado pide y detrae del interés que á los 
dueños de capitales produzca el préstamo ó empleo en forma 
que no requiera más atención que la vigilancia, siempre que por 
sí no se ocupen de hacerlos fructificar, ó en otro caso de lo que 
separen y distingan de la fracción que á su trabajo y gestión co
rrespondiese en el de pertenecer la propiedad de los mismos á 
terceros, es lo que constituye el impuesto denominado del interés 
del capital, que por ser entre los directos aquél cuyas consecuen
cias y efectos pueden significar mayor gravedad para la econo
mía nacional nos proponemos analizar ahora.

Desde luego habrán comprendido nuestros lectores que no se 
trata aquí del impuesto sobre el capital que estudiamos en el 
capítulo LUI, sino de contribución que menos ámplia y general 
no se encamina más que á gravar al poseedor del capital com
prendido en su más vulgar y estrecha acepción; lo lato del con
cepto descriptivo que de la misma queda expuesto, entendemos 
nos dispensa de insistir en lo que á esa distinción concierne. Ha
remos notar que el conocimiento de la naturaleza del interés del 
capital nos hace dudar mucho que el impuesto que se quiere 
hacer pesar sobre él. pueda ajustarse y cumplir dos de las bases 
que los justifican á todos, la proporción y la universalidad.

Con efecto, como se recordará dijimos cuando de la inutilidad 
de la tasa legal del interés tratamos, nada más difícil que ave
riguar la existencia del último cuando por regla general ambos 
contratantes procuran ocultarla; no hay poder que realice esa 
empresa erizada de dificultades; ¿qué cabe intentar para conocer,
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apreciar y seguir en todas sus variaciones y á través de todos los 
misterios y de las tinieblas de que tiene la costumbre y hasta 
cierto punto la necesidad de rodearse esa riqueza, esa materia 
imponible tan delicada y temerosa (i)? Además, aunque esto no 
fuese así, aunque el legislador no reconociera con fuerza de 
obligar más que las escrituras, compromisos ó convenios de que 
se le diera cuenta, para que se cumpliesen sus prescripciones 
fiscales, ¿se encontraría recurso para obtener ei conocimiento 
verdadero del tanto de interés pactado? Seguramente que no; 
pero todavía en el supuesto contrario, ¿es posible desconocer que 
las circunstancias que explican y legitiman la existencia de tasas 
diferentes de interés, como por ejemplo, el riesgo que cada con
trato de préstamo ofrezca, consecuente y lógicamente impiden 
que se establezca un impuesto proporcional en lo que presenta 
tantas divergencias? Cuantos esfuerzos se hagan para repartir 
con igualdad, á fin de que sobre todos los que cobren intereses 
pese de un modo proporcional esta contribución, se estrellan 
contra obstáculos naturalmente insuperables que hacen de mane
ra inevitable que el tributo resulte injusto y desigual.

Las dificultades de percepción que presenta, la imposibilidad 
de que llegue nunca á distribuirse en proporción debida, impi
den que exista la incidencia ó difusión que en otro caso se ob
servara. Si todos los que cobran intereses contribuyeran por ese 
concepto, no es dudoso que serían ellos los que soportarían el 
peso de ese tributo, pues no habiendo empleo en que esa dismi
nución de provecho no se experimentase, carecerían de medio 
para eludirlo, mientras las condiciones reguladoras de la cuota 
del interés no variasen en el sentido de consentir su eleva
ción <2). Como esa generalidad no es factible como los capita
listas que vean encentados los provechos que en un determina
do empleo ó salida obtengan, pueden llevar sus ahorros á otros 
en que ese gravamen no aminore su renta, aquellos que utilícen 
los que se encuentren en el primer caso, en el de ser objeto del 
tributo tendrán para no perder su disfrute, el auxilio de tan po
deroso cooperador, que resignarse á indemnizar á los prestame-

(1) Ss. Salvá. El aálario y el imptiulo, pág. 283.
(2) Como ocurriría en el caso de que por esa causa, se retirasen ca* 

pítales de consideración del mercado.



ros del tanto de que el Fisco les prive: es decir, que soportarán 
de modo necesario el impuesto los industriales de un mismo 
ramo, que podrán descargar algunas veces en porción variable 
esa contribución sobre los consumidores

En la economía nacional es dable inñuya de distinta suerte el 
impuesto de que nos ocupamos: cuando se trate de pueblo rico 
que anualmente verifique una acumulación importante de rique
zas, cuyo espíritu de inventiva y progreso esté desarrollado, cabe 
sirva de incentivo y la detracción que realice se compense con 
los descubrimientos, con la sobreexcitación que imprima en su 
trabajo; cuando aquellas condiciones no se reúnan ó la tasa sea 
muy elevada los efectos, la influencia de la contribución sobre 
el interés del capital serán muy diferentes; aquél primero, luégo 
la producción del país en que se cobre disminuirán, la exporta
ción de lo que consigan reservar los ciudadanos del consumo 
para su empleo al extranjero donde no exista esa legislación 
rentística, surgirá inmediatamente: toda empresa é industria se 
harán imposibles por falta de capital; el decaimiento, la ruina, 
la muerte, hé aquí el término de esa evolución que reconoce 
como causa decretar un impuesto, que no puede en la práctica 
defenderse y que sólo es admisible en condiciones dadas.

Suelen por separado ocuparse los autores de una aplicación 
■especial de esta contribución referente á su percepción sobre el 
interés que cobran los tenedores de los títulos de la deuda públi
ca, que aunque muy contados defienden con entusiasmo algunos 
economistas (̂ ), distinguiendo en el Estado la personalidad de 
deudor, de la de representante de un organismo que por el im
puesto llega á realizar la satisfacción de las necesidades que 
siente. No puede discutirse ni la igualdad ni la proporción con 
que gravaría á los rentistas, pero como háganse las distinciones 
que se quiera resulta que sufren una disminución dichos intere
ses por parte del que se comprometió á pagarlos íntegros, del 
que para obtener el préstamo propuso ó aceptó esa condición, 
tampoco cabe desconocer que la nación que á ese recurso acu-

(1) Siempre que con ello, por el alza de precios que tal hecho pre  ̂
sapone, no ee disminuya la demanda.

(2) Entre los modernos puede citarse & M b . Y il l k y . Traüé élémentaire 
d’Économie politique; entre los antiguos à Sat, Cnrao de Economia, 
vol. II, parte VIII, cap. V.



dierase desacreditaría; justamente sería tachada de desleal en 
el cumplimiento de sus más sagradas obligaciones, perdiendo 
para lo futuro toda esperanza de hallar quien le adelantase can
tidad alguna sin previo compromiso de no atentar, ó de no usur
par lo que constituye una propiedad tan legítima como cualquie
ra otra, y en razón al mayor riesgo que el contrato presenta se 
exigiría el pago de una cuota de interés superior á la ordinaria  ̂
Aunque parece grandemente fácil la percepción de este impues
to, puede no serlo, puede convertirse en arma formidable, en 
origen de conflictos graves para la nación que ciegamente se em
peñe en exigirlo si, por ejemplo, muchos de los tenedores de los 
títulos gravados son extranjeros, como en efecto ocurre, y recla
man y obtienen el apoyo de los Gobiernos de los Estados á que 
respectivamente pertenezcan.

Además de estas consideraciones ha de advertirse que cual 
el año 1853 y oponiéndose á la aprobación de un impuesto de 
esa clase, dijo en el Parlamento inglés G la d sto n e : semejante 
contribución no gravaría ei interés de los títulos de la deuda 
pública sino el curso de su cotización, lo que como es univer
salmente sabido, tiene para los pueblos modernos excepcional 
importancia (U.

La retribución con que se paga el trabajo manual, la lenta 
que el obrero percibe, el salario usando la voz con que se desig
na, ¿es materia capaz ó propia para soportar un impuesto? Caso 
afirmativo, ¿quién vendrá á sufrir la carga que presupone? final
mente, ¿cuáles serían sus efectos? Hé aquí las tres gravísimas 
cuestiones que al estudio del economista más que del hacendista 
presenta y ofrece la contribución que por recaer en los salarioy 
así se llama, y que tiene entre las directas una importancia es
pecial que la hacen acreedora al examen más detenido.

Los principios generales que sirven de base al impuesto, como 
dijimos al examinar el de su progresión, en nuestro juicio al me
nos no consienten prescribir un mínimum de fortuna, que excep-

* (1) Este recordado discurso se proonnció al discutirse el impuesto 
llamado Inctme tax, Cédula C; con sus principales pensamientos está 
conforme L e ó n  S a t , qne reprodujo en gran parte aquél en su notable 
eonferencia dada el 24 de.Marzo de 1886, en la Escuela de ciencias po
líticas, que en el vol. II  de su libro Le» »olution» démocratique» de la 
qutttion de» impolt, lleva el núm. VI.



túe á los que posean alguna que sea inferior á la señalada, del 
pago de las cantidades que en proporción á las mismas les co- 
rresponda satisfacer en el expresado concepto: por consecuencia 
opinamos que no conviene en el terreno de la abstracción, ni es 
prudente en el de los hechos, por las razones que en el lugar 
citado apuntamos, eximir del deber de soportar conforme á la 
naturaleza y potencia respectiva de sus fuerzas económicas, las 
atenciones ó gastos que el mantenimiento del organismo social 
ocasione á nada menos que el 75 por 100 de ios miembros que lo 
forman y lo constituyen.

Esta conclusión que parece dura, que algunos espíritus no 
muy profundos reputarán innovación peligrosa ó irrealizable, es 
una de las contadas que el legislador nunca ha dejado de atender 
y hacer efectiva, si bien hasta hoy mismo puede decirse sin te
mor de incurrir en falsedad que instintivamente, de la manera 
más injusta y desigual, el obrero nunca, en pueblo ni tiempo al
guno, ha gozado por más que parezca imposible de privilegio, 
exención álguna en materia de tributos; por el contrario, hasta 
hace pocos años á nadie preocupó lo que es hoy objeto de medi
tación para muchos, investigar sise Ies exigía demasiado, si po
dría encontrarse medio hábil para que contribuyesen á la satis
facción de las necesidades comunes, en la proporción que á sus 
condiciones económicas corresponda de suerte que resulten gra
vados todos con igualdad.

Resuelta de modo favorable la cuestión fundamental, procede 
pasar al examen de la que dijimos encierra una de las formas 
que pueden adoptarse para obtener el resultado apetecido, y que 
consiste en la percepción directa y personal de parte del salario 
que cada uno de los que viven del trabajo manual, cobra por el 
mismo.

Para saber sobre quién recae el impuesto propiamente denomi
nado sobre el salario^ hace falta distinguir dos casos ó hipótesis; 
la de que sea alto, la de que por el contrario sea únicamente 
normal ó medio, entendidos dichos conceptos en su acepción 
económica, en ]a que los empleamos en los capítulos correspon
dientes.

En el primer supuesto, la contribución recae sobre los que 
desde luego se percibe, que no tendrán derecho ni medio alguno 
para reintegrarse, pues que no les es lícito ni posible hacer uso



del exclusivo recurso que produciría tan para ellos favorable re
sultado, elevar aún más la retribución alta de que disfrutan ya.

En el caso de que el salario sobre que la contribución se pida 
no sea elevado, al principio recaerá la misma sobre los que estén 
en término primero llamados á satisfacerla, pero como con ello 
se encenta el límite bajo el cual conforme hemos dicho y denios- 
trado, no puede permanecer sino excepcionalmente la renta del 
obrero, como éste se negará á prestar su cooperación y emigrará 
ó  disminuirá no contando con medios bastantes para conservarse 
y  reproducirse, tendrá que ser un gravamen más de los que por 
ministerio de la ley general ó por la fuerza de los hechos, pesan 
sobre el interés del capitalista, que proporciona con qué pagar 
al trabajador, quien á su vez lo descargará en los que de su auxi
lio poderoso necesitan, que conseguirán ó no arrojarlo en la so
ciedad entera, por el procedimiento que en páginas anteriores 
queda expuesto.

Los que no piensan cual nosotros en cuanto á la naturaleza y 
ley reguladora del salario se refiere, y por tanto juzgan que no 
tiene la menor importancia que este impuesto equivalga á un alza 
en los precios de las subsistencias; creyendo que la oferta y de
manda explican las variaciones que sufre la renta del mayor nú
mero de los seres humanos, lo más otorgan á la que elevamos á 
la categoría de causa modificadora, el influjo que por su indirec
ta repercusión en aquellos términos pueda alcanzar.

Después de lo que hemos manifestádo no son difíciles de ex
presar ni de comprender los efectos económicos del impuesto 
que examinamos.

En el caso primero de los que distinguimos en el análisis he
cho en averiguación déla persona sobre quien recae, siempre 
que como es muy de temer, la cuota de la contribución no sea cual 
aconseja la economía y los principios de eterna justicia en mate
ria tributaria, módica y proporcionada á la riqueza imponible, 
encenta ios consumos que constituyen la diferente condición 
que hallamos en los trabajadores bien y mal retribuidos, siendo 
casi siempre los primeros, los que tienen un aspecto y tendencia 
menos materialista, los que responden á necesidades de orden 
moral ó intelectual, los que significan progreso y bienestar en 
esa clase infortunada. Y como por lo común los que consiguen 
altos salarios son los obreros más laboriosos, honrados y dignos



de loor y premio, resulta que la sociedad de ese modo castiga lo 
que debiera cuando menos fomentar, que concluye con toda ex
traordinaria actividad, con todo excepcional esfuerzo, condu
ciendo al pauperismo destructor, el obrero que viviendo del fru
to de su manual trabajo carezca de energía 6 de medios para 
abandonar su patria inhospitalaria.

En el caso de pedirse el impuesto á los que no disfrutan sa
larios de consideración, ó cuando los que en ese afortunado su
puesto se hallen no se resignen á privarse de los goces y place
res que tuvieren, los efeetos inmediatos y directos serán un alza 
en el precio del trabajo, cual sucedería si el de las subsistencias 
se elevara; una temporal disminución en el interés del capital 
destinado al pago de obreros, y por fin un recargo más ó menos 
aparente en las ganancias de los empresarios, que á su vez y con 
eficaz resultado procurarán resarcirse elevando cuanto puedan 
el precio de los artículos que producen, para que sean en térmi
no postrero los consumidores quienes satisfagan el tributo dicho.

Resumiendo, el juicio que de este impuesto formamos puede 
reducirse á las conclusiones que siguen sobre las que llamamos 
la atención de los lectores.

Los principios en que se funda la organización social impiden 
que se exceptúe á los obreros del pago de contribución, que en 
el peor caso para ellos, en el de satisfacerla en realidad, cobrán
dose con arreglo á las leyes económicas, con la modicidad debi
da no representará una confiscación, ni la anulación de las ven
tajas de todo especial trabajo, sino sólo una resta de parte pe
queña de las mismas. Su percepción contra lo que muchos juzgan 
y partiendo de que cesasen respecto de ellos las contribuciones 
generales que hoy satisfacen, no impondría carga nueva, peso 
superior á los que ya soportan el mayor número de los hombres, 
y en cambio haría imposible la desproporción y desigualdad que 
caracterizan á los tributos indirectos que ahora se cobran.

Faltaríamos á nuestro deber de escritores honrados, de econo
mistas convencidos de lo que como verdad defendemos, si dejá
semos de manifestar que por muchas que sean las excelencias 
que este impuesto reúna sobre los conocidos y empleados al pro
pio fin en la casi totalidad de los pueblos, se oponen á su inme
diata aplicación, á que sustituya á los que pueden hoy conside
rarse como sus afines y similares, la falta de cultura económica,



lo imperfecto de la organización que la cobranza de una contri
bución de esa clase requiere, condiciones que combinadas hábil
mente con las de su propia naturaleza, no dejarían de explotarse 
por los interesados en extraviar la opinión de la clase trabaja
dora, para que se decidiese crej’éndose gravada de un modo es
pecial, con peso nunca por ella soportado, á producir perturba
ciones graves y peligrosas que deben evitarse.

La propaganda de los principios económicos es la base de im
plantación del impuesto directo sobre los salarios; el conoci
miento de la extensión que los primeros alcancen será la regla y 
norma á que deba someterse el poder público, para proceder á 
la exacción del tributo referido U).

Cómo término de la analítica exposición de los impuestos di
rectos de que en los últimos capítulos tratamos, haremos la del 
que se exige á la renta que disfruten los ciudadanos, provenga 
de capitales materiales ó del trabajo personal, es decir, sea per
manente ó vitalicia.

En el capítulo LUI examinamos esta contribución en su as
pecto general, como base de la unidad del impuesto; ahora la 
consideraremos como un tributo más de los que en un país dado 
pueden coexistir, como el destinado á gravar las manifestaciones 
de la riqueza que los demás no alcancen á hacer contribuir: no 
debe ni puede extrañarse por tanto, que insistamos sobre lo que 
ha sido ya objeto de nuestra investigación.

En ese concepto de supletorio se ha exigido el impuesto de 
que hablamos en la antigua Atenas, en Roma, más tarde en Ve- 
necia; en los tiempos que corren Inglaterra, Holanda, Alemania, 
Austria é Italia son entre otros, los Estados que se han inspira
do en el ejemplo que ofrecen los más célebres de las Edades 
Antigua y Media.

Desde luego se advierte que la contribución sobre la renta 
cuando no es única ofrece el gravísimo peligro de que llegue á

(1) Sobra este impuesto véanse: A. S m ith . Op. y loe. cit.—B ic a b d o . 
Op. cit., cap. XVI.—M ac -C o llo c h . Op. cit. Parte I, cap. III.—S t u a b t  
MiLt,. Op. cit. Libro V, cap. III, pirr. 4.—Du P u ib o d b . De la moneda, 
del crédito y del impuesto, vol. II, cap. IX.—J . B. S a t . Tratado de Econo
mia política, lib. I, cap. X V III.—Ca u w é s . Resumen de un Curso de Eco
nomía política, vol. II, págs. 502 y 508.—S a l v A. El salario y el impuesto, 
lib. III, cap. III, p&g. 287 y sig.



gravar las fuentes de riqueza que por otro cualquier concepto, 
en un sistema tributario múltiple lo estén ya; así lo reconocen 
los economistas y los hacendistas que como favorable juzgan 
este impuesto, y así ha ocurrido con frecuencia en la práctica.

No es el riesgo señalado el único que cabe distinguir en el tri
buto estudiado, sino que también tiene el de concluir, dada su 
natural tendencia, por ser progresivo, como sucede en la casi 
totalidad de las naciones que lo cuentan entre sus rentas O).

Menos fáciles de evitar que los anteriores son otros obstáculos, 
que extrínsecos á la contribución sobre la renta oponen fuerte, 
á las veces insuperable valladar, á su distribución justa y pro
porcional: en efecto, no pueden suponerse para su percepción 
más que uno de estos dos procedimientos: ó las declaraciones 
de los contribuyentes ó la investigación oficial hecha para co
nocer exactamente la materia imponible de cada uno de aqué
llos; las primeras oscilan entre dos extremos igualmente produc
tores de desigualdad en el repartimiento del tributo; el de que 
deseosos de eximirse de su pago en cuanto les sea posible, ocul
ten siquiera en parte lo que integre su haber, con lo que al par 
que el fraude se favorece y aumenta, se perjudica al que confiese 
la verdad, que por ello habrá de sostener carga mayor de la que 
en otro caso le correspondería; ó que aspirando á aparentar una 
condición y fortuna que no poseen, se declaren dueños de capi
tal muy superior al que tienen, á fin de alucinar á los que de ese 
exterior signo se fíen y poder fácilmente dedicarse á determina
das especulaciones concluyendo en lo que al impuesto res
pecta por hacerlo desigual é injusto (3); la investigación adminis
trativa requiere dar al público poder uno tan ilimitado, que pocos 
pueblos, como en ocasión solemne decía T h i e r s  álos que en su

(1) L bós Sa t . Op. oit., vol. II, Conferencia VI.
(2) STXjkvs'iííivi.. Principie» of political economy, hih. V, cap. I l l ,  pá

rrafo 5.
(S) Las declaraciones adolecen de otro defecto no inexios digno de 

tomarse en caeiita: el de que en el mundo de la industria un negocian
te, un industrial no han de confesar nunca su prosperidad por miedo 
de que se les imite, ni sa malestar por temor de perder toda confianza 
y  todo crédito. ¿Qué daño no se causará á esas familias que á fuerza 
de orden y economía ocupan nn puesto en la sociedad, de que desoen- 
derian en breve si se supiera lo poco con que se ven obligadas á vivir? 
S a l v á . El »alario y'él impuesto, pág. 304.



p a tr ia  q u e r ía n  im p la n ta r  e s ta  c o n t r ib u c ió n ,  s e  a tr e v e r á n  á  c o n fe 
r i r l e ,  p u e s  q u e  e q u iv a ld r ía  á  d e c la r a r  le t r a  m u e r ta  e l  g r a n  n ú m e 
r o  d e  d e r e c h o s  q u e  g a r a n tiz a n  la  p r o p ie d a d ,  l a  l ib e r ta d  é  in d e 
p e n d e n c ia  d e  l o s  c iu d a d a n o s  e n  la s  s o c ie d a d e s  m o d e r n a s .

H .  P a ssy  p r o p u s o  c u a l  r e c u r s o  y  r e m e d io  d e  l o s  a n te r io r e s  
m a le s  q u e  c o m o  c ie r t o s  r e c o n o c ía ,  q u e  la  b a s e  en  q u e  d e s c a n s a ra  
e l  im p u e s to ,  q u e  e l  s ig n o  q u e  s e  a d o p ta s e  c o m o  e x p r e s ió n  m á s  
g e n u in a  d e  la  ren ta  a n u a l  d e  c a d a  u n o ,  fu e s e  e l  a lq u i l e r  p a g a d o  
p o r  la  h a b i t a c ió n  e n  q u e  s e  v iv e .

E x p u e s t o  n u e s tro  p a r e c e r  a c e r c a  d e l  p a r t i c u la r  e n  d is t in ta s  
o c a s io n e s  (D, o c io s o  e s  q u e  v o lv a m o s  á  m a n ife s ta r  la s  r a z o n e s  en  
c u y a  v ir t u d  s e m e ja n te  p r o c e d im ie n t o  n o s  p a r e c e  v i c i o s o  y  c o n 
d e n a b le .

E n  r e s u m e n , e s t im a m o s  q u e  d a d a  l a  n e c e s id a d  d e  q u e  e l  im 
p u e s t o  s e a  m ú l t ip le ,  c u a n d o  l o s  q u e  s e  c o b r e n  n o  l l e g u e n  sin  
e m b a r g o  á  g r a v a r  t o d a s  la s  r iq u e z a s  q u e  d e b a n  c o n t r ib u ir  a l  s o s 
t e n im ie n to  d e  la s  im p e n s a s  s o c ia le s ,  p a r a  s u b s a n a r  e s e  in c o n v e 
n ie n te  d e b e  a p e la r s e  á  la  c o n t r ib u c ió n  s o b r e  la  r e n ta ; p e r o  c o n 
v in ie n d o  e n  q u e  s é a  s o b r e  l a  re n ta  q u e  e s té  l ib r e  d e  im p u e s to ,  
n o  s o b r e  la  q u e  p o r  a lg ú n  c o n c e p t o  p a g u e ,  y  s ie m p r e  q u e  a q u e 
l l a  s e a  p r o p o r c io n a l ,  m ó d ic a  y  r e p a r t id a  c o n  la  e q u id a d  p o 
s ib le

(1) Véanse las p&gs. 587 y 688 de este volnmen.
(2) Sobre esta contribución pueden consultarse: D ü r e á ü  d b  la  Ma

i l s . Economía política de lo« Romanos, lib. IV, cap. XVI.—E sq ü ib o ü  d s  
P a e ie u . Tratado de loa impueatoa, lib. III, cap. II.—D a b d . Hiatoria de 
Venecia, vol. VI.—Du P d t n o d b . Op. cit., cap. VI.—L eón F a d c h e b . Del 

impuesto sóbrela renta. Todos citados por el S b . S a l v í  en el cap. IV, 
lib. II  de sa obra ya dicha.—Acerca de la contribución sobre la renta 
en Italia, Alemania é Inglaterra.—L. S a t . Op. cit., conferencias VI, 
V II y VIII, vol. II.—C a u w é s . Op. cit., vol. II, p&gs. 540 y sigs.—J. Na- 
VABBO K e v b b t b r . Estudio» sobre la Hacienda Española.—E l impuesto so
bre la renta, 1889.



RESUMEN DE DOCTRINAS.

La parte que el Estado pide y detrae del interés que d los due
ños de capitales produzca su préstamo ó empleo, en forma que 
no requiera más atención que la de vigilancia, siempre que por si 
no se ocupen de hacerlos fructificar, ó en otro caso de lo que sepa  ̂
ren y distingan de la parte que á su trabajo y gestión correspon
diese en el de pertenecer la propiedad de los mismos á terceros, 
es lo que contltuye el impuesto denominado del interés del capi
tal, comprendida esta última palabra en su más restringida sig- 
nlñcación.

Su cobranza es muy difícil, y se aparta de la proporción y uni
versalidad que requiere todo tributo por tratarse de contratos 
de Indole especialmente secreta, lo que á su vez produce el efec
to de alterar por completo su difusión; asi en el caso de poderse 
extender á todos los dueños de capitales empleados, lo soporta
rían los mismos, mientras quo hoy pudiendo aplicarse los capi
tales cuyos intereses sirvan de base é. ese impuesto, en coloca
ciones libres é independientes de él, claro es que han de satisfa
cerle los consumidores, los industriales: este impuesto en los 
pueblos ricos puede servir de incentivo á su progreso, en los de 
escasa industria y vida, contribuirá á su decadencia y empobre
cimiento.

La única aplicación de este tributo que sería fácil de percibir, 
cual es cuando gravase sobre los intereses de la deuda pública, 
tanto razones políticas como económicas y sociales impiden se 
adopte.

En principio entendemos que el salario no debe exceptuarse 
del pago del impuesto, como no se ha exceptuado hasta ahora 
en el largo transcurso de la historia, si bien se le ha gravado de 
un modo indirecto: cuando se trate de un salario alto el tributo 
sobre el mismo recaerá en el que lo percibe, en otro caso sobre 
el que lo paga, teniendo en cuenta que de un modo permanente 
no puede estacionarse bajo el mínimum del necesario: sus con
secuencias serian desastrosas en ambas hipótesis, siempre que 
no se tratara de un tributo muy módico; creemos que de un mo
do directo no se puede sin graves peligros hacer contribuir al 
salario, por faltar aún á los obreros toda cultura económica.

En el concepto de supletorio se ha repartido en algunos paises



como impuesto directo uno sobre las rentas personales, fuera 
cualquiera su origen. Ofrece el riesgo de concluir siendo pro
gresivo; hacen difícil su perfección, el no existir otros procedi
mientos que el de la declaración juramentada de los conti'ibu- 
yentes ó el de la investigación administrativa, que es todavía 
más peligroso que el primero; admitimos esta contribución, siem
pre que gravite únicamente sobre la renta que se halle exenta 
de impuesto y sea proporcional, módica y repartida con la equi
dad posible.



j^APITUX-O LYI

G la eificación  de lo s  trib u to s  in d ir e c to s .—S is te m a  p referib le  e n  s u  
e x a c c ió n .—C o n tr ib u c ió n  so b r e  la sa l.— Im p u e sto s  su n tu a rio s .— 
M a le s  qu e  c a u sa n  á  lo s  o b r e r o s . -S o n  a r b itr a r io s .—L o s  d e re c h o s  
d e  A d u a n a .—L>os m o n o p o lio s  del E s ta d o .—A d m in is tra c ió n  de la s  
c o n tr ib u c io n e s .—D ifu sió n  d el im p u e sto .

Los impuestos indirectos, una vez terminado el estudio de los 
directos, se ofrecen á nuestra atención; no la ocuparán sin em
bargo, tanto como éstos, por ser el número, importancia y gene
ralidad de sus puntos de vista mucho menores.

Las difíciles circunstancias en que con frecuencia se han en
contrado y hallan la mayor parte de los Estados, los apuros y 
penurias que han sufrido y sufren para satisfacer sus necesida
des primeras, son causa de que puesta á contribución la inventi
va de sus hacendistas, para hallar recursos á dicho ñn condu
centes, sean muchas las indirectas que se conocen y que se han 
percibido ó perciben.

Con éxito distinto han pretendido los autores clasificar estos 
tributos fundándose en razones y principios conformes en diver
so grado con los defendidos por la economía Du P u y n o d e  es 
de todos el que juzgamos mejor inspirado al dividir los impues
tos indirectos, atendiendo al distinto momento de la evolución 
económica de la riqueza en que la gravan, en estas tres catego
rías: 1.*, la de los que recaen en la que se forma ó crea; 2.*, las

(1) Entre otros el Sb. S a lv I . Op. cit., pág. 809 y 810, recuerda las 
que presentan Sibm om di, Nuevos principios de Economia polüica, vol, I I ,  
p&g. 21.— H . P á s s t ,  art. Impuesto en el Diccionario de Economia politica 
de G d i l la c m i» .— G a s k ie b , Eltmento» de Hacienda, cap. V, p&rr. I I . —  
E s q ü ib o ü  d e  P a b ib ü . Tratado de lo» impuettos, lib. Y, proemio, pág. 838. 
.—Do P d t h o d e .  De la moneda, del crédito y del impuesto, vol. I I ,  p&gi' 
na 281*282j y L b b o t  B b a d l ib c .  Tratado de Hacienda, p&g. 244 y 618.



de los que la encentan al circular; 3.*, la de los que se cobran 
al pasar al dominio del consumidor.

Objeto de debate empeñado ha sido y en parte continúa siendo, 
el de la designación del sistema preferible para la cobranza de 
esta clase de impuestos; no hemos de insistir acerca de su exa
men y caracter general que indicamos en el capítulo LIV, pero 
dando por repetido lo que entonces se anotó, diremos que la 
práctica, que la experiencia y enseñanzas de la historia tributa
ria de España, especialmente durante el reinado de la casa de 
Austria, ia de los Estados Unidos en el período de su guerra se
paratista y de Francia en el siguiente al de la guerra de 1870, 
demuestran que no se pueden ni deben multiplicar esta clase de 
tributos bajo pena de concluir con las fuerzas productivas. El 
mejor sistema consiste en gravar algunos aunque pocos artícu
los, que no siendo de uso y aprovechamiento para la satisfacción 
de necesidades imprescindibles ó para conservar la vida, tengan 
muy general consumo Este es el ideal; si las necesidades 
de un país no son por extremo apremiantes nos parece que no ha 
de ser muy difícil llegar á realizarlo. Sobre si los artículos de 
primera necesidad, aquellos que no se pueden dejar de consumir 
sin quebranto de la salud y de la vida, deben ó no ser materia 
imponible, y si los tributos indirectos han de cobrarse de los 
productos que se llaman de lujo, existe también divergencia gran
de: aunque nuestra opinión ya queda manifestada, sin embargo 
por la importancia que tiene el asunto expondremos los distintos 
aspectos que á la consideración del economista ofrece. En pri
mer término, hace falta saber si en el país de que se trate se de
mandan impuestos sobre los salarios; en tal supuesto es indiscu
tible que los artículos de primera necesidad que precisamente 
son los que más consume la clase obrera, ni pueden ni deben su
frir esa carga: cuando como generalmente sucede están libres y 
exentos, debe pensarse que no carecen de fundamento las aser
ciones de aquellos que acusan á esta clase de impuestos de ser 
progresivos á la inversa, es decir, que se pagan principalmente 
por los poseedores de menor fortuna; pero á la vez no puede ol
vidarse que si se deja de imponer de este modo á la clase obrera se

(1 ) Conformes cou L kbot  B x a o l i i d ,  op. cit., vol. I , p&g. 6 2 6 . '»  
CADWiB, op. cit., vol. 1 1 , p&g. 555.



exime de lo que es obligación de todo ciudadano á la mayoría dé 
los que componen la sociedad, y que se les desliga de cuantos 
intereses comunes pueden establecer el nivel y harmonía necesa
rias, entre los hombres pertenecientes á las distintas categorías 
sociales. A lo expuesto debe agregarse que toda contribución in
directa que no recaiga sobre artículos de muy general consumo, 
apenas produce cantidad de consideración, y que por consecuen
cia los consumos de lujo no pueden nunca sustituir ni reempla* 
zar á los de que hablamos; razón que con las anteriores conven
ce de que cuando los productos de uso general, que no sean de 
primera necesidad, no ofrezcan ancha base de tributo se pueda 
acudir á los que tengan esta condición, siempre que unos y otros 
reúnan la imprescindible á todo impuesto indirecto si no ha de 
dar por resultado el que antes se señaló, la de la modicidad U).

El instinto de conservación del hombre le hizo comprender 
cuán preciso era para su organismo el consumo diario de una 
cantidad determinada de sal; la ciencia ha comprobado conirre> 
batibles pruebas esa necesidad orgánica; la industria manufac
turera como la agrícola también requieren un producto q*ue la 
naturaleza ofrece casi gratuitamente ó á un coste mínimo; el 
Estado notó pronto este hecho, lo irreemplazable de ese consu
mo, y no atendiendo más que á reunir en sus cajas cantidad bas
tante para la satisfacción de sus necesidades en una ú otra forma, 
«ligió la sal por base de un impuesto indirecto, generalmente de 
mayor entidad que la de su primitivo valor. En Inglaterra, en 
Bélgica y Alemania, en donde como en casi todos los Estados de 
Europa se ha conocido, fué poco á poco aminorándose hasta des
aparecer, convencidos dichos pueblos de que era equivalente á 
la injusta y desigual capitación, observándose que el uso de di
cha sustancia inmediatamente ascendía á cantidades extraordina
rias. España no se ha librado del ejemplo que esas naciones le 
han ofrecido, y desde tiempos de Alfonso X  el Sabio fué un tri
buto cobrado sin interrupción, suprimido en este siglo, é inme-

(1 ) Sobre estos particulares: L b s o t  B b a u l i s u .  Op. cit., vol. 1 ,  capi- 
tnlo IX .— Do F ü tn o o b ,  pág. 313 y  814.— C o lu b is o .  Tratado elemental de 
Economia política, vol. II, pàgs. 404 y 405.—S t u a b t  M i l l .  Principioa dt 
Economia política, lib. V, cap. VI, párr. 2 .— C a u w é s .  Op. y loe. cit.— 
G -a m d i l lo t .  Principioa de la Hacienda, vol. 1 , págs. 195 y  197.— S a l v í .  El 
»alario y  el impuesto, pig. S09 y  sig.



diatamente después de la Revolución de 1868 se restableció, co
brándose en proporción á las contribuciones por otros conceptos 
percibidas; en la actualidad se ha agregado á éstas, siendo un 
pretexto más que otra cosa para gravar la cuota exigida por ra
zón de las últimas.

Conformándonos con la opinión unánime de los economistas, 
declaramos injusta y desproporcionada esta clase de tributos 
Uno de los impuestos indirectos que más importancia tiene por 
lo  productivo, es el que se exige por las bebidas alcohólicas; en 
Inglaterra produce una cantidad enorme; en ¡Francia, en el pre
supuesto de i888, ha significado unos cuatrocientos millones de 
francos (*); en Rusia pasa de 900. Han creído algunos autores 
era cosa oportuna y favorable á los intereses generales y á la 
moralidad de los países que se recargue con fuerte mano el im
puesto sobre este género de consumos, á que no sin gran razón 
atribuyen esa enfermedad productora de tantas desgracias y crí
menes que se llama alcoholismo', por nuestra parte creemos que 
no compete al Estado regular éste ni ningún otro consumo; que 
su abuso no se restringe por el aumento del precio, y tan sólo 
dará lugar á un fraude escandaloso y difícil de reprimir y aún 
más de evitar, á falsificaciones numerosas y á que se reempla
cen los productos naturales con otros sucedáneos más perjudi
ciales, como ocurre en los países antes citados, en que se ha se
guido conducta que por las razones dichas, consideramos poco 
cuerda ÍSj. Eq naciones como España hace falta recordar que el

( 1 )  C o n f o r m e s  c o n  P a s s y .  O p .  y  l o e .  o i t . — N k c k e b ,  Adminiitración de 
la Saeiendai v o l .  I I ,  p 4 g .  1 2 .— V a d b a n ,  Ei diezmo real, p á g s .  1 0 3  y  1 0 4 .—  
F o b t s b ,  Progreto de la nación.— M a c - C u l l o c h ,  Tratado delimpuetto, p a r 
t e  I I ,  c a p .  V I ,  s e c c i ó n  I . — S a l v í ,  o b r a  c i t a d a ,  p á g .  8 1 6 .— C a d w é s ,  o p .  
c i t . ,  v o l .  I I ,  p ô g .  5 5 7 .

(2 ) E n  l a  v e c i n a  S e p ú b l i c a  s e  s u b d i v i d e  e n  t r e s  e s a  c o n t r i b u c i ó n :  
n n a  r e c a e  s o b r e  l o s  v i n o s  y  s i d r a s ;  e n  e l  p r e s u p u e s t o  c i t a d o  a s c e n d i ó  
à  1 4 7 .5 9 8 .^ )0  f r a n c o s ;  o t r a  s o b r e  l o s  a l c o h o l e s ,  a g u a r d i e n t e s  y  l i c o r e s ,  
i m p o r t ó  2 8 7 .0 7 8 .8 0 0  f r a n c o s ,  y  l a  t e r c e r a  s o b r e  la s  c e r v e z a s ,  q u e  p r o 
d u j o  2 1 .7 2 4 .0 0 0  f r a n c o s ;  p o r  la s  l i c e n c i a s  p a r a  l a  v e n t a  r e s p e c t i v a  d e  
e s t o s  a r t í c u l o s  s e  p a g a r o n  4 .7 8 0 .0 0 0  f r a n c o s . — S t o d b m .  L ’impôt tur 
Valcool daña le» différents paya.—E a p f a l o v i c h .  L'impôt aur lea aleoola en 
Aliemagne et en Ruaaié.

( 8 )  B o i s o c i l b b e b t ,  Detail de la France, p a r t e  I I ,  c a p .  I I . — M o b k a d  d b  
J oN K É B , Eatadlatica de la agricultura.— 1>d P d t h o d e ,  v o l .  I I ,  p á g .  307 .—  
M a c -C d l l o c u , Del impueato, p á g .  1 6 6 .— J o h n t ,  Aritmética polilica, p a r 
t e  I I ,  p á g .  4 6 .— S u iT H , Riqueza de laa nacionea, l i b .  V ,  c a p .  I I ,  a r t .  4 ,  p a r -



USO del vino no es cual ocurre en las del Norte, innecesario á 
la sustentación de la clase obrera, observándose un fenómeno 
digno de estudiarse detenidamente, cual es el de que á pesar de 
que forma parte como en ningún otro país de la diaria alimenta
ción de la clase proletaria, es donde menos estragos hace el al
coholismo; en nuestra patria los vinos y aguardientes han sufrido 
siempre el gravamen del impuesto; en la actualidad puede decir
se constituyen la base sobre que descansan los derechos de con
sumos que perciben los municipios y que reparten con el Estado.

De antiguo se ha creido era materia justa y fácilmente im
ponible la de los consumos llamados de hijo, ó por una palabra 
latina $7intuarioi\ en Atenas, en Roma, en Venecia, en Ingla
terra, en Holanda, en España, en todas las naciones se han 
gravado ciertas impensas ó goces por ese concepto; los trajes, 
las alhajas, los perros, los caballos, los coches, el número de 
criados, los adornos de las casas eran las cosas y personas que 
antes servía de base á esa clase de tributos; en esa enumeración 
siguen siéndolo, habiéndoseles agregado las cartas de juego, los 
permisos de caza y pesca, los billares, los círculos de recreo, 
los espectáculos públicos, etc. Creemos que respecto de esta 
clase de impuesto ha imp>erado una doctrina en absoluto errónea, 
cual es la de entender que por la clase y categoría de los con
sumos de que se trata había perfecto derecho y razón para gra
varlos ligeramente, de un modo arbitrario y caprichoso.

Los consumos de lujo se han querido restringir por ese medio, 
y  como repetidamente hemos dicho, esa misión no corresponde 
al Estado; además y aunque no se intente llegar á ese ideal en 
la contribución suntuaria, debe meditarse que no hay motivo ni 
pretexto alguno que legitime demandar más que á otro empleo 
de la riqueza, al que no puede nunca calificarse de absolutamen
te improductivo, dado el concepto de relatividad que según di
jimos distingue al lujo 10; si se castiga y dificulta su extensión,

te IL — V iL L B T . Op. cit., pág. 6 4 2 .— B o c c a b i k ». Op. eit., págs. 8 6 8  y si
guientes.—C a u w é s , op. cit., vol. II.—C a h o a - A b o ü b l l b s , Diccionario de 
Hacienda, art. Aguardi&Ue, primer tomo, pág. 2 0 .— Art. Vino, segundo 
tomo, pág. 635 .— F l o b k z  E s t b a d a , Curto de Economia politica, vol. II , 
pág. 8 3 4  y siguientes.— T o b b s h t b ,  Revista general de la Economía políti
ca, vol. III, pág. 168 .

(1) Páginas 582 y 583 de este volamec.
T o m o  IL 8®



¿quién nos dice que no hagamos más costosa, que no suscitemos 
obstáculo á la creación de una industria que pudiera ser fuerte 
y grande en lo porvenir? Con ello se perjudica al número con
siderable de obreros que ese género de industrias mantiene; 
industrias que si en un momento pueden considerarse de lujo, 
lo repetiremos una y cien veces, en muchos casos, pasadas las 
circunstancias temporales se reputarán como cualquiera otra (*). 
La justicia, la conveniencia aconsejan de consuno que contra 
lo que en general ocurre, estos impuestos no sean arbitrarios; 
que se tenga muy presente que exigiendo cuotas algo elevadas 
de los productos que muy pocos consumen, se deducirán en favor 
del Estado cantidades muy cortas, infiriéndose en cambio males 
de gran consideración á quien no debe sufrirlos; hágase ese gé
nero de consumos posible y su extensión indemnizará sobradamen
te al fisco de la diferencia que en el momento de hacer la rebaja 
observe

Entre los impuestos indirectos sobresale por su propia impor
tancia y por la que le da lo cuantioso de su recaudación (̂ í), el de 
los derechos que se exigen en las aduanas á los productos que en 
cada país se importan ó exportan. Estudiados en su aspecto ge
neral en los capítulos XXIV y XXV, sólo nos corresponde aho
ra considerarlos bajo el puramente rentístico, en el de impuesto; 
no se extrañe, por consiguienie, que dando por reiterado lo ya 
dicho omitamos aquí muchas reflexiones y en especial las que se

(1) En Inglaterra el té y el azúcar se consideran como artículos de 
primera necesidad; son de Injo en casi todos los dem&s paises; los pia
nos son de lujo, pero á la vez satisfacen la necesidad que todo hombre 
tiene de seguir su inclinación á  la música. S a l v í , obra citada, pàgi
na 825 y sigs.

(2) Sobre este impuesto: D o b e a u  d e  l a  M a l l e , Economía política de 
ios romanos, vol. II, pág. 286 y 288.—D a b u , Historia de Venecia, vol. III, 
pág. 79.—M a o - C d l l o c h , Del impuest», parte II, cap. VI, sección II.— 
L b &o z  B e a t j l i b u , vol. I, cap. IX.—Do P d y n o d b , vol. I. págs. 848 y 349. 
— G a n d i l l o t . Principios de la ciencia de la Hacienda, vol. II, pág. 295.— 
C a o w é s , op. cit., vol. II, págs. 586 y sigs.—B o c c a e d o , vol. IH , pàg. 878.

(8) En Inglaterra, en 1888.89,19.800.000 libras; en Italia, en 1888, 
229.000.000 francos; en Francia, 408.190.500 francos; en Alemania, en. 
18^, 892.078.000 francos; en ios Estados Unidos, en 1887, cobraron por 
ese propósito 217.400.500 dollars; desde 1789 ¿ 1885 las Aduanas ameri
canas ban percibido la fabulosa suma de 15.448.779.000 dollars. En el 
proyecto de Presupuesto Español de 1889-90, se calculan como ingre
sos por ese concepto 126.100.0U0 pesetas, unos 10 millones de pesetas 
menos que ea el auterio r.



refieren á sus efectos económicos, que de otra manera debiéra
mos analizar.

Algunos economistas elogian esta contribución por creer que 
es de las indirectas la que menos dificulta y entorpece la circu
lación en el interior, dentro de los límites de cada Estado (i).

En apariencia cuanto este tributo se hace efectivo en los ar
tículos que de un país se exportan, recae en sus consumidores 
extranjeros, y en el caso de cobrarse por los que en aquél se im
porten, sobre los que dentro de él los adquieran y utilicen; pero 
no es así por desgracia, la incidencia de la contribución que nos 
ocupa es mucho más complicada y difícil de determinar; así en 
el primero de los dos anteriores supuestos, sólo gravará á los 
consumidores extranjeros cuando la demanda de los géneros ó 
productos de que se trate no disminuya sensiblemente, á pesar 
del alza que por el impuesto su precio experimente ó en el 
de que aquélla disminuya tan sólo hasta el punto de que su va
lor total, comprendido ese gravamen, sea exactamente igual al 
de la que se hacía con anterioridad á su cobranza en el de 
descender de ese límite gravará en el país que ordene ó impon
ga el tributo En el segundo de los casos arriba indicados, 
solamente los derechos de importación se pagarán por los con
sumidores nacionales, cuando la demanda que los mismos repre
sentan no disminuya; en la hipótesis opuesta serán soportados 
por los productores de los artículos elegidos, es decir, por los 
extranjeros

( 1 )  G a r s ie e . r r o t W  ¿6 9 / n a n c é í ,  p r i m e r a  p a r t e ,  c a p .  X I ,  p á r r .  I V . —  
V i l l b t .  Op. c i t . ,  p á g .  5 4 1 .

(2) Esta 69 la hipótesis más favorable para la economía de un Esta
do, pues obtendría dos ventajas à caal más importantes: una, pagar las 
mercancias que importe del extranjero con suma menor de numera
rio, y otra, poseer una cantidad mayor de moneda para comprarlas.

(9) En éste sólo conseguirá el pueblo que percibe el impuesto, qae 
lo pague el que sea extractor, el extranjero.

(4) Las consecuencias pueden ser para la nación que imponga el 
tributo todavía peores, la de que experimentando una baja el precio 
de las mercancias gravadas, superior à la suma total de lo cobrado 
por el impuesto, se beneficie el extranjero consumidor que las obten
drá más baratas que on la época precedente á la imposición de aquél, 
y  además la de que.tendrá que pagar más caros los artículos que im
porte y sirvan de equivalente á la exportación realizada.

(5) No se piense por esto que puede sin consideración alguna ele- 
vars« la cuota de la conttibución, pues en cuanto deje de ser módica,



Salvo algunas excepciones los derechos de aduana se perciben 
siempre á la importación; en ese supuesto, se estudian por la 
mayoría de los autores las cuestiones más importantes que para 
su aplicación acertada se presentan. Es una de las que ofrecen 
mayor interés, la de si han de ser muchos los productos sobre 
que se cobren aquéllos ó por el contrario número reducido; am
bas opiniones cuentan en su apoyo con autoridades respetables y 
razones atendibles; los que opinan del primer modo entienden (i) 
que es la única manera de que puedan ser las cuotas módicas y 
que no se perjudiquen los consumidores de aquellos artículos 
que en la suposición contraría, por su más general demanda se
rían preferidos por el fisco; los que sostienen el pensamiento 
opuesto dicen que la práctica ha enseñado á la mayoría de los 
pueblos que sólo corto número de productos constituyen la má
xima parte de los totales recaudados, sirviendo los demás para 
complicar las operaciones, dificultar la circulación y entorpecer 
la marcha de las salidas en las oficinas perceptoras.

En este particular sostenemos las mismas ideas expuestas al 
tratar de las contribuciones indirectas en general, es decir, que 
deben preferirse aquellos productos cuyo gravamen sea más fá
cil, menos oneroso y perjudicial á la vez que más productivo,, 
dejando libres los artículos que no se hallan en esas condicio* 
nes. Como advertencia práctica deducida de la enseñanza de los 
hechos que puede servir de consideración general y resumen de 
la teoría económica en materia del impuesto de aduanas, creemos 
conveniente hacer un recuerdo; siempre que conformándose los 
hacendistas con las verdades defendidas por el libre cambio han 
rebajado los derechos tributarios, se ha observado que los ingre
sos totales inmediatamente ó al cabo de un corto número de años, 
no han sufrido depreciación y además han aumentado en canti
dades de gran importancia.

Cuando de ia libertad de la industria hablamos dijimos

ras efectos se dejarán sentir con una baja en la demanda y  una para
lización de la industria respectiva. Sobre este punto véase á S t u a k t  
Jfnx. Op. cit., lib- V, cap. IV, párr. 6.

( 1 )  Como d e f e n s o r e s  d e  l a  p r i m e r a  m a n e r a  d e  p ^ s a r  p u e d e n  c i t a r 
te  á  H a c - C u l l o c b ,  y  d e  l a  s e g u n d a  á  B o b e s t  P s s l , G l a d s t o m b , Lssor 
B s a u l i s u ,  e t c .

(?) Véase el cap. X X II , pág. bbb del vol. I.



■que aparte de los monopolios naturales que la limitaban, exis
tían otros que el Estado se reservaba por razones y causas mo
rales, políticas ó puramente fiscales que el economista, por más 
que no pudiese defender, tenía que respetar; estos monopolios 
sirven al Estado casi sin excepción de origen de rentas, vinien
do á ser verdaderamente un conjunto de impuestos indirectos. 
Bajo ese punto de \ásta procederemos al examen de aquéllos que 
por su extensión ó importancia requieran un conocimiento y 
ofrezcan un interés especial.

La mayoría de los autores de Economía encuentran justo el 
monopolio del tabaco y suelen pedir, atendiendo á que si bien 
es un artículo de general consumo nada se perdería con dismi
nuir su demanda, que la cuota con que se le grave sea alta. No 
discrepamos en nada de esa opinión en cuanto se refiere á las 
condiciones y consecuencias que en la higiene produce el conti
nuado uso de tan nocivo vegetal; pero como en la actualidad no 
puede negarse que se considera cual costumbre lícita su empleo 
y no cabe reputarlo como de lujo, dadas nuestras ideas acerca 
de los impuestos suntuarios no podemos seguir respecto del que 
no tiene ese carácter, el dictamen antedicho en el extremo últi
mo, en el de que se exija una cuota elevada con perjuicio inme
diato de la industria importante que su cultivo y modificaciones 
representan !(U.

Solamente la poca severidad administrativa ó ásperas dificul
tades en el Estado para levantar sus cargas, explican otro de los 
monopolios que el mismo se reserva, la lotería, que en los órde
nes económico, rentístico, moral y filosófico no tiene defensa, ni 
puede considerarse más que como obstáculo á las buenas cos-

(1) Sobre este impuesto: T h ik e s ,  Z>e la propiedad, lib. IV, cap. I.— 
E s q d i s o d  d e  P a b i s ü . Op. cit, lib. V, cap. I, sección III, art. I.— D0 
PuTMODE. Op. cit., vol. II, pàg. 290.—^Lbbot Bbàulibc. Op. cit., vol. I , 
pàgs. 672 y 67B.— M a c - C u l l o c h . Op. cit., part II, cap. V, pàg. 158.-~ 
C a n o a - â b g ü  ELLES. Diccionavio general de Hacienda, art. Reniât del Etta- 
ào.—T o r e e n t k . Revitta general de la Economia politica, vol. III, pàgi> 
nas 197, i200 y 238.—En 1888 produjo en Italia ©Í monopolio de este ar
tículo 196.000.000 de francos; en Eusia, en 1888, 19.549.000 rublos; en 
Austria el mismo año ese monopolio produjo al Estado 75.750.000 flo
rines, y en Hungría 42.6fi4.700 florines; en Francia en igual año
869.936.000 francos; en Alemania 8.191.000; en España el Estado tiene 
arrendado el monopolio por 90.000.000 de pesetas anuales.



tumbres y al trabajo y como ejemplo de perversión funesta. La 
lotería ha sido organizada de distintas maneras; pero siempre ha 
significado un juego de azar en el que sólo no arriesga nada su 
banquero, que de antemano contaba y cuenta con un producto 
determinado (•).

El servicio de correos y telégrafos que por las razones opor
tunamente referidas suele reservarse el Estado, ha servido con
tra lo que la ciencia y la naturaleza propia del acto de que se 
trata permiten, para obtener una retribución que con los econo
mistas y escritores de Hacienda nos parece justo calificar y 
comprender como impuesto indirecto; su importancia ha comen
zado cuando la de las vías férreas y la del telégrafo eléctrico, 
acrecentándose por la rebaja del precio de su coste que en época 
anterior era alto, y reformas que han perfeccionado un medio de 
comunicación que conocido de muy antiguo, hasta el segundo 
tercio del siglo presente apenas si había tenido variación y ade
lanto (*).

Las múltiples obligaciones que los modernos Estados han de 
satisfacer explican por qué en el camino de esas reformas no se 
ha llegado á lo que se debiera, á que el precio que como recom- 

j  pensa del servicio se exija no sea más que la equivalencia de su
1 coste, y en cambio se utiliza esa renta para el fin de lograr una

I ganancia que es una verdadera contribución, que en algunos pue-
* blos representa sumas respetables, causa que impide censuremos

tanto como merecen á los pueblos que de esa manera han desna
turalizado uno de los servicios que distinguen y facilitan más lo 
complicado del organismo de las sociedades contemporáneas

(1 ) J .B S i r ,  Tratado de Ec<momia politico, lih. V, cap. XI.—M ác -  
C ü L L O C E . Op. cit., parte II, cap. VIII, pág. 216.—R a u .  Tratado de Ha
cienda, párrs. 222 y 225.—S i l v I .  El salario y el impuesto, pág. 847.—E n  
Italia en 1888 produjo al Estado 78.800.000 francos; en Austria en 1888,
21.500.000 florines; en Hungría 8.099.100 florines; en el proyecto de 
Presupuesto Español para 1889-90, aparece como origen de un ingreso 
de 75.005.000 pesetas.

(2) A Inglaterra, por iniciativa del célebre R o w l a n d  H i l l ,  se deben 
esas innovaciones; acerca de la historia de los correos pueden, además 
de las obras citadas en el cap. XLIX, consultarse las págs. 850 á 856 de 
la de D. M b l c h o b  S a l v í ,  El salario y el impuesto; el cap. X II, vol. I  de 
la tan citada de L s e o t  B E A C L iE tr , y las págs. 867 á 872 del vol. II de la 
d e  M b . C a d w é s .

(8) Véase la nota puesta al final del cap. X X IX , pág. 295 de este 
volumen.



La prensa periódica puede considerarse como poder político de 
fuerza no muy fácil ni exactamente comprobable, ó  cual indus
tria que produce á sus propietarios beneficios de cuantía: del pri
mer modo lo han hecho los que temerosos de su influencia de las 
ideas que en ciertos momentos defiende y  expone, queriendo de
bilitar su organismo y  entorpecer ó imposibilitar su desarrollo, 
la señalaron como objeto digno de sufrir penoso gravamen, dis
culpando su conducta con el pretexto de que significa un consu
mo de lujo.

Los que políticamente piensan de diferente manera, fijándose 
en el motivo verdadero de semejante determinación la impugnan, 
y  como recompensa de los servicios que á la cultura general, 
que á la universal difusión de los conocimientos é ideales presta 
la prensa periódica, piden que se la exima de toda contribución. 
Estamos de acuerdo con los que así opinan en cuanto al papel 
que en la civilización moderna represente el periodismo, no po
demos asentir ni por un momento á que se considere hoy como 
consumo de lu jo la lectura, pero no cabe olvidar que á la vez es 
una industria; que los periódicos se costean por capitales reuni
dos por acciones, á cuyos tenedores, con frecuencia de ideas 
opuestas á la que defienden aquéllos, se reparten pingües divi
dendos; que en su prosperidad toca gran parte al acierto de su 
administración; que constituyen el m ediode anunciar más usado; 
juzgamos que no hay razón ni motivo que explique una excep
ción en su favor, que por el contrario, todo demanda la cobranza 
de un tributo, y si es preciso admitir los indirectos bien puede 
ser el que llamado de timbre se percibe hoy, y  que consiste en el 
pago de un tanto por cada hoja de impresión que se envie fuera 
del lugar en que se da á la estampa el periódico, siempre que esa 
distinción desaparezca, toda vez que no obedece ni tiene por base 
más que el deseo de favorecer á hojas ó  folletos que si deben 
gravarse con moderación, no es atributo del Estado proteger d).

Para indemnizarse el Estado de los cuantiosos desembolsos 
que la gratuita administración de la justicia ocasiona, ha recu
rrido á establecer un impuesto indirecto, disponiendo que el pa-

(1) Do P d t k o d b . Op. cit, vol. II, cap. VIL—S t d a k t  M i l l . Op. cit., 
lib. V, cap. V, párr. 2.—C u c h b v a l  C l a r iq n t . Historia de la prensa ingle
sa y americana.



peí en que se extiendan las actuaciones judiciales pague por plie
go un derecho proporcionado á la cuantía del litigio; este recurso 
que hace siglos se ha usado, ha servido en algunos países como 
España, por e l aumento de su cuota, para retraer á los ciudada
nos de acudir á los tribunales, é imposibilitar el sostenimiento 
de contiendas jurídicas por lo  costosas que resultan, contra el 
deseo del legislador.

No creemos prudente entretenernos en discutir si este tributo 
tiende á concluir con la tan decantada gratuidad de la adminis
tración de justicia, pues que como las rentas del Estado son las 
contribuciones, debátase lo  que se quiera, de ellas ha de salir lo 
que cueste el sostenimiento de los funcionarios y  material que la 
misma requiera, quedando la cuestión reducida á elegir el medio 
que se repute menos oneroso para imponer al común de los miem
bros que constituyen la sociedad, esa carga. Supuesta la necesa
ria existencia de las contribuciones indirectas, no hallamos ra
zón para que desaparezca la llamada del papel sellado, si bien 
reduciendo su tipo de manera que no separe á nadie de recurrir 
á los tribunales en demanda de sus derechos, ni sirva de obs
táculo á la administración de justicia.

Además de los tributos indirectos examinados, se conocen 
otros muchos que hijos de circunstancias excepcionales, duran 
lo  que éstas, ó  tienen tan escasa resonancia que no merecen par
ticular examen.

Concluida la reseña de los impuestos, con el fin de completar 
e l conocimiento de su teoría económica, en no muchas líneas nos 
ocuparemos de la importancia de su administración, de ciertas 
particularidades de la misma, y  com o conclusión de su inciden
cia , ó  como generalmente se dice, de su difusión.

En efecto, no basta distribuir recta y sábiamente las contribu
ciones; ni procurar que pesen io menos posible sobre la renta ó 
las capacidades económicas de los súbditos; ni que intentemos se 
encierren en los límites de la estricta necesidad que admite la 
política del saber y  del don del consejo, aquélla que se encamina 
á enlazar una civilización con la universal de la humanidad á 
desterrar ó  disminuir los males que afligen al hombre, ya que no 
sea dable lograr su ventura, obtener bienes sin mezcla de daña
dos y  contrarios afectos é intereses.

Todas estas apetecibles excelencias serán en parte estéri



les y  vanas, en parte estimadas en poco, si no fuese acertada 
y  á reglas científicas se ajustare la administración de los im
puestos

Durante el periodo que media entre 1549 y 1580, ascendió en 
Francia al 57  por 100 lo  que retenían como premio de percep
ción de las contribuciones sus asentistas en España, por ese 
tiempo y  en otros posteriores, dicen los escritores que del parti
cular tratan, que costaba el 66 por 100 de su total importe el 
hacer efectiva la generalidad de los impuestos acordados, y  al
gunos aún más

En los días que corren, en los Estados medianamente organi
zados, sólo representa la cobranza de las contribuciones de un 4 
á un 8 por 100 de su totalidad: ¿cuánto no han ganado los con
tribuyentes, qué ahorro no se ha obtenido por las naciones refe
ridas?

E l pago de los tributos puede verificarse de tres maneras: en 
especie, en virtud de trabajo personal hecho en favor del Esta
do ó en dinero; durante mucho tiempo las dos primeras han 
predominado hasta que sus grandes inconvenientes y  lo  injusta 
que resultaba la distribución de los impuestos, produjeron la 
convicción de cuánto más aceptable y  ventajoso era para todos, 
adoptar el representante común de los valores, el numerario, 
que es el bien ó  producto en que se hacen efectivos todos aque
llos salvo en muy raros casos, y  en el que es lícito sustituirlos 
(por ejemplo, la prestación personal de trabajo). Todavía puede 
ocurrir que salgan perjudicados, que en realidad contribuyan 
unos ciudadanos más que otros, dada la cantidad distinta de 
mercaderías que para obtener las piezas acuñadas de oro ó  de 
plata es preciso entregar en cada momento y  lugar; el diferente 
precio que en la fluctuación constante del mercado tienen los 
metales de que se compone e l dinero, por ser infinitamente infe-

( 1 )  S r . S a l t í . O p .  c i t . ,  p á g .  361 .
( 2 )  F h o m b n t a u ,  El secreto de la Hacienda, l i b .  I , pág. 1 4 2 .
( 8 )  De 6ste pnnto contiene noticias curiosísimas la obra del 8a . C o l -  

UEiBO, Historia de la Economia Política en España, vol. II, p&gs. 547 y 
siguientes, que autoriza con citas de Z a b a l a ,  S o l o r z a m o ,  A l o a b á z  d b  
A K p iA Z A , G o n z í l s z  d e  C b l l o b i o o ,  etc.; entre otros datos merece trans
cribirse el de que hubo época en que se ocupaban en la recaudación 
de impuestos 150.000 personas, y el de que se conocieron contribucio
nes, cayos gastos de cobro igualaron con la sama que se hizo efectiva.



riores tales inconvenientes á los de que adolecen las otras for
mas de pago.

L a imperfecta organización del Estado, su necesidad constante 
de adelantos pecuniarios, fueron las causas principales de que 
hasta el siglo actual, la cobranza de los impuestos se verificase 
con poca frecuencia por sus funcionarios, y  sí generalmente por 
arrendatarios particulares que recibían ese derecho en cuanto 
á tributos determinados como pago de préstamos al Tesoro. E l 
arriendo de las contribuciones era la embrionaria manifestación 
del crédito público, la prenda real que servía de garantía á los 
acreedores ii).

L os abusos que cometieron dichos contratistas, á quienes 
ofrecía ancho campo y que sólo se comprenden en el régimen so
cia l entonces existente, atrajeron sobre ellos la universal animad
versión, pidiéndose que fuesen rechazados como el bien mayor 
que en la administración de los impuestos podía apetecerse.

Cuando obtenido ese deseo y  cambiadas radicalmente las cir
cunstancias todas, pudo ya examinarse con reflexión é imparcia
lidad la materia, por algunos ardientes partidarios de las ideas 
individualistas y  de la división del trabajo, se ha defendido la 
conveniencia de que el Estado arriende á los particulares la co 
branza d é lo s  impuestos, afirmando que no son verosímiles ni 
posibles en la actualidad las faltas de que se acusaba á los asen
tistas y  que tan odiosos los hacían (*).

Por más que estemos conformes con este último extremo, no 
creemos que pueden arrendarse los impuestos, porque juzgamos 
nd deben considerarse como industria cuyos productos acrezcan 
por la actividad del empresario, toda vez que su rendimiento 
bruto tiene límites legales, y mediante una ordenada vigilancia 
es dable al Estado con propio provecho conseguir los mismos 
resultados que los obtenidos por los asentistas; además en nues
tro ju icio, el impuesto aparece como deber del ciudadano que 
en proporción á su capacidad económica debe sufragar los gastos 
públicos; el nombre y  la voz del Gobierno han de llevar los que

(1 )  H o y  a ú n  s e  o f r e c e  e s e  g é n e r o  d e  g a r a n t í a s  e n  la s  o p e r a c i o n e s  
r e n t i s t i c a s  q u e  e l  E s t a d o  r e a l i z a ,  c n a n d o  s u  s i t u a c i ó n  n o  p r e s e n t a  d e s*  
a b o g o  a l g u n o ,  y  s ó l o  i n s p i r a n  d e s c o n f ia n z a  s u s  p r o m e s a s .

( 2 )  M a c - C u l l o c h . O p .  y  l o c .  c i t .



con aquél entablen relaciones para determinar ia forma, tiempo 
y  método de cum plir esa augusta obligación; á los arrendatarios 
les faltará siempre el carácter que imprime el formar parte del 
organismo en que ese Estado toma cuerpo, se mueve y  realiza 
sus fines peculiares 0 ),

Con un escritor contemporáneo í®) diremos que por difusión, 
incidencia, reflexión, repercusión ó  devolución del impuesto se 
entiende el movimiento en virftid del que el impuesto se extiende desde 
aquél que le paga á todos los que con él sostienei\ relaciones económi
cas, ó lo  que es igtial, que consiste en averiguar quién es el que en ú l
timo término lo paga ó soporta (3).

L os economistas están muy divididos en lo que respecta á 
este particular; unos, como J. B . S ay, afirman que es temerario 
sentar como principio general que un tributo recae definitiva
mente sobre una ó  sobre otra clase de la sociedad, porque pien- 

. sa que los pagan los que no consiguen librarse de ellos, pues 
son peso que cada cual intenta desviar de sí con todo su poder; 
pero los modos de conseguir la exención varían en extremo, 
según las diversas formas del impuesto y  según las funciones 
que individualmente se ejercen en la organización de la socie
dad (*); otros creen que por el contrario es empresa fácil dilu
cidar tan árdao problema siempre que se observen ciertas 
reglas.

Sin intención de penetrar en el estudio de asunto que, como 
dice L e r o y  B e a u l i e u ,  es para la economía lo  que para los filó 
sofos el libre arbitrio, juzgamos que para examinarlo con aten
ción debe descartarse todo io  que se refiera á la acción general 
de ios impuestos, concretando aquél al hecho exclusivo de la di
fusión, y  como es natural distinguir además entre ias contribu
ciones, las directas de las indirectas; estas últimas claro es que 
se piden á los que se sabe no han de ser sino los que las antici
pen, pero no los que verifiquen su pago; en las primeras la difu
sión realmente no debía existir; aquéllos de quienes se exigen

(1) S r . S a l v A. Op. c i t . ,  pág. 869; E a d , Op. c i t . ,  pár. 228 .
(2 )  S b . P ie b n a b . O p .  c i t . ,  p á g .  S24.
(8 )  T h ie k s  f u é  e l  q n e  g e n e r a l i z ó  l a  d e s i g n a c i ó n  d e  e s t e  f e n ó m e n o  

c o n  l a  v o z  difusión. De la propiedad, l i b .  IV, c a p .  V.
(4) Tratado de Economia politica, lib. III, cap. X.



habrían de ser los que las soportaran, cuando esto se conoce que 
no puede ocurrir, no procede sino que se demande su pago á los 
que en el dictamen de la ciencia, en postrer extremo las satis
facen {*).

RESUMEN DE DOCTHINAS.

Los im puestos indirectos han sido clasificados de muy distinta 
manera por los autores; el que nos parece más acortado en el 
particular es Du P u y n o d e , que los divide atendiendo al distin
to momento de la evolución económica do la riqueza en que la 
gravan, en estos tres grupos: 1 .® los que recaen en el que se for
ma ó crea: 2.® los que la encentan al circular: 3.® los que se eo- 
ln*an cuando pasa al dominio del consumidor.

A cerca del sistema preferible para su creación, creemos con
siste en gravar algunos, aunque pocos ai'ticulos, que sin signi
ficar su uso y  aprovechamiento la satisfacción de necesidades 
imprescindibles para ol mantenimiento de la vida, tengan un 
muy general consumo.

El estado comprendiendo lo irreemplazable que para el hom
bre es la sal, la eligió como base de un impuesto g*eueralmente 
de importancia mayor á la de su primitivo coste, contribución 
que, por lo injusta y  perjudicial ha desaparecido de casi todos 
los piieblos.

De antiguo se ha creído materia justa y  fácilmente imponi
ble la de los consumos llamados de lujo ó suntuarios por virtud 
de una doctrina en absoluto errónea, cual es la de entender que

( 1 )  Sobre esta materia: H a b t í n b z  d b  l a  M a t a , Memoriales ó diacurao9- 
— P e b b y , Atreatiae o f  taxe» and contributions.—'EsquiROV d e  P a b i e u ; Op. 
cit., vol. II, lib. I.—P b b b t b a  J a b d în , Principio» de finanzas, pág. 1 5 0 .— 
L o z a n o , Compendio de Hacienda pública.—K i c a b d o , Principios de Econo
mia ptAitica y del impuesto, caps. IX , X II  y X V L — Du P d y s o d b . Op. cit., 
vol. II, pàg. 8 6 2 , cap. IX.—L e r o y  B e a u l i b ü . Op. cit., vol. I, págs. 7S7 y 
739 .— C a d w é s . Op. oit., vol. II, pàgs. 5 0 9  y sigs.— V i l l e y . Op. cit., pági
nas 5 0 2  y sigs.—B o c c a b d o . Op. cit., vol. III, pàgs. 8 2 8  y 88 7 .—S a l v I .  
E l »alario y el impuesto, pàgs. 37 2  y sigs.—L o u is  C h a ü v b a d . Traité des 
impôt» et dei réforme» d introduire dans leur assiette et leur mode de per
ception.



eí Estado tiene derecho á reglamentar los verificados por los 
ciudadanos y  especialmente cuando se trate de los de esa clase; 
entendemos que no hay razón ni motivo alguno para ello, que 
esa categ-oria de impuestos ¿vueltas de muy escasos rendimien
tos darán lugar á males de consideración.

Entre los impuestos indirectos sobresale por su importancia y 
por la cuantía de su recaudación, el de los derechos que se exi
gen en las aduanas á los productos que en cada país se importan 
ó exportan.

La incidencia de este impuesto es de muy difícil determi
nación recayendo en los consumidores extranjeros cuando se 
trate de la exportación, únicamente cuando la demanda de los 
mismos no disminuya á pesar del alza que su precio por ese he
cho experimente, ó se detenga esa aminoración en la cantidad 
que represente el gravámen; en la importación recaerá sobre 
los productores extranjeros, cuando los cobrados por ella hagan 
disminuir la demanda de los mismos productos á causa de su 
elevación de precio. Juzgamos que esta clase de contribuciones 
deben gravar sobre aquellos productos en que pesen más fácil, 
menos onerosa, á la vez que más productivamente, dejando li
bres los artículos que no se hallen en esas condiciones.

El Estado, por causas meramente fiscales, se ha reservado el 
ejercicio de ciertos monopolios como origen de rentas que repre
sentan un conjunto de contribuciones indirectas, y  entre ellas y 
principalmente el del tabaco, creemos que como es un consumo, 
que no significa una necesidad, presenta excelentes condiciones 
para servir de base á un impuesto indirecto, pero debiendo ser 
éste módico, pues ni aun siquiera puede considerarse de lujo.

La lotería, como juego de azar la rechazamos en absoluto 
como origen de rentas para el Tesoro.

Igualmente entendemos que el servicio á.Q correos y  telégra
fo s  no debe aprovecharse para proporcionar al Estado benefi
cios ni rentas, sino la cantidad necesaria para cubrir los gastos 
que ocasione.

Considerando que cabe en la actualidad reputar al periodism o  
como una industria que produce beneficios de importancia, no 
rechazamos se le grave, en casos que el Estado se halle apurado, 
con una contribución módica, que no obedezca en nada á entor
pecer su marcha, ni sea hija de pensamientos políticos de nin. 
gún género.

Por muchas que sean las excelencias de los sistemas tributa
rios, se harán estériles y  vanas si su administración no fuese 
acertada y  dejara de ajustarse á reglas científicas; la mejor ma



ñera de pagarse los impuestos es con dinero; hasta que la orga
nización del Estado se perfeccionó, la cobranza de la mayoria 
de sus impuestos corría á cargo de contratistas particulares, que 
haciau gravar de un modo pesado los tributos en el pais; enten
demos que nunca debe arrendarse la cobranza de los impuestos, 
porque les faltará á los que tomen sobre si ese cargo el carác
ter del Estado, si bien esto no quiere significar que no pueda el 
mismo encargar, por un premio determinado de antemano, su 
cobranza á algún establecimiento, corriendo el primero eon to
dos los riesgos que la misma lleve anejos, y  no ganando el se
gundo sino esa prima por el servicio.

Por difusión  del impuesto entendemos el movimiento, en virtud  
del cual se extiende el mismo, desde aquél que lo paga , á todos 
los que con él sostienen relaciones económicas; hace falta distin
guir respecto de este particular las contribuciones directas de 
las indirectas, no exigiéndose las primeras sino de aquéllos que 
se sepa han de ser en último extremo los que las satisfagan; esta 
regla no puede aplicarse A las indirectas, por de antemano sa
berse en ellas que verifican el pago distintas personalidades de 
ias que han de sufragarlo real y  verdaderamente.



j ^ A P I T U L O  L Y I I

El crédito público.—Reseña histórica.—Sus ventajas y  peligros.— 
Necesidades extraordinarias de los Estados.—Si debe preferirse 
imponer nuevas contribuciones á contraer un empréstito.-Los 
empréstitos-—Controversia sobre sus excelencias y  los males 
y  peligros que producen.—Diversos modos de contraer los em
préstitos.

Hemos escrito en otro lugar que el crédito puede ser público 
ó  privado la naturaleza del primero no se diferencia en sus
tancia de la del segundo; es la misma facultad de que pueden ha
cer uso los particulares, pero en mayor escala, en mucho más 
importantes proporciones y  con fines y  como medio de llevar á 
cabo empresas de colosos, pues que se trata de los Estados, 
y  sabido es que son loa modernos de vasta extensión y  gran po
der, y  que en virtud de la masa de capitales y  de las cuantiosas 
riquezas poseidas por los pueblos modernos, es dable ofrez
can garantías, elementos de pago y  cumplimiento de empeña
das promesas como hasta esta centuria nadie hubiera sospecha
do siquiera; la materia, pues, tiene relaciones estrechas con 
la política, la hacienda y  el engrandecimiento ó  decadencia de 
las naciones.

Generalmente se define el crédito püblico: la cmfiama qiu 
los capitalistas y  los particulares coweden al Gobierno cuando pide 
á préstamo para las necesidades del Estado Esta fórmula es

(1 ) Capitulo X X X III, pág. 9 1  de este volumen.
(2) Du F u y k o d b ,  De la monnaie, du crédit et de VimpÔt, t o m o  II, p à g i 

n a  2.— S r e s .  M i r a n d a  t  F i b b n a s ,  Manual de institucionea de Haciendfl pú
blica, c a p .  IX, p à g .  119 .— C a b r e r a s  t  G o n z I l b z ,  Tratado didáctico de 
Economía Politica, p à g .  48B.— M a d r a z o ,  Leceionea de Economia Politica, 
t o m o  III, p à g .  4 ^ ,  a ñ a d e :  “ c o n  l a  o b l i g a c i ó n  d e  d e v o l v e r  l o s  c a p i t a l e s  
ó d e  p a g a r  l o s  i n t e r e s e s  e n  e l  l u g a r ,  t i e m p o  y f o r m a  e s t ip u la d o s .^



poco precisa y  no explica de un modo completo el asunto de 
que se trata. A l contrario, L e r o y - B e a u l i e u  es muy extenso y 
comprende puntos no esenciales en una definición general: dice 
«que es el disfrute ó  disposición de un capital ageno obtenido li
bremente de su dueño, sea mediante la promesa de su reembolso 
futuro, á fecha fija, ó  según la utilidad de las partes; sea me
diante una remuneración que recibe de ordinario el nombre de 
interés y  cuya duración puede ser limitada ó  indefinida; sea, en 
fin, mediante la una y  la otra condición (i).» Preferimos la ex
puesta en primer término por ser más sencilla y  más admitida, 
bien que repetimos es defectuosa.

Muy diferentes aparecen el crédito público y  e l privado. Este 
no tiene más garantía que una persona física ó  jurídica, perfec
tamente determinada, pero no de muy grandes recursos y bienes, 
puestos en parangón con el Estado, que es una persona moral 
imperecedera, cuyas rentas no tienen límites asignables; en reali
dad el acreedor del Estado ve deudores en todos los miembros de 
la nación, es el tipo del crédito personal más completo En el 
crédito público se corren pocos peligros, porque si bien hay épo
cas de infortuuio, de guerras y  de disturbios políticos, siempre se 
cuenta con el trabajo y  la producción de un tiempo futuro; la his
toria de esta centuria así nos lo  persuade; en cambio si un Gobier
no no cum ple sus compromisos, si la revolución altera el cobro 
regular de los ingresos y no se pagan los intereses, ni se amortiza 
el capital, no hay tribunal alguno en que ejercitar nuestro dere
cho: ventaja grande es, por último, que el crédito y  e l título en 
que se consigna se trasmite en general y  se halla con facilidad 
una sustitución de acreedores.

En los tiempos antiguos no existía nada semejante al crédito 
público de los tiempos modernos. L os Gobiernos de aquella 
edad, ignorando el poder y  los usos del crédito harto mal cons
tituidos para prometerse sus servicios, no era dable que pidiesen 
prestados gruesos capitales Sin embargo, hubo algo semejan
te á los préstamos con carácter público. C ic e r ó n  dice que para 
hacer gastos extraordinarios las ciudades de las provincias ro-

(1) Traité dt la »cíente det finance», lib. II, cap. I, tomo II, pág. 181.
(2) J o ü R D A N . Coura analytique d'Économie Politique, pág. 580.
<8) Dd F c ï k o s k . Op. cit., tomo II, pág. ^



manas del Asia estaban acostumbradas á contraer empréstitos (V, 
T i t o  L i v i o  menciona uno suscrito por Roma durante las guerras 
púnicas (3). D u R E A ü  d e  l a  M a l l e  cree que las dichas ciudades 
del Asia eran muy ricas, de modo que es evidente tenían grandes 
medios de crédito, consecuencia necesaria de la forma de su go
bierno representativo (8). También escribe ei mismo autor que 
los romanos ignorantes en economía política, que conceptuaban 
e l signo monetario como una riqueza, habían prohibido por la 
ley  Gabinia que los aliados contrajesen empréstitos en Roma, 
sin duda para evitar que el oro y la plata se extrajesen de la ca
pital

La principal gloria de los municipios de Italia, además de 
haber renovado en la Edad Media el poder y  el com ercio de 
T iro y  de Cartago, fué haber inventado ó  hallado de nuevo la 
teoría del crédito. Cuando los Bardi y  los Peruzzi, banqueros 
del rey de Inglaterra, hicieron bancarrota en 1599 , habían pres
tado al monarca, según M ateo V illa n i, más de 1 .365,000 flo
rines, que representaban 28.357,793 francos (5). En 1357 se sus
cribió un préstamo en Siena, sobre la base de dos por m il, que 
produjo sólo en la ciudad 40.000 florines (5). En Venecia la pri
mera deuda pública se creó en 117 1 . En el siglo X III hubo 
papel moneda en Milán y  su obligación fué reembolsada. En 
Florencia, en 1336 , después de ia guerra contra Martino della 
Scala, se instituyó un monte ó deuda pública; otro en 1353, 
concluida la lucha con los Pisanos; la suma tomada á préstamo 
fué de 800.000 florines de oro, con el interés de un dinero por 
libra mensual. En Génova, después de las expediciones costosas 
de T o rto se , habiendo contraído deudas muy considerables el 
municipio concedió algunas gabelas á sus acreedores; sus títulos 
de crédito cuyo capital no se reembolsaba nunca, se dividían en 
acciones, circulaban como el numerario y  se llamaban comp&re f’ ),

En nuestra España y en apurado trance Alfonso X  solicitó

(1) Ad Atticum, lib. IV, 2; Pro Fiacco, IX.
(2) Décadoê, libro IX , cap. 16.
(8) Économie politique des üomaifu, tomo II, pág. 895.
( 4 )  C ic e r ó n , Ad Atticum, V, 21.—Za mima oÒra, pàg. 896.
(5 )  C iB S A B io . Economie politique du moyen âge, t o m o  II, pág. 257.
(6) La misma obra, pág. 259.
(7) Ibidem, págs. 260, ^ I .
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dinero prestado de Abu Yusuf, rey de Marruecos, enviándole en 
prenda su corona; y en efecto, el moro auxilió al cristiano con
60.000 doblas Alfonso X I para continuar el muy glorioso 
cerco de Aigeciras, consiguió anticipo de los genoveses y  20.000 
florines del Papa Clemente V I W. L os Reyes Católicos, empe
ñados en el sitio de Granada en 1489, acordaron vender una 
parte de sus rentas á los que quisiesen comprarlas, dando 10.000 
maravedís por m illar, y  como se sucedía en ellas por juro de 
heredad tomaron el nombre de juros  Esta carga se fué au
mentando durante el imperio de la casa de Austria y  por la vio
lencia se moderó el rédito, subiendo el capital de lo  á 14 y
20.000 el millar. Carlos III creó los vales reales en 1780, que 
tenían curso en e l com ercio y  se admitían en las tesorerías y  
cajas reales como si fuesen dinero efectivo (̂ ).

Enrique III de Inglaterra tomó prestados 5.000 marcos del 
conde de Cornualla, y  le asignó el cobro de esta suma sobre 
todos los judíos de dicho país I®). Antes de Isabel solían recurrir 
á Amberes los monarcas ingleses cuando necesitaban algún 
préstamo, y  su crédito estaba tan mal asentado, que á pesar del 
crecido interés de 10 ó 12 por 100 que se les exigía, tenían ade
más que presentar la fìanza de la ciudad de Londres. Sir Tomás 
Gresham, comerciante hábil y  atrevido, decidió á la compañía 
de comerciantes aventureros á que prestase dinero á la reina, 
que le  fué reintegrado religiosamente í®*. E l Banco de Inglaterra, 
cuando se creó en 1694, debió entregar al Tesoro 1 .200.000 
libras esterlinas, que fué la primera partida de la deuda conso
lidada O).

No puede negarse que el crédito público ofrece grandes vfítta~ 
ja s ; pone en manos de los Gobiernos una masa enorme de rique
zas, y  es dable, en su virtud, llevar á buen término las más gran
des empresas. ¡Qué admirable recurso en momentos angustiosos! 
S i la patria peligra por una invasión injusta, si cabe aprove-

(1 ) Sk. C o l u k ib o .  Hittoria de la Economia poUtiea e n  Etpaña, t o m o  
p é ig . 4 9 9 .

(2) Ibidem.
(8) La misma obra, tomo II, p&g. 578.
(4) La misma obra, tomo II, p&g. 588.
(5) H u m e . Hittoria de Inglaterra. Apéndice II, tomo III, p̂ S* 440. 
6̂) La misma obra. Apéndice III , tomo III, p&g. 415.

(7) Do PoTNOoa. Op. cit., tomo 1, p¿g. 167.



charse de célebres invenciones que exigiendo al principio gran
des gastos, se calcula que más tarde producirán bienes sin cuento, 
si por inesperado infortunio hemos de amparar las víctimas de 
una mala cosecha ó de convulsiones de la naturaleza, ¡con qué 
ávida mirada volvemos nuestro ánimo estremecido á ese poder de 
los tiempos modernos, que derrama en nuestras manos tembloro
sas, tesoros que sólo él puede darnos! ¿Qué sucedió á lo s  Estados 
antiguos privadoe de su auxilio? Roma fué insultada por no en
tregar sin embarazos y apuros, 2.000 libras á los Galos, esto es, 
un millón de pesetas de nuestra moneda; Dionisio e l Antiguo se 
apoderó del manto de oro de la estatua de Júpiter, diciendo que 
era demasiado frío para el invierno y  sofocante para el verano, 
burla sacrilega que recuerda las que dirigió Sila á A polo cuan
do robó el templo de D elfos. E l crédito público es un aumento 
del círculo ó  esfera de lo  posible, de lo  realizable por los pue
blos, puesto que muchas veces no es moralmente dable acudir á 
nuevos tributos ó  aumentar los antiguos.

Empero no desconozcamos los peligros, los males de suma 
gravedad que pueden nacer y  han nacido de esa institución. 
Enormes capitales se destruyen en guerras insensatas, en empre
sas de dudosa colonización, en trabajos y  obras públicas que sólo 
debían comenzarse en épocas de prosperidad y  por compañías 
particulares. Es una tentación para los Gobiernos porque extien
de y  dilata los límites de su poder. ¡E s tan fácil y  parece tan 
inocente tomar algunos millones con la condición de que paguen 
las gentes venideras los intereses del préstamo, y  lo  principal 
cuando puedan! Si pusiésemos en parangón las sumas gastadas 
por las naciones modernas en negocios extraordinarios, y  los bie
nes ó  beneficios que de semejantes sacrificios han reportado, te
nemos el recelo de que al concluirnos dominara la tristeza. ¡T e 
merosa probabilidad la de aumentar las impensas públicas, sin 
harmonía ni proporción con los recursos normales de un pueblo!

No cerremos los ojos á la luz desconociendo que los Estados 
sienten Mcesidades extraordinarias. Una mala cosecha que impide 
percibir los impuestos y  demanda imperiosamente introducir ce 
reales del extranjero; una revolución que durante algún tiempo 
seca las fuentes de las riquezas; una guerra necesaria para man
tener ileso nuestro honor ó  para escudar nuestra independencia; 
la  ejecución de grandes obras de utilidad pública que importa



llevar á cabo con rapidez, son hechos que se reproducen y sig
nifican ocasiones ineludibles de gastos anormales. E l abismo de 
las guerras y  las revoluciones no se ha cerrado todavía W . Ame
nazan las primeras por intervalos nuestro reposo querido como 
nunca, duran sólo algunos meses; mas ¡qué tropas tan numero
sas ponen en movimiento, qué capitales tan cuantiosos no han 
menester, qué destrucción tan grande sigue fielmente sus pasos! 
N o sabemos lo  que harían los modernos galos vencedores, pero 
sí que los germanos cuando llegan al Capitolio exigen mucho 
más que 2.000 libras. Las segundas se asemejan á las borrascas 
de los mares; se alzan imponentes contra nuestra voluntad y  
nuestros designios, y  diríase que parecen ser una flaqueza natu
ral de nuestras libertades poco arraigadas todavía. ¿Y quién evi
tará las malas cosechas que tienen un caracter periódico como 
enseña la estadística? Mas hacedero juzgarán muchos no empren-- 
d er obras públicas en ciertos momentos ó  en ciertas proporcio
nes, y  aun no falta autor de merecida fama que asegure deben 
encargarse á la industria privada, siempre más hábil, más acti
va, más económica que el Estado, y  para aquellas empresas que 
nada producen ó  en que figuran intereses ágenos á sus cálculos; 
cuando se trata, por ejemplo, de conservar los pequeños ríos, de 
la  construcción de radas, ó  de concluir los monumentos públicos, 
debe bastar el impuesto en tiempo de prosperidad, y en otros no 
hay que pensar en ello . Como regla general la máxima es salu
dable y  merece servir de norma á los Gobiernos; empero hay in
venciones y cambios en el modo de ser de la industria que acon
sejan nos desviemos de cumplirla: los caminos de hierro, vr. gr.^ 
¿no merecían un esfuerzo, un anticipo bien que costoso á fin de 
que las diversas ramas del trabajo nacional sacasen partido de 
las nuevas máquinas y  pudiesen competir con otros pueblos? D e
ja r  de obtener gruesas ganancias en un porvenir próximo, equi
valía á sufrir pérdidas de la misma entidad.

Si fuera vano empeño no admitir que los Estados tienen nece
sidades extraordinarias, lóg ico  es sin duda que averigüemos de 
qué modo pueden satisfacerse. Ocurren desde luego á la mas 
somera reflexión cuatro, á saber: la acumulación de tesoros, im -

(1) Do PüTSODE. Op. oit., tomo II, pig. 8. 
Dd.Fdthodk. Op. cit., tomo.II, p¿g.9.



puestos nuevos ó  mayor gravamen de los antiguos; los emprés
titos y  la enagenación del patrimonio de la corona, que son re
cursos muy diferentes unos de otros y  en su mayor [^número ina- 
•ceptables.

En la antigüedad y  en los siglos medios fué muy frecuente 
guardar en sitio seguro grandes tesoros. Según P l i n i o , C ir o  

era dueño de 34.000 libras de oro al terminar la conquista de 
Asia (1). A p ia n o  cree que el tesoro de Ptolomeo F iladelfo valía
740.000 talentos (2); Alejandro cuando se apoderó de Ecbatana, 
encontró 380.000 talentos ó  sean más de 900 millones de 
nuestra moneda. L os atenienses, los macedonios y  romanos reu
nieron sumas menos importantes, pero no de leve momento: los 
últimos guardaban en sus templos dos millones de libras al co 
menzar la segunda guerra civ il, de los que se apoderó César (4), 
Narran los historiadores que Tiberio dejó 2.700 millones de sex- 
tercios, que el insensato Calígula disipó en poco más de un año.

Recordaremos de nuestra patria que don Pedro el C ru d  mandó 
formar un tesoro con que se pudiera atender á las necesidades 
imprevistas, y se reunió y  guardó en los castillos de Hita, T ru - 
jillo , Almodóvar del Río y  Sevilla: cuando pasó á poder del 
fratricida Enrique II se componía de 36 quintales de oro y  nu
merosas joyas (5), También Enrique III acumuló fondos en Se- 
govia por consejo de los procuradores á las Cortes de Madrid 

^393« y  lo  mismo hizo Enrique IV (®).
En los tiempos modernos, por excepción se han seguido los 

mismos ejemplos. Refiere S ü l l v  en sus Memorias que había re
unido en las cuevas de la Bastilla hasta 36 millones de libras 
íornesas, que apreciados por el valor del trigo en aquella época 
y  en la nuestra, equivalen á 126 millones de pesetas (7). Las 
ciudades libres de Alemania guardaban en su seno sumas im
portantes. Napoleón se sirvió de las cantidades recogidas en

(1) Hi$toría natural, X X X I I I ,  15.
(2) E steabón , X V ,  781. *
(8) E l  ta len to  equ iv alía  ¿  5 .500 pesetas 90  cén tim o s, seg ú n  L k>

TBOHNB.
(4) D o  P d t h o d * .  O p. c it ., to m o  I I .  pág. 4 .
(5) Sb. C o lu eiso . HUloria de la Economia politica en E ep a ñ a , to m o  I ,  

p á g in a  498.
(6) Ib idem , p&gs. 498 j  499.
(7) D d  P d t m o d e . Op. cit., tom o I I ,  pág. 5.



los subterráneos de las Tullerías para sus campañas de i 8i j  
y  1814 (i>. En Prusia los Hohenzollern se han distinguido siem
pre por poseer tropas dispuestas á entrar en campaña y  las su
mas que para este fin se requerían. L os autores alemanes esti
man en 60 ó 70 millones de thalets, ó  sean 225 á 260 de pesetas, 
el tesoro que dejó Federico II de Prusia <®). H oy mismo guarda 
uno muy importante la misma nación en la fortaleza de Spandau, 
de 150 millones en especie; sin duda por desviarse menos de las 
máximas económicas, la reserva del Gobierno que asciende á 
400 millones, no se compone de dinero, sino de obligaciones de 
ferrocarriles y  títulos de ia Deuda Austria en 1878 , mandó 
crear un fondo ó  capital destinado á la guerra que ascendiese á 
60 millones de florines.

Condénanse en nuestros días estas acumulaciones, porque si 
llegasen tiempos bonancibles y  por el aumento natural de los 
impuestos resultasen sobrantes ó  superávit en el presupuesto, lo  
que debe hacerse es suprimir ó  aminorar algún tributo, que 
siempre los hay que causan privaciones y  sufrimientos á las 
clases pobres, ó  alzar trabas y  obstáculos al trabajo y  la indus
tria. D e todas suertes ellas suponen un capital improductivo, 
estéril, que daría de sí muy útiles beneficios si no lo  hubiéramos 
quitado de las manos de los particulares; la conciliación ideada 
por la Prusia no nos engañará hasta el punto de olvidar que aun
que los papeles de crédito produzcan interés, éste se deriva de 
fondos ó  masas de numerario que los Gobiernos han consumido y  
no pueden compararse á las empleadas de un modo reproductivo.

Por lo  que hace á la enagenación del dominio del Estado, este 
sólo es considerable hoy en Alemania, y  por tanto, el recurso no 
sería suficiente; mas si lo  estudiamos en teoría ó mera abstracción 
notaremos que la persona jurídica á que hacemos referencia, na 
debe tener más inmuebles que los necesarios ó  muy convenien
tes para sus fines; los grandes bosques, las vastas heredades, las 
preciosas minas, las salinas abundantes se explotan y  utilizan 
mejor por los individuos y las compañías, puesto que ya hemos

(1) £1  m ism o  a u to r , pig. 6.
(2) E á d ,  Tratado de Haciendoy II , pág. 279.
(8) LxaoT B s a cusir. Op. oit., cap. II, p¿g. 192.—J o d b d í h ,  Cour« analy- 

h'3«e d'Écononie politique, p&ga. 782 y 788.



dicho en varios iugares de esta obra, que ei Estado administra 
con negligencia y  torpe vigilancia, que se cometen fraudes y  no 
hay celo exquisito en la gestión de los bienes ó negocios de que 
puede encargarse sin daño ni quebranto, la industria particular. 
Además, ¿no sería menester volverlos á adquirir pasada la tor
menta, después de haberlos vendido con pérdida, como sucede 
siempre que se enajena en un momento determinado y  cuando 
amenazan graves peligros á un país?

Sólo nos resta que elegir entre el impuesto y  el empréstito.
Ilustres autores creen preferible el primero de esos remedios, 

que no grava más que lo presente, sin apelar al crédito que arro
ja una carga prematura sobre lo  porvenir. E l profundo D a v id  

R ic a r d o  era de parecer que se venciesen las dificultades á me
dida que se presentaban y nos librásemos de gastos viejos, de 
los que no sentimos el peso hasta que ha llegado á ser intolera
ble (i) . S t u a r t  M i l l  resuelve la dificultad por medio de una 
distinción; si los capitales que el Gobierno recibe á préstamo se 
hallaban empleados en la industria ó  á la misma se destinaban, 
es lo mismo que exigir una contribución en el año que grave á 
las clases tiabajadoras; no se les causaría daño de más impor
tancia; empero si el empréstito se nutre y  alimenta con el exce
dente de la acumulación general del mundo, ó  si la suma que 
representa no se hubiese ahorrado sin la colocación inesperada 
que el Estado ofrece, no hay mal alguno en suscribirlo

No es dable ignorar que aun aceptando la doctrina de los dos 
célebres economistas, es preciso contar con las pasiones de los 
pueblos y  con los sucesos, y en los angustiosos momentos en que 
no hay más remedio que buscar abundantes y  copiosos recursos, 
so pena de perder la independencia y  el orden socia l, cuesta 
trabajo, y  no sin asperezas y  penurias se llegan á percibir las 
contribuciones antiguas de modo que parece imposible aumen
tarlas ó exigir otras nuevas Es poco probable que los capita
listas distraigan y  separen sus fondos reproductivos de los em
pleos á que están asignados, como cree S t u a r t  M i l l ,  y aunque

(1) Funding tyatem, t r a d ,  d ©  F oh tsybau d , p á g .  740.
(2) Principta d’Économie Politique, l i b .  V, c a p .  "VII, p á r r .  1.
(8 )  D d  P d t n o d e .  De la monnaie, du crédit et ele Pimpôt, t o m o  II, p á g i 

n a s  8  y  9.



el Gobierno recibe las acumulaciones que no se han destinado 
todavía á empresa alguna, no es admisible que tome esos valo
res de los salarios H). La contribución se haría insoportable á los 
propietarios en pequeña escala, á los industriales de escasa for
tuna y  mucho más á los pobres; los propietarios consumen sus 
cortas rentas y suelen mirar con enojo los azares ó  urgencias que 
les han obligado á contraer onerosas deudas: los industriales tar
dan en recobrar sus anticipos, y  las primeras materias, las má
quinas, las alteraciones de los precios los colocan en tal situación 
que les sería muy penoso pagar una cantidad más, por razón de 
impuesto P). Y ¿qué diremos de los consumos? En la mayor par
te de las naciones, ¿no aumentan el importe de los artículos de 
primera necesidad? Sin quejas y clamores y  alguna rebelión, 
¿fuera dable en poco tiempo, percibir la parte sobre ellos repar
tida de un tributo extraordinario?

No se crea, sin embargo, que la ciencia económica aconseje 
nunca que sin grave reflexión y extrema necesidad, se abra la 
vía de los empréstitos: en las circunstancias difíciles se distin
guen por dos ventajas; una que las sumas necesarias se cobran 
casi inmediatamente, y  otra que por e l momento no se aumenta 
el presupuesto más que con la cantidad precisa para pagar los in
tereses; empero adviértase que las generaciones venideras han 
de soportar uno y  otro gravamen por e l dinero que nosotros he
mos gastado, que aumentamos con el importe de los intereses el 
coste de producción de los tiempos venideros y quizá las dificul
tades, las crisis, las inevitables transformaciones de una época 
ulterior; en cambio la deuda se aligera por la disminución del 
precio de los metales preciosos y  por e l aumento de la riqueza 
general, que como afortunada consecuencia, es causa de que sean 
mayores los ingresos del Estado.

Entre el punto que acabamos de dilucidar y  los empréstitos, la 
transición es fácil y  e l enlace visible. Son estos una de las múl
tiples formas del crédito público en la ciencia y  en la historia; 
en nuestros días casi se confunden con é l, hasta tal punto se ini
cian siempre que de operaciones de tal linaje hay que ocuparse 
ó  es preciso tratar. E l interés que inspiran es grande toda vez

(1) B a d d b il l ib t . Manuü d'Économie Politique, pág* 498.
(2) JooBDiK. Op. cit., págs. 792 y 793.



que el éxito ó  apresuramiento mayor ó  menor con que los capi
talistas ó personas de muy variada condición acuden á depositar 
sus ahorros en manos del Gobierno, suele ser motivo de que el 
último tenga autoridad y  vigor y  da margen á graves discusiones 
en las Cámaras.

Hanse definido los empréstitos, el contrato que suscribe en 
nombre de una nación, el soberano en cuya virtud recibe aquélla 
ciertas cosas para sus necesidades, con la obligación de devol
ver otras de la misma índole con ó sin interés, en una sola vez ó 
por fracciones, en términos que se fijan de antemano ó  en épo
cas que varían al arbitrio de una de las partes Nosotros dire
mos que son la cesión al Estado de sumas generalmente de numerario, 
obligándose el primero á pagar intereses y  á devolverlas en un plazo 
indeterminado (2).

En el siglo pasado reinaba una opinión muy favorable á los 
mismos; era como el forzoso corolario de aquellas ideas fisiocrá- 
ticas que enaltecían el consumo, por creer que siempre abría las 
puertas á nuevos trabajos y  futuras riquezas: era que la circula
ción de cualquier linaje mirábase como provechosa porque lle 
vaba en sus pliegues un rápido movimiento comercial: doctrinas 
erróneas á juicio de los autores contemporáneos como sabemos.

Concíbese por tanto que escribiese P i n t o  que había en los 
empréstitos del Gobierno siempre que no traspasasen la esfera 
de su poder, una alquimia realizada, cuyo misterio no entienden 
con frecuencia los mismos que la producen M e l ó n  que un 
país no se empobrece por sus deudas, porque los intereses se pa
gan por la mano derecha á la mano izquierda y  V o l t a i r e  que 
un Estado que debe á sí mismo no se hace pobre por ello, y sus 
propias deudas son un incentivo más para la industria (&). Mas 
si dado el espíritu de la época comprendemos estos juicios teme
rarios no nos es lícito prestarles nuestro asentimiento. En los 
empréstitos se constituye una deuda, y lejos de celebrarla y  
aplaudirla, lo  más que puede hacerse es indicar algunas circuns-

(1) G a h d illo t , Principe» de la tcience de» finance», p rim er to m o , pá
g in as 256 7  257.

(2) H u j  pocos autores definen lo s  em préstitos.
(8) T raiti d t la circulalion et du credit, 1771, pág. 888.
(4) E»»ai politique »ur le commerce, 1784, cap. X I I I .
( 5 )  Ob»ervation» tu r  Jbah L a w , M b l o h ,  Dm^oT, etc .



tancias atenuantes, alguna condición que contrapese hasta cierto 
punto los males que producen; de una manera absoluta no cabe 
afirmar lo  que P i n t o  y  M e l ó n , puesto que el destino que se die
re á los fondos recibidos suele ser muy vario, y  si fuesen á parar 
los postreros al abismo de guerras en que se pierde territorio 6 
salidas y  cambios para nuestras fábricas, como sucedió en los 
últimos años del reinado de Luis X IV  y  durante el de Luis X V , 
¿qué alquimia es esa, ni qué indiferencia porque pague una á la 
otra mano de la misma nación? ¿Hasta tal extremo pueden iden
tificarse los súbditos y  el soberano, e l Estado y  sus miembros, 
si uno consume y  los otros trabajan? Por lo  que respecta á la 
doctrina de V o l t a i r e  resulta verdadera la afirmación contraria; 
e l empréstito significa una demanda que da margen á una alza 
del interés y  atrae las acumulaciones que esperan un empleo; esa 
alza disminuye los beneficios personales y  perjudica á los em
presarios, y  sólo en el supuesto de que los consumos de los que 
toman parte en el dicho préstamo diesen salida á los productos 
de la industria nacional, no habría perjuicio; lo  cual no ocurre 
con los capitalistas extranjeros que acudirán al llamamiento con 
fondos ó  dinero, que á lo  sumo dejarán de utilizarse en el tra
bajo y  la producción extrañas H),

En tiempo más próxim o se han aducido razones y  argumentos 
de más fuerza y  con la misma tendencia ó para defender igual 
causa. Se ha dicho que los Gobiernos devolvían á la circulación 
las sumas de dinero que retiraban por el empréstito, pues que no 
toman prestado más que para pagar (*). Toda circulación no es 
útil ni provechosa; es menester que favorezca la producción:^ 
los Gobiernos gastan el dinero que reciben, convenido, mas ¿en 
qué? Hé aquí el punto de vista interesante; como antes hemos 
dicho, habrá atenuación ó  en alguna manera equilibrio si se 
salvan las consecuencias de una mala cosecha,‘ ó  la conquista de 
nuevos territorios nos permite dilatar el círcu lo del trabajo na
cional, ó  la preponderancia que nace de la victoria nos abre el 
anhelado camino de las ventajas comerciales. D e otra suerte, 
¿para qué sirve una circulación que sólo conduce á consumir?

(1) A l f o n s o  F o t , It»p rin cip a  de t'Éeonomiepolitique, tom . I I ,  
pág in a s 249 y  siguientes.

(2) D ü fbk sm r Sáimt Lbóh. £!eudet du crédit p uilie, 1824, p ág . 91.



H ay escritores que pretenden que el crédito del Estado fun
dado por el poder de la buena fé, hace servir el desarrollo mis
mo de la deuda inscrita para el aumento y  la actividad de los 
capitales circulantes; y  es causa de que se aproveche la propie
dad territorial de un valor nuevo de muchos miles de millones, 
que ha sido la consecuencia natural del alza de los efectos pú
blicos (1). No existe relación de dependencia entre las causas y  
los efectos que se apuntan en esta reflexión; la propiedad terri
torial recibe un nuevo valor de la seguridad en que se la man
tiene, de la baja del interés, del florecimiento de la industria; 
no de los efectos públicos, sean muchos ó  pocos y  cualquiera 
que fuere su precio: la deuda no aumenta los capitales circu
lantes porque para esto sería menester que las sumas entrega
das al Tesoro se empleasen reproductivamente, pues es punto 
averiguado que así sucede con los préstamos concedidos á un 
particular, que si trabaja y  utiliza con fortuna lo  que recibió, 
podrá hallar la base y  comienzo de un nuevo capital, y  en esta 
parte corren parejas el crédito público y  el privado. L a misma 
enormidad de la proposición nos convence de que no podemos 
aceptarla. L a Deuda de la Gran Bretaña, que ascendía en 1793 á 
239 .350.148 libras esterlinas, lleg ó  á ser en 1815 de 861.039.049 
libras esterlinas, ó  lo  que es lo  mismo, 2 1 .525.976.225 pese
tas: ¿podrá creerse en razón que al nivel de esta série de cifras 
y  sólo por este concepto se acrecentó su capital circulante? ¡Muy 
rica es Inglaterra, pero si fuese verdad semejante adición nos 
parecería pobre respecto á las maravillas que hubiera podido 
crear!

En esta parte saca la cabeza la famosa doctrina de que el 
crédito es un capital; afirman que hay una especie de capital 
existente en la actualidad que nos libra de toda inquietud sobre 
la falta de aquél, que es la deuda consolidada E l capital se 
compone de valores efectivos, de objetos con los cuales ó  sobre 
los cuales se pueda trabajar, sin que de esta ley  se excluya la 
moneda, que es mercancía y  equivalente de los productos por 
que se cambia; pero en este caso, ¿dónde está el capital? ¿En ios

(1) D ’AcDirrBBT. Sytténe financier de la France, tomo I, pág. 898.
(2) Á 1.XJAKDR0 H a k i l t o k .  Report on the tuhject o f  manufactwet, to

mo I, p&g.20].



certificados de inscripción? No, porque ha pasado á manos del 
Gobierno y  éste lo  ha invertido. Y  el interés que cobran ios 
acreedores ¿de dónde proviene? ¿del producto de la Deuda? 
N o, porque las cantidades tomadas á préstamo se han empleado 
en servicios, compras y  obras hechas por el Estado; el provecho 
ó  interés de estas sumas se halla en las ventajas, en los resulta
dos de esos servicios, de esas compras, de esas obras, y no cabe, 
por tanto, al enumerar las rentas de un país, contar de una par
te e l dicho interés y  de la otra los referidos beneficios sin con
fusión innegable

Por último, creen muchos que los empréstitos estimulan á 
ahorrar, porque el fraccionamiento de los títulos en que constan 
sirve para colocar los ahorros en pequeña escala, y que el gran 
número de poseedores de esos títulos se hacen solidarios del 
destino del Estado, y de este modo la fortuna mueble que fácil
mente cambia y  gusta de aventuras, se hace estable, se incorpora 
al país (2). Por cierto admitimos lo  primero, empero no basta 
para justificar la deuda y  en nuestros días las cajas de ahorros, 
las sociedades cooperativas, las compañías por acciones son un 
aliciente tan poderoso; y respecto á lo  segundo, es dudoso que 
en la condición actual de las sociedades el peligro bajo este 
punto de vista, provenga de la falta de títulos de los emprésti
tos. Francia y España han impreso y cedido muchos, y sin em
bargo, sus monarquías y  sus repúblicas han sido hechas pedazos 
á impulso de la revolución y  de los golpes de Estado; si en In
glaterra ha sucedido una cosa contraria las causas deben hallar
se en distinto orden de hechos ó  de fuerzas morales.

Si hay quienes se dejan llevar por el fácil hilo de la corriente 
que se muestra favorable á los empréstitos, no faltan economis
tas de gran mérito que los censuran y  acriminan, en un terreno 
más firme sin duda que los primeros, pero también con grande 
exageración. En primer término han negado que tuviese dere
ch o  el Estado para contraerlos. «E l crédito pone en manos de 
los hombres de nuestros días lo  porvenir, y  un porvenir eterno:

(1) G im d il l o t . Príncipe! de la »cienee des finances, tomo I, pág. 259.
(2) Lkón F a d c h e b , Mélanges d’Économie pólitiqu6, et des finances, cita

do por Do PurNODE. De la monnaie, du crédit et de Vimpâl, tomo II, pa
gina 14.



e l crédito vende el trabajo ó una parte del trabajo de nuestros 
hijos, y  de los hijos de nuestros hijos hasta la última generación.» 
Y  el Gobierno que toma prestado y  gasta lo  que no es suyo, hipo
teca de la misma suerte los brazos y  la vida de las generaciones 
futuras, de las cuales es representante, por las que no debiera 
tener el derecho de contratar, y  las vende, en cierto modo, como 
esclavos á los prestamistas por un precio que se apresura á di
sipar, sin que jamás aproveche á las generaciones venideras 0).» 
En general no hay poder que pueda atribuirse el fuero de disi
par los capitales, devorando parte del patrimonio de las gentes 
de lo  porvenir; empero existen dos casos que bastan para justifi
car esas deudas: una guerra inevitable y una revolución (2). por 
mejor decir, nosotros somos menos rigoristas y admitimos algu
nos más que hemos indicado en este mismo capítulo. La legiti
midad de los empréstitos es indudable; una generación no es 
más que un hombre y carece moralmente del derecho de prodi
gar locamente e l patrimonio que ha recibido; pero á esto se li
mita su deber estricto. En el análisis que con la historia en la 
mano podemos hacer de las deudas europeas, observaremos que 
la riqueza de las naciones ha aumentado á pesar de los emprés
titos, de manera que en vez de disminuir lo  que com o herencia 
recibieron lo  han acrecentado. Si nuestros contemporáneos veri
fican trabajos en pró de sus descendientes ¿por qué no ha de ser 
lícito que los que recibirán el beneficio soporten parte de los 
gravámenes? IS).

Adúcese que dan margen á una tentación dificil de resistir, de 
adoptar una política que condena la prudencia, de llevar á cabo 
empresas colosales sin duda, pero que la razón no aprueba y que 
por existir ese medio poderoso de acción han ocurrido sucesos 
muy graves, y guerras crueles han afligido á la Europa; se hace 
notar que se prestan á los juegos de azar, á las operaciones fic
ticias, á los agios de la Bolsa: se quejan no pocos autores de que 
distraen los capitales de los empleos seguros, pero que ofrecen 
poco beneficio, de la propiedad rural y  de la agricultura, arras-

(1) SjsxoHDi, Nouveav,x principe» d’icontmie politique, ensayo 17.
(2) D o  POTHOD». O p. c it ., p ágs. 9  y  10.
(8) L b b o t  B b á d l ib u .  Traité de ia »eience de» finance», v o lu m en  I I ,  ca

p itu lo  l y ,  p ág . 238.



trados los capitalistas por el aliciente de las gruesas ganancias 
que se obtienen con las alzas y bajas de los fondos públicos: otros 
juzgan que es un mal muy grave el aumento de interés que ori
ginan por constituir una demanda de capitales. Todo esto es 
exacto y  convengamos en que los empréstitos no tienen otra ex
cusa que la necesidad; sin embargo, no es provechoso llevarlas 
cosas al extremo y  aquilatándolas en su verdadero valor, añadi
remos que todos los instrumentos y  recursos del poder que los 
hombres poseen, son capaces de hacer triunfar designios culpa
bles, si el ideal y  el bien no fueren sus guías y  sus impulsos; el 
azar, e l juego, las operaciones á plazo se extienden á todas las 
mercancías; se juega en la Bolsa con los valores que representan 
ios aguardientes, los aceites, los asfaltos, e l algodón, los pro
ductos de las minas, etc. L a colocación de fondos en títulos de 
ia Deuda no es la única ni principal causa de que no se hallen 
capitales circulantes para las mejoras agrícolas; este hecho es 
muy com plejo. S ay ha exagerado el argumento del alza del 
tanto por ciento al que toma dinero un Estado, cuando ve en 
e lla  un motivo nuevo de un aumento del interés de los capita
les. En éste hay una prima, una fracción por el peligro del 
empleo de que se trate, y  si fuese grande ó  reputado por tal 
e l interés, llegará á ser elevado sin que se altere en el mis
mo dominio económ ico la cuota media del provecho ó  bene
ficio  (*).

En suma y  como hemos dicho ya, en la deuda pública anota
remos á lo  sumo circunstancias atenuantes, como son impedir 
que descienda aún más el interés cuando fuese muy grande la 
acumulación, y  los capitalistas utilizan sus fondos en empresas 
temerarias, y  que muchas personas de escasa fortuna inviertan 
en ella sus cortos ahorros, tomando afición y  siendo fieles desde 
que compran algún título á la economía y  la parsimonia, de tal 
modo que sin el llamamiento del Gobierno, tales ahorros no se 
hubieran verificado (*).

L os autores consignan en sus obras muchas divisiones de los

(1 ) B á u d b i l l a b t ,  Manuel tPécmomie polUique, págs. 489, 491.— Q -a n d i' 
1.LOT, Principe! de la teience deajinanoet, to m o  I, p&g. 273.—L b b o t  B k a d -  
LZBD , Traité de la science des finances, to m o  II, cap. IV.

(2) JouBDAM, Cours analytique tt¿:onomi* politique, p&g. 792.—S t o a b t  
M ill . Principie» o í  politicai economy, lib ro  V| cap. VII, pá>rr. 1.



empréstitos; carecemos de espacio para detenernos en su estudio 
y  sólo mencionaremos las principales.

Se clasifican en forzosos  y  voluntarios. Entendemos que los 
forzo&os son un impuesto velado con una máscara que oculta su 
verdadera faz; en ellos no se ve el carácter que los distingue de 
tomar el dinero donde se encuentra, como decía el banquero Laffite, 
y  en virtud de un contrato con su dueño, sino que por razón de 
una ley ó de un mandato del Gobierno, se exige en mayor pro
porción de los pobres, porque siendo estos más, pagan más con
tribuciones y  estas forman la base de los empréstitos forzosos; 
se anuncian como medidas temporales á las que seguirá muy 
pronto el reembolso, y siempre concluyen por dar margen á em
préstitos definitivos que los reemplazan Los voluntarios son 
objeto de las divisiones de que vamos á ocuparnos.

Una es la de aleatorios y  comunes. Aquellos nacen de un contra
to en cuya virtud el que presta sus fondos recibe por el uso de 
sus capitales beneficios subordinados á un suceso incierto así 
por ejemplo, cuando se amortiza la suma recibida se conceden 
primas á los primeros números que la suerte señala. Menospre
cian las reglas del derecho apropiándose el dinero de numerosos 
jugadores cuyas ganancias no igualan jamás las pérdidas totales, 
y  el fisco hace un papel denigrante convirtiéndose en jugador 
que excita á la temeridad y  á la pereza, por el atractivo de bene
ficios rápidos hijos del azar. Pero cuando los títulos se subdivi- 
den en una multitud de cupones al portador y  de suma igual que 
se reembolsan por anualidades, con el auxilio de sorteos perió
dicos, y que aseguran á todos los números que salen en cada uno 
d e  aquellos, primas uniformes, beneficios módicos y  á la manera 
de un suplemento de interés, difieren de las loterías grandemen
te (3). E l deudor se libra del gravamen de un modo casi insensi
b le y no hace más que indemnizar con ciertos favores los pe
ligros á que se exponen los acreedores, que estimulan á la labo
riosidad y la parsimonia.

L os empréstitos se llevan á cabo á capital real y  á capital » o -  
minal. En el primer método el Estado recibe en numerario la

(1) G abm ibb. Traité d a  fin ança, parte seg u n d », cap . X T ,  p&rr. 1.
(2) O a x d i l l o t .  O p. c it ., to m o  I ,  p&g. 448.
(3)  O a h o i l l o t ,  lo co  cita to , p&g. 44 4 , 445.



misma cantidad que se consigna en los certificados ó títulos que 
sirven de garantía á los que ceden sus fondos; en este caso se 
trata de rentas cuyo valor real equivale á su valor nominal; un 
título de 100 pesetas significa que se han entregado 100 pesetas 
en dinero; y  el interés de 5 por 100 vr. g r ., es el señalado para 
un capital efectivo, no supuesto, ni menor. Tienen la ventaja de 
que la nación paga sus deudas sin grandes sacrificios, cuando 
posee recursos para ello, ó  las sustituye por otras menos onero
sas cuando desciende la cuota corriente del interés, y  no se pue
de aumentar con falsas apariencias el crédito público. Se seña
lan por la desventaja de que el interés es más alto, y como la 
subasta cuando la hay se verifica sobre el capital, los banqueros 
no pueden intervenir, porque no les es dable ceder los títulos 
con beneficio (i).

Los empréstitos á capital nominal se distinguen porque el E s
tado se confiesa deudor de mayor suma que la percibida, y  el in
terés corresponde al capital consignado en los certificados ó 
títulos en que se reconoce la deuda. Aunque el título, que pon
gamos por ejem plo, tenga la inscripción de 100 pesetas de capi
tal y  de 5 de interés, si la cantidad entregada no fué más que 
de 50, e l segundo real ó  verdadero es de 10 ; si de 75 será 
de 6 Vs; si de 125, de 4 por 100. Las rentas bajo la par emitidas 
á un tanto menor que su valor nominal, presentan una garantía 
infalible contra el reembolso; no pudiendo comprarse más que 
al tipo ó  cotización de la Bolsa suele aumentarse su capital; es 
decir, un alza progresiva y  constante de su precio ó  valor en el 
mercado; si se prefiere no amortizar ó amortizar en un plazo in
definido la deuda, existe el alivio del peso que para la Hacienda 
suponen los intereses

Las formas de la emisión suelen ser dos: por adjudicación y 
por suscripción. En un caso formula el Gobierno un contrato con 
ciertos banqueros para que tomen las rentas, en todo ó en parte, 
mediante un precio libremente debatido; en el otro indica de an
temano la suma que ha menester, el interés que satisfará, el

(1) G asdillot. Op. cit., tomo I, págs. 285, 288.—J o u e d a n . Op. cit., 
págs. 585 y sigaientes.

(2) G a k d illo t . Op. cit., tonio I, págs. 288 y sigs.; Joübdan. Op. cit., 
p¿^. r>87; L b so t Bbaüliku, loco citato.



capital que se propone confesar y fija el plazo en que admitirá 
de cada suscriptor la fracción que le convenga aprontar. En el 
primero, los amigos del Gabinete que saben los secretos de su 
política y  á quienes inspira confianza, operan en grande escala 
y  pueden ofrecer condiciones favorables; existe un auxilio para 
el Gobierno cuando la insuficiencia de las fortunas, el secreto 
de su manera de regir la nación ó el estado de los espíritus no 
permiten esperar de la suscripción un medio eficaz y  de la con
currencia una estimable garantía No debe atribuirse á este 
procedimiento de emisión que se colocará un empréstito á un 
tipo más elevado; su verdadera ventaja es que hace popular el 
segundo, y  todos contribuyen con sus economías á sostener el 
crédito público W,

RESUMEN DE DOCTRINAS

Al tratar del crédito manifestarnos que por la índole de la 
persona á que se refería, podía considerarse dividido en público  
y  privado.

En su naturaleza no se distinguen esencialmente uno de otro; 
aunque no estamos conformes en absoluto con la definición que 
en general se da del crédito público, y que consiste en conside
rarle como la confianza que los capitalistas y  los p articu larts  
conceden al Gobierno cuando p id e  á préstam o p a ra  las necesida
des del Eslado, la admitimos por ser la más sencilla y  comun
mente empleada.

En el cri^dito público se corren menos peligros que en el pri
vado, si bien puede durante algún tiempo sufrirse daños por los 
que en el Estado confien.

En los tiempos antiguos no existia nada semejante al crédito 
público actual; sin embargo, los historiadores y  eruditos dicen 
que en Asia y aun en Roma se conoció algo parecido A los em
préstitos: titulo de gloria es para las repúblicas italianas el ha
ber penetrado en los wecretos de esta manifestación de la teoria

(1 )  G a s d i l l o t , l o c o  c i t a t o ,  p à g .  297 .
( 2 )  JoüHDAS, lo co  citato, p ig . 5 9 0 .— L k b o y  B b a u l ie d , O p. c it . , ca

p itu lo  V I I .
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del crédito; su historia ofrece ejemplos que uo dan lugar à 
duda^ en España, en especial desde los Reyes Católicos, creado
res de los ju ro s , se aplicó en sus formas más embrionarias y 
sencillas el crédito público; lo mismo ocurrió en InglateiTa des
de el reinado de Enrique III.

Entre otras ventajas ofrece el crédito público las deponer en 
manos de los Gobiernos masas enormes de riquezas con las que 
pueden llevarse á cabo las más grandes empresas, significando 
uu aumento, una ampliación de la esfera de lo posible, de lo 
realizable por los pueblos, puesto que muchas veces no es mo
ralmente dable acudir ¿  nuevos tributos ó elevar los antiguos.

Estos beneficios se encuentran compensados con el peligro de 
presentar facilidad grande para que se destruyan de un modo 
improductivo capitales inmensos, y  ser siempi*e una tentación 
para el poder público que ve en su empleo la manera menos 
d ifícil de extender su autoridad; sin embargo, como recurso á 
necesidades extraordinarias, es para los Estados arbitrio de im
ponderable estima, permitiéndoles sobrellevar lo que de modo 
distinto les significarla pavoroso problema. Demuestra la ver
dad que encierra la afirmación de que es el medio más apropia
do para socorrer ¿  los pueblos en sus necesidades excepciona
les, el examen de los demás que podrían aplicarse en su sus
titución, á saber: la acumulación de tesoros, impuestos nuevos 
ó mayor gravamen de los antiguos, y  enajenación del patrimonio 
d é la  corona; el primero fué muy usado en la antigüedad; y 
aunque con menos extensión durante la Edad Media: en la Mo
derna, Alemania y Austria siguen ese ejemplo contra la opi
nión de la Economía, que ve un capital importante separado de 
un modo permanente de la industria. La enajenación del patri
monio de la corona ó del Estado es un recurso muy limitado, y 
en aquellos países en que la desamortización como sistema se 
ha proclamado, resulta impracticable.

Muchos creen que es preferible á hacer uso del crédito acudir 
al impuesto; entendemos que con el aumento que esto requería 
en las contribuciones, se harian las w sm as insoportables, pro
duciendo una alteración completa en éstas todas las funciones 
económicas.

Por eso juzgam os que únicamente por satisfacer esas exigen
cias, que no pueden dejar de cumplirse por los pueblos, de no 
experimentar males de gran consideración y  á las veces de 
correr el riesgo de perder su independencia, ha de preferirse á 
los anteriores medios, el empréstito ó sea la más importante 
manifestación del crédito público.



Definimos I08 emjírésíííos ( i o t í i o  la cesión al Estado, de sumas 
generalmente de num erario, co n ia  obligación de p a g a r p o r  su 
uso intereses y  de devolverlas en p lazo indeterm inado.

En el siglo anterior se miraron de un modo favorable, lle
gándose hasta la exageración de reputarles como causa de 
prosperidad, sin reparar lo que tantas veces hemos ya repetido, 
que no toda circulación ni todo consumo es provechoso y origen 
de producción.

Tampoco, y  por las razones que expusimos al tratar del ca 
pital, juzgam os que lo es el crédito. Sirve de estímulo al ahorro 
porque representa con el fraccionamiento de sus títulos un 
empleo para los de pequeña importancia, si bien no llegamos á. 
creer que la solidaridad de intereses que engendre ese hecho 
entre el de los particulares y  el del Estado, sea tal que sirva de 
garantías á la seguridad del último.

Si no estamos conformes con la mayoría de las ventajas que á 
los empréstitos se atribuyen, tampoco lo estamos con bastantes 
de las objeciones que al empleo de los mismos suele hacerse 
por los enemigos del crédito público; asi es indudable en nues
tro ju icio que si verifican nuestros contemporáneos trabajos 
que han de redundar en pró de sus descendientes, lógicamente 
ha de serles licito descargar sobre los mismos parte de su coste: 
á pesar de su empleo contra lo que debiera haber ocurrido, se
gún el dictamen de los partidarios de la abstención del empleo 
del crédito, las naciones han aumentado su riqueza y  á la vez 
por tanto la herencia que recibieron. No cabe dudar por un mo
mento que los títulos en que constan los créditos públicos dan 
margen á un conjunto de operaciones, que no son otra cosa 
que un juego de azar; pero partiendo del supuesto de que úni
camente han de usarse los empréstitos en circuntancias supre
mas, no deben exagerarse sus males, puesto que el agiotaje 
podría tener lugar, y de hecho se verifica en la negociación y 
tráfico de casi todas las mercancías; los empréstitos a lzandoci 
interés evitan, no sólo que concluya con el estímulo del ahorro 
por su insignificancia, sino también que se empleen capitales 
por los particulares en empresas temerarias, sirviendo por fin 
de estímulo al ahorro.

Los em préstitos se clasifican en forzosos  y  voluntarios', los pri
meros en realidad no son otra cosa que contribuciones disfra
zadas; los segundos suelen dividirse en aleatorios y comunes, 
.según nazcan de contratos en cuya virtud el que presta sus 
fondos, recibe por su uso beneficios subordinados á sucesos in 
ciertos ó en condiciones de cualquier otro préstamo, à capital



r ta l  y á capital nominal, según se reciba en numerario la misma 
cantidad que se consigna en los títulos que le sirven de garan
tía ó se confiese el Estado deudor de mayor suma que aquélla 
que ha recibido: entendemos como preferibles los comunes y  4 
capital real.

Las formas de emisión suelen ser dos: por adjudicación  y por 
suscrición , según el Gobierao contrate con algunos banqueros 
ó se admita á toda persona que quiera aprontar en parte el ca
pital que el Estado pide; la segunda, además de no dar lugar á 
ciertos abusos, hace popular el empréstito y  permite que con
tribuyan los pequeños ahorros al sostenimiento del crédito 
público.



C A P IT U L O  LVIII
/

à ^ a  D e u d a  p ú b l i c a . — B o n o s  d s l  T e s o r o . — D e u d a  f l o t a n t e . — S u s  v e n t a 
j a s  y  p e l i g r o s . — D e u d a  c o n s o l i d a d a . — S u a  f o r m a s  p r i m e r a s . — C o a -  
v e r s i o n  d e  r e n t a s — S u  l e g i t i m i d a d . — I S n  q u é  c a s o s  s e r á  l i c i t a . — E l  
r e e m b o l s o  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a . — ¿ C o n v i e n e  e x t i n g u i r  l a  D e u d a  
c o n s o l i d a d a ? — U n  i m p u e s t o  g e n e r a l  p a r a  r e a l i z a r  e s t e  l i n . — L a  
a m o r t i z a c i ó n . — S u  e x a m e n  c r i t i c o . — L a  b a n c a r r o t a .

Los empréstitos por su propia naturaleza son el origen de la 
deuda pública que definimos externamente, el conjunto de títulos y 
obligaciones que dan derecho á reclamar capitales 6 intereses del E s 
tado; y  en la esencia, equivalente 6 valor igual á la masa de bienes 
6 dinero que el Estado recibió en préstamo y  que debe devolver & los 
acreedores.

La Deuda pública se divide en tres categorías; flotante, conso
lidada y  á plazo f i jo  6 determinado.

No siempre el Tesoro posee los fondos necesarios para hacer 
los pagos que hay facultad de exigirle. Las contribuciones que 
se cobran en períodos escalonados no corresponden á veces á los 
gastos que de su importe se verifican, ó  no rinden las indirectas 
y los monopolios que el Estado se reserva, las sumas calculadas: 
en semejantes casos se emiten bonos del Tesoro que se reducen á 
empréstitos reembolsables en un término bre%'e, en 4 , 6 ó  12 m e
ses; en algunos pueblos, com o en Inglaterra, hasta de dos años; 
el Estado pide anticipos á los  banqueros y  les da com o garantía 
unos títulos reembolsables en el plazo que hemos indicado, y  que 
producen un interés m ódico y  convienen á los hombres de nego
cios para colocar capitales por algunos meses ociosos, habiendo 
la seguridad ó  á lo  menos fundadas esperanzas de un rápido re
embolso, siendo además los dichos bonos del Tesoro transmisi
bles de mano en mano. Para el ministro de Hacienda son muy 
útiles, porque en determinadas ocasiones carecen de fondos las



cajas de las diversas dependencias para satisfacer obligaciones- 
que de antemano no pueden calcularse. S tu a rt  M i l l  dice que 
se juzgan un medio conveniente, y  cuando un Gobierno no posee 
un tesoro para casos urgentes, con frecuencia necesario si ocu
rren gastos extraordinarios ó  los ingresos no se realizan (í). Cues
tan poco al Estado, pues siendo fácil su negociación los banque
ros se contentan con dos ó  tres por ciento; verdad es que en tiem
po de crisis rentística ó política el interés se eleva, y  en 1848 un' 
ministro francés concedió el 6 por 100 (̂ ). Se puede defender que 
los empréstitos temporales no obedecen al principio que exige 
el reembolso de la Deuda pública en los períodos y para las cla
ses en cuya consideración se contrae (3).

Los bonos del Tesoro mientras no se pagan según la promesa 
que contienen, dan origen á la Dm da flotante, qne es la creada 
para satisfacer necesidades momentáneas ó  nacida de depósitos 
temporales y  que debe devolverse en un período breve: se llama 
así por no estar inscrita en el Gran libro de la Deuda pública, ó- 
por no tener su destino marcado durante un tiempo más ó menos 
largo; pues debe saberse que en todas las ocasiones el Estado no 
reembolsa e l capital de los bonos del Tesoro, en cuyo supuesto 
sigue pagando intereses, se incluyen en el presupuesto de gastos 
del año siguiente y  suelen concluir por transformarse en un em
préstito cuyo fin no puede ser otro que cambiar la Deuda flotante 
por un aumento de la Deuda consolidada.

Hemos indicado ya algunas ventajas de la primera, puesto que 
son las mismas de los bonos del Tesoro, que en gran parte la 
constituyen. En su conjunto diremos que se utiliza para respon
der de los déficits de los ejercicios cerrados: en las épocas de re
novación social, cuando el Estado se ve en la alternativa de no 
respetar derechos adquiridos ó de emitir títulos de renta á un 
tipo perjudicial, proporciona un medio de salvar estos escollos; 
en primer término, se toman todos los fondos disponibles para el 
Gobierno, y  en segundo y  en virtud de renovaciones sucesi
vas, da treguas, se espera á que sea más alto en la plaza el 
valor ó  cotización de los fondos públicos, y  dable apelar á

(1) Frineiple« o f  political economy, libro V, cap. VII, párr. I.
(2) G a k d il io t . Principe» de la tcience dea finances, tojno I, pág. 420.
(8) El mismo, pág. 421.



los recursos más ámplios y más constantes de la deuda ins
crita.

E l  p e l ig r o  s e  c o m p r e n d e  fa c i lm e n t e .  C o n  e s a  p o d e r o s a  p a la n 
c a ,  c o m o  la  l la m a  D u  P u y n o d e , s e  v e n c e n  l o s  o b s t á c u lo s  d e  la s  
g r a v e s  c o m p l ic a c io n e s  m o d e r n a s ; p e r o  la  o b l i g a c i ó n  s e  d i la ta  y  
c r e c e  y  á  la  p o s tr e  n o  h a y  m á s  r e m e d io  q u e  a n u n c ia r  u n  e m 
p r é s t it o  tra s  o t r o  e m p r é s t it o ,  y  e x te n d e r  á  l o  p o r v e n ir  c r é d it o s  
p a s iv o s  q u e  c a s i  d e  s e g u r o  l e  h a b r á n  d e  p r o d u c i r  d i f i c u l t a d e s  y  
r ie s g o s .

Aunque los planes rentísticos no se ajusten á las leyes de una 
sabia política y  de una administración inspirada en las máximas 
de la rectitud y  la prudencia, la Deuda fiotante disimula y  en
cubre la necesidad de recargar las contribuciones, de aumentar 
el déficit, de hacer economías en los gastos. Por estos pasos y  
términos se abre la puerta falsa de un consumo de capitales que 
dan incremento al pasivo de las naciones.

En la Gran Bretaña, en 1793, cuando sufría el com ercio por 
la guerra, cuando mil Bancos de los condado^ habían suspendido 
sus pagos, cuando el pánico era general, F i t t  propuso y el Par
lamento aceptó que se emitiesen bilis del Echiqtiier

En medio de los grandes sucesos de esta centuria, la Deuda 
fiotante de las Islas Británicas ha llegado á 800 millones de pe
setas, y  en algunos años á mil; pero hace ya muchos que no as
ciende más que á la mitad t̂ ).

E n Francia al triunfar la rebelión de 1848, figuraba por 959 
millones; después sufrió una baja de 600 por haberse consolida
do los bonos del Tesoro y los depósitos de las Cajas de ahorros: 
empero después volvió á tener aumento, hasta 1.022 millones, 
en 1863. Durante la guerra franco-prusiana ( 1870- 1871), á causa 
de las implacables fatalidades de la angustiosa lucha, ascendió 
á i . i o o  millones, y fué preciso merced á costosos sacrificios re
ducirla á 650 millones <3». En España, aunque encubierta bajo 
distintas denominaciones y englobada en distintas operaciones 
del Tesoro, en 1 .“ de Noviembre de 1892, importaba su deuda 
flotante, 245.977.000 pesetas.

(1) Bonos del Tesoro.
(2) D d  P d t h o d e . Op. cit , tomo II, pág. y sigs. En 1888 era de unos 

120 millones de libras esterlinas.
(8) G akdillot, lo co  citato, prim er tom o, pág. 428.



Si llegado el plazo de reembolsarse la dicha Deuda flotante 
e l Estado no pudiese hacerlo, se cambia su índole en virtud de 
una ley  en Deuda inscrita, perpétua 6 consolidada, que de estas 
tres maneras se designa. Es la parte de la pública porque se 
obliga el Estado al pago de una renta, mientras que pueda ó 
quiera devolver el capital (i). En otros términos, de un modo 
muy diverso que los particulares, á quienes no se admitiría se
mejante condición, e l Estado recibe préstamos en rentas perpé
tuas, ó lo  que es lo  mismo, sólo se coíiipromete á pagar un inte
rés anual sin que se le  obligue á reintegrar el capital Para 
e l  Gobierno existe la ventaja de no reembolsar las sumas reci
bidas más que en los casos en que cabe hacerlo con beneficio, 
porque el interés haya bajado en la plaza ó se haya disminuido 
e l valor de la moneda; por este motivo se designa con el nom
bre de perpétua, aunque el Estado se reserve el derecho de 
amortizarla. Antes de la Revolución de 1791 los empréstitos 
solían contratarse sobre garantías do impuestos ó  bienes deter
minados; Cambon, en 1793, propuso convertir todos los docu
mentos de créditos contra el Estado en inscripciones en un regis
tro, que debería llamarse el Gran libro de la Deuda pública. L a  
dicha inscripción y  el extracto de la misma que se daría al 
acreedor, debían ser en adelante los únicos títulos. D e esta suer
te se reducían las muy varias obligaciones á la unidad y  no era 
posible aumentar los créditos pasivos que tuviesen un carácter 
permanente sin una ley  ó autorización del poder legislativo; se 
sabría con exactitud la suma á que ascendía la Deuda de la na
ción  y  los cambios que experimentase. La Convención aceptó la 
propuesta en 24 de Agosto de 1793 , y  después ha sido imitada 
por los demás países, y  en virtud de tales motivos se ha llamado 
Deuda inscrita 6 consolidada á la que se registra en el Gran libro, 
para la que se ha conquistado esa preciosa garantía de la publi
cidad; sin solemnes debates, sin la controversia de la prensa pe
riódica, sin la intervención de los grandes poderes, ni se borra, 
ni se añade partida alguna.

Esta ha sido la última forma de la Deuda pública; antes de 
esa grande innovación conociéronse otras que ya no se emplean.

(1) G a n d i l l o t , loco citato, tomo I, pág. 283.
(2) JoDBDAN. Court analytique d'Économie Politique, pág. 581.



pero cuyo estudio es muy instructivo y  que se utilizaron en 
grande escala por ministros célebres.

Entre estas formas antiguas de la Deuda consolidada, tomando 
esta voz en lato sentido, aparecen las anualidades á término, á 
plazo, que consistían en préstamos que se hacían al Tesoro por 
los que suscribía obligaciones con interés durante un plazo de 99 
años, transcurrido el cual se extinguía todo pago y  todo derecho 
de los acreedores. Cada año se satisfacía con el interés una frac
ción  del capital. También cabe que se amorticen por sorteo y  
con primas para los primeros números que salgan.

En general las definiremos diciendo que son fondos que se ex
tinguen después de cierto tiempo p or medio de pequeños pagos anua
les que se unen á los intereses <̂ ). No dependen de los azares de la 
política, del alza ó la baja de la Bolsa, y  el deudor se liberta 
del gravamen con lentitud, pudiendo equilibrar exactamente las 
cargas que se impone respecto á los que suministran fondos con 
las anualidades que exige de aquellos á quienes aprovechan sus 
empréstitos; en cambio se corre el riesgo de que los prestadores 
tomen el capital por intereses y lo  consuman, puesto que lo  re
ciben periódicamente, no siempre podrán colocar fracciones mí
nimas en empresas productivas, y  al que desee buscar un empleo 
que le proporcione una renta no convendrá jamás un título que 
con el tiempo se amengua y desaparece en un plazo breve. Sien
do incierto lo  porvenir es el colm o de la imprudencia para un 
Estado enagenar su libertad: si se fija un plazo para pagar una 
deuda, tal vez cuando llegue y  haya de devolverse el capital, se 
encuentre'aquél en medio de necesidades urgentes, de circuns
tancias difíciles (2).

Como deuda á plazo se juzga el sistema de las subvenciones á 
las empresas de ferrocarriles; e l Estado en Francia comenzó 
por tomar prestada la suma indispensable y  entregó á los acree
dores obligaciones reembolsables en treinta años; después hizo un 
contrato con las compañías; éstas debían procurarse com o pudie
sen la cantidad prometida por el Gobierno á título de subvención, 
y  sería devuelta ó  amortizada en el término de ochenta años (3).

(1) G a k d il l o t . Op. oit., tomo I, pig. 4 0 0 .
(2) Do POTNODK. Op. cit., tomo II, pág. 17. 
(S) J o D E D A N . Op. cit., págs. 592 y 598.



Siempre que se anuncia una amortización en fracciones del ca
pital que constituye la deuda, ésta es á plazo. E l sistema de las 
rentas por anualidades se utilizó ampliamente en Inglaterra.

Otra de las formas dichas son las rentas vitalicias en que el 
Gobierno paga como interés una suma anual durante la vida del 
acreedor. Se definen diciendo que se constituyen sobre una ó ’ 
muchas cabezas y se extinguen por la muerte desús titulares 
Se distinguen por la ventaja de reducir por grados las prestacio
nes que el Estado se impone, y por quedar éste libre á la muer
te de los rentistas; llevan sus fondos al Erario los capitalistas 
cuando no hay atractivos en empleo alguno, languidece la indus
tria, el comercio se restringe y  teme, y  existen trabas que impi
den la actividad fecunda; ofrecen á las diversas clases de la so
ciedad un medio de lograr provecho para sus capitales, una caja 
de pensiones cuya regla es la estricta justicia; mas en cambio 
se oponen al interés del Gobierno que se descubre en pagar sus 
deudas en los días de paz, de confianza, de venturosa eficacia 
para el trabajo, y las rentas vitalicias permiten menos el reem
bolso cuando sonríe la  fortuna que las anualidades á término; la 
estadística las condena, porque si se busca como base la vida 
media en las tablas de mortalidad, es preciso tener en cuenta 
que la muerte no aparece tan pronto en grupos, en clases que 
poseen alguna fortuna, que pueden aplicar algunas reglas de la 
higiene, como en la masa general de la población; de donde se 
sigue que tomando prestado á cambio de dichas rentas, se pagan 
intereses por mucho tiempo y el cálcu lo que se hace en primer 
término resulta erróneo y  aventurado. Por último, el deseo de 
vivir en la ociosidad, el egoismo, e l consumo del capital de un 
modo improductivo, ¿no hallan una tentación en ese llamamien
to que hace el Estado con el halago y  la promesa de una pensión 
elevada para el resto de la vida, porque se anuncia en épocas 
azarosas y  cuando el crédito no es muy grande (2)?

Las tontinas son sociedades compuestas de personas de la mis
ma edad que reúnen un fondo, una suma de capitales, en que los 
últimos sobrevivientes recogen la parte que corresponde á los 
fallecidos. L o r e n z o  T o n t i  que concibió el pensamiento en

( 1 )  G-a n d i l l o t , v o l .  I ,  p á g .  4 0 7 .
( 2 )  ( J a n i > h . l o t ,  p á g s .  4 0 8  y  s i g s .



1635 y  se estableció en Francia en 1650 , consiguió que un 
aura favorable acogiese esa combinación rentística (i). L a pri
mera tontina se creó por Luis X IV  en 1682; la suma entregada 
fué de 1 .400.000 libras; los suscritores se clasificaron en 14 
grupos, según sus respectivas edades (de uno á setenta años); 
los títulos eran de 300 libras; la renta anual de 30; se instaurò 
una segunda en 1696 y  cuando ambas se acumularon en la viu
da de un cirujano de París, de noventa y tres años de edad, po
seía una renta de 73.500 libras. N e c k e r , que en su ministerio 
de 1777 á 1781 contrajo empréstitos hasta la cantidad de 366 
millones, hizo un uso frecuente de las tmtinas. Guillermo III, 
en 1692, estableció una en títulos de 100 libras esterlinas, reci
biendo los acreedores el 10 por 100 durante siete años, y  des
pués sólo el 7 por 100; pero con el beneficio de acumular la 
parte de los fallecidos hasta que se redujesen al número de 7

L o  mismo las rentas vitalicias que las tontinas se han abando
nado ya por completo; las últimas se parecen mucho á un juego 
de azar: son un premio á la longevidad no laboriosa.

Han existido políticos y  hacendistas que creen no es lícita ni 
provechosa la conversión de rentas., y  que opinan tiene algo de 
perpétua é invariable realmente la Deuda pública. Para que se 
nos comprenda, diremos desde luego que es un acto del Gobier
no por el que invita á sus acreedores á optar entre el reembolso in
mediato del capital reconocido en su favor, ó  el cambio de sus anti
guos títulos por otros cuyo interés sea menor (3). La conversión sus
cita la idea, en primer lugar, de un empréstito que se hace en 
condiciones favorables para devolver sus fondos á los que admi
tieron otro anterior y  más oneroso; pero no se requiere esta do
ble operación complicada y costosa: basta que se presente á los 
actuales tenedores de títulos de la Deuda la alternativa de con 
tentarse con un beneficio anual más bajo, ó  de tomar los fondos 
que anticiparon un día.

Juzgamos necesarias algunas condiciones para que una con
versión se repute legítima y  provechosa. E s preciso que el inte-

(1) G jlR n i b b . Éléments des Finances, cap. V I I .
(2) L b r o t  B e á c lie d . Traité de la science des Finances, tom o I I ,  p á - 

gin a  289.
( » )  G a s d i l l o t , pág. 869.— J o u B D A K , págs. 587, 599 y  sigs.



rés del capital sea menor en el mercado que el que paga el G o
bierno por sus empréstitos, y  que permita á los tenedores de los 
títulos que si no les conviene la baja de sus rentas, pidan y  lo
gren el reintegro de lo  principal. No parece d ifícil dar la razón 
de estos dos requisitos. E l Estado se aprovecha de una baja del 
interés y usa de un perfecto derecho, porque no habiendo plazo 
determinado para amortizar la Deuda, tiene la facultad de ha
cerlo  en un momento favorable, asemejándose á un particular 
que contrajese un nuevo préstamo para pagar á sa acreedor, en 
e l supuesto de que obtuviese un interés menos alto. P or dicho 
motivo afirmamos que en el precio del capital ha de haberse 
notado un cambio en el sentido de una baja; si fuese el mismo ó  
se elevase en un período más ó menos largo, no se podría ale
gar razón bastante á los poseedores de títulos, cuyo provecho ó 
beneficio fuera el corriente, para que se contentasen con otro 
menor; siempre será menester que el Estado reembolse su d i
nero á los que se prometan sacar mejor partido en empresas 
distintas, porque de otra suerte impondría por una ley la con
versión y  podría parecer que no respetaba la regla del contrato, 
y  pudiera ser acusado con justicia de procurarse un alivio en 
sus cargas por la fuerza, pues ya hemos notado que sin riesgo 
es dable hacer aquella oferta, toda vez que si el momento fuere 
bien elegido, muy pocos piden la devolución de sus fondos como 
indica la experiencia. En buenos principios el Estado no puede 
convertir, puede reembolsar (D; y  por esto se hace el siguiente 
argumento contra la conversión: la oferta de devolver el capital 
no es séria, porque ¿en qué apuro no se vería aquél si los tene
dores de títulos de 5 por 100, sobre los cuales se trata de hacer 
dicha conversión, declarasen que aceptaban el reembolso de 
4.000 ó  5.000 millones? Para que el hecho fuera posible, sería 
preciso suponer que la operación se ha concebido contra todas 
las reglas. Si la cuota corriente del interés fuese de 4 por 100, 
y  e l Estado propone conceder un beneficio anual de 4 Vi, ¿qué 
ventaja hallarían en rehusar? 4.000 ó  5.000 millones arrojados 
súbitamente á la circulación ¿no serían causa de un descenso 
más rápido todavía? Suele también indicarse que la renta en 
que nos fijemos para el fin de que tratamos esté á ia par, es de-

(1) JouBDAK, Cour» aTMlytique d’Economie Politique, pág. 6ü0.



cir, que valga en dinero la misma suma nominal que expresa, 
que 100 pesetas en títulos se vendan por loo  pesetas en oro ó  
plata en la Bolsa, porque si se vendiesen en 90 pudiera ser ven
tajoso reembolsarse, puesto que siendo menor el capital el inte
rés sería más elevado. Conviene apreciar con tino las circuns
tancias y  proceder hábilmente; un empréstito que obtiene poco 
éxito es un cálcu lo mal hecho: una conversión desgraciada pue
de ser un desastre rentístico d).

Sabemos que la última siempre es espontánea; sin embargo, 
los hacendistas distinguen entre las voluntarias y  las forzosas. 
Estas son las que hemos descrito; aquellas son .en las que se da 
á elegir á los acreedores del Estado no entre el reembolso del 
capital y  la reducción del interés, sino entre un título primitivo 
y  otro nuevo. Así sucedió en Irfglaterra al convertir en 1749 su 
Deuda de 4 por ic o  en la de 3 por 100. E l Gobierno expuso que 
en virtud del tratado de Aix-la-Chapelle de 17  de Octubre 
de 1748 , los fondos valdrían más en lo sucesivo y  se podría im
poner una conversión regular: que ofrecía á los tenedores una 
conversión del 4 en 3 , y que si aceptaban en premio de su buena 
voluntad hasta fines de 1750 , se les daría 4 por 100; hasta fines 

^757» 3 Vi por 100, y  que la reducción al 3 no se verificaría 
hasta esta época: en cuanto á los que no admitiesen las propo
siciones del Gobierno habría el derecho de someterlos á una 
conversión obligatoria, esto es, á la elección  entre el reembolso 
ó  la reducción inmediata al 3. La  operación tuvo un éxito feliz; 
los que poseían las dos terceras partes del capital aceptaron; los 
que detentaban 442.500.000 pesetas no, y  para ellos se redujo el 
interés al 3 y  sólo fué preciso reembolsar la suma de 87.500.000 
pesetas. Las conversiones voluntarias durante algún tiempo ga
rantizan que no pasará la reducción de ciertos límites; hay en 
ellas el riesgo de una baja que las paralice y  haga de peor con
dición á los que las admitieren que á los que negasen su asenti
miento I2).

Creemos que se ha pretendido en vano que el Estado carecía 
del derecho de reembolsar la Deuda pública, fundándose en que

(1) JOUBDIV, p&g. 602.
(2) L s b o t  B b a d l ik o . Traité de la «eience de» Jinances, tomo II, p¿gi> 

c a e  452 y  siga.— J o ü b d a n , pigs. 602 y  603.



los particulares empleaban su dinero de una manera definitiva á 
cambio de una renta determinada. Rossi ha demostrado que se 
opone á los principios económicos la perpetuidad del interés, 
porque hay una tendencia á la baja, varían los hechos del orden 
de la economía nacional, la renta, los salarios, etc., la ley pro
híbe los contratos aleatorios y  todo deudor goza de la facultad 
de satisfacer su obligación (U . L e r o y  B e a u l ie u  recuerda que 
pagándose los intereses en numerario, la Deuda perpétua decre
ce , como disminuye el valor de los metales preciosos, y  que por 
el transcurso del tiempo se aumenta la riqueza pública, cual 
justifica la lectura de los presupuestos comparados de un siglo 
á otro En el informe de C a m b o n  de que hemos hablado, y 
que dió origen á la ley de 24 de Agosto de 1793 , se consignan 
estas palabras: <No habríamos terminado nuestro trabajo sobre 
la Deuda pública si no presentásemos los medios de conseguir 
su reem bolso». En la exposición suscrita en la misma terrible 
época sobre la Deuda vitalicia, el derecho de extinguir las obli
gaciones contraídas no admite duda para sus autores; en ella 
vemos que «la nación podrá reembolsar siempre la Deuda con
solidada cuando lo  juzgue conveniente

La sana y  prudente política aconseja que nos libremos de los 
gravámenes que ha hecho pesar sobre nosotros la desgracia; no 
leguemos á las generaciones venideras deudas y cargas que sig
nifiquen la amortización de una parte de su capital y  de su tra
bajo, si hubiere una época favorable que nos fuese dable apro
vechar. Un pueblo que devuelve el importe de sus títulos de 
renta en todo ó  en parte, tiene un poder más extenso en caso de 
guerra, de escasez de sus cosechas, de crisis industrial, porque 
su crédito es mayor y  sus empréstitos se cierran con mejores 
condiciones, son menos onerosos.

E l argumento más grave contra la extinción de la Deuda se 
ha formulado por S t u a r t  M i l l . Si se llevase á cabo este pensa
miento podríamos suprimir los impuestos más gravosos ó per
judiciales, toda vez que es llano no se puede reembolsar sin

(1) S 0S81. Cour» d'liconomie Politique, tomo IV, pàgs. 849 y  sigs.
(2) Traité de la science des Fitiance», tomo II, cap. V, pàg. 284.
(8) E l M&rqdés D’Aüdifpbxt. ¿a ^ance, tomo I,

pàgs. 218 à 224.



■contar con excedentes, con fondos sobrantes; en un país cuya 
riqueza aumente y en que el incremento de sus rentas propor
cione los medios de desembarazarse de las contribuciones que 
constituyan un gravamen más penoso de cierto en cierto tiempo, 
cree S t u a r t  M i l l  que sería preferible emplear l o s  ingresos que 
formen un superávit en suprimir los tributos malos á liquidar 
nuestros débitos i'*. E l punto es dudoso, porque siendo muy con
siderables los intereses anuales que se satisfacen y  condenables 
un gran número de impuestos, como los de consumos en su ma
yor parte y  los monopolios del Estado, se aplazaría hasta una 
época remota la liquidación que nos ocupa, y  parece indudable 
que esa enorme masa de capitales tomados á préstamo son una 
amenaza, una probabilidad de conflicto en los pueblos modernos. 
¿Qué sucedería si la fortuna nos volviese las espaldas? ¿Cómo 
agregar nuevas y  grandes obligaciones á las de hoy, si la des
gracia lo  exigiese así en lo  jx>rvenir?

De todos los modos que existen de reembolsar la Deuda, el más 
sencillo y  el mejor es aplicar los sobrantes de las contribuciones á 
amortizar la parte correspondiente de aquélla. Nótese que hemos di
cho el más sencillo y  el mejor, pero no el más fácil, porque exi
ge una voluntad firme é inteligente de parte del Gobierno; siem
pre se advierten mil peticiones de auxilios, empresas, mejoras 
de servicios públicos que están al acecho de cualquier exceden
te de ingresos, que surgen no más que al saber que se perciben 
con éxito las contribuciones. L os Estados Unidos han amortizado 
así su Deuda en varias ocasiones. De 1790 á 1848 reembolsaron
500 millones de dollars (2). Después de su cruenta guerra de sepa
ración, en i 86i ,  en que contrajeron empréstitos por la colosal 
guerra civil, recurrieron á impuestos vejatorios, á un elevado 
arancel de aduanas, hasta llegaron á forzar las emisiones del 
papel moneda. Creen necesario seguir el sistema opuesto al que 
defiende S t u a r t  M i l l .  En 1884, y  en virtud de reducciones anua
les de 100 millones, quedó limitada su Deuda á 1 .450.050.235 
dollars.

Un segundo medio de extinguir las obligaciones suscritas por

(1) PTÍneiple9 o f  political economy, lib. V, cap. VII, párr. 8.
(2) Expotición al Congreso aohre la Hacienda, de 9 de Noviembre 

de 1848.



el Gobierno, consiste en un impiusto extraordinario que se cóbrase 
para ese fin . F l o r e z  E s t r a d a  afirma que no hay país alguno que 
pagando religiosamente los intereses no pueda reembolsarlas en 
un solo momento; porque ¿cómo había de satisfacer el beneficio 
anual, si no tuviese un capital que produjese la suma bastante 
para ello, las contribuciones ordinarias y todo lo  que es preciso 
para la subsistencia de sus habitantes? Este principio es exacto 
en teoría; doctrinalmente también se presta á muy importantes 
reflexiones que ha hecho S t u a r t  M i l l . En su opinión, sería pre
ferible á una amortización lenta si fuese practicable, y  sería 
practicable si pudiera llevarse á cabo exigiendo un impuesto de 
la propiedad solamente.

Si ésta pagase por completo los intereses de la Deuda públi
ca, podría eximirse con ventaja, puesto que no haría otra cosa 
que dar á los acreedores del Estado una suma cuyo provecho 6 
beneficio les pertenece ya, haciendo una operación equivalente 
á la de un propietario que vende una parte de sus tierras para 
extinguir una deuda hipotecaria; algunos dicen que fuera justo 
colocar sobre los hombros de esta clase de personas el gravamen 
de los intereses, porque la generación actual no puede ser obli
gada á satisfacer las deudas de las que la han precedido más 
que con los bienes heredados; pero semejante doctrina no es ad
misible; e l suelo con sus desmontes, sus mejoras, sus caminos y  
canales, sus ciudades y  manufacturas, ha sido útil para más 
gentes que los dichos propietarios, y  los capitales acumulados 
por el trabajo y  la abstinencia han sido provechosos para algu
nos más que los sucesores en la propiedad legal: pues bien, los 
que tienen sólo rentas, para entregar la parte del impuesto ge
neral que les tocaría á fin de reembolsar la deuda, se verían en 
la necesidad de tomar prestado y  con condiciones onerosas que 
diera motivo bastante para que el interés por ellos prometido 
fuese más alto qué el estipulado por el Gobierno

D e todas suertes el recurso supremo que nos ocupa sería irrea
lizable, porque la exacción de las sumas del tributo colosal y 
extraordinario que fuera indispensable decretar, traería en pos 
de sí el descontento primero y después la guerra c iv i l , la re -

(1 )  S t ü a b t  M i l l .  Principiti o f  political economy, l i b r o  V, c a p .  VII, 
p á r r a f o  2.



belión y una crisis gravísima en la industria privada de tan 
brusca manera de una masa enorme de capitales. Francia, que 
en 1888*89 asignaba en sus presupuestos sólo por intereses de 
su deuda consolidada 740.877.316  francos , con independencia 
de 338.867.834 francos á la amortización dedicados, y  de los 
2 1 1 .090.265 que el mismo al servicio de la rentas viajeras con
signa; Inglaterra, que en 5 de Abril de 1887 reconocía adeudar 
736 .278.688 libras esterlinas; Rusia, que debía en 1887 rublos 
metálico 394.144 .015 , rublos crédito 3-185.653.49 7 , florines 
holandeses 68.695.000, libras esterlinas 123.046.620 y  francos 
553.959.500 España, cuya deuda asciende á 6.600.000 de pe
setas, 353 por habitante, que para el año 1892-93 señala por in
tereses de su Deuda perpétua al 4 por 100, 287,612.775  pesetas; 
¿cómo podrían extinguir semejantes obligaciones en algunos 
meses?

E l último plan que cabe adoptar y  llevar á término feliz se
gún sus partidarios es el de la amortización. En tal supuesto se 
consagra todos los años una parte de los ingresos á formar un 
nuevo capital hasta que se pueda reembolsar el que se ha toma
do á préstamo y consumido, por medio de una institución llama
da Caja de amortización, <\\xq extingue los empréstitos en virtud 
de compras sucesivas, verificadas merced á una dotación anual 
que se la señala en los impuestos (2). Se explica diciendo que si 
e l Gobierno se propone operar una anulación ó  conseguir una 
desaparición gradual de la Deuda, aplica una anualidad más ó 
menos cuantiosa á la adquisición sucesiva de las rentas emitidas 
en su nombre <3;.

Si se intenta llevar á cabo esta d ifícil empresa es preciso que 
los impuestos que se perciben superen á los gastos que se hacen; 
el Estado temeroso de que ese excedente despierte tentaciones 
que se manifiestan por medio de créditos extraordinarios, consti
tuye un fondo de amortización que se entrega á una oficina espe
cial, es decir, una suma de dinero, una renta cualquiera afecta, 
destinada á un propósito de que nada debe separarla. La oficina

(1) La diversidad de los factores responde á la de los sitios y con
ceptos en qae contrató sas distintos empréstitos.

(2) G a b s i e r .— Traííe de« Finances, segunda parte, cap. XVIII, pirr. 8.
(3) G a s d i l l o t . — Pnncyjw de la science des Finantes, tomo I, pág.
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dicha es el órgano peculiar de esta función, á la que es necesa
rio asegurar la más grande independencia respecto á las demás 
funciones y  órganos que constituyen la máquina gubernamental. 
L a Caja emplea su dotación en comprar títulos de la Deuda; al 
año siguiente de su institución vuelve á comprar, porque sus 
fondos se aumentan con los intereses de las obligaciones que ha 
adquirido como un acreedor particular que añadiese la renta de 
sus fondos para acrecentar su capital. Recuperando títulos de 
esta suerte un año tras otro, con una suma que va siendo mayor 
por la acumulación de los intereses, llegará un momento en que 
la Caja de amortización habrá adquirido todos los certiñcados en 
que constan los empréstitos. D e un modo ficticio ha habido un 
cambio de acreedores, el Estado debe á esa oficina lo  que antes 
debía á m il personas distintas, pero en la esencia la Deuda se ha 
extinguido por confusión, el Estado no se debe á sí mismo

En la amortización se aplica la progresión del interés compues
to , asemejándose á un particular que poseedor de una renta con
siderable, la emplease en adquirir títulos de la Deuda y  que in
virtiese del mismo modo los intereses anuales que le  produjesen. 
Con esta capitalización de las rentas, con un capital que propor
cione el 5 por 100, acumulando cada año el beneficio logrado ó  
que se satisfacen, el capital se duplica en menos de quince años. 
Supongamos un empréstito de 100 millones de pesetas: se toman 
del impuesto 5 millones para pagar los intereses y  i como fondo 
de amortización. La Caja compra títulos de la Deuda en los mo
mentos más favorables y  percibe del Estado los intereses corres
pondientes á esos títulos y  los emplea en nuevas adquisiciones, 
recoge é invierte en un solo objeto los intereses de los intereses, 
en cuyo supuesto se ha calculado que al término de 36 años pue
de mostrar un capital de 100 millones. Si las sumas afectas á la 
institución fuesen menores se tarda más en reconstituir el capital; 
50 años, por ejem plo, con un primer fondo de 462.400 pesetas.

Muchos autores atribuyen el descubrimientó de la amortiza
ción  al genovés Arnaldo Grimaldi en el siglo X V I. Antes del 
conde de Stanhope, Nataniel Ground publicó en Inglaterra un 
Ensayo sobre la Deuda pública del reino, en que hablaba del interés 
compuesto para extinguirla. También se ha asignado el honor á

(1) JouBSiM.—Cour» analytiquñ d’Économie Politique, p&g. 596.



lo s  hermanos Paris y al contralor general Machaut en tiempo de 
Luis X IV  W . La verdad es que los holandeses lo  aplicaron en 
La mitad de la centuria X V II; redujeron sin grande escrúpulo 
del 5 al 4 los intereses de su Deuda, y  con la economía realizada 
se  propusieron recobrar certificados de los empréstitos, y  como 
anunciaron que quedarían anulados en el término de 21 años, 
se cree, aunque esto no se haya explicado con claridad, que in
tentaban operar por medio del interés compuesto Colbert se 
valió del mismo sistema, reduciendo á 158 millones de libras 
una Deuda de 263 (3).

Bajo el punto de vista teórico se distinguió sobre todos el 
D r. Price, que anunció la buena nueva como una mina inagota
ble, como una palanca rentística que debía librarnos de todo 
temor respecto á la magnitud y  peligros de los empréstitos. E s
cribió á fines de la pasada centuria un Tratado sobre las anuali
dades reversibles, que fué muy útil al ministro Pitt para hacer 
menos gravosos los anticipos á que le obligaba la guerra con 
Francia.

E l desengaño que causaron las Cajas de amortización fué muy 
grande; no extinguieron, ni extinguen deuda alguna. ¿Por ven
tura el sistema preconizado es erróneo? E s de todo punto exacto 
y  su demostración matemática no permite abrigar la menor duda, 
¿En tal caso de qué depende la falta de éxito de aquel maravi
lloso mecanismo? D e que mientras la oficina creada al efecto 
compraba títulos en la Bolsa, los Gobiernos suscribían nuevos y 
más considerables empréstitos, y  aunque los fondos de aquélla 
se declararon sagrados é inviolables siendo grandes los apuros y 
dificultades del público erario, llegó á incautarse de los capi
tales que á las dichas oficinas pertenecían, y  por semejante ca
mino fuera locura esperar el cumplimiento de la profecía del 
D r. Price. J. B . S ay  ha escrito en sus notas á R ic a r d o  
que Hamilton ha advertido el primero á los ingleses que no se 
extingue ninguna fracción de su Deuda, cuando por una parte 
se toma prestado más que por otra se devuelve; que vale más

(1) Bo PuTNODB.—De la monaie, du crédit et de l'impâi, vol. II, pàg. 88.
(2) B o s s i .  Cours d’Économie Politique, yo\. IV, págs. 8 5 6 , 3 5 7 .
( 8 ) G a m d il l o t . Principes de la science des Pinances, vol. I, pàg. 3 4 5 .
^4) Nota al cap. XYII, pàg. 222.



no reembolsar nada y recibir menos préstamos, porque se aho
rran los gastos de la operación; y estima cosa importante que un 
hombre tan capaz como R icardo confirme esta opinión. Los 
economistas niegan la virtud de la amortización y creen que 
só lo  es útil para que los títulos de la Deuda bajen menos, gra
cias á alguna que otra extinción parcial; mas los hacendistas la 
aceptan: ven un concurrente más en la Bolsa, los acreedores 
advierten que se aumentan sus salidas por presentarse diaria
mente quien compra siempre sin vender nunca, que siempre 
pesa en su favor en la balanza de la oferta y la demanda ID.

Con sus reglas fijas, su elevada insf>ección, su marcha regu
lar, su independencia que limita sólo una ley, la Caja reduce de 
una manera lenta y  gradual sin duda, pero cierta y progresiva el 
gravamen de la Deuda pública; es contraria al abuso de los em
préstitos esa necesidad de reembolsarlos á medida que nacen 

E n  alguna ocasión lamentable y triste los Gobiernos han de
clarado la bancarrota, esto es, han suspendido el pago de sus 
obligaciones ó  han decretado una reducción obligatoria, que en 
suma ha de juzgarse como una bancarrota parcial. Así aconteció 
en Francia en 1797 , cuando se prescribió la reducción de los 
dos tercios al tercio consolidado. E l Estado en ese supuesto, re
serva para lo  porvenir condiciones más duras á los ministros 
que hubieren de apelar al crédito público, porque escarmentados 
los acreedores con el funesto ejem plo, comprenden en sus pre
visiones el riesgo más ó menos probable de la falta de cum pli
miento de las convenciones suscritas

Las bancarrotas totales son may raras; los pueblos guardan 
en su seno afectos de honor y  probidad que no admiten una vio
lación tan flagrante de sus promesas; mas las parciales se encu
bren, se defienden con pretextos más ó  menos ingeniosos. La 
Francia de 1604 á 1808 pasó 13 veces de hecho por esta terrible 
prueba: la Inglaterra nunca.

L a  bancarrota no destruye los valores porque la Deuda pú
b lica  no es una rama especial de la riqueza; ésta no se consume

(1) G a n d il l o t .— Op. cit., pág. 837.
(2) G a n d il l o t .— Op. cit, pág. 344.—L e b o t  B e a u l ie u , loco citado, p¿* 

gina 889.
(3) G a b k ie b .— Trailé des Finantes, parte segunda, c&p. XYIII, párr. 5.̂



por medio de un decreto del soberano: salen á la luz del universal 
examen perjuicios y quebrantos anteriores que al publicarse la 
nueva prescripción no se originan y  producen. Sus efectos son 
cambiar las cargas del Estado; el peso de la Deuda pasa de los 
hombros de los contribuyentes á la de los rentistas que pierden 
£l fruto de una propiedad legítima; se irrita y desmoraliza á los 
ciudadanos, se inaugura en la esfera política la arbitrariedad, 
la  violencia, y  suele ser la mensajera sotnbría de graves trastor> 
nos de la rebelión: la posteridad ha condenado severamente la 
máxima del abate Terray: la bancarrota es necesaria por lo menos 
-una vez en cada siglo, para qne haya equilibrio entre las rentas y  los 
gastes (•).

RESUMEN DE DOCTRINAS.

La Deuda pública  es él conjunto de títulos y  obligaciones que 
-dan derecho d reclam ar capitales ó intereses del Estado\ se divide 
en tres categorías, flotante, consolidada y  á plazo fijo ó determ i
nado.

No corresponde siempre en el Estado el cobro de los impues
tos con el pago de sus obligaciones, que no pudiendo diferirse 
le llevan á concertar empréstitos reembolsables en un periodo 
breve que producen interés módico, que son trasmisibles y  cu
yos titules se llaman Bonos del Tesoro; son muy convenientes 
para la administración de la hacienda en general.

Dan lugar mientras no se pagan según la promesa que con
tienen à la Deuda flotante, que es la nacida para satisfacer ne-

(1) G a n d i l l o t . Op. cit., vol. I, pâgs. 392 á 899.
Sobre el contenido de los dos últimos capítulos, adom&s de las obras 

citad&s en las notas, véanse: Tratado de lo» principio» y de la influencia 
práctica de lo» impuesto» y dél aittema de renta» perpétua» por M ío  C o -  
LLOCH .—CiowÉs. Préci» du cour» iíconomie Politique.—E í o * W a o h » b -  
Principio» de la ciencia de la hacienda, en alem&n.—A. B a i l l t .  Hiatoria 
de la fiacienda.—H i c h a r d  d s  E a u f f u a m n .  Lea finance» de la France, tradu
cida al francés.— B o c c a b d o .  Trattato di Economía Política, tomo III, pá
ginas 828 y  sigs. Numerosos artículos de la Rmue de» Deux-Mondea y  
de Le Journal de» Économiate», consúltense los índices.



cesidades momentAneas y que recibe ese nombre por uo estar 
sus títulos inscritos en el gran libro de la Deuda; sus ventajas 
son las mismas de los bonos del Tesoro; su peligro es el de que 
no pudiendo el Estado pagar cual ofreció, tenga que concluir 
esa Deuda por convertirse en consolidada, que es también lla
mada inscrita ó perpétua y consiste en la parte de la pública 
porque se obliga el Estado al pago de xxna renta mientras que 
pueda ó quiera devolver el capital. C a m b o n  en 1793 propuso á la 
Convención francesa convertir todos los documentos de crédito 
que con garantía de impuestos ó bienes determinados existíau 
en inscripciones de un registro que deberla llamarse el Gran 
libro de la D euda pública, con lo que no sólo se reduela los ti
pos distintos de la Deuda, sino que se ofrecia la garantía de que 
ésta no aumentarla sin conocimiento del poder público y de los 
ciudadanos todos^ antes de adoptarse esta última forma, la Deu
da pública se manifestaba en otras bien distintas, y  entre ellas 
las llamadas anualidades d térm ino, préstam os que el Tesoro re
cibía pagándolos mediante sorteos anuales en que se amortizaba  
una p a rte  de la sum a total abonando un corto interés: siendo in
cierto lo porvenir es el colmo de la imprudencia para un Estado 
enagenar su libertad y  obligarse á pagar su Deuda en dia de
terminado, pues tal vez tenga que devolver ese capital en medio 
de necesidades urgentes, de circunstancias difíciles.

Otra de las formas dichas son las rentas vitalicias; consisten 
en recibir el Estado una cantidad determ inada com prometiéndose 
únicam ente á devolver á los prestam istas otra  en el concepto de 
irúerés m ientras dure la vida de éstos\ en general sus resultados 
han sido perjudiciales para el Estado.

Las tontinas son sociedades com puestas p o r  personas de la mis
ma edad, que reúnen un fondo que dan al Estado, el que paga  
« n  interés sin tener en cuenta el número de los que la componen  
que ven aumentar la cuota respectiva  de su renta, con la muerte 
d esú s  consocios, cuya  p a rte  acrecen; un tiempo estuvieron muy 
en uso dando lugar á diferentes combinaciones, en realidad son 
un ju ego  de azar, un premio k la longevidad no laboriosa.

El Gobierno suele invitar á sus acreedores á optar entre el 
reembolso inmediato del capital reconocido en su favor ó el 
cambio de sus antiguos títulos por otros cuyo interés sea menor, 
operación conocida con el nombre de conversión  de rentas. La 
legitim idad de ese acto se ha discutido mucho: en nuestra opi
nión en buenos principios el Estado no puede convertir, pero si 
reembolsar; para reputar como legitima, sin embargo, una con
versión, hace falta que el interés de! capital sea en el mercado



inferior al que el Gobierno pag^ue por sus empréstitos y que 
pueda veriñcarse de hecho el reintegro A, los acreedores que no 
se hallen dispuestos á aceptar la conversión de los capitales cu
yos títulos posean.

Los autores distinguen las conversaciones en voluntarias y  
forzosas; las primeras son las descritas; las segundas consisten 
en poner alguna condición el Gobierno que obligue á los tene
dores de sus títulos de crédito á elegir de un 'm odo inmediato, 
entre la conversión ó el reembolso.

Juzgamos contra la opinión de algunos autores, que el Estado 
tiene siempre derecho indudable á reembolsar en todo momento 
su Deuda consolidada, creyendo que deben desoírse los consejos 
de S u A R T  M i l l  respecto á que es más útil para una nación dis
minuir sus tributos que liquidar sus deudas, tanto porque con 
lo segundo se conseguirá lo primero, como medio preventivo de 
estar en aptitud en lo porvenir do aprovechar los recursos del 
crédito de un modo más desembarazado.

El medio más sencillo y  mejor para reembolsar la Deuda es el 
de aplicar los sobrantes de las contribuciones á amortizar aqué
lla en la parte correspondiente; es, sin embargo, el más difícil 
de aplicar por exigir una voluntad inteligente en el Gobierno; 
un segundo medio, consiste en repartir un impuesto extraordi
nario para ese fin; creemos que seria irrealizable por su inmensa 
cantidad, y graves perturbaciones que producirla.

Lo único posible de aceptar es la amorUzííción, mediante con
sagrar todos los años una parte de los ingresos á constituir un 
nuevo capital con que reembolsar el préstamo, utilizando la 
institución llamada Cajq de amortización, que extingue los em
préstitos por medio de compras sucesivas, que le permiten apli
car el secreto poderoso del interés compuesto; encierra este re
curso el peligro de que, en vez de invertirse en la amortización, 
sirva en momentos determinados de aliciente á consumos total
mente improductivos. Esta amortización se empleó por los ho
landeses en la mitad del siglo XVII; C o l b e r t  hizo también uso 
de ella.

El D r. P rice fué el que dió la norma de las Cajas de amorti
zación, que, á pesar de descansar en un principio cierto no pro
dujeron en ningún punto los resultados que se esperaban, por 
dar margen, no sólo al peligro antes dicho, sino al de que, mien
tras por un lado el Estado recogía parte de su Deuda, por otro la 
aumentaba, no sólo en la misma proporción, sino generalmente 
en mayor.

En alguna ocasión lamentable y triste, los Gobiernos han de



clarado la snspensión del pago de sus obligaciones ó decretado 
una reducción obligatoria de las mismas, es decir, se han decla
rado en bancarrota total ó parcial; lo primero es muy raro; lo 
segundo se encubre con pretextos más ó menos ingeniosos; sus 
efectos en lo económico no son tan graves como en lo político j  
social; siempre envuelven una inmoralidad é injusticia no
table.

FIN D E LA OBRA
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Arte y  ciencia económ ica: Sus diferencias y  relaciones, I, 
42 y 43.

Asignados: Causas de que procedió su emisión y desaparición^ 
II, 243 y 244.

Asociación internacional de Obreros: Su estudio histórico y 
critico, II, 416.

Atesoración por los Estados: II, 629 y  630: ju icio  de la Econo* 
mia, 630.

A varicia  ( la ): Su ju icio moral y  económico, II, 525.

B
B alanza de comercio: Su base, I, 642; sus errores, 643; demostra

ción de los últimos por la estadística, 643 y 644.
B ancarrota del Estado: Sus formas y  efectos, II, 660 y 661.
Banco: Etimología de esta palabra, II, 125; su historia en China, 

Egipto, Babilonia, Grecia, Roma, Edad media y  moderna, 125 
á 128.

Banco de Alemania, II, 163.
» Amsterdam, II, 120 y  121.
» España, II, 172; sus operaciones en 1892, 172 y 173.
» Francia, II, 170; sus sucursales y despachos auxilia

res en 1891; su reserva metálica, billetes en circula
ción y  dividendo repartido á sus accionistas en 1891, 
170 y 171.

» Génova, II, 120.
» Hamburgo, II, 121.
> Inglaterra, II, 169; importe de los depósitos en él exis

tentes en Marzo de 1892, 170.
* Isabel 2.», II, 171.
» San Fernando y Nuevo de San Fernando, II, 171.
» San Carlos, II, 171.
» Venecia, II, 116, 117 y  119.

Banco Hipotecario de España, II, 195: sus operaciones, hasta
1.® de Enero de 1891, 202.

Bancos Americanos, II, 164; importe de sus billetes en circula* 
ción en 1.® de Noviembre de 1887, 165, nota 1, y Octu
bre, 1890, 164 y  165.

» Escoceses, II, 165 y  166; importe de sus billetes en cir
culación en Octubre de 1886,166 nota 1.



Bancos Suizos, II, 165.
Bancos de crédito, descuento y circulación; causas de su esta

blecimiento y concepto económico, II, 128 y 129; su origen 
histórico, 129; sus operaciones, 132; división de las mismas, 
133; sus servicios, 160; relación que debe existir entre su 
reserva metálica y la cantidad de billetes que tengan en cir- 
culaciÓD, 136.

Bancos de depósito: Su definición: motivos de su establecimien
to, II, 115; origen histórico, 116 y 117; sus operaciones, 117; sus 
ventajas, 118 y  119: sus imperfecciones y reseña histórica, 119 
A 121.

Bancos del Estado: (V . Sistemas bancarios).
Banco del pueblo propuesto por Ppoudhon, II, 251 y 252; su exa

men critico, 252.
Bancos hipotecarios: Su origen histórico, II, 189 á 191; su cons

titución, 189; su extensión y  perfeccionamiento, 190 y  191; es
fuerzos hechos en España para su implantación, 191 á 193; 
operaciones de estos Bancos, 193 y  194; sus provechosos resul
tados, 195 y 196; intervención del Estado en el establecimien
to y  marcha de estas instituciones de crédito; el monopolio y 
la libertad; sus respectivas ventajas y  peligros, 199 y 200; cuál 
es preferible, 200. (V . Crédito agrícola) y Pósitos.

Bancos populares: Su concepto y  constitución, II, 227; sus ope
raciones, 228; su importancia, 229; su gran extensión y capi
tales, 229; prosperidad de los de Bélgica, 229; Suiza é Italia, 
230 y 231; Alemania, Rusia é Inglaterra, 231 y  232.

Banqueros. (V . Banco. Comercio de Banca).
Bases del impuesto: Debe existir uno sobre los bienes y  otro 

sóbrelas personas, II, 561 y 562; cuál es preferible, el capital 
ó la renta; estudio critico de ambas teorías, 572 y 573.

Bases sobre que descansan los aranceles de aduanas: y  cuál es 
preferible, I, 630 y 634.

B astiat: Sus doctrinas y  discípulos, I, 163; sus opiniones acerca 
de las teorías de Mal t h u s  sobre la población, y  de R ic a r d o  
sobre la renta de la tierra, I, 716, II, 465.

Beneficencia: Oñcinas de carácter oficial, existentes en Francia 
en 1884; sus capitales; personas socorridas por las mismas y 
su proporción con el total d é lo s  habitantes d é los  distritos 
respectivos á cuyas necesidades atienden, II, 333, nota 1.

Billete de Banco: Su concepto económico y  condiciones distin
tivas, II, 130 y 131; ¿son moneda? .̂la reemplazan de uu modo 
permanente? 138; ¿son causa de un aumento on los precios? 
139 y 140.



Bimetalismo: {V . Monometalismo y Sistemas monetarios).
Blanc (Louis): Sus teorías, II, 343 y 344.
Bonos del Tesoro: II, 645 y 646.
Buildings sociétés: Situación de los de Inglaterra en 1886, II, 

413, nota 2.

C
C ajas de ahorros: Su definición, II, 209; su destino, 209 y 210; 

su origen histórico y rápida difusión, 210 á 212; inmensa im
portancia lograda por las mismas, 212; situación de las de 
España en 31 de Diciembre de 1890, y de la de Madrid en 1891, 
212; su verdadera misióu, 213; beneficios que reportan, 214; 
empleo de los fondos reunidos en ellas, su dificultad, 215 á 217; 
cuáles son preferibles, opiniones acerca de este punto, 217.

C ajas de ahorros escolares: Su extensión é importancia moral 
y  material, II, 217; situación de las de España, 21&.

C ajas de ahorro postales de Europa y el Canadá; su situación 
en 31 de Diciembre de 1886, 215.

Cajas de am ortización: Su mecanismo, II, 657 y 658; requisitos 
indispensables para su éxito, 658.

Cambio (el)i Su concepto económico é importancia social, I, 204 
á 206; como fundamento de la industria comercial, 571.

Caminos: Su reseña histórica, II, 273 y  274. Mac Adam; su siste
ma; difusión del mismo; división administrativa de aquéllos, 
275; su construcción ¿debe verificarse por los particulares ó 
por el Estado? 279 y 280. (V . Ferrocarriles. Vias de comunica
ción y  transporte).

Canales: Su importancia como vías de comunicación y transpor
te; sus ventajas, inconvenientes y  precio de transporte, II, 
275 à 277; su extensión y generalización, 277 y 279, su cocs- 
trución,280 y 281.

Capitación: II, 580.
Capitación gradual: II, 580 y 581. (V . Impuesto fijo. Impuestos 

directos).
Capital: Su etimología y  concepto según los autores, I, 343 à 

350; su definición, 347; su importancia como fuerza productiva, 
349 y 350; sus elementos, 352 á 355; sus clases, sus divisiones 
en ocioso y durmiente; productivo é improductivo; material é 
inmaterial; individual y nacional; fijo y circulante, 361 á 366; 
su origen; opiniones sustentadas por las diversas escuelas en 
el particular, 372 á 378; límite que á la industria opone ideas



acei'ca del particular formuladas por los autores y eu ju icio 
critico, 377 á 380.

C apital fijo y  circulante: Conceptos de ambos presentados por 
ios autores, I, 367 á 370; proporción qae deben g^uardar, 370 y 
;i71; cuál debe aumentarse, 372.

C apital necesario á. los Bancos de crédito, descuento y  circu* 
lación: II, 133; su constitución, 134.

Caracteres d istintivos de la ciencia económica, 1 ,45.
C arey; Sus doctrinas, I, 164; sus opiniones respecto á la teoria 

de la población de Malthus y  de la renta de la tierra de R icar
do, I, 711, 11,467,469.

C asas (las): ¿Son capital? I, 353 y  354. (V . Contribución).
Casas de moneda (V . Moneda y  Monopolio del Estado).
Catheder socialistem . (V . Socialismo científico).
Caza (la): Examen, importancia y  reseña histórica de esta in- 

dustria, I, 413 á 415; intervención del Estado en ella, 421 y  422.
Cédulas de renta ideadas pur Mr. C ieskowski: Sistema del que 

forman parte, II, 203 y  204; su ensayo en los cantones sui
zos, 205.

Cédulas hipotecarias: Su emisión; su valor; su circulación, II, 
197 y  198. (V . Bancos hipotecarios).

Cereales (V . Aranceles. Comercio de Granos. Proteccionismo).
Circulación de la riqueza: Su carácter; su definición; ideas de

fendidas en este punto por los autores, II, 1 A. 4; sus diferen
cias do la industria comercial, 5; la circulación no es produc
tiva como piensan algunos economistas, 6 y 7; utilidad única 
de que es causa, 7.

Clase media: Su origen y  desarrollo en la historia, 1 ,127; su im
portancia económ ica, 128.

Clima: Su influencia en la condición económica de los pueblos y 
productividad del trabajo, I, 269 y 270.

Coalición de em presarios, II, 401,402.
» » Obreros, (V . Huelga).

Cobranza de los impuestos: quién debe verificarla, II, 617; con
tratación de ese servicio, 617 y 618.

Colbert: Sus doctrinas; escuela que fundó; antecedentes de 
aquéllas, I, 132 á 134; ju icio de las mismas, 134; su influencia 
en cuanto se refiere al carácter concedido hasta el presente 
h la economia política, 135.

Colectivism o: Exposición de esta forma del socialismo, II, 346 y 
347; su ju icio  crítico, 348 á 350.

Colonato ó arriendo como sistema de cu ltivo , I, 466; condicio
nes que debe reunir con arreglo á la economía; 466 á 469.



Colonias: Etimología de esta palabra, I, 651; su reseña histórica, 
652 à 654; ¿son útiles? Controversia acerca de ese punto, 656 
y  657; condiciones que requiere su fundación, 658; estudio de 
las geográficas, físicas, morales, religiosas y económicas, 659 
á 661; especial importancia que en ellas alcanza la constitu
ción de la propiedad, 662 á 664.

Colonias Fenicias, Cartaginesas, Griegas y  Rom anas, I, 653 
y 654.

Colonias en la Edad Media, 1, 655.
Colonización por los diversos pueblos de Europa en el Nuevo 

Mundo: Su examen comparativo, I, 655 y  656.
Comercio en general (ü). (F . Industria comercial).
Comercio de Banca: Banqueros, II; 130. (V . Bancos).
Comercio exterior: Su definición y carácter, I, 597; sus diferen

cias del interior, 597 y  598; sus ventajas, 598 á 600; principios 
económicos que le rigen, 600; el de España en 1884,1888,1889, 
1880 y 1891, 621 y nota 2 de la 622.

Comercio de granos: ¿Está regido por otras leyes que el comer
cio en general? I, 673 y  674; intervención del Estado en esta 
rama de comercio, 673 674;reseña histórica, 674; la opinión pú- 
"blica en este punto, 669. Comercio de cereales en el interior y 
exterior, 676 á 678; conveniencia del principio de libertad ea 
este punto, 679; razones en cuya virtud se impone el imperio 
de la libertad en este comercio, 680 á 682; argumentos aduci
dos en contra por lo.s proteccionistas, 682 y 683. (V . Aranceles. 
Libre cambio y  Libre concurrencia).

Comercio del oro: (V . Agio, Moneda y  Proteccionismo).
Comercio interior: Sus ventajas, I, 583 y  584; obstáculos que á 

su desenvolvimiento y  progreso oponían en los siglos anterio
res las leyes, 584.

Compañías priv ilegiadas: Su concepto económico, I, 687; su ori
gen histórico, 688; reseñas de las más importantes, 688 á 692; 
causas de sn fundación y beneficios que en un tiempo produ
jeron: motivos por los que vinieron á significar un obstáculo 
al desarrollo económico, 693 y 694.

Comunismo: Exposición crítica de este sistema, I, 157, 158. (F. 
Colectivismo, Socialismo, Socialismo del Estado, Socialismo re
volucionario).

Concurrencia: Significado económico de esta palabra; su defini
ción; su importancia en la economía, I, 218 y 219; sus relacio
nes con la oferta y  demanda, 219; con el valor, 220. (F . Consu
mo, Distribución, Libertad comercial, Libertad de trabajo.)

Congresos económicos: Monetarios, II, 54; de obreros socialis



tas, II, 344, nota 2, y 417; de sociedades cooperativas, II, 415, 
nota 9.

Consumo de la riqueza: Su carácter sintético, II, 503; exameu 
critico do las opiniones de R ossi respecto al consumo como 
parte de la economía, 504 á 506; estudio filosófico y  económico 
del consumo, 505 y 506; su concepto, 506 y 507; sus causas; ¿todo 
consumo es un bien? 508, 509 y 510; maneras que tiene aquél de 
verificarse, 509 y 510; su clasificación, 511.

Consumos productivos é im productivos: Sus respectivas dife* 
reucias, II, 509; sus relaciones, 510 y  511.

Consumos públicos: Su causa, II, 545 y  546; medios propuestos y 
empleados para satisfacerlos, 546.

Contrabando {el): Su significación empírica y  económica, I, 635', 
sus efectos, 636; sus relaciones con el libre cambio, 637.

Conversión de rentas: II, 651; condiciones necesarias para su le
gitimidad, 651 y 652; modos de verificarse, 653; examen de 
las opiniones á ella contrarias, 653 y 654; ju icio critico, 654. 
(V . Deuda pública).

Cooperación simple y  compleja: Noción económica de ambas, I. 
316 á 318. (V . División del trabajo).

Correos y  telégrafos: Su progreso y  explotación, II, 294 á, 296, y 
614; número de las oficinas postales de España en 1885 com
parado con la población; movimiento postal de Inglaterra en
1887, de España en 1850, 1876 y  1886; sus ingresos y  gastos en 
esta ültijna fecha, II, 298 y 299. nota 1. (F . Monopolios del Es
tado, Vias de comunicación).

Cosecha natural: En qué consiste, I, 412.
Cosmopolitismo: Su significación económ ica y peligros que para 

algunos encierra. (V . Exceso de producción, Producción y  
Proteccionismo.)

Coste de producción; Elementos que comprende; su importancia 
y  relaciones con la oferta y demanda, I, 225 y 226; imposibili
dad de aplicar el coste de producción como determinante de 
la oferta y demanda eu todos los casos, 226 y  227. (V . Oferta 
y  demanda y  Precio)', en los productos agi'icolas, II, 486 y  487.

Crédit foncier de France: II, 192 y  202.
Crédito: Su carácter, origen y etimología, II, 86 y 87; distintos 

conceptos que del mismo formulan los autores y cuál conside
ramos preferible, 87 y 88; sus elementos constitutivos, 89 y 90*, 
divisiones, 90 á 92; ventajas de su uso, 92 á 94; ¿es capital, ori
gen del mismo, ó causa de producción? I, 378 y  379; TI, 94 á % ; 
reseña histórica, II, 96 y 97; sus peligros y remedios, 97 á 95H 
¿sería mejor do tener precis ón de emplearlo? 99 y lOO.



Crédito agricola: Necesidad de su desarrollo y causas en cuya 
virtud no se ha efectuado, II, 184 á 186; datos estadísticos, 191; 
medios para conseg'uirlo; reformas de la legislación hipoteca
ria, y facilidad de prestar á la agricultura por mucho tiempo y 
corto interés, 192 y 193. {V. Bancos hipotecarios y  Sistema To
rrens).

Crédito popular: eu Italia, II, 231 y 232.
Crédito público: Su definición, II, 623 y  624; sus diferencias del 

privado; reseña histórica, 624 á 626; ventajas que ofrece, 626, 
627; sus peligros, 629 (F . Deuda pública y  Empréstito).

Crisis industriales: Sus relaciones con el crédito, época en que 
han comenzado A ser frecuentes, II, 143, 144; su importaucia, 
145; su periodicidad, 146; conceptos de las mismas emitidos por 
los autores, 147 y 148; sus divisiones, 148 á 150; orígenes à que 
se atribuyen, y clasificación de las teorias que en el particu
lar se defienden, 151 y  152; si son producto del abuso en el 
empleo del crédito, 152; examen de la teoría naturalista, 163 k 
155; su ju icio, 155 y  156; nuestra opinión en esta materia, 156 y 
157; remedios propuestos, 157 á 160.

Cuota corriente del interés: II, 434.
Cuota corriente del salario, II, 375.
Cristianismo {el): Bajo el punto de vista econóinieo; sus exce

lencias, I, 126.
Criterio económico, I, 53.
Cruzadas {las): Su influencia en la economía, I, 127 y  128.
Cultivo por el dueño de la  finca: Sus excelencias, I, 457 y  458; 

preferencia que merece á la economía, 463 y 464.
Cultivo por los esclavos: ma¡les que produce, I, 459 k 461.
Cultivo en grande: Sus ventajas é inconvenientes, I, 441 y  442.
Cuota media del interés: Màximum y  minimum entre los que 

oscila, II, 435 y 436.
Cuota media del salario: su formación; màximum y mínimum 

entre los que oscila, II, 377 à 380.
Curso forzoso del papel moneda. ( V. Papel moneda).
Curso forzoso de los billetes del Banco de Francia: De 1871 á 

1878, II, 247 y  248; del de Inglaterra, 245 y 246.

D
D avid  R icardo: Sus doctrinas, 1 ,146 y 147; sus teorias acerca de 

la moneda, del salario y de la renta de la tierra. {V . Moneda 
de papel. Salario mínimo ó necesario, y  Senta de la tierra).

T o h o  II  43



Demanda: Su concepto y clases, I, 214; causas que influyen en 
su valoración, 215 y  216.

Depósitos: Importancia de los existentes en los diversos Bancos 
de Inglaterra en Julio de 1887, II, 132, nota I; en el de Espa
ña en 1891, 172.

Derechos de A duanas: (V . A duanas: A ranceles, P roteccio
nismo).

Derecho a l traba jo  y  su organización, II, 343; su exposición j  
análisis, 343 y  344; sus efectos, 344.

Descuento en las letras de cambio: Su comercio y curso, II, 113 
á 116.

Destrucción del Imperio Romano de Occidente: su importancia 
económica, I, 123 y  124.

Deuda consolidada ó inscrita, II, 648 y  649; su creación, 648; 
sus formas en la antigüedad, 648 á 652; importancia de la 
de Francia en 1888, Inglaterra en 1887, Rusia on 1887 y  Espa
ña en 1892, 647, nota 2, 657 y 659.

Deuda flotante, II, 646; sus peligros, 647; importe de la de In
glaterra y  Francia en 1888 y España en 1888, 647, nota 2.

Deuda hipoiecaria espal^ola en 1870-73 y  1891, II, 183 y 184 
nota 1 .

Deuda pública: Su concepto y clases, II, 645; ¿conviene extin
guirla? opiniones de los autores, 654 y 655; medios propuestos 
para verificarlo, 655 y  656; cuál aconseja la ciencia, 656.

D ia  normal de traba jo : Su significación y  estudio critico, 
II, 395.

Diezmo: En qué consiste: ju icio económ ico que merece, II, 584.
Difusión del impuesto: Su concepto y  trascendencia, II, 618; 

opiniones de los autores, 618 y 619.
Disipación: Su definición; sus resultados, II, 529; su ju icio  crí

tico, 530.
Distribución de la riqueza: Su impoi*tancia, II, 304 y 305; difi

cultades que ofrece su estudio, 305 y  306; su concepto, 306; 
caracter y  elementos, 307; su manera de verificarse; teorías 
que existen respecto del particular; 307 á 311.

División del traba jo : Su significación económica, y  defini
ción, I, 302 y 303; su desarrollo histórico, 304 y  305; división, 
306; causas que la favorecen, 306 y  307; requisitos que ex ige  
su existencia, 307; ventajas que produce, 308 á 311; ob jecio
nes, 311 á 313; su refutación, 313; limites, 314 y  315.

Divisiones de la  Economia Política: defensa de la que acepta» 
mos, 1, 175 y  176.

D raw backs: Su significado y ju icio  critico, I, 633.



E
Sconom ia nacional: Su concepto, I, 31.
Economía Política: Origen etim ológico é histórico de estas pa

labras, I, 29; su generalización; ¿es una ciencia? 37 y 38; ar
gumentos aducidos en contra de tal opinión, 38, 39, 40; ¿si es 
ciencia exacta, ciencia acabada, ó no más que un arte conje
tural? 41 y 42; definición de la ciencia é importancia que tie
ne, I, 17 y  18; exàmen critico de las formuladas por los auto
res de mayor importancia, 20 á 27.

Economia social: I, 31.
Edad: Gran importancia que tiene la de los diversos individuos 

de una nación para la productividad de su trabajo, I, 272
y  273.

E dad  Media: Sus caractéres económicos, I, 124; división qne 
de ella hace Cibrario, 125; fius instituciones económicas; ele
mento germánico y cristiano, 126.

Edad Moderna: Descubrimientos con que se inicia y  sa in
fluencia en la economia, I, 132.

Efectos del alza y  b a ja  del salario, II, 388 á 390; originará 
siempre la primera elevación en el coste de producción, 390 
y  392.

Egipto: Caracteres económicos de este pueblo en la antigüedad,
I , 100 á 103.

E jércitos permanentes: Coste de los que Europa mantiene, II, 
582, nota, 2.

Emigración: Su concepto y relaciones con la teoria de la pobla
ción, sus clases; sus efectos y ju icio critico, I, 721 á 726.

Emigraciones periódicas de los obreros: Su respectiva influen
cia en el país de que proceden y en el que inmigran, II, 403 
y 404.

Emisión de los billetes de Banco: (V . Bancos de emisión y  D ille- 
tes de Banco).

Emisión del papel moneda. (V . P ap el moneda).
Emisión délos empréstitos: Sus formas, II, 640 y 641.
Empleos distintos que pueden darse á las riquezas creadas, II, 

523 y 524; ¿cuál es preferible? 532.
Em presario (el): Su concepto económico, importancia, elem en

tos productivos que maueja y raeón de ser de sus ganancias,
II, 488 y 489; ¿forman las últimas parte del interés ó el sala
rio? 489 á 491; legitimidad de sus ganancias, 492; su harmonía



con las demás remuneraciones, 493; tendencias que en aqué' 
Has se obsei'van, 494 y  495; causas de que depende su desi
gualdad, 495 y  496.

Empréstitos (los): Su concepto, II, 631 y 632; opiniones emitida» 
por los economistas acerca de los mismos, 632 & 634; su ju icio  
critico, 635 á 637; sus clases, 637 á 640.

Empréstitos forzosos y  voluntarios, II, 637 y 638; aleatorios y 
comunes, 638; & capital real y á capital nominal, 638 y 639.

Enflteusis (la) como sistema de cultivo; ju icio económico, I, 470.
E scala gradual ó móvil, I, 684; sus falsas bases y escasos re

sultados prácticos, 685 y 687.
E sclavitud: Su estudio económ ico, I, 458 y  459; ley abolicionista 

del Brasil, 460, nota, 1.
Escuela anglo-am ericana: Sus tendencias; sus más ilustres re

presentantes, I, 164.
Escuela cristiana ó filantrópica: Su fundador y  doctrinas; su 

manifestación actual; sus representantes; ju icio crítico, I, 
149 á 150.

Escuela critica : Sismondi; examen de sus doctrinas, I, 148; sus 
adeptos, 148 y 149.

Escuela ecléctica : Storch; sus discípulos; examen crítico de sus 
doctrinas, I, 151 y 152.

Escuela espiritualista: Sus doctrinas, adeptos y crítica, I, 164 
á 165.

Escuela fisiocrática: Quesnay; sus principios, errores y  examen,
I, 135 à 137.

Escuela h istórica: Roscher; sus doctrinas, representantes y 
ju icio  económico, I, 165 y 166.

Escuela industrial: A. Smith; su obra; bases principales de 
sus doctrinas; su ju icio, I, 144 á. 146; sus principales discí
pulos, 146.

Escuela positivista; Stuart Mili; sus principios, adeptos y criti
ca, 1 ,165.

Escuelas socialistas y  comunistas. (T̂ . Socialismo y  ComU' 
nism o).

Escuela teológico cristiana en la Edad Media, I, 131.
Estancos: Su apreciación económ ica, I, 585.
E xceso de producción: Es posible de un modo general, 1,245 y 246,
E xplotación de los ferr'ocarriles por empresas, el Estado ó par

ticulares, II, 290 à 292; resultados obtenidos por el Estado en 
B élgica y Alemania en 1886 y 1887, 293; producto bruto obte
nido por las compañías explotadoras en Inglaterra el año 1885 
y en Francia en 1887, 281, nota, 1. (F . F errocarriles).



Fabricación por cuenta del Estado: Su oi'igeii histórico; Col- 
bert, I, 551 y 552; su implantación en España, 552; su desgra
ciado éxito, 553; ju icio económico do esta clase de manufac
turas, 553 y 554; excepciones, 554.

Fábricas de pólvora del Estado: Su apreciación por la econo
mía, 1, 553 y 554.

Facultad circu latoria  de los distintos productos, II, 8; condi
ciones favorables y adversas de la misma, 9; medios de fo 
mentarla y facilitarla, 10.

Fenicia: Caracteres económicos de este pueblo, 1 ,106 y 107; sus 
empresas colonizadoras y  mercantiles, 108. (V . Colonias).

Ferrocarriles: Sus caracteres distintivos, II, 279 y  280; reseña de 
los beneficios que han producido en todos los órdenes, 280 á 
284; su construcción y explotación ¿pov quién debe verificarse? 
284 y  285; examen critico de cada uno de estos dos sistemas y  
del mixto ó italiano, 286 á 288; capitales empleados en la 
construcción de los del globo, hasta 1887, datos estadísticos, 
287; nota 1; número do kilómetros de los de Europa, su au
mento absoluto y  proporcional en 1886; su extensión compara
da con la superficial de los diferentes Estados, 293; extensión 
de los de España en 1884 y  1885, 287, nota, 1. {V . E xp lotación  
de los ferrocarriles'!-

Fin de la Economia Politica: Opiniones defendidas por los au
tores, I, 51 y 52.

Formas de Gobierno: Importancia que tienen para la econo
mia, I, 70.

Fuerzas productivas: Su concepto y  designación, I, 240; pensa
mientos diversos expuestos por los economistas, 241 á 243; su 
clasificación en gratuitas y onerosas, 243 y 244.

G
Garantía por el Estado del interés de las acciones de las empre

sas ferrocarrileras, II, 287 y  288; (F . Subvenciones).
Gastos públicos, II, 545 y  546. (F . N ecesidades sociales).
Genovesi, 1 ,141.
Gratuidad del crédito, II, 250 y  251; (F . M utualism o. P ro ü - 

d h o n ) .



Grecia: Importancia de este pueblo en la historia de la Econo
mía política, I, 109 y  IIO5 escritos è ideas de sus estadistas, 110' 
á. 112-, sus industrias, 113 y  114; impuestos, 114; colonias y ar
tes, 115 y 116.

Gremios: Su significado y etinjolog’ia, I, 519; origen histórico, 
520 y  521; su existencia en la Antigüedad y  Edad Media, 521 
A 523; causas en cuya virtud pudieron considerarse como un 
progreso, 523 y  524; su constitución, 524; sus reglamentos, 525 
y 526; efectos producidos por los gremios posteriormente, 526 
y  527; movimiento restaurador de esta institución y  su ju i
cio, 528.

Guerra: Su importancia económica y en especial como medio 
para contener el aumento de población, I, 719 y 720; ^V. Obs
táculos. Población).

H
H ansa teutónica: Su origen etim ológico, racional é histórico; 

poder quo alcanzó, y causas de su destrucción, I, 130 á 135.
Herencia: Importancia que tiene el reconocimiento de su legi

timidad; su justificación, I, 447.
H istoria de la economía política: En qué concepto puede verifi

carse el examen de la anterior á, los Fisiócratas, I, 97 y 98; lu
gar propio de este estudio, 98 y  99; su utilidad, 100; sus divi
siones más usadas, 99 y 100.

Hombre (cZ): Es capital, I, 353 y 354; su importancia para la eco
nomía, I, 697 y  698; puede en algún concepto servir como me
dida de los valores, II, 80 y 81. (V . Capital, M edida común d é
los valores y  Población).

H uelgas (¿a.9): Su etimología, importancia y definición, II, 398 
y 399; causas de que dependen, 399 y  400; efectos que produ
cen, 400 y 401; ¿deben consentirse por el estado? Opiniones de 
los autores, 402 y  403.

Hulla: Estadística de la extraída en Francia, Inglaterra, B élgi
ca, Estados Unidos y Alemania en 1884,1, 419; dalos respecto 
á la extraída en España el quinquenio de 1880-84; obreros y  
máquinas para ello empleadas; valor de los productos conse
guidos, 420.



I
Ideas económicas predominantes ¿  la terminación de la Edad 

Media, I, 131.
Ideas filosófinas, morales religiosas; grado de influencia que 

ejercen en la productividad del trabajo, I, 271 y  272.
Igualdad del impuesto: Causas que en la antigüedad y tiempos 

que corren la hacen ser imposible de aplicar de modo absolu
to, II, 561.

Importancia y  utilidad del estudio de la Economía política; pa
receres contrarios, I, 77 y 78; demostración de la primera, 78 
á 80. Opinión de H e r b b r t  S p e n c e r , 80; examen crítico de los 
argumentos aducidos para negar la utilidad é importancia de 
la economia, 81 é. 85.

Impuesto (el): Su importancia económica, II, 546; su concepto y 
opiniones de los autores acerca del mismo, 547 y 548; sus dis
tintas formas en los diversos tiempos, 549 á- 551; transforma
ción en los últimos de las bases del impuesto, conforme al dic
tado de las ciencias económicas y de la hacienda, 551 y 552; ¿es 
un mal necesario, ó bien y  aliciente de la industria? 552 á. 554.

Impuesto de Aduanas, II, 610; Su examen; importancia y  ju icio  
cx’itico, II, 611 y 612; su importancia en los Estados Unidos del 
Norte de América en 1887; Italia, Francia y Alemania en 1888; 
Inglaterra en 1888-89, y en España en 1889-90, 610, nota 3.

Impuesto de patentes: Su concepto general y  métgdo de cobran
za, II, 588 y 589; sus efectos, 590.

Impuesto de timbre sobre la prensa periódica, II, 497.
Impuesto especial para la satisfacción de necesidades extraor

dinarias de los pueblos y  si es preferible á los empréstitos, II, 
631 y 632.

Impuesto fijo: Su concepto é injusticia, II, 562 y  563.
Impuesto progresivo y  progresional: Su concepto y examen cri

tico, II, 564 y 565; sus efectos, 566 y  567.
Impuesto proporcional: Su definición y ju icio , II, 563 y 564.
Impuesto sobre las bebidas alcohólicas: Su inmensa impor

tancia, II, 608; su productividad en Francia y Rusia el año
1888, 608.

Impuesto sobre las casas: II, 584 y 585; Opinión de los catheder 
socialistem , 585 y 586; efectos de esta contribución, 686.

Impuesto sobre el interés del capital, II, 593; dificultades de 
su percepción, 594; su influencia en la economia nacional, 596.



Impuesto sobre el interés de los titules de la  deuda pública:
Examen critico, II, 595 y  596.

Impuesto sobre puertas y ventanas: Su incidencia, II, 587.
Impuesto sobre la  renta: Su concepto y  estudio histórico, II, 

600 y 601; sus efeetos, 601 y  602.
Impuesto sobre los salarios: Su justicia y  reseña histórica, II, 

597; sus efectos, 598 y  599.
Impuesto territorial: Opiniones de los fisiócratas, Ricardo y los 

socialistas acerca del mismo, II, 583 y 584.
Impuestos directos: Su definición; clases, difusión y  ju icio que 

merecen á la economía sus ventajas é inconvenientes, II, 577 
à 5Ì9. (F . Multiplicidad de los impuestos).

Impuestos indirectos: Su exámen y clasificación, II, 605; exámen 
de los argumentos que se aducen en su defensa, 603 y 607.

Income-tax: II, (F . Capitación, Impuesto progresivo y  Patentes).
Industria: Su concepto, importancia y  caractères, I. 397 à 398, 

reseña histórica, 399 y  400; leyes que rigen su desenvolvi
miento, 401; sus manifestaciones más conocidas, 402; en gran
de y pequeña; diferencias de estas dos, 401 á 403; exámen de 
sus respectivas ventajas é inconvenientes, 403 y 404; divisio
nes de la misma que presentan los autores, y cuál acepta
mos, 405 á 407.

Industria com ercial: Sus condiciones, I, 567; sus cai’actéres, 568; 
definición, 568; opiniones de la escuela fisiocrática en este 
punto, 570: en qué concepto puede reputarse como productiva, 
571 y 572; puede defenderse como conveniente la desapari
ción de esta industria; argumentos en pró y  en contra, 573 y 
574; exámen de las doctrinas socialistas en este punto, 574 y 
575; reseña histórica, 575 y 576; influencia en su desenvolvi
miento de la invención del numerario, 577 y  578; servicios que 
presta, 578 y 579; causas de su progreso y  desarrollo, 579; li
bertad de las transacciones, 580; progresos de las industrias 
agricola y  manufacturera, 580; sus divisiones, 581. (F . Liber
tad. Libre concurrencicC).

Industria extractiva: ¿Es propio este nombre? I, 412 y  413; ra
mas que comprende, 413; datos referentes à la misma en Es
paña, 418 á 420.

Industria fabril: Su concepto, I, 499; causas y  caractères que 
distinguen su poder, 500 y  501; sus flaquezas, 501 y 502; su his
toria y  progresos, 503 y 504; su división en grande, pequeña y  
popular; sus respectivas diferencias, ventajas y  peligros, 505 
A 508; ¿es origen de las crisis industriales? 509; ¿lo es del pau
perismo? 510.



Industria minera; Su importancia, I, 419; sus caractéres, 420; 
sistemas seguidos en los distintos estados en cuanto al rég i
men de esta industria, 423 ¿  425: nuestra opinión en esta ma
teria, 426 y 427.

Instrucción y  trabajo  de las m ujeres y  los niflos: Su importan
cia é intervención que en las mismas debe tener el Estado, I, 
510 á 514; leyes sobre el particular, 514 & 516.

Interés: Su concepto empírico y cientifteo y  nombres distintos 
con que se le conoce, II, 425 y  426; sus elementos integrantes, 
427 á 431; su trascendencia social y  económica, 432; su leg iti
midad, 432 á 434; su ley reguladora según )as distintas es
cuelas, 436 y 437.

Invención: Su concepto económico, I, 535; procedimientos más 
adecuados para fomentarla, 536; propiedad perpétua con mo
nopolio; exim en de este sistema, 536 y 537; propiedad tempo
ral; razones que la abonan, 538 à 540; argumentos empleados 
por los que juzgan que no debe recompensarse materialmente 
á los inventores, 538 à 540; cuál de estos sistemas aceptamos 
y con qué condiciones, 540 y 546; duración del privilegio tem
poral, 546; expropiación del mismo por el Estado, 546.

Israel: Condiciones económicas de este pueblo y  representación 
que en la economia tiene, 1 ,104 y 105.

Jurados m ixtos: Sus clases, constitución y  efectos, II, 408 á 410; 
¿deben sus laudos tener fuerza coercitiva? 410.

K
K arl-M arx: Sus teorías, obras é influencia, I, 160 y  161; sus opi

niones sobre las máquinas, 338; sobre el capital, 339; su doc
trina acerca del dia normal de trabajo, II, 396 y  397; sobre la 
legitimidad del interés, II, 432.

L
Laissez faire, laissez passez: (F . Escuela industrial, L ibre con

currencia).
Lassalle: Sus obras; principios é importancia en la economia, I, 

161. (1'. Interés, M áquinas, Pauperism o, Salario y  Socialism o).



L a w : Sil sistema; su aceptación por el Duque de Orléans, II, 241 
y  242; medios de que se valió para llevarlo à la práctica y 
efectos desasti'osos que en ella produjo, 242 y 243.

Letras de cambio: Su concepto y condiciones, II, 105 y 106; prin
cipio económico en que se fundan, 106; las letras como tltulo^ 
de crédito. Opiniones de B a l d a s e r o n i , E i n e r t , M i t t e r m a t e r  
y  V i d a r i , 107 y 108; la letra en los pueblos clásicos de Asia, 
109; texto de la más antigua que se conoce, 110.

Ley de Gresham, II, 67 y  68. {V . Adulteraciones de la M oneda, 
y  M oneda).

Leyes económicas: Su carácter; opiniones acerca de esta mate
ria, I, 41 á 43.

Leyes suntuarias: Sus causas distintas según los tiempos y pue
blos, II, 539 y  540; reseña histórica y ju icio  critico, 540 á 542.

L ibertad del cu ltivo ó de la cosecha: Su importancia para la 
prosperidad de la agricultura, I, 437; falta de estas condicio
nes en la antigüedad y Edad Media, 437 y 438.

L ibertad del traba jo : Su significado é ideas que comprende, I, 
274 y 275; su incompleta manera de practicarse, 276; desarrollo 
histórico, 276 y  277; sus excelencias, 278; objeciones que à la 
misma se hacen, 279; los socialistas, S m i t h , S i s m o n d i , B a s -  
T iA T , etc., en este punto, 280 y 281; limites en que debe ence
rrarse y requisitos para su progreso, 282 á 286.

L ibre cambio: Su examen y  bases, I, 600 á 603; ju icio crítica 
de los argumentos que se aducen en contra del mismo, 604 
à 608; modo conforme al que debe plantearse el libre cambio, 
609; beneficiosos resultados obtenidos de su implantación, 616 
á 618.

L ibre concurrencia: Idea sumaria de la misma, I, 218 á 220; su 
concepto económico, II, 313; sus efectos, 314; sus causas, 314; 
objeciones que á la misma presenta la escuela histórica, 314 y 
315; objeciones de otras escuelas, 315 y  316; su refutación, 31G 
á 321; opiniones de los catheder socialistem, 322; cuál conside
ramos preferible, 323.

Lim ites de la  Economia P olítica, I, 53 y 54; opinión de Rossi, 55.
Lotería  (la)-, ju icio económico de la misma, II, 613; su producti

vidad en Italia, Austria-Hungria y  España, 614, nota 1.
L ucro cesante y  daflo emergente, según Santo Tomás, II, 451 

y  452.
L ugar que entre las diversas ciencias corresponde á la economía; 

política; si es entre las naturales, I, 59, entre las matemáticas, 
60; entre las morales y  políticas, 60 y 61; pertenece á las socio- 
lógico-biológicas, 61, ó à las sociales, 62.



Lujo (el): Su carácter eminentemente relativo, II, 530 y  531; de* 
finiciones que del mismo se dan, 531 y 532; su examen econó
mico, 532; ¿es causa de desigualdad? 533 y 534; reseña históri* 
ca, 536 á 539.

M
Malthus: Sus doctrinas é importancia en la Economia política,

I. 145; examen de su teoria de la población. (F . Población).
M andatos territoriales: Escaso aprecio que alcanzaron y  des

aparición, II, 244. (F. P ap el moneda).
Máquinas: Su concepto económico y clases, I, 323 y 324; desarro

llo histórico de su uso, 325 y  326; sus ventajas, 326 á 330; sus 
inconvenientes, 330 á 332; su refutación, 333 A 339; obstáculos 
que se oponen 4 su general empleo, 340 y 341; males que en 
realidad pueden ocasionar y remedios de cuantos se Indican 
que aceptamos, 342 y 343.

M ar (ei): Su importancia económica, y  en especial considerado 
como medio de comunicación y transporte, II, 263 y  264; rela
ción observada entre la cultura de los pueblos y  la extensión 
do sus costas, 264.

Medida comün de los valores: Su carácter eminentemente teóri
co é importancia económica, II, 75 y 76; condiciones que ha de 
reunir, 76 y  77; valores propuestos como medida por los auto
res y su examen critico; ¿cuál reputamos como preferible se
gún las circunstancias? 77 á 84; si es imposible llegar á encon
trar esa medida tipo; procedimiento único para ello que pro
ponen algunos economistas, 84 y 85.

Medios propuestos para conjurar la baja de los salarios, II, 407 
y  408.

M ejoras agrícolas: Ley que regula el interés de los capitales en 
las mismas invertidos, II, 474 á 476, 481 y  482.

M ercaderes de cereales: Acusaciones que se le dirijen y  su 
examen critico, I, 673 á 675. (F . Comercio de granos y  R egato
nería).

Mercantilism o. (F. C o l b e r t , Proteccionism o, Prohibitism o).
M etales nobles: Origen histórico de su uso como moneda, II, 17 

y  18; condiciones que reúnen el oro y la plata, 19 y  20; cau
sas de que depende su valor, 21 á 23; su importación y expor
tación, 59 y 60; trabas puestas á la segunda y  su ineficacia, 60 
á 62; qué principio debe regir en el comercio de estos meta
les, 62 y 63.



M étodo propio para  el estudio de la  ciencia económ ica: 8u im
portancia, I, 87; análisis y  síntesis, 88; inducción y deducción, 
88 y 89; matemático, 5X»; sus sustentadores y refutación, 90 y  
91; idealista, 88-, histórico; su examen y  ju icio  critico, 91 á 93; 
¿cuál creemos mejor? 94.

Minas. (V . industria minera).
M odas, I. (F . P rec io . Valor. Utilidad).
Moneda: Su importancia, II, 12, su razón de ser, 12 y 13; con

ceptos que de la misma presentan los autores y cuál acepta
mos, 14; su origen etim ológico, 14; falta de ra;són de los que 
la acusan de invención funesta, 15; objetos usados eu los dis> 
tintos tiempos y pueblos como moneda, 15 á 17; cualidades 
que debe reunir toda moneda según la ciencia, 18 y  19; doble 
carácter de moneda metálica, 24 y 25; ¿el valor de la moneda 
métálica procede de disposición del legislador? 25 y  26; inter
vención del Estado en la moneda, 26 y  27, 42 y  43; ¿debe aten
der á la provisión de los mercados? 60 á 63; ¿debe fabricar 
la moneda el Estado? (F . Casas de m oneda); peso, ley y 
titulo de la moneda, 43 y 44; ¿quién debe soportar los gas
tos de su acuñación? 44 y  '45; ¿es riqueza? 33 y  34; ¿es la 
única riqueza? 33 y 34; ¿es signo? error y consecuencias de 
esta doctrina, 35 y  36; ¿es medida comxin de los valores? 36 y 
37; ¿es capital fijo ó circulante? opinión media que aceptamos, 
38 y  39; relación que debe existir entre la cantidad de la que 
circule en un Estado y su respectiva fortuna, 40 y  41; benefi
cios que se deben á la invención y uso de la moneda, 39 y  40; 
influencia de su descubrimiento en ol interés del capital,
II, 439.

M oneda de banco: II, 118 y  119.
Moneda de papel propuesta por D avid  R icardo: Examen criti

co del sistema bancario en cuya combinación descansaba, II, 
249 á 251.

Monopolios (los): Su definición; clases y ju icio, I, 216 y  217. 
(F . libre concurrencia).

Monopolios fiscales del Estado: Su examen, II, 612 á 616.
Montes de piedad: Su origen histórico, II, 219; su generaliza

ción, 220; sus operaciones, 221; acusaciones que se les dirigen 
y su refutación, 221 y  222; estadística del movimiento de los 
de España y  algunos del extranjero, 223 á 227.



N
N aturaleza: Influencia que ejerce en la productividad del tra

bajo, I, 268 y 269; su influencia en el consumo de la riqueza,
II, 511.

N avegación  [V . A cta inglesa, PH vilegios).
Necesidades humanas: Su concepto, división é importancia en 

la economía, I, 194 y  195; su límite racional, 195; su influjo en 
los consumos, II, 508 á 510. (V . A horro, Consumos, Em pleos de  
la riqueza).

Necesidades extraordinarias de los pueblos, II, 627; medios 
propuestos para su satisfacción, 627 y 628. (F . Em préstitos, 
Im puesto).

Necesidades sociales, II, 546 y 547.
Nociones preliminares: Distintos nombres con que se las desig

na, I, 1.
Nihilismo {él): Según los principios de K r o p o t k i n b , II, 350, 

nota 1.

O
Olmeto de la  Economía Politica: Importancia de su determina

ción y opiniones sostenidas acerca dei mismo por los econo
mistas, I, 48 à 55.

Obreros (F . Huelgas, Industrias, M áquinas, Pauperism o, P o 
blación, Producción , Salario, Socialismo).

Obstáculos legales á la celebración de los matrimonios estable
cidos por algunos Estados y ju icio crítico, I, 713 y 714.

Obst&culos privativos y  destructivos ó preventivos y represi
vos de la teoría de M a l t h u s ;  s u  concepto y examen, I, 707 y 
708. (F . G uerra, Peste, Población, R estricción  moral).

Oferta: Su concepto empírico y  científico, I, 211 y 212 causas 
que influyen en su variación, 216 y  217.

Oportunismo {el): En sus relaciones con el libre cambio, I, 610 
y  €18; ju icio  critico de este sisteóia, 619. ( V. L ibre cambio).

Oro (F . M etales nobles)

P acto  colonial: Sus bases, I, 656 y  657.
P ago  del impuesto: Modos distintos de verificarse, II, 615 y  616. 
P apel moneda: Su definición; caracteres, II, 233, 284y 235; teoria



de que procede, 235; causas y  formas de su emisión, 236 y  237; 
origen  del valor que se le concede, 237 á 239; desastrosos efec
tos que produce, 239 y  240; reseña histórica, 240 à 246; distin
tas clases de papel moneda puestas ea circulación por los Es
tados Unidos del Norte de América, durante sus dos gue
rras, 247; el usado por Italia de 1866 à 1878, y su circulación y 
depreciación media anual, 249; importancia del que en Rusia 
circulaba en 1888, 247. (F . Asignados, Curso forzoso, Lato, 
M andatos territoH ahs),

P apel sellado, II, 615.
Patrones: Su responsabilidad por los accidentes ocasionados á. 

los obreros en el trabajo, I, 427, nota 1.
Pauperismo: Su concepto, II, 327 y  328; problema que envuel

ve, 328; examen de las causas do que procede, 329 y  330; reseña 
histórica, 330 à 332; datos estadísticos que demuestran cómo 
va disminuyendo, 332 y  333; división de los motivos á que ge
neralmente se atribuye, 334 á 336; ley económica á que obe
dece, 337 y  338; su examen crítico, 339; sus remedios, 340 
y  341.

Penny banks, II, 219, nota 1.
Pequeño cu ltivo : Sus ventajas y  peligros, I, 441.
Personas con derecho i¡, intervenir, y  entre las que ha de veri- 

ñcarse la distribución de la liqueza, II, 308, y 363 y 364; ¿debe 
contarse en ella A los que toman parte en la producción inma
terial? 364 y  365.

Pesca {la): Examen é importancia de esta industria en los diver
sos periodos de la historia y  en la actualidad, I, 415 à 417; da
tos estadísticos relativos á su ejercicio en España, 418; nota 
1; intervención que en ella debe ejercer el Estado, 422 y 423.

Peste {la): Como obstáculo al aumento de población, I, 713 y 714.
Platon: Sus teorías económicas; sus obras, I, 110 y 111.
Población: En qué parte de la economia política debe estudiar

se, é importancia inmensa que tiene, I, 697 á. 699; ideas domi
nantes en los diferentes periodos de la historia acerca de las 
ventajas de su acrecentamiento, 699 á 701; exposición suma
ria de la teoría de M a l t h u s ,  705 y  706; las progresiones y con
clusión que de las mismas se deduce, 706 y 707; apasionados 
cargos que á la teoría de M a l t h u s  se dirigen, 711 y  712; los 
socialistas, 713; los comunistas, 713 y  714: C a r e y  y sus discí
pulos en este punto, 715 y  716; B a s t i a t , 716; la filosofía, 716; 
ju icio crítico de la teoría Malthusiana, 717 y  718; el capital 
y  el trabajo en sus relaciones con la misma, 718; comparación 
entre la total de algunos de los más importantes Estados y la



Tabla alfabética d e  m atem as .  687

vàlida para el trabajo, I, 272, nota 2. (V . Em igración, Rentas, 
Salario, Trabajo).

Pósitos: Su origen, número y  situación en 1558, 1782, 1866, y  30 
de Junio de 1885, II, 192 y  193, nota 1.

Potencia reproductiva de la ra za  humana y  de las subsistan- 
cías, I, 703 y 704; relaciones que existen entre ambas, 704 
y 705.

Precio (el): Su definición según las distintas ideas que de él for
man los economistas, I, 221 y  222; sus diferencias y  puntos de 
contacto con el valor, 222; sus divisiones, 223 y 224; ley que 
determina sus variaciones, 225 y  229; de los cereales; ley  que 
rige en este punto, II, 486 y 487.

Prim eras materias: Su concepto económico, I, 238 y 239.
Privilegios de invención y  perfección: Causas en virtud de las 

cuales no han podido existir hasta tiempos modernos, I, 535 y 
636; su desarrollo histórico, 536 á 539; su concepto económico, 
541. (V . Invención).

Prodigalidad (la): Definición, efectos y ju icio  critico, II, 530 
y 531.

Producción de la  riqueza: Su concepto empírico y  científico; 
opiniones de los autores acerca de la misma, I, 233 & 235; sus 
divisiones, 236.

Producción inmaterial: Debe comprenderse su estudio en la 
economía, I, 247 y 248; escuela S m i t h i a n a  en este punto, 247 
á. 249; S a y  y los C a t h b d e r  S o c i a l i s t e m  en el particular, 250 
¿  254; examen critico de ambas, 255 y  257.

Producto: Su concepto económico, I, 237; sus divisiones, 244 
y 245.

Progreso económico: Su definición, pruebas de que existe y  exa
men crítico de las objeciones que se le dirigen, I, 3 A 9; harmo
nía que guarda con el progreso en general; ventajas que ha 
producido, 9 A 12; peligros que ofrece, 13.

Prohibitismo, I, 608. (V . Colbert, Prottccion ism o).
Propiedad (la): Su examen como elemento productivo, I, 2f)l; 

época en que empezó à negarse su legitimidad, 291 y  292; su 
definición, 292; examen de los diversos orígenes que se le 
atribuyen, 293 á 298; su universalidad, 299.—Influencia que 
tiene su constitución en la productividad del trabajo y  porre- 
nir de los pueblos, -300; sus varias manifestaciones, 301 y .302; 
razones en virtud de las que preferimos la privada, 303.

Propiedad inmaterial: Su examen en el aspecto económico, I, 
535. (V . P rivilegios de invención).

Propiedad territorial: Causas externas en cuya virtud algunos



la combaten, I, 443; su fundamento económico, 444 á 446; for
mas distintas de esta propiedad en la historia, 447; convenien
cia  de que se apliquen en ella los principios de libertad eco
nómica, 474; razones que para ello existen, 491; razonamien
tos de los socialistas pidiendo la expropiación en masa de las 
tierras, II, 487 y  488; división de la de Francia, I, 484 á. 486; 
situación económ ico financiera de la propiedad tei*ritorial en 
Kspaña eu 1797 y  1885, I, 490. ( V. colectivism o, Renta de la tie
r ra , R iqueza agrícola, R iqueza pecuaria , Subdivisión de la 
prop ied ad ).

Protección dispensada en España á. los transportes mai-ítimos,
I, 638 y 639.

Protección dispensada á las mujeres y  niños empleados en la 
industria fabril, en Inglaterra, Francia, Italia y España, I, 
513 á 518. (F . Trabajo de m ujeres y  nirios).

Proteccionismo: Su examen histórico y  crítico, I, 614 y 615; sus 
efectos, 615 y 616; su reacción, 686. (F . Comercio, L ibre cam
bio, Libre concxirrencia, M oneda, R iqueza).

Proudhon: Sus doctrinas y obras, I, 163 y 164. (F. Banco P op u 
lar, Im puesto p rogresivo  y  p roporcion al, M oneda, M utualism o, 
Población).

R
R azas de la especie humana. Su diversa aptitud para el traba

jo , I, 270 y  271.
Reacción proteccionista, I, 686.
Regatonería ú oñcio de revender; su historia y  ju icio critico, I, 

585 y 586. (F . Com ercio interior, M ercaderes de granos).
R eglas propuestas por los autores para la percepción del im

puesto; examen de las de S m i t h , II, 554 à 556; de las de SiR - 

M O N D i, 556 y  557.
Relación que guarda el modo de distribuirse la riqueza con el 

conjunto de las instituciones de los pueblos, II, 309 á 311.
Relaciones entre la producción y el consumo, II, 517; debe la 

libertad regir esas relaciones, 618; equilibrio indispensable 
entre ambos términos, 518 y  519; causas que tienden à mante
nerlo y A destruirlo, 523 á 532.

Relaciones de la economía política con las demás ciencias, I, 
63; con la moral, 63; opiniones en contra, 64 á, 66; con el dere
cho, 66 á 68; con la política, 70; con la estadística, 71 y 72; con 
la historia, 73 y  74.
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R enta: Su concepto general, II, 355; si varia su naturaleza por 
percibirse en moneda metálica, 356; sus clases, 357 y 358; real 
y  nominal, bruta, liquida y libre; en qué consiste cada una 
de ellas, 357 y 358; otras divisiones, 359; ¿cuál importa más 
aumente, la bruta ó la neta? 360; opiniones de los auto
res, 260.

R enta de la tierra: Cuándo comenzó á estudiarse, II, 461 y  462; 
teoria de R i c a r d o ;  s u  importancia, 463; exposición de sus 
principios y  consecuencias, 464 y  465; opinión de C a r r t  y sus 
discípulos acerca de la misma, 465 á 468; de B a s t i a t ,  468; de 
C a u w é s ,  469 y 470; ju icio crítico de la teoria de R i c a r d o ,  y de 
las objeciones de sus impugnadores,-470 á 474; su legitimidad, 
479 y  480; ¿es producto de un monopolio natural? examen de 
esta objeción, 480 y  481; ¿es causa ó efecto del alza en el piac
cio de los cereales? 482 á 484; demostración de lo segundo, 
485; ley reguladora del precio de los productos agrícolas, 484 
y 485; ¿forma parte del coste de producción? 485 y 486; ¿es po
sible distinguir entre la renta natural y  la convencional? 486 
y  487; si tiene derecho el Estado á confiscar por medio del im 
puesto el aumento futuro de la renta; base y consecuencias 
de esta doctrina, 487. (F. Colectivismo, Población, P ropiedad  
territorial).

R entas vita licias, II, 650 y 651.
R eparto de tierras como medio de cooperar al sostenimiento de 

los obreros de escaso salario, II, 410 y  411.
Repúblicas italianas: Sus caracteres económicos; apogeo y  rui

na, 1 ,128 y 129.
R estricción moral. Su examen, I, 719 y  720.
R ios (ios) como medio de comunicación y  transporte; ventajas 

é inconvenientes que ofrecen, II, 265 y 266.
R iqueza: Su importancia económica, I, 176 y  177; distintos con

ceptos que acerca de ella exponen los autores, 177 á 179; con
diciones que, según la misma, distinguen á la económica, 180 
y 181; errores cometidos en la apreciación de la riqueza por 
fisiócratas, mercantilistas y smithianos, 181 á 183; sus divisio
nes, 184; sus elementos, 185.

R iqueza agricola  de España en 1797 y 1887; su comparación, I,
490. (F . Subdivisión de la propiedad).

R iqueza pecuaria de España en 1797 y  1887; su comparación, I,
491. (F. Subdivisión de la Propiedad).

R iqueza pecuaria de Francia en 1862 y 1882, I, 485. (F . SK&di» 
visión de la Propiedad).

R odbertus-Jagetzow : sus obras y tendencias, I, 159 y 160.
T o n  > l[. i l



K om a: Su constitución económica, I, 116 y  117; opinión de stis 
escritores acerca de la industria agrícola, 117 y 118; sus insti* 

.tuciones económicas, 118 y  119.

Sabio {el): Su definición; derecho que le asiste para tomar parte 
en la distribución de la riqueza, II, 419 à 421; elementos que 
constituyen su remuneración, 421 á 423.

S a lario : Su etim ología, importancia, origen histórico y  concep
to económico, II, 366 á 367; su ju icio, 367; divisiones, 368 y 369; 
es uu capital, 368 y  369; sus relaciones con el capital, 380 á 
382; estudio de la ley reguladora del salario y  opiniones que 
acerca de ella existen, 379 y  380; intervención que en el mis
mo le corresponde al Estado, 394 y  395; reseña histórica, 417. 
(V . Cuota m edia del salario, Jurados m ixtos, Pauperism o, 
P ersonas entre quienes ha de verificarse la distribución, R ela 
ciones entre el capita l y  el trabajo).

Salario  corriente y  necesario: Sus respectivos conceptos, II, 373 
y  374; mínimo, 375 y  376.

Say  (J. B.): Sus obras y servicios prestados à la economía, 1 ,145; 
su ley de las salidas, I, 600 á 601; su concepto del capital, 344.

Schulze-Delitzsch: Su biografía; bancos populares y sociedades 
de crédito que fundó, II. 227.

Seguridad individual y de la propiedad; importancia que tienen 
en la productividad del trabajo, I, 272.

Servicio militar; Su vei*dadero carácter, su examen y método 
de constitución, II, 581 y 582.

Sistema Torrens para movilizar la tierra y  hacer posible el cré 
dito agrícola; su exposición y ci'ítica, II, 185 y  186.

Sistemas bancarios y su relación con la intervención del Estado 
en esta materia, II, 161; su particular examen crítico, 161 á 166; 
cuál preferimos, 167; refutación de los errores profesados por 
los partidarios de la intervención del Estado, 167 y 168.

Sistem a colonial. (F . Colonias, P acto  colonial).
Sistem as de cu ltivo  bajo e! punto de vista económico; impor

tancia de su estudio, I, 453 y  454; distintas clases que de las 
mismas existen según los autores, 455 y 456; cuál creemos más* 
ventajoso, 457.

Sistem a económico nacional proteccionista de List; su exposi
ción, I, 617; su examen critico, 618.

Sistemas hipotecarios adoptados en Alemania, Francia y  Espa-



fia para fomentar el crédito agrlcol«, y  cuál reputamos más 
beneficioso, II, 183 á 185.

Sistemas monetarios del doble tipo y  tipo único; su exposición y  
examen crítico, II, 46 á 48; metal noble que debe adoptarse co
mo norma ó base de la circulación, monetaria, 48 á 50; circuns
tancias que deben tenerse en cuenta para ello, 50.

Sistema monetario universal: reseña histórica, II, 50 y 51.
Sistemas que existen para regular las relaciones entre colonias 

y metrópolis; administrativo-liberal y  asimilador; su examen 
critico; cuál es preferible, I, 664 y 665.

Sistemas socialistas y  comunistas: Su antigüedad; manifesta
ciones en la misma y en la Edad Media y  comienzos de la mo
derna, I, 155 á 157.

Socialism o y  comunismo: ¿Hay diferencia entre ambos? I, 155; 
concepto y  bases de ambos sistemas, 156 y 157; sus principales 
representantes y  obras en que se sostiene, 158 y 159.

Socialismo científico ó oatheder socialistem : Origen de este 
nombre, I, 167; caracteres de esta escuela, 167; sus fundado
res y adeptos, 167; principios que defienden, 168; sus enemigos, 
168 y  169.

Socialism o del Estado: Exposición, examen y  critica de sus doc
trinas, II, 349 á 351.

Socialism o revolucionario: Examen de sus doctrinas y valor que 
tienen para la economia, 1 ,160 á 162.

Sociedades cooperativas: Su origen histórico, II, 411 y 412; sus 
clases, 413; generalización, importancia y éxito conseguido 
por las de consumo y  construcción de casas, especialmente en 
Inglaterra, 413; si las de producción llegarán á hacer inxitil al 
empresario, 414; régim en legal á quo según los países están 
sometidas, 415; datos estadísticos relativos á las inglesas, 
francesas, alemanas y  suizas, 413, nota 2; intervención que 
al Estado corresponde en las mismas, 414; legislación en esto 
punto de Alemania, Austria, Hungría, Suiza, Bélgica, Holan
da, Francia, Italia, Inglaterra y España, 415. (F. A gricu ltura , 
P rop ied ad , P ropiedad  territoria l, R enta de la  tierra , R iqueza  
agricola, Riqueza pecu aria ).

Sol {el)x Influencia que ejerce en la producción económica, I, 390 
y 391; relación entre sus m anchasylas crisis industriales. (F . 
Crisis industriales, teoria  naturalista).

Solón: Sus doctrinas económicas, I, 113.
Subarriendo {el): Como sistema de cultivo; sus gravísimas con 

secuencias, I, 470; estudio de su aplicación á Irlanda y  efectos 
que alli ocasiona, 471 y  472; soluciones propuestas á esa cues



tión por los economistas ingleses, 472 y 473; ¿cuál no§ parece 
más conveniente? 473.

Subdivisión de la propiedad territorial como resultado de apli
car á la misma la libertad económica; examen de los argu
mentos aducidos en pro y en contra; datos estadísticos, I, 483 
á 486.

Subsistencias (las): ¿son capital? I, 353 354.
Subvención (ía): Como procedimiento pai*a compensar á los obre

ros de lo exiguo de su salario y ju icio que merece á la econo
mia, II, 411 y  412.

Subvenciones para la construcción de ferrocarriles, II, 286; su 
examen, 287; cantidad pagada en ese concepto por España 
hasta 1885, 286, nota 1.

T
Tabaco: producto del monopolio de este artículo, en Italia, Ru

sia, Austria, Hungría, Francia, Alemania y  España, 11,610, 
nota 3.

T asa  (la) ó cotos y  posturas; su examen histórico y critico, I, 591 
y 592: (F . Com ercio interior).

T asa del interés: Males que produce, II, 453 y 454; reseña histó
rica, 454 á 456 ¿ha producido siempre favorables resultados 
su derogación? 456 y 457.

T asa  del salario, II, 394 y 395.
Tendencia ¿  la  igualdad y  al descenso del interés, II, 439 y  440; 

causas en cuya virtud no impera como ley, 440 y 441. ( F. In te
rés, Usura.)

Tendencia á  la igualdad y  al descenso en las ganancias del 
empresario, II, 493 y  494; razones que impiden lleguen á anu
larse sus desigualdades, 494 y  495. (F . Em presarios).

Tendencia á  la  igualdad y  alza en los salarios, II, 382; expli
cación de las diferentes retribuciones de los obrex*os, 383 y 384; 
(F . Salarios, Teoria de R i c a r d o  en los salarios).

Teoria de las salidas de J. B. Say: Exposición de sus bases y 
conclusiones, I, 600 á 602; objeciones que á la misma se pre
sentan: su examen y  ju icio que dicha teoría merece, 602 y  603. 
(V . L ibre cambio.)

Teoria de R icardo respecto ai salario: su estudio y  refutación,
II, 391 á 394.

Términos en que se descompone el problema de la distribución 
de la riqueza, II, 313 y 314.



Tierra {la): ¿£s capital? distintas opiniones de los autores, I, 351 
y  352.

Títulos distintos con que se designa la ciencia económica, I, 
31 á 33.

Títulos fiduciarios en circulación en 1.® de Noviembre de 1887 
en los Estados Unidos de América del Norte, II, 165 nota 1. 
( V. P apel moneda).

Tontinas, II, 650 y  651.
T rabajo: Su concepto económico; su examen como fuerza pro

ductiva,!, 261 á 263: su importancia, 264 y  265; reseña histórica, 
265 y 266; demostración de su influjo en la producción, 267 y 
268; clasiñcaciones quo hacen los autores, 268; condiciones fa 
vorables ó adversas à su productividad y  su división, 269 y  270.

Trabajo productivo é improductivo: sus diferencias, I, 273 y  274.
T raba jo  de mujeres y  niflos; legislación inglesa, francesa, ita

liana y  española, I, 512 à 516.
T rabajo  de los presos: Su necesidad, I, 557; significan una ver

dadera competencia para la industria privada; opiniones de 
los autores y  la que aceptamos, 557 á 561; método conforme al 
cual ha de verificarse, 561 y 562; datos estadísticos referentes 
& las prisiones de España, 561.

Trad ‘s Unions: Su constitución é importancia, II, 416.
Tratados de comercio; Su concepto y origen histórico, I, 639; su 

desarrollo en la historia, 640; ju icio de la economia acerca de 
los mismos, 640 y 641; cláusula de nación más favorecida: su 
alcance y efectos, 641.

Tribunales industriales, II, 408 y 409.
Turgot: Sus ideas, I, 141; intervención que tuvo eu la proclama

ción de la libertad del trabajo, 277.

U
Unidad y  m ultiplicidad del impuesto: Examen respectivo de 

cada una de estas formas del impuesto, II, 568 á 570.
Usura (la): Significación general y  económica de esta palabra,

II, 443 á 445; doctrinas religiosas acerca de la usura, 445; los 
libros sagrados, los Santos Padres, los teólogos, 446 y 447; 
legislación Romana, 446; refutación do estas doctrinas y  su 
examen crítico, 449 y  450; reglas económicas para precisar en 
cada caso si el interés es usurario, 452 y 453; usura en los 
préstamos hechos á la agricultura; datos estadísticos, II, 182 
á 184.



Utilidad; Su concepto general, 1 ,187; doble que tienen los obje
tos: doctrina de Aristóteles, 188; opinión de otros autores, 189; 
deftnición, 190 y 191; ¿es cualidad objetiva ó subjetiva? dis
cusión en este punto y  opinión que aceptamos, 191 y  192; sus 
variaciones: divisiones de la utilidad, 193 y  194.

V
V alor: Importancia de esta idea en la economía, I, 197; opinio

nes de las escuelas acerca del mismo y definiciones que de él 
han dado los autores, 198 á 200; su comparación con la utili
dad, 201; sus diferencias y  puntos de contacto, 203; causas de 
que procede: opiniones de los economistas acerca de ese he
cho: cuál aceptamos, 205 á 208.

V a lor en uso y  va lor en cambio: Dificultades que en la econo
mia ha producido esa distinción; significado de cada uno de 
ellos, I, 188 á 190. (V . Utilidad).

Velocidad de la  circulación: Qué se entiende por la misma, II, 
10 y  11; leyes que la rigen, 11.

V ias de comunicación y transporte; su inmensa importancia 
económ ica, II, 257; sus ventajas, 259 y  260, en lo que respecta 
á la producción, circulación, distribución y  consumo de la ri
queza, 260 á, 262; su clasificación en naturales y  artificiales, 
262 y  263; condiciones que requiere todo buen sistema de vias 
de comunicación artificiales; su extensión, variedad, distri
bución y  formas apropiadas, 267 á 270; extensión de las lineas 
telegráficas de España en 1885 y 1887; su producción; datos 
estadísticos respecto á la situación de las de Francia y  España 
en 1885 y  1886, II, 295. {V . F errocarriles).

X
Xenofonte; Sus obras; doctrinas, I, 110 111; sus ideas acerca de 

la división del trabajo, 304.
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r Ki VVnfA«!«» f l «  ^ ro N o iN ia  se
halla de venta en las principales librerías de Madrid, 
Provincias, Ultramar y Extranjero, á estos precios 
en rústica:

M a d rid .....................................................130  peseta».
P ro v in cia s .............................................„

U ltr a m a r  y  E x tra n je ro .. . . 3 5  „
Y  eucuadernados en pasta entera pesetas 5 0  ccQtinios uiús íe s -  

p ectiva m en te.

L os señores libreros pueden dirigir sus pedidos ai 
Sr . D. José M a r í a  d e  Ü l ó z a g a ,  Greda, 26, Madri-^.,

C n i 'S O  <lv J'It’ 4 iU 4)lllítt .1 'o l Í 1 i <  A , explicado por ei C atedrático  
de esta asign a tu ra  en  l a  U n iv e rsid a d  C e n tia l, I l l u o .  S b . JD. A I k l o b o b  

S a lv á : escrito  con  arreglo  á la s an otaciones de Cátedra, y  con  la  cola 
b ora ción  de d ich o P ro fe so r , p o r lo s L icen ciad o s en D erech o  y  A d m i
n is tr a c ió n  Job£ K . *  S B  O l ó z i g a  y  B c s t a u a m e ,  y  F e b u í k  C ^ ís t a S o .  

M a d rid  1881, dos vo lú m en es en 4 . "  de X I V ,  451 , y  X I I ,  658 páginas  
resp ectiv a m en te : 3 0  pesetas e jem p la r y  3 5  lo s de lu jo , A G O T A D O .

ORKAS lll'J. IIJJHO. SR I). HEIOHOK SALV.f

IC l I N a ld l ’ i o  y  t*l in ip u e S i lO y  u n  v o lu m e n  en 8 ."  5  ])esetas. 
T r a í a « ! «  o l t m o m a l  d e  C s l a d i s t i o a ,  u n  v o lu m e n  en 8 .° 6  

pesetas.

l l i s < ' a r s o  l e i d o  a i i t «  l a  I t o a l  A c a d o m l a  d e  C i e n i ' l a i »  
n o r a l c s  y  l ' o l í l i c a s ,  en  su recepción p ú b lica , com o in d iv id u o  
de n ú m e ro  de la  m ism a, en 2ü de J u n io  de 1880. 

l H T e s i i s a < i 6 ] i  a r o r c a  d e l  c a p i t a l ,  memoria, 
j ^ l  h í n i c i a l i ^ j t t o  i n l c m a c i o i i a l ,  memoria. 
u i T a  n o t a  a c o r r a  d e  T i r g i l i o  e n  e l  X I X  c e n t e n a r i a  

d e  ís\t m i i e r t e ,  memoria,

I . a s  a s a m b l e a s  p r o v i n c i a l e « ;  e n  e l  sig^i<» d e  A u s a s t o ,  
de M r. N . ’ DiiRUY, inform e.


